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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2016 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016. 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2016 

Capítulo I 

De los Ingresos y el Endeudamiento Público 

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2016, la Federación percibirá los ingresos provenientes de los 
conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran: 

CONCEPTO Millones de pesos 

TOTAL 4,763,874.0 

INGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL (1+3+4+5+6+8+9) 3,102,440.3 

1. Impuestos 2,407,716.7 

 1. Impuestos sobre los ingresos: 1,249,299.5 

  01. Impuesto sobre la renta. 1,249,299.5 

 2. Impuestos sobre el patrimonio.  

 3. Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones: 1,098,233.0 

  01. Impuesto al valor agregado. 741,988.7 

  02. Impuesto especial sobre producción y servicios: 348,945.2 

   01. Gasolinas, diésel para combustión automotriz: 209,386.1 

    01. Artículo 2o-A, fracción I. 184,438.0 

    02. Artículo 2o-A, fracción II. 24,948.1 

   02. Bebidas con contenido alcohólico y cerveza: 45,315.8 

    01. Bebidas alcohólicas. 13,434.7 

    02. Cervezas y bebidas refrescantes. 31,881.1 

   03. Tabacos labrados. 37,493.2 

   04. Juegos con apuestas y sorteos. 2,262.1 

   05. Redes públicas de telecomunicaciones. 7,236.8 

   06. Bebidas energetizantes. 11.1 

   07. Bebidas saborizadas. 21,062.4 

   08. Alimentos no básicos con alta densidad 
calórica. 

17,323.6 

   09. Plaguicidas. 576.4 

   10. Combustibles fósiles. 8,277.7 

  03. Impuesto sobre automóviles nuevos. 7,299.1 

 4. Impuestos al comercio exterior: 36,289.1 

  01. Impuestos al comercio exterior: 36,289.1 

   01. A la importación. 36,289.1 

   02. A la exportación. 0.0 
 



14     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de noviembre de 2015 

 5. Impuestos sobre Nóminas y Asimilables.  

 6. Impuestos Ecológicos.  

 7. Accesorios: 24,911.1 

  01. Accesorios. 24,911.1 

 8. Otros impuestos: 4,067.1 

  01. Impuesto por la actividad de exploración y extracción 
de hidrocarburos. 

4,067.1 

  02. Impuesto sobre servicios expresamente declarados de 
interés público por ley, en los que intervengan 
empresas concesionarias de bienes del dominio directo 
de la Nación. 

0.0 

 9. Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 
Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago. 

-5,083.1 

INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS (2+7) 1,052,193.1 

2. Cuotas y aportaciones de seguridad social 260,281.1 

 1. Aportaciones para Fondos de Vivienda. 0.0 

  01. Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por 
patrones para el Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

0.0 

 2. Cuotas para el Seguro Social. 260,281.1 

  01. Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y 
trabajadores. 

260,281.1 

 3. Cuotas de Ahorro para el Retiro. 0.0 

  01. Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo de 
los patrones. 

0.0 

 4. Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social: 0.0 

  01. Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado a cargo de los 
citados trabajadores. 

0.0 

  02. Cuotas para el Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas a cargo de los militares. 

0.0 

 5. Accesorios. 0.0 

3. Contribuciones de mejoras 31.7 

 1. Contribución de mejoras por obras públicas: 31.7 

  01. Contribución de mejoras por obras públicas de 
infraestructura hidráulica. 

31.7 

 2. Contribuciones de mejoras no comprendidas en las fracciones 
de la Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago. 

0.0 

4. Derechos 41,761.6 

 1. Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bienes de dominio público: 

36,114.7 

  01. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 96.0 

  02. Secretaría de la Función Pública. 0.0 

  03. Secretaría de Economía. 2,098.7 

  04. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 5,336.5 

  05. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 19,688.0 
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  06. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación. 

70.9 

  07. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.0 

  08. Secretaría de Educación Pública. 0.3 

  09. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 8,824.3 

 2. Derechos por prestación de servicios: 5,646.9 

  01. Servicios que presta el Estado en funciones de derecho 
público: 

5,646.9 

   01. Secretaría de Gobernación. 101.9 

   02. Secretaría de Relaciones Exteriores. 2,875.3 

   03. Secretaría de la Defensa Nacional. 0.0 

   04. Secretaría de Marina. 0.0 

   05. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 227.6 

   06. Secretaría de la Función Pública. 11.5 

   07. Secretaría de Energía.  11.1 

   08. Secretaría de Economía. 19.0 

   09. Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

50.9 

   10. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 1,137.3 

   11. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

65.0 

    01. Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

0.0 

    02. Otros. 65.0 

   12. Secretaría de Educación Pública. 1,028.9 

   13. Secretaría de Salud. 32.0 

   14. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 2.9 

   15. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano. 

65.2 

   16. Secretaría de Turismo. 0.0 

   17. Procuraduría General de la República. 0.2 

   18. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 18.1 

   19. Comisión Nacional de Hidrocarburos. 0.0 

   20. Comisión Reguladora de Energía. 0.0 

 3. Otros Derechos. 0.0 

 4. Accesorios. 0.0 

 5. Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 
Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago. 

0.0 

5. Productos 5,651.3 

 1. Productos de tipo corriente: 7.0 

  01. Por los servicios que no correspondan a funciones de 7.0 
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derecho público. 
 

 2. Productos de capital: 5,644.3 

  01. Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de 
bienes no sujetos al régimen de dominio público: 

5,644.3 

   01. Explotación de tierras y aguas. 0.0 

   02. Arrendamiento de tierras, locales y 
construcciones. 

0.3 

   03. Enajenación de bienes: 1,465.3 

    01. Muebles. 1,373.8 

    02. Inmuebles. 91.5 

   04. Intereses de valores, créditos y bonos. 3,730.7 

   05. Utilidades: 447.9 

    01. De organismos descentralizados y 
empresas de participación estatal. 

0.0 

    02. De la Lotería Nacional para la 
Asistencia Pública. 

0.0 

    03. De Pronósticos para la Asistencia 
Pública. 

447.4 

    04. Otras. 0.5 

   06. Otros. 0.1 

 3. Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 
Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago. 

0.0 

6. Aprovechamientos 161,743.0 

 1. Aprovechamientos de tipo corriente: 161,715.2 

  01. Multas. 1,726.0 

  02. Indemnizaciones. 1,994.8 

  03. Reintegros: 131.2 

   01. Sostenimiento de las escuelas artículo 123. 0.0 

   02. Servicio de vigilancia forestal. 0.1 

   03. Otros. 131.1 

  04. Provenientes de obras públicas de infraestructura 
hidráulica. 

345.6 

  05. Participaciones en los ingresos derivados de la 
aplicación de leyes locales sobre herencias y legados 
expedidas de acuerdo con la Federación. 

0.0 

  06. Participaciones en los ingresos derivados de la 
aplicación de leyes locales sobre donaciones expedidas 
de acuerdo con la Federación. 

0.0 

  07. Aportaciones de los Estados, Municipios y particulares 
para el servicio del Sistema Escolar Federalizado. 

0.0 

  08. Cooperación del Distrito Federal por servicios públicos 
locales prestados por la Federación. 

0.0 

  09. Cooperación de los Gobiernos de Estados y Municipios 
y de particulares para alcantarillado, electrificación, 
caminos y líneas telegráficas, telefónicas y para otras 
obras públicas. 

0.0 

  10. 5% de días de cama a cargo de establecimientos 0.0 
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particulares para internamiento de enfermos y otros 
destinados a la Secretaría de Salud. 

 

  11. Participaciones a cargo de los concesionarios de vías 
generales de comunicación y de empresas de 
abastecimiento de energía eléctrica. 

860.0 

  12. Participaciones señaladas por la Ley Federal de Juegos 
y Sorteos. 

981.7 

  13. Regalías provenientes de fondos y explotación minera. 0.0 

  14. Aportaciones de contratistas de obras públicas. 5.9 

  15. Destinados al Fondo para el Desarrollo Forestal: 0.5 

   01. Aportaciones que efectúen los Gobiernos del 
Distrito Federal, Estatales y Municipales, los 
organismos y entidades públicas, sociales y los 
particulares. 

0.0 

   02. De las reservas nacionales forestales. 0.0 

   03. Aportaciones al Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales y Agropecuarias. 

0.0 

   04. Otros conceptos. 0.5 

  16. Cuotas Compensatorias. 112.3 

  17. Hospitales Militares. 0.0 

  18. Participaciones por la explotación de obras del dominio 
público señaladas por la Ley Federal del Derecho de 
Autor. 

0.0 

  19. Provenientes de decomiso y de bienes que pasan a 
propiedad del Fisco Federal.  

0.0 

  20. Provenientes del programa de mejoramiento de los 
medios de informática y de control de las autoridades 
aduaneras. 

0.0 

  21. No comprendidos en los incisos anteriores provenientes 
del cumplimiento de convenios celebrados en otros 
ejercicios. 

0.0 

  22. Otros: 155,557.2 

   01. Remanente de operación del Banco de México. 0.0 

   02. Utilidades por Recompra de Deuda. 0.0 

   03. Rendimiento mínimo garantizado. 0.0 

   04. Otros. 155,557.2 

  23. Provenientes de servicios en materia energética: 0.0 

   01. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

0.0 

   02. Comisión Nacional de Hidrocarburos. 0.0 

   03. Comisión Reguladora de Energía. 0.0 

 2. Aprovechamientos de capital.  27.8 

  01. Recuperaciones de capital: 27.8 

   01. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de 
Entidades Federativas y empresas públicas. 

21.7 

   02. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de 
empresas privadas y a particulares. 

6.1 

   03. Inversiones en obras de agua potable y 
alcantarillado. 

0.0 



18     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de noviembre de 2015 

   04. Desincorporaciones. 0.0 

   05. Otros. 0.0 
 

 3. Accesorios. 0.0 

 4. Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley 
de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago. 

0.0 

7. Ingresos por ventas de bienes y servicios 791,912.0 

 1. Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos 
descentralizados: 

78,978.5 

  01. Instituto Mexicano del Seguro Social. 28,307.0 

  02. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

50,671.5 

 2. Ingresos de operación de empresas productivas del Estado:  712,933.5 

  01. Petróleos Mexicanos. 398,392.9 

  02. Comisión Federal de Electricidad. 314,540.6 

 3. Ingresos de empresas de participación estatal. 0.0 

 4. Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en 
establecimientos del Gobierno Central. 

0.0 

8. Participaciones y aportaciones  

 1. Participaciones.  

 2. Aportaciones.   

 3. Convenios.  

9. Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 485,536.0 

 1. Transferencias internas y asignaciones al sector público. 485,536.0 

  01. Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo. 

485,536.0 

   01. Ordinarias. 485,536.0 

   02. Extraordinarias. 0.0 

 2. Transferencias al resto del sector público. 0.0 

 3. Subsidios y subvenciones. 0.0 

 4. Ayudas sociales. 0.0 

 5. Pensiones y jubilaciones. 0.0 

 6. Transferencias a fideicomisos, mandatos y análogos. 0.0 

10. Ingresos derivados de financiamientos 609,240.6 

 1. Endeudamiento interno: 560,029.2 

  01. Endeudamiento interno del Gobierno Federal. 527,980.6 

  02. Otros financiamientos: 32,048.6 

   01. Diferimiento de pagos. 32,048.6 

   02. Otros. 0.0 

 2. Endeudamiento externo: 0.0 

  01. Endeudamiento externo del Gobierno Federal. 0.0 

 3. Déficit de organismos y empresas de control directo. -68,274.4 
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 4. Déficit de empresas productivas del Estado. 117,485.8 

Informativo: Endeudamiento neto del Gobierno Federal (10.1.01+10.2.01) 527,980.6 

Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, contenga disposiciones 
que señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos en la fracción que corresponda a los 
ingresos a que se refiere este precepto. 

Se faculta al Ejecutivo Federal para que durante el ejercicio fiscal de 2016, otorgue los beneficios fiscales 
que sean necesarios para dar debido cumplimiento a las resoluciones derivadas de la aplicación de 
mecanismos internacionales para la solución de controversias legales que determinen una violación a un 
tratado internacional. 

Por razones de interés público y cuando se considere necesario evitar aumentos desproporcionados en el 
precio al usuario final, el Ejecutivo Federal fijará los precios máximos al usuario final, y de venta de primera 
mano del gas licuado de petróleo, sin que se requiera trámite o requisito adicional alguno. El Ejecutivo Federal 
deberá enviar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Cámara de Diputados, un informe detallado del mecanismo para fijar los precios de las gasolinas, gas y 
energía eléctrica. 

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos por contribuciones pagados en 
especie o en servicios, así como, en su caso, el destino de los mismos. 

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio fiscal de 2016, se proyecta una 
recaudación federal participable por 2 billones 428 mil 227.8 millones de pesos. 

Para el ejercicio fiscal de 2016, el gasto de inversión del Gobierno Federal y de las empresas productivas 
del Estado no se contabilizará para efectos del equilibrio presupuestario previsto en el artículo 17 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, hasta por un monto equivalente a 2.5 por ciento del 
Producto Interno Bruto correspondiente a Petróleos Mexicanos, la Comisión Federal de Electricidad e 
inversiones de alto impacto del Gobierno Federal en los términos del Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2016. 

Se estima que durante el ejercicio fiscal de 2016, en términos monetarios, el pago en especie del impuesto 
sobre servicios expresamente declarados de interés público por ley, en los que intervengan empresas 
concesionarias de bienes del dominio directo de la Nación, previsto en la Ley que establece, reforma y 
adiciona las disposiciones relativas a diversos impuestos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de diciembre de 1968, ascenderá al equivalente de 2 mil 740.5 millones de pesos. 

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se hará de acuerdo a lo establecido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016. 

Con el objeto de que el Gobierno Federal continúe con la labor reconocida en el artículo segundo 
transitorio del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley que crea el 
Fideicomiso que administrará el fondo para el fortalecimiento de sociedades y cooperativas de ahorro y 
préstamo y de apoyo a sus ahorradores”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 
2004, y a fin de atender la problemática social de los ahorradores afectados por la operación irregular de las 
cajas populares de ahorro y préstamo a que se refiere dicho transitorio, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, por conducto del área responsable de la banca y ahorro, continuará con la instrumentación, 
fortalecimiento y supervisión de las acciones o esquemas que correspondan para coadyuvar o intervenir en el 
resarcimiento de los ahorradores afectados. 

En caso de que con base en las acciones o esquemas que se instrumenten conforme al párrafo que 
antecede sea necesaria la transmisión, administración o enajenación, por parte del Ejecutivo Federal, de los 
bienes y derechos del fideicomiso referido en el primer párrafo del artículo segundo transitorio del Decreto 
indicado en el párrafo anterior, las operaciones respectivas, en numerario o en especie, se registrarán en 
cuentas de orden, con la finalidad de no afectar el patrimonio o activos de los entes públicos federales que 
lleven a cabo esas operaciones. 

El producto de la enajenación de los derechos y bienes decomisados o abandonados relacionados con los 
procesos judiciales y administrativos a que se refiere el artículo segundo transitorio del Decreto indicado en el 
párrafo precedente, se destinará en primer término, para cubrir los gastos de administración que eroguen los 
entes públicos federales que lleven a cabo las operaciones referidas en el párrafo anterior y, posteriormente, 
se destinarán para restituir al Gobierno Federal los recursos públicos aportados para el resarcimiento de los 
ahorradores afectados a que se refiere dicho precepto. 
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Los recursos que durante el ejercicio fiscal de 2016 se destinen al Fondo de Estabilización de los Ingresos 
de las Entidades Federativas en términos de las disposiciones aplicables, podrán utilizarse para cubrir las 
obligaciones derivadas de los esquemas que, a fin de mitigar la disminución en participaciones federales del 
ejercicio fiscal de 2016, se instrumenten para potenciar los recursos que, con cargo a dicho fondo, reciben las 
entidades federativas. 

Hasta el 25 por ciento de las aportaciones que con cargo a los fondos de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas, corresponda recibir a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, podrán servir como fuente de pago o compensación de las 
obligaciones que contraigan con el Gobierno Federal, siempre que exista acuerdo entre las partes y sin que 
sea necesario obtener la autorización de la legislatura local ni la inscripción ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios. 

El gasto de inversión a que se refiere el párrafo séptimo del presente artículo se reportará en los informes 
trimestrales que se presentan al Congreso de la Unión a que se refiere el artículo 107 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Para efectos de lo previsto en el artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá incluir en los Informes sobre 
la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública información del origen de los ingresos 
generados por los aprovechamientos a que se refiere el numeral 6.1.22.04 del presente artículo por concepto 
de otros aprovechamientos. Asimismo, deberá informar los destinos específicos que, en términos del artículo 
19, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en su caso tengan dichos 
aprovechamientos. 

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso 
mediante la emisión de valores, en los términos de la Ley General de Deuda Pública y para el financiamiento 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, por un monto de endeudamiento 
neto interno hasta por 535 mil millones de pesos, así como por el importe que resulte de conformidad con lo 
previsto por el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Deuda Pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014, transitorios Tercero y Cuarto. Asimismo, el Ejecutivo Federal 
podrá contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna adicionales a lo autorizado, siempre que el 
endeudamiento neto externo sea menor al establecido en el presente artículo en un monto equivalente al de 
dichas obligaciones adicionales. El Ejecutivo Federal queda autorizado para contratar y ejercer en el exterior 
créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, 
para el financiamiento del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, así como 
para canjear o refinanciar obligaciones del sector público federal, a efecto de obtener un monto de 
endeudamiento neto externo de hasta 6 mil millones de dólares de los Estados Unidos de América, el cual 
incluye el monto de endeudamiento neto externo que se ejercería con organismos financieros internacionales. 
De igual forma, el Ejecutivo Federal y las entidades podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda 
pública externa adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto interno sea menor al 
establecido en el presente artículo en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El cómputo 
de lo anterior se realizará, en una sola ocasión, el último día hábil bancario del ejercicio fiscal de 2016 
considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en 
la República Mexicana que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, así como la 
equivalencia del peso mexicano con otras monedas que dé a conocer el propio Banco de México, en todos los 
casos en la fecha en que se hubieren realizado las operaciones correspondientes. 

También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través de la propia Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, emita valores en moneda nacional y contrate empréstitos para canje o refinanciamiento de 
obligaciones del erario federal, en los términos de la Ley General de Deuda Pública. Asimismo, el Ejecutivo 
Federal queda autorizado para contratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto de canjear o 
refinanciar endeudamiento externo. 

Las operaciones a las que se refiere el párrafo anterior no deberán implicar endeudamiento neto adicional 
al autorizado para el ejercicio fiscal de 2016. 

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a contratar créditos o emitir valores con el 
único objeto de canjear o refinanciar exclusivamente sus obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus 
obligaciones de pago, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los términos y condiciones de sus 
obligaciones financieras. Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente se podrán aplicar en los 
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términos establecidos en la Ley de Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus artículos transitorios. Sobre 
estas operaciones de canje y refinanciamiento se deberá informar trimestralmente al Congreso de la Unión. 

El Banco de México actuará como agente financiero del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 
para la emisión, colocación, compra y venta, en el mercado nacional, de los valores representativos de la 
deuda del citado Instituto y, en general, para el servicio de dicha deuda. El Banco de México también podrá 
operar por cuenta propia con los valores referidos. 

En el evento de que en las fechas en que corresponda efectuar pagos por principal o intereses de los 
valores que el Banco de México coloque por cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, éste no 
tenga recursos suficientes para cubrir dichos pagos en la cuenta que, para tal efecto, le lleve el Banco de 
México, el propio Banco deberá proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, por cuenta de éste y por el importe necesario para cubrir los pagos que correspondan. Al 
determinar las características de la emisión y de la colocación, el citado Banco procurará las mejores 
condiciones para el mencionado Instituto dentro de lo que el mercado permita. 

El Banco de México deberá efectuar la colocación de los valores a que se refiere el párrafo anterior en un 
plazo no mayor de 15 días hábiles contado a partir de la fecha en que se presente la insuficiencia de fondos 
en la cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Excepcionalmente, la Junta de Gobierno del 
Banco de México podrá ampliar este plazo una o más veces por un plazo conjunto no mayor de tres meses, si 
ello resulta conveniente para evitar trastornos en el mercado financiero. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, se dispone 
que, en tanto se efectúe la colocación referida en el párrafo anterior, el Banco de México podrá cargar la 
cuenta corriente que le lleva a la Tesorería de la Federación, sin que se requiera la instrucción del Titular de 
dicha Tesorería, para atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario. El Banco de México deberá abonar a la cuenta corriente de la Tesorería de la Federación el importe 
de la colocación de valores que efectúe en términos de este artículo. 

Las acciones, los cupones o los títulos representativos del capital o partes sociales expropiados de las 
empresas enlistadas en el “Decreto por el que se expropian por causa de utilidad pública, a favor de la 
Nación, las acciones, los cupones y/o los títulos representativos del capital o partes sociales de las empresas 
que adelante se enlistan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 3 y 10 de septiembre de 
2001, que se entreguen al Gobierno Federal, serán recibidas por conducto de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, estarán libres de gravamen mercantil y no computarán 
para considerar a sus emisoras como entidades paraestatales, por lo que no estarán sujetas al régimen 
aplicable a las mismas. 

Corresponderá directamente a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, ejercer los derechos corporativos que deriven de la titularidad de las acciones, los cupones o los 
títulos representativos del capital o partes sociales expropiados a que se refiere el párrafo que antecede, 
designar representantes para tal efecto y resolver las situaciones de hecho o de derecho que se presenten 
respecto de las mismas, así como comunicarle a la Tesorería de la Federación el destino que se les dará a 
efecto de que ésta, sin más trámite, realice la transmisión correspondiente. 

Se autoriza a la banca de desarrollo, a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal 
y Pesquero, a los fondos de fomento y al Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 
un monto conjunto de déficit por intermediación financiera, definida como el Resultado de Operación que 
considera la Constitución Neta de Reservas Crediticias Preventivas, de cero pesos para el ejercicio fiscal de 
2016. 

El monto autorizado conforme al párrafo anterior podrá ser adecuado previa autorización del órgano de 
gobierno de la entidad de que se trate y con la opinión favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

Los montos establecidos en el artículo 1o., numeral 10 “Ingresos derivados de financiamientos” de esta 
Ley, así como el monto de endeudamiento neto interno consignado en este artículo, se verán, en su caso, 
modificados en lo conducente como resultado de la distribución, entre el Gobierno Federal y los organismos y 
empresas de control directo, de los montos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2016. 

Se autoriza para Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias la contratación y ejercicio 
de créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de 
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valores, así como el canje o refinanciamiento de sus obligaciones constitutivas de deuda pública, a efecto de 
obtener un monto de endeudamiento neto interno de hasta 110 mil 500 millones de pesos, y un monto de 
endeudamiento neto externo de hasta 8 mil 500 millones de dólares de los Estados Unidos de América, 
asimismo se podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna o externa adicionales a lo 
autorizado, siempre que el endeudamiento neto externo o interno, respectivamente, sea menor al establecido 
en este párrafo en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El uso del endeudamiento 
anterior deberá cumplir con la meta de balance financiero aprobado. 

Se autoriza para la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias la 
contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso 
mediante la emisión de valores, así como el canje o refinanciamiento de sus obligaciones constitutivas de 
deuda pública, a efecto de obtener un monto de endeudamiento neto interno de hasta 12 mil 500 millones de 
pesos, y un monto de endeudamiento neto externo de cero dólares de los Estados Unidos de América, 
asimismo se podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna o externa adicionales a lo 
autorizado, siempre que el endeudamiento neto externo o interno, respectivamente, sea menor al establecido 
en este párrafo en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El uso del endeudamiento 
anterior deberá cumplir con la meta de balance financiero aprobado. 

El cómputo de lo establecido en los dos párrafos anteriores se realizará en una sola ocasión, el último día 
hábil bancario del ejercicio fiscal de 2016 considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco de México 
en el Diario Oficial de la Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con otras monedas que dé a 
conocer el propio Banco de México, en todos los casos en la fecha en que se hubieren realizado las 
operaciones correspondientes. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará al Congreso de la Unión de manera trimestral sobre 
el avance del Programa Anual de Financiamiento, destacando el comportamiento de los diversos rubros en el 
cual se haga referencia al financiamiento del Gasto de Capital y Refinanciamiento. 

Artículo 3o. Se autoriza para el Distrito Federal la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras 
formas de crédito público para un endeudamiento neto de 4 mil 500 millones de pesos para el financiamiento 
de obras contempladas en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2016. 
Asimismo, se autoriza la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de crédito público 
para realizar operaciones de canje o refinanciamiento de la deuda pública del Distrito Federal. 

Los financiamientos a que se refiere este artículo se sujetarán a lo siguiente: 

I. Deberán contratarse con apego a lo establecido en la Ley General de Deuda Pública, en este artículo 
y en las directrices de contratación que, al efecto, emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. Las obras que se financien con el monto de endeudamiento neto autorizado deberán: 

1. Producir directamente un incremento en los ingresos públicos. 

2. Contemplarse en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2016. 

3. Apegarse a las disposiciones legales aplicables. 

4. Previamente a la contratación del financiamiento respectivo, contar con registro en la cartera 
que integra y administra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los 
términos y condiciones que la misma determine para ese efecto. 

III. Las operaciones de financiamiento deberán contratarse en las mejores condiciones que el mercado 
crediticio ofrezca, que redunden en un beneficio para las finanzas del Distrito Federal y en los 
instrumentos que, a consideración de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no afecten las 
fuentes de financiamiento del sector público federal o de las demás entidades federativas y 
municipios. 

IV. El monto de los desembolsos de los recursos derivados de financiamientos que integren el 
endeudamiento neto autorizado y el ritmo al que procedan, deberán conllevar una correspondencia 
directa con las ministraciones de recursos que vayan presentando las obras respectivas, de manera 
que el ejercicio y aplicación de los mencionados recursos deberá darse a paso y medida en que 
proceda el pago de las citadas ministraciones. El desembolso de dichos recursos deberá destinarse 
directamente al pago de aquellas obras que ya hubieren sido adjudicadas bajo la normatividad 
correspondiente. 
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V. El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Jefe de Gobierno, remitirá trimestralmente al 
Congreso de la Unión un informe sobre el estado de la deuda pública de la entidad y el ejercicio del 
monto autorizado, desglosado por su origen, fuente de financiamiento y destino, especificando las 
características financieras de las operaciones realizadas. 

VI. La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con la Contaduría Mayor de Hacienda de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, realizará auditorías a los contratos y operaciones de 
financiamiento, a los actos asociados a la aplicación de los recursos correspondientes y al 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

VII. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal será responsable del estricto cumplimiento de las 
disposiciones de este artículo, así como de la Ley General de Deuda Pública y de las directrices de 
contratación que expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Las infracciones a los 
ordenamientos citados se sancionarán en los términos que legalmente correspondan y de 
conformidad al régimen de responsabilidades de los servidores públicos federales. 

VIII. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Gobierno rinda al Congreso de la Unión conforme a 
la fracción V de este artículo, deberán contener un apartado específico de deuda pública, de acuerdo 
con lo siguiente: 

1. Evolución de la deuda pública durante el periodo que se informe. 

2. Perfil de vencimientos del principal para el ejercicio fiscal correspondiente y para al menos los 5 
siguientes ejercicios fiscales. 

3. Colocación de deuda autorizada, por entidad receptora y aplicación a obras específicas. 

4. Relación de obras a las que se hayan destinado los recursos de los desembolsos efectuados de 
cada financiamiento, que integren el endeudamiento neto autorizado. 

5. Composición del saldo de la deuda por usuario de los recursos y por acreedor. 

6. Servicio de la deuda. 

7. Costo financiero de la deuda. 

8. Canje o refinanciamiento. 

9. Evolución por línea de crédito. 

10. Programa de colocación para el resto del ejercicio fiscal. 

IX. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, remitirá al 
Congreso de la Unión a más tardar el 31 de marzo de 2016, el programa de colocación de la deuda 
autorizada para el ejercicio fiscal de 2016. 

Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2016, la Federación percibirá los ingresos por proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo de inversión financiada directa y condicionada de la Comisión 
Federal de Electricidad por un total de 282,548.2 millones de pesos, de los cuales 198,111.5 millones de 
pesos corresponden a inversión directa y 84,436.7 millones de pesos a inversión condicionada. 

Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar proyectos de inversión financiada de la Comisión 
Federal de Electricidad en los términos de los artículos 18 de la Ley General de Deuda Pública y 32, párrafos 
segundo a sexto, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como del Título 
Cuarto, Capítulo XIV, del Reglamento de este último ordenamiento, por un total de 54,660.9 millones de pesos 
que corresponden a proyectos de inversión directa. 

Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar las compensaciones que deban cubrir los organismos descentralizados y las 
empresas de participación estatal, por los bienes federales aportados o asignados a los mismos para su 
explotación o en relación con el monto de los productos o ingresos brutos que perciban. 

Artículo 7o. Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y/o sus empresas productivas subsidiarias, 
según corresponda estarán a lo siguiente: 

I. Los pagos provisionales mensuales del derecho por la utilidad compartida, previstos en el artículo 42 
de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, se realizarán a más tardar el día 17 del mes posterior a 
aquél a que correspondan los pagos provisionales; cuando el mencionado día sea inhábil, el pago se 
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deberá realizar al siguiente día hábil. Dichos pagos serán efectuados al Fondo Mexicano del Petróleo 
para la Estabilización y el Desarrollo. 

II. Presentar las declaraciones, hacer los pagos y cumplir con las obligaciones de retener y enterar las 
contribuciones a cargo de terceros, ante la Tesorería de la Federación, a través del esquema para la 
presentación de declaraciones que para tal efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para establecer y, en su caso, modificar o 
suspender pagos a cuenta de los pagos provisionales mensuales del derecho por la utilidad compartida, 
previstos en el artículo 42 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará y explicará las modificaciones a los montos que, 
por ingresos extraordinarios o una baja en los mismos, impacten en los pagos establecidos conforme al 
párrafo anterior, en un informe que se presentará a la Comisión de Hacienda y Crédito Público y al Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas, ambos de la Cámara de Diputados, dentro del mes siguiente a aquél en 
que se generen dichas modificaciones, así como en los Informes Trimestrales sobre la Situación Económica, 
las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. 

En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público haga uso de las facultades otorgadas en el 
segundo párrafo de este artículo, los pagos correspondientes deberán ser transferidos y concentrados en la 
Tesorería de la Federación por el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a más 
tardar el día siguiente de su recepción, a cuenta de la transferencia a que se refiere el artículo 16, fracción II, 
inciso g) de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

Los gastos de mantenimiento y operación de los proyectos integrales de infraestructura de Petróleos 
Mexicanos que, hasta antes de la entrada en vigor del “Decreto por el que se adicionan y reforman diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de noviembre de 2008, eran considerados proyectos de infraestructura productiva de 
largo plazo en términos del artículo 32 de dicha Ley, serán registrados como inversión. 

Capítulo II 

De las Facilidades Administrativas y Beneficios Fiscales 

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán recargos: 

I. Al 0.75 por ciento mensual sobre los saldos insolutos. 

II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, se autorice el pago a plazos, se 
aplicará la tasa de recargos que a continuación se establece, sobre los saldos y durante el periodo 
de que se trate: 

1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 meses, la tasa de recargos será del 
1 por ciento mensual. 

2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses, la 
tasa de recargos será de 1.25 por ciento mensual. 

3. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, así como tratándose de 
pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.5 por ciento mensual. 

Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este artículo incluyen la actualización realizada 
conforme a lo establecido por el Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos y disposiciones de carácter general expedidos en el Ramo de 
Hacienda, de las que hayan derivado beneficios otorgados en términos de la presente Ley, así como por los 
que se haya dejado en suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resoluciones dictadas por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la causación de tales gravámenes. 

Se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la Federación por una parte y las entidades 
federativas, organismos autónomos por disposición constitucional de éstas, organismos públicos 
descentralizados de las mismas y los municipios, por la otra, en los que se finiquiten adeudos entre ellos. 
También se ratifican los convenios que se hayan celebrado o se celebren entre la Federación por una parte y 
las entidades federativas, por la otra, en los que se señalen los incentivos que perciben las propias entidades 
federativas y, en su caso, los municipios, por los bienes que pasen a propiedad del Fisco Federal, 
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provenientes de comercio exterior, incluidos los sujetos a un procedimiento establecido en la legislación 
aduanera o fiscal federal, así como los abandonados a favor del Gobierno Federal. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se aplicará lo dispuesto en el artículo 6 bis de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2016, incluso 
por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la 
Federación o por la prestación de servicios en el ejercicio de las funciones de derecho público por los que no 
se establecen derechos o que por cualquier causa legal no se paguen. 

Para establecer el monto de los aprovechamientos se tomarán en consideración criterios de eficiencia 
económica y de saneamiento financiero y, en su caso, se estará a lo siguiente: 

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes 
o por la prestación de servicios que tienen referencia internacional, se fijará considerando el cobro 
que se efectúe por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o por la prestación de 
servicios, de similares características, en países con los que México mantiene vínculos comerciales. 

II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes o 
por la prestación de servicios, que no tengan referencia internacional, se fijarán considerando el 
costo de los mismos, siempre que se derive de una valuación de dichos costos en los términos de 
eficiencia económica y de saneamiento financiero. 

III. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bienes o por la prestación de servicios, cuando éstos respondan a estrategias de 
comercialización o racionalización y se otorguen de manera general. 

Durante el ejercicio fiscal de 2016, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante resoluciones de 
carácter particular, aprobará los montos de los aprovechamientos que cobren las dependencias de la 
Administración Pública Federal, salvo cuando su determinación y cobro se encuentre previsto en otras leyes. 
Para tal efecto, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su aprobación, durante los 
meses de enero y febrero de 2016, los montos de los aprovechamientos que se cobren de manera regular. 
Los aprovechamientos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2016. 
Asimismo, los aprovechamientos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos 
la notificación de la resolución respectiva. Las solicitudes que formulen las dependencias y la autorización de 
los aprovechamientos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se realizarán mediante la 
emisión de documentos con la firma autógrafa del servidor público facultado o certificados digitales, equipos o 
sistemas automatizados; para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán medios de 
identificación electrónica y la firma electrónica avanzada, en términos de las disposiciones aplicables. 

El uso de los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo anterior producirá los mismos 
efectos que las disposiciones jurídicas otorgan a los documentos con firma autógrafa y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor vinculatorio. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los aprovechamientos que otorgue la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2016, sólo surtirán sus efectos para ese año y, en su 
caso, dicha Secretaría autorizará el destino específico para los aprovechamientos que perciba la dependencia 
correspondiente. 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público obtenga un aprovechamiento a cargo de las 
instituciones de banca de desarrollo o de las entidades paraestatales que formen parte del sistema financiero 
o de los fideicomisos públicos de fomento u otros fideicomisos públicos coordinados por dicha Secretaría, ya 
sea de los ingresos que obtengan o con motivo de la garantía soberana del Gobierno Federal, o tratándose de 
recuperaciones de capital o del patrimonio, según sea el caso, los recursos correspondientes se destinarán 
por la propia Secretaría a la capitalización de cualquiera de dichas entidades, incluyendo la aportación de 
recursos al patrimonio de cualquiera de dichos fideicomisos o a fomentar acciones que les permitan cumplir 
con sus respectivos mandatos, sin perjuicio de lo previsto en el último párrafo del artículo 12 de la presente 
Ley. 
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Los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el artículo 1o., numerales 
6.1.11, 6.2.01.04 y 6.1.22.04 de esta Ley por concepto de participaciones a cargo de los concesionarios de 
vías generales de comunicación y de empresas de abastecimiento de energía, de desincorporaciones 
distintos de entidades paraestatales y de otros aprovechamientos, respectivamente, se podrán destinar, en los 
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a gasto de inversión en 
infraestructura. 

En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 
2016, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2015, multiplicados por el factor que corresponda según 
el mes en el que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de 
la última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la tabla siguiente: 

MES FACTOR 

Enero 1.0300 

Febrero 1.0309 

Marzo 1.0289 

Abril 1.0248 

Mayo 1.0274 

Junio 1.0326 

Julio 1.0308 

Agosto 1.0293 

Septiembre 1.0231 

Octubre 1.0186 

Noviembre 1.0130 

Diciembre 1.0049 

 

En el caso de aprovechamientos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se 
continuarán aplicando durante el 2016 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2015, hasta en tanto dicha Secretaría no emita 
respuesta respecto de la solicitud de autorización para el 2016. 

Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones, penas convencionales, cuotas compensatorias, 
recuperaciones de capital, aquéllos a que se refieren la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público, la Ley Federal de Competencia Económica, y la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como los accesorios de los aprovechamientos no requieren de 
autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el ejercicio inmediato anterior o que no 
se cobren de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pretendan cobrar, en un 
plazo no menor a 10 días anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 

En aquellos casos en los que se incumpla con la obligación de presentar los comprobantes de pago de los 
aprovechamientos a que se refiere este artículo en los plazos que para tales efectos se fijen, el prestador del 
servicio o el otorgante del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio 
público de la Federación de que se trate, procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 3o. de la Ley 
Federal de Derechos. 

El prestador del servicio o el otorgante del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al 
régimen de dominio público de la Federación, deberá informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
a más tardar en el mes de marzo de 2016, los conceptos y montos de los ingresos que hayan percibido por 
aprovechamientos, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por dichos conceptos, 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
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Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar un informe a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, durante los primeros 15 días del mes de julio de 2016, respecto de los ingresos y su concepto 
que hayan percibido por aprovechamientos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en curso, así como 
de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo. 

Artículo 11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar, mediante resoluciones de carácter particular, las cuotas de los productos que 
pretendan cobrar las dependencias durante el ejercicio fiscal de 2016, aun cuando su cobro se encuentre 
previsto en otras leyes. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los productos que otorgue la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2016, sólo surtirán sus efectos para ese año y, en su 
caso, dicha Secretaría autorizará el destino específico para los productos que perciba la dependencia 
correspondiente. 

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su 
aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2016, los montos de los productos que se cobren de 
manera regular. Los productos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2016. 
Asimismo, los productos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la 
notificación de la resolución respectiva. Las solicitudes que formulen las dependencias y la autorización de los 
productos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se realizarán mediante la emisión de 
documentos con la firma autógrafa del servidor público facultado o certificados digitales, equipos o sistemas 
automatizados; para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán medios de identificación 
electrónica y la firma electrónica avanzada, en términos de las disposiciones aplicables. 

El uso de los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo anterior producirá los mismos 
efectos que las disposiciones jurídicas otorgan a los documentos con firma autógrafa y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor vinculatorio. 

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 2016, 
se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2015, multiplicados por el factor que corresponda según el 
mes en que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de la 
última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la tabla siguiente: 

MES FACTOR 

Enero 1.0300 

Febrero 1.0309 

Marzo 1.0289 

Abril 1.0248 

Mayo 1.0274 

Junio 1.0326 

Julio 1.0308 

Agosto 1.0293 

Septiembre 1.0231 

Octubre 1.0186 

Noviembre 1.0130 

Diciembre 1.0049 

 

En el caso de productos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se 
continuarán aplicando durante el 2016 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2015 hasta en tanto dicha Secretaría no emita 
respuesta respecto de la solicitud de autorización para el 2016. 

Los productos por concepto de penas convencionales, los que se establezcan como contraprestación 
derivada de una licitación, subasta o remate, los intereses, así como aquellos productos que provengan de 
arrendamientos o enajenaciones efectuadas tanto por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
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Nacionales como por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes y los accesorios de los productos, 
no requieren de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 

De los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, respecto de los bienes propiedad del Gobierno Federal que hayan sido transferidos 
por la Tesorería de la Federación, el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes deberá descontar los 
importes necesarios para financiar otras transferencias o mandatos de la propia Tesorería; del monto restante 
hasta la cantidad que determine la Junta de Gobierno de dicho organismo se depositará en un fondo que se 
destinará a financiar, junto con los recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste, y 
el remanente será enterado a la Tesorería de la Federación en los términos de las disposiciones aplicables. 
En el mecanismo previsto en el presente párrafo, se podrá aplicar a los ingresos provenientes de las 
enajenaciones de bienes de comercio exterior que transfieran las autoridades aduaneras, incluso para el pago 
de resarcimientos de bienes procedentes de comercio exterior que el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes deba realizar por mandato de autoridad administrativa o jurisdiccional; con 
independencia de que el bien haya o no sido transferido a dicho Organismo por la entidad transferente. 

Para los efectos del párrafo anterior, el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes remitirá de 
manera semestral a la Cámara de Diputados, un informe que contenga el desglose de las operaciones 
efectuadas por motivo de las transferencias de bienes del Gobierno Federal de las autoridades mencionadas 
en el párrafo citado. 

Los ingresos netos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes se podrán destinar hasta en un 100 por ciento a financiar otras transferencias o 
mandatos de la misma entidad transferente, así como para el pago de los créditos que hayan sido otorgados 
por la banca de desarrollo para cubrir los gastos de operación de los bienes transferidos, siempre que en el 
acta de entrega recepción de los bienes transferidos o en el convenio que al efecto se celebre se señale dicha 
situación. Lo previsto en este párrafo no resulta aplicable a las enajenaciones de bienes decomisados a que 
se refiere el penúltimo párrafo del artículo 13 de esta Ley. 

Los ingresos provenientes de la enajenación de los bienes sobre los que sea declarada la extinción de 
dominio y de sus frutos, serán destinados a los fines que establece el artículo 54 de la Ley Federal de 
Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio inmediato anterior o que no se cobren 
de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el monto de los productos que pretendan cobrar, en un plazo no menor a 10 días 
anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 

Las dependencias de la Administración Pública Federal deberán informar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 2016, los conceptos y montos de los ingresos que hayan 
percibido por productos, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por dichos 
conceptos durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar un informe a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, durante los primeros 15 días del mes de julio de 2016 respecto de los ingresos y 
su concepto que hayan percibido por productos durante el primer semestre del ejercicio fiscal citado, así como 
de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo. 

Artículo 12. Los ingresos que se recauden por parte de las dependencias de la Administración Pública 
Federal o sus órganos administrativos desconcentrados por los diversos conceptos que establece esta Ley 
deberán concentrarse en la Tesorería de la Federación el día hábil siguiente al de su recepción y deberán 
reflejarse, cualquiera que sea su naturaleza, tanto en los registros de la propia Tesorería como en la Cuenta 
de la Hacienda Pública Federal. 

También se concentrarán en la Tesorería de la Federación en el plazo señalado en el párrafo anterior, los 
derechos y aprovechamientos, por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico y 
los servicios vinculados a éste, incluidos entre otros las sanciones, penas convencionales, cuotas 
compensatorias, así como los aprovechamientos por infracciones a la Ley Federal de Competencia 
Económica y a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

El incumplimiento en la concentración oportuna a que se refieren los párrafos anteriores, generará a las 
dependencias u órganos públicos la obligación de pagar cargas financieras por concepto de indemnización al 
Fisco Federal, sin exceder sus presupuestos autorizados o los del prestador del servicio o el otorgante del 
uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 
La tasa anual aplicable a dichas cargas financieras será 1.5 veces la que resulte de promediar la Tasa 
Ponderada de Fondeo Bancario dada a conocer diariamente por el Banco de México en su página de Internet 
durante el periodo que dure la falta de concentración. En el caso de que por cualquier motivo se deje de 
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publicar la mencionada tasa se utilizará la tasa de interés que el Banco de México dé a conocer en sustitución 
de la misma. 

El monto de las cargas financieras se determinará dividiendo la tasa anual a que se refiere el párrafo 
anterior entre 360 y multiplicando por el número de días transcurridos desde la fecha en que debió realizarse 
la concentración y hasta el día en que la misma se efectúe. El resultado obtenido se multiplicará por el importe 
no concentrado oportunamente. 

No será aplicable la carga financiera a que se refiere este artículo cuando se acredite ante la Tesorería de 
la Federación la imposibilidad práctica del cumplimiento oportuno de la concentración, siempre que cuenten 
con la validación respectiva del órgano interno de control en la dependencia u órgano de que se trate. 

Las entidades de control directo, los poderes Legislativo y Judicial y los órganos autónomos por 
disposición constitucional, sólo registrarán los ingresos que obtengan por cualquier concepto en el rubro 
correspondiente de esta Ley, salvo por lo dispuesto en el segundo párrafo de este artículo, y deberán 
conservar a disposición de los órganos revisores de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, la 
documentación comprobatoria de dichos ingresos. 

Para los efectos del registro de los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá presentar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la documentación comprobatoria de la obtención de dichos ingresos, 
o bien, de los informes avalados por el órgano interno de control o de la comisión respectiva del órgano de 
gobierno, según sea el caso, especificando los importes del impuesto al valor agregado que hayan trasladado 
por los actos o las actividades que dieron lugar a la obtención de los ingresos. 

Las entidades de control indirecto deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre 
sus ingresos, a efecto de que se esté en posibilidad de elaborar los informes trimestrales que establece la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y se reflejen dentro de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal. 

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de las aportaciones de 
seguridad social destinadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, los que podrán ser recaudados por las oficinas de los propios institutos o por las instituciones de 
crédito que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debiendo cumplirse con los requisitos 
contables establecidos y reflejarse en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de las aportaciones y de 
los abonos retenidos a trabajadores por patrones para el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

Los ingresos que obtengan las instituciones educativas, planteles y centros de investigación de las 
dependencias que prestan servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de investigación y 
de formación para el trabajo del sector público, por la prestación de servicios, venta de bienes derivados de 
sus actividades sustantivas o por cualquier otra vía, incluidos los que generen sus escuelas, centros y 
unidades de enseñanza y de investigación, formarán parte de su patrimonio, en su caso, serán administrados 
por las propias instituciones y se destinarán para sus finalidades y programas institucionales, de acuerdo con 
las disposiciones presupuestarias aplicables, sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo. 

Para el ejercicio oportuno de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público podrá establecer un fondo revolvente que garantice su entrega y aplicación en un plazo 
máximo de 10 días hábiles, contado a partir de que dichos ingresos hayan sido concentrados en la Tesorería 
de la Federación. 

Las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de las dependencias que prestan 
servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de investigación y de formación para el trabajo 
del sector público, deberán informar semestralmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el origen y 
aplicación de sus ingresos. 

Los ingresos que provengan de proyectos de comercialización de certificados de reducción de gases de 
efecto invernadero, como dióxido de carbono y metano, se destinarán a las entidades que los generen, para la 
realización del proyecto que los generó o proyectos de la misma naturaleza. 

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una 
naturaleza distinta a la establecida en las leyes fiscales, tendrán la naturaleza establecida en las leyes 
fiscales. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo, en su parte conducente. 

Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades que integran la Administración Pública Federal, 
a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza distinta a los conceptos previstos en el 
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artículo 1o. de esta Ley, se considerarán comprendidos en la fracción que les corresponda conforme al citado 
artículo. 

Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjuicio de la obligación de concentrar los recursos 
públicos al final del ejercicio en la Tesorería de la Federación, en los términos del artículo 54, párrafo tercero, 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos públicos remanentes a la extinción o terminación de la vigencia de un fideicomiso, mandato o 
contrato análogo deberán ser concentrados en la Tesorería de la Federación bajo la naturaleza de productos 
o aprovechamientos, según su origen, y se podrán destinar a la dependencia que aportó los recursos o a la 
dependencia o entidad que concuerden con los fines u objeto para los cuales se creó el fideicomiso, mandato 
o contrato análogo, salvo aquéllos para los que esté previsto un destino distinto en el instrumento 
correspondiente. Asimismo, los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el 
numeral 6.2.01, con excepción del numeral 6.2.01.04 del artículo 1o. de esta Ley, por concepto de 
recuperaciones de capital, se podrán destinar, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, a gasto de inversión en infraestructura. 

Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de bienes que pasen a ser propiedad del Fisco 
Federal se enterarán a la Tesorería de la Federación hasta el momento en que se cobre la contraprestación 
pactada por la enajenación de dichos bienes. 

Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco Federal, éstos se enterarán a la Tesorería de la 
Federación hasta el momento en el que efectivamente se cobren, sin clasificarlos en el concepto de la 
contribución o aprovechamiento del cual son accesorios. 

Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación por concepto de bienes que pasen a ser 
propiedad del Fisco Federal o gastos de ejecución, serán los netos que resulten de restar al ingreso percibido 
las erogaciones efectuadas para realizar la enajenación de los bienes o para llevar a cabo el procedimiento 
administrativo de ejecución que dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así como las erogaciones a que 
se refiere el párrafo siguiente. 

Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de derechos, negociaciones y desincorporación 
de entidades paraestatales son los recursos efectivamente recibidos por el Gobierno Federal, una vez 
descontadas las erogaciones realizadas tales como comisiones que se paguen a agentes financieros, 
contribuciones, gastos de administración, de mantenimiento y de venta, honorarios de comisionados 
especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procesos, así como pagos de las 
reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra 
índole, activos inexistentes y asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a todas las mencionadas. Con 
excepción de lo dispuesto en el séptimo párrafo de este artículo para los procesos de desincorporación de 
entidades paraestatales, los ingresos netos a que se refiere este párrafo se concentrarán en la Tesorería de la 
Federación y deberán manifestarse tanto en los registros de la propia Tesorería como en la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la enajenación de acciones y cesión de derechos 
cuando impliquen contrataciones de terceros para llevar a cabo tales procesos, las cuales deberán sujetarse a 
lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero y cuarto del presente artículo, a los ingresos 
que se obtengan por la enajenación de bienes, incluyendo acciones, por la enajenación y recuperación de 
activos financieros y por la cesión de derechos, todos ellos propiedad del Gobierno Federal, o de cualquier 
entidad transferente en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, así como por la desincorporación de entidades, se les podrá descontar un porcentaje, por concepto 
de gastos indirectos de operación, que no podrá ser mayor del 7 por ciento, a favor del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, cuando a éste se le haya encomendado la ejecución de dichos 
procedimientos. Este porcentaje será autorizado por la Junta de Gobierno de la citada entidad, y se destinará 
a financiar, junto con los recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades concluidos podrán destinarse 
para cubrir los gastos y pasivos derivados de los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, 
directamente o por conducto del Fondo de Desincorporación de Entidades, siempre que se cuente con la 
opinión favorable de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, sin 
que sea necesario concentrarlos en la Tesorería de la Federación. Estos recursos deberán identificarse por el 
liquidador, fiduciario o responsable del proceso en una subcuenta específica. 

Los pasivos a cargo de organismos descentralizados en proceso de desincorporación que tengan como 
acreedor al Gobierno Federal, con excepción de aquéllos que tengan el carácter de crédito fiscal, quedarán 
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extinguidos de pleno derecho sin necesidad de autorización alguna, y los créditos quedarán cancelados de las 
cuentas públicas. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades que se encuentren en el 
Fondo de Desincorporación de Entidades, podrán permanecer afectos a éste para hacer frente a los gastos y 
pasivos de los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, previa opinión de la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación. No se considerará enajenación la 
transmisión de bienes y derechos al Fondo de Desincorporación de Entidades que, con la opinión favorable de 
dicha Comisión, efectúen las entidades en proceso de desincorporación, para concluir las actividades 
residuales del proceso respectivo. 

Tratándose de los procesos de desincorporación de entidades constituidas o en las que participen 
entidades paraestatales no apoyadas u otras entidades con recursos propios, los recursos remanentes que 
les correspondan de dichos procesos ingresarán a sus respectivas tesorerías para hacer frente a sus gastos. 

Los recursos disponibles de los convenios de cesión de derechos y obligaciones suscritos, como parte de 
la estrategia de conclusión de los procesos de desincorporación de entidades, entre el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes y las entidades cuyos procesos de desincorporación concluyeron, 
podrán ser utilizados por éste, para sufragar las erogaciones relacionadas al cumplimiento de su objeto, 
relativo a la atención de encargos bajo su administración, cuando estos sean deficitarios. Lo anterior, estará 
sujeto, al cumplimiento de las directrices que se emitan para tal efecto, así como a la autorización de la Junta 
de Gobierno del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, previa aprobación de los órganos 
colegiados competentes. 

Los ingresos obtenidos por la venta de bienes asegurados cuya administración y destino hayan sido 
encomendados al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, en términos de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, deberán conservarse en cuentas de orden, hasta 
en tanto se defina el estatus jurídico de dichos bienes. Una vez que se determine el estatus jurídico, se podrán 
aplicar a los ingresos los descuentos aludidos en el presente artículo, previo al entero a la Tesorería de la 
Federación o a la entrega a la dependencia o entidad que tenga derecho a recibirlos. 

Los ingresos provenientes de la enajenación de bienes decomisados y de sus frutos, a que se refiere la 
fracción I del artículo 1o. de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
se destinarán a la compensación a que se refieren los artículos 66, 67 y 69 de la Ley General de Víctimas y 
una vez que sea cubierta la misma, ésta no proceda o no sea instruida, los recursos restantes o su totalidad 
se entregarán en partes iguales, al Poder Judicial de la Federación, a la Procuraduría General de la República 
y a la Secretaría de Salud, con excepción de lo dispuesto en el párrafo décimo segundo del artículo 1o. de la 
presente Ley. 

Los ingresos que la Federación obtenga en términos del artículo 71 de la Ley General de Víctimas, serán 
integrados al patrimonio del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral previsto en la Ley citada. 

Artículo 14. Se aplicará lo establecido en esta Ley a los ingresos que por cualquier concepto reciban las 
entidades de la Administración Pública Federal paraestatal que estén sujetas a control en los términos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de su Reglamento y del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, entre las que se comprende de manera enunciativa a las 
siguientes: 

I. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

II. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar inscritas en el Registro Federal de 
Contribuyentes y llevar contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales, así como presentar las 
declaraciones informativas que correspondan en los términos de dichas disposiciones. 

Artículo 15. Cuando con anterioridad al 1 de enero de 2016, una persona hubiere incurrido en infracción a 
las disposiciones aduaneras en los casos a que se refiere el artículo 152 de la Ley Aduanera y a la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley no le haya sido impuesta la sanción correspondiente, dicha sanción no le será 
determinada si, por las circunstancias del infractor o de la comisión de la infracción, el crédito fiscal aplicable 
no excede a 3,500 unidades de inversión o su equivalente en moneda nacional al 1 de enero de 2016. 

Durante el ejercicio fiscal de 2016, los contribuyentes a los que se les impongan multas por infracciones 
derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, entre 
otras, las relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes, con la presentación de declaraciones, 
solicitudes o avisos y con la obligación de llevar contabilidad, así como aquéllos a los que se les impongan 
multas por no efectuar los pagos provisionales de una contribución, de conformidad con lo dispuesto en el 
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artículo 81, fracción IV del Código Fiscal de la Federación, con excepción de las impuestas por declarar 
pérdidas fiscales en exceso y las contempladas en el artículo 85, fracción I del citado Código, 
independientemente del ejercicio por el que corrijan su situación derivado del ejercicio de facultades de 
comprobación, pagarán el 50 por ciento de la multa que les corresponda si llevan a cabo dicho pago después 
de que las autoridades fiscales inicien el ejercicio de sus facultades de comprobación y hasta antes de que se 
le levante el acta final de la visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que se refiere la 
fracción VI del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, siempre y cuando, además de dicha multa, se 
paguen las contribuciones omitidas y sus accesorios, cuando sea procedente. 

Cuando los contribuyentes a los que se les impongan multas por las infracciones señaladas en el párrafo 
anterior corrijan su situación fiscal y paguen las contribuciones omitidas junto con sus accesorios, en su caso, 
después de que se levante el acta final de la visita domiciliaria, se notifique el oficio de observaciones a que 
se refiere la fracción VI del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación o se notifique la resolución 
provisional a que se refiere el artículo 53-B, primer párrafo, fracción I del citado Código, pero antes de que se 
notifique la resolución que determine el monto de las contribuciones omitidas o la resolución definitiva a que 
se refiere el citado artículo 53-B, los contribuyentes pagarán el 60 por ciento de la multa que les corresponda 
siempre que se cumplan los demás requisitos exigidos en el párrafo anterior. 

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2016, se estará a lo siguiente: 

A. En materia de estímulos fiscales: 

I. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades empresariales, y que para 
determinar su utilidad puedan deducir el diésel que adquieran para su consumo final, siempre 
que se utilice exclusivamente como combustible en maquinaria en general, excepto vehículos, 
consistente en permitir el acreditamiento de un monto equivalente al impuesto especial sobre 
producción y servicios que las personas que enajenen diésel en territorio nacional hayan 
causado por la enajenación de dicho combustible, en términos del artículo 2o., fracción I, inciso 
D), numeral 1, subinciso c) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

 El estímulo a que se refiere el párrafo anterior también será aplicable a los vehículos marinos 
siempre que se cumplan los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el 
Servicio de Administración Tributaria. 

II. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los contribuyentes estarán a lo 
siguiente: 

1. El monto que se podrá acreditar será el que resulte de multiplicar la cuota del impuesto 
especial sobre producción y servicios que corresponda conforme al artículo 2o., fracción I, 
inciso D), numeral 1, subinciso c) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, con los ajustes que, en su caso, correspondan, vigente en el momento en que 
se haya realizado la adquisición del diésel, por el número de litros de diésel adquiridos. 

 En ningún caso procederá la devolución de las cantidades a que se refiere este numeral. 

2. Las personas que utilicen el diésel en las actividades agropecuarias o silvícolas, podrán 
acreditar un monto equivalente a la cantidad que resulte de multiplicar el precio de 
adquisición del diésel en las estaciones de servicio y que conste en el comprobante 
correspondiente, incluido el impuesto al valor agregado, por el factor de 0.355, en lugar de 
aplicar lo dispuesto en el numeral anterior. Para la determinación del estímulo en los 
términos de este párrafo, no se considerará el impuesto correspondiente al artículo 2o.-A 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, incluido dentro del precio 
señalado. 

 El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior podrá efectuarse contra el impuesto 
sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo ejercicio en 
que se determine el estímulo o contra las retenciones efectuadas en el mismo ejercicio a 
terceros por dicho impuesto. 

III. Las personas que adquieran diésel para su consumo final en las actividades agropecuarias o 
silvícolas a que se refiere la fracción I del presente artículo podrán solicitar la devolución del 
monto del impuesto especial sobre producción y servicios que tuvieran derecho a acreditar en 
los términos de la fracción II que antecede, en lugar de efectuar el acreditamiento a que la 
misma se refiere, siempre que cumplan con lo dispuesto en esta fracción. 

 Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la devolución serán 
únicamente aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de 
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veinte veces el salario mínimo general vigente elevado al año. En ningún caso el monto de la 
devolución podrá ser superior a 747.69 pesos mensuales por cada persona física, salvo que se 
trate de personas físicas que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos de las 
Secciones I o II, del Capítulo II, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo 
caso podrán solicitar la devolución de hasta 1,495.39 pesos mensuales. 

 El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas necesarias para simplificar la 
obtención de la devolución a que se refiere el párrafo anterior. 

 Las personas morales que podrán solicitar la devolución a que se refiere esta fracción serán 
aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el 
salario mínimo general elevado al año, por cada uno de los socios o asociados, sin exceder de 
doscientas veces dicho salario mínimo. El monto de la devolución no podrá ser superior a 
747.69 pesos mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin que exceda en su 
totalidad de 7,884.96 pesos mensuales, salvo que se trate de personas morales que cumplan 
con sus obligaciones fiscales en los términos del Capítulo VIII del Título II de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 1,495.39 pesos 
mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin que en este último caso exceda en su 
totalidad de 14,947.81 pesos mensuales. 

 La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en los meses de abril, julio 
y octubre de 2016 y enero de 2017. 

 Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberán llevar un registro de 
control de consumo de diésel, en el que asienten mensualmente la totalidad del diésel que 
utilicen para sus actividades agropecuarias o silvícolas en los términos de la fracción I de este 
artículo, en el que se deberá distinguir entre el diésel que se hubiera destinado para los fines a 
que se refiere dicha fracción, del diésel utilizado para otros fines. Este registro deberá estar a 
disposición de las autoridades fiscales por el plazo a que se esté obligado a conservar la 
contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales. 

 La devolución a que se refiere esta fracción se deberá solicitar al Servicio de Administración 
Tributaria acompañando la documentación prevista en la presente fracción, así como aquélla 
que dicho órgano desconcentrado determine mediante reglas de carácter general. 

 El derecho para la devolución del impuesto especial sobre producción y servicios tendrá una 
vigencia de un año contado a partir de la fecha en que se hubiere efectuado la adquisición del 
diésel cumpliendo con los requisitos señalados en esta fracción, en el entendido de que quien 
no solicite oportunamente su devolución, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a 
dicho año. 

 Los derechos previstos en esta fracción y en la fracción II de este artículo no serán aplicables a 
los contribuyentes que utilicen el diésel en bienes destinados al autotransporte de personas o 
efectos a través de carreteras o caminos. 

IV. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diésel para su consumo final y 
que sea para uso automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público 
y privado, de personas o de carga, así como el turístico, consistente en permitir el 
acreditamiento de un monto equivalente al impuesto especial sobre producción y servicios que 
las personas que enajenen diésel en territorio nacional hayan causado por la enajenación de 
este combustible en términos del artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, con los ajustes que, en su caso, 
correspondan. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el monto que se podrá acreditar será el que resulte de 
multiplicar la cuota del impuesto especial sobre producción y servicios que corresponda 
conforme al artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, con los ajustes que, en su caso, correspondan, vigente 
en el momento en que se haya realizado la adquisición del diésel, por el número de litros 
adquiridos. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el impuesto 
sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo o en su carácter de retenedor 
correspondiente al mismo ejercicio en que se determine el estímulo, que se deba enterar, 
incluso en los pagos provisionales del mes en que se adquiera el diésel, utilizando la forma 
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oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer el Servicio de Administración 
Tributaria. 

 Para que proceda el acreditamiento a que se refiere esta fracción, el pago por la adquisición de 
diésel a distribuidores o estaciones de servicio, deberá efectuarse con: monedero electrónico 
autorizado por el Servicio de Administración Tributaria; tarjeta de crédito, débito o de servicios, 
expedida a favor del contribuyente que pretenda hacer el acreditamiento; con cheque 
nominativo expedido por el adquirente para abono en cuenta del enajenante, o bien, 
transferencia electrónica de fondos desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en 
instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice el 
Banco de México. 

 En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes que presten 
preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en el país o en el extranjero, 
que se considere parte relacionada, de acuerdo al artículo 179 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán llevar los controles y registros 
que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

V. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen exclusivamente al transporte 
terrestre público y privado, de carga o pasaje, así como el turístico, que utilizan la Red Nacional 
de Autopistas de Cuota, consistente en permitir un acreditamiento de los gastos realizados en el 
pago de los servicios por el uso de la infraestructura carretera de cuota hasta en un 50 por 
ciento del gasto total erogado por este concepto. 

 Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los efectos del impuesto 
sobre la renta el estímulo a que hace referencia esta fracción en el momento en que 
efectivamente lo acrediten. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el impuesto 
sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo ejercicio en que 
se determine el estímulo, que se deba enterar, incluso en los pagos provisionales del ejercicio 
en que se realicen los gastos, utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general 
dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria. En el entendido de que quien no lo 
acredite contra los pagos provisionales o en la declaración del ejercicio que corresponda, 
perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho ejercicio. 

 Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas de carácter general que 
determinen los porcentajes máximos de acreditamiento por tramo carretero y demás 
disposiciones que considere necesarias para la correcta aplicación del beneficio contenido en 
esta fracción. 

VI. Se otorga un estímulo fiscal a los adquirentes que utilicen los combustibles fósiles a que se 
refiere el artículo 2o., fracción I, inciso H) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, en sus procesos productivos para la elaboración de otros bienes y que en su proceso 
productivo no se destinen a la combustión. 

 El estímulo fiscal señalado en esta fracción será igual al monto que resulte de multiplicar la 
cuota del impuesto especial sobre producción y servicios que corresponda, por la cantidad del 
combustible consumido en un mes, que no se haya sometido a un proceso de combustión. 

 El monto que resulte conforme a lo señalado en el párrafo anterior únicamente podrá ser 
acreditado contra el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo en el 
entendido de que quien no lo acredite contra los pagos provisionales o en la declaración del 
ejercicio que corresponda, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho ejercicio. 

 Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir reglas de carácter general que 
determinen los porcentajes máximos de utilización del combustible no sujeto a un proceso de 
combustión por tipos de industria, así como las demás disposiciones que considere necesarias 
para la correcta aplicación de este estímulo fiscal. 

VII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes titulares de concesiones y asignaciones 
mineras cuyos ingresos brutos totales anuales por venta o enajenación de minerales y 
sustancias a que se refiere la Ley Minera, sean menores a 50 millones de pesos, consistente en 
permitir el acreditamiento del derecho especial sobre minería a que se refiere el artículo 268 de 
la Ley Federal de Derechos que hayan pagado en el ejercicio de que se trate. 
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 El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá efectuarse contra el 
impuesto sobre la renta que tengan los concesionarios o asignatarios mineros a su cargo, 
correspondiente al mismo ejercicio en que se haya determinado el estímulo. 

 El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de carácter general 
necesarias para la correcta y debida aplicación de esta fracción. 

VIII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que tributen en los términos del Título II de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, consistente en disminuir de la utilidad fiscal determinada de 
conformidad con el artículo 14, fracción II de dicha Ley, el monto de la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el mismo ejercicio, en los términos 
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El citado monto 
de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, se deberá disminuir, 
por partes iguales, en los pagos provisionales correspondientes a los meses de mayo a 
diciembre del ejercicio fiscal. La disminución a que se refiere este artículo se realizará en los 
pagos provisionales del ejercicio de manera acumulativa. 

 Conforme a lo establecido en el artículo 28, fracción XXVI de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, el monto de la participación de los trabajadores en las utilidades que se disminuya en los 
términos de este artículo en ningún caso será deducible de los ingresos acumulables del 
contribuyente. 

 Para los efectos de lo previsto en la presente fracción, se estará a lo siguiente: 

a) El estímulo fiscal se aplicará hasta por el monto de la utilidad fiscal determinada para el 
pago provisional que corresponda. 

b) En ningún caso se deberá recalcular el coeficiente de utilidad determinado en los términos 
del artículo 14, fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta con motivo de la 
aplicación de este estímulo. 

IX. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que, en los términos del artículo 27, fracción 
XX de la Ley del Impuesto sobre la Renta, entreguen en donación bienes básicos para la 
subsistencia humana en materia de alimentación o salud a instituciones autorizadas para recibir 
donativos deducibles de conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta y que estén 
dedicadas a la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación 
o salud de personas, sectores, comunidades o regiones de escasos recursos, denominados 
bancos de alimentos o de medicinas, consistente en una deducción adicional por un monto 
equivalente al 5 por ciento del costo de lo vendido que le hubiera correspondido a dichas 
mercancías, que efectivamente se donen y sean aprovechables para el consumo humano. Lo 
anterior, siempre y cuando el margen de utilidad bruta de las mercancías donadas en el 
ejercicio en el que se efectúe la donación hubiera sido igual o superior al 10 por ciento; cuando 
fuera menor, el por ciento de la deducción adicional se reducirá al 50 por ciento del margen. 

X. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes, personas físicas o morales del impuesto sobre 
la renta, que empleen a personas que padezcan discapacidad motriz, que para superarla 
requieran usar permanentemente prótesis, muletas o sillas de ruedas; discapacidad auditiva o 
de lenguaje, en un 80 por ciento o más de la capacidad normal o discapacidad mental, así 
como cuando se empleen invidentes. 

 El estímulo fiscal consiste en poder deducir de los ingresos acumulables del contribuyente, para 
los efectos del impuesto sobre la renta por el ejercicio fiscal correspondiente, un monto 
adicional equivalente al 25 por ciento del salario efectivamente pagado a las personas antes 
señaladas. Para estos efectos, se deberá considerar la totalidad del salario que sirva de base 
para calcular, en el ejercicio que corresponda, las retenciones del impuesto sobre la renta del 
trabajador de que se trate, en los términos del artículo 96 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 Lo dispuesto en la presente fracción será aplicable siempre que el contribuyente cumpla, 
respecto de los trabajadores a que se refiere la presente fracción, con las obligaciones 
contenidas en el artículo 15 de la Ley del Seguro Social y las de retención y entero a que se 
refiere el Título IV, Capítulo I de la Ley del Impuesto sobre la Renta y obtenga, respecto de los 
trabajadores a que se refiere este artículo, el certificado de discapacidad del trabajador 
expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 Los contribuyentes que apliquen el estímulo fiscal previsto en esta fracción por la contratación 
de personas con discapacidad, no podrán aplicar en el mismo ejercicio fiscal, respecto de las 
personas por las que se aplique este beneficio, el estímulo fiscal a que se refiere el artículo 186 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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XI. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta que sean beneficiados con el crédito fiscal 
previsto en el artículo 189 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por las aportaciones 
efectuadas a proyectos de inversión en la producción cinematográfica nacional o en la 
distribución de películas cinematográficas nacionales, podrán aplicar el monto del crédito fiscal 
que les autorice el Comité Interinstitucional a que se refiere el citado artículo, contra los pagos 
provisionales del impuesto sobre la renta. 

XII. Las personas morales obligadas a efectuar la retención del impuesto sobre la renta y del 
impuesto al valor agregado en los términos de los artículos 106, último párrafo y 116, último 
párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y 1o.-A, fracción II, inciso a) y 32, fracción V, de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, podrán optar por no proporcionar la constancia de 
retención a que se refieren dichos preceptos, siempre que la persona física que preste los 
servicios profesionales o haya otorgado el uso o goce temporal de bienes, le expida un 
Comprobante Fiscal Digital por Internet que cumpla con los requisitos a que se refieren los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el comprobante se señale 
expresamente el monto del impuesto retenido. 

 Las personas físicas que expidan el comprobante fiscal digital a que se refiere el párrafo 
anterior, podrán considerarlo como constancia de retención de los impuestos sobre la renta y al 
valor agregado, y efectuar el acreditamiento de los mismos en los términos de las disposiciones 
fiscales. 

 Lo previsto en esta fracción en ningún caso libera a las personas morales de efectuar, en 
tiempo y forma, la retención y entero del impuesto de que se trate y la presentación de las 
declaraciones informativas correspondientes, en los términos de las disposiciones fiscales 
respecto de las personas a las que les hubieran efectuado dichas retenciones. 

 Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en las fracciones I, IV, V, VI y VII de este 
apartado quedarán obligados a proporcionar la información que les requieran las autoridades fiscales 
dentro del plazo que para tal efecto señalen. 

 Los beneficios que se otorgan en las fracciones I, II y III del presente apartado no podrán ser 
acumulables con ningún otro estímulo fiscal establecido en esta Ley. 

 Los estímulos establecidos en las fracciones IV y V de este apartado podrán ser acumulables entre 
sí, pero no con los demás estímulos establecidos en la presente Ley. 

 Los estímulos fiscales que se otorgan en el presente apartado están condicionados a que los 
beneficiarios de los mismos cumplan con los requisitos que para cada uno de ellos se establece en la 
presente Ley. 

 Los estímulos fiscales previstos en las fracciones VIII, IX, X y XI del presente apartado no se 
considerarán ingresos acumulables para efectos del impuesto sobre la renta. 

B. En materia de exenciones: 

I. Se exime del pago del impuesto sobre automóviles nuevos que se cause a cargo de las 
personas físicas o morales que enajenen al público en general o que importen definitivamente 
en los términos de la Ley Aduanera, automóviles cuya propulsión sea a través de baterías 
eléctricas recargables, así como de aquéllos eléctricos que además cuenten con motor de 
combustión interna o con motor accionado por hidrógeno. 

II. Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por la importación de gas 
natural, en los términos del artículo 49 de la Ley Federal de Derechos. 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas generales que sean necesarias 
para la aplicación del contenido previsto en este artículo. 

Artículo 17. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales 
en materia de ingresos y contribuciones federales, distintos de los establecidos en la presente Ley, en el 
Código Fiscal de la Federación, en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, ordenamientos legales referentes 
a empresas productivas del Estado, organismos descentralizados federales que prestan los servicios de 
seguridad social, decretos presidenciales, tratados internacionales y las leyes que establecen dichas 
contribuciones, así como los reglamentos de las mismas. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las disposiciones que contengan 
exenciones, totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, 
otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones federales, se 
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encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación o las bases de organización o 
funcionamiento de los entes públicos o empresas de participación estatal, cualquiera que sea su naturaleza. 

Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias u órganos 
por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un destino específico, distintas de las 
contenidas en el Código Fiscal de la Federación, en la presente Ley y en las demás leyes fiscales. 

Se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no fiscal que establezcan que los ingresos 
que obtengan las dependencias u órganos, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, o 
entidades, por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, 
serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se generen. 

Artículo 18. Los ingresos acumulados que obtengan en exceso a los previstos en el calendario que 
publique la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los ingresos contemplados en el artículo 1o. de esta 
Ley, los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, los tribunales administrativos, los órganos autónomos 
por disposición constitucional, las dependencias del Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos 
desconcentrados, así como las entidades, se deberán aplicar en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de 
esta Ley. 

Para determinar los ingresos excedentes de la unidad generadora de las dependencias a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, se considerará la diferencia positiva que resulte de disminuir los ingresos 
acumulados estimados de la dependencia en la Ley de Ingresos de la Federación, a los enteros acumulados 
efectuados por dicha dependencia a la Tesorería de la Federación, en el periodo que corresponda. 

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la dependencia, cada uno de los establecimientos 
de la misma en los que se otorga o proporciona, de manera autónoma e integral, el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes o el servicio por el cual se cobra el aprovechamiento o producto, 
según sea el caso. 

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, emita dictámenes y reciba notificaciones, de 
ingresos excedentes que generen las dependencias, sus órganos administrativos desconcentrados y 
entidades. 

Artículo 19. Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo anterior, se clasifican de la siguiente 
manera: 

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se generan en exceso a 
los contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los 
previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades relacionadas directamente con las 
funciones recurrentes de la institución. 

II. Ingresos no inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se obtienen en 
exceso a los contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a 
los previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades que no guardan relación directa 
con las funciones recurrentes de la institución. 

III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtienen en exceso a los contenidos en el calendario 
de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los presupuestos de las 
entidades, por actividades de carácter excepcional que no guardan relación directa con las 
atribuciones de la dependencia o entidad, tales como la recuperación de seguros, los donativos en 
dinero y la enajenación de bienes muebles. 

IV. Ingresos de los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, así como de los tribunales 
administrativos y de los órganos constitucionales autónomos. No se incluyen en esta fracción los 
aprovechamientos por infracciones a la Ley Federal de Competencia Económica, y a la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión ni aquéllos por concepto de derechos y aprovechamientos 
por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico y los servicios vinculados 
a éste, los cuales se sujetan a lo dispuesto en el artículo 12, segundo párrafo, de esta Ley. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la facultad de fijar o modificar en una lista la 
clasificación de los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo. Dicha lista se dará a 
conocer a las dependencias y entidades a más tardar el último día hábil de enero de 2016 y durante dicho 
ejercicio fiscal, conforme se modifiquen. 
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Los ingresos a que se refiere la fracción III de este artículo se aplicarán en los términos de lo previsto en la 
fracción II y penúltimo párrafo del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

Artículo 20. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles previstas en 
leyes federales a favor de organismos descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se 
refiere a bienes propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la Federación. 

Artículo 21. Durante el ejercicio fiscal de 2016 la tasa de retención anual a que se refieren los artículos 54 
y 135 de la Ley del Impuesto sobre la Renta será del 0.50 por ciento. La metodología para calcular dicha tasa 
es la siguiente: 

I. Se calcularon los valores promedio de las tasas y precios de referencia del mercado de valores 
públicos y privados, publicados por el Banco de México, correspondientes a cada uno de los meses 
del periodo de marzo a agosto del 2015. Posteriormente se determinó el promedio de los valores 
promedio de dichos meses. Para tal efecto, se consideraron las tasas promedio expresadas en por 
ciento anual. 

II. Se disminuyó del promedio calculado conforme a la fracción anterior, el valor promedio de la inflación 
mensual interanual del índice general correspondiente a cada uno de los meses del periodo de 
marzo a agosto de 2015 del Índice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. 

III. La tasa de retención anual es el resultado de multiplicar el valor obtenido conforme a la fracción II de 
este artículo por la tasa máxima de la tarifa del artículo 152 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Artículo 22. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores sancionará a las entidades financieras por el 
incumplimiento de los plazos para la atención de los requerimientos de información, documentación, 
aseguramiento, desbloqueo de cuentas, transferencia o situación de fondos formulados por las autoridades 
competentes, con una multa administrativa del equivalente en moneda nacional de 1 hasta 15,000 días de 

salario mínimo general vigente, con base en los criterios que se establezcan para tal efecto, los cuales podrán 
considerar, entre otros, los días de atraso en la atención de los requerimientos, la gravedad de los delitos a los 
que, en su caso, se refieran los requerimientos que se hubieran incumplido, o la probable afectación de los 
intereses patrimoniales de los clientes o usuarios de los servicios financieros. 

Las infracciones a las disposiciones de carácter general en materia de prevención de operaciones con 

recursos de procedencia ilícita y, en su caso, financiamiento al terrorismo, cometidas por las entidades 
financieras, centros cambiarios, transmisores de dinero, sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas y asesores en inversiones, serán sancionadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 
multa del 10 por ciento al 100 por ciento del monto del reporte de la operación inusual que no se hubiera 
enviado, del 10 por ciento al 100 por ciento del monto del acto, operación o servicio que se realice con un 
cliente o usuario de la que se haya informado que se encuentra en la lista de personas bloqueadas conforme 
a las disposiciones señaladas anteriormente, o bien con multa equivalente en moneda nacional de 10 hasta 
100,000 días de salario mínimo general vigente, en el caso de cualquier otro incumplimiento a las referidas 
disposiciones. 

Artículo 23. Los contribuyentes personas físicas que opten por tributar en el Régimen de Incorporación 
Fiscal, previsto en la Sección II del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta y cumplan 
con las obligaciones que se establecen en dicho régimen durante el periodo que permanezcan en el mismo, 
por las actividades que realicen con el público en general, podrán optar por pagar el impuesto al valor 
agregado y el impuesto especial sobre producción y servicios que, en su caso, corresponda a las actividades 
mencionadas, mediante la aplicación del esquema de estímulos siguiente: 

I. Calcularán y pagarán los impuestos citados en la forma siguiente: 

a) Se aplicarán los porcentajes que a continuación se listan al monto de las contraprestaciones 
efectivamente cobradas por las actividades afectas al pago del impuesto al valor agregado en el 
bimestre de que se trate, considerando el giro o actividad a la que se dedique el contribuyente, 
conforme a la siguiente: 

Tabla de porcentajes para determinar el IVA a pagar 
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 Sector económico 
Porcentaje IVA 

(%) 

1 Minería 8.0 

2 Manufacturas y/o construcción 6.0 

3 Comercio (incluye arrendamiento de bienes muebles) 2.0 

4 Prestación de servicios (incluye restaurantes, fondas, bares y demás negocios 
similares en que se proporcionen servicios de alimentos y bebidas) 

8.0 

5 Negocios dedicados únicamente a la venta de alimentos y/o medicinas 0.0 

 

 Cuando las actividades de los contribuyentes correspondan a dos o más de los sectores 
económicos mencionados en los numerales 1 a 4 aplicarán el porcentaje que corresponda al 
sector preponderante. Se entiende por sector preponderante aquél de donde provenga la mayor 
parte de los ingresos del contribuyente. 

b) Se aplicarán los porcentajes que a continuación se listan al monto de las contraprestaciones 
efectivamente cobradas por las actividades afectas al pago del impuesto especial sobre 
producción y servicios en el bimestre de que se trate, considerando el tipo de bienes 
enajenados por el contribuyente, conforme a la siguiente: 

Tabla de porcentajes para determinar el IEPS a pagar 

Descripción 
Porcentaje IEPS 

(%) 

Alimentos no básicos de alta densidad calórica (Ejemplo: dulces, chocolates, 
botanas, galletas, pastelillos, pan dulce, paletas, helados) (cuando el contribuyente 
sea comercializador) 

1.0 

Alimentos no básicos de alta densidad calórica (Ejemplo: dulces, chocolates, 
botanas, galletas, pastelillos, pan dulce, paletas, helados) (cuando el contribuyente 
sea fabricante) 

3.0 

Bebidas alcohólicas (no incluye cerveza) (cuando el contribuyente sea 
comercializador) 

10.0 

Bebidas alcohólicas (no incluye cerveza) (cuando el contribuyente sea fabricante) 21.0 

Bebidas saborizadas (cuando el contribuyente sea fabricante) 4.0 

Cerveza (cuando el contribuyente sea fabricante) 10.0 

Plaguicidas (cuando el contribuyente sea fabricante o comercializador) 1.0 

Puros y otros tabacos hechos enteramente a mano (cuando el contribuyente sea 
fabricante)  

23.0 

Tabacos en general (cuando el contribuyente sea fabricante) 120.0 

 

 Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el presente artículo, cuando hayan 
pagado el impuesto especial sobre producción y servicios en la importación de tabacos 
labrados y bebidas saborizadas a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos C) y G) de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, considerarán dicho pago como 
definitivo, por lo que ya no pagarán el impuesto que trasladen en la enajenación de los bienes 
importados, siempre que dicha enajenación se efectúe con el público en general. 

c) El resultado obtenido conforme a los incisos a) y b) de esta fracción será el monto del impuesto 
al valor agregado o del impuesto especial sobre producción y servicios, en su caso, a pagar por 
las actividades realizadas con el público en general, sin que proceda acreditamiento alguno por 
concepto de impuestos trasladados al contribuyente. 

d) El pago bimestral del impuesto al valor agregado y del impuesto especial sobre producción y 
servicios deberá realizarse por los períodos y en los plazos establecidos en los artículos 5o.-E 
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de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 5o.-D de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios. 

Para los efectos de la presente fracción se entiende por actividades realizadas con el público en general, 
aquéllas por las que se emitan comprobantes que únicamente contengan los requisitos que se establezcan 
mediante reglas de carácter general que emita el Servicio de Administración Tributaria. El traslado del 
impuesto al valor agregado y del impuesto especial sobre producción y servicios en ningún caso deberá 
realizarse en forma expresa y por separado. 

Tratándose de las actividades por las que los contribuyentes expidan comprobantes que reúnan los 
requisitos fiscales para que proceda su deducción o acreditamiento, en donde se traslade en forma expresa y 
por separado el impuesto al valor agregado o el impuesto especial sobre producción y servicios, dichos 
impuestos deberán pagarse en los términos establecidos en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y en la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y demás disposiciones aplicables, conjuntamente con el 
impuesto al valor agregado y el impuesto especial sobre producción y servicios determinado conforme al 
inciso c) de esta fracción. 

Para los efectos del párrafo anterior, el acreditamiento del impuesto al valor agregado o del impuesto 
especial sobre producción y servicios será aplicable, cuando proceda, en la proporción que represente el valor 
de las actividades por las que se expidieron comprobantes fiscales en las que se haya efectuado el traslado 
expreso y por separado, en el valor total de las actividades del bimestre que corresponda. 

Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere esta fracción podrán abandonarla en cualquier 
momento, en cuyo caso deberán calcular y pagar el impuesto al valor agregado y el impuesto especial sobre 
producción y servicios en los términos establecidos en la Ley del Impuesto al Valor Agregado o en la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, según se trate, a partir del bimestre en que abandonen la 
opción. En este caso, los contribuyentes no podrán volver a ejercer la opción prevista en el presente artículo. 

II. Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo, por las actividades realizadas con el público 
en general en las que determinen el impuesto al valor agregado y el impuesto especial sobre 
producción y servicios con el esquema de porcentajes a que se refiere la fracción I del presente 
artículo, podrán aplicar un estímulo fiscal en la forma siguiente: 

a) A los impuestos al valor agregado y especial sobre producción y servicios determinados 
mediante la aplicación de los porcentajes, se le aplicarán los porcentajes de reducción que se 
citan a continuación, según corresponda al número de años que tenga el contribuyente 
tributando en el Régimen de Incorporación Fiscal: 

TABLA 

Años Porcentaje de reducción (%) 

1 100 

2 90 

3 80 

4 70 

5 60 

6 50 

7 40 

8 30 

9 20 

10 10 

 

 Para los efectos de la aplicación de la tabla el número de años de tributación del contribuyente 
se determinará de conformidad con lo que al respecto se considere para los efectos del 
impuesto sobre la renta. 
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 Tratándose de contribuyentes que tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal, cuyos 
ingresos propios de su actividad empresarial obtenidos en el ejercicio inmediato anterior no 
hubieran excedido de la cantidad de trescientos mil pesos, durante cada uno de los años en 
que tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal y no excedan el monto de ingresos 
mencionados, el porcentaje de reducción aplicable será de 100%. 

 Los contribuyentes que inicien actividades y que opten por tributar conforme al Régimen de 
Incorporación Fiscal previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán aplicar lo dispuesto 
en el párrafo anterior cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no excederán al monto 
establecido en dicho párrafo. Cuando en el ejercicio inicial realicen operaciones por un período 
menor a doce meses, para determinar el monto citado, dividirán los ingresos obtenidos entre el 
número de días que comprenda el período y el resultado se multiplicará por 365 días. Si la 
cantidad obtenida excede del importe del monto referido, en el ejercicio siguiente no se podrá 
tomar el beneficio del párrafo anterior. 

b) La cantidad obtenida mediante la aplicación de los porcentajes de reducción a que se refiere el 
inciso anterior será acreditable únicamente contra el impuesto al valor agregado o el impuesto 
especial sobre producción y servicios, según se trate, determinado conforme a la aplicación de 
los porcentajes a que se refiere la fracción I de este artículo. 

III. El estímulo fiscal a que se refiere el presente artículo no se considerará como ingreso acumulable 
para los efectos del impuesto sobre la renta. 

IV. Se releva a los contribuyentes a que se refiere este artículo de la obligación de presentar el aviso a 
que se refiere el artículo 25, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación. 

Capítulo III 

De la Información, la Transparencia, la Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria, la Fiscalización y el 
Endeudamiento 

Artículo 24. Con el propósito de coadyuvar a conocer los efectos de la política fiscal en el ingreso de los 
distintos grupos de la población, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá realizar un estudio de 
ingreso-gasto con base en la información estadística disponible que muestre por decil de ingreso de las 
familias su contribución en los distintos impuestos y derechos que aporte, así como los bienes y servicios 
públicos que reciben con recursos federales, estatales y municipales. 

La realización del estudio referido en el párrafo anterior será responsabilidad de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y deberá ser entregado a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y publicado en la página de Internet de dicha Secretaría, a más 
tardar el 15 de marzo de 2016. 

Artículo 25. Los estímulos fiscales y las facilidades administrativas que prevea la Iniciativa de Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017 se otorgarán con base en criterios de eficiencia 
económica, no discriminación, temporalidad definida y progresividad. 

Para el otorgamiento de los estímulos fiscales deberá tomarse en cuenta si los objetivos pretendidos 
pudiesen alcanzarse de mejor manera con la política de gasto. Los costos para las finanzas públicas de las 
facilidades administrativas y los estímulos fiscales se especificarán en el Presupuesto de Gastos Fiscales. 

Artículo 26. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y 
entregar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, así como al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo y a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores a más tardar el 30 de junio de 2016, el 
Presupuesto de Gastos Fiscales. 

El Presupuesto de Gastos Fiscales comprenderá los montos que deja de recaudar el erario federal por 
conceptos de tasas diferenciadas en los distintos impuestos, exenciones, subsidios y créditos fiscales, 
condonaciones, facilidades administrativas, estímulos fiscales, deducciones autorizadas, tratamientos y 
regímenes especiales establecidos en las distintas leyes que en materia tributaria aplican a nivel federal. 

El presupuesto a que se refiere el párrafo anterior deberá contener los montos referidos estimados para el 
ejercicio fiscal de 2017 en los siguientes términos: 

I. El monto estimado de los recursos que dejará de percibir en el ejercicio el Erario Federal. 
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II. La metodología utilizada para realizar la estimación. 

III. La referencia o sustento jurídico que respalde la inclusión de cada concepto o partida. 

IV. Los sectores o actividades beneficiados específicamente de cada concepto, en su caso. 

V. Los beneficios sociales y económicos asociados a cada uno de los gastos fiscales. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y entregar, a más 
tardar el 30 de septiembre de 2016, a las instancias a que se refiere el primer párrafo de este artículo un 
reporte de las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles para los efectos 
del impuesto sobre la renta, en el que se deberá señalar, para cada una, los montos de los donativos 
obtenidos en efectivo y en especie, así como los recibidos del extranjero y las entidades federativas en las 
que se ubiquen las mismas, clasificándolas por tipo de donataria de conformidad con los conceptos 
contenidos en los artículos 79, 82, 83 y 84 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y en su Reglamento. Para la 
generación de este reporte, la información se obtendrá de la que las donatarias autorizadas estén obligadas a 
presentar en la declaración informativa de las personas morales con fines no lucrativos correspondiente al 
ejercicio fiscal de 2015, a la que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 86 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

La información a que se refiere el párrafo anterior no se considerará comprendida dentro de las 
prohibiciones y restricciones que establecen los artículos 69 del Código Fiscal de la Federación y 2o., fracción 
VII de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal de 2016, toda iniciativa en materia fiscal, incluyendo aquéllas que se 
presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, deberá incluir 
en su exposición de motivos el impacto recaudatorio de cada una de las medidas propuestas. Asimismo, en 
cada una de las explicaciones establecidas en dicha exposición de motivos se deberá incluir claramente el 
artículo del ordenamiento de que se trate en el cual se llevarían a cabo las reformas. 

Toda iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión observará lo 
siguiente: 

I. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyentes. 

II. Que el pago de las contribuciones sea sencillo y asequible. 

III. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su recaudación y fiscalización. 

IV. Que las contribuciones sean estables para las finanzas públicas. 

Los aspectos anteriores deberán incluirse en la exposición de motivos de la iniciativa de que se trate, 
mismos que deberán ser tomados en cuenta en la elaboración de los dictámenes que emitan las comisiones 
respectivas del Congreso de la Unión. La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2017 incluirá las estimaciones de las contribuciones contempladas en las leyes fiscales. 

La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017 deberá especificar la 
memoria de cálculo de cada uno de los rubros de ingresos previstos en la misma, así como las proyecciones 
de estos ingresos para los próximos 5 años. Se deberá entender por memoria de cálculo los procedimientos 
descritos en forma detallada de cómo se realizaron los cálculos, con el fin de que puedan ser revisados por la 
Cámara de Diputados. 

Transitorios de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2016. 

Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación efectuadas por el Ejecutivo Federal a las que se refiere el informe que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ha rendido el propio Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión en el año 2015. 

Tercero. Para los efectos de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016, cuando 
de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se modifique la denominación de 
alguna dependencia o entidad o las existentes desaparezcan, se entenderá que los ingresos estimados para 
éstas en la presente Ley corresponderán a las dependencias o entidades cuyas denominaciones hayan 
cambiado o que absorban las facultades de aquéllas que desaparezcan, según corresponda. 

Cuarto. El gasto corriente estructural a que se refiere el artículo 2, fracción XXIV Bis, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria excluirá, adicionalmente a los conceptos de gasto previstos en 
dicha fracción, los gastos relativos a la implementación de las reformas a que se refiere el Decreto por el que 
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se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en Materia de Energía, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, así como 
de las leyes secundarias que derivan de dicho Decreto, publicadas en el mismo órgano de difusión oficial el 11 
de agosto de 2014. 

Quinto. Durante el ejercicio fiscal de 2016 el Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños 
Contribuyentes y del Régimen de Intermedios creado mediante el Quinto transitorio de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
noviembre de 2013 continuará destinándose en los términos del citado precepto. 

Sexto. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 aprobado deberá prever 
una asignación equivalente a la recaudación estimada para la Federación por concepto del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicable a las bebidas saborizadas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 1o. 
de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016, una vez descontadas las 
participaciones que correspondan a las entidades federativas, para destinarse a programas de promoción, 
prevención, detección, tratamiento, control y combate a la desnutrición, sobrepeso, obesidad y enfermedades 
crónico degenerativas relativas, así como para apoyar el incremento en la cobertura de los servicios de agua 
potable en localidades rurales, y proveer bebederos con suministro continúo de agua potable en inmuebles 
escolares públicos con mayor rezago educativo, de conformidad con los artículos 7 y 11 de la Ley General de 
la Infraestructura Física Educativa. 

Séptimo. A partir del ejercicio fiscal 2016 las referencias que en materia de administración, determinación, 
liquidación, cobro, recaudación y fiscalización de las contribuciones se hacen a la Comisión Nacional del Agua 
en la Ley Federal de Derechos, así como en los artículos 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y Décimo 
Tercero de las Disposiciones Transitorias del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013 y las disposiciones que emanen de dichos 
ordenamientos se entenderán hechas también al Servicio de Administración Tributaria. 

Octavo. Para efectos de lo previsto en el artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá incluir en los informes 
trimestrales información sobre los costos recaudatorios de las medidas que representan un gasto fiscal, así 
como de los beneficiarios de dichos mecanismos, contenidos en los decretos que emita el Ejecutivo Federal 
en el ejercicio de las facultades conferidas en las fracciones II y III del artículo 39 del Código Fiscal de la 
Federación durante el trimestre que se reporta. 

Noveno. Las entidades federativas deberán entregar los recursos federales que correspondan a los 
municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en los plazos y términos que establecen las leyes 
federales aplicables, el Presupuesto de Egresos de la Federación o, en el caso de programas de subsidios o 
gasto reasignado, conforme a lo previsto en los convenios que celebren con las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal que les transfieran recursos federales. 

Las entidades federativas, por conducto de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, deberán hacer 
pública la información relativa a la fecha y el monto de las transferencias de recursos federales que deriven de 
los proyectos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, realizadas a sus municipios o 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a través de sus respectivas páginas oficiales de internet, 
dentro de los diez días naturales siguientes a que los recursos correspondientes hayan sido efectivamente 
depositados en las cuentas bancarias específicas de los municipios o demarcaciones, incluyendo el número 
de identificación de la transferencia. Asimismo, deberán remitir en el mismo plazo dicha información a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El incumplimiento a lo previsto en el presente artículo, incluyendo el destino de los recursos 
correspondientes, será sancionado por las autoridades federales en los términos de la legislación federal, sin 
perjuicio de las responsabilidades de carácter penal, administrativo o civil que, en su caso, determinen las 
autoridades competentes. 

Décimo. Para efectos de lo previsto en el artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá reportar en los Informes 
Trimestrales la información sobre los ingresos excedentes que, en su caso, se hayan generado con respecto 
al calendario de ingresos derivado de la Ley de Ingresos de la Federación a que se refiere el artículo 23 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. En este reporte se presentará la comparación de 
los ingresos propios de las entidades paraestatales bajo control presupuestario directo, de las empresas 
productivas del Estado, así como del Gobierno Federal. En el caso de éstos últimos se presentará lo 
correspondiente a los ingresos provenientes de las transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo. 
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Décimo Primero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá reportar en los Informes 
Trimestrales que se presenten al Congreso de la Unión a que se refiere el artículo 107, fracción I, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la evolución del precio del petróleo observado 
respecto del cubierto mediante la Estrategia de Coberturas Petroleras para el ejercicio fiscal 2016, así como 
de la subcuenta que se constituya como complemento en el Fondo de Estabilización de los Ingresos 
Presupuestarios. 

Décimo Segundo. A fin de dar cumplimiento a lo ordenado por el quinto párrafo del Sexto Transitorio del 
“Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en Materia de Energía”, publicado el 20 de diciembre de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación, la Secretaría de Energía deberá emitir los lineamientos con los términos a que se refiere el citado 
Transitorio a más tardar el último día de febrero de 2016. Dichos lineamientos preverán que en caso de que 
Petróleos Mexicanos identifique una posible afectación en sus inversiones, ésta deberá incluirse en los 
estados financieros dictaminados de dicha empresa productiva del Estado correspondientes al ejercicio fiscal 
2015. Los lineamientos también preverán que Petróleos Mexicanos deberá presentar su solicitud a más tardar 
dentro de los ciento veinte días naturales posteriores a la emisión de los mismos. La Secretaría de Energía 
podrá solicitar a Petróleos Mexicanos las aclaraciones pertinentes, incluyendo información adicional. Los 
lineamientos dispondrán que, una vez que la Secretaría de Energía determine que cuenta con la información 
suficiente para analizar la solicitud de Petróleos Mexicanos, resolverá lo conducente en un plazo no mayor a 
sesenta días naturales. Dicha resolución deberá contener, al menos, la determinación del justo valor 
económico de las inversiones afectadas y los mecanismos específicos a través de los cuales se realizará la 
contraprestación que en su caso corresponda, atendiendo en todo momento al marco presupuestal para el 
año fiscal correspondiente, con la opinión previa favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

En todo caso, y de acuerdo al procedimiento establecido en el párrafo anterior, la contraprestación que 
reciba Petróleos Mexicanos durante el ejercicio fiscal 2016 será de al menos, el justo valor económico 
correspondiente a sus inversiones que hayan resultado afectadas con motivo de las adjudicaciones de 
contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos efectuadas por la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos derivados de las licitaciones CNH-R01-L01/2014, CNH-R01-L02/2015 y CNH-R01-L03/2015, 
realizadas durante el ejercicio fiscal 2015. Para este efecto y de conformidad con lo establecido en el artículo 
7 de la presente Ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar a Petróleos Mexicanos a 
deducir de los pagos provisionales mensuales correspondientes a los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de 2016, un tercio del justo valor económico determinado en las áreas correspondientes por la 
Secretaría de Energía en la resolución a que hace mención el primer párrafo del presente transitorio, de las 
inversiones afectadas. 

Décimo Tercero. Las Entidades Federativas que cuenten con disponibilidades de recursos federales 
correspondientes a ejercicios fiscales anteriores al 2015 derivados de la suscripción de convenios que hayan 
celebrado con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con el objeto de transferir 
recursos federales, que durante el ejercicio fiscal 2016 no puedan ser aplicados conforme a los calendarios de 
ejecución correspondientes, así como los rendimientos financieros que se hubieran generado, deberán 
reintegrarlos a la Tesorería de la Federación, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Para efectos de lo anterior, los aprovechamientos provenientes de los reintegros que realicen las 
Entidades Federativas en términos del presente transitorio, no se considerarán extemporáneos, por lo que no 
causan daño a la hacienda pública, ni se cubrirán cargas financieras, siempre y cuando dichas 
disponibilidades estén depositadas en cuentas bancarias de la Entidad Federativa y/o Municipio. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 1o., séptimo párrafo, y se adiciona el artículo 1o. con un 
décimo sexto y décimo séptimo párrafos, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2015, para quedar como sigue: 

Artículo 1o. ... 

... 

... 

... 

... 

... 
Para el ejercicio fiscal de 2015, el gasto de inversión del Gobierno Federal y de las empresas productivas 

del Estado no se contabilizará para efectos del equilibrio presupuestario previsto en el artículo 17 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, hasta por un monto equivalente a 2.5 por ciento del 
Producto Interno Bruto, correspondiente a Petróleos Mexicanos, la Comisión Federal de Electricidad e 
inversiones de alto impacto del Gobierno Federal en los términos del Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2015. 

... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
Para el ejercicio fiscal 2015, los recursos que se obtengan por concepto de coberturas o instrumentos de 

transferencia significativa de riesgos que se hubieran contratado o adquirido a través del Fondo de 
Estabilización de los Ingresos Presupuestarios, se podrán enterar a la Tesorería de la Federación las 
cantidades necesarias para compensar la disminución de los ingresos petroleros del Gobierno Federal 
respecto de las cantidades estimadas en este artículo. 

El gasto de inversión a que se refiere el párrafo séptimo del presente artículo se reportará en los informes 
trimestrales que se presentan al Congreso de la Unión a que se refiere el artículo 107 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Transitorio 
Único. El presente Decreto entrará en vigor conforme a lo siguiente: 
I. El Artículo Primero, el 1 de enero de 2016, y 
II. El Artículo Segundo, al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 29 de octubre de 2015.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Ramón Bañales 
Arambula, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de noviembre de dos mil 
quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 8o., primer párrafo y fracción I; 13, fracción IV; 18-B; 20, 
fracción V; 24, fracción IV; 30-C; 31, primer párrafo y fracción I; 31-A-1; 31-A-2; 61-F; 86-C; 86-D, fracción I; 
90, fracción II; 165, primer párrafo y fracciones I, primer párrafo, II, incisos a), primer párrafo, b), primer 
párrafo, y e) primer párrafo, y VII; 166, primer párrafo; 169, primer párrafo, fracciones I, segundo párrafo, III, 
incisos a), b), c), d), e) y f), IV, incisos a), b), c), d), e) y f), y VI, primer párrafo; 194-H, Tablas A y B; 194-U, 
fracciones I y II; 195-A, fracciones VI, segundo párrafo, VIII, primer y segundo párrafos y X, primer párrafo; 
231-A; 233, fracción III; 288, primer párrafo; Áreas tipo AAA, AA, A, B y C; 288-A-1; se ADICIONAN los 
artículos 5o., con un segundo párrafo, pasando los actuales segundo, tercer, cuarto y quinto párrafos a ser 
tercer, cuarto, quinto y sexto párrafos; 13, con un segundo párrafo; 29, fracciones XXVII, XXVIII, XXIX, XXX y 
XXXI; 30-E; 61-A; 72, con una fracción X; 73-G; 77; 77-A; 86-D-2; 148, Apartados A, fracciones I, inciso a) con 
un numeral 4, II, con un inciso d), C, con un segundo párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser tercer 
párrafo, y D, con las fracciones II, VI, VII y IX; 171, con una fracción VII; 171-B; el Capítulo IX del Título I 
denominado “Del Instituto Federal de Telecomunicaciones” que comprende los artículos 173; 173-A; 173-B; 
174; 174-A; 174-B; 174-C; 174-D; 174-E; 174-F; 174-G; 174-H; 174-I; 174-J; 174-K; 174-L y 174-M; 244; 244-
A; 244-E-1; 288, con un segundo y quinto párrafos, pasando los actuales segundo, tercer, cuarto y quinto 
párrafos a ser tercer, cuarto, sexto y séptimo párrafos; y se DEROGAN los artículos 20, fracciones VI y VII; 
23, fracciones V y VI; 31, fracción II; la Sección Primera del Capítulo VIII del Título I denominada “Servicios de 
Telecomunicaciones” con los artículos 91; 93; 94; 94-A; 95; 96; 97; 98; 99; 100; 101; 102 y 105; la Sección 
Tercera del Capítulo VIII del Título I denominada “Concesiones, Permisos, Autorizaciones e Inspecciones” con 
los artículos 120; 123; 124; 124-A; 125; 125-A; 126; 130; 131; 138; 141-A y 141-B; 169, segundo párrafo; 195-
P; 195-Q; 195-R, y 243 de la Ley Federal de Derechos para quedar como sigue: 

Artículo 5o.  ...................................................................................................................................................  

Lo dispuesto en el presente artículo, también será aplicable a cualquier órgano del Estado que preste 
servicios públicos, en el ejercicio de sus funciones. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 8o. Por la recepción, estudio de la solicitud y, en su caso, la expedición del documento migratorio 
que acredita la condición de estancia se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas ..................................... $390.00 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 13.  ....................................................................................................................................................  

IV. Autorización o reposición de la condición de estancia de Residente Temporal, cuando el 
extranjero acredite ser ministro de culto o pertenecer a una asociación religiosa, por cada 
año .............................................................................................................................  $833.28 

No pagarán la cuota señalada en la fracción III del presente artículo, los extranjeros cuando sean 
autorizados al amparo de un instrumento jurídico de movilidad de personas o convenios de cooperación 
internacional en consideración a aspectos de reciprocidad internacional. 
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Artículo 18-B. No pagarán los derechos a los que se refiere esta Sección los extranjeros que obtengan de 
la Secretaría de Gobernación el reconocimiento de la condición de refugiado o el otorgamiento de protección 
complementaria, con base en la legislación nacional y en los tratados internacionales en los que México es 
parte. 

Artículo 20.  ....................................................................................................................................................  

V. Pasaportes oficiales  ..................................................................................................  $426.63 

VI. (Se deroga). 

VII. (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 23.  ....................................................................................................................................................  

V. (Se deroga). 

VI. (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 24.  ....................................................................................................................................................  

IV. El registro de nacimientos y la expedición de la primera copia certificada del acta, así como 
el registro de defunciones y las copias certificadas de este último, en casos de protección 
consular. 

 ................................................................................................................................................................  

Artículo 29.  ....................................................................................................................................................  

XXVII. Por la solicitud, análisis y, en su caso, aprobación para que una sociedad financiera de 
objeto múltiple sea considerada como entidad regulada, en términos de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito:  ............................................ $24,706.61 

XXVIII. Por la solicitud, análisis y, en su caso, inscripción en el registro para actuar como asesor en 
inversiones en términos de la Ley del Mercado de Valores:  ................................. $27,901.67 

XXIX. Por la solicitud, análisis y, en su caso, inscripción o renovación en el registro para actuar 
como centro cambiario o transmisor de dinero, en términos de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito:  .............................................  $2,060.00 

XXX. Por la solicitud, análisis y, en su caso, la certificación o renovación de los auditores externos 
independientes y demás profesionales, así como a los oficiales de cumplimiento, que 
presten sus servicios a las entidades y personas sujetas a la supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores para la verificación del cumplimiento de las leyes financieras 
y de las disposiciones que emanen de ellas en materia de prevención, detección y reporte 
de actos, omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en los supuestos de los artículos 
139 Quáter o 400 Bis del Código Penal Federal:  .................................................. $11,175.50 

XXXI. Por la solicitud, análisis y, en su caso, la certificación o renovación de los auditores y demás 
profesionales, que coadyuven con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cuando ésta 
los contrate, para la verificación del cumplimiento de las leyes financieras y de las 
disposiciones que emanen de ellas en materia de prevención, detección y reporte de actos, 
omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en los supuestos de los artículos 139 
Quáter o 400 Bis del Código Penal Federal:  ......................................................... $11,175.50 

Artículo 30-C. Por la presentación de cada examen de acreditación de conocimientos de los actuarios que 
presten sus servicios a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, ya sea como personas físicas o 
morales, se pagará una cuota de $1,367.01 por concepto de derechos por cada una de las pruebas 
siguientes: 

I. Elaboración y firma de las notas técnicas de los productos de seguros, que ofrezcan al 
público las instituciones y sociedades mutualistas de seguros. 
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II. Elaboración y firma de la valuación de las reservas técnicas, así como los métodos para la 
evaluación de las mismas. 

III. Elaboración de los dictámenes actuariales sobre la situación y suficiencia de las reservas de 
carácter técnico. 

IV. Elaboración y firma de la prueba de solvencia dinámica. 

Artículo 30-E. Por los siguientes servicios que presta la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se 
pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por el estudio, trámite de la solicitud y, en su caso, el otorgamiento del reconocimiento como 
organización aseguradora u organización afianzadora  ......................................... $34,784.43 

II. Por el estudio, trámite de la solicitud y, en su caso, la autorización para el establecimiento 
de oficinas de representación de Reaseguradoras Extranjeras  ............................ $20,870.66 

III. Por el estudio y trámite de la solicitud de autorización para la constitución y operación de 
instituciones de seguros, sociedades mutualistas de seguros o instituciones de fianzas  .......  
$42,850.38 

IV. Por la autorización para la constitución y operación de instituciones de seguros, sociedades 
mutualistas de seguros o instituciones de fianzas  ................................................. $64,275.57 

V. Por la emisión del dictamen para el inicio de operaciones de instituciones de seguros, 
sociedades mutualistas de seguros o instituciones de fianzas  ............................ $116,440.51 

Artículo 31. Las instituciones que emitan fianzas conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas sometidas a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, deberán pagar 
por tal concepto un derecho, de acuerdo con lo siguiente: 

I. Las instituciones que emitan fianzas pagarán el equivalente al 3.5% de las primas que 
perciban. 

  .................................................................................................................................................  

II. (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 31-A-1. Por la presentación de cada examen de acreditación de conocimientos de los actuarios 
que presten sus servicios a las instituciones de fianzas, ya sea como personas físicas o morales, se pagará 
una cuota de $1,367.01 por concepto de derechos por cada una de las pruebas siguientes: 

I. Elaboración y firma de las notas técnicas para soportar la adecuada operación de los 
productos que ofrezcan al público las instituciones de fianzas. 

II. Elaboración y firma de la valuación de las reservas técnicas, así como los métodos para la 
evaluación de las mismas. 

III. Elaboración de los dictámenes actuariales sobre la situación y suficiencia de las reservas de 
carácter técnico. 

IV. Elaboración y firma de la prueba de solvencia dinámica. 

Artículo 31-A-2. Los ingresos que se obtengan por los derechos a que se refieren los artículos 30, 30-A, 
30-B, 30-C, 30-D, 30-E, 31, 31-A y 31-A-1 de esta Ley, se destinarán a la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas. 

Artículo 61-A. Por la recepción y análisis de la solicitud y, en su caso, la expedición de cada uno de los 
títulos de permiso de Tratamiento de Petróleo, Refinación de Petróleo o Procesamiento de gas natural, se 
pagarán derechos conforme a la cuota de  ....................................................................................... $125,879.53 

Por la recepción y análisis de la solicitud y, en su caso, la expedición de la prórroga de cada uno de los 
permisos descritos en el párrafo anterior, se pagará el derecho conforme a la cuota referida en dicho párrafo. 

Por la recepción y análisis de la solicitud y, en su caso, la cesión de cada permiso o modificación de los 
títulos de permiso antes mencionados, se pagará el derecho equivalente al 50 por ciento de la cuota a que se 
refiere el primer párrafo del presente artículo. 
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Artículo 61-F. Los ingresos que se obtengan por el pago de derechos por los servicios que sean 
prestados por la Comisión Reguladora de Energía a los que se refiere este Capítulo, se destinarán a dicha 
Comisión. 

Artículo 72.  ....................................................................................................................................................  

X. Por la recepción, estudio de la solicitud y, en su caso, el otorgamiento de la opinión de la 
Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras a que se refiere el artículo 77 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión  .................................................. $18,459.73 

Artículo 73-G. Por el análisis de la solicitud y, en su caso, la autorización que emita la Secretaría de 
Economía para utilizar o aplicar materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, 
procedimientos o tecnologías alternativos en las normas oficiales mexicanas expedidas por esta dependencia, 
a que se refiere el artículo 49 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se pagarán derechos 
conforme a la cuota de  .......................................................................................................................  $9,768.27 

Artículo 77. Por la recepción, estudio y trámite de cada notificación de concentración a que se refiere la 
Ley Federal de Competencia Económica, cualquiera que sea la resolución que emita la Comisión Federal de 
Competencia Económica, se pagarán derechos conforme a la cuota de  ........................................ $160,000.00 

Artículo 77-A. Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho a que se refiere el artículo 
anterior, se destinarán a la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Artículo 86-C. Por la solicitud, análisis y, en su caso, expedición del dictamen técnico de efectividad 
biológica que presenten las empresas que realicen actividades en materia de plaguicidas agrícolas o 
pecuarios, o de insumos de nutrición vegetal, se pagará el derecho de sanidad agropecuaria, conforme a la 
cuota de  ..............................................................................................................................................  $2,289.62 

Artículo 86-D. . ...............................................................................................................................................  

I. Personas Físicas: Médico Veterinario Responsable, Tercero Especialista o Profesional 
Autorizado  .................................................................................................................  $704.15 

................................................................................................................................................................  

Artículo 86-D-2. Por el estudio, análisis de la solicitud, visita de evaluación y, en su caso, la autorización 
para operar como Punto de Verificación e Inspección Zoosanitaria para Importación o como Punto de 
Inspección Internacional en Materia de Sanidad Vegetal, por cada tipo de establecimiento, se pagarán 
derechos conforme a la cuota de  ....................................................................................................... $56,515.00 

En caso de que los autorizados para operar alguno de los establecimientos antes señalados, solicite un 
cambio o ampliación de mercancías, cambio de domicilio del punto o ampliación de las instalaciones, se 
pagará el 50% de los derechos previstos en el párrafo anterior. 

Artículo 90.  ....................................................................................................................................................  

II. Por la expedición de certificados de calidad, por etiqueta  .............................................  $2.00 

................................................................................................................................................................  

CAPÍTULO VIII 

De la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Sección Primera 

Servicios de Telecomunicaciones 

(Se deroga). 

Artículo 91. (Se deroga). 

Artículo 93. (Se deroga). 

Artículo 94. (Se deroga). 

Artículo 94-A. (Se deroga). 

Artículo 95. (Se deroga). 

Artículo 96. (Se deroga). 

Artículo 97. (Se deroga). 
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Artículo 98. (Se deroga). 

Artículo 99. (Se deroga). 

Artículo 100. (Se deroga). 

Artículo 101. (Se deroga). 

Artículo 102. (Se deroga). 

Artículo 105. (Se deroga). 

Sección Tercera 

Concesiones, Permisos, Autorizaciones e Inspecciones 

(Se deroga). 

Artículo 120. (Se deroga). 

Artículo 123. (Se deroga). 

Artículo 124. (Se deroga). 

Artículo 124-A. (Se deroga). 

Artículo 125. (Se deroga). 

Artículo 125-A. (Se deroga). 

Artículo 126. (Se deroga). 

Artículo 130. (Se deroga). 

Artículo 131. (Se deroga). 

Artículo 138. (Se deroga). 

Artículo 141-A. (Se deroga). 

Artículo 141-B. (Se deroga). 

Artículo 148.  ..................................................................................................................................................  

A. ................................................................................................................................................................  

I.  .......................................................................................................................................................  

a)  ..............................................................................................................................................  

4. Especiales en rutas específicas para vehículos que transportan pasajeros y cargas 
de hasta 4.50 metros de altura, por permiso especial  ...................................  $599.18 

  .......................................................................................................................................................  

II.  .......................................................................................................................................................  

d) Especiales de conectividad a usuarios o transportistas de carga consolidada, 
permisionarios de pasaje o turismo, para utilizar un camino de menor clasificación, por 
autorización  ............................................................................................................  $599.18 

 ........................................................................................................................................................................  

C. ................................................................................................................................................................  

 Cuando las licencias para conducir sean solicitadas a través de medios electrónicos, se pagarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

a). Expedición  ..............................................................................................................  $121.11 

b). Expedición de categoría adicional de licencia  ........................................................  $117.10 

c). Renovación .............................................................................................................  $112.95 

d). Duplicado ................................................................................................................  $108.93 

 ................................................................................................................................................................  

D. ................................................................................................................................................................  
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II. Por la emisión del dictamen sobre condiciones de seguridad para utilizar un camino de menor 
clasificación para autotransporte federal de pasajeros o de turismo, por dictamen  ........  $599.18 

 ................................................................................................................................................................  

VI. Por el estudio y, en su caso, aprobación para la autorregulación y verificación en materia de 
peso y dimensiones máximos, a usuarios y transportistas que cuenten dentro de su proceso de 
embarque con básculas de plataforma y equipo de medición de dimensiones de su propiedad 
donde se garantice el cumplimiento del peso y dimensiones máximos que establece la Norma 
Oficial Mexicana correspondiente, en cada embarque transportado, por aprobación  .  $1,140.18 

VII. Por el estudio y, en su caso, aprobación para la autorregulación y verificación en materia de 
peso y dimensiones máximos, a usuarios y transportistas que cuenten con un mismo proceso 
de embarque donde se garantice el cumplimiento de peso y dimensiones máximos que 
establece la Norma Oficial Mexicana correspondiente, en cada embarque transportado, por 
aprobación  ...................................................................................................................  $1,140.18 

 ................................................................................................................................................................  

IX. Por el estudio y, en su caso, aprobación de terceros para que lleven a cabo verificaciones de la 
Norma Oficial Mexicana correspondiente, de acuerdo con lo que establece la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, por aprobación  ................................................................  $1,140.18 

Artículo 165. Por la solicitud, análisis y, en su caso, resolución de trámites a cargo de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes en sus funciones de autoridad marítima, se pagarán derechos conforme a las 
siguientes cuotas: 

I. Por el otorgamiento de abanderamiento y dimisión de bandera de embarcaciones o 
artefactos navales, tomando en cuenta el arqueo bruto: 

  .................................................................................................................................................  

II.  .................................................................................................................................................  

a). Tratándose de embarcaciones para el servicio de recreo: 

  .........................................................................................................................................  

b). Embarcaciones para navegación interior de carga, pasajeros o carga y pasajeros: 

  .................................................................................................................................................  

e). Para embarcaciones que efectúen en cualquier tipo de servicio, navegación de altura, 
cabotaje e interior, o para artefactos navales que efectúen cualquier tipo de servicio: 

................................................................................................................................................................  

VII. Por la expedición del permiso especial para servicio de pasajeros a partir de 2 toneladas, 
por tonelada bruta de arqueo o fracción  ........................................................................  $7.66 

 ...............................................................................................................................................................  

Artículo 166. No pagarán los derechos a que se refiere el artículo 165 de esta Ley, las embarcaciones o 
artefactos navales siguientes: 

 ...............................................................................................................................................................  

Artículo 169. Por las inspecciones de seguridad para salvaguardar la vida humana en el mar y prevenir la 
contaminación por las embarcaciones o artefactos navales, se pagará el derecho de reconocimiento, 
certificación o revalidación anual de los certificados, según corresponda, conforme a las siguientes cuotas: 

I.  .................................................................................................................................................  

 Si se efectúa un segundo o subsecuente reconocimiento, se pagará lo que resulte de aplicar 
el factor de 0.15 a la cuota correspondiente. 

................................................................................................................................................................  

III.  .................................................................................................................................................  

a). Hasta de 100 toneladas  .................................................................................  $2,629.48 

b). De más de 100 hasta 500 toneladas  .............................................................  $3,506.04 

c). De más de 500 hasta 1,000 toneladas  ..........................................................  $4,382.72 
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d). De más de 1,000 a 5,000 toneladas  ..............................................................  $5,697.68 

e). De más de 5,000 a 10,000 toneladas  ............................................................  $7,012.56 

f). De más de 10,000 toneladas  .........................................................................  $8,765.79 

IV.  .................................................................................................................................................  

a). Hasta de 100 toneladas  ....................................................................................  $876.16 

b). De más de 100 hasta 500 toneladas  .............................................................  $1,752.78 

c). De más de 500 hasta 1,000 toneladas  ..........................................................  $3,067.74 

d). De más de 1,000 a 5,000 toneladas  ..............................................................  $4,382.72 

e). De más de 5,000 a 10,000 toneladas  ............................................................  $6,136.04 

f). De más de 10,000 toneladas  .........................................................................  $7,889.22 

VI. Por el reconocimiento total en los casos de construcción, reparación o modificación para 
verificar el estado de avance y el cumplimiento de las especificaciones y normas aplicables, 
se pagarán los derechos correspondientes de acuerdo al tonelaje conforme a las siguientes 
cuotas: 

  .................................................................................................................................................  

(Se deroga segundo párrafo). 

Artículo 171.  ..................................................................................................................................................  

VII. Por la expedición de la autorización para prestar el servicio de pilotaje  ...................  $701.85 

Artículo 171-B. Por la solicitud, análisis y, en su caso, la expedición de la autorización, certificado o su 
renovación, para ejercer como institución educativa particular o como instructor en instituciones educativas 
particulares, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Para ejercer como institución educativa particular, o su renovación  ..................... $10,354.51 

II. Para ejercer como instructor en instituciones educativas particulares, o su renovación  .........  
$1,034.59 

CAPÍTULO IX 

Del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

Artículo 173. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de título o prórroga de concesiones 
en materia de telecomunicaciones o radiodifusión, para el uso, aprovechamiento o explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, o para la ocupación y explotación de recursos 
orbitales, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

A. Para uso comercial: 

I. Por la expedición del título de concesión  .................................................................... $29,582.17 

II. Por la prórroga  ............................................................................................................ $12,520.82 

B. Para uso privado: 

I. Con propósitos de comunicación privada: 

a). Por la expedición del título de concesión  ........................................................... $29,582.17 

b). Por la prórroga  .................................................................................................... $12,520.82 

II. Por la expedición del título de concesión con propósitos de experimentación, comprobación de 
viabilidad técnica y económica de tecnologías en desarrollo o pruebas temporales de equipos  ..  
$13,513.03 

 No pagarán derechos las instituciones de enseñanza educativa sin fines de lucro cuando 
utilicen las bandas de frecuencia para experimentación, comprobación de viabilidad técnica y 
económica de tecnologías en desarrollo o pruebas temporales de equipo. 

III. Con propósitos de radioaficionados: 

a). Por la expedición del título de concesión  ............................................................  $1,425.58 
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b). Por la prórroga  ........................................................................................................  $729.76 

C. Para uso público y social: 

I. Por la expedición del título de concesión  .................................................................... $29,582.17 

II. Por la prórroga  ............................................................................................................ $12,520.82 

Cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión de bandas de frecuencias a las que se 
refieren los apartados A, B, fracciones I y II y C, requiera el otorgamiento de un título de concesión única, en 
términos del artículo 75 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el pago de derechos 
correspondiente al de bandas de frecuencias, comprenderá la expedición de la concesión única respectiva. 

Los estudios de solicitudes y, en su caso, la expedición de título o prórroga de concesiones o de 
autorizaciones de bandas de frecuencias que vayan a ser utilizadas por embajadas o durante las visitas al 
país de jefes de estado y misiones diplomáticas extranjeras, cuyas autorizaciones sean gestionadas por 
conducto de las embajadas en el país o por la Secretaría de Relaciones Exteriores, estarán exentas del pago 
del derecho previsto en este artículo. 

Artículo 173-A. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la autorización de arrendamiento de bandas de 
frecuencias concesionadas para uso comercial o privado, en este último caso con propósitos de comunicación 
privada, se pagarán derechos conforme a la cuota de  ...................................................................... $11,923.41 

Artículo 173-B. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la autorización para la compartición de bandas 
de frecuencias entre dependencias y entidades del Ejecutivo Federal para uso público, se pagarán derechos 
conforme a la cuota de  .......................................................................................................................  $6,532.65 

Artículo 174. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la autorización o modificación de cada frecuencia 
para la utilización de servicios auxiliares a la radiodifusión de enlace estudio-planta y control remoto, se 
pagarán derechos conforme a la cuota de  ..........................................................................................  $9,930.05 

Artículo 174-A. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la autorización para el acceso a la 
multiprogramación, se pagarán derechos conforme a la cuota de  ..................................................... $12,373.95 

Artículo 174-B. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de título o prórroga de concesión 
única para prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 

I. Para uso comercial: 

a). Por la expedición del título de concesión  ...................................................... $16,911.01 

b). Por la prórroga  ...............................................................................................  $7,481.90 

II. Para uso social: 

a). Por la expedición del título de concesión  ...................................................... $16,911.01 

b). Por la prórroga  ...............................................................................................  $7,481.90 

Artículo 174-C. Por el estudio y, en su caso, la autorización de las solicitudes de modificaciones técnicas, 
administrativas, operativas y legales de los títulos de concesión en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por la acreditación de representantes o apoderados, después de los primeramente 
designados  .............................................................................................................  $1,365.18 

II. Por el cambio de la titularidad por cesión de derechos  ......................................... $14,816.10 

III. Por reformas a los estatutos sociales  .....................................................................  $2,955.81 

IV. Por la prestación de un servicio adicional para concesiones que hagan uso del espectro 
radioeléctrico  ......................................................................................................... $18,686.30 

V. Por la prestación de un servicio adicional para concesiones que no hagan uso del espectro 
radioeléctrico  ..........................................................................................................  $6,832.24 

VI. Por la ampliación de plazos para el cumplimiento de obligaciones establecidas en el título de 
concesión  ................................................................................................................ $1,040.43 

VII. Por cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes sociales que 
requiera autorización en términos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión   
$10,670.82 
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VIII. Por las modificaciones a cada estación de radiodifusión que requiera de estudio técnico, 
tales como potencia, ubicación de planta transmisora, instalación y operación de equipo 
complementario de zona de sombra y cambio de altura del centro eléctrico o soporte 
estructural  ...............................................................................................................  $9,930.05 

IX. Por las modificaciones a cada estación de radiodifusión que no requiera de estudio técnico, 
tales como cambio de equipo transmisor principal o auxiliar, ubicación de estudios, horario 
de operación, distintivo de llamada  ........................................................................  $5,431.25 

X. Por el cambio de canal, frecuencias, bandas de frecuencias o recursos orbitales  .$11,952.32 

XI. Por la instalación y operación de un equipo complementario de zona de sombra, un canal 
adicional u operación intermitente para la televisión digital terrestre  ...................... $9,930.05 

XII. Por la transición a concesión única o la consolidación de una o más concesiones para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones  ....................... $11,253.59 

Artículo 174-D. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de la autorización o prórroga para 
el establecimiento y operación o explotación de una comercializadora de servicios de telecomunicaciones, se 
pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por la autorización  ..................................................................................................  $5,850.27 

II. Por la prórroga  .......................................................................................................  $3,215.31 

Artículo 174-E. Por el estudio y, en su caso, aprobación de las solicitudes de modificaciones técnicas, 
administrativas, legales y otras, de permisos o autorizaciones para establecer y operar o explotar una 
comercializadora de servicios de telecomunicaciones, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por la acreditación de representantes o apoderados, después de los primeramente 
designados  .............................................................................................................  $1,365.18 

II. Por cambio en la titularidad por cesión o transferencia de derechos, según corresponda  ......  
$2,842.94 

III. Por reformas a los estatutos sociales  .....................................................................  $2,955.81 

IV. Por la ampliación de plazos para el cumplimiento de obligaciones  ........................  $1,040.43 

V. Tratándose de permisos, por la ampliación al área de cobertura de los servicios  .  $1,167.10 

VI. Por modificaciones en las características técnicas  ................................................  $1,365.11 

Artículo 174-F. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de autorización o prórroga para 
instalar, operar o explotar estaciones terrenas para transmitir señales satelitales, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por la expedición de la autorización  .......................................................................  $3,495.43 

II. Por la prórroga  .......................................................................................................  $2,678.74 

Artículo 174-G. Por el estudio y, en su caso, aprobación de las solicitudes de modificaciones técnicas, 
administrativas, operativas y legales de las autorizaciones para instalar, operar o explotar estaciones terrenas 
para transmitir señales satelitales, o de permisos para instalar y operar estaciones terrenas transmisoras, se 
pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por la acreditación de representantes o apoderados, después de los primeramente 
designados  .............................................................................................................  $1,365.18 

II. Por cambio en la titularidad por cesión o transferencia de derechos, según corresponda  ......  
$2,842.94 

III. Por reformas a los estatutos sociales  .....................................................................  $2,955.81 

IV. Por la ampliación de plazos para el cumplimiento de obligaciones  ........................  $1,040.43 

V. Por modificación en las características técnicas y de operación  ............................  $2,293.84 

Artículo 174-H. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de autorización o prórroga para 
explotar los derechos de emisión y recepción de señales y bandas de frecuencias asociadas a sistemas 
satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el territorio nacional, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por la expedición de autorización  ...........................................................................  $9,075.65 

II. Por la prórroga  .......................................................................................................  $5,144.52 
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Artículo 174-I. Por el estudio y, en su caso, aprobación de las solicitudes de modificaciones técnicas, 
administrativas y legales de la autorización para la explotación de los derechos de emisión y recepción de 
señales y bandas de frecuencias asociadas a sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar 
servicios en el territorio nacional, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por la acreditación de representantes o apoderados, después de los primeramente 
designados  .............................................................................................................  $1,365.18 

II. Por el cambio en la titularidad por transferencia de derechos  ................................  $2,842.94 

III. Por reformas a los estatutos sociales  .....................................................................  $2,955.81 

IV. Por la ampliación de plazos para el cumplimiento de obligaciones establecidas en la 
autorización  ............................................................................................................  $1,040.43 

V. Por modificación en las características técnicas  ....................................................  $3,174.45 

Artículo 174-J. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición del certificado de homologación 
provisional o definitivo de productos, equipos, dispositivos o aparatos destinados a telecomunicaciones o 
radiodifusión, así como por su ampliación, o la renovación del certificado de homologación provisional, se 
pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por el certificado de homologación provisional  ......................................................  $5,865.74 

II. Por el certificado de homologación definitivo  .........................................................  $2,222.65 

III. Por la renovación o ampliación de los certificados previstos en las fracciones anteriores, 
según corresponda  .................................................................................................  $1,730.10 

Artículo 174-K. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la expedición de certificados de aptitud para 
instalar y operar estaciones radioeléctricas civiles, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por Expedición  .......................................................................................................  $1,207.73 

II. Por Exámenes  ...........................................................................................................  $606.29 

III. Por Revalidación  .......................................................................................................  $878.17 

Artículo 174-L. Para los efectos de los artículos 173, 174-B y 174-C, se estará a lo siguiente: 

I. Tratándose de las concesiones para uso público y social, previstas en el artículo 173, se 
pagará el 20% de las cuotas establecidas en el apartado C del mismo. 

II. Tratándose de las concesiones para uso social, previstas en el artículo 174-B, se pagará el 
20% de las cuotas establecidas en la fracción II del mismo. 

III. No se pagarán los derechos a que se refieren los artículos 173 y 174-B, cuando el servicio 
se vincule a concesiones para uso social comunitario o indígena. 

IV. Tratándose de las modificaciones de concesiones para uso público y social previstas en el 
artículo 174-C, se pagará el 50% de las cuotas establecidas en el mismo, según 
corresponda. 

V. Tratándose de las modificaciones de concesiones para uso social comunitario o indígena, 
previstas en el artículo 174-C, se pagará el 20% de las cuotas establecidas en el mismo, 
según corresponda. 

Artículo 174-M. El pago de los derechos a que se refiere este capítulo se realizará sin perjuicio del pago 
de las contraprestaciones que resulten aplicables de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión y de los derechos por el uso, goce o explotación del espectro radioeléctrico que correspondan. 

Artículo 194-H.  ..............................................................................................................................................  

TABLA A 

NO. CRITERIOS AMBIENTALES RESPUESTA VALOR 

1 ¿Se trata de obras o actividades en áreas naturales 
protegidas de competencia de la Federación? 

No 1 

Sí 3 

2 ¿Para el desarrollo del proyecto se requiere la No 1 
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autorización de impacto ambiental por el cambio de uso 
del suelo de áreas forestales, en selvas o zonas áridas? 

Sí 3 

3 ¿El proyecto implica el uso o manejo de al menos una 
sustancia considerada dentro de las actividades 
consideradas altamente riesgosas? 

No 1 

Sí 3 

 

 ........................................................................................................................................................... ............. 

TABLA B 

GRADO CUOTA A PAGAR SEGÚN EL INCISO 
CORRESPONDIENTE A LAS FRACCIONES II Y III 

DE ESTE ARTÍCULO 

RANGO 

(CLASIFICACIÓN) 

Mínimo a) 3 

Medio b) De 5 a 7 

Alto c) 9 

 

 ........................................................................................................................................................... ............. 

Artículo 194-U.  ..............................................................................................................................................  

I. Por la verificación del cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias de cada 
contenedor sujeto a revisión y, en su caso, la emisión del registro de verificación a la 
importación o exportación de ejemplares, productos y subproductos de flora y fauna 
silvestre; recursos acuáticos y marinos; ejemplares, productos y subproductos forestales; 
cuyo objetivo final sea el comercio o la industrialización de los mismos; así como por la 
importación, exportación y retorno de materiales y residuos peligrosos cuyo objetivo final 
sea el comercio, la industrialización, la reutilización, el reciclaje, el co-procesamiento o el 
tratamiento de los mismos  .........................................................................................  $605.47 

II. Por la verificación del cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias de cada 
contenedor sujeto a revisión y, en su caso, la emisión del registro de verificación a la 
importación o exportación de ejemplares, productos y subproductos de flora y fauna 
silvestre; recursos acuáticos y marinos; ejemplares, productos y subproductos forestales; 
cuyo objetivo final sea distinto al comercio o la industrialización; así como la exportación y 
retorno de materiales y residuos peligrosos cuyo objetivo final sea la disposición final o 
incineración de los mismos en el país importador, o bien, sea distinto al comercio o la 
industrialización  .........................................................................................................  $162.33 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 195-A.  ..............................................................................................................................................  

VI.  .................................................................................................................................................  

 Por las modificaciones de la razón o denominación social del titular del registro o por 
cualquier otro cambio respecto al titular de los registros señalados en las fracciones 
anteriores de este artículo, se pagará el 50% del derecho de registro que corresponda. 

................................................................................................................................................................  

VIII. Por la solicitud y, en su caso, expedición de la licencia sanitaria para establecimientos de 
servicios de sangre, con excepción de lo establecido en la fracción I del artículo 195-K-2 de 
esta Ley  ................................................................................................................. $10,433.09 

 Por la modificación a la licencia sanitaria de servicios de sangre se pagará el 75% del 
derecho que corresponda. 

................................................................................................................................................................  

X. Por la solicitud y, en su caso, expedición de la licencia sanitaria para establecimientos con 
disposición de órganos, tejidos y células; centros de colecta de células troncales; bancos de 
órganos, tejidos y células; bancos de células troncales o establecimientos de medicina 
regenerativa  .......................................................................................................... $10,017.91 

................................................................................................................................................................  
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Artículo 195-P. (Se deroga). 

Artículo 195-Q. (Se deroga). 

Artículo 195-R. (Se deroga). 

Artículo 231-A. Los ingresos que se obtengan de las entidades y organismos públicos o privados a que se 
refiere el apartado B, fracción I del artículo 223 de esta Ley, se destinarán a la Comisión Nacional del Agua 
para la realización de programas que contemplen acciones de mejoramiento de eficiencia y de infraestructura 
de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales en una cantidad equivalente de hasta por el 
monto de los derechos cubiertos por las personas antes mencionadas, en el ejercicio de que se trate. 

Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho a que se refiere el apartado B, fracción I del 
artículo 223 de esta Ley por concepto de trasvase de aguas nacionales en términos del diverso 223-Bis de la 
presente Ley, se destinarán a la Comisión Nacional del Agua, para la realización de programas que 
contemplen acciones de restauración, rescate y preservación de acuíferos y cuencas de la zona o región 
exportadora. 

La Comisión Nacional del Agua, previa solicitud que formulen las personas que se mencionan en el 
párrafo primero de este artículo, emitirá un dictamen con base en el programa de acciones que deberán 
presentar y, en su caso, asignará recursos para la realización del mismo, hasta por una suma igual a la 
inversión que realicen, la cual no podrá exceder del monto de los derechos que hubiesen cubierto. 

La Comisión Nacional del Agua en conjunto con los organismos y entidades estará obligada a formalizar 
trimestralmente las acciones contenidas en los programas a que se refiere el párrafo primero de este artículo 
con la asignación efectiva de los recursos. 

Los organismos y entidades quedarán obligadas a acreditar trimestralmente ante la Comisión Nacional del 
Agua, los avances en el cumplimiento de los programas a que se refiere este artículo. 

La Comisión Nacional del Agua informará, trimestralmente, al H. Congreso de la Unión acerca de la 
devolución de los recursos destinados a las acciones de mejoramiento de eficiencia y de infraestructura de 
agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales. 

Artículo 233.  ..................................................................................................................................................  

III. No se pagará el derecho a que se refiere este artículo cuando el inmueble sea otorgado en 
destino para labores de investigación científica. 

 Para efectos del artículo 232-C de esta Ley, también estarán exentos los concesionarios de 
los sectores social y privado, que realicen en el inmueble concesionado labores de 
investigación científica, siempre y cuando estén inscritos en el Registro Nacional de 
Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas a que se refiere el artículo 17, fracción 
II de la Ley de Ciencia y Tecnología. 

................................................................................................................................................................  

Artículo 243. (Se deroga). 

Artículo 244. Los concesionarios y permisionarios de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
comprendidas en los rangos de frecuencias en megahertz señalados en la tabla A, pagarán anualmente el 
derecho por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, 
por cada región en la que operen y por cada kilohertz concesionado o permisionado, de conformidad con la 
tabla B, como sigue: 

Tabla A 

Rango de frecuencias en Megahertz 

De 2500 MHz A 2690 MHz 

 

Tabla B 

Cobertura Cuota por cada kilohertz concesionado o 
permisionado 

1 MHz=1000 KHz 

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 

$1,482.41 
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Colorado del estado de Sonora. 

Todos los municipios de Sinaloa y todos los de 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado. 

$219.75 

Todos los municipios de los estados de Chihuahua 
y Durango y los municipios Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del 
estado de Coahuila. 

$933.38 

Todos los municipios de los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los 
municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, 
San Pedro, Torreón y Viesca. 

$4,642.47 

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los 
municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación de 
Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo. 

$1,803.03 

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas 
y los municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación 
de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 
del estado de Jalisco. 

$752.24 

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$128.51 

Todos los municipios de los estados de Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

$86.86 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal. 

$6,752.31 

 

Para las concesiones y permisos cuya área de cobertura sea menor que el área de la región en la que se 
ubique de acuerdo con la tabla B, la cuota del derecho que se deberá pagar será la que se obtenga de 
multiplicar la cuota que de conformidad con la tabla señalada corresponda a la región en la que se ubique la 
concesión o permiso, por la proporción que represente la población total del área concesionada o 
permisionada entre la población total del área en la que se ubique según la tabla mencionada. Para estos 
cálculos se deberá utilizar la población indicada en los resultados definitivos del ejercicio inmediato anterior, 
referidos exclusivamente a población provenientes de los conteos de Población y Vivienda publicados por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía o, en su defecto provenientes del último Censo General de 
Población y Vivienda publicado por dicho Instituto. 

Para los casos en que el área de cobertura de una concesión o permiso cubra más de una región de las 
que se señalan en la tabla B, se deberá realizar para cada región, en su caso, las operaciones descritas en el 
párrafo anterior y el monto del derecho a pagar será la suma de las cuotas que correspondan. 

El pago de los derechos previstos en este artículo, se deberá realizar sin perjuicio del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales contenidas en los respectivos títulos de concesión, así como contraprestaciones a que 
se refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión aplicables con motivo del otorgamiento, 
renovación o prórroga de títulos de concesión o autorización de servicios adicionales. 
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Artículo 244-A. Los concesionarios de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico comprendidas 
en el rango de frecuencias en megahertz señalados en la tabla A, pagarán anualmente el derecho por el uso, 
goce, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, por cada región en 
la que operen y por cada kilohertz concesionado, de conformidad con la tabla B, como sigue: 

Tabla A 

Rango de frecuencias en Megahertz 

De 698 MHz A 806 MHz 

Tabla B 

Cobertura Cuota por cada kilohertz concesionado 

1 MHz=1000 KHz 

Todos los municipios de los estados de Baja 
California, Baja California Sur y el municipio de San 
Luis Río Colorado del estado de Sonora. 

$358.94 

Todos los municipios de los estados de Sinaloa y 
Sonora, excepto el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$53.21 

Todos los municipios de los estados de Chihuahua 
y Durango y los municipios Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca del 
estado de Coahuila. 

$226.00 

Todos los municipios de los estados de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila, con excepción de los 
municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, 
San Pedro, Torreón y Viesca del estado de 
Coahuila. 

$1,124.08 

Todos los municipios de los estados de Colima, 
Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto los 
municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación de 
Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 
del estado de Jalisco. 

$436.57 

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas 
y los municipios de Bolaños, Colotlán, Encarnación 
de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 
del estado de Jalisco. 

$182.14 

Todos los municipios de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$31.12 

Todos los municipios de los estados de Campeche, 
Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

$21.03 

Todos los municipios de los estados de Hidalgo, 
Morelos y Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal. 

$1,634.94 

 

Para las concesiones cuya área de cobertura sea menor que el área de la región en la que se ubique de 
acuerdo con la tabla B, la cuota del derecho que se deberá pagar será la que se obtenga de multiplicar la 
cuota que de conformidad con la tabla señalada corresponda a la región en la que se ubique la concesión, por 
la proporción que represente la población total del área concesionada entre la población total del área en la 
que se ubique según la tabla mencionada. Para estos cálculos se deberá utilizar la población indicada en los 
resultados definitivos del ejercicio inmediato anterior, referidos exclusivamente a población, provenientes de 
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los conteos de Población y Vivienda publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía o, en su 
defecto, provenientes del último Censo General de Población y Vivienda publicado por dicho Instituto. 

Para los casos en que el área de cobertura de una concesión cubra más de una región de las que se 
señalan en la tabla B, se deberá realizar para cada región, en su caso, las operaciones descritas en el párrafo 
anterior y el monto del derecho a pagar será la suma de las cuotas que correspondan. 

El pago de los derechos previstos en el presente artículo se deberá realizar sin perjuicio del cumplimiento 
de las obligaciones fiscales contenidas en los respectivos títulos de concesión, así como contraprestaciones a 
que se refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión aplicables con motivo del otorgamiento, 
renovación o prórroga de títulos de concesión o autorización de servicios adicionales. 

Artículo 244-E-1. Los concesionarios y permisionarios de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico comprendidas en los rangos de frecuencias en megahertz señalados en la tabla de Rango de 
frecuencias en megahertz que a continuación se indica, pagarán anualmente el derecho por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, por cada región en la que 
operen y por cada kilohertz concesionado o permisionado, conforme a las cuotas y coberturas señaladas en la 
tabla B del artículo 244-E de esta Ley, según corresponda. 

Rango de frecuencias en Megahertz 

De 1770 MHz A 1780 MHz 

De 2170 MHz A 2180 MHz 

 

Para las concesiones y permisos cuya área de cobertura sea menor que el área de la región en la que se 
ubique de acuerdo con la tabla B del artículo 244-E de esta Ley, la cuota del derecho que se deberá pagar 
será la que se obtenga de multiplicar la cuota que de conformidad con la tabla señalada corresponda a la 
región en la que se ubique la concesión o permiso, por la proporción que represente la población total del área 
concesionada o permisionada entre la población total del área en la que se ubique según la tabla mencionada. 
Para estos cálculos se deberá utilizar la población indicada en los resultados definitivos del ejercicio inmediato 
anterior, referidos exclusivamente a población, provenientes de los conteos de Población y Vivienda 
publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía o, en su defecto, provenientes del último Censo 
General de Población y Vivienda publicado por dicho Instituto. 

Para los casos en que el área de cobertura de una concesión o permiso cubra más de una región de las 
que se señalan en la tabla B del artículo 244-E de esta Ley, se deberá realizar para cada región, en su caso, 
las operaciones descritas en el párrafo anterior y el monto del derecho a pagar será la suma de las cuotas que 
correspondan. 

El pago de los derechos previstos en el presente artículo se deberá realizar sin perjuicio del cumplimiento 
de las obligaciones fiscales contenidas en los respectivos títulos de concesión, así como contraprestaciones a 
que se refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión aplicables con motivo del otorgamiento, 
renovación o prórroga de títulos de concesión o autorización de servicios adicionales. 

Artículo 288. . .................................................................................................................................................  

Áreas tipo AAA:  ....................................................................................................................  $64.25 

Áreas tipo AA:  ......................................................................................................................  $61.60 

Áreas tipo A: .........................................................................................................................  $52.22 

Áreas tipo B:  ........................................................................................................................  $46.85 

Áreas tipo C:  ........................................................................................................................  $38.83 

Tratándose del pago del derecho previsto en el párrafo anterior, después del horario normal de operación 
se pagará la cuota de  ............................................................................................................................  $214.21 

 ........................................................................................................................................................... ............. 

Áreas tipo AAA: 

Zona Arqueológica de Palenque (con museo); Museo y Zona Arqueológica de Templo Mayor; Museo 
Nacional de Antropología; Museo Nacional de Historia; Zona Arqueológica de Teotihuacán (con museos); 
Zona Arqueológica de Monte Albán (con museo); Museo de las Culturas de Oaxaca; Zona Arqueológica de 
Tulum; Zona Arqueológica de Cobá; Zona Arqueológica de Tajín (con museo); Zona Arqueológica de Chichén 
Itzá (con museo); Zona Arqueológica Uxmal (con museo); Zona Arqueológica de Xochicalco (con museo); 
Museo Maya de Cancún y Sitio Arqueológico de San Miguelito; Zona Arqueológica Paquime; Sitio 
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Arqueológico Calakmul; Monumento Inmueble Histórico Templo San Francisco Javier (Museo Nacional del 
Virreinato); Monumento Inmueble Histórico Ex Convento San Diego (Museo Nacional de las Intervenciones); 
Zona Arqueológica Cholula (con museo); Sitio Arqueológico San Gervasio; y Galería de Historia. 

Áreas tipo AA: 

Zona Arqueológica Kohunlich; Zona Arqueológica Cacaxtla y Xochitécatl (con museo); Zona Arqueológica 
de Dzibilchaltún y Museo del Pueblo Maya; Sitio Arqueológico de Tamtoc; Sitio Arqueológico Ek-Balam; Sitio 
Arqueológico Xcambó; Sitio Arqueológico Bonampak; Zona Arqueológica Tula (con museo); Zona 
Arqueológica Mitla; Zona Arqueológica Xelhá; Sitio Arqueológico Xcaret; Zona Arqueológica Yagul; y Sitio 
Arqueológico Sierra de San Francisco. 

Áreas tipo A: 

Zona Arqueológica Becán; Zona Arqueológica de Edzná; Zona Arqueológica de Tonina (con museo); 
Museo Regional de Chiapas; Museo Regional de los Altos de Chiapas; Museo del Carmen; Museo Histórico 
de Acapulco Fuerte de San Diego; Museo Regional de Guadalajara; Zona Arqueológica de Malinalco; Museo 
Regional Cuauhnáhuac; Museo Regional de Nuevo León Ex Obispado; Museo Regional de Puebla; Zona 
Arqueológica de Cantoná; Museo Regional de Querétaro; Zona Arqueológica Dzibanché; Zona Arqueológica 
de Kinichna; Zona Arqueológica Chacchobén; Zona Arqueológica Comalcalco (con museo); Museo Regional 
de Tlaxcala; Museo Fuerte San Juan de Ulúa; Museo Local Baluarte de Santiago; Zona Arqueológica Vega de 
la Peña; Zona Arqueológica de Cuajilote; Museo Regional de Yucatán “Palacio Cantón”; Museo de 
Guadalupe; Zona Arqueológica de la Quemada (con museo); Museo Regional de la Laguna; Museo Regional 
de Colima; Zona Arqueológica Tzin tzun tzan (con museo); Museo de la Cultura Huasteca; y Zona 
Arqueológica de las Labradas. 

Áreas tipo B: 

Museo Regional Histórico de Aguascalientes; Museo de las Misiones Jesuitas; Zona Arqueológica 
Chicanná; Zona Arqueológica Xpuhil; Museo Casa Carranza; Ex convento de Actopan; Zona Arqueológica 
Calixtlahuaca; Museo Virreinal de Acolman; Zona Arqueológica Santa Cecilia Acatitlán (con museo); Zona 
Arqueológica de San Bartolo Tenayuca (con museo); Zona Arqueológica Tingambato; Zona Arqueológica 
Teopanzolco; Zona Arqueológica El Tepoxteco (Tepoztlán); Museo Casa de Juárez; Museo Histórico de la No 
Intervención; Museo del Valle de Tehuacán; Museo de la Evangelización; Fuerte de Guadalupe; Zona 
Arqueológica El Rey; Zona Arqueológica Oxtankah; Museo Regional de Sonora; Zona Arqueológica de 
Cempoala (con museo); Museo de Artes e Industrias Populares; Museo Tuxteco; Zona Arqueológica de 
Kabah; Zona Arqueológica de Labná; Zona Arqueológica de Sayil; Zona Arqueológica Gruta de Balankanché; 
Zona Arqueológica de Chacmultún; Zona Arqueológica Gruta de Loltún; Zona Arqueológica de Oxkintok; 
Museo Regional de Nayarit; Museo Arqueológico de Campeche; Museo Regional Potosino; Museo Casa de 
Allende; Museo Regional Michoacano; Zona Arqueológica la Venta (con museo); Zona Arqueológica la 
Campana; Zona Arqueológica San Felipe Los Alzati; Zona Arqueológica Chalcatzingo; Zona Arqueológica 
Ixtlán del Río-Los Toriles; y Zona Arqueológica el Meco. 

Áreas tipo C: 

Zona Arqueológica el Vallecito; Museo Regional Baja California Sur; Museo Arqueológico Camino Real 
Hecelchacán; Museo de las Estelas Mayas Baluarte de la Soledad; Museo Histórico Reducto San José El Alto 
"Armas y Marinería"; Zona Arqueológica de Balamkú; Zona Arqueológica de Hochob; Zona Arqueológica de 
Santa Rosa Xtampak; Zona Arqueológica El Tigre; Zona Arqueológica el Chanal; Museo Arqueológico del 
Soconusco; Museo Ex convento Agustino de San Pablo; Museo de Guillermo Spratling; Ex Convento de San 
Andrés Epazoyucan; Museo Arqueológico de Cd. Guzmán; Zona Arqueológica Los Melones; Zona 
Arqueológica de Tlapacoya; Monumento Histórico Capilla de Tlalmanalco; Ex Convento de Oxtotipac; Museo 
de Sitio Casa de Morelos; Zona Arqueológica de Ihuatzio; Zona Arqueológica Huandacareo La Nopalera; Zona 
Arqueológica Tres Cerritos; Museo Histórico del Oriente de Morelos; Zona Arqueológica Las Pilas; Zona 
Arqueológica Coatetelco (con museo); Ex convento y Templo de Santiago; Cuilapan; Zona Arqueológica de 
Dainzu; Zona Arqueológica Lambityeco; Capilla de Teposcolula; Ex convento de Yanhuitlán; Zona 
Arqueológica de Zaachila; Ex convento de Tecali; Museo del Arte Religioso de Santa Mónica; Zona 
Arqueológica de Yohualichan; Casa del Dean; Ex convento San Francisco, Tecamachalco; Ex convento de 
San Francisco Huaquechula; Zona Arqueológica de Toluquilla; Zona Arqueológica de Malpasito; Zona 
Arqueológica de Tizatlán (con museo); Zona Arqueológica de Tres Zapotes (con museo); Zona Arqueológica 
Las Higueras (con museo); Zona Arqueológica de Quiahiztlan; Zona Arqueológica Mayapán; Zona 
Arqueológica de Acanceh; Zona Arqueológica Ruinas de Ake; Zona Arqueológica Chalchihuites; Museo 
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Arqueológico de Mazatlán; Museo de la Estampa Ex Convento de Santa María Magdalena Cuitzeo; Casa de 
Hidalgo, Dolores Hidalgo, Gto.; Pinacoteca del Estado Juan Gamboa Guzmán; Zona Arqueológica de Tenam 
Puente; Zona Arqueológica Las Ranas; y Zona Arqueológica de Muyil. 

 ........................................................................................................................................................................  

Las cuotas de los derechos señalados en el presente artículo, se ajustarán para su pago a múltiplos de 
$5.00. Para efectuar este ajuste, las cuotas aumentarán o disminuirán, según sea el caso, a la unidad de 
ajuste más próxima. Cuando la cuota se encuentre a la misma distancia de dos unidades de ajuste, se 
disminuirá a la unidad inmediata anterior. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 288-A-1. Están obligadas al pago del derecho por el acceso a los museos propiedad de la 
Federación y administrados por el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, las personas que tengan 
acceso a los mismos, conforme a las siguientes cuotas: 

Recinto tipo 1:  ....................................................................................................................................  $60.00 

Recinto tipo 2:  ....................................................................................................................................  $45.00 

Recinto tipo 3:  ....................................................................................................................................  $30.00 

Para los efectos de este artículo se consideran: 

• Recintos tipo 1 Museos Históricos: 

Museo del Palacio de Bellas Artes; Museo Nacional de Arte; Museo de Arte Moderno y Museo 
Tamayo Arte Contemporáneo Internacional “Rufino Tamayo”. 

• Recintos tipo 2 Museos Emblemáticos: 

Museo Alvar y Carmen T. Carrillo Gil; Museo Nacional de San Carlos; Museo Nacional de la Estampa 
y Museo Nacional de Arquitectura. 

• Recintos tipo 3 Centros Expositivos: 

Museo Casa Estudio Diego Rivera y Frida Kahlo; Sala de Arte Público Siqueiros/La Tallera; 
Laboratorio Arte Alameda y Museo Mural Diego Rivera. 

El pago del derecho a que se refiere este precepto deberá hacerse previo al ingreso a los recintos 
correspondientes. 

Las cuotas de los derechos señalados en el presente artículo, se ajustarán para su pago a múltiplos de 
$5.00. Para efectuar este ajuste, las cuotas aumentarán o disminuirán, según sea el caso, a la unidad de 
ajuste más próxima. Cuando la cuota se encuentre a la misma distancia de dos unidades de ajuste, se 
disminuirá a la unidad inmediata anterior. 

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las personas mayores de 60 años, menores de 13 
años, jubilados, pensionados, discapacitados, profesores y estudiantes en activo, así como los pasantes o 
investigadores que cuenten con permiso del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, para realizar 
estudios afines a los museos, a que se refiere este artículo. Asimismo, estarán exentos del pago de este 
derecho, los visitantes nacionales y extranjeros residentes en México que accedan a los museos los 
domingos. Los miembros del Consejo Internacional de Museos pagarán el 50% de la cuota a que se refiere el 
presente artículo. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2016, salvo la derogación del 
artículo 243 y la adición del artículo 244-E-1, las cuales entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2018. 

Segundo. Durante el año 2016, en materia de derechos se aplicarán las siguientes disposiciones: 

I. Por el registro de título de técnico o profesional técnico expedidos por Instituciones del Sistema 
Educativo Nacional que impartan educación del tipo medio superior, así como la expedición de la 
respectiva cédula profesional, se pagará el 30% del monto que corresponda en términos de las 
fracciones IV y IX del artículo 185 de la Ley Federal de Derechos. 

II. Las entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a 
que se refiere el artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos vigente para el ejercicio fiscal de 2016, 
con excepción de las instituciones de banca múltiple, en lugar de pagar el derecho por concepto de 
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inspección y vigilancia a que se refiere el citado artículo 29-D, podrán optar por pagar la cuota que de 
conformidad con las disposiciones vigentes en el ejercicio fiscal de 2015 hubieren optado por pagar 
para el referido ejercicio fiscal, más el 3% de dicha cuota. En ningún caso los derechos a pagar para 
el ejercicio fiscal de 2016 por concepto de inspección y vigilancia, podrán ser inferiores a la cuota 
mínima establecida para cada sector para el ejercicio fiscal de 2016, conforme a lo previsto en el 
propio artículo 29-D. 

 Las entidades financieras a que se refiere el artículo 29-D, fracciones I, III, V, VI, VIII, IX, XI, XIII, XV, 
XVIII y XIX de la Ley Federal de Derechos, que se hayan constituido en el ejercicio fiscal de 2015, 
podrán optar por pagar la cuota mínima correspondiente para el ejercicio fiscal de 2016 conforme a 
las citadas fracciones del artículo 29-D, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y 
vigilancia en términos de lo dispuesto en tales fracciones, de la referida Ley. 

 Tratándose de las casas de bolsa, para determinar la cuota mínima correspondiente al ejercicio fiscal 
de 2016 para los efectos de la opción a que se refieren los párrafos anteriores, se considerará como 
capital mínimo requerido para funcionar como casa de bolsa el equivalente en moneda nacional a 
tres millones de unidades de inversión. 

III. Las instituciones de banca múltiple a que se refiere el artículo 29-D, fracción IV de la Ley Federal de 
Derechos, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia a que se refiere 
dicha fracción, podrán optar por pagar la cuota que de conformidad con las disposiciones vigentes en 
el ejercicio fiscal de 2015 hubieren optado por pagar para dicho ejercicio fiscal, más el 10% del 
resultado de la suma de los incisos a) y b) de la propia fracción IV del citado artículo 29-D. En ningún 
caso los derechos a pagar para el ejercicio fiscal de 2016 por concepto de inspección y vigilancia 
podrán ser inferiores a la cuota mínima establecida para dicho sector para el ejercicio fiscal en cita, 
conforme a lo previsto en la mencionada fracción IV del artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos. 

 Las entidades financieras a que se refiere el párrafo anterior que se hayan constituido en el ejercicio 
fiscal de 2015, podrán optar por pagar la cuota mínima para el ejercicio fiscal de 2016 conforme a la 
citada fracción del referido artículo 29-D, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y 
vigilancia en términos de lo dispuesto en dicha fracción. 

IV. Cuando los contribuyentes ejerzan la opción de pagar los derechos por concepto de inspección y 
vigilancia en los términos previstos por las fracciones II y III de este artículo y realicen el pago anual 
durante el primer trimestre del ejercicio fiscal de 2016, no les será aplicable el descuento del 5% 
establecido en la fracción I del artículo 29-K de la Ley Federal de Derechos. 

Tercero. Se deroga el artículo Décimo de las Disposiciones Transitorias de la Ley Federal de Derechos 
contenidas en el artículo Sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley 
del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2013. 

Cuarto. Para los efectos de los artículos 150-C y 291, en relación con el 3o., cuarto párrafo, fracciones I y 
II de la Ley Federal de Derechos, Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano no está obligado a 
llevar a cabo el procedimiento descrito en dichos numerales, respecto de aquellos usuarios que no cuenten 
con registro federal de contribuyentes, domicilio fiscal y/o representante legal en territorio nacional. 

Quinto. Los concesionarios y permisionarios de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico cuyos 
títulos sean otorgados, prorrogados, renovados o se les autoricen servicios adicionales a los autorizados en 
dichos títulos, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto en la banda de frecuencias de 2500 MHz a 
2690 MHz, pagarán los derechos establecidos en el artículo 244 de la Ley Federal de Derechos. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, también será aplicable cuando en los términos del artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 
28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, los concesionarios 
y permisionarios de dicha banda de frecuencias presten servicios a través de sus redes con un modelo de 
concesión única o estén efectivamente prestando servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil. 

Los concesionarios y permisionarios a los que se refiere este artículo no estarán obligados al pago de 
otros derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico establecidos en el Capítulo XI del Título II de la Ley Federal de Derechos. 
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El pago de los derechos previstos en este artículo, se deberá realizar sin perjuicio del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales contenidas en los respectivos títulos de concesión, así como contraprestaciones a que 
se refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión aplicables con motivo del otorgamiento, 
renovación o prórroga de títulos de concesión o autorización de servicios adicionales. 

Sexto. Los contribuyentes obligados a pagar el derecho por la explotación, uso o aprovechamiento de 
aguas nacionales, a que se refiere el Capítulo VIII del Título II de la Ley Federal de Derechos, siempre que la 
zona de disponibilidad de la cuenca donde se extrae el recurso hídrico se modifique a una con menor 
disponibilidad en términos del artículo 231, fracción I de la citada Ley como consecuencia del establecimiento 
de reservas de agua para garantizar el caudal ecológico en la cuenca, podrán acreditar contra el derecho por 
uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales de la misma fuente de extracción a su cargo, el 
porcentaje que corresponda de la diferencia resultante de disminuir al monto del derecho citado que se calcule 
conforme a la zona de disponibilidad de la cuenca determinada en términos del artículo 231, fracción I de la 
Ley Federal de Derechos, un monto equivalente a la cantidad del citado derecho que corresponda sin 
considerar el volumen de la reserva de agua para caudal ecológico. Para el cálculo de la diferencia se tomará 
en consideración el mismo trimestre y fuente de extracción que resulte de la zona de disponibilidad. 

Durante el primer ejercicio fiscal en el que se apruebe el programa a que se hace referencia en el párrafo 
siguiente, el contribuyente podrá acreditar contra el derecho a su cargo, un importe equivalente al 100% de la 
diferencia citada en el párrafo que antecede, durante el segundo ejercicio fiscal, podrá acreditar el 75% de la 
diferencia; en el tercer ejercicio fiscal, podrá acreditar el 50% de la diferencia; para el cuarto ejercicio fiscal 
podrá acreditar el 25% de la diferencia; y finalmente, para el quinto ejercicio fiscal se deberá de cubrir el 
monto total del derecho. 

Los contribuyentes que opten por pagar el derecho conforme a lo previsto en el presente artículo, deberán 
obtener autorización previa por parte de la Comisión Nacional del Agua para realizar un programa de acciones 
que tenga como resultado el uso eficiente de aguas nacionales extraídas en la fuente de extracción 
correspondiente a través del reúso de aguas residuales. El contribuyente acreditará el uso eficiente a través 
de la metodología que publique la Comisión Nacional del Agua en el Diario Oficial de la Federación o, en su 
caso, la Norma Mexicana que corresponda en materia de uso eficiente del agua, en las cuales deberán 
preverse acciones alternativas para el caso de que exista imposibilidad de utilizar aguas residuales. 

Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes estarán obligados a presentar ante la Comisión 
Nacional del Agua, en los primeros diez días posteriores a la conclusión de cada ejercicio fiscal donde se 
aplique el presente mecanismo, un informe con los resultados del programa de acciones autorizado por dicha 
Comisión. En caso de que los contribuyentes no presenten el informe señalado en este párrafo en los plazos 
establecidos para ello o no acrediten los resultados comprometidos, el mecanismo previsto en este artículo 
quedará sin efectos, en cuyo caso la cantidad que se disminuyó con motivo del presente beneficio deberá ser 
cubierta por el contribuyente con las actualizaciones y recargos correspondientes dentro del plazo de 30 días 
hábiles contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación de la resolución que dé a 
conocer la no presentación del informe o el no cumplimiento del programa autorizado. 

Se otorga un crédito fiscal a los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de este numeral y que 
con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto se haya modificado la zona de disponibilidad de la 
cuenca en donde se extrae el recurso hídrico a una con menor disponibilidad en términos del artículo 231, 
fracción I de la Ley Federal de Derechos como consecuencia del establecimiento de reservas de agua para 
garantizar el caudal ecológico en la cuenca respecto del derecho por uso de aguas nacionales 
correspondiente a los ejercicios de 2014 y 2015, en un importe igual al resultado de disminuir al monto del 
derecho que se calcule conforme a la zona de disponibilidad de la cuenca determinada en términos del 
artículo 231, fracción I de la Ley Federal de Derechos, la cantidad de la misma contribución, periodo y fuente 
de extracción que resulte de la zona de disponibilidad que corresponde sin considerar el volumen de la 
reserva de agua para caudal ecológico; en caso de que se haya cubierto el derecho correspondiente a los 
ejercicios fiscales de 2014 y 2015, incluyendo la diferencia antes mencionada, el crédito fiscal podrá ser 
acreditado para cubrir la misma contribución que se cause a partir del ejercicio fiscal de 2016. 

Para poder optar por aplicar el mecanismo a que se refiere el primer y quinto párrafos de este artículo, el 
contribuyente deberá, a más tardar en la fecha límite para presentar la declaración y pago a que se refiere el 
artículo 226 de la Ley Federal de Derechos, cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Estar al corriente en el pago y demás obligaciones fiscales en materia de los derechos por uso de 
aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes; 
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II. Llenar y mantener actualizada toda la información en el Padrón Único de Usuarios y Contribuyentes, 
y 

III. No tener créditos fiscales determinados pendientes de pago o, en caso de haber sido impugnados en 
algún medio de defensa, estén totalmente garantizados. 

México, D.F., a 28 de octubre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. 
Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Juan Manuel Celis Aguirre, Secretario.- Sen. Hilda E. Flores 
Escalera, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de noviembre de dos mil 
quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

DECRETO por el que se adiciona un artículo 19 Bis a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN ARTÍCULO 19 BIS A LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA 

ARTÍCULO UNICO.- Se adiciona el artículo 19 Bis a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, para quedar como sigue: 

Artículo 19 Bis.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, deberá destinar los ingresos que 

correspondan al importe del remanente de operación que el Banco de México entere al Gobierno Federal en 

términos de la Ley del Banco de México, a lo siguiente: 

I. Cuando menos el setenta por ciento a la amortización de la deuda pública del Gobierno Federal 

contratada en ejercicios fiscales anteriores o a la reducción del monto de financiamiento necesario 

para cubrir el Déficit Presupuestario que, en su caso, haya sido aprobado para el ejercicio fiscal en 

que se entere el remanente, o bien, una combinación de ambos conceptos, y 

II. El monto restante, a fortalecer el Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios o al 

incremento de activos que fortalezcan la posición financiera del Gobierno Federal. 

La Secretaría deberá dar a conocer la aplicación específica de los recursos del remanente de operación 

que, en su caso, hubiese recibido del Banco de México, así como la reducción que ésta hubiere generado en 

el Saldo Histórico de los Requerimientos Financieros del Sector Público, en el último informe trimestral del 

ejercicio fiscal de que se trate. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2016. 

México, D.F., a 28 de octubre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.-  Sen. 

Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Ramón Bañales Arambula, Secretario.- Sen. Hilda E. Flores 

Escalera, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de noviembre de dos mil 
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quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 7, tercero y último párrafos; 8, último párrafo; 27, 

fracciones VII, primer párrafo, VIII, primer párrafo y XI, quinto y séptimo párrafos; 28, fracción XXVII, sexto 

párrafo; 29, fracciones II primer párrafo y III; 36, fracción II, primer párrafo; 45, primer párrafo; 50, segundo 

párrafo; 54, fracciones IV y VI; 55, fracción I, primer párrafo; 62, fracción II; 72, primer párrafo; 74, décimo 

primero y décimo segundo párrafos; 78, sexto párrafo; 79, segundo párrafo; 80, cuarto párrafo; 81, último 

párrafo; 85, primer párrafo; 86, fracción V, y tercer párrafo del artículo; 87; 88, primero, segundo, tercero, 

quinto, décimo y décimo primero párrafos; 89, primer párrafo, fracción I y último párrafo del artículo; 93, 

fracción XIX, inciso a), segundo párrafo; 111, tercer párrafo, actual cuarto párrafo, fracción I, y los actuales 

séptimo y décimo párrafos del artículo; 112, fracciones V y VIII y tercer párrafo del artículo; 124, quinto 

párrafo; 126, cuarto párrafo; 142, fracción XVI, primer párrafo; 148, fracción XI; 151, fracción V, segundo 

párrafo y último párrafo del artículo; 161, décimo segundo y décimo tercero párrafos; 163, tercer párrafo; 166, 

segundo, tercero, cuarto, séptimo, fracción II, inciso a) y décimo tercer párrafos; 171, segundo párrafo; 185, 

primer párrafo, fracciones I, segundo párrafo, y II, y segundo párrafo del artículo; 187, fracciones I y III; 192, 

fracciones I, III y V; se adicionan los artículos 72, con un segundo y tercer párrafos, pasando los actuales 

segundo a sexto párrafos a ser cuarto a octavo párrafos; 74-A; 76-A; 77-A; 111, con un cuarto y décimo 

segundo párrafos, pasando los actuales cuarto a décimo párrafos a ser quinto a décimo primer párrafos, y los 

actuales décimo primero a décimo tercero a ser décimo tercero a décimo quinto párrafos; 112, fracción IV, con 

un segundo párrafo; 113, con un segundo párrafo, y 151, fracción I, con un tercero, cuarto y quinto párrafos, y 

se deroga el artículo 27, fracción XI, cuarto y último párrafos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para 

quedar como sigue: 

Artículo 7. ........................................................................................................................................................ 

El sistema financiero, para los efectos de esta Ley, se compone por el Banco de México, las instituciones 

de crédito, de seguros y de fianzas, sociedades controladoras de grupos financieros, almacenes generales de 

depósito, administradoras de fondos para el retiro, arrendadoras financieras, uniones de crédito, sociedades 

financieras populares, fondos de inversión de renta variable, fondos de inversión en instrumentos de deuda, 

empresas de factoraje financiero, casas de bolsa, y casas de cambio, que sean residentes en México o en el 

extranjero. Se considerarán integrantes del sistema financiero a las sociedades financieras de objeto múltiple 

a las que se refiere la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito que tengan cuentas 

y documentos por cobrar derivados de las actividades que deben constituir su objeto social principal, conforme 

a lo dispuesto en dicha Ley, que representen al menos el 70% de sus activos totales, o bien, que tengan 

ingresos derivados de dichas actividades y de la enajenación o administración de los créditos otorgados por 

ellas, que representen al menos el 70% de sus ingresos totales. Para los efectos de la determinación del 

porcentaje del 70%, no se considerarán los activos o ingresos que deriven de la enajenación a crédito de 

bienes o servicios de las propias sociedades, de las enajenaciones que se efectúen con cargo a tarjetas de 

crédito o financiamientos otorgados por terceros. 

........................................................................................................................................................................... 

Para los efectos de esta Ley, se consideran depositarios de valores a las instituciones de crédito, a las 

sociedades operadoras de fondos de inversión, a las sociedades distribuidoras de acciones de fondos de 
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inversión, a las casas de bolsa y a las instituciones para el depósito de valores del país concesionadas por el 

Gobierno Federal de conformidad con lo establecido en la Ley del Mercado de Valores, que presten el servicio 

de custodia y administración de títulos. 

Artículo 8. ........................................................................................................................................................ 

Se dará el tratamiento establecido en esta Ley para los intereses, a la ganancia proveniente de la 

enajenación de las acciones de los fondos de inversión en instrumentos de deuda a que se refiere la Ley de 

Fondos de Inversión. 

Artículo 27. ...................................................................................................................................................... 

VII. Que en el caso de intereses por capitales tomados en préstamo, éstos se hayan invertido en los 

fines del negocio. Cuando el contribuyente otorgue préstamos a terceros, a sus trabajadores o a 

sus funcionarios, o a sus socios o accionistas, sólo serán deducibles los intereses que se 

devenguen de capitales tomados en préstamos hasta por el monto de la tasa más baja de los 

intereses estipulados en los préstamos a terceros, a sus trabajadores o a sus socios o accionistas, 

en la porción del préstamo que se hubiera hecho a éstos y expida y entregue comprobante fiscal a 

quienes haya otorgado el préstamo; los cuales podrán utilizarse como constancia de recibo si en 

alguna de estas operaciones no se estipularan intereses, no procederá la deducción respecto al 

monto proporcional de los préstamos hechos a las personas citadas. Estas últimas limitaciones no 

rigen para instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto múltiple reguladas u 

organizaciones auxiliares del crédito, en la realización de las operaciones propias de su objeto. 

 ............................................................................................................................................................... 

VIII. Que tratándose de pagos que a su vez sean ingresos de contribuyentes personas físicas, de los 

contribuyentes a que se refieren los artículos 72, 73 y 74 de esta Ley, así como de aquéllos 

realizados a los contribuyentes a que hace referencia el último párrafo de la fracción I del artículo 

17 de esta Ley y de los donativos, éstos sólo se deduzcan cuando hayan sido efectivamente 

erogados en el ejercicio de que se trate, se entenderán como efectivamente erogados cuando 

hayan sido pagados en efectivo, mediante transferencias electrónicas de fondos desde cuentas 

abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y las 

entidades que para tal efecto autorice el Banco de México; o en otros bienes que no sean títulos de 

crédito. Tratándose de pagos con cheque, se considerará efectivamente erogado en la fecha en la 

que el mismo haya sido cobrado o cuando los contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, 

excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. También se entiende que es efectivamente 

erogado cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de 

las obligaciones. 

........................................................................................................................................................................... 

XI. .................................................................................................................................................................. 

 Cuarto párrafo (Se deroga). 

 En el caso de las aportaciones a los fondos de ahorro, éstas sólo serán deducibles cuando, 

además de ser generales en los términos de los párrafos anteriores, el monto de las aportaciones 

efectuadas por el contribuyente sea igual al monto aportado por los trabajadores, la aportación del 

contribuyente no exceda del trece por ciento del salario del trabajador, sin que en ningún caso 

dicha aportación exceda del monto equivalente de 1.3 veces el salario mínimo general elevado al 

año y siempre que se cumplan los requisitos de permanencia que se establezcan en el Reglamento 

de esta Ley. 

 ............................................................................................................................................................... 

 Tratándose de las prestaciones de previsión social a que se refiere el párrafo anterior, se considera 

que éstas son generales cuando sean las mismas para todos los trabajadores de un mismo 
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sindicato o para todos los trabajadores no sindicalizados, aun cuando dichas prestaciones sólo se 

otorguen a los trabajadores sindicalizados o a los trabajadores no sindicalizados. 

 Último párrafo (Se deroga). 

 ............................................................................................................................................................... 

Artículo 28. ...................................................................................................................................................... 

XXVII. ............................................................................................................................................................... 

 No se incluirán dentro de las deudas que devengan intereses a cargo del contribuyente para el 

cálculo del monto en exceso de ellas al triple de su capital contable, las contraídas por los 

integrantes del sistema financiero en la realización de las operaciones propias de su objeto y las 

contraídas para la construcción, operación o mantenimiento de infraestructura productiva vinculada 

con áreas estratégicas para el país o para la generación de energía eléctrica. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 29. ...................................................................................................................................................... 

II. La reserva deberá invertirse cuando menos en un 30% en valores a cargo del Gobierno Federal 

inscritos en el Registro Nacional de Valores o en acciones de fondos de inversión en instrumentos 

de deuda. La diferencia deberá invertirse en valores aprobados por la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores, como objeto de inversión de las reservas técnicas de las instituciones de seguros, o 

en la adquisición o construcción y venta de casas para trabajadores del contribuyente que tengan 

las características de vivienda de interés social, o en préstamos para los mismos fines, de acuerdo 

con las disposiciones reglamentarias, o en certificados de participación emitidos por las 

instituciones fiduciarias respecto de los fideicomisos a que se refiere el artículo 188 de esta Ley, 

siempre que en este caso la inversión total no exceda del 10% de la reserva a que se refiere este 

artículo. 

 ............................................................................................................................................................... 

III. Los bienes que formen el fondo deberán afectarse en fideicomiso irrevocable, en institución de 

crédito autorizada para operar en la República, o ser manejados por instituciones o sociedades 

mutualistas de seguros, por casas de bolsa, operadoras de fondos de inversión o por 

administradoras de fondos para el retiro, con concesión o autorización para operar en el país, de 

conformidad con las reglas generales que dicte el Servicio de Administración Tributaria. Los 

rendimientos que se obtengan con motivo de la inversión forman parte del fondo y deben 

permanecer en el fideicomiso irrevocable; sólo podrán destinarse los bienes y los rendimientos de 

la inversión para los fines para los que fue creado el fondo. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 36. ...................................................................................................................................................... 

II. Las inversiones en automóviles sólo serán deducibles hasta por un monto de $175,000.00. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 45. Para los efectos del artículo anterior, se considerará crédito, el derecho que tiene una 

persona acreedora a recibir de otra deudora una cantidad en numerario, entre otros: los derechos de crédito 

que adquieran las empresas de factoraje financiero, las inversiones en acciones de fondos de inversión en 

instrumentos de deuda y las operaciones financieras derivadas señaladas en la fracción IX del artículo 20 de 

esta Ley. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 50. ...................................................................................................................................................... 

Las instituciones de seguros autorizadas para la venta de seguros de pensiones, derivados de las leyes de 

seguridad social, además de efectuar las deducciones previstas en el párrafo anterior, podrán deducir la 
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creación o el incremento de la reserva matemática especial vinculada con los seguros antes mencionados, así 

como las otras reservas previstas en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas cuando cumplan con la 

condición de que toda liberación sea destinada al fondo especial de los seguros de pensiones, de conformidad 

con esta última Ley, en el cual el Gobierno Federal participe como fideicomisario. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 54. ...................................................................................................................................................... 

IV. Los intereses que paguen los intermediarios financieros a los fondos de pensiones o jubilaciones 

de personal y de primas de antigüedad, constituidos en los términos del artículo 29 de esta Ley ni 

los que se paguen a fondos de inversión en instrumentos de deuda que administren en forma 

exclusiva inversiones de dichos fondos o agrupen como inversionistas de manera exclusiva a la 

Federación, a las entidades federativas, a los municipios, a los organismos descentralizados cuyas 

actividades no sean preponderantemente empresariales, a los partidos políticos y asociaciones 

políticas legalmente reconocidos. 

........................................................................................................................................................................... 

VI. Intereses que se paguen a los fondos de inversión a que se refiere el artículo 87 y de renta variable 

a que se refiere el artículo 88, de esta Ley. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 55. ...................................................................................................................................................... 

I. Presentar ante el Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el día 15 de febrero de cada 

año, información sobre el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, domicilio del contribuyente 

de que se trate y de los intereses nominales y reales a que se refiere el artículo 134 de esta Ley, la 

tasa de interés promedio nominal y número de días de la inversión, a él pagados en el año de 

calendario inmediato anterior, respecto de todas las personas a quienes se les hubiese pagado 

intereses, con independencia de lo establecido en los artículos 192 y 295 de la Ley del Mercado de 

Valores, 117 de la Ley de Instituciones de Crédito y 55 de la Ley de Fondos de Inversión. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 62. ...................................................................................................................................................... 

II. Las que en los términos del tercer párrafo del artículo 7 de la presente Ley componen el sistema 

financiero y los fondos de inversión de capitales creados conforme a las leyes de la materia. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 72. Se consideran coordinados, a las personas morales que administran y operan activos fijos o 

activos fijos y terrenos, relacionados directamente con la actividad del autotransporte terrestre de carga o de 

pasajeros y cuyos integrantes realicen exclusivamente actividades de autotransporte terrestre de carga o 

pasajeros o complementarias a dichas actividades y tengan activos fijos o activos fijos y terrenos, 

relacionados directamente con dichas actividades. 

Podrán aplicar lo dispuesto en este Capítulo, las personas morales dedicadas exclusivamente al 

autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, siempre que no presten preponderantemente sus servicios a 

otra persona moral residente en el país o en el extranjero, que se considere parte relacionada. 

Para los efectos de este Capítulo, se consideran contribuyentes dedicados exclusivamente a la actividad 

del autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, aquéllos cuyos ingresos por dichas actividades 

representan cuando menos el 90% de sus ingresos totales, sin incluir los ingresos por las enajenaciones de 

activos fijos o activos fijos y terrenos, de su propiedad que hubiesen estado afectos a su actividad. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 74. ...................................................................................................................................................... 

Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 

pesqueras, no pagarán el impuesto sobre la renta por los ingresos provenientes de dichas actividades hasta 

por un monto, en el ejercicio, de 20 veces el salario mínimo general elevado al año, por cada uno de sus 

socios o asociados siempre que no exceda, en su totalidad, de 200 veces el salario mínimo general elevado al 

año. El límite de 200 veces el salario mínimo, no será aplicable a ejidos y comunidades. En el caso de las 
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personas físicas, no pagarán el impuesto sobre la renta por los ingresos provenientes de dichas actividades 

hasta por un monto, en el ejercicio, de 40 veces el salario mínimo general elevado al año. Las personas 

morales a que se refiere este párrafo, podrán adicionar al saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta del 

ejercicio de que se trate, la utilidad que corresponda a los ingresos exentos; para determinar dicha utilidad se 

multiplicará el ingreso exento que corresponda al contribuyente por el coeficiente de utilidad del ejercicio, 

calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de esta Ley. 

Tratándose de personas físicas y morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 

ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio excedan de 40 ó 20 veces el salario mínimo 

general elevado al año, según corresponda, pero sean inferiores de 423 veces el salario mínimo general 

elevado al año, les será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, por el excedente se pagará el impuesto 

en los términos del séptimo párrafo de este artículo, reduciéndose el impuesto determinado conforme a la 

fracción II de dicho párrafo, en un 40% tratándose de personas físicas y un 30% para personas morales. Las 

personas morales a que se refiere este párrafo, podrán adicionar al saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta 

del ejercicio de que se trate, la utilidad que corresponda a los ingresos exentos; para determinar dicha utilidad 

se multiplicará el ingreso exento que corresponda al contribuyente por el coeficiente de utilidad del ejercicio, 

calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de esta Ley. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 74-A. Las personas físicas que obtengan ingresos por actividades agrícolas, ganaderas, 

silvícolas o pesqueras, y que dichos ingresos representen cuando menos el 25% de sus ingresos totales en el 

ejercicio, sin incluir los ingresos por las enajenaciones de activos fijos o activos fijos y terrenos, de su 

propiedad que hubiesen estado afectos a las citadas actividades, y que además sus ingresos totales en el 

ejercicio no rebasen 8 veces el salario mínimo general elevado al año, no pagarán el impuesto sobre la renta 

por los ingresos provenientes de las citadas actividades hasta por un monto, en el ejercicio, de 1 salario 

mínimo general elevado al año. 

Artículo 76-A. Los contribuyentes señalados en el artículo 32-H, fracciones I, II, III y IV del Código Fiscal 

de la Federación que celebren operaciones con partes relacionadas, en adición a lo previsto en el artículo 76, 

fracciones IX y XII, y en relación con el artículo 179, primer y último párrafos de esta Ley, deberán 

proporcionar a las autoridades fiscales a más tardar el 31 de diciembre del año inmediato posterior al ejercicio 

fiscal de que se trate, las siguientes declaraciones anuales informativas de partes relacionadas: 

I. Declaración informativa maestra de partes relacionadas del grupo empresarial multinacional, que 

deberá contener información referente al grupo empresarial multinacional, de la: 

a) Estructura organizacional. 

b) Descripción de la actividad, sus intangibles, actividades financieras con sus partes 

relacionadas. 

c) Posición financiera y fiscal. 

II. Declaración informativa local de partes relacionadas, que deberá contener información sobre la: 

a) Descripción de la estructura organizacional, actividades estratégicas y de negocio, así como 

de sus operaciones con partes relacionadas. 

b) Información financiera del contribuyente obligado y de las operaciones o empresas utilizadas 

como comparables en sus análisis. 

III. Declaración informativa país por país del grupo empresarial multinacional que contenga: 

a) Información a nivel jurisdicción fiscal sobre la distribución mundial de ingresos e impuestos 

pagados. 

b) Indicadores de localización de las actividades económicas en las jurisdicciones fiscales en las 

que opera el grupo empresarial multinacional en el ejercicio fiscal correspondiente, los cuales 

deberán incluir la jurisdicción fiscal; el ingreso total, distinguiendo el monto obtenido con 

partes relacionadas y con partes independientes; utilidades o pérdidas antes de impuestos; 

impuesto sobre la renta efectivamente pagado; impuesto sobre la renta causado en el 

ejercicio; cuentas de capital; utilidades o pérdidas acumuladas; número de empleados; activos 

fijos y de mercancías. 
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c) Un listado de todas las entidades integrantes del grupo empresarial multinacional, y de sus 

establecimientos permanentes, incluyendo las principales actividades económicas de cada 

una de las entidades integrantes del grupo empresarial multinacional; jurisdicción de 

constitución de la entidad, para el caso en que fuera distinta a la de su residencia fiscal, 

además de toda aquella información adicional que se considere pudiera facilitar el 

entendimiento de la información anterior. 

 La declaración informativa país por país, deberá ser presentada por los contribuyentes a que se 

refiere este artículo cuando se ubiquen en alguno de los supuestos que se señalan a continuación: 

a) Sean personas morales controladoras multinacionales, entendiéndose como tales aquéllas 

que reúnan los siguientes requisitos: 

1. Sean residentes en México. 

2. Tengan empresas subsidiarias definidas en términos de las normas de información 

financiera, o bien, establecimientos permanentes, que residan o se ubiquen en el 

extranjero, según sea el caso. 

3. No sean subsidiarias de otra empresa residente en el extranjero. 

4. Estén obligadas a elaborar, presentar y revelar estados financieros consolidados en los 

términos de las normas de información financiera. 

5. Reporten en sus estados financieros consolidados resultados de entidades con 

residencia en otro o más países o jurisdicciones. 

6. Hayan obtenido en el ejercicio inmediato anterior ingresos consolidados para efectos 

contables equivalentes o superiores a doce mil millones de pesos. 

 Este monto podrá ser modificado por el Congreso de la Unión para el ejercicio de que se 

trate en la Ley de Ingresos de la Federación. 

b) Sean personas morales residentes en territorio nacional o residentes en el extranjero con 

establecimiento permanente en el país, que hayan sido designadas por la persona moral 

controladora del grupo empresarial multinacional residente en el extranjero como 

responsables de proporcionar la declaración informativa país por país a que se refiere la 

presente fracción. La persona moral designada deberá presentar, a más tardar el 31 de 

diciembre del año siguiente al de su designación, un aviso ante las autoridades fiscales en los 

términos que para tales efectos establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 

reglas de carácter general. 

El Servicio de Administración Tributaria establecerá reglas de carácter general para la presentación de las 

declaraciones referidas en las fracciones I, II y III del presente artículo, a través de las cuales podrá solicitar 

información adicional, e incluirá los medios y formatos correspondientes. Por otra parte, dicha autoridad fiscal, 

podrá requerir a las personas morales residentes en territorio nacional que sean subsidiarias de una empresa 

residente en el extranjero, o a los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el 

país, la declaración informativa país por país a que se refiere la fracción III de este artículo, en los casos en 

que las autoridades fiscales no puedan obtener la información correspondiente a dicha declaración por medio 

de los mecanismos de intercambio de información establecidos en los tratados internacionales que México 

tenga en vigor, para dichos efectos los contribuyentes contarán con un plazo máximo de 120 días hábiles a 

partir de la fecha en la que se notifique la solicitud para proporcionar la declaración a que se refiere este 

párrafo. 

Artículo 77-A. Las personas morales que se dediquen exclusivamente a la generación de energía 

proveniente de fuentes renovables o de sistemas de cogeneración de electricidad eficiente, en el ejercicio en 

que apliquen la deducción prevista en el artículo 34, fracción XIII de esta Ley, podrán crear una cuenta de 

utilidad por inversión en energías renovables, la que se calculará en los mismos términos que la cuenta de 

utilidad fiscal neta prevista en el artículo 77 de la presente Ley. Para efectos del cálculo de la cuenta de 

utilidad por inversión en energías renovables, en lugar de la utilidad fiscal neta del ejercicio a que se refiere el 

artículo 77 de esta Ley, se adicionará la utilidad por inversión en energías renovables del ejercicio. 
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Los contribuyentes que opten por llevar la cuenta de utilidad por inversión en energías renovables, lo 

harán hasta el ejercicio en el que determinen la utilidad fiscal neta prevista en el artículo 77, párrafo tercero de 

la presente Ley. 

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, se considera utilidad por inversión en energías renovables 

del ejercicio, la cantidad que se obtenga de restar al resultado fiscal del mismo ejercicio el impuesto sobre la 

renta, ambos determinados de conformidad con el siguiente párrafo y, en su caso, los conceptos a que se 

refiere el artículo 77, párrafo tercero de esta Ley. 

Para efectos de la utilidad por inversión en energías renovables, el resultado fiscal del ejercicio se 

calculará aplicando en sustitución del porciento de deducción establecido en el artículo 34, fracción XIII de 

esta Ley, el previsto en el artículo 35, fracción I de la misma, durante los ejercicios que correspondan a la vida 

útil del bien y hasta el ejercicio fiscal en que se determine utilidad fiscal neta. Al resultado fiscal que se 

obtenga, se aplicará la tasa prevista en el artículo 9 de esta Ley y la cantidad obtenida será el impuesto sobre 

la renta que se disminuya conforme al párrafo anterior. La deducción prevista en este párrafo deberá 

efectuarse en los términos del Título II, Capítulo II, Sección II de esta Ley, excepto lo dispuesto en el artículo 

31, párrafo cuarto de la citada Ley. 

No se estará obligado al pago del impuesto sobre la renta por los dividendos o utilidades que se 

distribuyan de la cuenta de utilidad por inversión en energías renovables. Lo dispuesto en este párrafo no será 

aplicable tratándose del impuesto previsto en los artículos 140, párrafo segundo y 164, fracciones I, quinto 

párrafo y IV de esta Ley. 

Los contribuyentes que distribuyan dividendos o utilidades de la cuenta de utilidad por inversión en 

energías renovables, deberán llevar un registro de manera acumulativa de la distribución de dividendos o 

utilidades que efectúen en cada ejercicio. 

Los contribuyentes que distribuyan dividendos o utilidades de la cuenta de utilidad por inversión en 

energías renovables, a partir del ejercicio en que determinen la utilidad fiscal neta prevista en el artículo 77, 

párrafo tercero de esta Ley, deberán disminuir de dicha utilidad fiscal neta, el saldo que tengan en el registro 

que se establece en el párrafo anterior. Dicha disminución deberá efectuarse hasta por el monto del saldo de 

la cuenta de utilidad fiscal neta prevista en el artículo 77 de esta Ley, y hasta el ejercicio en que disminuyan el 

total de los dividendos o utilidades distribuidos provenientes de la cuenta de utilidad por inversión en energías 

renovables. 

A partir del ejercicio en que se genere saldo en la cuenta de utilidad fiscal neta prevista en el artículo 77 de 

esta Ley, no se podrá distribuir el remanente no distribuido que, en su caso, tenga la cuenta de utilidad por 

inversión en energías renovables. 

Se consideran contribuyentes dedicados exclusivamente a la generación de energía proveniente de 

fuentes renovables o de sistemas de cogeneración de electricidad eficiente, aquellos cuyos ingresos por 

dichas actividades representen cuando menos el 90% de sus ingresos totales, sin incluir los ingresos por las 

enajenaciones de activos fijos o activos fijos y terrenos, de su propiedad, que hubiesen estado afectos a su 

actividad. 

Artículo 78. ...................................................................................................................................................... 

Lo dispuesto en este artículo será aplicable tratándose de la compra de acciones, efectuada por la propia 

sociedad emisora con cargo a su capital social o a la reserva para adquisiciones de acciones propias. Dichas 

sociedades no considerarán utilidades distribuidas en los términos de este artículo, las compras de acciones 

propias que sumadas a las que hubiesen comprado previamente, no excedan del 5% de la totalidad de sus 

acciones liberadas, y siempre que se recoloquen dentro de un plazo máximo de un año, contado a partir del 

día de la compra. En el caso de que la adquisición de acciones propias a que se refiere este párrafo se haga 

con recursos que se obtengan a través de la emisión de obligaciones convertibles en acciones, el plazo será 

el de la emisión de dichas obligaciones. El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir reglas de 

carácter general que faciliten el cumplimiento de lo establecido en el presente párrafo. Lo dispuesto en este 

párrafo no será aplicable tratándose de fondos de inversión de renta variable por la compra de acciones que 

éstas efectúen a sus integrantes o accionistas. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 79. ...................................................................................................................................................... 
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Las personas morales a que se refieren las fracciones V, VI, VII, IX, X, XI, XIII, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, 

XXIV y XXV de este artículo, así como las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos 

deducibles de impuestos, y los fondos de inversión a que se refiere este Título, considerarán remanente 

distribuible, aun cuando no lo hayan entregado en efectivo o en bienes a sus integrantes o socios, el importe 

de las omisiones de ingresos o las compras no realizadas e indebidamente registradas; las erogaciones que 

efectúen y no sean deducibles en los términos del Título IV de esta Ley, salvo cuando dicha circunstancia se 

deba a que éstas no reúnen los requisitos de la fracción IV del artículo 147 de la misma; los préstamos que 

hagan a sus socios o integrantes, o a los cónyuges, ascendientes o descendientes en línea recta de dichos 

socios o integrantes salvo en el caso de préstamos a los socios o integrantes de las sociedades cooperativas 

de ahorro y préstamo a que se refiere la fracción XIII de este artículo. Tratándose de préstamos que en los 

términos de este párrafo se consideren remanente distribuible, su importe se disminuirá de los remanentes 

distribuibles que la persona moral distribuya a sus socios o integrantes. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 80. ...................................................................................................................................................... 

Lo dispuesto en este Título será aplicable tratándose de los fondos de inversión a que se refiere la Ley de 

Fondos de Inversión, excepto tratándose de los fondos de inversión de capitales. Los integrantes o accionistas 
de los fondos de inversión a que se refiere este párrafo, serán contribuyentes conforme a lo dispuesto en esta 

Ley. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 81. ...................................................................................................................................................... 

Los Fondos de inversión de deuda y de renta variable a que se refiere el artículo 87 de esta Ley no serán 

contribuyentes del impuesto sobre la renta cuando perciban ingresos de los señalados en el Capítulo VI del 
Título IV de la presente Ley y tanto éstos como sus integrantes o accionistas estarán a lo dispuesto en los 

artículos 87, 88 y 89 de la misma Ley. 

Artículo 85. Para los efectos de los artículos 80 y 88 de esta Ley, los fondos de inversión de renta variable 

que distribuyan dividendos percibidos de otras sociedades deberán llevar una cuenta de dividendos netos. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 86. ...................................................................................................................................................... 

V. Expedir las constancias y el comprobante fiscal y proporcionar la información a que se refiere la 

fracción III del artículo 76 de esta Ley; retener y enterar el impuesto a cargo de terceros y exigir el 
comprobante respectivo, cuando hagan pagos a terceros y estén obligados a ello en los términos 

de esta Ley. Deberán cumplir con las obligaciones a que se refiere el artículo 99 de la misma Ley, 

cuando hagan pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Título IV, Capítulo I del 

presente ordenamiento. 

........................................................................................................................................................................... 

Las personas a que se refieren las fracciones V a XIX y XXV del artículo 79 de esta Ley, así como las 
personas morales o fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos y los fondos de 

inversión a que se refiere este Título, presentarán declaración anual en la que informarán a las autoridades 
fiscales de los ingresos obtenidos y de las erogaciones efectuadas. Dicha declaración deberá presentarse a 

más tardar el día 15 de febrero de cada año. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 87. Los fondos de inversión en instrumentos de deuda a que se refiere la Ley de Fondos de 
Inversión no serán contribuyentes del impuesto sobre la renta y sus integrantes o accionistas acumularán los 

ingresos por intereses devengados a su favor por dichos fondos. 

Los ingresos por intereses devengados acumulables a que se refiere el párrafo anterior serán en términos 

reales para las personas físicas y nominales para las morales, y serán acumulables en el ejercicio en el que 
los devengue dicho fondo, en la cantidad que de dichos intereses corresponda a cada uno de ellos de acuerdo 

a su inversión. 

Los intereses devengados a favor de los accionistas de los fondos de inversión en instrumentos de deuda 

serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de sus acciones emitidas por dichos fondos y el 

incremento de la valuación de sus inversiones en el mismo fondo al último día hábil del ejercicio de que se 
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trate, en términos reales para personas físicas y nominales para personas morales, determinados ambos 

conforme se establece en el artículo 88 de esta Ley. 

Las personas morales integrantes de dichos fondos estarán a lo dispuesto en el Capítulo III del Título II de 

esta Ley respecto de las inversiones efectuadas en este tipo de fondos. 

Los fondos de inversión a que se refiere el primer párrafo de este artículo deberán enterar mensualmente, 

a más tardar el día 17 del mes siguiente al mes en que se devengue el interés gravado, el impuesto a que se 
refiere el artículo 54 de esta Ley, que corresponda a sus integrantes o accionistas. Las personas que paguen 

intereses a dichos fondos quedarán relevadas de efectuar la retención a que se refiere el artículo 54 de esta 
Ley. 

El impuesto mensual a que se refiere el párrafo anterior, será la suma del impuesto diario que corresponda 

a la cartera de inversión sujeto del impuesto del fondo de inversión y se calculará como sigue: en el caso de 

títulos cuyo rendimiento sea pagado íntegramente en la fecha de vencimiento, lo que resulte de multiplicar el 

número de títulos gravados de cada especie por su costo promedio ponderado de adquisición multiplicado por 

la tasa a que se refiere el artículo mencionado en el párrafo anterior y, en el caso de los demás títulos a que 

se refiere el artículo 8 de esta Ley, lo que resulte de multiplicar el número de títulos gravados de cada especie 

por su valor nominal, multiplicado por la misma tasa. 

El impuesto enterado por los fondos de inversión en los términos del párrafo anterior, será acreditable para 

sus integrantes o accionistas contribuyentes del Título II y Título IV de la Ley contra sus pagos provisionales o 

definitivos, siempre que acumulen a sus demás ingresos del ejercicio los intereses gravados devengados por 

sus inversiones en dichos fondos de inversión. 

Para determinar la retención acreditable para cada integrante o accionista, los fondos de inversión en 

instrumentos de deuda deberán dividir el impuesto correspondiente a los intereses devengados gravados 

diarios entre el número de acciones en circulación al final de cada día. El monto del impuesto diario por acción 

se multiplicará por el número de acciones en poder del accionista al final de cada día de que se trate. Para tal 

efecto, la cantidad del impuesto acreditable deberá quedar asentada en el estado de cuenta, constancia, ficha 

o aviso de liquidación que al efecto se expida. 

Los fondos de inversión de renta variable a que se refiere la Ley de Fondos de Inversión, no serán 

contribuyentes del impuesto sobre la renta y sus integrantes o accionistas aplicarán a los rendimientos de 

estos fondos el régimen que le corresponda a sus componentes de interés, de dividendos y de ganancia por 

enajenación de acciones, según lo establecido en este artículo y demás aplicables de esta Ley. 

Las personas físicas integrantes de los fondos referidos en el párrafo anterior acumularán solamente los 

intereses reales gravados devengados a su favor por el mismo fondo, provenientes de los títulos de deuda 

que contenga la cartera de dicho fondo, de acuerdo a la inversión en ella que corresponda a cada uno de sus 

integrantes. 

La parte correspondiente a los intereses reales del ingreso diario devengado en el ejercicio a favor del 

accionista persona física, se calculará multiplicando el ingreso determinado conforme al artículo 88 de esta 

Ley por el factor que resulte de dividir los intereses gravados devengados diarios a favor del fondo de 

inversión entre los ingresos totales diarios del mismo fondo durante la tenencia de las acciones por parte del 

accionista. Los ingresos totales incluirán la valuación de la tenencia accionaria de la cartera de la sociedad en 

la fecha de enajenación de la acción emitida por el mismo fondo o al último día hábil del ejercicio que se trate, 

según corresponda. 

Las personas morales integrantes o accionistas de los fondos de inversión de renta variable, determinarán 

los intereses devengados a su favor por sus inversiones en dichos fondos sumando las ganancias percibidas 

por la enajenación de sus acciones y el incremento de la valuación de sus inversiones en el mismo fondo al 

último día hábil del ejercicio de que se trate, en términos nominales, determinados ambos tipos de ingresos 

conforme se establece en el artículo 88 de esta Ley, y estarán a lo dispuesto en el Capítulo III del Título II de 

la misma Ley respecto de las inversiones efectuadas en este tipo de fondos. 

Los fondos de inversión de renta variable efectuarán mensualmente la retención del impuesto en los 

términos del artículo 54 de esta Ley por el total de los intereses gravados que se devenguen a su favor y lo 

enterarán a más tardar el día 17 del mes siguiente al mes en que se devenguen. Para estos efectos, estarán a 

lo dispuesto en el sexto párrafo de este artículo. La retención correspondiente a cada integrante del fondo se 

determinará conforme a lo establecido en el octavo párrafo de este artículo y será acreditable para sus 

integrantes o accionistas contribuyentes del Título II y Título IV de la Ley contra sus pagos provisionales o 

definitivos, siempre que acumulen a sus demás ingresos del ejercicio los intereses gravados devengados por 
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sus inversiones en dichos fondos de inversión. Las personas que paguen intereses a dichos fondos quedarán 

relevadas de efectuar la retención a que se refiere el artículo 54 de esta Ley. 

Los integrantes o accionistas de los fondos de inversión a que se refiere este artículo y el artículo 88 del 

presente ordenamiento, que sean personas físicas, podrán en su caso deducir la pérdida que se determine 

conforme al quinto párrafo del artículo 134 de esta Ley, en los términos de dicha disposición. 

Artículo 88. Los integrantes o accionistas personas físicas de los fondos de inversión en instrumentos de 

deuda o de los fondos de inversión de renta variable acumularán en el ejercicio los ingresos que obtengan por 

los intereses generados por los instrumentos gravados que formen parte de la cartera de dichos fondos 

conforme al artículo 87 de esta Ley. Dicho ingreso será calculado por las operadoras, distribuidoras o 

administradoras de los fondos, según corresponda. 

Las personas físicas que obtengan ganancias derivadas de la enajenación de acciones emitidas por 

fondos de inversión de renta variable, cuyo objeto sea la adquisición y venta de activos objeto de inversión 

con recursos provenientes de la colocación de las acciones representativas de su capital social entre el 

público inversionista, previstas en la Ley de Fondos de Inversión, determinarán sumando o disminuyendo, 

según corresponda, la ganancia o pérdida obtenida en el ejercicio que derive de la enajenación de acciones 

de cada fondo de inversión realizadas por dicha persona física. Dichas personas estarán obligadas a pagar el 

impuesto sobre la renta que resulte de aplicar la tasa del 10% a la ganancia obtenida en el ejercicio. El 

impuesto pagado se considerará como definitivo. 

La ganancia o pérdida obtenida por el contribuyente, derivada de la enajenación de acciones de cada 

fondo de inversión, se determinará disminuyendo al precio de los activos objeto de inversión de renta variable 

en la fecha de venta de las acciones de dicho fondo de inversión, el precio de los activos objeto de inversión 

de renta variable en la fecha de adquisición, actualizado por el periodo comprendido desde la fecha de 

adquisición y hasta la fecha de la venta. 

........................................................................................................................................................................... 

En el caso de fondos de inversión que emitan acciones que representen además de los valores a que se 

refiere el primer párrafo del artículo 129 de esta Ley, otros activos objeto de inversión distintos a éstos, 

referidos a divisas, tasas, créditos, bienes objeto de comercio, entre otros, tanto el precio de adquisición de los 

activos objeto de inversión de renta variable como el de enajenación no deberán contener la proporción de la 

ganancia por enajenación de acciones correspondiente a dichos bienes, los cuales estarán a lo dispuesto en 

el artículo 87 de esta Ley. 

........................................................................................................................................................................... 

En el caso de los intereses reales acumulables devengados por fondos de inversión en renta variable, la 

ganancia por enajenación de acciones así como el incremento en la valuación real de la tenencia de acciones 

al final del ejercicio, se determinarán conforme a lo establecido para los fondos de inversión de deuda, pero 

sólo por la proporción que representen los ingresos por dividendos percibidos e intereses gravados del fondo, 

respecto del total de sus ingresos durante la tenencia de las acciones por parte del accionista o integrante 

contribuyente del impuesto. 

A través de reglas de carácter general, el Servicio de Administración Tributaria podrá emitir disposiciones 

que simplifiquen la determinación del interés acumulable por parte de los integrantes de fondos de inversión 

de renta variable, a partir de una fórmula de prorrateo de los ingresos totales del fondo respecto de los 

intereses gravados devengados a su favor por títulos de deuda y de las ganancias registradas por tenencia de 

acciones exentas del impuesto sobre la renta durante el periodo de tenencia de las acciones por parte de sus 

integrantes. El Servicio de Administración Tributaria podrá emitir en reglas de carácter general una mecánica 

de prorrateo para simplificar el cálculo de interés gravable para los fondos de inversión en instrumento de 

deuda que tengan en su portafolio títulos exentos. 

Artículo 89. Los fondos de inversión en instrumentos de deuda y los fondos de inversión de renta variable 

a que se refieren los artículos 87 y 88 de esta Ley, a través de sus operadores, administradores o 

distribuidores, según se trate, a más tardar el 15 de febrero de cada año, deberán proporcionar a los 

integrantes o accionistas de las mismas, así como a los intermediarios financieros que lleven la custodia y 

administración de las inversiones, constancia en la que se señale la siguiente información: 
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I. El monto de los intereses nominales y reales devengados por el fondo a favor de cada uno de sus 

accionistas durante el ejercicio. 

........................................................................................................................................................................... 

Los fondos de inversión a que se refiere este artículo, a través de sus operadores, administradores o 

distribuidores, según se trate, deberán informar al Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el 15 de 

febrero de cada año, los datos contenidos en las constancias, así como el saldo promedio mensual de las 

inversiones en el fondo en cada uno de los meses del ejercicio, por cada una de las personas a quienes se les 

emitieron, y la demás información que se establezca en la forma que al efecto emita el Servicio de 

Administración Tributaria y serán responsables solidarios por las omisiones en el pago de impuestos en que 

pudieran incurrir los integrantes o accionistas de dichos fondos, cuando la información contenida en las 

constancias sea incorrecta o incompleta. 

Artículo 93. ...................................................................................................................................................... 

........................................................................................................................................................................... 

XIX.  ............................................................................................................................................................... 

a) ...................................................................................................................................................... 

 La exención prevista en este inciso será aplicable siempre que durante los tres años inmediatos 

anteriores a la fecha de enajenación de que se trate el contribuyente no hubiere enajenado otra 
casa habitación por la que hubiera obtenido la exención prevista en este inciso y manifieste, bajo 
protesta de decir verdad, dichas circunstancias ante el fedatario público ante quien se protocolice la 
operación. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 111. .................................................................................................................................................... 

También podrán aplicar la opción establecida en este artículo, las personas físicas que realicen 
actividades empresariales mediante copropiedad, siempre que la suma de los ingresos de todos los 

copropietarios por las actividades empresariales que realicen a través de la copropiedad, sin deducción 
alguna, no excedan en el ejercicio inmediato anterior de la cantidad establecida en el primer párrafo de este 

artículo y que el ingreso que en lo individual le corresponda a cada copropietario por dicha copropiedad, sin 
deducción alguna, adicionado de los ingresos derivados de ventas de activos fijos propios de su actividad 
empresarial del mismo copropietario, en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido del límite a que 
se refiere el primer párrafo de este artículo. Los contribuyentes que opten por lo dispuesto en este párrafo, 

podrán nombrar a uno de los copropietarios como representante común para que a nombre de los 
copropietarios sea el encargado de cumplir con las obligaciones establecidas en esta Sección. 

Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de este artículo podrán aplicar lo dispuesto en esta 

Sección cuando además obtengan ingresos de los señalados en los Capítulos I, III y VI de este Título, siempre 
que el total de los ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior por las actividades mencionadas, en su 

conjunto, no excedan de la cantidad a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

........................................................................................................................................................................... 

I. Los socios, accionistas o integrantes de personas morales o cuando sean partes relacionadas en 
los términos del artículo 90 de esta Ley, o cuando exista vinculación en términos del citado artículo 

con personas que hubieran tributado en los términos de esta Sección, a excepción de los 
siguientes: 

a) Los socios, accionistas o integrantes de las personas morales previstas en el Título III de esta 
Ley, siempre que no perciban el remanente distribuible a que se refiere el artículo 80 de este 

ordenamiento. 

b) Las personas físicas que sean socios, accionistas o integrantes de las personas morales a 

que se refiere el artículo 79, fracción XIII de la presente Ley, aún y cuando reciban de dichas 
personas morales intereses, siempre que el total de los ingresos obtenidos en el ejercicio 
inmediato anterior por intereses y por las actividades a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, en su conjunto, no excedan de dos millones de pesos. 

c) Los socios, accionistas o integrantes de asociaciones deportivas que tributen en términos del 
Título II de esta Ley, siempre que no perciban ingresos de las personas morales a las que 
pertenezcan. 
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 Para los efectos de esta fracción, se considera que no hay vinculación entre cónyuges o personas 

con quienes se tenga relación de parentesco en los términos de la legislación civil, siempre que no 
exista una relación comercial o influencia de negocio que derive en algún beneficio económico. 

........................................................................................................................................................................... 

Para los efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, en términos de 

esta Sección, la renta gravable a que se refieren los artículos 123, fracción IX, inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 120 y 127, fracción III de la Ley Federal del Trabajo, será la utilidad 

fiscal que resulte de la suma de las utilidades fiscales obtenidas en cada bimestre del ejercicio. Para efectos 
del artículo 122 de la Ley Federal del Trabajo, el plazo para el reparto de las utilidades entre los trabajadores 
deberá efectuarse dentro de los sesenta días siguientes a la fecha en que deba presentarse en los términos 

del artículo 112 de esta Ley, la declaración correspondiente al sexto bimestre del ejercicio de que se trate. 

........................................................................................................................................................................... 

A la utilidad fiscal que se obtenga conforme al sexto párrafo de este artículo, se le aplicará la siguiente: 

........................................................................................................................................................................... 

Esta tarifa se actualizará en los términos y condiciones que establece el artículo 152, último párrafo de 

esta Ley. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 112. .................................................................................................................................................... 

IV. ............................................................................................................................................................... 

 Tratándose de operaciones con el público en general cuyo importe sea inferior a $250.00, no se 

estará obligado a expedir el comprobante fiscal correspondiente cuando los adquirentes de los 

bienes o receptores de los servicios no los soliciten, debiéndose emitir un comprobante global por 

las operaciones realizadas con el público en general conforme a las reglas de carácter general que 

para tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

V. Efectuar el pago de las erogaciones relativas a sus compras e inversiones, cuyo importe sea 

superior a $5,000.00, mediante transferencia electrónica de fondos desde cuentas abiertas a 

nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que 

para tal efecto autorice el Banco de México; cheque nominativo de la cuenta del contribuyente, 

tarjeta de crédito, débito, de servicios, o de los denominados monederos electrónicos autorizados 

por el Servicio de Administración Tributaria. 

 Tratándose de la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, el 

pago deberá efectuarse en la forma señalada en el párrafo anterior, aun cuando la contraprestación 

de dichas adquisiciones no exceda de $5,000.00. 

 Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones a través de los 

medios establecidos en el primer párrafo de esta fracción, cuando las mismas se efectúen en 

poblaciones o en zonas rurales que no cuenten con servicios financieros. Durante el mes de enero 

del ejercicio de que se trate, el Servicio de Administración Tributaria deberá publicar, mediante 

reglas de carácter general, las poblaciones o zonas rurales que carecen de servicios financieros, 

liberando a los contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal de la obligación de pagar las 

erogaciones a través de los medios establecidos en el primer párrafo de esta fracción cuando se 

encuentren dados de alta en las citadas poblaciones o zonas rurales. 

........................................................................................................................................................................... 

VIII. Pagar el impuesto sobre la renta en los términos de esta Sección, siempre que, además de cumplir 

con los requisitos establecidos en ésta, presenten en forma bimestral ante el Servicio de 

Administración Tributaria, en la declaración a que hace referencia el párrafo sexto del artículo 111 

de esta Ley, los datos de los ingresos obtenidos y las erogaciones realizadas, incluyendo las 

inversiones, así como la información de las operaciones con sus proveedores en el bimestre 

inmediato anterior. 

 Cuando no se presente en el plazo establecido la declaración a que se refiere el párrafo anterior 

dos veces en forma consecutiva o en tres ocasiones durante el plazo de 6 años contados a partir 

de que se incumpla por primera vez con dicha obligación, el contribuyente dejará de tributar en los 
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términos de esta Sección y deberá tributar en los términos del régimen general que regula el Título 

IV de esta Ley, según corresponda, a partir del mes siguiente a aquél en que debió presentar la 

información. 

........................................................................................................................................................................... 

Cuando los ingresos propios de la actividad empresarial obtenidos por el contribuyente en el periodo 

transcurrido desde el inicio del ejercicio y hasta el mes de que se trate, excedan de la cantidad señalada en el 

primer párrafo del artículo 111, o cuando se presente cualquiera de los supuestos a que se refiere el segundo 

párrafo de la fracción VIII de este artículo, el contribuyente dejará de tributar conforme a esta Sección y 

deberá realizarlo en los términos de la presente Ley en el régimen correspondiente, a partir del mes siguiente 

a aquél en que se excedió el monto citado o debió presentarse la declaración a que hace referencia el párrafo 

sexto del artículo 111 de esta Ley, según sea el caso. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 113. .................................................................................................................................................... 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable cuando el adquirente de la negociación presente ante 

el Servicio de Administración Tributaria, dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la operación, un aviso 

en el que señale la fecha de adquisición de la negociación y los años en que el enajenante tributó en el 

Régimen de Incorporación Fiscal respecto a dicha negociación, conforme a las Reglas de Carácter General 

que para tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. El adquirente de la negociación sólo podrá 

tributar dentro de esta Sección por el tiempo que le restaba al enajenante para cumplir el plazo establecido en 

el artículo 111 de esta Ley y aplicará las reducciones que correspondan a dichos años. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 124. .................................................................................................................................................... 

Tratándose de acciones, el costo promedio por acción se calculará conforme a lo dispuesto por el artículo 

22 de esta Ley; en el caso de enajenación de acciones de fondos de inversión a que se refieren los artículos 

87 y 88 del citado ordenamiento, se estará a lo dispuesto por dichos preceptos. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 126. .................................................................................................................................................... 

Tratándose de la enajenación de otros bienes, el pago provisional será por el monto que resulte de aplicar 

la tasa del 20% sobre el monto total de la operación, y será retenido por el adquirente si éste es residente en 

el país o residente en el extranjero con establecimiento permanente en México, excepto en los casos en los 

que el enajenante manifieste por escrito al adquirente que efectuará un pago provisional menor y siempre que 

se cumpla con los requisitos que señale el Reglamento de esta Ley. En el caso de que el adquirente no sea 

residente en el país o sea residente en el extranjero sin establecimiento permanente en México, el enajenante 

enterará el impuesto correspondiente mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas 

dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso. Tratándose de la enajenación de acciones de 

los fondos de inversión a que se refieren los artículos 87 y 88 de esta Ley, se estará a lo dispuesto en dicho 

precepto. En el caso de enajenación de acciones a través de Bolsa Mexicana de Valores concesionada en los 

términos de la Ley del Mercado de Valores, se estará a lo dispuesto en el artículo 56 de esta Ley. En todos los 

casos deberá expedirse comprobante fiscal en el que se especificará el monto total de la operación, así como 

el impuesto retenido y enterado. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 142. .................................................................................................................................................... 

XVI. Las cantidades que paguen las instituciones de seguros a los asegurados o a sus beneficiarios, 

que no se consideren intereses ni indemnizaciones a que se refiere la fracción XXI del artículo 93 y 

el artículo 133 de esta Ley, independientemente del nombre con el que se les designe, siempre que 

la prima haya sido pagada por el empleador, así como las que correspondan al excedente 

determinado conforme al segundo párrafo de la fracción XXI del artículo 93 de esta Ley. En este 
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caso las instituciones de seguros deberán efectuar una retención aplicando la tasa del 20% sobre 

el monto de las cantidades pagadas, sin deducción alguna y expedir comprobante fiscal en el que 

conste el monto de la operación, así como el impuesto retenido que fue enterado. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 148. .................................................................................................................................................... 

XI. Las pérdidas que se obtengan en las operaciones financieras derivadas y en las operaciones a las 

que se refiere el artículo 21 de esta Ley, cuando se celebren con personas físicas o morales 

residentes en México o en el extranjero, que sean partes relacionadas en los términos del artículo 

90 de esta Ley, cuando los términos convenidos no correspondan a los que se hubieren pactado 

con o entre partes independientes en operaciones comparables. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 151. .................................................................................................................................................... 

I. ............................................................................................................................................................... 

 Para efectos del párrafo anterior, también serán deducibles los pagos efectuados por honorarios 

médicos, dentales o de enfermería, por análisis, estudios clínicos o prótesis, gastos hospitalarios, 

compra o alquiler de aparatos para el establecimiento o rehabilitación del paciente, derivados de las 

incapacidades a que se refiere el artículo 477 de la Ley Federal del Trabajo, cuando se cuente con 

el certificado o la constancia de incapacidad correspondiente expedida por las instituciones 

públicas del Sistema Nacional de Salud, o los que deriven de una discapacidad en términos de lo 

dispuesto por la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad y se cuente con el 

certificado de reconocimiento y calificación de discapacidad emitido por las citadas instituciones 

públicas conforme a esta última Ley. Lo dispuesto en este párrafo no estará sujeto al límite 

establecido en el último párrafo de este artículo. 

 En el caso de incapacidad temporal o incapacidad permanente parcial, o bien, de discapacidad, la 

deducción a que se refiere el párrafo anterior sólo será procedente cuando dicha incapacidad o 

discapacidad, sea igual o mayor a un 50% de la capacidad normal. 

 Para efectos de la deducción a que se refiere el segundo párrafo de esta fracción, el comprobante 

fiscal digital correspondiente deberá contener la especificación de que los gastos amparados con el 

mismo están relacionados directamente con la atención de la incapacidad o discapacidad de que 

se trate. Adicionalmente, el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter 

general, podrá establecer otros requisitos que deberá contener el comprobante fiscal digital por 

Internet. 

V. ............................................................................................................................................................... 

 Para los efectos del párrafo anterior, se consideran planes personales de retiro, aquellas cuentas o 

canales de inversión, que se establezcan con el único fin de recibir y administrar recursos 

destinados exclusivamente para ser utilizados cuando el titular llegue a la edad de 65 años o en los 

casos de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado de 

conformidad con las leyes de seguridad social, siempre que sean administrados en cuentas 

individualizadas por instituciones de seguros, instituciones de crédito, casas de bolsa, 

administradoras de fondos para el retiro o sociedades operadoras de fondos de inversión con 

autorización para operar en el país, y siempre que obtengan autorización previa del Servicio de 

Administración Tributaria. 

........................................................................................................................................................................... 

El monto total de las deducciones que podrán efectuar los contribuyentes en los términos de este artículo, 

no podrá exceder de la cantidad que resulte menor entre cinco salarios mínimos generales elevados al año, o 

del 15% del total de los ingresos del contribuyente, incluyendo aquéllos por los que no se pague el impuesto. 

Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de las fracciones III y V de este artículo. 

Artículo 161. .................................................................................................................................................... 
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Lo dispuesto en el párrafo décimo y décimo primero no será aplicable a los casos previstos en el último 

párrafo del artículo 129 de esta Ley. En dichos casos se deberá aplicar la tasa máxima para aplicarse sobre el 

excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley sobre la ganancia 

obtenida, que se determinará conforme a lo señalado en el Capítulo IV del Título IV de esta Ley, sin deducir 

las pérdidas a que se refiere el último párrafo del artículo 121 de la misma. 

En el caso de la enajenación de acciones emitidas por fondos de inversión de renta variable, el impuesto 

se pagará mediante retención que efectuará la distribuidora de acciones de fondos de inversión, aplicando la 

tasa del 10% sobre la ganancia proveniente de dicha enajenación. La determinación de la ganancia 

proveniente de la enajenación de acciones emitidas por fondos de inversión de renta variable se realizará de 

conformidad con lo establecido en el artículo 88 de esta Ley, sin deducir las pérdidas a que se refiere el 

párrafo sexto de dicho artículo. La retención o el entero del impuesto que se efectúe tendrá el carácter de 

pago definitivo del impuesto por la ganancia derivada de dicha enajenación. En el caso de fondos de inversión 

de renta variable a que se refiere el artículo 80 de esta Ley, se estará a lo dispuesto en el artículo 166 de la 

misma. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 163. .................................................................................................................................................... 

Para efectos de la retención, pago y entero del impuesto sobre las ganancias provenientes de operaciones 

financieras derivadas de capital referidas a acciones colocadas en bolsas de valores concesionadas conforme 

a la Ley del Mercado de Valores, así como por aquéllas referidas a índices accionarios que representen a las 

citadas acciones, siempre que se realicen en los mercados reconocidos a que se refieren las fracciones I y II 

del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, se aplicará lo dispuesto en los párrafos décimo y décimo 

primero del artículo 161 de esta Ley. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 166. .................................................................................................................................................... 

Se consideran intereses, cualquiera que sea el nombre con que se les designe, los rendimientos de 

créditos de cualquier clase, con o sin garantía hipotecaria y con derecho o no a participar en los beneficios; los 

rendimientos de la deuda pública, de los bonos u obligaciones, incluyendo primas y premios asimilados a los 

rendimientos de tales valores, los premios pagados en el préstamo de valores, descuentos por la colocación 

de títulos valor, bonos, u obligaciones, de las comisiones o pagos que se efectúen con motivo de la apertura o 

garantía de créditos, aun cuando éstos sean contingentes, de los pagos que se realizan a un tercero con 

motivo de apertura o garantía de créditos aun cuando éstos sean contingentes, de los pagos que se realizan a 

un tercero con motivo de la aceptación de un aval, del otorgamiento de una garantía o de la responsabilidad 

de cualquier clase, de la ganancia que se derive de la enajenación de los títulos colocados entre el gran 

público inversionista a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, así como la ganancia en la enajenación de 

acciones de los fondos de inversión en instrumentos de deuda a que se refiere la Ley de Fondos de Inversión 

y de los fondos de inversión de renta variable a que se refiere el artículo 80 de esta Ley, de los ajustes a los 

actos por los que se deriven ingresos a los que se refiere este artículo que se realicen mediante la aplicación 

de índices, factores o de cualquier otra forma, inclusive de los ajustes que se realicen al principal por el hecho 

de que los créditos u operaciones estén denominados en unidades de inversión. Se considera interés la 

ganancia derivada de la enajenación efectuada por un residente en el extranjero, de créditos a cargo de un 

residente en México o de un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país, cuando 

sean adquiridos por un residente en México o un residente en el extranjero con establecimiento permanente 

en el país. 

La ganancia proveniente de la enajenación de acciones de los fondos de inversión en instrumentos de 

deuda y de los fondos de inversión de renta variable a que se refiere el párrafo anterior, se calculará 

disminuyendo del ingreso obtenido en la enajenación, el monto original de la inversión. Para estos efectos, se 

considerará como monto original de la inversión la cantidad pagada al fondo de inversión, por acción, para la 

adquisición de las acciones que se enajenan, actualizada desde la fecha en la que se adquirieron las acciones 

y hasta la fecha en la que éstas se enajenan. 

El impuesto se calculará aplicando a la ganancia obtenida conforme al párrafo anterior la tasa de retención 

que corresponda de acuerdo con este artículo al beneficiario efectivo de dicha ganancia. Los fondos de 

inversión que efectúen pagos por la enajenación de las acciones están obligados a realizar la retención y 

entero del impuesto que corresponda conforme a lo dispuesto en el presente artículo. Los fondos de inversión 
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de renta variable a que se refiere este artículo, deberán proporcionar, tanto al Servicio de Administración 

Tributaria como al contribuyente, la información relativa a la parte de la ganancia que corresponde a las 

acciones enajenadas en la Bolsa Mexicana de Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado 

de Valores. 

........................................................................................................................................................................... 

II. ............................................................................................................................................................... 

a) A los intereses pagados a residentes en el extranjero provenientes de títulos de crédito 

colocados entre el gran público inversionista a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, así 

como la ganancia proveniente de su enajenación, los percibidos de certificados, aceptaciones, 

títulos de crédito, préstamos u otros créditos a cargo de instituciones de crédito, sociedades 

financieras de objeto múltiple que para los efectos de esta Ley formen parte del sistema 

financiero o de organizaciones auxiliares de crédito, así como los colocados a través de 

bancos o casas de bolsa en un país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la 

doble imposición, siempre que por los documentos en los que conste la operación de 

financiamiento correspondiente se haya presentado la notificación que se señala en el 

segundo párrafo del artículo 7 de la Ley del Mercado de Valores, ante la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, de conformidad con lo establecido en dicha Ley y se cumplan con los 

requisitos de información que se establezcan en las reglas de carácter general que al efecto 

expida el Servicio de Administración Tributaria. En el caso de que no se cumpla con los 

requisitos antes señalados, la tasa aplicable será del 10%. 

........................................................................................................................................................................... 

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, la retención del impuesto por los intereses obtenidos de 

los títulos de crédito colocados entre el gran público inversionista a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, así 
como los percibidos de certificados, aceptaciones, títulos de crédito, préstamos u otros créditos a cargo de 
instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto múltiple o de organizaciones auxiliares de crédito, se 
efectuará por los depositarios de valores de dichos títulos, al momento de transferirlos al adquirente en caso 

de enajenación, o al momento de la exigibilidad del interés en los demás casos. En el caso de operaciones 
libres de pago, el obligado a efectuar la retención será el intermediario que reciba del adquirente los recursos 

de la operación para entregarlos al enajenante de los títulos. En estos casos, el emisor de dichos títulos 

quedará liberado de efectuar la retención. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 171. .................................................................................................................................................... 

Lo establecido en el párrafo anterior no será aplicable a los ingresos por concepto de dividendos y 
ganancias distribuidas por personas morales o, intereses pagados a bancos extranjeros y a los intereses 
pagados a residentes en el extranjero, que se deriven de la colocación de títulos a que se refiere el artículo 8 
de esta Ley, así como los títulos colocados en el extranjero, previstos en el artículo 166 de la misma Ley, en 

cuyo caso estarán a lo dispuesto por los artículos 10, 77 y 166 fracciones I y II y último párrafo de este último 
precepto, según corresponda, siempre que se cumpla con los requisitos previstos en dichas disposiciones. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 185. Los contribuyentes a que se refiere el Título IV de esta Ley, que efectúen depósitos en las 

cuentas personales especiales para el ahorro, realicen pagos de primas de contratos de seguro que tengan 
como base planes de pensiones relacionados con la edad, jubilación o retiro que al efecto autorice el Servicio 
de Administración Tributaria mediante disposiciones de carácter general, o bien adquieran acciones de los 

fondos de inversión que sean identificables en los términos que también señale el referido órgano 
desconcentrado mediante disposiciones de carácter general, podrán restar el importe de dichos depósitos, 

pagos o adquisiciones, de la cantidad a la que se le aplicaría la tarifa del artículo 152 de esta Ley de no haber 
efectuado las operaciones mencionadas, correspondiente al ejercicio en que éstos se efectuaron o al ejercicio 
inmediato anterior, cuando se efectúen antes de que se presente la declaración respectiva, de conformidad 
con las reglas que a continuación se señalan: 

I. ............................................................................................................................................................... 

 Las acciones de los fondos de inversión a que se refiere este artículo quedarán en custodia del 

fondo de inversión al que correspondan, no pudiendo ser enajenadas a terceros, reembolsadas o 
recompradas por dicho fondo, antes de haber transcurrido un plazo de cinco años contado a partir 
de la fecha de su adquisición, salvo en el caso de fallecimiento del titular de las acciones. 
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II. Las cantidades que se depositen en las cuentas personales, se paguen por los contratos de 

seguros, o se inviertan en acciones de los fondos de inversión, a que se refiere este artículo, así 
como los intereses, reservas, sumas o cualquier cantidad que obtengan por concepto de 

dividendos, enajenación de las acciones de los fondos de inversión, indemnizaciones o préstamos 
que deriven de esas cuentas, de los contratos respectivos o de las acciones de los fondos de 
inversión, deberán considerarse, como ingresos acumulables del contribuyente en su declaración 

correspondiente al año de calendario en que sean recibidas o retiradas de su cuenta personal 
especial para el ahorro, del contrato de seguro de que se trate o del fondo de inversión del que se 
hayan adquirido las acciones. En ningún caso la tasa aplicable a las cantidades acumulables en los 
términos de esta fracción será mayor que la tasa del impuesto que hubiera correspondido al 

contribuyente en el año en que se efectuaron los depósitos, los pagos de la prima o la adquisición 
de las acciones, de no haberlos recibido. 

En los casos de fallecimiento del titular de la cuenta especial para el ahorro, del asegurado o del 
adquirente de las acciones, a que se refiere este artículo, el beneficiario designado o heredero estará obligado 
a acumular a sus ingresos, los retiros que efectúe de la cuenta, contrato o fondo de inversión, según sea el 
caso. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 187. .................................................................................................................................................... 

I. Que el fideicomiso se haya constituido o se constituya de conformidad con las leyes mexicanas y la 
fiduciaria sea una institución de crédito o casa de bolsa residente en México autorizada para actuar 
como tal en el país. 

........................................................................................................................................................................... 

III. Que al menos el 70% del patrimonio del fideicomiso esté invertido en los bienes inmuebles, los 
derechos o créditos a los que se refiere la fracción anterior y el remanente se invierta en valores a 
cargo del Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores o en acciones de fondos de 
inversión en instrumentos de deuda. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 192. .................................................................................................................................................... 

I. Que el fideicomiso se constituya de conformidad con las leyes mexicanas y la fiduciaria sea una 
institución de crédito o casa de bolsa residente en México para actuar como tal en el país. 

........................................................................................................................................................................... 

III. Que al menos el 80% del patrimonio del fideicomiso esté invertido en las acciones que integren la 
inversión en el capital o en financiamiento otorgados a las sociedades promovidas a las que se 
refiere la fracción II anterior y el remanente se invierta en valores a cargo del Gobierno Federal 
inscritos en el Registro Nacional de Valores o en acciones de fondos de inversión en instrumentos 
de deuda. 

........................................................................................................................................................................... 

V. Que se distribuya al menos el 80% de los ingresos que reciba el fideicomiso en el año a más tardar 
dos meses después de terminado el año. 

 ............................................................................................................................................................... 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En relación con la Ley del Impuesto sobre la Renta a que se refiere el Artículo 
Primero de este Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. Lo dispuesto en el décimo primer párrafo del artículo 74 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
respecto de los ejidos y comunidades, será aplicable desde el 1 de enero de 2014. Los ejidos y 
comunidades, que hubieran pagado el impuesto sobre la renta del ejercicio fiscal de 2014, podrán 
aplicar lo dispuesto en el mencionado precepto, y en caso de obtener algún saldo a favor el mismo 
podrá ser compensado en términos del artículo 23 del Código Fiscal de la Federación, sin que 
dicho beneficio dé lugar a devolución alguna. 

II. Lo dispuesto en el artículo 74-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, será aplicable desde el 1 de 
enero de 2014. Los contribuyentes que hubieran pagado el impuesto sobre la renta del ejercicio 
fiscal de 2014, podrán aplicar lo dispuesto en el mencionado artículo 74-A, y en caso de obtener 
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algún saldo a favor el mismo podrá ser compensado en términos del artículo 23 del Código Fiscal 
de la Federación, sin que dicho beneficio dé lugar a devolución alguna. 

III. Para los efectos de la obligación establecida en el artículo 76-A de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, se deberán presentar las declaraciones informativas correspondientes al ejercicio fiscal de 
2016, a más tardar el 31 de diciembre de 2017. 

IV. Para los efectos del artículo 77-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el saldo de la cuenta de 
utilidad por inversión en energías renovables se actualizará en términos del artículo 77, segundo 
párrafo de dicha Ley. Para efectos de la primera actualización, se considerará como el mes en que 
se efectuó la última actualización, el mes en que se constituya dicha cuenta. 

V. Para los efectos de lo dispuesto en el décimo segundo párrafo del artículo 111 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, el mes más antiguo del periodo que se considerará, será el mes de 
diciembre de 2013. 

VI. Para efectos de lo dispuesto en la fracción I, inciso a), numeral 2 del artículo 166 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, los intereses podrán estar sujetos a una tasa del 4.9%, siempre que el 
beneficiario efectivo de esos intereses sea residente de un país con el que México tenga en vigor 
un tratado para evitar la doble tributación y se cumplan los requisitos previstos en dicho tratado 
para aplicar las tasas que en el mismo se prevean para este tipo de intereses. 

VII. Para efectos del artículo 185, fracción II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, los contribuyentes 

que hubieran restado el importe de los depósitos, pagos o adquisiciones a los que hace referencia 

el citado artículo durante los años de 2014 o 2015, deberán considerar como ingresos acumulables 

en su declaración, correspondiente a los años calendario en que sean recibidas o retiradas de su 

cuenta personal especial para el ahorro, del contrato de seguro de que se trate o de la sociedad o 

fondo de inversión de la que se hayan adquirido las acciones, aquéllas cantidades que se hubieran 

considerado como deducibles en términos del artículo 151, último párrafo de la citada Ley vigente 

durante los ejercicios 2014 y 2015, al momento del depósito, pago o adquisición correspondiente. 

VIII. Los contribuyentes que dejaron de consolidar con motivo de la entrada en vigor de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta a partir del 1 de enero de 2014 y que calcularon el impuesto aplicando lo 

dispuesto en el artículo 71 de la Ley del Impuesto sobre la Renta o en la regla I.3.6.4. de la 

Resolución Miscelánea Fiscal, vigentes al 31 de diciembre de 2013, así como para los que 

aplicaron el procedimiento establecido en el Artículo Noveno, fracción XV, inciso a), numeral 1, 

subinciso ii) o fracción XVIII, inciso a) de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta vigente a partir del 1 de enero de 2014, en relación con el artículo 71-A, fracción I, 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013, podrán optar por 

aplicar un crédito contra el 50% del impuesto sobre la renta diferido determinado por concepto de 

pérdidas fiscales que con motivo de la desconsolidación se encuentre pendiente de enterar al 1 de 

enero de 2016. 

 El crédito a que se refiere el párrafo anterior se determinará multiplicando el factor de 0.15 por el 

monto de las pérdidas fiscales individuales actualizadas de ejercicios anteriores de las sociedades 

que hubieran tenido el carácter de controladas o de controladoras, que se hubieren considerado en 

la determinación del impuesto sobre la renta por desconsolidación y que al 1 de enero de 2016 la 

sociedad que las generó tenga pendientes de disminuir conforme a lo dispuesto en el artículo 57 de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente, siempre que: 

a) A la fecha de aplicación del crédito, la sociedad que tuvo el carácter de controladora 

mantenga en la sociedad controlada de que se trate una participación consolidable igual o 

superior a la que tuvo al momento de la desconsolidación. 

b) La pérdida fiscal de ejercicios anteriores pendiente de disminuir por la sociedad que la generó 

se considere en la misma participación consolidable en que se utilizó al momento de la 

desconsolidación. 

 Para la determinación de dicho crédito no se considerarán las pérdidas por enajenación de 

acciones a que se refiere la fracción IX de este artículo. 

 El importe de las pérdidas fiscales que se consideren para el cálculo del acreditamiento se 

actualizará multiplicándolo por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido 

desde el mes en que se actualizó por última vez y hasta el último mes de la primera mitad del 

ejercicio inmediato anterior a aquél en que se aplicará. 
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 Las pérdidas fiscales consideradas en la determinación del crédito mencionado en este artículo ya 

no podrán disminuirse contra las utilidades fiscales del ejercicio de 2016 y posteriores o contra 

cualquier otro concepto que establezca la Ley del Impuesto sobre la Renta, por ningún 

contribuyente, ya sea que las generó o se le transmitan por escisión u otro acto jurídico. 

 El 50% remanente del impuesto sobre la renta diferido se deberá seguir enterando conforme al 

esquema de pagos que hubiera elegido la sociedad que tuvo el carácter de controladora en 

términos de las fracciones XV o XVIII del citado Artículo Noveno. 

IX. Las sociedades que tuvieron el carácter de controladoras, que hubieran restado pérdidas por la 

enajenación de acciones de sus sociedades controladas, en la determinación del resultado o 

pérdida fiscal consolidado de cualquiera de los ejercicios del 2008 a 2013, y que no hubieran 

considerado dichas pérdidas en términos del artículo 71 de la Ley del Impuesto sobre la Renta o en 

la regla I.3.6.4. de la Resolución Miscelánea Fiscal, vigentes al 31 de diciembre del 2013, así como 

lo establecido en el Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta en vigor a partir del 1 de enero de 2014, fracción XV, inciso a), numeral 1, subinciso iii) o 

fracción XVIII, inciso a) en relación con el artículo 71-A, fracción I de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013, según sea el caso, podrán optar por pagar el 

impuesto diferido que les resulte a cargo al corregir dicha situación, en 10 pagos conforme al 

esquema que se señala en el presente artículo. 

 Las sociedades que efectuaron la determinación del impuesto diferido y que hayan efectuado los 

enteros correspondientes, respecto del saldo pendiente de pago que tengan al 1 de enero de 2016, 

podrán optar por continuar su pago en parcialidades iguales ajustándose a las fechas establecidas 

en el esquema de pagos referido en esta fracción. 

 Las diferencias de impuesto a cargo deberán constar en declaración complementaria del ejercicio 

que corresponda, misma que deberá presentarse a más tardar en el mes de marzo de 2016. 

 El esquema de pagos a que se refiere esta fracción, será el siguiente: 

a) El primer y segundo pagos deberán enterarse a más tardar el 31 de marzo de 2016 e 

integrarse cada uno con el 10% de la suma total de las diferencias del impuesto sobre la renta 
diferido a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, con actualización y recargos. 

 Tratándose del primer pago, la actualización a que se refiere el párrafo anterior se calculará 
con el factor de actualización que corresponda al periodo comprendido desde el mes de mayo 

de 2014 y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se realice el pago de que se trate. 
Los recargos se computarán a partir del mes de junio de 2014 y hasta el mes de marzo de 

2016. 

 El segundo pago se actualizará con el factor de actualización que corresponda al periodo 

comprendido desde el mes de abril de 2015 y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el 
que se realice el pago de que se trate. Los recargos se computarán a partir del mes de mayo 

de 2015 y hasta el mes de marzo de 2016. 

b) El tercer pago correspondiente al 10%, a más tardar el 31 de marzo de 2016. 

c) El cuarto pago correspondiente al 10%, a más tardar el 31 de marzo de 2017. 

d) El quinto pago correspondiente al 10%, a más tardar el 31 de marzo de 2018. 

e) El sexto pago correspondiente al 10%, a más tardar el 31 de marzo de 2019. 

f) El séptimo pago correspondiente al 10%, a más tardar el 31 de marzo de 2020. 

g) El octavo pago correspondiente al 10%, a más tardar el 31 de marzo de 2021. 

h) El noveno pago correspondiente al 10%, a más tardar el 31 de marzo de 2022. 

i) El décimo pago correspondiente al 10%, a más tardar el 31 de marzo de 2023. 

 Los pagos a que se refieren los incisos c) al i) se deberán enterar actualizados con el factor que 

corresponda al periodo comprendido desde el mes de abril de 2016 y hasta el mes inmediato 

anterior a aquél en que se realice el pago de que se trate. 

 La aplicación de este esquema de pagos quedará condicionada a que la sociedad que tuvo el 
carácter de controladora haya determinado correctamente el costo promedio por acción de 

conformidad con los artículos 24 y 25 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de 
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diciembre de 2013, o bien, de no haberlo hecho corrija su situación fiscal antes de aplicar este 

esquema de pagos y se desista de los medios de impugnación interpuestos contra las reformas en 
materia de consolidación fiscal. 

 En caso de que la sociedad que tenía el carácter de controladora disminuya la pérdida por 
enajenación de acciones en cualquier ejercicio posterior al de 2015, en términos del artículo 28, 

fracción XVII de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del 1 de enero del 2014, deberá 
liquidar la totalidad del impuesto diferido pendiente de pago en la fecha que se tenga obligación de 

realizar el pago parcial inmediato posterior. 

 La opción de pago citada en esta fracción deberá ejercerse a más tardar el mes de marzo del 2016 

y para tal efecto los contribuyentes deberán presentar un aviso en escrito libre ante el Servicio de 
Administración Tributaria a más tardar el mes de enero del 2016. 

X. Para efectos de lo dispuesto en el Artículo Noveno, fracción XV, inciso a), numeral 2, y fracción 
XVIII de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta publicada en el Diario 

Oficial de la Federación del 11 de diciembre de 2013, en relación con los artículos 71-A y 78 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta en vigor hasta el 31 de diciembre del 2013, las sociedades que 

tuvieron el carácter de controladoras podrán acreditar el impuesto sobre la renta que hubieren 
causado con motivo de la desconsolidación a partir del 1 de enero de 2014, por concepto de 

dividendos o utilidades en efectivo o en bienes, que las sociedades que consolidaban se hubieran 
pagado entre sí y que no hubieren provenido de la cuenta de utilidad fiscal neta o de la cuenta de 

utilidad fiscal neta reinvertida; contra el impuesto diferido causado por este mismo concepto que se 

encuentre pendiente de entero al 1 de enero de 2016 y hasta por el importe de este último. Dicho 

acreditamiento no dará lugar a devolución o compensación alguna. 

 La opción prevista en esta fracción quedará sujeta a que la sociedad que perciba el dividendo o 

utilidad a que se refiere el párrafo anterior, no incremente su cuenta de utilidad fiscal neta con el 

importe de dichos dividendos o utilidades y la que tuvo el carácter de controladora tampoco 

incremente el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada que hubiera tenido al 31 de 

diciembre de 2013. 

XI. Lo previsto en las fracciones VIII, IX y X de este artículo, será aplicable para aquellos 

contribuyentes que se encuentren en el supuesto previsto en la fracción XVI del referido Artículo 

Noveno de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación del 11 de diciembre de 2013, para lo cual se considerará el impuesto 

sobre la renta diferido que con motivo de la desconsolidación tengan pendiente de enterar al 1 de 

enero del año inmediato siguiente a aquél en que debían desconsolidar. Asimismo, las pérdidas 

fiscales a que se refiere el segundo párrafo de la fracción VIII, serán las pendientes de disminuir a 

la misma fecha. 

XII. Lo dispuesto en la fracción VIII será aplicable siempre que: 

a) La sociedad que hubiera tenido el carácter de controladora presente aviso utilizando la forma 

oficial que para tales efectos dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria mediante 

reglas de carácter general. 

b) La sociedad que hubiera tenido el carácter de controladora o cualquier sociedad que 

integraba el grupo de consolidación hubiere pagado el impuesto diferido conforme a las 

disposiciones fiscales aplicables por las pérdidas fiscales derivado de fusiones, escisiones o 

liquidación de sociedades. 

c) Tanto las sociedades que hubieran tenido el carácter de controladora, así como de las 

controladas que integraban el grupo de consolidación, al 31 de marzo de 2016 se encuentren 

al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en su carácter de contribuyente 

y/o retenedor al 1 de enero de 2016. 

d) Durante un periodo obligatorio de cinco años, las sociedades mencionadas en los incisos 

anteriores que integraron el grupo de consolidación al 31 de diciembre de 2013 colaboren 

trimestralmente con la autoridad, participando en el programa de verificación en tiempo real 

que tiene implementado la Administración General de Grandes Contribuyentes del Servicio de 

Administración Tributaria. 

e) No participen en el Régimen Opcional de Grupos de Sociedades. 

f) Se desistan de los medios de impugnación interpuestos en materia de consolidación fiscal. 
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g) La sociedad que hubiera tenido el carácter de controladora en la determinación del impuesto 

diferido de los ejercicios fiscales de 2008 a 2013, hubiere considerado el importe de las 

pérdidas en enajenación de acciones emitidas por sus sociedades controladas que hayan sido 

disminuidas en la determinación de su resultado o pérdida fiscal consolidados 

correspondientes a los mismos ejercicios, o bien, corrija su situación fiscal aplicando lo 

dispuesto en la fracción IX de este artículo. 

h) La sociedad que hubiera tenido el carácter de controladora y aquéllas que hubieran tenido el 

carácter de controladas respecto de las cuales se consideraron sus pérdidas fiscales para 

determinar el crédito a que se refiere la fracción VIII de este artículo, presenten declaración 

anual complementaria del ejercicio 2015, en la cual disminuyan el saldo de las pérdidas 

fiscales de ejercicios anteriores pendiente de aplicar con el monto de las pérdidas que se 

utilizaron en los términos de la fracción mencionada; así mismo, la sociedad controladora 

deberá cancelar en sus registros contables el impuesto sobre la renta diferido de las pérdidas 

fiscales utilizadas para pagarlo. 

XIII. Las personas físicas y morales residentes en México y las residentes en el extranjero con 

establecimiento permanente en el país que hayan obtenido ingresos provenientes de inversiones 

directas e indirectas, que hayan mantenido en el extranjero hasta el 31 de diciembre de 2014, 

podrán optar por pagar, conforme a lo establecido en esta fracción, el impuesto a que están 

obligados de acuerdo a lo previsto en esta Ley. 

 Solamente quedarán comprendidos dentro del beneficio a que se refiere el párrafo anterior, los 
ingresos y las inversiones mantenidas en el extranjero que se retornen al país, siempre que 
cumplan con lo siguiente: 

a) Los ingresos derivados de inversiones mantenidas en el extranjero por los que se podrá 
ejercer la opción prevista en esta fracción, son los gravados en los términos de los Títulos II, 
IV y VI de esta Ley, a excepción de aquéllos que correspondan a conceptos que hayan sido 
deducidos por un residente en territorio nacional o un residente en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país. 

b) Se pague el impuesto sobre la renta que corresponda a los ingresos provenientes de 
inversiones mantenidas en el extranjero, dentro de los quince días siguientes a la fecha en 
que se retornen al país los recursos provenientes del extranjero. 

 Los contribuyentes que paguen el impuesto sobre la renta en los términos de este inciso, no 
pagarán las multas y recargos correspondientes y podrán efectuar el acreditamiento del 
impuesto sobre la renta pagado en el extranjero en los términos del artículo 5 de esta Ley por 
los citados ingresos que retornen e inviertan en el país. 

c) Cuando las inversiones mantenidas en el extranjero de las cuales derivan los ingresos a que 
se refiere esta fracción constituyan conceptos por los que se debió haber pagado el impuesto 
sobre la renta en México, se deberá comprobar el pago correspondiente. En el caso de que 
dicho pago no se hubiere efectuado en su oportunidad, los contribuyentes podrán optar por 
pagar el impuesto en los términos del inciso b) de esta fracción y cumplir con los requisitos 
establecidos en esta fracción. 

d) Los ingresos y las inversiones mantenidas en el extranjero que generaron dichos ingresos se 
retornen al país en un plazo no mayor a 6 meses contados a partir de la entrada en vigor de 
este artículo y dichos recursos se inviertan durante el ejercicio fiscal de 2016 conforme a lo 
dispuesto en esta fracción y a las reglas de carácter general que emita el Servicio de 
Administración Tributaria. Para estos efectos, los recursos se entenderán retornados al 
territorio nacional en la fecha en que se depositen o inviertan en una institución de crédito o 
casa de bolsa del país. 

e) El retorno de los recursos a que se refiere esta fracción se realice a través de operaciones 
realizadas entre instituciones de crédito o casas de bolsa del país y del extranjero, para lo 
cual deberá de coincidir el remitente con el beneficiario de los recursos o cuando estos sean 
partes relacionadas en términos de la legislación fiscal del país. 

f) A los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta fracción, no se les hubiera iniciado 
facultades de comprobación conforme al artículo 42, fracciones II, III, IV y IX del Código Fiscal 
de la Federación, en relación con los ingresos a que se refiere el primer párrafo de esta 
fracción antes de la fecha prevista en el inciso b) de esta fracción, o bien, que no hayan 
interpuesto un medio de defensa o cualquier otro procedimiento jurisdiccional, relativo al 
régimen fiscal de los ingresos a los que se refiere el citado primer párrafo, excepto si se 
desisten del medio de defensa o procedimiento jurisdiccional. 
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 Los contribuyentes que cumplan con lo dispuesto en esta fracción, tendrán por cumplidas las 
obligaciones fiscales formales relacionadas con los ingresos a que se refiere el mismo. 

 Para los efectos de esta fracción, se entiende por inversiones indirectas las que se realicen a través 
de entidades o figuras jurídicas en las que los contribuyentes participen directa o indirectamente, en 
la proporción que les corresponda por su participación en dichas entidades o figuras, así como las 
que se realicen en entidades o figuras extranjeras transparentes fiscalmente a que se refiere el 
quinto párrafo del artículo 176 de esta Ley. 

 Se considera que las personas morales residentes en México y las residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente en territorio nacional invierten los recursos en el país, cuando se 
destinen a cualquiera de los siguientes fines: 

1. Adquisición de bienes de activo fijo que utilicen los contribuyentes para la realización de sus 
actividades en el país, sin que se puedan enajenar por un periodo de tres años contados a 
partir de la fecha de su adquisición. 

2. Investigación y desarrollo de tecnología. Para efectos de este numeral, se consideran 
inversiones en investigación y desarrollo de tecnología las inversiones destinadas directa y 
exclusivamente a la ejecución de proyectos propios del contribuyente que se encuentren 
dirigidos al desarrollo de productos, materiales o procesos de producción, que representen un 
avance científico o tecnológico. 

3. El pago de pasivos que hayan contraído con partes independientes con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente artículo. 

 La persona moral deberá acreditar que la inversión incrementó el monto de sus inversiones totales 

en el país. Asimismo, la cantidad que resulte de sumar el monto total de las inversiones de la 

persona moral en el país y el monto de lo retornado para su inversión, no deberá disminuirse por un 

periodo de tres años. 

 Se considera que las personas físicas residentes en territorio nacional y las residentes en el 

extranjero con establecimiento permanente en México invierten recursos en el país, cuando la 

inversión se realice a través de instituciones que componen el sistema financiero de México en 

instrumentos financieros emitidos por residentes en el país o en acciones emitidas por personas 

morales residentes en México, siempre que dicha inversión se mantenga por un periodo mínimo de 

tres años, contados a partir de la fecha en que se efectúe la misma y el contribuyente acredite que 

esta inversión incrementó el monto de sus inversiones financieras totales en el país. Asimismo, la 

cantidad que resulte de sumar el monto total de las inversiones financieras del contribuyente en el 

país y el monto de lo retornado para su inversión, no deberá disminuirse por el periodo referido en 

este párrafo. 

 También se considera que las personas físicas invierten en el país cuando destinen estos recursos 

a cualquiera de los fines mencionados en los numerales 1 y 2 de esta fracción. 

 Los contribuyentes que no cumplan con cualquiera de las condiciones previstas en esta fracción o 

no retornen para su inversión en el país los recursos referidos en esta fracción, estarán sujetos a 

las disposiciones legales que procedan. 

 Para los efectos de esta fracción, se aplicará el tipo de cambio del día en que los recursos de que 

se trate se retornen a territorio nacional, de conformidad con lo establecido por el Código Fiscal de 

la Federación. 

 Las personas que apliquen la opción prevista en esta fracción deberán estar en posibilidad de 

demostrar que los recursos de que se trate se retornaron del extranjero y que el pago del impuesto 

respectivo se efectuó en los términos previstos en esta fracción y deberán conservar los 

comprobantes de los depósitos o inversiones realizados en territorio nacional, así como del pago 

del impuesto correspondiente, durante un plazo de cinco años, contado a partir de la fecha del 

pago de dicho impuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 30 del Código Fiscal de la 

Federación. 

 Las personas morales que opten por aplicar los beneficios establecidos en esta fracción, deberán 

calcular la utilidad fiscal que corresponda al monto total de los recursos repatriados de conformidad 

con esta Ley. La utilidad fiscal así determinada se disminuirá con el impuesto pagado, en los 

términos de esta fracción, por el total de los recursos repatriados. El resultado obtenido se podrá 

adicionar al saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 77 de esta Ley. 
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 La utilidad fiscal determinada conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior deberá considerarse 

para determinar la renta gravable que sirva de base para la determinación de la participación de los 

trabajadores en las utilidades de las empresas. 

 Los recursos que se retornen a territorio nacional en los términos de esta fracción no se 

considerarán para los efectos del artículo 91 de esta Ley. 

 Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando se trate de ingresos producto de una 

actividad ilícita o cuando puedan ser utilizados para este tipo de actividades. Se entenderá por 

ingresos producto de una actividad ilícita lo señalado por el artículo 400-Bis del Código Penal 

Federal. 

 El Servicio de Administración Tributaria podrá emitir las reglas de carácter general necesarias para 

la debida y correcta aplicación de esta fracción, las cuales incluirán aquéllas para prevenir que los 

recursos provengan o puedan ser utilizados para actividades ilícitas. 

XIV. Lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley del Impuesto sobre la Renta respecto de los integrantes de 

los coordinados o las personas morales dedicadas exclusivamente al autotransporte terrestre de 

carga o de pasajeros, será aplicable desde el 1 de enero de 2014. 

 Para efectos del párrafo anterior, los contribuyentes deberán presentar a más tardar el 31 de marzo 

de 2016 el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones con efectos 

retroactivos, así como, en su caso, las declaraciones complementarias de pago provisional y anual 

correspondientes a los ejercicios 2014 y 2015. 

 Los contribuyentes que hubieran pagado el impuesto sobre la renta correspondiente a los ejercicios 

fiscales de 2014 y 2015 dentro del régimen general de las personas morales y que presenten las 

declaraciones complementarias a que se refiere el párrafo anterior, en caso de obtener algún saldo 

a favor, el mismo podrá ser compensado en términos del artículo 23 del Código Fiscal de la 

Federación, sin que dicho beneficio dé lugar a devolución alguna. 

XV. Lo dispuesto en el sexto párrafo de la fracción XXVII del artículo 28 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, respecto a las deudas contraídas para la construcción, operación o mantenimiento de 

infraestructura productiva para la generación de energía eléctrica, será aplicable desde el 1 de 

enero de 2014. Los contribuyentes que hubieran pagado el impuesto sobre la renta del ejercicio 

fiscal de 2014, considerando lo dispuesto en la fracción XXVII del artículo 28 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, vigente hasta el 31 de diciembre de 2015, podrán aplicar lo dispuesto en el 

mencionado precepto, y en caso de obtener algún saldo a favor el mismo podrá ser compensado 

en términos del artículo 23 del Código Fiscal de la Federación, sin que dicho beneficio dé lugar a 

devolución alguna. 

XVI. Para los efectos de los artículos 111, sexto párrafo y 112, fracciones III, IV, VI y VIII de esta Ley, 5-

E de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 5-D de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, el Servicio de Administración Tributaría deberá expedir durante el primer 

bimestre de 2016, mediante reglas de carácter general, un procedimiento de retención de 

impuestos que pueda ser aplicado por parte de las empresas de participación estatal mayoritaria de 

la Administración Pública Federal por la distribución de sus productos que correspondan a la 

canasta básica que beneficie exclusivamente a los beneficiarios de programas federales, realizada 

por personas físicas que estén dadas de alta en el Régimen de Incorporación Fiscal. 

 Los contribuyentes del RIF a los que se les hubiera efectuado la retención a que se refiere el 

párrafo anterior, considerarán que cumplen con las obligaciones establecidas en las fracciones III, 

IV, VI y VIII del artículo 112 de esta Ley. 

 El comprobante fiscal de la empresa de participación estatal mayoritaria deberá señalar 

expresamente el importe de la operación que corresponde al contribuyente del régimen de 

incorporación fiscal por la entrega del bien a los beneficiarios del programa, el monto del costo de 

los bienes que hubiese adquirido de la empresa de participación estatal mayoritaria y la diferencia que 

será la base para determinar la retención. La retención será el equivalente al impuesto que le 

corresponda en los términos del artículo 111 de esta Ley, la cual deberá ser enterada por la 

empresa de participación estatal mayoritaria en los plazos establecidos en la fracción VI del artículo 

112 de esta Ley. 
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 La empresa de participación estatal mayoritaria deberá presentar a más tardar el 15 de febrero del 

ejercicio inmediato siguiente declaración informativa en donde informe la utilidad bimestral, el 

impuesto correspondiente, la retención efectuada, de cada una de las personas a las que les 

hubiera efectuado la retención, así como su Registro Federal de Contribuyentes, debiendo entregar 

la constancia correspondiente conforme al formato que establezca el Servicio de Administración 

Tributaria mediante reglas de carácter general. 

XVII. El Servicio de Administración Tributaria, deberá emitir reglas de carácter general, para instrumentar 

un esquema que permita que los ejidos, comunidades y sus integrantes se regularicen en el pago 

de los impuestos correspondientes, así como en el cumplimiento de sus obligaciones formales, por 

los ingresos que reciban por parte de personas morales o físicas, que deriven de actos jurídicos 

que dichas comunidades o sus integrantes hayan celebrado para permitir a otra persona física o 

moral, el uso, goce, o afectación de sus terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos reales, 

ejidales o comunales de los mismos. 

XVIII. El Servicio de Administración Tributaria implementará programas de revisión continua para evaluar 

el funcionamiento de los sistemas electrónicos disponibles en la página de Internet de dicho órgano 

administrativo desconcentrado, así como de los servicios de atención al contribuyente que se 

proporcionen en medios distintos a Internet, a fin de mejorar la atención y fomentar de manera 

sencilla y expedita el apoyo para lograr el adecuado cumplimiento de las obligaciones fiscales de 

los contribuyentes que tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal previsto en la Sección II, 

Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

DISPOSICIONES DE VIGENCIA TEMPORAL DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ARTÍCULO TERCERO.- Para efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta se aplicarán las siguientes 

disposiciones: 

I. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes personas físicas que se encuentren sujetos al 

pago del impuesto previsto en el artículo 140, segundo párrafo de esta Ley, derivado de los 

dividendos o utilidades generados en los ejercicios 2014, 2015 y 2016, en tanto dichos dividendos o 

utilidades sean reinvertidos por la persona moral que los generó. 

 El estímulo a que se refiere esta fracción consiste en un crédito fiscal equivalente al monto que 

resulte de aplicar al dividendo o utilidad que se distribuya, el porcentaje que corresponda conforme 

al año de distribución conforme a la siguiente tabla. El crédito fiscal que se determine será 

acreditable únicamente contra el impuesto sobre la renta que se deba retener y enterar en los 

términos del segundo párrafo del artículo 140 de esta Ley. 

Año de distribución del dividendo o 

utilidad 

Porcentaje aplicable al monto del 

dividendo o utilidad distribuido 

2017 1% 

2018 2% 

2019 en adelante 5% 

 

 Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable cuando los dividendos o utilidades sean 

reinvertidos y distribuidos por personas morales que identifiquen en su contabilidad los registros 

correspondientes a las utilidades o dividendos generados en 2014, 2015 y 2016, así como las 

distribuciones respectivas, y además, presenten en las notas de los estados financieros, 

información analítica del periodo en el cual se generaron las utilidades, se reinvirtieron y se 

distribuyeron como dividendos o utilidades. Las personas morales también deberán presentar la 

información que, en su caso, establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 

carácter general. 

 Las personas morales cuyas acciones no se encuentren colocadas en bolsa de valores, 

concesionadas en los términos de la Ley del Mercado de Valores, y apliquen el estímulo a que se 

refiere esta disposición, deberán optar por dictaminar sus estados financieros de conformidad con 

el artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación. 
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 Las personas morales que distribuyan dividendos o utilidades respecto de acciones colocadas 

entre el gran público inversionista, deberán identificar e informar a las casas de bolsa, a las 

instituciones de crédito, a las sociedades operadoras de sociedades de inversión, a las personas 

que llevan a cabo la distribución de acciones de sociedades de inversión, a las instituciones para el 

depósito de valores que tengan en custodia y administración las acciones mencionadas, o a 

cualquier otro intermediario del mercado de valores, los ejercicios de donde provienen los 

dividendos para que dichos intermediarios realicen la retención correspondiente. 

 El estímulo fiscal a que se refiere la presente fracción no se considerará como ingreso acumulable 

para efectos de esta Ley. 

II. Se otorga el siguiente estímulo fiscal a los contribuyentes que a continuación se señalan: 

i) Quienes tributen en los términos de los Títulos II o IV, Capítulo II, Sección I de esta Ley, que 

hayan obtenido ingresos propios de su actividad empresarial en el ejercicio inmediato anterior 

de hasta 100 millones de pesos. 

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior que inicien actividades, podrán aplicar 

la deducción prevista en los apartados A o B de esta fracción, según se trate, cuando estimen 

que sus ingresos del ejercicio no excederán del límite previsto en el párrafo anterior. Si al final 

del ejercicio exceden del límite previsto en el párrafo anterior, deberán cubrir el impuesto 

correspondiente por la diferencia entre el monto deducido conforme a esta fracción y el monto 

que se debió deducir en cada ejercicio en los términos de los artículos 34 y 35 de esta Ley. 

ii) Quienes efectúen inversiones en la construcción y ampliación de infraestructura de transporte, 
tales como, carretera, caminos y puentes. 

iii) Quienes realicen inversiones en las actividades previstas en el artículo 2, fracciones II, III, IV y 

V de la Ley de Hidrocarburos, y en equipo para la generación, transporte, distribución y 
suministro de energía. 

 El estímulo consiste en efectuar la deducción inmediata de la inversión de bienes nuevos de activo 
fijo, en lugar de las previstas en los artículos 34 y 35 de esta Ley, deduciendo en el ejercicio en el 
que se adquieran los bienes, la cantidad que resulte de aplicar al monto original de la inversión, 

únicamente los por cientos que se establecen en esta fracción. La parte de dicho monto que 
exceda de la cantidad que resulte de aplicar al mismo el por ciento que se autoriza en esta fracción, 

será deducible únicamente en los términos de la fracción III. 

 Los por cientos que se podrán aplicar para deducir las inversiones a que se refiere esta fracción, 

para los contribuyentes a que se refiere el inciso i) de está fracción, son los que a continuación se 
señalan: 

 % deducción 

 2016 2017 

A. Los por cientos por tipo de bien serán:   

a) Tratándose de construcciones:   

1. Inmuebles declarados como monumentos 

arqueológicos, artísticos, históricos o 
patrimoniales, conforme a la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos 
e Históricos, que cuenten con el certificado de 

restauración expedido por el Instituto Nacional 
de Antropología e Historia o el Instituto Nacional 
de Bellas Artes y Literatura. 

85% 74% 

2. Demás casos. 74% 57% 

b) Tratándose de ferrocarriles:   

1. Bombas de suministro de combustible a trenes. 63% 43% 

2. Vías férreas. 74% 57% 

3. Carros de ferrocarril, locomotoras, armones y 

autoarmones. 

78% 62% 

4. Maquinaria niveladora de vías, desclavadoras, 80% 66% 
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esmeriles para vías, gatos de motor para 

levantar la vía, removedora, insertadora y 
taladradora de durmientes. 

5. Equipo de comunicación, señalización y 

telemando. 

85% 74% 

c) Embarcaciones. 78% 62% 

d) Aviones dedicados a la aerofumigación agrícola. 93% 87% 

e) Computadoras personales de escritorio y portátiles, 

servidores, impresoras, lectores ópticos, 
graficadores, lectores de código de barras, 
digitalizadores, unidades de almacenamiento externo 

y concentradores de redes de cómputo. 

94% 88% 

f) Dados, troqueles, moldes, matrices y herramental. 95% 89% 

g) Comunicaciones telefónicas:   

1. Torres de transmisión y cables, excepto los de 
fibra óptica. 

74% 57% 

2. Sistemas de radio, incluye equipo de 

transmisión y manejo que utiliza el espectro 
radioeléctrico, tales como el de radiotransmisión 
de microonda digital o analógica, torres de 

microondas y guías de onda. 

82% 69% 

 

3. Equipo utilizado en la transmisión, tales como 
circuitos de la planta interna que no forman 

parte de la conmutación y cuyas funciones se 
enfocan hacia las troncales que llegan a la 

central telefónica, incluye multiplexores, equipos 

concentradores y ruteadores. 

85% 74% 

4. Equipo de la central telefónica destinado a la 

conmutación de llamadas de tecnología distinta 
a la electromecánica. 

93% 87% 

5. Para los demás. 85% 74% 

h) Comunicaciones satelitales:   

1. Segmento satelital en el espacio, incluyendo el 

cuerpo principal del satélite, los 
transpondedores, las antenas para la 
transmisión y recepción de comunicaciones 

digitales y análogas, y el equipo de monitoreo 
en el satélite. 

82% 69% 

2. Equipo satelital en tierra, incluyendo las antenas 
para la transmisión y recepción de 
comunicaciones digitales y análogas y el equipo 
para el monitoreo del satélite. 

85% 74% 

B. Para la maquinaria y equipo distintos de los señalados en 
el apartado anterior, se aplicarán, de acuerdo a la actividad 
en la que sean utilizados, los por cientos siguientes: 

  

a) En la generación, conducción, transformación y 

distribución de electricidad; en la molienda de granos; 
en la producción de azúcar y sus derivados; en la 

fabricación de aceites comestibles; y en el transporte 
marítimo, fluvial y lacustre. 

74% 57% 

b) En la producción de metal obtenido en primer 
proceso; en la fabricación de productos de tabaco y 

derivados del carbón natural. 

78% 62% 
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c) En la fabricación de pulpa, papel y productos 

similares. 

80% 66% 

d) En la fabricación de partes para vehículos de motor; 
en la fabricación de productos de metal, de 

maquinaria y de instrumentos profesionales y 
científicos; en la elaboración de productos 
alimenticios y de bebidas, excepto granos, azúcar, 

aceites comestibles y derivados. 

82% 69% 

e) En el curtido de piel y la fabricación de artículos de 

piel; en la elaboración de productos químicos, 

petroquímicos y farmacobiológicos; en la fabricación 

de productos de caucho y de plástico; en la impresión 
y publicación gráfica. 

84% 71% 

f) En el transporte eléctrico. 85% 74% 

g) En la fabricación, acabado, teñido y estampado de 

productos textiles, así como de prendas para el 

vestido. 

86% 75% 

h) En la industria minera. Lo dispuesto en este inciso no 

será aplicable a la maquinaria y equipo señalados 

para la producción de metal obtenido en primer 

proceso; en la fabricación de productos de tabaco y 

derivados del carbón natural. 

87% 77% 

 

i) En la transmisión de los servicios de comunicación 
proporcionados por las estaciones de radio y 
televisión. 

90% 81% 

j) En restaurantes. 92% 84% 

k) En la industria de la construcción; en actividades de 
agricultura, ganadería, silvicultura y pesca. 

93% 87% 

l) Para los destinados directamente a la investigación 
de nuevos productos o desarrollo de tecnología en el 

país. 

95% 89% 

m) En la manufactura, ensamble y transformación de 

componentes magnéticos para discos duros y 
tarjetas electrónicas para la industria de la 
computación. 

96% 92% 

n) En la actividad del autotransporte público federal de 

carga o de pasajeros. 

93% 87% 

o) En otras actividades no especificadas en este 

apartado. 

85% 74% 

 Los por cientos que se podrán aplicar para deducir las inversiones a que se refiere esta fracción, 

para los contribuyentes a que se refieren los incisos ii) y iii) de esta fracción, son los que a 
continuación se señalan: 

 % deducción 

 2016 2017 

C. Los por cientos por tipo de bien serán:   

a) Construcciones en carreteras, caminos, puertos, 

aeropuertos y ferrocarril y para la generación, 
transporte, conducción, transformación, distribución y 

suministro de energía. 

74% 57% 

b) Tratándose de ferrocarriles:   

1. Bombas de suministro de combustible a trenes. 63% 43% 
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2. Vías férreas. 74% 57% 

3. Carros de ferrocarril, locomotoras, armones y 

autoarmones. 
78% 62% 

4. Maquinaria niveladora de vías, desclavadoras, 
esmeriles para vías, gatos de motor para 
levantar la vía, removedora, insertadora y 

taladradora de durmientes. 

80% 66% 

5. Equipo de comunicación, señalización y 

telemando. 
85% 74% 

c) Dados, troqueles, moldes, matrices y herramental. 95% 89% 

d) Oleoductos, gasoductos, terminales, y tanques de 

almacenamiento de hidrocarburos. 

85% 74% 

D. Para la maquinaria y equipo distintos de los señalados en 
el apartado anterior, se aplicarán, de acuerdo a la actividad 
en la que sean utilizados, los por cientos siguientes: 

  

a) En la generación, transporte, conducción, 
transformación, distribución y suministro de energía.  

74% 57% 

b) En la construcción de ferrocarriles. 82% 69% 

c) En el transporte eléctrico.  85% 74% 

d) En la industria de la construcción de carreteras, 
caminos, puertos, y aeropuertos. 

93% 87% 

 En el caso de que el contribuyente se dedique a dos o más actividades de las señaladas en esta 

fracción, se aplicará el por ciento que le corresponda a la actividad en la que hubiera obtenido la 

mayor parte de sus ingresos en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se realice la 

inversión. 

 La opción a que se refiere esta fracción, no podrá ejercerse cuando se trate de mobiliario y equipo 

de oficina, automóviles, equipo de blindaje de automóviles, o cualquier bien de activo fijo no 

identificable individualmente ni tratándose de aviones distintos de los dedicados a la 

aerofumigación agrícola. 

 Para los efectos de esta fracción, se consideran bienes nuevos los que se utilizan por primera vez 

en México. 

 Los contribuyentes que apliquen el estímulo fiscal previsto en esta fracción, para efectos del 

artículo 14, fracción I de esta Ley, adicionarán a la utilidad fiscal o reducirán de la pérdida fiscal del 

ejercicio por el que se calcule el coeficiente, según sea el caso con el importe de la deducción a 

que se refiere esta fracción. 

 Quienes apliquen este estímulo, podrán disminuir de la utilidad fiscal determinada de conformidad 

con el artículo 14, fracción III de esta Ley, el monto de la deducción inmediata efectuada en el 

mismo ejercicio, en los términos de esta fracción. El citado monto de la deducción inmediata, se 

deberá disminuir, por partes iguales, en los pagos provisionales correspondientes al ejercicio fiscal 

de que se trate, a partir del mes en que se realice la inversión. La disminución a que refiere esta 

fracción se realizará en los pagos provisionales del ejercicio de manera acumulativa. Para efectos 

de este párrafo, no se podrá recalcular el coeficiente de utilidad determinado en los términos del 

artículo 14, fracción I de esta Ley. 

 Se deberá llevar un registro específico de las inversiones por las que se tomó la deducción 

inmediata en los términos previstos en esta fracción, anotando los datos de la documentación 

comprobatoria que las respalde y describiendo en el mismo el tipo de bien de que se trate, el por 

ciento que para efectos de la deducción le correspondió, el ejercicio en el que se aplicó la 

deducción y la fecha en la que el bien se dé de baja en los activos del contribuyente. 
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 Para los efectos del artículo 5 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, la deducción inmediata 

establecida en esta fracción, se considera como erogación totalmente deducible, siempre que se 

reúnan los requisitos establecidos en esta Ley. 

III. Los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en la fracción anterior, por los bienes a los que la 

aplicaron, estarán a lo siguiente: 

a) El monto original de la inversión se podrá ajustar multiplicándolo por el factor de actualización 

correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se adquirió el bien y hasta el 

último mes de la primera mitad del periodo que transcurra desde que se efectuó la inversión y 

hasta el cierre del ejercicio de que se trate. 

 El producto que resulte conforme al párrafo anterior, se considerará como el monto original de 

la inversión al cual se aplica el por ciento a que se refiere la fracción anterior por cada tipo de 

bien. 

b) Considerarán ganancia obtenida por la enajenación de los bienes, el total de los ingresos 

percibidos por la misma. 

c) Cuando los bienes se enajenen, se pierdan o dejen de ser útiles, se podrá efectuar una 

deducción por la cantidad que resulte de aplicar, al monto original de la inversión ajustado con 

el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se 

adquirió el bien y hasta el último mes de la primera mitad del periodo en el que se haya 

efectuado la deducción señalada en la fracción anterior, los por cientos que resulten conforme 

al número de años transcurridos desde que se efectuó la deducción de la fracción anterior 

citada y el por ciento de deducción inmediata aplicado al bien de que se trate, conforme a lo 

siguiente: 

 Para los contribuyentes a que se refiere el inciso i) de la fracción II, aplicarán respectivamente para 

2016 y 2017, las siguientes tablas. 
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Para los contribuyentes a que se refieren los incisos ii) y iii) de la fracción II, aplicarán respectivamente para 2016 y 2017, las siguientes tablas 
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 Para los efectos de esta fracción, cuando sea impar el número de meses del periodo a que se 
refieren los incisos a) y c) de esta fracción, se considerará como último mes de la primera mitad el 
mes inmediato anterior al que corresponda la mitad del periodo. 

IV. La deducción prevista en la fracción II, únicamente será aplicable en los ejercicios fiscales de 2016 
y 2017, conforme a los porcentajes previstos en dicha fracción. 

 Los contribuyentes a que se refiere la citada fracción II, podrán aplicar la deducción por las 
inversiones que efectúen entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre de 2015, en los términos 
previstos en dicha fracción para el ejercicio 2016, al momento de presentar la declaración anual del 
ejercicio fiscal de 2015. 

 Para los efectos del artículo 14, fracción I de la Ley del Impuesto sobre la Renta, los contribuyentes 
que en el ejercicio 2017 apliquen la deducción inmediata de la inversión de bienes nuevos de activo 
fijo, deberán calcular el coeficiente de utilidad de los pagos provisionales que se efectúen durante 
el ejercicio 2018, adicionando la utilidad fiscal o reduciendo la pérdida fiscal del ejercicio 2017, 
según sea el caso, con el importe de la deducción a que se refiere la fracción II. 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

ARTÍCULO CUARTO.- Se reforman los artículos 2o., fracción I, inciso D); 2o.-A; 3o., fracciones VI, VII, 
IX, X, XII, en su tercer párrafo y XXII, incisos d) y g); 4o., segundo, tercer, cuarto en sus fracciones I y II, y 
quinto párrafos; 5o., segundo y actual quinto párrafos; 5o.-D, actual sexto párrafo y último párrafo; 7o., quinto 
párrafo; 8o., fracción I, inciso c); 10, primer párrafo; 11; 14, último párrafo; 16; 19, fracciones I, II, en su primer 
párrafo, VIII, en su primer párrafo, X, en su primer párrafo, XI y XIII, en su primer párrafo, y 21; se adicionan 
los artículos 2o., con una fracción III; 2o.-D; 2o.-E; 5o., con un quinto párrafo, pasando los actuales quinto, 
sexto y séptimo párrafos a ser sexto, séptimo y octavo párrafos, respectivamente; 5o.-D, con un sexto párrafo, 
pasando los actuales sexto, séptimo y octavo párrafos a ser séptimo, octavo y noveno párrafos, 
respectivamente; y 8o., fracción II, con un segundo párrafo, y se derogan los artículos 2o., fracción I, inciso 
E); 2o.-B, y 7o., cuarto párrafo, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para quedar 
como sigue: 

Artículo 2o.- ..................................................................................................................................................... 

I. ............................................................................................................................................................... 

D) Combustibles automotrices: 

1. Combustibles fósiles Cuota Unidad de medida 

a. Gasolina menor a 92 octanos  ..................  4.16 pesos por litro. 

b. Gasolina mayor o igual a 92 octanos  .......  3.52  pesos por litro. 

c. Diésel  .......................................................  4.58  pesos por litro. 

2. Combustibles no fósiles  ....................................  3.52  pesos por litro. 

 Tratándose de fracciones de las unidades de medida, la cuota se aplicará en la proporción en 
que corresponda a dichas fracciones respecto de la unidad de medida. 

 Las cantidades señaladas en el presente inciso, se actualizarán anualmente y entrarán en 
vigor a partir del 1 de enero de cada año, con el factor de actualización correspondiente al 
periodo comprendido desde el mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre 
inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de 
conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la 
Federación durante el mes de diciembre de cada año. 

E) (Se deroga). 

 ............................................................................................................................................................... 

III. En la exportación definitiva que realicen las empresas residentes en el país en los términos de la 
Ley Aduanera, de los bienes a que se refiere la fracción I, inciso J) de este artículo, siempre que 
sean fabricantes o productoras de dichos bienes y hayan utilizado insumos gravados de 
conformidad con el inciso J) citado, por los que hayan pagado el impuesto en la importación o les 
hayan trasladado el gravamen en la adquisición de los mismos ........................................... 0% 
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 Para los efectos de esta fracción, la tasa se aplicará al valor de la enajenación a que se refiere el 
artículo 11 de esta Ley y, en su defecto, a la base gravable del impuesto general de exportación en 
términos de la Ley Aduanera. 

 Las exportaciones a las que se les aplica la tasa del 0%, producirán los mismos efectos legales que 
los actos o actividades por los que se deba pagar el impuesto conforme a esta Ley y los 
productores que exporten serán considerados como contribuyentes del impuesto que establece 
esta Ley por los bienes a que se refiere esta fracción. 

Artículo 2o.-A.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2o., fracción I, incisos D), y H), en la 
enajenación de gasolinas y diésel en el territorio nacional, se aplicarán las cuotas siguientes: 

I. Gasolina menor a 92 octanos 36.68 centavos por litro. 

II. Gasolina mayor o igual a 92 octanos 44.75 centavos por litro. 

III. Diésel 30.44 centavos por litro. 

Tratándose de fracciones de las unidades de medida, la cuota se aplicará en la proporción en que 
corresponda a dichas fracciones respecto de la unidad de medida. 

Las cuotas establecidas en el presente artículo, se actualizarán anualmente y entrarán en vigor a partir del 
1 de enero de cada año, con el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes 
de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la 
actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la 
Federación durante el mes de diciembre de cada año. 

Los contribuyentes trasladarán en el precio, a quien adquiera gasolinas o diésel, un monto equivalente al 
impuesto establecido en este artículo, pero en ningún caso lo harán en forma expresa y por separado. 

Las cuotas a que se refiere este artículo no computarán para el cálculo del impuesto al valor agregado. 

Los recursos que se recauden en términos de este artículo, se destinarán a las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales, conforme a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, en sustitución de las declaraciones informativas a que se 
refiere esta Ley, los contribuyentes presentarán a más tardar el último día hábil de cada mes la información 
correspondiente a los litros de las gasolinas y diésel enajenados por los que se haya causado el impuesto por 
cada expendio autorizado o establecimiento del contribuyente, en cada una de las entidades federativas 
durante el mes inmediato anterior; tratándose de enajenaciones a distribuidores de gasolinas y diésel, la 
información se presentará de acuerdo a la entidad federativa en la que se ubique el punto de entrega 
convenido con cada distribuidor. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará la distribución que corresponda a las entidades 
federativas durante los primeros diez días hábiles del mes inmediato posterior al mes en que los 
contribuyentes hayan realizado el pago. 

Artículo 2o.-B.- (Se deroga). 

Artículo 2o.-D.- Para los efectos del artículo 2o., fracción I, inciso H), numeral 10 de esta Ley, para 
convertir la cuota que se establece en dicho numeral a una cuota por litro que corresponda a un combustible 
fósil no comprendido en los numerales 1 al 9 del inciso citado, se utilizará la siguiente metodología: 

I. El contribuyente, de acuerdo con las características del combustible fósil que corresponda, deberá 
determinar: 

a) La densidad en kilogramos por litro (kg/lt); 

b) El poder calorífico promedio de mil toneladas del combustible expresado en Terajoules, y 

c) El factor de emisión de carbono expresado en toneladas de carbono por Terajoules. 

 Los valores de “b” y “c”, se determinarán conforme a lo previsto en el “Módulo 1. Energía” de las 
“Directrices del Panel Intergubernamental de Cambio Climático para los inventarios nacionales de 
gases de efecto invernadero, versión revisada en 1996” o las que, en su caso, las sustituyan. 
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II. Con los elementos señalados, se aplicará la siguiente fórmula: 

e = 
44 

x 
a x b x c x d 

12 10000 
 

 Donde, 

44/12: Es el factor para convertir las unidades de carbono a unidades de bióxido de carbono 
(CO2), de acuerdo con las “Directrices del Panel Intergubernamental de Cambio 
Climático para los inventarios nacionales de gases de efecto invernadero, versión 
revisada en 1996” o las que, en su caso, las sustituyan. 

a: Es la densidad del combustible fósil para el cual se calcula la cuota, expresada en kg/lt, 
a que se refiere el inciso a) de la fracción I del presente artículo. 

b: Es el poder calorífico de mil toneladas del combustible fósil para el cual se calcula la 
cuota, expresado en Terajoules, a que se refiere el inciso b) de la fracción I del presente 
artículo. 

c: Es el factor de emisión de carbono del combustible fósil para el cual se calcula la cuota 
expresado en toneladas de carbono por Terajoules, a que se refiere el inciso c) de la 
fracción I del presente artículo. 

d: Es la cuota expresada en pesos por tonelada de carbono, señalada en el artículo 2o., 
fracción I, inciso H), numeral 10 de esta Ley. 

e: Es la cuota expresada en centavos de peso por litro. 

III. El resultado que se obtenga conforme a la metodología señalada, se aplicará a los litros de 
combustible fósil para el cual se calcula la cuota conforme a lo dispuesto en esta Ley. 

Artículo 2o.-E.- Para los efectos del artículo 2o., fracción I, inciso H), numeral 10 de esta Ley, no se 
consideran comprendidos dentro de la definición de “otros combustibles fósiles”, toda vez que no se destinan 
a un proceso de combustión, los productos siguientes: 

I. Parafinas. 

 Descripción técnica. Es el nombre común de un grupo de hidrocarburos. La molécula más simple 
de la parafina es el metano; en cambio, los miembros más pesados de la serie, como el octano, se 
presentan como líquidos. Las formas sólidas de parafina, llamadas cera de parafina, provienen de 
las moléculas más pesadas. 

 Usos. Se utiliza en la fabricación de papel parafinado para empacar alimentos y otros productos; en 
la fabricación de papel carbón, impermeabilización de tapas de corcho o plástico, maderas, 
municiones; como aislante en conductores eléctricos; para fabricar lápices crasos, bujías y 
múltiples artículos. La parafina líquida también se utiliza como medicamento contra el estreñimiento 
y para dar brillo a los alimentos horneados. 

II. Materia prima para negro de humo. 

 Descripción técnica. Es un hidrocarburo obtenido del petróleo o del carbón, a partir de un corte de 
hidrocarburos de alta aromaticidad. 

 Usos. Se utiliza en la industria del hule sintético y natural para fabricación de llantas y bandas 
transportadoras. 

III. Residuo largo. 

 Descripción técnica. Es un hidrocarburo líquido, su composición es de hidrocarburos mayores a 12 
carbonos, con contenido de azufre y residuos de metales pesados como vanadio y níquel. 

 Usos. Se utiliza como componente en la carga a las refinerías para su transformación y separación 
en gasolinas y combustibles pesados. 

IV. Asfaltos. 

 Descripción técnica. Son un material viscoso, pegajoso y de color negro cuyos constituyentes 
predominantes son bitúmenes, los cuales pueden producirse en forma natural o se obtienen del 
procesamiento del petróleo. 

 Usos. Su utilización típica es en aglomerante en mezclas asfálticas para la pavimentación de 
carreteras, autovías o autopistas, e impermeabilizantes. 
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V. Aceite cíclico ligero. 

 Descripción técnica. Es un producto de la desintegración catalítica, el cual es útil como componente 
de aceites para calentamiento. 

 Usos. Es usualmente empleado como componente de la carga a hidrotratamiento para la 

producción de diésel. 

VI. Aceites (lubricantes) básicos. 

 Descripción técnica. Se obtienen del proceso de la refinación del petróleo. Los aceites básicos 
sintéticos son los que resultan de una conversión de una mezcla de moléculas a otra mezcla 
compleja. Los más comunes son polialfaolefinas (PAO), diésteres, poliol ésteres y 
polialquilenglicoles (PAG). 

 Usos. En general, los lubricantes utilizados actualmente empezaron como aceite básico; estos 
aceites forman la base adicional de aditivos que los hacen aptos para diferentes usos. 

VII. Lubricantes. 

 Descripción técnica. Se obtienen a partir de la destilación del barril de petróleo, después del 
gasóleo y antes que el alquitrán; en algunos casos comprendiendo un 50% del total del barril. 

 Usos. Los lubricantes son usados en las bases parafínicas. Los lubricantes minerales obtenidos por 
destilación del petróleo son utilizados como aditivos en combustibles. Ello para soportar diversas 

condiciones de trabajo, lubricar a altas temperaturas, permanecer estable en un rango amplio de 
temperatura, tener la capacidad de mezclarse con un refrigerante, índice de viscosidad alto y 
capacidad de retener humedad. 

VIII. Propileno. 

 Descripción técnica. Es una olefina, subproducto que se obtiene en las plantas catalíticas de las 
refinerías y viene mezclado con otros gases, principalmente con propano; también es obtenido en 
menor proporción como subproducto en las plantas de etileno. 

 Existen tres grados de propileno según su pureza (% de propileno): (i) grado refinería, (ii) grado 
químico y (iii) grado polímero. 

 Usos. Se utiliza sobre todo para la obtención de gasolinas de alto octanaje. También se utiliza en la 
síntesis de sus derivados, como los polímeros, disolventes y resinas. 

IX. Propileno grado refinería. 

 Descripción técnica. Es un subproducto que se obtiene en las plantas catalíticas de las refinerías y 

viene mezclado con otros gases, principalmente con propano. Tiene un grado de pureza de entre 
50 y 70%. 

 Usos. Se utiliza mayormente para obtener polipropileno (plásticos); acrilonitrilo (fibras sintéticas, 
caucho y resinas termoplásticas); óxido de propileno, intermedio para la obtención del 
propilenglicol, polipropoxidados y otros productos; derivados oxo, butiraldehído y n-butanol; 

cumeno, intermedio para la obtención de fenol y acetona; alcohol isopropílico, disolvente intermedio 
para la obtención de acetona; entre otras aplicaciones. 

X. Propileno grado químico. 

 Descripción técnica. Es un subproducto que se obtiene en las plantas catalíticas de las refinerías y 
viene mezclado con otros gases, principalmente con propano. Tiene un grado de pureza de entre 
92 y 94%. 

 Usos. Se utiliza mayormente para producir polipropileno (plásticos); acrilonitrilo (fibras sintéticas, 

caucho y resinas termoplásticas); óxido de propileno, intermedio para la obtención del 
propilenglicol, polipropoxidados y otros productos; derivados oxo, butiraldehído y n-butanol; 
cumeno, intermedio para la obtención de fenol y acetona; alcohol isopropílico, disolvente intermedio 
para la obtención de acetona; entre otras aplicaciones. 
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Artículo 3o.- ..................................................................................................................................................... 

VI. Alcohol, la solución acuosa de etanol con las impurezas que la acompañan, con graduación mayor 
de 55°G.L., a una temperatura de 15°C. No queda comprendido el etanol para uso automotriz. 

VII. Alcohol desnaturalizado, la solución acuosa de etanol con las impurezas que la acompañan, con 
una graduación mayor de 55°G.L., a una temperatura de 15°C, con la adición de las sustancias 
desnaturalizantes autorizadas por la Secretaría de Salud. No queda comprendido el etanol para 
uso automotriz. 

 ............................................................................................................................................................... 

IX. Combustibles automotrices, aquellos combustibles compuestos por gasolinas, diésel, combustibles 
no fósiles o la mezcla de éstos y que cumplen con especificaciones para ser usados en motores de 
combustión interna mediante ignición por una chispa eléctrica. Para los efectos de lo dispuesto por 
el artículo 2o., fracción I, inciso D), se clasifican en: 

a) Combustibles fósiles: 

1. Gasolina, combustible líquido e incoloro sin plomo, que se puede obtener del proceso de 
refinación del petróleo crudo al fraccionarse típicamente a temperaturas entre los 30° y 
los 225° Celsius (en destilación fraccionada) o mediante procesos alternativos que 
pueden utilizar como insumo materias primas que tuvieron su origen en el petróleo y que 
cumple con especificaciones para ser usado, directamente o mediante mezclas, en 
motores de combustión interna. 

2. Diésel, combustible líquido e incoloro, que puede obtenerse del proceso de refinación 
del petróleo crudo o mediante procesos alternativos que pueden utilizar como insumo 
materias primas que tuvieron su origen en el petróleo y que cumple con especificaciones 
para ser usado, directamente o mediante mezclas, principalmente como combustible en 
calefacción y en motores de combustión interna y cuya eficiencia se mide en número de 
cetano. 

b) Combustibles no fósiles, combustibles o componentes de combustibles que no se obtienen o 
derivan de un proceso de destilación de petróleo crudo o del procesamiento de gas natural y 
que cumplen con especificaciones para ser usados, directamente o mediante mezclas, en 
motores de combustión interna. 

X. Etanol para uso automotriz, alcohol con contenido de agua menor o igual a 0.5% y que cumpla con 
las especificaciones para ser usado en motores de combustión interna. 

 ............................................................................................................................................................... 

XII. ............................................................................................................................................................... 

 Cuando con motivo de la enajenación de bienes sujetos al pago de este impuesto se convenga 
además del precio por dicha enajenación el pago de cantidades adicionales al mismo por concepto 
de publicidad o cualquier otro, que en su defecto se hubieran tenido que realizar por parte del 
enajenante, dichas erogaciones formarán parte del valor o precio pactado. 

 ............................................................................................................................................................... 

XXII. ............................................................................................................................................................... 

d) Gasolina, el producto definido conforme a lo dispuesto en la fracción IX, inciso a), numeral 1 
de este artículo. 

 ............................................................................................................................................................... 

g) Diésel, el producto definido conforme a lo dispuesto en la fracción IX, inciso a), numeral 2 de 
este artículo. 

 ............................................................................................................................................................... 

Artículo 4o.- ..................................................................................................................................................... 

Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto trasladado al contribuyente por la adquisición de los 
bienes a que se refieren los incisos A), D), F), G), I) y J) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, así como 
el pagado por el propio contribuyente en la importación de los bienes a que se refieren los incisos A), C), D), 
F), G), H), I) y J) de dicha fracción, siempre que sea acreditable en los términos de la citada Ley. 
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El acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditable, de la cantidad que resulte de aplicar a los 
valores o unidades de medida señalados en esta Ley, las tasas o cuotas que correspondan, según sea el 
caso. Se entiende por impuesto acreditable, un monto equivalente al del impuesto especial sobre producción y 
servicios efectivamente trasladado al contribuyente o el propio impuesto que él hubiese pagado con motivo de 
la importación, exclusivamente en los supuestos a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, en el 
mes al que corresponda. 

........................................................................................................................................................................... 

I. Que se trate de contribuyentes que causen el impuesto en relación con el que se pretende 
acreditar, en los términos de esta Ley y que corresponda a bienes o servicios por los que se deba 
pagar el impuesto o a los que se les aplique la tasa del 0%. 

II. Que los bienes se enajenen sin haber modificado su estado, forma o composición, salvo que se 
trate de bebidas alcohólicas a granel o de sus concentrados; de concentrados, polvos, jarabes, 
esencias o extractos de sabores, que sean utilizados para preparar bebidas saborizadas, así como 
de los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos D), H), I) y J) de esta Ley. 
Tratándose de la exportación de bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción III de esta Ley, no 
será exigible el requisito previsto en esta fracción. 

........................................................................................................................................................................... 

No procederá el acreditamiento a que se refiere este artículo, cuando quien lo pretenda realizar no sea 
contribuyente del impuesto por la enajenación del bien, por la prestación del servicio o por la exportación de 
bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción III de esta Ley, por el que se le trasladó el citado impuesto o 
por el que se pagó en la importación. En ningún caso procederá el acreditamiento respecto de los actos o 
actividades que se encuentren exentos de este impuesto. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 5o.- ..................................................................................................................................................... 

El pago mensual será la diferencia que resulte de restar a la cantidad que se obtenga de aplicar la tasa 
que corresponda en los términos del artículo 2o. de esta Ley a las contraprestaciones efectivamente 
percibidas en el mes de que se trate, por la enajenación de bienes o la prestación de servicios gravados por 
esta Ley, el impuesto pagado en el mismo mes por la importación de dichos bienes, así como el impuesto que 
resulte acreditable en el mes de que se trate de conformidad con el artículo 4o. de esta Ley. Tratándose de la 
cuota a que se refieren los párrafos segundo y tercero del inciso C), de la fracción I, del artículo 2o. de esta 
Ley, el pago mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar la cuota que corresponda a los cigarros 
enajenados en el mes, o la que se obtenga de aplicar esa cuota al resultado de dividir el peso total de los 
otros tabacos labrados enajenados en el mes, entre 0.75, disminuidas dichas cantidades, en su caso, con el 
impuesto pagado en el mismo mes al aplicar la cuota correspondiente con motivo de la importación de los 
cigarros u otros tabacos labrados, en los términos del segundo párrafo del artículo 4o. de esta Ley. En el caso 
de la cuota a que se refiere el inciso G), de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será la 
cantidad que se obtenga de aplicar la cuota a los litros de bebidas saborizadas enajenadas en el mes o al total 
de litros que se puedan obtener por los concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores 
enajenados en el mes, según corresponda, disminuida con el impuesto pagado en el mismo mes con motivo 
de la importación de dichos bienes o el trasladado en la adquisición de los bienes citados. Tratándose de los 
bienes a que se refieren los incisos D) y H), de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será 
la cantidad que se obtenga de aplicar las cuotas que correspondan a las unidades de medida de dichos 
bienes, enajenados en el mes, disminuida con el impuesto pagado en el mismo mes al aplicar las cuotas 
correspondientes con motivo de la importación de esos bienes y, en el caso de los bienes a que se refiere el 
inciso D) antes citado, el impuesto trasladado en la adquisición de bienes de la misma clase, en términos del 
segundo párrafo del artículo 4o. de esta Ley. Tratándose de los bienes a que se refiere el artículo 2o.-A de 
esta Ley, el pago mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar las cuotas que correspondan a los litros 
de combustible enajenados. 

........................................................................................................................................................................... 

Tratándose de los contribuyentes que realicen exportaciones de conformidad con el artículo 2o., fracción 
III de esta Ley y dichas exportaciones representen, al menos, el 90% en el valor total de las actividades que el 
contribuyente realice en el mes de que se trate, podrán optar por compensar el saldo a favor en los términos 
del párrafo anterior o por llevar a cabo su compensación contra otros impuestos en los términos del artículo 23 
del Código Fiscal de la Federación. 
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Cuando el contribuyente no compense el saldo a favor contra el impuesto que le corresponda pagar en el 
mes de que se trate o en los dos siguientes o contra otros impuestos de conformidad con el párrafo anterior, 
pudiendo haberlo hecho, perderá el derecho a hacerlo en los meses siguientes hasta por la cantidad en que 
pudo haberlo compensado. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 5o.-D.- ................................................................................................................................................ 

Tratándose de los contribuyentes que realicen exportaciones de conformidad con el artículo 2o., fracción 
III de esta Ley y dichas exportaciones representen, al menos, el 90% en el valor total de las actividades que el 
contribuyente realice en el bimestre de que se trate, podrán optar por compensar el saldo a favor en los 
términos del párrafo anterior o por llevar a cabo su compensación contra otros impuestos en los términos del 
artículo 23 del Código Fiscal de la Federación. 

Cuando el contribuyente no compense el saldo a favor contra el impuesto que le corresponda pagar en el 
bimestre de que se trate, o en los dos siguientes o contra otros impuestos de conformidad con el párrafo 
anterior, pudiendo haberlo hecho, perderá el derecho a hacerlo en los bimestres siguientes hasta por la 
cantidad en que pudo haberlo compensado. 

........................................................................................................................................................................... 

Asimismo, los contribuyentes a que se refiere el presente artículo, no estarán obligados a presentar las 
declaraciones informativas previstas en este ordenamiento, siempre que presenten la información de las 
operaciones con sus proveedores en el bimestre inmediato anterior, de conformidad con la fracción VIII del 
artículo 112 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Lo dispuesto en este párrafo, no será aplicable a las 
obligaciones establecidas en las fracciones IX, XII y XV del artículo 19 de la presente Ley. La información a 
que se refieren las fracciones IX y XV citadas se presentarán en forma bimestral conjuntamente con la 
declaración de pago. 

Artículo 7o.- ..................................................................................................................................................... 

(Se deroga cuarto párrafo). 

También se considera enajenación el autoconsumo de los bienes que realicen los contribuyentes del 
impuesto a que se refieren los incisos D) y H), de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 8o.- ..................................................................................................................................................... 

I. ............................................................................................................................................................... 

c) Las que realicen personas diferentes de los fabricantes, productores o importadores, de los 
bienes a que se refieren los incisos C), D), G) y H) de la fracción I del artículo 2o. y el artículo 
2o.-A de esta Ley. En estos casos, las personas distintas de los fabricantes, productores o 
importadores, no se consideran contribuyentes de este impuesto por dichas enajenaciones. 

 ............................................................................................................................................................... 

II. ............................................................................................................................................................... 

 Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a las exportaciones que se realicen de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2o., fracción III de esta Ley. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 10.- En la enajenación de los bienes a que se refiere esta Ley, el impuesto se causa en el 
momento en el que se cobren las contraprestaciones y sobre el monto de lo cobrado. Cuando las 
contraprestaciones se cobren parcialmente, el impuesto se calculará aplicando a la parte de la 
contraprestación efectivamente percibida, la tasa que corresponda en términos del artículo 2o. de esta Ley. 
Por las enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que se refiere el 
artículo 2o.-C de esta Ley, el impuesto se calculará por los litros que hayan sido pagados con el monto de las 
contraprestaciones efectivamente percibidas. Tratándose de la cuota por enajenación de cigarros u otros 
tabacos labrados a que se refieren los párrafos segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. 
de esta Ley, se considerará la cantidad de cigarros efectivamente cobrados y, en el caso de otros tabacos 
labrados, la cantidad de gramos efectivamente cobrados. Por las enajenaciones de los bienes a que se 
refieren los incisos D), G) y H) de la fracción I del artículo 2o. y el artículo 2o.-A de esta Ley, el impuesto se 
causa en el momento en que se cobren las contraprestaciones. 

........................................................................................................................................................................... 
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Artículo 11.- Para calcular el impuesto tratándose de enajenaciones, se considerará como valor la 
contraprestación. 

Los productores o importadores de cigarros, para calcular el impuesto por la enajenación de esos bienes 
en territorio nacional, considerarán como valor de los mismos el precio de venta al detallista. Los fabricantes, 
productores o importadores de puros y otros tabacos labrados, para calcular el impuesto por la enajenación de 
esos bienes en territorio nacional, considerarán como valor de los mismos la contraprestación pactada. 

El impuesto a que se refiere el párrafo anterior, no se pagará por las enajenaciones subsecuentes, no 
procediendo en ningún caso el acreditamiento o la devolución del impuesto por dichas enajenaciones. 

Por las enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que se refiere el 
artículo 2o.-C de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros enajenados. 
Tratándose de la cuota por enajenaciones de cigarros u otros tabacos labrados a que se refieren los párrafos 
segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se considerará la cantidad de 
cigarros enajenados y, en el caso de otros tabacos labrados, la cantidad de gramos enajenados. Por las 
enajenaciones de los bienes a que se refiere el inciso G) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los 
contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros enajenados de bebidas saborizadas con azúcares 
añadidos; tratándose de concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, el impuesto se 
calculará tomando en cuenta el número de litros de bebidas saborizadas con azúcares añadidos que, de 
conformidad con las especificaciones del fabricante, se puedan obtener, del total de productos enajenados. 
Por las enajenaciones de los bienes a que se refieren los incisos D) y H) de la fracción I del artículo 2o. de 
esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de las unidades de medida y, en su caso, 
fracciones de dichas unidades, según corresponda. Por las enajenaciones de los bienes a que se refiere el 
artículo 2o.-A de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de las unidades de medida, 
según corresponda. 

Artículo 14.- ..................................................................................................................................................... 

Por las importaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que se refiere el 
artículo 2o.-C de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros importados afectos 
a la citada cuota. En las importaciones de cigarros u otros tabacos labrados en las que el impuesto se pague 
aplicando la cuota a que se refieren los párrafos segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. 
de esta Ley, se considerará la cantidad de cigarros importados y, en el caso de otros tabacos labrados, la 
cantidad de gramos importados. Tratándose de las importaciones de los bienes a que se refiere el inciso G) 
de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto por el total de litros 
importados de bebidas saborizadas o por el total de litros que se puedan obtener, de conformidad con las 
especificaciones del fabricante, por el total de concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores. 
Tratándose de las importaciones de los bienes a que se refieren los incisos D) y H) de la fracción I del artículo 
2o. de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de las unidades de medida y, en su 
caso, fracciones de dichas unidades importadas, según corresponda. 

Artículo 16.- Cuando en forma ocasional se importe un bien por el que deba pagarse el impuesto 
establecido en esta Ley, el pago se hará en los términos del artículo 15 de esta Ley. 

Artículo 19.-...................................................................................................................................................... 

I. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su Reglamento y el 
Reglamento de esta Ley, y efectuar conforme a este último la separación de las operaciones, 
desglosadas por tasas. Asimismo, se deberán identificar las operaciones en las que se pague el 
impuesto mediante la aplicación de las cuotas previstas en los artículos 2o., fracción I, incisos C), 
segundo y tercer párrafos, D), G) y H); 2o.-A y 2o.-C de esta Ley. 

II. Expedir comprobantes fiscales, sin el traslado en forma expresa y por separado del impuesto 
establecido en esta Ley, salvo tratándose de la enajenación de los bienes a que se refieren los 
incisos A), D), F), G), I) y J) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, siempre que el adquirente 
sea a su vez contribuyente de este impuesto por dichos bienes y así lo solicite. 

........................................................................................................................................................................... 

VIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A), B), C), D), F), G), H), I) y J) de la 
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del impuesto especial sobre producción y 
servicios a que se refiere la misma, deberán proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, 
trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, la 
información sobre sus 50 principales clientes y proveedores del trimestre inmediato anterior al de 
su declaración, respecto de dichos bienes. Tratándose de contribuyentes que enajenen o importen 
vinos de mesa, deberán cumplir con esta obligación de manera semestral, en los meses de enero y 
julio de cada año. 

........................................................................................................................................................................... 
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X. Los fabricantes, productores o envasadores, de alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles 
incristalizables, de bebidas con contenido alcohólico, cerveza, tabacos labrados, combustibles 
automotrices, bebidas energetizantes, concentrados, polvos y jarabes para preparar bebidas 
energetizantes, bebidas saborizadas con azúcares añadidos, así como de concentrados, polvos, 
jarabes, esencias o extractos de sabores, que al diluirse permitan obtener bebidas saborizadas con 
azúcares añadidos, así como combustibles fósiles y plaguicidas, deberán llevar un control físico del 
volumen fabricado, producido o envasado, según corresponda, así como reportar trimestralmente, 
en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, la lectura mensual de los 
registros de cada uno de los dispositivos que se utilicen para llevar el citado control, en el trimestre 
inmediato anterior al de su declaración. 

........................................................................................................................................................................... 

XI. Los importadores o exportadores de los bienes a que se refieren los incisos A), B), C), D), F), G), 
H) e I) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, deberán estar inscritos en el padrón de 
importadores y exportadores sectorial, según sea el caso, a cargo de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

........................................................................................................................................................................... 

XIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A), D), F) y H) de la fracción I del 
artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del impuesto especial sobre producción y servicios, 
deberán proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, trimestralmente, en los meses de 
abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, el precio de enajenación de cada producto, 
valor y volumen de los mismos, efectuado en el trimestre inmediato anterior. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 21.- Los contribuyentes del impuesto a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso D) de esta 
Ley, presentarán una declaración semestral a más tardar el día 20 del mes de septiembre informando sobre 
los volúmenes y tipos de combustibles automotrices que en el primer semestre del año de calendario hayan 
enajenado, así como los autoconsumidos; y por el volumen y tipo de combustibles automotrices enajenados o 
autoconsumidos en el segundo semestre, el día 20 del mes de marzo del siguiente año de calendario. Estas 
declaraciones se presentarán con independencia de las demás declaraciones e información que establece 
esta Ley. 

Las declaraciones a que se refiere el párrafo anterior deberán proporcionarse en los términos que señale 
el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS 

ARTÍCULO QUINTO.- En relación con las modificaciones a las que se refiere el Artículo Cuarto de este 
Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. Tratándose de enajenaciones de gasolinas y diésel efectuadas en el mes de diciembre de 2015 y 
que se hayan entregado en dicho mes que sean cobradas a más tardar el día 10 de enero de 2016, 
el impuesto se determinará y pagará conforme a las disposiciones vigentes hasta el 31 de 
diciembre de 2015. 

 Los contribuyentes que estén en el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar 
al Servicio de Administración Tributaria un informe de las enajenaciones de los combustibles 
mencionados, realizadas en el mes de diciembre de 2015 y cobradas en el plazo a que se refiere el 
párrafo citado, informe que deberá presentarse de conformidad con las reglas de carácter general 
que emita dicho órgano desconcentrado. 

 La información mencionada deberá ser reportada en el primer Informe Trimestral correspondiente 
al ejercicio de 2016, a que se refiere el artículo 107, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

II. Las referencias que otras disposiciones, ordenamientos, reglamentos o acuerdos hagan a la 
fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se 
entenderán referidas al artículo 2o., fracción I, inciso D) del mismo ordenamiento; en tanto que las 
que se hagan a la fracción II del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, se entenderán referidas al artículo 2o.-A del mismo ordenamiento. 
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III. Para los ejercicios fiscales de 2016 y 2017, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá 
una banda con valores mínimos y máximos para los precios máximos de la gasolina menor a 92 
octanos, de la gasolina mayor o igual a 92 octanos y del diésel, considerando la evolución 
observada y esperada de los precios de las referencias internacionales correspondientes, la 
estacionalidad de dichos precios, las diferencias relativas por costos de transporte entre regiones y 
las diversas modalidades de distribución y expendio al público, en su caso, y el tipo de cambio. La 
banda aplicable en el ejercicio fiscal de 2016 se deberá publicar a más tardar el 31 de diciembre de 
2015 en el Diario Oficial de la Federación y la banda aplicable en el ejercicio fiscal de 2017 se 
deberá publicar a más tardar el 31 de diciembre de 2016. 

 Cuando los precios máximos al público de las gasolinas y el diésel sean superiores al valor máximo 
de la banda o inferiores al valor mínimo de la banda, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
podrá establecer cuotas complementarias y temporales a las establecidas en el artículo 2o., 
fracción I, inciso D) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

 Para estos efectos, a partir del 1 de enero de 2016 y hasta el 31 de diciembre de 2017, en 
sustitución de lo dispuesto en el transitorio Décimo Cuarto, fracción I, inciso b) de la Ley de 
Hidrocarburos, la regulación sobre precios máximos al público de gasolinas y diésel que el 
Ejecutivo Federal debe realizar mediante acuerdo, se efectuará de conformidad con lo siguiente: 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá mensualmente los precios máximos al 
público de las gasolinas y el diésel con base en lo siguiente: 

Pmax ꞊ Preferencia + Margen + IEPS + Otros Conceptos 

 Donde 

 : es el componente en pesos por litro que refleje el precio de la referencia 
internacional del combustible. 

El precio de referencia para cada uno de los combustibles automotrices que corresponda 
será el promedio de las cotizaciones disponibles convertidas a pesos con el promedio del 
tipo de cambio de venta del dólar de los Estados Unidos de América que publica el Banco 
de México en el Diario Oficial de la Federación, para el mismo periodo, como sigue: 

1. Gasolinas: el promedio del precio de la gasolina de calidad equivalente, en la Costa 
del Golfo de los Estados Unidos de América, a la gasolina que se enajene en territorio 
nacional. 

2. Diésel: el promedio del precio del diésel (fuel oil) de calidad equivalente, en la Costa 
del Golfo de los Estados Unidos de América, al diésel que se enajene en territorio 
nacional. 

 : corresponde al monto en pesos por litro equivalente al valor del margen de 
comercialización, flete, merma, transporte, ajustes de calidad y costos de manejo. Este margen no 
es un concepto regulatorio, ya que no se estaría regulando la tarifa de ninguna actividad de 
suministro, lo cual en su caso es atribución del regulador. Este margen se actualizará 
mensualmente de manera proporcional conforme a la inflación esperada de acuerdo con los 
Criterios Generales de Política Económica. 

 A más tardar el 31 de diciembre de 2015 se publicarán en el Diario Oficial de la Federación los 
montos aplicables durante el ejercicio fiscal de 2016 y a más tardar el 31 de diciembre de 2016, los 
montos aplicables para el ejercicio fiscal de 2017. 

 : es el impuesto especial sobre producción y servicios aplicable a los combustibles 
automotrices. 

 : se incluirán aquellos conceptos que ya se aplican a los combustibles 
automotrices, incluyendo el impuesto especial sobre producción y servicios aplicable a los 
combustibles fósiles establecido en el artículo 2o., fracción I, inciso H) de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, las cuotas establecidas en el artículo 2o.-A de la Ley citada 
y el impuesto al valor agregado. 

 Los precios máximos al público de las gasolinas y el diésel, se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación a más tardar el último día del mes anterior al mes en que se aplicarán dichos precios. 
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Los precios aplicables a partir del 1 de enero de 2016, se deberán publicar a más tardar el 31 de 
diciembre de 2015. 

 Cuando se den los supuestos a que se refiere el segundo párrafo de esta fracción, la determinación 
de las cuotas complementarias y temporales y de los precios máximos al consumidor se efectuará 
conforme a lo siguiente: 

A. Cuando los precios de las gasolinas y el diésel, calculados conforme a lo establecido en el 
tercer párrafo de esta fracción, sean inferiores a los valores mínimos establecidos en el primer 
párrafo de esta fracción, se aplicará como precio máximo al público dicho valor mínimo, y las 
cuotas complementarias para cada uno de los combustibles serán equivalentes al valor 
absoluto de la diferencia entre el precio calculado conforme a lo establecido en el tercer 
párrafo de esta fracción para el mes correspondiente y el valor mínimo establecido en el 
primer párrafo de esta fracción para el combustible correspondiente. 

 Las cuotas complementarias se sumarán a las cuotas establecidas en el artículo 2o., fracción 
I, inciso D) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, según corresponda, 
y el resultado será la cuota aplicable en términos del citado artículo, según se trate. 

 Tratándose de la cuota aplicable a los combustibles no fósiles establecida en el artículo 2o., 
fracción I, inciso D), numeral 2, se sumará con la correspondiente a la gasolina mayor o igual 
a 92 octanos, y el resultado será la cuota aplicable en términos del citado artículo. 

B. Cuando los precios de las gasolinas y el diésel, calculados conforme a lo establecido en el 
tercer párrafo de esta fracción, sean superiores a los valores máximos establecidos en el 
primer párrafo de esta fracción, se aplicará como precio máximo al público dicho valor 
máximo, y las cuotas complementarias para cada uno de los combustibles serán equivalentes 
al valor absoluto de la diferencia entre el precio calculado conforme a lo establecido en el 
tercer párrafo de esta fracción para el mes correspondiente y el valor máximo establecido en 
el primer párrafo de esta fracción para el combustible correspondiente. 

 Las cuotas complementarias se restarán de las cuotas establecidas en el artículo 2o., fracción 
I, inciso D) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, según corresponda, 
y el resultado será la cuota aplicable en términos del citado artículo, según se trate. 

 Tratándose de la cuota aplicable a los combustibles no fósiles establecida en el artículo 2o., 
fracción I, inciso D), numeral 2, se disminuirá con la correspondiente a la gasolina mayor o 
igual a 92 octanos, y el resultado será la cuota aplicable en términos del citado artículo. 

 La disminución de la cuota a que se refiere este apartado B tiene como límite que la 
disminución acumulada en la recaudación alcance el 1% del PIB estimado con base en los 
Criterios Generales de Política Económica. 

 Las cuotas determinadas conforme a los apartados A y B anteriores se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 En el mes en que los precios de las gasolinas y el diésel vuelvan a quedar comprendidos entre los 
valores máximos y mínimos establecidos en el primer párrafo de esta fracción, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público emitirá una declaratoria para dejar sin efectos las cuotas 
complementarias, misma que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial de la Federación, la 
memoria de cálculo que detalle las fuentes de información y la metodología que justifiquen la 
actualización de los precios máximos al público de las gasolinas y el diésel y, en su caso, de la 
aplicación de las cuotas complementarias y temporales que se establezcan, en la misma fecha en 
que se publiquen los precios máximos al público de las gasolinas y el diésel. 

 Cuando proceda la emisión de cuotas complementarias y temporales, en la determinación de los 
precios de los combustibles citados, únicamente deberá considerarse el ajuste con base en las 
cuotas mencionadas y su impacto sobre la determinación del impuesto al valor agregado 
correspondiente, sin afectar los otros componentes de la fórmula a que se refiere el tercer párrafo 
de esta fracción. 

 Durante el ejercicio fiscal de 2016, el esquema definido en esta fracción deberá prever que los 
precios máximos podrán aumentar o disminuir, con respecto al precio máximo vigente en octubre 
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de 2015, como máximo en la proporción de la inflación esperada conforme a los Criterios 
Generales de Política Económica para 2016. 

IV. En el ejercicio fiscal de 2016 las cuotas establecidas en el Artículo 2o.-A, fracciones I, II y III de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se actualizarán con el factor de 
actualización correspondiente al período comprendido desde el mes de diciembre de 2014 hasta el 
mes de diciembre de 2015, mismo que se obtendrá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
17-A del Código Fiscal de la Federación. Dicha actualización deberá disminuirse con el ajuste de 
1.9%, aplicado a partir del 1 de enero de 2015. La actualización así obtenida se llevará a cabo de 
manera proporcional en cada uno de los meses de 2016. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
enero de 2016, las cuotas aplicables en cada uno de los meses de dicho año. 

 Las cuotas actualizadas de conformidad con el párrafo anterior correspondientes al mes de 
diciembre de 2016 serán la base para realizar las actualizaciones a partir de 2017 de conformidad 
con el tercer párrafo del Artículo 2o.-A antes mencionado. 

V. La Comisión Federal de Competencia Económica, en el análisis que en su caso lleve a cabo para 
determinar la existencia de condiciones de competencia en los mercados de gasolinas y diésel, 
tomará en consideración la aplicación de lo dispuesto en la fracción III del presente artículo, y la 
Procuraduría Federal del Consumidor, en el ejercicio de sus atribuciones, vigilará la correcta 
aplicación de los precios máximos de dichos combustibles a los consumidores, conforme a lo 
dispuesto en la fracción citada. 

VI. Con la finalidad de que se den a conocer a más tardar el 31 de diciembre de 2015 las bandas, 
precios y montos a que se refiere la fracción III de este artículo quinto, dicha fracción entrará en 
vigor a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente 
Decreto. Para los fines mencionados se tomarán en consideración, cuando así proceda, los montos 
de las cuotas establecidas en el artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1 de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, mismas que entrarán en vigor el 1 de enero de 2016. 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

ARTÍCULO SEXTO.- Se reforman los artículos 22, noveno párrafo; 29-A, fracción VII, inciso a), segundo 
párrafo; 32-D, fracción IV; 42, quinto párrafo; 53-B, fracciones I y II, segundo párrafo, y segundo párrafo del 
artículo; 81, primer párrafo;  82,  primer  párrafo  y  127; se adicionan los artículos 22-D; 32-B Bis; 33-B; 42, 
con un sexto y séptimo párrafos; 52-A, penúltimo párrafo, con un inciso l); 53-B, fracción I, con un segundo 
párrafo; 81, con las fracciones XL y XLI, y 82, con las fracciones XXXVII y XXXVIII, y se deroga el artículo 22, 
décimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 22. ...................................................................................................................................................... 

Cuando con motivo de la solicitud de devolución la autoridad fiscal inicie facultades de comprobación con 
el objeto de comprobar la procedencia de la misma, los plazos a que hace referencia el párrafo sexto del 
presente artículo se suspenderán hasta que se emita la resolución en la que se resuelva la procedencia o no 
de la solicitud de devolución. El citado ejercicio de las facultades de comprobación se sujetará al 
procedimiento establecido en el artículo 22-D de este Código. 

Décimo párrafo. (Se deroga). 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 22-D. Las facultades de comprobación, para verificar la procedencia de la devolución a que se 
refiere el noveno párrafo del artículo 22 de este Código, se realizarán mediante el ejercicio de las facultades 
establecidas en las fracciones II ó III del artículo 42 de este Código. La autoridad fiscal podrá ejercer las 
facultades de comprobación a que se refiere este precepto por cada solicitud de devolución presentada por el 
contribuyente, aun cuando se encuentre referida a las mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos, 
conforme a lo siguiente: 

I. El ejercicio de las facultades de comprobación deberá concluir en un plazo máximo de noventa 
días contados a partir de que se notifique a los contribuyentes el inicio de dichas facultades. En 
el caso en el que la autoridad, para verificar la procedencia de la devolución, deba requerir 
información a terceros relacionados con el contribuyente, así como en el de los contribuyentes a 
que se refiere el apartado B del artículo 46-A de este Código, el plazo para concluir el ejercicio 
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de facultades de comprobación será de ciento ochenta días contados a partir de la fecha en la 
que se notifique a los contribuyentes el inicio de dichas facultades. Estos plazos se suspenderán 
en los mismos supuestos establecidos en el artículo 46-A de este Código. 

II. La facultad de comprobación a que se refiere este precepto se ejercerá únicamente para 
verificar la procedencia del saldo a favor solicitado o pago de lo indebido, sin que la autoridad 
pueda determinar un crédito fiscal exigible a cargo de los contribuyentes con base en el ejercicio 
de la facultad a que se refiere esta fracción. 

III. En el caso de que la autoridad solicite información a terceros relacionados con el contribuyente 
sujeto a revisión, deberá hacerlo del conocimiento de este último. 

IV. Si existen varias solicitudes del mismo contribuyente respecto de una misma contribución, la 
autoridad fiscal podrá emitir una sola resolución. 

V. En caso de que las autoridades fiscales no concluyan el ejercicio de las facultades de 
comprobación a que se refiere el presente artículo en los plazos establecidos en la fracción I, 
quedarán sin efecto las actuaciones que se hayan practicado, debiendo pronunciarse sobre la 
solicitud de devolución con la documentación que cuente. 

VI. Al término del plazo para el ejercicio de facultades de comprobación iniciadas a los 
contribuyentes, la autoridad deberá emitir la resolución que corresponda y deberá notificarlo al 
contribuyente dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles siguientes. En caso de ser 
favorable la autoridad efectuará la devolución correspondiente dentro de los diez días siguientes 
a aquel en el que se notifique la resolución respectiva. En el caso de que la devolución se 
efectué fuera del plazo mencionado se pagarán los intereses que se calcularán conforme a lo 
dispuesto en el artículo 22-A de este Código. 

Artículo 29-A. .................................................................................................................................................. 

VII. ........................................................................................................................................................... 

a) .................................................................................................................................................. 

 Los contribuyentes que realicen las operaciones a que se refieren los artículos 2o.-A de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado; 19, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, y 11, tercer párrafo de la Ley Federal del Impuesto sobre 
Automóviles Nuevos, no trasladarán el impuesto en forma expresa y por separado, salvo 
tratándose de la enajenación de los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, 
incisos A), D), F), G), I) y J) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
cuando el adquirente sea, a su vez, contribuyente de este impuesto por dichos bienes y así 
lo solicite. 

.................................................................................................................................................... 

Artículo 32-B Bis. Las personas morales y las figuras jurídicas, que sean instituciones financieras y sean 
residentes en México o residentes en el extranjero con sucursal en México, conforme al Estándar para el 
Intercambio Automático de Información sobre Cuentas Financieras en Materia Fiscal, a que se refiere la 
recomendación adoptada por el Consejo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
el 15 de julio de 2014, tal como se publicó después de la adopción de dicha recomendación o de la 
actualización más reciente, estarán obligadas a implementar efectivamente y a cumplir con dicho Estándar. 
Para estos efectos, estarán a lo siguiente: 

I. Se considerarán cuentas preexistentes las cuentas financieras que se mantengan abiertas al 31 
de diciembre de 2015 y cuentas nuevas, aquéllas abiertas el 1 de enero de 2016 o con 
posterioridad. Por tanto, los procedimientos aplicables para identificar cuentas extranjeras y 
cuentas reportables entre las cuentas nuevas entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2016. 

II. Se llevará un registro especial de la aplicación de los procedimientos para identificar cuentas 
extranjeras y reportables entre las cuentas financieras. 

III. Los procedimientos aplicables para identificar cuentas extranjeras y reportables entre las 
cuentas de alto valor deberán concluirse a más tardar el 31 de diciembre de 2016 y aquéllos 
aplicables para identificarlas entre las cuentas de bajo valor y cuentas preexistentes de 
entidades, a más tardar el 31 de diciembre de 2017. 

IV. La información de las cuentas de alto valor y cuentas nuevas que sean reportables se 
presentará mediante declaración ante las autoridades fiscales anualmente a más tardar el 30 de 
junio y, por primera ocasión, a más tardar el 30 de junio de 2017. 
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V. La información de las cuentas de bajo valor y cuentas preexistentes de entidades que sean 
cuentas reportables se presentará mediante declaración ante las autoridades fiscales 
anualmente a más tardar el 30 de junio y, por primera ocasión, a más tardar el 30 de junio de 
2018. Sin embargo, en el caso de que se identifiquen cuentas reportables entre las cuentas de 
bajo valor y cuentas preexistentes de entidades a más tardar el 31 de diciembre de 2016, la 
información correspondiente se presentará ante las autoridades fiscales, por primera ocasión, a 
más tardar el 30 de junio de 2017. 

VI. El Estándar citado se interpretará y aplicará conforme a los Comentarios a dicho Estándar, salvo 
los casos en que el Servicio de Administración Tributaria establezca lo contrario, mediante reglas 
de carácter general. 

VII. Se impondrán las mismas multas de las infracciones previstas en el artículo 81, fracción I de 
este Código, a quien no presente la información a que se refiere el Estándar citado mediante 
declaración anual ante las autoridades fiscales, o no la presente a través de los medios o 
formatos que señale el Servicio de Administración Tributaria, o la presente a requerimiento de 
las autoridades fiscales. 

VIII. Se impondrán las mismas multas de las infracciones previstas en el artículo 81, fracción II de 
este Código, a quien presente la declaración anual que contenga la información a que se refiere 
el Estándar citado incompleta, con errores o en forma distinta a lo señalado por dicho Estándar y 
las disposiciones fiscales. 

IX. Se impondrán las mismas multas de la infracción prevista en el artículo 83, fracción II de este 
Código, a quien no lleve el registro especial a que se refiere la fracción II del presente artículo. 
La multa correspondiente será por cada cuenta financiera respecto de la cual no se lleve 
registro. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público actualizará las disposiciones de carácter general en materia 
de prevención e identificación de operaciones con recursos de procedencia ilícita, según corresponda, con el 
fin de garantizar su congruencia con el Estándar citado. 

El Servicio de Administración Tributaria expedirá las reglas de carácter general necesarias para la correcta 
y debida aplicación del presente artículo. Dichas reglas deberán incluir los procedimientos aplicables para 
identificar cuentas extranjeras o cuentas reportables entre las cuentas financieras y para presentar ante las 
autoridades fiscales la información a que se refiere el Estándar citado. 

Lo dispuesto en las fracciones VII, VIII y IX y en los párrafos tercero y cuarto del presente artículo también 
resultará aplicable respecto de los procedimientos para identificar cuentas reportables entre las cuentas 
financieras y para presentar ante las autoridades fiscales la información a que se refieren las disposiciones 
fiscales, conforme a los acuerdos amplios de intercambio de información que México tiene en vigor y autorizan 
el intercambio automático de información financiera en materia fiscal, así como los acuerdos 
interinstitucionales firmados con fundamento en ellos. 

Artículo 32-D. .................................................................................................................................................. 

IV. Habiendo vencido el plazo para presentar alguna declaración, provisional o no, y con 
independencia de que en la misma resulte o no cantidad a pagar, ésta no haya sido presentada. 
Lo dispuesto en esta fracción también aplicará a la falta de cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 31-A de este Código y 76-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 33-B. Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para que lleve a cabo la celebración de 
sorteos de lotería fiscal, en los que participen las personas físicas que no realicen actividades empresariales y 
que efectúen pagos a través de los medios electrónicos que determine dicho órgano, en la adquisición de 
bienes o servicios, siempre que estén inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes y obtengan los 
comprobantes fiscales digitales por Internet correspondientes a dichas adquisiciones. Estos sorteos deberán 
realizarse de conformidad con las reglas de carácter general y las bases específicas que para cada sorteo 
emita dicho órgano desconcentrado. 

Los premios se otorgarán a las personas físicas ganadoras del sorteo, siempre que no se ubiquen en los 
supuestos a que se refiere el primer párrafo del artículo 32-D de este Código, situación que será verificada 
previamente por el Servicio de Administración Tributaria. No se aplicará lo dispuesto en las fracciones I y II del 
párrafo mencionado, cuando se haya celebrado el convenio a que se refiere el segundo párrafo del artículo 
citado. 
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Los premios obtenidos de conformidad con el presente artículo, se entiende que quedan comprendidos en 
la exención establecida en el artículo 93, fracción XXIV de la Ley del Impuesto sobre la Renta y que los 
sorteos a que se refiere este artículo, quedan comprendidos en la exención prevista en el artículo 8o., fracción 
III, inciso c) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Artículo 42. ...................................................................................................................................................... 

Las autoridades fiscales que estén ejerciendo alguna de las facultades previstas en las fracciones II, III y 
IX de este artículo y detecten hechos u omisiones que puedan entrañar un incumplimiento en el pago de 
contribuciones, deberán informar por medio de buzón tributario al contribuyente, a su representante legal, y en 
el caso de las personas morales a sus órganos de dirección por conducto de aquel, en un plazo de al menos 
10 días hábiles previos al del levantamiento de la última acta parcial, del oficio de observaciones o de la 
resolución definitiva en el caso de revisiones electrónicas, el derecho que tienen para acudir a las oficinas que 
estén llevando a cabo el procedimiento de que se trate, para conocer los hechos y omisiones que hayan 
detectado. 

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la autoridad emitirá la última acta parcial, el oficio 
de observaciones o la resolución definitiva en el caso de revisiones electrónicas, señalando en estas 
actuaciones la asistencia o inasistencia de los interesados para ejercer su derecho a conocer el estado del 
procedimiento a que está siendo sujeto; previamente a ello, deberá levantarse un acta circunstanciada en la 
que se haga constar esta situación. En toda comunicación que se efectúe en términos del párrafo anterior, 
deberá indicárseles que pueden solicitar a la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, ser asistidos de 
manera presencial cuando acudan a las oficinas de las autoridades fiscales. 

El Servicio de Administración Tributaria establecerá mediante reglas de carácter general, el procedimiento 
para informar al contribuyente el momento oportuno para acudir a sus oficinas y la forma en que éste puede 
ejercer su derecho a ser informado. 

Artículo 52-A. .................................................................................................................................................. 

Penúltimo párrafo. .......................................................................................................................................... 

l) Por cada operación, no proporcionar la información a que se refiere el artículo 31-A de este 
Código o proporcionarla incompleta, con errores, inconsistencias o en forma distinta a lo 
señalado en las disposiciones fiscales. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 53-B. .................................................................................................................................................. 

I. Con base en la información y documentación que obre en su poder, las autoridades fiscales 
darán a conocer los hechos que deriven en la omisión de contribuciones y aprovechamientos o 
en la comisión de otras irregularidades, a través de una resolución provisional a la cual, en su 
caso, se le podrá acompañar un oficio de preliquidación, cuando los hechos consignados 
sugieran el pago de algún crédito fiscal. 

 El oficio de preliquidación se considerará definitivo, sólo en los supuestos de que el 
contribuyente acepte  voluntariamente los hechos e irregularidades contenidos en la resolución 
provisional y entere el crédito fiscal propuesto o bien, cuando no ejerza el derecho a que se 
refiere la fracción II de este artículo o cuando ejerciéndolo, no logre desvirtuar los hechos e 
irregularidades contenidos en la resolución provisional. 

II. ........................................................................................................................................................... 

 En caso de que el contribuyente acepte los hechos e irregularidades contenidos en la resolución 
provisional y el oficio de preliquidación, podrá optar por corregir su situación fiscal dentro del 
plazo señalado en el párrafo que antecede, mediante el pago total de las contribuciones y 
aprovechamientos omitidos, junto con sus accesorios, en los términos contenidos en el oficio de 
preliquidación, en cuyo caso, gozará del beneficio de pagar una multa equivalente al 20% de las 
contribuciones omitidas. 

........................................................................................................................................................................... 

En caso de que el contribuyente no aporte pruebas, ni manifieste lo que a su derecho convenga para 
desvirtuar los hechos u omisiones dentro del plazo establecido en la fracción II de este artículo, la resolución 
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provisional y, en su caso, el oficio de preliquidación que se haya acompañado, se volverán definitivos y las 
cantidades determinadas en el oficio de preliquidación se harán efectivas mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución. 

........................................................................................................................................................................... 

Artículo 81. Son infracciones relacionadas con la obligación de pago de las contribuciones; de 
presentación de declaraciones, solicitudes, documentación, avisos, información o expedición de constancias, 
y del ingreso de información a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria: 

........................................................................................................................................................................... 

XL. No proporcionar la información a que se refieren los artículos 31-A de este Código y 76-A de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, o proporcionarla incompleta, con errores, inconsistencias o en 
forma distinta a lo señalado en las disposiciones fiscales. 

XLI. No ingresar la información contable a través de la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria estando obligado a ello; ingresarla fuera de los plazos establecidos en 
las disposiciones fiscales, o bien, no ingresarla de conformidad con las reglas de carácter 
general previstas en el artículo 28, fracción IV del Código, así como ingresarla con alteraciones 
que impidan su lectura. 

Artículo 82. A quien cometa las infracciones relacionadas con la obligación de presentar declaraciones, 
solicitudes, documentación, avisos o información; con la expedición de comprobantes fiscales digitales por 
Internet o de constancias y con el ingreso de información a través de la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria a que se refiere el artículo 81 de este Código, se impondrán las siguientes multas: 

........................................................................................................................................................................... 

XXXVII. De $140,540.00 a $200,090.00, para la establecida en la fracción XL. 

XXXVIII. Respecto de las señaladas en la fracción XLI de $5,000.00 a $15,000.00, por no ingresar la 
información contable a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, 
como lo prevé el artículo 28, fracción IV del Código, dentro de los plazos establecidos en las 
disposiciones fiscales estando obligado a ello; ingresarla a través de archivos con alteraciones 
que impidan su lectura; no ingresarla de conformidad con las reglas de carácter general emitidas 
para tal efecto, o no cumplir con los requerimientos de información o de documentación 
formulados por las autoridades fiscales en esta materia. 

Artículo 127. Cuando el recurso de revocación se interponga porque el procedimiento administrativo de 
ejecución no se ajustó a la Ley, las violaciones cometidas antes del remate, sólo podrán hacerse valer ante la 
autoridad recaudadora hasta el momento de la publicación de la convocatoria de remate, y dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de publicación de la citada convocatoria, salvo que se trate de actos de ejecución 
sobre dinero en efectivo, depósitos en cuenta abierta en instituciones de crédito, organizaciones auxiliares de 
crédito o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, así como de bienes legalmente inembargables o 
actos de imposible reparación material, casos en que el plazo para interponer el recurso se computará a partir 
del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación del requerimiento de pago o del día hábil siguiente 
al de la diligencia de embargo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- En relación con las modificaciones a las que se refiere el Artículo Sexto de este 
Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en un 
plazo no mayor de 120 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, pondrá en 
operación un programa que facilite a las pequeñas y medianas empresas acceso a los créditos 
que las instituciones de banca múltiple otorgan, mediante el cual, autorizará garantías para el 
pago de créditos otorgados por dichas instituciones a las pequeñas y medianas empresas que 
resulten con calificación crediticia suficiente, así como capacidad y viabilidad crediticia. 

 Para los efectos del párrafo anterior, Nacional Financiera desarrollará, en coordinación con las 
instituciones de banca múltiple, un sistema de calificación crediticia que determine la viabilidad y 
capacidad crediticia de las pequeñas y medianas empresas, bajo un modelo financiero. La 
calificación crediticia podrá ser comunicada a las instituciones de banca múltiple por Nacional 
Financiera, quien además podrá hacer del conocimiento de las pequeñas y medianas empresas 
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que conforme al resultado de dicha calificación, pueden ser elegibles para obtener un crédito a 
través de alguna de las instituciones de banca múltiple participantes. 

 El Servicio de Administración Tributaria deberá proporcionar a Nacional Financiera, la 
información sobre las pequeñas y medianas empresas que permita generar la calificación 
crediticia, conforme a los lineamientos que convengan entre ambas entidades. 

 El Servicio de Administración Tributaria deberá recabar el consentimiento de las pequeñas y 
medianas empresas para poder entregar la información a que se refiere el párrafo anterior, por lo 
que dicha revelación de información no se considerará comprendida dentro de las prohibiciones 
y restricciones que señala el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. Asimismo, Nacional 
Financiera deberá recabar la autorización expresa de las pequeñas y medianas empresas para 
solicitar información sobre las mismas a las sociedades de información crediticia. Dicha 
autorización podrá ser recabada por conducto del Servicio de Administración Tributaria. 

 Nacional Financiera guardará absoluta reserva de la información fiscal de los contribuyentes que 
le proporcione el Servicio de Administración Tributaria. 

II. Con el fin de contar con estudios que permitan evaluar los mejores mecanismos para promover 
la cultura tributaria, específicamente generar una cultura para que los adquirentes de bienes y 
servicios recaben los comprobantes fiscales digitales por Internet correspondientes a las 
adquisiciones mencionadas, el Servicio de Administración Tributaria deberá realizar, por sí o a 
través de una institución educativa de educación superior, un estudio comparativo de 
experiencias sobre monederos electrónicos para acumular puntos, así como de sorteos 
semejantes a la Lotería Fiscal, para determinar la conveniencia o no de establecer un esquema 
de monedero electrónico, mediante el cual se generarían puntos conforme al valor de la 
operación consignada en los comprobantes citados y en el que los puntos podrían monetizarse, 
u otro mecanismo que impulse el uso de la factura electrónica. 

 El estudio mencionado deberá darse a conocer a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público 
de ambas Cámaras del Congreso de la Unión, a más tardar en el mes de septiembre de 2016. 

III. El Servicio de Administración Tributaria, en un plazo que no excederá de treinta días hábiles 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá mediante reglas de 
carácter general, instrumentar un esquema opcional de facilidad para el pago del impuesto sobre 
la renta y del impuesto al valor agregado para las personas físicas que elaboren artesanías, que 
contenga expresamente lo siguiente: 

a) Los sujetos del esquema deberán ser las personas físicas que elaboren y enajenen 
artesanías, con ingresos anuales en el ejercicio inmediato anterior hasta de 250 mil pesos y 
que provengan al menos el 90% de la enajenación de artesanías. Tratándose de 
contribuyentes que inicien actividades podrán acogerse a este esquema cuando estimen 
que en el ejercicio de inicio no excederán dicha cantidad. 

b) Los adquirentes de artesanías podrán inscribir en el registro federal de contribuyentes a las 
personas físicas que elaboren y enajenen artesanías. 

c) Las personas físicas que elaboren y enajenen artesanías podrán expedir, a través de los 
adquirentes de sus productos, el comprobante fiscal digital por Internet, para lo cual el 
adquirente deberá utilizar los servicios de un Proveedor de Servicios de Expedición de 
Comprobante Fiscal Digital por Internet. Los adquirentes mencionados deberán conservar 
el archivo electrónico en su contabilidad y entregar a las personas mencionadas una copia 
de la versión impresa del comprobante mencionado. 

d) En el supuesto a que se refiere el inciso anterior, los adquirentes de artesanías deberán 
retener el impuesto al valor agregado en los términos y condiciones establecidos en la 
propia Ley del Impuesto al Valor Agregado. Tratándose del impuesto sobre la renta 
deberán retener el 5% del monto total de la adquisición realizada, retención que tendrá el 
carácter de pago definitivo. Los retenedores deberán enterar de manera conjunta con su 
declaración del pago provisional o definitivo, según se trate, correspondiente al periodo en 
que se efectúe la retención, los impuestos retenidos. 

e) Las personas físicas a que se refiere el inciso a) que enajenen artesanías al público en 
general podrán optar por que los adquirentes no les efectúen la retención a que se refiere 
el inciso d), en cuyo caso deberán pagar los impuestos correspondientes al periodo de que 
se trate, aplicando para efectos del impuesto sobre la renta la tasa del 5% sobre el monto 
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del comprobante expedido, así como pagar el impuesto al valor agregado en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 Para efectos del párrafo anterior se entiende por enajenaciones realizadas con el público 
en general, aquéllas por las que se emitan comprobantes que únicamente contengan los 
requisitos que se establezcan mediante reglas de carácter general que emita el Servicio de 
Administración Tributaria. El traslado del impuesto al valor agregado en ningún caso 
deberá realizarse en forma expresa y por separado. 

f) Los contribuyentes a que se refiere el inciso a) que enajenen sus artesanías a los 
contribuyentes que tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal, podrán optar por que 
éstos consideren los pagos recibidos como salarios, para lo cual, los adquirentes deberán 
determinar el monto del impuesto conforme a lo dispuesto en el Capítulo I del Título IV de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta y cumplir con las obligaciones de entero que 
corresponda. 

g) Las personas físicas que elaboren y enajenen artesanías con ingresos de hasta dos 
millones de pesos podrán, mediante comercializadores o entidades gubernamentales de 
fomento y apoyo a las artesanías, llevar a cabo su inscripción, emisión de comprobantes y 
presentación de declaraciones, de conformidad con las reglas de carácter general que para 
tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se reforma el artículo 93, tercer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

Artículo 93. ...................................................................................................................................................... 

Asimismo, en caso que los montos de ingresos correspondientes al Fondo Mexicano del Petróleo no sean 
suficientes para cubrir la transferencia a que se refiere el primer párrafo de este artículo, la Ley de Ingresos 
podrá prever un monto inferior por este concepto. Los recursos excedentes que durante el ejercicio fiscal 
reciba el Fondo Mexicano del Petróleo por encima del monto establecido en la Ley de Ingresos y hasta por el 
monto suficiente para cubrir los fines señalados en el artículo 19, fracción I, párrafos primero y segundo, de 
esta Ley y las compensaciones entre rubros de ingreso a que se refiere el artículo 21, fracción I, de esta Ley, 
no podrán ser superiores a lo establecido en el primer párrafo de este artículo. Los recursos excedentes del 
Fondo Mexicano del Petróleo que no sean empleados para cubrir los fines señalados permanecerán en la 
Reserva del Fondo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA 

ARTÍCULO NOVENO.- De conformidad con el artículo 79 constitucional, la Auditoría Superior de la 
Federación, revisará de manera directa y suficiente los proyectos de infraestructura de las entidades 
federativas y los municipios, no incluidos en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016 enviado por el poder Ejecutivo Federal que, en su caso, apruebe la Cámara de 
Diputados en dicho Presupuesto. Esta revisión deberá realizarse de manera simultánea a la ejecución de los 
recursos, durante el ejercicio presupuestal correspondiente. 

Lo anterior, con objeto de verificar el cumplimiento de las disposiciones aplicables respecto de los recursos 
federales que reciban las entidades federativas y municipios que correspondan. 

Para efecto de lo anterior, se destinarán recursos a la Auditoría Superior de la Federación, a través del 
mecanismo que para tal efecto se establezca en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2016. 

La Auditoría Superior de la Federación emitirá informes específicos a la Cámara de Diputados y al Senado 
de la República de la revisión y evaluación correspondiente. 

Para efectos de lo previsto en el presente transitorio, y con fundamento en el artículo 107, fracción I y el 
artículo 19, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público deberá incluir en los informes trimestrales, sobre la situación económica, las 
finanzas públicas y la deuda pública, la información sobre el ejercicio del gasto en los proyectos de 
infraestructura a los que se refiere el presente artículo; indicando el uso y destino de los recursos asignados. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2016. 
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México, D.F., a 29 de octubre de 2015.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Ana Guadalupe 
Perea Santos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de noviembre de dos mil 
quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 

DECRETO por el que se adiciona un artículo 19 Bis a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN ARTÍCULO 19 BIS A LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA 

ARTÍCULO UNICO.- Se adiciona el artículo 19 Bis a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, para quedar como sigue: 

Artículo 19 Bis.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, deberá destinar los ingresos que 

correspondan al importe del remanente de operación que el Banco de México entere al Gobierno Federal en 

términos de la Ley del Banco de México, a lo siguiente: 

I. Cuando menos el setenta por ciento a la amortización de la deuda pública del Gobierno Federal 

contratada en ejercicios fiscales anteriores o a la reducción del monto de financiamiento necesario 

para cubrir el Déficit Presupuestario que, en su caso, haya sido aprobado para el ejercicio fiscal en 

que se entere el remanente, o bien, una combinación de ambos conceptos, y 

II. El monto restante, a fortalecer el Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios o al 

incremento de activos que fortalezcan la posición financiera del Gobierno Federal. 

La Secretaría deberá dar a conocer la aplicación específica de los recursos del remanente de operación 

que, en su caso, hubiese recibido del Banco de México, así como la reducción que ésta hubiere generado en 

el Saldo Histórico de los Requerimientos Financieros del Sector Público, en el último informe trimestral del 

ejercicio fiscal de que se trate. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2016. 
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México, D.F., a 28 de octubre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.-  Sen. 

Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Ramón Bañales Arambula, Secretario.- Sen. Hilda E. Flores 

Escalera, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de noviembre de dos mil 

quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 

Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016. (Continúa en la Tercera Sección). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, D E C R E T A : 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. El ejercicio, el control y la evaluación del gasto público federal para el ejercicio fiscal de 2016, 
así como la contabilidad y la presentación de la información financiera correspondiente, se realizarán 
conforme a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y en las disposiciones que, en el marco de dichas leyes, estén establecidas en 
otros ordenamientos legales y en este Presupuesto de Egresos. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos, para efectos administrativos y exclusivamente en 
el ámbito de competencia del Ejecutivo Federal, corresponde a la Secretaría y a la Función Pública, en el 
ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La información que, en términos del presente Decreto deba remitirse a la Cámara de Diputados, será 
enviada a la Mesa Directiva de la misma, la cual turnará dicha información a las comisiones competentes, en 
forma impresa y en formato electrónico de texto modificable o de base de datos según corresponda, con el 
nivel de desagregación que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las 
disposiciones normativas vigentes, y será publicada en las páginas de Internet que correspondan. 

En caso de que la fecha límite para presentar la información sea un día inhábil, la misma se recorrerá al 
día hábil siguiente. 

En el ámbito de sus atribuciones, la Secretaría presentará información presupuestaria comparable 
respecto del ejercicio fiscal anterior y de los diversos documentos presupuestarios. 

La Secretaría reportará en los Informes Trimestrales la evolución de las erogaciones correspondientes a 
los anexos transversales a que se refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u) y v), de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como las principales causas de variación del 
gasto neto total al trimestre que corresponda, respecto del presupuesto autorizado, por ramo y entidad. 

Los entes públicos a los que se les asignen recursos del presente Presupuesto contarán con un sistema 
de control interno en términos de las disposiciones jurídicas aplicables y con cargo a su presupuesto 
aprobado, con el fin de propiciar un ambiente de prevención y de gestión de riesgos. La Auditoría y la Función 
Pública podrán establecer modelos para la instrumentación del sistema de control interno que serán aplicables 
en los términos de los convenios que suscriban para tal efecto con dichos entes públicos. 

CAPÍTULO II 

De las erogaciones 

Artículo 2. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos importa la cantidad de 
$4’763,874’000,000 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos. 

En términos del artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para el 
presente ejercicio fiscal se prevé un déficit presupuestario de $577,192’000,000. 
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Artículo 3. El gasto neto total se distribuye conforme a lo establecido en los Anexos de este Decreto y 

Tomos del Presupuesto de Egresos y se observará lo siguiente: 

I. Las erogaciones de los ramos autónomos, administrativos y generales, así como los capítulos 

específicos que incorporan los flujos de efectivo de las entidades, se distribuyen conforme a lo previsto en el 

Anexo 1 del presente Decreto y los Tomos II a IX, de este Presupuesto de Egresos. En el Tomo I se incluye la 

información establecida en el artículo 41, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 

II. El gasto corriente estructural se incluye en el Anexo 2 de este Decreto; 

III. El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los gastos obligatorios, se 

incluye en el Anexo 3 de este Decreto; 

IV. El capítulo específico que incorpora los proyectos de inversión en infraestructura que cuentan con 

aprobación para realizar erogaciones plurianuales en términos del artículo 74, fracción IV, párrafo primero, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se incluye en el Anexo 4 de este Decreto; 

V. El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los compromisos plurianuales 

sujetos a la disponibilidad presupuestaria de los años subsecuentes, se incluye en el Anexo 5 de este 

Decreto; 

VI. El capítulo específico que incorpora las obligaciones presupuestarias de los proyectos de asociación 

público-privada, en términos del artículo 24 de la Ley de Asociaciones Público Privadas, se incluye en el 

Anexo 5.A., de este Decreto y en el Tomo VIII del Presupuesto de Egresos; 

VII. El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los compromisos derivados de 

proyectos de infraestructura productiva de largo plazo se incluye en el Anexo 6 de este Decreto y en el Tomo 

VII del Presupuesto de Egresos; 

VIII. El capítulo específico que incorpora las previsiones salariales y económicas, se incluye en los Anexos 

7 y 24 de este Decreto y en los Tomos III a VI del Presupuesto de Egresos. 

Los montos y términos aprobados en este capítulo específico en dichos Anexos y Tomos del Presupuesto 

de Egresos, incluyendo las previsiones para contingencias y sus ampliaciones derivadas de adecuaciones 

presupuestarias y ahorros necesarios durante el ejercicio fiscal para cumplir, en su caso, con las disposiciones 

laborales aplicables, forman parte de la asignación global a que se refiere el artículo 33 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

IX. La suma de recursos destinados a cubrir el costo financiero de la deuda pública del Gobierno Federal; 

aquél correspondiente a la deuda de las empresas productivas del Estado incluidas en el Anexo 1, inciso E, 

de este Decreto; las erogaciones derivadas de operaciones y programas de saneamiento financiero; así como 

aquéllas para programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca, se distribuyen conforme a lo 

establecido en el Anexo 8 de este Decreto; 

X. Para los efectos de los artículos 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los montos máximos de 

adjudicación directa y los de adjudicación mediante invitación a cuando menos tres personas, de las 

adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obras públicas y servicios relacionados con éstas, 

serán los señalados en el Anexo 9 de este Decreto. Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir 

el importe del Impuesto al Valor Agregado; 

XI. Los recursos para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas se señalan en el 

Anexo 10 de este Decreto, en los términos del artículo 2, Apartado B, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y conforme al artículo 41, fracción II, inciso j), de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, se presentan desglosados por ramo y programa presupuestario; 

XII. Los recursos que conforman el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 

se señalan en el Anexo 11 de este Decreto, conforme a lo previsto en los artículos 16 y 69 de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable; 

XIII. El monto total de los recursos previstos para el programa de ciencia, tecnología e innovación, 

conforme a lo previsto en el artículo 22 de la Ley de Ciencia y Tecnología, se señala en el Anexo 12 de este 

Decreto; 

XIV. Las erogaciones de los programas para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, se señalan en el Anexo 

13 de este Decreto; 
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XV. El presupuesto consolidado de la Estrategia Nacional para la Transición Energética y el 

Aprovechamiento Sustentable de la Energía, a que se refiere el artículo 25 de la Ley para el Aprovechamiento 

de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética, se señala en el Anexo 15 de este 

Decreto; 

XVI. Las erogaciones para el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas se distribuyen 

conforme a lo previsto en el Anexo 20 de este Decreto; 

XVII. Las erogaciones para el Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 

Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 21 de 

este Decreto. 

Las previsiones para servicios personales referidas en el párrafo anterior, que se destinen para sufragar 

las medidas salariales y económicas, deberán ser ejercidas conforme a lo que establece el segundo párrafo 

de la fracción VIII anterior y el artículo 18 de este Decreto y serán entregadas a las entidades federativas a 

través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios y, sólo en el 

caso del Distrito Federal, se ejercerán por medio del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los 

Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos; 

XVIII. Las erogaciones para el Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 

Municipios se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 22 de este Decreto; 

XIX. Los límites de las remuneraciones de los servidores públicos de la Federación se señalan en el 

Anexo 23 de este Decreto y en el Tomo IX de este Presupuesto de Egresos; 

XX. Las previsiones para sufragar las erogaciones correspondientes a las medidas salariales y 

económicas para los Ramos Generales 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 

Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 

Municipios, se distribuyen conforme a lo establecido en el Anexo 24 de este Decreto; 

XXI. Los programas sujetos a reglas de operación se señalan en el Anexo 25 de este Decreto; 

XXII. Los principales programas previstos en este Presupuesto de Egresos se detallan en el Anexo 26 de 

este Decreto, y 

XXIII. El presupuesto de PROSPERA Programa de Inclusión Social se distribuye conforme a lo establecido 

en el Anexo 27 de este Decreto. 

Los Anexos 14, 16 al 19 y 28 al 31 de este Decreto, comprenden los recursos para la atención de grupos 

vulnerables; la adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático; el desarrollo de los jóvenes; la 

atención de niñas, niños y adolescentes; la prevención del delito, combate a las adicciones, rescate de 

espacios públicos y promoción de proyectos productivos; la conservación y mantenimiento carretero; 

subsidios para organismos descentralizados estatales; la distribución del programa de fortalecimiento de los 

servicios estatales de salud, y la distribución del programa hidráulico: subsidios para entidades federativas. 

Dichos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su debido seguimiento, evaluación y 

difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de Desarrollo y las políticas públicas derivadas 

del mismo. 

Artículo 4. Para el presente ejercicio fiscal no se incluyen recursos para el Programa Erogaciones 

Contingentes, correspondiente a la partida secreta a que se refiere el artículo 74, fracción IV, párrafo cuarto, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 5. Para el ejercicio fiscal 2016 se aprueba para Petróleos Mexicanos una meta de balance 

financiero de -$149,167,189,167 y un techo de gasto de servicios personales de $90,949,000,000. Asimismo, 

se aprueba para la Comisión Federal de Electricidad una meta de balance financiero de $29,920,784,804 y un 

techo de gasto de servicios personales de $55,409,499,994. 

Artículo 6. Conforme al artículo 272 de la Ley del Seguro Social, el gasto programable del Instituto 

Mexicano del Seguro Social será de $544,321’034,790. El Gobierno Federal aportará al Instituto la cantidad 

de $79,092’475,333 como aportaciones para los seguros; asimismo, dispondrá de la cantidad de 

$189,393’050,700, para cubrir las pensiones en curso de pago derivadas del artículo Duodécimo Transitorio 

de la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995, y 

aportará la cantidad de $2,687’644,271, para atender lo dispuesto en los artículos 141, 172 y 172 A de dicha 

Ley. 
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Durante el ejercicio fiscal de 2016, el Instituto Mexicano del Seguro Social deberá destinar a las Reservas 

Financieras y Actuariales de los seguros y a la Reserva General Financiera y Actuarial, así como al Fondo 
para el Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal o Contractual, a que se refieren los 

artículos 280, fracciones III y IV, y 286 K, respectivamente, de la Ley del Seguro Social, la cantidad de 
$8,660,451,340 a fin de garantizar el debido y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contraiga, 

derivadas del pago de beneficios y la prestación de servicios relativos a los seguros que se establecen en 
dicha Ley; así como para hacer frente a las obligaciones laborales que contraiga, ya sea por disposición legal 

o contractual con sus trabajadores. 

Para los efectos del artículo 277 G de la Ley del Seguro Social, el Instituto Mexicano del Seguro Social 

deberá sujetarse a las normas de austeridad y disciplina presupuestaria contenidas en este Decreto, en los 
términos propuestos por el Consejo Técnico de dicho Instituto las cuales se aplicarán sin afectar con ellas el 

servicio público que está obligado a prestar a sus derechohabientes; asimismo, conforme al mismo artículo 

277 G, dichas normas no deberán afectar las metas de constitución o incremento de reservas establecidas en 

este Decreto. 

El uso de reservas de cualquier naturaleza y tipo deberá ser registrado invariablemente como gasto 

programable. Asimismo, las reservas del Seguro de Invalidez y Vida y de Riesgos de Trabajo, únicamente 

podrán destinarse para las prestaciones monetarias de esos seguros; y no para financiar gasto corriente del 

Instituto, salvo en los casos que así lo prevea la Ley del Seguro Social. 

El titular y los servidores públicos competentes del Instituto Mexicano del Seguro Social serán 

responsables de que el ejercicio del gasto de dicho Instituto se sujete a los montos autorizados para cubrir su 

gasto programable, para las reservas y el Fondo a que se refiere este artículo. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL FEDERALISMO 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos a las entidades federativas, a los municipios y a las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

Artículo 7. El ejercicio de los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos para ser 

transferidos a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y a las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, así como el de los recursos federales que se ejerzan de manera concurrente 

con recursos de dichos órdenes de gobierno, se sujetará a las disposiciones legales aplicables, al principio de 

anualidad y a lo siguiente: 

I. El resultado de la distribución entre las entidades federativas de los recursos que integran los fondos del 

Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se presenta en el Tomo 

IV de este Presupuesto de Egresos, con excepción del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 

los Estados y del Distrito Federal (FASP), cuya distribución se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 

44 de la Ley de Coordinación Fiscal; 

II. Los recursos federales a que se refiere este artículo, distintos a los previstos en la Ley de Coordinación 

Fiscal, serán ministrados siempre y cuando las entidades federativas y, en su caso, los municipios y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, cumplan con lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Presupuesto de Egresos y 

los convenios correspondientes; 

III. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que realicen 

obras de infraestructura con cargo a los recursos del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, 
deberán incluir en dichas obras, la leyenda siguiente: “Esta obra fue realizada con recursos públicos 

federales”, sin perjuicio de las demás que establezca el presente Decreto. 

Asimismo, los recursos a que se refiere el párrafo anterior que no se encuentren vinculados a 

compromisos y obligaciones formales de pago a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2016, 

incluyendo los rendimientos financieros, se deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación, en términos de 

las disposiciones aplicables. 

Para aquellos proyectos de inversión aprobados en el Ramo General 23 Provisiones Salariales y 

Económicas cuya ejecución esté a cargo de los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 

las entidades federativas deberán apegarse al mecanismo que la Secretaría establezca en los lineamientos de 

los fondos correspondientes, con el propósito de que los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal puedan acceder de forma oportuna a dichos recursos. 
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La Secretaría deberá publicar de forma trimestral, en su portal de Internet, la información relativa a los 

proyectos de infraestructura aprobados en el Ramo General 23, Provisiones Salariales y Económicas, 
incluyendo el monto aprobado y pagado; su ubicación geográfica, y los lineamientos aplicables a dichos 

recursos. Asimismo, deberá informar en dicho medio el avance financiero de los proyectos con base en los 
reportes que, de conformidad con la normatividad aplicable, realicen las entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal. La información anterior, deberá estar disponible, a su vez, en 
formato de datos abiertos; 

IV. Los programas que prevean la aportación de recursos por parte de las entidades federativas y, en su 
caso, municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, para ser ejercidos de manera concurrente 

con recursos federales, se sujetarán a lo siguiente: 

a) El porcentaje o monto que corresponda aportar a las entidades federativas y, en su caso, a los 

municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, será establecido por las dependencias a cargo 
de los respectivos programas; 

b) Dichos órdenes de gobierno deberán realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las 
cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de 

la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo al 
calendario establecido en los convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes de 

marzo. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 

locales, las entidades federativas y, en su caso, municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
en casos debidamente justificados, podrán solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga 

hasta por el mismo plazo a que se refiere el párrafo anterior; 

c) La entidad federativa, municipio o demarcación territorial que se vea afectado por situaciones que 

obliguen al Ejecutivo Federal a emitir declaratorias de emergencia o de desastre natural, en los términos de la 
Ley General de Protección Civil, contará con una prórroga de 20 días hábiles adicionales para efectuar el 

depósito de las aportaciones que le correspondan, una vez publicada la declaratoria; 

d) Las entidades federativas podrán cubrir hasta en dos exhibiciones durante el ejercicio fiscal su 

aportación a los programas concurrentes en materia educativa para todos los niveles, y 

e) Las ministraciones de recursos federales podrán ser suspendidas cuando las entidades federativas y, 

en su caso, los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal no aporten en los plazos previstos 

los recursos que les corresponden en las cuentas específicas; 

V. La Secretaría de Educación Pública comunicará a las entidades federativas a más tardar el último día 

hábil del mes de marzo, el presupuesto para el subsidio para organismos descentralizados estatales que la 

Federación otorga, así como para los programas financiados con fondos concurrentes; 

VI. En caso de que, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

deban realizarse ajustes o adecuaciones al Presupuesto de Egresos durante el ejercicio fiscal, una vez que se 

realicen las compensaciones previstas en la misma y, en su caso, una vez utilizados los recursos de las 

reservas que correspondan en términos de dicha ley, los ajustes que fuera necesario realizar a los recursos 

federales distintos a los contenidos en la Ley de Coordinación Fiscal destinados a las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, deberán efectuarse de manera proporcional a los 

demás ajustes al Presupuesto de Egresos, informando de tales ajustes o adecuaciones a la Cámara de 

Diputados; 

VII. Los recursos federales vinculados con ingresos excedentes que, en los términos de los artículos 19, 

fracciones IV, inciso d), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 12, sexto párrafo 

de su Reglamento, tengan como destino la realización de programas y proyectos de inversión en 

infraestructura y equipamiento de las entidades federativas, se sujetarán a las disposiciones aplicables del 

Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES). En el caso de los subsidios que tengan el mismo 
destino, la Secretaría deberá entregar los recursos a las entidades federativas de acuerdo a un calendario 

establecido y podrá emitir las disposiciones correspondientes para comprobación de los mismos en términos 
de los artículos 34 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

VIII. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán enviar 

a la Secretaría, a través del sistema al que hace referencia el artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria la información de las evaluaciones sobre recursos federales transferidos, en los 

términos de las disposiciones aplicables. La Secretaría deberá reportar dicha información en los Informes 

Trimestrales; 
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IX. El Consejo Nacional de Seguridad Pública aprobará a más tardar en el mes de enero, los criterios de 

distribución de los recursos de los fondos de ayuda federal para la seguridad pública a que se refiere el 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de lo establecido en el 

artículo 142 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Para efectos del párrafo anterior, se promoverá que, por lo menos, el 20 por ciento de los recursos 

previstos en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), se destinen a la atención de necesidades directamente 

vinculadas con la seguridad pública. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, al aprobar los criterios para la distribución de los recursos de 
los fondos de ayuda federal para la seguridad pública promoverá y vigilará que su erogación y aplicación se 

realice dentro del presente ejercicio fiscal, y que se alcancen los objetivos para los que están destinados. 

Para tales efectos, los convenios relativos a estos fondos establecerán mecanismos que contribuyan a 

agilizar la recepción y el ejercicio de los recursos que reciban las entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

Dicho consejo promoverá que, por lo menos, el 20 por ciento de los recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) se distribuya entre los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, conforme a criterios que integren el número de habitantes y el 

avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de profesionalización, 
equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. 

Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el 

ejercicio de los recursos que les sean transferidos, a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas y Municipios deberán alinear, en su caso, la aplicación de los recursos para 

implementar y operar el modelo policial previsto en la ley de la materia, conforme a los acuerdos que apruebe 
el Consejo Nacional de Seguridad Pública, y 

X. Durante los primeros 10 días naturales del mes de febrero, las entidades federativas deberán enviar a 

la Secretaría, en forma impresa y en formato electrónico de base de datos, el calendario de distribución y 

montos que de los fondos a los que se refieren los artículos 35 y 36 de la Ley de Coordinación Fiscal 

correspondan para el ejercicio fiscal 2016 a sus municipios o demarcaciones territoriales, según corresponda. 

Artículo 8. El presente Presupuesto incluye la cantidad de $5,952’697,849.00, para el otorgamiento del 

subsidio a los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y en su caso, a las entidades 

federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función de seguridad pública, con el fin de 

fortalecer su desempeño en esta materia. 

Los subsidios a que se refiere este artículo serán destinados para los conceptos y conforme a los 

lineamientos que establezca el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con el 

objeto de apoyar la profesionalización, la certificación y el equipamiento de los elementos policiales de las 

instituciones de seguridad pública. De manera complementaria, se podrán destinar al fortalecimiento 

tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad pública, a la prevención social de la 

violencia y la delincuencia, así como a la capacitación, entre otras, en materia de derechos humanos y de 

igualdad de género. 

A más tardar el 25 de enero, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

publicará en el Diario Oficial de la Federación los lineamientos a que se refiere el párrafo anterior, los cuales 

incluirán lo siguiente: 

I. Los requisitos y procedimientos para la gestión, administración y evaluación de los recursos, mismos 

que establecerán, entre otros, los plazos para la solicitud y entrega de recursos, así como el porcentaje de 

participación que deberán cubrir los beneficiarios como aportación al mismo; 

II. La fórmula de elegibilidad y distribución de recursos. 

En dicha fórmula deberá tomarse en consideración, entre otros, el número de habitantes; el estado de 

fuerza de los elementos policiales; la eficiencia en el combate a la delincuencia; la incidencia delictiva en los 
municipios y demarcaciones territoriales y las características asociadas a los mismos, como son: destinos 

turísticos, zonas fronterizas, conurbados y aquellos afectados por su proximidad geográfica a otros con alta 
incidencia delictiva, y 

III. La lista de municipios y demarcaciones territoriales beneficiarios del subsidio y el monto de asignación 
correspondiente a cada uno. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá suscribir los convenios 
específicos y sus anexos técnicos con los beneficiarios, a más tardar el último día hábil de febrero. 
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En dichos convenios deberán preverse los términos de la administración de los recursos del subsidio con 

base en las siguientes modalidades: 

a) Ejercicio directo de la función de seguridad pública en el municipio o demarcación territorial por la 

entidad federativa; 

b) Ejercicio directo de la función de seguridad pública por el municipio, o 

c) Ejercicio coordinado de la función de seguridad pública entre ambos. 

En los casos de los incisos b) y c) deberá estipularse el compromiso de las entidades federativas de 
entregar el monto correspondiente de los recursos a los municipios o demarcaciones territoriales, incluyendo 
sus rendimientos financieros, a más tardar dentro de los 5 días hábiles posteriores a que aquéllas reciban los 
recursos de la Federación. 

Los recursos a que se refiere este artículo se sujetarán a las disposiciones aplicables a los subsidios 
federales, incluyendo aquéllas establecidas en el artículo 7 de este Decreto. 

Artículo 9. En el presente Presupuesto de Egresos se incluye la cantidad de $2,015’311,756.00 para el 
otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

Dichos recursos se otorgarán a aquéllas entidades federativas que cumplan los lineamientos que para tal 
efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, a más tardar el 15 de febrero deberá 
emitir los lineamientos a que se refiere el párrafo anterior, los cuales contendrán, por lo menos, la distribución 
de los recursos a las entidades federativas bajo criterios de población beneficiada, incidencia delictiva y 
cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad pública, así como las bases para la evaluación 
de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, a más tardar el 31 de marzo, deberá 
suscribir convenios específicos con las entidades federativas que deseen adherirse a estos subsidios, en los 
cuales deberá preverse lo siguiente: 

I. El establecimiento por parte de las entidades federativas de cuentas bancarias específicas para la 

administración de los recursos federales que les sean transferidos, para efectos de su fiscalización; 

II. La obligación de las entidades federativas de registrar los recursos que por estos subsidios reciban en 
sus respectivos presupuestos e informar para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en 
la legislación local y federal, y 

III. La obligación de las entidades federativas de reportar a la Secretaría de Gobernación, la cual deberá 

enviar a su vez a la Secretaría de manera trimestral, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del fondo; 

b) Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

Para acceder a los recursos, las entidades federativas deberán cumplir los lineamientos, políticas y 
acciones contenidos en los convenios a que se refiere este artículo. 

Los recursos a que se refiere este artículo se sujetarán a las disposiciones aplicables a los subsidios 
federales, incluyendo aquéllas establecidas en el artículo 7 de este Decreto. 

Artículo 10. La Secretaría, a más tardar el 31 de enero, emitirá las disposiciones o lineamientos para la 
aplicación de los recursos de los siguientes fondos: 

I. Fondo Regional. Este fondo tiene por objeto apoyar a los 10 estados con menor índice de desarrollo 
humano respecto del índice nacional, a través de programas y proyectos de inversión destinados a mantener 
e incrementar el capital físico o la capacidad productiva, o ambos, complementar las aportaciones de las 
entidades federativas relacionadas a dichos fines, así como a impulsar el desarrollo regional equilibrado 
mediante infraestructura pública y su equipamiento; 

II. Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para las Personas con Discapacidad, y 

III. Fondo de Capitalidad para el Distrito Federal. Este fondo tiene por objeto apoyar al Distrito Federal, en 

consideración a su condición de sede de los Poderes de la Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, 

en términos del artículo 44 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La asignación prevista para dichos fondos se distribuirá conforme a lo señalado en el Anexo 20, de este 

Decreto, en los términos y condiciones que mediante convenio se determinen para tal efecto. 
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Los recursos de los fondos a que se refiere el presente artículo deberán solicitarse y convenirse dentro del 
primer semestre del ejercicio, en términos de las disposiciones que emita la Secretaría, así como reasignarse 
los que no hayan sido convenidos en ese periodo, a programas sociales y de inversión en infraestructura. 

Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que tengan 
asignados recursos para la ejecución de proyectos con cargo a estos fondos, serán responsables de la 
integración e información técnica correspondiente, así como de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de dichos recursos en términos de las disposiciones aplicables, sin perjuicio de las 
atribuciones de las autoridades federales en materia de fiscalización. La información referida deberá estar 
disponible en la página de Internet del ejecutor de gasto o, en su caso, en otros medios accesibles a los 
ciudadanos. 

Artículo 11. Los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal 
previstos en el Anexo 20.2 de este Decreto, se destinarán a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a través del Ramo General 23 Provisiones Salariales y 
Económicas, y tendrán como finalidad la generación de infraestructura, principalmente, pavimentaciones de 
calles y avenidas, alumbrado público, drenaje y alcantarillado, mantenimiento de vías; construcción, 
rehabilitación y remodelación de espacios educativos, artísticos y culturales; construcción, ampliación y 
mejoramiento de los espacios para la práctica del deporte, entre otras acciones de infraestructura urbana y 
social, de conformidad con lo siguiente: 

I. La Secretaría emitirá, a más tardar el último día hábil de enero, las disposiciones para la aplicación de 
este Fondo; 

II. Las entidades federativas, así como los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal por 
conducto de aquellas, deberán presentar la cartera de proyectos a más tardar el último día de marzo; 

III. En el caso de los proyectos menores a diez millones de pesos, las entidades federativas, así como los 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, tendrán como plazo hasta el último día hábil de 
marzo para presentar el expediente técnico, y los recursos serán ministrados 50 por ciento en el mes de abril 
y 50 por ciento a más tardar en el mes de junio. 

Para los proyectos iguales o mayores a 10 millones de pesos, la presentación de los expedientes técnicos 
y la ministración de los recursos se sujetarán a las disposiciones que para tal efecto emita la Secretaría. 

Los proyectos iguales o mayores a 50 millones de pesos, para efectos de la ministración de los recursos, 
deberán contar con análisis costo beneficio o costo eficiencia y con un folio que para tal propósito otorgue la 
Secretaría, en términos de las disposiciones aplicables. 

En caso de incumplimiento de los plazos, términos y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables, la Secretaría podrá suspender las ministraciones o reasignar dichos recursos a programas sociales 
y de inversión en infraestructura; 

IV. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, serán 
responsables de la integración y veracidad de la información contenida en los expedientes técnicos 
correspondientes, así como de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 
dichos recursos en términos de las disposiciones aplicables, sin perjuicio de las atribuciones federales en 
materia de fiscalización. La información referida deberá estar disponible en la página de Internet de la 
instancia ejecutora del recurso o a través de medios accesibles a los ciudadanos, según sea el caso; 

V. Los proyectos con cargo a este Fondo deberán sujetarse a los costos paramétricos cuando 
corresponda, e incorporar en el expediente técnico la ubicación geográfica georreferenciada, de conformidad 
con las disposiciones que emita la Secretaría. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal serán responsables ante los órganos fiscalizadores de justificar las variaciones 
que, en su caso, excedan de dichos costos; 

VI. Del monto total asignado al Fondo, la Secretaría podrá destinar hasta el 1 por ciento para la 
administración del mismo y transferirá a la Auditoría, el equivalente al 1 al millar de cada proyecto convenido 
con cargo al Fondo para su fiscalización, con este propósito dicha instancia deberá seleccionar una muestra 
representativa de al menos el 20 por ciento de los proyectos apoyados con recursos del Fondo; 

VII. Los proyectos de infraestructura con cargo a este Fondo deberán incluir la leyenda “Esta obra fue 
realizada con recursos federales del Gobierno de la República”, sin perjuicio de las demás que establezca 
este Decreto; 

VIII. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán enviar 
a la Secretaría, a través del sistema al que hace referencia el artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la información de las evaluaciones que de conformidad con sus respectivos 
Programas Anuales de Evaluación, realicen sobre recursos federales con cargo al Fondo. La Secretaría 
deberá reportar dicha información en los Informes Trimestrales, y 
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IX. Las entidades federativas, por conducto de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, deberán hacer 

pública la información relativa a la fecha y el monto de las ministraciones de recursos que con cargo a este 
Fondo realicen a sus municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a través de sus respectivas 

páginas oficiales de Internet, dentro de los diez días naturales siguientes a que los recursos correspondientes 
hayan sido efectivamente depositados en las cuentas bancarias específicas de los municipios o 

demarcaciones, incluyendo el número de identificación de la transferencia. Asimismo, deberán remitir en el 
mismo plazo dicha información a la Secretaría. 

La Secretaría deberá publicar en su portal de Internet, el desglose de la cartera presentada por las 
entidades federativas, los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal; los montos, y la 

ubicación geográfica georreferenciada. Asimismo, deberá informar en dicho medio el avance financiero de los 
proyectos. La información anterior, deberá estar disponible, a su vez, en formato de datos abiertos. 

Durante el ejercicio fiscal, cuando se presenten proyectos que, cumpliendo con el objeto del Fondo, se 
consideren viables y conforme a la disponibilidad presupuestaria, se podrán realizar adecuaciones 

presupuestarias para cubrirlos, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y las disposiciones a que se refiere este artículo. 

Artículo 12. Los recursos federales que se asignan en este Presupuesto de Egresos para el Fondo 
Metropolitano se distribuyen entre las zonas metropolitanas conforme a la asignación que se presenta en el 

Anexo 20 de este Decreto y se deberán aplicar, evaluar, rendir cuentas y transparentar en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Los recursos del Fondo Metropolitano se destinarán prioritariamente a estudios, planes, evaluaciones, 
programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, en cualquiera de sus 

componentes, ya sean nuevos, en proceso, o para completar el financiamiento de aquéllos que no hubiesen 

contado con los recursos necesarios para su ejecución; los cuales demuestren ser viables y sustentables, 

orientados a promover la adecuada planeación del desarrollo regional, urbano, el transporte público y la 

movilidad no motorizada y del ordenamiento del territorio para impulsar la competitividad económica, la 

sustentabilidad y las capacidades productivas de las zonas metropolitanas, coadyuvar a su viabilidad y a 

mitigar su vulnerabilidad o riesgos por fenómenos naturales, ambientales y los propiciados por la dinámica 

demográfica y económica, así como a la consolidación urbana y al aprovechamiento óptimo de las ventajas 

competitivas de funcionamiento regional, urbano y económico del espacio territorial de las zonas 

metropolitanas. 

Los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su 

equipamiento a los que se destinen los recursos federales del Fondo Metropolitano deberán estar 

relacionados directamente o ser resultado de la planeación del desarrollo regional y urbano, así como de los 

programas de ordenamiento de los asentamientos humanos en el territorio y los programas ya establecidos 

para la movilidad no motorizada, por lo que deberán guardar congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 

2013-2018, el Programa Nacional de Infraestructura 2014-2018, así como con los programas en materia de 

desarrollo regional y urbano correspondientes, además de estar alineados con los planes estatales y 

municipales de desarrollo urbano y de los municipios comprendidos en la respectiva zona metropolitana. 

Las decisiones sobre la asignación y aplicación de los recursos del Fondo Metropolitano las tomarán los 

gobiernos de los estados a través de su Consejo de Desarrollo Metropolitano y deberán sujetarse para su 

financiamiento a criterios objetivos de evaluación de costo y beneficio, así como de impacto metropolitano, 

económico, social y ambiental, de acuerdo con las disposiciones del Fondo Metropolitano y las demás 

aplicables, tomando en cuenta la movilidad no motorizada considerada en estudios, planes, evaluaciones, 

programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, en cualquiera de sus 

componentes, ya sean nuevos o en proceso. 

Para coadyuvar en la asignación, aplicación, seguimiento, evaluación, rendición de cuentas y 

transparencia de los recursos del Fondo Metropolitano, cada zona metropolitana deberá contar con un 

Consejo para el Desarrollo Metropolitano o un órgano equivalente que tendrá carácter estatal, donde las 

entidades federativas determinarán los mecanismos de participación de los municipios y un fideicomiso de 

administración e inversión, en los términos que se establezcan en este artículo, en las disposiciones del 

Fondo Metropolitano y en las demás aplicables. 

El Consejo para el Desarrollo Metropolitano, o su equivalente, estará presidido por el gobernador o 

gobernadores e integrado por los representantes que señalen las disposiciones del Fondo Metropolitano. En 

el caso de zonas metropolitanas en territorio de dos o más entidades federativas la presidencia será rotativa y 

con duración de por lo menos un año, pudiendo acordar el establecimiento de una presidencia conjunta, en 

cuyo caso no tendrá término de duración. 
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Los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, por conducto de sus representantes, 

podrán participar en las sesiones del Consejo para el Desarrollo Metropolitano postulando estudios, planes, 

evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, presentando 

iniciativas y propuestas en el marco del objeto y fines del Fondo Metropolitano, en términos de las 

disposiciones aplicables al Fondo. 

Dicho Consejo deberá quedar instalado a más tardar el tercer mes del año de ejercicio, salvo cuando se 

trate del inicio de un nuevo mandato de gobierno estatal, en cuyo caso dispondrá de hasta 30 días naturales 

contados a partir de la fecha de toma de posesión del cargo. 

El Consejo referido en los dos párrafos anteriores o su equivalente, deberá asignar los recursos del Fondo 

Metropolitano exclusivamente a programas, obras y proyectos basados en un plan de orden metropolitano, 

acordado por el Consejo para el Desarrollo Metropolitano de la respectiva zona metropolitana, conforme a lo 

dispuesto en este artículo, y reportar trimestralmente, a través de la entidad federativa correspondiente, el 

informe del destino y aplicación de los recursos, del avance físico y financiero y de la evaluación de los 

resultados alcanzados, a la Secretaría y a la Cámara de Diputados, en los términos del artículo 85 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las demás disposiciones legales aplicables al Fondo 

Metropolitano. 

Las entidades federativas que conforman cada zona metropolitana deberán publicar trimestralmente en 

sus páginas de Internet la información actualizada en la que se autoriza la asignación de recursos del Fondo 

Metropolitano. 

Las Zonas Metropolitanas donde se asignen recursos del Fondo Metropolitano podrán aplicar parte de los 

recursos a la realización de un Plan de Desarrollo Metropolitano de mediano y largo plazo, así como a planes 

de movilidad no motorizada, los cuales serán valorados por los Consejos Metropolitanos de acuerdo a los 

términos que establezcan dichos Consejos, a las Reglas de Operación del Fondo Metropolitano y en las 

demás disposiciones aplicables. 

Artículo 13. Los recursos a que se refieren el Anexo 20.3 Proyectos de Desarrollo Regional se destinarán 

para inversión en las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 

quienes serán responsables de la integración e información contenida en los expedientes técnicos 

correspondientes, la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de dichos recursos 

en términos de las disposiciones aplicables, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a las 

autoridades federales en materia de fiscalización. La información referida deberá estar disponible en la página 

de Internet del ejecutor de gasto, o a través de medios accesibles a los ciudadanos, según sea el caso. 

La obra cuyo costo total sea mayor a $50,000,000.00 deberá contar con el análisis costo-beneficio 

simplificado o análisis costo-eficiencia simplificado, según corresponda, en términos de las disposiciones que 

para tal efecto se emitan. 

Del costo total de cada proyecto, se podrá destinar hasta el 30 por ciento de los recursos para 

equipamiento. 

Asimismo, del monto total asignado al Fondo, la Secretaría podrá destinar hasta el 1 por ciento para la 

administración del mismo y transferirá a la Auditoría, una cantidad equivalente al 1 al millar de cada proyecto 

convenido con las entidades federativas para su fiscalización. 

La Secretaría, a más tardar el 31 de enero, emitirá las disposiciones específicas para la aplicación de los 

recursos a que se refiere el presente artículo que establecerán, entre otros, los plazos, requisitos y 

procedimientos que permitan el ejercicio eficiente de los mismos. 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 14. Las dependencias y entidades, conforme al sistema de compensación de créditos y adeudos 

a que se refiere el artículo 73 de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y sin exceder sus 

presupuestos autorizados, responderán de las cargas financieras que se causen por no cubrir oportunamente 

los adeudos no fiscales contraídos entre sí, las cuales se calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 

puntos porcentuales al promedio de la Tasa Interbancaria de Fondeo dada a conocer diariamente por el 

Banco de México, durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 
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La Secretaría, analizando los objetivos macroeconómicos y la situación de las finanzas públicas, podrá 

autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, 

correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí derivadas de 

variaciones respecto de la Ley de Ingresos y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 

bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo al presupuesto 

del deudor sea igual al ingreso que se registre en las distintas fracciones del artículo 1 de la Ley de Ingresos 

o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del 

otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

La Secretaría podrá autorizar compensaciones para el pago de obligaciones fiscales de ejercicios 

anteriores y sus accesorios, siempre que las mismas se realicen durante el presente ejercicio fiscal. 

Los ingresos que se perciban por las operaciones a que se refiere este artículo no se considerarán para 

efectos del cálculo de los ingresos excedentes a que se refiere el artículo 19 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo 15. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo que 

establece el artículo 23, último párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 

como el importe de los ahorros que se obtengan como resultado de la instrumentación de las medidas de 

austeridad y disciplina presupuestaria, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en 

infraestructura previstos en este Presupuesto, así como en los términos de lo dispuesto en el artículo 61 de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, respectivamente. Al efecto, la Secretaría 

informará trimestralmente a la Cámara de Diputados, a partir del 1 de abril, sobre dichos subejercicios. En el 

caso de las economías generadas durante el ejercicio, éstas deberán canalizarse a los programas y Tomos 

aprobados en este Presupuesto. 

La determinación de los subejercicios se realizará conforme a los calendarios autorizados en los términos 

del artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Si al término de los 90 días establecidos en el artículo 23, último párrafo, de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria los subejercicios no hubieran sido subsanados, la Secretaría 

informará a la Función Pública sobre dichos subejercicios, a fin de que ésta proceda en los términos de la 

fracción IX del artículo 114 de la ley antes señalada. 

La Función Pública informará trimestralmente a la Cámara de Diputados y a la Auditoría sobre las 

denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos a que hace referencia el párrafo 

anterior. 

Al término de dicho plazo, la Comisión del ramo de la Cámara de Diputados emitirá una opinión sobre los 

subejercicios informados. 

CAPÍTULO II 

De las disposiciones de austeridad, ajuste del gasto corriente, mejora y modernización de la gestión 
pública 

Artículo 16. Las dependencias y entidades se sujetarán a las disposiciones de austeridad, ajuste del 

gasto corriente, mejora y modernización de la gestión pública que se establezcan en los términos del Título 

Tercero, Capítulo IV de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y en las demás 

disposiciones aplicables, las cuales deberán prever como mínimo: 

I. No crear plazas, salvo que se cuente con la previsión presupuestaria aprobada para tal fin en este 

Presupuesto de Egresos, así como aquéllas que sean resultado de reformas jurídicas. 

Para el caso de las plazas de investigadores y personal técnico de investigación que se creen a partir de 

los recursos que tenga aprobados el Ramo 38 para este fin, éstas se concursarán bajo los lineamientos que 

para tal efecto apruebe la Junta de Gobierno del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. El personal 

contratado en términos del párrafo anterior podrá prestar servicios de investigación y docencia en las 

instituciones educativas y de investigación, según se determine en los lineamientos referidos y en las 

disposiciones jurídicas aplicables, manteniendo la relación laboral con el Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología; 

II. Los incrementos que, en su caso, se otorguen a los servidores públicos, se sujetarán a los recursos 

aprobados en los Anexos 7 y 24 de este Decreto y tendrán como objetivo exclusivamente mantener el poder 

adquisitivo respecto del año 2015; 
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III. La adquisición y los arrendamientos de inmuebles procederán exclusivamente cuando no se cuente 

con bienes nacionales aptos para cubrir las necesidades correspondientes y previo análisis costo beneficio. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales deberá llevar a cabo acciones para el mejor 

uso y aprovechamiento inmobiliario que considere, entre otras acciones, la puesta a disposición de inmuebles 

desaprovechados, mismos que podrán ser utilizados para resolver necesidades de otras instituciones públicas 

o, en su defecto, para su desincorporación y enajenación. Para tal efecto, dicho Instituto emitirá, a más tardar 

el último día hábil de marzo, un programa de trabajo que deberá publicar en su portal de Internet y podrá 

realizar verificaciones a los inmuebles que así considere, previo aviso a la institución pública de que se trate. 

Las acciones derivadas del programa deberán sujetarse al presupuesto aprobado para las dependencias y 

entidades; 

IV. La remodelación de oficinas se limitará, de acuerdo al presupuesto aprobado para tal efecto, a aquéllas 

que sean estructurales y no puedan postergarse, las que impliquen una ocupación más eficiente de los 

espacios en los inmuebles y generen ahorros en el mediano plazo, las que se destinen a reparar daños 

provenientes de casos fortuitos, así como las que tengan por objeto mejorar y hacer más accesible y eficiente 

la atención al público; 

V. No procederá la adquisición de vehículos, salvo aquéllos que resulten indispensables para destinarse 

en forma exclusiva al uso oficial, aquéllos que presten directamente servicios públicos a la población, los 

necesarios para actividades de seguridad pública y nacional, o para las actividades productivas; 

VI. Se realizará la contratación consolidada de materiales y suministros; servicios, incluyendo telefonía, 

mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, fotocopiado, vigilancia, boletos de avión, vales de despensa, 

medicamentos, seguros sobre personas y bienes, entre otros, siempre y cuando se asegure la obtención de 

ahorros y de las mejores condiciones para el Estado en cuanto a calidad, precio y oportunidad disponibles. 

Adicionalmente, se utilizará la modalidad de ofertas subsecuentes de descuentos en las licitaciones 

públicas que se realicen cuando los bienes a adquirir o servicios por contratar satisfagan los requisitos y 

condiciones que establece la normatividad en la materia y se asegure con ello la obtención de las mejores 

condiciones para el Estado; 

VII. Las dependencias y entidades que tengan contratadas pólizas de seguros sobre personas y bienes 

deberán llevar a cabo las acciones necesarias para incorporarse a las pólizas institucionales coordinadas por 

la Secretaría, siempre y cuando dicha incorporación represente una reducción en el gasto global y que se 

mantengan o mejoren las condiciones contratadas en la póliza, y 

VIII. La Secretaría podrá establecer mecanismos financieros de cobertura de riesgos para atender 

obligaciones contingentes relacionadas con bienes culturales de las dependencias y entidades, considerando 

las asignaciones con las que cuenten para tal fin, así como de aquellas obras de arte que ingresen al territorio 

nacional para su exhibición al público en general. 

La Secretaría podrá determinar las modalidades específicas de aplicación de las medidas de austeridad, 

disciplina presupuestaria y modernización en casos excepcionales, para las dependencias y entidades que 

sean objeto de reformas jurídicas, de nueva creación o cuando se realicen modificaciones a su estructura 

programática. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos, deberán implantar medidas 

equivalentes a las aplicables en las dependencias y entidades, respecto a la reducción del gasto destinado a 

las actividades administrativas y de apoyo y del presupuesto regularizable de servicios personales, para lo 

cual publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en sus respectivas páginas de Internet, a más tardar el 

último día hábil del mes de febrero, sus respectivos lineamientos y el monto correspondiente a la meta de 

ahorro. Asimismo, reportarán en los Informes Trimestrales las medidas que hayan adoptado y los montos de 

ahorros obtenidos. Dichos reportes serán considerados por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de 

la Cámara de Diputados en el proceso de análisis y aprobación de las erogaciones correspondientes al 

Presupuesto de Egresos para el siguiente ejercicio fiscal. 

La Secretaría reportará en los informes trimestrales las variaciones en el gasto corriente estructural. 

Artículo 17. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, así como las dependencias y 

entidades, podrán destinar recursos presupuestarios para actividades de comunicación social a través de la 

radio y la televisión, siempre y cuando privilegien y hayan solicitado en primera instancia los tiempos que por 

ley deben poner a disposición del Estado las empresas de comunicación que operan al amparo de 

concesiones federales para el uso, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio directo de la Nación 

y dichos tiempos no estuvieran disponibles en los espacios y tiempos solicitados. 
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No podrán realizarse erogaciones en comunicación social en las entidades federativas en donde se lleven 
a cabo elecciones, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
jornada comicial. Sólo podrán realizarse erogaciones en los tiempos a que se refiere el párrafo anterior, en los 
casos de excepción previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la legislación 
en la materia. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Gobernación, observando lo dispuesto en el párrafo 
primero de este artículo, supervisará la administración y distribución de los tiempos fiscales cubiertos por las 
empresas de comunicación que operan mediante concesión federal. Dicha distribución se realizará en la 
proporción siguiente: 40 por ciento al Poder Ejecutivo Federal; 30 por ciento al Poder Legislativo, tiempos que 
se distribuirán en partes iguales a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores; 10 por ciento al 
Poder Judicial, y 20 por ciento a los entes autónomos. 

La Secretaría de Gobernación dará seguimiento a la utilización de los tiempos fiscales. Asimismo, estará 
facultada para reasignar estos tiempos cuando no hubieren sido utilizados con oportunidad o se encuentren 
subutilizados, de conformidad con las disposiciones generales que al efecto emita. Las reasignaciones se 
ajustarán a la proporción prevista en este artículo. 

Con base en lo anterior, la Secretaría de Gobernación informará bimestralmente a la Cámara de 
Diputados sobre la utilización de los tiempos fiscales, así como sobre las reasignaciones que, en su caso, 
realice. 

La Secretaría de Gobernación autorizará las estrategias y programas de comunicación social, y registrará 
los gastos derivados de las partidas relativas a difusión de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales; difusión de mensajes comerciales para promover la venta de productos o servicios; e 
información en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y entidades, 
de conformidad con las disposiciones generales que para tal efecto publique en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Todas las erogaciones que conforme a este artículo realicen las entidades deberán ser autorizadas por el 
órgano de gobierno respectivo o su equivalente. 

Durante el ejercicio fiscal no podrán realizarse ampliaciones, traspasos de recursos de otros capítulos o 
conceptos de gasto, al concepto de gasto correspondiente a servicios de comunicación social y publicidad de 
los respectivos presupuestos, ni podrán incrementarse dichos conceptos de gasto, salvo cuando se trate de 
mensajes para atender situaciones de carácter contingente que sean de interés público, se requiera para 
promoción comercial de las entidades para que generen mayores ingresos, tengan como propósito promover 
a México como destino turístico en el extranjero y los que deriven de los ingresos excedentes que obtenga el 
Instituto Nacional de Migración para mejorar los servicios migratorios. En dichos supuestos, los ejecutores de 
gasto deberán obtener de la Secretaría de Gobernación la autorización a la modificación al programa de 
comunicación social respectiva, para lo cual señalarán el costo y su fuente de financiamiento y, 
posteriormente, deberán realizar el trámite de adecuación presupuestaria ante la Secretaría. 

La Secretaría de Gobernación informará a la Cámara de Diputados, dentro de los 10 días naturales 
siguientes a la fecha en la que las dependencias y entidades cuenten con los recursos autorizados, sobre las 
razones que justifican la ampliación, traspaso o incremento de recursos, así como sobre su cuantía y 
modalidades de ejercicio. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, remitirá a la Cámara de Diputados, en 
forma impresa y en formato electrónico de texto modificable de base de datos, la relación de todos los 
programas y campañas de comunicación social, relativos a la partida de difusión de mensajes sobre 
programas y actividades gubernamentales, desglosadas por dependencias y entidades, así como la 
programación de las erogaciones destinadas a sufragarlos. Asimismo, deberá contener la descripción de las 
fórmulas, modalidades y reglas para la asignación de tiempos oficiales. Dicho informe deberá presentarse una 
vez autorizados los programas de comunicación correspondientes. 

Los programas y campañas de comunicación social se ejecutarán con arreglo a las siguientes bases: 

I. Los tiempos a que se refiere el presente artículo sólo podrán destinarse a actividades de difusión, 
información o promoción de los programas y acciones de los Poderes Legislativo y Judicial, los entes 
autónomos, y dependencias o entidades, así como a las actividades análogas que prevean las disposiciones 
aplicables; 

II. Las dependencias y entidades no podrán convenir el pago de créditos fiscales, ni de cualquier otra 
obligación de pago a favor de la dependencia o entidad, a través de la prestación de servicios de publicidad, 
impresiones, inserciones y demás actividades en materia de comunicación social. Los medios de difusión del 
sector público podrán convenir con los del sector privado la prestación recíproca de servicios de publicidad; 
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III. Las erogaciones realizadas en materia de comunicación social, se acreditarán únicamente con órdenes 

de transmisión para medios electrónicos, con órdenes de inserción para medios impresos y con órdenes de 

servicio para medios complementarios. En todos los casos se deberá especificar la tarifa convenida, concepto, 

descripción del mensaje, destinatarios, cobertura geográfica certificada y pautas de difusión en medios 

electrónicos e impresos; 

IV. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, así como las dependencias y entidades, 

previo a la contratación de servicios de producción, espacios en radio y televisión comerciales, deberán 

atender la información de los medios sobre cobertura geográfica, audiencias, programación y métodos para 

medición de audiencias, así como su capacidad técnica para la producción, postproducción y copiado. La 

Secretaría de Gobernación dará seguimiento a la inclusión de los medios públicos en los programas y 

campañas de comunicación social y publicidad de las dependencias y entidades; 

V. La publicidad que adquieran las dependencias y entidades para la difusión de sus programas que 

otorguen subsidios o beneficios directos a la población deberá incluir, claramente visible y audible, la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”. En los casos de los programas de desarrollo social únicamente 

deberá incluirse la leyenda establecida en el artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Para lo anterior, deberán considerarse las características de cada medio. En ningún caso los partidos 

políticos podrán emplear o referir estos programas en su propaganda, y 

VI. Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los entes autónomos, así como las dependencias y 

entidades harán uso de la Lengua de Señas Mexicanas por medio de un intérprete, subtítulos o en su caso 

tecnologías que permita el acceso a los contenidos de campañas en televisión a las personas con 

discapacidad auditiva. 

La Secretaría de Gobernación informará bimestralmente a la Cámara de Diputados sobre la ejecución de 

los programas y campañas relativos a la partida de difusión de mensajes sobre programas y actividades 

gubernamentales. Dichos informes deberán contener, al menos, lo siguiente: monto total erogado por 

dependencia y entidad, empresas prestadoras de los servicios y tiempos contratados, así como un reporte del 

uso de los tiempos fiscales y de estado. 

El gasto en comunicación social aprobado en este Presupuesto deberá destinarse, al menos, en un 5 por 

ciento a la contratación en medios impresos, conforme a las disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO III 

De los servicios personales 

Artículo 18. Los recursos previstos en los presupuestos de las dependencias y entidades en materia de 

servicios personales y, en su caso, en los ramos generales, incorporan la totalidad de las previsiones para 

sufragar las erogaciones correspondientes a las medidas salariales y económicas, y se sujetarán a lo 

siguiente: 

I. Los incrementos a las percepciones se determinarán, conforme a: 

a) La estructura ocupacional autorizada; 

b) Las plazas registradas en el sistema de administración de nómina y demás elementos previstos en el 

caso del artículo 27-A de la Ley de Coordinación Fiscal y del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones 

para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, para el caso del Fondo de 

Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo; 

c) La plantilla de personal, tratándose del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), y 

d) Las plantillas de personal, tratándose del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 

Adultos (FAETA); adicionalmente, en el caso de los servicios de educación para adultos, en los términos de la 

Ley de Coordinación Fiscal. 

Las previsiones para el incremento a las percepciones, a que se refieren los Anexos 7 y 24 de este 

Decreto, incluyen la totalidad de los recursos para categorías y personal de confianza y sindicalizado, por lo 

que no deberá utilizarse la asignación prevista a un grupo para favorecer a otro; 

II. En el presente ejercicio fiscal en las dependencias y entidades no se crearán plazas en nivel alguno con 

excepción de los casos previstos en el artículo 16, fracción I, de este Decreto; 
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III. Las previsiones a que se refiere el Anexo 24 de este Decreto incluyen los recursos para la educación 

tecnológica y de adultos correspondientes a aquellas entidades federativas que no han celebrado los 

convenios establecidos en el artículo 42 de la Ley de Coordinación Fiscal. Una vez que dichas entidades 

celebren los convenios respectivos, dichos recursos serán entregados a éstas a través del Ramo General 33 

Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios; 

IV. Los recursos del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, 

Normal, Tecnológica y de Adultos, incluyen las previsiones para cubrir: 

a) Las medidas salariales y económicas correspondientes al fondo previsto en los artículos 26, 26-A, 27 y 

27-A de la Ley de Coordinación Fiscal y al Fondo para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA), que 

serán cubiertas a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 

Municipios; 

b) Las medidas económicas que se requieran para la cobertura y el mejoramiento de la calidad del 

sistema educativo. Asimismo, las previsiones para incrementos a las percepciones incluyen las 

correspondientes a los sistemas de desarrollo profesional que, en su caso, correspondan en los términos de la 

ley de la materia, y 

c) Las plazas que sean creadas con cargo a los recursos establecidos en el rubro de previsiones salariales 

y económicas del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, 

Normal, Tecnológica y de Adultos, para su aplicación a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas y Municipios, de acuerdo con la normatividad aplicable, y 

V. Las previsiones incluidas en el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), incluyen 

los recursos para cubrir aquellas medidas económicas que se requieran para la cobertura y el mejoramiento 

de la calidad del sistema de salud. 

Las dependencias y entidades reportarán en los Informes Trimestrales el impacto de los incrementos 

salariales en el presupuesto regularizable. 

Artículo 19. Las remuneraciones autorizadas a los servidores públicos de la Federación se detallan en el 

Anexo 23 de este Decreto y en el Tomo IX de este Presupuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 127 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

I. Las remuneraciones se integran, conforme a lo dispuesto en la referida disposición constitucional y en el 

artículo 2, fracciones XXXIII, XXXIV y XLVI, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

con la suma de la totalidad de percepciones ordinarias y extraordinarias que perciben los servidores públicos 

de la Federación. 

Las percepciones ordinarias incluyen la totalidad de los elementos fijos de la remuneración. Las 

percepciones extraordinarias consideran los elementos variables de dicha remuneración, la cual sólo podrá 

cubrirse conforme a los requisitos y la periodicidad establecidos en las disposiciones aplicables. 

Las contribuciones a cargo de los servidores públicos que se causen por las percepciones señaladas en el 

párrafo anterior, forman parte de su remuneración; 

II. La remuneración total anual autorizada al Presidente de la República y los tabuladores de 

remuneraciones para la Administración Pública Federal se presentan en el Anexo 23.1. de este Decreto, 

conforme a lo siguiente: 

a) Los límites mínimos y máximos de percepciones ordinarias netas mensuales para los servidores 

públicos de la Administración Pública Federal, las cuales incluyen la suma de la totalidad de pagos fijos, en 

efectivo y en especie, se presentan en el Anexo 23.1.1. de este Decreto y comprenden los conceptos que a 

continuación se señalan con sus respectivos montos, una vez realizada la retención de impuestos 

correspondiente: 

i. Los montos correspondientes a sueldos y salarios, y 

ii. Los montos correspondientes a las prestaciones. 

Los montos presentados en dicho Anexo no consideran los incrementos salariales que, en su caso, se 

autoricen para el presente ejercicio fiscal, las repercusiones que se deriven de la aplicación de las 

disposiciones de carácter fiscal, ni las adecuaciones a la curva salarial del tabulador; 

b) Los montos máximos de percepciones extraordinarias que perciban los servidores públicos de la 

Administración Pública Federal que, conforme a las disposiciones aplicables, tengan derecho a percibirlas, se 

detallan en el Anexo 23.1.2. de este Decreto. 
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En aquellos puestos de personal civil y militar de las dependencias cuyo desempeño ponga en riesgo la 

seguridad o la salud del servidor público de mando, podrá otorgarse la potenciación del seguro de vida 

institucional, y un pago extraordinario por riesgo hasta por el 30 por ciento sobre la percepción ordinaria 

mensual, por concepto de sueldos y salarios. Lo anterior, conforme a los límites establecidos en el Anexo 

23.1.2. de este Decreto y a las disposiciones que para tal efecto emita la Función Pública, la cual evaluará la 

gravedad del riesgo y determinará el porcentaje del pago extraordinario en función del riesgo y, en su caso, 

autorizará el pago, previo dictamen favorable de la Secretaría en el ámbito presupuestario, y 

c) La remuneración total anual autorizada al Presidente de la República para el ejercicio fiscal de 2016 se 

incluye en el Anexo 23.1.3. de este Decreto, en cumplimiento a lo dispuesto en la Base II del artículo 127 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

III. La remuneración total anual autorizada a la máxima representación de los ejecutores de gasto que a 

continuación se indican y los tabuladores correspondientes a las percepciones ordinarias y extraordinarias de 

los servidores públicos de dichos ejecutores de gasto, conforme a lo dispuesto en la fracción I de este artículo, 

se presentan en los siguientes Anexos de este Decreto: 

a) Anexo 23.2. Ramo 01: Cámara de Senadores; 

b) Anexo 23.3. Ramo 01: Cámara de Diputados; 

c) Anexo 23.4. Ramo 01: Auditoría Superior de la Federación; 

d) Anexo 23.5. Ramo 03: Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

e) Anexo 23.6. Ramo 03: Consejo de la Judicatura Federal; 

f) Anexo 23.7. Ramo 03: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

g) Anexo 23.8. Ramo 22: Instituto Nacional Electoral; 

h) Anexo 23.9. Ramo 35: Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

i) Anexo 23.10. Ramo 41: Comisión Federal de Competencia Económica; 

j) Anexo 23.11. Ramo 42: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 

k) Anexo 23.12. Ramo 43: Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

l) Anexo 23.13. Ramo 44: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, y 

m) Anexo 23.14. Ramo 40: Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y 

IV. El desglose de las percepciones por ejecutor de gasto, se presenta en el Tomo IX de este 

Presupuesto. 

Las dependencias y entidades podrán modificar las percepciones ordinarias de los puestos conforme a las 

disposiciones aplicables, sujetándose a los límites máximos establecidos en el Anexo 23.1., del presente 

Decreto, previa autorización y registro presupuestario en los términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, podrán efectuarse ajustes en la composición de las percepciones ordinarias por concepto de 

sueldos y salarios, siempre y cuando no se incremente el monto mensual previsto en dicho Anexo para el 

puesto correspondiente, y no se aumente su presupuesto regularizable de servicios personales. 

Las entidades que cuenten con planes de compensación acordes con el cumplimiento de las expectativas 

de aumento en el valor agregado, podrán determinar las percepciones aplicables, sin generar costos 

adicionales y siempre que dichos planes sean autorizados por la Secretaría en lo que se refiere a que el 

presupuesto total de la entidad no se incremente y no se afecten negativamente los objetivos y metas de sus 

programas, y por lo que se refiere a la Función Pública en cuanto a la congruencia del plan de compensación 

con la política de planeación y administración de personal de la Administración Pública Federal. 

Ningún servidor público podrá recibir emolumentos extraordinarios, sueldos, compensaciones o 

gratificaciones por participar en consejos, órganos de gobierno o equivalentes en las dependencias y 

entidades o comités técnicos de fideicomisos públicos o análogos a éstos. 

El Ramo Administrativo 02 Oficina de la Presidencia de la República, a que se refiere el Anexo 1, inciso B, 

de este Decreto, incluye los recursos para cubrir las compensaciones de quienes han desempeñado el cargo 

de Titular del Ejecutivo Federal o, a falta de éste, a quien en términos de las disposiciones aplicables sea su 

beneficiario, las que no podrán exceder el monto que se cubre al primer nivel salarial del puesto de Secretario 
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de Estado, así como aquéllas correspondientes al personal de apoyo que tengan asignado, de conformidad 

con las disposiciones aplicables y con sujeción a los términos de este artículo. Asimismo, incluye los recursos 

que se asignan a la compensación que se otorga al personal militar del Estado Mayor Presidencial. Las 

remuneraciones del personal civil de apoyo deberán reportarse en los Informes Trimestrales y serán públicas 

en los términos de la legislación en materia de transparencia y acceso a la información pública 

gubernamental. 

Los ejecutores de gasto público federal publicarán en sus respectivas páginas de Internet, de manera 

permanente, y reportarán en la Cuenta Pública, los tabuladores y las remuneraciones que se cubren a los 

servidores públicos a su cargo y, en los casos correspondientes, al personal militar; personal de enlace; así 

como personal operativo de base y confianza, y categorías, especificando los elementos fijos y variables, 

tanto en efectivo como en especie. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, las dependencias y entidades, así como los entes autónomos, deberán 

abstenerse de cubrir cualquier tipo de estímulo, pago o compensación especial a los servidores públicos a su 

servicio, con motivo del término de su encargo, o bien por el término de la administración correspondiente. 

Artículo 20. Los servidores públicos de mando y personal de enlace de las dependencias y entidades sólo 

podrán percibir las prestaciones establecidas en el manual a que se refiere el artículo 66 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, las dependencias y entidades no podrán destinar 

recursos para cubrir prestaciones en adición a aquéllos previstos en el gasto de servicios personales 

aprobado en este Presupuesto de Egresos. 

Los titulares de las entidades informarán a la Cámara de Diputados, así como a la Secretaría y a la 

Función Pública, sobre los resultados obtenidos en los procesos de revisión de las condiciones generales de 

trabajo, de los contratos colectivos de trabajo y de las revisiones de salario que, en su caso, realicen en el 

presente ejercicio fiscal. Dichos informes, incluyendo el reporte sobre el cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 65, fracción XII, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, serán presentados, 

a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a la conclusión de dichas negociaciones. 

Las dependencias y entidades enviarán informes a la Secretaría con el detalle de todas las prestaciones 

que perciben los servidores públicos a su cargo, así como el gasto total destinado al pago de las mismas en el 

periodo correspondiente, a fin de que se incluyan en los Informes Trimestrales. 

Artículo 21. Las dependencias y entidades observarán las siguientes disposiciones en materia de 

servicios personales: 

I. Solicitarán autorización presupuestaria de la Secretaría, respecto a sus tabuladores, para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en la Base V del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

II. Los pagos retroactivos por ocupación de plazas, cuando procedan, solo podrán comprender hasta 45 

días naturales anteriores a la fecha en que el servidor público correspondiente reciba su nombramiento. Lo 

anterior, siempre y cuando se acredite fehacientemente la asistencia y desempeño del servicio durante dicho 

periodo en la plaza respectiva, y 

III. Podrán traspasarse las plazas necesarias de las dependencias y entidades, que con motivo de una 

reestructura en la Administración Pública Federal, derivada de una reforma legal o a ordenamientos de 

carácter administrativo, asuman funciones de aquéllas que se transformen, compacten, eliminen o sean 

creadas, para lo cual se deberá contar con la autorización presupuestaria de la Secretaría, conforme al 

mecanismo presupuestario que establezca para dichos fines. 

Artículo 22. La Secretaría podrá establecer un mecanismo para cubrir una compensación económica a los 

servidores públicos por la terminación de la relación laboral como consecuencia de reestructuraciones a la 

Administración Pública Federal; la desincorporación de entidades; la cancelación de plazas, o la eliminación 

de unidades administrativas de las dependencias o entidades, en los términos de las disposiciones 

específicas que, al efecto, emita la propia Secretaría. 

Dichas disposiciones específicas establecerán, entre otros aspectos, las modalidades del mecanismo 

presupuestario; los montos de la compensación económica, con recursos del Ramo General 23 Provisiones 

Salariales y Económicas; los tipos de personal que podrán acogerse al mismo, considerando no afectar la 

prestación de servicios públicos; así como el procedimiento que deberán seguir las dependencias y entidades 

correspondientes para su aplicación. 
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Artículo 23. Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial 

de la Federación, a más tardar el último día hábil del mes de febrero, el manual que regule las 

remuneraciones para los servidores públicos a su servicio, incluyendo a los Diputados y Senadores al 

Congreso de la Unión; Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Magistrados y Jueces del 

Poder Judicial y Consejeros de la Judicatura Federal; Presidentes y miembros de los órganos de gobierno de 

los entes autónomos; así como a los demás servidores públicos; en el que se proporcione la información 

completa y detallada relativa a las remuneraciones que se cubran para cada uno de los niveles jerárquicos 

que los conforman. 

Adicionalmente, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, en la fecha antes señalada, la 

estructura ocupacional que contenga la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios 

personales, con la desagregación de su plantilla total, incluidas las plazas a que se refiere el párrafo anterior, 

junto con las del personal operativo, eventual y el contratado bajo el régimen de honorarios, en el que se 

identifiquen todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad social que se otorguen con base en 

disposiciones emitidas por sus órganos competentes, así como la totalidad de las plazas vacantes con que 

cuenten a dicha fecha. 

En tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones y la estructura ocupacional 

a que se refieren los párrafos anteriores de este artículo, no procederá el pago de estímulos, incentivos, 

reconocimientos o gastos equivalentes a los mismos. 

CAPÍTULO IV 

De la igualdad entre Mujeres y Hombres 

Artículo 24. En cumplimiento a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, las estrategias transversales del Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 y el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra 

las Mujeres 2013-2018, el Ejecutivo Federal impulsará, de manera transversal, la igualdad sustantiva entre 

mujeres y hombres a través de la incorporación de la perspectiva de igualdad entre mujeres y hombres en el 

diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los programas de la Administración 

Pública Federal. Para tal efecto, las dependencias y entidades deberán considerar lo siguiente: 

I. Incorporar la igualdad entre mujeres y hombres y reflejarla en la matriz de indicadores para resultados 

de los programas bajo su responsabilidad; 

II. Identificar y registrar la población objetivo y la atendida por dichos programas, diferenciada por sexo, 

grupo de edad, discapacidad, en su caso, región del país, entidad federativa, municipio o demarcación 

territorial del Distrito Federal, y población indígena en los sistemas que disponga la Secretaría y en los 

padrones de beneficiarias y beneficiarios que correspondan; 

III. Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en el diseño y la ejecución de programas en los que, 

aun cuando no estén dirigidos a mitigar o solventar desigualdades de género, se puedan identificar de forma 

diferenciada los beneficios específicos para mujeres y hombres; 

IV. Establecer o consolidar en los programas bajo su responsabilidad, las metodologías de evaluación y 

seguimiento que generen información relacionada con indicadores para resultados con igualdad entre mujeres 

y hombres; 

V. Incorporar la perspectiva de género en las evaluaciones de los programas, con los criterios que emitan 

el Instituto Nacional de las Mujeres, la Secretaría y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social. 

Las acciones contenidas en las fracciones anteriores serán obligatorias en lo relativo a los programas y 

acciones incorporadas en el Anexo 13 del presente Decreto y para los demás programas federales que 

correspondan. 

Las dependencias y entidades que tengan a su cargo programas para mujeres y la igualdad de género, así 

como las entidades federativas y municipios que reciban recursos etiquetados incluidos en el Anexo 13 de 

este Decreto, deberán suscribir los convenios respectivos durante el primer trimestre, así como informar sobre 

los resultados de los mismos, los publicarán y difundirán para darlos a conocer a la población e informarle, en 

las lenguas nacionales reconocidas por la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas 

existentes en la entidad federativa, sobre los beneficios y requisitos para acceder a ellos, en los términos de la 

normativa aplicable. 
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Para el seguimiento de los recursos destinados a las mujeres y a la igualdad de género, todo programa 

federal que contenga padrones de beneficiarias y beneficiarios, además de reflejar dicho enfoque en su matriz 

de indicadores para resultados, generará información de manera desagregada, al menos por sexo y entidad 

federativa. 

Las dependencias y entidades con presupuesto asignado dentro del Anexo 13, que realicen estudios y 

generen bases de datos o levantamientos de encuestas, deberán hacer públicos sus resultados en sus 

portales institucionales con el propósito de poder realizar evaluaciones y análisis posteriores. Las 

dependencias y entidades responsables de la coordinación de los programas contenidos en el Anexo 13 del 

presente Decreto informarán trimestralmente a través del sistema de información desarrollado por la 

Secretaría, y en el Sistema de Evaluación de Desempeño en los términos y plazos establecidos en las 

disposiciones respectivas, sobre los aspectos presupuestarios de los programas y los resultados alcanzados 

en materia de mujeres e igualdad de género, medidos a través de los indicadores y sus metas contenidos en 

la matriz respectiva. Asimismo, se detallarán los aspectos por cada programa presupuestario, contenido en el 

Anexo mencionado, la población objetivo y atendida, los indicadores utilizados, la programación y el avance 

en el ejercicio de los recursos. 

La Secretaría presentará en los Informes Trimestrales los avances financieros y programáticos que le 

envíe el Instituto Nacional de las Mujeres con base en la información que a éste le proporcionen las 

dependencias y entidades responsables de los programas a través del sistema indicado en el párrafo anterior. 

El Instituto Nacional de las Mujeres remitirá el informe mencionado anteriormente a la Cámara de 

Diputados, a más tardar a los 30 días naturales de concluido el trimestre que corresponda. Asimismo, deberá 

poner dicho informe a disposición del público en general a través de su página de Internet, en la misma fecha 

en que se publiquen los Informes Trimestrales. 

La información que se publique trimestralmente servirá para las evaluaciones que se realicen en el marco 

de las disposiciones aplicables. 

Los ejecutores del gasto público federal promoverán programas y acciones para cumplir con el Programa y 

las acciones derivadas del Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia 

contra las Mujeres y el Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en los términos de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y en la Ley General para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres, respectivamente. 

Los resultados de los montos autorizados en los programas y actividades contenidas en el Anexo 13 de 

este Decreto se detallarán en un anexo específico dentro de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2016. 

La Comisión Federal de Mejora Regulatoria en conjunción con el Instituto Nacional de las Mujeres revisará 

las reglas de operación de los programas del Anexo 13 a fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos de 

la Política Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Una vez publicado el Presupuesto de Egresos en el Diario Oficial de la Federación, el Instituto Nacional de 

las Mujeres comunicará a cada dependencia y entidad con presupuesto asignado, los montos detallados por 

programa presupuestario y unidad responsable correspondientes al Anexo 13 del presente Decreto, 

informando de ello a la Cámara de Diputados. 

Las menciones realizadas en el presente Decreto respecto a beneficiarios, así como a titulares y 

servidores públicos de los ejecutores de gasto, se entenderán referidas a las mujeres y los hombres que 

integren el grupo de personas correspondiente, y 

VI. El Ejecutivo Federal, por conducto del Instituto Mexicano de la Juventud y con el apoyo de la 

Secretaría, dará seguimiento a los recursos destinados a la atención de los jóvenes entre los 12 y 29 años de 

edad, así como de las acciones que garanticen las condiciones necesarias para su desarrollo integral, con 

base en los mecanismos específicos correspondientes. 

Las dependencias y entidades responsables de los programas incluidos en el Anexo 17 de este Decreto, 

procurarán que en el diseño y ejecución de sus programas y en sus reglas de operación se considere 

específicamente la atención a los jóvenes, tomando en consideración sus características y necesidades, así 

como generar la información estadística desagregada para el grupo de edad referido en el párrafo anterior. 

Asimismo, dichas dependencias y entidades deberán informar trimestralmente al Instituto Mexicano de la 

Juventud, a la Secretaría y a la Comisión de Juventud de la Cámara de Diputados, sobre los recursos 

ejercidos y las acciones, servicios y/o apoyos realizados, en beneficio de personas jóvenes, de conformidad 

con la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud y demás disposiciones aplicables. 
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CAPÍTULO V 

Del desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 

Artículo 25. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades 

indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones 
que señala el artículo 2o, apartado B, fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de 
operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración Pública Federal desarrolle 

en la materia considerarán la participación que, en su caso, tenga la Comisión Nacional para el Desarrollo de 

los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que corresponda a su Consejo Consultivo, y la Comisión 

para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y comunidades 

indígenas a sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y comunidades 

indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, los proyectos de 

inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán financiar en su totalidad con recursos federales 

o de manera concurrente. Asimismo, se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus 

necesidades tales como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para la 

producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá celebrar convenios de 

coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así como formalizar convenios de concertación 

de acciones con las comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 

presente artículo; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y entidades que atiendan a la 

población indígena, deberán contener disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán 

reducir los trámites y requisitos existentes; 

VI. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras iniciadas en ejercicios 

anteriores, así como a las obras de mantenimiento y reconstrucción. 

La Comisión de Asuntos Indígenas de la Cámara de Diputados integrará a más tardar el 16 de febrero, un 
Grupo de Trabajo encargado de dar seguimiento y evaluar el ejercicio del presupuesto comprendido en el 

Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas del presente 
Decreto, y 

VII. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante programas de la banca de 
desarrollo y, en su caso, Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

CAPÍTULO VI 

De la inversión pública 

Artículo 26. En el presente ejercicio fiscal, en términos de los artículos 32 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 18 de la Ley General de Deuda Pública, se podrán 

comprometer nuevos proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión directa y de inversión 

condicionada, por la cantidad señalada en el Anexo 6, inciso A de este Decreto, correspondientes a la 

Comisión Federal de Electricidad. 

El monto autorizado a los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión directa y 

condicionada, aprobados en ejercicios fiscales anteriores, asciende a la cantidad señalada en el Anexo 6, 

inciso B de este Decreto. Las variaciones en los compromisos de cada uno de dichos proyectos se detallan en 

el Tomo VII de este Presupuesto de Egresos. 

La suma de los montos autorizados de proyectos aprobados en ejercicios fiscales anteriores y los montos 

para nuevos proyectos se presentan en el Anexo 6, inciso C de este Decreto. 

Los compromisos correspondientes a proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión 

directa autorizados en ejercicios fiscales anteriores, se detallan en el Anexo 6, inciso D de este Decreto y 

comprenden exclusivamente los costos asociados a la adquisición de los activos, excluyendo los relativos al 

financiamiento en el periodo de operación de dichos proyectos. 
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Por lo que se refiere a los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión 

condicionada, en caso de que conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, en el presente ejercicio fiscal surja la obligación de adquirir los bienes en los 

términos del contrato respectivo, el monto máximo de compromiso de inversión será aquél establecido en el 

Anexo 6, inciso E de este Decreto. 

Las previsiones necesarias para cubrir las obligaciones de inversión física por concepto de amortizaciones 

y costo financiero de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión directa, que tienen 

efectos en el gasto del presente ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables, se incluyen en el 

Anexo 6, inciso F de este Decreto. Dichas previsiones se especifican a nivel de flujo en el Tomo VII de este 

Presupuesto de Egresos y reflejan los montos presupuestarios autorizados, así como un desglose por 

proyecto. 

Los montos de cada uno de los proyectos a que se refiere este artículo se detallan en el Tomo VII de este 

Presupuesto de Egresos. 

En el último Informe Trimestral del ejercicio, adicionalmente se deberá incluir la información sobre los 

ingresos generados por cada uno de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo en operación; 

los proyectos que están en construcción, su monto ejercido y comprometido; el monto pendiente de pago de 

los proyectos concluidos, y la fecha de entrega y de entrada en operación de los proyectos. Esta información 

se deberá publicar en la página de Internet de la Comisión Federal de Electricidad. 

Artículo 27. Los proyectos aprobados en este Presupuesto de Egresos que no cuenten con registro en la 

cartera de inversión, se sujetarán a lo siguiente: 

I. Las entidades federativas, previa acreditación de que cuentan con la liberación del derecho de vía, así 

como las autorizaciones que garanticen la ejecución inmediata del proyecto, podrán presentar dichos 

proyectos ante el órgano o la dependencia competente según el sector, quien los remitirá a la Secretaría en 

un plazo máximo de 15 días hábiles, a fin de tramitar su registro en la cartera de programas y proyectos de 

inversión. 

En caso de que se requiera subsanar uno o varios de los requisitos señalados en el artículo 34 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho órgano o dependencia deberá notificar a la 

entidad federativa solicitante, a más tardar dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presentación de la 

solicitud. 

En todo caso se considerará como fecha de entrega la recepción por el órgano o dependencia 

primeramente mencionados, siempre y cuando la solicitud reúna los requisitos señalados o, en su caso, haya 

sido completada; 

II. La Secretaría estará obligada a dar respuesta a las solicitudes que se le remitan dentro de un plazo no 

mayor a 20 días hábiles, comunicando la asignación del número del registro o las razones técnicas por las 

cuales no es procedente el mismo o, en su caso, solicite se precise la información; 

III. Una vez que dicho proyecto cuente con registro en la cartera de programas y proyectos de inversión, 

se podrán realizar los trámites conducentes para efectos de la suscripción del convenio de reasignación 

correspondiente en términos de las disposiciones aplicables, y 

IV. Los recursos reasignados a la entidad federativa estarán sujetos al cumplimiento de la normatividad 

federal aplicable en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, y en las demás 

disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO VII 

De la evaluación del desempeño 

Artículo 28. La evaluación de los programas presupuestarios a cargo de las dependencias y entidades, 

derivados del sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, se sujetará a lo establecido en la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a los lineamientos emitidos por la Secretaría y el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, y a las demás disposiciones aplicables, y 

se llevará a cabo en los términos del Programa Anual de Evaluación, que emitan, de manera conjunta, dichas 

instituciones. 
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Las dependencias y entidades responsables de los programas, deberán observar lo siguiente: 

I. Actualizar las matrices de indicadores para resultados de los programas presupuestarios. 

Los programas que determine la Secretaría tendrán una matriz de indicadores para resultados, en la cual 

estarán contenidos los objetivos, indicadores y metas de los mismos, así como su vinculación con los 

objetivos derivados de los programas sectoriales y metas derivadas del Plan Nacional de Desarrollo 2013-

2018. Para la actualización de las matrices, se deberá considerar, al menos lo siguiente: 

a) Los avances y resultados obtenidos del monitoreo que se haga respecto del cumplimiento de las metas 

de los programas presupuestarios y de aquellas contenidas en los programas derivados del Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018; 

b) Las evaluaciones y otros ejercicios de análisis realizados conforme al programa anual de evaluación; 

c) Las disposiciones emitidas en las Reglas de Operación para los programas presupuestarios sujetos a 

las mismas, y 

d) Los criterios y recomendaciones que en su caso emitan la Secretaría y el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Las metas de los indicadores de los programas presupuestarios, incluyendo las que correspondan a 

indicadores de los programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2013 - 2018, deberán ser registradas 

en las Matrices de Indicadores para Resultados a más tardar el último día hábil de febrero de 2016 en los 

términos que para tal efecto establezca la Secretaría. 

Las matrices de indicadores para resultados deberán considerar, en el caso de los programas que así lo 

requieran y sea factible, los enfoques transversales de equidad de género, juventud, discapacidad, y 

etnicidad. 

Las dependencias y entidades deberán incorporar las recomendaciones de mejora a sus matrices de 

indicadores para resultados y hacerlas públicas en su página de Internet. 

La Secretaría reportará en los Informes Trimestrales el avance en las metas de los indicadores registrados 

de los programas presupuestarios que conforman el gasto programable previsto en los ramos administrativos 

y generales y en las entidades sujetas a control presupuestario directo, y que cuentan con una Matriz de 

Indicadores para Resultados, considerando la periodicidad de medición de dichos indicadores. 

Las dependencias y entidades que tengan a su cargo programas con beneficiarios, deberán relacionarlos 

a un listado o padrón. A más tardar el 31 de enero, las dependencias y entidades deberán remitir a la Función 

Pública una relación de esos programas y señalar para cada uno de ellos los casos en los que por razón de 

su naturaleza, tipo de beneficiarios, zonas geográficas atendidas, normatividad aplicable o cualquier otro 

criterio, éstos resulten excluyentes respecto a otros programas federales. 

Las dependencias y entidades llevarán a cabo las confrontas de los padrones o listados de los programas 

a su cargo con el propósito de identificar, si las hubiere, las concurrencias y/o duplicidades de beneficiarios o 

derechohabientes y señalar si, en su caso, existe improcedencia legal de la concurrencia o duplicidad de los 

registros. La Función Pública podrá realizar la confronta de los padrones o listas de beneficiarios para 

identificar concurrencias y/o duplicidades entre programas de distintas dependencias y entidades. 

Las dependencias y entidades deberán informar los resultados de la identificación de las concurrencias y/o 

duplicidades, así como de las acciones de depuración de los padrones de beneficiarios de sus programas a la 

Secretaría, y a la Función Pública a más tardar el 15 de noviembre, conforme al procedimiento que establezca 

el Manual de Operación del Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales. 

Dicha información será publicada por las dependencias, entidades y la Función Pública en sus respectivas 

páginas de Internet. 

Los resultados de los procesos de depuración, mejora o actualización de los padrones o listados serán 

tomados en cuenta por las dependencias y entidades para adecuar las reglas de operación de los programas 

correspondientes; 

II. El seguimiento a los avances en las metas de los indicadores se reportará en los sistemas que disponga 

la Secretaría, y se utilizará en las evaluaciones que se realicen; 

III. La evaluación externa se realizará de acuerdo con lo establecido en el programa anual de evaluación y 

presentará los resultados de las evaluaciones de acuerdo con los plazos previstos en dicho programa, a la 

Cámara de Diputados, a la Auditoría, a la Secretaría y al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
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Las dependencias y entidades deberán entregar los resultados de las evaluaciones de tipo 

complementarias a las que haga referencia el programa anual de evaluación y los Lineamientos generales 

para la evaluación de los programas federales de la Administración Pública Federal, a más tardar 30 días 

posteriores a su realización, a la Cámara de Diputados, a la Auditoría, a la Secretaría y al Consejo Nacional 

de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Las dependencias y entidades deberán continuar y, en su caso, concluir con lo establecido en los 

programas anuales de evaluación de años anteriores, así como ejecutar lo relacionado con las evaluaciones 

para 2016; 

IV. Elaborar un programa de trabajo para dar seguimiento a los principales resultados de las evaluaciones 

con que cuenten e integrar los aspectos que sean susceptibles de mejora en el diseño de las políticas 

públicas y de los programas correspondientes. 

Los compromisos se formalizarán mediante instrumentos específicos, se reportarán los avances y 

resultados que se alcancen mediante el sistema de evaluación del desempeño y se publicarán en los términos 

de las disposiciones aplicables. 

La información que se haya obtenido del seguimiento a los compromisos de mejora y de las evaluaciones, 

correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y, en su caso, a ejercicios fiscales anteriores, se tomará en cuenta 

como parte de un proceso gradual y progresivo, durante 2016 y para los procesos presupuestarios 

subsecuentes; 

V. Cubrir el costo de las evaluaciones de las políticas o los programas operados o coordinados por ellas 

con cargo a su presupuesto y conforme al mecanismo de pago que se determine. Las evaluaciones deberán 

realizarse por instituciones académicas y de investigación, personas físicas o morales especializadas en la 

materia u organismos especializados, de carácter nacional o internacional, que cuenten con reconocimiento y 

experiencia en las respectivas materias de los programas en los términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, podrán realizar contrataciones para que las evaluaciones a que se refiere este artículo abarquen 

varios ejercicios fiscales, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La contratación, operación y supervisión de la evaluación externa, objetiva, imparcial, transparente e 

independiente, al interior de cada dependencia y entidad, se deberá realizar por una unidad administrativa 

ajena a la operación del programa a evaluar y al ejercicio de los recursos presupuestarios, en los términos de 

las disposiciones aplicables. 

El total de las erogaciones que se lleven a cabo para realizar las diferentes etapas de las evaluaciones se 

deberá registrar de manera específica para su plena transparencia y rendición de cuentas; 

VI. Publicar y dar transparencia a las evaluaciones, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Las dependencias y entidades deberán reportar el avance en el cumplimiento de las metas de los 

programas establecidas en las matrices de indicadores para resultados de cada programa, los resultados de 

las evaluaciones y el grado de cumplimiento de los aspectos que sean susceptibles de mejora derivados de 

las mismas, en los Informes Trimestrales que corresponda, de conformidad con las disposiciones de la 

Secretaría y del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Dicha información será publicada en las respectivas páginas de Internet de las dependencias y entidades. 

Por su parte, la Secretaría integrará la información relativa al avance de cumplimiento de metas, a los 

resultados de las evaluaciones y al seguimiento a los aspectos que sean susceptibles de mejora. Asimismo, 

las dependencias y entidades publicarán dicha información en su página de Internet y la integrarán a los 

informes correspondientes en términos de las disposiciones aplicables. 

La Secretaría deberá publicar trimestralmente en Internet los avances en el cumplimiento de los aspectos 

que sean susceptibles de mejora que se deriven de las evaluaciones externas contempladas en los 

programas anuales de evaluación. Para tal efecto, el Consejo Nacional para la Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social remitirá a la Secretaría la información derivada de las evaluaciones que haya coordinado, 

dentro de los 15 días naturales siguientes al término del trimestre que se informa, en la forma que para tal 

efecto determine la Secretaría. 

La Secretaría y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, establecerán los 

modelos de términos de referencia y demás elementos particulares que se requieran para las evaluaciones y 

coordinarán el proceso correspondiente, de conformidad con las disposiciones aplicables y sus competencias 

respectivas; 
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VII. La Cámara de Diputados, a través de las comisiones legislativas, la Auditoría y los centros de estudios 

correspondientes que lo soliciten, en los términos previstos en las disposiciones aplicables, tendrán acceso a 
la información relativa a la matriz de indicadores para resultados de los programas, al seguimiento del avance 

de cumplimiento de las metas de los indicadores de los programas, y a las evaluaciones realizadas, misma 
que será pública y estará disponible en las respectivas páginas de Internet de las entidades o dependencias 

correspondientes. 

La Secretaría definirá los criterios específicos a seguir al respecto y proporcionará capacitación y 

asistencia técnica para que las instancias de la Cámara de Diputados que lo soliciten puedan llevar a cabo 
directamente la operación de las consultas y la generación de los reportes que requieran, con base en la 

información disponible en el sistema correspondiente; 

VIII. La Secretaría podrá apoyar a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios, en 

materia de planeación, programación, presupuesto, contabilidad y sistemas, así como para instrumentar la 
evaluación del desempeño, de conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

IX. Implantar mecanismos para innovar y modernizar el funcionamiento organizacional y el proceso de 
presupuesto y gasto público, con el objeto de que la información obtenida del seguimiento del cumplimiento de 

las metas de los indicadores de los programas, de las evaluaciones realizadas a los programas, y del 
seguimiento a los resultados de éstas, se utilice gradualmente en las decisiones presupuestarias y en la 

gestión de los programas. Lo anterior será coordinado por la Secretaría; 

X. Capacitar y coadyuvar a la especialización de los servidores públicos involucrados en las funciones de 

planeación, evaluación, coordinación de las políticas y programas, así como de programación y presupuesto, 

para impulsar una mayor calidad del gasto público con base en el presupuesto basado en resultados y la 

evaluación del desempeño; 

XI. Publicar en los portales de Internet de cada dependencia o entidad, para dar transparencia, a todas las 

evaluaciones, estudios y encuestas, que con cargo a recursos fiscales hagan las dependencias y entidades, 

aun cuando no sean parte del programa anual de evaluación, y 

XII. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a más tardar a 

los 20 días naturales posteriores al término del segundo trimestre de 2016, deberán enviar, en los términos 

que establezca la Secretaría y mediante el sistema al que hace referencia el artículo 85 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, informes definitivos sobre el ejercicio, destino, resultados y, en su 
caso, reintegros, de los recursos federales que les fueron transferidos durante 2015. Lo anterior, sin perjuicio 

de la información que deben reportar al finalizar cada trimestre de 2016. 

La Secretaría deberá incluir en el segundo Informe Trimestral la información definitiva anual a que hace 

referencia el párrafo anterior. 

Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal serán responsables 

de la información de su competencia que se entregue a la Secretaría, incluyendo su veracidad y calidad. 

TÍTULO CUARTO 

DE LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 29. Los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos señalados en el 
Anexo 25 de este Decreto. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría, podrá incluir otros programas 

que, por razones de su impacto social, deban sujetarse a reglas de operación. Para tal efecto, se deberá 
observar lo siguiente: 

I. Las reglas de operación de los programas federales deberán sujetarse a los siguientes criterios 
generales: 

a) Deberán ser simples, precisas y de fácil acceso para los beneficiarios; 

b) Se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes a los programas federales que por su 

naturaleza así lo permitan, sea desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, 

debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos administrativos y de operación del programa respectivo; 

los gobiernos municipales deberán llevar un registro de beneficiarios y realizar el seguimiento para verificar la 

efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones; 
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c) Se deberán tomar en cuenta las características de las diferentes regiones socioeconómicas del país; 

d) Se deberán considerar las características sociales, económicas y culturales de la población objetivo; 

e) Preverán que las aportaciones acordadas se realicen oportunamente y sean ejercidas de inmediato; 

f) Se promoverá una calendarización eficiente para el ejercicio de los recursos federales respectivos; 

g) Se asegurará la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de recursos; 

h) Se promoverán los principios de igualdad, no discriminación, interés superior de la niñez, inclusión de 

las personas con discapacidad, integridad, integración familiar, igualdad de género, libre determinación de las 

comunidades indígenas, protección al medio ambiente, protección a la vida, salud e integridad de las 

personas, según corresponda, así como transparencia y acceso a la información, y eficiencia y eficacia de los 

recursos públicos, y 

i) Se promoverá el establecimiento de una estructura informática que permita homologar la información 

proveniente de los datos de los beneficiarios de los Programas; 

II. La Cámara de Diputados, a través de la comisión ordinaria que en razón de su competencia 

corresponda, emitirá opinión sobre las reglas de operación publicadas por el Ejecutivo Federal en los términos 

del artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicha opinión deberá 

fundarse y motivarse conforme a los criterios a que se refiere el último párrafo de dicho artículo. 

En caso de que las comisiones ordinarias de la Cámara de Diputados no emitan su opinión a más tardar el 

31 de marzo, se entenderá como opinión favorable. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la dependencia a cargo del programa sujeto a reglas de operación 

correspondiente, dará respuesta a la Cámara de Diputados en un plazo que no excederá de 30 días naturales 

posteriores a la recepción de la opinión respectiva, realizando las adecuaciones que procedan, y 

III. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo dichos programas deberán observar las 

siguientes disposiciones para fomentar la transparencia de los mismos: 

a) La papelería y documentación oficial para los programas deberán incluir la siguiente leyenda: “Este 

programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa”. 

Todo el gasto en comunicación social relacionado con la publicidad que se adquiera para estos 

programas, por parte de las dependencias y entidades, así como aquél relacionado con los recursos 

presupuestarios federales que se transfieran a las entidades federativas, municipios y las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, que se aplique a través de anuncios en medios electrónicos, impresos, 

complementarios o de cualquier otra índole, deberá señalar que se realiza con los recursos federales 

aprobados en este Presupuesto y restringirse a lo establecido en el artículo 17 de este Decreto; 

b) En el caso de programas que no cuenten con padrón de beneficiarios deberán manejarse 

invariablemente mediante convocatoria abierta y, en ningún caso, se podrá etiquetar o predeterminar de 

manera específica recursos a determinadas personas físicas o morales u otorgarles preferencias o ventajas 

sobre el resto de la población objetivo; 

c) Poner a disposición del público en general un medio de contacto directo, en el cual se proporcione 

asesoría sobre el llenado de los formatos y sobre el cumplimiento de los requisitos y trámite que deben 

observarse para obtener los recursos o los beneficios de los programas, y 

d) Las reglas de operación, los formatos, las solicitudes y demás requisitos que se establezcan para 

obtener los recursos o los beneficios de los programas; los indicadores de desempeño de los programas, y los 

medios de contacto de las unidades responsables de los mismos deberán estar disponibles en las páginas de 

Internet de las dependencias y entidades. 

De igual manera, queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o 

inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

Artículo 30. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo programas sujetos a reglas de 

operación deberán observar las siguientes disposiciones para asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna 

y equitativa de los recursos públicos asignados a los mismos: 

I. Publicar en sus páginas de Internet los plazos de respuesta a las solicitudes que reciban. Los rechazos 

deberán estar fundados y motivados; 
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II. Tratándose de facultades concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal por conducto de la dependencia 

competente y las entidades federativas decidan suscribir convenios de coordinación en términos de la Ley de 

Planeación, éstos deberán celebrarse a más tardar en el mes de febrero, en condiciones de oportunidad y 

certeza para beneficio de la población objetivo. Dichos convenios especificarán como mínimo: los programas 

a que se refieren, las zonas dentro de la respectiva entidad federativa a que se destinarán los recursos, las 

aportaciones monetarias de cada parte y su calendarización. 

El Gobierno Federal y los gobiernos estatales, previa opinión de los Comités de Planeación para el 

Desarrollo o su equivalente, y dentro del marco del Convenio de Coordinación respectivo, decidirán a qué 

orden de gobierno corresponde la ejecución de los programas de acuerdo a la naturaleza de cada uno de 

ellos y a las características de las zonas donde se van a aplicar los programas, para lograr el mejor desarrollo 

e impacto social de los mismos, y 

III. Brindar asesoría a los municipios para la integración de los expedientes técnicos que, en su caso, 

requiera el programa, especialmente a los que se encuentran en condiciones de muy alta y alta marginación. 

Artículo 31. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo programas presupuestarios 

considerados por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social como programas o 

acciones federales de desarrollo social deberán enviar a la Secretaría, en los términos y plazos que esta 

disponga, información sobre su población potencial, población objetivo y población atendida, misma que hará 

pública en su portal de Internet. 

CAPÍTULO II 

De los criterios específicos para la operación de los programas 

Artículo 32. Los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social se destinarán, en 

las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en 

condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, de adultos mayores, de personas con discapacidad, de rezago y 

de marginación, de acuerdo con los criterios de resultados que defina el Consejo Nacional de Población y a 

las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en los programas 

que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria formulada por la Cámara de Diputados, 

mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la 

alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas 

asistenciales; la inclusión de las personas con discapacidad; y el fomento del sector social de la economía; 

conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los 

criterios que propongan las entidades federativas. 

Para estos fines, el Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social considera los programas establecidos en el 

Anexo 25 para dicho ramo. 

En los términos de los convenios de coordinación suscritos entre el Ejecutivo Federal, a través de la 

Secretaría de Desarrollo Social, y los gobiernos de las entidades federativas se impulsará el trabajo 

corresponsable en materia de superación de pobreza, vulnerabilidad, rezago y marginación y se promoverá el 

desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo y la inclusión de las personas con discapacidad. 

Este instrumento promoverá que las acciones y recursos dirigidos a la población en situación de pobreza 

se efectúen en un marco de coordinación de esfuerzos, manteniendo en todo momento el respeto a los 

órdenes de gobierno, así como el fortalecimiento del respectivo Comité de Planeación para el Desarrollo 

Estatal. 

Derivado de este instrumento se suscribirán acuerdos y convenios específicos y anexos de ejecución en 

los que se establecerán: la distribución de los recursos de cada programa o región de acuerdo con sus 

condiciones de rezago, marginación y pobreza, indicando en lo posible la asignación correspondiente a cada 

municipio; las atribuciones y responsabilidades de la Federación, las entidades federativas y municipios, y las 

asignaciones presupuestarias de los órdenes de gobierno en que concurran en sujeción a los programas 

concertados. 

Los convenios a que se refiere este artículo, deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación y 

en el correspondiente medio oficial de difusión de la entidad federativa que corresponda, dentro de los 15 días 

hábiles siguientes a la fecha en que queden íntegramente suscritos. 

A efecto de fortalecer la formulación, ejecución e instrumentación de programas, acciones e inversiones en 

materia de desarrollo social, se promoverá la celebración de convenios, acuerdos o bases de coordinación 

interinstitucional entre las dependencias y entidades. 
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Cuando la Secretaría, la Función Pública o la Secretaría de Desarrollo Social, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento a los convenios o 

acuerdos, o incumplimiento en la entrega oportuna de la información relativa a avances y metas alcanzadas, 

la Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión del gobierno de las entidades federativas, 

podrá suspender la radicación de los recursos federales e inclusive solicitar su reintegro, sin perjuicio de lo 

establecido en las disposiciones aplicables. 

Para el control de los recursos que se asignen a las entidades federativas, el Ejecutivo Federal convendrá 

con los gobiernos respectivos, los programas o las actividades que permitan garantizar el cumplimiento de las 

disposiciones aplicables. 

Los ejecutores de los programas deberán informar trimestralmente a las entidades federativas y a la 

Secretaría de Desarrollo Social los avances de ejecución físicos y financieros. 

Por lo que se refiere al Programa de Abasto Social de Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., la 

Secretaría de Desarrollo Social hará del conocimiento público los nombres de los proveedores de leche de 

Liconsa, S.A. de C.V., en términos de la legislación en materia de transparencia y acceso a la información 

pública gubernamental. 

Artículo 33. Las reglas de operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social para el ejercicio fiscal 

2016, deberán considerar lo siguiente: 

I. Su objeto será articular y coordinar la oferta institucional de programas y acciones de política social, 

incluyendo aquellas relacionadas con el fomento productivo, generación de ingresos, bienestar económico, 

inclusión financiera y laboral, educación, alimentación y salud, dirigida a la población que se encuentre en 

situación de pobreza extrema, bajo esquemas de corresponsabilidad; 

II. Los criterios para la inclusión de localidades en el medio rural y urbano. Las entidades federativas, en 

atención a los recursos de las mismas destinados a los componentes de salud y educación, podrán opinar, a 

través de los comités técnicos estatales, sobre dichos criterios, debiendo la Secretaría de Desarrollo Social, 
dar respuesta a dichas opiniones, en su caso, en un plazo no mayor de 30 días. 

A más tardar el último día hábil del mes de febrero de 2016, la Secretaría de Desarrollo Social informará a 

la Cámara de Diputados, la cobertura de atención de familias beneficiarias. 

La Coordinación Nacional del programa entregará a la Cámara de Diputados, el padrón de beneficiarios, el 

cual deberá permitir su identificación y para ello deberá contener, cuando menos, los nombres de quienes 

sean atendidos por el programa, así como su localidad, municipio y entidad federativa de residencia, en los 

términos de la legislación en materia de transparencia y acceso a la información pública gubernamental y 

demás normatividad aplicable. Los integrantes de la Cámara de Diputados serán responsables de su uso y 

deberán observar en lo conducente, en términos de ley, la protección de los datos personales. La 

Coordinación Nacional del programa deberá actualizarlo semestralmente; 

III. La metodología de focalización para la identificación, inclusión y recertificación de las familias en el 

programa será única para todo el país, pudiendo diferenciar entre zonas rurales y urbanas. Esta metodología 

deberá considerar el levantamiento de cédulas individuales de información socioeconómica a las familias; 

IV. Los criterios para atender la demanda de incorporación de familias tanto en localidades aún no 

atendidas como en localidades ya atendidas a través de un proceso de densificación. Este programa no 

deberá duplicar apoyos y debe limitarse a atender a la población en pobreza en los términos de la Ley 

General de Desarrollo Social; 

V. Orientar los esfuerzos con la Coordinación Nacional de Becas de Educación Superior para dar 

continuidad al padrón de jóvenes con becas de educación superior; 

VI. Las acciones de mejora que permitan fortalecer su funcionamiento; 

VII. El esquema de operación que incluya las condiciones de la prestación de los servicios de salud y 

educación básica y media superior para la población beneficiaria; la producción y distribución de los 

suplementos alimenticios; los criterios para certificar la asistencia a estos servicios de los miembros de la 

familia, los montos, mecanismos y medios para la entrega de los apoyos y su periodicidad; 

VIII. Los criterios para certificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios; 

IX. La definición de responsabilidades de cada una de las dependencias involucradas en el programa para 

la certificación del cumplimiento de asistencia de las familias beneficiarias, tanto en el componente de salud, 

como en el de educación y la entrega de los apoyos a nivel central y en las entidades federativas, así como 

para la ampliación y la elevación de la calidad de los servicios. 
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El cumplimiento de asistencia a unidades de salud y a planteles educativos, debidamente registrada, será 
indispensable para el otorgamiento de los respectivos apoyos. La entrega de los respectivos apoyos no podrá 
condicionarse al cumplimiento de otros requisitos o contraprestaciones, por lo que las reglas de operación 
deberán contemplar mecanismos para que se detecte y corrija la presencia de requerimientos adicionales; 

X. Los criterios de recertificación para las familias y los criterios y mecanismos para la verificación 
permanente de las condiciones socioeconómicas de las familias beneficiarias, así como para atender el 
incremento demográfico en las localidades, y para la sustitución de bajas del padrón por incumplimiento de 
corresponsabilidades; 

XI. Los mecanismos para promover alternativas dentro del sistema financiero para la entrega de los 
apoyos con oportunidad, promoviendo la inclusión financiera de la población objetivo; 

XII. Los mecanismos para asegurar la complementariedad de acciones con otros programas; para 
aprovechar la información y el padrón del programa para focalizar otros subsidios complementarios y no 
duplicarlos, y para definir la transición de beneficiarios de otros programas federales que otorgan subsidios 
con el mismo objetivo de evitar duplicidad; 

XIII. En su caso, las propuestas que hubiesen sido presentadas y aprobadas por el Comité Técnico de la 
Coordinación Nacional, y 

XIV. Se podrán otorgar apoyos a los adultos mayores que formen parte de hogares beneficiarios, 
incluyendo las condiciones, los montos, procedimientos y la corresponsabilidad en salud adecuada a su 
condición. 

El presupuesto de PROSPERA Programa de Inclusión Social se distribuye conforme a lo señalado en el 
Anexo 27 de este Decreto. Los recursos de PROSPERA Programa de Inclusión Social no podrán ser 
transferidos a otros programas. Podrán realizarse traspasos no regularizables en las asignaciones del 
programa entre las secretarías de Desarrollo Social, de Educación Pública y de Salud, en los términos de las 
disposiciones aplicables. De lo anterior, se informará trimestralmente a la Cámara de Diputados. 

El presupuesto para el componente de salud se ejercerá con base en una cuota igual por familia atendida, 
multiplicada por el padrón activo correspondiente, pudiendo ser ajustada, sin rebasar el presupuesto 
regularizable del programa, en función de los servicios efectivamente prestados y la calidad provista en los 
mismos y será entregado a los proveedores de los servicios de salud, tanto de los servicios estatales de salud 
como del IMSS-PROSPERA y del IMSS-Régimen Ordinario u otros que puedan resultar necesarios para 
cumplir con los objetivos del programa. 

Las secretarías de Desarrollo Social, de Educación Pública y de Salud presentarán a la Cámara de 
Diputados a más tardar en abril de 2016, un informe sobre la contratación del proveedor encargado de 
entregar los apoyos a los beneficiarios en donde no exista infraestructura para realizar el pago directo a través 
de transferencia electrónica. 

Artículo 34. Los programas de garantías, de reducción de costo de financiamiento, de capital de riesgo y 
cualquier otro esquema que promueva el acceso al financiamiento que las dependencias y entidades apoyen 
con recursos presupuestarios, deberán ser implementados exclusivamente por conducto de la banca de 
desarrollo, de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y/o de fideicomisos 
públicos de fomento del Gobierno Federal. Dichas dependencias y entidades podrán establecer convenios de 
colaboración con las agencias de desarrollo de los gobiernos de las entidades federativas, para la 
implementación de los programas. 

La Secretaría tendrá en todo momento acceso a la base de datos única de los beneficiarios de los 
programas correspondientes establecida por la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de 
Mercados Agropecuarios (ASERCA). 

Asimismo, a fin de evitar duplicidades de beneficiarios y operaciones, ASERCA deberá dar pleno acceso, 
vía remota y en tiempo real, a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 

a los Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura (FIRA) y a AGROASEMEX, a la referida base de 
datos para realizar las consultas correspondientes. 

Se entenderá que los beneficiarios incluidos en la base de datos única de esquemas de manejo de riesgos 
en el sector agropecuario serán elegibles para recibir los mismos apoyos a coberturas e incentivos a la 

comercialización que los beneficiarios dados de alta por ASERCA en la misma, observando las disposiciones 
aplicables a dichos esquemas y aquellas destinadas a evitar duplicidad de subsidios. 

El total de los recursos presupuestarios de ASERCA que se encuentren destinados a apoyos a coberturas 

y esquemas de administración de riesgos, también podrán ser solicitados y otorgados a través de las 

ventanillas de FIRA, Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y 

AGROASEMEX, debiéndose ejercer en el orden en el que sean tramitadas las solicitudes correspondientes. 
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De los recursos aprobados en este presupuesto para el programa del Fondo Nacional Emprendedor se 

destinará al menos el 25 por ciento a través del Fideicomiso México Emprende a programas de garantía 
operados por la banca de desarrollo, en un plazo no mayor a 45 días a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, siempre que exista disponibilidad presupuestaria. 

Adicionalmente, hasta el 10 por ciento de los recursos aprobados en este Presupuesto para el programa 

del Fondo Nacional Emprendedor, se destinará a programas que otorguen créditos subordinados operados 
por las instituciones señaladas en el primer párrafo de este artículo, a través del Fideicomiso México 

Emprende, siempre que exista disponibilidad presupuestaria. 

De los recursos aprobados en este presupuesto para el Programa de Productividad y Competitividad 

Agroalimentaria, en sus componentes Acceso al Financiamiento en Apoyo a la Agricultura, Pesca y Pecuario, 
Productividad Agroalimentaria y Desarrollo Productivo Sur Sureste, a cargo de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, al menos el 45 por ciento, 15 por ciento y 20 por ciento, 
respectivamente, se destinarán a promover el acceso al financiamiento en el sector rural en condiciones más 

competitivas, y se transferirán a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, en un plazo no mayor a 45 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Artículo 35. En el Anexo 11 de este Decreto se prevé la asignación de recursos para fortalecer el 
patrimonio de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, del Fondo de 

Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR) y del Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía 
para Créditos Agropecuarios (FEGA). 

Artículo 36. El Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable se sujetará a los 
siguientes lineamientos para la distribución del gasto aprobado en este Presupuesto: 

I. Deberá abarcar políticas públicas orientadas a incrementar la producción, la productividad y la 
competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades 
pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su 

incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a 
poblaciones indígenas. 

El presupuesto para el campo procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y 
estratégicos a la población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando 

prioridad a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

El presupuesto dirigido al campo deberá tener las siguientes características: 

a) Que permita la complementariedad de acciones con las demás dependencias y entidades; 

b) Que permita el desarrollo de proyectos productivos por etapas; 

c) Que se oriente prioritariamente hacia las pequeñas unidades de producción y al apoyo de los pequeños 
productores; 

d) Que procuren la progresividad en el otorgamiento de los incentivos, en particular en los componentes 

de PROAGRO y PROGAN Productivo, y 

e) En materia de concurrencia, el porcentaje o monto que corresponda aportar a las entidades federativas, 

podrá ser establecido por las dependencias considerando su condición socioeconómica. 

II. Los ramos administrativos que participan en el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 

Sustentable continuarán con el sistema de rendición de cuentas sobre el destino de los recursos fiscales de 

los programas concurrentes, el cual incorpora los siguientes elementos: región geográfica, entidad federativa, 

municipio y localidad, actividad productiva, eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo, monto fiscal y 

fecha de otorgamiento, y la estratificación correspondiente; 

III. Establecer como prioridades, entre otras, las siguientes: 

a) Incrementar la productividad, la inocuidad y el ingreso de los productores, apoyar en el combate a la 

pobreza, contribuyendo con la agricultura de autoconsumo a las familias pobres que habitan principalmente en 
las zonas rurales, en un marco de sustentabilidad, generación de oportunidades y que contribuya a la 

seguridad alimentaria; 

b) Se procurará que los recursos destinados a competitividad, se orienten principalmente a las pequeñas 

unidades de producción, que se dedican a las ramas productivas básicas, a que se refiere el artículo 179 de la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable y otros productos básicos y estratégicos. 

Dichos recursos se direccionarán una vez que se cuente con la estratificación de zonas y regiones 
productivas del país dando prioridad a las pequeñas unidades de producción; 
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c) Apoyar a los productores para que apliquen las innovaciones y desarrollos tecnológicos disponibles y 

fortalezcan su vinculación con los centros de investigación, así como la transferencia de tecnología del país, 
mediante servicios de extensionismo que aseguren la incorporación del pequeño productor a las innovaciones 

tecnológicas que redunden en la mejora de la productividad; 

d) Ampliar la oferta de bienes y servicios públicos, particularmente en materia de infraestructura, 
investigación y desarrollo, capacitación, extensionismo rural e información; 

e) Contribuir a adaptar las actividades agropecuarias, acuícolas y pesqueras mediante acciones para 
prevenir, mitigar y atender los impactos del fenómeno del cambio climático, así como la oportuna prevención, 
administración y atención a riesgos climáticos, sanitarios y de mercado, considerando los potenciales 
productivos de cada región; 

f) Contribuir a la sustentabilidad de las actividades agropecuarias, pesqueras y acuícolas en lo referente al 

aprovechamiento responsable del agua y la tierra, y 

g) Contribuir a la sustentabilidad de las actividades agropecuarias, pesqueras y acuícolas en lo referente a 

los recursos genéticos; 

IV. Coadyuvar al impulso de los mercados y a perfeccionar la información disponible para el sector; 

V. Propiciar la competitividad de las ramas productivas básicas, a que se refiere el artículo 179 de la Ley 

de Desarrollo Rural Sustentable, así como estrategias especiales para otros sistemas producto de alto 
impacto social; 

VI. Coadyuvar al impulso de la producción primaria, de los productos básicos y estratégicos señalados en 
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, entre otros, para el aprovisionamiento de insumos básicos y apoyo a 

paquetes tecnológicos; 

VII. Apoyar a las entidades federativas con recursos presupuestarios para la ejecución de proyectos 

productivos y/o estratégicos de impacto estatal o regional, de acuerdo a las prioridades y planteamientos que 
defina el Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable, conforme a lo siguiente: 

a) Depositarlos en los Fideicomisos de Fomento Agropecuario del Estado (FOFAE), en los términos de los 

convenios de coordinación y las reglas de operación. Las ministraciones que se acuerden no rebasen al 
periodo marzo a septiembre, en el entendido de que una vez depositada la primera aportación, para que el 
Gobierno Federal pueda depositar la segunda y subsecuentes, los Fideicomisos de Fomento Agropecuario del 
Estado (FOFAE) deben haber ejercido y pagado al menos el 70 por ciento de las aportaciones. 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, deberá reportar 
trimestralmente en su página de Internet, el avance de los recursos ejercidos y pagados por los fideicomisos 

antes mencionados, así como los saldos de los mismos. 

Las entidades federativas podrán solicitar a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, adecuaciones entre programas de ejecución a cargo de éstas, siempre y cuando se 

hayan cumplido las metas establecidas en los convenios respectivos, y permitan un mejor cumplimiento de los 
objetivos y metas de los programas en su conjunto, en el marco de las disposiciones aplicables; 

b) Que las entidades federativas sean las responsables de la oportuna ejecución de los recursos, 
administrados por los Fideicomisos de Fomento Agropecuario del Estado (FOFAE), constituidos de manera 
paritaria para este fin. Los apoyos se entregarán a los beneficiarios de acuerdo a la disponibilidad de los 
recursos del fondo independientemente de su origen mediante el pago electrónico a los beneficiarios; 

c) El porcentaje máximo de apoyo sea de hasta el 50 por ciento del costo total del proyecto, con excepción 

de los apoyos dirigidos a productores de bajos ingresos preferentemente en zonas y localidades de alta y muy 
alta marginación que serán conforme se establezca en las reglas de operación. En ambos casos el trámite se 

hará gratuito y sin costo alguno para los beneficiarios; 

d) En el caso de los subsidios a energéticos como energía eléctrica, diésel marino y gasolina ribereña, se 

beneficiará preferentemente a los productores de bajos recursos ubicados en zonas de alta y muy alta 
marginación de acuerdo a lo señalado en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Asimismo, la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación deberá integrar un listado de beneficiarios, y 

e) Implementar acciones y programas de reconversión orientados al desarrollo de mercados regionales, 

que permitan la reducción de costos, mediante mejoras en las prácticas para la producción y en su caso 

mediante incentivos orientados a este propósito; 

VIII. Impulsar la producción y productividad en el sector mediante el fomento de proyectos integrales que 

consideren la tecnificación del riego y el uso de insumos (semillas, fertilizantes, biofertilizantes y prácticas 

agrícolas sustentables, entre otros); 
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IX. Promover el desarrollo regional mediante el sistema nacional de agroparques que vinculen a los 
productores con las cadenas de valor y propicien la generación de economías de escala, incrementen la 
productividad y competitividad, así como un desarrollo equilibrado en las regiones norte, centro y sur-sureste 
del país; 

X. Los recursos destinados a fortalecer el medio ambiente buscarán que se beneficie prioritariamente a los 
territorios ejidales, comunales y privados de los pequeños productores; 

XI. Se fortalecerán las obras de tecnificación de riego para aumentar la producción y productividad, dando 
prioridad a las pequeñas unidades de producción; 

XII. Las autoridades fiscales pondrán a disposición de las dependencias y entidades encargadas del 
otorgamiento de subsidios y estímulos, herramientas tecnológicas que permitan la consulta sobre el 
cumplimiento de la obligación contenida dentro del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. En las 
Reglas de Operación de los Programas Federales del Ramo 08 de Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se deberá establecer que la consulta referida, la hará directamente 
ésta última dependencia y no el beneficiario; 

XIII. Para el caso del Programa de Productividad Rural, el componente de desarrollo comercial de la 
agricultura familiar, será destinado prioritariamente para apoyar a mujeres y personas de la tercera edad en 
condición de pobreza alimentaria, que se dediquen o pretendan dedicarse a la producción de alimentos, y 

XIV. Los incentivos al proceso de comercialización de los productos agropecuarios y pesqueros, buscarán 
impulsar el desarrollo de las regiones del país en donde la infraestructura para el acopio y agregación de valor 
es deficiente e insuficiente; asimismo, privilegiará a la población objetivo de más bajos recursos, con base en 
el fortalecimiento de su organización y capacitación, a través de un programa específico de apoyo a pequeños 
productores que instrumentará la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

Artículo 37. La ejecución y operación del Sistema de Protección Social en Salud deberá sujetarse a lo 
dispuesto por la Ley General de Salud, a las disposiciones reglamentarias de dicha Ley, así como a las 
disposiciones de carácter general o lineamientos que emitan la Secretaría de Salud o la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

A. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, llevará a cabo 
lo siguiente: 

I. Difundir criterios públicos y objetivos para la definición de la población sujeta a la afiliación en el medio 
rural y urbano, prioritariamente a madres embarazadas y niños recién nacidos; 

II. Dar a conocer semestralmente, en los términos de la legislación en materia de transparencia y acceso a 
la información pública gubernamental, la relación de municipios en los que opera el Sistema de Protección 
Social en Salud y el número de personas beneficiarias, en cada una de ellas por entidad federativa, así como 
el monto de las cuotas familiares, la cuota social y las aportaciones solidarias federal y estatal, por entidad 
federativa; 

III. Publicar semestralmente en su página de Internet las obras e inversiones realizadas con los recursos 
del Fondo de Previsión Presupuestal, a que se refiere el artículo 77 bis 18 de la Ley General de Salud, y 

IV. Emitir disposiciones generales o lineamientos sobre: 

a) El destino de los recursos federales que se transfieran a las entidades federativas por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, conforme a las siguientes bases: 

i. Hasta el 40 por ciento, por concepto de remuneraciones del personal ya contratado directamente 
involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al Sistema; 

ii. Hasta el 30 por ciento, por concepto de adquisición de medicamentos, material de curación y otros 
insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al Sistema; 

iii. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES), y 

iv. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud correspondiente a cada entidad federativa. 

Sólo en casos plenamente justificados o excepcionales, la composición de dichos porcentajes se podrá 
modificar, siempre que las características de afiliación, financieras y de servicios de salud estatales lo 
ameriten, en el entendido de que dichas modificaciones deberán acreditarse y ser aprobadas por la Secretaría 
de Salud por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social de Salud, y 

b) El destino de los recursos federales que se transfieran a las entidades federativas para el 

fortalecimiento de la infraestructura médica. 
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B. Las entidades federativas deberán remitir la información que determine la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, de conformidad con las disposiciones generales que para tal efecto emita. 

Los anexos I, II, III y IV del Acuerdo de Coordinación a que se refiere el artículo 77 bis 6 de la Ley General 
de Salud, deberán firmarse, en su caso, en el primer trimestre del año fiscal. Al momento de su firma a la 

Comisión Nacional de Protección en Salud y las entidades federativas, les corresponderá su publicación en 
sus respectivas páginas de Internet. Tratándose de los anexos II, III y IV, deberán ser publicados en el Diario 

Oficial de la Federación, a través de la Secretaría de Salud. 

Las disposiciones consideradas en la fracción IV de este artículo deberán formar parte del anexo IV de 

dicho Acuerdo de Coordinación. 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social normará la evaluación del Sistema 

de Protección Social en Salud, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social. 

Artículo 38. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, podrá otorgar subsidios a las asociaciones 
deportivas nacionales y demás instituciones y organismos públicos, siempre y cuando cumplan con la Ley 

General de Cultura Física y Deporte y su Reglamento, con el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte y 

con las reglas de operación de dicha Comisión. 

Artículo 39. La Secretaría de Educación Pública será responsable de emitir las reglas de operación de los 
programas sujetos a las mismas, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, las cuales contendrán, entre otras reglas, las siguientes: 

I. Los recursos destinados a programas educativos deberán ser ejercidos exclusivamente por las 

autoridades educativas, tanto federales como estatales; 

II. Las instituciones educativas contarán con un listado exhaustivo que contenga el personal comisionado a 
actividades sindicales. La Secretaría de Educación Pública enviará dichos listados a la Cámara de Diputados, 

y 

III. En ningún caso podrán existir nóminas o partidas confidenciales. Los recursos públicos otorgados a las 
instituciones educativas que sean usados para el pago de nóminas deberán ejercerse en el marco de la 
transparencia y rendición de cuentas, por lo que los beneficiarios de dichos programas deberán reportar a la 

Secretaría de Educación Pública los montos pagados a cada trabajador. 

La Secretaría de Educación Pública, antes del 31 de enero, emitirá las convocatorias para el concurso de 

los diversos fondos aprobados, respecto a los programas a que se refiere este artículo, con la excepción de 
los que estén sujetos a los calendarios escolares específicos. 

De los recursos aprobados en este Presupuesto para el Programa de la Reforma Educativa, se destinará 

un 15 por ciento para proveer bebederos con suministro continuo de agua potable para uso humano en los 
inmuebles escolares, de conformidad con los artículos 7 y 11 de la Ley General de la Infraestructura Física 

Educativa. 

Artículo 40. Los programas destinados a educación media superior y superior, sujetos a reglas de 

operación, deberán contener las siguientes disposiciones: 

I. La Secretaría de Educación Pública al diseñar los programas deberá enviar a la Cámara de Diputados 
un informe sobre cómo dichos programas disminuirán los rezagos de cobertura y absorción en educación 

media superior y superior en las diversas regiones del país; 

II. Las entidades federativas deberán enviar, de manera trimestral, informes tanto a la Cámara de 

Diputados, como a la Secretaría de Educación Pública, sobre la aplicación de fondos para la operación de los 

subsistemas de educación media superior y superior; 

III. Las instituciones públicas de educación superior estarán obligadas a la práctica de auditoría externa de 
su matrícula, debiendo enviar los resultados de ésta, así como un informe semestral específico sobre la 

ampliación de la misma, tanto a la Cámara de Diputados como a la Secretaría de Educación Pública, y 

IV. Las instituciones públicas federales y estatales de educación media superior y superior pondrán a 
disposición de la sociedad la información sobre la aplicación y uso de los recursos recibidos a través de este 
Presupuesto de Egresos. En el marco de la legislación en materia de transparencia y acceso a la información 

pública gubernamental y, en su caso, la ley local respectiva, las instituciones incorporarán en su página de 
Internet la información relacionada con los proyectos y los montos autorizados. En particular, el registro, la 
asignación, los avances técnicos, académicos o ambos, y el seguimiento del ejercicio de recursos, 

manteniendo la información actualizada con periodicidad trimestral. 

La información a que se refiere este artículo deberá estar disponible de manera permanente y actualizada 

en la página de Internet de la Secretaría de Educación Pública, la cual deberá enviar dicha información a la 

Secretaría de manera trimestral. 
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TÍTULO QUINTO 

OTRAS DISPOSICIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 41. Con el objeto de impulsar la cultura del pago por suministro de agua en bloque en los Distritos 

de Riego y mejorar la infraestructura de riego, el Ejecutivo Federal, a través de la Comisión Nacional del Agua, 

devolverá a los Distritos de Riego que estén al corriente en sus pagos, un importe de recursos equivalente a 

las cuotas que se generen en el presente ejercicio fiscal, los cuales se destinarán en un 65 por ciento a la 

conservación y mantenimiento de los canales y drenes menores; 25 por ciento a la conservación de la red 

mayor, canales y drenes principales; 8 por ciento al mantenimiento de las obras de cabeza, y 2 por ciento a la 

supervisión y gasto de operación. 

Artículo 42. Los programas de la Secretaría de Educación Pública, destinados a fomentar la expansión de 

la oferta educativa de los niveles Media Superior y Superior, establecerán mecanismos que permitan disminuir 

el rezago en el índice de cobertura en aquellas entidades federativas que estén por debajo del promedio 

nacional. 

La Secretaría de Educación Pública deberá informar a la Cámara de Diputados, sobre la estructura de los 

programas destinados a fomentar la expansión de la oferta educativa a los que hace referencia el párrafo 

anterior, su distribución y metas de mediano y largo plazo, a más tardar el 31 de marzo. 

Los recursos federales que reciban las universidades e instituciones públicas de educación media superior 

y superior, incluyendo subsidios, estarán sujetos a la fiscalización que realice la Auditoría en términos de lo 

establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se rendirá cuenta sobre el 

ejercicio de los mismos en los términos de las disposiciones aplicables, detallando la información siguiente: 

I. Los programas a los que se destinen los recursos y el cumplimiento de las metas correspondientes; 

II. El costo de nómina del personal docente, no docente, administrativo y manual, identificando las distintas 

categorías y los tabuladores de remuneraciones por puesto, responsabilidad laboral y su lugar de ubicación; 

III. Desglose del gasto corriente destinado a su operación; 

IV. Los estados de situación financiera, analítico, así como el de origen y aplicación de recursos públicos 

federales, y 

V. La información sobre matrícula de inicio y fin de cada ciclo escolar. 

De conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como con los lineamientos que 

emita en la materia el Consejo Nacional de Armonización Contable, las universidades e instituciones públicas 

de educación media superior y superior llevarán el registro y la vigilancia de los activos, pasivos corrientes y 

contingentes, ingresos, gastos y patrimonio. 

Las universidades e instituciones públicas de educación media superior y superior a que se refiere este 

artículo entregarán a la Secretaría de Educación Pública la información señalada en el mismo, a más tardar el 

día 15 de los meses de abril, julio y octubre de 2016 y 15 de enero de 2017. Dicha Secretaría entregará esta 

información a la Cámara de Diputados y la publicará en su página de Internet, a más tardar a los 30 días 

naturales posteriores al periodo correspondiente. 

Las autoridades correspondientes para aplicar dichos recursos verificarán que el personal de cada una de 

las universidades e instituciones de educación media superior y superior públicas, cumplan con sus 

obligaciones en términos de los contratos laborales correspondientes realizándose, en su caso, la compulsa 

entre las nóminas y los registros de asistencia. 

La Secretaría de Educación Pública enviará la información a que se refiere este artículo a la Secretaría 

dentro de los 10 días hábiles posteriores a que aquélla la reciba. 

Artículo 43. Las sanciones económicas que, en su caso, aplique el Instituto Nacional Electoral derivado 

del régimen disciplinario de los partidos políticos durante 2016, serán concentradas a la Tesorería de la 

Federación dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que se realice el pago o se haga efectivo 

el descuento. Los recursos obtenidos por este concepto serán destinados en los términos de las disposiciones 

aplicables al Ramo 38 para el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y los Centros Públicos de 

Investigación y deberán destinarse a actividades sustantivas y proyectos científicos; dichos recursos no 

podrán ejercerse en servicios personales y su ejercicio y destino deberá reportarse en los Informes 

Trimestrales. 
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Artículo 44. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, con la participación que corresponda al 

Consejo Nacional de Armonización Contable, establecerá los términos y condiciones para la distribución del 
fondo previsto en este Presupuesto de Egresos, para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas 

y a los municipios para la capacitación y profesionalización de las unidades administrativas competentes en 
materia de contabilidad gubernamental, así como para la modernización de tecnologías de la información y 

comunicaciones que permitan el cumplimiento de la armonización contable de los tres órdenes de gobierno 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, a más tardar dentro del primer trimestre del año. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable, a más tardar el último día hábil de octubre, deberá 
publicar en su página de Internet un reporte especial sobre la aplicación de los recursos del fondo a que hace 

referencia el presente artículo; así como publicar durante el último trimestre del año: 

I. El monto de los subsidios otorgados a cada una de las entidades federativas y municipios; 

II. El tipo y alcances de los subsidios federales otorgados, y 

III. Los avances y resultados reportados por las entidades federativas y municipios. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año 2016. 

Segundo. Las disposiciones administrativas emitidas con base en lo dispuesto en los Decretos de 

Presupuesto de Egresos de la Federación de ejercicios fiscales anteriores, que se encuentren vigentes hasta 

antes de la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán aplicándose en lo que no se opongan a éste, 

hasta en tanto no se emitan nuevas disposiciones administrativas que las reformen o abroguen. 

Tercero. Se faculta al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, para que emita las autorizaciones que 

correspondan, a efecto de realizar las adecuaciones o los traspasos de recursos humanos, financieros y 
materiales, incluyendo bienes muebles e inmuebles, que sean necesarios como consecuencia de reformas 

jurídicas que tengan por objeto la creación o modificación, de cualquier dependencia, entidad o ente 
autónomo, reportando las mismas en los Informes Trimestrales. 

Cuarto. Las dependencias, incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados, y las entidades 

deberán reducir sus estructuras organizacionales relacionadas con las áreas y funciones de planeación, 

evaluación y vinculación; oficialía mayor; comunicación social; asuntos internacionales, y órgano interno de 

control, a más tardar el último día hábil de marzo, de conformidad con las disposiciones que para tal efecto 

emitan la Secretaría y la Función Pública. 

En el mismo plazo establecido en el párrafo anterior, dichos ejecutores de gasto deberán tramitar o, en su 

caso, realizar las reformas a los reglamentos interiores, decretos de creación o estatutos orgánicos, según 

corresponda, que sean necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Quinto. Los recursos del Ramo Administrativo 12 Salud y del Ramo General 33 Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas y Municipios, correspondientes a la Subfunción Protección Social en Salud, 

destinados a la prestación de servicios de salud a la persona, deberán ser considerados en la integración de 

la aportación solidaria por parte del Gobierno Federal a la que hace referencia el artículo 77 bis 13, fracción II, 

de la Ley General de Salud. 

Sexto. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 

correspondientes a las entidades federativas que no hayan suscrito los convenios a los que hace referencia el 

artículo 42 de la Ley de Coordinación Fiscal deberán ser transferidos del Ramo General 33 Aportaciones 

Federales para Entidades Federativas y Municipios al Ramo 11 Educación, a fin de que a través de éste se 

transfieran para esos mismos fines a dichas entidades federativas. Lo anterior, hasta en tanto sean suscritos 

los convenios de coordinación respectivos. 

Séptimo. Los ingresos que obtengan las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, el Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos y los 

Hospitales Federales de Referencia centralizados a la Secretaría de Salud que presten servicios médicos a la 

población abierta, así como los que obtengan los órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación 

Pública encargados de la preservación del patrimonio cultural de la Nación, de la conservación y difusión del 

acervo cultural histórico y de la producción artística y difusión de las artes, se podrán destinar a sus 

finalidades y programas institucionales atendiendo a la política de gasto y a las disposiciones presupuestarias 

aplicables. 
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Octavo. En el Anexo 20 de este Presupuesto de Egresos se incluye la cantidad de $500,000,000.00, para 

el Fondo del Sur-Sureste, el cual tendrá por objeto el otorgamiento de subsidios para sufragar total o 

parcialmente el costo de la elaboración de estudios, programas y/o proyectos de inversión en infraestructura y 

equipamiento para el desarrollo de las entidades federativas que conforman dicha región. El ejercicio de los 

recursos de dicho Fondo estará sujeto a los lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría, a más tardar 

el último día hábil de enero. 

Las entidades federativas serán responsables de la integración y veracidad de la información contenida en 

los expedientes técnicos que presenten a la Secretaría para la solicitud de los recursos correspondientes, así 

como de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de dichos recursos en 

términos de las disposiciones aplicables, sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a las instancias 

federales en materia de fiscalización. 

Noveno. En el Anexo 20 de este Presupuesto se incluye la cantidad de $1,600,000,000.00, para la 

constitución del Fondo para Fronteras, el cual tendrá por objeto el otorgamiento de subsidios que se 

destinarán a coadyuvar a abatir la pobreza, a través de una estrategia de inclusión y bienestar social, así 

como a contribuir al desarrollo económico a través del otorgamiento de apoyos a proyectos que fomenten la 

creación, consolidación y competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en las entidades 

federativas en cuyo territorio se encuentren las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país. 

Dichos recursos se encuentran aprobados en el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, y 

serán transferidos a las secretarías de Desarrollo Social y Economía. La distribución por entidad federativa 

será convenida por las dependencias antes referidas. 

El ejercicio de los recursos de dicho Fondo estará sujeto a los lineamientos que para tal efecto emita la 

Secretaría, dentro del primer trimestre del ejercicio fiscal. 

Décimo. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal a los que se refiere el Anexo 22 del presente Decreto podrán destinarse a la implementación del 

Sistema de Justicia Penal en las entidades federativas, conforme a los ejes estratégicos del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, definidos por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, y las demás disposiciones 

jurídicas aplicables, en términos de lo previsto en la Ley de Coordinación Fiscal. 

Décimo Primero. Las reasignaciones contenidas en el Ramo General 23 Provisiones Salariales y 

Económicas y aprobadas por la Cámara de Diputados, podrán ser ejercidas a través de otros ramos, siempre 

y cuando los traspasos se realicen conforme a los propósitos de cada uno de los programas y proyectos 

autorizados y se observen las disposiciones aplicables. 

Décimo Segundo. Los programas y proyectos de inversión a los que hace referencia el séptimo párrafo 

del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2016, están contenidos en el 

Tomo VIII del presente Presupuesto de Egresos de la Federación y se deberán presentar en los Informes 

trimestrales al Congreso de la Unión, conforme al artículo 107 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

Décimo Tercero. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados dará 

seguimiento a los plazos y compromisos de información establecidos en este Presupuesto de Egresos, 

presentará un reporte bimestral al Pleno y al término de la LXIII Legislatura un balance de su cumplimiento. 

Décimo Cuarto. Las dependencias y entidades competentes deberán destinar de manera oportuna, 

transparente y equitativa los recursos públicos que tengan autorizados o los que sean reasignados en los 

programas que incluyan acciones afirmativas, ajustes razonables y medidas de nivelación, a fortalecer los 

derechos de las personas con discapacidad, a la inclusión y el desarrollo de las mismas. 

Las dependencias y entidades, en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Social, revisarán sus 

respectivos programas, con el objeto de incluir en aquellos que corresponda, acciones que promuevan la 

inclusión de las personas con discapacidad. 

Las dependencias y entidades entregarán un reporte a la Secretaría de Desarrollo Social, la cual integrará 

un informe que enviará a las comisiones de Desarrollo Social y de Atención a Grupos Vulnerables de la 

Cámara de Diputados, a más tardar el último día hábil de octubre para su seguimiento. 
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ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)       

         

A: RAMOS AUTÓNOMOS 99,214,603,346 

Gasto Programable               

  01 Poder Legislativo           14,101,599,051 

   Cámara de Senadores         4,421,972,587 

   Cámara de Diputados         7,559,432,185 

   Auditoría Superior de la Federación 2,120,194,279 

  03 Poder Judicial           63,616,316,565 

   Suprema Corte de Justicia de la Nación       5,087,491,930 

   Consejo de la Judicatura Federal 55,872,115,835 

   Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 2,656,708,800 

  22 Instituto Nacional Electoral         15,473,834,466 

  35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos 1,546,934,935 

  41 Comisión Federal de Competencia Económica 478,057,464 

  42 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 1,060,000,000 

  43 Instituto Federal de Telecomunicaciones       2,000,000,000 

  44 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales 

937,860,865 

RAMO: 40 INFORMACIÓN NACIONAL ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA   

   Instituto Nacional de Estadística y Geografía 7,723,519,682 

RAMO: 32 TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA         

   Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 2,447,483,112 

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 1,116,787,966,784 

Gasto Programable               

  02 Oficina de la Presidencia de la República 1,922,652,864 

  04 Gobernación 67,472,539,816 

  05 Relaciones Exteriores 7,841,504,845 

  06 Hacienda y Crédito Público 28,502,492,275 

  07 Defensa Nacional 72,250,719,526 

  08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 84,827,278,656 

  09 Comunicaciones y Transportes 105,217,734,544 

  10 Economía 14,746,088,863 

  11 Educación Pública  302,986,555,681 

  12 Salud 132,216,881,794 

  13 Marina 27,401,156,874 

  14 Trabajo y Previsión Social 4,374,882,581 

  15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 25,613,444,548 

  16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 55,770,254,828 

  17 Procuraduría General de la República 16,468,566,951 

  18 Energía 2,807,979,137 

  20 Desarrollo Social 1/ 109,371,909,018 

  21 Turismo 5,211,444,461 

  27 Función Pública 1,296,984,800 

  31 Tribunales Agrarios 881,065,063 

  37 Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 117,459,310 

  38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 34,010,260,421 

  45 Comisión Reguladora de Energía 369,999,989 

  46 Comisión Nacional de Hidrocarburos 319,999,985 

  47 Entidades no Sectorizadas         14,788,109,954 

C: RAMOS GENERALES 2,434,535,205,392 

Gasto Programable               

  19 Aportaciones a Seguridad Social 553,686,745,568 

  23 Provisiones Salariales y Económicas 141,663,256,143 

  25 
Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos 

50,173,812,770 

  33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 616,286,725,526 



Viernes 27 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

Gasto No Programable               

  24 Deuda Pública 357,362,260,206 

  28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios 678,747,304,379 

  29 
Erogaciones para las Operaciones y Programas de Saneamiento 
Financiero 

0 

  30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 16,048,600,000 

  34 
Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y 
Deudores de la Banca 

  20,566,500,800 

D: ENTIDADES SUJETAS A CONTROL PRESUPUESTARIO DIRECTO 774,237,136,929 

Gasto Programable                

  GYN 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado 2/ 

229,916,102,139 

  GYR Instituto Mexicano del Seguro Social 544,321,034,790 

E: EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 862,179,904,363 

Gasto Programable                

  TYY Petróleos Mexicanos (Consolidado) 478,282,000,000 

  TVV Comisión Federal de Electricidad 299,454,215,190 

Gasto No Programable               

   Costo Financiero, que se distribuye para erogaciones de: 84,443,689,173 

  TYY Petróleos Mexicanos (Consolidado) 69,278,089,167 

  TVV Comisión Federal de Electricidad 15,165,600,006 

Neteo: Resta de: a) aportaciones ISSSTE; y, b) subsidios, transferencias y apoyos fiscales a las entidades de 
control directo y empresas productivas del Estado. 

533,251,819,608 

GASTO NETO TOTAL   4,763,874,000,000 
1/ Se encuentran previstos recursos por 2,809,372,503 pesos correspondientes al Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) en el 
Ramo Administrativo 20 – Desarrollo Social, que serán ejercidos por el Ramo Administrativo 10 – Economía hasta en tanto se formalice 
que dicho Instituto sea coordinado por la Secretaría de Desarrollo Social. 
2/ Incluye recursos para la creación de 3,000 plazas de la Rama Médica, Paramédica y Grupos Afines, las cuales se destinarán 
únicamente a fortalecer los servicios de salud que se prestan a los derechohabientes del ISSSTE. 

 

ANEXO 2. GASTO CORRIENTE ESTRUCTURAL (pesos) */ 

         

Gasto Corriente Estructural 2,128,553,076,142  

*/ La asignación corresponde a montos estimados con base en las reasignaciones determinadas por la H. Cámara de Diputados. 

 

ANEXO 3. GASTOS OBLIGATORIOS (millones de pesos) */       

         

Previsiones para Gastos Obligatorios 3,415,155.8  

*/ La asignación corresponde a montos estimados con base en las reasignaciones determinadas por la H. Cámara de Diputados. 

 

ANEXO 4. EROGACIONES PLURIANUALES PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA (millones de pesos) 

         

  MONTO 

INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA 3,913.0  

  Túnel Emisor Oriente (TEO) 3,913.0  

                  

INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA 656.0  

  CIP Costa del Pacífico 656.0  

TOTAL  4,569.0  

 

ANEXO 5. COMPROMISOS PLURIANUALES (millones de pesos) 

         

                MONTO 

Dependencias y Entidades (Recursos Fiscales)           87,583.31 

Entidades de Control Directo              22,943.17 

Empresas Productivas del Estado             248,493.09 
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ANEXO 5.A. PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO-PRIVADA (millones de pesos) 
         

PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO-PRIVADA 
ENTIDAD 

FEDERATIVA 
MONTO TOTAL 

DE INVERSIÓN 1/ 
MONTO 
2016 2/ 

PROYECTOS NUEVOS  11,476.6  3,928.1  

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES  4,707.5  1,238.2  

Libramiento de la Carretera La Galarza-Amatitlanes Puebla 818.3  520.5  

Programa Asociación Público Privada de Conservación Plurianual de la 
Red Federal de Carreteras (APP Querétaro - San Luís Potosí) 

Guanajuato, 
Querétaro y San 

Luis Potosí 
1,858.0  323.3  

Programa Asociación Público Privada de Conservación Plurianual de la 
Red Federal de Carreteras (APP Coatzacoalcos - Villahermosa) 

Tabasco y 
Veracruz 

2,031.2  394.4  

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL   6,067.6  2,521.6  

Construcción del Hospital Regional (HGR) de 260 Camas en el Municipio 
de García, Nuevo León 

Nuevo León 1,813.3  738.6  

Construcción del Hospital General de Zona (HGZ) de 180 camas en la 
localidad de Tapachula, en el estado de Chiapas 

Chiapas 1,356.1  562.5  

Construcción del Hospital General de Zona de 144 camas, en Bahía de 
Banderas, Nayarit 

Nayarit 1,143.1  508.8  

Construcción del Hospital General Regional de 260 camas en Tepotzotlán, 
Estado de México 

Estado de México 1,755.1  711.7  

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO  701.4  168.3  

Sustitución del Hospital General Dr. Daniel Gurría Urgell en Villahermosa, 
Tabasco 

Tabasco 701.4  168.3  

PROYECTOS AUTORIZADOS EN EJERCICIOS ANTERIORES  2,109.7  781.8  

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO  

2,109.7  781.8  

Construcción y operación del nuevo Hospital General Dr. Gonzalo 
Castañeda, D.F. 

Distrito Federal 1,507.1  492.6  

Construcción de una nueva Clínica Hospital en Mérida, Yucatán Yucatán 602.6  289.2  

TOTAL  13,586.2  4,709.9  

1/ Monto estimado en gasto de inversión del sector privado en infraestructura 
2/ Inversión estimada prevista por el sector privado para el 2016 
 
ANEXO 6. PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DE LARGO PLAZO (pesos) 
    
6.A. Monto autorizado para nuevos proyectos             

    
Inversión Directa 

Inversión 
Condicionada 

Suma 

Comisión Federal de Electricidad     54,660,902,400 0 54,660,902,400 

 

6.B. Monto autorizado para proyectos aprobados en ejercicios fiscales anteriores de inversión directa e inversión condicionada 

    
Inversión Directa 

Inversión 
Condicionada 

Suma 

Comisión Federal de Electricidad     531,300,231,911 222,471,942,479 753,772,174,390 

 

6.C. Monto autorizado para proyectos aprobados para ejercicios fiscales anteriores y para nuevos proyectos 

    
Inversión Directa 

Inversión 
Condicionada 

Suma 

Comisión Federal de Electricidad     585,961,134,311 222,471,942,479 808,433,076,790 

 

6.D. Monto comprometido de proyectos de inversión directa autorizados en ejercicios fiscales anteriores 

    
Monto Autorizado Monto Contratado 

Monto 
Comprometido 

Comisión Federal de Electricidad     404,267,221,101 318,653,420,376 233,790,007,998 

 

6.E. Monto máximo de compromiso de proyectos de inversión condicionada autorizados en ejercicios fiscales anteriores 

    
Monto Autorizado Monto Contratado 

Máximo 
Comprometido 

Comisión Federal de Electricidad     163,970,290,243 129,026,763,465 96,055,092,938 

 

6.F. Previsiones para pago de amortizaciones y costo financiero de proyectos de inversión directa 

    Inversión Física 
(Amortizaciones) 

Costo Financiero Suma 

Comisión Federal de Electricidad     17,377,988,063 6,251,407,677 23,629,395,740 
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ANEXO 7. PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS (pesos)      

         

 
Incremento a las 
percepciones */ 

Creación de 
plazas 

Otras medidas 
de carácter 
económico, 

laboral y 
contingente */ 

Total 

 I II III  

Ramos Administrativos               

02 Oficina de la Presidencia de la República 16,493,828    3,184,860  19,678,688  

04 Gobernación 691,152,298    203,196,457  894,348,755  

05 Relaciones Exteriores 27,589,473    8,387,464  35,976,937  

06 Hacienda y Crédito Público 337,001,983    97,855,657  434,857,640  

07 Defensa Nacional 884,285,715      884,285,715  

08 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación 160,009,585    56,287,445  216,297,030  

09 Comunicaciones y Transportes 144,024,025    78,352,521  222,376,546  

10 Economía 56,676,480    22,354,487  79,030,967  

11 Educación Pública 1,891,242,982    1,569,785,327  3,461,028,309  

12 Salud 507,810,227  347,456,870  150,684,800  1,005,951,897  

13 Marina 231,838,892    190,068,430  421,907,322  

14 Trabajo y Previsión Social 44,699,260    18,326,463  63,025,723  

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 39,311,985    18,578,781  57,890,766  

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 153,821,540    83,456,227  237,277,767  

17 Procuraduría General de la República 267,374,230    24,782,588  292,156,818  

18 Energía 23,311,772    3,253,877  26,565,649  

20 Desarrollo Social 49,696,285    20,769,418  70,465,703  

21 Turismo 21,511,668    6,631,181  28,142,849  

27 Función Pública 27,259,902    4,052,055  31,311,957  

31 Tribunales Agrarios 15,367,402    5,219,264  20,586,666  

37 Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 2,904,980    224,223  3,129,203  

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 93,304,112  250,000,000  38,834,418  382,138,530  

45 Comisión Reguladora de Energía 5,617,808    410,328  6,028,136  

46 Comisión Nacional de Hidrocarburos 5,254,440    256,800  5,511,240  

47 Entidades no Sectorizadas 31,942,983    9,119,094  41,062,077  

Ramos Generales               

23 Provisiones Salariales y Económicas 5,729,503,855  500,000,000  2,614,072,165  8,843,576,020  

*/ Los recursos a que se refieren estos rubros en los Ramos Administrativos, para efectos de control presupuestario y eficiencia del gasto, 
se encuentran previstos en el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas. 

 

ANEXO 8. COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA Y OTRAS EROGACIONES (pesos)     

         

                MONTO 

Costo financiero de la deuda del Gobierno Federal incluido en el Ramo General 24 Deuda Pública 357,362,260,206 

Costo financiero de la deuda de las empresas incluidas en el Anexo 1.E de este Decreto 84,443,689,173 

Erogaciones incluidas en el Ramo General 29 Erogaciones para las Operaciones y Programas de 
Saneamiento Financiero 

0 

Erogaciones incluidas en el Ramo General 34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y 
Deudores de la Banca 

20,566,500,800 

Obligaciones incurridas a través de los programas de apoyo a deudores 5,653,800,800 

Obligaciones surgidas de los programas de apoyo a ahorradores 14,912,700,000 

Total 462,372,450,179 
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ANEXO 9. MONTOS MÁXIMOS DE ADJUDICACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA Y DE INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ESTABLECIDOS EN MILES DE PESOS, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO: 

         

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

Presupuesto autorizado de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios 

Monto máximo total de cada 

operación que podrá adjudicarse 

directamente 

Monto máximo total de cada 

operación que podrá adjudicarse 

mediante invitación a cuando 

menos tres personas 

Mayor de Hasta Dependencias y Entidades Dependencias y Entidades 

 15,000 174 598 

15,000 30,000 199 861 

30,000 50,000 224 1,122 

50,000 100,000 250 1,384 

100,000 150,000 274 1,650 

150,000 250,000 312 1,993 

250,000 350,000 337 2,243 

350,000 450,000 362 2,381 

450,000 600,000 387 2,641 

600,000 750,000 398 2,779 

750,000 1,000,000 437 3,040 

1,000,000  460 3,177 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

Presupuesto autorizado para realizar obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas 

Monto máximo 

total de cada 

obra pública 

que podrá 

adjudicarse 

directamente 

Monto máximo 

total de cada 

servicio 

relacionado 

con obra 

pública que 

podrá 

adjudicarse 

directamente 

Monto máximo 

total de cada 

obra pública 

que podrá 

adjudicarse 

mediante 

invitación a 

cuando menos 

tres personas 

Monto máximo 

total de cada 

servicio 

relacionado con 

obra pública 

que podrá 

adjudicarse 

mediante 

invitación a 

cuando menos 

tres personas 

Mayor de Hasta 
Dependencias y 

Entidades 

Dependencias 

y Entidades 

Dependencias y 

Entidades 

Dependencias y 

Entidades 

 15,000 278 137 2,476 1,923 

15,000 30,000 344 174 2,747 2,061 

30,000 50,000 413 207 3,162 2,476 

50,000 100,000 479 238 3,850 2,883 

100,000 150,000 551 278 4,535 3,435 

150,000 250,000 621 311 5,224 4,121 

250,000 350,000 757 377 6,052 4,535 

350,000 450,000 823 413 6,597 4,934 

450,000 600,000 965 479 7,842 5,909 

600,000 750,000 1,101 551 8,930 6,738 

750,000 1,000,000 1,231 621 10,031 7,557 

1,000,000  1,308 688 11,261 8,515 

Nota.- Los anteriores montos se establecen sin perjuicio de los umbrales derivados de los tratados de libre comercio suscritos por 

México, por lo que las contrataciones por montos superiores a dichos umbrales deberán licitarse, salvo que las mismas se incluyan en la 

reserva correspondiente, o se cumpla con algún supuesto de excepción a la licitación pública prevista en dichos tratados. 
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ANEXO 10. EROGACIONES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS (pesos) 

   

Ramo Denominación Monto 

Total                85,260,364,975  

04 Gobernación                28,790,099  

  Conducción de la política interior             28,790,099  

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación    4,097,789,327  

  Programa de Productividad Rural             1,140,404,590  

  Programa de Fomento a la Agricultura           2,080,000,000  

  Programa de Apoyos a Pequeños Productores           877,384,737  

09 Comunicaciones y Transportes              6,565,159,795  

  Proyectos de construcción de carreteras alimentadoras y caminos rurales        3,549,629,280  

  Conservación de infraestructura de caminos rurales y carreteras alimentadoras        2,295,210,017  

  Estudios y proyectos de construcción de caminos rurales y carreteras alimentadoras      48,894,499  

  Programa de Empleo Temporal (PET)          671,425,998  

10 Economía                23,870,142  

  Programa nacional de financiamiento al microempresario y a la mujer rural         23,870,142  

11 Educación Pública              9,884,320,290  

  Educación para Adultos (INEA)             110,063,742  

  Educación Inicial y Básica Comunitaria           494,704,789  

  Normar los servicios educativos            77,346,039  

  Diseño de la Política Educativa             14,729,227  

  Educación y cultura indígena             87,839,378  

  PROSPERA Programa de Inclusión Social          7,977,068,990  

  Programa Nacional de Becas            699,341,999  

  Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa          299,881,162  

  Fortalecimiento de la Calidad Educativa           123,344,965  

12 Salud                5,020,953,122  

  Rectoría en Salud              9,800,000  

  Prevención y control de enfermedades           32,159,867  

  Salud materna, sexual y reproductiva           18,310,538  

  PROSPERA Programa de Inclusión Social          964,405,284  

  Fortalecimiento a la atención médica           326,315,196  

  Seguro Popular              3,669,962,237  

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano            2,242,307,612  

  Programa de Infraestructura             689,407,744  

  Programa de Apoyo a la Vivienda             1,552,899,868  

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales            3,250,954,408  

  Estudios de preinversión            1,509,745  

  Rehabilitación y Modernización de Presas y Estructuras de Cabeza        57,590,000  

  Infraestructura para la Protección de Centros de Población y Áreas Productivas        185,199,180  

  Infraestructura para la modernización y rehabilitación de riego y temporal tecnificado      472,019,968  

  Planeación, Dirección y Evaluación Ambiental          560,053  

  Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible         49,327,932  

  Programa de Empleo Temporal (PET)          85,039,151  

  Programa de Agua potable, Alcantarillado y Saneamiento         399,635,230  

  Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola          386,633,149  

  Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable           1,605,376,888  

  Programa hacia la igualdad y la sustentabilidad ambiental        8,063,111  

19 Aportaciones a Seguridad Social            3,393,972,510  

  Programa IMSS-PROSPERA             3,393,972,510  

20 Desarrollo Social              28,642,480,753  

  Programa de Fomento a la Economía Social           165,415,883  

  Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.        36,943,612  

  Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA)        973,339,104  

  Programas del Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART)         226,055,325  

  Programa 3 x 1 para Migrantes            37,157,685  

  Programa de Coinversión Social            211,824,268  

  Programa de Empleo Temporal (PET)          236,274,977  

  PROSPERA Programa de Inclusión Social          13,531,259,771  

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras        232,980,350  

  Pensión para Adultos Mayores             12,991,229,779  
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33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios          10,160,140,194  

  FAIS Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal        8,202,801,338  

  FAM Asistencia Social             1,957,338,855  

35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos            19,123,274  

  Protección de los Derechos Humanos de Indígenas en Reclusión        6,993,222  

  Promover los Derechos Humanos de los pueblos y las comunidades indígenas        12,130,052  

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología            30,000,000  

  Apoyos para actividades científicas, tecnológicas y de innovación         30,000,000  

47 Entidades no Sectorizadas              11,900,503,450  

  Actividades de apoyo administrativo            210,429,179  

  Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno        12,517,564  

  Planeación y Articulación de la Acción Pública hacia los Pueblos Indígenas        991,409,892  

  Programa de Apoyo a la Educación Indígena          1,233,039,675  

  Programa de Infraestructura Indígena            7,590,673,968  

  Programa para el Mejoramiento de la Producción y la Productividad Indígena        1,571,857,852  

  Programa de Derechos Indígenas             290,575,320  

 

ANEXO 11. PROGRAMA ESPECIAL CONCURRENTE PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE (millones de pesos) 

         

Vertiente Programa PEC / Ramo / Componente / Subcomponente / Rama Productiva     MONTO 

  Total              352,842.9  

Financiera                3,599.6  

  Programa de financiamiento y aseguramiento al medio rural        3,599.6  

    Hacienda y Crédito Público        3,599.6  

      AGROASEMEX          1,668.9  

      Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros 
SNC (BANSEFI) 

  
 38.5  

      Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero (FND) 

  
 1,182.2  

      Fideicomisos Instituidos en Relación con la 
Agricultura (FIRA) 

  
 500.0  

      Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural 
(FOCIR) 

  
 210.0  

Competitividad                65,708.4  

  Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados        12,071.8  

    Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 

    
 12,071.8  

      Programa de Comercialización y Desarrollo de 
Mercados 

    
 12,071.8  

        Incentivos a la Comercialización      11,800.0  

        Promoción Comercial y Fomento a las 
Exportaciones 

  
 271.8  

  Programa de Fomento a la Inversión y Productividad        53,636.5  

    Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación  50,195.9  

      Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

 3,271.8  

        Concurrencia en Materia Agrícola  1,800.0  

        Concurrencia en Materia Pecuaria  1,200.0  

        Concurrencia en Materia Pesquera  271.8  

      Programa de Fomento a la Agricultura        22,259.6  

        Tecnificación del Riego      2,300.0  

        Agroproducción        900.0  

        PROAGRO Insumos        5,888.6  

        Producción Integral        1,700.0  

        Innovación Agroalimentaria      3,250.0  

        PROAGRO Cultivos Básicos y 
Estratégicos 

 6,721.0  

        Modernización de Maquinaria y Equipo  1,500.0  

      Programa de Fomento a la Productividad Pesquera 
y Acuícola 

  
 1,985.5  

        Impulso a la Capitalización      1,895.5  

        Innovación y Tecnología Pesquera      90.0  

      Programa de Fomento Ganadero        670.0  

        Perforación de Pozos Pecuarios      170.0  

        Investigación y Transferencia de    300.0  
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Tecnología Pecuaria 

        Infraestructura, Maquinaria y Equipo 
Post Productivo Pecuario 

  
 200.0  

      Programa de Productividad y Competitividad 
Agroalimentaria   

  
 4,908.5  

        Acceso al Financiamiento en Apoyo 
Pecuario 

  
 650.0  

        Acceso al Financiamiento en Apoyo a 
la Agricultura 

  
 752.1  

        Acceso al Financiamiento en Apoyo a 
la Pesca 

  
 200.0  

        Certificación para la Normalización 
Agroalimentaria 

   47.3  

        Desarrollo Productivo Sur Sureste      1,250.0  

        Fortalecimiento a la Cadena 
Productiva   

  
 291.1  

        Productividad Agroalimentaria      1,258.0  

        Sistema Nacional de Agroparques      460.0  

      Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria   

  
 4,668.0  

        Rastros TIF        400.0  

        Sanidades Federalizado      2,278.6  

        Programa de Acciones Complementarias 
para Mejorar las Sanidades 

 1,989.4  

      Programa de Productividad Rural        6,038.0  

        Desarrollo de Zonas Áridas 
(PRODEZA)   

  
 900.0  

        Fortalecimiento a Organizaciones 
Rurales   

  
 516.0  

        Desarrollo Comercial de la Agricultura 
Familiar 

  
 500.0  

        Atención a Siniestros Agropecuarios      4,122.0  

      Programa de Apoyos a Pequeños Productores      6,160.8  

        Arráigate (FORMAR y Jóvenes 
Emprendedores) 

  
 515.9  

        Fondo para el Apoyo a Proyectos 
Productivos en Núcleos Agrarios (FAPPA) 

 760.0  

        Programa de Apoyo a la Productividad de 
la Mujer Emprendedora (PROMETE) 

 1,100.0  

        Incentivos Productivos      2,384.9  

        PROCAFE e Impulso Productivo al 
Café 

 730.6  

        Programa de Incentivos para 
Productores de Maíz y Frijol 
(PIMAF) 

 1,654.3  

        Extensionismo        1,400.0  

      Sistema Nacional de Información para el Desarrollo 
Rural Sustentable 

  
 185.2  

        Sistema Nacional de Información para el 
Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS) 

 172.5  

        Sistema Integral para el Desarrollo 
Sustentable de la Caña de Azúcar 
(SIDESCA) 

 12.7  

      Sistema Nacional de Investigación Agrícola      48.5  

        Sistema Nacional de Investigación 
Agrícola 

  
 11.5  

        Fondo SAGARPA-CONACYT      37.0  

    Economía            331.3  

      Programa de financiamiento al Microempresario, a la 
Mujer Rural y Fondo Nacional Emprendedor 

 331.3  

    Desarrollo Social          2,709.4  

      Programa de Fomento a la Economía Social      2,508.2  

      Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías 
(FONART) 

    
 201.2  

    Turismo            400.0  

      Ecoturismo y Turismo Rural        400.0  

Medio Ambiente                16,222.8  
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  Programa de Sustentabilidad de los Recursos Naturales        16,222.8  

    Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación  6,837.2  

      Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y 
Acuícola 

 290.0  

        Desarrollo de la Acuacultura      250.0  

        Ordenamiento Pesquero y Acuícola      40.0  

      Programa de Fomento Ganadero        4,886.2  

        PROGAN Productivo        3,986.2  

        Repoblamiento y Recría Pecuaria      500.0  

        Sustentabilidad Pecuaria      400.0  

      Programa de Productividad Rural        1,661.0  

        Infraestructura Productiva para el 
Aprovechamiento Sustentable de Suelo y 
Agua 

 1,661.0  

    Medio Ambiente y Recursos Naturales        9,385.6  

      Forestal          7,067.6  

      Protección al medio ambiente en el medio rural      2,318.0  

        Desarrollo Regional Sustentable      234.9  

        PET (Incendios Forestales)      607.4  

        PROFEPA        171.9  

        Vida Silvestre        1,303.8  

Educativa                36,204.2  

  Programa de Educación e Investigación          36,204.2  

    Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación  5,604.5  

      Colegio de Postgraduados        1,279.9  

      Colegio Superior Agropecuario del Estado de 
Guerrero (CSAEGRO) 

  
 100.3  

      Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) 

  
 1,156.9  

      Instituto Nacional de Pesca (INAPESCA)        514.0  

      Universidad Autónoma Chapingo        2,553.4  

    Educación Pública          30,599.7  

      Desarrollo de Capacidades Educación        6,073.2  

      Educación Agropecuaria        6,361.4  

      PROSPERA Educación        17,227.4  

      Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro      937.7  

Laboral                1,201.3  

  Programa de mejoramiento de condiciones laborales en el medio rural        1,201.3  

    Trabajo y Previsión Social          140.0  

      Trabajadores Agrícolas Temporales        140.0  

    Desarrollo Social          1,061.3  

      PET          1,061.3  

Social                100,027.3  

  Programa de atención a la pobreza en el medio rural        68,043.4  

    Relaciones Exteriores          75.0  

      Atención a migrantes        75.0  

    Entidades no Sectorizadas        11,900.5  

      Atención a Indígenas (CDI)        11,900.5  

    Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano        13,337.1  

      Atención a la población agraria        13,337.1  

        Vivienda Rural        3,033.6  

        Infraestructura Rural        10,303.5  

    Desarrollo Social    42,730.8  

      Atención a la población agraria        42,730.8  

        Jornaleros Agrícolas        239.0  

        PROSPERA Desarrollo Social      6,810.2  

        Pensión para Adultos Mayores      35,498.4  

        Coinversión Social        183.3  

  Programa de Derecho a la Alimentación          31,983.9  

    Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación  2,964.3  

      Programa de Fomento a la Productividad Pesquera 
y Acuícola 

  
 60.0  

        Fomento al Consumo        60.0  

      Programa de Productividad Rural        2,904.3  

        Proyecto Estratégico de Seguridad 
Alimentaria (PESA) 

   2,904.3  

    Desarrollo Social          29,019.5  
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      Programa de Abasto Rural a cargo de DICONSA 
S.A. de C.V. 

   2,056.9  

      PROSPERA Alimentación        26,962.6  

Infraestructura                70,442.2  

  Programa de infraestructura en el medio rural          70,442.2  

    Comunicaciones y Transportes         15,991.8  

      Infraestructura        15,991.8  

        Construcción de Caminos Rurales      12,385.0  

        Mantenimiento de Caminos Rurales      3,606.8  

    Medio Ambiente y Recursos Naturales        11,683.6  

      IMTA          228.1  

      Infraestructura Hidroagrícola        6,946.3  

      Programa de perforación y equipamiento de pozos 
agrícolas en estados afectados con sequía 

 113.4  

      Programas Hidráulicos        4,395.8  

    Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios  42,766.9  

      Aportaciones Federales para Entidades Federativas 
y Municipios 

   42,766.9  

Salud                48,189.1  

  Programa de atención a las condiciones de salud en el medio rural        48,189.1  

    Salud            37,637.8  

      Salud en población rural        37,637.8  

        Desarrollo de Capacidades Salud      534.4  

        Sistema de Protección Social en Salud 
(SPSS) 

  
 37,103.3  

          PROSPERA Salud    5,142.4  

          Seguro Médico Siglo XXI    2,016.8  

          Seguro Popular      29,944.1  

    Aportaciones a Seguridad Social      10,551.3  

      IMSS-PROSPERA       10,201.3  

      Seguridad Social Cañeros      350.0  

Agraria                1,047.7  

  Programa para la atención de aspectos agrarios          1,047.7  

    Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano      1,047.7  

      Atención de aspectos agrarios      1,047.7  

        Archivo General Agrario      184.6  

        Conflictos Agrarios y Obligaciones 
Jurídicas 

  
 548.1  

        Regularización y Registro de Actos 
Jurídicos Agrarios 

  
 315.0  

Administrativa                10,200.4  

  Gasto Administrativo            10,200.4  

    Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación  7,153.6  

      ASERCA          184.2  

      Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de 
la Caña de Azúcar 

  
 13.4  

      CONAPESCA        655.0  

      CONAZA          68.1  

      Dependencia SAGARPA        3,640.6  

      FEESA          7.7  

      FIRCO          254.9  

      INCA RURAL        29.0  

      SENASICA (Incluye obra pública de inspección)      2,151.5  

      SIAP          107.3  

      SNICS          41.8  

    Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano        2,165.8  

      Dependencia SEDATU        825.3  

      Procuraduría Agraria        933.2  

      Registro Agrario Nacional        407.2  

    Tribunales Agrarios          881.1  

      Tribunales Agrarios        881.1  
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Entidad 

Concurrencia 
con 

Entidades 
Federativas 

Extensionismo 

Infraestructura 
Productiva para 

el 
Aprovechamiento 
Sustentable del 
Suelo y Agua 

PESA 

Información 
Estadística 
y Estudios 
(SNIDRUS) 

Sanidad e 
Inocuidad 

Agroalimentaria 

Aguascalientes     43.5  7.9  5.5  0.0  1.2  26.2  

Baja California     56.0  10.2  7.1  0.0  1.7  35.5  

Baja California Sur   31.2  5.7  3.9  0.0  0.3  32.7  

Campeche     50.5  10.4  7.2  42.1  0.5  62.8  

Coahuila     109.2  14.0  9.7  0.0  2.0  58.2  

Colima     36.3  6.6  4.6  16.2  0.4  29.6  

Chiapas     206.9  37.6  26.0  334.7  3.3  125.7  

Chihuahua     108.4  19.7  13.6  95.6  3.9  85.9  

Distrito Federal     25.6  4.7  3.3  0.0  0.1  4.3  

Durango     86.5  15.7  10.9  98.6  2.0  65.6  

Guanajuato     144.4  26.3  18.1  9.8  4.1  78.0  

Guerrero     132.5  23.9  16.8  489.0  3.0  76.5  

Hidalgo     116.1  20.9  14.7  188.4  2.4  59.5  

Jalisco     161.4  29.8  20.0  17.2  5.8  125.4  

México     142.9  25.7  18.1  102.6  2.2  53.6  

Michoacán     147.8  26.9  18.6  94.7  3.4  137.6  

Morelos     70.3  12.8  8.8  61.2  0.8  40.9  

Nayarit     61.3  12.6  8.7  37.3  1.4  75.2  

Nuevo León     59.7  11.8  8.2  0.0  1.4  58.3  

Oaxaca     190.2  34.6  23.8  349.7  4.4  55.5  

Puebla     148.6  27.0  18.6  187.3  2.2  78.2  

Querétaro     66.4  12.1  8.3  16.2  1.3  30.9  

Quintana Roo     34.4  7.1  4.9  16.2  0.4  31.7  

San Luis Potosí     87.3  15.8  10.9  97.8  1.6  65.6  

Sinaloa     140.4  25.4  17.7  0.0  3.2  266.8  

Sonora     112.4  25.3  17.5  0.0  2.5  107.3  

Tabasco     94.9  17.3  11.9  13.1  0.7  67.2  

Tamaulipas     115.2  20.9  14.5  16.2  4.3  95.8  

Tlaxcala     48.1  8.8  6.1  33.1  0.5  15.5  

Veracruz     233.4  42.4  29.4  178.5  2.7  123.8  

Yucatán     83.8  17.3  12.0  12.5  1.7  57.0  

Zacatecas     126.0  22.9  15.9  96.3  2.1  51.7  

TOTAL     3,271.8  600.0  415.3  2,604.3  67.7  2,278.6  

 

ANEXO 12. PROGRAMA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (pesos) 

         

Ramo Unidad Responsable 
Recursos 
Fiscales 

Recursos 
Propios 

Monto 

TOTAL            76,055,708,291   15,594,343,546   91,650,051,837  

Gobernación  76,979,774   -   76,979,774  

  Centro Nacional de Prevención de Desastres      76,979,774   -   76,979,774  

Relaciones Exteriores        5,300,000   -   5,300,000  

  Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo    5,300,000   -  

 5,300,000  

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación  8,870,974,438   278,200,000   9,149,174,438  

  Coordinación General de Ganadería        900,000,000   -   900,000,000  

  Dirección General de Fomento a la Agricultura      980,596,166   -   730,596,166  

  Dirección General de Vinculación y Desarrollo 
Tecnológico    1,348,473,640   -  

 1,348,473,640  

  Universidad Autónoma Chapingo        2,553,400,000   3,600,000   2,392,936,740  

  Fideicomiso de Riesgo Compartido        253,828,418   -   253,828,418  

  Colegio de Postgraduados        1,279,900,000   12,000,000   1,229,221,490  

  Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias    1,091,480,035   257,600,000  

 1,349,080,035  

  Instituto Nacional de Pesca        463,296,179   5,000,000   468,296,179  

Comunicaciones y Transportes        255,463,599   -   255,463,599  

  Instituto Mexicano del Transporte        164,995,686   -   164,995,686  

  Agencia Espacial Mexicana        90,467,913   -   90,467,913  

Economía        1,685,530,854   633,727,214   2,319,258,068  
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  Dirección General de Innovación, Servicios y 
Comercio Interior    1,135,738,730   -  

 1,135,738,730  

  Instituto Nacional del Emprendedor        112,247,617   -   112,247,617  

  Centro Nacional de Metrología        245,440,810   57,762,263   303,203,073  

  Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial      -   152,166,435   152,166,435  

  Procuraduría Federal del Consumidor        -   4,630,870   4,630,870  

  Servicio Geológico Mexicano        192,103,697   419,167,646   611,271,343  

Educación Pública        20,920,525,614   1,761,417,747   22,681,943,361  

  Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa    2,284,200   -  

 2,284,200  

  Dirección General de Educación Superior 
Universitaria      1,333,033,412   -  

 1,333,033,412  

  Subsecretaría de Educación Media Superior      5,705,150   -   5,705,150  

  Dirección General de Educación Tecnológica 
Industrial      1,244,709   -  

 1,244,709  

  Universidad Pedagógica Nacional        41,898,372   -   41,898,372  

  Universidad Autónoma Metropolitana        2,379,341,458   38,320,397   2,417,661,855  

  Universidad Nacional Autónoma de México      10,440,068,103   769,649,999   11,209,718,102  

  Instituto Politécnico Nacional 1/        3,161,487,182   -   3,161,487,182  

  Instituto Nacional de Antropología e Historia      269,747,245   -   269,747,245  

  Centro de Enseñanza Técnica Industrial      2,796,471   -   2,796,471  

  Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del 
Instituto Politécnico Nacional  2,203,483,307   737,991,204  

 2,941,474,511  

  Comisión de Operación y Fomento de Actividades 
Académicas del Instituto Politécnico Nacional  97,182,753   92,249,129  

 189,431,882  

  El Colegio de México, A.C.        535,197,235   116,963,134   652,160,369  

  Tecnológico Nacional de México        253,973,247     253,973,247  

  Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro      193,082,770   6,243,884   199,326,654  

Salud        5,749,466,418   722,369,627   6,471,836,045  

  Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de 
Salud y Hospitales de Alta Especialidad  1,946,001   -  

 1,946,001  

  Dirección General de Calidad y Educación en 
Salud      2,902,142,952   -  

 2,902,142,952  

  Centro Regional de Alta Especialidad de Chiapas      10,948,186   395,763   11,343,949  

  Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente 
Muñiz    119,357,754   17,171,530  

 136,529,284  

  Centros de Integración Juvenil, A.C.        21,919,874   379,686   22,299,560  

  Servicios de Atención Psiquiátrica        650,400   -   650,400  

  Hospital Juárez de México        187,226,589   200,000   187,426,589  

  Hospital General "Dr. Manuel Gea González"      75,364,375   2,120,000   77,484,375  

  Hospital General de México "Dr. Eduardo Liceaga"      135,949,981   36,916,934   172,866,915  

  Hospital Infantil de México Federico Gómez      157,543,022   13,276,475   170,819,497  

  Hospital Regional de Alta Especialidad del Bajío      12,345,769   23,753,900   36,099,669  

  Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca      5,908,352   325,000   6,233,352  

  Hospital Regional de Alta Especialidad de la 
Península de Yucatán    112,899,870   250,000  

 113,149,870  

  Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad 
Victoria "Bicentenario 2010"    1,329,148   5,360,950  

 6,690,098  

  Hospital Regional de Alta Especialidad de 
Ixtapaluca      5,371,181   2,030,000  

 7,401,181  

  Instituto Nacional de Cancerología        103,763,416   87,757,102   191,520,518  

  Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez      138,225,456   -   138,225,456  

  Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 
Ismael Cosío Villegas    192,218,274   50,898,146  

 243,116,420  

  Instituto Nacional de Geriatría        44,401,374   3,290,000   47,691,374  

  Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán    288,983,491   134,168,830  

 423,152,321  

  Instituto Nacional de Medicina Genómica      173,281,807   8,805,928   182,087,735  

  Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía 
Manuel Velasco Suárez    100,398,989   27,488,820  

 127,887,809  

  Instituto Nacional de Pediatría        210,000,854   9,476,970   219,477,824  

  Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de 
los Reyes    181,893,924   47,647,651  

 229,541,575  

  Instituto Nacional de Rehabilitación        139,561,614   9,475,844   149,037,458  

  Instituto Nacional de Salud Pública        376,047,942   205,455,000   581,502,942  

  Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, 
S.A. de C.V.    -   35,636,436  

 35,636,436  

  Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia      49,785,823   88,662  

 49,874,485  

Marina        15,000,000   -   15,000,000  
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  Dirección General de Investigación y Desarrollo      15,000,000   -   15,000,000  

Medio Ambiente y Recursos Naturales        446,897,988   254,250,000   701,147,988  

  Comisión Nacional del Agua        5,280,478   -   5,280,478  

  Comisión Nacional Forestal        3,427,679   -   3,427,679  

  Instituto Mexicano de Tecnología del Agua      231,061,336   254,250,000   485,311,336  

  Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático      207,128,495   -   207,128,495  

Procuraduría General de la República        131,630,527   56,000,000   187,630,527  

  Instituto Nacional de Ciencias Penales      131,630,527   56,000,000   187,630,527  

Energía        749,837,634   7,341,048,003   8,090,885,637  

  Instituto de Investigaciones Eléctricas        237,344,540   809,321,587   1,046,666,127  

  Instituto Mexicano del Petróleo        -   6,288,169,769   6,288,169,769  

  Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares      512,493,094   243,556,647   756,049,741  

Turismo        19,121,516   -   19,121,516  

  Centro de Estudios Superiores de Turismo      19,121,516   -   19,121,516  

Provisiones Salariales y Económicas        3,068,300,000   -   3,068,300,000  

  Unidad de Política y Control Presupuestario      3,068,300,000   -   3,068,300,000  

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología        34,010,260,421   3,919,536,424   37,929,796,845  

  Centro de Investigación en Geografía y Geomática, "Ing. 
Jorge L. Tamayo", A.C.  60,281,655   8,156,599  

 68,438,254  

  Centro de Investigación en Matemáticas, A.C.      180,663,341   27,269,827   207,933,168  

  Centro de Investigación en Materiales Avanzados, 
S.C.      185,765,150   60,587,395  

 246,352,545  

  CIATEC, A.C. "Centro de Innovación Aplicada en 
Tecnologías Competitivas"    214,283,646   100,000,000  

 314,283,646  

  Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y 
Diseño del Estado de Jalisco, A.C.  199,439,046   52,260,672  

 251,699,718  

  Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en 
Electroquímica, S.C.    167,142,829   45,950,000  

 213,092,829  

  Centro de Investigación y Docencia Económicas, 
A.C.      484,650,656   40,654,910  

 525,305,566  

  Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, 
S.C.      472,027,755   66,401,658  

 538,429,413  

  Centro de Investigación Científica de Yucatán, 
A.C.      270,693,485   17,548,666  

 288,242,151  

  Centro de Investigaciones en Optica, A.C.      198,632,319   13,157,995   211,790,314  

  Centro de Investigación en Química Aplicada      233,028,297   46,281,345   279,309,642  

  Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en 
Antropología Social    327,418,727   5,600,649  

 333,019,376  

  Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología      27,356,511,708   2,500,000   27,359,011,708  

  CIATEQ, A.C. Centro de Tecnología Avanzada      267,765,155   357,289,061   625,054,216  

  Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, 
S.A. de C.V.     -   1,090,672,085  

 1,090,672,085  

  El Colegio de la Frontera Norte, A.C.        295,113,395   45,946,512   341,059,907  

  El Colegio de la Frontera Sur        337,905,942   63,306,758   401,212,700  

  El Colegio de Michoacán, A.C.        146,758,734   4,476,808   151,235,542  
  El Colegio de San Luis, A.C.        117,677,497   8,999,500   126,676,997  
  Fondo de Información y Documentación para la 

Industria       -   1,098,470,407  
 1,098,470,407  

  Fondo para el Desarrollo de Recursos Humanos      81,876,489   116,408,287   198,284,776  

  Instituto de Ecología, A.C.        283,835,420   66,523,630   350,359,050  

  Instituto de Investigaciones "Dr. José María Luis 
Mora"      289,450,502   11,395,530  

 300,846,032  

  Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y 
Electrónica      368,004,922   50,327,545  

 418,332,467  

  Instituto Potosino de Investigación Científica y 
Tecnológica, A.C.    152,673,207   103,257,994  

 255,931,201  

  Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial      394,911,380   305,000,000   699,911,380  

  Centro de Investigación Científica y de Educación 
Superior de Ensenada, B.C.    536,281,920   51,230,254  

 587,512,174  

  Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, 
A.C.    387,467,244   59,862,337  

 447,329,581  

Instituto Mexicano del Seguro Social        -   594,555,623   594,555,623  

  Instituto Mexicano del Seguro Social        -   594,555,623   594,555,623  

Instituto de Seguridad Social para los Trabajadores del 
Estado        50,419,508   33,238,908  

 83,658,416  

  Instituto de Seguridad Social para los Trabajadores 
del Estado    50,419,508   33,238,908  

 83,658,416  

1/ Se adicionan 250 millones de pesos para equipamiento del Instituto Politécnico Nacional.  
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Ramo   Denominación MONTO 

TOTAL                25,898,525,508  

01 Poder Legislativo              18,000,000  

     Actividades derivadas del trabajo legislativo         18,000,000  

     H. Cámara de Diputados 1/           14,000,000  

     H. Cámara de Senadores           4,000,000  

04 Gobernación                261,557,736  

    Promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres      204,370,290  

    Planeación demográfica del país          7,452,000  

    Implementar las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la 
seguridad pública de la Nación y sus habitantes 

 3,340,400  

    Programa de Derechos Humanos           37,205,286  

    Fomento de la cultura de la participación ciudadana en la prevención 
del delito 

     1,504,000  

    Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la 
Discriminación 

     7,685,760  

05 Relaciones Exteriores         17,000,000  

    Atención, protección, servicios y asistencia consulares         12,000,000  

    Actividades de apoyo administrativo          4,000,000  

    Promoción y defensa de los intereses de México en el ámbito 
multilateral  

     1,000,000  

06 Hacienda y Crédito Público               4,000,000  

    Actividades de apoyo administrativo          4,000,000  

07 Defensa Nacional              108,000,000  

    Programa de igualdad entre mujeres y hombres SDN        108,000,000  

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación          1,814,740,306  

    Diseño y Aplicación de la Política Agropecuaria         3,868,255  

    Programa de Productividad Rural           300,000,000  

    Programa de Apoyos a Pequeños Productores        1,510,872,051  

09 Comunicaciones y Transportes              6,283,203  

    Definición, conducción y supervisión de la política de comunicaciones y 
transportes  

   6,283,203  

10 Economía                880,766,347  

    Actividades de apoyo administrativo          4,000,000  

    Fondo Nacional Emprendedor          650,000,000  

    Programa nacional de financiamiento al microempresario y a la mujer 
rural  

     226,766,347  

11 Educación Pública              3,987,123,445  

    Servicios de Educación Superior y Posgrado         154,134,167  

    Desarrollo Cultural            25,182,077  

    Políticas de igualdad de género en el sector educativo         14,549,833  

    Programa Nacional de Becas          3,178,328,670  

    Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa        179,928,697  

    Programa para el Desarrollo Profesional Docente        10,000,000  

     Fortalecimiento de la Calidad Educativa         75,000,000  

    Programa Nacional de Convivencia Escolar        350,000,000  

12 Salud                5,193,240,641  

    Formación y capacitación de recursos humanos para la salud       24,840,815  

    Investigación y desarrollo tecnológico en salud        89,729,528  

    Atención a la Salud           1,521,806,716  

    Prevención y atención contra las adicciones        60,189,463  

    Programa de vacunación           328,953,800  

    Actividades de apoyo administrativo          1,954,474  

    Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno        424,873  

    Rectoría en Salud            1,739,512  

    Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS        351,720,293  

    Prevención y control de enfermedades         3,000,000  

    Salud materna, sexual y reproductiva         2,227,428,512  

    Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras      224,226,130  

    Apoyos para la protección de las personas en estado de necesidad       19,058,442  

    Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes        338,168,083  

13 Marina                41,759,440  
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    Sistema Educativo Naval y programa de becas         1,000,000  

    Proyectos de infraestructura social de asistencia y seguridad social      34,759,440  

    Actividades de apoyo administrativo          6,000,000  

14 Trabajo y Previsión Social              660,627,543  

    Procuración de justicia laboral          26,500,000  

    Ejecución de los programas y acciones de la Política Laboral       20,721,422  

    Programa de Apoyo al Empleo (PAE)          613,406,121  

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano            3,712,883,386  

    Actividades de apoyo administrativo          2,352,000  

    Programa de acceso al financiamiento para soluciones habitacionales       1,458,572,954  

    Programa de Infraestructura           1,065,000,819  

    Programa de Apoyo a la Vivienda          1,186,957,614  

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales            534,107,444  

    Planeación, Dirección y Evaluación Ambiental        634,077  

    Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible        81,639,717  

    Programa de Empleo Temporal (PET)        226,131,407  

    Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable         215,041,703  

    Programa hacia la igualdad y la sustentabilidad ambiental        10,660,540  

17 Procuraduría General de la República            179,641,566  

    Investigar y perseguir los delitos del orden federal        66,533,234  

    Investigar y perseguir los delitos relativos a la Delincuencia 
Organizada 

     66,179,517  

    Promoción del respeto a los derechos humanos y atención a víctimas 
del delito 

     4,076,570  

    Promoción del Desarrollo Humano y Planeación Institucional        14,461,564  

    Actividades de apoyo administrativo          28,390,681  

18 Energía                8,249,760  

    Regulación y supervisión de actividades nucleares y radiológicas       99,760  

    Actividades de apoyo administrativo          4,008,270  

    Coordinación de la política energética en electricidad         3,991,730  

    Gestión, promoción, supervisión y evaluación del aprovechamiento 
sustentable de la energía  

   150,000  

19 Aportaciones a Seguridad Social            450,000  

    Apoyo Económico a Viudas de Veteranos de la Revolución Mexicana      450,000  

20 Desarrollo Social              6,690,238,847  

    Articulación de políticas públicas integrales de juventud         256,070,013  

    Programa de Fomento a la Economía Social         1,035,750,906  

    Programa de Coinversión Social          155,536,134  

    Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas (PAIMEF) 

   303,089,673  

    Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras      3,925,587,176  

    Seguro de vida para jefas de familia          1,014,204,946  

21 Turismo                9,566,941  

    Planeación y conducción de la política de turismo        9,566,941  

22 Instituto Nacional Electoral              14,756,594  

    Capacitación y educación para el ejercicio democrático de la 
ciudadanía 

     7,000,016  

    Dirección, soporte jurídico electoral y apoyo logístico        4,031,578  

    Otorgamiento de prerrogativas a partidos políticos, fiscalización de sus 
recursos y administración de los tiempos del estado en radio y televisión  3,725,000  

35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos            32,012,696  

    Promover, divulgar, dar seguimiento, evaluar y monitorear la política 
nacional en materia de Igualdad entre mujeres y hombres, y atender 
Asuntos de la mujer 

 27,197,511  

    Actividades de apoyo administrativo          4,815,185  

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología            90,000,000  

    Apoyos para actividades científicas, tecnológicas y de innovación       90,000,000  

40 Información Nacional Estadística y Geográfica            167,299,241  

    Producción y difusión de información estadística y geográfica       167,299,241  

45 Comisión Reguladora de Energía             140,000  

    Regulación y permisos de electricidad         70,000  

    Regulación y permisos de Hidrocarburos        70,000  

47 Entidades no Sectorizadas              1,466,080,371  
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    Atención a Víctimas          7,417,047  

    Actividades de apoyo administrativo          11,348,489  

    Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno        7,096,222  

    Fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres      466,797,451  

    Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género      323,855,022  

    Programa para el Mejoramiento de la Producción y la Productividad 
Indígena 

     554,300,000  

    Programa de Derechos Indígenas          95,266,140  

Instituto Mexicano del Seguro Social 2/            16,666,652,167  

    Prevención y control de enfermedades         208,723,847  

    Servicios de guardería          10,251,062,203  

    Atención a la Salud           6,206,866,117  

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 2/        212,176,675  

    Equidad de Género          21,372,030  

    Atención a la Salud           190,804,645  

Comisión Federal de Electricidad 2/            5,521,000  

    Operación Red de Fibra Óptica y apoyo tecnológico a los procesos 
productivos  

   500,000  

    Operación y mantenimiento de las centrales generadoras de energía 
eléctrica 

     500,000  

    Suministro de energéticos a las centrales generadoras de electricidad      500,000  

    Operación y mantenimiento a líneas de transmisión, subestaciones de 
transformación y red fibra óptica  

 200,000  

    Operación y mantenimiento de los procesos de distribución y de 
comercialización de energía eléctrica 

   1,000,000  

    Promoción de medidas para el ahorro y uso eficiente de la energía 
eléctrica 

     500,000  

    Actividades de apoyo administrativo          800,000  

    Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno        21,000  

    Coordinación de las funciones y recursos para la infraestructura 
eléctrica  

     1,000,000  

    Planeación y dirección de los procesos productivos        500,000  

1/ Incluye recursos por 10 millones de pesos para el desarrollo de proyectos y actividades a cargo de la Comisión de Igualdad de Género 
y 4.0 millones de pesos para la operación de la Unidad de Igualdad de Género.  

2/ El presupuesto no suma en el total, por ser recursos propios.      

 

ANEXO 14. RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE GRUPOS VULNERABLES (pesos)     

         

Ramo Denominación             MONTO 

Total               54,127,780,931 

04 Gobernación               154,085,250 

  Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación         154,085,250 

05 Relaciones Exteriores             226,108,500 

  Atención, protección, servicios y asistencia consulares         226,108,500 

11 Educación Pública             1,878,815,902 

  Apoyos a centros y organizaciones de educación         10,000,000 

  Programa Nacional de Becas           1,222,437,328 

  Programa Nacional de Convivencia Escolar         350,000,000 

  Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa         296,378,573 

12 Salud               6,837,574,581 

  Apoyos para la protección de las personas en estado de necesidad       289,682,464 

  Asistencia social y protección del paciente         553,671,834 

  Formación y capacitación de recursos humanos para la salud       49,785,823 

  Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS         425,009,028 

  Programa de Atención a Personas con Discapacidad         41,759,342 

  Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente"       126,150,811 

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras       224,226,130 

  Salud materna, sexual y reproductiva         397,318,774 

  Seguro Médico Siglo XXI           2,685,844,078 

  Servicios de asistencia social integral           824,717,955 

  Instituto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra         1,219,408,343 

14 Trabajo y Previsión Social             24,202,720 

  Ejecución de los programas y acciones de la Política Laboral       24,202,720 

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano           334,402,196 
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  Programa de Apoyo a la Vivienda           334,402,196 

20 Desarrollo Social             44,017,179,841 

  Articulación de las políticas públicas integrales de la juventud 256,070,013 

  Pensión para Adultos Mayores           37,986,051,985 

  Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF) 215,023,475 

  Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas         289,309,266 

  Programa de Coinversión Social           226,104,555 

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras       3,584,313,073 

  Seguro de vida para jefas de familia           1,082,208,696 

  Servicios a grupos con necesidades especiales         321,701,088 

  Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad     56,397,690 

23 Provisiones Salariales y Económicas           600,000,000 

  
Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para las Personas con 
Discapacidad 

    600,000,000 

35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos           35,127,468 

  Atender asuntos relacionados con víctimas del delito         25,344,613 

  
Atender asuntos relativos a la aplicación del Mecanismo Nacional de Promoción, 
Protección y Supervisión de la Convención sobre los derechos de las Personas con 
Discapacidad. 

9,782,855 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado       20,284,473 

  Atención a Personas con Discapacidad         20,284,473 

 

ANEXO 15. ESTRATEGIA NACIONAL PARA LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA 
ENERGÍA (pesos) 

         

Ramo Denominación             MONTO 

Total                 24,949,528,678  

04 Gobernación                882,725  

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación          450,662,381  

12 Salud                33,000,000  

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales            3,298,166  

  Procuraduría Federal de Protección al Ambiente          3,298,166  

18 Energía*                535,737,803  

  Secretaría de Energía            441,573,000  

  Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía          93,522,737  

  Instituto de Investigaciones Eléctricas            642,066  

Petróleos Mexicanos              678,595,335  

  Pemex-Exploración y Producción            29,000,000  

  Pemex Transformación Industrial            649,595,335  

Comsión Federal de Electricidad              23,247,352,268  

  Comisión Federal de Electricidad**            23,247,352,268  

* Para 2016 el Ramo 18 Energía no considera los montos correspondientes a Pemex y CFE.   

** Incluye la Inversión Financiada de los Proyectos de Infraestructura Productiva de Largo Plazo.  

 

ANEXO 16. RECURSOS PARA LA ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN DE LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO (pesos) 

          

Ramo Denominación             MONTO 

Total                44,532,587,536  

04 Gobernación                206,661,965  

  Coordinación del Sistema Nacional de Protección Civil          206,661,965  

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación          12,455,859,307  

  Programa de Fomento a la Agricultura          700,000,000  

  Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola         1,795,507,240  

  Programa de Fomento Ganadero            4,341,929,476  

  Programa de Productividad Rural             5,183,000,000  

  Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria         435,422,591  

09 Comunicaciones y Transportes              1,329,333,000  

  Reconstrucción y Conservación de Carreteras          1,329,333,000  

10 Economía                10,000,000  

  Promoción del comercio exterior y atracción de inversión extranjera directa         10,000,000  

12 Salud                443,543,736  

  Protección Contra Riesgos Sanitarios            87,250,354  

  Vigilancia epidemiológica            356,293,382  
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13 Marina                180,717,854  

  
Emplear el Poder Naval de la Federación para salvaguardar la soberanía y seguridad 
nacionales 

     180,717,854  

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano            2,439,306,555  

  Programa de Infraestructura             2,417,935,953  

  Programa de Prevención de Riesgos            21,370,602  

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales            16,631,926,765  

  Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno        3,628,030  

  Actividades de apoyo administrativo            10,412,416  

  Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable          5,178,037,490  

  Capacitación Ambiental y Desarrollo Sustentable          5,109,911  

  Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre        188,570,937  

  Fideicomisos Ambientales            3,427,679  

  Infraestructura de agua potable, alcantarillado y saneamiento        3,992,996,186  

  Inspección y Vigilancia del Medio Ambiente y Recursos Naturales         94,443,837  

  Investigación científica y tecnológica            213,445,065  

  Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad y Crecimiento Verde        194,965,712  

  Normativa Ambiental e Instrumentos para el Desarrollo Sustentable        29,939,649  

  Planeación, Dirección y Evaluación Ambiental          113,856,203  

  Prevención y gestión integral de residuos           707,437,223  

  Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible         234,894,914  

  Programa de Empleo Temporal (PET)          607,422,510  

  Programa de Manejo de Áreas Naturales Protegidas           44,397,912  

  Programa hacia la igualdad y la sustentabilidad ambiental        5,272,616  

  Programas de Calidad del Aire y Verificación Vehicular           931,091  

  Protección Forestal            2,282,157,204  

  Regulación Ambiental            64,405,920  

  Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas          193,425,305  

  Tratamiento de Aguas Residuales             2,462,748,956  

18 Energía                987,621,301  

  Actividades de apoyo administrativo            4,852,726  

  Conducción de la política energética            240,114,835  

  Coordinación de la política energética en electricidad          102,992,132  

  Coordinación de la política energética en hidrocarburos          127,423,104  

  Fondos de Diversificación Energética            441,573,000  

  
Gestión, promoción, supervisión y evaluación del aprovechamiento sustentable de la 
energía 

     70,665,504  

21 Turismo                655,000  

  Planeación y conducción de la política de turismo          655,000  

23 Provisiones Salariales y Económicas            8,394,705,270  

  Fondo de Desastres Naturales (FONDEN)          8,035,987,256  

  Fondo de Prevención de Desastres Naturales (FOPREDEN)        358,718,014  

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología            250,512,710  

  Apoyos institucionales para actividades científicas, tecnológicas y de innovación.      5,000,000  

  Becas de posgrado y apoyos a la calidad          105,462,000  

  Innovación tecnológica para incrementar la productividad de las empresas        140,050,710  

47 Entidades No Sectorizadas               115,000,000  

  Programa para el Mejoramiento de la Producción y la Productividad Indígena        115,000,000  

52 Petroleos Mexicanos              478,021,649  

  Mantenimiento de infraestructura            37,000,000  

  Proyectos de infraestructura económica de hidrocarburos          441,021,649  

53 Comisión Federal de Electricidad             608,722,424  

  Promoción de medidas para el ahorro y uso eficiente de la energía eléctrica        2,067,605  

  Proyectos de infraestructura económica de electricidad          15,364,594  

  Proyectos de infraestructura económica de electricidad (Pidiregas)        591,290,225  
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ANEXO 17. EROGACIONES PARA EL DESARROLLO DE LOS JÓVENES (pesos) 

         

Ramo Denominación             Monto 

Total               223,850,301,606 

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación         350,000,000 

  Programa de Apoyos a Pequeños Productores         350,000,000 

10 Economía               150,000,000 

  Fondo Nacional Emprendedor           150,000,000 

11 Educación Pública             206,707,179,850 

  Educación Básica           15,819,971,190 

  Programa Nacional de Becas 1/           295,632,681 

  Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa         464,452,862 

  PROSPERA Programa de Inclusión Social         15,059,885,647 

  Educación Media Superior           74,564,471,147 

  Formación y certificación para el trabajo         2,718,071,020 

  Servicios de Educación Media Superior         35,394,392,437 

  Programa de Formación de Recursos Humanos basada en Competencias       215,060,484 

  Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico         1,244,709 

  Programa de infraestructura física educativa         36,991,373 

  PROSPERA Programa de Inclusión Social         2,022,924,379 

  Programa Nacional de Becas 1/           5,498,070,966 

  Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa         70,185,930 

  Programa para el Desarrollo Profesional Docente         11,611,952 

  Subsidios para organismos descentralizados estatales         24,737,087,209 

  Expansión de la Educación Media Superior y Superior         3,760,915,485 

  Apoyos a centros y organizaciones de educación         97,915,203 

  Educación Superior 2/           114,466,449,036 

  Servicios de Educación Superior y Posgrado         40,358,069,449 

  Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico         2,187,585,676 

  Proyectos de infraestructura social del sector educativo         185,770,936 

  Mantenimiento de infraestructura           448,000,000 

  Programa Nacional de Becas 1/           8,127,982,998 

  Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa         80,371,860 

  Programa para el Desarrollo Profesional Docente         825,094,118 

  Fortalecimiento de la Calidad Educativa         4,021,911,262 

  Subsidios para organismos descentralizados estatales         51,780,953,609 

  Carrera Docente en UPES           412,123,172 

  Expansión de la Educación Media Superior y Superior         2,612,482,587 

  Apoyos a centros y organizaciones de educación 3/ 4/ 5/         713,046,005 

  Apoyos para la atención a problemas estructurales de las UPES 6/       2,713,057,364 

  Posgrado             1,856,288,477 

  Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico         546,896,419 

  Programa Nacional de Becas           230,162,876 

  Subsidios para organismos descentralizados estatales         1,079,229,182 

12 Salud               1,061,789,700 

  Prevención y atención contra las adicciones         703,990,774 

  Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS         357,798,926 

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano           671,144,374 

  Programa de Apoyo a la Vivienda           671,144,374 

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales           909,980 

  Planeación, Dirección y Evaluación Ambiental         417,706 

  Programa hacia la igualdad y la sustentabilidad ambiental       492,274 

20 Desarrollo Social             374,095,892 

  Instituto Mexicano de la Juventud            350,004,791 

  Programa de Fomento a la Economía Social         24,091,101 

25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos 733,687,675 

  Servicios de educación normal en el D.F.         733,687,675 
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33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios         11,803,859,655 

  Educación Básica           3,902,095,928 

  FONE Servicios Personales           2,642,980,827 

  FONE Otros de Gasto Corriente           91,371,663 

  FONE Gasto de Operación           105,683,888 

  FONE Fondo de Compensación           76,040,274 

  FAM Infraestructura Educativa Básica           58,141,366 

  FAETA Educación de Adultos           927,877,911 

  Educación Media Superior           4,558,207,306 

  FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior         504,033,964 

  FAETA Educación Tecnológica           4,054,173,342 

  Educación Superior           3,343,556,421 

  FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior         3,343,556,421 

47 Entidades no Sectorizadas             124,282,212 

  Programa de Apoyo a la Educación Indígena         124,282,212 

Instituto Mexicano del Seguro Social           1,873,352,269 

  Prevención y control de enfermedades         60,947,363 

  Atención a la Salud           1,812,404,906 
1/ Incluye recursos por 400 millones de pesos para el Programa Becas Salario para el Estado de Morelos, aplicable en los niveles de 
educación básica, media superior y superior.  
2/ Incluye 70 millones de pesos para la Fundación UNAM.       
3/ Incluye 150 millones de pesos para la Universidad Autónoma de la Ciudad de México.      
4/ Incluye subsidios para operación de la Universidad Tecnológica del Valle de Chalco, A.C.     
5/ Incluye subsidios para operación de la Academia Mexicana de la Historia.      
6/ Incluye recursos para la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro.      

 

ANEXO 18. RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (pesos)    

         

Ramo Denominación              MONTO 

Total               736,979,147,586 

04 Gobernación               1,699,174 

  Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación       564,000 

  Atención a refugiados en el país           551,218 

  Registro e Identificación de Población           211,356 

  Política y servicios migratorios           372,600 

05 Relaciones Exteriores             3,000,000 

  Atención, protección, servicios y asistencia consulares         3,000,000 

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación         734,447,085 
  Desarrollo y aplicación de programas educativos en materia agropecuaria       734,447,085 

11 Educación Pública             137,829,417,641 

  Diseño de la Política Educativa           437,957,217 

  Educación Inicial y Básica Comunitaria         4,407,080,291 

  Educación para Adultos (INEA)           503,148,533 

  Escuelas de Tiempo Completo           11,061,365,390 

  Evaluaciones de la calidad de la educación         282,623,419 

  Expansión de la Educación Media Superior y Superior         3,760,915,485 

  Formación y certificación para el trabajo         1,087,228,408 

  Fortalecimiento de la Calidad Educativa         4,726,908,554 

  Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico         1,244,709 

  Normar los servicios educativos           16,433,057 

  Políticas de igualdad de género en el sector educativo         2,909,967 

  Producción y distribución de libros y materiales educativos       2,349,915,573 

  Producción y transmisión de materiales educativos         264,649,736 

  Programa de Cultura Física y Deporte         440,244,397 

  Programa de Formación de Recursos Humanos basada en Competencias       215,060,484 

  Programa de Inclusión Digital           1,641,965,792 

  Programa de infraestructura física educativa         36,991,373 

  Programa de la Reforma Educativa           7,607,774,802 

  Programa Nacional de Becas           5,793,703,647 

  Programa Nacional de Convivencia Escolar         350,000,000 

  Programa Nacional de Inglés           789,024,100 

  Programa para el Desarrollo Profesional Docente         1,809,117,894 

  Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa         534,638,792 

  PROSPERA Programa de Inclusión Social         29,152,424,805 

  Proyectos de infraestructura social del sector educativo         424,611,571 

  Servicios de Educación Media Superior         35,394,392,437 

  Subsidios para organismos descentralizados estatales             24,737,087,209 
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12 Salud 1/               43,164,238,331 

  Apoyos para la protección de las personas en estado de necesidad       289,682,464 

  Atención a la Salud           2,383,014,675 

  Formación y capacitación de recursos humanos para la salud       146,193,117 

  Investigación y desarrollo tecnológico en salud         215,247,366 

  Prevención y atención contra las adicciones         222,503,342 

  Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS         1,187,200 

  Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes             14,000,000 

  Programa de Atención a Personas con Discapacidad         5,011,121 

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras       224,226,130 

  Programa de vacunación           1,672,845,044 

  PROSPERA Programa de Inclusión Social         3,397,788,639 

  Protección y restitución de los derechos de las niñas, niños y adolescentes       120,400,000 

  Proyectos de infraestructura social de salud         45,657,984 

  Salud materna, sexual y reproductiva         648,200,913 

  Seguro Médico Siglo XXI             2,685,844,078 

  Seguro Popular             30,737,807,537 

  Servicios de asistencia social integral           354,628,721 

14 Trabajo y Previsión Social             1,000,000 

  Ejecución de los programas y acciones de la Política Laboral       1,000,000 

17 Procuraduría General de la República            141,406,159 

  Actividades de apoyo administrativo           1,920,000 

  Investigar y perseguir los delitos del orden federal         58,033,234 

  Investigar y perseguir los delitos federales de carácter especial       125,000 

  Promoción del respeto a los derechos humanos y atención a víctimas del delito       81,327,925 

19 Aportaciones a Seguridad Social           4,706,879,820 

  Programa IMSS-PROSPERA           4,706,879,820 

20 Desarrollo Social             48,998,787,789 

  Adquisición de leche nacional           944,849,669 

  Articulación de políticas públicas integrales de juventud         5,341,966 

  Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.       748,243,326 

  
Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas 
(PAIMEF) 

    22,339,864 

  Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas         75,503,429 

  Programa de Coinversión Social           23,800,480 

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras       3,466,030,742 

  PROSPERA Programa de Inclusión Social         42,911,052,784 

  Seguro de vida para jefas de familia           801,625,530 

22 Instituto Nacional Electoral             6,903,135 

  Capacitación y educación para el ejercicio democrático de la ciudadanía       6,903,135 

25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos 35,151,680,804 

  Becas para la población atendida por el sector educativo         133,707,873 

  Servicios de educación básica en el D.F.         34,284,285,256 

  Servicios de educación normal en el D.F.         733,687,675 

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios         380,120,699,476 

  FAETA Educación de Adultos           139,241,415 

  FAETA Educación Tecnológica           4,054,173,342 

  FAM Asistencia Social            7,438,278,903 

  FAM Infraestructura Educativa Básica           6,831,051,596 

  FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior         503,362,738 

  FASSA             18,086,750,111 

  FONE Fondo de Compensación           8,945,914,574 

  FONE Gasto de Operación           12,433,398,539 

  FONE Otros de Gasto Corriente           10,749,607,402 

  FONE Servicios Personales           310,938,920,856 

35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos           4,736,681 

  Atender asuntos de la niñez, la familia, adolescentes y personas adultas mayores     4,736,681 

43 Instituto Federal de Telecomunicaciones           5,000,000 

  Regulación y Supervisión de los sectores Telecomunicaciones y Radiodifusión       5,000,000 

47 Entidades no Sectorizadas             1,087,341,204 

  Fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres 2/        5,000,000 

  Programa de Apoyo a la Educación Indígena3/          1,082,341,204 
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Instituto Mexicano del Seguro Social           81,073,089,229 

  Atención a la Salud           68,144,100,483 

  Prestaciones sociales           414,771,982 

  Prevención y control de enfermedades         2,263,154,561 

  Servicios de guardería           10,251,062,203 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado       3,948,821,059 

  Atención a la Salud           2,121,143,632 

  Prestaciones sociales           1,574,283,019 

  Prevención y control de enfermedades         253,394,408 

1/ Incluye al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF)         

2/ Programa operado por el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES)      

3/ Programa operado por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI)     

 

ANEXO 19. ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO, COMBATE A LAS ADICCIONES, RESCATE DE ESPACIOS 
PÚBLICOS Y PROMOCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS (Pesos) 

Ramo Denominación             MONTO 

Total               148,102,919,432 

04 Gobernación               36,569,771,903 

  Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno       1,170,418 

  Actividades de apoyo administrativo           9,099,244 

  Conducción de la política interior           50,745,255 

  
Coordinación con las instancias que integran el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública 

    386,604,249 

  Fomento de la cultura de la participación ciudadana en la prevención del delito       210,412,182 

  Operativos para la prevención y disuasión del delito         25,065,882,426 

  
Otorgamiento de subsidios para la implementación de la reforma al sistema de justicia 
penal 

    713,145,294 

  Programa de Derechos Humanos           232,475,457 

  Programa Nacional de Prevención del Delito         2,015,311,756 

  Promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres       204,370,290 

  Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación       143,815,588 

  
Servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad de personas, bienes e 
instalaciones 

    1,584,041,895 

  Subsidios en materia de seguridad pública         5,952,697,849 

06 Hacienda y Crédito Público             202,938,135 

  Detección y prevención de ilícitos financieros            202,938,135 

07 Defensa Nacional             4,701,325,961 

  Derechos humanos           62,910,672 

  Programa de igualdad entre mujeres y hombres SDN         108,000,000 

  Programa de Seguridad Pública de la Secretaría de la Defensa Nacional       2,832,709,275 

  Sistema educativo militar           1,697,706,014 

09 Comunicaciones y Transportes             1,918,359,995 

  Programa de Empleo Temporal (PET)         1,918,359,995 

10 Economía               303,707,819 

  Fondo Nacional Emprendedor           250,000,000 

  Programa nacional de financiamiento al microempresario y a la mujer rural            53,707,819 

11 Educación Pública             88,508,609,337 

  Atención al deporte           757,805,763 

  Desarrollo Cultural             9,015,937,561 

  Educación y cultura indígena           87,839,378 

  Escuelas de Tiempo Completo           11,061,365,390 

  Expansión de la Educación Media Superior y Superior         6,373,398,072 

  Formación y certificación para el trabajo         2,718,071,020 

  Producción y distribución de libros y materiales culturales       225,451,080 

  Producción y transmisión de materiales educativos         1,116,858,659 

  Programa de Apoyos a la Cultura           1,978,150,977 

  Programa de Cultura Física y Deporte         2,067,845,923 

  Programa de Inclusión Digital           1,641,965,792 

  Programa de infraestructura física educativa         201,870,594 

  Programa de la Reforma Educativa           7,607,774,802 

  Programa Nacional de Becas           14,151,849,521 

  Programa Nacional de Convivencia Escolar         350,000,000 

  PROSPERA Programa de Inclusión Social         29,152,424,805 
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12 Salud               1,429,366,093 

  Prevención y atención contra las adicciones         1,405,026,988 

  Prevención y control de enfermedades         21,378,732 

  Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes       1,903,982 

  Salud materna, sexual y reproductiva         1,056,391 

13 Marina               4,084,836,234 

  
Emplear el Poder Naval de la Federación para salvaguardar la soberanía y seguridad 
nacionales 

    4,084,836,234 

14 Trabajo y Previsión Social             1,850,000 

  Capacitación para Incrementar la Productividad         25,000 

  Ejecución de los programas y acciones de la Política Laboral       125,000 

  Instrumentación de la política laboral           1,700,000 

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano           4,298,882,604 

  Programa de Apoyo a la Vivienda           879,230,323 

  Programa de Infraestructura           3,419,652,281 

17 Procuraduría General de la República           1,913,146,841 

  Promoción del Desarrollo Humano y Planeación Institucional       1,698,162,640 

  Promoción del respeto a los derechos humanos y atención a víctimas del delito       214,984,201 

20 Desarrollo Social             3,983,239,895 

  Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno       2,168,030 

  Actividades de apoyo administrativo           21,634,519 

  Articulación de políticas públicas integrales de juventud         256,070,013 

  Programa 3 x 1 para Migrantes           197,048,329 

  
Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas 
(PAIMEF) 

    203,089,673 

  Programa de Coinversión Social           95,201,918 

  Programa de Empleo Temporal (PET)             1,319,711,249 

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras       627,254,788 

  Programa de Fomento a la Economía Social         791,447,205 

  Programas del Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART)       145,930,705 

  Seguro de vida para jefas de familia           253,551,237 

  Subsidios a programas para jóvenes           70,132,229 

47 Entidades no Sectorizadas             186,884,616 

  Atención a Víctimas           186,884,616 

 

ANEXO 20. RAMO 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS (pesos)     

         

                MONTO 

Previsiones Salariales             9,492,218,325  

    Situaciones laborales supervenientes           9,492,218,325  

Provisiones Económicas             8,479,995,554  

    Fondo de Desastres Naturales (FONDEN)       8,035,987,256  

    Fondo de Prevención de Desastres Naturales (FOPREDEN)       358,718,014  

    Comisiones y pago a CECOBAN         85,290,284  

Provisiones Salariales y Económicas         8,843,576,020  

Desarrollo Regional             56,329,377,895  

    Programas Regionales           1,716,324,215  

    
Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para las 
Personas con Discapacidad (Anexo 20.1)     

      
600,000,000  

    Proyectos de Desarrollo Regional         20,071,446,636  

      Programa para el Rescate del Acapulco Tradicional     100,000,000  

      
Proyectos para el Desarrollo Regional de la Zona 
Henequenera del Sureste 

  
200,000,000  

      Proyectos de Desarrollo Regional (Anexo 20.3)     19,771,446,636  

    Fondo Regional           7,192,666,338  

      Chiapas         1,569,051,857  

      Guerrero         1,420,755,106  

      Oaxaca         1,340,550,920  

      Veracruz         500,555,696  

      Hidalgo         474,412,583  

      Michoacán         454,987,890  

      Guanajuato         401,093,111  

      Puebla         391,251,440  

      Zacatecas         341,914,365  

      San Luis Potosí         298,093,370  
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    Fondo Metropolitano         10,400,284,715  

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Aguascalientes     138,098,395  

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Tijuana     119,752,690  

      Zona Metropolitana de Mexicali       38,796,767  

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez     89,871,342  

      Zona Metropolitana de Juárez       53,815,174  

      Zona Metropolitana de Chihuahua       47,835,710  

      Zona Metropolitana de Saltillo       119,589,276  

      Zona Metropolitana de Monclova - Frontera     59,794,638  

      Zona Metropolitana de Piedras Negras       47,835,710  

      Zona Metropolitana de Colima - Villa de Álvarez     47,835,710  

      Zona Metropolitana de Tecomán       28,701,426  

      Zona Metropolitana de la Ciudad de León       418,562,469  

      Zona Metropolitana de La Laja - Bajío       10,763,034  

      Zona Metropolitana de Moroleón - Uriangato     28,701,426  

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Acapulco     109,957,327  

      Zona Metropolitana de Pachuca       119,330,047  

      Zona Metropolitana de Tulancingo       35,799,014  

      Zona Metropolitana de Tula       59,794,638  

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Guadalajara     1,052,624,815  

      Zona Metropolitana de Ocotlán       34,680,891  

      Zona Metropolitana de Toluca       418,562,469  

      Zona Metropolitana de Morelia       41,856,246  

      Zona Metropolitana de Cuernavaca       53,815,174  

      Zona Metropolitana de Cuautla       14,350,712  

      Zona Metropolitana de Tepic       59,665,023  

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Monterrey     906,486,719  

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Oaxaca     77,733,029  

      Zona Metropolitana de Tehuacán       27,864,300  

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Querétaro     238,660,095  

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Cancún     116,599,545  

      Zona Metropolitana de San Luis Potosí-Soledad de G. S. 95,606,614  

      Zona Metropolitana de Río Verde - Cd. Fernández     28,701,425  

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Villahermosa     119,330,047  

      Zona Metropolitana de Reynosa - Río Bravo     47,835,710  

      Zona Metropolitana de Matamoros       41,856,247  

      Zona Metropolitana de Tlaxcala - Apizaco       41,856,247  

      Zona Metropolitana del Valle de México       4,052,282,679  

      Zona Metropolitana de Puebla-Tlaxcala       361,159,617  

      Zona Metropolitana de la Laguna       623,205,592  

      Zona Metropolitana de Puerto Vallarta       49,390,370  

      Zona Metropolitana de La Piedad - Pénjamo     19,134,284  

      Zona Metropolitana de Veracruz       60,033,817  

      Zona Metropolitana de Xalapa       23,917,854  

      Zona Metropolitana de Coatzacoalcos       47,835,710  

      Zona Metropolitana de Acayucan       22,363,194  

      Zona Metropolitana de la Ciudad de Mérida     88,376,474  

      Zona Metropolitana de Zacatecas - Guadalupe     59,665,023  

    Fondo de Capitalidad         4,000,000,000  

    
Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal (Anexo 
20.2) 9,948,655,991  

    Fondo de Apoyo a Migrantes          300,000,000  

    Fondo Sur-Sureste         500,000,000  

    Fondo para Fronteras         1,600,000,000  

Otras Provisiones Económicas           36,676,888,349  

    Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado       335,000,000  

    Fortalecimiento Financiero         1,481,010,478  

    Seguridad y Logística         1,169,764,970  

    Programa de Separación Laboral         2,135,247,741  

    Subsidios a las Tarifas Eléctricas         30,000,000,000  

    
Operación y Mantenimiento del Programa de Seguridad y Monitoreo en el 
Estado de México 

  
1,500,000,000  

    Provisión para la Armonización Contable       55,865,160  

Gastos asociados a ingresos petroleros       21,841,200,000  

TOTAL     141,663,256,143  
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ANEXO 20.1 FONDO PARA LA ACCESIBILIDAD EN EL TRANSPORTE PÚBLICO PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
(pesos) 
         

ENTIDAD MONTO 

Aguascalientes  7,811,707  

Baja California  15,891,499  

Baja California Sur  5,171,175  

Campeche  9,587,461  

Coahuila de Zaragoza  14,312,129  

Colima  9,002,959  

Chiapas  22,391,562  

Chihuahua  17,739,649  

Distrito Federal  38,298,806  

Durango  24,956,491  

Guanajuato  24,056,155  

Guerrero  17,047,319  

Hidalgo  14,833,344  

Jalisco  31,423,597  

México  65,421,154  

Michoacán de Ocampo  20,388,745  

Morelos  10,780,700  

Nayarit  8,155,424  

Nuevo León  20,991,119  

Oaxaca  18,773,785  

Puebla  26,172,205  

Querétaro  10,623,833  

Quintana Roo  11,329,184  

San Luis Potosí  14,724,340  

Sinaloa  15,446,269  

Sonora  14,028,473  

Tabasco  12,907,843  

Tamaulipas  16,925,512  

Tlaxcala  8,685,988  

Veracruz de Ignacio de la Llave  35,296,909  

Yucatán  12,017,231  

Zacatecas  24,807,433  

TOTAL              600,000,000  

 

ANEXO 20.2 FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y MUNICIPAL (pesos) 

         

                MONTO 

TOTAL               9,948,655,991 

Infraestructura Estatal             2,486,349,995 

  BAJA CALIFORNIA           120,000,000 

  BAJA CALIFORNIA SUR           80,000,000 

  CAMPECHE             24,750,000 

  CHIAPAS             305,000,000 

  COAHUILA             160,000,000 

  DISTRITO FEDERAL           73,999,995 

  DURANGO             60,000,000 

  GUANAJUATO             9,500,000 

  GUERRERO             60,000,000 

  HIDALGO             38,000,000 

  JALISCO             42,600,000 

  MÉXICO             780,000,000 

  MORELOS             26,000,000 

  NAYARIT             60,000,000 

  NUEVO LEÓN             20,000,000 

  PUEBLA             180,000,000 

  QUINTANA ROO             52,000,000 

  SAN LUIS POTOSÍ           10,000,000 

  SONORA             100,000,000 

  TABASCO             20,000,000 

  TAMAULIPAS             89,500,000 

  YUCATÁN             140,000,000 

  ZACATECAS             35,000,000 
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Infraestructura Municipal             7,462,305,996 

  AGUASCALIENTES   AGUASCALIENTES       10,408,904 

  AGUASCALIENTES   ASIENTOS       18,396,003 

  AGUASCALIENTES   CALVILLO       27,040,065 

  AGUASCALIENTES   COSÍO       2,500,000 

  AGUASCALIENTES   EL LLANO       1,000,000 

  AGUASCALIENTES   JESÚS MARÍA       16,381,919 

  AGUASCALIENTES   PABELLÓN DE ARTEAGA     8,293,111 

  AGUASCALIENTES   SAN FRANCISCO DE LOS ROMO     5,166,119 

  AGUASCALIENTES   SAN JOSÉ DE GRACIA     5,169,278 

  AGUASCALIENTES   TEPEZALÁ       6,000,000 

  BAJA CALIFORNIA   ENSENADA       27,000,000 

  BAJA CALIFORNIA   MEXICALI       85,000,000 

  BAJA CALIFORNIA   PLAYAS DE ROSARITO     21,000,000 

  BAJA CALIFORNIA   TECATE       17,000,000 

  BAJA CALIFORNIA   TIJUANA       10,000,000 

  CAMPECHE     CALKINÍ       3,500,000 

  CAMPECHE     CAMPECHE       15,000,000 

  CAMPECHE     CANDELARIA       5,000,000 

  CAMPECHE     CARMEN       17,000,000 

  CAMPECHE     CHAMPOTÓN       2,500,000 

  CAMPECHE     ESCÁRCEGA       1,750,000 

  CAMPECHE     HECELCHAKÁN       5,000,000 

  CAMPECHE     HOPELCHÉN       4,000,000 

  CAMPECHE     PALIZADA       2,500,000 

  CAMPECHE     TENABO       2,000,000 

  CHIAPAS     AMATÁN       2,000,000 

  CHIAPAS     AMATENANGO DEL VALLE     2,000,000 

  CHIAPAS     ANGEL ALBINO CORZO     1,428,571 

  CHIAPAS     BOCHIL       5,000,000 

  CHIAPAS     CHALCHIHUITÁN       1,500,000 

  CHIAPAS     CINTALAPA       13,571,429 

  CHIAPAS     COPAINALÁ       1,700,000 

  CHIAPAS     FRANCISCO LEÓN       1,500,000 

  CHIAPAS     FRONTERA HIDALGO     4,000,000 

  CHIAPAS     IXTACOMITÁN       3,000,000 

  CHIAPAS     IXTAPANGAJOYA       1,500,000 

  CHIAPAS     JIQUIPILAS       1,428,571 

  CHIAPAS     JITOTOL       2,500,000 

  CHIAPAS     LARRÁINZAR       4,000,000 

  CHIAPAS     MAZATÁN       2,500,000 

  CHIAPAS     METAPA       4,000,000 

  CHIAPAS     MITONTIC       5,000,000 

  CHIAPAS     MONTECRISTO DE GUERRERO     1,428,571 

  CHIAPAS     OCOSINGO       3,000,000 

  CHIAPAS     OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA     21,600,000 

  CHIAPAS     OSTUACÁN       5,000,000 

  CHIAPAS     PICHUCALCO       3,000,000 

  CHIAPAS     PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACÁN     4,000,000 

  CHIAPAS     RAYÓN       1,500,000 

  CHIAPAS     SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS     1,750,000 

  CHIAPAS     SUCHIATE       5,000,000 

  CHIAPAS     TECPATÁN       1,200,000 

  CHIAPAS     TENEJAPA       5,000,000 

  CHIAPAS     TEOPISCA       1,500,000 

  CHIAPAS     TUXTLA CHICO       5,000,000 

  CHIAPAS     TUXTLA GUTIÉRREZ     26,000,000 

  CHIAPAS     VILLA COMALTITLÁN       4,400,000 

  CHIAPAS     VILLA CORZO       4,285,714 

  CHIAPAS     VILLAFLORES       2,857,143 

  CHIAPAS     ZINACANTÁN       5,000,000 

  CHIHUAHUA     AHUMADA       900,000 

  CHIHUAHUA     ALDAMA       1,000,000 
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  CHIHUAHUA     ALLENDE       2,000,000 

  CHIHUAHUA     AQUILES SERDÁN       2,000,000 

  CHIHUAHUA     ASCENSIÓN       4,900,000 

  CHIHUAHUA     BACHÍNIVA       500,000 

  CHIHUAHUA     BALLEZA       2,500,000 

  CHIHUAHUA     BOCOYNA       1,500,000 

  CHIHUAHUA     BUENAVENTURA       3,000,000 

  CHIHUAHUA     CAMARGO       3,000,000 

  CHIHUAHUA     CASAS GRANDES       3,000,000 

  CHIHUAHUA     CHIHUAHUA       29,013,420 

  CHIHUAHUA     CHÍNIPAS       7,000,000 

  CHIHUAHUA     CORONADO       1,000,000 

  CHIHUAHUA     CUAUHTÉMOC       11,000,000 

  CHIHUAHUA     CUSIHUIRIACHI       3,000,000 

  CHIHUAHUA     DELICIAS       7,000,000 

  CHIHUAHUA     DR. BELISARIO DOMÍNGUEZ     4,000,000 

  CHIHUAHUA     GALEANA       3,000,000 

  CHIHUAHUA     GRAN MORELOS       1,000,000 

  CHIHUAHUA     GUACHOCHI       3,000,000 

  CHIHUAHUA     GUADALUPE       800,000 

  CHIHUAHUA     GUAZAPARES       9,000,000 

  CHIHUAHUA     GUERRERO       1,000,000 

  CHIHUAHUA     HIDALGO DEL PARRAL     12,000,000 

  CHIHUAHUA     HUEJOTITÁN       1,000,000 

  CHIHUAHUA     IGNACIO ZARAGOZA       2,000,000 

  CHIHUAHUA     JANOS       700,000 

  CHIHUAHUA     JIMÉNEZ       3,500,000 

  CHIHUAHUA     JUÁREZ       60,000,000 

  CHIHUAHUA     LA CRUZ       2,000,000 

  CHIHUAHUA     MANUEL BENAVIDES     1,000,000 

  CHIHUAHUA     MATAMOROS       1,000,000 

  CHIHUAHUA     MEOQUI       1,000,000 

  CHIHUAHUA     MORELOS       2,000,000 

  CHIHUAHUA     MORIS       1,000,000 

  CHIHUAHUA     NAMIQUIPA       2,000,000 

  CHIHUAHUA     NONOAVA       500,000 

  CHIHUAHUA     NUEVO CASAS GRANDES     6,000,000 

  CHIHUAHUA     OJINAGA       6,000,000 

  CHIHUAHUA     PRAXEDIS G. GUERRERO     700,000 

  CHIHUAHUA     SAN FRANCISCO DE BORJA     1,000,000 

  CHIHUAHUA     SAN FRANCISCO DE CONCHOS     4,000,000 

  CHIHUAHUA     SANTA ISABEL       1,000,000 

  CHIHUAHUA     SATEVÓ       4,000,000 

  CHIHUAHUA     VALLE DE ZARAGOZA     1,000,000 

  COAHUILA     ACUÑA       2,000,000 

  COAHUILA     FRONTERA       6,000,000 

  COAHUILA     MONCLOVA       2,500,000 

  COAHUILA     MORELOS       3,000,000 

  COAHUILA     NADADORES       1,000,000 

  COAHUILA     SABINAS       1,500,000 

  COAHUILA     TORREÓN       15,000,000 

  COAHUILA     VILLA UNIÓN       1,000,000 

  COAHUILA     ZARAGOZA       3,000,000 

  COLIMA     ARMERÍA       1,370,000 

  COLIMA     COLIMA       20,070,000 

  COLIMA     COMALA       3,370,000 

  COLIMA     COQUIMATLÁN       13,170,000 

  COLIMA     CUAUHTÉMOC       11,670,000 

  COLIMA     IXTLAHUACÁN       8,870,000 

  COLIMA     MANZANILLO       12,370,000 

  COLIMA     MINATITLÁN       6,870,000 

  COLIMA     TECOMÁN       11,870,000 

  COLIMA     VILLA DE ÁLVAREZ       5,370,000 
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  DISTRITO FEDERAL   ÁLVARO OBREGÓN       12,000,000 

  DISTRITO FEDERAL   AZCAPOTZALCO       4,400,000 

  DISTRITO FEDERAL   BENITO JUÁREZ       67,000,000 

  DISTRITO FEDERAL   CUAJIMALPA DE MORELOS     6,000,000 

  DISTRITO FEDERAL   CUAUHTÉMOC       74,557,714 

  DISTRITO FEDERAL   GUSTAVO A. MADERO     22,000,005 

  DISTRITO FEDERAL   IZTACALCO       30,000,000 

  DISTRITO FEDERAL   IZTAPALAPA       86,000,000 

  DISTRITO FEDERAL   LA MAGDALENA CONTRERAS     17,000,000 

  DISTRITO FEDERAL   MIGUEL HIDALGO       10,000,000 

  DISTRITO FEDERAL   MILPA ALTA       27,000,000 

  DISTRITO FEDERAL   VENUSTIANO CARRANZA     30,000,000 

  DURANGO     DURANGO       9,500,000 

  DURANGO     EL ORO       5,000,000 

  DURANGO     GÓMEZ PALACIO       13,400,000 

  DURANGO     HIDALGO       2,000,000 

  DURANGO     INDÉ       2,000,000 

  DURANGO     LERDO       6,600,000 

  DURANGO     OCAMPO       12,000,000 

  DURANGO     PUEBLO NUEVO       6,000,000 

  DURANGO     SAN BERNARDO       5,700,000 

  DURANGO     SAN PEDRO DEL GALLO     8,000,000 

  GUANAJUATO     ABASOLO       8,000,000 

  GUANAJUATO     ACÁMBARO       3,000,000 

  GUANAJUATO     APASEO EL ALTO       9,500,000 

  GUANAJUATO     APASEO EL GRANDE     8,500,000 

  GUANAJUATO     ATARJEA       1,000,000 

  GUANAJUATO     CELAYA       23,500,000 

  GUANAJUATO     CORONEO       4,353,000 

  GUANAJUATO     CORTAZAR       1,000,000 

  GUANAJUATO     CUERÁMARO       5,000,000 

  GUANAJUATO     
DOLORES HIDALGO CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA NACIONAL 

2,000,000 

  GUANAJUATO     GUANAJUATO       25,000,000 

  GUANAJUATO     HUANÍMARO       3,000,000 

  GUANAJUATO     IRAPUATO       38,000,000 

  GUANAJUATO     JARAL DEL PROGRESO     2,500,000 

  GUANAJUATO     LEÓN       64,000,000 

  GUANAJUATO     MANUEL DOBLADO       9,000,000 

  GUANAJUATO     MOROLEÓN       2,000,000 

  GUANAJUATO     OCAMPO       3,500,000 

  GUANAJUATO     PÉNJAMO       1,000,000 

  GUANAJUATO     PUEBLO NUEVO       3,950,000 

  GUANAJUATO     PURÍSIMA DEL RINCÓN     8,000,000 

  GUANAJUATO     ROMITA       2,500,000 

  GUANAJUATO     SALAMANCA       18,500,000 

  GUANAJUATO     SALVATIERRA       12,553,000 

  GUANAJUATO     SAN DIEGO DE LA UNIÓN     7,500,000 

  GUANAJUATO     SAN FELIPE       3,000,000 

  GUANAJUATO     SAN JOSÉ ITURBIDE       6,500,000 

  GUANAJUATO     SAN LUIS DE LA PAZ       4,000,000 

  GUANAJUATO     SAN MIGUEL DE ALLENDE     53,500,000 

  GUANAJUATO     SANTA CATARINA       1,000,000 

  GUANAJUATO     SANTIAGO MARAVATÍO     9,800,000 

  GUANAJUATO     SILAO DE LA VICTORIA     10,000,000 

  GUANAJUATO     TARANDACUAO       6,000,000 

  GUANAJUATO     TARIMORO       2,000,000 

  GUANAJUATO     TIERRA BLANCA       1,500,000 

  GUANAJUATO     URIANGATO       4,000,000 

  GUANAJUATO     VALLE DE SANTIAGO     4,500,000 

  GUANAJUATO     VICTORIA       2,000,000 

  GUANAJUATO     VILLAGRÁN       4,500,000 

  GUANAJUATO     XICHÚ       1,000,000 
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  GUANAJUATO     YURIRIA       2,000,000 

  GUERRERO     ACAPULCO DE JUÁREZ     8,000,000 

  GUERRERO     ALPOYECA       5,000,000 

  GUERRERO     ATLAMAJALCINGO DEL MONTE     2,000,000 

  GUERRERO     AZOYÚ       3,000,000 

  GUERRERO     BENITO JUÁREZ       6,853,725 

  GUERRERO     CHILAPA DE ÁLVAREZ     20,000,000 

  GUERRERO     CHILPANCINGO DE LOS BRAVO     18,309,491 

  GUERRERO     COPALA       5,000,000 

  GUERRERO     COYUCA DE BENÍTEZ     1,690,509 

  GUERRERO     CUAJINICUILAPA       5,000,000 

  GUERRERO     CUAUTEPEC       3,300,000 

  GUERRERO     EDUARDO NERI       7,000,000 

  GUERRERO     FLORENCIO VILLARREAL     3,400,000 

  GUERRERO     GENERAL CANUTO A. NERI     2,000,000 

  GUERRERO     JUAN R. ESCUDERO     5,000,000 

  GUERRERO     LEONARDO BRAVO       17,000,000 

  GUERRERO     MARQUELIA       5,000,000 

  GUERRERO     MÁRTIR DE CUILAPAN     3,000,000 

  GUERRERO     METLATÓNOC       3,000,000 

  GUERRERO     PETATLÁN       5,333,152 

  GUERRERO     SAN LUIS ACATLÁN       10,000,000 

  GUERRERO     SAN MARCOS       5,000,000 

  GUERRERO     TAXCO DE ALARCÓN     30,000,000 

  GUERRERO     TELOLOAPAN       7,313,123 

  GUERRERO     TEPECOACUILCO DE TRUJANO     2,500,000 

  GUERRERO     TLALCHAPA       10,000,000 

  GUERRERO     TLAPEHUALA       2,000,000 

  GUERRERO     XALPATLÁHUAC       10,000,000 

  GUERRERO     ZIHUATANEJO DE AZUETA     6,300,000 

  HIDALGO     ACAXOCHITLÁN       9,000,000 

  HIDALGO     ACTOPAN       3,000,000 

  HIDALGO     AGUA BLANCA DE ITURBIDE     6,000,000 

  HIDALGO     ALFAJAYUCAN       3,800,000 

  HIDALGO     ALMOLOYA       900,000 

  HIDALGO     APAN       3,000,000 

  HIDALGO     ATLAPEXCO       2,500,000 

  HIDALGO     ATOTONILCO EL GRANDE     4,000,000 

  HIDALGO     CALNALI       1,600,000 

  HIDALGO     CARDONAL       5,244,763 

  HIDALGO     CHAPANTONGO       1,000,000 

  HIDALGO     CHAPULHUACÁN       2,800,000 

  HIDALGO     CHILCUAUTLA       1,000,000 

  HIDALGO     EL ARENAL       4,000,000 

  HIDALGO     ELOXOCHITLÁN       2,000,000 

  HIDALGO     EMILIANO ZAPATA       2,000,000 

  HIDALGO     EPAZOYUCAN       1,500,000 

  HIDALGO     HUASCA DE OCAMPO     1,000,000 

  HIDALGO     HUAUTLA       1,000,000 

  HIDALGO     HUEHUETLA       1,000,000 

  HIDALGO     HUEJUTLA DE REYES     5,300,000 

  HIDALGO     IXMIQUILPAN       2,000,000 

  HIDALGO     JACALA DE LEDEZMA     1,000,000 

  HIDALGO     LOLOTLA       500,000 

  HIDALGO     METZTITLÁN       2,000,000 

  HIDALGO     MINERAL DE LA REFORMA     8,000,000 

  HIDALGO     MINERAL DEL CHICO     1,000,000 

  HIDALGO     NICOLÁS FLORES       3,000,000 

  HIDALGO     OMITLÁN DE JUÁREZ     2,400,000 

  HIDALGO     PACHUCA DE SOTO       15,000,000 

  HIDALGO     PACULA       6,000,000 

  HIDALGO     PISAFLORES       500,000 

  HIDALGO     SAN AGUSTÍN METZQUITITLÁN     4,300,000 
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  HIDALGO     SAN AGUSTÍN TLAXIACA     5,500,000 

  HIDALGO     SAN BARTOLO TUTOTEPEC     1,000,000 

  HIDALGO     SAN FELIPE ORIZATLÁN     2,500,000 

  HIDALGO     SAN SALVADOR       1,000,000 

  HIDALGO     SANTIAGO DE ANAYA     1,500,000 

  HIDALGO     
SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO 
GUERRERO 

4,500,000 

  HIDALGO     SINGUILUCAN       1,000,000 

  HIDALGO     TASQUILLO       7,386,295 

  HIDALGO     TECOZAUTLA       1,500,000 

  HIDALGO     TENANGO DE DORIA       1,000,000 

  HIDALGO     TEPEAPULCO       2,500,000 

  HIDALGO     TEPEHUACÁN DE GUERRERO     2,400,000 

  HIDALGO     TIZAYUCA       3,000,000 

  HIDALGO     TLAHUILTEPA       2,000,000 

  HIDALGO     TLANALAPA       900,000 

  HIDALGO     TOLCAYUCA       2,000,000 

  HIDALGO     TULANCINGO DE BRAVO     6,500,000 

  HIDALGO     VILLA DE TEZONTEPEC     700,000 

  HIDALGO     XOCHIATIPAN       500,000 

  HIDALGO     XOCHICOATLÁN       2,000,000 

  HIDALGO     ZAPOTLÁN DE JUÁREZ     3,000,000 

  HIDALGO     ZEMPOALA       2,500,000 

  HIDALGO     ZIMAPÁN       4,800,000 

  JALISCO     ACATLÁN DE JUÁREZ     1,440,000 

  JALISCO     AHUALULCO DE MERCADO     2,375,273 

  JALISCO     AMECA       2,800,000 

  JALISCO     ATEMAJAC DE BRIZUELA     500,000 

  JALISCO     ATENGO       1,967,250 

  JALISCO     ATENGUILLO       5,000,000 

  JALISCO     ATOTONILCO EL ALTO     7,000,000 

  JALISCO     AUTLÁN DE NAVARRO     3,000,000 

  JALISCO     AYOTLÁN       31,500,000 

  JALISCO     BOLAÑOS       3,300,000 

  JALISCO     CASIMIRO CASTILLO       1,000,000 

  JALISCO     CHAPALA       11,000,000 

  JALISCO     CHIMALTITÁN       5,318,558 

  JALISCO     CHIQUILISTLÁN       500,000 

  JALISCO     CIHUATLÁN       3,000,000 

  JALISCO     COCULA       1,000,000 

  JALISCO     COLOTLÁN       1,500,000 

  JALISCO     CUAUTITLÁN DE GARCÍA BARRAGÁN     2,000,000 

  JALISCO     EJUTLA       500,000 

  JALISCO     EL ARENAL       1,500,000 

  JALISCO     EL GRULLO       2,000,000 

  JALISCO     EL LIMÓN       500,000 

  JALISCO     ENCARNACIÓN DE DÍAZ     5,000,000 

  JALISCO     ETZATLÁN       5,000,000 

  JALISCO     GUACHINANGO       1,000,000 

  JALISCO     GUADALAJARA       60,599,081 

  JALISCO     HOSTOTIPAQUILLO       2,688,299 

  JALISCO     HUEJÚCAR       2,250,000 

  JALISCO     HUEJUQUILLA EL ALTO     3,000,000 

  JALISCO     IXTLAHUACÁN DE LOS MEMBRILLOS     3,000,000 

  JALISCO     JALOSTOTITLÁN       5,800,000 

  JALISCO     JAMAY       2,500,000 

  JALISCO     JESÚS MARÍA       2,500,000 

  JALISCO     JILOTLÁN DE LOS DOLORES     1,000,000 

  JALISCO     JOCOTEPEC       1,590,000 

  JALISCO     JUANACATLÁN       2,000,000 

  JALISCO     JUCHITLÁN       1,000,000 

  JALISCO     LA BARCA       7,300,000 

  JALISCO     LA HUERTA       1,912,750 
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  JALISCO     LA MANZANILLA DE LA PAZ     7,500,000 

  JALISCO     MAGDALENA       4,421,687 

  JALISCO     MAZAMITLA       13,000,000 

  JALISCO     MIXTLÁN       1,000,000 

  JALISCO     OCOTLÁN       5,800,000 

  JALISCO     PIHUAMO       1,000,000 

  JALISCO     PONCITLÁN       2,000,000 

  JALISCO     PUERTO VALLARTA       26,175,305 

  JALISCO     SAN IGNACIO CERRO GORDO     2,500,000 

  JALISCO     SAN JUANITO DE ESCOBEDO     1,100,000 

  JALISCO     SAN MARCOS       1,736,894 

  JALISCO     SAN MARTÍN DE BOLAÑOS     1,000,000 

  JALISCO     SAN MARTÍN HIDALGO     2,970,000 

  JALISCO     SAN MIGUEL EL ALTO     3,000,000 

  JALISCO     SAN PEDRO TLAQUEPAQUE     19,970,000 

  JALISCO     SAN SEBASTIÁN DEL OESTE     5,000,000 

  JALISCO     SANTA MARÍA DE LOS ÁNGELES     1,055,307 

  JALISCO     TALPA DE ALLENDE       3,120,000 

  JALISCO     TECHALUTA DE MONTENEGRO     2,000,000 

  JALISCO     TECOLOTLÁN       500,000 

  JALISCO     TENAMAXTLÁN       500,000 

  JALISCO     TEPATITLÁN DE MORELOS     25,000,000 

  JALISCO     TEQUILA       3,353,982 

  JALISCO     TEUCHITLÁN       1,000,000 

  JALISCO     TIZAPÁN EL ALTO       7,500,000 

  JALISCO     TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA     40,000,000 

  JALISCO     TONALÁ       20,000,000 

  JALISCO     TONAYA       500,000 

  JALISCO     TOTOTLÁN       2,500,000 

  JALISCO     TUXCACUESCO       1,000,000 

  JALISCO     TUXCUECA       1,000,000 

  JALISCO     TUXPAN       3,000,000 

  JALISCO     UNIÓN DE SAN ANTONIO     28,000,000 

  JALISCO     UNIÓN DE TULA       2,000,000 

  JALISCO     VALLE DE JUÁREZ       5,000,000 

  JALISCO     VILLA CORONA       500,000 

  JALISCO     YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO     5,000,000 

  JALISCO     ZACOALCO DE TORRES     5,030,000 

  JALISCO     ZAPOPAN       50,000,000 

  JALISCO     ZAPOTLÁN EL GRANDE     15,999,999 

  JALISCO     ZAPOTLANEJO       5,000,000 

  MÉXICO     AMATEPEC       9,500,000 

  MÉXICO     AMECAMECA       57,000,000 

  MÉXICO     ATIZAPÁN DE ZARAGOZA     40,000,000 

  MÉXICO     ATLACOMULCO       25,000,000 

  MÉXICO     CHAPA DE MOTA       5,630,860 

  MÉXICO     COACALCO DE BERRIOZÁBAL     44,723 

  MÉXICO     CUAUTITLÁN IZCALLI     450,000 

  MÉXICO     DONATO GUERRA       20,000,000 

  MÉXICO     HUEHUETOCA       20,000,000 

  MÉXICO     IXTAPAN DE LA SAL       25,000,000 

  MÉXICO     JILOTZINGO       14,000,000 

  MÉXICO     LUVIANOS       3,037,727 

  MÉXICO     NAUCALPAN DE JUÁREZ     40,050,000 

  MÉXICO     NEZAHUALCÓYOTL       89,000,000 

  MÉXICO     OZUMBA       10,000,000 

  MÉXICO     SAN ANTONIO LA ISLA     6,000,000 

  MÉXICO     SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES     314,400 

  MÉXICO     SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ     10,000,000 

  MÉXICO     TECÁMAC       350,000 

  MÉXICO     TEOTIHUACÁN       568,800 

  MÉXICO     TEPETLIXPA       8,500,000 

  MÉXICO     TEPOTZOTLÁN       5,000,000 
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  MÉXICO     TEXCALYACAC       5,000,000 

  MÉXICO     TEXCOCO       110,000,000 

  MÉXICO     TLATLAYA       4,000,000 

  MÉXICO     TULTEPEC       18,800,000 

  MÉXICO     TULTITLÁN       700,000 

  MÉXICO     ZUMPANGO       600,000 

  MICHOACÁN     ACUITZIO       1,500,000 

  MICHOACÁN     ÁLVARO OBREGÓN       10,500,000 

  MICHOACÁN     ANGAMACUTIRO       2,222,222 

  MICHOACÁN     ANGANGUEO       1,000,000 

  MICHOACÁN     APATZINGÁN       52,300,000 

  MICHOACÁN     APORO       5,500,000 

  MICHOACÁN     AQUILA       2,222,222 

  MICHOACÁN     ARIO       2,000,000 

  MICHOACÁN     ARTEAGA       2,000,000 

  MICHOACÁN     BRISEÑAS       1,794,151 

  MICHOACÁN     BUENAVISTA       2,222,222 

  MICHOACÁN     CHARAPAN       2,000,000 

  MICHOACÁN     CHARO       5,750,000 

  MICHOACÁN     CHAVINDA       1,000,000 

  MICHOACÁN     CHUCÁNDIRO       2,222,222 

  MICHOACÁN     COAHUAYANA       3,222,222 

  MICHOACÁN     COENEO       4,722,222 

  MICHOACÁN     COJUMATLÁN DE RÉGULES     500,000 

  MICHOACÁN     COTIJA       500,000 

  MICHOACÁN     EPITACIO HUERTA       3,000,000 

  MICHOACÁN     GABRIEL ZAMORA       2,000,000 

  MICHOACÁN     HUANDACAREO       2,722,222 

  MICHOACÁN     HUANIQUEO       1,000,000 

  MICHOACÁN     HUETAMO       6,500,000 

  MICHOACÁN     HUIRAMBA       1,000,000 

  MICHOACÁN     INDAPARAPEO       1,600,000 

  MICHOACÁN     IRIMBO       17,500,000 

  MICHOACÁN     IXTLÁN       500,000 

  MICHOACÁN     JACONA       3,500,000 

  MICHOACÁN     JIMÉNEZ       2,722,222 

  MICHOACÁN     JIQUILPAN       1,000,000 

  MICHOACÁN     JOSÉ SIXTO VERDUZCO     1,500,000 

  MICHOACÁN     JUÁREZ       2,250,000 

  MICHOACÁN     JUNGAPEO       1,000,000 

  MICHOACÁN     LA HUACANA       5,000,000 

  MICHOACÁN     LAGUNILLAS       5,000,000 

  MICHOACÁN     LÁZARO CÁRDENAS       5,000,000 

  MICHOACÁN     LOS REYES       7,000,000 

  MICHOACÁN     MARAVATÍO       2,222,222 

  MICHOACÁN     MARCOS CASTELLANOS     4,000,000 

  MICHOACÁN     MORELIA       43,000,000 

  MICHOACÁN     MORELOS       2,222,222 

  MICHOACÁN     MÚGICA       2,000,000 

  MICHOACÁN     NOCUPÉTARO       3,000,000 

  MICHOACÁN     NUEVO PARANGARICUTIRO     2,000,000 

  MICHOACÁN     NUEVO URECHO       2,000,000 

  MICHOACÁN     NUMARÁN       5,000,000 

  MICHOACÁN     OCAMPO       1,100,000 

  MICHOACÁN     PAJACUARÁN       2,000,000 

  MICHOACÁN     PANINDÍCUARO       2,222,222 

  MICHOACÁN     PARACHO       6,222,222 

  MICHOACÁN     PÁTZCUARO       7,800,000 

  MICHOACÁN     PENJAMILLO       1,000,000 

  MICHOACÁN     PERIBÁN       5,000,000 

  MICHOACÁN     PURÉPERO       15,127,926 

  MICHOACÁN     PURUÁNDIRO       700,000 

  MICHOACÁN     SAHUAYO       10,000,000 
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  MICHOACÁN     SALVADOR ESCALANTE     6,722,222 

  MICHOACÁN     SUSUPUATO       1,000,000 

  MICHOACÁN     TANCÍTARO       20,500,000 

  MICHOACÁN     TANGAMANDAPIO       2,000,000 

  MICHOACÁN     TANGANCÍCUARO       5,000,000 

  MICHOACÁN     TANHUATO       2,222,222 

  MICHOACÁN     TARETAN       7,000,000 

  MICHOACÁN     TEPALCATEPEC       2,222,222 

  MICHOACÁN     TINGAMBATO       2,000,000 

  MICHOACÁN     TINGÜINDÍN       1,000,000 

  MICHOACÁN     TIQUICHEO DE NICOLÁS ROMERO     1,750,000 

  MICHOACÁN     TLALPUJAHUA       3,000,000 

  MICHOACÁN     TOCUMBO       500,000 

  MICHOACÁN     TUMBISCATÍO       2,000,000 

  MICHOACÁN     TUXPAN       2,972,222 

  MICHOACÁN     TUZANTLA       8,100,285 

  MICHOACÁN     TZITZIO       1,800,000 

  MICHOACÁN     URUAPAN       12,222,224 

  MICHOACÁN     VENUSTIANO CARRANZA     3,222,224 

  MICHOACÁN     VILLAMAR       2,000,000 

  MICHOACÁN     VISTA HERMOSA       1,200,000 

  MICHOACÁN     YURÉCUARO       25,000,000 

  MICHOACÁN     ZACAPU       7,750,000 

  MICHOACÁN     ZINAPÉCUARO       2,750,000 

  MICHOACÁN     ZIRACUARETIRO       7,400,000 

  MICHOACÁN     ZITÁCUARO       7,462,273 

  MORELOS     AMACUZAC       5,000,000 

  MORELOS     ATLATLAHUCAN       2,000,000 

  MORELOS     AXOCHIAPAN       1,000,000 

  MORELOS     AYALA       10,195,512 

  MORELOS     CUAUTLA       1,192,000 

  MORELOS     CUERNAVACA       5,000,000 

  MORELOS     EMILIANO ZAPATA       13,155,171 

  MORELOS     HUITZILAC       2,500,000 

  MORELOS     JANTETELCO       1,500,000 

  MORELOS     JIUTEPEC       31,850,000 

  MORELOS     JOJUTLA       9,000,000 

  MORELOS     JONACATEPEC       2,200,000 

  MORELOS     MAZATEPEC       5,000,000 

  MORELOS     MIACATLÁN       4,000,000 

  MORELOS     TEMIXCO       2,000,000 

  MORELOS     TEMOAC       1,100,000 

  MORELOS     TEPALCINGO       1,000,000 

  MORELOS     TEPOZTLÁN       3,000,000 

  MORELOS     TETECALA       1,000,000 

  MORELOS     TETELA DEL VOLCÁN     5,246,199 

  MORELOS     TLALTIZAPÁN DE ZAPATA     1,500,000 

  MORELOS     TLAQUILTENANGO       12,000,000 

  MORELOS     TLAYACAPAN       2,700,000 

  MORELOS     XOCHITEPEC       10,000,000 

  MORELOS     YAUTEPEC       10,713,322 

  MORELOS     YECAPIXTLA       12,000,000 

  MORELOS     ZACATEPEC       5,000,000 

  MORELOS     ZACUALPAN DE AMILPAS     6,756,858 

  NAYARIT     AHUACATLÁN       10,000,000 

  NAYARIT     AMATLÁN DE CAÑAS     6,000,000 

  NAYARIT     BAHÍA DE BANDERAS     4,285,610 

  NAYARIT     IXTLÁN DEL RÍO       2,800,000 

  NAYARIT     SAN BLAS       5,000,000 

  NAYARIT     TEPIC       12,200,000 

  NAYARIT     XALISCO       5,000,000 

  NUEVO LEÓN     ABASOLO       2,000,000 

  NUEVO LEÓN     AGUALEGUAS       1,500,000 
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  NUEVO LEÓN     ALLENDE       4,000,000 

  NUEVO LEÓN     ANÁHUAC       1,600,000 

  NUEVO LEÓN     APODACA       20,000,000 

  NUEVO LEÓN     BUSTAMANTE       1,500,000 

  NUEVO LEÓN     CADEREYTA JIMÉNEZ     1,511,560 

  NUEVO LEÓN     CERRALVO       23,000,000 

  NUEVO LEÓN     CHINA       1,811,118 

  NUEVO LEÓN     CIÉNEGA DE FLORES     8,000,000 

  NUEVO LEÓN     EL CARMEN       2,400,000 

  NUEVO LEÓN     GALEANA       5,000,000 

  NUEVO LEÓN     GENERAL ESCOBEDO     20,000,000 

  NUEVO LEÓN     GENERAL TERÁN       15,000,000 

  NUEVO LEÓN     GUADALUPE       55,000,000 

  NUEVO LEÓN     HIDALGO       3,000,000 

  NUEVO LEÓN     JUÁREZ       4,527,441 

  NUEVO LEÓN     LINARES       10,000,000 

  NUEVO LEÓN     LOS RAMONES       1,599,999 

  NUEVO LEÓN     MARÍN       1,601,000 

  NUEVO LEÓN     MELCHOR OCAMPO       1,379,273 

  NUEVO LEÓN     MINA       1,600,000 

  NUEVO LEÓN     MONTERREY       105,000,000 

  NUEVO LEÓN     PESQUERÍA       5,160,000 

  NUEVO LEÓN     SALINAS VICTORIA       18,000,000 

  NUEVO LEÓN     SAN NICOLÁS DE LOS GARZA     105,000,000 

  NUEVO LEÓN     SAN PEDRO GARZA GARCÍA     12,000,000 

  NUEVO LEÓN     SANTA CATARINA       18,000,000 

  NUEVO LEÓN     VILLALDAMA       12,000,000 

  OAXACA     ABEJONES       700,000 

  OAXACA     ACATLÁN DE PÉREZ FIGUEROA     1,000,000 

  OAXACA     ASUNCIÓN IXTALTEPEC     2,500,000 

  OAXACA     ASUNCIÓN NOCHIXTLÁN     2,000,000 

  OAXACA     ASUNCIÓN OCOTLÁN     2,000,000 

  OAXACA     AYOTZINTEPEC       2,500,000 

  OAXACA     CANDELARIA LOXICHA     2,000,000 

  OAXACA     CAPULÁLPAM DE MÉNDEZ     2,000,000 

  OAXACA     CHALCATONGO DE HIDALGO     5,165,000 

  OAXACA     COSOLAPA       1,000,000 

  OAXACA     CUYAMECALCO VILLA DE ZARAGOZA     1,250,000 

  OAXACA     EL ESPINAL       500,000 

  OAXACA     
HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE 
LEÓN 

  20,000,000 

  OAXACA     
HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE 
ZARAGOZA 

  2,000,000 

  OAXACA     HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO     1,500,000 

  OAXACA 
HEROICA VILLA TEZOATLÁN DE SEGURA Y 
LUNA, CUNA DE LA INDEPENDENCIA DE 
OAXACA 

1,500,000 

  OAXACA     LA COMPAÑÍA       2,500,000 

  OAXACA     LA REFORMA       2,000,000 

  OAXACA     LOMA BONITA       19,500,000 

  OAXACA     MARISCALA DE JUÁREZ     4,725,000 

  OAXACA     MATÍAS ROMERO AVENDAÑO     500,000 

  OAXACA     MIAHUATLÁN DE PORFIRIO DÍAZ     3,000,000 

  OAXACA     NATIVIDAD       1,000,000 

  OAXACA     NAZARENO ETLA       1,500,000 

  OAXACA     OAXACA DE JUÁREZ     25,612,000 

  OAXACA     OCOTLÁN DE MORELOS     2,000,000 

  OAXACA     PLUMA HIDALGO       3,000,000 

  OAXACA     REFORMA DE PINEDA     1,800,000 

  OAXACA     SALINA CRUZ       3,500,000 

  OAXACA     SAN AGUSTÍN LOXICHA     5,000,000 

  OAXACA     SAN ANDRÉS HUAXPALTEPEC     4,698,000 

  OAXACA     SAN ANDRÉS HUAYÁPAM     2,000,000 

  OAXACA     SAN ANDRÉS SINAXTLA     1,500,000 

  OAXACA     SAN ANDRÉS ZABACHE     2,200,000 
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  OAXACA     SAN ANDRÉS ZAUTLA     5,980,000 

  OAXACA     SAN BLAS ATEMPA       13,743,594 

  OAXACA     SAN ESTEBAN ATATLAHUCA     2,800,000 

  OAXACA     SAN FELIPE JALAPA DE DÍAZ     8,500,000 

  OAXACA     SAN FELIPE USILA       3,250,000 

  OAXACA     SAN FRANCISCO DEL MAR     700,000 

  OAXACA     SAN FRANCISCO IXHUATÁN     500,000 

  OAXACA     SAN FRANCISCO JALTEPETONGO     600,000 

  OAXACA     SAN ILDEFONSO VILLA ALTA     1,300,000 

  OAXACA     SAN JACINTO AMILPAS     4,200,000 

  OAXACA     SAN JERÓNIMO TLACOCHAHUAYA     2,000,000 

  OAXACA     SAN JOSÉ CHILTEPEC     1,000,000 

  OAXACA     SAN JOSÉ DEL PROGRESO     3,500,000 

  OAXACA     SAN JOSÉ INDEPENDENCIA     1,500,000 

  OAXACA     SAN JUAN BAUTISTA JAYACATLÁN     1,500,000 

  OAXACA     SAN JUAN BAUTISTA SUCHITEPEC     1,500,000 

  OAXACA     SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC     15,500,000 

  OAXACA     SAN JUAN CHILATECA     3,000,000 

  OAXACA     SAN JUAN COATZÓSPAM     1,250,000 

  OAXACA     SAN JUAN COTZOCÓN     250,000 

  OAXACA     SAN JUAN EVANGELISTA ANALCO     3,000,000 

  OAXACA     SAN JUAN GUELAVÍA     1,500,000 

  OAXACA     SAN JUAN LALANA       500,000 

  OAXACA     SAN JUAN OZOLOTEPEC     1,000,000 

  OAXACA     SAN JUAN SAYULTEPEC     1,500,000 

  OAXACA     SAN JUAN TABAÁ       2,000,000 

  OAXACA     SAN LUCAS OJITLÁN     3,500,000 

  OAXACA     SAN MARCIAL OZOLOTEPEC     1,000,000 

  OAXACA     SAN MARCOS ARTEAGA     3,100,000 

  OAXACA     SAN MARTÍN TILCAJETE     3,000,000 

  OAXACA     SAN MATEO RÍO HONDO     1,000,000 

  OAXACA     SAN MATEO YOLOXOCHITLÁN     1,500,000 

  OAXACA     SAN MIGUEL EL GRANDE     5,800,000 

  OAXACA     SAN MIGUEL SOYALTEPEC     3,944,000 

  OAXACA     SAN PABLO HUITZO       8,500,000 

  OAXACA     SAN PABLO MACUILTIANGUIS     2,000,000 

  OAXACA     SAN PABLO TIJALTEPEC     2,900,000 

  OAXACA     SAN PABLO VILLA DE MITLA     5,000,000 

  OAXACA     SAN PEDRO POCHUTLA     1,750,000 

  OAXACA     SAN PEDRO SOCHIÁPAM     1,000,000 

  OAXACA     SAN PEDRO TAPANATEPEC     500,000 

  OAXACA     SAN PEDRO TEUTILA     1,000,000 

  OAXACA     SAN PEDRO Y SAN PABLO TEPOSCOLULA   6,100,000 

  OAXACA     SAN PEDRO YANERI       1,000,000 

  OAXACA     SAN RAYMUNDO JALPAN     2,444,474 

  OAXACA     SAN SEBASTIÁN IXCAPA     14,722,000 

  OAXACA     SAN SEBASTIÁN TEITIPAC     2,760,000 

  OAXACA     SAN SIMÓN ZAHUATLÁN     12,555,000 

  OAXACA     SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN     10,931,526 

  OAXACA     SANTA GERTRUDIS       1,000,000 

  OAXACA     SANTA MARÍA CAMOTLÁN     1,500,000 

  OAXACA     SANTA MARÍA CHIMALAPA     500,000 

  OAXACA     SANTA MARÍA HUATULCO     1,500,000 

  OAXACA     SANTA MARÍA JACATEPEC     1,500,000 

  OAXACA     SANTA MARÍA JALAPA DEL MARQUÉS     2,755,000 

  OAXACA     SANTA MARÍA LACHIXÍO     3,300,000 

  OAXACA     SANTA MARÍA TONAMECA     1,500,000 

  OAXACA     SANTA MARÍA YUCUHITI     1,000,000 

  OAXACA     SANTIAGO IXTAYUTLA     3,600,000 

  OAXACA     SANTIAGO NACALTEPEC     1,500,000 

  OAXACA     SANTIAGO NILTEPEC     500,000 

  OAXACA     SANTIAGO TETEPEC     2,000,000 

  OAXACA     SANTIAGO TEXCALCINGO     1,000,000 



Viernes 27 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

  OAXACA     SANTIAGO YAVEO       250,000 

  OAXACA     SANTIAGO YOLOMÉCATL     1,500,000 

  OAXACA     SANTIAGO YOSONDÚA     2,500,000 

  OAXACA     SANTO DOMINGO ARMENTA     1,000,000 

  OAXACA     SANTO DOMINGO IXCATLÁN     10,000,000 

  OAXACA     SANTO DOMINGO OZOLOTEPEC     1,000,000 

  OAXACA     SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC     10,022,473 

  OAXACA     SANTO DOMINGO TEPUXTEPEC     2,500,000 

  OAXACA     SANTO DOMINGO YANHUITLÁN     4,409,585 

  OAXACA     SANTO DOMINGO ZANATEPEC     500,000 

  OAXACA     SANTO TOMÁS MAZALTEPEC     1,500,000 

  OAXACA     SOLEDAD ETLA       1,500,000 

  OAXACA     TEOTITLÁN DE FLORES MAGÓN     500,000 

  OAXACA     TEOTITLÁN DEL VALLE     1,500,000 

  OAXACA     TLACOLULA DE MATAMOROS     2,000,000 

  OAXACA     TLALIXTAC DE CABRERA     4,000,000 

  OAXACA     TOTONTEPEC VILLA DE MORELOS     2,000,000 

  OAXACA     UNIÓN HIDALGO       1,000,000 

  OAXACA     VILLA DE CHILAPA DE DÍAZ     8,047,000 

  OAXACA     VILLA DE ETLA       10,000,000 

  OAXACA     VILLA DE TAMAZULÁPAM DEL PROGRESO   1,722,000 

  OAXACA     VILLA DE ZAACHILA       2,722,000 

  OAXACA     VILLA TALEA DE CASTRO     1,722,000 

  PUEBLA     ACAJETE       3,000,000 

  PUEBLA     ACATLÁN       3,000,000 

  PUEBLA     ACATZINGO       7,500,000 

  PUEBLA     ATEMPAN       33,000,000 

  PUEBLA     ATLIXCO       5,623,216 

  PUEBLA     CHALCHICOMULA DE SESMA     2,150,000 

  PUEBLA     CHIAUTLA       5,098,969 

  PUEBLA     CHIETLA       5,408,724 

  PUEBLA     CHIGMECATITLÁN       2,273,486 

  PUEBLA     CHIGNAHUAPAN       20,900,000 

  PUEBLA     CHILA       1,801,120 

  PUEBLA     CHILA DE LA SAL       2,315,549 

  PUEBLA     CUAPIAXTLA DE MADERO     2,200,000 

  PUEBLA     CUAUTEMPAN       3,500,000 

  PUEBLA     FRANCISCO Z. MENA     7,000,000 

  PUEBLA     HONEY       1,500,000 

  PUEBLA     HUAQUECHULA       2,500,000 

  PUEBLA     HUATLATLAUCA       6,364,000 

  PUEBLA     HUAUCHINANGO       4,000,000 

  PUEBLA     HUEYTAMALCO       5,000,000 

  PUEBLA     IXTACAMAXTITLÁN       8,100,000 

  PUEBLA     JUAN GALINDO       1,500,000 

  PUEBLA     LOS REYES DE JUÁREZ     2,000,000 

  PUEBLA     NAUPAN       1,500,000 

  PUEBLA     PAHUATLÁN       5,000,000 

  PUEBLA     PIAXTLA       1,004,420 

  PUEBLA     PUEBLA       10,500,000 

  PUEBLA     QUECHOLAC       4,500,000 

  PUEBLA     SAN PEDRO CHOLULA     33,000,000 

  PUEBLA     SAN SALVADOR EL SECO     1,636,000 

  PUEBLA     SAN SALVADOR EL VERDE     5,532,322 

  PUEBLA     SAN SALVADOR HUIXCOLOTLA     1,000,000 

  PUEBLA     SANTA ISABEL CHOLULA     2,500,000 

  PUEBLA     SANTIAGO MIAHUATLÁN     3,000,000 

  PUEBLA     TECALI DE HERRERA     1,000,000 

  PUEBLA     TEHUACÁN       10,350,000 

  PUEBLA     TEOPANTLÁN       1,030,749 

  PUEBLA     TEPEACA       18,500,000 

  PUEBLA     TETELA DE OCAMPO     11,000,000 

  PUEBLA     TIANGUISMANALCO       1,572,549 
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  PUEBLA     TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ     1,500,000 

  PUEBLA     TLACUILOTEPEC       1,500,000 

  PUEBLA     TLAXCO       1,500,000 

  PUEBLA     TOCHTEPEC       10,000,000 

  PUEBLA     XAYACATLÁN DE BRAVO     1,371,218 

  PUEBLA     XICOTEPEC       7,000,000 

  PUEBLA     YEHUALTEPEC       1,500,000 

  PUEBLA     ZACATLÁN       2,500,000 

  PUEBLA     ZARAGOZA       1,500,000 

  PUEBLA     ZIHUATEUTLA       1,500,000 

  QUERÉTARO     AMEALCO DE BONFIL     9,000,000 

  QUERÉTARO     ARROYO SECO       1,500,000 

  QUERÉTARO     COLÓN       1,500,000 

  QUERÉTARO     CORREGIDORA       31,000,000 

  QUERÉTARO     EL MARQUÉS       8,500,000 

  QUERÉTARO     EZEQUIEL MONTES       3,000,000 

  QUERÉTARO     HUIMILPAN       1,000,000 

  QUERÉTARO     LANDA DE MATAMOROS     1,500,000 

  QUERÉTARO     PEDRO ESCOBEDO       2,500,000 

  QUERÉTARO     PEÑAMILLER       4,000,000 

  QUERÉTARO     PINAL DE AMOLES       1,500,000 

  QUERÉTARO     QUERÉTARO       53,500,000 

  QUERÉTARO     SAN JOAQUÍN       1,500,000 

  QUERÉTARO     SAN JUAN DEL RÍO       16,000,000 

  QUERÉTARO     TEQUISQUIAPAN       1,500,000 

  QUERÉTARO     TOLIMÁN       4,661,204 

  QUINTANA ROO     BACALAR       19,000,000 

  QUINTANA ROO     BENITO JUÁREZ       2,200,712 

  QUINTANA ROO     COZUMEL       3,000,000 

  QUINTANA ROO     JOSÉ MARÍA MORELOS     4,000,000 

  SAN LUIS POTOSÍ   AHUALULCO       4,000,000 

  SAN LUIS POTOSÍ   AQUISMÓN       10,625,000 

  SAN LUIS POTOSÍ   CATORCE       46,596,865 

  SAN LUIS POTOSÍ   CERRITOS       4,662,367 

  SAN LUIS POTOSÍ   CHARCAS       2,000,000 

  SAN LUIS POTOSÍ   CIUDAD DEL MAÍZ       3,500,000 

  SAN LUIS POTOSÍ   CIUDAD FERNÁNDEZ     5,000,000 

  SAN LUIS POTOSÍ   COXCATLÁN       4,250,000 

  SAN LUIS POTOSÍ   GUADALCÁZAR       5,000,000 

  SAN LUIS POTOSÍ   LAGUNILLAS       1,000,000 

  SAN LUIS POTOSÍ   MATEHUALA       5,000,000 

  SAN LUIS POTOSÍ   MEXQUITIC DE CARMONA     9,048,000 

  SAN LUIS POTOSÍ   MOCTEZUMA       16,376,180 

  SAN LUIS POTOSÍ   RAYÓN       1,500,000 

  SAN LUIS POTOSÍ   RIOVERDE       2,500,000 

  SAN LUIS POTOSÍ   SALINAS       4,000,000 

  SAN LUIS POTOSÍ   SAN CIRO DE ACOSTA     3,000,000 

  SAN LUIS POTOSÍ   SAN LUIS POTOSÍ       25,000,000 

  SAN LUIS POTOSÍ   SAN NICOLÁS TOLENTINO     15,000,000 

  SAN LUIS POTOSÍ   SAN VICENTE TANCUAYALAB     2,364,589 

  SAN LUIS POTOSÍ   SANTA MARÍA DEL RÍO     20,000,000 

  SAN LUIS POTOSÍ   TAMPAMOLÓN CORONA     2,248,404 

  SAN LUIS POTOSÍ   TANCANHUITZ       5,125,000 

  SAN LUIS POTOSÍ   VANEGAS       5,000,000 

  SAN LUIS POTOSÍ   VILLA DE ARISTA       750,000 

  SAN LUIS POTOSÍ   VILLA HIDALGO       750,000 

  SINALOA     AHOME       40,000,000 

  SINALOA     ANGOSTURA       5,000,000 

  SINALOA     BADIRAGUATO       7,193,204 

  SINALOA     CHOIX       11,379,734 

  SINALOA     CONCORDIA       8,847,692 

  SINALOA     COSALÁ       5,000,000 

  SINALOA     CULIACÁN       54,189,668 
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  SINALOA     EL FUERTE       7,200,414 

  SINALOA     ELOTA       5,000,000 

  SINALOA     ESCUINAPA       5,000,000 

  SINALOA     GUASAVE       20,000,000 

  SINALOA     MAZATLÁN       21,976,262 

  SINALOA     MOCORITO       11,861,097 

  SINALOA     NAVOLATO       5,000,000 

  SINALOA     ROSARIO       5,000,000 

  SINALOA     SALVADOR ALVARADO     111,290,700 

  SINALOA     SAN IGNACIO       8,952,308 

  SINALOA     SINALOA       26,908,921 

  SONORA     AGUA PRIETA       4,500,000 

  SONORA     ALTAR       300,000 

  SONORA     ATIL       300,000 

  SONORA     BACANORA       350,000 

  SONORA     BACERAC       350,000 

  SONORA     BÁCUM       999,901 

  SONORA     BAVIÁCORA       500,000 

  SONORA     BENJAMÍN HILL       300,000 

  SONORA     CABORCA       2,000,000 

  SONORA     CANANEA       4,500,000 

  SONORA     CARBÓ       500,000 

  SONORA     CUCURPE       500,000 

  SONORA     CUMPAS       5,200,000 

  SONORA     GENERAL PLUTARCO ELÍAS CALLES     5,000,000 

  SONORA     GUAYMAS       10,000,000 

  SONORA     HERMOSILLO       3,500,000 

  SONORA     HUACHINERA       350,000 

  SONORA     HUÉPAC       350,000 

  SONORA     IMURIS       2,000,000 

  SONORA     LA COLORADA       1,000,099 

  SONORA     MAGDALENA       1,000,000 

  SONORA     NACO       3,850,000 

  SONORA     NÁCORI CHICO       350,000 

  SONORA     NAVOJOA       22,500,000 

  SONORA     NOGALES       16,000,000 

  SONORA     ONAVAS       350,000 

  SONORA     OQUITOA       600,000 

  SONORA     PITIQUITO       300,000 

  SONORA     PUERTO PEÑASCO       7,000,000 

  SONORA     QUIRIEGO       500,000 

  SONORA     SAN FELIPE DE JESÚS     350,000 

  SONORA     SAN LUIS RÍO COLORADO     12,000,000 

  SONORA     SAN MIGUEL DE HORCASITAS     500,000 

  SONORA     SANTA ANA       2,000,000 

  SONORA     SANTA CRUZ       1,000,000 

  SONORA     SÁRIC       300,000 

  SONORA     SOYOPA       350,000 

  SONORA     TEPACHE       350,000 

  SONORA     TRINCHERAS       200,000 

  SONORA     TUBUTAMA       200,000 

  SONORA     VILLA HIDALGO       5,000,000 

  TABASCO     BALANCÁN       5,500,000 

  TABASCO     CÁRDENAS       26,250,000 

  TABASCO     CENTLA       13,680,000 

  TABASCO     CENTRO       6,000,000 

  TABASCO     COMALCALCO       100,000,000 

  TABASCO     CUNDUACÁN       8,750,000 

  TABASCO     HUIMANGUILLO       28,250,000 

  TABASCO     JALAPA       8,250,000 

  TABASCO     JALPA DE MÉNDEZ       22,000,000 

  TABASCO     MACUSPANA       5,000,000 

  TABASCO     NACAJUCA       6,000,000 
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  TABASCO     PARAÍSO       10,000,000 

  TABASCO     TACOTALPA       9,660,000 

  TABASCO     TENOSIQUE       9,660,000 

  TAMAULIPAS     ALDAMA       2,000,000 

  TAMAULIPAS     ALTAMIRA       17,000,000 

  TAMAULIPAS     BURGOS       1,000,000 

  TAMAULIPAS     CIUDAD MADERO       21,000,000 

  TAMAULIPAS     EL MANTE       5,000,000 

  TAMAULIPAS     GÓMEZ FARÍAS       2,000,000 

  TAMAULIPAS     GONZÁLEZ       5,500,000 

  TAMAULIPAS     GÜÉMEZ       2,000,000 

  TAMAULIPAS     GUSTAVO DÍAZ ORDAZ     1,000,000 

  TAMAULIPAS     HIDALGO       3,000,000 

  TAMAULIPAS     JAUMAVE       2,000,000 

  TAMAULIPAS     JIMÉNEZ       2,500,000 

  TAMAULIPAS     LLERA       3,200,000 

  TAMAULIPAS     MAINERO       1,000,000 

  TAMAULIPAS     MATAMOROS       18,000,000 

  TAMAULIPAS     MIER       5,000,000 

  TAMAULIPAS     MIGUEL ALEMÁN       20,000,000 

  TAMAULIPAS     NUEVO LAREDO       7,000,000 

  TAMAULIPAS     OCAMPO       2,000,000 

  TAMAULIPAS     PADILLA       2,000,000 

  TAMAULIPAS     REYNOSA       25,000,000 

  TAMAULIPAS     RÍO BRAVO       3,000,000 

  TAMAULIPAS     SAN CARLOS       1,000,000 

  TAMAULIPAS     SAN FERNANDO       5,000,000 

  TAMAULIPAS     SAN NICOLÁS       500,000 

  TAMAULIPAS     SOTO LA MARINA       8,200,000 

  TAMAULIPAS     TULA       2,000,000 

  TAMAULIPAS     VALLE HERMOSO       5,000,000 

  TAMAULIPAS     VILLAGRÁN       1,000,000 

  TAMAULIPAS     XICOTÉNCATL       20,000,000 

  TLAXCALA     ACUAMANALA DE MIGUEL HIDALGO     1,500,000 

  TLAXCALA     AMAXAC DE GUERRERO     1,000,000 

  TLAXCALA     APETATITLÁN DE ANTONIO CARVAJAL   2,000,000 

  TLAXCALA     APIZACO       1,000,000 

  TLAXCALA     ATLANGATEPEC       1,000,000 

  TLAXCALA     ATLTZAYANCA       1,000,000 

  TLAXCALA     BENITO JUÁREZ       500,000 

  TLAXCALA     CALPULALPAN       8,000,000 

  TLAXCALA     CHIAUTEMPAN       3,535,213 

  TLAXCALA     CONTLA DE JUAN CUAMATZI     6,500,000 

  TLAXCALA     CUAXOMULCO       1,000,000 

  TLAXCALA     EL CARMEN TEQUEXQUITLA     1,000,000 

  TLAXCALA     EMILIANO ZAPATA       1,700,000 

  TLAXCALA     ESPAÑITA       1,500,000 

  TLAXCALA     HUEYOTLIPAN       4,000,000 

  TLAXCALA     IXTACUIXTLA DE MARIANO MATAMOROS   2,100,000 

  TLAXCALA     IXTENCO       1,000,000 

  TLAXCALA     LÁZARO CÁRDENAS       1,000,000 

  TLAXCALA     MUÑOZ DE DOMINGO ARENAS     5,000,000 

  TLAXCALA     NANACAMILPA DE MARIANO ARISTA     3,500,000 

  TLAXCALA     NATÍVITAS       2,000,000 

  TLAXCALA     PANOTLA       550,000 

  TLAXCALA     PAPALOTLA DE XICOHTÉNCATL     2,100,000 

  TLAXCALA     SAN DAMIÁN TEXÓLOC     26,500,000 

  TLAXCALA     SAN FRANCISCO TETLANOHCAN     1,200,000 

  TLAXCALA     SAN JERÓNIMO ZACUALPAN     3,500,000 

  TLAXCALA     SAN JOSÉ TEACALCO     1,400,000 

  TLAXCALA     SAN JUAN HUACTZINCO     2,000,000 

  TLAXCALA     SANCTÓRUM DE LÁZARO CÁRDENAS     2,000,000 

  TLAXCALA     SANTA ANA NOPALUCAN     1,400,000 



Viernes 27 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

  TLAXCALA     SANTA APOLONIA TEACALCO     1,000,000 

  TLAXCALA     SANTA CATARINA AYOMETLA     550,000 

  TLAXCALA     SANTA CRUZ QUILEHTLA     1,500,000 

  TLAXCALA     SANTA ISABEL XILOXOXTLA     570,000 

  TLAXCALA     TEPETITLA DE LARDIZÁBAL     500,000 

  TLAXCALA     TEPEYANCO       5,930,000 

  TLAXCALA     TERRENATE       1,000,000 

  TLAXCALA     TLAXCALA       15,769,047 

  TLAXCALA     TLAXCO       1,000,000 

  TLAXCALA     TZOMPANTEPEC       1,000,000 

  TLAXCALA     XALOZTOC       6,300,000 

  TLAXCALA     XALTOCAN       1,250,000 

  TLAXCALA     XICOHTZINCO       2,100,000 

  TLAXCALA     YAUHQUEMEHCAN       2,000,000 

  TLAXCALA     ZACATELCO       3,350,000 

  TLAXCALA     
ZILTLALTÉPEC DE TRINIDAD SÁNCHEZ 
SANTOS 

  1,000,000 

  VERACRUZ     ACAYUCAN       3,000,000 

  VERACRUZ     ACTOPAN       5,000,000 

  VERACRUZ     AGUA DULCE       40,000,000 

  VERACRUZ     ÁLAMO TEMAPACHE       4,500,000 

  VERACRUZ     ALPATLÁHUAC       5,000,000 

  VERACRUZ     ALTO LUCERO DE GUTIÉRREZ BARRIOS   2,000,000 

  VERACRUZ     ALTOTONGA       10,000,000 

  VERACRUZ     ALVARADO       6,712,224 

  VERACRUZ     AMATLÁN DE LOS REYES     2,000,000 

  VERACRUZ     ASTACINGA       1,000,000 

  VERACRUZ     ATZACAN       1,000,000 

  VERACRUZ     ATZALAN       2,000,000 

  VERACRUZ     BANDERILLA       8,000,000 

  VERACRUZ     BENITO JUÁREZ       4,000,000 

  VERACRUZ     BOCA DEL RÍO       30,000,000 

  VERACRUZ     CARLOS A. CARRILLO     5,000,000 

  VERACRUZ     CATEMACO       2,000,000 

  VERACRUZ     CAZONES DE HERRERA     2,000,000 

  VERACRUZ     CERRO AZUL       2,500,000 

  VERACRUZ     CHACALTIANGUIS       1,500,000 

  VERACRUZ     CHALMA       3,000,000 

  VERACRUZ     CHICONQUIACO       1,000,000 

  VERACRUZ     CHONTLA       1,500,000 

  VERACRUZ     CITLALTÉPETL       3,000,000 

  VERACRUZ     COACOATZINTLA       4,000,000 

  VERACRUZ     COATEPEC       6,178,092 

  VERACRUZ     COATZACOALCOS       35,000,000 

  VERACRUZ     COATZINTLA       7,700,000 

  VERACRUZ     CÓRDOBA       12,000,000 

  VERACRUZ     COSAMALOAPAN DE CARPIO     4,402,876 

  VERACRUZ     COSAUTLÁN DE CARVAJAL     2,000,000 

  VERACRUZ     COSCOMATEPEC       9,949,898 

  VERACRUZ     COSOLEACAQUE       22,000,000 

  VERACRUZ     COYUTLA       1,000,000 

  VERACRUZ     EL HIGO       2,500,000 

  VERACRUZ     ESPINAL       6,889,138 

  VERACRUZ     FORTÍN       2,000,000 

  VERACRUZ     GUTIÉRREZ ZAMORA     4,825,825 

  VERACRUZ     HIDALGOTITLÁN       4,695,831 

  VERACRUZ     HUAYACOCOTLA       3,000,000 

  VERACRUZ     ILAMATLÁN       2,000,000 

  VERACRUZ     ISLA       5,000,000 

  VERACRUZ     IXMATLAHUACAN       2,718,325 

  VERACRUZ     IXTACZOQUITLÁN       12,000,000 

  VERACRUZ     JAMAPA       2,658,325 

  VERACRUZ     JESÚS CARRANZA       2,050,102 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de noviembre de 2015 

  VERACRUZ     JILOTEPEC       1,000,000 

  VERACRUZ     JOSÉ AZUETA       4,000,000 

  VERACRUZ     JUAN RODRÍGUEZ CLARA     4,000,000 

  VERACRUZ     JUCHIQUE DE FERRER     2,000,000 

  VERACRUZ     LAS MINAS       2,591,440 

  VERACRUZ     MAGDALENA       2,000,000 

  VERACRUZ     MALTRATA       500,000 

  VERACRUZ     MANLIO FABIO ALTAMIRANO     9,000,000 

  VERACRUZ     MARTÍNEZ DE LA TORRE     19,000,000 

  VERACRUZ     MECATLÁN       2,100,946 

  VERACRUZ     MINATITLÁN       5,125,604 

  VERACRUZ     MISANTLA       1,000,000 

  VERACRUZ     MOLOACÁN       2,648,565 

  VERACRUZ     NANCHITAL DE LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO 35,000,000 

  VERACRUZ     NARANJAL       2,000,000 

  VERACRUZ     NARANJOS AMATLÁN     1,000,000 

  VERACRUZ     OLUTA       6,729,063 

  VERACRUZ     OMEALCA       3,500,000 

  VERACRUZ     OTEAPAN       3,000,000 

  VERACRUZ     PAJAPAN       1,300,000 

  VERACRUZ     PAPANTLA       4,419,550 

  VERACRUZ     PLAYA VICENTE       4,000,000 

  VERACRUZ     POZA RICA DE HIDALGO     7,115,970 

  VERACRUZ     PUEBLO VIEJO       15,000,000 

  VERACRUZ     SAN ANDRÉS TENEJAPAN     1,175,205 

  VERACRUZ     SAN ANDRÉS TUXTLA     22,200,000 

  VERACRUZ     SAN RAFAEL       8,000,000 

  VERACRUZ     SAYULA DE ALEMÁN       4,000,000 

  VERACRUZ     SOLEDAD ATZOMPA       2,500,000 

  VERACRUZ     SOLEDAD DE DOBLADO     2,000,000 

  VERACRUZ     TAMIAHUA       2,000,000 

  VERACRUZ     TAMPICO ALTO       4,000,000 

  VERACRUZ     TATAHUICAPAN DE JUÁREZ     1,498,728 

  VERACRUZ     TECOLUTLA       3,764,541 

  VERACRUZ     TEHUIPANGO       1,000,000 

  VERACRUZ     TEOCELO       8,577,141 

  VERACRUZ     TEPETZINTLA       1,000,000 

  VERACRUZ     TEQUILA       4,500,000 

  VERACRUZ     TEZONAPA       3,500,000 

  VERACRUZ     TIERRA BLANCA       15,000,000 

  VERACRUZ     TIHUATLÁN       7,584,030 

  VERACRUZ     TLACOLULAN       11,000,000 

  VERACRUZ     TLALNELHUAYOCAN       2,524,264 

  VERACRUZ     TLAPACOYAN       2,000,000 

  VERACRUZ     TRES VALLES       7,708,250 

  VERACRUZ     TUXPAN       10,000,000 

  VERACRUZ     TUXTILLA       2,000,000 

  VERACRUZ     URSULO GALVÁN       7,000,000 

  VERACRUZ     UXPANAPA       2,130,000 

  VERACRUZ     VEGA DE ALATORRE     2,000,000 

  VERACRUZ     VERACRUZ       24,500,000 

  VERACRUZ     VILLA ALDAMA       3,000,000 

  VERACRUZ     XALAPA       40,100,000 

  VERACRUZ     XALAPA       35,000,000 

  VERACRUZ     XICO       5,000,000 

  VERACRUZ     YANGA       8,000,000 

  VERACRUZ     YECUATLA       2,000,000 

  VERACRUZ     ZACUALPAN       4,500,000 

  VERACRUZ     ZARAGOZA       2,805,000 

  YUCATÁN     ACANCEH       2,799,288 

  YUCATÁN     BUCTZOTZ       5,000,000 

  YUCATÁN     CHEMAX       8,600,000 
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  YUCATÁN     CONKAL       8,350,000 

  YUCATÁN     DZÁN       10,000,000 

  YUCATÁN     HOCTÚN       5,000,000 

  YUCATÁN     HUNUCMÁ       5,000,000 

  YUCATÁN     KANTUNIL       4,500,000 

  YUCATÁN     MÉRIDA       5,000,000 

  YUCATÁN     MOTUL       6,750,000 

  YUCATÁN     OPICHÉN       5,500,000 

  YUCATÁN     TEMOZÓN       3,000,000 

  YUCATÁN     TEPAKÁN       10,000,000 

  YUCATÁN     TUNKÁS       3,300,000 

  YUCATÁN     VALLADOLID       30,000,000 

  ZACATECAS     APOZOL       1,000,000 

  ZACATECAS     ATOLINGA       1,000,000 

  ZACATECAS     BENITO JUÁREZ       10,800,000 

  ZACATECAS     CALERA       2,000,000 

  ZACATECAS     CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR     2,000,000 

  ZACATECAS     CHALCHIHUITES       9,062,800 

  ZACATECAS     CONCEPCIÓN DEL ORO     8,135,013 

  ZACATECAS     EL PLATEADO DE JOAQUÍN AMARO     1,000,000 

  ZACATECAS     FRESNILLO       12,320,000 

  ZACATECAS     GENERAL ENRIQUE ESTRADA     7,730,455 

  ZACATECAS     GENERAL FRANCISCO R. MURGUÍA     3,500,000 

  ZACATECAS     GENERAL PÁNFILO NATERA     1,500,000 

  ZACATECAS     GUADALUPE       19,340,000 

  ZACATECAS     HUANUSCO       1,000,000 

  ZACATECAS     JALPA       27,100,000 

  ZACATECAS     JEREZ       24,840,000 

  ZACATECAS     JIMÉNEZ DEL TEUL       780,000 

  ZACATECAS     JUAN ALDAMA       2,000,000 

  ZACATECAS     JUCHIPILA       2,440,000 

  ZACATECAS     LORETO       24,595,657 

  ZACATECAS     LUIS MOYA       440,000 

  ZACATECAS     MELCHOR OCAMPO       1,000,000 

  ZACATECAS     MIGUEL AUZA       27,000,000 

  ZACATECAS     MOMAX       1,000,000 

  ZACATECAS     MONTE ESCOBEDO       3,000,000 

  ZACATECAS     MORELOS       2,000,000 

  ZACATECAS     MOYAHUA DE ESTRADA     1,000,000 

  ZACATECAS     NOCHISTLÁN DE MEJÍA     4,500,000 

  ZACATECAS     NORIA DE ÁNGELES       2,000,000 

  ZACATECAS     OJOCALIENTE       12,000,000 

  ZACATECAS     PÁNUCO       6,000,328 

  ZACATECAS     PINOS       3,500,000 

  ZACATECAS     RÍO GRANDE       4,000,000 

  ZACATECAS     SAIN ALTO       2,000,000 

  ZACATECAS     SANTA MARÍA DE LA PAZ     4,713,773 

  ZACATECAS     SOMBRERETE       4,880,000 

  ZACATECAS     SUSTICACÁN       1,000,000 

  ZACATECAS     TABASCO       9,500,000 

  ZACATECAS     TEPECHITLÁN       1,000,000 

  ZACATECAS     TEPETONGO       1,000,000 

  ZACATECAS     TEÚL DE GONZÁLEZ ORTEGA     4,610,000 

  ZACATECAS     TLALTENANGO DE SÁNCHEZ ROMÁN     3,000,000 

  ZACATECAS     TRANCOSO       1,000,000 

  ZACATECAS     TRINIDAD GARCÍA DE LA CADENA     1,000,000 

  ZACATECAS     VALPARAÍSO       14,700,000 

  ZACATECAS     VETAGRANDE       2,000,000 

  ZACATECAS     VILLA GARCÍA       3,000,000 

  ZACATECAS     VILLA GONZÁLEZ ORTEGA     1,500,000 

  ZACATECAS     VILLA HIDALGO       14,500,000 

  ZACATECAS     VILLANUEVA       20,500,000 

  ZACATECAS     ZACATECAS       8,060,000 
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ANEXO 20.3 AMPLIACIONES PARA PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL (pesos) 

         

  MONTO 

TOTAL  19,771,446,636  

PROYECTOS DE PAVIMENTACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE VIALIDAD VEHICULAR Y PEATONAL  8,058,967,573  

ADOQUINAMIENTO DE LA CALLE LÁZARO CÁRDENAS Y CALLE MORELOS, EN EL MUNICIPIO DE 
ACTEOPAN, EN EL ESTADO DE PUEBLA  759,577  

ADOQUINAMIENTO DE LA CALLE MAESTRO RAMÍREZ NÚMERO 2, EN EL MUNICIPIO DE HUAQUECHULA, EN 
EL ESTADO DE PUEBLA  1,954,356  

ADOQUINAMIENTO DE LA CALLE MANUEL ÁVILA CAMACHO ENTRE CALLE REFORMA Y CALLE 
INDEPENDENCIA, EN EL MUNICIPIO DE HUATLATLAUCA, EN EL ESTADO DE PUEBLA  1,006,327  

ADOQUINAMIENTO DE LA CALLE NICOLÁS BRAVO ENTRE CALLE REFORMA Y ORIENTE Y CALLE GALEANA 
ORIENTE ENTRE CALLE NICOLÁS BRAVO Y CALLE MÁXIMO ÁVILA CAMACHO, EN EL MUNICIPIO DE 
TZICATLACOYAN, EN EL ESTADO DE PUEBLA  1,069,667  

ADOQUINAMIENTO DE LA CALLE VENADITO ENTRE CALLE SIN HOMBRE Y CARRETERA FEDERAL 
ATLIXCO, EN EL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL CHOLULA, EN EL ESTADO DE PUEBLA  2,000,000  

AMPLIACIÓN A CUATRO CARRILES DE LA AVENIDA ADOLF B. HORN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 
ZÚÑIGA, JALISCO.  17,309,706  

AMPLIACIÓN DE LA RED DE DRENAJE EN LA CALLE PRIVADA ABASOLO EN LA COMUNIDAD DE 
GACHUPINES, EN EL MUNICIPIO DE OCAMPO, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  601,828  

ANDADOR DE LOS HERRERA A LA CARRETERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE SAN JOAQUÍN, EN EL 
ESTADO DE QUERÉTARO  5,609,296  

BOULEVARD JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, EN EL ESTADO DE TABASCO  18,000,000  

BOULEVARD LÁZARO CÁRDENAS SAHUAYO - JIQUILPAN EN EL ESTADO DE MICHOACÁN  100,000,000  

CALLE ÁLVARO OBREGÓN ENTRE CALLE PRIV ÁLVARO OBREGÓN Y CALLE ANTONIO PLAZA DE LA 
COLONIA EMILIANO ZAPATA, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  447,793  

CALLE AVENIDA DEL DÓLAR ENTRE CALLE JUAN DE LA LUZ ENRIQUEZ Y CALLE PROL. DEL NOGAL DE LA 
COLONIA DEL BOSQUE, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,735,513  

CALLE CAMPECHE ENTRE CALLE DURANGO Y CALLE VIOLETAS DE LA COLONIA LUIS DONALDO COLOSIO, 
EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,362,868  

CALLE CENTRAL ENTRE CALLE DEL CEDRO Y CALLE DEL ABETO DE LA COLONIA TERESA MORALES, EN 
EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  589,648  

CALLE CHIAPAS ENTRE CALLE DURANGO Y CALLE VIOLETAS DE LA COLONIA LUIS DONALDO COLOSIO, 
EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,230,568  

CALLE DE LA MARGARITA ENTRE CALLE MANUEL ACUÑA Y CALLE DE LA ROSA DE LA COLONIA JARDINES 
DE AMADO NERVO, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,007,128  

CALLE DEL CEDRO ENTRE CALLE DEL OLMO Y CALLE ANTONIO PLAZA DE LA COLONIA TERESA 
MORALES, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,642,462  

CALLE DEL CLAVEL ENTRE CALLE MANUEL ACUÑA Y CALLE DE LA ROSA DE LA COLONIA JARDINES DE 
AMADO NERVO, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  952,091  

CALLE DEL OLMO ENTRE CALLE DEL CEDRO Y CALLE DEL ABETO DE LA COLONIA TERESA MORALES, EN 
EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  589,648  

CALLE DEL ROBLE ENTRE CALLE DEL OLMO Y CALLE ANTONIO PLAZA DE LA COLONIA TERESA MORALES, 
EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,672,744  

CALLE DURANGO ENTRE CALLE CIRC. MAGISTERIAL Y CALLE GLADIOLAS DE LA COLONIA LUIS DONALDO 
COLOSIO, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,852,217  

CALLE ENRIQUE RANGEL ENTRE CALLE 20 DE NOV Y CALLE FLORES MAGON DE LA COLONIA PEDREGAL, 
EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  646,243  

CALLE FRANCISCO VILLA ENTRE CALLE REPUBLICA MEXICANA Y CALLE ENRIQUE RANGEL DE LA 
COLONIA PEDREGAL, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,059,680  

CALLE GUDELIO MORALES ENTRE CALLE EZEQUIEL NIETO MERINO Y CALLE COFRE DE PEROTE DE LA 
COLONIA LANDA, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  595,813  

CALLE IGNACIO LOPEZ RAYON ENTRE CALLE SAN CARLOS Y CALLE J J CORONADO DE LA COLONIA 
COLEGIO MILITAR, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  380,971  

CALLE IGNACIO ZARAGOZA ENTRE CALLE ANTONIO PLAZA Y CALLE JUAN DE DIOS PEZA DE LA COLONIA 
EMILIANO ZAPATA, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,689,208  

CALLE MANUEL ACUÑA ENTRE CALLE OCOPILA Y CALLE JUSTO SIERRA DE LA COLONIA AMADO NERVO, 
EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  852,410  

CALLE MARIANO ESCOBEDO ENTRE CALLE 26 DE JUNIO Y CALLE FLORES MAGON DE LA COLONIA 
PEDREGAL, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  243,830  

CALLE MARIANO ESCOBEDO ENTRE CALLE CUAUHTEMOC Y CALLE FLORES MAGON DE LA COLONIA 
PEDREGAL, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  715,149  

CALLE MELCHOR OCAMPO ENTRE CALLE JUAN DE LA LUZ ENRIQUEZ Y CALLE FELIPE CARRILLO PUERTO 
DE LA COLONIA VICENTE GUERRERO, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,316,012  

CALLE MIGUEL DE CERVANTES ENTRE CALLE JUAN DE DIOS PEZA Y CALLE BAIZABAL DE LA COLONIA 
FRANCISCO VILLA, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,562,420  

CALLE NICOLAS BRAVO ENTRE CALLE PLUTARCO ELIAS CALLES Y CALLE PORFIRIO DIAZ DE LA COLONIA 
EMILIANO ZAPATA, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,065,928  

CALLE NIÑOS HEROES ENTRE CALLE SAN CARLOS Y CALLE J J CORONADO DE LA COLONIA COLEGIO 
MILITAR, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  551,572  
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CALLE PORFIRIO DIAZ ENTRE CALLE NICOLAS BRAVO Y CALLE JUAN DE DIOS PEZA DE LA COLONIA 
EMILIANO ZAPATA, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,289,368  

CALLE PRIV ALVARO OBREGON ENTRE CALLE PRIV ALVARO OBREGON Y CALLE ALVARO OBREGON DE 
LA COLONIA EMILIANO ZAPATA, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  422,068  

CALLE RIO COATZACOALCOS ENTRE CALLE PAPALOAPAN Y CALLE TECOLUTLA DE LA COLONIA 
AMPLIACIÓN VERACRUZ, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  548,672  

CALLE RIO COATZACOALCOS ENTRE CALLE RIO CAZONES Y CALLE RIO TECOLUTLA DE LA COLONIA AMP. 
VERACRUZ, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  583,180  

CALLE RIO NAUTLA ENTRE CALLE PAPALOAPAN Y CALLE TECOLUTLA DE LA COLONIA AMPLIACIÓN 
VERACRUZ, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  538,749  

CALLE RIO TECOLUTLA ENTRE CALLE OCOPILA Y CALLE DEL OLMO DE LA COLONIA AMPLIACIÓN 
VERACRUZ, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,798,355  

CALLE RIO TEMPOAL ENTRE CALLE BARRANCA DE OCOPILA Y CALLE DEL OLMO DE LA COLONIA 
AMPLIACIÓN VERACRUZ, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,909,708  

CALLE RIO TONALA ENTRE CALLE PAPALOAPAN Y CALLE TECOLUTLA DE LA COLONIA AMPLIACIÓN 
VERACRUZ, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  542,608  

CALLE RIO TONALA ENTRE CALLE RIO CAZONES Y CALLE RIO TECOLUTLA DE LA COLONIA AMP. 
VERACRUZ, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  584,944  

CALLE RIO TUXPAN ENTRE CALLE OCOPILA Y CALLE DEL OLMO DE LA COLONIA AMPLIACIÓN VERACRUZ, 
EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,795,599  

CALLE SAN RAFAEL ENTRE CALLE SAN FRANCISCO DE ASIS Y CALLE SALVADOR GONZALEZ DE LA 
COLONIA SAN RAFAEL, EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,806,279  

CALLE TABASCO ENTRE CALLE DURANGO Y CALLE VIOLETAS DE LA COLONIA LUIS DONALDO COLOSIO, 
EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,456,580  

CALLE VIOLETAS ENTRE CALLE BLV. INSURGENTES Y CALLE VERACRUZ DE LA COLONIA COLOSIO, EN EL 
MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,670,770  

CALLE YUCATAN ENTRE CALLE DURANGO Y CALLE VIOLETAS DE LA COLONIA LUIS DONALDO COLOSIO, 
EN EL MUNICIPIO DE PEROTE, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,291,205  

CAMINO A LAS CASCADAS-SAN AGUSTÍN, EN EL MUNICIPIO DE SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ, EN EL 
ESTADO DE MÉXICO  5,414,990  

CAMINO DE SAN ANTONIO DE LAS PALMAS A SANTA MARÍA PALAPA, EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN DE 
LAS PIRÁMIDES, EN EL ESTADO DE MÉXICO  18,880,000  

CAMINO LA VEGA-SANTIAGO OXTHOC, EN EL MUNICIPIO DE SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ, EN EL ESTADO 
DE MÉXICO  6,573,313  

CAMINO PINAL DEL MARQUESADO A VALLE DE BRAVO, EN EL MUNICIPIO DE OTZOLOAPAN, EN EL 
ESTADO DE MÉXICO  26,150,000  

CAMINO POZO DE BOMBEO-AHORCADO SANTA CRUZ, EN EL MUNICIPIO DE SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ, 
EN EL ESTADO DE MÉXICO  8,742,698  

CAMINO RURAL E.C. (EL AGUACATE-LOS ÁNGELES TETELA) SAN JOSÉ XAXACMAYO (PRIMERA ETAPA), 
EN EL MUNICIPIO DE PUEBLA, EN EL ESTADO DE PUEBLA  6,100,000  

CARPETA ASFÁLTICA CARRETERA DE INGRESO AL MUNICIPIO DE TARETAN, MICHOACÁN  27,000,000  

CARPETA ASFÁLTICA CARRETERA GÓMEZ FARÍAS - SAN ANTONIO OCAMPO DEL MUNICIPIO DE 
TANGANCICUARO, MICHOACÁN DE OCAMPO  30,000,000  

CARPETA ASFÁLTICA CARRETERA LOS LIMONES LOS REYES, MICHOACÁN  6,000,000  

CARRETERA CAYACO-HACIENDA VIEJA, EN EL MUNICIPIO DE LA HUACANA, EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN  21,203,983  

CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO DE ANDADOR EN EL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO  1,350,000  

CONSTRUCCIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LAS CALLES ZARAGOZA, ITURBIDE Y NIÑO PERDIDO, 
EN EL MUNICIPIO DE ACTEOPAN, EN EL ESTADO DE PUEBLA  1,630,643  

CONSTRUCCIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA AV. CONSTITUCIÓN 1ERA ETAPA, EN EL MUNICIPIO 
DE TENOSIQUE, EN EL ESTADO DE TABASCO  4,800,000  

CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE, BANQUETAS Y GUARNICIONES DE LA CALLE 
PROLONGACIÓN DE JOSÉ M. PINO SUAREZ UBICADO EN LA CIUDAD DE JALAPA TABASCO  2,870,000  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO  1,334,464  

CONSTRUCCION DE ALUMBRADO PUBLICO EN EL CAMINO A SAN AGUSTIN DE LAS JUNTAS, EN EL 
MUNICIPIO DE SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN, EN EL ESTADO DE OAXACA  2,875,125  

CONSTRUCCIÓN DE ANDADOR, COLONIA COCOYOTLA, COLONIA EL 35, COATLÁN DEL RÍO, MORELOS  2,299,540  

CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS Y GUARNICIONES EN AV. REFORMA, HUEYAPAN, TETELA DEL VOLCÁN, 
MORELOS.  799,964  

CONSTRUCCIÓN DE BOULEVARD EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO  4,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE CALZADA SAN GABRIEL, EN EL MUNICIPIO DE TLAXCALA, TLAXCALA  3,500,000  

CONSTRUCCIÓN DE CAMINO DE MONTEGRANDE A HIERBABUENA A ISBONTICK INCLUYE RAMAL BARRIO 
SITETIC, EN EL MUNICIPIO DE BOCHIL, EN EL ESTADO DE CHIAPAS  5,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE CAMINO E.C. (CATE - PICHUCALCO) - LA LAGUNITA, EN EL MUNICIPIO DE BOCHIL, EN 
EL ESTADO DE CHIAPAS  8,600,837  

CONSTRUCCIÓN DE CAMINO LOS RANCHOS-LAS TROJES TRAMO KM 6+300 AL KM 15 +000 (C), EN EL 
MUNICIPIO DE COALCOMÁN DE VÁZQUEZ PALLARES, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN  20,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE CAMINO LUIS ESPINOZA - LAGUNA, EN EL MUNICIPIO DE BOCHIL, EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS  10,000,000  
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CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA DE SIMOJOVEL A LA COMUNIDAD LA PIMIENTA, EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS  10,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA EN EL MUNICIPIO DE CUAUTLA, EN EL ESTADO DE MORELOS  15,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE CICLO-PISTA Y ANDADOR PEATONAL EN EL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, 
JALISCO  5,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE CICLO-PISTAS Y ANDADORES PEATONALES EN EL MUNICIPIO DE OCOTLÁN, JALISCO  15,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE, BANQUETAS Y GUARNICIONES EN LA CALLE 
BLVD. FCO J. SANTA MARÍA EN LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO  2,180,000  

CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LAS CALLES GIGANTES Y SAN JOSÉ, MUNICIPIO DE 
ACATIC, JALISCO  3,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE DISTRIBUIDOR VIAL BRACHO, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  120,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE DISTRIBUIDOR VIAL VETAGRANDE, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  200,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO AHOGADO EN CEMENTO, MUNICIPIO DE CUAUTLA, JALISCO  5,500,000  

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO EN CALLE CIRCUITO SAN JOSÉ DEL 
CALICHE, EN EL MUNICIPIO UNIÓN DE SAN ANTONIO, JALISCO  6,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO EN LA CALLE GUADALAJARA DEL 
FRACCIONAMIENTO JALISCO DEL MUNICIPIO DE TENAMAXTLÁN, JALISCO  1,230,000  

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO EN LA CALLE TLAQUEPAQUE DEL 
FRACCIONAMIENTO JALISCO DEL MUNICIPIO DE TENAMAXTLÁN, JALISCO  510,000  

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO EN LA CALLE TONALÁ DEL 
FRACCIONAMIENTO JALISCO DEL MUNICIPIO DE TENAMAXTLÁN, JALISCO  860,000  

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO CON RODERAS, RED DE AGUA POTABLE Y RED DE ALCANTARILLADO, 
CALLE ANTONIO LÓPEZ, CABECERA MUNICIPAL, SAN JOSÉ DE GRACIA, AGUASCALIENTES.  2,267,422  

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO CON RODERAS, RED DE AGUA POTABLE Y RED DE ALCANTARILLADO, 
CALLE DOMINGO DE LA CRUZ, CABECERA MUNICIPAL SAN JOSÉ DE GRACIA, EN EL MUNICIPIO DE SAN 
JOSÉ DE GRACIA, EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES  2,245,838  

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO CON RODERAS, RED DE AGUA POTABLE Y RED DE ALCANTARILLADO, 
CALLE JACINTO DE CASTRO, EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE GRACIA, EN EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES  2,237,017  

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO CON RODERAS, RED DE AGUA Y RED DE ALCANTARILLADO, CALLE 
NICOLÁS DE LOS REYES, CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE GRACIA, EN EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES  2,137,645  

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO CON RODERAS, RED DE AGUA Y RED DE ALCANTARILLADO, CALLE 
RAFAEL GONZÁLEZ GUERRA, SAN JOSÉ DE GRACIA, AGUASCALIENTES.  4,038,615  

CONSTRUCCIÓN DE ESCUELA PRIMARIA EN EL BARRIO PRIMERA DE ZACANGUILLO, EN EL MUNICIPIO DE 
COATEPEC HARINAS, EN EL ESTADO DE MÉXICO  14,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES, BANQUETAS Y PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA 
CALLE PERIODISTAS TABASQUEÑOS, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO  1,586,518  

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL EN AV. CAMPO AÉREO , EN EL MUNICIPIO DE SALINA CRUZ, 
EN EL ESTADO DE OAXACA  4,410,000  

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE ASUNCIÓN IXTALTEPEC, OAXACA  9,490,000  

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE CIUDAD IXTEPEC, OAXACA.  2,225,000  

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN BLAS ATEMPA, OAXACA  8,725,000  

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL EN SAN BLAS ATEMPA, OAXACA  4,025,000  

CONSTRUCCIÓN DE LA CALLE JESÚS AGUILAR, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO.  9,465,473  

CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA, TRAMO CAMINO CIÉNEGA DE CASAL-SAN JOAQUÍN –EL MEZQUITE-
EL OPOCHI, EN LOS MUNICIPIOS DE SALVADOR ALVARADO Y SINALOA DE LEYVA, EN EL ESTADO DE 
SINALOA  138,500,000  

CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE CICLOPISTAS Y ANDADOR PEATONAL EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO  5,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DE LA CARRETERA ZUMPAHUACÁN-TONATICO, EN EL 
MUNICIPIO DE TONATICO, EN EL ESTADO DE MÉXICO  10,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE LA VIALIDAD CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA AV. RAMÓN CORONA, INCLUYE: 
GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y 
FORESTACIÓN, MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO  33,120,000  

CONSTRUCCIÓN DE LOZA DE CONCRETO HIDRÁULICO Y REHABILITACIÓN DE PUENTE VEHICULAR EN 
CALLE VICENTE GUERRERO EN EL MUNICIPIO DE JOCOTEPEC, JALISCO  4,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN EN BARRANCA EN AV. TETELA DEL VOLCAN, EN EL 
MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCÁN, EN EL ESTADO DE MORELOS  596,942  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFALTICO, COMUNIDAD DE SAN RAFAEL DE OCAMPO, ASIENTOS, 
AGUASCALIENTES  3,292,098  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA AV. CONSTITUCIÓN CON CALLE 26, 
EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, EN EL ESTADO DE TABASCO  4,700,000  

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO DE LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE 
COLONIA PROGRESO, EN EL MUNICIPIO DE EL BARRIO DE LA SOLEDAD, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,175,000  

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO DE LA CALLE GUELA BUPU EN LA 
LOCALIDAD DE MAGDALENA TLACOTEPEC, EN EL MUNICIPIO DE MAGDALENA TLACOTEPEC, EN EL 
ESTADO DE OAXACA  701,050  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE VICENTE GUERRERO, 
NAUPÁN, EN EL MUNICIPIO DE NAUPAN, EN EL ESTADO DE PUEBLA  536,832  
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CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CONCRETO HIDRÁULICO, BANQUETAS Y GUARNICIONES EN LA CALLE 
20, COLONIA PUEBLO NUEVO, EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, EN EL ESTADO DE TABASCO  1,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO, BANQUETAS Y GUARNICIONES EN LA 
CALLE MARINA MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO  1,836,767  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO. BANQUETAS Y GUARNICIONES EN LA 
CALLE 26, EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, EN EL ESTADO DE TABASCO  5,300,000  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE TENOCHTITLAN, EN EL 
MUNICIPIO DE ZACAPALA, EN EL ESTADO DE PUEBLA  1,104,220  

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO EN LA CALLE ANGEL MENDEZ, MUNICIPIO 
DE OAXACA DE JUÁREZ  876,789  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE NETZAHUALCÓYOTL, TRAMO 
DE ARÁMBULO A AMADEO BETANCOURT, EN EL MUNICIPIO DE JIQUILPAN, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN  6,349,169  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE OSCAR ASCENCIO, MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO  1,586,005  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO EN ADOQUÍN EN CALLE EMILIO SÁNCHEZ PIEDRAS, EN EL MUNICIPIO DE 
SAN JUAN HUACTZINCO, TLAXCALA  3,302,696  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO EN LA CALLE LAS FLORES DE LA COLONIA EL ÓRGANO, EN EL 
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, EN EL ESTADO DE MORELOS  1,130,000  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO EN LA CALLE PRINCIPAL LOC. LA MAGDALENA, EN EL 
MUNICIPIO DE HONEY, EN EL ESTADO DE PUEBLA  1,988,245  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO GUARNICIONES Y BANQUETAS EN EL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO  2,531,584  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO Y BANQUETAS EN AVENIDA FERROCARRIL, EN EL 
MUNICIPIO DE TUXPAN, EN EL ESTADO DE JALISCO  5,782,122  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO Y BANQUETAS EN AVENIDA FERROCARRIL, EN EL 
MUNICIPIO DE TUXPAN, EN EL ESTADO DE JALISCO  2,029,997  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO Y BANQUETAS EN CALLE 26 DE AGOSTO DE LA COLONIA 
TALPITA, EN EL MUNICIPIO DE TUXPAN, EN EL ESTADO DE JALISCO  9,506,907  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO Y BANQUETAS EN CALLE ÁNGEL CENICERO, EN EL 
MUNICIPIO DE TUXPAN, EN EL ESTADO DE JALISCO  3,195,835  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO Y BANQUETAS EN CALLE BENEMÉRITO DE LAS AMÉRICAS, 
EN EL MUNICIPIO DE TUXPAN, EN EL ESTADO DE JALISCO  1,634,163  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO Y BANQUETAS EN CALLE CAMPESINO DE LA COLONIA 
JUÁREZ, EN EL MUNICIPIO DE TUXPAN, EN EL ESTADO DE JALISCO  2,418,219  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO Y BANQUETAS EN CALLE GALEANA, EN EL MUNICIPIO DE 
TUXPAN, EN EL ESTADO DE JALISCO  1,210,729  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO Y BANQUETAS EN CALLE GUILLERMO PRIETO, EN EL 
MUNICIPIO DE TUXPAN, EN EL ESTADO DE JALISCO  2,422,248  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO Y BANQUETAS EN CALLE IGNACIO ALDAMA DE LA COLONIA 
TALPITA, EN EL MUNICIPIO DE TUXPAN, EN EL ESTADO DE JALISCO  4,210,666  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO Y BANQUETAS EN CALLE JOSÉ MARÍA IGLESIAS, EN EL 
MUNICIPIO DE TUXPAN, EN EL ESTADO DE JALISCO  2,427,771  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO Y BANQUETAS EN CALLE LEYES DE REFORMA, EN EL 
MUNICIPIO DE TUXPAN, EN EL ESTADO DE JALISCO  1,296,939  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO Y BANQUETAS EN CALLE MELCHOR OCAMPO, EN EL 
MUNICIPIO DE TUXPAN, EN EL ESTADO DE JALISCO  2,387,222  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO, RED DE AGUA POTABLE Y DRENAJE, EN CALLE SALVADOR 
ESQUER DE TUXPAN, EN EL MUNICIPIO DE TUXPAN, EN EL ESTADO DE JALISCO  1,451,710  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO, RED DE AGUA POTABLE Y DRENAJE, EN PRIVADA 
JOSEFINA RÍOS, EN EL MUNICIPIO DE TUXPAN, EN EL ESTADO DE JALISCO  818,045  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO, GUARNICIONES, BANQUETA, DRENAJE Y AGUA POTABLE EN LA CALLE 
PROLONGACIÓN SANTOS DEGOLLADO, EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, EN EL ESTADO DE TABASCO  5,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO, GUARNICIONES, BANQUETAS, DRENAJE Y AGUA POTABLE EN CALLES 
DE LA COLONIA SECCIÓN 40, EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, EN EL ESTADO DE TABASCO  4,500,000  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO, GUARNICIONES, BANQUETAS, DRENAJE, AGUA POTABLE Y 
ALUMBRADO PUBLICO EN AVENIDA GUADALUPE VICTORIA, EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, EN 
EL ESTADO DE TABASCO  18,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO, GUARNICIONES, BAQUETAS, DRENAJE Y AGUA POTABLE EN CALLE 
PROFA. ROSARIO GIL, EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO  2,500,000  

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE DE CONCRETO UBICADO SOBRE LA CALLE MANUEL DOBLADO, COLONIA 
CENTRO DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO TABASCO  25,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE DE LA PROLONGACIÓN PASEO USUMACINTA A LA CARRETERA FEDERAL 
VILLAHERMOSA - CARDENAS, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO  36,750,000  

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE SOBRE EL RIO BILAGUCHI EN LOCALIDAD DE AGUA CALIENTE, EN EL 
MUNICIPIO DE GUERRERO, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA  4,840,000  

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VADO EN EL RÍO AMECA, EN EL MUNICIPIO DE BAHÍA DE BANDERAS, EN EL 
ESTADO DE NAYARIT  7,539,084  

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR SOBRE EL RÍO LERMA EN LA COMUNIDAD DE JALPA DE 
DOLORES, EN EL MUNICIPIO DE IXTLAHUACA, EN EL ESTADO DE MÉXICO  17,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR, EN EL MUNICIPIO DE CALPULALPAN, TLAXCALA  3,580,640  

CONSTRUCCIÓN DE TÚNEL DEL CENTRO HISTÓRICO, EN EL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN  40,000,000  
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CONSTRUCCIÓN DE VÍA RÁPIDA LIBRAMIENTO CENTRAL, EN EL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN  60,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE VIALIDADES CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE 
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y ALUMBRADO PÚBLICO, EN EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO  40,050,000  

CONSTRUCCIÓN DE VIALIDADES INTERNAS EN EL RECINTO PORTUARIO DEL PUERTO MATAMOROS, EN 
EL MUNICIPIO DE MATAMOROS, EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS  80,736,842  

CONSTRUCCIÓN DEL CIRCUITO VIAL SANTA ROSA, EN EL MUNICIPIO DE ATENCO, EN EL ESTADO DE 
MÉXICO  12,000,000  

CONSTRUCCIÓN DEL DISTRIBUIDOR VIAL "EL RISCO", EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, EN EL 
ESTADO DE MÉXICO  45,000,000  

CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE LINEAL AV. CONSTITUCIÓN POR CALLE 26, EN EL MUNICIPIO DE 
TENOSIQUE, EN EL ESTADO DE TABASCO  5,300,000  

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA VIAL EN COL. CHEGUIGO ZAPATA, CIUDAD IXTEPEC, OAXACA.  3,025,000  

CONSTRUCCIÓN INTEGRAL DE LA CALLE BUGAMBILIAS ENTRE CALZADA REVOLUCÓN Y RANCHO 
DORADO, EN EL MUNICIPIO DE SAHUAYO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN  14,635,848  

CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DE CALLE DE JESÚS GARZA MENCHACA, CD. CONSTITUCIÓN, 
MUNICIPIO COMONDÚ, BAJA CALIFORNIA SUR  10,000,000  

CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN EL ESTADO DE MÉXICO  700,000,000  

CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, MODERNIZACIÓN, PAVIMENTACIÓN Y REHABILITACIÓN DE VIALIDADES DE 
COMUNICACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO  300,000,000  

EMPEDRADO AHOGADO EN CEMENTO CON RENOVACIÓN DE DRENAJE Y RED DE AGUA POTABLE EN 
CALLE LAS FUENTES, COLONIA EL TIRON EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEUCHITLÁN, JALISCO  3,500,000  

ENCEMENTADO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE BENITO JUÁREZ, EN EL MUNICIPIO DE JANOS, 
EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA  3,201,600  

GRANADILLA - ADOLFO LÓPEZ MATEOS, EN EL MUNICIPIO DE ZINACANTÁN, EN EL ESTADO DE CHIAPAS  5,000,000  

GUARNICIONES, BANQUETAS, RENOVACIÓN DE DRENAJE Y DE RED DE AGUA POTABLE EN CALLE JUAN 
BOSCO EN CABECERA MUNICIPAL DE VALLE DE JUÁREZ , JALISCO  2,000,000  

INCORPORACIÓN VIAL DE LA AVENIDA ADOLFO LÓPEZ MATEOS A CIRCUITO SUR (CAMINO ANTIGUO), EN 
LA LOCALIDAD DE SAN AGUSTÍN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO  5,281,054  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, EN EL ESTADO DE QUERÉTARO  3,993,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO QUIATONI, EN EL ESTADO DE OAXACA  242,000  

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ  702,240  

INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA EL ESTADO DE JALISCO  250,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL ATLACOMULCO- EL ORO- TEMASCALCINGO, TR. E.C. (ATLACOMULCO-EL ORO)-
TEMASCALCINGO., EN EL MUNICIPIO DE TEMASCALCINGO, EN EL ESTADO DE MÉXICO  35,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL BLVD. CANUTO IBARRA; TRAMO BLVD AGUSTINA RAMÍREZ- BLVD PEDRO 
ANAYA, EN EL MUNICIPIO DE AHOME, EN EL ESTADO DE SINALOA  97,341,416  

INFRAESTRUCTURA VIAL DE IXTLÁN DE JUÁREZ, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES  250,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS   400,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL ESTADO DE HIDALGO  150,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE ABEJONES, EN EL ESTADO DE OAXACA  44,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE AMACUZAC, MORELOS.  4,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE APODACA, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  2,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE ASUNCIÓN CACALOTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL ALTO, EN EL MUNICIPIO DE ATOTONILCO 
EL ALTO, EN EL ESTADO DE JALISCO  2,400,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE CAPULÁLPAM DE MÉNDEZ, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO  156,997,005  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE CHIGNAHUAPAN, EN EL ESTADO DE PUEBLA  2,200,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE COYOMEAPAN, EN EL ESTADO DE PUEBLA  12,200,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE GENERAL TERÁN, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  2,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  3,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, EN EL 
ESTADO DE OAXACA  2,002,268  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE IXTLÁN DE JUÁREZ, EN EL ESTADO DE OAXACA  264,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE JOJUTLA, MORELOS.  5,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  7,324,366  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE LOS REYES DE JUÁREZ, EN EL ESTADO DE PUEBLA  1,100,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE MAGDALENA TEITIPAC, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE MARÍN, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  2,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE MAZATEPEC, MORELOS.  1,956,205  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, EN EL ESTADO DE YUCATÁN  50,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE MIACATLÁN, MORELOS.  3,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE MIXISTLÁN DE LA REFORMA, EN EL ESTADO DE OAXACA  154,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  6,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE NAUPÁN, EN EL MUNICIPIO DE NAUPAN, EN EL ESTADO DE 
PUEBLA  1,100,000  
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INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ  45,472  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE OCOTLÁN DE MORELOS, EN EL ESTADO DE OAXACA  330,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE PESQUERÍA, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  4,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE REFORMA DE PINEDA, EN EL ESTADO DE OAXACA  3,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE ROJAS DE CUAUHTÉMOC, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SALVATIERRA, GUANAJUATO  1,636,040  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN LOXICHA, EN EL ESTADO DE OAXACA  7,918,390  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN YATARENI, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS HUAYÁPAM, EN EL ESTADO DE OAXACA  132,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS SOLAGA, EN EL ESTADO DE OAXACA  110,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS YAÁ, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN ANTONINO CASTILLO VELASCO, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  110,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN BALTAZAR YATZACHI EL BAJO, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  154,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN BARTOLOMÉ ZOOGOCHO, EN EL ESTADO DE OAXACA  44,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL LACHIRIOAG, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN DIONISIO OCOTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  132,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN DIONISIO OCOTLÁN, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN FELIPE, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  2,500,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO LACHIGOLÓ, EN EL ESTADO DE OAXACA  110,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN GABRIEL MIXTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN ILDEFONSO VILLA ALTA, EN EL ESTADO DE OAXACA  176,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JACINTO AMILPAS, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,933,333  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO TAVICHE, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO TLACOCHAHUAYA, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  66,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN ATEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  110,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN CHICOMEZÚCHIL, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN CHILATECA, EN EL ESTADO DE OAXACA  44,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN EVANGELISTA ANALCO, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  110,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN GUELAVÍA, EN EL ESTADO DE OAXACA  110,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN JUQUILA MIXES, EN EL ESTADO DE OAXACA  132,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN JUQUILA VIJANOS, EN EL ESTADO DE OAXACA  154,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN PETLAPA, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN QUIAHIJE, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN QUIOTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  176,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN TABAÁ, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN TEITIPAC, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN YAEÉ, EN EL ESTADO DE OAXACA  110,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN YATZONA, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN LORENZO, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN LUCAS QUIAVINÍ, EN EL ESTADO DE OAXACA  44,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN TILCAJETE, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN MELCHOR BETAZA, EN EL ESTADO DE OAXACA  110,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL ALOÁPAM, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL AMATITLÁN, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,200,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL AMATLÁN, EN EL ESTADO DE OAXACA  132,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DEL RÍO, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL QUETZALTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  132,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL TILQUIÁPAM, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL TLACAMAMA, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,100,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL YOTAO, EN EL ESTADO DE OAXACA  110,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN PABLO MACUILTIANGUIS, EN EL ESTADO DE OAXACA  110,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN PABLO YAGANIZA, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO APÓSTOL, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO JICAYÁN, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO MÁRTIR, EN EL ESTADO DE OAXACA  132,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO OCOTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO Y SAN PABLO AYUTLA, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  220,000  
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INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO YANERI, EN EL ESTADO DE OAXACA  110,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN IXCAPA, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN TEITIPAC, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA ANA DEL VALLE, EN EL ESTADO DE OAXACA  44,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA ANA YARENI, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000  

INFRAESTRUCTURA VÍAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA ANA ZEGACHE, EN EL ESTADO DE OAXACA  44,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA IXTEPEJI, EN EL ESTADO DE OAXACA  209,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA LACHATAO, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA MINAS, EN EL ESTADO DE OAXACA  44,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ PAPALUTLA, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA LUCÍA OCOTLÁN, EN EL ESTADO DE OAXACA  44,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA ALOTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  110,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA DEL TULE, EN EL ESTADO DE OAXACA  110,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA GUELACÉ, EN EL ESTADO DE OAXACA  44,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA JALTIANGUIS, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA TEMAXCALAPA, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA TEMAXCALTEPEC, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  1,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA TEPANTLALI, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA YAVESÍA, EN EL ESTADO DE OAXACA  44,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO APÓSTOL, EN EL ESTADO DE OAXACA  44,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO ATITLÁN, EN EL ESTADO DE OAXACA  154,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO CAMOTLÁN, EN EL ESTADO DE OAXACA  198,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO IXTAYUTLA, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO JAMILTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  2,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO LALOPA, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO LAXOPA, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO MATATLÁN, EN EL ESTADO DE OAXACA  132,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO XIACUÍ, EN EL ESTADO DE OAXACA  132,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO ZACATEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  176,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO ZOOCHILA, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO ALBARRADAS, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  88,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO ROAYAGA, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO TEPUXTEPEC, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  110,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO TOMALTEPEC, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  110,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO TONALÁ, EN EL ESTADO DE OAXACA  44,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO XAGACÍA, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS JALIEZA, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SANTOS REYES PÁPALO, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,833,333  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE SINALOA  10,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TANETZE DE ZARAGOZA, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TAPACHULA, CHIAPAS  99,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TARIMORO, GUANAJUATO  2,430,078  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TATALTEPEC DE VALDÉS, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TECATE, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  2,500,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TEOCOCUILCO DE MARCOS PÉREZ, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  66,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TEOTITLÁN DEL VALLE, EN EL ESTADO DE OAXACA  110,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TIJUANA, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  55,670,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TLACOLULA DE MATAMOROS, EN EL ESTADO DE OAXACA  352,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TLALIXTAC DE CABRERA, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TZICATLACOYAN, EN EL ESTADO DE PUEBLA  1,100,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE VILLA DÍAZ ORDAZ, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE VILLA TALEA DE CASTRO, EN EL ESTADO DE OAXACA  132,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, MORELOS.  5,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE ZACATEPEC, MORELOS.  5,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO SAN LORENZO ALBARRADAS, EN EL ESTADO DE OAXACA  154,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL EN LA CABECERA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL MAR, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  2,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL MONTE LÍBANO SAN JOSÉ. TRAMO: MONTE LÍBANO PERLA DE ACAPULCO (KM. 
0+000 AL KM. 23+000), EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO, EN EL ESTADO DE CHIAPAS  4,800,000  
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INFRAESTRUCTURA VIAL PARA EL ESTADO DE DURANGO  245,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL PARA EL ESTADO DE JALISCO  250,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL TENANCINGO-TENERÍA- TECOMATLÁN, EN EL MUNICIPIO DE TENANCINGO, EN 
EL ESTADO DE MÉXICO  10,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL TLANEPANTLA-VILLA DEL CARBÓN, EN EL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, EN 
EL ESTADO DE MÉXICO  30,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL TZAJALTETIC - LOS RANCHOS - CORRALITO, EN EL MUNICIPIO DE CHAMULA, EN 
EL ESTADO DE CHIAPAS  2,600,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL Y PEATONAL EN EL MUNICIPIO DE TUXCUECA, JALISCO  4,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL, EN EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, EN EL ESTADO DE YUCATÁN  100,000,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL, EN EL MUNICIPIO DE NUEVO ZOQUIÁPAM, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL, EN EL MUNICIPIO DE SAN BALTAZAR CHICHICÁPAM, EN EL ESTADO DE OAXACA  88,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL, EN EL MUNICIPIO DE SAN LUCAS CAMOTLÁN, EN EL ESTADO DE OAXACA  66,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL, EN EL MUNICIPIO DE SAN PABLO VILLA DE MITLA, EN EL ESTADO DE OAXACA  242,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO YÓLOX, EN EL ESTADO DE OAXACA  176,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL, EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA TLAHUITOLTEPEC, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  132,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL, EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO COMALTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  154,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL, EN EL MUNICIPIO DE TAMAZULÁPAM DEL ESPÍRITU SANTO, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  154,000  

INFRAESTRUCTURA VIAL, EN EL MUNICIPIO DE TOTONTEPEC VILLA DE MORELOS, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  286,000  

MEJORAMIENTO NODO EL REFUGIO INSURGENTES, EN EL MUNICIPIO DE TIJUANA, EN EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA  5,000,000  

MODERNIZACIÓN CAMINO RURAL (E.C. BOCHIL-SANTO DOMINGO-SAN ANDRES LARRAINZAR-PARAJE 
CHUCHILTÓN), LOCALIDAD DE CHUCHILTÓN, EN EL MUNICIPIO DE LARRÁINZAR, EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS  5,000,000  

MODERNIZACIÓN CARRETERA ATLANGATEPEC-MUÑOZ DE DOMINGO ARENAS; EN LOS MUNICIPIOS DE 
ATLANGATEPEC Y MUÑOZ DE DOMINGO ARENAS, EN EL ESTADO DE TLAXCALA  30,000,000  

MODERNIZACIÓN CONSISTENTE EN RECONSTRUCCIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO ACABADO 
ESTAMPADO EN CALLES JUAN ESCUTIA Y ABASOLO, COMUNIDAD CUAUCHICHINOLA, MAZATEPEC, 
MORELOS  1,000,000  

MODERNIZACIÓN DE CAMINO ENTRONQUE BORNIZA, TOLIMÁN, EN EL ESTADO DE QUERÉTARO  20,000,000  

MODERNIZACIÓN DE CAMINO RURAL NACHITOM-CAMINO LA LAGUNA DEL KM. 0+000 AL KM 1+710, 
LOCALIDAD LA LAGUNA, EN EL MUNICIPIO DE LARRÁINZAR, EN EL ESTADO DE CHIAPAS  6,000,000  

MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL CIRCUITO INTERIOR DE MORELIA, MICHOACÁN  400,000,000  

MODERNIZACIÓN DEL CAMINO ALGEL ALBINO CORZO-IGNACIO ZARAGOZA-MONTE ALEGRE TRAMO KM 
0+000 AL KM 28+000, EN EL MUNICIPIO DE COPAINALÁ, EN EL ESTADO DE CHIAPAS  10,000,000  

MODERNIZACIÓN DEL CAMINO E.C. COPAINALÁ TECPATÁN RIVERA CAMPECHE TRAMO DEL KM 0+000 AL 
KM 8+800, EN EL ESTADO DE CHIAPAS  10,399,163  

MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL CAMINO SAN JUAN CUAUTLA-XOMAPA E.C. (COYOMEAPAN), EN EL 
ESTADO DE PUEBLA  5,000,000  

NODO VIAL CINCO ALTOS, COL. LOMAS DEL FARO, CABO SAN LUCAS, EN EL MUNICIPIO DE LOS CABOS, 
BAJA CALIFORNIA SUR  10,000,000  

PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA DE ACCESO PRINCIPAL VILLA PUEBLO NUEVO DE LAS RAÍCES (755 M X 8.00 
M), EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, EN EL ESTADO DE TABASCO  2,718,000  

PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA DEL CAMINO ARROYO SECO, APORO, MICHOACÁN  10,000,000  

PAVIMENTACIÓN CALLE CURVA COLORADA 1, EN EL MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, EN EL ESTADO DE 
QUERÉTARO  1,400,000  

PAVIMENTACIÓN CALLE DISTRITO FEDERAL, COL 3 DE MAYO, EMILIANO ZAPATA, MORELOS.  2,623,232  

PAVIMENTACION CALLE GUILLERMO PRIETO , EN EL MUNICIPIO DE ARANDAS, EN EL ESTADO DE JALISCO  1,900,000  

PAVIMENTACIÓN CALLE PUERTOS DE LOS AMOLES, EN EL MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, EN EL 
ESTADO DE QUERÉTARO  1,800,000  

PAVIMENTACIÓN CON ASFALTO, CALLE AL PANTEÓN, COL. MARIANO MATAMOROS, TETECALA, MORELOS  2,000,000  

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO CALLE FERROCARRIL, EN EL MUNICIPIO DE CIUDAD 
IXTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  2,250,125  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CON CUNETAS CALLE DEL HORNO, EN EL MUNICIPIO DE 
TETELA DEL VOLCÁN, EN EL ESTADO DE MORELOS  1,780,000  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE AVENIDA LAS TORRES, EN LA COLONIA MIGUEL 
HIDALGO, JUAN GALINDO, PUEBLA LOC. NECAXA, EN EL MUNICIPIO DE JUAN GALINDO EN EL ESTADO DE 
PUEBLA  2,716,577  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE ABASOLO, COLONIA ALEJANDRA, TLALTIZAPÁN 
DE ZAPATA, MORELOS  2,099,367  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO DE DIVERSAS CALLES DE LA AGENCIA DE SAN ANTONIO 
ARRAZOLA, EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN, EN EL ESTADO DE OAXACA  2,225,125  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE DIVERSAS CALLES EN LA LOCALIDAD DE SAN JUAN 
DIQUIYU, EN EL MUNICIPIO DE HEROICA VILLA TEZOATLÁN DE SEGURA Y LUNA, CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA DE OAXACA, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,000,000  
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PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO DE EN CALLE DE LA LOCALIDAD DE LA ALICIA, EN EL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO JOCOTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  2,725,000  

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE LA CALLE 3A ORIENTE, BARRIO JUAREZ, EN EL 
MUNICIPIO DE SANTA MARÍA JALAPA DEL MARQUÉS, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,425,000  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE BENITO JUÁREZ, EN EL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN SAYULTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,000,000  

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE LA CALLE DE LA AGENCIA EL MEZQUITE, EN EL 
MUNICIPIO DE ASUNCIÓN IXTALTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  2,000,000  

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE LA PRIMERA PRIVADA DE 20 DE NOVIEMBRE, EN EL 
MUNICIPIO DE ÁNIMAS TRUJANO, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,075,000  

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE LA PRIVADA DE CAMINO NACIONAL, EN EL MUNICIPIO 
DE SANTA MARÍA DEL TULE, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,450,000  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA SEGUNDA ETAPA DE LA CALLE LÁZARO 
CÁRDENAS, EN EL MUNICIPIO DE CHIGNAHUAPAN, EN EL ESTADO DE PUEBLA  1,000,000  

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DEL AVENIDA ROSALIA, EN EL MUNICIPIO DE HEROICA 
CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, EN EL ESTADO DE OAXACA  358,037  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN ACOCUL CENTRO, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, EN 
EL ESTADO DE HIDALGO  2,123,380  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN ACOCUL CERRO, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, EN 
EL ESTADO DE HIDALGO  1,396,640  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE INDEPENDENCIA", EN EL MUNICIPIO DE 
PUENTE DE IXTLA, EN EL ESTADO DE MORELOS  2,904,891  

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD, EN EL 
MUNICIPIO DE HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,485,000  

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN BLAS ATEMPA, EN EL ESTADO DE OAXACA  2,000,000  

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PABLO HUITZO, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,150,125  

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD, EN EL 
MUNICIPIO DE SANTA CATARINA JUQUILA, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,475,000  

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD, EN EL 
MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO PETAPA, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,425,125  

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD, EN EL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO JAMILTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,250,125  

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD , EN EL 
MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS IXTLAHUACA, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,000,000  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO EN DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD, EN EL 
MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EN EL ESTADO DE OAXACA  3,550,125  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO EN EL ACCESO DE LA COLONIA EL BOSQUE, EN EL 
MUNICIPIO DE SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN, EN EL ESTADO DE OAXACA  2,855,200  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN EL VESUBIO, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, EN EL 
ESTADO DE HIDALGO  415,744  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN EXHACIENDA DE APULCO, EN EL MUNICIPIO DE 
METEPEC, EN EL ESTADO DE HIDALGO  998,760  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN FERRERIA, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, EN EL 
ESTADO DE HIDALGO  1,015,000  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN IGNACIO ZARAGOZA, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, 
EN EL ESTADO DE HIDALGO  1,724,688  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA AVENIDA SAN PEDRO, EN EL MUNICIPIO DE 
NAMIQUIPA, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA  3,850,000  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE 15 DE SEPTIEMBRE", EN EL MUNICIPIO DE 
PUENTE DE IXTLA, EN EL ESTADO DE MORELOS  2,116,362  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE CRUZ VERDE, ÁLVARO OBREGÓN, Y 5 DE 
MAYO, EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS  5,000,000  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE LÁZARO CÁRDENAS, EN EL MUNICIPIO DE 
ASUNCIÓN NOCHIXTLÁN, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,975,125  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE RAMOS MILLÁN", EN EL MUNICIPIO DE 
PUENTE DE IXTLA, EN EL ESTADO DE MORELOS  993,773  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN MAJADILLAS, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, EN EL 
ESTADO DE HIDALGO  2,781,100  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN NUEVO METEPEC 2DA ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE 
METEPEC, EN EL ESTADO DE HIDALGO  2,030,000  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN TROJAS, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, EN EL 
ESTADO DE HIDALGO  812,000  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN ZACATEPEC, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, EN EL 
ESTADO DE HIDALGO  584,640  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN 
EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO  7,500,000  
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PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y ARBOLADO, DE LAS PRINCIPALES CALLES EN LA ZONA 
ORIENTE DE LA CIUDAD, MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO.   50,000,000  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y ARBOLADO EN AV. ZAPOTLANEJO, MUNICIPIO DE 
ZAPOTLANEJO, JALISCO.   7,500,000  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y ARBOLADO EN LA CALLE 5 DE MAYO, MUNICIPIO 
DE SAN MARTÍN HIDALGO, JALISCO.   2,800,000  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y ARBOLADO EN LA CALLE ALBERTO CÁRDENAS, 
MUNICIPIO DE ZAPOTLANEJO, JALISCO.   2,100,000  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y ARBOLADO EN LA CALLE BENITO JUÁREZ, 
MUNICIPIO DE CIHUATLÁN, JALISCO.   3,000,000  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y ARBOLADO EN LA CALLE CAMPESINOS, 
MUNICIPIO DE SAN MARTÍN HIDALGO, JALISCO.   4,200,000  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y ARBOLADO EN LA CALLE CARLOS RIVERA 
ACEVES, MUNICIPIO DE ZAPOTLANEJO, JALISCO.   1,200,000  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y ARBOLADO EN LA CALLE DEGOLLADO ORIENTE, 
MUNICIPIO DE JOCOTEPEC, JALISCO.   6,000,000  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y ARBOLADO EN LA CALLE FRANCISCO MEDINA 
ASCENCIO, MUNICIPIO DE ZAPOTLANEJO, JALISCO.   2,200,000  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y ARBOLADO EN LA CALLE JAVIER MINA, 
MUNICIPIO DE JUANACATLÁN, JALISCO.   4,000,000  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y ARBOLADO EN LA CALLE PASCUAL OROZCO, 
MUNICIPIO DE CIHUATLÁN, JALISCO.   7,000,000  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y ARBOLADO EN LA CALLE PRISCILIANO SÁNCHEZ, 
MUNICIPIO DE ZACOALCO DE TORRES, JALISCO.   4,000,000  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y ARBOLADO EN LA CALLE PROGRESO, MUNICIPIO 
DE ZACOALCO DE TORRES, JALISCO.   3,000,000  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, INCLUYE GUARNICIONES, BANQUETAS, RED DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO Y ARBOLADO, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO.   10,000,000  

PAVIMENTACIÓN CON EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO Y HUELLAS DE CONCRETO EN AV. SANTA 
MARÍA, MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO  13,500,000  

PAVIMENTACIÓN CON EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO Y HUELLAS DE CONCRETO EN CALLE 
INDEPENDENCIA, MUNICIPIO DE JILOTLÁN DE LOS DOLORES, JALISCO  4,000,000  

PAVIMENTACIÓN CON EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO Y HUELLAS DE CONCRETO EN EL 
MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN DEL OESTE, JALISCO  3,000,000  

PAVIMENTACIÓN CON EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO Y HUELLAS DE CONCRETO EN LA CALLE 
EMILIANO ZAPATA, MUNICIPIO DE MIXTLÁN, JALISCO  3,000,000  

PAVIMENTACIÓN CON EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO Y HUELLAS DE CONCRETO EN LA CALLE 
JUÁREZ, MUNICIPIO DE TECHALUTA DE MONTENEGRO, JALISCO  3,000,000  

PAVIMENTACIÓN CON EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO Y HUELLAS DE CONCRETO EN LA CALLE 
VENECIA EN LOS VOLCANES, MUNICIPIO DE ATENGUILLO, JALISCO  3,000,000  

PAVIMENTACIÓN CON MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE DE CALLE 1 Y IV EN EL MUNICIPIO DE 
CÁRDENAS, TABASCO  2,500,000  

PAVIMENTACIÓN CON MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE EN LA AVENIDA CÁRDENAS, EN EL MUNICIPIO DE 
CÁRDENAS, EN EL ESTADO DE TABASCO  9,000,000  

PAVIMENTACION DE CONCRETO HIDRAULICO DE LAS CALLES ADOLFO LOPEZ MATEOS Y EMILIANO 
ZAPATA, EN EL MUNICIPIO DE VILLA DE ZAACHILA, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,944,248  

PAVIMENTACIÓN DE AVENIDA NÉSTOR OLIVAS ENTRE CALLES PRIMERA Y SEGUNDA, COLONIA EX EJIDO 
CHAPULTEPEC, ENSENADA, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  2,000,000  

PAVIMENTACIÓN DE CALLE 20 DE NOVIEMBRE EN SAN PEDRO DE LOS NARANJOS, EN EL MUNICIPIO DE 
SALVATIERRA, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  2,731,606  

PAVIMENTACIÓN DE CALLE CERRO PRIETO, EN EL MUNICIPIO DE CABORCA, EN EL ESTADO DE SONORA  920,311  

PAVIMENTACIÓN DE CALLE EUCALIPTOS EN LA COLONIA DE LOS OLMOS, EN CABECERA MUNICIPAL, EN 
EL MUNICIPIO DE JALPA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  800,000  

PAVIMENTACIÓN DE CALLE FRANCISCO CEDILLO, EN EL MUNICIPIO DE ANGANGUEO, EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN  5,311,000  

PAVIMENTACION DE CALLES A BASE DE CONCRETO HIDRAULICO. (CALLE OAXACA, LIC. ALFONSO REYES 
Y CALLE OCTAVIO PAZ), EN EL MUNICIPIO DE SANTA LUCÍA DEL CAMINO, EN EL ESTADO DE OAXACA  5,935,157  

PAVIMENTACIÓN DE CALLES CON CONCRETO HIDRÁULICO EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO  13,601,430  
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PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN CABECERA MUNICIPAL DE SOTO DE LA MARINA, EN EL MUNICIPIO DE 
SOTO LA MARINA, EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS  3,003,388  

PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN DIVERSAS COLONIAS, EN EL MUNICIPIO DE BACALAR, EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO  10,000,000  

PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN DIVERSAS COLONIAS, EN EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO  26,000,000  

PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN DIVERSAS COLONIAS, EN EL MUNICIPIO DE COZUMEL, EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO  12,000,000  

PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN DIVERSAS COLONIAS, EN EL MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, 
EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO  10,000,000  

PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN DIVERSAS COLONIAS, EN EL MUNICIPIO DE ISLA MUJERES, EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO  10,000,000  

PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN DIVERSAS COLONIAS, EN EL MUNICIPIO DE JOSÉ MARÍA MORELOS, EN 
EL ESTADO DE QUINTANA ROO  10,000,000  

PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN DIVERSAS COLONIAS, EN EL MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO  10,000,000  

PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN DIVERSAS COLONIAS, EN EL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO  26,000,000  

PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN DIVERSAS COLONIAS, EN EL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO  26,000,000  

PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN DIVERSAS COLONIAS, EN EL MUNICIPIO DE TULUM, EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO  10,000,000  

PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN LA DELEGACIÓN DE CUAUHTÉMOC, DISTRITO FEDERAL  100,000,000  

PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO, EN LA LOCALIDAD DE 
CUEXCOMATITLÁN.  8,625,206  

PAVIMENTACIÓN DE CAMINO A BASE DE MEZCLA ASFÁLTICA DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO  5,000,000  

PAVIMENTACIÓN DE CAMINO A BASE DE MEZCLA ASFÁLTICA EN DIVERSAS CALLES EN EL MUNICIPIO DE 
CUNDUACÁN, TABASCO  5,500,000  

PAVIMENTACIÓN DE CAMINO A BASE DE MEZCLA ASFÁLTICA EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, 
TABASCO  27,000,000  

PAVIMENTACIÓN DE CAMINO CON MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, 
TABASCO  2,500,000  

PAVIMENTACIÓN DE CAMINO CON MEZCLA ASFÁLTICA EN FRIO EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, 
TABASCO  12,500,000  

PAVIMENTACIÓN DE CAMINO DE ACCESO A LOS EJIDOS LA ENCARNACIÓN Y NOMBRE DE DIOS MPIO DE 
SOTO LA MARINA, PARTIENDO DEL ENTRONQUE CON CARRETERA SOTO LA MARINA-ESTACIÓN MANUEL, 
EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS  6,371,010  

PAVIMENTACIÓN DE CAMINO DE ACCESO AL EJ. EL SABINITO, PARTIENDO DEL ENTRONQUE CON 
CARRETERA SOTO LA MARINA CD. VICTORIA, EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, EN EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS  1,995,606  

PAVIMENTACIÓN DE CAMINO DE ACCESO AL EJ. LA PEÑITA, PARTIENDO DEL ENTRONQUE CON 
CARRETERA SOTO LA MARINA-ABASOLO, EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, EN EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS  5,126,009  

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO CALLE LAS MESAS, EN EL MUNICIPIO DE TETELA DEL 
VOLCÁN, EN EL ESTADO DE MORELOS  1,930,000  

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO CALLE PINO SUÁREZ EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO  1,299,200  

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO CALLE SAN JUAN BAUTISTA, MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO  1,266,720  

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO CALLE TOMAS GARRIDO, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO  1,299,200  

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO CON CUNETAS DE LA CALLE VERACRUZ ESCAPE, EN EL 
MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCÁN, EN EL ESTADO DE MORELOS  4,516,438  

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE JUAN XXII, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO  1,110,816  

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE VIENA, MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, 
JALISCO  16,500,000  

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN TEMAXCALILLOS, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, EN EL 
ESTADO DE HIDALGO  2,086,840  

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN TORTUGAS, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, EN EL 
ESTADO DE HIDALGO  2,453,864  

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN CALLE MANUEL J. 
AGUIRRE, EN EL MUNICIPIO DE TEOCALTICHE, EN EL ESTADO DE JALISCO  3,000,000  

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO, BANQUETA Y DRENAJE, CALLE MAZATÁN, EN EL MUNICIPIO DE 
MAZATÁN, EN EL ESTADO DE SONORA  925,089  

PAVIMENTACIÓN DE DIVERSAS CALLES EN EL MUNICIPIO DE URES DEL ESTADO DE SONORA.  7,933,533  

PAVIMENTACIÓN DE LA AV. BICENTENARIO, CUERPO IZQUIERDA 3ERA ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE 
MORELIA, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN  11,000,000  

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE 11° EN LA COLONIA EL CENTENARIO , EN EL MUNICIPIO DE PRAXEDIS G. 
GUERRERO, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA  1,297,315  

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE 15° EN LA COLONIA EL CENTENARIO , EN EL MUNICIPIO DE PRAXEDIS G. 
GUERRERO, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA  1,297,315  
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PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE BENITO JUÁREZ, EN EL MUNICIPIO DE TLAYACAPAN, EN EL ESTADO DE 
MORELOS  1,673,484  

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE CARRIZALES DOS, EN EL MUNICIPIO DE JANOS, EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA  1,093,880  

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE FRANCISCO VILLA SEGUNDA PARTE, EN EL MUNICIPIO DE JANOS, EN EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA  4,268,800  

PAVIMENTACIÓN DE LA PROLONGACIÓN DE LEANDRO VALLE , EN EL MUNICIPIO DE ZACATLÁN, EN EL 
ESTADO DE PUEBLA  3,000,000  

PAVIMENTACIÓN DE LAS CALLES ARBOLEDA Y ARBOLITOS EN LA COLONIA ARROYO BLANCO, EN 
CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE JALPA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  900,000  

PAVIMENTACIÓN DE TRAMO CARRETERO PERIBÁN - LOS REYES EN EL ESTADO DE MICHOACÁN  20,000,000  

PAVIMENTACIÓN DE TRAMO CARRETERO, A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO Y ALUMBRADO PÚBLICO, 
EN LA CABECERA MUNICIPAL DE NUMARAN, MICHOACÁN  40,000,000  

PAVIMENTACION DEL BOULEVARD CANUTO IBARRA GUERRERO, ENTRE AGUSTINA RAMIREZ Y BLVD 
PEDRO ANAYA, EN LA CIUDAD DE LOS MOCHIS, EN EL MUNICIPIO DE AHOME, EN EL ESTADO DE SINALOA  55,000,000  

PAVIMENTACION DEL BOULEVARD DEGOLLADO ENTRE BOULEVARD CENTENARIO Y BOULEVARD PEDRO 
ANAYA, EN LA CIUDAD DE LOS MOCHIS, EN EL MUNICIPIO DE AHOME, EN EL ESTADO DE SINALOA  70,000,000  

PAVIMENTACION DEL BOULEVARD JOSE HERNANDEZ TERAN, TRAMO DEL BOULEVARD CHIHUAHUITA A 
CARRETERA LOS MOCHIS-TOPOLOBAMPO, EN LA CIUDAD DE LOS MOCHIS, EN EL MUNICIPIO DE AHOME, 
EN EL ESTADO DE SINALOA  65,000,000  

PAVIMENTACIÓN DEL CALLEJÓN CALIFORNIA , AVENIDA "M" , Y AVENIDA "L" , EN EL MUNICIPIO DE 
CABORCA, EN EL ESTADO DE SONORA  2,388,561  

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO BARRERAS EN EL MUNICIPIO DE PIHUAMO, JALISCO  4,000,000  

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO E.C. (COXCATLÁN-ZOQUITLÁN) TECOLTEPEC, EN EL ESTADO DE PUEBLA  5,000,000  

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO RURAL LAS CUEVAS – CUAPIAXTLA; EN LOS MUNICIPIOS DE ATLTZAYANCA 
Y CUAPIAXTLA, EN EL ESTADO DE TLAXCALA  29,000,000  

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO VIEJO A SAN MIGUEL TOTOCUITLAPILCO A SAN BARTOLO TLATELULCO, EN 
EL MUNICIPIO DE METEPEC, EN EL ESTADO DE MÉXICO  20,000,000  

PAVIMENTACIÓN EN EL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO.  9,263,029  

PAVIMENTACIÓN EN LA CALLE MORELOS EN SAN MIGUEL EMENGUARO, EN EL MUNICIPIO DE 
SALVATIERRA, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  1,745,110  

PAVIMENTACIÓN HIDRÁULICA AVENIDA PRINCIPAL EN LA COMUNIDAD DE PANUAYA, EN EL MUNICIPIO DE 
TEZONTEPEC DE ALDAMA, EN EL ESTADO DE HIDALGO  2,750,000  

PAVIMENTACIÓN TENAYO-AGRARISTA, AYALA, MORELOS  1,869,581  

PAVIMENTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO  1,299,200  

PAVIMENTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN EL MUNICIPIO DE PARAÍSO, 
TABASCO  9,557,500  

PAVIMENTACIÓN Y DRENAJE EN CALLE INDEPENDENCIA, EN EL MUNICIPIO DE AYALA, EN EL ESTADO DE 
MORELOS  3,000,000  

PAVIMENTACIÓN Y REHABILITACIÓN DE DIVERSAS CALLES Y AVENIDAS EN EL MUNICIPIO DE REYNOSA, 
TAMAULIPAS  51,736,842  

PAVIMENTACIÓN Y REHABILITACIÓN DE DIVERSAS CALLES Y AVENIDAS EN EL MUNICIPIO DE TAMPICO, 
TAMAULIPAS  29,736,842  

PAVIMENTACIÓN Y REHABILITACIÓN DE DIVERSAS CALLES Y AVENIDAS EN EL MUNICIPIO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS  24,736,842  

PAVIMENTACIÓN, EN EL MUNICIPIO DE SAN BERNARDO, EN EL ESTADO DE DURANGO  3,710,000  

PAVIMENTACIÓN, GUARNICIONES Y SERVICIOS EN LA CALLE PONCIANO ARRIAGA, COLONIA MORELOS, 
EN EL MUNICIPIO DE APATZINGÁN, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN  4,000,000  

PAVIMENTO HIDRÁULICO EN CALLE DE VILLA PUERTO CEIBA ETAPA 1 EN EL MUNICIPIO DE PARAÍSO, 
TABASCO  10,000,000  

PROGRAMA DE REHABILITACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE VIALIDADES, EN EL MUNICIPIO DE PLAYAS DE 
ROSARITO, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  65,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL ESTADO DE SONORA  500,000,000  

PROYECTOS DE MEJORA DE VIALIDADES, EN EL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO 
LEÓN  20,000,000  

PUEBLO VIEJO-RAFAEL CAL Y MAYOR (LIBRAMIENTO DE EDOS. CHIS. Y OAX.), EN EL MUNICIPIO DE 
CINTALAPA, EN EL ESTADO DE CHIAPAS  17,500,000  

PUENTE VEHICULAR CAMINO A STA. MARTHA, EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, EN 
EL ESTADO DE CHIAPAS  500,000  

RECONSTRUCCIÓN DEL VADO CAMINO A COBACHI., EN EL MUNICIPIO DE MAZATÁN, EN EL ESTADO DE 
SONORA  1,181,269  

REENCARPETAMIENTO DE VIALIDADES EN LA COLONIA PARQUES DEL AUDITORIO, INCLUYE: 
GUARNICIONES, BANQUETAS, RENIVELACIONES DE POZOS Y CAJAS, SEÑALAMIENTO VERTICAL Y 
HORIZONTAL, MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO  10,000,000  

REENCARPETAMIENTO DE VIALIDADES, EN EL FRACCIONAMIENTO TABACHINES, LOMAS DE 
TABACHINES, LOMAS DEL VERGEL, COLINAS DE TABACHINES, LA MARTINICA, EMILIANO ZAPATA Y 
BALCONES DE LA CANTERA, INCLUYE: GUARNICIONES, BANQUETAS, RENIVELACIÓN DE POZOS Y CAJAS, 
SEÑALAMIENTO VERTICAL Y HORIZONTAL, MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO  15,000,000  
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REENCARPETAMIENTO DE VIALIDADES, EN LA COLONIA SANTA MARGARITA, INCLUYE: GUARNICIONES, 
BANQUETAS, RENIVELACIÓN DE POZOS Y CAJAS, SEÑALAMIENTO VERTICAL Y HORIZONTAL, MUNICIPIO 
DE ZAPOPAN, JALISCO  25,280,000  

REHABILITACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CAMINO A DURAZNOTLA 4A ETAPA LOC. XICOTEPEC, 
EN EL ESTADO DE PUEBLA  2,150,972  

REHABILITACIÓN DE CALLE ALDAMA NORTE (ENTRE CALLE ALDAMA NORTE Y BOULEVARD TORRES 
LANDA), EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO MARAVATÍO, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  6,296,825  

REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL CENTRO HISTÓRICO DE CUERNAVACA, EN EL 
ESTADO DE MORELOS  87,000,000  

REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE ZONTECOMATLÁN DE LÓPEZ Y 
FUENTES, EN EL ESTADO DE VERACRUZ  1,000,000  

REHABILITACIÓN DE LA CALLE DE CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE SIERRA DE ZEMPOALTEPETL 
SECTOR I, SANTA CRUZ HUATULCO, EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA HUATULCO, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  1,595,000  

REHABILITACIÓN DE LA CALLE SIERRA DE TAMAZUALPAN, MUNICIPIO DE SANTA MARÍA HUATULCO, 
OAXACA  2,247,161  

REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA TOTOLAC-SAN SIMEÓN XIPETZINGO; EN LOS MUNICIPIOS DE 
TOTOLAC, PANOTLA Y HUEYOTLIPAN, EN EL ESTADO DE TLAXCALA  50,000,000  

REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA ESPAÑITA-RANCHO DE TORRES-ENTRONQUE CARRETERA FEDERAL 
LOS REYES ZACATEPEC; EN EL MUNICIPIO DE ESPAÑITA, EN EL ESTADO DE TLAXCALA  40,000,000  

REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA TERRENATE - LA COLONIA - TIPIZILA - EMILIANO ZAPATA ; EN LOS 
MUNICIPIOS DE EMILIANO ZAPATA Y TERRENATE, EN EL ESTADO DE TLAXCALA  51,000,000  

REHABILITACIÓN DE PARQUE COL. COLINAS DE VALLE VERDE CALLE NO. REELECCIÓN Y VALLE PIRUL, 
EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  4,000,000  

REHABILITACIÓN DEL BLVD DE ACCESO ORIENTE EN LA CABECERA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE 
FLORENCIA DE BENITO JUÁREZ, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  1,700,000  

REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO DEL BLVD. GUSTAVO DÍAZ ORDAZ , EN EL MUNICIPIO DE 
CHIGNAHUAPAN, EN EL ESTADO DE PUEBLA  5,000,000  

REHABILITACIÓN DEL PAVIMENTO DEL BLVD. PRINCIPAL DE LA CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO 
DE CHIGNAHUAPAN, EN EL ESTADO DE PUEBLA  10,000,000  

REHABILITAR EN UNA PRIMERA ETAPA LA CARRETERA LA CONCHA A MECAVACA, EN EL MUNICIPIO DE 
CHAPA DE MOTA, EN EL ESTADO DE MÉXICO  25,000,000  

REPAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO  724,258  

REPAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS DE CALLE DR. 
BARRAGÁN, EN LA COL. DOCTORES EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  23,808,599  

REPAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS DE CALLE ISABEL LA 
CATÓLICA, EN LA COL. CENTRO EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  25,000,000  

REPAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS DE CALLE JESÚS 
MARÍA, EN LA COL. CENTRO EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  9,455,771  

REPAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS DE CALLE JUSTO 
SIERRA, EN LA COL. CENTRO EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  4,925,391  

REPAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS DE CALLE NARANJO, 
EN LA COL. SANTA MARÍA LA RIBERA EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  24,776,719  

REPAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS DE CALLE RÍO 
GRIJALVA, EN LA COL. CUAUHTÉMOC EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  4,075,912  

REPAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS DE CALLE SOR JUANA 
INÉS DE LA CRUZ, EN LA COL. BUENAVISTA EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  14,935,877  

REPAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS DE CALLE TOPACIO, 
EN LA COL. PAULINO NAVARRO EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  19,137,034  

REPAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS DE CALLE ZOLTÁN 
KODALY, EN LA COL. SAN SIMÓN TOLNÁHUAC EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO 
FEDERAL  3,076,001  

REPAVIMENTACIÓN DE AV. DOCTORES, COLONIA SANTIAGO TEYAHUALCO, BARRIO LA MANZANA, EN EL 
MUNICIPIO DE TULTEPEC, EN EL ESTADO DE MÉXICO  6,000,000  

REPAVIMENTACIÓN DE AV. TOLUCA, COLONIAS: FRACCIONAMIENTOS DORADO Y EL BOSQUE, EN EL 
MUNICIPIO DE TULTEPEC, EN EL ESTADO DE MÉXICO  18,000,000  

REPAVIMENTACIÓN DE CALLE AMBERES CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS 
EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  17,820,000  

REPAVIMENTACIÓN DE CALLE BERNA CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN 
LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  3,240,000  

REPAVIMENTACIÓN DE CALLE BIARRITZ CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN 
LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  3,300,000  

REPAVIMENTACIÓN DE CALLE COPENHAGUE CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  3,700,000  

REPAVIMENTACIÓN DE CALLE ESTOCOLMO CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  5,610,000  

REPAVIMENTACIÓN DE CALLE ESTRASBURGO CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  3,350,000  

REPAVIMENTACIÓN DE CALLE GÉNOVA CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN 
LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  17,230,000  
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REPAVIMENTACIÓN DE CALLE HAMBURGO CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS 
EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  24,500,000  

REPAVIMENTACIÓN DE CALLE HAMBURGO CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS 
EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  20,790,000  

REPAVIMENTACIÓN DE CALLE HAVRE CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN 
LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  10,390,000  

REPAVIMENTACIÓN DE CALLE LIVERPOOL CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS 
EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  24,030,000  

REPAVIMENTACIÓN DE CALLE LONDRES CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS 
EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  44,810,000  

REPAVIMENTACIÓN DE CALLE NÁPOLES CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS 
EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  5,540,000  

REPAVIMENTACIÓN DE CALLE OXFORD CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN 
LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  5,440,000  

REPAVIMENTACIÓN DE CALLE PRAGA CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN 
LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  15,710,000  

REPAVIMENTACIÓN DE CALLE VARSOVIA CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS 
EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC EN EL DISTRITO FEDERAL  17,560,000  

REPAVIMENTACIÓN DE CALLES CON CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN 
COLONIAS DE LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, EN EL DISTRITO FEDERAL  12,000,000  

REPAVIMENTACIÓN DE LA CALLE EMILIANO ZAPATA EN LA COLONIA 10 DE JUNIO, EN EL MUNICIPIO DE 
TULTEPEC, EN EL ESTADO DE MÉXICO  6,000,000  

REPAVIMENTACIÓN DEL CIRCUITO LA GLORIA MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO  3,501,333  

SAN SIMÓN DE GUERRERO-LA CUMBRE, EN EL MUNICIPIO DE SAN SIMÓN DE GUERRERO, EN EL ESTADO 
DE MÉXICO  18,488,999  

SEGUNDA ETAPA ACÁMBARO–MORELIA EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  54,140,000  

SUSTITUCIÓN DE PAVIMENTO A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO, RED DE AGUA Y DRENAJE DE LA 
CALLE PINO SUÁREZ EN LA CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE TUXPAN, EN EL ESTADO DE 
JALISCO  1,246,340  

TRAMO CARRETERO LA TRINIDAD-SAN ANTONIO PACHUQUILLA, EN EL MUNICIPIO DE COATEPEC 
HARINAS, EN EL ESTADO DE MÉXICO  26,750,000  

VIALIDADES, AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN EL FRACCIONAMIENTO NORPONIENTE EN 
VICTORIA, TAMAULIPAS  24,736,842  

VIALIDADES, AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA COLONIA TODOS POR TAMAULIPAS EN 
VICTORIA, TAMAULIPAS  34,736,842  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA  6,473,137,764  

 PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CUAUTLANCINGO, PUEBLA  4,600,000  

2A ETAPA DEL MALECÓN DE PUERTO MADERO, EN EL MUNICIPIO DE TAPACHULA, EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS  50,000,000  

AMPLIACIÓN DE RED ELÉCTRICA CALLE EMILIO HERNÁNDEZ, EN EL MUNICIPIO DE EL ARENAL, EN EL 
ESTADO DE HIDALGO  1,149,684  

AMPLIACIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE SALINA CRUZ, OAXACA  7,563,961  

AMPLIACIÓN DE LA RED ELÉCTRICA EN LA COL. 5 DE MAYO Y COL. DEL MAESTRO, EN EL MUNICIPIO DE 
CHINA, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  4,259,314  

AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE EN LA COMUNIDAD DEL PÁJARO, EN EL MUNICIPIO DE OCAMPO, EN EL 
ESTADO DE GUANAJUATO  984,976  

CIMENTACIÓN Y OBRAS DE DRENAJE PARA CONSTRUCCIÓN DE RUTA ECOTURÍSTICA (BORDO DE 
PROTECCIÓN DE LA CABECERA MUNICIPAL), EN EL MUNICIPIO DE TACOTALPA, EN EL ESTADO DE 
TABASCO  10,000,000  

CIUDAD DEL CONOCIMIENTO Y LA CULTURA, EN EL ESTADO DE HIDALGO  250,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE ALMACENAMIENTO DE AGUA EN LA COMUNIDAD DE GARABATO, EN EL MUNICIPIO 
DE OCAMPO, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  1,904,769  

CONSTRUCCIÓN DE BORDO DE PROTECCIÓN MARGINAL DEL POBLADO OXOLOTÁN, EN EL MUNICIPIO DE 
TACOTALPA, EN EL ESTADO DE TABASCO  15,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DEPORTIVA DE USOS MÚLTIPLES CON TECHUMBRE EN EL MUNICIPIO DE 
JALAPA, TABASCO  1,800,000  

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA TECHADA DE USOS MÚLTIPLES EN EL PARQUE CENTRAL DE POB.11 DE 
FEBRERO, EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, EN EL ESTADO DE TABASCO  1,500,000  

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA TECHADA DE USOS MÚLTIPLES EN EL PARQUE CENTRAL, DEL EJIDO EL 
TULAR., EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, EN EL ESTADO DE TABASCO  1,500,000  

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA TECHADA DE USOS MÚLTIPLES EN EL PARQUE CENTRAL, DEL POBLADO 
AMADO GÓMEZ, EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, EN EL ESTADO DE TABASCO  1,500,000  

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL EN LA CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE LOS REYES 
DE JUÁREZ, EN EL ESTADO DE PUEBLA  3,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE EMISOR Y PTAR EN TULA, TAMAULIPAS  24,736,842  

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PLUVIAL PARA LAS COLONIAS LA LAGUNA Y VIUDA EMILIA , EN 
EL MUNICIPIO DE CHINA, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  4,197,102  

CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DEL PUNTO RECREATIVO CHULAVISTA, MUNICIPIO DE 
TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO.  3,850,000  
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CONSTRUCCIÓN DE PARQUE EN LA COMUNIDAD TLALMIMILULPAN, TLALMIMILULPAN, EN EL MUNICIPIO 
DE TETELA DEL VOLCÁN, EN EL ESTADO DE MORELOS  6,475,741  

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE RECREATIVO EN CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE SAN DIEGO 
DE LA UNIÓN, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  1,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE PLANTA POTABILIZADORA EN EL MUNICIPIO DE AXTLA DE TERRAZAS (PRIMERA 
ETAPA)., EN EL MUNICIPIO DE AXTLA DE TERRAZAS, EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ  8,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE PLAZA CÍVICA SANTA ANA PORTALES, EN EL MUNICIPIO DE TETLATLAHUCA, 
TLAXCALA  3,726,882  

CONSTRUCCIÓN DE PLAZA Y PARQUE, EN EL MUNICIPIO DE SAN DIEGO DE LA UNIÓN, EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO  1,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE RASTRO MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO, EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN  1,630,869  

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA POTABLE EN LA CALLE PRINCIPAL EN LA COLONIA COMUNEROS 
VICENTE GUERRERO, DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA HUATULCO, OAXACA  2,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA POTABLE, MUNICIPIO DE ETZATLÁN, JALISCO  5,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MULTIPLES EN LA ESC. PRIM. MARIANO 
MATAMOROS UNIDAD HABITACIONAL MARIANO MATAMOROS, MUNICIPIO DE AYALA, MORELOS.  2,520,581  

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE CIUDAD MUJER (3ER. ETAPA), EN EL MUNICIPIO DE SAN 
CRISTÓBAL DE LAS CASAS, EN EL ESTADO DE CHIAPAS  50,000,000  

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE CONVENCIONES DE SAN CRISTÓBAL (2A ETAPA), 
SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS  75,000,000  

DRENAJE PLUVIAL COLONIA 15 DE MAYO, EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE, EN EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN  7,000,000  

ELECTRIFICACIÓN, CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE INDAPARAPEO, EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN  13,000,000  

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO  6,800,000  

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA JACATEPEC, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  1,833,333  

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA EN EL ESTADO DE CAMPECHE  200,000,000  

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO DE CENTLA DEL ESTADO DE TABASCO  7,000,000  

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO DE CENTRO DEL ESTADO DE TABASCO  10,000,000  

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  4,000,000  

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO DE GUANAJUATO, GUANAJUATO  25,000,000  

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO DE IRAPUATO, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  2,500,000  

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO DE JOJUTLA, EN EL ESTADO DE MORELOS  50,000,000  

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  15,200,000  

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ  1,596,169  

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS SINAXTLA, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  2,100,000  

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN COMALTEPEC, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  1,833,333  

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA ESTATAL, EN EL ESTADO DE COAHUILA  50,000,000  

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA ESTATAL, EN EL ESTADO DE NAYARIT  20,000,000  

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA, EN EL MUNICIPIO DE MITONTIC, EN EL ESTADO DE CHIAPAS  4,600,000  

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA, EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA CHIMALAPA, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  1,000,000  

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA, EN EL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, EN EL ESTADO DE QUERÉTARO  6,483,329  

INFRAESTRUCTURA EN EL PARQUE ECOTURÍSTICO DE LA RIBERA DE LA PRESA DEL SALTO, EN EL 
MUNICIPIO DE VALLE DE GUADALUPE, EN EL ESTADO DE JALISCO  1,900,000  

INFRAESTRUCTURA ESTATAL PARA EL DESARROLLO REGIONAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN  50,000,000  

INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA, EN EL MUNICIPIO DE MAZATLÁN, EN EL ESTADO DE SINALOA  37,000,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN ÁLAMO TEMAPACHE, VERACRUZ  6,100,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN HUATUSCO, VERACRUZ  3,200,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN ABASOLO, GUANAJUATO  4,900,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN AMEALCO DE BONFIL, QUERÉTARO  3,600,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN AMOZOC, PUEBLA  5,900,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CELAYA, GUANAJUATO  27,000,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN COLIMA, COLIMA  8,700,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN COMONDÚ, BAJA CALIFORNIA SUR  4,100,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN DOLORES HIDALGO CUNA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL, 
GUANAJUATO  8,700,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE ABALÁ, EN EL ESTADO DE YUCATÁN  10,000,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE BACA, EN EL ESTADO DE YUCATÁN  10,000,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE TEKAX, EN EL ESTADO DE YUCATÁN  10,000,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, EN EL ESTADO DE YUCATÁN  10,000,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE YAXCABÁ, EN EL ESTADO DE YUCATÁN  10,000,000  
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INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN GENERAL BRAVO, NUEVO LEÓN  3,000,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN GENERAL TREVIÑO, NUEVO LEÓN  1,500,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN GENERAL ZUAZUA, NUEVO LEÓN  2,000,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN GUAYMAS, SONORA  8,800,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN HIGUERAS, NUEVO LEÓN  1,500,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO  14,300,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN JESÚS MARÍA, AGUASCALIENTES  5,800,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN LAMPAZOS DE NARANJO, NUEVO LEÓN  3,000,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN LINARES, NUEVO LEÓN  2,000,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN LOS HERRERAS, NUEVO LEÓN  1,500,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN MEDELLÍN, VERACRUZ  3,500,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN MELCHOR OCAMPO, ESTADO DE MÉXICO  2,900,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN NACAJUCA, TABASCO  6,800,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS  22,700,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN PARÁS, NUEVO LEÓN  1,500,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN RAYONES, NUEVO LEÓN  1,500,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN RIOVERDE, SAN LUIS POTOSÍ  5,400,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SABINAS HIDALGO, NUEVO LEÓN  3,000,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SABINAS, COAHUILA DE ZARAGOZA  3,600,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO  6,700,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SAN JUAN DE LOS LAGOS, JALISCO  3,800,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO  14,300,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN  13,000,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SILAO DE LA VICTORIA, GUANAJUATO  10,200,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TEZIUTLÁN, PUEBLA  5,400,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TOMATLÁN, VERACRUZ  6,000,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN VILLA DE ÁLVAREZ, COLIMA  7,100,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN VILLAGRÁN, GUANAJUATO  3,300,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN ZACAPOAXTLA, PUEBLA  3,100,000  

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN ZACATLÁN, PUEBLA  4,500,000  

INFRAESTRUCTURA PARA EL ESTADO DE CHIAPAS  140,000,000  

INFRAESTRUCTURA PARA EL ESTADO DE HIDALGO  10,000,000  

INFRAESTRUCTURA PARA EL ESTADO DE MORELOS  150,000,000  

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO  10,000,000  

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA EN EL ESTADO DE NAYARIT  580,000,000  

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  10,000,000  

INFRAESTRUCTURA URBANA, EN EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, EN EL ESTADO DE YUCATÁN  100,000,000  

INFRESTRUCTURA ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO DE ATLIXCO, EN EL ESTADO DE PUEBLA  2,475,210  

INTRODUCCIÓN DE LÍNEA DE AGUA POTABLE Y TANQUE ELEVADO EN LA ROSA DE CASTILLA, EN EL 
MUNICIPIO DE UNIÓN DE SAN ANTONIO, EN EL ESTADO DE JALISCO  3,000,000  

MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA, EN EL MUNICIPIO DE CHAMULA, EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS  60,000,000  

MERCADO VILLA PLAYAS DEL ROSARIO, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, EN EL ESTADO DE TABASCO  15,000,000  

OBRAS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO EN EL MUNICIPIO DE MEXQUITIC DE CARMONA, SAN LUIS 
POTOSÍ.  1,500,000  

OBRAS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO EN EL MUNICIPIO DE ZARAGOZA, SAN LUIS POTOSÍ.  4,976,679  

PARQUE ECOLÓGICO "JAGÜEY BLANCO", EN EL MUNICIPIO DE SANCTÓRUM DE LÁZARO CÁRDENAS, 
TLAXCALA  2,500,000  

PARQUE PÚBLICO RECREATIVO, EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO  1,200,000  

PARQUE URBANO LAS AGUILILLAS EN CABECERA MUNICIPAL , MUNICIPIO DE TEPATITLÁN DE MORELOS, 
JALISCO  9,000,000  

PLANTA DE TRATAMIENTO ACAPATZINGO, EN EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, EN EL ESTADO DE 
MORELOS  50,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO EN LA DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, DISTRITO FEDERAL  22,800,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO EN LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES EN EL DISTRITO FEDERAL  67,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL VILLAMAR, MICHOACÁN  3,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN ACUITZIO, MICHOACÁN  2,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES  47,200,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN APATZINGÁN, MICHOACÁN  3,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN APORO, MICHOACÁN  5,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN ARIO, MICHOACÁN  2,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO  29,000,000  
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PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN ATLIXCO, PUEBLA  7,500,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN BOCA DEL RÍO, VERACRUZ  8,100,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN CHARO, MICHOACÁN  5,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN CHERÁN, MICHOACÁN DE OCAMPO  7,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN CHICONTEPEC, VERACRUZ  3,200,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN COATLÁN DEL RÍO, MORELOS  2,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN COJUMATLÁN DE RÉGULES, MICHOACÁN  3,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN COJUMATLÁN DE RÉGULES, MICHOACÁN DE OCAMPO  8,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN COLÓN, QUERÉTARO  3,400,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA  9,100,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN CUAUTLA, MORELOS  4,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN CUERNAVACA, MORELOS  5,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN DOLORES HIDALGO CUNA DE LA INDEPENDENCIA 
NACIONAL, GUANAJUATO  1,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN ENCARNACIÓN DE DÍAZ, JALISCO  3,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN ESPAÑITA, TLAXCALA  1,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN FRONTERA, COAHUILA DE ZARAGOZA  4,400,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN GENERAL ZUAZUA, NUEVO LEÓN  3,200,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEÓN, OAXACA  4,100,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN HUAMANTLA, TLAXCALA  5,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN HUEHUETOCA, ESTADO DE MÉXICO  5,900,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN HUIRAMBA, MICHOACÁN  3,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN IRAPUATO, GUANAJUATO  31,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN IXMIQUILPAN, HIDALGO  5,100,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN IXTLÁN, MICHOACÁN  3,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN JALOSTOTITLÁN, JALISCO  15,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN JIQUILPAN, MICHOACÁN  5,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN JIUTEPEC, MORELOS  2,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN LA MAGDALENA TLALTELULCO, TLAXCALA  1,005,226  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN LAGUNILLAS, MICHOACÁN  5,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN LAGUNILLAS, MICHOACÁN DE OCAMPO  4,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN LÁZARO CÁRDENAS, MICHOACÁN  5,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR  14,100,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN MADERO, MICHOACÁN  2,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN MAINERO, TAMAULIPAS  2,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN MARCOS CASTELLANOS, MICHOACÁN  4,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN MONCLOVA, COAHUILA DE ZARAGOZA  12,800,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN MORELOS, MICHOACÁN  5,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN NAHUATZEN, MICHOACÁN  3,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN NAVOJOA, SONORA  9,300,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN NOCUPÉTARO, MICHOACÁN  3,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN NUMARÁN, MICHOACÁN   5,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN PAJACUARÁN, MICHOACÁN  4,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN PÁTZCUARO, MICHOACÁN  3,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN PERIBÁN, MICHOACÁN   5,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN PUERTO PEÑASCO, SONORA  3,300,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN PURÍSIMA DEL RINCÓN, GUANAJUATO  4,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN QUERÉTARO, QUERÉTARO  47,900,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN SAHUAYO, MICHOACÁN  5,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA  5,900,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN SAN LUIS RÍO COLORADO, SONORA  10,500,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO  9,400,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA  3,446,737  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN  7,200,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN SANTIAGO TUXTLA, VERACRUZ  3,300,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN SAYULA, JALISCO  2,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN TANGANCÍCUARO, MICHOACÁN  5,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN TANGANCÍCUARO, MICHOACÁN DE OCAMPO  7,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN TANTOYUCA, VERACRUZ  6,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN TARETAN, MICHOACÁN  5,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN TECAMACHALCO, PUEBLA  4,200,000  
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PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN TECOMÁN, COLIMA  6,600,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN TEPOZTLÁN, MORELOS  4,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN TERRENATE, TLAXCALA  1,500,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN TEZONTEPEC DE ALDAMA, HIDALGO  10,500,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN TINGÜINDÍN, MICHOACÁN DE OCAMPO  7,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN TLANCHINOL, HIDALGO  1,500,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN TURICATO, MICHOACÁN  2,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN UMÁN, YUCATÁN  3,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN URUAPAN, MICHOACÁN  3,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO  3,600,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN VALLE DE SANTIAGO, GUANAJUATO  8,300,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN VENUSTIANO CARRANZA, MICHOACÁN  4,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN XILITLA, SAN LUIS POTOSÍ  3,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN YECAPIXTLA, MORELOS  3,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN ZACAPU, MICHOACÁN  3,000,000  

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN ZITÁCUARO, MICHOACÁN  5,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  450,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR  400,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  500,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO  500,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO  40,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO DE SAN BLAS ATEMPA, OAXACA  40,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL  22,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA  10,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA  60,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN AGUA PRIETA, SONORA  4,600,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN APASEO EL ALTO, GUANAJUATO  3,800,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN APASEO EL GRANDE, GUANAJUATO  5,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN APIZACO, TLAXCALA  4,500,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO  3,800,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CALVILLO, AGUASCALIENTES  3,200,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CARMEN, CAMPECHE  13,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CONTLA DE JUAN CUAMATZI,TLAXCALA  1,705,500  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CÓRDOBA, VERACRUZ  11,600,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CORREGIDORA, QUERÉTARO  8,400,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN CORTAZAR, GUANAJUATO  4,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN DELICIAS, CHIHUAHUA  8,100,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN GUASAVE, SINALOA  16,900,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN JEREZ, ZACATECAS  3,400,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR  14,900,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN LEÓN, GUANAJUATO  64,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN LINARES, NUEVO LEÓN  4,600,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN MANZANILLO, COLIMA  9,500,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN MAZATLÁN, SINALOA  25,900,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN MÉRIDA, YUCATÁN  50,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA  50,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN MORELOS, MICHOACÁN  8,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN MULEGÉ, BAJA CALIFORNIA SUR  3,500,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO  50,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN NOGALES, SONORA  13,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN PÉNJAMO, GUANAJUATO  8,800,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN PLAYAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA  15,300,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN PUEBLA, PUEBLA  50,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN ROMITA, GUANAJUATO  3,300,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SAHUAYO, MICHOACÁN  4,300,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SALAMANCA, GUANAJUATO  20,400,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA  42,900,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SAN LUIS DE LA PAZ, GUANAJUATO  6,800,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN  26,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA  11,266,715  
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PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SANTA CATARINA, NUEVO LEÓN  15,900,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TANCÍTARO, MICHOACÁN  5,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TEPIC, NAYARIT  22,500,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TIANGUISTENCO, ESTADO DE MÉXICO  4,100,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TIERRA BLANCA, VERACRUZ  5,500,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA  3,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TLAXCALA, TLAXCALA  5,300,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TOCUMBO, MICHOACÁN  7,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO  16,900,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN UNIÓN DE SAN ANTONIO, JALISCO  6,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN XICOTEPEC, PUEBLA  4,400,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN MATAMOROS, TAMAULIPAS  28,900,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE CANANEA, SONORA  3,500,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA  2,500,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO COLORADO, SONORA  2,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ, SONORA  500,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE AGUA PRIETA, SONORA  1,500,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA  3,500,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE IMURIS, SONORA  500,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE NACO, SONORA  1,500,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE NOGALES, SONORA   3,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE SANTA ANA, SONORA  1,500,000  

PROYECTOS PARA EL DESARROLLO REGIONAL DE LA ZONA HENEQUENERA DEL SURESTE EN EL 
ESTADO DE YUCATÁN  200,000,000  

RECONSTRUCCIÓN DE MERCADO PINO SUÁREZ, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, EN EL ESTADO DE 
TABASCO  142,500,000  

REHABILITACIÓN DE MERCADO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE TEMOAC, MORELOS  1,500,000  

REHABILITACIÓN DE MERCADOS MUNICIPALES EN GUADALAJARA, JALISCO  63,380,000  

REHABILITACIÓN DE PARQUE EN CENTRO DE TETELA DEL VOLCÁN, EN EL MUNICIPIO DE TETELA DEL 
VOLCÁN, EN EL ESTADO DE MORELOS  6,210,797  

REHABILITACIÓN DE PLAZA JUÁREZ, EL CERCADO., EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO, EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN  726,494  

REHABILITACIÓN DE PLAZA LAS HADAS., EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO, EN EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN  1,249,140  

REHABILITACIÓN DE PLAZA PÚBLICA SAN JUAN EVANGELISTA, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, 
JALISCO.  4,200,000  

REHABILITACIÓN DE PLAZA PÚBLICA SANTA CRUZ DEL VALLE, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, 
JALISCO.  4,000,000  

REHABILITACIÓN DEL MERCADO DE LA CAÑADA, EN EL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, EN EL ESTADO DE 
QUERÉTARO  20,070,902  

REHABILITACIÓN DEL PARQUE CENTRAL DE OAXTEPEC, EN EL MUNICIPIO DE YAUTEPEC, EN EL ESTADO 
DE MORELOS  20,000,000  

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL MERCADO (LOS ELOTES), MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO.  6,229,302  

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL MERCADO DE LA ARTESANÍAS EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO  4,000,000  

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL MERCADO FELIPE ÁNGELES, MUNICIPIO DE GUADALAJARA, 
JALISCO.  7,529,302  

REHABILITACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL DE MIACATLÁN, MORELOS.  6,274,904  

REMODELACIÓN DEL PARQUE Y ZÓCALO DE LA PLAZUELA DE LA TOMA, COL EL RODEO, EN EL 
MUNICIPIO DE MIACATLÁN, EN EL ESTADO DE MORELOS  3,143,971  

REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL MERCADO JUÁREZ, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO  11,000,000  

REMODELACIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL PARQUE CENTRAL, EN EL MUNICIPIO DE TUXTLA GUTIÉRREZ, EN 
EL ESTADO DE CHIAPAS  85,000,000  

RENOVACIÓN DE LA RED DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA, MUNICIPIO DE ACATLÁN DE JUÁREZ, 
JALISCO  2,500,000  

SUSTITUCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE AMATITLÁN, VERACRUZ  2,000,000  

SUSTITUCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE RÍO BLANCO, VERACRUZ  3,000,000  

SUSTITUCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE ATLAHUILCO, VERACRUZ  2,000,000  

SUSTITUCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE NARANJOS AMATLÁN, VERACRUZ  2,000,000  

SUSTITUCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE TEHUIPANGO, VERACRUZ  1,500,000  

SUSTITUCIÓN DE ALUMBRAMIENTO EN EL MUNICIPIO DE SOCONUSCO, VERACRUZ  2,500,000  
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PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL  3,335,687,756  

INFRAESTRUCTURA CULTURAL EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  7,000,000  

1 DOMO EN LA COMUNIDAD DE NOROGACHI, EN EL MUNICIPIO DE GUACHOCHI, EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA  1,200,000  

3 DOMOS EN LA CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE GUACHOCHI, EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA  3,600,000  

4A ETAPA DE LA REHABILITACIÓN DEL EX CONVENTO DE SANTO DOMINGO DE GUZMÁN , EN EL 
MUNICIPIO DE IZÚCAR DE MATAMOROS, EN EL ESTADO DE PUEBLA  10,000,000  

ACONDICIONAMIENTO DE ÁREA DEPORTIVA EN COLONIA VILLA OLÍMPICA, EN EL MUNICIPIO DE 
GUADALUPE, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  5,000,000  

ALBERCA SEMIOLÍMPICA EN SAN JUAN DEL RÍO , EN EL ESTADO DE QUERÉTARO  30,000,000  

AMPLIACIÓN DE BIBLIOTECA MARGARITA MAZA JUÁREZ COLONIA BENITO JUÁREZ VILLA DE 
TEZONTEPEC, EN EL ESTADO DE HIDALGO  3,840,674  

AMPLIACIÓN DE CANCHA DE FUTBOL SOCCER EN LA COMUNIDAD DE LA VICTORIA, EN EL MUNICIPIO DE 
METEPEC, EN EL ESTADO DE HIDALGO  4,000,000  

AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA EN COLEGIO BACHILLERES EN EL MUNICIPIO DE TINGÜINDÍN, 
MICHOACÁN DE OCAMPO  2,800,000  

AMPLIACIÓN DE LA PLAZA CÍVICA DE YAUTEPEC, EN EL ESTADO DE MORELOS  16,000,000  

AMPLIACIÓN MUSEO EL CHAMIZAL, EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA  50,000,000  

AUDITORIO BACHILLERES DEL MUNICIPIO DE LOS REYES , MICHOACÁN DE OCAMPO  3,000,000  

CANCHA DE FUTBÓL 7 EN LA LOCALIDAD DE APARTADERO, EN EL MUNICIPIO DE SAN JOAQUÍN, EN EL 
ESTADO DE QUERÉTARO  2,276,959  

CANCHA DE USOS MÚLTIPLES PARA LA ESCUELA PRIMARIA "18 DE MARZO NO. 2280", EN EL MUNICIPIO 
DE DELICIAS, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA  326,357  

CENTRO CULTURAL DESARROLLO URBANO COLONIA REFORMA, EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY, EN 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  2,250,000  

CENTRO CULTURAL EN PARQUE LAS MARAVILLAS, EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, EN EL ESTADO DE 
COAHUILA  120,000,000  

CENTRO CULTURAL HUALAHUISES, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  7,000,000  

CONSTRUCCIÓN ARCOTECHO Y DE 2 AULAS, EN ESCUELA TELESECUNDARIA RICARDO FLORES MAGON, 
EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, EN EL ESTADO DE MÉXICO  500,000  

CONSTRUCCIÓN ARCOTECHOS, EN EL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, EN EL ESTADO DE 
MÉXICO  1,380,000  

CONSTRUCCIÓN ARCOTECHOS, EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES, EN EL ESTADO DE 
MÉXICO  2,041,600  

CONSTRUCCIÓN ARCOTECHOS, EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, EN EL ESTADO DE MÉXICO  760,000  

CONSTRUCCIÓN AULA DE COMPUTO, EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, EN EL ESTADO DE 
MÉXICO  250,000  

CONSTRUCCIÓN AULA DE MEDIOS, CANCHA DE USOS MULTIPLES Y SANITARIOS DE LA PRIMARIA JOSE 
MARIA MORELOS Y PAVON, JIUTEPEC, MORELOS.  3,410,493  

CONSTRUCCIÓN CENTRO DEPORTIVO COMUNITARIO EN LA CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE 
MELCHOR OCAMPO, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  5,876,821  

CONSTRUCCIÓN DE 2 AULAS Y DE UN DOMO, EN ESCUELA PRIMARIA FRANCISCO GONZALEZ 
BOCANEGRA, EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, EN EL ESTADO DE MÉXICO  1,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE 3 AULAS, EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN, EN EL ESTADO DE MÉXICO  1,483,218  

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO Y 2 AULAS, EN ESCUELA TELESECUNDARIA RICARDO FLORES MAGON, 
EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, EN EL ESTADO DE MÉXICO  500,000  

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, EN EL ESTADO DE 
MÉXICO  700,000  

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO, EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ, EN EL ESTADO DE MÉXICO  1,200,000  

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO, EN EL MUNICIPIO DE ZUMPANGO, EN EL ESTADO DE MÉXICO  700,000  

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHOS, EN EL MUNICIPIO DE CHALCO, EN EL ESTADO DE MÉXICO  2,100,000  

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHOS, EN EL MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, EN EL ESTADO 
DE MÉXICO  160,000  

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHOS, EN EL MUNICIPIO DE TECÁMAC, EN EL ESTADO DE MÉXICO  3,900,000  

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHOS, EN EL MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN, EN EL ESTADO DE MÉXICO  1,400,000  

CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHOS, EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN, EN EL ESTADO DE MÉXICO  6,800,000  

CONSTRUCCIÓN DE AULA DE MEDIOS, EN EL MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN, EN EL ESTADO DE MÉXICO  1,100,000  

CONSTRUCCIÓN DE AULA, EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, EN EL ESTADO DE MÉXICO  250,000  

CONSTRUCCIÓN DE AULAS ADOSADAS EN "TELESECUNDARIA NO.337 AMADO NERVO", EN EL MUNICIPIO 
DE ROMITA, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  1,128,865  

CONSTRUCCIÓN DE AULAS ADOSADAS EN LA "ESCUELA PRIMARIA LIC. ADOLFO LÓPEZ MATEOS, EN SAN 
PEDRITO DE LÓPEZ (EL TENAMASTE), EN EL MUNICIPIO DE ROMITA, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  751,320  

CONSTRUCCIÓN DE AULAS ADOSADAS, ESCUELA PRIMA REVOLUCIÓN MEXICANA, EN EL MUNICIPIO DE 
ROMITA, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  751,320  

CONSTRUCCIÓN DE AULAS DIDACTICAS EN EL JARDIN DE NIÑOS FEDERICO FROEBEL, XOCHITEPEC, 
MORELOS.  1,977,444  

CONSTRUCCIÓN DE AULAS DIDÁCTICAS EN LA ESCUELA PRIMARIA 17 DE ABRIL DE 1869, COL LAS 
PALMAS, XOCHITEPEC, MORELOS.  1,215,008  
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CONSTRUCCIÓN DE AULAS EN EL MUNICIPIO DE MALTRATA, VERACRUZ  4,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN JARDÍN DE NIÑOS CLUB DE LEONES , TEQUESQUITENGO, 
EN EL MUNICIPIO DE JOJUTLA, EN EL ESTADO DE MORELOS  1,800,000  

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN LA ESCUELA PRIMARIA 17 DE ABRIL DE 1869, COL LAS 
PALMAS, EN EL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, EN EL ESTADO DE MORELOS  3,053,960  

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN LA ESCUELA PRIMARIA JOSÉ VASCONCELOS CALDERÓN, EN 
EL MUNICIPIO DE TEMOAC, EN EL ESTADO DE MORELOS  902,963  

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN TELESECUNDARIA NEZAHUALCÓYOTL, EN EL MUNICIPIO DE 
TEMOAC, EN EL ESTADO DE MORELOS  750,770  

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL, EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, EN EL ESTADO 
DE MÉXICO  500,000  

CONSTRUCCIÓN DE CAMINO ECOLÓGICO A LA COMUNIDAD EL PICACHO, EN EL MUNICIPIO DE SANTA 
MARÍA DE LA PAZ, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  2,850,500  

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBÓL, EN EL MUNICIPIO DE SAN FELIPE, EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO  600,000  

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN EL PREESCOLAR VICENTE SUÁREZ, EN EL 
MUNICIPIO DE PABELLÓN DE ARTEAGA, EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES  1,400,000  

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES TECHADA, MAMPOSTEO Y CERCADO PERIMETRAL EN 
PREDIO MUNICIPAL DE ACATIC, JALISCO  1,400,000  

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES Y COMPLEMENTOS. TELESECUNDARIA 181. MARÍA 
MONTESSORI., EN EL MUNICIPIO DE PABELLÓN DE ARTEAGA, EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES  1,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES Y TECHUMBRE EN LA CANCHA EN SECUNDARIA 
MARIANO MATAMOROS, COL. XOCHITEPEC, EN EL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, EN EL ESTADO DE 
MORELOS  3,808,882  

CONSTRUCCION DE CANCHA DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO CACALOXTEPEC, EN EL 
ESTADO DE OAXACA  2,969,949  

CONSTRUCCION DE CANCHA DEPORTIVA, EN EL MUNICIPIO DE SAN SIMÓN ZAHUATLÁN, EN EL ESTADO 
DE OAXACA  2,830,051  

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA Y VELARIA EN ESCUELA LEONA VICARIO DEL MUNICIPIO DE ASIENTOS, 
CABECERA MUNICIPAL, EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES  2,012,375  

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA Y VELARIA EN ESCUELA TELESECUNDARIA 10 DEL MUNICIPIO DE 
ASIENTOS, COMUNIDAD DE BIMBALETES EL ALAMO, EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES  2,012,375  

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA Y VELARIA EN ESCUELA TELESECUNDARIA 114 DEL MUNICIPIO DE 
ASIENTOS, COMUNIDAD DE SAN JOSÉ DEL RÍO, EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES  2,012,375  

CONSTRUCCIÓN DE CANCHAS DEPORTIVAS COLONIA HÉRCULES, EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE, EN 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  5,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE CANCHAS DEPORTIVAS COLONIA PURÍSIMA, EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE, EN 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  5,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE CASA DE CULTURA EN EL MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS  4,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO CÍVICO Y MUSEO REGIONAL "LOS TRES JUANES", EN EL MUNICIPIO DE 
TETELA DE OCAMPO, EN EL ESTADO DE PUEBLA  20,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO COMUNITARIO EN JUAN SALAS FERNÁNDEZ, EN EL MUNICIPIO DE MIGUEL 
AUZA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  1,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO EN SANTA CRUZ DE LAS FLORES, 
MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO.  7,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL LA LOMA, MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO  14,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE CICLOVÍA 21, EN EL MUNICIPIO DE CHINA, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  2,586,953  

CONSTRUCCIÓN DE CIRCUITO LINEAL CICLOVIA, EN EL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC, 
EN EL ESTADO DE OAXACA  3,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE COMPLEJO DEPORTIVO "NACAMERI" , EN EL MUNICIPIO DE RAYÓN, EN EL ESTADO 
DE SONORA  4,873,602  

CONSTRUCCIÓN DE DEPORTIVA , EN EL MUNICIPIO DE BOCOYNA, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA  4,500,000  

CONSTRUCCIÓN DE DOMO EN ESCUELA PRIMARIA LIC. MANUEL GUAL VIDAL EN CABECERA MUNICIPAL, 
EN EL MUNICIPIO DE VILLANUEVA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  1,500,000  

CONSTRUCCIÓN DE DOMO EN ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA 46 JUSTO SIERRA MÉNDEZ EN EL 
BARRIO DEL ROSARIO, EN EL MUNICIPIO DE JALPA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  650,000  

CONSTRUCCIÓN DE DOMO EN JARDÍN DE NIÑOS JOSÉ REVUELTAS EN EL BARRIO DEL CARMEN, EN EL 
MUNICIPIO DE JALPA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  500,000  

CONSTRUCCIÓN DE DOMO EN LA ESCUELA PRIMARIA NIÑOS HÉROES EN EL BARRIO DE SAN ANTONIO, 
EN EL MUNICIPIO DE JALPA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  650,000  

CONSTRUCCIÓN DE DOMO EN PLAZA CÍVICA DE LA ESCUELA PRIMARIA FRANCISCO MURGUÍA, EN 
CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE JALPA EN EL ESTADO DE ZACATECAS  1,900,000  

CONSTRUCCIÓN DE DOMO EN PRIMARIA LERDO DE TEJADA EN LA COMUNIDAD DE HUITZILA, EN EL 
MUNICIPIO DE TEÚL DE GONZÁLEZ ORTEGA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  470,000  

CONSTRUCCIÓN DE DOMO EN TELESECUNDARIA AXAYACAL EN LA COMUNIDAD DE HUITZILA, EN EL 
MUNICIPIO DE TEÚL DE GONZÁLEZ ORTEGA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  470,000  

CONSTRUCCIÓN DE DOMO METÁLICO DE 22 M X 30 M EN LA ESCUELA SECUNDARIA FEDERAL #75 EN EL 
POBLADO DE EL PORVENIR, EN EL MUNICIPIO DE PRAXEDIS G. GUERRERO, EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA  1,040,431  

CONSTRUCCIÓN DE DOMO METÁLICO DE 22 M X 30 M EN LA PRIMARIA CREI FORD EN EL POBLADO DE EL 
PORVENIR, EN EL MUNICIPIO DE PRAXEDIS G. GUERRERO, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA  1,040,431  
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CONSTRUCCIÓN DE DOMOS DEL ESTADO DE DURANGO  50,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS PARA CLASES, BAÑOS DE HOMBRES Y MUJERES, EN EL MUNICIPIO DE 
ALAMOS, EN EL ESTADO DE SONORA  1,437,496  

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA SECUNDARIA TÉCNICA NO. 42 DE LA COLONIA 
JUÁREZ, EN EL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, EN EL ESTADO DE MORELOS  5,786,332  

CONSTRUCCIÓN DE FORO AL AIRE LIBRE (TEATRO ACÚSTICO), EN EL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, EN EL 
ESTADO DE QUERÉTARO  19,466,515  

CONSTRUCCIÓN DE GIMNASIO PARA MUJERES EN UNIDAD DEPORTIVA EN PUEBLO NUEVO, EN EL 
ESTADO DE GUANAJUATO  2,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA (2 DOMOS), EN EL MUNICIPIO DE BACALAR, EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO  7,600,000  

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA (2 DOMOS), EN EL MUNICIPIO DE COZUMEL, EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO  7,600,000  

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA (2 DOMOS), EN EL MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO 
PUERTO, EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO  7,600,000  

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA (2 DOMOS), EN EL MUNICIPIO DE ISLA MUJERES, EN 
EL ESTADO DE QUINTANA ROO  7,600,000  

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA (2 DOMOS), EN EL MUNICIPIO DE JOSÉ MARÍA 
MORELOS, EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO  7,600,000  

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA (2 DOMOS), EN EL MUNICIPIO DE LÁZARO 
CÁRDENAS, EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO  7,600,000  

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA (2 DOMOS), EN EL MUNICIPIO DE TULUM, EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO  7,600,000  

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA (3 DOMOS), EN EL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, 
EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO  11,400,000  

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA (4 DOMOS), EN EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, 
EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO  15,200,000  

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA (5 DOMOS), EN EL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, EN 
EL ESTADO DE QUINTANA ROO  20,200,000  

CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL EDIFICIO EDUCATIVO NIVEL SUPERIOR, EN EL MUNICIPIO DE 
ACATZINGO, EN EL ESTADO DE PUEBLA  3,500,000  

CONSTRUCCIÒN DE LA SEGUNDA ETAPA DE LA ESCUELA DE ARTES ESCÉNICAS -UAEM, EN EL 
MUNICIPIO DE ZINACANTEPEC, EN EL ESTADO DE MÉXICO  20,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DEL EDIFICIO "G" DE LA UNIDAD ACADÉMICA PROFESIONAL -
UAEM, EN EL MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN, EN EL ESTADO DE MÉXICO  12,500,000  

CONSTRUCCIÓN DE LA TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BÁSQUET BOL EN LA ESCUELA 
TELESECUNDARIA 143 DE SAN CRISTÓBAL, EN EL MUNICIPIO DE METZTITLÁN, EN EL ESTADO DE 
HIDALGO  1,500,000  

CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA SANTO DOMINGO ZANATEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA  2,739,696  

CONSTRUCCIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE TAMAULIPAS (DIVERSAS ÁREAS), EN 
EL MUNICIPIO DE VICTORIA, EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS  94,736,842  

CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO DE SERVICIOS SANITARIOS EN EL CAMPO DEPORTIVO ALTAMIRANO, SAN 
PEDRO DE LOS NARANJOS, MUNICIPIO DE SALVATIERRA, GUANAJUATO.  2,700,000  

CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO SANITARIO EN EL PRESCOLAR XILONEN , EN EL MUNICIPIO DE 
CHICOLOAPAN, EN EL ESTADO DE MÉXICO  900,000  

CONSTRUCCIÓN DE NÚCLEO DE BAÑOS, EN ESCUELA PRIMARIA ADOLFO LOPEZ MATEOS, EN EL 
MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN, EN EL ESTADO DE MÉXICO  626,400  

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE EN PARQUE UNIDAD HABITACIONAL TESORO DE TESOYUCA, EMILIANO 
ZAPATA, MORELOS.  1,081,899  

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE LINEAL EN LA AV. PATRIA, MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO.  16,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE RECREATIVO CHARCO REDONDO, EN EL MUNICIPIO DE MELCHOR 
OCAMPO, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  5,154,319  

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE RECREATIVO EN LAGUNA NUEVO AMANECER EN CIUDAD MADERO, 
TAMAULIPAS  24,736,842  

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE TIERRA BLANCA, COLONIA EL TESORO, TEPOZTLÁN, MORELOS.  3,490,770  

CONSTRUCCIÓN DE PISTA DE ATLETISMO EN ACABADO DE TARTÁN EN UNIDAD DEPORTIVA MUNICIPAL, 
EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  6,568,768  

CONSTRUCCIÓN DE PLAZA COMUNITARIA DE LA COMUNIDAD DEL REFUGIO, MUNICIPIO DE VILLA 
HIDALGO, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  2,500,000  

CONSTRUCCIÓN DE POLIDEPORTIVO EN LA COLONIA FRANCISCO I. MADERO, EN EL MUNICIPIO DE 
SALINA CRUZ, EN EL ESTADO DE OAXACA  10,536,039  

CONSTRUCCIÓN DE SALÓN DE USOS MÚLTIPLES EN UNIDAD DEPORTIVA DE PUEBLO NUEVO, 
GUANAJUATO.  2,850,000  

CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS RURALES, EN EL PREESCOLAR "30 DE ABRIL", EN EL 
MUNICIPIO DE ROMITA, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  564,230  

CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS RURALES, EN ESCUELA PRIMARIA "FRANCISCO I. MADERO", 
EN EL MUNICIPIO DE ROMITA, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  564,230  

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN LA AGENCIA MUNICIPAL DE ZAACHILA EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
ASTATA, EN OAXACA  1,400,125  

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN LA ESCUELA SECUNDARIA GENERAL 24 DE FEBRERO, EN EL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO LAOLLAGA, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,400,125  
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CONSTRUCCION DE TECHADO EN LA EXPLANADA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
APÓSTOL, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,400,125  

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE , ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA #16 HUITZILAC, EN EL MUNICIPIO DE 
HUITZILAC, EN EL ESTADO DE MORELOS  1,067,611  

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE DE LA PLAZA CIVICA DE LA ESCUELA PRIMARIA MELCHOR OCAMPO, 
CLAVE 20DPR2534J, EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD ETLA, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,262,375  

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN CANCHA DE USOS MILTIPLES EN LA ESC. PIM. GREGORIO TORRES 
QUINTERO, LOC. TENEXTEPANGO, MUNICIPIO DE AYALA, MORELOS.  2,520,581  

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN CANCHA DE USOS MULTIPLES EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA 
HUATULCO, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,237,000  

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN CANCHA DE USOS MÚLTIPLES JARDÍN DE NIÑOS LIC. BENITO 
JUÁREZ GARCÍA, EN EL MUNICIPIO DE YAUTEPEC, EN EL ESTADO DE MORELOS  2,200,000  

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN JARDÍN DE NIÑOS ALEGRÍA, EN EL MUNICIPIO DE CABORCA, EN EL 
ESTADO DE SONORA  326,961  

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN JARDÍN DE NIÑOS NUEVA CREACIÓN, EN EL MUNICIPIO DE 
CABORCA, EN EL ESTADO DE SONORA  421,190  

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE FUT 7 EN EL CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLÓGICOS 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS NO. 43, COL. REAL DEL PUENTE, XOCHITEPEC, MORELOS  5,108,565  

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MULTIPLES EN EL CBTA NO. 194, EN EL 
MUNICIPIO DE MIACATLÁN, EN EL ESTADO DE MORELOS  2,203,490  

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN EL CENTRO DE ESTUDIOS 
TECNOLÓGICOS INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS NO. 43, COL. REAL DEL PUENTE, XOCHITEPEC, 
MORELOS   1,928,731  

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN EL JARDÍN DE NIÑOS 
FEDERICO FROEBEL, COL. XOCHITEPEC, XOCHITEPEC, MORELOS  1,157,869  

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN EL JARDÍN DE NIÑOS 
ROBERTO OWEN. COL. HUAZULCO, TEMOAC, MORELOS  1,110,609  

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MULTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA BENITO 
JUAREZ, LOC. PALO BLANCO, EN EL MUNICIPIO DE AYALA, EN EL ESTADO DE MORELOS  2,520,581  

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MULTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA GENERAL 
ALVARO OBREGON. COLONIA CENTRO, ZACUALPAN DE AMILPAS, MORELOS.  1,752,779  

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MULTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA IGNACIO 
MANUEL ALTAMIRANO, HUITZILILLA, EN EL MUNICIPIO DE AYALA, EN EL ESTADO DE MORELOS  2,520,581  

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA JOSEFA 
ORTIZ DE DOMÍNGUEZ. TLACOTEPEC, EN EL MUNICIPIO DE ZACUALPAN DE AMILPAS, EN EL ESTADO DE 
MORELOS  2,195,964  

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MULTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA LUIS 
DONALDO COLOSIO, APATLACO, EN EL MUNICIPIO DE AYALA, EN EL ESTADO DE MORELOS  2,520,581  

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA MAESTRO 
JOSÉ VASCONCELOS CALDERÓN, EN EL MUNICIPIO DE TEMOAC, EN EL ESTADO DE MORELOS  1,532,113  

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA PRIMARIA TRABAJO 
EDUCACIÓN Y LIBERTAD. SAN JUAN HAHUEHUEYO, EN EL MUNICIPIO DE AYALA, EN EL ESTADO DE 
MORELOS  2,520,581  

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA SECUNDARIA 
TÉCNICA NO. 43. EN LA LOCALIDAD DE ANENECUILCO, EN EL MUNICIPIO DE AYALA, EN EL ESTADO DE 
MORELOS  2,520,581  

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN ESCUELA TELESECUNDARIA 
TECOYACTIC, COL. EL VIGILANTE, EMILIANO ZAPATA, MORELOS   1,433,300  

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN LA ESCUELA PRIMARIA 
EMILIANO ZAPATA. COL. AMILCINGO, TEMOAC, MORELOS.  3,587,926  

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN LA ESCUELA PRIMARIA HILDA 
MA. CARRILLO MÁRQUEZ, COL. XOCHITEPEC, EN EL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, EN EL ESTADO DE 
MORELOS   2,385,178  

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN LA ESCUELA PRIMARIA 
PRUDENCIO CASALS RODRÍGUEZ, EN EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPÁN DE ZAPATA, EN EL ESTADO DE 
MORELOS  2,666,742  

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MULTIPLES EN LA SECUNDARIA TECNICA NO. 
20. COATETELCO, MIACATLÁN, MORELOS  2,326,839  

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN LA TELESECUNDARIA 30 DE 
SEPTIEMBRE. COL. HUAZULCO, TEMOAC, MORELOS  1,880,484  

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN PATIO CÍVICO DE ESCUELA EN CABECERA MUNICIPAL DE 
TEPALCINGO, MORELOS  875,500  

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE PARA EL JARDÍN DE NIÑOS JOSÉ SANTOS VALDEZ, EN EL MUNICIPIO 
DE CABORCA, EN EL ESTADO DE SONORA  298,615  

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE, JARDÍN DE NIÑOS EMILIANO ZAPATA SALAZAR, EN EL MUNICIPIO DE 
HUITZILAC, EN EL ESTADO DE MORELOS  750,694  

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE, JARDÍN DE NIÑOS ESPERANZA GARCÍA CONDE, EN EL MUNICIPIO DE 
HUITZILAC, EN EL ESTADO DE MORELOS  694,294  

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE, TELE SECUNDARIA MARGARITA LÓPEZ PORTILLO, COAJOMULCO, EN 
EL MUNICIPIO DE HUITZILAC, EN EL ESTADO DE MORELOS  1,109,653  

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRES, EN EL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, EN EL ESTADO DE MÉXICO  4,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRES, EN EL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, EN EL ESTADO DE MÉXICO  4,050,000  



Viernes 27 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

CONSTRUCCIÓN DE UN CAMPO DE BÉISBOL PARA LA ESCUELA PREPARATORIA MARÍA COMADURÁN 
CHÁVEZ NO. 4001 DE CD. GUERRERO, EN EL MUNICIPIO DE GUERRERO, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA  3,392,269  

CONSTRUCCIÓN DE UN COMEDOR ESCOLAR EN LA ESCUELA TELESECUNDARIA 375 DE EL CARRIZAL. , 
EN EL MUNICIPIO DE METZTITLÁN, EN EL ESTADO DE HIDALGO  450,000  

CONSTRUCCIÓN DE UN DEPORTIVO DE USOS MÚLTIPLES, EN EL MUNICIPIO DE TEPETLIXPA, EN EL 
ESTADO DE MÉXICO  3,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO PARA LA LICENCIATURA DE GERONTOLOGÍA Y LA LICENCIATURA EN 
ENFERMERÍA EN LA FACULTAD DE ENFERMERÍA -UAEM, EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA, EN EL ESTADO DE 
MÉXICO  25,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE UNA AULA DE MEDIOS, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, EN EL 
ESTADO DE MÉXICO  750,000  

CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA DE FÚTBOL 7 EN DEPORTIVO JUAN PAREDES LOC. XICOTEPEC, EN EL 
ESTADO DE PUEBLA  2,607,374  

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA , EN EL MUNICIPIO DE TZITZIO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN  4,500,000  

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN EL CENTRO DEL MUNICIPIO DE IXTACAMAXTITLÁN, EN EL 
ESTADO DE PUEBLA  4,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE TATATILA, VERACRUZ  2,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN FERRERIA DE APULCO, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, EN 
EL ESTADO DE HIDALGO  2,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN LA LOCALIDAD DE CAÑADA DE FLORES, EN EL MUNICIPIO DE 
METEPEC, EN EL ESTADO DE HIDALGO  3,500,000  

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN PALO GACHO, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, EN EL 
ESTADO DE HIDALGO  3,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN PALO GORDO, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, EN EL 
ESTADO DE HIDALGO  3,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA EN SAN ANDRÉS DE LA CAL, EN EL MUNICIPIO DE TEPOZTLÁN, 
EN EL ESTADO DE MORELOS  10,000,615  

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA LOS CARDENALES TERCERA ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE 
TEPEACA, EN EL ESTADO DE PUEBLA  3,500,000  

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA NORPONIENTE EN EL MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS  14,736,842  

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA Y CENTRO DE CONVIVENCIA FAMILIAR EN EL EJIDO TIERRA 
NUEVA KM. 9 EN EL MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS  14,736,842  

CONSTRUCCIÓN DEL ACCESO Y EQUIPAMIENTO DEL FÓRUM DEPORTIVO SEDE MARFIL, CAMPUS 
GUANAJUATO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  6,500,000  

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO CULTURAL PARA EL DESARROLLO DE LAS ARTES EN EL MEDIO RURAL, EN 
EL MUNICIPIO DE MIGUEL AUZA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  8,000,000  

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO MUJERES CON VALOR EN TAMPICO, TAMAULIPAS  44,236,842  

CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO MÓDULO B MULTIDISCIPLINARIO SEDE SALVATIERRA (JANICHO) CAMPUS 
CELAYA SALVATIERRA DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, 3A. ETAPA EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO  15,000,000  

CONSTRUCCIÓN DEL GIMNASIO EN EL CENTRO UNIVERSITARIO UAEM, EN EL MUNICIPIO DE 
AMECAMECA, EN EL ESTADO DE MÉXICO  7,000,000  

CONSTRUCCIÓN DEL GIMNASIO EN EL CENTRO UNIVERSITARIO UAEM, EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE 
CHALCO SOLIDARIDAD, EN EL ESTADO DE MÉXICO  7,000,000  

CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE LINEAL EN LA AVENIDA AURORA BOREAL EN EL FRACCIONAMIENTO 
AGAVES, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO.  6,000,000  

CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE LINEAL. AV. CONSTITUCIÓN COL. PUEBLO UNIDO 1ERA ETAPA, EN EL 
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, EN EL ESTADO DE TABASCO  4,900,000  

CONSTRUCCIÓN DEL VELATORIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE ACATLÁN DE JUÁREZ, JALISCO  3,500,000  

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE CANCHA DE FUTBOL 7 DE PRÁCTICAS EN CABECERA MUNICIPAL 
DE JARAL DEL PROGRESO, GUANAJUATO  1,500,000  

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE CANCHA DE FUTBOL 7 EN EL BARRIO SAN JOSÉ, MUNICIPIO DE 
OCAMPO, GUANAJUATO.  2,500,000  

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE CANCHA DE FUTBOL 7 EN LA COMUNIDAD DE SANTA BÁRBARA, 
MUNICIPIO DE OCAMPO, GUANAJUATO.  2,500,000  

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE CANCHA DE USOS MULTIPLES EN LA COMUNIDAD DE LA BOLSA, 
JARAL DEL PROGRESO, GUANAJUATO.  1,750,000  

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN LA COMUNIDAD DE SANTIAGO 
CAPITIRO, JARAL DEL PROGRESO, GUANAJUATO.  1,750,000  

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL CEAPS EN LA LOCALIDAD MAGDALENA OCOTITLÁN, EN EL 
MUNICIPIO DE METEPEC, EN EL ESTADO DE MÉXICO  35,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE AULAS DIDÁCTICAS Y UN AULA DE MEDIOS EN ESCUELA PRIMARIA PDTE. MIGUEL 
ALEMAN, XOCHITEPEC, MORELOS.  2,666,097  

CREACIÓN DEL GIMNASIO AL AIRE LIBRE PARA ESPACIO DEPORTIVO EN EL BARRIO DE LA CRUZ, 
SANTIAGO MARAVATÍO, GUANAJUATO.   1,200,000  

EMPASTADO Y SISTEMA DE RIEGO DE CAMPO DE BEISBOL EN UNIDAD DEPORTIVA DE PUEBLO NUEVO, 
GUANAJUATO.  875,000  

EMPASTADO Y SISTEMA DE RIEGO EN CAMPO DE FUTBOL SOCCER EN LA UNIDAD DEPORTIVA DE LA 
CABECERA MUNICIPAL DE CORONEO, GUANAJUATO.  1,647,000  

ENTUBAMIENTO DEL DREN PLUVIAL MIGUELITO, ENTRE BLVD. CENTENARIO Y BLVD. PEDRO ANAYA, EN 
LA CIUDAD DE LOS MOCHIS, EN EL MUNICIPIO DE AHOME, EN EL ESTADO DE SINALOA  60,000,000  
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ESCUELA MUNICIPAL DE ARTE, COL. CENTRO, EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY, EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN  2,250,000  

GIMNASIOS AL AIRE LIBRE EN DOS RÍOS DE SAN ANTONIO, YOSTIRO DE SAN ANTONIO, COLONIA EL 
PALOMAR, APASEO EL ALTO, PRESA GRANDE Y CABECERA MUNICIPAL DE PUEBLO NUEVO, 
GUANAJUATO.  325,000  

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE ENSENADA, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  8,194,000  

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, EN 
EL ESTADO DE OAXACA  5,000,000  

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ  800,000  

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  11,204,173  

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE TECATE, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  2,200,000  

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE TIJUANA, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  10,000,000  

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA, EN EL MUNICIPIO DE VICTORIA, EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS  4,000,000  

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ  740,000  

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN ESCUELA SEC. EST. 3026, EN EL MUNICIPIO DE MEOQUI, EN EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA  503,351  

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PARA EL ESTADO DE GUERRERO   200,000,000  

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, EN EL MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, EN EL ESTADO DE 
MÉXICO  400,000  

INFRAESTRUCTURA ESCOLAR, EN EL MUNICIPIO DE TLAYACAPAN, EN EL ESTADO DE MORELOS  1,500,000  

INFRAESTRUCTURA ESCOLAR, EN EL MUNICIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO, EN EL ESTADO DE 
HIDALGO  456,769  

INFRAESTRUCTURA SOCIAL DEL MUNICIPIO DE GUELATAO DE JUÁREZ, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,833,333  

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN ATLACOMULCO, ESTADO DE MÉXICO  25,000,000  

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN COLONIA DEL CARMEN EN LA CABECERA MUNICIPAL, MUNICIPIO DE 
TEPATITLÁN DE MORELOS, JALISCO  9,000,000  

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL DISTRITO FEDERAL  350,000,000  

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS  150,000,000  

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE ENSENADA, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  9,500,000  

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN LA DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, DISTRITO FEDERAL  137,000,000  

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN LA DELEGACIÓN TLÁHUAC, DISTRITO FEDERAL  155,000,000  

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN LA DELEGACIÓN TLALPAN, DISTRITO FEDERAL  155,000,000  

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN LA DELEGACIÓN XOCHIMILCO, DISTRITO FEDERAL  155,000,000  

INFRESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SALINA CRUZ, EN EL ESTADO DE OAXACA  6,100,000  

INTERVENCIÓN DE LA PLAZA DE ARMAS DE CUERNAVACA, MORELOS  60,000,000  

LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN , DESARROLLO E INNOVACIÓN DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA 
UAC, EN EL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EN EL ESTADO DE CAMPECHE  68,520,000  

MODERNIZACIÓN DE PLAZA PRINCIPAL EN LA CABECERA MUNICIPAL , EN EL MUNICIPIO DE SOTO LA 
MARINA, EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS  4,082,993  

MUSEO DE SITIO, EN EL MUNICIPIO DE IXTACAMAXTITLÁN, EN EL ESTADO DE PUEBLA  15,000,000  

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO EN LA CALLE CAMINO VIEJO COLONIA EL MIRADOR, EN EL MUNICIPIO 
DE TLALTIZAPÁN DE ZAPATA, EN EL ESTADO DE MORELOS  2,000,000  

PLAZA DE CONVIVENCIA PARAÍSO, EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, EN EL ESTADO DE MORELOS  2,500,000  

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA (DESAYUNADORES PARA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO) DEL 
ESTADO DE TLAXCALA  153,000,000  

PROYECTO DE HABILITACIÓN DEL MUSEO DE GUADALUPE ETAPA I, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  8,000,000  

PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN GUADALAJARA, JALISCO  62,000,000  

RECONSTRUCCIÓN DE LA BARDA PERIMETRAL, EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ, EN EL ESTADO DE MÉXICO  1,000,000  

REHABILITACIÓN DE AUDITORIO DEL COMPLEJO CULTURAL CHOLULTECA, EN EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO CHOLULA, EN EL ESTADO DE PUEBLA  28,800,000  

REHABILITACIÓN DE AUDITORIO MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE SAN LORENZO AXOCOMANITLA, 
TLAXCALA  2,915,382  

REHABILITACIÓN DE BARDA PERIMETRAL, EN EL MUNICIPIO DE CHICOLOAPAN, EN EL ESTADO DE 
MÉXICO  800,000  

REHABILITACIÓN DE CANCHA DE FUTBOL EN PARQUE INFANTIL EN LA CABECERA MUNICIPAL DE 
CALVILLO, AGUASCALIENTES  5,000,000  

REHABILITACIÓN DE CANCHA DE FÚTBOL RÁPIDO Y CANCHA DE FRONTENIS EN LA UNIDAD DEPORTIVA 
J. ANGEL ROMERO EN EL MUNICIPIO DE TEÚL DE GONZÁLEZ ORTEGA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  998,197  

REHABILITACIÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES Y COMPLEMENTOS. TELESECUNDARIA 21. 
COMUNIDAD EMILIANO ZAPATA., EN EL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES, EN EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES  1,200,000  

REHABILITACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO CAMINO EL CARACOL, EN EL MUNICIPIO DE YAUTEPEC, EN 
EL ESTADO DE MORELOS  6,585,476  

REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN EL PARQUE HIDALGO, EN EL MUNICIPIO DE 
CHINA, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  2,333,796  

REHABILITACIÓN DE INSTALACIONES Y CONSTRUCCIÓN DE CENTRO COMUNITARIO DENTRO DE LA 
UNIDAD DEPORTIVA DEL POLVORÍN, MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO  14,550,000  
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REHABILITACIÓN DE LA BIBLIOTECA MARTE R. GÓMEZ EN VICTORIA, TAMAULIPAS  19,736,842  

REHABILITACIÓN DE LA EXCARCEL MUNICIPAL PARA ARCHIVO HISTORICO EN LA CABECERA MUNICIPAL 
DE SALVATIERRA, GUANAJUATO.  4,647,000  

REHABILITACIÓN DE LA PLAZA BENJAMÍN JUÁREZ, SAN PEDRO DE LOS NARANJOS, MUNICIPIO DE 
SALVATIERRA, GUANAJUATO.  500,000  

REHABILITACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA "FILIBERTO NAVAS VALDÉS" - UAEM, EN EL MUNICIPIO DE 
TOLUCA, EN EL ESTADO DE MÉXICO  13,000,000  

REHABILITACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA CIUDAD DE TUCSON, MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO  18,000,000  

REHABILITACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA PLAN DE SAN LUIS, MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO.  8,550,000  

REHABILITACIÓN DE LOS SANITARIOS DE LOS ALUMNOS Y RECONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL, 
EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, EN EL ESTADO DE MÉXICO  800,000  

REHABILITACIÓN DE PARQUE DE BÉISBOL DE LIGAS MENORES Y SOFTBOL, EN EL MUNICIPIO DE CHINA, 
EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN  7,660,397  

REHABILITACIÓN DE PLAZA HIDALGO, EN EL MUNICIPIO DE MIGUEL AUZA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  2,000,000  

REHABILITACIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA CON PASTO SINTÉTICO EN LA COMUNIDAD DE LAS PINTAS, EN 
EL MUNICIPIO DE SAN DIEGO DE ALEJANDRÍA, EN EL ESTADO DE JALISCO  1,900,000  

REHABILITACIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA SALVATIERRA EN TIJUANA, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  8,000,000  

REHABILITACIÓN DEL CENTRO COMUNITARIO EN LA LOCALIDAD RICARDO FLORES MAGON, EN EL 
MUNICIPIO DE BUENAVENTURA, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA  2,161,257  

REHABILITACIÓN DEL CENTRO CULTURAL CHAPULTEPEC EN EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, EN EL 
ESTADO DE MORELOS.  20,000,000  

REHABILITACIÓN DEL ESTADIO MUNICIPAL CON PASTO SINTÉTICO, LOCALIDAD DEL TEPETATE, TIERRA 
BLANCA, GUANAJUATO.  5,000,000  

REHABILITACION DEL PARQUE MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE SAN PABLO VILLA DE MITLA, EN EL 
ESTADO DE OAXACA  1,875,000  

REHABILITACIÓN DEL TEATRO IRAPUATO, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  22,000,000  

REHABILITACIÓN GENERAL DE LA ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA 107, EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
CHILTEPEC, OAXACA.  3,783,956  

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA CRUZ ROJA EN EL MUNICIPIO DE GÓMEZ 
FARÍAS, JALISCO  4,000,000  

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO NO. 25 EN LA COLONIA 
JARDINES DEL SAUZ, MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO.  7,000,000  

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO NO. 13 EN LA COLONIA 
TETLÁN, MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO.  8,115,690  

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO NO. 19 EN LA COLONIA EL 
FRESNO, MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO.  8,000,000  

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL PARQUE COMUNITARIO HIJOS ILUSTRES, MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN 
EL GRANDE, JALISCO  3,500,000  

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL PARQUE COMUNITARIO SANTA ROSA, MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL 
GRANDE, JALISCO  5,500,000  

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL PARQUE COMUNITARIO UNIÓN DE COLONOS, MUNICIPIO DE 
ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO  4,000,000  

REHABILITACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL MUSEO DE LA CIUDAD, CABECERA MUNICIPAL, SALVATIERRA, 
GUANAJUATO.  3,500,000  

REMODELACIÓN DE AUDITORIO MUNICIPAL, 2DA ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE TEÚL DE GONZÁLEZ 
ORTEGA, EN EL ESTADO DE ZACATECAS  1,500,000  

REMODELACIÓN DE CENTRO RECREATIVO EN VILLA DE TEZONTEPEC, EN EL ESTADO DE HIDALGO  6,404,351  

REMODELACIÓN DE CENTRO RECREATIVO, EN EL MUNICIPIO DE VILLA DE TEZONTEPEC, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO  6,404,351  

REMODELACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA ADOLFO RUIZ CORTINES EN VICTORIA, TAMAULIPAS 
(DIVERSAS ÁREAS)  39,736,842  

REMODELACIÓN DE PLAZA CÍVICA Y CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EL RODEO, COL. EL RODEO, 
MIACATLÁN, MORELOS.  5,540,962  

REMODELACIÓN DE PLAZAS CÍVICAS DE LLERA, EN EL MUNICIPIO DE LLERA, EN EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS  3,500,000  

REMODELACIÓN DEL CENTRO CULTURAL" PLAZA DE GALLOS", EN EL MUNICIPIO DE LEÓN, EN EL ESTADO 
DE GUANAJUATO  13,000,000  

REMODELACIÓN DEL PARQUE RECREATIVO FRANCISCO SARABIA EN LA COLONIA CAMPESINA, 
MIACATLÁN, MORELOS.  1,500,000  

REMODELACIÓN DEL ZÓCALO MUNICIPAL CENTRO EMILIANO ZAPATA, MORELOS.  3,490,770  

SEGUNDA ETAPA DE LA CONSTRUCCIÓN DEL BIOTERIO Y EQUIPAMIENTO DE LA TORRE DE 
LABORATORIO DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS DE LA SALUD CAMPUS LEÓN DE LA UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  10,000,000  

TECHADO DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES, EN EL MUNICIPIO DE TECOZAUTLA, EN EL ESTADO DE 
HIDALGO  700,000  

TECHADO DE CANCHAS Y USOS MÚLTIPLES EN EL MUNICIPIO DE SILAO DE LA VICTORIA, EN EL ESTADO 
DE GUANAJUATO  3,500,000  

TECHADO EN LA CANCHA DE BASQUETBOL EN ESCUELA PRIMARIA EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
AMATITLÁN, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,000,000  
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TECHADO EN LA CANCHA DE BASQUETBOL EN ESCUELA TELESECUNDARIA EN EL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL AMATITLÁN, EN EL ESTADO DE OAXACA  1,000,000  

TECHUMBRE E INSTALACIÓN DE DRENAJE, EN EL MUNICIPIO DE CHICOLOAPAN, EN EL ESTADO DE 
MÉXICO  1,300,000  

TECHUMBRE ESCUELA PRIMARIA BENITO JUÁREZ, COLONIA SAN ANDRÉS CUAUHTEMPAN, EN EL 
MUNICIPIO DE TLAYACAPAN, EN EL ESTADO DE MORELOS  1,470,000  

TECHUMBRE ESCUELA PRIMARIA JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN, EN LA LOCALIDAD DE SAN JOSÉ DE 
LOS LAURELES, EN EL MUNICIPIO DE TLAYACAPAN, EN EL ESTADO DE MORELOS  1,381,630  

TECHUMBRE JARDÍN DE NIÑOS CLEOTILDE VÁZQUEZ DE GANDARA, EN EL MUNICIPIO DE TETELA DEL 
VOLCÁN, EN EL ESTADO DE MORELOS  1,570,000  

TECHUMBRE PARA LA ESCUELA PRIMARIA JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN COLONIA LOS LAURELES, EN 
EL MUNICIPIO DE TLAYACAPAN, EN EL ESTADO DE MORELOS  1,380,000  

TECHUMBRE PARA LA ESCUELA TELESECUNDARIA CUAUHTÉMOC COLONIA CUAUHTEMPAN, EN EL 
MUNICIPIO DE TLAYACAPAN, EN EL ESTADO DE MORELOS  1,590,000  

TECHUMBRE PATIO CENTRAL, EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, EN EL ESTADO DE MÉXICO  120,000  

TECHUMBRE TELESECUNDARIA VIRGINIA FÁBREGAS Y PAVÓN, EN LA LOCALIDAD DE SAN JOSÉ DE LOS 
LAURELES, EN EL MUNICIPIO DE TLAYACAPAN, EN EL ESTADO DE MORELOS  1,532,940  

UNIDAD DEPORTIVA DE ATENCINGO, MUNICIPIO DE CHIETLA, EN EL ESTADO DE PUEBLA  2,300,000  

UNIDAD DEPORTIVA DE CUAUCHICHINOLA, MAZATEPEC, MORELOS.  5,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL Y MUNICIPAL  1,455,000,000  

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE CELESTÚN, YUCATÁN  12,424,557  

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE OXKUTZCAB, YUCATÁN  7,673,400  

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE XALAPA EN VERACRUZ  19,902,043  

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA EN EL ESTADO DE COAHUILA  230,000,000  

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA EN EL ESTADO DE HIDALGO  100,000,000  

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE DURANGO  255,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN EL ESTADO DE PUEBLA  500,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE PUEBLA  150,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA EN EL ESTADO DE ZACATECAS  180,000,000  

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA GUBERNAMENTAL  448,653,543  

CONSTRUCCIÓN AYUDANTÍA MUNICIPAL EN LA LOCALIDAD DE SAN GABRIEL LAS PALMAS, EN EL 
MUNICIPIO DE AMACUZAC, EN EL ESTADO DE MORELOS  2,000,000  

CONSTRUCCION DE EDIFICIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN EL MUNICIPIO DE SAN JULIÁN, EN EL ESTADO 
DE JALISCO  1,900,000  

CONSTRUCCIÓN DE JUZGADOS ORALES PENALES Y SALAS TRADICIONALES EN ZAMORA, MICHOACÁN  25,000,000  

CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS  32,000,000  

CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO PARA EL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATAMOROS, 
TAMAULIPAS  16,736,842  

CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO PARA EL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA EN NUEVO LAREDO, 
TAMAULIPAS  16,736,842  

CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO PARA LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN LA INVESTIGACIÓN DEL SECUESTRO 
EN EL MANTE, TAMAULIPAS  14,236,842  

CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO PARA LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN LA INVESTIGACIÓN DEL SECUESTRO 
EN MATAMOROS, TAMAULIPAS  14,236,842  

CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO PARA LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN LA INVESTIGACIÓN DEL SECUESTRO 
EN NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS  14,236,842  

CONSTRUCCIÓN DEL SEGUNDO NIVEL DEL EDIFICIO DE ADMINISTRACIÓN EN LA DELEGACIÓN 
AZCAPOTZALCO EN EL DISTRITO FEDERAL  13,600,000  

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL CUARTEL GENERAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN CIUDADANA, EN EL MUNICIPIO DE TUXTLA GUTIÉRREZ, EN EL ESTADO DE CHIAPAS  100,000,000  

INFRAESTRUCTURA GUBERNAMENTAL EN EL MUNICIPIO DE ENSENADA, EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA  1,936,000  

INFRAESTRUCTURA GUBERNAMENTAL EN EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ  400,000  

INFRAESTRUCTURA GUBERNAMENTAL, EN EL MUNICIPIO DE ÁNIMAS TRUJANO, EN EL ESTADO DE 
OAXACA  1,833,333  

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LA TESORERÍA, EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, DEL 
DISTRITO FEDERAL  125,000,000  

REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO DEL EX CUARTEL MILITAR DE LA DIVISION DEL NORTE DE LA 
REVOLUCION MEXICANA, EN EL MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA  5,000,000  

REHABILITACIÓN DEL PALACIO MUNICIPAL DE IGUALA, EN EL MUNICIPIO DE IGUALA DE LA 
INDEPENDENCIA, EN EL ESTADO DE GUERRERO  15,000,000  

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA UNIDAD DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS, EN EL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO  10,000,000  

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL ARCHIVO MUNICIPAL MANUEL CAMBRE, EN EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO  10,000,000  

REHABILITACIÓN, MODERNIZACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LOS EDIFICIOS DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA EN EL ESTADO DE CHIAPAS  26,000,000  

RESTAURACIÓN DE LA FACHADA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE VALPARAÍSO, EN 
EL ESTADO DE ZACATECAS  2,800,000  
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ANEXO 21. RAMO 25 PREVISIONES Y APORTACIONES PARA LOS SISTEMAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, NORMAL, 
TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS (pesos) 

         

                MONTO 

Previsiones para servicios personales para los servicios de educación básica en el Distrito Federal, para el Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) y para el Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos 

14,826,728,136 

Aportaciones para los servicios de educación básica y normal en el Distrito Federal 35,347,084,634 

 

ANEXO 22. RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS (pesos) 

         

                MONTO 

Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE):       343,067,841,371 

 Servicios Personales             310,938,920,856 

 Otros de Gasto Corriente 1/             10,749,607,402 

 Gasto de Operación             12,433,398,539 

 Fondo de Compensación             8,945,914,574 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud           82,445,977,652 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, que se distribuye en:         61,419,593,973 

 Entidades               7,444,946,435 

 Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal         53,974,647,538 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal   

62,218,480,919 

Fondo de Aportaciones Múltiples, que se distribuye para erogaciones de:         19,765,774,292 

 Asistencia Social               9,092,256,174 

 Infraestructura Educativa 2/             10,673,518,118 

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, que se distribuye para erogaciones de:     6,373,868,119 

 Educación Tecnológica             4,054,173,342 

 Educación de Adultos             2,319,694,777 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal       7,000,000,000 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas         33,995,189,200 

TOTAL               616,286,725,526 

1/ Incluye recursos para las plazas subsidiadas a las entidades federativas incluidas en el Fondo de Aportaciones para la Educación 
Básica y Normal, conforme a los registros que se tienen en las secretarías de Educación Pública y de Hacienda y Crédito Público 

2/ Dentro de la asignación aprobada a cada Entidad Federativa, la Secretaría de Educación Pública podrá modificar la distribución entre 
los Niveles Educativos. 

 

ANEXO 23. REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA FEDERACIÓN 

ANEXO 23.1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

ANEXO 23.1.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL (NETOS 
MENSUALES) (pesos) 

         

 

Tipo de Personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción 
ordinaria total 2/ Grupo (Efectivo y Especie) 

 Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de Mando 1/               

 Presidente de la República    143,598     56,489     200,087  

G Secretario de Estado    138,939     53,676     192,615  

H Subsecretario  100,787   138,718   40,497   53,400   141,284   192,118  

I Oficial Mayor  100,787   135,349   40,497   52,268   141,284   187,617  

J Jefe de Unidad  83,693   134,996   33,812   52,100   117,505   187,096  

K Director General   70,733   130,763   29,252   49,681   99,985   180,444  

L Director General Adjunto  53,373   106,567   22,946   41,069   76,319   147,636  

M Director   32,157   80,696   14,043   31,932   46,200   112,628  

N Subdirector  16,868   35,644   9,060   15,110   25,928   50,754  

O Jefe de Departamento  12,442   23,180   7,526   10,912   19,968   34,092  

P Personal de Enlace  7,010   14,756   5,705   7,958   12,715   22,714  
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Personal Operativo  5,527   8,740   6,690   7,731   12,217   16,471  

Personal de Categorías:             

 Del Servicio Exterior Mexicano  7,010   83,067   5,705   33,513   12,715   116,580  

 De Educación  264   55,717   10,109   38,191   10,373   93,908  

 
De las Ramas Médica, Paramédica y 
Grupos Afines 

 7,633   42,426   13,125   23,974   20,758   66,400  

 
De Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico 

 6,578   27,150   16,594   36,072   23,172   63,222  

 De Seguridad Pública  8,574   26,552   7,409   50,850   15,983   77,402  

 De Procuración de Justicia  12,098   65,092   5,229   15,982   17,327   81,074  

 De Gobernación  12,001   18,628   10,229   11,653   22,230   30,281  

 De las Fuerzas Armadas  5,957   135,802   6,211   60,647   12,168   196,449  

1/ Las denominaciones de Secretario de Estado, Subsecretario, Oficial Mayor y Jefe de Unidad son exclusivas de las Dependencias del 
Ejecutivo Federal. Los titulares de los Órganos Administrativos Desconcentrados y Entidades adoptan como denominación el de Director 
General, Vocal, Comisionado, etc., independientemente de que el rango tabular pudiera ser coincidente con el de las Dependencias para 
las denominaciones de uso exclusivo. 

2/ La percepción ordinaria incluye todos los ingresos que reciben los servidores públicos por Sueldos y Salarios, y por Prestaciones, 
independientemente de que se reciba en forma periódica o en fechas definidas. Los montos netos mensuales corresponden a la cantidad 
que perciben los servidores públicos, una vez aplicadas las disposiciones fiscales. Los montos indicados no incluyen la potenciación del 
seguro de vida institucional y el pago extraordinario por riesgo que se otorga a los servidores públicos cuyo desempeño pone en riesgo la 
seguridad o salud de los mismos. Los rangos de las remuneraciones del personal operativo y de categorías, varían conforme a las 
Condiciones Generales de Trabajo y los Contratos Colectivos de Trabajo. 

 

ANEXO 23.1.2. LÍMITES DE PERCEPCIÓN EXTRAORDINARIA TOTAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL (NETOS 
MENSUALES) (pesos) 

Tipo de personal que recibe pago extraordinario por riesgo y potenciación del seguro de vida institucional 

                  

Grupo Tipo de Personal  

Importe mensual total 
unitario * 

Mínimo Máximo 

Personal civil **               

  Presidente de la República          49,010  

 G Secretario de Estado        12,758   40,473  

 H Subsecretario          9,202   40,408  

 I Oficial Mayor          9,202   39,427  

 J Jefe de Unidad          7,641   39,324  

 K Director General          6,458   38,091  

 L Director General Adjunto        4,873   31,043  

 M Director          2,936   23,507  

 N Subdirector          1,540   10,383  

 O Jefe de Departamento        1,136   6,752  

Personal militar **            1,136   40,473  

* Corresponde a la potenciación del seguro de vida institucional y al pago extraordinario por riesgo, por concepto de sueldos y salarios, 
en los términos del artículo 19, fracción II, inciso b), de éste Decreto, conforme al cual el límite máximo es el equivalente al 30% por 
concepto de sueldos y salarios. 

** Para los servidores públicos de las Dependencias que se les autorice la prestación, tomarán las cuotas mínimas y máximas aquí 
establecidas, en función de sus rangos tabulares equiparables. 

 

ANEXO 23.1.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA (pesos)    

         

  Remuneración 
recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)            2,989,128  

Impuesto sobre la renta retenido (35%) *        1,311,726  

Percepción bruta anual        4,300,854  

I. Percepciones ordinarias:        3,446,631  

a) Sueldos y salarios:         2,502,851  

i) Sueldo base        489,192  

ii) Compensación garantizada        2,013,659  

b) Prestaciones:        943,780  

i) Aportaciones a seguridad social        56,018  

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE) 1 /        16,403  
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iii) Prima vacacional        13,589  

iv) Aguinaldo (sueldo base)        81,858  

v) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)        343,583  

vi) Prima quinquenal (antigüedad) 2 /         

vii) Ayuda para despensa         5,580  

viii) Seguro de vida institucional        29,909  

ix) Seguro colectivo de retiro 2 /         

x) Seguro de gastos médicos mayores        17,620  

xi) Seguro de separación individualizado        379,220  

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo 3 /         

II. Percepciones extraordinarias:        854,223  

a) Potenciación del seguro de vida institucional y pago extraordinario por riesgo 4 /        854,223  

* Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 152 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 2014. 

1 / Conforme a la Ley del ISSSTE se incluye ésta prestación a partir de 2010. 

2 / El Presidente de la República decidió no hacer uso de esta prestación. 

3 / El Presidente de la República no recibe esta prestación en virtud de los servicios de seguridad que le son proporcionados en razón de 
su investidura. 

4 / Corresponde a la potenciación del seguro de vida institucional y al pago extraordinario por riesgo, el cual equivale al 30% de la 
percepción ordinaria mensual, por concepto de sueldos y salarios, en los términos del artículo 19, fracción II, inciso b), de este Decreto. 

 

ANEXO 23.2. CÁMARA DE SENADORES       

ANEXO 23.2.1. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción 
ordinaria total (Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de mando:                 

Secretario General    122,737     62,206     184,943  

Coordinador / Contralor / Tesorero / Secretario Técnico 
Órgano de Gobierno  103,936   120,987   53,984   61,652   157,920   182,639  

Director General  86,087   103,527   45,562   53,375   131,649   156,902  

Jefe de Unidad  71,044   84,041   38,518   44,298   109,562   128,339  

Director de Área  52,078   70,761   29,060   37,575   81,138   108,336  

Subdirector de Área  33,054   45,251   19,463   24,809   52,517   70,060  

Jefe de Departamento  26,819   31,726   16,296   18,325   43,115   50,051  

Personal de Servicio Técnico de Carrera  12,491   44,873   9,140   23,910   21,631   68,783  

Personal operativo de confianza  22,936   24,650   12,847   13,427   35,783   38,077  

Personal operativo de base  6,423   8,316   30,010   31,055   36,433   39,371  

Este anexo refleja los límites mínimos y máximos de percepciones ordinarias netas mensuales aplicables a los servidores públicos 
durante 2015, en función del puesto que ocupen. 

En la Percepción Ordinaria Total se incluyen los importes que se cubren una o dos veces al año, divididos entre doce, por concepto de: 
aguinaldo, gratificación de fin de año y prima vacacional. La remuneración neta corresponde a la cantidad que perciben los servidores 
públicos de la Cámara de Senadores, una vez aplicadas las disposiciones fiscales. 

 

ANEXO 23.2.2. LÍMITES DE PAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS (pesos)     

         

Denominación Plazas 
Pago extraordinario 

anual unitario * 

       Mínimo Máximo 

Total Puestos 436   

  Secretario General        2     199,197  

  Coordinador / Contralor / Tesorero        28   167,845   196,280  

  Director General          22   138,114   167,180  

  Jefe de Unidad          31   112,933   134,703  

  Director de Área          105   81,240   112,379  

  Subdirector de Área        126   49,534   69,832  

  Jefe de Departamento      122   39,136   47,320  

* Corresponde al Estímulo nivel medio de cumplimiento de metas de acuerdo con la normatividad establecida autorizada por los Órganos 
de Gobierno. 
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ANEXO 23.2.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PUESTO DE ELECCIÓN SENADOR DE LA REPÚBLICA (pesos) 

         

                Remuneración 
recibida 1_/                 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)            1,925,945  

Impuesto sobre la renta retenido *_/          807,017  

Percepción bruta anual          2,732,962  

I. Percepciones ordinarias:          2,732,962  

a) Sueldos y salarios:          2,057,328  

i) Sueldo base 2_/      2,057,328  

ii) Compensación garantizada        

b) Prestaciones:          675,634  

i) Aportaciones a seguridad social          50,837  

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)           

iii) Prima vacacional           

iv) Aguinaldo (sueldo base)          234,330  

v) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)      

vi) Prima quinquenal (antigüedad)           

vii) Ayuda para despensa           

viii) Seguro de vida institucional          57,194  

ix) Seguro colectivo de retiro           

x) Seguro de gastos médicos mayores 3_/          21,557  

xi) Seguro de separación individualizado          311,716  

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo           

II. Percepciones extraordinarias:           

a) Pago por riesgo y potenciación de seguro de vida           

*_/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 152 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
1_/ Corresponde a las percepciones para 2015 
2_/ Dieta 
3_/ Corresponde a la prima anual individual para un promedio de edad ubicado en el rango de 50 - 54 años. 

 

ANEXO 23.2.4. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PUESTO DE ESTRUCTURA ORGÁNICA DE SECRETARIO GENERAL 
(pesos) 

         

  Remuneración 
recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)           2,418,516  

Impuesto sobre la renta retenido        945,887  

Percepción bruta anual             3,364,403  

I. Percepciones ordinarias:         3,087,300  

a) Sueldos y salarios:          2,048,880  

i) Sueldo base         278,520  

ii) Compensación garantizada         1,770,360  

b) Prestaciones:         1,038,420  

i) Aportaciones a seguridad social         62,194  

ii) Prima vacacional         11,605  

iii) Aguinaldo (sueldo base)         45,708  

iv) Gratificación de fin de año         518,188  

v) Vales de fin de año         10,400  

vi) Vales de despensa mensuales         12,000  

vii) Seguro de vida institucional         36,880  

viii) Seguro colectivo de retiro         162  

ix) Seguro de gastos médicos mayores         25,800  

x) Seguro de separación individualizado         310,436  

xi) Sistema de ahorro para el retiro         5,047  

II. Percepciones extraordinarias:         277,103  

a) Estímulo nivel medio por cumplimiento de metas         277,103  
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ANEXO 23.3. CÁMARA DE DIPUTADOS       

ANEXO 23.3.1.A. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS (NETOS MENSUALES) 
(pesos) 

         

Tipos de personal Sueldos y salarios 
Prestaciones 

(Efectivo y Especie) 
Percepción 

ordinaria total 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

CÁMARA DE DIPUTADOS               

Personal de base:               

  2     6,858    11,325    18,182  

  3     7,159    11,558    18,717  

  4     7,284    11,654    18,938  

  5     7,496    11,819    19,315  

  6     7,681    11,925    19,606  

  7     8,385    12,147    20,532  

  8     8,873    12,254    21,126  

  9     9,421    12,427    21,847  

  10     10,057    12,894    22,951  

  13     15,501    13,360    28,861  

Personal de base sindicalizado:               

  2     6,858    17,813    24,670  

  3     7,159    18,183    25,343  

  4     7,284    18,336    25,620  

  5     7,496    18,597    26,093  

  6     7,681    18,758    26,439  

  7     8,385    18,949    27,334  

  8     8,873    18,993    27,865  

  9     9,421    19,122    28,542  

  10     10,057    19,701    29,757  

  11     12,136    19,982    32,118  

  12     13,369    20,156    33,525  

  13     15,501    20,411    35,912  

  15     16,102    20,547    36,649  

  16     17,517    20,707    38,223  

  17     18,343    20,831    39,174  

  18     20,212    21,098    41,310  

  19     22,078    21,364    43,442  

Personal de confianza:                

  2     6,858    10,310    17,168  

  3     7,159    10,502    17,661  

  4     7,284    10,578    17,861  

  5     7,496    10,707    18,203  

  6     7,681    10,787    18,468  

  7     8,385    10,927    19,312  

  8     8,873    10,983    19,856  

  9     9,421    11,093    20,514  

  10     10,057    11,460    21,516  

  11     12,136    11,796    23,932  

  12     13,369    11,999    25,368  

  13     15,501    12,222    27,723  

  14     16,010    12,278    28,288  

Este ANEXO refleja los límites de percepciones ordinarias netas para el ejercicio 2016 y pueden variar en función de los acuerdos 
emitidos por los Órganos de Gobierno competentes 

La percepción neta es el resultado de aplicar a los importes brutos mensuales el impuesto correspondiente. 
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ANEXO 23.3.1.B. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

CÁMARA DE DIPUTADOS        

          

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción 
ordinaria total (Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de mando:               

Secretario General   144,787   28,552   173,339 

Secretario de Servicios/Contralor Interno   125,380   25,022   150,402 

Coordinador 117,741 116,524 22,101 23,411 139,841 139,935 

Secretario de Enlace   99,085   20,237   119,322 

Director General 82,952 109,004 17,301 22,041 100,253 131,046 

Homólogo a Director General 82,952 95,580 17,301 19,599 100,253 115,179 

Director de Área y Homólogos 48,214 77,228 10,961 16,208 59,176 93,436 

Subdirector de Área y Homólogos 28,640 48,192 7,426 10,918 36,066 59,111 

Jefe de Departamento y Homólogos 16,610 28,933 5,308 7,482 21,919 36,415 

Este ANEXO refleja los límites de percepciones ordinarias netas para el ejercicio 2016 y pueden variar en función de los acuerdos 
emitidos por los Órganos de Gobierno competentes. 

La percepción neta es el resultado de aplicar a los importes brutos mensuales el impuesto correspondiente. 

 

ANEXO 23.3.2.A. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA  

         

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción 
ordinaria total (Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de confianza:               

8   8,746   7,819   16,565 

9   10,088   8,018   18,107 

10   12,408   8,389   20,798 

12   17,295   9,107   26,401 

13   16,560   9,000   25,559 

14   20,210   9,625   29,834 

15   28,673   10,229   38,901 

Este ANEXO refleja los límites de percepciones ordinarias netas para el ejercicio 2016 y pueden variar en función de los acuerdos 
emitidos por los Órganos de Gobierno competentes. 

La percepción neta es el resultado de aplicar a los importes brutos mensuales el impuesto correspondiente. 

 

ANEXO 23.3.2.B. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

         

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción 
ordinaria total (Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de mando:         

Titular de la Unidad   132,234    26,268    158,502  

Director de Área   106,255    21,457    127,713  

Secretario Técnico   97,449    19,865    117,314  

Subdirector de Área   72,467    15,254    87,721  

Coordinador Administrativo   43,865    10,444    54,309  

Coordinador   43,865    10,444    54,309  

Especialista   29,800    7,635    37,435  

Este ANEXO refleja los límites de percepciones ordinarias netas para el ejercicio 2015 y pueden variar en función de los acuerdos 
emitidos por los Órganos de Gobierno competentes. 

La percepción neta es el resultado de aplicar a los importes brutos mensuales el impuesto correspondiente. 
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ANEXO 23.3.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PUESTO DE ELECCIÓN DIPUTADO FEDERAL (pesos) 

         

 Remuneración 
recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) ( 1 )           1,432,997 

Impuesto sobre la renta retenido ( 2 )         483,124 

Percepción bruta anual           1,916,122 

I. Percepciones ordinarias:         1,916,122 

a) Sueldos y salarios:            1,264,536 

i) Sueldo base 3_/           1,264,536 

ii) Compensación garantizada           

b) Prestaciones:           651,586 

i) Aportaciones a seguridad social         50,838 

ii) Ahorro solidario (art. 100 de la Ley del ISSSTE)         16,403 

iii) Prima vacacional           

iv) Aguinaldo            140,504 

v) Gratificación de fin de año           

vi) Prima quinquenal           

vii) Ayuda para despensa         33,360 

viii) Seguro de vida institucional 4_/         37,082 

ix) Seguro colectivo de retiro           

x) Seguro de gastos médicos mayores 4_/         89,327 

xi) Seguro de separación individualizado         151,740 

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo           

xiii) Otras prestaciones 5_/         132,331 

II. Percepciones extraordinarias:         0 

a) Pago por riesgo y potencialización de seguro de vida           

(1) Corresponde a las percepciones 2015.       

(2) Conforme lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 2014.     

(3) Dieta.         

(4) Prima anual individual promedio.        

(5) Prestación aguinaldo y fondo de ahorro.       

 

ANEXO 23.3.4. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL SECRETARIO GENERAL (pesos)     

         

 Remuneración 
recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)           2,712,517 

Impuesto sobre la renta retenido (*)           960,029 

Percepción bruta anual             3,672,547 

I. Percepciones ordinarias:           3,657,932 

a) Sueldos y salarios:          2,672,988 

i) Sueldo base         514,080 

ii) Compensación garantizada         2,158,908 

b) Prestaciones:         984,944 

i) Aportaciones a seguridad social         50,838 

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)           

iii) Prima vacacional         85,387 

iv) Aguinaldo (sueldo base)         77,112 

v) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)         323,836 

vi) Prima quinquenal (antigüedad)           

vii) Ayuda para despensa         26,160 

viii) Seguro de vida institucional         45,173 

ix) Seguro colectivo de retiro           

x) Seguro de gastos médicos mayores         28,949 

xi) Seguro de separación individualizado         347,488 

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo           

II. Percepciones extraordinarias:           14,615 

a) Medida de fin de año             14,615 

( * ) El importe neto puede variar en función de las modificaciones de la tabla de impuestos 
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ANEXO 23.4. AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN      

ANEXO 23.4.1. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (NETOS 
MENSUALES) (pesos) 

         

Tipos de personal 
Sueldos y salarios Prestaciones 

Percepción ordinaria 
total 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

PERSONAL DE MANDO               

AUDITOR SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN   137,052    60,872    197,924  

AUDITOR ESPECIAL   133,720    57,688    191,408  

TITULAR DE UNIDAD    132,410    56,889    189,299  

DIRECTOR GENERAL Y HOMÓLOGOS 116,298  120,959  50,828  52,392  167,126  173,351  

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 97,780  100,962  44,635  45,694  142,415  146,656  

DIRECTOR DE ÁREA Y HOMÓLOGOS 79,263  80,964  38,507  39,065  117,770  120,029  

SRIO. TÉCNICO DE COORDINADOR Y DIR. GRAL.   57,762    31,051    88,813  

SUBDIRECTOR DE ÁREA Y HOMÓLOGOS  39,000  41,885  23,614  24,525  62,614  66,410  

JEFE DE DEPARTAMENTO Y HOMÓLOGOS 28,000  29,759  19,045  19,560  47,045  49,319  

PERSONAL OPERATIVO DE CONFIANZA             

COORDINADOR DE AUDITORES DE FISCALIZACIÓN 22,529  23,438  8,871  8,846  31,400  32,284  

COORDINADOR DE AUDITORES JURÍDICOS 22,529  23,438  8,871  8,846  31,400  32,284  

COORDINADOR DE AUDITORES ADMINISTRATIVOS 22,529  23,438  8,871  8,846  31,400  32,284  

AUDITOR DE FISCALIZACIÓN "A" 19,855  20,647  8,749  8,721  28,604  29,368  

AUDITOR JURÍDICO "A" 19,855  20,647  8,749  8,721  28,604  29,368  

AUDITOR ADMINISTRATIVO "A" 19,855  20,647  8,749  8,721  28,604  29,368  

AUDITOR DE FISCALIZACIÓN "B" 16,103  18,499  8,689  8,592  24,792  27,091  

AUDITOR JURÍDICO "B" 16,103  18,499  8,689  8,592  24,792  27,091  

AUDITOR ADMINISTRATIVO "B" 16,103  18,499  8,689  8,592  24,792  27,091  

COORDINADOR DE ANALISTAS "A"   17,481    8,085    25,566  

SECRETARIA PARTICULAR "A"   22,938    9,787    32,725  

OPERADOR SUPERVISOR "A"   17,898    11,322    29,220  

SECRETARIA PARTICULAR "B"   18,358    9,968    28,326  

OPERADOR SUPERVISOR "B"   16,274    11,406    27,680  

OPERADOR SUPERVISOR "C"   15,126    11,469    26,595  

SUPERVISOR DE ÁREA ADMINISTRATIVA   13,980    11,544    25,524  

SUPERVISOR DE ÁREA TÉCNICA   13,980    11,544    25,524  

OPERADOR SUPERVISOR "D"   13,980    11,544    25,524  

VIGILANTE DE LA ASF   13,980    11,544    25,524  

SRIA. DIRECTOR DE ÁREA   12,224    11,149    23,373  

PERSONAL OPERATIVO DE BASE               

TÉCNICO SUPERIOR   9,320    19,510    28,830  

COORDINADOR DE PROYECTOS ESPECIALES   9,229    19,476    28,705  

JEFE DE SECCIÓN DE ESPECIALISTAS 
HACENDARIOS 

  8,944    19,336    28,280  

ANALISTA ESPECIALIZADO EN PROYECTOS   8,389    19,214    27,603  

ESPECIALISTA TÉCNICO   8,079    19,121    27,200  

ESPECIALISTA EN PROYECTOS TÉCNICOS   7,766    19,030    26,796  

ESPECIALISTA HACENDARIO   7,467    18,941    26,408  

TÉCNICO MEDIO   7,155    18,849    26,004  

ANALISTA CONTABLE   6,835    18,758    25,593  

TÉCNICO CONTABLE   6,750    19,350    26,100  

TÉCNICO MEDIO CONTABLE   6,410    19,248    25,658  

AUXILIAR TÉCNICO CONTABLE   6,071    19,153    25,224  

1.- Los límites de percepción ordinaria neta mensual, no consideran efectos inflacionarios, ni la aplicación de disposiciones de carácter 
fiscal y de seguridad social. 

2.- No se considera el incremento salarial anual al personal operativo de confianza y base, el cual será dado a conocer por la SHCP. 

3.- No se considera el incremento en la medida de fin de año para el personal operativo de confianza y base, el cual será dado a conocer 
por la SHCP. 

4.- Los montos presentados en este anexo, no consideran los premios de antigüedad autorizados al personal operativo de base, en 
términos del Reglamento Interior de las Condiciones Generales de Trabajo de la Contaduría Mayor de Hacienda, para el presente 
ejercicio fiscal. 

5.- Los montos presentados en este anexo, no consideran los premios de antigüedad autorizados al personal operativo de confianza, en 
términos del Lineamiento de Estímulos a los Servidores Públicos de la ASF, para el presente ejercicio fiscal. 

6.- El importe por Gastos Médicos Mayores y Revisión Médica, está sujeto a licitación pública. 

 

(Continúa en la Tercera Sección) 
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TERCERA SECCION 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016. (Continúa de la Segunda Sección). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

 
(Viene de la Segunda Sección) 

ANEXO 23.4.2. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN EXTRAORDINARIA NETA TOTAL (pesos) 

                  

TIPOS DE PERSONAL Plazas 

Pago extraordinario anual 
unitario 

Mínimo Máximo 

PERSONAL DE MANDO               

  AUDITOR SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN     1   573,216  

  AUDITOR ESPECIAL       4   369,783  

  TITULAR DE UNIDAD        3   365,193  

  DIRECTOR GENERAL Y HOMÓLOGOS     28 309,281  323,152  

  DIRECTOR GENERAL ADJUNTO       0 221,774  241,637  

  DIRECTOR DE ÁREA Y HOMÓLOGOS     92 134,267  160,122  

  SRIO. TÉCNICO DE COORDINADOR Y DIR. GRAL.     2 76,800  112,784  

  SUBDIRECTOR DE ÁREA Y HOMÓLOGOS      221 64,103  83,709  

  JEFE DE DEPARTAMENTO Y HOMÓLOGOS     383 44,066  61,218  

PERSONAL OPERATIVO DE CONFIANZA            

  COORDINADOR DE AUDITORES DE FISCALIZACIÓN     156 54,084  55,877  

  COORDINADOR DE AUDITORES JURÍDICOS     8 54,084  55,877  

  COORDINADOR DE AUDITORES ADMINISTRATIVOS     55 54,084  55,877  

  AUDITOR DE FISCALIZACIÓN "A"       263 48,807  50,363  

  AUDITOR JURÍDICO "A"       66 48,807  50,363  

  AUDITOR ADMINISTRATIVO "A"       62 48,807  50,363  

  AUDITOR DE FISCALIZACIÓN "B"       159 41,446  46,134  

  AUDITOR JURÍDICO "B"       2 41,446  46,134  

  AUDITOR ADMINISTRATIVO "B"       40 41,446  46,134  

  COORDINADOR DE ANALISTAS "A"       1   44,097  

  SECRETARIA PARTICULAR "A"       10   54,845  

  OPERADOR SUPERVISOR "A"       1   29,890  

  SECRETARIA PARTICULAR "B"       33   45,850  

  OPERADOR SUPERVISOR "B"       8   28,355  

  OPERADOR SUPERVISOR "C"       20   27,274  

  SUPERVISOR DE ÁREA ADMINISTRATIVA     81   26,208  

  SUPERVISOR DE ÁREA TÉCNICA       12   26,208  

  OPERADOR SUPERVISOR "D"       8   26,208  

  VIGILANTE DE LA ASF       16   26,208  

  SRIA. DIRECTOR DE ÁREA       1   24,588  

PERSONAL OPERATIVO DE BASE              

  TÉCNICO SUPERIOR       37   24,450  

  COORDINADOR DE PROYECTOS ESPECIALES     7   24,375  

  JEFE DE SECCIÓN DE ESPECIALISTAS HACENDARIOS   7   24,119  

  ANALISTA ESPECIALIZADO EN PROYECTOS     6   23,638  

  ESPECIALISTA TÉCNICO       7   23,372  

  ESPECIALISTA EN PROYECTOS TÉCNICOS     7   23,107  

  ESPECIALISTA HACENDARIO       4   22,847  

  TÉCNICO MEDIO         12   22,579  

  ANALISTA CONTABLE       26   22,311  
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  TÉCNICO CONTABLE       36   22,847  

  TÉCNICO MEDIO CONTABLE       41   22,556  

  AUXILIAR TÉCNICO CONTABLE       51   22,273  

1.- Los límites de percepción extraordinaria neta anual, no consideran efectos inflacionarios, ni la aplicación de disposiciones de carácter 
fiscal y de seguridad social. 

2.- No se considera el incremento salarial anual al personal operativo de confianza y base, el cual será dado a conocer por la SHCP. 

 

ANEXO 23.4.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA REPRESENTACIÓN DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN (pesos) 

         

  Remuneración 

recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) 1/           2,948,346 

Impuesto sobre la renta retenido 2/ 1,303,856 

Percepción bruta anual 4,252,202 

I. Percepciones ordinarias: 3,425,491 

a) Sueldos y salarios:  2,371,930 

i) Sueldo base 436,056 

ii) Compensación garantizada 1,935,874 

b) Prestaciones: 1,053,561 

i) Aportaciones a seguridad social 51,564 

a) Cuota de Seguro de Salud 20,720 

b) Cuota Social de Retiro 5,119 

c) Seguro de Riesgos de Trabajo 1,920 

d) Seguro de Invalidez y Vida 1,600 

e) Seguro de Bienestar y Prestaciones Sociales y Culturales 1,280 

f) Cuotas para el FOVISSSTE 12,798 

g) Cuota Seguro de Cesantía en Edad Avanzada y Vejez 8,127 

h) Cuota Social   

ii) Prima vacacional 12,113 

iii) Aguinaldo (sueldo base) 74,539 

iv) Gratificación de fin de año (compensación garantizada) 329,832 

v) Prima quinquenal (antigüedad) 2,700 

vi) Ayuda para despensa 5,580 

vii) Seguro de vida institucional 38,425 

viii) Seguro de gastos médicos mayores 30,796 

ix) Seguro de separación individualizado 364,912 

x) Revisión Médica 10,000 

xi) Vales de Despensa 133,100 

II. Percepciones extraordinarias: 826,711 
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a) Estímulo por Cumplimiento de Metas y Pago de Riesgo 826,711 

1/ Los límites de percepción ordinaria neta mensual, no consideran efectos inflacionarios, ni la aplicación de disposiciones de carácter 

fiscal y de seguridad social. 

2/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 

 

 

 

 

ANEXO 23.5 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ANEXO 23.5.1. REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL DEL MINISTRO PRESIDENTE Y MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN (3RO TRANSITORIO) (pesos) 
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ANEXO 23.5.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
(pesos) 
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ANEXO 23.6. CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL      

ANEXO 23.6.1. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS CONSEJEROS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL (pesos) 
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ANEXO 23.6.2. REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL DE LOS CONSEJEROS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL (3RO 
TRANSITORIO) (pesos) 
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ANEXO 23.7. TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ANEXO 23.7.1. REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL DE MAGISTRADOS ELECTORALES (pesos) 
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ANEXO 23.7.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS NUEVOS MAGISTRADOS DE SALA SUPERIOR (pesos) 
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ANEXO 23.8. INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL       

ANEXO 23.8.1.A. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (NETOS 
MENSUALES) (pesos) 

                  

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción ordinaria total 

(Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

PERSONAL DE MANDO          

CONSEJERO PRESIDENTE/CONSEJEROS 
ELECTORALES 1/ 

177,153  180,003  41,079  69,259  218,232  249,262  

SECRETARIO EJECUTIVO 153,549  161,349  36,174  62,448  189,723  223,797  

1/ Miembros permanentes del Consejo General del Instituto de acuerdo al Artículo 110 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (COFIPE) 

 

ANEXO 23.8.1.B. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (NETOS 
MENSUALES) (pesos) 

         

Tipo de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción ordinaria total 

(Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

PERSONAL DE MANDO               

CONSEJERO PRESIDENTE 177,153  180,003  41,079  69,259  218,232  249,262  

SECRETARIO EJECUTIVO 153,549  161,349  36,174  62,448  189,723  223,797  

CONTRALOR GENERAL 151,619  161,349  35,615  62,448  187,234  223,797  

DIRECTOR EJECUTIVO 145,254  151,751  34,372  58,902  179,626  210,653  

DIRECTOR GENERAL 145,254  151,751  34,372  58,902  179,626  210,653  

COORDINADOR DE ASESORES DEL 
CONSEJERO PRESIDENTE 

140,207  145,386  33,319  56,695  173,526  202,081  

SECRETARIO PARTICULAR DEL CONSEJERO 
PRESIDENTE 

140,207  145,386  33,319  56,695  173,526  202,081  

SUBCONTRALOR 130,116  145,386  31,349  56,695  161,464  202,081  

DIRECTOR DE UNIDAD TÉCNICA 123,379  130,248  29,837  51,378  153,216  181,625  

JEFE DE UNIDAD DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES 

123,379  130,248  29,837  51,378  153,216  181,625  

JEFE DE UNIDAD TÉCNICA 123,379  130,248  29,837  51,378  153,216  181,625  

COORDINADOR DE ASESORES DEL 
SECRETARIO EJECUTIVO 

115,882  123,511  28,373  48,846  144,255  172,357  

SECRETARIO PARTICULAR DEL SECRETARIO 
EJECUTIVO 

115,882  123,511  28,373  48,846  144,255  172,357  

COORDINADOR DE LOGÍSTICA 115,882  123,511  28,373  48,846  144,255  172,357  

COORDINADOR 107,309  116,014  26,686  46,246  133,995  162,260  

VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA LOCAL 107,309  116,014  26,686  46,246  133,995  162,260  

DIRECTOR DE AREA DE ESTRUCTURA 107,309  116,014  26,686  46,246  133,995  162,260  

SECRETARIO TÉCNICO 107,309  116,014  26,686  46,246  133,995  162,260  

VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA LOCAL 107,309  116,014  26,686  46,246  133,995  162,260  

VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA LOCAL 100,598  107,441  25,277  43,254  125,875  150,694  

DIRECTOR DE AREA DE ESTRUCTURA 96,812  100,730  24,537  40,828  121,349  141,558  

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL SRIO. 
EJECUTIVO 

88,189  96,944  22,436  39,514  110,625  136,458  

DIRECTOR DE AREA DE ESTRUCTURA 88,189  96,944  22,436  39,514  110,625  136,458  

ASESOR DE CONSEJERO PRESIDENTE  88,189  96,944  22,436  39,514  110,625  136,458  

COORDINADOR DE ENLACE INSTITUCIONAL 88,189  96,944  22,436  39,514  110,625  136,458  

COORDINADOR DE TECNOLOGÍA DE 
INFORMATICA ADMINISTRATIVA 

88,189  96,944  22,436  39,514  110,625  136,458  

LIDER DE PROYECTO  88,189  96,944  22,436  39,514  110,625  136,458  

ASESOR DE CONSEJERO ELECTORAL  81,860  88,321  21,200  36,205  103,060  124,526  

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL 
CONTRALOR GENERAL 

81,860  88,321  21,200  36,205  103,060  124,526  
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LIDER DE PROYECTO 81,860  88,321  21,200  36,205  103,060  124,526  

COORDINADOR DE EVENTOS MULTIPLES 75,869  81,992  19,802  33,839  95,671  115,831  

ASESOR DE SECRETARIO EJECUTIVO 68,221  81,992  18,309  33,839  86,530  115,831  

SECRETARIO PRIVADO DEL SECRETARIO 
EJECUTIVO 

68,221  81,992  18,309  33,839  86,530  115,831  

SECRETARIO TÉCNICO DE CONSEJERO 
PRESIDENTE 

68,221  81,992  18,309  33,839  86,530  115,831  

SECRETARIO PARTICULAR DEL DIRECTOR 
EJECUTIVO 

68,221  76,001  18,309  31,466  86,530  107,467  

ASESOR DEL SECRETARIO EJECUTIVO  68,221  76,001  18,309  31,466  86,530  107,467  

LIDER DE PROYECTO 68,221  76,001  18,309  31,466  86,530  107,467  

ASESOR DE CONSEJERO ELECTORAL "B" 63,622  68,353  17,012  28,814  80,634  97,168  

ASESOR DE CONSEJERO ELECTORAL "C" 63,622  68,353  17,012  28,814  80,634  97,168  

ASESOR DE SECRETARIO EJECUTIVO 63,622  68,353  17,012  28,814  80,634  97,168  

SUBDIRECTOR DE AREA 63,622  68,353  17,012  28,814  80,634  97,168  

COORDINADOR OPERATIVO 56,841  63,754  15,348  26,703  72,189  90,457  

COORDINADOR OPERATIVO "A" 56,841  63,754  15,348  26,703  72,189  90,457  

LIDER DE PROYECTO "F" 56,841  63,754  15,348  26,703  72,189  90,457  

SECRETARIO PARTICULAR DE UNIDAD 
RESPONSABLE 

56,841  63,754  15,348  26,703  72,189  90,457  

SECRETARIO PARTICULAR DEL DIRECTOR 
EJECUTIVO 

56,841  63,754  15,348  26,703  72,189  90,457  

COORDINADOR DE LA UNIDAD DE 
INFORMACIÓN Y ACERVO 

56,841  63,754  15,348  26,703  72,189  90,457  

VOCAL SECRETARIO DE JUNTA LOCAL 56,841  63,754  15,348  26,703  72,189  90,457  

SUBDIRECTOR DE AREA 56,841  63,754  15,348  26,703  72,189  90,457  

VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA DISTRITAL 49,793  56,977  13,871  24,094  63,664  81,071  

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE JUNTA 
LOCAL 

49,793  56,977  13,871  24,094  63,664  81,071  

LIDER DE PROYECTO "B" 49,793  56,977  13,871  24,094  63,664  81,071  

LIDER DE PROYECTO "D" 49,793  56,977  13,871  24,094  63,664  81,071  

SUBDIRECTOR DE AREA 49,793  56,977  13,871  24,094  63,664  81,071  

VOCAL DE JUNTA LOCAL 49,793  56,977  13,871  24,094  63,664  81,071  

SUBDIRECTOR DE AREA 49,793  56,977  13,871  24,094  63,664  81,071  

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS WEB 49,793  56,977  13,871  24,094  63,664  81,071  

SUBDIRECTOR DE TECNOLOGÍA Y SEGURIDAD 
INFORMATICA 

49,793  56,977  13,871  24,094  63,664  81,071  

ASESOR DE CONSEJERO ELECTORAL "A" 49,793  56,977  13,871  24,094  63,664  81,071  

ASESOR DE CONSEJERO PRESIDENTE "H" 46,613  56,977  13,277  24,094  59,890  81,071  

ASESOR DE SECRETARIO EJECUTIVO 46,613  49,929  13,277  21,368  59,890  71,297  

VOCAL SECRETARIO DE JUNTA DISTRITAL 46,613  49,929  13,277  21,368  59,890  71,297  

LIDER DE PROYECTO "E" 37,607  40,836  10,848  17,990  48,456  58,826  

JEFE DE DEPARTAMENTO 34,869  37,747  10,291  16,393  45,160  54,141  

LIDER DE PROYECTO "E" 34,869  37,747  10,291  16,393  45,160  54,141  

COORDINADOR OPERATIVO 34,869  37,747  10,291  16,393  45,160  54,141  

VOCAL DE JUNTA DISTRITAL 34,869  37,747  10,291  16,393  45,160  54,141  

JEFE DE DEPARTAMENTO 32,350  35,009  9,743  15,320  42,093  50,329  

JEFE DE DEPARTAMENTO 32,350  35,009  9,743  15,320  42,093  50,329  

ASESOR "C" 32,350  35,009  9,743  15,320  42,093  50,329  

ENLACE ADMINISTRATIVO 28,881  32,490  8,987  14,496  37,867  46,986  

INVESTIGADOR 28,881  32,490  8,987  14,496  37,867  46,986  

JEFE DE PROYECTO DE LOGISTICA 28,881  32,490  8,987  14,496  37,867  46,986  

JEFE DE DEPARTAMENTO 28,881  32,490  8,987  14,496  37,867  46,986  

JEFE DE MONITOREO A MODULOS 28,881  32,490  8,987  14,496  37,867  46,986  

JEFE DE PROYECTO 28,881  32,490  8,987  14,496  37,867  46,986  

JEFE DE PROYECTO "A" 28,881  32,490  8,987  14,496  37,867  46,986  

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA 28,881  32,490  8,987  14,496  37,867  46,986  

LIDER DE PROYECTO "C" 28,881  32,490  8,987  14,496  37,867  46,986  
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SECRETARIO TÉCNICO DE CONSEJERO 
PRESIDENTE 

28,881  32,490  8,987  14,496  37,867  46,986  

ASESOR ELECTORAL 28,881  32,490  8,987  14,496  37,867  46,986  

ASESOR DE CONSEJERO PRESIDENTE 26,202  29,021  8,510  13,210  34,713  42,231  

ASESOR JURIDICO 25,178  26,355  8,247  12,359  33,425  38,714  

JEFE DE DEPARTAMENTO DE OPERACION DE 
SISTEMAS 

25,178  26,355  8,247  12,359  33,425  38,714  

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
FINANCIEROS 

25,178  26,355  8,247  12,359  33,425  38,714  

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
HUMANOS 

25,178  26,355  8,247  12,359  33,425  38,714  

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES 

25,178  26,355  8,247  12,359  33,425  38,714  

JEFE DE PROYECTO "C" 25,178  26,355  8,247  12,359  33,425  38,714  

                  

PERSONAL OPERATIVO         

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD "E" 24,201  30,656  6,560  6,820  30,760  37,477  

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD 22,573  29,227  6,106  6,601  28,679  35,828  

INFORMATICO ESPECIALIZADO 22,573  29,227  6,106  6,601  28,679  35,828  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 14,924  27,439  4,641  6,148  19,565  33,587  

ANALISTA 21,228  27,439  5,823  6,148  27,051  33,587  

JEFE DE OFICINA DE CARTOGRAFIA ESTATAL 21,228  27,439  5,823  6,148  27,051  33,587  

JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANALISIS 
DE JUNTA 

21,228  27,439  5,823  6,148  27,051  33,587  

SUBCOORDINADOR DE SERVICIOS 21,228  27,439  5,823  6,148  27,051  33,587  

AUXILIAR DE ADSCRIPCION AL SPE 16,400  25,836  4,936  5,876  21,335  31,712  

CHOFER DE DIRECCIÓN EJECUTIVA, UNIDAD 
TÉCNICA O EQUIVALENTE 

18,488  24,222  5,320  5,608  23,808  29,830  

JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANALISIS 
DE JUNTA DISTRITAL 

18,488  24,222  5,320  5,608  23,808  29,830  

ENLACE ADMINISTRATIVO DISTRITAL 11,694  20,100  4,077  4,986  15,771  25,086  

SECRETARIA DE DIRECCIÓN DE AREA O 
EQUIVALENTE 

13,282  20,100  4,337  4,986  17,619  25,086  

AUXILIAR DE INCORPORACIÓN AL SPE 13,282  18,379  4,337  4,691  17,619  23,070  

SECRETARIA DE SUBDIRECCIÓN DE AREA, 
DEPARTAMENTO O EQUIVALENTE 

11,694  16,414  4,077  4,390  15,771  20,804  

RESPONSABLE DE MODULO 10,917  16,414  3,917  4,390  14,834  20,804  

TECNICO EN ACTUALIZACION CARTOGRAFICA 10,213  14,509  3,802  4,130  14,015  18,639  

CHOFER MENSAJERO 10,213  13,576  3,802  3,971  14,015  17,546  

SECRETARIA EN JUNTA LOCAL 9,331  13,576  3,664  3,971  12,994  17,546  

SECRETARIA DE VOCALIA EJECUTIVA 
DISTRITAL 

8,625  12,239  3,295  3,788  11,920  16,027  

SECRETARIA EN JUNTA DISTRITAL 8,000  11,703  3,103  3,715  11,103  15,417  

 

ANEXO 23.8.2. LÍMITES DE PAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS (pesos) 

         

Denominación Plazas 

Pago extraordinario anual 
unitario 

Mínimo Máximo 

Total Puestos           6,726   

  PLAZAS TÉCNICO OPERATIVO NIVEL FA1 AL LA1 6,726  11,300 

Corresponde a la prestación de vales de fin de año del ejercicio 2016 para el personal técnico operativo, en razón de que es la única que 
se tiene la absoluta certeza de que lo recibirá. 

El resto de las prestaciones que se otorgan, es para el personal que se hace acreedor a las mismas o bien, que pueden ejercer el 
derecho a su obtención. Por ejemplo, el apoyo que dá para la adquisición de lentes, que se otorga cada tres años o el apoyo (becas) para 
estudios de licenciatura, maestría y doctorado. 

Acumular todos los posibles conceptos puede generar una lectura equivocada, ya que se podría interpretar que son percepciones 
extraordinarias que efectivamente recibe todo el personal, cuando no es así. 

Derivado del punto anterior, la H. Cámara de Diputados, la sociedad en general y los propios funcionarios del Instituto, podrían tener una 
percepción que no corresponde con la realidad. 
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ANEXO 23.8.3.A. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
CONSEJERO PRESIDENTE / CONSEJEROS ELECTORALES (pesos) 1/ 

         

  Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)           2,987,547  

Impuesto sobre la renta retenido (35%) *_/           1,215,337  

Percepción bruta anual           4,202,884  

I. Percepciones ordinarias:           4,202,884  

a) Sueldos y salarios:          3,152,808  

i) Sueldo base         588,408  

ii) Compensación garantizada         2,564,400  

b) Prestaciones:         1,050,076  

i) Aportaciones a seguridad social         50,838  

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)         16,403  

iii) Prima vacacional         16,345  

iv) Aguinaldo o Gratificación de fin de año   454,775  

vi) Prima quinquenal (antigüedad)         2,400  

vii) Ayuda para despensa         0  

viii) Seguro de vida institucional         56,120  

ix) Seguro colectivo de retiro         102  

x) Seguro de gastos médicos mayores         27,464  

xi) Seguro de separación individualizado         425,629  

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo         0  

II. Percepciones extraordinarias:           0  

1/ Miembros permanentes del Consejo General del Instituto de acuerdo a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LEGIPE). 

*_/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, vigente a partir del 1° de Enero del 
2014. 

 

ANEXO 23.8.3.B. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SECRETARIO EJECUTIVO (pesos) 1/ 

         

  Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)           2,641,493  

Impuesto sobre la renta retenido (35%) *_/           1,047,753  

Percepción bruta anual           3,689,246  

I. Percepciones ordinarias:           3,689,246  

a) Sueldos y salarios:          2,755,356  

i) Sueldo base         465,192  

ii) Compensación garantizada         2,290,164  

b) Prestaciones:         933,890  

i) Aportaciones a seguridad social         50,838  

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)         16,403  

iii) Prima vacacional         12,922  

iv) Aguinaldo o Gratificación de fin de año         397,365  

vi) Prima quinquenal (antigüedad)         2,400  

vii) Ayuda para despensa         4,200  

viii) Seguro de vida institucional         49,045  

ix) Seguro colectivo de retiro         102  

x) Seguro de gastos médicos mayores         31,064  

xi) Seguro de separación individualizado         369,551  

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo           

II. Percepciones extraordinarias:             

1/ Miembros permanentes del Consejo General del Instituto de acuerdo a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LEGIPE). 

*_/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, vigente a partir del 1° de Enero del 
2014. 
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ANEXO 23.9. COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

ANEXO 23.9.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

        

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción ordinaria 
total (Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de mando:         

Presidente de la CNDH  135,398  62,583  197,981 

Visitador General/Secretario 124,281 127,854 60,923 62,354 185,204 190,208 

Oficial Mayor  124,281  60,923  185,204 

Coordinador General/Titular del Órgano Interno de 
Control 

 120,282  59,321  179,603 

Director General y Coordinador General de 
Comunicación y Proyectos y Coordinador de 
Asesores 

89,131 119,853 45,845 59,103 134,976 178,956 

Director General Adjunto, Coordinador y Secretario 
Particular de la Presidencia Derechos Humanos 
"B", Secretario Particular de Visitador 
General/Secretario/Oficial Mayor, Jefe de Unidad 
Técnica, Secretario Privado del Presidente y 
Asesor "A" 

67,744 88,890 36,601 45,247 104,345 134,137 

Director de Área, Director de Programa, 
Investigador en Derechos Humanos "B", Secretario 
Particular de Visitador General/Secretario/Oficial 
Mayor, Jefe de Unidad Técnica, Secretario Privado 
del Presidente y Asesor "A" 

45,208 73,828 26,150 38,451 71,358 112,279 

Subdirector de Área, Visitador Adjunto, 
Investigador en Derechos Humanos "A", 
Coordinador Administrativo y Asesor "B" 

23,446 43,132 17,082 25,187 40,528 68,319 

Jefe de Departamento y Asesor "C" 17,171 29,757 14,443 19,605 31,614 49,362 

Personal de Enlace u Operativo         

Enlace (del nivel 27Z al 27D3) 8,755 19,381 5,599 8,475 14,354 27,856 

Este anexo refleja los límites de percepciones ordinarias netas mensuales aplicables a los servidores públicos durante 2016, en función 
del puesto que ocupen. 

A fin de cumplir con el desglose de remuneraciones que establece el artículo 75 Constitucional, se presentan los límites mínimos y 
máximos en términos netos por concepto de sueldos y salarios y de prestaciones, diferenciados por el tipo de servidores públicos a los 
que aplican los límites correspondientes.  

 

ANEXO 23.9.2. LÍMITES DE PAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS (pesos) 

         

Denominación Plazas 

Pago 
extraordinario 
anual unitario 

Máximo 

Total Puestos             1,644  

Personal de mando:           939  

  Presidente de la CNDH 1 503,733 

  Visitador General/Secretario 9 587,420 

  Oficial Mayor 1 572,855 

  Coordinador General/Titular del Órgano Interno de Control 1 547,920 

  Director General y Coordinador General de Comunicación y Proyectos y 
Coordinador de Asesores 

27 542,971 

  Director General Adjunto/ Coordinador y Secretario Particular de la Presidencia 20 405,925 

  Director de Área, Director de Programa, Secretaria Académica, Investigador en 
Derechos Humanos "B", Secretario Particular de Visitador 
General/Secretario/Oficial Mayor, Jefe de Unidad Técnica, Secretario Privado del 
Presidente y Asesor "A" 

100 293,939 

  Subdirector de Área, Visitador Adjunto, Investigador en Derechos Humanos "A", 
Coordinador Administrativo y Asesor "B" 

604 188,554 

  Jefe de Departamento y Asesor "C" 176 77,532 

Personal de Enlace u Operativo           705  

  Enlace (del nivel 27Z al 27D3) 705 69,652 
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ANEXO 23.9.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA REPRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS (pesos) 

         

 Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)           2,907,481  

Impuesto sobre la renta retenido     1,320,054  

Percepción bruta anual             4,227,535  

I. Percepciones ordinarias:           3,461,729  

a) Sueldos y salarios:            2,383,699  

Sueldo base           348,629  

Compensación Garantizada           2,035,071  

b) Prestaciones:           1,078,030  

i) Aportaciones a seguridad social           52,361  

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)           

iii) Prima vacacional           66,214  

iv) Gratificación de fin de año           404,138  

v) Prima quinquenal           2,400  

vi) Ayuda para despensa           3,600  

vii) Seguro de vida           19,189  

viii) Seguro de gastos médicos mayores         64,300  

ix) Fondo de separación individualizado         366,508  

x ) Ayuda para el desarrollo personal y cultural         99,321  

xi) Vales de despensa             

xii) Día del niño             

xiii) Día de las madres             

II. Percepciones extraordinarias:           765,806  

a) Pago extraordinario              765,806  

 

ANEXO 23.10. COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

ANEXO 23.10.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
(NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

Tipo de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción Ordinaria 

Total (En efectivo y en 
especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

 Comisionada Presidente de la Comisión    142,883     59,470     202,353  

 Comisionado    142,410     56,505     198,915  

 Secretario Ejecutivo/Jefe de Unidad/Titular Contraloría 
Interna 

   141,612     55,587     197,199  

 Director General    127,662     50,166     177,828  

 Director General Adjunto  67,085   112,392   25,695   39,768   92,780   152,160  

 Director de Área  39,514   73,752   15,998   27,473   55,512   101,225  

 Subdirector de Área  22,168   39,452   10,848   15,820   33,016   55,272  

 Jefe de Departamento  15,414   26,229   8,912   11,745   24,326   37,974  

 Personal de Enlace  7,628   16,533   6,742   9,432   14,370   25,965  

 Personal Operativo  6,841   8,681   8,044   8,436   14,885   17,117  

 

ANEXO 23.10.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA COMISIONADA PRESIDENTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA (pesos) 

         

NIVEL JERÁRQUICO: CP1 Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)   2,354,274  

Impuesto sobre la renta retenido *   1,029,892  

Percepción bruta anual   3,384,167  

I. Percepciones Ordinarias:           3,369,767  

a) Sueldos y salarios:         2,477,953  

I) Sueldo Base         292,810  

II) Compensación Garantizada         2,185,142  
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b) Prestaciones:         891,814  

I) Aportaciones de seguridad social         50,838  

II) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)         16,403  

III) Prima vacacional         8,134  

IV) Aguinaldo (sueldo base)         47,727  

V) Gratificación de fin de año (Compensación Garantizada)         356,165  

VI) Prima quinquenal (antigüedad)           

VII) Ayuda para despensa         924  

VIII) Seguro de vida institucional         28,992  

IX) Seguro Colectivo de Retiro         245  

X) Seguro de Gastos médicos mayores         18,884  

XI) Seguro de Separación Individualizado         363,502  

XII) Apoyo económico para adquisición de vehículo           

II. Percepciones extraordinarias             14,400  

a) Potenciación del seguro de vida institucional y pago extraordinario por riesgo         

b) Vales de despensa             14,400  

* Cálculo obtenido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente. 

 

ANEXO 23.10.3. LÍMITES DE PAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS (pesos) 

         

Denominación Plazas 

Pago extraordinario 
anual unitario 

Mínimo Máximo 

Total Puestos               

  PLAZAS TÉCNICO OPERATIVO NIVEL POA-POF /1 35   367,500 

  PLAZAS TÉCNICO OPERATIVO NIVEL POA-POF /2 35   115,500 

1/ Corresponde a la prestación denominada Medidas de fin de año (vales de despensa) 

2/ Corresponde a la prestación denominada Ayuda para útiles escolares (efectivo) 

 

ANEXO 23.11. INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

ANEXO 23.11.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN (NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

   

Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción Ordinaria 

Total Grupo Tipo de personal  
(En efectivo y en 

especie) 

   Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de Mando 1/           

H Consejero Presidente  138,719  52,888  191,607 

H Consejero    131,959  50,905  182,864 

J Titular de Unidad   101,669 120,635 42,739 49,160 144,408 169,795 

K Coordinador   94,687 118,405 38,903 47,020 133,590 165,425 

K Director General   84,025 106,250 35,279 39,888 119,304 146,138 

L Director General Adjunto 63,282 81,564 22,449 27,930 85,731 109,494 

M Director de Área    32,162 78,699 13,565 25,721 45,727 104,420 

N Subdirector de Área 27,155 36,578 9,520 14,677 36,675 51,255 

O Jefe de Departamento/Homólogo 12,446 23,185 7,098 10,491 19,544 33,676 

P Personal de Enlace 11,975 14,761 5,285 7,544 17,260 22,305 

Personal Operativo   7,730 9,620 6,120 7,172 13,850 16,792 

1/ La percepción ordinaria incluye todos los ingresos que reciben los servidores públicos por Sueldos y Salarios, y por Prestaciones, 
independientemente de que se reciba en forma periódica o en fechas definidas. Los montos netos mensuales corresponden a la cantidad 
que perciben los servidores públicos, una vez aplicadas las disposiciones fiscales. Los montos indicados no incluyen el apoyo económico 
para adquisición y/o mantenimiento de vehículo que se otorga a los servidores públicos que ocupan un puesto comprendido en los 
grupos jerárquicos K al H o equivalente del Tabulador de sueldos y salarios y a lo establecido en el Manual de Percepciones de los 
servidores públicos del INEE. Los rangos de las remuneraciones del personal operativo y de categorías, varían conforme a lo señalado 
en el Manual de Percepciones de los servidores públicos del instituto. 
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ANEXO 23.11.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN (pesos) 

         

                Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)           2,450,266  

Impuesto sobre la renta retenido (35%) *     1,045,050  

Percepción bruta anual             3,495,316  

I. Percepciones Ordinarias:         3,358,948  

a) Sueldos y salarios:         2,441,855  

I) Sueldo Base         284,006  

II) Compensación Garantizada         2,157,849  

b) Prestaciones:         917,093  

I) Aportaciones de seguridad social         56,018  

II) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE) 1/         16,403  

III) Prima vacacional         7,889  

IV) Aguinaldo (sueldo base)         47,814  

V) Gratificación de fin de año (Compensación Garantizada)         363,286  

VI) Prima quinquenal (antigüedad) 2/         2,700  

VII) Ayuda para despensa         4,380  

VIII) Seguro de vida institucional         32,232  

IX) Seguro colectivo de retiro         473  

X) Seguro de gastos médicos mayores         15,908  

XI) Seguro de separación Individualizado         369,990  

XII) Apoyo económico para adquisición de vehículo           

II. Percepciones Extraordinarias             136,368  

a) Otras Prestaciones 2/             136,368  

* Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 2015. 

1 / Conforme a la nueva Ley del ISSSTE se incluye ésta prestación a partir de 2010. 

2 / Corresponde a el apoyo económico para adquisición y/o mantenimiento de vehículo que se otorga a los servidores públicos que 
ocupan un puesto comprendido en los grupos jerárquicos K al H o equivalente del Tabulador de sueldos y salarios del instituto y a los 
términos señalados en el Manual de Percepciones de los servidores públicos del INEE. 

 

ANEXO 23.11.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL CONSEJERO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN (pesos) 

         

                Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)           2,300,108  

Impuesto sobre la renta retenido (35%) *     978,551  

Percepción bruta anual             3,278,659  

I. Percepciones Ordinarias:         3,142,291  

a) Sueldos y salarios:         2,279,331  

I) Sueldo Base         284,006  

II) Compensación Garantizada         1,995,325  

b) Prestaciones:         862,960  

I) Aportaciones de seguridad social         56,018  

II) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE) 1/         16,403  

III) Prima vacacional         7,889  

IV) Aguinaldo (sueldo base)         47,814  

V) Gratificación de fin de año (Compensación Garantizada)         335,924  

VI) Prima quinquenal (antigüedad) 2/         2,700  

VII) Ayuda para despensa         4,380  

VIII) Seguro de vida institucional         30,087  

IX) Seguro colectivo de retiro         473  

X) Seguro de gastos médicos mayores         15,908  

XI) Seguro de separación Individualizado         345,364  

XII) Apoyo económico para adquisición de vehículo           

II. Percepciones Extraordinarias             136,368  

a) Otras Prestaciones 2/             136,368  

* Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 2015. 

1 / Conforme a la nueva Ley del ISSSTE se incluye ésta prestación a partir de 2010. 

2 / Corresponde a el apoyo económico para adquisición y/o mantenimiento de vehículo que se otorga a los servidores públicos que 
ocupan un puesto comprendido en los grupos jerárquicos K al H o equivalente del Tabulador de sueldos y salarios del instituto y a los 
términos señalados en el Manual de Percepciones de los servidores públicos del INEE. 
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ANEXO 23.12. INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

ANEXO 23.12.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
(NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

Tipo de personal 
Banda Salarial 

(Nivel) 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción Ordinaria 

Total (En efectivo y en 
especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Presidente - 27   140,774  0  51,985    192,759  

Comisionado  - 26   138,202  0  51,119    189,321  

Coordinador Ejecutivo - 25   136,916  0  50,686    187,602  

Jefe de Unidad - 25   122,519  0  45,858    168,377  

Coordinador General - 25   120,940  0  45,256    166,196  

Secretario Técnico del Pleno - 25   120,940  0  45,256    166,196  

Director General Sustantivo y 
de Apoyo 

23 24 96,117  119,927  36,618  44,952  132,735  164,879  

Director General Adjetivo - 23   96,117    36,618    132,735  

Director General Adjunto 
Sustantivo y de Apoyo 

21 23 63,158  105,617  24,928  39,718  88,086  145,335  

Investigador 21 22 63,158  81,440  24,928  31,426  88,086  112,866  

Director de Área 18 21 37,151  69,406  14,977  26,911  52,128  96,317  

Subdirector de Área 16 18 20,787  37,093  9,620  14,839  30,407  51,932  

Jefe de Departamento 14 16 14,436  23,491  7,570  10,331  22,006  33,822  

Técnico 10 17 8,181  16,751  5,387  9,011  13,568  25,762  

Enlace 11 13 8,002  14,493  5,531  7,447  13,533  21,940  

 - La percepción ordinaria incluye todos los ingresos que reciben los servidores públicos del Instituto por Sueldos y Salarios, y por 
Prestaciones, independientemente de que se reciba en forma periódica o en fechas definidas. 

 - No se incluyen prestaciones en las que el personal puede o no ser acreedor a éstas y ejercer su derecho, tales como: ayuda para 
anteojos, apoyo de guardería o preescolar y apoyos institucionales para que realicen estudios que les permitan incrementar o concluir su 
formación académica, o especializarse en temas relacionados con sus funciones. 

 - La remuneración neta corresponde a la cantidad que perciben los servidores públicos del Instituto Federal de Telecomunicaciones, una 
vez aplicadas las disposiciones fiscales vigentes para el ejercicio 2015. 

 

ANEXO 23.12.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL COMISIONADO PRESIDENTE DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES (pesos) 

         

Nivel Jerárquico : Comisionado (Grado 27) Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)           2,208,283  

Impuesto sobre la renta retenido 1/     1,114,368  

Percepción bruta anual           3,322,651  

I. Percepciones Ordinarias:           3,322,651  

a) Sueldos y salarios:           2,441,856  

I) Sueldo Base           284,006  

II) Compensación garantizada           2,157,849  

b) Prestaciones:           880,795  

I) Aportaciones de seguridad social           55,860  

II) Ahorro solidario           16,403  

III) Prima vacacional           33,915  

IV) Aguinaldo (sueldo base)           42,601  

V) Gratificación de fin de año (Compensación Garantizada)         323,677  

VI) Prima quinquenal (antigüedad)             

VII) Ayuda para despensa           4,380  

VIII) Vales de despensa           14,400  

IX) Seguro de vida institucional           28,570  

X) Seguro colectivo de retiro           245  

XI) Seguro de gastos médicos mayores           18,884  

XII) Seguro de separación Individualizado           341,860  

XIII) Apoyo económico de vehículo             

II. Percepciones Extraordinarias             0  

a) Componente salarial variable asociado a la gestión del desempeño         

1/ El cálculo se efectuó de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes para el ejercicio fiscal 2015. 
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ANEXO 23.12.3. LÍMITES DE PERCEPCIONES EXTRAORDINARIAS NETAS TOTALES (pesos) 

         

Nivel 

Banda Salarial Pago Extraordinario 
Anual Unitario* Nivel 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Presidente        27   

Comisionado           26   

Coordinador Ejecutivo        25  82,150 

Jefe de Unidad          25  73,511 

Coordinador General        25  72,564 

Secretario Técnico del Pleno        25  72,564 

Director General Sustantivo y de Apoyo       23 24 57,670 71,956 

Director General Adjetivo        23  57,670 

Director General Adjunto Sustantivo y de Apoyo       21 23 37,895 63,370 

Investigador         21 22 37,895 48,864 

Director de Área         18 21 22,291 41,644 

Subdirector de Área       16 18 12,472 22,256 

Jefe de Departamento       14 16 8,662 14,095 

Técnico         10 17 4,909 10,051 

Enlace       11 13 4,801 8,696 

* Corresponde a un incentivo económico que, en su caso, se otorga al personal del Instituto Federal de Telecomunicaciones, cuyo 
resultado en la Evaluación del Desempeño es sobresaliente. Ello de conformidad con las "DISPOSICIONES por las que se establece el 
Sistema de Servicio Profesional del Instituto Federal de Telecomunicaciones" y los "Lineamientos Específicos de Administración del 
Desempeño y Otorgamiento de Estímulos". 

 

ANEXO 23.13. INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

ANEXO 23.13.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES (NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

 

Nivel Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción Ordinaria 

Total Tipo de personal 
(En efectivo y en 

especie) 

 Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de Mando y Enlace / Homólogos 

Comisionado 
Presidente/Comisionados 

HB1  135,103 10,944 65,660 146,047 200,763 

Coordinador  KB1  96,241 8,774 45,148 105,015 141,389 

Contralor KA3  85,578 8,394 45,148 93,972 130,726 

Director General/Jefe de 
Ponencia 

KA3  85,578 8,394 45,148 93,972 130,726 

Secretario de Ponencia MD1 MD5 69,530 85,578 7,085 35,305 76,615 120,883 

Director de Área MC2 MC5 58,517 79,117 6,883 32,310 65,400 111,427 

Subdirector de Área NC1 MB2 29,715 52,501 4,761 21,866 34,476 74,367 

Jefe de Departamento 
/Consultor/Auditor 

OC2 NB1 19,737 31,381 3,826 14,560 23,563 45,941 

Enlace/Proyectista PC1 OC1 14,571 20,873 3,620 11,439 18,191 32,312 

Secretaria PC3 OD2 16,640 23,322 3,645 12,279 20,285 35,601 

Chofer OB1 OB5 13,194 20,637 3,832 11,276 17,026 31,913 

Auxiliar Administrativo PA1 PA6 11,589 16,193 3,423 9,879 15,012 26,072 

1/La percepción ordinaria neta mensual corresponde a la cantidad que perciben los servidores públicos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, una vez aplicadas las disposiciones fiscales vigentes. 

 



Viernes 27 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)      

ANEXO 23.13.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MAXIMA REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES COMISIONADA PRESIDENTE / 

COMISIONADOS 2016 (pesos) 

         

  Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)           2,400,980 

Impuesto sobre la renta retenido           1,074,500 

Percepción bruta anual             3,475,480 

I. Percepciones ordinarias:             3,419,802 

a) Sueldos y salarios:          2,336,500 

i) Sueldo base         284,006 

ii) Compensación garantizada         2,052,494 

b) Prestaciones:         1,083,302 

i) Aportaciones a seguridad social         55,678 

ii) Ahorro solidario         16,403 

iii) Prima vacacional         7,889 

iv) Aguinaldo (sueldo base)         48,420 

v) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)         350,854 

vi) Prima quinquenal (antigüedad)         2,700 

vii) Ayuda para despensa         924 

viii) Seguro de vida institucional         18,926 

ix) Seguro colectivo de retiro         245 

x) Seguro de gastos médicos mayores         18,884 

xi) Seguro de separación individualizado         354,015 

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo         208,364 

II. Percepciones extraordinarias:           55,678 

a) Otras Prestaciones             55,678 

 

ANEXO 23.14. INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

ANEXO 23.14.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

(NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

Tipo de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción Ordinaria 

Total 
(En efectivo y en 

especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Presidente del Instituto   141,747    44,149    185,896  

Vicepresidente   131,959    41,018    172,977  

Dirección General   120,051    37,161    157,212  

Dirección General Adjunta 81,621  105,741  24,806  32,521  106,427  138,262  

Dirección de Área 43,600  81,782  12,815  24,825  56,415  106,607  

Subdirección de Área 26,901  40,387  7,716  11,789  34,617  52,176  

Jefatura de Departamento 19,022  26,827  5,573  7,686  24,595  34,513  

Personal de Enlace 11,317  17,224  3,478  5,065  14,795  22,289  

Personal Operativo 7,238  10,491  3,472  3,588  10,710  14,079  
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ANEXO 23.14.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA (pesos) 

         

NIVEL JERÁRQUICO: HC3 Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)           2,353,161  

Impuesto sobre la renta retenido 1/     1,033,879  

Percepción bruta anual         3,387,040  

I. Percepciones Ordinarias:         3,387,040  

a) Sueldos y salarios:         2,457,291  

I) Sueldo Base         284,006  

II) Compensación Garantizada         2,173,285  

b) Prestaciones:         929,749  

I) Aportaciones de seguridad social         55,678  

II) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)         16,403  

III) Prima vacacional         7,889  

IV) Aguinaldo (sueldo base)         47,343  

V) Gratificación de fin de año (Compensación Garantizada)         371,502  

VI) Prima quinquenal (antigüedad) 2/         2,700  

VII) Ayuda para despensa         5,580  

VIII) Seguro de vida institucional         31,208  

IX) Seguro Colectivo de Retiro         245  

X) Seguro de Gastos médicos mayores         18,884  

XI) Seguro de Separación Individualizado         372,317  

XII) Apoyo económico para adquisición de vehículo           

II. Percepciones extraordinarias         0  

a) Pago por riesgo y potenciación de seguro de vida           

1/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el art. 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

2/ Incluye la estimación por costo máximo de 5 quinquenios. 

 

ANEXO 23.14.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL VICEPRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA (pesos) 

         

NIVEL JERÁRQUICO: HA1 Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)   2,195,877  

Impuesto sobre la renta retenido 1/   953,295  

Percepción bruta anual   3,149,172  

I. Percepciones Ordinarias:         3,149,172  

a) Sueldos y salarios:         2,279,331  

I) Sueldo Base         284,006  

II) Compensación Garantizada         1,995,325  

b) Prestaciones:         869,841  

I) Aportaciones de seguridad social         55,678  

II) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)         16,403  

III) Prima vacacional         7,889  

IV) Aguinaldo (sueldo base)         47,081  

V) Gratificación de fin de año (Compensación Garantizada)         341,081  

VI) Prima quinquenal (antigüedad) 2/         2,700  

VII) Ayuda para despensa         5,580  

VIII) Seguro de vida institucional         28,947  

IX) Seguro Colectivo de Retiro         245  

X) Seguro de Gastos médicos mayores         18,884  

XI) Seguro de Separación Individualizado         345,353  

XII) Apoyo económico para adquisición de vehículo           

II. Percepciones extraordinarias         0  

a) Pago por riesgo y potenciación de seguro de vida           

1/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el art. 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

2/ Incluye la estimación de 5 quinquenios.       
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ANEXO 24. PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS DE LOS RAMOS 25 Y 33 (pesos) 

         

 
Incremento a las 

percepciones 
Creación de 

plazas 

Otras medidas 
de carácter 
económico, 

laboral y 
contingente 

Total 

Ramos Generales         

25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos  

7,008,617,569 450,000,000 7,368,110,567 14,826,728,136 

 Administración Federal de Servicios Educativos 
en el Distrito Federal 

820,671,588 0 2,311,741,883 3,132,413,471 

 Fondo de Aportaciones para la Nómina 
Educativa y Gasto Operativo  

6,105,901,044 450,000,000 5,030,235,648 11,586,136,692 

 Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos 

82,044,937 0 26,133,036 108,177,973 

33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios 

1,029,614,306 0 322,493,724 1,352,108,030 

 Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud 

1,029,614,306 0 322,493,724 1,352,108,030 

 

ANEXO 25. PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN      

         

06 Hacienda y Crédito Público               

  Programa de aseguramiento agropecuario           

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación           

  Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas          

  Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria         

  Programa de Productividad Rural             

  Programa de Fomento a la Agricultura           

  Programa de Fomento Ganadero             

  Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola         

  Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados         

  Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria           

  Programa de Apoyos a Pequeños Productores           

09 Comunicaciones y Transportes               

  Programa de Empleo Temporal (PET)           

10 Economía                 

  Fondo Nacional Emprendedor             

  Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario y a la Mujer Rural         

  Programa para el Desarrollo de la Industria de Software (PROSOFT) y la Innovación       

  Programa para la Productividad y Competitividad Industrial         

11 Educación Pública               

  Educación para Adultos (INEA)             

  PROSPERA Programa de Inclusión Social           

  Escuelas de Tiempo Completo             

  Programa Nacional de Becas             

  Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa           

  Programa para el Desarrollo Profesional Docente           

  Fortalecimiento de la Calidad Educativa           

  Programa de Apoyos a la Cultura             

  Programa de Cultura Física y Deporte           

  Programa Nacional de Inglés             

  Programa Nacional de Convivencia Escolar           



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de noviembre de 2015 

12 Salud                 

  Programa de Atención a Personas con Discapacidad           

  PROSPERA Programa de Inclusión Social           

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras         

  Fortalecimiento a la atención médica             

  Seguro Médico Siglo XXI             

  Calidad en la Atención Médica             

  Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente"         

  Apoyos para la protección de las personas en estado de necesidad         

14 Trabajo y Previsión Social               

  Programa de Apoyo al Empleo (PAE)             

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano             

  Programa de acceso al financiamiento para soluciones habitacionales         

  Programa para regularizar asentamientos humanos irregulares         

  Programa de Prevención de Riesgos             

  Consolidación de Reservas Urbanas             

  Programa de Infraestructura             

  Programa de Apoyo a la Vivienda             

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales             

  Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible           

  Programa de Empleo Temporal (PET)           

  Programa de Agua potable, Alcantarillado y Saneamiento           

  Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola           

  Tratamiento de Aguas Residuales             

  Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable           

19 Aportaciones a Seguridad Social             

  Programa IMSS-PROSPERA             

20 Desarrollo Social               

  Programa de Fomento a la Economía Social           

  Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.         

  Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA)         

  Programas del Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART)         

  Programa 3 x 1 para Migrantes             

  Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas           

  Programa de Coinversión Social             

  Programa de Empleo Temporal (PET)           

  PROSPERA Programa de Inclusión Social           

  Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF)       

  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras         

  Pensión para Adultos Mayores             

  Seguro de vida para jefas de familia             

21 Turismo                 

  Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos         

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología             

  Becas de posgrado y apoyos a la calidad           

  Sistema Nacional de Investigadores             

  Fortalecimiento sectorial de las capacidades científicas, tecnológicas y de innovación       

  Fortalecimiento de la Infraestructura Científica y Tecnológica         

  Fomento Regional de las Capacidades Científicas, Tecnológicas y de Innovación       

47 Entidades no Sectorizadas               

  Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género         

  Programa de Apoyo a la Educación Indígena           

  Programa de Infraestructura Indígena             

  Programa para el Mejoramiento de la Producción y la Productividad Indígena         
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ANEXO 26. PRINCIPALES PROGRAMAS 

         

04 Gobernación               

 Política y servicios migratorios             

 Servicios de inteligencia para la Seguridad Nacional           

 Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación         

 Registro e Identificación de Población             

 Coordinación del Sistema Nacional de Protección Civil           

 Subsidios en materia de seguridad pública           

 Programa Nacional de Prevención del Delito           

 Servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad de personas, bienes e instalaciones       

 Operativos para la prevención y disuasión del delito           

 Administración del sistema federal penitenciario           

 Plataforma México             

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación         

 Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas         

 Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria         

 Programa de Productividad Rural             

 Programa de Fomento a la Agricultura           

 Programa de Fomento Ganadero             

 Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola         

 Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados         

 Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria           

 Programa de Apoyos a Pequeños Productores           

09 Comunicaciones y Transportes             

 Proyectos de construcción de carreteras           

 Proyectos de Infraestructura Ferroviaria            

 Reconstrucción y Conservación de Carreteras           

 Conservación de infraestructura de caminos rurales y carreteras alimentadoras         

 Programa de Empleo Temporal (PET)           

 Proyectos de construcción de aeropuertos           

10 Economía               

 Fondo Nacional Emprendedor             

11 Educación Pública             

 Educación para Adultos (INEA)             

 Programa de Cultura Física y Deporte           

 Investigación científica y desarrollo tecnológico           

 Educación Inicial y Básica Comunitaria           

 Servicios de Educación Media Superior           

 Servicios de Educación Superior y Posgrado           

 Expansión de la Educación Media Superior y Superior           

 Escuelas de Tiempo Completo             

 Programa de Inclusión Digital             

 Programa de la Reforma Educativa             

 Programa Nacional de Becas             

 PROSPERA Programa de Inclusión Social           

 Proyectos de infraestructura social del sector educativo           

 Programa para el Desarrollo Profesional Docente           

 Subsidios para organismos descentralizados estatales           

12 Salud               

 Seguro Popular               

 Seguro Médico Siglo XXI             

 PROSPERA Programa de Inclusión Social           

 Atención a la Salud             
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 Prevención y atención contra las adicciones           

 Salud materna, sexual y reproductiva           

 Programa de Atención a Personas con Discapacidad           

 Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes         

 Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS           

 Programa de vacunación             

14 Trabajo y Previsión Social             

 Programa de Apoyo al Empleo (PAE)             

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano           

 Programa de Atención de Conflictos Agrarios           

 Modernización del Catastro Rural Nacional           

 Programa de Infraestructura             

 Programa de Apoyo a la Vivienda             

 Programa de acceso al financiamiento para soluciones habitacionales         

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales           

 Protección Forestal             

 Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible           

 Programa de Agua potable, Alcantarillado y Saneamiento           

 Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola           

 Tratamiento de Aguas Residuales             

 Prevención y Gestión Integral de Residuos           

 Infraestructura de agua potable, alcantarillado y saneamiento         

 Infraestructura para la Protección de Centros de Población y Áreas Productivas         

 Infraestructura para la modernización y rehabilitación de riego y temporal tecnificado       

 Operación y mantenimiento de infraestructura hídrica           

 Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre         

 Programa de Empleo Temporal (PET)           

17 Procuraduría General de la República           

 Investigar y perseguir los delitos del orden federal           

 Investigar y perseguir los delitos relativos a la Delincuencia Organizada         

20 Desarrollo Social             

 Programa de Fomento a la Economía Social           

 Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.         

 Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA)         

 Programa 3 x 1 para Migrantes             

 Programa de Coinversión Social             

 Programa de Empleo Temporal (PET)           

 PROSPERA Programa de Inclusión Social           

 Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras         

 Pensión para Adultos Mayores             

 Seguro de Vida para Jefas de Familia             

21 Turismo               

 Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos         

 Promoción de México como Destino Turístico           

 Fomento y promoción de la inversión en el sector turístico         

 Proyectos de Infraestructura de Turismo           

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología           

 Becas de posgrado y apoyos a la calidad           

 Sistema Nacional de Investigadores             

 Apoyos para actividades científicas, tecnológicas y de innovación         

47 Entidades no Sectorizadas             

 Programas de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas         
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ANEXO 27. PROSPERA Programa de Inclusión Social (pesos) 

                  

                Monto 

Desarrollo Social 1/ 46,804,407,932 

Educación Pública 29,152,424,805 

Salud 6,209,909,161 

TOTAL 82,166,741,898 

1/ Incluye 476,835,677 pesos de gastos de operación a cargo de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

 

ANEXO 28. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO CARRETERO (pesos)   

     

ESTADO 

CONSERVACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA 

CARRETERA 

CONSERVACIÓN Y ESTUDIOS Y 

PROYECTOS DE CAMINOS 

RURALES Y CARRETERAS 

ALIMENTADORAS 

Aguascalientes     149,371,488 153,908,078 

Baja California     334,287,421 32,554,394 

Baja California Sur     250,146,880 153,179,139 

Campeche     369,031,844 636,669,476 

Chiapas     503,927,995 377,626,786 

Chihuahua     512,042,642 180,120,706 

Coahuila     281,345,178 171,795,331 

Colima     203,337,898 69,125,948 

Durango     484,076,200 46,404,226 

Guanajuato     454,618,945 146,808,216 

Guerrero     755,099,696 344,263,080 

Hidalgo     354,946,356 242,707,367 

Jalisco     865,777,298 515,621,946 

México     815,272,303 333,824,681 

Michoacán     963,102,877 79,672,979 

Morelos     238,367,358 69,686,522 

Nayarit     256,134,338 179,143,929 

Nuevo León     982,527,348 370,125,818 

Oaxaca     747,058,574 84,950,494 

Puebla     346,879,510 300,424,719 

Querétaro     168,966,695 102,794,909 

Quintana Roo     261,469,164 204,729,670 

San Luis Potosí     468,869,103 426,574,818 

Sinaloa     535,663,973 115,055,654 

Sonora     646,827,272 35,951,247 

Tabasco     300,818,366 222,078,407 

Tamaulipas     549,355,940 275,036,861 

Tlaxcala     309,890,307 48,153,678 

Veracruz     1,245,249,694 282,871,879 

Yucatán     294,404,141 154,928,592 

Zacatecas     404,241,175 175,630,445 

TOTAL     15,053,107,979 6,532,419,995 
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ANEXO 29. SUBSIDIOS PARA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES (pesos) 

         

                MONTO 

U006 Subsidios para organismos descentralizados estatales (UR 511)        53,961,459,128  

                  

Aguascalientes                750,961,211  

Baja California                1,488,220,646  

Baja California Sur              423,740,415  

Campeche                837,999,392  

Coahuila                1,251,612,351  

Colima                1,365,049,261  

Chiapas                1,205,374,223  

Chihuahua                1,763,533,105  

Durango                1,201,524,144  

Guanajuato                1,599,580,899  

Guerrero                1,740,141,181  

Hidalgo                1,225,046,126  

Jalisco                5,278,855,586  

México                1,911,399,484  

Michoacán                1,752,269,231  

Morelos                1,098,053,220  

Nayarit                1,269,757,915  

Nuevo León 1/                4,799,999,595  

Oaxaca                1,057,065,353  

Puebla                3,758,139,896  

Querétaro                1,253,020,415  

Quintana Roo                266,737,607  

San Luis Potosí                1,765,755,108  

Sinaloa                4,008,047,499  

Sonora                1,837,873,840  

Tabasco                1,101,674,315  

Tamaulipas                1,982,100,002  

Tlaxcala                576,580,991  

Veracruz                2,281,551,586  

Yucatán                1,753,860,445  

Zacatecas                1,355,934,086  
1/ Incluye 139 millones de pesos para el Hospital Universitario "Dr. José Eleuterio González" de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 

 

ANEXO 29.1. APOYO PARA SANEAMIENTO FINANCIERO DE LAS UPES (pesos) 

                  

                MONTO 

U081 Apoyos para la atención a problemas estructurales de las UPES (Saneamiento Financiero)  1,106,528,682  

                  

Universidad Autónoma de Baja California            100,621,667  

Universidad Autónoma de Chiapas              28,024,934  

Universidad Autónoma de Chihuahua              70,880,948  

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez            31,623,547  

Universidad Autónoma de Guerrero              119,429,023  

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo            48,526,986  

Universidad de Guadalajara              111,756,073  

Universidad Autónoma del Estado de México            86,773,685  

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo            77,870,947  

Universidad Autónoma de Nuevo León            107,209,894  

Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca            76,060,744  

Universidad Autónoma de Sinaloa              115,143,992  

Instituto Tecnológico de Sonora              57,255,827  

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco            54,889,015  

Universidad Autónoma de Zacatecas              20,461,400  
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ANEXO 29.2. CONSOLIDACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES INTERCULTURALES (pesos) 

                  

                MONTO 

S267 Programa de fortalecimiento de la calidad educativa (Universidades Interculturales)  102,414,460  

                  

Universidad Intercultural de Chiapas              13,221,512  

Universidad Intercultural del Estado de México            17,462,915  

Universidad Intercultural del Estado de Tabasco            15,974,107  

Universidad Intercultural del Estado de Puebla            11,090,665  

Universidad Intercultural Indígena de Michoacán            10,085,592  

Universidad Intercultural del Estado de Guerrero            4,322,402  

Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo            14,674,845  

Universidad Intercultural Veracruzana              2,159,074  

Universidad Autónoma Indígena de México            13,423,348  

 

ANEXO 29.3. INSTITUCIONES ESTATALES DE CULTURA (pesos) 

                  

Ciudades Patrimonio (S268)              150,000,000  

Oaxaca                15,000,000  

Tlacotalpan                15,000,000  

Querétaro                15,000,000  

Guanajuato                15,000,000  

Zacatecas                15,000,000  

Campeche                15,000,000  

Distrito Federal                15,000,000  

Morelia                15,000,000  

Puebla                 15,000,000  

San Miguel de Allende              15,000,000  

Instituciones Estatales de Cultura (S268)            1,093,728,811  

Aguascalientes  34,179,025  

Baja California  34,179,025  

Baja California Sur  34,179,025  

Campeche  34,179,025  

Coahuila  34,179,025  

Colima  34,179,025  

Chiapas  34,179,025  

Chihuahua  34,179,025  

Distrito Federal  34,179,025  

Durango  34,179,025  

Guanajuato  34,179,025  

Guerrero  34,179,025  

Hidalgo  34,179,025  

Jalisco  34,179,025  

Estado de México  34,179,025  

Michoacán  34,179,025  

Morelos  34,179,025  

Nayarit  34,179,025  

Nuevo León  34,179,025  

Oaxaca  34,179,025  

Puebla  34,179,025  

Querétaro  34,179,025  

Quintana Roo  34,179,025  

San Luis Potosí  34,179,025  

Sinaloa  34,179,025  

Sonora  34,179,025  

Tabasco  34,179,025  

Tamaulipas  34,179,025  

Tlaxcala  34,179,025  

Veracruz  34,179,025  

Yucatán  34,179,025  

Zacatecas  34,179,025  
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ANEXO 30. DISTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD (pesos) */ 

    

Estado MONTO 

  Aguascalientes              30,973,041  

  Baja California              69,249,474  

  Baja California Sur            33,359,223  

  Campeche              57,618,591  

  Coahuila              96,782,282  

  Colima              23,030,476  

  Chiapas              159,228,059  

  Chihuahua              141,717,317  

  Distrito Federal              73,956,305  

  Durango              99,502,566  

  Guanajuato              106,176,363  

  Guerrero              304,362,659  

  Hidalgo              113,749,664  

  Jalisco              64,971,452  

  México              253,209,069  

  Michoacán              146,835,066  

  Morelos              40,574,801  

  Nayarit              69,785,294  

  Nuevo León              36,760,536  

  Oaxaca              269,119,251  

  Puebla              135,110,713  

  Querétaro              48,037,199  

  Quintana Roo              61,880,860  

  San Luis Potosí              29,811,968  

  Sinaloa              73,553,616  

  Sonora              114,936,880  

  Tabasco              71,741,581  

  Tamaulipas              94,220,345  

  Tlaxcala              101,142,520  

  Veracruz              348,759,054  

  Yucatán              95,657,520  

  Zacatecas              134,186,253  

TOTAL                3,499,999,998  

*/ Los recursos considerados en este Anexo serán destinados al Proceso de Formalización Laboral de los Trabajadores de la Salud en 
las entidades federativas establecido por la Secretaría de Salud, así como las previsiones que permitan mantener la homologación 
salarial de ejercicios anteriores, y serán transferidos a las entidades federativas a través del Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud del Ramo 33. 

 

ANEXO 31 PROGRAMA HIDRÁULICO: SUBSIDIOS PARA ENTIDADES FEDERATIVAS (pesos) 

               

Estado 
Subsidios Agua Potable y 

Saneamiento 
Subsidios 

Hidroagrícolas 

Aguascalientes           271,757,790   92,269,000 

Baja California           143,595,627   82,673,519 

Baja California Sur         232,961,219   23,977,300 

Campeche           184,079,598   52,502,000 

Coahuila           295,593,109   53,131,100 

Colima           193,003,292   39,508,400 

Chiapas           360,692,761   84,730,500 

Chihuahua           357,761,526   73,437,645 

Distrito Federal           988,922,568   35,953,000 

Durango           481,695,893   150,797,500 

Guanajuato           269,563,020   68,415,495 

Guerrero           829,092,182   32,473,200 

Hidalgo           325,818,829   177,662,500 

Jalisco           224,050,269   49,056,950 

Estado de México           1,117,833,687   51,782,200 

Michoacán           250,354,633   59,056,000 

Morelos           350,933,128   31,604,900 

Nayarit           207,413,714   29,341,530 

Nuevo León           439,947,673   44,862,200 
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Oaxaca           488,110,080   76,230,209 

Puebla           576,487,670   68,269,000 

Querétaro           221,317,500   20,149,170 

Quintana Roo           214,231,131   79,322,500 

San Luis Potosí           200,946,834   57,866,563 

Sinaloa           429,985,927   376,232,000 

Sonora           380,037,390   238,606,297 

Tabasco           509,188,309   52,616,000 

Tamaulipas           521,852,989   358,731,830 

Tlaxcala           120,884,861   23,045,550 

Veracruz           686,450,664   104,841,540 

Yucatán           249,551,109   62,918,300 

Zacatecas           389,305,029   222,037,245 

TOTAL           12,513,420,010   2,974,101,143 

 

ANEXO 32. ADECUACIONES APROBADAS POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS (pesos) 

         

    PROYECTO PEF REDUCCIONES AMPLIACIONES REASIGNACIONES PEF APROBADO 

A: RAMOS AUTÓNOMOS 103,894,603,346 4,680,000,000 0 -4,680,000,000 99,214,603,346 

Gasto Programable             

01 Poder Legislativo   14,101,599,051 0 0 0 14,101,599,051 

 Cámara de Senadores  4,421,972,587 0 0 0 4,421,972,587 

 Cámara de Diputados  7,559,432,185 0 0 0 7,559,432,185 

 Auditoría Superior de la Federación  2,120,194,279 0 0 0 2,120,194,279 

03 Poder Judicial   68,116,316,565 4,500,000,000 0 -4,500,000,000 63,616,316,565 

 Suprema Corte de Justicia de la 
Nación 

5,087,491,930 0 0 0 5,087,491,930 

 Consejo de la Judicatura Federal  60,372,115,835 4,500,000,000 0 -4,500,000,000 55,872,115,835 

 Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación 

2,656,708,800 0 0 0 2,656,708,800 

22 Instituto Nacional Electoral  15,473,834,466 0 0 0 15,473,834,466 

35 Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos 1,546,934,935 0 0 0 1,546,934,935 

41 Comisión Federal de Competencia 
Económica 

478,057,464 0 0 0 478,057,464 

42 Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación 1,240,000,000 180,000,000 0 -180,000,000 1,060,000,000 

43 Instituto Federal de 
Telecomunicaciones 2,000,000,000 0 0 0 2,000,000,000 

44 Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

937,860,865 0 0 0 937,860,865 

RAMO: 40 INFORMACIÓN NACIONAL 
ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA 

          

 Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía 8,123,519,682 400,000,000 0 -400,000,000 7,723,519,682 

RAMO: 32 Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa           

 Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa 

2,447,483,112 0 0 0 2,447,483,112 

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 1,100,095,436,765 12,500,000,000 29,192,530,019 16,692,530,019 1,116,787,966,784 

Gasto Programable             

02 Oficina de la Presidencia de la 
República 1,922,652,864 0 0 0 1,922,652,864 

04 Gobernación   67,472,539,816 0 0 0 67,472,539,816 

05 Relaciones Exteriores  7,841,504,845 0 0 0 7,841,504,845 

06 Hacienda y Crédito Público  28,002,492,275 0 500,000,000 500,000,000 28,502,492,275 

07 Defensa Nacional   72,250,719,526 0 0 0 72,250,719,526 

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación 76,715,536,886 0 8,111,741,770 8,111,741,770 84,827,278,656 

09 Comunicaciones y Transportes  97,482,734,544 4,900,000,000 12,635,000,000 7,735,000,000 105,217,734,544 

10 Economía   15,746,088,863 1,000,000,000 0 -1,000,000,000 14,746,088,863 

11 Educación Pública  299,359,767,432 1,500,000,000 5,126,788,249 3,626,788,249 302,986,555,681 

12 Salud   129,665,881,794 0 2,551,000,000 2,551,000,000 132,216,881,794 

13 Marina   27,401,156,874 0 0 0 27,401,156,874 

14 Trabajo y Previsión Social  4,674,882,581 300,000,000 0 -300,000,000 4,374,882,581 

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 27,613,444,548 2,000,000,000 0 -2,000,000,000 25,613,444,548 

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 57,490,254,828 1,800,000,000 80,000,000 -1,720,000,000 55,770,254,828 

17 Procuraduría General de la 
República 

 
16,768,566,951 300,000,000 0 -300,000,000 16,468,566,951 

18 Energía   2,807,979,137 0 0 0 2,807,979,137 

20 Desarrollo Social   109,271,909,018 0 100,000,000 100,000,000 109,371,909,018 

21 Turismo   5,911,444,461 700,000,000 0 -700,000,000 5,211,444,461 
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27 Función Pública   1,296,984,800 0 0 0 1,296,984,800 

31 Tribunales Agrarios  881,065,063 0 0 0 881,065,063 

37 Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal 117,459,310 0 0 0 117,459,310 

38 Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 34,010,260,421 0 0 0 34,010,260,421 

45 Comisión Reguladora de Energía  369,999,989 0 0 0 369,999,989 

46 Comisión Nacional de 
Hidrocarburos 

 
319,999,985 0 0 0 319,999,985 

47 Entidades no Sectorizadas  14,700,109,954 0 88,000,000 88,000,000 14,788,109,954 

C: RAMOS GENERALES 2,430,980,035,411 37,489,467,339 41,044,637,320 3,555,169,981 2,434,535,205,392 

Gasto Programable             

19 Aportaciones a Seguridad Social  559,211,745,568 5,650,000,000 125,000,000 -5,525,000,000 553,686,745,568 

23 Provisiones Salariales y 
Económicas 

 
102,856,718,823 0 38,806,537,320 38,806,537,320 141,663,256,143 

25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos 

50,173,812,770 0 0 0 50,173,812,770 

 Previsiones para servicios personales 
para los servicios de educación básica 
en el Distrito Federal, para el Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa 
y Gasto Operativo (FONE) y para el 
Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos 

14,826,728,136 0 0 0 14,826,728,136 

 Aportaciones para los servicios de 
educación básica y normal en el 
Distrito Federal 

35,347,084,634 0 0 0 35,347,084,634 

33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios 

616,523,284,092 236,558,566 0 -236,558,566 616,286,725,526 

 Fondo de Aportaciones para la Nómina 
Educativa y Gasto Operativo (FONE): 343,067,841,371 0 0 0 343,067,841,371 

 Servicios Personales 310,938,920,856 0 0 0 310,938,920,856 

 Otros de Gasto Corriente 10,749,607,402 0 0 0 10,749,607,402 

 Gasto de Operación 12,433,398,539 0 0 0 12,433,398,539 

 Fondo de Compensación 8,945,914,574 0 0 0 8,945,914,574 

 Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud 82,445,977,652 0 0 0 82,445,977,652 

 Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, que se distribuye 
en: 

61,501,495,945 81,901,972 0 -81,901,972 61,419,593,973 

 Entidades 7,454,874,143 9,927,708 0 -9,927,708 7,444,946,435 

 Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 

54,046,621,802 71,974,264 0 -71,974,264 53,974,647,538 

 Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal 

62,301,448,193 82,967,274 0 -82,967,274 62,218,480,919 

 Fondo de Aportaciones Múltiples, que 
se distribuye para erogaciones de: 19,792,131,612 26,357,320 0 -26,357,320 19,765,774,292 

 Asistencia Social  9,104,380,542 12,124,368 0 -12,124,368 9,092,256,174 

 Infraestructura Educativa  10,687,751,070 14,232,952 0 -14,232,952 10,673,518,118 

 Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos, 
que se distribuye para erogaciones de: 

6,373,868,119 0 0 0 6,373,868,119 

 Educación Tecnológica  4,054,173,342 0 0 0 4,054,173,342 

 Educación de Adultos  2,319,694,777 0 0 0 2,319,694,777 

 Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal 

7,000,000,000 0 0 0 7,000,000,000 

 Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas 

34,040,521,200 45,332,000 0 -45,332,000 33,995,189,200 

Gasto No Programable             

24 Deuda Pública   370,249,160,206 15,000,000,000 2,113,100,000 -12,886,900,000 357,362,260,206 

28 Participaciones a Entidades 
Federativas y Municipios 

679,350,213,152 602,908,773 0 -602,908,773 678,747,304,379 

29 Erogaciones para las Operaciones y 
Programas de Saneamiento Financiero 

0 0 0 0 0 

30 Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores 32,048,600,000 16,000,000,000 0 -16,000,000,000 16,048,600,000 

34 Erogaciones para los Programas de 
Apoyo a Ahorradores y Deudores de la 
Banca 

20,566,500,800 0 0 0 20,566,500,800 

 Obligaciones incurridas a 
través de los programas de 
apoyo a deudores 

5,653,800,800 0 0 0 5,653,800,800 

 Obligaciones surgidas de los 
programas de apoyo a 
ahorradores 

14,912,700,000 0 0 0 14,912,700,000 
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D: ENTIDADES SUJETAS A CONTROL 
PRESUPUESTARIO DIRECTO 774,112,136,929 0 125,000,000 125,000,000 774,237,136,929 

Gasto Programable             

GYN Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del 
Estado 

229,791,102,139 0 125,000,000 125,000,000 229,916,102,139 

GYR Instituto Mexicano del Seguro 
Social 

 
544,321,034,790 0 0 0 544,321,034,790 

E: EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 860,419,304,363 0 1,760,600,000 1,760,600,000 862,179,904,363 

Gasto Programable             

TYY Petróleos Mexicanos (Consolidado)  478,282,000,000 0 0 0 478,282,000,000 

TVV Comisión Federal de Electricidad  299,454,215,190 0 0 0 299,454,215,190 

Gasto No Programable             

 Costo Financiero, que se distribuye 
para erogaciones de: 

82,683,089,173 0 1,760,600,000 1,760,600,000 84,443,689,173 

TYY Petróleos Mexicanos (Consolidado)  67,683,089,167 0 1,595,000,000 1,595,000,000 69,278,089,167 

TVV Comisión Federal de Electricidad  15,000,000,006 0 165,600,000 165,600,000 15,165,600,006 

Neteo: Resta de: a) aportaciones ISSSTE; y, b) 
subsidios, transferencias y apoyos fiscales a 
las entidades de control directo y empresas 
productivas del Estado. 

533,126,819,608 0 125,000,000 125,000,000 533,251,819,608 

GASTO NETO TOTAL 4,746,945,700,000 55,069,467,339 71,997,767,339 16,928,300,000 4,763,874,000,000 

 
ANEXO 33 AMPLIACIONES AL RAMO 06 HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (pesos) 
         

                MONTO 

Ramo 06.- Hacienda y Crédito Público                500,000,000  

GSA Agroasemex, S.A.  225,000,000  
S265 Programa de Aseguramiento Agropecuario  225,000,000  

HAN Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero  225,000,000  

F001 Garantías Liquidas  125,000,000  

F030 Reducción de Costos de Acceso al Crédito  100,000,000  

HAS Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios (FIRA-FEGA)  50,000,000  
F017 Apoyos a los Sectores Pesquero y Rural  50,000,000  

 
ANEXO 34 AMPLIACIONES AL RAMO 08 AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
(pesos) 
         

                MONTO 

Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación        8,111,741,770.00  

S257 Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria  250,000,000.00  
    Desarrollo Productivo Sur-Sureste      250,000,000.00  

  S258 Programa de Productividad Rural      1,200,000,000.00  

    Fortalecimiento a Organizaciones Rurales      300,000,000.00  

    Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA)      300,000,000.00  

    Atención a Siniestros Agropecuarios      600,000,000.00  

  S259 Programa de Fomento a la Agricultura    750,000,000.00  
    Tecnificación del Riego      300,000,000.00  

    Agroproducción      200,000,000.00  

    Innovación Agroalimentaria      250,000,000.00  
  S261 Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola      450,000,000.00  

    Impulso a la Capitalización    270,000,000.00  

    Desarrollo de la Acuacultura    180,000,000.00  

  S262 Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados      1,800,000,000.00  
    Incentivos a la Comercialización      1,800,000,000.00  
  S263 Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria      550,000,000.00  
    Rastros TIF      150,000,000.00  
    Sanidades Federalizado      400,000,000.00  

  S266 Programa de Apoyos a Pequeños Productores      2,881,000,000.00  
    Arráigate (FORMAR y Jóvenes Emprendedores)    50,000,000.00  

    
Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos 
Agrarios (FAPPA) 

   360,000,000.00  

    
Programa de Apoyo a la Productividad de la Mujer Emprendedora 
(PROMETE) 

   600,000,000.00  

    Incentivos Productivos      1,571,000,000.00  

    PROCAFE e Impulso productivo al Café    730,600,000.00  

    Programa de Incentivos para Productores de Maíz y Frijol (PIMAF)    840,400,000.00  

    Extensionismo      300,000,000.00  

    Programa de Educación e Investigación      230,741,770.00  
    Colegio de Postgraduados      62,678,510.00  

    Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero (CSAEGRO)      4,000,000.00  

    Universidad Autónoma Chapingo      164,063,260.00  
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ANEXO 35 AMPLIACIONES AL RAMO 09 COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (pesos)         

                  

                Monto 

RAMO 09: Comunicaciones y Transportes        12,635,000,000  

    K003 Proyectos de construcción de carreteras            250,000,000  

  
  

K031 Proyectos de construcción de carreteras alimentadoras 
y caminos rurales         

 12,385,000,000  

 

ANEXO 35.1 AMPLIACIONES EN INFRAESTRUCTURA CARRETERA, CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS 
(millones de pesos) 

Estado Proyecto PPEF 2016 Ampliación Reducción Total 

AGUASCALIENTES 0.0 223.0 0.0 223.0 

 Norias de Ojo caliente La Luz. a Secc. A2 1er 
Etapa. 

0.0 70.0 0.0 70.0 

 El Novillo - Villa Juárez. 0.0 50.0 0.0 50.0 

 San Isidro - El Novillo 0.0 58.0 0.0 58.0 

 Eje Vial Línea Verde en Ciudad de 
Aguascalientes 

0.0 40.0 0.0 40.0 

 La Tomatina - E.C. (Penitenciaria - Los 
Arquitos). 

0.0 5.0 0.0 5.0 

BAJA CALIFORNIA 0.0 177.0 0.0 177.0 

 Modernizacion Del Tramo Carretero Camalu - 
Lazaro Cardenas Del Valle De San Quintin, 
Municipio De Ensenada 

0.0 96.0 0.0 96.0 

 Reconstruccion Del Tramo Carretero 
Tecolote - Paredones 

0.0 81.0 0.0 81.0 

BAJA CALIFORNIA SUR 0.0 224.0 0.0 224.0 

 Conservación de diversos caminos en el 
estado de Baja California 

0.0 224.0 0.0 224.0 

CAMPECHE 0.0 303.0 0.0 303.0 

 Xpujil - Dzibalchen (Tr: Xpujil - X-Canhá) 0.0 60.0 0.0 60.0 

 Xpujil - Dzibalchen, Tr: X-Canhá - Dzibalchén 0.0 70.0 0.0 70.0 

 E.C. Villahermosa-Escárcega-División del 
Norte-Candelaria 

0.0 28.0 0.0 28.0 

 San Manuel Nuevo Canutillo - E.C. (Nueva 
Coahuila-El Desengaño) 

0.0 40.0 0.0 40.0 

 Cerro las Águilas - El Desengaño 0.0 40.0 0.0 40.0 

 Lubná - Kikab - Laguna Grande 0.0 50.0 0.0 50.0 

 Avenida Pedro Sainz de Baranda 0.0 15.0 0.0 15.0 

COAHUILA  0.0 419.0 0.0 419.0 

 Cuatro Ciénegas-San Pedro, del Km 82+000 
al Km 263+500 

0.0 360.0 0.0 360.0 

 Ampliación de la carretera Zacatecas-
Saltillodel Km. 333+000 al Km. 343+400 

0.0 19.0 0.0 19.0 

 Viesca - Parras 0.0 40.0 0.0 40.0 

COLIMA  0.0 307.0 0.0 307.0 

 Libramiento Comalá 0.0 38.0 0.0 38.0 

 Circuito Vial Buenavista – Bajío De La Leona 
– Astillero De Arriba – E.C.F. N° 110 
(Jiquilpan – Colima) 

0.0 20.0 0.0 20.0 

 Circuito Vial Villa De Álvarez (Villa De Álvarez 
- Entronque Ramal A Zacualpan) 

0.0 51.0 0.0 51.0 

 Libramiento Jalipa 0.0 20.0 0.0 20.0 

 San Antonio-Agua Salada-La Loma. 0.0 13.0 0.0 13.0 

 Las Conchas - Las Tunas 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Aquiles Serdán (Tamala) - Cofradía de 
Hidalgo 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Salida al Real 0.0 40.0 0.0 40.0 

 Salida a Pascuales 0.0 45.0 0.0 45.0 

 E.C. (Mzllo-Minatitlán) Veladero de 
Camotlán-La Rosa-La Fundición 

0.0 50.0 0.0 50.0 

CHIAPAS  0.0 769.0 0.0 769.0 

 Libramiento Sur de Tuxtla Gutiérrez 0.0 581.0 0.0 581.0 

 Rancho Nuevo - Comitán, Tramo: km 
125+000 al km 170+000. 

0.0 188.0 0.0 188.0 
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CHIHUAHUA  0.0 549.0 0.0 549.0 

 Juan Mata Ortiz - Mesa del Huracán. 0.0 30.0 0.0 30.0 

 Eje Interestatal Fronteriza del Norte, Tramo 
Ojinaga EL Porvenir del Km. 0+000 al Km. 
40+000. 

0.0 40.0 0.0 40.0 

 Escalón Estación Carrillo, Tramo del Km. 
0+000 al Km. 37+000 

0.0 46.0 0.0 46.0 

 Estación Chilicote Ojinaga El Oasis E.C. Km. 
108+000 Carr. (Julimes El Cuervo) 

0.0 40.0 0.0 40.0 

 E.C. Km. 56 (Janos Agua Prieta) El Berrendo 
- Lim. Internacional Antellope Well, N.M. 

0.0 40.0 0.0 40.0 

 Camino: Guachochi-Yoquivo 0.0 50.0 0.0 50.0 

 Bocoyna-Sisoguichi 0.0 50.0 0.0 50.0 

 Guachochi - Baborigame. 0.0 50.0 0.0 50.0 

 Temosachic-Cocomorahic 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Valerio - San José Del Sitio - Valle Del 
Rosario. 

0.0 44.0 0.0 44.0 

 El Vergel - Laguna Juanota 0.0 39.0 0.0 39.0 

 E.C. (Juan Mata Ortiz Mesa del Huracán) - 
Ignacio Zaragoza (El Willy). 

0.0 37.0 0.0 37.0 

 Agostadero de Aguirre-El Cuervo - Tecorichi- 
El Vergel 

0.0 26.0 0.0 26.0 

 Camino Comunidad La Angostura - San 
Joaquín 

0.0 8.0 0.0 8.0 

 Carretera Lebaron - Sección los Chinos 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Carretera Centro de Salud, Col. Lebaron - 
Aeropuerto 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Pavimentacion camino Coyame-San Pedro 
La Paz 

0.0 12.0 0.0 12.0 

 Construcción de puente San Ignacio 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Riego de sello camino sacacosechas: El 
molino - Labores (area agrícola) 

0.0 2.0 0.0 2.0 

DURANGO  0.0 331.0 0.0 331.0 

 Los Herrera - Tamazula. 0.0 40.0 0.0 40.0 

 Gómez Palacio - Gregorio García. 0.0 20.0 0.0 20.0 

 El Salto Pueblo Nuevo 0.0 20.0 0.0 20.0 

 Sombreretillo el Alto - San José de Zaragoza 0.0 10.0 0.0 10.0 

 San Juan Del Río-Peñón Blanco 0.0 25.0 0.0 25.0 

 Santo Domingo - Piedra Rajada 0.0 15.0 0.0 15.0 

 El Durazno - Los Frailes 0.0 15.0 0.0 15.0 

 San Juan de Guadalupe La Escalera 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Simón Bolivar - Oriente Aguanaval 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Lázaro Cárdenas - 16 de Septiembre, 2da. 
Etapa 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Buenos Aires - El Tarahumar 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Tepehuanes-San Juan del Negro-E.C. Los 
Herrera Tamazula 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Indé-E.C.(El Palmito-La Zarca) 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Carretera Durango - Tepic 0.0 20.0 0.0 20.0 

 E.C. (Guanacevi - El Zape) - San Bernardo 0.0 15.0 0.0 15.0 

 La Campana - San Jerónimo 0.0 3.0 0.0 3.0 

 Santa Ma. Del Oro - Cienega de Escobar - 
Gral. Escobedo 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Guanacevi - La Quebrada 0.0 10.0 0.0 10.0 

 La Petaca - La Escondida 0.0 10.0 0.0 10.0 

 La Rosilla - Cinega Larga 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Camino a Grutas del Rosario 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Jabonoso-La Esmeralda, 2da Etapa 0.0 18.0 0.0 18.0 

GUANAJUATO  0.0 355.0 0.0 355.0 

 Modernización de la carretera Yerbabuena - 
Puentecillas 

0.0 52.0 0.0 52.0 

 Las cañas - Palmilla- Jesús María la petaca 
del km. 7+680 al km. 18+777.09 

0.0 25.0 0.0 25.0 

 Aldama - Cañada de la muerte- El Encino 0.0 5.1 0.0 5.1 
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 Camino de acceso a Pino Solo, primera 
etapa 

0.0 7.7 0.0 7.7 

 Penjamo-Tierras Negras 0.0 30.0 0.0 30.0 

 Modernización de la carretera Jaral del 
Progreso - Rosa de Castilla -Valle Santiago 

0.0 23.0 0.0 23.0 

 Pavimentación del camino a la comunidad de 
Jofre 

0.0 18.0 0.0 18.0 

 Camino la Lagunita- San Juan de Dios-Los 
alamos 

0.0 30.0 0.0 30.0 

 Lagunilla de Mogotes-Valle de Santiago 0.0 6.0 0.0 6.0 

 Boulevard Emiliano Zapata 0.0 8.0 0.0 8.0 

 Boulevard Guadalupe Victoria 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Carretera San Vicente-Ojo de agua de 
espejo- Salto Espejo 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Pavimentación del Camino Trejo-El Cerrito, 
primera etapa en el Municipio de Silao 

0.0 5.5 0.0 5.5 

 Pavimentación del camino de acceso a la 
comunidad de La Soledad Nueva 

0.0 6.8 0.0 6.8 

 Construcción de la estructura en San Diego 
de Alejandria en el Municipio de Purisima del 
Rincon,Gto. 

0.0 70.0 0.0 70.0 

 Construcción de camino de la comunidad la 
California, Adjuntas del Monte y Tampico, 
Municipio de Dolores Hidalgo 

0.0 9.0 0.0 9.0 

 Construcción de un puente vehicular en la 
comunidad los Rioyos, sobre el Río Laja 

0.0 10.3 0.0 10.3 

 Pavimentación E.C. carretera federal 57 a 
Mineral de Pozos 

0.0 25.0 0.0 25.0 

 Camino la Gavilana- El Comalillo 0.0 3.6 0.0 3.6 

GUERRERO  0.0 753.0 0.0 753.0 

 Villa de Ayala-Ixcatepec-Arcelia 0.0 20.0 0.0 20.0 

 Santa Rosa-San Miguel. 0.0 7.0 0.0 7.0 

 Modernización Del Camino Tenexpa-La 
Vinata. 

0.0 20.0 0.0 20.0 

 San Luis San Pedro - Fresnos de Puerto Rico 
- Ajuchitlán 

0.0 30.0 0.0 30.0 

 Tlacotepec-Acatlán del Río 0.0 28.0 0.0 28.0 

 Nuevo Poblado (Presa El Caracol)-
Tlacotepec. 

0.0 30.0 0.0 30.0 

 Puerto del Varal-Corral de Piedra 0.0 20.0 0.0 20.0 

 El Tambor - Agua Fría. 0.0 43.0 0.0 43.0 

 E.C. (Iguala-Chilpancingo)-Pantla Del 
Zapotal-Ceja Blanca-Iguala. 

0.0 20.0 0.0 20.0 

 Olinala-Temalacatzingo-Huehuetecanzingo-
Totolapa-Huamuxtitlan 

0.0 14.0 0.0 14.0 

 Camino San Luis Acatlan-Nejapa-Camalotillo-
Xihuitepec 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Modernización del camino Carrizal- Zapote 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Libramiento San Jerónimo 0.0 10.0 0.0 10.0 

 San Jeronimito - La Palma - Potrerillos 0.0 15.0 0.0 15.0 

 E.C. (Tlapa - Metlatonoc) - Cochoapa El 
Grande 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Tlacoachistlahuaca-San Cristóbal-San 
Jerónimo 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Rancho Viejo-Santa Cruz Yucucani 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Jicayán de Tovar-El Limón 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Iguala - Teloloapan - Arcelia. 0.0 30.0 0.0 30.0 

 La Providencia - Santa Rosa 0.0 30.0 0.0 30.0 

 Camino: Ocotito-Tlahuizapa-Coacoyulillo-
Jaleaca de Catalán. 

0.0 20.0 0.0 20.0 

 Modernizacion E.C. (Iguala Chilpancingo)-
Mezcala-Tlamamacan-San Juan Totolcintla 

0.0 20.0 0.0 20.0 

 Lucerito - Tlacoapa. 0.0 22.0 0.0 22.0 

 Cochoapa - Linda Vista - E.C. Tlapa de 
Comonfort - Alcozauca de Guerrero. 

0.0 25.0 0.0 25.0 

 Mazatlán - El Salado y Ramal a Lagunilla. 0.0 15.0 0.0 15.0 

 El Terrero-La Ladrillera 0.0 20.0 0.0 20.0 

 Ayutla - El Cortijo - El Rincón. 0.0 21.0 0.0 21.0 
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 Igualapa-Llano Grande de los Hilarios 0.0 9.0 0.0 9.0 

 Modernización Del Camino E.C. 
(Zihuatanejo-Lázaro Cárdenas) Troncal A 
Chutla. 

0.0 3.0 0.0 3.0 

 Chilpancingo-Omiltemi-Jaleaca de Catalán-
Cruz de Ocote 

0.0 30.0 0.0 30.0 

 Camino: Puerto del Gallo-Cruz de Ocote-Filo 
de Caballos 

0.0 30.0 0.0 30.0 

 Modernizacion Del Camino E.C. (Filo 
Caballos-Puerto Del Gallo) -Yextla 

0.0 18.0 0.0 18.0 

 Modernización Del Camino Petatlán-Piedra 
De Veliano-El Camalote. 

0.0 20.0 0.0 20.0 

 Modernización Del Camino E.C. (Tlapa 
Marquelia) Colombia De Guadalupe-Mesón 
De Ixtláhuac. 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Modernizacion Del Cerro Del Vigia-Riscalillo-
Playa Larga. 

0.0 11.0 0.0 11.0 

 Taxco - Iguala 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Libramiento Taxco de Alarcón 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Chilapa - Santa Catarina 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Santa Ana - Ayahualulco 0.0 10.0 0.0 10.0 

 El Carabalí - Cerro del Encinal 0.0 10.0 0.0 10.0 

 El Quemado - Lomas del Aire 0.0 15.0 0.0 15.0 

 E. C. (Tlapa - Chilapa) - Ayotzinapa 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Rehabilitación de El Pochote - Ixcapuzalco 0.0 2.0 0.0 2.0 

 Camino:Tecpan-El Balcón. (Incluye Puente 
Corinto, la Ordeña y los Maguelles) 

0.0 20.0 0.0 20.0 

HIDALGO  0.0 766.0 0.0 766.0 

 Vialidad en encauzamiento del Rio de Las 
Avenidas de Puente la Paz a Blvd Las Torres 

0.0 150.0 0.0 150.0 

 Ferreria de Apulco San Pedro Vaquerias 0.0 29.0 0.0 29.0 

 Tepeji del Rio Tula 0.0 67.4 0.0 67.4 

 Acceso a Tuzancoac 0.0 20.0 0.0 20.0 

 Cardonal Arenalito La Mesa Cieneguillas Los 
Lirios la Unión 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Ojo de Agua Santa Rosa San Jerónimo 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Modernización Cocinillas Tecocomulco 3ra. 
Etapa 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 San Nicolás Octupilla Quetzalapa 0.0 20.0 0.0 20.0 

 Modernización Del Camino Rural Metztitlán 
Zoquizoquipan 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 C.E. Tecozautla Tasquillo 0.0 30.0 0.0 30.0 

 Saucillo Plomosas, Municipio de Actopan (3a 
Etapa) 

0.0 5.4 0.0 5.4 

 Cuesta Colorada La Cienega. (3a Etapa) 0.0 20.0 0.0 20.0 

 E.C. (Huautla Chiliteco) Metlatepec 
Chapopote 2a Etapa 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Santa María Nativitas Chacalapa. 2a Etapa 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Juárez Hidalgo, Tlahuiltepa. (6ta Etapa) 0.0 30.0 0.0 30.0 

 Actopan - Atotonilco 0.0 30.0 0.0 30.0 

 Huehuetla San Lorenzo Lim. Ixhuatlán de 
Madero, Puebla 

0.0 30.0 0.0 30.0 

 E.C. (Pachuca-Tuxpan) La Mesa 0.0 10.0 0.0 10.0 

 E.C. 12 , 000 (Molango Xochicoatlan) 
Zapocoatlán Texcaco 3ra Etapa 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Cerro Boludo La Lomita Rancho Nuevo 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Puente Rancho Nuevo 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Pavimentacion de la Carretera San Bartolo- 
San Miguel 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Huichapan , Tlaxcalilla 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Blvd. Ramón G. Bonfil 0.0 54.2 0.0 54.2 

 E.C. (Otongo - Tepehuacán) - Acayuca 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Orizabita - Los Arcos 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Arco Poniente: Progreso Mandho Santa Ana 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Bicentenario Sionista 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Tianguistengo - Atlapexco 0.0 10.0 0.0 10.0 
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 Huazalingo - Tlanchinol 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Valle Azul: San Andrés Orizabita - Espino - 
Cerritos - Nequeteje 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 El Garambullo - El Maye 0.0 10.0 0.0 10.0 

 La Misión - Puerto de Los Naranjos 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Modernización del camino Acuatempa - San 
Salvador - Toltitlán - Tlahuelongo - Tecontla - 
Cuamapil- Chichiltepec - Tianguis - Cuamapil 
- Acatempa 0+000 al 25+000 subtramo 
800+000 al 4+200 San Salvador 

0.0 22.3 0.0 22.3 

 Camino Chilijapa - Teyahuala - Texcapa - 
Cuatolol - Zacualtipanito - Petlapixca - 
Tlalocuil (S.L.P) 0+000 AL 38+000 Subtramo 
1+500 al 3+000 (Chilijapa - Teyahuala) 

0.0 17.0 0.0 17.0 

 Modernización del camino de Chapulhuacán - 
Tepehuacán 0+000 al 20+170 - Cruz Verde - 
Tenango - Hacienda de Cahuazas - Río 
Amajac - Ixtlapalaco - Chahuatitla - Cuatolol 
Subtramo del 6+000 al 8+000 (Tenango - 
Hacienda de Cahuazas) 

0.0 10.7 0.0 10.7 

JALISCO  0.0 500.0 0.0 500.0 

 El Grullo-Zenzontla-Tuxcacuesco 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Villa Hidalgo-Las Flores 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Concepción de Buenos Aires - Santa Rosa - 
Teocuitatlán de Corona. 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Chimaltitán - Florencia. 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Tepic - Aguascalientes; Tramo: Límite de 
Estados Nayarit/Jalisco - Bolaños. 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Sayula Tapalpa San Gabriel - Minatitlán, Col. 
Tr: Sayula Punta de Agua - Tapalpa. 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 El Tuito Llano grande - Tehuamixtle. 0.0 24.0 0.0 24.0 

 Villa Guerreo - Atzqueltan 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Crucero del Chico - Rancho Viejo - Las 
Marías. 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Valle de Juárez - El Tigre. 0.0 12.0 0.0 12.0 

 Talpa de Allende - Desmoronado 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Tolimán - La Parota - Las Canoas - Sta. 
Elena - La Parotilla - E.C. Zapotitlán de 
Vadillo. 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 E.C. Fed. 80 (El Desperdicio) – Encarnación 
de Díaz 

0.0 40.0 0.0 40.0 

 Zapotan – E.C. (Villa Purificación – Chamela) 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Mechoacanejo - El Rosario 0.0 20.0 0.0 20.0 

 Camino Lagos de Morenos - Comanja de 
Corona 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Chacala - Cedros 0.0 20.0 0.0 20.0 

 Ciudad Guzmán - El Grullo. 0.0 30.0 0.0 30.0 

 Libramiento carretera Nextipac 0.0 20.0 0.0 20.0 

 E.C. (Atotonilco el Alto-La Barca)-El Maguey. 0.0 7.0 0.0 7.0 

 Cuquío-Tepatitlán, Tr. Km 0+000 al km 
17+000 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Alista - Presa De Tierra. 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Zapotitlan de Vadillo - Loma de Guadalupe 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Guachinango - Cienega de los Ahumada - 
Amajaquillo, tramo: Llano Grande - crucero El 
Ranchito 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Modernización de Camino Ameca - La Calera 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización del Camino Jesús María-San 
José de la Paz, tramo Los Veneros. 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Manuel M. Valadez - San Diego de Alejandría 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Paso de los Arrieros - Epeche Grande. 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Tizapan el Alto-San José de Gracia 0.0 7.0 0.0 7.0 

 Modernización De Carretera Condiro Canales 
A La Labor Vieja. 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Nahuapa - E.C.F. Méx. 200. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Santa Fe - E.C. Zapotlanejo - Guadalajara. 0.0 15.0 0.0 15.0 

 San Ignacio Cerro Gordo - San José de 
Gracia 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 San Agustín - San Fracisco de Asis 0.0 25.0 0.0 25.0 
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MICHOACÁN  0.0 349.0 0.0 349.0 

 El Pitayo-San Jose de Chila 0.0 17.0 0.0 17.0 

 El alcalde-Acatlan 0.0 12.0 0.0 12.0 

 Churumuco-Atijo 0.0 8.0 0.0 8.0 

 Cojumatlán-El nogal 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Caracol - San Antonio Villalongin 0.0 0.5 0.0 0.5 

 E.C. ( Huetamo - Churumuco) - San Jeronimo 
Cañada de Buenavista 

0.0 5.3 0.0 5.3 

 Los Reyes - Los Limones 0.0 8.0 0.0 8.0 

 Tecomatan-E.C:(Pajacuaran- La Luz) 0.0 2.2 0.0 2.2 

 Las Letras-Casa Blanca 0.0 8.0 0.0 8.0 

 San Antonio de Viña-Loma Ceñida 0.0 15.0 0.0 15.0 

 E.C (El Copétiro- Tancítaro) - Apúndaro-
Pareo 

0.0 12.0 0.0 12.0 

 Zináparo - Angamacutiro 0.0 10.0 0.0 10.0 

 E.C Huetamo-Churumuco-(Turitzio- 
Characuaro) 

0.0 12.0 0.0 12.0 

 San Pedro - Los Brasiles Y Construccion Del 
Puente Cuitzillo Ubicado En El Km. 3+100 

0.0 1.5 0.0 1.5 

 Capire De Bravo - Acuyo 0.0 8.0 0.0 8.0 

 La Capilla - La Lobera. 0.0 12.0 0.0 12.0 

 Aguililla - Coalcoman 0.0 12.0 0.0 12.0 

 Cuate-Barranquillas 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Tafetan-Platanillo 0.0 20.0 0.0 20.0 

 E.C.(Tomendan-Ixtaro) Tipitarillo 0.0 7.5 0.0 7.5 

 Cayaco - Hacienda Vieja 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Entronque Procesional El Barrio - El Flechero 0.0 7.0 0.0 7.0 

 E.C. (Cotija - La Lagunilla) - Plan Del Cerro 0.0 7.9 0.0 7.9 

 Zapote - Atijo, Tramo: Zapote - Ceibas De 
Cuitzion 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Janambo-Santa Rosa De Lima 0.0 8.0 0.0 8.0 

 (E.C. Ario - Santa Clara) - La Palma 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Libramiento De Periban 0.0 14.1 0.0 14.1 

 Devanador - Arroyo Del Toro 0.0 8.0 0.0 8.0 

 Tuzantlán - Seibas De Trujillo Del Km 0+00 
Al Km 18+000. 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Paracuaro - Jucutacato 0.0 8.0 0.0 8.0 

 Puruarán - Hacheros - El Encanto 0.0 12.0 0.0 12.0 

 Uringuitiro - Juntas De Nandiro 0.0 11.3 0.0 11.3 

 Santa Cruz - E.C. (Puerta De Coenembo - 
Tzirandangatzio). 

0.0 14.7 0.0 14.7 

 Construcción De Camino Del Entronque 
(Carretera Maravatio - Tlalpujahua) A El 
Huerfano (Municipio De Senguio). 

0.0 6.0 0.0 6.0 

 La Guadalupe - Hoyo Del Aire. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 La Yerbabuena - Ojo De Agua De Bucio 0.0 11.0 0.0 11.0 

MÉXICO  0.0 788.0 0.0 788.0 

 Carretera San Simón de Guerrero-La 
Cumbre-Texcaltitlán 

0.0 126.0 0.0 126.0 

 Primera etapa de las carreteras y caminos de 
Cañada de Nanchititla al Sauz y de 
Hermiltepec a Pungarancho. 

0.0 75.0 0.0 75.0 

 Modernización de curvas y rectificación de 
tramos en el camino Santiago Tianguistenco - 
Chalma. 

0.0 170.0 0.0 170.0 

 Ampliación de la carretera Vuelta del Agua - 
Puente de los Sabinos. 

0.0 145.3 0.0 145.3 

 Modernización de curvas y rectificación de 
tramos en el camino La Puerta Sultepec. 

0.0 60.0 0.0 60.0 

 Ampliación de la carretera Polotitlán-Taxhie. 0.0 64.7 0.0 64.7 

 Ex Hacienda camino de Ometusco-Arco del 
Padre Tembleque 

0.0 20.0 0.0 20.0 

 Camino a San Antonio de las Palmas a Santa 
María Palapa 

0.0 20.0 0.0 20.0 

 Acceso a la Pista de Canotaje 0.0 15.0 0.0 15.0 
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 Mejoramiento de caminos de acceso al 
Nevado de Toluca 

0.0 44.0 0.0 44.0 

 Modernización del cruce Camino a Molino de 
las Flores y libramiento. (Incluye 
rehabilitación del Puente sobre el río 
Coxcacuaco) 

0.0 12.0 0.0 12.0 

 Modernización del Camino Salitrería de la 
C.F. Texcoco-Lechería-Boulevard Chapingo 

0.0 12.0 0.0 12.0 

 San Juan Teacalco-San Cristóbal Colhoacán 0.0 12.0 0.0 12.0 

 Cabecera Municipal de Soyaniquilpan-
Jilotepec 

0.0 12.0 0.0 12.0 

MORELOS  0.0 84.0 0.0 84.0 

 Huautla - Xochipala - Huaxtla 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Huautla - Rancho Viejo. 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Huautla-Santiopa. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Cajones - El Estudiante. 0.0 9.0 0.0 9.0 

 Marcelino Rodríguez - Cayehuacán. 0.0 6.0 0.0 6.0 

 Cuautla - San Rafael 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Ixtepec - Santo Domingo Ocotitlán. 0.0 5.0 0.0 5.0 

 E.C.F. ( (Cuernavaca Acapulco) - Autopista 
Siglo XXI) - Tr. Colonia la Unión - La 
Lagunilla , Delegación Mariano Matamoros 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Carretera Tepalcingo-Axochiapan 0.0 20.0 0.0 20.0 

 Camino a Macuitlapilco - E.C. Jonacatepec - 
Tlayca 

0.0 4.0 0.0 4.0 

 Coatetelco - El Rodeo 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Camino Real - Huesca 0.0 5.0 0.0 5.0 

NAYARIT  0.0 68.0 0.0 68.0 

 Mecatan - Las Palmas 0.0 25.0 0.0 25.0 

 E.C.F. 15-Mojarritas 0.0 8.0 0.0 8.0 

 E.C. (Fco. I. Madero-Santiago de Pochotitan)-
Caleras de Cofrados 

0.0 20.0 0.0 20.0 

 Modernizacion del Camino Tequilita - 
Cuastecomate. 

0.0 15.0 0.0 15.0 

NUEVO LEÓN  0.0 270.0 0.0 270.0 

 Prolongación Av. Ignacio Morones Prieto 0.0 50.0 0.0 50.0 

 Libramiento Dr. Arroyo 0.0 8.0 0.0 8.0 

 Camino:Montemorelos-Entronque San 
Roberto 

0.0 8.0 0.0 8.0 

 E.C. (General Teran Linares) Las Blancas El 
Balastre. 

0.0 8.0 0.0 8.0 

 Camino a Loma Alta 0.0 8.0 0.0 8.0 

 Lampazos - Anáhuac. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Apodaca - Cd. Juárez 0.0 8.0 0.0 8.0 

 Ojo de Agua-Planta Armadora KIA 0.0 145.0 0.0 145.0 

 Ampliación de la carretera Montemorelos-
General Terán. 

0.0 25.0 0.0 25.0 

OAXACA  0.0 676.0 0.0 676.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Cuicatlán-Concepción Pápalo-San 
Francisco Chapulapa-San Andrés 
Teotilalpam Del Km 23+290 Al Km 85+260 
Subtramo Del Km 27+000 Al Km 28+200 

0.0 5.6 0.0 5.6 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Santa María Colotepec - Las 
Carretas - Junta Del Potrero El Camalote Del 
Km 0+000 Al Km 13+268 Subtramo A 
Modernizar Del Km 4+100 Al Km 5+100 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino José María Morelos - El Potrero Del 
Km 0+000 Al Km 12+800 Subtramo A 
Modernizar Del Km 12+000 Al Km 12+800 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Santiago Ixtayutla Tr. Santiago 
Jamiltepec- Santa Elena Comaltepec-San 
José De Las Flores Del Km 0+000 Al Km 
20+000 Subtramo A Modernizar Del Km 
18+450 Al Km 20+000 

0.0 7.0 0.0 7.0 
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 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino San José De Las Flores - Santiago 
Ixtayutla Del Km 0+000 Al Km 38+876 
Subtramo A Modernizar Del Km 31+000 Al 
Km 32+100 

0.0 7.0 0.0 7.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino E.C Corcovado - Apango (Camino 
Viejo Pochutla - Huatulco) Del Km 0+000 Al 
Km 19+000 Subtramo A Modernizar Del Km 
7+700 Al Km 8+700 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino San Pedro Mixtepec- Bajos De Chila 
Tramo Del Km 0+000 Al Km 15+000 
Subtramo A Modernizar Del Km 6+400 Al Km 
7+500 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Cazadero De Arriba- Cerro Iguana-
San Dionisio Del Mar Del Km 0+000 Al Km 
23+138 Subtramo A Modernizar Del Km 
17+500 Al Km 18+700 

0.0 7.0 0.0 7.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Chahuites-Rancho Salinas (Acceso 
A Rancho Salinas) Del Km 0+000 Al Km 
13+000 Subtramo A Modernizar Del Km 
6+400 Al Km 8+000 

0.0 7.5 0.0 7.5 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino E.C. Km. 187 Carretera Federal 185 
Transismica (Coatzacoalcos - Salina Cruz) - 
Guivicia Del Km 0+000 Al Km 12+000 
Subtramo A Modernizar Del Km 4+180 Al Km 
5+180 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Santa María Guienagati-Peña Blanca 
Del Km 0+000 Al Km 26+000 Subtramo A 
Modernizar Del Km 4+700 Al Km 8+400 

0.0 16.0 0.0 16.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Santa María Yolotepec-Santiago 
Yosondua Del Km 0+000 Al Km 14+000 
Subtramo A Modernizar Del Km 11+660 Al 
Km 14+000 

0.0 13.0 0.0 13.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Santo Domingo Yanhuitlán - Cbta 51 
San Pedro Añañe Del Km 0+000 Al Km 
5+000 Subtramo A Modernizar Del Km 3+310 
Al Km 5+000 

0.0 7.5 0.0 7.5 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino E.C.(Tlaxiaco-Chalcatongo) - 
Yosoyua Del Km 0+000 Al Km 7+561 
Subtramo A Modernizar Del Km 6+200 Al Km 
7+561 

0.0 7.0 0.0 7.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Tezoatlán De Segura Y Luna-Santos 
Reyes Tepejillo-San Juan Mixtepec-San 
Martin Itunyoso, Km 102+000 E.C(Yucudaa-
Pinotepa Nacional) Del Km 0+000 Al Km 
102+000 Origen Tezoatlán De Segura Y 
Luna, Subtramo A Modernizar Del Km 
53+800 Al Km 55+900 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino E.C. (Huajuapan-Tehuacán) - Santa 
Catarina Zapoquila Membrillos Del Km 0+000 
Al Km 22+200 Subtramo A Modernizar Del 
Km 6+400 Al Km 7+400 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino E.C. (Yucudaa-Tlaxiaco)-Santiago 
Niundichi-San Juan Ñumi-Tezoatlán De 
Segura Y Luna Tramo Km 0+000 Al Km 
80+000 Subtramo A Modernizar Del Km 
28+850 Al Km 29+850 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino E.C. (San Marcos Arteaga-Santo 
Domingo Tonalá)-San Jorge Nuchita Del Km 
0+000 Al Km 34+000 Subtramo A Modernizar 
Del Km 27+100 Al Km 28+600 

0.0 8.0 0.0 8.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Santa Rosa Caxtlahuaca-San Miguel 
Cuevas Del Km 0+000 Al Km 11+600 
Subtramo A Modernizar Del Km 7+800 Al Km 
8+800 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 San Martin Del Estado - Santiago Yucuyachi 
E.C. (Tamazola - Sta Cruz De Bravo) - Del 
Km 0+000 Al Km 9+500 Subtramo A 
Modernizar Del Km 8+000 Al Km 9+500 

0.0 8.0 0.0 8.0 
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 Modernización Y Aomliación Del Camino 
Santa Cruz De Bravo - Santa Bárbara 
Huacapa -El Zapote; Tramo Del Km 0+000 Al 
Km 12+200 Subtramo A Modernizar Del Km 
3+700 Al Km 5+100 

0.0 7.0 0.0 7.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Nochixtlan- San Miguel Piedras Del 
Km 0+000 Al Km 82+000 Subtramo A 
Modernizar Del Km 37+000 Al Km 38+600 

0.0 8.0 0.0 8.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino San Felipe Ixtapa - San Agustín 
Tlacotepec Del Km 0+000 Al Km 43+000 
Subtramo A Modernizar Del Km 9+860 Al Km 
10+860 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Tezoatlán De Segura Y Luna-Santos 
Reyes Tepejillo-San Juan Mixtepec-San 
Martin Itunyoso, Km 102+000 E.C. (Yucudaa-
Pinotepa Nacional) Del Km 0+000 Al Km 
102+000 Origen Itunyoso Subtramo A 
Modernizar Del Km 23+200 Al Km 25+000 

0.0 8.0 0.0 8.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Boca Del Perro- San Juan Teita Del 
Km 0+000 Al Km 65+000 Subtramo A 
Modernizar Del Km 41+700 Al Km 42+700 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización A Nivel De Subrasante Del 
Camino San Felipe Tindaco-San Mateo 
Sindihui Del Km 0+000 Al Km 34+000 
Subtramo A Modernizar Del Km 12+600 Al 
Km 14+400 

0.0 6.0 0.0 6.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Lunatitlán - Del Progreso -Totoltepec 
De Guerrero (Puebla) Del Km 0+000 Al Km 
25+000 Subtramo A Modernizar Del Km 
13+200 Al Km 14+200 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernizaciòn Y Ampliaciòn Del Camino 
"San Juan Mixtepec-Agua Zarca 
E.C.(Heroica Ciudad De Tlaxiaco-Putla Villa 
De Guerrero) Tramo Del Km 0+000 Al Km 
23+500; Subtramo A Modernizar Del Km 
0+000 Al Km 1+500 

0.0 8.0 0.0 8.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino E.C. 
(San Juan Mixtepec-Santos Reyes Tepejillo) 
Tinuma De Zaragoza; Tramo Del Km 0+000 
Al Km 7+000 Subtramo A Modernizar Del Km 
0+000 Al Km 1+000 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Concepción Buena Vista- San 
Antonio Abad-San Miguel Astatla Del Km 
0+000 Al Km 14+000 Subtramo A Modernizar 
Del Km 5+720 Al Km 6+720 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Caminoe.C(Tezoatlan -San Juan Mixtepec-
Juxtlahuaca)-Tres Cruces-San Juan Diquiyu- 
Tramo Del Km 0+000 Al Km 37+500 
Subtramo A Modernizar Del Km 11+400 Al 
Km 13+800 

0.0 11.0 0.0 11.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Eje Interestatal Mitla - Sayula Del Km 
0+000 Al Km 142+00 Tramo: Mitla-Ayutla- 
Alotepec- Cotzocon- Candayoc Subtramo A 
Modernizar Del Km 67+300 Al Km 69+800 

0.0 13.0 0.0 13.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Loma Bonita-Mixtán Monterrosa-
Lázaro Cárdenas-E.C.(Tuxtepec-Palomares) 
Del Km 0+0000 Al Km 38+000 Subtramo A 
Modernizar Del Km 27+000 Al Km 29+700 

0.0 13.0 0.0 13.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino E.C (El Amate-Cosolapa)- La 
Margarita-La Tabaquera Del Km 0+000 Al 
Km 28+000 Subtramo A Modernizar Del Km 
3+300 Al Km 6+300 

0.0 14.0 0.0 14.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Acatlán De Pérez Figueroa- La 
Capilla Del Km 0+000 Al Km 24+000 
Subtramo A Modernizar Del Km 15+500 Al 
Km 19+700 

0.0 13.6 0.0 13.6 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino San Pedro Teutila - San Felipe 
Jalapa De Díaz, Del Km 0+000 Al 23+500 
Subtramo A Modernizar Del Km 3+000 Al Km 
4+000 

0.0 5.0 0.0 5.0 
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 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Jalapa De Díaz- San Felipe Usila Del 
Km 0+000 Al Km 43+000 Subtramo A 
Modernizar Del Km 9+200 Al Km 8+100 

0.0 6.0 0.0 6.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Mitla- Sayula Tr. Totontepec Villa De 
Morelos – Choapam - Lim Edos Oax/Ver, Del 
Km 0+000 Al Km 142+000 Subtramo A 
Modernizar Del Km 56+500 Al Km 60+800 

0.0 23.0 0.0 23.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento De La 
Carretera E.C. Km 126+645 (Mitla - Entr. 
Tehuantepec Ii) - San Juan Juquila Mixes Del 
Km 0+000 Al Km 31+000 Subtramo A 
Modernizar Del Km 18+000 Al Km 22+200 A 
Nivel De Subrasante 

0.0 16.0 0.0 16.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Agua Blanca-El Coquito Tramo Del 
Km 0+000 Al Km 13+00 Subtramo A 
Modernizar Del Km 0+000 Al Km 1+400 A 
Nivel De Subrasante 

0.0 6.0 0.0 6.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino San Pedro Yolox - San Juan 
Quiotepec Del Km 0+000 Al Km 21+000 
Subtramo A Modernizar Del Km 5+100 Al Km 
6+200 

0.0 6.0 0.0 6.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Km 168 Carr. (Tuxtepec-Oaxaca) 
San Miguel Del Rio - Santa Catarina Ixtepeji - 
El Ceresal Del Km 0+000 Al 15+000 (Lado 
Ixtepeji) Subtramo A Ejecutar Del Km 3+000 
Al Km 4+000 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino E.C. Km. 179+000 (Oaxaca-Santo 
Domingo Tehuantepec)-Santa María 
Ecatepec-San Juan Acaltepec Del Km 0+000 
Al Km 44+000 Subtramo A Modernizar Del 
Km 15+500 Al Km 16+100 

0.0 6.0 0.0 6.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Santa María Sola- Tlacotepec- 
Teojomulco- Santa Cruz Zenzontepec Del 
Km 0+000 Al Km 112+000 Subtramo A 
Modernizar Del Km 83+000 Al Km 91+000 

0.0 45.0 0.0 45.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Miahuatlán-San Pablo Coatlán- San 
Jerónimo Coatlán- Piedra Larga -La Palma 
Del Km 0+000 Al Km 103+000 Subtramo A 
Modernizar Del Km 30+000 Al Km 32+400 

0.0 14.0 0.0 14.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino La Venta- San Francisco Ozolotepec 
Del Km 0+000 Al Km 90+000 Subtramo A 
Modernizar Del Km 43+460 Al Km 49+600 

0.0 41.8 0.0 41.8 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino E.C. (Mitla - Entr. Tehuantepec Ii) - 
San Juan Lachixila Del Km 0+000 Al Km 
20+000 Subtramo A Modernizar Del Km 
12+800 Al Km 16+800 A Nivel De Subrasante 

0.0 16.0 0.0 16.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento De La 
Carretera E.C. (Mitla - Entr. Tehuantepec Ii) - 
Santiago Quiavicusas Del Km 0+000 Al Km 
23+000 Subtramo A Modernizar Del Km 
3+900 Al Km 6+500 A Nivel De Subrasante 

0.0 11.0 0.0 11.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Oaxaca-Puerto Escondido-Huatulco 
Tramo La "Y"-Barranca Larga-Ventanilla Y 
Puerto Escondido-Huatulco Y Ramal San 
José Llano Cieneguilla Del Km 0+000 Al Km 
9+600 Subtramo A Modernizar Del Km 4+500 
Al Km 9+600 

0.0 23.0 0.0 23.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Miahuatlán-San Carlos Yautepec Del 
Km 0+000 Al Km 104+000 Subtramo A 
Modernizar Del Km 67+200 Al Km 65+700 

0.0 8.0 0.0 8.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino E.C(Oaxaca-Tehuantepec) - San 
Bartolo Yautepec - Quiegolani Del Km 0+000 
Al Km 37+000 Subtramo A Modernizar Del 
Km 12+800 Al Km 15+000 

0.0 11.0 0.0 11.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Crucero Cerro Costoche-Entronque 
Agua Sabache-Km 105+700 E.C. (Mitla-
Tehuantepec Ii)-San Pablo Lachiriega-San 
Pedro Quiatoni, Tramo Del Km 0+000 Al Km 
32+000 Subtramo A Modernizar Del Km 
0+000 Al Km 1+500 Nivel Subrasante 

0.0 5.0 0.0 5.0 
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 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino San Pablo Lachiriega - Danigaree, 
Tramo Del Km 0+000 Al Km 3+300 Subtramo 
A Modernizar Del Km 0+000 Al Km 1+500 A 
Nivel Subrasante 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino E.C.(Putla-Pinotepa Nacional)-
Zacatepec- Coyulito-Guadalupe Nuevo 
Centro Tramo Del Km 0+000 Al Km 18+000 
Subtramo A Modernizar Del7+600 Al Km 
8+600 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Km 168 Carr. (Tuxtepec-Oaxaca) 
San Miguel Del Rio - Santa Catarina Ixtepeji - 
El Ceresal Del Km 0+000 Al 7+240 (Lado 
San Miguel Del Rio) Subtramo A Modernizar 
Del Km 4+200 Al Km 7+240 

0.0 14.0 0.0 14.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Zaachila-C.B.T.A San Miguel Peras-
San Antonio Huitepec Tramo Del Km 0+000 
Al64+000 Subtramo A Modernizar Del Km 
16+500 Al Km 18+000 

0.0 8.0 0.0 8.0 

 Modernizacion Y Ampliacion Del Camino 
Santa Maria Zoquitlan-E.C.(Oaxaca- 
Tehuantepec) Tramo Del Km 0+000 Al Km 
18+080,Subtramo A Modernizar Del Km 
1+000 Al Km 4+000 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Oaxaca- Puerto Escondido- Huatulco 
Tramo La "Y"-Barranca Larga- Ventanilla Y 
Puerto Escondido-Huatulco Y Ramal San 
Sebastián Coatlan Del Km 4+000 Al Km 
6+500 

0.0 12.0 0.0 12.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Oaxaca-Puerto Escondido-Huatulco 
Tramo La "Y"-Barranca Larga-Ventanilla Y 
Puerto Escondido-Huatulco Y Ramal San 
Pedro Coatlan Del Km 0+000 Al Km 7+000 
Subtramos A Modernizar Del 2+500 Al Km 
7+000 

0.0 18.0 0.0 18.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Oaxaca-Puerto Escondido-Huatulco 
Tramo La "Y"-Barranca Larga-Ventanilla Y 
Puerto Escondido-Huatulco Y Ramal Santa 
Catarina Coatlan Del Km 0+000 Al Km 
5+000, Subtramo A Modernizar Del Km 
3+000 Al Km 5+000 

0.0 9.5 0.0 9.5 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Oaxaca-Puerto Escondido-Huatulco 
Tramo La "Y"-Barranca Larga-Ventanilla Y 
Puerto Escondido-Huatulco Y Ramal San 
Francisco Coatlan Del Km 0+000 Al Km 
3+000, Subtramo Del Km. 2+160 Al Km. 
3+000 

0.0 4.5 0.0 4.5 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Oaxaca-Puerto Escondido-Huatulco 
Tramo La "Y"-Barranca Larga-Ventanilla Y 
Puerto Escondido-Huatulco Y Ramal Piedra 
Campana Del Km 0+000 Al Km 9+600, 
Subtramo A Moernizar Del Km. 4+500 Al Km 
9+600 

0.0 21.0 0.0 21.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino E.C (Barranca Larga - Ventanilla )- 
San Antonio Lalana Del Km 0+000 Al Km 
2+500. 

0.0 11.0 0.0 11.0 

 Puente "Rio Chiquito" Ubicado En El Camino 
E.C. (Tehuacan - Telixtlahuaca) - San Juan 
Bautista Cuicatlan 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino: El Amate Colorado-Zaragoza 
Itundujia Del 0+000 Al Km 64+000 Subtramo 
A Modernizar Del 16+500 Al 17+800 

0.0 6.0 0.0 6.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino El Ojite Cuahutemoc-Santa Cruz 
Itundujia Del 0+000 Al Km 64+000 Subtramo 
A Modernizar Del 47+500 Al 48+500 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización A Nivel De Pavimento Del 
Camino Km 161 E.C (Oaxaca-Ixtlan) San 
Juan Chicomezúchil- San Miguel Amatlán- 
Santa Catarina Lachatao-Santa María 
Yavesía Del Km 0+000 Al Km 21+080 
Subtramo A Modernizar Del Tramo 3+900 Al 
5+900 

0.0 14.0 0.0 14.0 
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PUEBLA  0.0 327.0 0.0 327.0 

 Huaquechula - E.C. (Carretera Federal 
Puebla - Huajuapan de León) - La Libertad 

0.0 159.6 0.0 159.6 

 Conservación y Mantenimiento de la Red 
Estatal de Caminos Rurales y Carreteras 
Alimentadoras 

0.0 167.5 0.0 167.5 

QUERÉTARO  0.0 460.0 0.0 460.0 

 Modernización de Carretera Ezequiel Montes 
- Villa Progreso (km 0+000 al km 4+500) 

0.0 80.0 0.0 80.0 

 Modernización de Carreteras Estatales No. 
413 (del km 2+000 al 2+600) y 411 (del 
2+000 al 16+100) Santa Bárbara - El Vegil 

0.0 280.0 0.0 280.0 

 Modernización de Carretera Federal 
Cadereyta - Entronque San Joaquín (1a 
etapa: km 0+000 al km 10+600) 

0.0 100.0 0.0 100.0 

QUINTANA ROO  0.0 82.0 0.0 82.0 

 Ucum-La Unión 0.0 32.0 0.0 32.0 

 Kantunilkín - Chiquilá. 0.0 20.0 0.0 20.0 

 Lázaro Cárdenas - Chacchoben. 0.0 20.0 0.0 20.0 

 Limones - Chacchoben 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Ramal a Zona Arqueológica Kohunlich 0.0 5.0 0.0 5.0 

SAN LUIS POTOSÍ  0.0 306.0 0.0 306.0 

 El Zopope - Tampaxal Tr. Xolmón - Mina De 
Belemont. 

0.0 11.0 0.0 11.0 

 Aquismon - Xolmon - Unión De Guadalupe. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Xolol Tamuin 0.0 11.0 0.0 11.0 

 Modernización Y Ampliación Del Camino 
Estación Tamuín - Santa Martha. 

0.0 11.0 0.0 11.0 

 Cd. Valles-Chantol-Las Huertas. 0.0 1.0 0.0 1.0 

 Circuito Cañero Indigena 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Tamasopo - La Esperanza - Santa Elena 0.0 10.5 0.0 10.5 

 Boulevard De Acceso A Cabecera Municipal 0.0 12.0 0.0 12.0 

 Camino Wadley - San José De Coronados. 0.0 12.0 0.0 12.0 

 Chilares - La Maroma 0.0 16.5 0.0 16.5 

 Ramal A Real De Catorce; Tr: Km. 0+000 Al 
Km. 21+000. 

0.0 12.0 0.0 12.0 

 El Herrero- La Luz 0.0 5.4 0.0 5.4 

 E.C. 57- San Francisco 0.0 5.6 0.0 5.6 

 Morelos Juan Sarabia El Bozal La Victoria La 
Merced 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Estación Moctezuma - Matanzas 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Tancanhuitz - Huehuetlan 0.0 10.0 0.0 10.0 

 La Cuesta - Tancanhuitz. 0.0 11.8 0.0 11.8 

 San Francisco- Cerro Grande- Xinictle 0.0 20.0 0.0 20.0 

 Camino Tlaletla-Pilateno, En El Municipio De 
Xilitla. 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Tanlajas - San Antonio - El Puente 0.0 8.0 0.0 8.0 

 Los Carrizos - Coaxtlan - Axtla 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Puente: Vehicular En Arroyo Xochititla 0.0 0.1 0.0 0.1 

 Puente: Vehicular En Barrio Centro. 0.0 1.6 0.0 1.6 

 Agua Zarca - Papagayos 0.0 12.0 0.0 12.0 

 San Ciro De Acosta – Corral Quemado 0.0 5.0 0.0 5.0 

 San Cirio De Acosta - Vaquero - E.C. 70 
(Ramal A La Luz). 

0.0 7.0 0.0 7.0 

 E. C. (Río Verde - San Luis Potosí - La Media 
Luna). 

0.0 14.0 0.0 14.0 

 Ramal San Sebastián. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Cerritos - San José Turrubiates 0.0 8.5 0.0 8.5 

 Magdaleno Cedillo - Zamachihue 0.0 11.0 0.0 11.0 

 Valle De San Juan - Rincón Del Refugio. 0.0 9.0 0.0 9.0 

SINALOA  0.0 391.0 0.0 391.0 

 Topolobampo-Choix, Tramo: San Blas-El 
Fuerte-Choix 

0.0 80.0 0.0 80.0 

 Angostura-Guamuchil 0.0 20.0 0.0 20.0 

 Calle 6, Tramo México 15- Canal Alto 0.0 8.2 0.0 8.2 
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 Mocorito-San Benito 0.0 10.0 0.0 10.0 

 E.C. México 15 - 15 de septiembre Colonia 
20 de Noviembre 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 E.C. Internacional México 15 - Los Angeles 
del Triunfo 

0.0 4.0 0.0 4.0 

 Construcción Tamazula El Amole. 0.0 3.0 0.0 3.0 

 Villa Morelos - La Curva (5.9 km) 0.0 2.4 0.0 2.4 

 Puente Vehicular Sobre El Canal Diagonal La 
Bebelama 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Puente Vehicular Las Habitas 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Calle 800,Valle del Carrizo tramo Alfonso G. 
Calderón- E.C. (El Carrizo-El Fuerte) 

0.0 8.0 0.0 8.0 

 E.C. (El Fuerte Choix) El Babu - Baymena. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 E.C. México 15 - Mocorito - El Valle. 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Calle 5, Tramo: E.C. Int. México 15 - Calle 
300. 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 E.C. Rosa Morada-Agua Pepito 0.0 10.0 0.0 10.0 

 5 de Mayo - Juan Aldama 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Badiraguato-Santiago de los Caballeros 0.0 18.0 0.0 18.0 

 La Llama-Higueras de Jacopa, Tr: La Llama-
La Presa 

0.0 20.0 0.0 20.0 

 Rehabilitación Escuinapa-Teacapan 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Carretera Alimentadora de Carretera 
Alcoyonqui - La Flechas 

0.0 22.0 0.0 22.0 

 Eje Interestatal Badiraguato Parral: Subtramo 
Badiraguato-Santiago de los Caballeros-
Soyatita 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Topolobampo - Chihuahua tr. Huepaco - 
Macoribo (Lim. Edos. Sin/Chi) 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Modernización de Entronque C. México 15 - 
Rancho Viejo 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 E.C. (Int. México 15- San José de la Brecha) 
- Playa Buena Vista 

0.0 12.0 0.0 12.0 

 Puente El Quelite Mármol 0.0 20.0 0.0 20.0 

 Choix - San José de los Llanos - San 
Pantaleón (Registrado como último vado) 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Rehabilitación Carretera Méx 15 - Recodo 0.0 10.0 0.0 10.0 

 E. C. Pericos - Recoveco - Estación Retes 0.0 8.4 0.0 8.4 

 5 Hermanos - Casas Blancas 0.0 5.0 0.0 5.0 

SONORA  0.0 725.0 0.0 725.0 

 Programa de Conservación de infraestructura 
de caminos rurales y carreteras 2016. 

0.0 725.0 0.0 725.0 

TABASCO  0.0 238.0 0.0 238.0 

 Santa Cruz - Jalapita - El Bellote 0.0 70.0 0.0 70.0 

 El Triunfo - La Hulería 0.0 8.0 0.0 8.0 

 El Aguila - El Tinto - Asunción - Benito Juárez 0.0 65.0 0.0 65.0 

 Jalpa de Méndez -Cunduacan, Tr: Jalpa de 
Méndez - Vía Corta Cunduacan del km 
0+000 al km 15+000. 

0.0 45.0 0.0 45.0 

 Reconstrucción de Camino Zapatero - 
Jonuta. Tramo: km 20+300 al 51+000 

0.0 50.0 0.0 50.0 

TAMAULIPAS  0.0 438.0 0.0 438.0 

 Altamira-Nuevo Progreso 0.0 150.0 0.0 150.0 

 Cd. Victoria - Soto La Marina, Tramos: 
Aeropuerto-Casas y Gildardo Magaña-Soto 
La Marina. 

0.0 70.0 0.0 70.0 

 Santa Ana de Nahola-Montevideo 0.0 40.0 0.0 40.0 

 Camino: Burgos-Linares, tramo: Burgos-Lim. 
de Edos. Tam. N.L. 

0.0 30.0 0.0 30.0 

 E.C. Tampico-Mante Km 62-Santa Juana 0.0 10.0 0.0 10.0 

 El Limón - Xicotencatl 0.0 23.0 0.0 23.0 

 Matamoros-Puerto Matamoros 0.0 80.0 0.0 80.0 

 Camino Rural Tampico- Valles 0.0 35.0 0.0 35.0 
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TLAXCALA  0.0 119.0 0.0 119.0 

 Tenexyecac-Huexoyucan 0.0 16.0 0.0 16.0 

 Cuautla - Xaltocan (Santa Bárbara - 
Xaltocan) 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Modernización de Camino Rural Atzayanca - 
Buenavista - Cardenas 

0.0 6.0 0.0 6.0 

 Mariano Matamoros - Jose María Morelos - 
Mauro Angulo - Totolquesco 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Mazaquiáhuac Graciano Sánchez y Ramal a 
Santiago Tetlapayac. 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Cereso - Texcalac 0.0 4.0 0.0 4.0 

 E.C. (Benito Juárez-Carrillo Puerto)-San José 
Xicohtencatl-Ignacio Allende 

0.0 7.0 0.0 7.0 

 E.C. (Cd. Ind. Xicohtencatl - N. Bravo) - Sta. 
María Texcalac 

0.0 7.0 0.0 7.0 

 Piedras Negras - Zotoluca - La Palma - 
Atotonilco y Ramal a Titichilco 

0.0 8.0 0.0 8.0 

 Santa Bárbara-San José Texopa 0.0 22.0 0.0 22.0 

 Zumpango-Villa Alta-Buenavista 0.0 7.0 0.0 7.0 

 Cuapiaxtla-Loma Bonita-Las Cuevas 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Mariano Matamoros-Las Vigas-Graciano 
Sánchez 

0.0 7.0 0.0 7.0 

VERACRUZ  0.0 677.0 0.0 677.0 

 Vaquería - Coxolitla de Arriba, Tr (Vaquería - 
El Ahuitzique) 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Ciénega - Chilapa, incluye ramal a Rancho 
Nuevo. 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Frijolillo-El Telar-Agua Escondida-
Cieneguilla-Pilancón 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Xometla - El Paso - La Ciénega. 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Tlacotiopa - Jacal - Limites Estado de Puebla 0.0 4.0 0.0 4.0 

 Tenixtepec - Cuiyachapa. 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Tomatlán - Cruz Verde - Tecama. 0.0 3.0 0.0 3.0 

 E.C. (Cotaxtla- Soledad de Doblado) - 
Sombrerete Mata Vainillal (El Órgano). 

0.0 20.0 0.0 20.0 

 Villa Nueva - Zacate - Colorado Primero. 0.0 7.0 0.0 7.0 

 La Candelaria - Bote en Bote - Piedras 
Negras. 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Pavimento asfáltico camino Barrancas - 
Tereftalatos Km 0+000 al km 4+960 

0.0 14.0 0.0 14.0 

 Texistepec - San Lorenzo 0.0 7.0 0.0 7.0 

 Oluta - Texistepec 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Tatahuicapan-Benigno Mendoza-La Perla del 
Golfo 

0.0 6.0 0.0 6.0 

 Chocamán-Tetla-Xocotla 0.0 7.0 0.0 7.0 

 Rehabilitación de la Carretera Estatal 
Santiago Tuxtla - Isla 

0.0 47.0 0.0 47.0 

 E.C. (Palomares-Tuxtepec) - Tomate Río 
Manso 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Ñape - Mazoco - Garza Blanca. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Juan Rodríguez Clara - Santa Rosa. 0.0 14.0 0.0 14.0 

 Campo de Aguila-Michapan Paso Real. 0.0 7.0 0.0 7.0 

 Camino a la Gloria - Paso del Cura 0.0 6.0 0.0 6.0 

 Ixhuatlán de Madero - Pisa Flores 0.0 12.0 0.0 12.0 

 Crucero Carbonero Jacales (Huayacocotla) - 
Zacualpan - Texcatepec 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Camino alimentador Rural Platón Sánchez - 
Zacatianguis - los Pozos-Las Piedras. 

0.0 6.0 0.0 6.0 

 Camino: Chontla-Mata de Otates. 0.0 9.0 0.0 9.0 

 El Salto de Eyipantla - Juan Díaz Covarrubias 
Tr. Tulapan - Abrevadero. 

0.0 6.0 0.0 6.0 

 El Trópico - Laguna Verde 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Naranjal - Coetzala. 0.0 18.8 0.0 18.8 

 Camino A Santa Elena - La Palma. 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Córdoba - Santa Teresita. 0.0 1.2 0.0 1.2 

 La Sidra - Dos Ríos 0.0 8.0 0.0 8.0 
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 Campo Chico - Zapoapan 0.0 4.0 0.0 4.0 

 Nuevo Morelos Vasconcelos. 0.0 24.0 0.0 24.0 

 Camino Coacotla - Paso Limón 0.0 7.0 0.0 7.0 

 Túxpan-Tamiahua. 0.0 20.0 0.0 20.0 

 Ojite-San Miguel 0.0 14.7 0.0 14.7 

 Chapopote - Pedrera 0.0 2.3 0.0 2.3 

 Circuito Manzanillo - Mirador - Progreso - 
Manzanillo 

0.0 7.0 0.0 7.0 

 Capulapan - Sabanas 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Carpeta Asfáltica Tramo Acceso a Ixpila 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Carpeta Asfáltica Tramo Mesa del Rancho 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Carpeta Asfáltica Tramo Tepexingo 0.0 4.0 0.0 4.0 

 Carpeta Asfáltica Tramo La Matoca Alta Luz 0.0 4.0 0.0 4.0 

 Carpeta Asfáltica Circuito Potrerillo 0.0 7.0 0.0 7.0 

 Carpeta Asfáltica Paso del Cedro - Coyolar 0.0 6.0 0.0 6.0 

 Xico-Pocitos 0.0 6.0 0.0 6.0 

 Puentecillas - Acocota. 0.0 5.2 0.0 5.2 

 Cinco Palos-Consolapa 0.0 7.8 0.0 7.8 

 Altotonga-La Ventilla 0.0 13.0 0.0 13.0 

 Teocelo - Alameda - Monte Grande. 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Temaxcalapa - Tepanticpac 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Matlatecoya - Zacaloma 0.0 10.0 0.0 10.0 

 E.C. Tizizapa - Xalpa, Incluye Ramal 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Camino Tequila - Magdalena 0.0 12.0 0.0 12.0 

 Camino Diamante - Aparicio 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Monterreal-Barrio de Santa Cruz. 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Pavimentación con Concreo Asfáltico en el 
tramo entronque Cerrillos BCA, Espuma KM 
0+000 al 6+500 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 Actopan - Cetal 0.0 7.0 0.0 7.0 

 Carretera Federal 131 del 0+000 al 3+233, 
con inicio en el entronque del Libramiento de 
Martínez de la Torre 

0.0 20.0 0.0 20.0 

 Piedrilla - Cañizo 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Independencia-Pueblo Viejo 0.0 7.0 0.0 7.0 

 Rio Xochiapa - Villa Juanita 0.0 7.5 0.0 7.5 

 Coahuila - Río Xochiapa 0.0 7.5 0.0 7.5 

 Lim. Edos. (Oax/Ver) - La Unión Progreso 
Tatahuicapa. 

0.0 7.0 0.0 7.0 

 Villa Juanita - E.C. Federal México No. 145 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Juan Rodríguez Clara - Libertad y Progreso. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Construcción de pavimento Asfáltico del 
Camino E. C. Entablero - Melchor Ocampo 
Tr. 0+000 del municipio de Espinal, Veracruz 

0.0 37.0 0.0 37.0 

 Moralillo - Lagartero - Ozuluama 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Pánuco-Minera-Autlán-Ochoa. 0.0 7.0 0.0 7.0 

 El Retache - Tanceme 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Entronque Cabeza Olmeca-Paso a Desnivel 
Tamaca 

0.0 10.0 0.0 10.0 

YUCATÁN  0.0 246.0 0.0 246.0 

 Camino: Peto-Valladolid. 0.0 70.0 0.0 70.0 

 Sierra Papacal – Chuburna Puerto 0.0 36.0 0.0 36.0 

 Kantunil - Uxmal (Circuito Peninsular del 
Mundo) 

0.0 100.0 0.0 100.0 

 Modernización de la carretera Tunkas-
Cenotillo 

0.0 40.0 0.0 40.0 

ZACATECAS  0.0 465.0 0.0 465.0 

 Felipe Carrillo Puerto - La Manganita. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Chichimequillas – Charco Blanco. 0.0 8.0 0.0 8.0 

 Apizolaya – E.C. Nieves/Mazapil. 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Loreto – Alfonso Medina. 0.0 8.5 0.0 8.5 

 El Salitre – Gpe. Garzaron – Cienega de 
Rocamontes – E.C. Zac./Saltillo. 

0.0 10.0 0.0 10.0 
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 Las Chilitas-El Tepetate- La Purisima. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Cedros-El Jaguey – E.C. Melchor Ocampo. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Tanque Nuevo – Matehuapil 0.0 8.0 0.0 8.0 

 El Vinatero-Nuevo Mercurio. 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Boquilla de Abajo-La Encantada. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Colonia Progreso-Nicolás Bravo. 0.0 15.0 0.0 15.0 

 EL Conejo - Huitzila - Lim. De Edos. Zac./Jal. 0.0 25.0 0.0 25.0 

 Acceso Norte Fresnillo. 0.0 28.0 0.0 28.0 

 San Lorenzo Gral. Joaquín Amaro. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Libramiento Loreto. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Lobatos - Adjuntas del Refugio. 0.0 15.0 0.0 15.0 

 Ojo Caliente - Palmira - E.C. 
Guadalupe/Cosio. 

0.0 14.0 0.0 14.0 

 E.C. Pinos/Ojuelos - El Sitio - Ojo de Agua de 
la Palma. 

0.0 8.0 0.0 8.0 

 Perales-San Fernando-San Isidro. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Capulín de los Ruiz - Cienega de Room. 0.0 1.5 0.0 1.5 

 Sta. Rita - E.C. Rio Frio /Nva. Australia-El 
Maguey. 

0.0 9.0 0.0 9.0 

 Calera - Nueva Alianza-E.C. Fllo/Jerez. 0.0 8.0 0.0 8.0 

 Zapoqui - El Salitre. 0.0 6.0 0.0 6.0 

 El Refugio de Abrego-San Marcos-San Pedro 
de Abrego. 

0.0 7.0 0.0 7.0 

 E.C. Sombrerete/Colonia González Ortega-
Colonia Morelos. 

0.0 12.0 0.0 12.0 

 Nigromante-Buenavista-Ojo de Agua de la 
Palma. 

0.0 14.0 0.0 14.0 

 Joaquín Amaro-La Labor. 0.0 5.0 0.0 5.0 

 E.C. Huejucar / Monte Escobedo - Colonia 
Anacleto López. 

0.0 8.0 0.0 8.0 

 Vicente Guerrero - Milpillas de La Sierra. 0.0 8.0 0.0 8.0 

 Milpillas de la Sierra-El Tigre (Los Nopales). 0.0 6.0 0.0 6.0 

 E.C. Col. Hidalgo/Miguel Auza - La Honda. 0.0 9.0 0.0 9.0 

 Guadalajarita-Yahualica tr. Guadalajarita-lim. 
edos Zac. / Jal. 

0.0 25.0 0.0 25.0 

 Atotonilco - Las Amecas. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 E.C. Laguna Grande - Adjuntas del Refugio - 
El Durazno 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Boulevard Loreto - San Marcos. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 E.C. Pinos / Ojuelos - San Miguel - San 
Martín 

0.0 5.0 0.0 5.0 

 Jesús María - Matías Ramos - La 
Concepción. 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 El Tepetate - Tierra Blanca. 0.0 5.0 0.0 5.0 

 Florencia de Benito Juarez - Atolinga Tramo: 
Florencia - Limite de Edos. Jal/Zac. 

0.0 10.0 0.0 10.0 

 Tacoaleche - Pozo de Gamboa. 0.0 18.0 0.0 18.0 

 La Laguna-San Felipe de Jesús. 0.0 10.0 0.0 10.0 

 Fresnillo - Est. San Jose - Bañon - 
E.C.Zac./Saltillo, Tramo: Est. San José - 
Bañon - E.C. Zac./Saltillo. 

0.0 15.0 0.0 15.0 

 San Jerónimo- Las Coloradas. 0.0 9.0 0.0 9.0 

TOTAL  0.0 12,385.0 0.0 12,385.0 

 

ANEXO 35.2 PROYECTOS DE TRANSPORTE MULTIMODAL, FERROVIARIOS, PUERTOS Y OTROS (millones de pesos) 

         

          PPEF 2016 Ampliación Reducción Monto 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA - 250.0 - 250.0 

  Viaducto Naucalpan  - 250.0 - 250.0 

TOTAL - 250.0 - 250.0 
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ANEXO 36. AMPLIACIONES AL RAMO 11 EDUCACIÓN PÚBLICA (pesos) 

         

                MONTO 

RAMO: 11 EDUCACIÓN PÚBLICA             5,126,788,249  

                  

EDUCACIÓN BÁSICA             1,542,000,000  

  U031 Fortalecimiento a la Educación Temprana y el Desarrollo Infantil       500,000,000  

  S221 Escuelas de Tiempo Completo           500,000,000  

  S247 Programa para el Desarrollo Profesional Docente         400,000,000  

  S244 Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa         142,000,000  

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR             530,000,000  

  S244 Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa         30,000,000  

  U006 Subsidios para organismos descentralizados estatales       500,000,000  

EDUCACIÓN SUPERIOR             1,000,000,000  

  U081 Apoyos para la atención a problemas estructurales de las UPES       500,000,000  

  B00 Instituto Politécnico Nacional: equipamiento 1/         250,000,000  

  
S267 Fortalecimiento de la Calidad Educativa: Dirección General de 
Educación Superior Universitaria (511)  

        250,000,000  

CULTURA               2,054,788,249  

  Ampliaciones a Cultura            2,054,788,249  

   Anexo 36.1             1,565,579,615  

   Ampliaciones a proyectos culturales 2/         489,208,634  

1/ Monto incluído en el Anexo 12: Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación.  

2/ Contempla un monto de 244.6 millones de pesos en donativos para proyectos culturales en asociaciones civiles y 244.6 mdp para 
apoyos de proyectos culturales de Estados y Municipios. 

 

ANEXO 36.1 AMPLIACIONES A CULTURA (pesos)         

         

                Monto 

APOYOS Y DONATIVOS              1,565,579,615  

                  

PROYECTOS ESTATALES   

ENTIDAD FEDERATIVA   PROYECTO  107,920,479  

Distrito Federal   Actividades Culturales y Fortalecimiento y Consolidación 
del Programa de Orquestas Juveniles y Coros de la 
Ciudad de México 

 2,400,000  

Distrito Federal   Capital Indígena Fiesta de las Culturas Indígenas de la 
Ciudad de México, 2016 

 4,800,000  

Distrito Federal   Ópera para Todos  2,400,000  

Distrito Federal   Proyecto de Difusión y Expresión Cultural en Iztapalapa  2,400,000  

Guanajuato   Temporada lírica 2016 del teatro del bicentenario  8,000,000  

Guerrero   Suministro de Instrumentos Musicales en Costa Chica, 
Costa Grande y Montaña, Acapulco, Tecpan, Marquelia, 
Ometepec, Cochoapa, Azoyú, Zihuatanejo, San Luis 
Acatlán 

 1,000,000  

Morelos   Programa Cultural Música y Arte en tu Localidad, en el 
Municipio de Cuautla 

 600,000  

Morelos   Programa Cultural Música y Arte en tu Localidad, en el 
Municipio de Tepoztlan 

 600,000  

Morelos   Programa Cultural Música y Arte en tu Localidad, en el 
Municipio de Totolopan 

 600,000  

Morelos   Programa Cultural Música y Arte en tu Localidad, en el 
Municipio de Yecapixtla 

 600,000  

Oaxaca   Dotación de Instrumentos Musicales a Comunidades de 
Oaxaca 

 2,400,000  

Oaxaca   Proyecto de dotación de Instrumentos Musicales a 
Bandas Infantiles del Estado 

 1,000,000  

Querétaro   6o festival internacional jazz de verano 2016  6,000,000  

Querétaro   Cultura en Ruedas Querétaro  4,900,000  

Querétaro   Equipamiento de bibliotecas y salas de lectura  2,262,400  

Querétaro   Festival de Cine de Gastronomía de Querétaro  4,000,000  

Quintana Roo   Apoyo a ferias y festivales tradicionales del Estado de 
Quintana Roo 

 22,000,000  

Quintana Roo   Festival de Cultura del Caribe  22,558,079  

Quintana Roo   Riviera Maya Film Festival   17,000,000  

Tabasco   Equipamiento Centro Cultural en el municipio de 
Cárdenas 

 1,400,000  

Tabasco   Programa Teatro Café en el municipio del Centro  1,000,000  
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PROYECTOS MUNICIPALES   

ENTIDAD FEDERATIVA MUNICIPIO / DEMARCACIÓN PROYECTO  509,698,168  

Aguascalientes Aguscalientes Festejo del 441 Aniversario de la fundación de la ciudad 
de Aguascalientes 

 15,000,000  

Aguascalientes Calvillo Programa integral de Cultura Calvillo 2016  15,000,000  

Aguascalientes Jesus María Proyectos y Festivales Culturales 2016, Jesús María  20,000,000  

Baja California Mexicali Actividades Culturales  7,800,000  

Baja California Tijuana 10 festival Tijuana Interzona  3,400,000  

Baja California Sur San José del Cabo Rehabilitación del teatro de la Ciudad Miguel Lomelí  10,000,000  

Campeche Campeche Programa Cultural en el Municipio de Campeche, 
Campeche  

 6,800,000  

Campeche Carmen Arte y Diversidad Cultural  7,000,000  

Campeche Carmen Rehabilitación del teatro de la ciudad  4,000,000  

Chiapas La Independencia Programa de aprendizaje cultural usando nuevos medios 
para fomentarla 

 12,000,000  

Chihuahua Camargo Equipamiento del Auditorio Cultural Camargo  630,476  

Chihuahua Camargo Equipamiento del Poliforo Municipal "Víctor Valles Arrieta"  56,202  

Chihuahua Juárez Construcción de la Ciudadanía a Través del Fomento de 
Actividades Culturales y Artísticas en el Museo Interactivo 
La Rodadora 

 5,000,000  

Chihuahua Juárez La Revolución en el Norte de México: encuentro Anual de 
Historia, Arte y Cultura 

 496,000  

Chihuahua Juárez Renovación Museográfica del Museo de Arqueología El 
Chamizal 

 5,600,000  

Chihuahua Madera, Casas Grandes Realización del Evento Sol de Acantilados (Las 40 Casas) 
y Festival en Las Casas Grandes 

 625,800  

Chihuahua Ojinaga Proyecto Museográfico del Museo Regional de Ojinaga  4,840,000  

COLIMA Colima Festival Cultural de Verano  2,300,000  

Distrito Federal Álvaro Obregón Programa Cultural de la Casa Jaime Sabines. Programa 
Cultural del Centro Cultural Colinas del Sur, Programa 
Cultural del Centro Cultural San Ángel y Programa 
Cultural de la Casa de Cultura y Atención a la Juventud, 
Dentro del Perímetro Delegación. 

 2,400,000  

Distrito Federal Benito Juarez Proyecto Cultural 2016  20,000,000  

Distrito Federal Gustavo A. Madero Programa Cultural de la Delegación Gustavo A. Madero, 
DF 

 2,400,000  

Distrito Federal Iztacalco Equipamiento Cultural  2,400,000  

Distrito Federal Iztacalco Programa Cultural en la Delegación Iztacalco, DF  2,400,000  

Distrito Federal Iztapalapa Cultura Ciudadana  2,400,000  

Distrito Federal Iztapalapa Viernes de Teatro Infantil y Guiñol en Iztapalapa  2,400,000  

Distrito Federal MIGUEL HIDALGO Orquestas  5,000,000  

Distrito Federal Venustiano Carranza Cine Comunitario por la Paz  430,000  

Distrito Federal Venustiano Carranza Equipamiento Con Equipo de Computo a Bibliotecas  730,000  

Distrito Federal Venustiano Carranza Museo Abierto  240,000  

Distrito Federal Venustiano Carranza Teatro  1,000,000  

Guanajuato Celaya  Conservatorio de Celaya   5,000,000  

Guanajuato Irapuato Equipamiento y modernización del teatro de la ciudad  10,000,000  

Guerrero Acapulco de Juárez Instrumentos Musicales para Sinfónica de Acapulco  240,000  

Guerrero Acapulco de Juárez Programa Cultural en Acapulco  1,400,000  

Guerrero Ayutla de los Libres Programa incluyendo: "Leamos todos"  10,000,000  

Guerrero Copala Programa de cultura para nativos digitales  15,000,000  

Guerrero Marquelia Programa de trascendencia cultural en tu ciudad  12,000,000  

Guerrero Petatlán Equipamiento de Casa de la Cultura  2,400,000  

Guerrero San Marcos Programa cultural para todos los habitantes de nuestra 
comunidad 

 15,000,000  

Guerrero Xalpatláhuac Programa Cultural en el Municipio de Xalpatláhuac, Gro.  2,000,000  

Hidalgo Acaxochitlán Casa de Cultura (tercera etapa) en la localidad de San 
Pedro Tlachichilco 

 2,000,000  

Hidalgo Acaxochitlán Festival Indígena de Acaxotitlán  1,600,000  

Hidalgo Ixmiquilpan 3er Festival Internacional de las Culturas Indígenas  3,000,000  

Jalisco Guadalajara Festival Cultural Guadalajara en el municipio de 
Guadalajara, Jalisco.  

 29,999,690  



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de noviembre de 2015 

Jalisco Yahualica de Gonzalez Gallo Equipamiento y modernización del Teatro Juarez  750,000  

México Donato Guerra Programa Cultural en el Municipio de Donato Guerra, 
Mex. 

 2,400,000  

México Nezahualcóyotl Jornadas del Pensamiento 2016  1,400,000  

México Nezahualcóyotl Proyecto Cultural: Coro y Orquesta Infantil y Juvenil 
Formación Musical y Coral, de Niños y Jóvenes de 6 a 16 
Años de Edad 

 2,400,000  

México Nezahualcóyotl Proyecto Educativo de Producción: Conexión Espacial  1,000,000  

México Tultepec Festival Pirotécnico "Domadores de Fuego"  1,200,000  

México Tultepec VII Festival Calaveras y Muertitos  1,200,000  

Michoacan Charo Proyecto Cultural en el municipio de Charo  5,000,000  

Michoacan Numarán Proyecto Cultural en el municipio de Numarán  5,000,000  

Michoacan Sahuayo Proyecto Cultural en el municipio de Sahuayo  5,000,000  

Michoacan Tangancicuaro Proyecto Cultural en el municipio de Tangancicuaro  5,000,000  

Michoacán de Ocampo Angamacutiro Programa Cultural del Municipio Angamacutiro, Mich.  2,400,000  

Michoacán de Ocampo Irimbo Festivales Culturales de Música y Arte en la Región 
Oriente de Michoacán  

 2,400,000  

Michoacán de Ocampo José Sixto Verduzco Programa Cultural en el Municipio de José Sixtos 
Verduzco, Michoacán 

 900,000  

Michoacán de Ocampo Los Reyes Festival Cultural de la Cerveza Artesanal  200,000  

Michoacán de Ocampo Los Reyes Festival de Cine "Ponle Play a Tus Ideas"  100,000  

Michoacán de Ocampo Los Reyes Festival Musical Purepecha  100,000  

Michoacán de Ocampo Los Reyes Proyecto Cultural Musical Infantil en Zacan de los Reyes, 
Mich. 

 200,000  

Michoacán de Ocampo Maravatío Equipamiento para la Casa de Cultura, del Municipio de 
Maravatío, Michoacán. 

 900,000  

Michoacán de Ocampo Paracho Festival del Globo de Cantoya en Parachu, Mich.  800,000  

Michoacán de Ocampo Pátzcuaro Las Catrinas suenan las Campanas  600,000  

Michoacán de Ocampo Tuxpan Programa Cultural en el Municipio de Tuxpan, Mich.  2,400,000  

Michoacán de Ocampo Tzintzuntzan Programa Cultural en el Municipio de Tzintzuntzan, 
Michoacán de Ocampo 

 2,400,000  

Michoacán de Ocampo Uruapan Festivales Culturales de Música y Arte  2,400,000  

Michoacán de Ocampo Zacapu Programa Cultural de Zacapu, Michoacán  1,000,000  

Morelos Cuautla Arte y Cultura para todos  2,400,000  

Morelos Emiliano Zapata Programa Cultural en el Municipio de Emiliano Zapata, 
Mor. 

 3,220,000  

Morelos Temixco Programa Cultural en el Fabricas de Arte y Oficios "Faro-
Temixco" 

 1,400,000  

Morelos Tlaquiltenango Programa Cultural en el Municipio de Tlaquiltenango, 
Morelos 

 5,000,000  

Morelos Yautepec Actividades Culturales  2,000,000  

Nayarit Ahuacatlán Rehabilitación de la casa de la cultura 2a etapa  3,000,000  

Nayarit San Blas Cultura Digital en San Blas  3,000,000  

Nayarit Tepic Centenario de Nayarit: Conmemoración con su patrimonio 
cultural 

 5,000,000  

Nayarit Tepic Festival Cultural Nayarit 100 Años, I  2,400,000  

Nayarit Tepic Festival Cultural Nayarit 100 Años, II  2,400,000  

Nayarit Tepic Proyecto Cultural y Arte en las Comunidades  1,000,000  

Nuevo León Abasolo Programa Cultural en la Colonia Francisco A. Cárdenas  2,400,000  

Nuevo León Cerralvo  Actividades Culturales  3,000,000  

Nuevo León El Carmen Cultura y conocimiento a través de las tecnologías de la 
información 

 9,450,000  

Nuevo León Guadalupe Programa de fomento cultural innovando ideas  9,450,000  

Nuevo León Monterrey Clase de Música para la Prevención de la Violencia y la 
Delincuencia 

 2,400,000  

Nuevo León San Nicolas de los Garza Equipamiento de la rosa de los cuatro vientos  6,000,000  

Nuevo León San Pedro Garza García Festivales Culturales San Pedro  5,000,000  

Oaxaca Heroica Ciudad de Tlaxiaco Programa Cultural en el Municipio de la Heroica Cd. de 
Tlaxiaco  

 1,400,000  

Oaxaca Loma Bonita Fortalecimiento a la Feria de la Piña  2,400,000  

Oaxaca Oaxaca de Juárez Aniversario de la Ciudad de Oaxaca Festival Oaxaca 2016  500,000  
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Oaxaca Oaxaca de Juárez Festival Cultural "Oaxaca Pone Color a Sus Fiestas y 
Tradiciones"  

 2,400,000  

Oaxaca Oaxaca de Juárez Festival del Saber del Sabor Octavo Festival 
Gastronómico 

 900,000  

Oaxaca Oaxaca de Juárez Festival Instrumenta Oaxaca 2016  1,000,000  

Oaxaca Pluma Hidalgo Proyecto Cultural y Arte en tu Comunidad  800,000  

Oaxaca San Antonio Tepetlapa Programa Cultural en el Municipio de San Antonio 
Tepetlapa, Oax. 

 2,000,000  

Oaxaca San Felipe Usila Proyecto Cultural y Arte en tu Comunidad  800,000  

Oaxaca San Pablo Villa de Mitla Programa Cultural en el Municipio de San Pablo Villa de 
Mitla, Oax. 

 2,000,000  

Oaxaca San Pablo Villa de Mitla Proyecto Cultural y Arte en tu Comunidad  800,000  

Puebla San Pedro Cholula Fomento de cultura y sociedad en el nuevo siglo  15,000,000  

Puebla Cuapiaxtla de Madero Proyecto Cultural: Coro y Orquesta Infantil y Juvenil 
Formación Musical y Coral, de Niños y Jóvenes de 6 a 16 
Años de Edad 

 2,400,000  

Puebla Puebla 3 Ediciones Por el Centenario de la Constitución  2,400,000  

San Luis Potosí Catorce Programa Cultural en el Municipio de Catorce, SLP  2,400,000  

San Luis Potosí Matlapa Casa de cultura Chalchocoyo  4,000,000  

San Luis Potosí San Luis Potosí Festival de Cultural Itinerante, en diferentes Barrios y 
Colonias del Municipio. 

 2,400,000  

San Luis Potosí San Luis Potosí Fototeca municipal de la patria  4,000,000  

Sinaloa Sinaloa Rehabilitación de casa de la cultura de Sinaloa de Leyva  2,500,000  

Sonora Guaymas Actividades Culturales en el municipio de Guaymas  2,000,000  

Sonora Navojoa Actividades Culturales en el municipio de Navojoa  2,000,000  

Sonora Nogales Actividades Culturales en el municipio de Nogales  2,000,000  

Sonora Nogales Fiestas Heroicas en Nogales  1,000,000  

Sonora Puerto Peñasco Actividades Culturales en el municipio de Puerto Peñasco  2,000,000  

Sonora San Luis Rio Colorado Festival Tierra Sonora  4,000,000  

Sonora San Luis Río Colorado Actividades Culturales en el municipio de San Luis Río 
Colorado 

 2,000,000  

Tabasco Balancán Programa Cultural en el Municipio de Balancán, Tabasco  1,600,000  

Tabasco Cárdenas Fortalecimiento a los Talleres de Artes Plásticas, Danza y 
Música del Municipio de Cárdenas 

 800,000  

Tabasco Cunduacán Programa Cultural en el Municipio de Cunduacán, Tab.  2,400,000  

Tabasco Huimanguillo Programa Cultural en el Municipio de Huimanguillo, Tab.  1,600,000  

Tabasco Huimanguillo Programa de la Casa de Cultura en Huimanguillo, Tab.  240,000  

Tabasco Jalapa Programa Cultural en el Municipio de Jalapa, Tab.  6,000,000  

Tabasco Macuspana Programa Cultural en el Municipio de Macuspana, Tab.  800,000  

Tamaulipas Matamoros Actividades Culturales  6,000,000  

Tlaxcala Apizaco Programa cultural de lectura y del cuidado al medio 
ambiente 

 10,000,000  

Tlaxcala San Damián Texóloc Programa Cultural en el Municipio de San Damián 
Texóloc, Tlax. 

 2,400,000  

Tlaxcala Zacatelco Rehabilitación del auditorio Nicanor Serrano  4,000,000  

Veracruz Veracruz Danzas para ti  3,300,000  

Veracruz Veracruz Festival Cultural del Café  5,000,000  

Veracruz Veracruz Rehabilitación de biblioteca  5,000,000  

Yucatan Merida Videomappin Catedral de Mérida en el Centro Histórico de 
Mérida, Yucatán 

 3,000,000  

Yucatán Hoctún Proyecto Cultural Música y Arte en tu Comunidad  2,400,000  

Zacatecas Sombrerete Proyecto Cultural Música y Arte en tu Localidad  2,400,000  

        

PROYECTOS NO GUBERNAMENTALES  

ENTIDAD FEDERATIVA MUNICIPIO / DEMARCACIÓN PROYECTO  947,960,968  

Aguascalientes   Actividades Culturales en los Centros de Integración 
Juvenil Aguascalientes 

 2,340,000  

Aguascalientes   Fomento de diversas actividades de cultura y gastronomía 
en Aguascalientes 

 2,000,000  

Baja California Tijuana Festival Internacional de Cine Migrante.  2,060,000  

Baja California Tijuana Temporada de Ópera 2016  3,000,000  
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Baja California   Conciertos de Promoción de Artes y la Cultura de la 
Orquesta de Baja California y Reforzamiento del 
Programa Comunitario Redes. 

 2,500,000  

Baja California   Festival Cultural por la Paz  2,000,000  

Baja California   Festivales Culturales Sunsound de Colorado Culture A.C   2,000,000  

Baja California   Mi Festival en tu comunidad  1,500,000  

Baja California Sur   Cultura y movimiento en Baja California Sur  3,500,000  

Chiapas San Cristóbal de las Casas Festival Internacional de Cine de San Cristóbal de las 
Casa 2da. Edición 

 2,300,000  

Chiapas   Chiapanecas PRO Cultura  1,560,000  

Chiapas   Cultura y desarrollo integral en la ciudad de las niñas 
indígenas 

 3,000,000  

Chiapas   Festival de Pueblos mágicos  3,000,000  

Chihuahua   Sistema Musical Sewá Tocando el Futuro  1,560,000  

Coahuila de Zaragoza Torreón Actividades y Exposiciones 2016 en el Centro Cultural 
Arocena 

 1,014,000  

Coahuila de Zaragoza   México Sobre Ruedas  3,000,000  

Colima   Jornadas Culturales de Música Contemporanea  2,500,000  

Colima   Jornadas Culturales Itinerantes  2,500,000  

Distrito Federal Benito Juárez Fil y Otras Manifestaciones Culturales  3,900,000  

Distrito Federal Benito Juárez México Danza Sinfónico  3,445,794  

Distrito Federal Benito Juárez Programa Socio-Cultural de Apoyo a la Población 
Vulnerable del Museo del Juguete Antiguo México 

 1,170,000  

Distrito Federal Benito Juárez Quinto Festival Artístico de Otoño  5,000,000  

Distrito Federal   Mujeres haciendo historia en Coyoacán  2,400,000  

Distrito Federal   Talleres Culturales en la Casa del Agrarista, Fundación 
Mujeres exitosas de México A.C.  

 6,000,000  

Distrito Federal Coyoacán Museos Diego Rivera Anahuacalli y Frida Kahlo  25,650,000  

Distrito Federal Coyoacán Museos Frida Kahlo y Anahuacalli: Mejoramiento de 
Infraestructura, Renovación Museográfica y Proyectos 
Culturales 

 4,680,000  

Distrito Federal Cuauhtémoc 32ª FESTIVAL del CENTRO HISTÓRICO de la CIUDAD 
de MÉXICO 

 4,680,000  

Distrito Federal Cuauhtémoc Bronce en plenitud. Jorge Marín. Piel de Bronce A.C.  2,460,000  

Distrito Federal Cuauhtémoc Cultura ¿Para Que? Cultura ¿Para Quién?  1,170,000  

Distrito Federal Cuauhtémoc Proyecto Cultural 2016 del Museo del Objeto del Objeto 
A.C. 

 1,794,000  

Distrito Federal Cuauhtémoc Proyecto de Exposiciones Conmemorativas por el Décimo 
Aniversario del Museo del Estanquillo 

 936,000  

Distrito Federal Cuauhtémoc Talleres de Cerámica y Componentes Culturales en la 
Escuela de Artesanías del Distrito Federal del Instituto 
Nacional de Bellas Artes, Potencia Verde A.C. 

 4,800,000  

Distrito Federal Miguel Hidalgo Caravana Por la Cultura y las Artes, México y Sus Raíces  3,650,000  

Distrito Federal Tlalpan Circuito de Festivales: "Tejiendo Culturas" Arte y Cultura 
Comunitaria en el espacio público 

 2,400,000  

Distrito Federal Tlalpan Teatro Mágico en Tlalpan  1,000,000  

Distrito Federal Venustiano Carranza Jornada Cívicas Culturales  3,000,000  

Distrito Federal Venustiano Carranza Talleres Culturales, Literarios y Musicales  3,000,000  

Distrito Federal   "Abriendo Espacios" Actividades de Intervención Cultural 
a la Población en Situación de Vulnerabilidad 

 12,000,000  

Distrito Federal   "Programa Cultural Casa del Poeta y Equipamiento 
Cultural" 

 780,000  

Distrito Federal   10º Festival Internacional de Cine Documental de la 
Ciudad de México 

 2,340,000  

Distrito Federal   Actividades Culturales Prioritarias de la UNAM 2016  1,350,000  

Distrito Federal   Biblioteca BS-IBBY México-A Leer Como Espacio 
Influyente 

 1,000,000  

Distrito Federal   Camión de Derechos Humanos  3,000,000  

Distrito Federal   Catalogación, Conservación, Restauración, Investigación, 
Digitalización y Difusión de la Colección Ruth D. Lechuga 
del Museo Franz Mayer 

 1,560,000  

Distrito Federal   CEUVOZ  1,000,000  

Distrito Federal   Cinema 23  3,000,000  

Distrito Federal   Costumbres, Prácticas y Rituales Indígenas. La Muerte.  780,000  
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Distrito Federal   Festival de Cine Documental Ambulante  8,600,000  

Distrito Federal   Festival Itinerante de las Culturas Populares  1,170,000  

Distrito Federal   Fideicomiso Museo Dolores Olmedo Patiño 2016  1,950,000  

Distrito Federal   Fomento A la Producción Teatral Mexicana II  4,000,000  

Distrito Federal   Fortalecimiento, Conservación y Difusión del Acervo 
Artístico del Museo Universitario Arte Contemporáneo de 
la UNAM 

 3,900,000  

Distrito Federal   Heurístico Serie Audiovisual sobre Arte y Pensamiento  1,560,000  

Distrito Federal   Imaginario Cotidiano  1,780,000  

Distrito Federal   Insite/Casa Gallina: Un Proyecto de Cultura Pública 
Barrial en la Ciudad de México 

 1,100,000  

Distrito Federal   Kultur México   2,340,000  

Distrito Federal   La Cultura y los Valores en Tu Memoria  3,900,000  

Distrito Federal   La Gran Biblioteca del Centro Histórico de la Ciudad de 
México 

 780,000  

Distrito Federal   Plataforma Educativa Tajú  4,000,000  

Distrito Federal   Por una mejor cultura en tu colonia.   2,500,000  

Distrito Federal   Preservación y Difusión de las Culturas Originarias de la 
Ciudad de México 

 1,500,000  

Distrito Federal   Programa Sociocultural de Apoyo a la Población 
Vulnerable del Museo del Juguete Antiguo México 

 940,000  

Distrito Federal   Promoción y Fomento de la Cultura Nacional  4,000,000  

Distrito Federal   Proyecto Cultural Casa de la Música Mexicana   1,000,000  

Distrito Federal   Proyecto de Conservación del Acervo y Difusión Cultural 
del Museo Nacional de la Acuarela Alfredo Guati Rojo 
2016 

 858,000  

Distrito Federal   Proyecto de Continuidad las Niñas y los Niños de México 
Van al Museo 2016 (MIDE) 

 2,340,000  

Distrito Federal   Proyecto de Fomento de Cultura y Creatividad Entre los 
Niños Mexicanos 

 4,680,000  

Distrito Federal   Proyecto Esmeralda. Hacia Una Educación Artística 
Contemporánea: Programa de Implementación de 
Prácticas Educativas Innovadoras en el Marco del Arte en 
el Siglo XXI. 

 3,120,000  

Distrito Federal   Pueblos y Barrios Originarios del Distrito Federal  1,200,000  

Durango Durango “El arte de convivir: ante la violencia: actúa” Por una 
cultura para prevenir y erradicar la violencia en el 
municipio de Durango 

 5,000,000  

Durango   5 Festival Internacional del Folclor infantil  3,500,000  

Durango   Laguna Drumfestival &Jazz 2016 Festival de Batería, 
Percusiones y Jazz 

 2,000,000  

Estado de México Atizapan Festival cultural Atizapan  3,000,000  

Estado de México   Interculturales 2016  4,000,000  

Estado de México   Programa de promoción, cultura, arte, sociedad e historia 
mexiquense 

 10,000,000  

Guanajuato Acámbaro Niños Cantores de Acámbaro  546,000  

Guanajuato Celaya Conservatorio de Música y Artes de Celaya  1,030,000  

Guanajuato Salvatierra De 21 en 21 en Santo Tomás de Huatzindeo, 
programación musical y artística 

 2,500,000  

Guanajuato Salvatierra Equipamiento para la biblioteca del Centro Cultural 
Exhacienda de Santo Tomás de Huatzindeo, Salvatierra, 
Guanajuato. 

 3,000,000  

Guanajuato Salvatierra Formación de grupos corales comunitarios   1,800,000  

Guanajuato Salvatierra Impresión del libro Los Grandes de Guanajuato  6,000,000  

Guanajuato Salvatierra Jornadas de identidad cultural para jóvenes  2,500,000  

Guanajuato Salvatierra Organización y funcionamiento del Centro Cultural 
Exhacienda de Santo Tomás de Huatzindeo, Salvatierra, 
Guanajuato 

 2,800,000  

Guanajuato   Ecoarte y algo mas  3,000,000  

Guanajuato   Equipamiento de auditorio y mobiliario de centro cultural 
imagina 

 3,000,000  

Guanajuato   Festival Internacional de Cine Guanajuato  4,680,000  

Guanajuato   Homenaje Conmemorativo Por el 110 Aniversario del 
Natalicio de Don Pedro Vargas 

 780,000  

Guerrero Chilapa de Álvarez Talleres de artes y oficios, Centro Cultura Chilapan  875,500  
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Guerrero   Programa Cultural " Cuidando al Medio Ambiente"  14,000,000  

Guerrero   Programa Cultural aprendamos a leer  14,000,000  

Guerrero   Programa de cultura táctil  10,000,000  

Guerrero   Programa de fortalecimiento cultural digital itinerante en 
guerrero 

 3,000,000  

Hidalgo Tezontepec de Aldama Banda Sinfónica Secundaria Niños Héroes de 
Chapultepec 

 2,000,000  

Jalisco Guadalajara Festival Internacional de Cine en Guadalajara  7,800,000  

Jalisco Guadalajara Festival Papirolas  2,340,000  

Jalisco Guadalajara Programa Cultural de la Feria Internacional del Libro de 
Guadalajara 2016 

 4,680,000  

Jalisco San Pedro Tlaquepaque Tlaquepaque Mosaico Cultural  1,000,000  

Jalisco Tequila Programa de Desarrollo Educativo y Cultural para Tequila 
y municipios aledaños 

 2,000,000  

Jalisco Tuxpan “El arte de convivir: ante la violencia: actúa” Por una 
cultura para prevenir y erradicar la violencia en el 
municipio de Tuxpan 

 5,000,000  

Jalisco   Conformación de los Grupos de Mariachi Infantil y Juvenil 
en colonias con altos índices de marginación e incidencia 
delictiva, en poligonales de pobreza en los municipios de 
Tlaquepaque y Zapopan del Estado de Jalisco.  

 2,000,000  

Jalisco   Encuentro Nacional de Cultura Urbana “Territorios de 
Paz” 

 780,000  

Jalisco   Tónica Comunitaria  1,000,000  

Jalisco   Yo soy Jalisco  4,000,000  

México Amecameca Restauración del Retablo de San José de la Parroquia de 
Nuestra Señora de la Asunción del Municipio de 
Amecameca. 

 3,000,000  

México Nezahualcóyotl "Teatro y Música para Todos"  5,000,000  

México Tejupilco Festival Cultural   2,400,000  

México   Artboretum  3,000,000  

México   Celebración al Estado de México. Giras de la Orquesta 
Sinfónica Mexiquense y el Coro Juvenil del Estado de 
México 

 8,900,000  

México   Filo 2016 Caricatura Congreso  1,560,000  

Michoacán de Ocampo Hermosillo Actividades Culturales  2,000,000  

Michoacán de Ocampo Irimbo Biblioteca en las Nubes  7,000,000  

Michoacán de Ocampo Morelia “El arte de convivir: ante la violencia: actúa” Por una 
cultura para prevenir y erradicar la violencia en el 
municipio de Morelia 

 5,000,000  

Michoacán de Ocampo Morelia 14° Festival Internacional de Cine de Morelia  16,000,000  

Michoacán de Ocampo Morelia Congreso Internacional de la Cultura Purepecha y Sus 
Nuevas Formas de Expresión 

 1,950,000  

Michoacán de Ocampo Morelia XXVII Festival de Música de Morelia Miguel Bernal 
Jiménez 

 4,680,000  

Michoacán de Ocampo   Discapacidades y arte  1,200,900  

Michoacán de Ocampo   Hecho en Michoacán  1,947,290  

Michoacán de Ocampo   Michoacán en busca de talentos  3,889,552  

Michoacán de Ocampo   Orquesta  530,258  

Michoacán de Ocampo   Proyecto para el desarrollo de producción cultural  1,900,000  

Michoacán de Ocampo   Talleres Artísticos  532,000  

Morelos Cuernavaca Festival de Animación, Comics, y Videojuegos 
Cuernavaca 2016 

 2,340,000  

Morelos Puente de Ixcla “El arte de convivir: ante la violencia: actúa” Por una 
cultura para prevenir y erradicar la violencia en el 
municipio de Puente de Ixtla 

 5,000,000  

Morelos Tepoztlán Capacitación y Educación Cultural para Tepoztlán  780,000  

Morelos   Instituto de Extensión y Difusión de las Culturas "Ivan 
Illich" 

 3,900,000  

Nacional   “Bolo Cultural Itinerante.”  4,000,000  

Nacional   12ª Entrega de Premios Luminus  1,132,000  

Nacional   14° Festival Internacional de Cine Judío en México  2,000,000  

Nacional   Academia Mexicana de Artes y Ciencias Cinematográficas 
A. C. 

 4,680,000  

Nacional   Academia Mexicana de Artes y Ciencias Cinematográficas 
A. C. II 

 10,307,049  
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Nacional   Aplicación Móvil –Traductor de Lengua Maya al Español y 
Viceversa. 

 1,560,000  

Nacional   Archivo Mexicano de Arte Rupestre  780,000  

Nacional   Artes y Cultura Edición Especial.  546,000  

Nacional   Caravana Itinerante Arte y Valores  1,170,000  

Nacional   Centro Cultural y de las Artes Riberas  1,794,000  

Nacional   Cine Itinerante  5,000,000  

Nacional   Cinema 23  3,120,000  

Nacional   Conciertos Extraordinarios y Temporada de Verano 2016 
de la Orquesta Sinfónica de Minería 

 1,000,000  

Nacional   Contrastes  2,560,000  

Nacional   Crece Leyendo  780,000  

Nacional   Cultura para la paz social en pueblos mexicanos  3,000,000  

Nacional   Difusión y Promoción de las Artes Escénicas y 
Cinematográficas 2016 

 936,000  

Nacional   Domo Cinema Cultural  5,000,000  

Nacional   Dramafest 2016  4,000,000  

Nacional   Ecofilm Festival 6ta Edición  1,000,000  

Nacional   Encuentro de Bandas Musicales   6,240,000  

Nacional   Escenario Móvil para Instituto Nacional de Arte y Cultura 
Macuilxochitl 

 3,000,000  

Nacional   Festival de Todos los Músicos  6,240,000  

Nacional   Foro de Arte y Cultura Urbana para los Jóvenes en la 
Ciudad 

 1,150,000  

Nacional   Fortalecimiento de la Oferta Cultural para los Jóvenes en 
Un Ambiente Libre de Adicciones 

 3,120,000  

Nacional   Francisco Gabilondo Soler para Todos. Difusión de Su 
Legado para la Permanencia de Nuestra Identidad y 
Tradiciones. 

 2,000,000  

Nacional   Gira-Fest Unidos X el Arte 2016  300,000  

Nacional   Grabaciones de Obras Orquestales de Grandes 
Compositores Mexicanos Actuales 

 1,000,000  

Nacional   Hablemos con Mezcal Festival Intercultural  10,000,000  

Nacional   Hacer Teatro para Un Mejor País 2016  1,500,000  

Nacional   IN NANA Fortaleciendo mi Patrimonio Cultura y mi 
Identidad Nacional 

 2,000,000  

Nacional   Indicadores UNESCO de Cultura para el Desarrollo  1,170,000  

Nacional   Jornadas Culturales Musitec  3,000,000  

Nacional   La Biblioteca BS-IBBY México/ A Leer Como Espacio 
Incluyente 

 1,326,000  

Nacional   Letrópolis: Encuentro de Arte y Literatura  1,000,000  

Nacional   Los Museos, la Cultura y el Mundo en Movimiento  3,640,000  

Nacional   México Baila a Través de Sus Hijos.  1,170,000  

Nacional   México Cultura Capitulo Balcanes   238,000  

Nacional   Modernización del Museo del Charro  3,900,000  

Nacional   Muestra Internacional de Cine y Documental 
Latinoamericano #Mexadecorazon2016 

 3,400,000  

Nacional   Muestra INTL de Artes Mestizas Novohispanas  3,120,000  

Nacional   Música en la Ciudad  1,000,000  

Nacional   Ópera Análogo  936,000  

Nacional   Pópera 2° Edición  3,900,000  

Nacional   Por las Vías del Tiempo  1,000,000  

Nacional   Primera Caravana de la cultura y las artes  5,000,000  

Nacional   Producción de Material Audiovisual Sobre la Revolución 
Mexicana 

 4,680,000  

Nacional   Programa Cultural de Residencia del Centro de 
Manualidades para la Mujer Indígena 

 2,000,000  

Nacional   Programa de Apoyo A Orquestas Infantiles Zona Centro  25,120,000  

Nacional   Programa de Apoyo A Orquestas Infantiles Zona Este  25,120,000  

Nacional   Programa de Apoyo A Orquestas Infantiles Zona Norte  29,360,000  

Nacional   Programa de Apoyo A Orquestas Infantiles Zona Oeste  25,120,000  

Nacional   Programa de Apoyo A Orquestas Infantiles Zona Sur  21,280,000  



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de noviembre de 2015 

Nacional   Programa de Arte y Cultura  1,000,000  

Nacional   Programa de Residencias Artísticas en un Teatro  2,737,600  

Nacional   Programa de Residencias Artísticas en un Teatro, 
Alternativa Escénica 2016 

 1,110,000  

Nacional   Promover y Acelerar la Enseñanza Musical Etapa VII  3,120,000  

Nacional   Pueblerismo   7,000,000  

Nacional   Red de Ciudades ConArte, derechos Culturales y 
Fortalecimiento de Capacidades Locales para la 
Convivencia. (Ciudad Juárez, Chih., Tapachula, Chis., 
Guadalajara, Jal. y Ciudad de México) 

 2,340,000  

Nacional   Resorte Cultural   3,000,000  

Nacional   Salón Abierto Cuauhtémoc  1,560,000  

Nacional   Seminario de Profesionalización Cinematográfica  1,166,000  

Nacional   SITAC 2016: XIII Simposio Internacional de Teoría Sobre 
Arte Contemporáneo. Proyecto del Patronato de Arte 
Contemporáneo A.C. Abril A Octubre 2016, Ciudad de 
México y Ciudad de Puebla 

 702,000  

Nacional   SOMA: Espacio de Dialogo y Colaboración entre Artistas   1,170,000  

Nacional   Sonidos y Movimiento  3,650,000  

Nacional   Taller de Arte y Festival Cultural, Regional Flor de los 
Volcanes 

 1,000,000  

Nacional   Una Expresión al Arte Cinematográfico, Danza y Música  1,780,000  

Nacional   Vértigo. Un Documental Sobre la Obra Incendios  1,220,000  

Nayarit Cobertura Estatal Nayarisarte, Fundación mujeres exitosas de México A.C.  6,000,000  

Nayarit Cobertura Estatal Periodismo Cultural y Difusión de la Creación artística en 
Nayarit, fundación Tepic de Nervo.  

 3,500,000  

Nayarit Tepic Talleres Ciudadanos el Ecomuseo como Comunidad 
Educativa de Tepic 20015 2016, Integración Nacional de 
Mujeres, Aralia Inamuj A.C. 

 1,400,000  

Nuevo León Guadalupe Festival Guadalupe 300  5,460,000  

Nuevo León Linares Linares Nuevo León, Pueblo Mágico: Cultura y Arte Vivos  4,006,918  

Nuevo León Monterrey Actividades y Exposiciones 2016 en el Museo de Arte 
Contemporáneo de Monterrey 

 7,800,000  

Nuevo León Monterrey ESMDM: Formación Artística Profesional Como detonador 
Cultural 

 7,800,000  

Nuevo León Monterrey Festival Bella Vía 2016  1,000,000  

Nuevo León Monterrey Fundación "Nuevo Amanecer"  10,000,000  

Nuevo León Monterrey Museo del Acero Horno 3  4,680,000  

Nuevo León Monterrey Papalote Museo del Niño en Monterrey  30,000,000  

Nuevo León   Actividades Culturales y Artisticas de Cultura para la vida 
A.C. 

 5,000,000  

Nuevo León   Actividades Culturales y Artisticas de un México sin 
Fronteras A.C. 

 5,000,000  

Nuevo León   Festival Internacional de Santa Lucia  3,120,000  

Nuevo León   Recuperando Nuestras Raíces, Cultura Rodante  5,000,000  

Oaxaca Heroica Ciudad de Huajuapan de León Expo Feria Huajuapan 2016  1,000,000  

Oaxaca   Cultura Autogestiva Oaxaca  1,950,000  

Oaxaca   Fortalecimiento de la Música Contemporánea y 
Salvaguarda de las Lenguas Originarias del Estado de 
Oaxaca  

 1,716,000  

Oaxaca   Fortalecimiento y Desarrollo Cultural en el Estado de 
Oaxaca 

 11,700,000  

Oaxaca   Oaxaca Cine Sala de Exhibición Cinematográfica en el 
Teatro Juárez 

 1,560,000  

Oaxaca   Programa Cultural Casa Wabi  3,900,000  

Oaxaca   Programa Educativo e Intercambio Cultural Casa Wabi  1,000,000  

Puebla   Actividades y Exposiciones 2016 de la Fundación Amparo  2,340,000  

Puebla   Cultura Itinerante para Puebla  3,120,000  

Querétaro   Asociación Pro Cultura AC  5,000,000  

Querétaro   Corazones Mágicos  850,000  

Querétaro   El arte en tu municipio  4,000,000  

Querétaro   Peces en la ciudad  2,000,000  

Querétaro   Proyecto Cultural Indoni  5,000,000  

Querétaro   Proyecto de Conservación y Restauración de Cuatro 
Retablos Laterales Pertenecientes A la Iglesia de San 
Juan Bautista 

 1,540,000  
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Querétaro   Restauración del Acueducto del Padre Tembleque.  4,680,000  

Querétaro   Trovafest 2016  2,340,000  

Quintana Roo   Programa cultural digital siglo XXI  12,960,000  

San Luis Potosí Ciudad Valles Feria cultural: "Valles, SLP. Cultur@rte 2016"  3,928,107  

Sinaloa   El bus cultural digital  3,000,000  

Sinaloa   Exhibición del artista Abraham Cruz Villegas  2,500,000  

Sinaloa   Exhibición del artista Atelier Van Lieshout  900,000  

Sinaloa   Fortalecimiento del programa de exhibición de cine de 
arte y difusión de cultura cinematográfica 

 2,000,000  

Sonora Hermosilllo Actividades Culturales y Artísticas  2,000,000  

Sonora Hermosillo Cultura en tu ciudad  2,000,000  

Sonora Hermosillo Cultura para todos  5,000,000  

Sonora   Actividades Culturales en Sonora  6,000,000  

Tamaulipas Jiménez “El arte de convivir: ante la violencia: actúa” Por una 
cultura para prevenir y erradicar la violencia en el 
municipio de Jiménez 

 5,000,000  

Tamaulipas   Creando arte, cultura y música  3,000,000  

Veracruz de Ignacio de la Llave Orizaba Feria de las Flores en la Perla, Veracruz. Una Muestra de 
la Riqueza Cultural en el Pico de Orizaba 

 3,240,000  

Veracruz de Ignacio de la Llave Veracruz Feria Cultural en el Municipio de Veracruz, Fundación 
Emiliano y Eufemio Hermanos Zapata Salazar, con Sus 
Agraristas A.C. 

 2,400,000  

Veracruz de Ignacio de la Llave   Proyecto Cultural 2016  3,100,000  

Veracruz de Ignacio de la Llave   Sinfinetta Veracruzana   2,000,000  

Yucatán Calakmul Oferta Cultural 2016  4,000,000  

Yucatán Maní Orquesta y Ballet Jaranero Juvenil del Pueblo Mágico de 
Maní 

 4,120,000  

Yucatán Mérida Feria Internacional del Libro Mérida 2016  2,500,000  

Yucatán Mérida FICMY Mérida y Yucatán Film Festival  2,000,000  

Yucatán Mérida Proyecto de Mejoramiento de la Oferta Cultural Mérida  4,500,000  

Yucatán Progreso “El arte de convivir: ante la violencia: actúa” Por una 
cultura para prevenir y erradicar la violencia en el 
municipio de Progreso 

 5,000,000  

Yucatán   Red Alterna: Programa de Fortalecimiento de las Artes 
Escénicas en el Estado de Yucatán. 

 780,000  

 

ANEXO 37 AMPLIACIONES AL RAMO 12 SALUD (pesos)      

         

                Monto 

RAMO: 12 SALUD 1/              2,551,000,000  

    Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2/        136,000,000  

      Salud materna, sexual y reproductiva         136,000,000  

    Fortalecimiento a la atención médica          7,119,656  

    Calidad en la Atención Médica          35,456,087  

    Apoyos para la protección de las personas en estado de necesidad      77,921,994  

    Vigilancia epidemiológica          93,059,511  

    Prevención y atencion contra las adicciones         73,077,466  

    Programa de vacunación           39,802,263  

    Servicios de asistencia social integral          760,442  

    Asistencia social y protección del paciente 3/        46,669,345  

    Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS        57,310,376  

    Prevención y control de enfermedades        294,133,690  

    Salud materna, sexual y reproductiva        100,174,919  

    Protección Contra Riesgos Sanitarios          219,404,810  

    Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes        125,000,000  

    Proyectos de infraestructura social de salud        150,000,000  

    Protección y restitución de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes      30,000,000  

    Atención a la Salud 4/          1,065,109,441  

1/ El techo de gasto del Ramo 12 Salud incluye 64,377,750 para la campaña permanente contra el dengue en Sonora.    

2/ Monto incluido en el Anexo 13 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres     

3/ Incluye 10,000,000 para el Programa de Salud 2016 de la Fundación Sólo por Ayudar     

4/ Incluye 25,000,000 para el Programa para Cáncer de Pulmón no Asociado a Tabaquismo del Instituto Nacional de Cancerología   
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ANEXO 38 AMPLIACIONES AL RAMO 16 MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (pesos) 

         

                MONTO 

RAMO: 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales          80,000,000  

K007 Infraestructura de agua potable, alcantarillado y saneamiento  80,000,000  

 

ANEXO 38.1 AMPLIACIONES PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA (millones de pesos) 

         

          PPEF 2016 AMPLIACIÓN REDUCCIÓN TOTAL 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA  -   80.0   -   80.0  

  

Estudios de preinversión para el diagnóstico y 
propuesta de solución de la problemática pluvial 
de la Zona Metropolitana de Guadalajara 

 -   80.0   -   80.0  

TOTAL          -   80.0   -   80.0  

 

ANEXO 39 AMPLIACIONES AL RAMO 19 APORTACIONES A SEGURIDAD SOCIAL (pesos) 

         

                Monto 

RAMO: 19 APORTACIONES A SEGURIDAD SOCIAL            125,000,000  

    Apoyo para cubrir el gasto de operación del ISSSTE        125,000,000  

 

ANEXO 40 AMPLIACIONES AL RAMO 20 DESARROLLO SOCIAL (pesos)     

         

                Monto 

RAMO 20: DESARROLLO SOCIAL              100,000,000  

    Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 1/  100,000,000  

     
Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las 
Entidades Federativas (PAIMEF) 

 100,000,000  

1/ Monto incluido en el Anexo 13 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

 

ANEXO 41 AMPLIACIONES AL RAMO 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS (pesos) 

         

                Monto 

Ramo 47.- Entidades no Sectorizadas                88,000,000  

 AYI Procuraduría de la Defensa del Contribuyente    88,000,000  

E028  Protección y Defensa de los Contribuyentes (Gasto de Operación)  88,000,000  

 

ANEXO 42 AMPLIACIONES AL ISSSTE (pesos)       

         

                Monto 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 1/     125,000,000  

    Suministro de Claves de Medicamentos        62,500,000  

    Atención a la Salud          62,500,000  

1/ Ampliaciones incluidas en el Ramo 19 Aportaciones a Seguridad Social      
 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- México, 

D.F., a 12 de noviembre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Dip. Ramón 
Bañales Arambula, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de noviembre de dos mil 
quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 

Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología y de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y DE LA LEY FEDERAL 

DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 40 Bis y 51 de la Ley de Ciencia y Tecnología, para quedar 

como sigue: 

Artículo 40 Bis. 

Las instituciones de educación, los Centros Públicos de Investigación y las entidades de la administración 
pública que realicen actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación, podrán crear 

unidades de vinculación y transferencia de conocimiento en las cuales se incorporarán los desarrollos 
tecnológicos e innovaciones realizadas en los mismos, así como del personal de dichas instituciones de 

educación, Centros y entidades. 

Estas unidades podrán constituirse mediante la figura jurídica que mejor convenga para sus objetivos, en 

los términos de las disposiciones aplicables, siempre y cuando no se constituyan como entidades 
paraestatales y podrán contratar por proyecto a personal académico de dichas instituciones, Centros y 

entidades sujeto a lo dispuesto a los artículos 51 y 56 de esta Ley. 

Las unidades a que se refiere este artículo, en ningún caso podrán financiar su gasto de operación con 
recursos públicos. Los recursos públicos que, en términos de esta Ley, reciban las unidades deberán 

destinarse exclusivamente a generar y ejecutar proyectos en materia de desarrollo tecnológico e innovación y 

a promover su vinculación con los sectores de actividad económica. 

Artículo 51. 

Las instituciones de educación, los Centros Públicos de Investigación y las entidades de la administración 

pública que realicen actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación promoverán 

conjuntamente con los sectores público y privado la conformación de asociaciones estratégicas, alianzas 
tecnológicas, consorcios, unidades de vinculación y transferencia de conocimiento, nuevas empresas privadas 

de base tecnológica y redes regionales de innovación en las cuales se incorporarán los desarrollos 
tecnológicos e innovaciones realizadas en dichas instituciones de educación, Centros y entidades, así como 

de los investigadores, académicos y personal especializado adscritos a la institución, Centro o entidad, que 

participen en la parte sustantiva del proyecto. 

Con relación a lo dispuesto en el párrafo anterior, los órganos de gobierno de las instituciones de 
educación, Centros y entidades aprobarán y establecerán lo siguiente: 

I. Los lineamientos y condiciones básicas de las asociaciones estratégicas, alianzas tecnológicas, 

consorcios, unidades de vinculación y transferencia de conocimiento, nuevas empresas de base 
tecnológica o redes de innovación, que conlleven la participación de instituciones de educación, Centros y 

entidades, con o sin aportación en el capital social en las empresas de que se trate. Para tal efecto, se 
tomará en cuenta lo siguiente: 

a) Las figuras a que se refiere el párrafo anterior, podrán constituirse mediante convenios de 

colaboración o a través de instrumentos que den origen a una nueva persona jurídica. En este último 

caso, será necesario el acuerdo del órgano de gobierno correspondiente. 

b) La aportación de las instituciones de educación, Centros y entidades en dichas figuras no deberá 
rebasar el 49% de la participación total. 

c) Los beneficios derivados de la propiedad intelectual que se generen con la participación del 

personal de la institución, Centro o entidad en las figuras mencionadas, se otorgarán de conformidad 

con lo establecido en esta Ley y en los lineamientos que al efecto expida el órgano de gobierno, sin 

perjuicio de las prestaciones de carácter laboral que en su caso corresponden a dicho personal. 

d) La participación del personal de la institución, Centro o entidad en las figuras a que se refiere el 
presente artículo, en los términos de la presente Ley, no implicará que incurra en conflicto de 

intereses. 
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e) El pago de las compensaciones complementarias por concepto de regalías no constituirá una 
prestación regular y continua en favor del personal de la institución de educación, Centro o entidad, 
por estar condicionado dicho pago al cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley y en las disposiciones 
que al efecto expidan los órganos de gobierno correspondientes. 

II. Los términos y requisitos para la incorporación y participación del personal de instituciones, Centros y 
entidades en las asociaciones estratégicas, alianzas tecnológicas, consorcios, unidades de vinculación 
y transferencia de conocimiento, nuevas empresas de base tecnológica o redes de innovación. 

Asimismo, los órganos de gobierno de las instituciones, centros y entidades podrán establecer apoyos y 
criterios conforme a los cuales el personal de los mismos pueda realizar la incubación de empresas 
tecnológicas de innovación en coordinación con la propia institución, centro o entidad, según corresponda y, 
en su caso, con terceros. 

Los términos, requisitos y criterios a que se refiere la presente fracción serán establecidos por los órganos 
de gobierno o equivalente de las instituciones de educación, Centros y entidades mediante normas generales 
que deberán expedir al efecto y que consistirán en medidas de carácter preventivo orientadas a evitar que su 
personal incurra en el conflicto de intereses al que se refieren las disposiciones aplicables en materia de 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 

Los órganos de gobierno o equivalente también determinarán lo relativo a los derechos de propiedad 
intelectual y los beneficios que correspondan a instituciones de educación, Centros y entidades en relación a 
lo dispuesto en este artículo. 

Para promover la comercialización de los derechos de propiedad intelectual e industrial de las 
instituciones, centros y entidades, los órganos de gobierno o equivalente aprobarán los lineamientos que 
permitan otorgar a los investigadores, académicos y personal especializado, que los haya generado hasta 
70% de las regalías que se generen. 

Artículo Segundo.- Se reforma el párrafo cuarto de la fracción XII del artículo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 8.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones: 

I.- a XI.- ... 

XII.- ... 

... 

... 

Los servidores públicos de las instituciones de educación, los Centros y las entidades de la Administración 
Pública Federal a que se refiere el artículo 51 de la Ley de Ciencia y Tecnología, que realicen actividades de 
investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación podrán realizar actividades de vinculación con los 
sectores público, privado y social, y recibir beneficios. Dichas actividades serán, además de las previstas en el 
citado artículo, la participación de investigación científica y desarrollo tecnológico con terceros; transferencia 
de conocimiento; licenciamientos; participación como socios accionistas de empresas privadas de base 
tecnológica o como colaboradores o beneficiarios en actividades con fines de lucro derivadas de cualquier 
figura de propiedad intelectual perteneciente a la propia institución, centro o entidad, según corresponda. 
Dichos servidores públicos incurrirán en conflicto de intereses cuando obtengan beneficios por utilidades, 
regalías o por cualquier otro concepto en contravención a las disposiciones aplicables en la Institución. 

XIII. a XXIV. ... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. Las instituciones de educación, centros y entidades referidas en el contenido del presente 
Decreto que de acuerdo con sus funciones lleven a cabo actividades de investigación, desarrollo o innovación 
científica deberán emitir y hacer pública su normatividad institucional en un plazo no mayor de 180 días, 
contado a partir de la publicación del presente Decreto. 

México, D.F., a 24 de noviembre de 2015.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Alejandra Noemí 
Reynoso Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de diciembre de dos mil quince.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO por el que se otorga la Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri y Legisladores de 1913", 

correspondiente al primer año de ejercicio de la LXIII Legislatura, al ciudadano Rodolfo Neri Vela. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 77 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE OTORGA LA MEDALLA AL MÉRITO CÍVICO “EDUARDO NERI Y LEGISLADORES DE 1913”, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA LXIII LEGISLATURA, AL CIUDADANO RODOLFO NERI 

VELA. 

Artículo Primero. La Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura del H. Congreso de la Unión, otorga la 

Medalla al Mérito Cívico, “Eduardo Neri y Legisladores de 1913”, correspondiente al Primer Año de Ejercicio 

de la Legislatura, al Ciudadano Rodolfo Neri Vela. 

Artículo Segundo. La Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri y Legisladores de 1913”, un Pergamino 

alusivo al dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, por el que se 

decide quién será la persona galardonada, suscrito por los integrantes de la Junta de Coordinación Política de 

la Cámara de Diputados y, una suma de dinero equivalente a tres veces la dieta mensual de un Ciudadano 

Diputado, se entregarán al Ciudadano Rodolfo Neri Vela, en Sesión Solemne que se celebrará el día martes 

15 de diciembre, a las 12:00 p.m. horas, en el Salón de Sesiones del Recinto Legislativo de San Lázaro. 

Artículo Tercero. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, por conducto de su Presidente, 

informará al candidato que ha sido elegido, respecto de la decisión de esta Asamblea, el día de la aprobación 

del dictamen en el Pleno. 

Artículo Cuarto. En la Sesión Solemne a que se refiere el artículo anterior, podrán hacer uso de la 

palabra, un Diputado miembro de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, la 

Persona Homenajeada, y el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. La Junta de 

Coordinación Política, acordará los tiempos de las intervenciones, así como el orden en que intervendrán los 

oradores. 

Artículo Quinto. El protocolo que rija dicha Sesión Solemne, será definido conjuntamente por la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados, y por la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias. 

Artículo Sexto. El presente Decreto será publicado en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de 

Diputados, en el Diario Oficial de la Federación, y en tres diarios de circulación nacional. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- México, 

D.F., a 10 de diciembre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Rúbrica.- Dip. 

Ernestina Godoy Ramos, Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, así como de otras leyes para crear la Secretaría de Cultura. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO DE OTRAS LEYES PARA CREAR LA SECRETARÍA DE CULTURA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 26; 38, fracciones II, IX, XXVIII, XXIX y XXX Bis; se 

ADICIONA el artículo 41 Bis, y se DEROGAN las fracciones X, XII, XIV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII del 

artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 26.- Para el despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión 

contará con las siguientes dependencias: 

Secretaría de Gobernación; 

Secretaría de Relaciones Exteriores; 

Secretaría de la Defensa Nacional; 

Secretaría de Marina; 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

Secretaría de Desarrollo Social; 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

Secretaría de Energía; 

Secretaría de Economía; 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

Secretaría de Educación Pública; 

Secretaría de Salud; 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

Secretaría de Cultura; 

Secretaría de Turismo, y 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Artículo 38.- ... 

I. ... 

II. Organizar y desarrollar la educación artística, en coordinación con la Secretaría de Cultura, que se 

imparta en las escuelas e institutos oficiales, incorporados o reconocidos para la enseñanza y difusión de las 

bellas artes y de las artes populares; 

III. a VIII. ... 
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IX. Patrocinar la realización de congresos, asambleas y reuniones, eventos, competencias y concursos de 

carácter científico, técnico y educativo; 

X. Derogada. 

XI. ... 

XII. Derogada. 

XIII. ... 

XIV. Derogada. 

XV. y XVI. ... 

XVII. Derogada. 

XVIII. Derogada. 

XIX. Derogada. 

XX. Derogada. 

XXI. Derogada. 

XXII. Derogada. 

XXIII. a XXVII. ... 

XXVIII. Orientar las actividades recreativas y deportivas que realice el sector público federal; 

XXIX. Establecer los criterios educativos en la producción cinematográfica, de radio y televisión y en la 

industria editorial; 

XXX. ... 

XXX Bis. Promover la producción cinematográfica, de radio y televisión y de la industria editorial, con 

apego a lo dispuesto por el artículo 3o. constitucional cuando se trate de cuestiones educativas y dirigir y 

coordinar la administración de las estaciones radiodifusoras y televisoras pertenecientes al Ejecutivo Federal, 

con exclusión de las que dependan de otras Secretarías de Estado. Aquellas estaciones de radio que 

incorporen en su programación contenido cultural deberán tomar en consideración las directrices que en esta 

materia le proponga la Secretaría de Cultura, y 

XXXI. ... 

Artículo 41 Bis.- A la Secretaría de Cultura corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Elaborar y conducir la política nacional en materia de cultura con la participación que corresponda a 

otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

II. Conservar, proteger y mantener los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos que conforman el 

patrimonio cultural de la Nación; 

III. Conducir la elaboración del Programa Nacional de Cultura, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables, así como su implementación y evaluación; 

IV. Coordinar, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, las acciones que realizan las unidades 

administrativas e instituciones públicas pertenecientes a la Administración Pública Federal centralizada y 

paraestatal en materias de: 

a) Investigación científica sobre Antropología e Historia relacionada principalmente con la población del 

país y con la conservación y restauración del patrimonio cultural, arqueológico e histórico, así como el 

paleontológico; la protección, conservación, restauración y recuperación de ese patrimonio y la promoción y 

difusión de dichas materias, y 

b) Cultivo, fomento, estímulo, creación, educación profesional, artística y literaria, investigación y difusión 

de las bellas artes en las ramas de la música, las artes plásticas, las artes dramáticas y la danza, las bellas 

letras en todos sus géneros y la arquitectura; 

V. Organizar y administrar bibliotecas públicas y museos, exposiciones artísticas, congresos y otros 

eventos de interés cultural; 
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VI. Proponer programas de educación artística a la Secretaría de Educación Pública, que se impartan en 

las escuelas e institutos oficiales, incorporados o reconocidos para la enseñanza y difusión de las bellas artes 

y de las artes populares; 

VII. Diseñar estrategias, mecanismos e instrumentos, así como fomentar la elaboración de programas, 

proyectos y acciones para promover y difundir la cultura, la historia y las artes, así como impulsar la formación 

de nuevos públicos, en un marco de participación corresponsable de los sectores público, social y privado; 

VIII. Promover los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo la diversidad cultural en 

todas sus manifestaciones y expresiones; 

IX. Planear, dirigir y coordinar las tareas relacionadas con las lenguas indígenas, así como fomentar su 

conservación; 

X. Promover e impulsar la investigación, conservación y promoción de la historia, las tradiciones y el arte 

popular; 

XI. Fomentar las relaciones de orden cultural con otros países; facilitar la celebración de convenios de 

intercambio de educandos en las especialidades de las artes y la cultura universal; y definir la proyección de la 

cultura mexicana en el ámbito internacional, tanto bilateral como multilateral, con la colaboración de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores; 

XII. Promover la producción cinematográfica, de radio y televisión y en la industria editorial temas de 

interés cultural y artístico y de aquéllas tendientes al mejoramiento cultural y la propiedad del idioma nacional, 

así como diseñar, promover y proponer directrices culturales y artísticos en dichas producciones; 

XIII. Dirigir y coordinar la administración de las estaciones radiodifusoras y televisoras pertenecientes al 

Ejecutivo Federal, que transmitan programación con contenido preponderantemente cultural, con exclusión de 

las que dependan de otras dependencias; 

XIV. Estimular el desarrollo y mejoramiento del teatro en el país, así como organizar concursos para 

autores, actores y escenógrafos; 

XV. Otorgar becas para que los estudiantes de nacionalidad mexicana puedan realizar investigaciones o 

completar ciclos de estudios relacionados con las artes en el extranjero; 

XVI. Promover e impulsar, en coordinación con otras dependencias, el uso de las tecnologías de la 

información y comunicación para la difusión y desarrollo de la cultura, así como de los bienes y servicios 

culturales que presta el Estado, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y 

expresiones con pleno respeto a la libertad creativa, conforme a las disposiciones aplicables; 

XVII. Ejercer todas las atribuciones que la Ley General de Bienes Nacionales y la Ley Federal sobre 

Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos establecen respecto de monumentos arqueológicos, 

artísticos e históricos, así como respecto de las zonas de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos; 

XVIII. Organizar, controlar y mantener actualizado el registro de la propiedad literaria y artística, así como 

ejercer las facultades en materia de derechos de autor y conexos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

Federal del Derecho de Autor; 

XIX. Formular el catálogo del patrimonio histórico nacional; 

XX. Formular y manejar el catálogo de los monumentos nacionales; 

XXI. Organizar, sostener y administrar museos históricos, arqueológicos y artísticos, pinacotecas y 

galerías, a efecto de cuidar la integridad, mantenimiento y conservación de tesoros históricos y artísticos del 

patrimonio cultural del país; 

XXII Establecer Consejos Asesores, de carácter interinstitucional, en los que también podrán participar 

especialistas en las materias competencia de la Secretaría; 

XXIII. Elaborar y suscribir convenios, acuerdos, bases de coordinación y demás instrumentos jurídicos con 

órganos públicos o privados, nacionales e internacionales, en asuntos de su competencia, y 

XXIV. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 2, párrafo décimo cuarto; 5, apartados A y B; 6, 

párrafo primero; 11, párrafo primero; 12; 14, fracciones I, II, IX y X; 19 y 20, párrafo primero, y se ADICIONAN 

un segundo párrafo al artículo 6 y una fracción II Bis al artículo 14 de la Ley de Fomento para la Lectura y el 

Libro, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Bibliotecas escolares y de aula: Acervos bibliográficos que la Secretaría de Educación Pública y la 

Secretaría de Cultura, con la concurrencia de las autoridades locales, selecciona, adquiere y distribuye para 

su uso durante los procesos de enseñanza y aprendizaje en las aulas y las escuelas públicas de educación 

básica. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 5.- ... 

A. La Secretaría de Cultura; 

B. La Secretaría de Educación Pública; 

C. y D. ... 

Artículo 6.- Corresponde a la Secretaría de Cultura y a la Secretaría de Educación Pública, de manera 

concurrente y considerando la opinión y propuestas del Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la 

Lectura: 

I. y II. ... 

El Programa de Fomento para el Libro y la Lectura será expedido por el Secretario de Cultura. 

Artículo 11.- Corresponde a la Secretaría de Cultura: 

I. a VI. ... 

Artículo 12.- Se crea el Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura como un órgano 

consultivo de la Secretaría de Cultura y espacio de concertación y asesoría entre todas las instancias 

públicas, sociales y privadas vinculadas al libro y la lectura. 

Artículo 14.- ... 

I. Un presidente, que será el titular de la Secretaría de Cultura. En su ausencia será suplido por quien éste 

designe; 

II. Un secretario ejecutivo que designe el presidente del Consejo. En ausencia del secretario ejecutivo será 

suplido por quien éste designe; 
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II Bis. Un represente de la Secretaría de Educación Pública que designe su titular; 

III. a VIII. ... 

IX. El Director General de Publicaciones de la Secretaría de Cultura; 

X. El Director General de Bibliotecas de la Secretaría de Cultura; 

XI. a XV. ... 

... 

... 

Artículo 19.- La Secretaría de Cultura y la Secretaría de Educación Pública, son las instancias 

responsables de incentivar y promover la concurrencia, vinculación y congruencia de los programas y 

acciones de los distintos órdenes de gobierno, con base en los objetivos, estrategias y prioridades de la 

política nacional de fomento a la lectura y el libro. 

Artículo 20.- Para impulsar la coordinación interinstitucional e intergubernamental en la aplicación de la 

presente Ley, la Secretaría de Cultura deberá: 

I. a III. ... 

ARTÍCULO TERCERO.- Se REFORMA el artículo 15, inciso r) de la Ley de Cooperación Internacional 

para el Desarrollo, para quedar como sigue: 

Artículo 15. ... 

a) a q) ... 

r) Secretaría de Cultura, y 

s) ... 

... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO CUARTO.- Se REFORMAN los artículos 14, párrafo primero y 16, párrafo segundo, numerales 

1 y 5 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 14. Se crea el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, como organismo descentralizado de la 

Administración Pública Federal, de servicio público y social, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

sectorizado en la Secretaría de Cultura, cuyo objeto es promover el fortalecimiento, preservación y desarrollo 

de las lenguas indígenas que se hablan en el territorio nacional, el conocimiento y disfrute de la riqueza 

cultural de la Nación, y asesorar a los tres órdenes de gobierno para articular las políticas públicas necesarias 

en la materia. Para el cumplimiento de este objeto, el Instituto tendrá las siguientes características y 

atribuciones: 

a) a l) ... 

ARTÍCULO 16. ... 

... 

1).- El Secretario de Cultura, quien lo presidirá en su carácter de titular de la coordinadora de sector, con 

fundamento en lo establecido en la Ley Federal de Entidades Paraestatales. 

2).- a 4).- ... 

5).- Un representante de la Secretaría de Educación Pública. 

6).- y 7).- ... 

... 
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ARTÍCULO QUINTO.- Se REFORMAN los artículos 36, párrafo primero y 45, fracción VII, y se ADICIONA 

la fracción V Bis al artículo 36 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para 

quedar como sigue: 

ARTÍCULO 36.- El Sistema se conformará por los titulares de: 

I. a V. ... 

V Bis. La Secretaría de Cultura; 

VI. a XII. ... 

ARTÍCULO 45.- ... 

I. a VI. ... 

VII. Incorporar, con la opinión de la Secretaría de Cultura, en los programas educativos, en todos los 

niveles de la instrucción, el respeto a los derechos humanos de las mujeres, así como contenidos educativos 

tendientes a modificar los modelos de conducta sociales y culturales que impliquen prejuicios y que estén 

basados en la idea de la inferioridad o superioridad de uno de los sexos y en funciones estereotipadas 

asignadas a las mujeres y a los hombres; 

VIII. a XVI. ... 

ARTÍCULO SEXTO.- Se REFORMAN los artículos 25, párrafo primero; 26, párrafo primero, y 44, párrafo 

primero y se ADICIONA la fracción III Bis al segundo párrafo del artículo 44 de la Ley General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad, para quedar como sigue: 

Artículo 25. La Secretaría de Cultura promoverá el derecho de las personas con discapacidad a la cultura, 

el desarrollo de sus capacidades artísticas y la protección de sus derechos de propiedad intelectual. Para 

tales efectos, realizará las siguientes acciones: 

I. a III. ... 

Artículo 26. La Secretaría de Cultura, diseñará y ejecutará políticas y programas orientados a: 

I. a VIII. ... 

Artículo 44. La Junta de Gobierno del Consejo estará integrada por diez representantes del Poder 

Ejecutivo Federal, uno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y cinco representantes de la 

Asamblea Consultiva. 

... 

I. a III. ... 

III Bis. Secretaría de Cultura; 

IV. a IX. ... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se REFORMAN los artículos 7, fracción XIII y 21 de la Ley General de Turismo, 

para quedar como sigue: 

Artículo 7.- ... 

I. a XII. ... 

XIII. Promover con la Secretaría de Cultura, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura e Instituto Nacional de Antropología e Historia, el patrimonio 

histórico, artístico, arqueológico y cultural del país, de acuerdo con el marco jurídico vigente; 

XIV. a XVIII. ... 

Artículo 21. La Secretaría en conjunto con la Secretaría de Cultura, promoverá programas que difundan la 

importancia de respetar y conservar el patrimonio histórico, artístico, arqueológico y cultural, así como mostrar 

un espíritu de servicio y hospitalidad hacia el turista nacional y extranjero. 
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ARTÍCULO OCTAVO.- Se REFORMAN los artículos 6, fracción III; 35; 44; 45; 48; 108 y 123, así como la 

denominación del Capítulo VII; se ADICIONAN la fracción II Bis al artículo 6, y un Capítulo VII Bis denominado 

“Premio Nacional de Artes y Literatura” que comprende los artículos 51-A a 51-H, y se DEROGA el segundo 

párrafo del artículo 46 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, para quedar como sigue: 

Artículo 6.- ... 

I. y II. ... 

II Bis. De Ciencias; 

III. De Artes y Literatura; 

III Bis. a XVIII. ... 

... 

Artículo 35.- La Condecoración se tramitará en la Secretaría de Gobernación, por conducto de un 

Consejo de Premiación compuesto por los Secretarios de Gobernación, de Educación Pública y de Cultura, y 

por un representante de cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión. El Consejo será presidido por el 

Secretario de Gobernación. 

CAPÍTULO VII 

Premio Nacional de Ciencias 

Artículo 44.- Habrá Premio Nacional de Ciencias en cada uno de los siguientes campos: 

I. Ciencias Físico-Matemáticas y Naturales, y 

II. Tecnología, Innovación y Diseño. 

Artículo 45. Merecerán estos premios quienes, por sus producciones o trabajos docentes de investigación 

o de divulgación, hayan contribuido al progreso de la ciencia, de la tecnología y de la innovación. 

Artículo 46.- ... 

Derogado. 

Artículo 48.- Solamente las personas físicas podrán ser beneficiarias de los premios de Ciencias. Por 

cada año habrá una asignación de premios, pero no será necesario que las obras o actos que acrediten su 

merecimiento, se hayan realizado dentro de ese lapso. 

CAPÍTULO VII BIS 

Premio Nacional de Artes y Literatura 

Artículo 51-A. Habrá Premio Nacional de Artes y Literatura en cada uno de los siguientes campos: 

I. Lingüística y Literatura; 

II. Bellas Artes; 

III. Historia, Ciencias Sociales y Filosofía, y 

IV. Artes y Tradiciones Populares. 

Artículo 51-B. Merecerán estos premios quienes, por sus producciones o trabajos docentes de 

investigación o de divulgación, hayan contribuido a enriquecer el acervo cultural del país o el progreso del arte 

o de la filosofía. 

Artículo 51-C. El premio se tramitará en la Secretaría de Cultura, cuyo titular presidirá el Consejo de 

Premiación. Este se integrará, además, con el Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México, el de 

la Universidad Autónoma Metropolitana, los Directores Generales del Instituto Politécnico Nacional y del 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y por sendos representantes de la Asociación Nacional de 

Universidades e Institutos de Enseñanza Superior y del Colegio Nacional. 

Para el otorgamiento del premio en el campo de Artes y Tradiciones Populares, el Consejo se integrará, 

aparte de los representantes de las instituciones señaladas en el párrafo anterior, con los directores generales 

de Culturas Populares de la Secretaría de Cultura, del Instituto Nacional Indigenista y del Fondo Nacional para 

el Fomento de las Artesanías. 
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Artículo 51-D. Los premios consistirán en venera y mención honorífica y se acompañarán de una entrega 

en numerario por 100 mil pesos. Podrán concurrir hasta tres personas para el premio del mismo campo, y 

cuando haya concurrencia, la entrega en numerario será por 50 mil pesos para cada concurrente. Si llegare a 

haber más de tres concurrentes, los excedentes de este número serán premiados hasta el siguiente año. 

Artículo 51-E. Solamente las personas físicas podrán ser beneficiarias de los premios de Artes y 

Literatura, salvo en el campo de Artes y Tradiciones Populares que podrán también otorgarse a comunidades 

y grupos. Por cada año habrá una asignación de premios, pero no será necesario que las obras o actos que 

acrediten su merecimiento, se hayan realizado dentro de ese lapso. 

Artículo 51-F. Para conceder estos premios debe mediar convocatoria y que el beneficiario haya sido 

propuesto conforme a ésta. Al efecto, dentro de los tres primeros meses del año, el Consejo de Premiación 

formulará y dará publicidad a la lista de las instituciones o agrupaciones a las que habrá de dirigirse para 

invitarlas a que propongan candidatos y éstas serán las únicas con facultad para hacerlo. A su vez toda 

institución o agrupación tienen derecho de dirigirse al Consejo para solicitar ser incluidas en dicha lista, a lo 

que se accederá si a juicio del propio Consejo se justifica la pretensión. El propio Consejo fijará los términos 

de la convocatoria y de su distribución. 

Artículo 5I-G. El Consejo integrará un Jurado por cada campo de premiación. A tal fin dará preferencia a 

quienes con anterioridad hayan obtenido el premio y podrá solicitar proposiciones de las mismas instituciones 

o agrupaciones incluidas en la lista a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 51-H. La convocatoria fijará plazos dentro de los cuales las instituciones y agrupaciones incluidas 

en la lista que prevé el artículo 51-F de esta Ley, podrán ampliar informaciones ante el Consejo. 

Artículo 108.- Para la entrega anual del Premio Nacional de Trabajo y Cultura Indígena, su Consejo de 

Premiación se integrará de la siguiente manera: un representante de la Secretaría de Desarrollo Social, un 

representante de la Secretaría de Cultura, un representante de la Cámara de Senadores, un representante de 

la Cámara de Diputados, el titular de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, el 

titular del Instituto Nacional de Antropología e Historia y un representante de la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas que estará a cargo de la Secretaría Técnica del Consejo de Premiación. 

Artículo 123.- Para la entrega del Premio Nacional de la Cerámica, el Consejo de Premiación se integrará 

por el Presidente de la República, el Secretario de Cultura, el titular del Fondo Nacional para el Fomento de 

las Artesanías, el Gobernador del Estado de Jalisco y el Presidente municipal de Tlaquepaque, localidad que 

será sede oficial del concurso. 

ARTÍCULO NOVENO.- Se REFORMAN los artículos 41, párrafo primero, fracción I y sus incisos g) y h); 

52, y 53, párrafo primero de la Ley Federal de Cinematografía, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 41.- La Secretaría de Cultura tendrá las atribuciones siguientes: 

I. A través de las unidades administrativas que determine su Reglamento Interior: 

a) a f) ... 

g) Procurar la difusión de la producción del cine nacional en los diversos niveles del sistema educativo, en 

coordinación con la Secretaría de Educación Pública. 

h) Proponer a la Secretaría de Educación Pública, el uso del cine como medio de instrucción escolar y 

difusión cultural extraescolar. 

i) ... 

II. y III. ... 

ARTÍCULO 52. La facultad de imponer las sanciones establecidas en esta Ley compete a la Secretaría de 

Cultura y a la Secretaría de Gobernación, sin perjuicio de aquéllas que corresponda imponer a las demás 

dependencias de la Administración Pública Federal. 

ARTÍCULO 53. Los infractores de los artículos 27, 39 y 40 de la presente Ley, serán sancionados por la 

Secretaría de Cultura, según la gravedad de la falta, la intención o dolo existente, con las sanciones 

siguientes: 

I. y II. ... 

... 
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ARTÍCULO DÉCIMO.- Se REFORMAN los artículos 12, fracción XIII; 14, fracciones VI y IX, y 48, párrafo 

tercero y se ADICIONA un párrafo tercero al artículo 48, recorriéndose los actuales párrafos tercero, cuarto y 

quinto para ser párrafos cuarto, quinto y sexto, respectivamente de la Ley General de Educación, para quedar 

como sigue: 

Artículo 12.- ... 

I. a XII Bis. ... 

XIII.- Intervenir en la formulación de programas de cooperación internacional en materia educativa, 

científica, tecnológica y de educación física y deporte, así como participar con la Secretaría de Cultura en el 

fomento de las relaciones de orden cultural con otros países y en la formulación de programas de cooperación 

internacional en materia artística y cultural, y 

XIV. ... 

Artículo 14.- ... 

I. a V. ... 

VI.- Fomentar la prestación de servicios bibliotecarios a través de las bibliotecas públicas a cargo de la 

Secretaría de Cultura y demás autoridades competentes, a fin de apoyar al sistema educativo nacional, a la 

innovación educativa y a la investigación científica, tecnológica y humanística; 

VII. y VIII. ... 

IX.- Fomentar y difundir las actividades físico-deportivas, así como participar en el fomento y difusión de 

actividades artísticas, y culturales en todas sus manifestaciones; 

X. a XIII. ... 

... 

Artículo 48.- ... 

... 

Cuando los planes y programas de estudio se refieran a aspectos culturales, históricos, artísticos y 

literarios, la Secretaría de Cultura propondrá el contenido de dichos planes y programas a la Secretaría a 

efecto de que ésta determine lo conducente, conforme al párrafo primero de este artículo. 

Las autoridades educativas locales, previa consulta al Consejo Estatal Técnico de Educación 

correspondiente, propondrán para consideración y, en su caso, autorización de la Secretaría, previa opinión 

de la Secretaría de Cultura, contenidos regionales que -sin mengua del carácter nacional de los planes y 

programas citados- permitan que los educandos adquieran un mejor conocimiento de la historia, la geografía, 

las costumbres, las tradiciones, los ecosistemas y demás aspectos propios de la entidad y municipios 

respectivos. 

... 

... 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se REFORMA el artículo 20, párrafo primero de la Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 20.- Las asociaciones religiosas nombrarán y registrarán ante las Secretarías de Gobernación 

y de Cultura, a los representantes responsables de los templos y de los bienes que sean monumentos 

arqueológicos, artísticos o históricos propiedad de la nación. Las mismas estarán obligadas a preservar en su 

integridad dichos bienes y a cuidar de su salvaguarda y restauración, en los términos previstos por las leyes. 

... 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Se REFORMA el artículo 7o.-D, párrafo primero de la Ley del Servicio 

de Administración Tributaria, para quedar como sigue: 

Artículo 7o.-D. El Comité a que se refiere el artículo 7o.-B se integrará por ocho personas expertas en 

artes plásticas, que serán nombrados por la Junta de Gobierno, un representante del Servicio de 

Administración Tributaria y un representante de la Secretaría de Cultura. Los dos representantes 

mencionados en último término tendrán voz pero no voto. 
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... 

... 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Se REFORMAN los artículos 147, 208 y 211 de la Ley Federal del 

Derecho de Autor, para quedar como sigue: 

Artículo 147.- Se considera de utilidad pública la publicación o traducción de obras literarias o artísticas 

necesarias para el adelanto de la ciencia, la cultura y la educación nacionales. Cuando no sea posible obtener 

el consentimiento del titular de los derechos patrimoniales correspondientes, y mediante el pago de una 

remuneración compensatoria, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Cultura, de oficio o a 

petición de parte, podrá autorizar la publicación o traducción mencionada. Lo anterior será sin perjuicio de los 

tratados internacionales sobre derechos de autor y derechos conexos suscritos y aprobados por México. 

Artículo 208.- El Instituto Nacional del Derecho de Autor es un órgano administrativo desconcentrado de 

la Secretaría de Cultura y será la autoridad administrativa en materia de derechos de autor y derechos 

conexos. 

Artículo 211.- El Instituto estará a cargo de un Director General que será nombrado y removido por el 

Secretario de Cultura, con las facultades previstas en la presente Ley, en sus reglamentos y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Se REFORMAN los artículos 3o.; 5o.; 7o., párrafo primero; 10, fracciones 

I, II y III en su inciso c); 11; 12, párrafos segundo y tercero; 15 y 16 de la Ley General de Bibliotecas, para 

quedar como sigue: 

ARTÍCULO 3o.- Corresponde a la Secretaría de Cultura proponer, ejecutar y evaluar la política nacional 

de bibliotecas atendiendo al Plan Nacional de Desarrollo y demás programas correspondientes. 

ARTÍCULO 5o.- Se integra la Red Nacional de Bibliotecas Públicas con todas aquéllas constituidas y en 

operación dependientes de la Secretaría de Educación Pública y de la Secretaría de Cultura, así como 

aquéllas creadas conforme a los acuerdos o convenios de coordinación celebrados por el Ejecutivo Federal, a 

través de la Secretaría de Cultura con los gobiernos de los entidades federativas. 

Para la expansión de la Red el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Cultura, celebrará con 

los gobiernos de las entidades federativas y los ayuntamientos, los acuerdos de coordinación necesarios. 

ARTÍCULO 7o.- Corresponde a la Secretaría de Cultura: 

I. a XVI. ... 

ARTÍCULO 10.- ... 

I. Un presidente que será el titular de la Secretaría de Cultura o quien éste designe; 

II. Un Secretario Ejecutivo que recaerá en el titular de la unidad administrativa de la Secretaría de Cultura 

que tenga a su cargo ejecutar los programas en materia de bibliotecas, y 

III. ... 

a) y b) ... 

c) Los titulares de las unidades administrativas vinculadas con la labor editorial y de desarrollo tecnológico 

de materiales educativos de la Secretaría de Educación Pública, y 

d) ... 

ARTÍCULO 11.- Las bibliotecas pertenecientes a los sectores social y privado que presten servicios con 

características de biblioteca pública en los términos de la presente Ley y que manifiesten su disposición a 

incorporarse a la Red Nacional de Bibliotecas Públicas, celebrarán con la Secretaría de Cultura o con los 

gobiernos de las entidades federativas, según sea el caso, el correspondiente compromiso de adhesión. 

ARTÍCULO 12.- ... 

La responsabilidad de coordinar el Sistema Nacional de Bibliotecas recaerá en la Secretaría de Cultura. 

La Secretaría de Cultura organizará la Biblioteca de México con el carácter de biblioteca central para todos 

los efectos de la Red Nacional de Bibliotecas. 
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ARTÍCULO 15.- El Sistema Nacional de Bibliotecas contará con un consejo de carácter consultivo, el que 

se integrará y funcionará de manera participativa conforme a las normas que emita la Secretaría de Cultura. 

ARTÍCULO 16.- Las bibliotecas cuyas características sean diferentes a las de biblioteca pública señalada 

en esta Ley, podrán ser incorporadas al Sistema Nacional de Bibliotecas mediante el correspondiente 

compromiso de integración que celebren sus titulares con la Secretaría de Cultura. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Se REFORMAN los artículos 23, fracción III y 30, incisos i. y j., se 

ADICIONAN el artículo 17 Bis, y el inciso k del artículo 30, y se DEROGAN las fracciones IV, V, VI y VII del 

artículo 17 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue: 

Artículo 17.- ... 

I. a III. ... 

IV. Derogada. 

V. Derogada. 

VI. Derogada. 

VII. Derogada. 

Artículo 17 Bis.- Corresponde a la Secretaría de Cultura, garantizar a las personas adultas mayores: 

I. El acceso a la cultura, promoviendo su expresión a través de talleres, exposiciones, concursos y eventos 

comunitarios, nacionales e internacionales; 

II. El acceso gratuito o con descuentos especiales a eventos culturales que promuevan las instituciones 

públicas o privadas, previa acreditación de edad; 

III. Programas culturales y concursos en los que participen exclusivamente personas adultas mayores, 

otorgando a los ganadores los reconocimientos y premios correspondientes, y 

IV. El derecho de hacer uso de las bibliotecas públicas que facilitarán el préstamo a domicilio del material 

de las mismas, con la presentación de su identificación personal, credencial de jubilado o pensionado y/o 

credencial de persona adulta mayor. 

Artículo 23. ... 

I. y II. ... 

III. Promover y, en su caso suscribir, en coordinación con la secretarías de Comunicaciones y Transportes, 

de Educación Pública y de Cultura, convenios con las empresas del ramo turístico para ofrecer tarifas 

especiales o gratuitas en los centros públicos o privados de entretenimiento, recreación, cultura y deporte, 

hospedajes en hoteles y centros turísticos. 

Artículo 30. ... 

a. a h. ... 

i. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

j. Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

k. Secretaría de Cultura. 

... 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Se REFORMAN los artículos 2, fracción II; 23, último párrafo; 30, párrafos 

primero y tercero; 62, fracción V; 64, párrafo tercero; 79, fracción VIII; 81, párrafo primero; 83, fracciones III, 

VI, segundo párrafo y VII; 103; 104, párrafo segundo, y 105 de la Ley General de Bienes Nacionales, para 

quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2.- ... 

I. ... 

II. Dependencias administradoras de inmuebles: la Secretaría y las secretarías de Gobernación; Medio 

Ambiente y Recursos Naturales; Comunicaciones y Transportes; Cultura, y Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, mismas que, en relación a los inmuebles federales de su competencia, ejercerán las facultades que 

esta Ley y las demás leyes les confieran. Las dependencias que tengan destinados a su servicio inmuebles 

federales no se considerarán como dependencias administradoras de inmuebles; 

III. a IX. ... 
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ARTÍCULO 23.- ... 

... 

I. a V. ... 

Tratándose de inmuebles considerados como monumentos históricos o artísticos conforme a la ley de la 

materia o la declaratoria correspondiente, darán la intervención que corresponda conforme a la legislación 

aplicable, a la Secretaría de Cultura. 

ARTÍCULO 30.- La Secretaría de Cultura será competente para poseer, vigilar, conservar, administrar y 

controlar los inmuebles federales considerados como monumentos arqueológicos conforme a la ley de la 

materia, así como las zonas de monumentos arqueológicos. 

... 

En las zonas de monumentos arqueológicos, la Secretaría de Cultura a través del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia podrá otorgar permisos o autorizaciones únicamente para la realización de actividades 

cívicas y culturales, conforme a lo que disponga el reglamento que para tal efecto se expida, siempre y 

cuando no se afecte la integridad, estructura y dignidad cultural de dichas zonas y monumentos, ni se 

contravenga su uso común. 

... 

ARTÍCULO 62.- ... 

I. a IV. ... 

V.- El dictamen de la Secretaría de Cultura que emita, a través del Instituto Nacional de Antropología e 

Historia o del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, según corresponda, tratándose de inmuebles 

federales considerados Monumentos históricos o artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria 

correspondiente. 

... 

ARTÍCULO 64.- ... 

... 

La Secretaría de Cultura, a través del Instituto Nacional de Antropología e Historia o del Instituto Nacional 

de Bellas Artes y Literatura, según corresponda de acuerdo a la materia, podrá asignar o reasignar a título 

gratuito a favor de particulares, espacios de inmuebles federales considerados monumentos históricos o 

artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria correspondiente, que tenga destinados a su servicio, 

únicamente cuando se trate de cumplir convenios de colaboración institucional relacionados con actividades 

académicas y de investigación. 

ARTÍCULO 79.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. Comunicar a la Secretaría de Gobernación las personas nombradas y registradas por las 

asociaciones religiosas como responsables de los templos y de los bienes que estén considerados como 

monumentos históricos o artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria correspondiente, así como 

a la Secretaría de Cultura respecto de los responsables de estos últimos. 

ARTÍCULO 81.- Si los muebles e inmuebles federales utilizados para fines religiosos y sus anexidades 

están considerados como monumentos históricos o artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria 

correspondiente, a la Secretaría de Cultura le corresponderá respecto de estos bienes: 

I. a X. ... 

ARTÍCULO 83.- ... 

I. y II. ... 

III.- Presentar las denuncias que correspondan e informar de ello inmediatamente a la Secretaría y, 

tratándose de inmuebles federales considerados como monumentos históricos o artísticos conforme a la ley 

de la materia o la declaratoria correspondiente, a la Secretaría de Cultura; 
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IV. a V. ... 

VI. ... 

En el caso de inmuebles federales considerados monumentos históricos o artísticos conforme a la ley de 

la materia o la declaratoria correspondiente, las asociaciones religiosas deberán obtener las autorizaciones 

procedentes de la Secretaría de Cultura, por conducto del Instituto Nacional de Antropología e Historia o del 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, según corresponda, así como sujetarse a los requisitos que 

éstos señalen para la conservación y protección del valor artístico o histórico del inmueble de que se trate, 

atendiendo a lo que se refiere la fracción IV del artículo 81, así como al artículo 105 de esta Ley; 

VII. Construir con sus propios recursos, cuando las características del inmueble lo permitan, columbarios 

para el depósito de restos humanos áridos y cenizas, debiendo obtener previamente la autorización de la 

Secretaría y, en su caso, de la Secretaría de Cultura, así como cubrir los derechos que por este concepto 

establece la Ley Federal de Derechos; 

VIII. a X. ... 

ARTÍCULO 103.- La Secretaría de Cultura, a través del Instituto Nacional de Antropología e Historia y del 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, según corresponda, determinará las normas y criterios técnicos 

para la restauración, reconstrucción, adaptación, conservación, preservación, mantenimiento y 

aprovechamiento de los inmuebles federales considerados como monumentos históricos o artísticos conforme 

a la ley de la materia o la declaratoria correspondiente, que estén destinados al servicio de las instituciones 

públicas. 

ARTÍCULO 104.- ... 

Para la realización de obras en inmuebles federales considerados como monumentos históricos o 

artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria correspondiente, que estén destinados al servicio de 

las instituciones públicas, se requerirá de la autorización previa de la Secretaría de Cultura. 

ARTÍCULO 105.- Las instituciones destinatarias realizarán las obras de construcción, reconstrucción, 

restauración, modificación, adaptación y de aprovechamiento de espacios de los inmuebles destinados, de 

acuerdo con los proyectos que formulen y, en su caso, las normas y criterios técnicos que emita la Secretaría 

o la Secretaría de Cultura, según corresponda. La institución destinataria interesada, podrá tramitar la 

adecuación presupuestaria respectiva para que, en su caso, la Secretaría o la Secretaría de Cultura en el 

caso de los monumentos históricos o artísticos, a través de sus órganos competentes, realicen tales obras, 

conforme al convenio que al efecto suscriban con sujeción a las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Se REFORMAN los artículos 39 Bis y 40 de la Ley sobre el Escudo, la 

Bandera y el Himno Nacionales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 39 Bis.- Los pueblos y las comunidades indígenas podrán ejecutar el Himno Nacional, 

traducido a la lengua que en cada caso corresponda. Para tales efectos, se faculta al Instituto Nacional de 

Lenguas Indígenas para realizar las traducciones correspondientes, las cuales deberán contar con la 

autorización de la Secretaría de Gobernación y de la Secretaría de Cultura. 

Los pueblos y comunidades indígenas podrán solicitar a las secretarías de Gobernación y de Cultura la 

autorización de sus propias traducciones del Himno Nacional. La Secretaría de Gobernación llevará el registro 

de las traducciones autorizadas. 

ARTÍCULO 40.- Todas las ediciones o reproducciones del Himno Nacional requerirán autorización de las 

secretarías de Gobernación y de Cultura. Los espectáculos de teatro, cine, radio y televisión, que versen 

sobre el Himno Nacional y sus autores, o que contengan motivos de aquél, necesitarán de la aprobación de 

las Secretarías de Gobernación y Cultura, según sus respectivas competencias. Las estaciones de radio y de 

televisión podrán transmitir el Himno Nacional íntegro o fragmentariamente, previa autorización de la 

Secretaría de Gobernación, salvo las transmisiones de ceremonias oficiales. 



Jueves 17 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)       

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Se REFORMA el artículo 218 y se ADICIONA el artículo 218 Bis de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar como sigue: 

Artículo 218. Corresponde a la Secretaría de Educación Pública: 

I. En los términos establecidos en las disposiciones que en materia de Estrategia Digital emita el Ejecutivo 

Federal, promover en coordinación con la Secretaría, el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación en el sector de educación; 

II. Elaborar y difundir programas de carácter educativo y recreativo para la población infantil, y 

III. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones legales. 

Artículo 218 Bis. Corresponde a la Secretaría de Cultura: 

I. Promover la transmisión de programas de interés cultural y cívico; 

II. Intervenir en materia de radiodifusión para proteger los derechos de autor, en los términos establecidos 

en la Ley Federal del Derecho de Autor, y 

III. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones legales. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Se REFORMAN los artículos 1o.; 2o., segundo párrafo, fracciones V, XI 

y XVII; 6o. y 7o., fracciones III, VII, IX, X y XII de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e 

Historia, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1o.- El Instituto Nacional de Antropología e Historia tiene personalidad jurídica propia y 

depende de la Secretaría de Cultura. 

ARTÍCULO 2o.- ... 

... 

I. a IV. ... 

V. Proponer al Secretario de Cultura la celebración de acuerdos de coordinación con las autoridades 

federales, estatales y municipales, tendientes a la mejor protección y conservación del patrimonio histórico, 

arqueológico y paleontológico de la nación y del carácter típico y tradicional de las ciudades y poblaciones. 

VI. a X. ... 

XI. Proponer al Secretario de Cultura las declaratorias de zonas y monumentos arqueológicos e históricos 

y de restos paleontológicos, sin perjuicio de la facultad del ejecutivo para expedirlas directamente; 

XII. a XVI. ... 

XVII. Impulsar, previo acuerdo del Secretario de Cultura, la formación de Consejos consultivos estatales 

para la protección y conservación del patrimonio arqueológico, histórico y paleontológico, conformados por 

instancias estatales y municipales, así como por representantes de organizaciones sociales, académicas y 

culturales que se interesen en la defensa de este patrimonio. 

XVIII. a XXI. ... 

ARTÍCULO 6o.- El Instituto estará a cargo de un Director General, nombrado y removido libremente por el 

Secretario de Cultura. 

Para ser Director General del Instituto Nacional de Antropología e Historia se requiere ser mexicano por 

nacimiento, estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos, mayor de 30 años de edad, con 

grado académico y méritos reconocidos en alguna de las materias de competencia del Instituto. 

ARTÍCULO 7o.- ... 

I. y II. ... 

III. Acordar con el Secretario de Cultura los asuntos de su competencia. 

IV. a VI. ... 

VII. Proponer al Secretario de Cultura los proyectos de reglamentos y aprobar los manuales internos 

necesarios para el funcionamiento y operación del Instituto. 

VIII. a IX. ... 
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X. Presentar al Secretario de Cultura un informe anual de actividades del Instituto y el programa de trabajo 

anual a desarrollar. 

XI. ... 

XII. Las demás que le confieran otras leyes, los reglamentos y el Secretario de Cultura. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Se REFORMAN los artículos 2o., primer párrafo y su fracción II; 7o.; 8o.; 10; 12; 

15 y 16 de la Ley que Crea el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2o.- El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura dependerá de la Secretaría de Cultura y 

tendrá las funciones siguientes: 

I. ... 

II. La organización y desarrollo de la educación profesional en todas las ramas de las Bellas Artes; así 

como participar en la implementación de los programas y planes en materia artística y literaria que establezca 

la Secretaría de Educación Pública para la educación inicial, básica y normal. 

Para la coordinación, planeación, organización y funcionamiento a que se refiere esta fracción, se creará 

un Consejo Técnico Pedagógico como órgano del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, que bajo la 

presidencia de su director se integrará con representantes de las unidades administrativas de la Secretaría de 

Cultura y de la Secretaría de Educación Pública, así como de las unidades administrativas del propio Instituto. 

III. a V. ... 

ARTÍCULO 7o.- El Instituto estará regido por un Director y un Subdirector Generales nombrados por el C. 

Secretario de Cultura, sus funciones serán las que señale el Reglamento correspondiente y serán designados 

escogiéndose entre personas que hayan realizado en la rama artística de su especialidad obra de notoria 

importancia y de mérito superior. Los directores, jefes de departamento y en general los técnicos del Instituto 

deberán tener la misma calidad y serán designados por el C. Secretario de Cultura, a propuesta del Director 

General del Instituto, debiendo tener en todo caso el carácter de empleados de confianza. 

ARTÍCULO 8o.- El personal que no esté considerado en el artículo anterior y que no forme parte del que 

la Secretaría de Cultura con cargo a su propio presupuesto destine al Instituto, será designado por el Director 

General del mismo, quien tendrá facultad para delegar esta función y sólo para determinada clase de 

empleados en los directores técnicos o administrativos competentes. 

ARTÍCULO 10.- El Consejo del Instituto funcionará como Cuerpo Consultivo en asuntos técnicos que no 

sean por su naturaleza de la exclusiva competencia del Consejo Técnico Pedagógico y en materia 

administrativa tendrá, además de las funciones que deriven de los términos de la presente Ley, 

específicamente la de formular y proponer a la Secretaría de Cultura los presupuestos anuales del propio 

Instituto. 

ARTÍCULO 12.- La administración interna del Instituto, la vigilancia de su marcha y el manejo de las 

erogaciones aprobadas por la Secretaría de Cultura estarán a cargo de un Jefe de Departamento 

Administrativo, subordinado jerárquicamente al Director General y realizará sus labores en los términos que al 

efecto prevenga el reglamento respectivo. El Jefe del Departamento Administrativo será designado por el 

Secretario de Cultura a propuesta del Director General y será en todo caso considerado como empleado de 

confianza que deba rendir fianza. 

ARTÍCULO 15.- El Gobierno Federal, por conducto de su Secretaría de Cultura, asignará anualmente al 

Instituto el subsidio y las partidas presupuestales necesarias para su funcionamiento. 

ARTÍCULO 16.- Corresponderá a la Secretaría de Cultura, a través del Instituto otorgar el premio nacional 

de Arte y Literatura, en términos de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO. El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se transforma en la Secretaría de Cultura, por 

lo que todos sus bienes y recursos materiales, financieros y humanos se transferirán a la mencionada 

Secretaría, junto con los expedientes, archivos, acervos y demás documentación, en cualquier formato, que 

se encuentre bajo su resguardo. 
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A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las menciones contenidas en leyes, reglamentos y 

disposiciones de cualquier naturaleza, respecto del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, se 

entenderán referidas a la Secretaría de Cultura. 

TERCERO. Los derechos laborales de los trabajadores que presten sus servicios en el Consejo Nacional 

para la Cultura y las Artes, en la Secretaría de Educación Pública, en los órganos administrativos 

desconcentrados y en las entidades paraestatales que, con motivo de la entrada en vigor del presente 

Decreto, queden adscritos o coordinados a la Secretaría de Cultura, respectivamente, serán respetados en 

todo momento, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y demás disposiciones aplicables. 

CUARTO. El Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura, continuarán rigiéndose por sus respectivas leyes y demás disposiciones aplicables y dependerán 

de la Secretaría de Cultura, misma que ejercerá las atribuciones que en dichos ordenamientos se otorgaban a 

la Secretaría de Educación Pública. 

Los órganos administrativos desconcentrados denominados Radio Educación e Instituto Nacional de 

Estudios Históricos de las Revoluciones de México, se adscribirán a la Secretaría de Cultura y mantendrán su 

naturaleza jurídica. 

QUINTO. La Secretaría de Cultura integrará los diversos consejos, comisiones intersecretariales y órganos 

colegiados previstos en las disposiciones jurídicas aplicables, según el ámbito de sus atribuciones. 

SEXTO. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto y sean 

competencia de la Secretaría de Cultura conforme a dicho Decreto, continuarán su despacho por esta 

dependencia, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMO. Todas las disposiciones, normas, lineamientos, criterios y demás normativa emitida por el 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes continuará en vigor hasta en tanto las unidades administrativas 

competentes de la Secretaría de Cultura determinen su modificación o abrogación. 

Asimismo, todas las disposiciones, lineamientos, criterios y demás normativa emitida por el Secretario de 

Educación Pública que contengan disposiciones concernientes al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

o los órganos administrativos desconcentrados que éste coordina, continuará en vigor en lo que no se 

opongan al presente Decreto, en tanto las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Cultura 

determinen su modificación o abrogación. 

OCTAVO. Las atribuciones y referencias que se hagan a la Secretaría de Educación Pública o al 

Secretario de Educación Pública que en virtud del presente Decreto no fueron modificadas, y cuyas 

disposiciones prevén atribuciones y competencias en las materias de cultura y arte que son reguladas en este 

Decreto se entenderán referidas a la Secretaría de Cultura o Secretario de Cultura. 

NOVENO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor de este Decreto, se cubrirán 

con cargo al presupuesto aprobado al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, así como a las entidades 

paraestatales y órganos administrativos desconcentrados que quedan agrupados en el sector coordinado por 

la Secretaría de Cultura, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tal efecto durante el ejercicio 

fiscal que corresponda, sin perjuicio de aquellos recursos económicos que, en su caso, puedan destinarse a 

los programas o proyectos que esa dependencia del Ejecutivo Federal considere prioritarios, con cargo al 

presupuesto autorizado para tales efectos y en términos de las disposiciones aplicables. 

DÉCIMO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. 

Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Verónica Delgadillo García, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera 
Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de diciembre de dos mil 

quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 

Rúbrica.   
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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO por el que se adiciona un numeral 2 al artículo 261 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, DECRETA: 

SE ADICIONA UN NUMERAL 2 AL ARTÍCULO 261 DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

Artículo Único.- Se adiciona un numeral 2 al artículo 261 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
para quedar como sigue: 

Artículo 261. 

1. … 

2. La Cámara otorgará anualmente la Medalla de Honor Gilberto Rincón Gallardo de la H. Cámara de 
Diputados, de conformidad con lo que estable el Decreto de su institución, así como su Reglamento. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La Cámara de Diputados contará con un plazo de 90 días a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, para expedir el Reglamento. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- México, D.F., a 14 de diciembre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- 
Rúbrica.- Dip. Juan Manuel Celis Aguirre, Secretario.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS. 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 6, numeral 1, fracción XI; 24, numerales 1 y 3; 27, numeral 
2; 102, numeral 2, fracción I; 104, numeral 1, fracción IV; 105, numeral 1, fracción III; 113, numeral 1, 
fracciones I, II y IV; 130, numeral 5; 193, numeral 3; 194, numeral 2; 221, numeral 1 y 230, numeral 2; y se 
adicionan una fracción VII, al numeral 1, del artículo 3, recorriéndose en su orden las actuales fracciones; y al 
artículo 130, numeral 1, con un segundo párrafo, del Reglamento de la Cámara de Diputados, para quedar 
como sigue: 

Artículo 3. 

1. … 

I. a VI. … 

VII. Diputado Independiente: La Diputada o el Diputado que emana de una contienda electoral y haya 
solicitado su registro ante la autoridad competente con tal carácter, en términos de lo dispuesto por el artículo 
35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII. a XXVI. … 

Artículo 6. 

1. ... 

I. a X. ... 
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XI. Proponer a través de su grupo o de manera directa en el caso de los diputados y diputadas 
independientes la incorporación de asuntos para ser considerados en la Agenda política y efemérides; 

XII. a XIX. … 

Artículo 24. 

1. En la primera Sesión ordinaria de la Legislatura, el Presidente hará la declaratoria de constitución de los 
grupos e informará al Pleno de aquellos diputados y diputadas que no forman parte de algún Grupo, así como 
aquellos que son independientes. 

2. ... 

3. En el desarrollo de sus tareas administrativas, los grupos y los diputados y diputadas independientes 
observarán las disposiciones normativas aprobadas por el pleno. 

4. y 5. ... 

Artículo 27. 

1. ... 

2. El presidente tendrá la responsabilidad de vigilar que se haga buen uso de los espacios, de la Cámara, 
asignados a los grupos, diputados y diputadas sin partido e independientes. 

3. ... 

Artículo 102. 

1. ... 

2. ... 

I. Se deberán registrar ante la Junta, a través de su grupo. Los diputados y diputadas sin partido y los 
independientes podrán hacerlo directamente ante la Junta; 

II. a VI. ... 

3. ... 

Artículo 104. 

1. ... 

I. a III. ... 

IV. Un integrante de cada Grupo, en orden creciente, de acuerdo a su representatividad en la Cámara, y 
un diputado o diputada independiente propuesto entre ellos podrán disponer de hasta cinco minutos para 
exponer su postura. El orador no podrá ser interrumpido por moción de cuestionamiento; 

V. a XII. ... 

2. ... 

Artículo 105. 

1. ... 

I. y II. ... 

III. Un integrante de cada grupo, en orden creciente, de acuerdo a su representatividad en la Cámara, y un 
diputado o diputada independiente propuesto entre ellos podrán disponer de hasta tres minutos para exponer 
su postura. 

IV. a VII. ... 

Artículo 113. 

1. ... 

I. A través de una lista de oradores, uno por cada grupo, así como un diputado o diputada independientes 
propuesto entre ellos, quienes podrán hablar hasta por tres minutos. 
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II. Cuando concluyan las intervenciones de los oradores, el presidente preguntará al pleno, quien resolverá 
a través de una votación económica, si el asunto está suficientemente discutido. Si el pleno decide continuar 
la discusión, podrá hablar hasta un orador más de cada grupo, así como un diputado o diputada 
independiente propuesto entre ellos, pero si la resolución fuese negativa, el Presidente anunciará el término 
de la discusión y el inicio de la votación nominal; 

III. ... 

IV. El grupo o el diputado independiente que haya presentado la proposición podrá sugerir alguna 
modificación, siempre que la presenten durante su discusión, por escrito y firmada por su coordinador cuando 
corresponda. 

Artículo 130. 

1. ... 

El mismo derecho de formulación la pregunta parlamentaria la tendrán los diputados independientes. 

2. a 4. ... 

5. La Junta recibirá las propuestas de los grupos y las realizadas por los diputados independientes, 
revisará que reúnan los elementos establecidos en este precepto y en un lapso no mayor a diez días, hará la 
propuesta de acuerdo en donde establezca: 

I. a III. ... 

6. a 8. ... 

Artículo 193. 

1. y 2. ... 

3. En el caso del numeral anterior, el presidente o la Secretaría de la junta directiva deberá informar de la 
baja a la Junta, para que ésta lo comunique al coordinador del grupo que corresponda, en su caso. 

4. y 5. ... 

Artículo 194. 

1. ... 

2. En caso de baja por cualquier causa de un diputado o diputada sin partido o independiente, la Junta 
propondrá quien deberá sustituirlo, en un plazo no mayor a diez días. 

Artículo 221. 

1. El dictamen con proyecto de decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación se discute por el 
pleno en lo general y en lo particular de acuerdo con las reglas que éste apruebe a propuesta de la Junta. La 
propuesta deberá contemplar los principios de representatividad e inclusión que garantice la participación de 
todos los grupos representados en la Cámara y de los diputados o diputadas independientes. 

2. ... 

Artículo 230. 

1. ... 

2. En una primera ronda de intervenciones podrá participar el presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, un diputado o diputada por cada grupo y un diputado o diputada independiente propuesto de entre 
ellos, hasta por quince minutos y posteriormente se abrirán rondas de discusión. 

3. a 5. ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- Se entenderá como diputado independiente aquel que emana de una contienda electoral y 
haya solicitado su registro ante la autoridad competente con tal carácter, en términos del artículo 35 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- México, D.F., a 14 de diciembre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- 
Rúbrica.- Dip. Juan Manuel Celis Aguirre, Secretario.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DECRETO por el que se reforma el artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 

radiodifusión, publicado el 14 de julio de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA EL ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO TRANSITORIO DEL “DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN”, PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE JULIO DE 2014. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo séptimo, se recorren los subsecuentes y se reforma el actual 

párrafo séptimo del artículo Décimo Noveno Transitorio del “DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN”, PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE JULIO DE 2014, para quedar como sigue: 

DÉCIMO NOVENO. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

Aquellos permisionarios o concesionarios de uso público o social, incluyendo las comunitarias e indígenas, 

que presten el servicio de radiodifusión que no estén en condiciones de iniciar transmisiones digitales al 31 de 

diciembre de 2015, deberán, con antelación a esa fecha, dar aviso al Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

en los términos previstos en el artículo 157 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión a efecto 

de que se les autorice la suspensión temporal de sus transmisiones o, en su caso, reduzcan su potencia 

radiada aparente para que les sea aplicable el programa de continuidad al que se refiere el párrafo siguiente 

de este artículo. Los plazos que autorice el Instituto en ningún caso excederán del 31 de diciembre de 2016. 

En caso de que para las fechas de conclusión anticipada de las señales analógicas de televisión 

radiodifundida por área de cobertura o de que al 31 de diciembre de 2015, las actuales estaciones de 

televisión radiodifundida con una potencia radiada aparente menor o igual a 1 kW para canales de VHF y 10 

kW para canales UHF, no se encuentren transmitiendo señales de televisión digital terrestre y/o no se hubiere 

alcanzado el nivel de penetración señalado en los párrafos tercero y cuarto de este artículo, ya sea en alguna 

región, localidad o en todo el país; el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá establecer un programa 

para que la población continúe recibiendo este servicio público de interés general en las áreas respectivas, en 
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tanto se inicien transmisiones digitales y/o se alcancen los niveles de penetración señalados en este artículo. 

Los titulares de las estaciones deberán realizar las inversiones e instalaciones necesarias conforme a los 

plazos previstos en el programa. En ningún caso las acciones derivadas de este programa excederán al 31 de 

diciembre de 2016. 

Se derogan las disposiciones legales, administrativas o reglamentarias en lo que se opongan al presente 

transitorio. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Con la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas que se opongan al mismo. 

Tercero. A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral, el Gobierno Federal y 

los gobiernos de las entidades federativas y municipios, suspenderán la distribución o sustitución de equipos 

receptores o decodificadores, así como los programas de entrega de televisiones digitales que realice en 

aquellas entidades federativas en las que se verifiquen procesos electorales durante el 2016. El Instituto 

Nacional Electoral verificará el cumplimiento de esta disposición y aplicará, en su caso, las sanciones 

correspondientes. La entrega, distribución o sustitución de equipos receptores, decodificadores, o televisores 

digitales en contravención a lo dispuesto en este artículo será sancionada en términos de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

México, D. F., a 9 de diciembre de 2015.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Alejandra Noemí 

Reynoso Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de diciembre de dos mil 

quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 

Rúbrica. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES 

DECRETO por el que se reforman los artículos 29, fracción VI y 35, primer párrafo; y se adicionan los artículos 29 

Ter y 29 Quáter de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 29, FRACCIÓN VI Y 35, PRIMER PÁRRAFO; Y SE ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 29 TER Y 29 QUÁTER DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA  OS 
TRABAJADORES. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 29, fracción VI y 35, primer párrafo; y se adicionan los artículos 
29 Ter y 29 Quáter de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, para 
quedar como sigue: 

Artículo 29.- ... 
I. a V. ... 
VI.- Atender los requerimientos de pago e información que les formule el Instituto a través de cualquier 

medio, incluyendo los electrónicos, que el Instituto ponga a su alcance, de conformidad con las disposiciones 
legales y reglamentarias correspondientes. 

A los medios electrónicos a los que se refiere el párrafo anterior le será aplicable, en lo conducente, lo 
dispuesto en el Código Fiscal de la Federación; 

VII. a IX. ... 
... 
... 
Artículo 29 Ter.- Los patrones podrán presentar solicitudes o promociones al Instituto, por escrito o a 

través de cualquier medio electrónico. El Reglamento de inscripción, Pago de Aportaciones y Entero de 
Descuentos al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores establecerá los requisitos 
para efectuar las promociones por medios electrónicos. 

En materia de promociones y notificaciones a través de medios electrónicos, serán aplicables las 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación, en lo que no se opongan a la presente Ley. 

Artículo 29 Quáter.- El Instituto utilizará medios electrónicos para el cumplimiento de su objeto y podrá 
tener el carácter de autoridad certificadora, en términos de lo dispuesto por la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada, para emitir certificados digitales a efecto de aplicar el uso de firma electrónica avanzada en las 
formas y procedimientos a su cargo. 

Las disposiciones del Código Fiscal de la Federación en materia de medios electrónicos serán aplicables a 
las contribuciones administradas por el Instituto como organismo fiscal autónomo, mismo que actuará como 
autoridad certificadora y proporcionará los servicios de certificación de firmas electrónicas avanzadas en tal 
contexto. 

El Instituto podrá reconocer el uso de los certificados digitales emitidos por otras autoridades certificadoras 
en el ámbito de la competencia a que se refiere esta Ley, surtiendo los mismos efectos jurídicos. 

El Consejo de Administración del Instituto, en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la 
Federación, o en su caso, la Ley de Firma Electrónica Avanzada, aprobará la normatividad en materia de uso 
de medios electrónicos, mensajes de datos, firma electrónica avanzada, así como esquemas de 
almacenamiento electrónico, misma que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 35.- El pago de las aportaciones y descuentos señalados en el artículo 29, será por 
mensualidades vencidas, a más tardar los días diecisiete del mes inmediato siguiente, a través de los 
formularios electrónicos o impresos que determine el Instituto. 

... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores dentro de los 180 días 
siguientes a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, expedirá las reformas y adiciones 
correspondientes relativas a las disposiciones materia de este Decreto. 

México, D.F., a 19 de noviembre de 2015.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Juan Manuel Celis 
Aguirre, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de enero de dos mil dieciséis.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara al día 28 de noviembre como "Día Nacional del Artista Intérprete o Ejecutante". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DECLARA AL DÍA 28 DE NOVIEMBRE COMO “DÍA NACIONAL DEL ARTISTA INTÉRPRETE O EJECUTANTE” 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara “Día Nacional del Artista Intérprete o 

Ejecutante”, el día 28 de noviembre de cada año. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D. F., a 3 de diciembre de 2015.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Ernestina Godoy 
Ramos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de diciembre de dos mil 

quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 

Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara el día 25 de octubre de cada año, como el "Día Nacional de las Personas de Talla 

Pequeña". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DECLARA EL DÍA 25 DE OCTUBRE DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LAS PERSONAS DE 
TALLA PEQUEÑA” 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara, el día 25 de octubre de cada año, como el 
“Día Nacional de las Personas de Talla Pequeña”. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2015.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Juan Manuel Celis 
Aguirre, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a siete de enero de dos mil dieciséis.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se expide la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 

Hidrocarburos; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos 

Penales; del Código Penal Federal; de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; de la Ley Federal de 

Extinción de Dominio, reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

del Código Fiscal de la Federación y del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 
HIDROCARBUROS; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA; DE LA LEY FEDERAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, REGLAMENTARIA DEL 
ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN Y DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 

materia de Hidrocarburos. 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 

HIDROCARBUROS 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de aplicación en todo el territorio nacional en Materia 
de Fuero Federal; tiene por objeto establecer los delitos en particular y sanciones que serán aplicables en 

materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos y demás activos. 

Artículo 2.- En los casos no previstos en esta Ley serán aplicables el Libro Primero del Código Penal 
Federal, el Código Federal de Procedimientos Penales, el Código Nacional de Procedimientos Penales, la Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada, la Ley de Hidrocarburos, la Ley de Seguridad Nacional, la  Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley Federal de Extinción de Dominio y la Ley de 

Navegación y Comercio Marítimos. 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, además de las definiciones previstas en el artículo 4 de la Ley 
de Hidrocarburos, se entenderá por: 

I. Activos: Son aquellos bienes asociados al proceso de producción, transporte, almacenamiento y 

distribución de hidrocarburos. Los principales activos de una empresa son sus instalaciones y 
maquinaria, sus existencias inventariadas de materias primas y productos semiterminados y 

terminados. 

II. Áreas de exclusión: Son aquellas en las cuales no se permite el tráfico de embarcaciones o 

aeronaves salvo aquellas que sean requeridas para la operación de las plataformas en las 

actividades a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

III. Derivación clandestina: Es una conexión para extraer por cualquier medio de manera ilegal o 

no autorizada, hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos de los ductos. 

IV. Distribuidor: El permisionario que realice la actividad de reparto, traslado de un determinado 

volumen de Gas Natural o Petrolíferos, desde una ubicación hacia uno o varios destinos 
previamente asignados para su Expendio al Público o consumo final. 

V. Ductos: Tuberías e instalaciones conectadas, para el transporte y distribución de hidrocarburos, 

petrolíferos o petroquímicos, utilizando como fuerza motriz elementos mecánicos, aire a presión, 

vacío o gravedad. 

VI. Embarcación: Toda construcción diseñada para navegar sobre o bajo vías navegables. 

VII. Franquicia: Comercialización de bienes y servicios bajo una marca y un sistema operativo por 

los cuales se reciben beneficios y regalías. 
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VIII. Industria Petrolera: Es el conjunto de actividades empresariales, económicas, industriales y 

comerciales relacionadas con la exploración, extracción y recolección del petróleo y de los 

carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos, así como su refinación, transformación, 
transporte, almacenamiento, distribución, venta, exportación e importación de ellos y de los 

productos que se obtengan de su refinación, procesamiento y sus residuos, así como la 
prestación de servicios relacionados con dichas actividades, aunado a la investigación y 

desarrollo tecnológico para el cumplimiento de sus proyectos. 

IX. Marcador: Sustancia química que se agrega a los combustibles líquidos u otros productos 
derivados de los hidrocarburos, que sin afectar sus propiedades físicas, químicas ni sus 

especificaciones técnicas, permite identificar el combustible marcado. 

X. Toma clandestina: Es la alteración al ducto de transporte de hidrocarburos, petrolíferos o 
petroquímicos, con el propósito de extraerlos. 

Artículo 4.- El Ministerio Público de la Federación procederá de oficio en la investigación y persecución de 
los delitos previstos en esta Ley, salvo aquellos que conforme a la misma se perseguirán por querella de parte 

ofendida o del órgano regulador. 

Durante el procedimiento penal el Ministerio Público de la Federación solicitará la prisión preventiva como 
medida cautelar, sin perjuicio de solicitarla conjuntamente con alguna otra. 

Artículo 5.- Para la acreditación de la propiedad o legítima posesión de los hidrocarburos petrolíferos o 

petroquímicos y activos, se requerirá la presentación del original de la factura electrónica o comprobante fiscal 
digital, escritura pública o la inscripción en el registro público de los mismos, signada ya sea por el asignatario, 

contratista, permisionario o distribuidor, o en su caso, la presentación de medios de prueba idóneos y 
suficientes. 

Para efectos de la acreditación de propiedad o legítima posesión de los hidrocarburos, petrolíferos o 

petroquímicos y activos, los documentos emitidos por algún particular que tenga el carácter de asignatario, 
contratista, permisionarios o distribuidores en términos de las disposiciones legales aplicables, deberán ser 

ratificados por dichos suscriptores ante las autoridades correspondientes. 

La presencia de marcadores en los hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, presumirán la propiedad o 
legítima posesión de éstos en favor de asignatarios, contratistas, permisionarios o distribuidores, según sea el 

caso. 

Se presumirá la propiedad federal, salvo prueba en contrario, de los hidrocarburos, petrolíferos o 
petroquímicos y activos y no se exigirá la presentación de factura electrónica o comprobante fiscal digital, 

escritura pública o la inscripción en el registro público, a las empresas productivas del Estado, sus empresas 
productivas subsidiarias o filiales. 

Artículo 6.- El Ministerio Público de la Federación, en el ámbito de su competencia, entregará los 

hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos y demás activos que sean asegurados a asignatarios, contratistas, 
permisionarios o distribuidores que acrediten su propiedad o legítima posesión, sin dilación alguna, quienes 

estarán obligados a recibirlos en los mismos términos.  Lo anterior, previa inspección en la que se determinará 

la naturaleza, volumen y demás características de estos; conservando muestras representativas para la 
elaboración de los dictámenes periciales correspondientes, tanto durante la investigación, como en el proceso 

penal hasta su conclusión. 

El Ministerio Público de la Federación levantará acta circunstanciada con presencia de dos testigos para la 

entrega del hidrocarburo con destino final a favor del asignatario, contratista, permisionario o distribuidor, 

según sea el caso, o a quien resulte procedente. 

Artículo 7.- El Ministerio Público de la Federación y el Poder Judicial de la Federación, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, conocerán sobre los delitos señalados en la presente Ley. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O 
PETROQUÍMICOS Y DEMÁS ACTIVOS 

Artículo 8.- Se sancionará con pena de 15 a 25 años de prisión y multa de 15,000 a 25,000 días de 
salario mínimo vigente en el lugar de los hechos a quien: 

I. Sustraiga hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, de ductos, vehículos, equipos, 

instalaciones o activos, sin derecho y sin consentimiento de asignatarios, contratistas, 
permisionarios, distribuidores o de quien pueda disponer de ellos con arreglo a la ley. 

II. Aproveche hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, sin derecho y sin consentimiento de 
asignatarios, contratistas, permisionarios, distribuidores o de quien pueda disponer de ellos con 

arreglo a la ley. 
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Artículo 9.- Se sancionará a quien: 

I. Compre, enajene, reciba, adquiera, comercialice o negocie hidrocarburos, petrolíferos o 

petroquímicos, sin derecho y sin consentimiento de asignatarios, contratistas, permisionarios, 

distribuidores o de quien pueda disponer de ellos con arreglo a la ley. 

II. Resguarde, transporte, almacene, distribuya, posea, suministre u oculte hidrocarburos, 

petrolíferos o petroquímicos, sin derecho y sin consentimiento de asignatarios, contratistas, 

permisionarios, distribuidores o de quien pueda disponer de ellos con arreglo a la ley. 

III. Altere o adultere hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos sin derecho y sin consentimiento de 

asignatarios, contratistas, permisionarios, distribuidores o de quien pueda disponer de ellos con 

arreglo a la ley. 

Las conductas descritas en el presente artículo se sancionarán de la siguiente manera: 

a) Cuando la cantidad sea menor o equivalente a 300 litros, se impondrá de 2 a 4 años de prisión y 

multa de 2,000 a 4,000 días de salario mínimo vigente en el lugar de los hechos. 

b) Cuando la cantidad sea mayor a 300 litros pero menor o equivalente a 1,000 litros, se impondrá 

de 4 a 8 años de prisión y multa de 4,000 a 8,000 días de salario mínimo vigente en el lugar de 

los hechos. 

c) Cuando la cantidad sea mayor a 1,000 litros pero menor a 2,000 litros, se impondrá de 8 a 12 

años de prisión y multa de 8,000 a 12,000 días de salario mínimo vigente en el lugar de los 

hechos. 

d) Cuando la cantidad sea igual o mayor a 2,000 litros, con pena de 10 a 15 años de prisión y multa 

de 10,000 a 15,000 días de salario mínimo vigente en el lugar de los hechos. 

Para los efectos de los supuestos señalados en la fracción III incisos a), b) y c) del presente artículo 

deberá mediar querella del órgano regulador o parte agraviada. 

En caso de no poder cuantificarse el volumen de los hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, objeto de 

las conductas descritas en las fracciones I, II y III, se impondrá de 10 a 15 años de prisión y multa de 10,000 a 

15,000 días de salario mínimo vigente en el lugar de los hechos, siempre que se acredite que por las 

condiciones en que se encuentra contenido dicho volumen, se presuma que se trata de cantidades mayores a 

los 2,000 litros. 

Artículo 10.- A quien auxilie, facilite o preste ayuda, por cualquier medio para la realización de las 

conductas previstas en los artículos 8 y 9 de la presente Ley, se impondrá hasta tres cuartas partes de  las 

penas correspondientes. 

Asimismo, se sancionará hasta en una mitad más de las penas que correspondan al que cometa dichas 

conductas, cuando: 

a) Se realice en plataformas y demás instalaciones en altamar, propiedad o en uso de asignatarios, 

contratistas, permisionarios o distribuidores, o 

b) Utilice información o datos obtenidos ilícitamente sobre el funcionamiento de la operación, 

instalaciones, actividades, movimientos del personal o vehículos de asignatarios, contratistas, 

permisionarios o distribuidores. 

Artículo 11.- Se sancionará de 5 a 10 años de prisión y multa de 5,000 a 10,000 días de salario mínimo 

vigente en el lugar de los hechos, al que invada las áreas de exclusión a bordo de una embarcación y que 

utilice bandera o matrícula apócrifa simulando su propiedad a favor de algún asignatario, contratista, 

permisionario, distribuidor o naviero. 

Artículo 12.- Al que sustraiga sin derecho y sin consentimiento de la persona que puede disponer de ellos 

con arreglo a la ley, bienes muebles afectos y característicos para la operación de la industria petrolera, 

susceptibles de ser utilizados en cualquiera de las conductas tipificadas por esta Ley, propiedad de 

asignatarios, contratistas, permisionarios o distribuidores, se le aplicará la pena siguiente: 

I. Hasta 3 años de prisión y multa hasta de 150 días de salario mínimo vigente en el lugar de los 

hechos, cuando el valor de lo robado no exceda de cien veces el salario. 

II. De 3 a 6 años de prisión y multa de 150 hasta 270 días de salario mínimo vigente en el lugar de 

los hechos, cuando exceda de cien veces el salario, pero no de quinientas. 

III. De 6 a 15 años de prisión y multa de 270 hasta 750 días de salario mínimo vigente en el lugar de 

los hechos, cuando exceda de quinientas veces el salario. 

Si se ejecutare con violencia, se aplicarán las reglas de la acumulación. 
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Artículo 13.- Se sancionará de 1 a 5 años de prisión y multa de 4,000 a 7,000 días de salario mínimo 

vigente en el lugar de los hechos, a cualquier servidor público que en el ejercicio de sus funciones o con 

motivo de ellas, tenga conocimiento de la probable comisión de algún delito materia de esta Ley y no lo 

denuncie ante la autoridad competente. 

Lo anterior, independientemente de las sanciones aplicables conforme a la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Artículo 14.- Se sancionará de 6 a 10 años de prisión y multa de 6,000 a 10,000 días de salario mínimo 

vigente en el lugar de los hechos, al que comercialice o transporte hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, 

cuando no contengan los marcadores o las demás especificaciones que para estos productos establezca la 

autoridad competente, determinados en la documentación que así lo prevea. 

La misma pena se impondrá a quien sin derecho y sin consentimiento de asignatarios, contratistas, 

permisionarios, distribuidores o de quien pueda disponer de ellos con arreglo a la ley, sustraiga, altere, 

modifique o destruya los marcadores a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 15.- Se impondrá de 4 a 6 años de prisión y multa de 4,000 a 6,000 días de salario mínimo 

vigente en el lugar de los hechos, al arrendatario, propietario o poseedor o a quien se ostente como tal, de 

algún predio donde exista una derivación clandestina o toma clandestina y tenga conocimiento de esta 

situación y no lo denuncie a las autoridades correspondientes. 

Se impondrá de 7 a 14 años de prisión y multa de 7,000 a 14,000 días de salario mínimo vigente a quien, 

con conocimiento de que se lleve a cabo algún delito objeto de la presente Ley, facilite, colabore o consienta 

que lo realice en su propiedad o no lo denuncie a las autoridades correspondientes. 

Artículo 16.- Se impondrá de 3 a 6 años de prisión y multa de 3,000 a 6,000 días de salario mínimo 

vigente en el lugar de los hechos, a quien: 

I. Enajene o suministre gasolinas o diésel con conocimiento de que está entregando una cantidad 

inferior desde 1.5 por ciento a la cantidad que aparezca registrada por los instrumentos de 

medición que se emplean para su enajenación o suministro. 

II. Enajene o suministre gas licuado de petróleo con conocimiento de que está entregando una 

cantidad inferior desde 3.0 por ciento a la cantidad que aparezca registrada por los instrumentos 

de medición que se emplean para su enajenación o suministro. 

III. Enajene o suministre gas natural, con conocimiento de que está entregando una cantidad inferior 

desde 3.0 por ciento a la cantidad que aparezca registrada por los instrumentos de medición que 

se emplean para su enajenación o suministro. 

Para los efectos de los supuestos señalados en este artículo deberá mediar querella del órgano regulador 

o de parte ofendida. 

Artículo 17.- Se impondrá pena de 10 a 18 años de prisión y multa de 10,000 a 18,000 días de salario 

mínimo vigente en el lugar de los hechos, a quien: 

I. Altere los sistemas de medición en posesión o al servicio de los asignatarios, contratistas, 

permisionarios o distribuidores, con conocimiento que producirá un daño o afectación a la normal 

operación de los mismos. 

 Las mismas penas se aplicarán a quien realice la conducta enunciada en el párrafo anterior y que 

cause un riesgo de daño o de afectación a la normal operación de los sistemas de medición. 

II. Permita o realice el intercambio o sustitución de otras sustancias por hidrocarburos, petrolíferos o 

petroquímicos, sin contar con la autorización respectiva de asignatarios, contratistas, 

permisionarios o distribuidores. 

III. Realice cualquier sustracción o alteración de ductos, equipos, instalaciones o activos de la 

industria petrolera, sin derecho y sin consentimiento de la persona que legalmente pueda 

autorizarlo. 

Artículo 18.- Se impondrá pena de 15 a 25 años de prisión y multa de 15,000 a 25,000 días de salario 

mínimo vigente en el lugar de los hechos, a quien directa o indirectamente reciba, recaude o aporte fondos 

económicos o recursos de cualquier naturaleza, a sabiendas que serán utilizados para cometer alguna 

conducta tipificada en esta Ley. 

Artículo 19.- Se sancionará de 8 a 12 años de prisión y multa de 8,000 a 12,000 días de salario mínimo 

vigente en el lugar de los hechos, a quien obligue o intimide mediante coerción, amenaza o cualquier tipo de 

violencia, a quien preste sus servicios o realice cualquier actividad para asignatarios, contratistas, 

permisionarios, distribuidores u órganos reguladores, con el propósito de llevar a cabo cualquier conducta 

tipificada en esta Ley. 
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Artículo 20.- Se aumentará hasta en una mitad la sanción que corresponda por el delito de que se trate, a 
quien o quienes cometan dolosamente algunas de las conductas descritas en esta Ley y que con ello 
provoquen un daño a los recursos naturales, a la flora, a la fauna, a los ecosistemas, a la calidad del agua, al 
suelo, al subsuelo o al ambiente. 

TÍTULO TERCERO 

REGLAS GENERALES DE LA RESPONSABILIDAD 

Artículo 21.- Si el sujeto activo es o fue trabajador o prestador de servicios de asignatarios, contratistas, 
permisionarios o distribuidores o servidor público de la industria petrolera o de las instituciones policiales; las 
sanciones se aumentarán hasta una mitad más de acuerdo con la pena prevista en la presente Ley por el 
delito cometido, independientemente de las sanciones correspondientes conforme a la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, cuando dicho ordenamiento resulte aplicable. 

Si el responsable es franquiciatario, asignatario, contratista, permisionario o distribuidor, además de las 
penas señaladas en la presente Ley, se le impondrá como sanción la revocación del permiso respectivo y, en 
su caso, la disolución y la liquidación de la sociedad. 

TÍTULO CUARTO 

DE LA PREVENCIÓN 

Artículo 22.- Para efectos de esta Ley, se consideran instalaciones estratégicas a los espacios inmuebles, 
construcciones, muebles, equipo y demás bienes, destinados al funcionamiento, mantenimiento y operación 
de las actividades consideradas estratégicas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como de aquellas que tiendan a mantener la integridad, estabilidad y permanencia del Estado Mexicano, 
en términos de la Ley de Seguridad Nacional. 

La Federación se coordinará con las instituciones locales, municipales y de seguridad pública, así como 
con las autoridades del sector energético, así como con asignatarios, permisionarios, contratistas o 
distribuidores para prevenir y detectar actos u operaciones relacionados con el objeto de esta Ley y, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, deberán: 

I. Diseñar y ejecutar programas permanentes con el objeto de garantizar la vigilancia debida en los 
ductos, instalaciones y equipos de asignatarios, permisionarios, contratistas o distribuidores, con 
el objeto de prevenir y detectar la probable comisión de los delitos previstos en esta Ley; 

II. Realizar estudios sobre las causas estructurales, distribución geodelictiva, estadísticas, 
tendencias históricas y patrones de comportamiento que permitan actualizar y perfeccionar las 
actividades para la prevención de los delitos sancionados en esta Ley; 

III. Obtener, procesar e interpretar la información geodelictiva por medio del análisis de los factores 
que generan las conductas previstas en esta Ley con la finalidad de identificar las zonas, sectores 
y grupos de alto riesgo, así como sus correlativos factores de protección; 

IV. Suministrar e intercambiar la información obtenida mediante los sistemas e instrumentos 
tecnológicos respectivos; 

V. Llevar a cabo campañas orientadas a prevenir y evitar los factores y causas que originan el 
fenómeno delictivo sancionado en esta Ley, así como difundir su contenido; 

VI. Celebrar Convenios de Colaboración Generales y Específicos para cumplir con las acciones de 
prevención establecidas en la presente Ley, así como en la legislación sobre Seguridad Nacional, 
y 

VII. Las demás acciones conducentes en términos de las disposiciones aplicables en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo 23. La información o datos sobre el funcionamiento de las operaciones, instalaciones, 
actividades, movimientos del personal o vehículos de asignatarios, contratistas o permisionarios que se 
vinculen con las actividades previstas en el párrafo séptimo del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, será considerada información de Seguridad Nacional en términos de la Ley en la 
materia. Lo anterior, sin perjuicio de las obligaciones establecidas en la legislación aplicable en materia de 
transparencia y acceso a la información pública. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el inciso 25) de la fracción I del artículo 194; se adicionan un segundo, 
tercer y cuarto párrafos al artículo 182-M; la fracción XXIII al artículo 194, y se deroga el inciso 19) de la 
fracción I del artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 182-M. ... 

Tratándose de los delitos que refiere la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, el Ministerio Público de la Federación, asegurará el establecimiento mercantil o 
empresa prestadora del servicio e inmediatamente notificará al Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes con la finalidad de que el establecimiento mercantil o empresa asegurada le sea transferida. 



Martes 12 de enero de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)       

Previo a que la empresa sea transferida al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, se retirará 

el producto ilícito de los contenedores del establecimiento o empresa y se suministrarán los hidrocarburos, 

petrolíferos o petroquímicos lícitos con el objeto de continuar las actividades siempre y cuando la empresa 

cuente con los recursos para la compra del producto; suministro que se llevará a cabo una vez que la 

empresa haya sido transferida al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes para su administración. 

En caso de que el establecimiento o empresa prestadora del servicio corresponda a un franquiciatario o 

permisionario, el aseguramiento constituirá causa justa para que el franquiciante pueda dar por terminados los 

contratos respectivos en términos de la Ley de la Propiedad Industrial, y tratándose del permisionario, el 

otorgante del permiso pueda revocarlo.  Para lo anterior, previamente la autoridad ministerial o judicial deberá 

determinar su destino. 

Artículo 194. ... 

I. ... 

1) a 18) ... 

19) (Se deroga) 

20) a 24) ... 

25) Robo calificado, previsto en el artículo 367 cuando se realice en cualquiera de las circunstancias 

señaladas en los artículos 372 y 381, fracciones VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XV, XVI y XVII; 

26) a 36) ... 

II. a XXII. ... 

XXIII. De la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 

los delitos contenidos en dicho ordenamiento, con excepción de su artículo 9, fracción III, incisos a), b) y 

c), 12, fracciones I y II, 15, párrafo primero, 16 y 17, fracción I, párrafo segundo. 

... 

ARTÍCULO TERCERO. Se adicionan un tercer párrafo al artículo 140; un último párrafo al artículo 241 y 

un tercer párrafo al artículo 243, y se derogan el inciso j) de la fracción I del artículo 253; las fracciones VII y 

VIII del artículo 254, y el artículo 368 Quáter del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 140. ... 

... 

Las sanciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo se aumentarán hasta en una mitad, 

cuando los actos de sabotaje se realicen en los ductos, equipos, instalaciones o activos, de asignatarios, 

contratistas, permisionarios o distribuidores a que se refiere la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 

Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos. 

Artículo 241. ... 

I. a V. ... 

La pena que corresponda por el delito previsto en la fracción I, se aumentará hasta en una mitad, cuando 

se falsifiquen sellos de asignatarios, contratistas, permisionarios o distribuidores a que se refiere la Ley 

Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos. 

Artículo 243. ... 

... 

La pena que corresponda por el delito previsto en el primer párrafo, se aumentará hasta en una mitad, 

cuando se falsifiquen documentos de asignatarios, contratistas, permisionarios o distribuidores a que se 

refiere la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos. 

Artículo 253. ... 

I. ... 

a) a i) ... 

j) Se deroga. 

II. a V. ... 

... 

... 

... 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 12 de enero de 2016 

Artículo 254. ... 

I. a VI. ... 

VII.- Se deroga. 

VIII.- Se deroga. 

IX. ... 

... 

368 Quáter. Se deroga. 

ARTÍCULO CUARTO. Se reforma la fracción I y se adiciona la fracción VIII al artículo 2o. de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.-... 

I. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter, financiamiento al terrorismo previsto en los 
artículos 139 Quáter y 139 Quinquies y terrorismo internacional previsto en los artículos 148 Bis al 
148 Quáter; contra la salud, previsto en los artículos 194 y 195, párrafo primero; falsificación o 
alteración de moneda, previstos en los artículos 234, 236 y 237; operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis; y el previsto en el artículo 424 Bis, todos del 
Código Penal Federal; 

II. a VII. ... 

VIII. Los previstos en las fracciones I y II del artículo 8; así como las fracciones I, II y III del artículo 9, 
estas últimas en relación con el inciso d), y el último párrafo de dicho artículo, todas de la Ley 
Federal Para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos. 

ARTÍCULO QUINTO. Se adicionan un segundo, tercer y cuarto párrafos al artículo 13 de la Ley Federal de 
Extinción de Dominio, Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 13. ... 

Cuando el Ministerio Público de la Federación o el Juez asegure un establecimiento mercantil o empresa 
prestadora de servicios o cualquier inmueble, vinculado con las conductas de delincuencia organizada a que 
se refiere la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
inmediatamente notificará al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes con la finalidad de que el 
establecimiento mercantil o empresa asegurada le sea transferida. 

Previo a que la empresa sea transferida al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, se retirará 
el producto ilícito de los contenedores del establecimiento o empresa y se suministrarán los hidrocarburos 
lícitos con el objeto de continuar las actividades, siempre y cuando la empresa cuente con los recursos para la 
compra del producto; suministro que se llevará a cabo una vez que la empresa haya sido transferida al 
servicio de Administración y Enajenación de Bienes para su administración. 

En caso de que el establecimiento o empresa prestadora del servicio corresponda a un franquiciatario o 
permisionario, el aseguramiento constituirá causa justa para que el franquiciante pueda dar por terminados los 
contratos respectivos en términos de la Ley de la Propiedad Industrial, y tratándose del permisionario, el 
otorgante del permiso pueda revocarlo. Para lo anterior, previamente la autoridad ministerial o judicial deberá 
determinar su destino. 

ARTÍCULO SEXTO. Se reforma el artículo 111, fracción VII; y se deroga el artículo 115 Bis del Código 
Fiscal de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 111. ... 

I. a VI. ... 

VII. No cuente con los controles volumétricos de gasolina, diésel, gas natural para combustión 
automotriz o gas licuado de petróleo para combustión automotriz, según sea el caso, a que hace 
referencia la fracción I del artículo 28 de este Código, los altere o los destruya. 

... 

Artículo 115 Bis. Se deroga. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se reforma el encabezado del artículo 235; y se adicionan un segundo párrafo al 
artículo 235; un segundo, tercer y cuarto párrafos al artículo 243 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 235. Aseguramiento de narcóticos y productos relacionados con delitos de propiedad 
intelectual, derechos de autor e hidrocarburos. 

... 
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Cuando se aseguren hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos y demás activos, se pondrán a 
disposición del Ministerio Público de la Federación, quien sin dilación alguna procederá a su entrega a los 
asignatarios, contratistas o permisionarios, o a quien resulte procedente, quienes estarán obligados a 
recibirlos en los mismos términos, para su destino final, previa inspección en la que se determinará la 
naturaleza, volumen y demás características de éstos; conservando muestras representativas para  la 
elaboración de los dictámenes periciales que hayan de producirse en la carpeta de investigación y en proceso, 
según sea el caso. 

Artículo 243. ... 

... 

Tratándose de los delitos que refiere la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, el Ministerio Público de la Federación, asegurará el establecimiento mercantil o 
empresa prestadora del servicio e inmediatamente notificará al Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes con la finalidad de que el establecimiento mercantil o empresa asegurada le sea transferida. 

Previo a que la empresa sea transferida al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, se retirará 
el producto ilícito de los contenedores del establecimiento o empresa y se suministrarán los hidrocarburos 
lícitos con el objeto de continuar las actividades, siempre y cuando la empresa cuente con los recursos para la 
compra del producto; suministro que se llevará a cabo una vez que la empresa haya sido transferida al 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes para su administración. 

En caso de que el establecimiento o empresa prestadora del servicio corresponda a un franquiciatario o 
permisionario, el aseguramiento constituirá causa justa para que el franquiciante pueda dar por terminados los 
contratos respectivos en términos de la Ley de la Propiedad Industrial, y tratándose del permisionario, el 
otorgante del permiso pueda revocarlo. Para lo anterior, previamente la autoridad ministerial o judicial deberá 
determinar su destino. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- Los procesos penales iniciados antes de la entrada en vigor del presente Decreto, se seguirán 
tramitando hasta su conclusión conforme a las disposiciones vigentes al momento de la comisión de los 
hechos que dieron su origen. 

Tercero.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, para el caso en que la Ley Federal para Prevenir 
y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos contemple una descripción legal de una 
conducta delictiva que en el anterior Código Penal Federal o Código Fiscal de la Federación se contemplaba 
como delito y por virtud de las presentes reformas, se denomina, penaliza o agrava de forma diversa, siempre 
y cuando las conductas y los hechos respondan a la descripción que ahora se establecen, se estará a lo 
siguiente: 

I. En los procesos incoados, en los que aún no se formulen conclusiones acusatorias el Ministerio 
Público de la Federación las formulará de conformidad con la traslación del tipo que resulte; 

II. En los procesos pendientes de dictarse sentencia en primera y segunda instancia, el juez o el 
Tribunal, respectivamente podrán efectuar la traslación del tipo de conformidad con la conducta 
que se haya probado y sus modalidades; y 

III. La autoridad ejecutora al aplicar alguna modalidad de beneficio para el sentenciado, considerará 
las penas que se hayan impuesto, en función de la traslación del tipo, según las modalidades 
correspondientes. 

Cuarto.- Las sanciones pecuniarias previstas en la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos deberán adecuarse, en su caso, a la unidad de medida y 
actualización equivalente que por ley se prevea en el sistema penal mexicano. 

Quinto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto para las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, se cubrirán con los recursos que apruebe la 
Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate, por 
lo que no se autorizarán recursos adicionales para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. 
Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Ernestina Godoy Ramos, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera 
Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de enero de dos mil dieciséis.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de enero de 2016 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

DECRETO por el que se adiciona la fracción XXI al artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXI AL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

Artículo Único.- Se adiciona la fracción XXI al artículo 31, recorriéndose las demás de manera 

subsecuente, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue: 

Artículo 31. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se establecerán las bases en que se 

desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá contener: 

I. a XX. ... 

XXI. El porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en las obras o 

servicios a realizarse; 

XXII. Información específica sobre las partes de los trabajos que podrán subcontratarse; 

XXIII. Criterios claros y detallados para la evaluación de las proposiciones y la adjudicación de los 

contratos, de conformidad con lo establecido por el artículo 38 de esta Ley; 

XXIV. Señalamiento de las causas expresas de desechamiento, que afecten directamente la solvencia de 

las proposiciones, entre las que se incluirá la comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u 

otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre 

los demás licitantes; 

XXV. Porcentaje, forma y términos de las garantías que deban otorgarse; 

XXVI. Modelo de contrato al que para la licitación de que se trate se sujetarán las partes, el cual deberá 

contener los requisitos a que se refiere el artículo 46 de esta Ley; 

XXVII. La indicación de que el licitante ganador que no firme el contrato por causas imputables al mismo 

será sancionado en los términos del artículo 78 de esta Ley; 

XXVIII. El procedimiento de ajuste de costos que deberá aplicarse, según el tipo de contrato; 

XXIX. Atendiendo al tipo de contrato, la información necesaria para que los licitantes integren sus 

proposiciones técnica y económica. En caso de que exista información que no pueda ser proporcionada a 

través de CompraNet, la indicación de que la misma estará a disposición de los interesados en el domicilio 

que se señale por la convocante; 

XXX. La relación de documentos que los licitantes deberán integrar a sus proposiciones, atendiendo al tipo 

de contrato, así como a las características, magnitud y complejidad de los trabajos; 

XXXI. El domicilio de las oficinas de la Secretaría de la Función Pública o de los gobiernos de las 

entidades federativas, o en su caso el medio electrónico en que podrán presentarse inconformidades, de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 84 de la presente Ley; 
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XXXII. Precisar que será requisito el que los licitantes presenten una declaración de integridad, en la que 

manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán 

de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las 

evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones 

más ventajosas con relación a los demás participantes, y 

XXXIII. Los demás requisitos generales que, por las características, complejidad y magnitud de los 

trabajos, deberán cumplir los interesados, precisando cómo serán utilizados en la evaluación. 

.... 

.... 

.... 

.... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2015.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Ernestina Godoy 

Ramos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de enero de dos mil dieciséis.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara la última semana del mes de abril de cada año, como la "Semana Nacional de la 

Seguridad Social". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE DECLARA LA ÚLTIMA SEMANA DEL MES DE ABRIL DE CADA AÑO, COMO LA “SEMANA NACIONAL DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL”. 

Artículo Único.- El H. Congreso de la Unión declara la última semana del mes de abril de cada año, como 

la “Semana Nacional de la Seguridad Social”. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo.- Dentro del plazo de 120 días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el 

Poder Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores, promoverá en el ámbito de 

sus atribuciones las acciones correspondientes para adherirse formalmente a la Declaración de Guatemala de 

2009. 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2015.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Ana Guadalupe Perea 
Santos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de enero de dos mil dieciséis.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 

DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE 

LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA REFORMADAS Y ADICIONADAS DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE DESINDEXACIÓN DEL 

SALARIO MÍNIMO. 

Artículo Único.- Se reforman el inciso a) de la base II del artículo 41, y el párrafo primero de la fracción VI 
del Apartado A del artículo 123; y se adicionan los párrafos sexto y séptimo al Apartado B del artículo 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 26. 

A.  ... 

 ... 

 ... 

 ... 

B.  ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 El organismo calculará en los términos que señale la ley, el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización que será utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para 
determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de 
las entidades federativas y del Distrito Federal, así como en las disposiciones jurídicas que emanen 
de todas las anteriores. 

 Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y Actualización se considerarán 
de monto determinado y se solventarán entregando su equivalente en moneda nacional. Al efecto, 
deberá multiplicarse el monto de la obligación o supuesto, expresado en las citadas unidades, por el 
valor de dicha unidad a la fecha correspondiente. 

C.  ... 

 ... 

 ... 

 ... 

Artículo 41. ... 

... 

I.  ... 

 ... 

 ... 

 ... 



Miércoles 27 de enero de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)       

II.  ... 

 ... 

a)  El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se 
fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral 
por el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. El 
treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se 
distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de 
acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 
anterior. 

b) y c) ... 

 ... 

 ... 

III. a VI. ... 

Artículo 123. ... 

... 

A.  ... 

I. a V. ... 

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o profesionales. 
Los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los segundos se aplicarán en 
ramas determinadas de la actividad económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales. El 
salario mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia para fines 
ajenos a su naturaleza. 

 ... 

 ... 

VII. a XXXI. ... 

B.  ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto será equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente diario para todo el país, al 
momento de la entrada en vigor del presente Decreto y hasta que se actualice dicho valor conforme al 
procedimiento previsto en el artículo quinto transitorio. 

El valor inicial mensual de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto, será producto de multiplicar el valor inicial referido en el párrafo anterior por 30.4. Por su parte, el 
valor inicial anual será el producto de multiplicar el valor inicial mensual por 12. 

Tercero.- A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las menciones al salario mínimo 
como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y 
supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier disposición 
jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización. 

Cuarto.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio anterior, el Congreso de la Unión, las 
Legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como las Administraciones 
Públicas Federal, Estatales, del Distrito Federal y Municipales deberán realizar las adecuaciones que 
correspondan en las leyes y ordenamientos de su competencia, según sea el caso, en un plazo máximo de un 
año contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, a efecto de eliminar las referencias al salario 
mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas a la Unidad de 
Medida y Actualización. 

Quinto.- El Congreso de la Unión deberá emitir la legislación reglamentaria para determinar el valor de la 
Unidad de Medida y Actualización, dentro de un plazo que no excederá de 120 días naturales siguientes  a la 
fecha de publicación del presente Decreto. 
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En tanto se promulga esta ley, se utilizará el siguiente método para actualizar el valor de la Unidad de 
Medida y Actualización: 

I. El valor diario se determinará multiplicando el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización del 
año inmediato anterior por el resultado de la suma de uno más la variación interanual del Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de diciembre del año inmediato anterior. 

II. El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
por 30.4. 

III. El valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de la Unidad de Medida y Actualización 
por 12. 

Así mismo la ley deberá prever la periodicidad, atendiendo al principio de anualidad, con que se deberá 
publicar la actualización de la Unidad de Medida y Actualización en el Diario Oficial de la Federación, así 
como los mecanismos de ajuste que en su caso procedan. 

El valor inicial previsto en el segundo transitorio del presente Decreto, se actualizará conforme al 
procedimiento que se establezca una vez que se realicen las adecuaciones legales correspondientes. 

Sexto.- Los créditos vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto cuyos montos se actualicen con 
base al salario mínimo y que hayan sido otorgados por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado u otras instituciones del Estado dedicadas al otorgamiento de crédito para la vivienda, continuarán 
actualizándose bajo los términos y condiciones que hayan sido estipulados. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, en el evento de que el salario mínimo se incremente por 
encima de la inflación, las referidas instituciones no podrán actualizar el saldo en moneda nacional de este 
tipo de créditos a una tasa que supere el crecimiento porcentual de la Unidad de Medida y Actualización 
durante el mismo año. 

Las instituciones a que se refiere el primer párrafo podrán, a partir de la entrada en vigor de este Decreto y 
hasta 720 días naturales posteriores a la entrada en vigor del mismo, seguir otorgando créditos a la vivienda 
que se referencien o actualicen con base al salario mínimo. En el evento de que el salario mínimo se 
incremente por encima de la inflación, las citadas instituciones no podrán actualizar el saldo en moneda 
nacional de este tipo de créditos a una tasa que supere el crecimiento porcentual de la Unidad de Medida y 
Actualización durante el mismo año. 

El órgano de gobierno de cada institución podrá determinar el mecanismo más adecuado para 
implementar lo dispuesto en el presente artículo transitorio. 

Séptimo.- Los contratos y convenios de cualquier naturaleza, vigentes a la fecha de entrada en vigor de 
este Decreto que utilicen el salario mínimo como referencia para cualquier efecto, no se modificarán por la 
Unidad de Medida y Actualización, salvo que las partes acuerden expresamente lo contrario. Lo anterior, sin 
perjuicio de que, a partir de la entrada en vigor de este Decreto, los contratantes puedan utilizar como índice o 
referencia a la Unidad de Medida y Actualización. 

Octavo.- En los créditos, garantías, coberturas y otros esquemas financieros otorgados o respaldados por 
el Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda o por la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., 
Institución de Banca de Desarrollo, en los que para procurar la accesibilidad del crédito a la vivienda se haya 
previsto como referencia del incremento del saldo del crédito o sus mensualidades el salario mínimo, en 
beneficio de los acreditados, las citadas entidades deberán llevar a cabo los actos y gestiones necesarias 
para que el monto máximo de ese incremento en el periodo establecido, no sea superior a la inflación 
correspondiente. Asimismo, el órgano de gobierno de cada entidad podrá determinar el mecanismo más 
adecuado para implementar lo dispuesto en el presente artículo transitorio. 

Noveno.- Se abrogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente Decreto, 
excepto las disposiciones legales relativas a la unidad de cuenta denominada Unidad de Inversión o UDI. 

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- México, 
D.F., a 7 de enero de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Dip. Teresa de Jesús 
Lizárraga Figueroa, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de enero de dos mil 
dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 

DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO DE LA MAYORÍA 

DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA REFORMADAS Y DEROGADAS DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE LA REFORMA POLÍTICA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 2o., Apartado A, fracción III y Apartado B, párrafo 

primero, y párrafo segundo, fracción IX; 3o., párrafo primero y las fracciones III y VIII; 5o., párrafo segundo; 

6o., Apartado A, párrafo primero y fracción VIII, párrafos cuarto, quinto y décimo sexto; 17, párrafo séptimo; 

18, párrafos tercero y cuarto; 21, párrafo noveno y párrafo décimo, inciso a); 26, Apartado B, párrafo primero; 

27, párrafo quinto y párrafo décimo, fracción VI, párrafos primero y segundo; 28, párrafos noveno y vigésimo 

tercero, fracción VII; 31, fracción IV; 36, fracción IV; 40; 41, párrafo primero, así como la Base II, párrafo 

segundo, inciso a), y la Base III, Apartado A, párrafo cuarto, y Apartado C, párrafo segundo; 43; 44; 53, 

párrafo primero; 55, párrafo primero, fracciones III y V párrafos tercero y cuarto; 56, párrafo primero; 62; 71, 

fracción III; 73, fracciones III, numerales 3o., 6o. y 7o., IX, XV, XXI, inciso a), párrafo segundo, XXIII, XXV, 

XXVIII, XXIX-C, XXIX-G, XXIX-I, XXIX-J, XXIX-K, XXIX-N, XXIX-Ñ, XXIX-P y XXIX-T; 76, fracciones IV, V y VI; 

79, párrafo tercero, fracción I, segundo párrafo; 82, fracción VI; 89, fracción XIV; 95, fracción VI; 101, párrafo 

primero; 102, Apartado A, párrafos primero y cuarto, y Apartado B, párrafos quinto y décimo primero; 103, 

fracciones II y III; 104, fracciones III y VII; 105, párrafo primero, fracción I, inciso a), c), d), h), j), l) y párrafo 

segundo y fracción II, párrafo segundo, incisos a), b), d), f), g) y h); 106; 107, fracción XI; 108, párrafos 

primero, tercero y cuarto; 110, párrafos primero y segundo; 111, párrafos primero y quinto; la denominación 

del Título Quinto; 115, fracción IV, párrafo segundo y fracción V, párrafo segundo; 117, fracción IX, párrafo 

segundo; 119, párrafo primero; 120; 121, párrafo primero y fracciones I, III, IV y V; 122; 123, párrafo segundo, 

Apartado A, fracción XXXI y Apartado B, primer párrafo y fracciones IV párrafo segundo, y XIII párrafos 

segundo y tercero; 124; 125; 127, párrafo primero y fracción VI del párrafo segundo; 130, párrafo séptimo; 

131, párrafo primero; 133; 134, párrafos primero, segundo, quinto y séptimo; y 135, párrafo primero; y se 

DEROGAN la fracción IX del artículo 76; y los incisos e), f) y k) de la fracción I del párrafo segundo, y el inciso 

e) de la fracción II del párrafo segundo, ambas del artículo 105, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. … 

… 

… 

… 

… 
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A. … 

I. y II. … 

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o 

representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las mujeres y los 

hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así 

como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para los que hayan sido electos o 

designados, en un marco que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de la 

Ciudad de México. En ningún caso las prácticas comunitarias podrán limitar los derechos político-electorales 

de los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales. 

IV. a VIII. … 

B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades 

de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las 

políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus 

pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

… 

I. a VIII. … 

IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los planes de 

las entidades federativas, de los Municipios y, cuando proceda, de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. 

… 

… 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a recibir educación. El Estado -Federación, Estados, Ciudad de 

México y Municipios-, impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. La educación 

preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias. 

… 

… 

I. y II. … 

III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción II, el Ejecutivo Federal 

determinará los planes y programas de estudio de la educación preescolar, primaria, secundaria y normal para 

toda la República. Para tales efectos, el Ejecutivo Federal considerará la opinión de los gobiernos de las 

entidades federativas, así como de los diversos sectores sociales involucrados en la educación, los maestros 

y los padres de familia en los términos que la ley señale. Adicionalmente, el ingreso al servicio docente y la 

promoción a cargos con funciones de dirección o de supervisión en la educación básica y media superior que 

imparta el Estado, se llevarán a cabo mediante concursos de oposición que garanticen la idoneidad de los 

conocimientos y capacidades que correspondan. La ley reglamentaria fijará los criterios, los términos y 

condiciones de la evaluación obligatoria para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia en 

el servicio profesional con pleno respeto a los derechos constitucionales de los trabajadores de la educación. 

Serán nulos todos los ingresos y promociones que no sean otorgados conforme a la ley. Lo dispuesto en este 

párrafo no será aplicable a las instituciones a las que se refiere la fracción VII de este artículo; 

IV. a VII. … 

VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la República, expedirá 

las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social educativa entre la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios, a fijar las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público y a 

señalar las sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones 

relativas, lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan, y 

IX. … 
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Artículo 5o. … 

La ley determinará en cada entidad federativa, cuáles son las profesiones que necesitan título para su 
ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 6o. … 

… 

… 

… 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

I. a VII. … 

VIII. … 

… 

… 

El organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la 
información pública y la protección de datos personales de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo 

que forme parte de alguno de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicatos que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal; con excepción de aquellos asuntos 
jurisdiccionales que correspondan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá un 

comité integrado por tres ministros. También conocerá de los recursos que interpongan los particulares 

respecto de las resoluciones de los organismos autónomos especializados de las entidades federativas que 
determinen la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, en los términos que 
establezca la ley. 

El organismo garante federal, de oficio o a petición fundada del organismo garante equivalente de las 

entidades federativas, podrá conocer de los recursos de revisión que por su interés y trascendencia así lo 

ameriten. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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El organismo garante coordinará sus acciones con la Auditoría Superior de la Federación, con la entidad 

especializada en materia de archivos y con el organismo encargado de regular la captación, procesamiento y 

publicación de la información estadística y geográfica, así como con los organismos garantes de las entidades 

federativas, con el objeto de fortalecer la rendición de cuentas del Estado Mexicano. 

B. … 

Artículo 17. … 

… 

… 

… 

… 

… 

La Federación y las entidades federativas garantizarán la existencia de un servicio de defensoría pública 

de calidad para la población y asegurarán las condiciones para un servicio profesional de carrera para los 

defensores. Las percepciones de los defensores no podrán ser inferiores a las que correspondan a los 

agentes del Ministerio Público. 

… 

Artículo 18. … 

… 

La Federación y las entidades federativas podrán celebrar convenios para que los sentenciados por delitos 

del ámbito de su competencia extingan las penas en establecimientos penitenciarios dependientes de una 

jurisdicción diversa. 

La Federación y las entidades federativas establecerán, en el ámbito de sus respectivas competencias, un 

sistema integral de justicia para los adolescentes, que será aplicable a quienes se atribuya la comisión o 

participación en un hecho que la ley señale como delito y tengan entre doce años cumplidos y menos de 

dieciocho años de edad. Este sistema garantizará los derechos humanos que reconoce la Constitución para 

toda persona, así como aquellos derechos específicos que por su condición de personas en desarrollo les han 

sido reconocidos a los adolescentes. Las personas menores de doce años a quienes se atribuya que han 

cometido o participado en un hecho que la ley señale como delito, sólo podrán ser sujetos de asistencia 

social. 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 21. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, 

que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la 

sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que 

esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de 

legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en 

esta Constitución. 

… 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 

certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas 

acciones será competencia de la Federación, las entidades federativas y los Municipios en el ámbito de sus 

respectivas atribuciones. 

b) a e) … 

Artículo 26. 

A. … 

B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica cuyos datos serán 

considerados oficiales. Para la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, los datos contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio en los 

términos que establezca la ley. 

… 

… 

… 

… 

C. … 

Artículo 27. … 

… 

… 

… 

Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fije el 

Derecho Internacional; las aguas marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se comuniquen 

permanente o intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de formación natural que estén ligados 

directamente a corrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del 

cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su 

desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; las de las corrientes constantes o 

intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de aquéllas en toda su extensión o en 

parte de ellas, sirva de límite al territorio nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de una entidad 

federativa a otra o cruce la línea divisoria de la República; la de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, 

zonas o riberas, estén cruzadas por líneas divisorias de dos o más entidades o entre la República y un país 

vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de lindero entre dos entidades federativas o a la República con 

un país vecino; las de los manantiales que broten en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de 

los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de las minas; y los cauces, lechos o 

riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión que fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser 

libremente alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse por el dueño del terreno, pero cuando lo exija 
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el interés público o se afecten otros aprovechamientos, el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y 

utilización y aún establecer zonas vedadas, al igual que para las demás aguas de propiedad nacional. 

Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración anterior, se considerarán como parte integrante de 

la propiedad de los terrenos por los que corran o en los que se encuentren sus depósitos, pero si se 

localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento de estas aguas se considerará de utilidad pública, y 

quedará sujeto a las disposiciones que dicten las entidades federativas. 

… 

… 

… 

… 

… 

I. a V. … 

VI. Las entidades federativas, lo mismo que los Municipios de toda la República, tendrán plena capacidad 

para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para los servicios públicos. 

Las leyes de la Federación y de las entidades federativas en sus respectivas jurisdicciones, determinarán 

los casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes 

la autoridad administrativa hará la declaración correspondiente. El precio que se fijará como indemnización a 

la cosa expropiada, se basará en la cantidad que como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o 

recaudadoras, ya sea que este valor haya sido manifestado por el propietario o simplemente aceptado por él 

de un modo tácito por haber pagado sus contribuciones con esta base. El exceso de valor o el demérito que 

haya tenido la propiedad particular por las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha de la 

asignación del valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a resolución judicial. Esto 

mismo se observará cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas. 

… 

VII. a XX. … 

Artículo 28. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores formadas para proteger sus propios intereses 

y las asociaciones o sociedades cooperativas de productores para que, en defensa de sus intereses o del 

interés general, vendan directamente en los mercados extranjeros los productos nacionales o industriales que 

sean la principal fuente de riqueza de la región en que se produzcan o que no sean artículos de primera 

necesidad, siempre que dichas asociaciones estén bajo vigilancia o amparo del Gobierno Federal o de las 

entidades federativas, y previa autorización que al efecto se obtenga de las Legislaturas respectivas en cada 

caso. Las mismas Legislaturas, por sí o a propuesta del Ejecutivo podrán derogar, cuando así lo exijan las 

necesidades públicas, las autorizaciones concedidas para la formación de las asociaciones de que se trata. 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

I. a XII. … 

… 

… 

… 

I. a VI. … 

VII. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, senador, diputado federal o local, 

Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, durante el año previo a su 

nombramiento, y 

VIII. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 31. … 

I. a III. … 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México 

y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Artículo 36. … 

I. a III. … 

IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de las entidades federativas, que en 

ningún caso serán gratuitos; y 

V. … 



Viernes 29 de enero de 2016 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)       

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, 

laica y federal, compuesta por Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por 

la Ciudad de México, unidos en una federación establecida según los principios de esta ley fundamental. 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la 

competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus regímenes 

interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares 

de cada Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del 

Pacto Federal. 

… 

I. … 

II. … 

… 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se fijará 

anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco 

por ciento del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que 

resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y 

el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de 

diputados inmediata anterior. 

b) y c) … 

… 

… 

III. … 

Apartado A. … 

a) a g) … 

… 

… 

Las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores deberán ser cumplidas en el ámbito de las 

entidades federativas conforme a la legislación aplicable. 

Apartado B. … 

Apartado C. … 

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la conclusión de 

la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda 

propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales, como de las entidades federativas, así como de 

los Municipios, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y cualquier otro ente público. Las 

únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las autoridades electorales, las 

relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 

Apartado D. … 

IV. a VI. … 

Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados de Aguascalientes, Baja California, 

Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, 

Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 

Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y 

Zacatecas; así como la Ciudad de México. 
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Artículo 44. La Ciudad de México es la entidad federativa sede de los Poderes de la Unión y Capital de 

los Estados Unidos Mexicanos; se compondrá del territorio que actualmente tiene y, en caso de que los 

poderes federales se trasladen a otro lugar, se erigirá en un Estado de la Unión con la denominación de 

Ciudad de México. 

Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninominales será la que resulte de 

dividir la población total del país entre los distritos señalados. La distribución de los distritos electorales 

uninominales entre las entidades federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, 

sin que en ningún caso la representación de una entidad federativa pueda ser menor de dos diputados de 

mayoría. 

… 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

I. y II. … 

III. Ser originario de la entidad federativa en que se haga la elección o vecino de esta con residencia 

efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. 

… 

… 

IV. … 

V. … 

… 

Los Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México no podrán ser electos en 

las entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el periodo de su encargo, aun cuando se separen 

definitivamente de sus puestos. 

Los Secretarios del Gobierno de las entidades federativas, los Magistrados y Jueces Federales y locales, 

así como los Presidentes Municipales y Alcaldes en el caso de la Ciudad de México, no podrán ser electos en 

las entidades de sus respectivas jurisdicciones, si no se separan definitivamente de sus cargos noventa días 

antes del día de la elección; 

VI. y VII. … 

Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por ciento veintiocho senadores, de los cuales, en 

cada Estado y en la Ciudad de México, dos serán elegidos según el principio de votación mayoritaria relativa y 

uno será asignado a la primera minoría. Para estos efectos, los partidos políticos deberán registrar una lista 

con dos fórmulas de candidatos. La senaduría de primera minoría le será asignada a la fórmula de candidatos 

que encabece la lista del partido político que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en número de 

votos en la entidad de que se trate. 

… 

… 

Artículo 62. Los diputados y senadores propietarios durante el período de su encargo, no podrán 

desempeñar ninguna otra comisión o empleo de la Federación o de las entidades federativas por los cuales se 

disfrute sueldo, sin licencia previa de la Cámara respectiva; pero entonces cesarán en sus funciones 

representativas, mientras dure la nueva ocupación. La misma regla se observará con los diputados y 

senadores suplentes, cuando estuviesen en ejercicio. La infracción de esta disposición será castigada con la 

pérdida del carácter de diputado o senador. 
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Artículo 71. … 

I. y II. … 

III. A las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México; y 

IV. … 

… 

… 

… 

Artículo 73. … 

I. y II. … 

III. … 

1o. … 

2o. … 

3o. Que sean oídas las Legislaturas de las entidades federativas de cuyo territorio se trate, sobre la 

conveniencia o inconveniencia de la erección del nuevo Estado, quedando obligadas a dar su informe dentro 

de seis meses, contados desde el día en que se les remita la comunicación respectiva. 

4o. y 5o. … 

6o. Que la resolución del Congreso sea ratificada por la mayoría de las Legislaturas de las entidades 

federativas, previo examen de la copia del expediente, siempre que hayan dado su consentimiento las 

Legislaturas de las entidades federativas de cuyo territorio se trate. 

7o. Si las Legislaturas de las entidades federativas de cuyo territorio se trate, no hubieren dado su 

consentimiento, la ratificación de que habla la fracción anterior, deberá ser hecha por las dos terceras partes 

del total de Legislaturas de las demás entidades federativas. 

IV. a VIII. … 

IX. Para impedir que en el comercio entre entidades federativas se establezcan restricciones. 

X. a XIV. … 

XV. Para dar reglamentos con objeto de organizar, armar y disciplinar la Guardia Nacional, reservándose 

los ciudadanos que la formen, el nombramiento respectivo de jefes y oficiales, y a las entidades federativas la 

facultad de instruirla conforme a la disciplina prescrita por dichos reglamentos. 

XVI. a XX. … 

XXI. … 

a) … 

Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y las formas de coordinación 

entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios; 

b) y c) … 

… 

… 

XXII. … 

XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios, así como para establecer y organizar a las instituciones de seguridad pública en 

materia federal, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de esta Constitución. 
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XXIV. … 

XXV. Para establecer el Servicio Profesional docente en términos del artículo 3o. de esta Constitución; 

establecer, organizar y sostener en toda la República escuelas rurales, elementales, superiores, secundarias y 

profesionales; de investigación científica, de bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácticas de 

agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos 

concernientes a la cultura general de los habitantes de la nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas 

instituciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y sobre monumentos arqueológicos, artísticos e 

históricos, cuya conservación sea de interés nacional; así como para dictar las leyes encaminadas a distribuir 

convenientemente entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios el ejercicio de la función 

educativa y las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y 

coordinar la educación en toda la República, y para asegurar el cumplimiento de los fines de la educación y su 

mejora continua en un marco de inclusión y diversidad. Los Títulos que se expidan por los establecimientos de 

que se trata surtirán sus efectos en toda la República. Para legislar en materia de derechos de autor y otras 

figuras de la propiedad intelectual relacionadas con la misma; 

XXVI. y XXVII. … 

XXVIII. Para expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regirán la contabilidad pública y 

la presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, así como patrimonial, para la 

Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

a fin de garantizar su armonización a nivel nacional; 

XXIX. y XXIX-B. … 

XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de las entidades 

federativas, de los Municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, en materia de asentamientos humanos, con objeto de cumplir los 

fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución; 

XXIX-D. a XXIX-F. … 

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de las 

entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de 

preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

XXIX-H. … 

XXIX-I. Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la Federación, las entidades 

federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, coordinarán sus acciones en materia de protección civil; 

XXIX-J. Para legislar en materia de cultura física y deporte con objeto de cumplir lo previsto en el artículo 

4o. de esta Constitución, estableciendo la concurrencia entre la Federación, las entidades federativas, los 

Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias; así como la participación de los sectores social y privado; 

XXIX-K. Para expedir leyes en materia de turismo, estableciendo las bases generales de coordinación de 

las facultades concurrentes entre la Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como 

la participación de los sectores social y privado; 

XXIX-L. y XXIX-M. … 

XXIX-N. Para expedir leyes en materia de constitución, organización, funcionamiento y extinción de las 

sociedades cooperativas. Estas leyes establecerán las bases para la concurrencia en materia de fomento y 

desarrollo sustentable de la actividad cooperativa de la Federación, entidades federativas, Municipios y, en su 

caso, demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias; 
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XXIX-Ñ. Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la Federación, las entidades 

federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, coordinarán sus acciones en materia de cultura, salvo lo dispuesto en la 

fracción XXV de este artículo. Asimismo, establecerán los mecanismos de participación de los sectores social 

y privado, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo décimo segundo del artículo 4o. de esta 

Constitución. 

XXIX-O. … 

XXIX-P. Expedir leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, las entidades federativas, los 

Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, velando en todo momento 

por el interés superior de los mismos y cumpliendo con los tratados internacionales de la materia de los que 

México sea parte; 

XXIX-Q. a XXIX-S. … 

XXIX-T. Para expedir la ley general que establezca la organización y administración homogénea de los 

archivos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios y de las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, y determine las bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de 

Archivos. 

XXIX-U. a XXX. … 

Artículo 76. … 

I. a III. … 

IV. Dar su consentimiento para que el Presidente de la República pueda disponer de la Guardia Nacional 

fuera de sus respectivas entidades federativas, fijando la fuerza necesaria. 

V. Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucionales de una entidad federativa, que 

es llegado el caso de nombrarle un titular del poder ejecutivo provisional, quien convocará a elecciones 

conforme a las leyes constitucionales de la entidad federativa. El nombramiento del titular del poder ejecutivo 

local se hará por el Senado a propuesta en terna del Presidente de la República con aprobación de las dos 

terceras partes de los miembros presentes, y en los recesos, por la Comisión Permanente, conforme a las 

mismas reglas. El funcionario así nombrado, no podrá ser electo titular del poder ejecutivo en las elecciones 

que se verifiquen en virtud de la convocatoria que él expidiere. Esta disposición regirá siempre que las 

constituciones de las entidades federativas no prevean el caso. 

VI. Resolver las cuestiones políticas que surjan entre los poderes de una entidad federativa cuando alguno 

de ellos ocurra con ese fin al Senado, o cuando con motivo de dichas cuestiones se haya interrumpido el 

orden constitucional, mediando un conflicto de armas. En este caso el Senado dictará su resolución, 

sujetándose a la Constitución General de la República y a la de la entidad federativa. 

… 

VII. y VIII. … 

IX. Se deroga. 

X. a XIV. … 

Artículo 79. … 

… 

… 

… 

… 
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I. … 

También fiscalizará directamente los recursos federales que administren o ejerzan las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. En los términos que 
establezca la ley fiscalizará, en coordinación con las entidades locales de fiscalización o de manera directa, 
las participaciones federales. En el caso de los Estados y los Municipios cuyos empréstitos cuenten con la 
garantía de la Federación, fiscalizará el destino y ejercicio de los recursos correspondientes que hayan 
realizado los gobiernos locales. Asimismo, fiscalizará los recursos federales que se destinen y se ejerzan por 
cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, fondos y 
mandatos, públicos o privados, o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los procedimientos 
establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los 
usuarios del sistema financiero. 

… 

… 

… 

II. a IV. … 

… 

… 

… 

… 

Artículo 82. … 

I. a V. … 

VI. No ser Secretario o subsecretario de Estado, Fiscal General de la República, ni titular del poder 
ejecutivo de alguna entidad federativa, a menos de que se separe de su puesto seis meses antes del día de la 
elección; y 

VII. … 

Artículo 89. … 

I. a XIII. … 

XIV. Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados por delitos de competencia de los 
tribunales federales; 

XV. a XX. … 

Artículo 95. … 

I. a V. … 

VI. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, senador, diputado federal, ni titular 
del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, durante el año previo al día de su nombramiento. 

… 

Artículo 101. Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, los Magistrados de Circuito, los Jueces de 
Distrito, los respectivos secretarios, y los Consejeros de la Judicatura Federal, así como los Magistrados de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral, no podrán, en ningún caso, aceptar ni desempeñar empleo o encargo de 
la Federación, de las entidades federativas o de particulares, salvo los cargos no remunerados en 
asociaciones científicas, docentes, literarias o de beneficencia. 

… 

… 

… 

… 
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Artículo 102. 

A. El Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía General de la República como 
órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 

… 

… 

I. a VI. … 

Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales, de todos los delitos 
del orden federal; y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra los imputados; buscará y 
presentará las pruebas que acrediten la participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito; 
procurará que los juicios federales en materia penal se sigan con toda regularidad para que la impartición de 
justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas, e intervendrá en todos los asuntos que la ley 
determine. 

… 

… 

… 

… 

B. … 

… 

… 

… 

Las Constituciones de las entidades federativas establecerán y garantizarán la autonomía de los 
organismos de protección de los derechos humanos. 

… 

… 

… 

… 

… 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá investigar hechos que constituyan violaciones 
graves de derechos humanos, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal, alguna de 
las Cámaras del Congreso de la Unión, los titulares de los poderes ejecutivos de las entidades federativas o 
las Legislaturas de éstas. 

Artículo 103. … 

I. … 

II. Por normas generales o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los 
Estados o la autonomía de la Ciudad de México, y 

III. Por normas generales o actos de las autoridades de las entidades federativas que invadan la esfera de 
competencia de la autoridad federal. 

Artículo 104. … 

I. y II. … 

III. De los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones definitivas de los tribunales de 
justicia administrativa a que se refiere la fracción XXIX-H del artículo 73 de esta Constitución, sólo en los 
casos que señalen las leyes. Las revisiones, de las cuales conocerán los Tribunales Colegiados de Circuito, 
se sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la 
revisión en amparo indirecto, y en contra de las resoluciones que en ellas dicten los Tribunales Colegiados de 
Circuito no procederá juicio o recurso alguno; 
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IV. a VI. … 

VII. De las que surjan entre una entidad federativa y uno o más vecinos de otra, y 

VIII. … 

Artículo 105. … 

I. … 

a) La Federación y una entidad federativa; 

b) … 

c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, 

la Comisión Permanente; 

d) Una entidad federativa y otra; 

e) Se deroga. 

f) Se deroga. 

g) … 

h) Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 

generales; 

i) … 

j) Una entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México, 

sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, y 

k) Se deroga. 

l) … 

Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los 

Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de los 

Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades 

federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c) y h) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiere sido 

aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 

… 

II. … 

… 

a) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión, en contra de leyes federales; 

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del Senado, en contra de las leyes federales 

o de tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 

c) … 

d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna de las Legislaturas de las 

entidades federativas en contra de las leyes expedidas por el propio órgano; 

e) Se deroga. 

f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus dirigencias 

nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro en una 

entidad federativa, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por la 

Legislatura de la entidad federativa que les otorgó el registro; 
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g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las 
entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados 
por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en 
los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de los 
derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las 
Legislaturas; 

h) El organismo garante que establece el artículo 6° de esta Constitución en contra de leyes de carácter 
federal y local, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el 
Senado de la República, que vulneren el derecho al acceso a la información pública y la protección de datos 
personales. Asimismo, los organismos garantes equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes 
expedidas por las Legislaturas locales; e 

i) … 

… 

… 

… 

III. … 

… 

… 

Artículo 106. Corresponde al Poder Judicial de la Federación, en los términos de la ley respectiva, dirimir 
las controversias que, por razón de competencia, se susciten entre los Tribunales de la Federación, entre 
éstos y los de las entidades federativas o entre los de una entidad federativa y otra. 

Artículo 107. … 

I. a X. … 

XI. La demanda de amparo directo se presentará ante la autoridad responsable, la cual decidirá sobre la 
suspensión. En los demás casos la demanda se presentará ante los Juzgados de Distrito o los Tribunales 
Unitarios de Circuito los cuales resolverán sobre la suspensión, o ante los tribunales de las entidades 
federativas en los casos que la ley lo autorice; 

XII. a XVIII. … 

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como 
servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial de la 
Federación, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración Pública Federal, así como 
a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán 
responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

… 

Los ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados de 
los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas 
Locales, los integrantes de los Ayuntamientos y Alcaldías, los miembros de los organismos a los que las 
Constituciones Locales les otorgue autonomía, así como los demás servidores públicos locales, serán 
responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo y aplicación 
indebidos de fondos y recursos federales. 

Las Constituciones de las entidades federativas precisarán, en los mismos términos del primer párrafo de 
este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes 
desempeñen empleo, cargo o comisión en las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México. Dichos servidores públicos serán responsables por el manejo indebido de 
recursos públicos y la deuda pública. 

… 
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Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso de la Unión, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los consejeros de la Judicatura Federal, los 
secretarios de Despacho, el Fiscal General de la República, los magistrados de Circuito y jueces de Distrito, el 
consejero Presidente, los consejeros electorales y el secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, los 
magistrados del Tribunal Electoral, los integrantes de los órganos constitucionales autónomos, los directores 
generales y sus equivalentes de los organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 

Los ejecutivos de las entidades federativas, Diputados locales, Magistrados de los Tribunales Superiores 
de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, así como los 
miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales les otorgue autonomía, sólo podrán ser 
sujetos de juicio político en los términos de este Título por violaciones graves a esta Constitución y a las leyes 
federales que de ella emanen, así como por el manejo indebido de fondos y recursos federales, pero en este 
caso la resolución será únicamente declarativa y se comunicará a las Legislaturas Locales para que, en 
ejercicio de sus atribuciones, procedan como corresponda. 

… 

… 

… 

… 

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y senadores al Congreso de la Unión, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios de Despacho, el Fiscal General de la 
República, así como el consejero Presidente y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados 
declarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el 
inculpado. 

… 

… 

… 

Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los ejecutivos de las entidades federativas, 
diputados locales, magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de las entidades federativas, en su 
caso los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, y los miembros de los organismos a los que 
las Constituciones Locales les otorgue autonomía se seguirá el mismo procedimiento establecido en este 
artículo, pero en este supuesto, la declaración de procedencia será para el efecto de que se comunique a las 
Legislaturas Locales, para que en ejercicio de sus atribuciones procedan como corresponda. 

… 

… 

… 

… 

… 

Título Quinto 

De los Estados de la Federación y de la Ciudad de México 

Artículo 115. … 

I. a IV. … 

a) a c) … 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que se 
refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales no 
establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas 
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contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de las entidades 
federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por 
particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 

… 

… 

… 

V. … 

a) a i) … 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta 

Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios. Los bienes 

inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los 

poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan celebrar en términos del inciso i) de esta 

fracción; 

VI. a X. … 

Artículo 117. … 

I. a VIII. … 

IX. … 

El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas dictarán, desde luego, leyes 

encaminadas a combatir el alcoholismo. 

Artículo 119. Los Poderes de la Unión tienen el deber de proteger a las entidades federativas contra toda 

invasión o violencia exterior. En cada caso de sublevación o transtorno interior, les prestarán igual protección, 

siempre que sean excitados por la Legislatura de la entidad federativa o por su Ejecutivo, si aquélla no 

estuviere reunida. 

… 

… 

Artículo 120. Los titulares de los poderes ejecutivos de las entidades federativas están obligados a 

publicar y hacer cumplir las leyes federales. 

Artículo 121. En cada entidad federativa se dará entera fe y crédito de los actos públicos, registros y 

procedimientos judiciales de todas las otras. El Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, 

prescribirá la manera de probar dichos actos, registros y procedimientos, y el efecto de ellos, sujetándose a 

las bases siguientes: 

I. Las leyes de una entidad federativa sólo tendrán efecto en su propio territorio y, por consiguiente, no 

podrán ser obligatorias fuera de él. 

II. … 

III. Las sentencias pronunciadas por los tribunales de una entidad federativa sobre derechos reales o 

bienes inmuebles ubicados en otra entidad federativa, sólo tendrán fuerza ejecutoria en ésta, cuando así lo 

dispongan sus propias leyes. 

Las sentencias sobre derechos personales sólo serán ejecutadas en otra entidad federativa, cuando la 

persona condenada se haya sometido expresamente o por razón de domicilio, a la justicia que las pronunció, 

y siempre que haya sido citada personalmente para ocurrir al juicio. 

IV. Los actos del estado civil ajustados a las leyes de una entidad federativa, tendrán validez en las otras. 

V. Los títulos profesionales expedidos por las autoridades de una entidad federativa con sujeción a sus 

leyes, serán respetados en las otras. 
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Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía en todo lo 

concerniente a su régimen interior y a su organización política y administrativa. 

A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los términos establecidos 

en la Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se ajustará a lo dispuesto en la presente 

Constitución y a las bases siguientes: 

I. La Ciudad de México adoptará para su régimen interior la forma de gobierno republicano, representativo, 

democrático y laico. El poder público de la Ciudad de México se dividirá para su ejercicio en Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación ni 

depositarse el Legislativo en un solo individuo. 

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas y las garantías para el goce y la 

protección de los derechos humanos en los ámbitos de su competencia, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 1o. de esta Constitución. 

II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, la cual se 

integrará en los términos que establezca la Constitución Política de la entidad. Sus integrantes deberán 

cumplir los requisitos que la misma establezca y serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y 

directo, según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, por un periodo de tres años. 

En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que 

representen un porcentaje del total de la Legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación 

emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un 

porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más 

el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la Legislatura, el porcentaje de representación de un partido 

político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que los diputados a la Legislatura 

podrán ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación deberá ser realizada por el mismo 

partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que 

hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

La Constitución Política de la entidad establecerá las normas para garantizar el acceso de todos los 

grupos parlamentarios a los órganos de gobierno del Congreso local y, a los de mayor representación, a la 

Presidencia de los mismos. 

Corresponde a la Legislatura aprobar las adiciones o reformas a la Constitución Política de la Ciudad de 

México y ejercer las facultades que la misma establezca. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser 

parte de la misma se requiere sean aprobadas por las dos terceras partes de los diputados presentes. 

Asimismo, corresponde a la Legislatura de la Ciudad de México revisar la cuenta pública del año anterior, 

por conducto de su entidad de fiscalización, la cual será un órgano con autonomía técnica y de gestión en el 

ejercicio de sus atribuciones, y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en 

los términos que disponga su ley. La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de 

legalidad, imparcialidad y confiabilidad. 

La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura a más tardar el 30 de abril del año 

siguiente. Este plazo solamente podrá ser ampliado cuando se formule una solicitud del Jefe de Gobierno de 

la Ciudad de México suficientemente justificada a juicio de la Legislatura. 

Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México tendrán carácter público. 

El titular de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México será electo por las dos terceras partes de 

los miembros presentes de la Legislatura por un periodo no menor de siete años y deberá contar con 

experiencia de cinco años en materia de control, auditoría financiera y de responsabilidades. 
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III. El titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a su 

cargo la administración pública de la entidad; será electo por votación universal, libre, secreta y directa, y no 

podrá durar en su encargo más de seis años. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo local designado 

o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, 

provisional, sustituto o encargado del despacho. 

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las facultades del Jefe de Gobierno y los 

requisitos que deberá reunir quien aspire a ocupar dicho encargo. 

IV. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el Consejo de la 

Judicatura y los juzgados y tribunales que establezca la Constitución Política de la Ciudad de México, la que 

garantizará la independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones. Las leyes locales 

establecerán las condiciones para el ingreso, formación, permanencia y especialización de quienes integren el 

poder Judicial. 

Los magistrados integrantes del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México deberán reunir como 

mínimo los requisitos establecidos en las fracciones I a V del artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser 

magistrados las personas que hayan ocupado en el Gobierno de la Ciudad de México el cargo de Secretario o 

equivalente o de Procurador General de Justicia, o de integrante del Poder Legislativo local, durante el año 

previo al día de la designación. 

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo que establezca la Constitución Política de 

la Ciudad de México; podrán ser reelectos y, si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos en los 

términos que establecen esta Constitución, así como la Constitución y las leyes de la Ciudad de México. Los 

magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser 

disminuida durante su encargo. 

V. La Administración Pública de la Ciudad de México será centralizada y paraestatal. La hacienda pública 

de la Ciudad y su administración serán unitarias, incluyendo los tabuladores de remuneraciones y 

percepciones de los servidores públicos. El régimen patrimonial de la Administración Pública Centralizada 

también tendrá carácter unitario. 

La hacienda pública de la Ciudad de México se organizará conforme a criterios de unidad presupuestaria y 

financiera. 

Corresponde a la Legislatura la aprobación anual del presupuesto de egresos correspondiente. Al señalar 

las remuneraciones de servidores públicos deberán sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta 

Constitución. 

Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía constitucional, 

deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones 

que se propone perciban sus servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el procedimiento que 

para la aprobación del presupuesto de egresos establezcan la Constitución Política de la Ciudad de México y 

las leyes locales. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de la Ciudad de México para establecer las contribuciones 

sobre la propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las 

que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles y las derivadas de la prestación de servicios 

públicos a su cargo, ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes de la Ciudad de México 

no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas 

contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes del dominio público de la Federación, de las entidades 

federativas o de los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por 

particulares, bajo cualquier título, para propósitos distintos a los de su objeto público. 

Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México proponer al Poder Legislativo local las cuotas y 

tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 

construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
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VI. La división territorial de la Ciudad de México para efectos de su organización político administrativa, así 

como el número, la denominación y los límites de sus demarcaciones territoriales, serán definidos con lo 

dispuesto en la Constitución Política local. 

El gobierno de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México estará a cargo de las Alcaldías. 

Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de México, la Legislatura aprobará el 

presupuesto de las Alcaldías, las cuales lo ejercerán de manera autónoma en los supuestos y términos que 

establezca la Constitución Política local. 

La integración, organización administrativa y facultades de las Alcaldías se establecerán en la Constitución 

Política y leyes locales, las que se sujetarán a los principios siguientes: 

a) Las Alcaldías son órganos político administrativos que se integran por un Alcalde y por un Concejo 

electos por votación universal, libre, secreta y directa, para un periodo de tres años. Los integrantes de la 

Alcaldía se elegirán por planillas de entre siete y diez candidatos, según corresponda, ordenadas en forma 

progresiva, iniciando con el candidato a Alcalde y después los Concejales con sus respectivos suplentes, en el 

número que para cada demarcación territorial determine la Constitución Política de la Ciudad de México. En 

ningún caso el número de Concejales podrá ser menor de diez ni mayor de quince. Los integrantes de los 

Concejos serán electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en la 

proporción de sesenta por ciento por el primer principio y cuarenta por ciento por el segundo. Ningún partido 

político o coalición electoral podrá contar con más del sesenta por ciento de los concejales. 

b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la elección consecutiva para el 

mismo cargo de Alcalde y Concejales por un periodo adicional. La postulación sólo podrá ser realizada por el 

mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo 

que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

c) La administración pública de las demarcaciones territoriales corresponde a los Alcaldes. 

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá la competencia de las Alcaldías, dentro de 

sus respectivas jurisdicciones. 

Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de México, corresponderá a los 

Concejos de las Alcaldías aprobar el proyecto de presupuesto de egresos de sus demarcaciones, que 

enviarán al Ejecutivo local para su integración al proyecto de presupuesto de la Ciudad de México para ser 

remitido a la Legislatura. Asimismo, estarán facultados para supervisar y evaluar las acciones de gobierno, y 

controlar el ejercicio del gasto público en la respectiva demarcación territorial. 

Al aprobar el proyecto de presupuesto de egresos, los Concejos de las Alcaldías deberán garantizar el 

gasto de operación de la demarcación territorial y ajustar su gasto corriente a las normas y montos máximos, 

así como a los tabuladores desglosados de remuneraciones de los servidores públicos que establezca 

previamente la Legislatura, sujetándose a lo establecido por el artículo 127 de esta Constitución. 

d) La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las bases para que la ley correspondiente 

prevea los criterios o fórmulas para la asignación del presupuesto de las demarcaciones territoriales, el cual 

se compondrá, al menos, de los montos que conforme a la ley les correspondan por concepto de 

participaciones federales, impuestos locales que recaude la hacienda de la Ciudad de México e ingresos 

derivados de la prestación de servicios a su cargo. 

e) Las demarcaciones territoriales no podrán, en ningún caso, contraer directa o indirectamente 

obligaciones o empréstitos. 

f) Los Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que establezca la Constitución Política de la 

Ciudad de México. 

VII. La Ciudad de México contará con los organismos constitucionales autónomos que esta Constitución 

prevé para las entidades federativas. 
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VIII. La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas para la organización y 

funcionamiento, así como las facultades del Tribunal de Justicia Administrativa, dotado de plena autonomía 

para dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos 

contra sus resoluciones. 

El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la Administración Pública local 

y los particulares; imponer, en los términos que disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos por 

responsabilidad administrativa grave y a los particulares que incurran en actos vinculados con faltas 

administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones 

pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública de la Ciudad de México o 

al patrimonio de sus entes públicos. 

La ley establecerá las normas para garantizar la transparencia del proceso de nombramiento de sus 

magistrados. 

La investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los miembros del 

Tribunal Superior de Justicia, corresponderá al Consejo de la Judicatura local, sin perjuicio de las atribuciones 

de la entidad de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos. 

IX. La Constitución y las leyes de la Ciudad de México deberán ajustarse a las reglas que en materia 

electoral establece la fracción IV del artículo 116 de esta Constitución y las leyes generales correspondientes. 

X. La Constitución Política local garantizará que las funciones de procuración de justicia en la Ciudad de 

México se realicen con base en los principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, 

profesionalismo, responsabilidad y respeto a los derechos humanos. 

XI. Las relaciones de trabajo entre la Ciudad de México y sus trabajadores se regirán por la ley que expida 

la Legislatura local, con base en lo dispuesto por el artículo 123 de esta Constitución y sus leyes 

reglamentarias. 

B. Los poderes federales tendrán respecto de la Ciudad de México, exclusivamente las facultades que 

expresamente les confiere esta Constitución. 

El Gobierno de la Ciudad de México, dado su carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos y sede 

de los Poderes de la Unión, garantizará, en todo tiempo y en los términos de este artículo, las condiciones 

necesarias para el ejercicio de las facultades constitucionales de los poderes federales. 

El Congreso de la Unión expedirá las leyes que establezcan las bases para la coordinación entre los 

poderes federales y los poderes locales de la Ciudad de México en virtud de su carácter de Capital de los 

Estados Unidos Mexicanos, la cual contendrá las disposiciones necesarias que aseguren las condiciones para 

el ejercicio de las facultades que esta Constitución confiere a los Poderes de la Unión. 

La Cámara de Diputados, al dictaminar el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, analizará 

y determinará los recursos que se requieran para apoyar a la Ciudad de México en su carácter de Capital de 

los Estados Unidos Mexicanos y las bases para su ejercicio. 

Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México la dirección de las instituciones de seguridad 

pública de la entidad, en los términos que establezca la Constitución Política de la Ciudad de México y las 

leyes locales, así como nombrar y remover libremente al servidor público que ejerza el mando directo de la 

fuerza pública. 

En la Ciudad de México será aplicable respecto del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, lo 

dispuesto en el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 115 de esta Constitución. El Ejecutivo Federal 

podrá remover al servidor público que ejerza el mando directo de la fuerza pública a que se refiere el párrafo 

anterior, por causas graves que determine la ley que expida el Congreso de la Unión en los términos de esta 

Base. 

Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en la Ciudad de México estarán exclusivamente bajo la 

jurisdicción de los poderes federales. 
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C. La Federación, la Ciudad de México, así como sus demarcaciones territoriales, y los Estados y 

Municipios conurbados en la Zona Metropolitana, establecerán mecanismos de coordinación administrativa en 

materia de planeación del desarrollo y ejecución de acciones regionales para la prestación de servicios 

públicos, en términos de la ley que emita el Congreso de la Unión. 

Para la eficaz coordinación a que se refiere el párrafo anterior, dicha ley establecerá las bases para la 

organización y funcionamiento del Consejo de Desarrollo Metropolitano, al que corresponderá acordar las 

acciones en materia de asentamientos humanos; protección al ambiente; preservación y restauración del 

equilibrio ecológico; transporte; tránsito; agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y disposición de 

desechos sólidos, y seguridad pública. 

La ley que emita el Congreso de la Unión establecerá la forma en la que se tomarán las determinaciones 

del Consejo de Desarrollo Metropolitano, mismas que podrán comprender: 

a) La delimitación de los ámbitos territoriales y las acciones de coordinación para la operación y 

funcionamiento de obras y servicios públicos de alcance metropolitano; 

b) Los compromisos que asuma cada una de las partes para la asignación de recursos a los proyectos 

metropolitanos; y 

c) La proyección conjunta y coordinada del desarrollo de las zonas conurbadas y de prestación de 

servicios públicos. 

D. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los Estados aplicarán a la Ciudad 

de México. 

Artículo 123. … 

… 

A. … 

I. a XXX. … 

XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades de las entidades federativas, de 

sus respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva de las autoridades federales en los 

asuntos relativos a: 

a) … 

b) … 

… 

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

I. a III. … 

IV. … 

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los trabajadores en general en las 

entidades federativas. 

V. a XII. … 

XIII. … 

Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales de la 

Federación, las entidades federativas y los Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con 

los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, 

o removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional 

resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue 

injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga 

derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del 

juicio o medio de defensa que se hubiere promovido. 
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Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, a fin de propiciar el fortalecimiento 

del sistema de seguridad social del personal del Ministerio Público, de las corporaciones policiales y de los 

servicios periciales, de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas complementarios de seguridad 

social. 

… 

XIII bis y XIV. … 

Artículo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 

funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus 

respectivas competencias. 

Artículo 125. Ningún individuo podrá desempeñar a la vez dos cargos federales de elección popular ni 

uno de la Federación y otro de una entidad federativa que sean también de elección; pero el nombrado puede 

elegir entre ambos el que quiera desempeñar. 

Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios y 

de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de sus entidades y dependencias, así como de sus 

administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos 

autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el 

desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 

… 

I. a V. … 

VI. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus 

competencias, expedirán las leyes para hacer efectivo el contenido del presente artículo y las disposiciones 

constitucionales relativas, y para sancionar penal y administrativamente las conductas que impliquen el 

incumplimiento o la elusión por simulación de lo establecido en este artículo. 

Artículo 130. … 

… 

a) a e) … 

… 

… 

… 

… 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, de los Municipios y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, tendrán en esta materia las facultades y responsabilidades que determine 

la ley. 

Artículo 131. Es facultad privativa de la Federación gravar las mercancías que se importen o exporten, o 

que pasen de tránsito por el territorio nacional, así como reglamentar en todo tiempo y aún prohibir, por 

motivos de seguridad o de policía, la circulación en el interior de la República de toda clase de efectos, 

cualquiera que sea su procedencia. 

… 

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los 

tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, 

con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada entidad federativa se 

arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber 

en las Constituciones o leyes de las entidades federativas. 
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Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que 

establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas, con el objeto de propiciar que los 

recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del párrafo precedente. Lo 

anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 26, Apartado C, 74, fracción VI y 79 de esta 

Constitución. 

… 

… 

El manejo de recursos económicos federales por parte de las entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se sujetará a las bases de este artículo y a las leyes 

reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias técnicas de 

las entidades federativas a que se refiere el párrafo segundo de este artículo. 

… 

Los servidores públicos de la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los 

recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los 

partidos políticos. 

… 

… 

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o 

reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos 

terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas 

por la mayoría de las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 

… 

Transitorios 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación, salvo disposición en contrario conforme a lo establecido en los artículos transitorios 

siguientes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las normas de esta Constitución y los ordenamientos legales aplicables al 

Distrito Federal que se encuentren vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán 

aplicándose hasta que inicie la vigencia de aquellos que lo sustituyan. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las normas relativas a la elección de los poderes locales de la Ciudad de México 

se aplicarán a partir del proceso electoral para la elección constitucional del año 2018. Se faculta a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal para que, una vez publicada la Constitución Política de la Ciudad de 

México, expida las leyes inherentes a la organización, funcionamiento y competencias de los Poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Ciudad, necesarias para que ejerzan las facultades que establezcan esta 

Constitución y la de la Ciudad de México, a partir del inicio de sus funciones. Dichas leyes entrarán en vigor 

una vez que lo haga la Constitución Política de la Ciudad de México. 

Lo dispuesto en el párrafo tercero de la Base II del Apartado A del artículo 122 constitucional contenido en 

el presente Decreto, no será aplicable a los diputados integrantes de la VII Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Las normas relativas a la elección de las Alcaldías se aplicarán a partir del proceso 

electoral para la elección constitucional del año 2018. 

La elección de las Alcaldías en el año 2018 se realizará con base en la división territorial de las dieciséis 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal vigente hasta la entrada en vigor del presente Decreto. Los 

Concejos de las dieciséis Alcaldías electos en 2018 se integrarán por el Alcalde y diez Concejales electos 

según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en una proporción de sesenta por 

ciento por el primer principio y cuarenta por ciento por el segundo. 

Lo dispuesto en el inciso b) del párrafo tercero de la Base VI del Apartado A del artículo 122 constitucional 

contenido en el presente Decreto, no será aplicable a los titulares de los órganos político-administrativos de 

las demarcaciones territoriales del Distrito Federal electos en 2015, quienes no podrán ser postulados en los 

comicios de 2018 para integrar las Alcaldías. 

Se faculta a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para que, una vez publicada la Constitución 

Política de la Ciudad de México, expida las leyes inherentes a la organización, funcionamiento y competencias 

necesarias para que las Alcaldías, a partir del inicio de sus funciones en 2018, ejerzan las facultades a que se 

refiere esta Constitución y la de la Ciudad de México. Dichas leyes entrarán en vigor una vez que lo haga la 

Constitución Política de la Ciudad de México. 

ARTÍCULO QUINTO.- Los órganos de gobierno electos en los años 2012 y 2015 permanecerán en 

funciones hasta la terminación del periodo para el cual fueron electos. En su desempeño se ajustarán al orden 

constitucional, legal y del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal destinado a normar las funciones a su 

cargo, que hubiere emanado o emane de los órganos competentes. Las facultades y atribuciones derivadas 

del presente Decreto de reformas constitucionales no serán aplicables a dichos órganos de gobierno, por lo 

que se sujetarán a las disposiciones constitucionales y legales vigentes con antelación a la entrada en vigor 

del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO.- Las reformas al primer párrafo del Apartado B del artículo 123 y la Base XI del 

Apartado A del artículo 122 relativas al régimen jurídico de las relaciones de trabajo entre la Ciudad de México 

y sus trabajadores, entrarán en vigor a partir del día 1 de enero de 2020. 

En tanto la Legislatura de la Ciudad de México ejerce la atribución a que se refiere la Base XI del Apartado 

A del artículo 122 constitucional, las relaciones laborales entre la Ciudad de México y sus trabajadores que, 

hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto, se hubieren regido por la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, continuarán normándose por dicha Ley, y los conflictos del trabajo que se 

susciten se conocerán y se resolverán por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, hasta que se 

establezca la instancia competente en el ámbito local de la Ciudad de México. 

Los trabajadores de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Ciudad de México, sus 

demarcaciones territoriales y sus órganos autónomos, así como de las entidades paraestatales de la 

Administración Pública local conservarán los derechos adquiridos que deriven de la aplicación del orden 

jurídico que los rija, al momento de entrar en vigor el presente Decreto. 

Los órganos públicos de la Ciudad de México, que hasta antes de la entrada en vigor de este Decreto se 

encuentren incorporados al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

continuarán sujetos, al igual que sus trabajadores, al mismo régimen de seguridad social. 

Los órganos públicos de la Ciudad de México que no se encuentren incorporados al Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, podrán celebrar convenio, en los términos de la ley de 

dicho Instituto, para su incorporación y la afiliación de sus trabajadores. Lo anterior, siempre y cuando la 

Ciudad de México se encuentre al corriente en sus obligaciones con el Instituto y éste cuente con capacidad 

necesaria, en términos de su propia ley. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México se compondrá de cien 
diputados constituyentes, que serán elegidos conforme a lo siguiente: 

A. Sesenta se elegirán según el principio de representación proporcional, mediante una lista votada en una 
sola circunscripción plurinominal, en los siguientes términos: 

I. Podrán solicitar el registro de candidatos los partidos políticos nacionales mediante listas con fórmulas 
integradas por propietarios y suplentes, así como los ciudadanos mediante candidaturas independientes, 
integradas por fórmula de propietarios y suplentes. 

II. Tratándose de las candidaturas independientes, se observará lo siguiente: 

a) El registro de cada fórmula de candidatos independientes requerirá la manifestación de voluntad de ser 
candidato y contar cuando menos con la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al uno por ciento de 
la lista nominal de electores del Distrito Federal, dentro de los plazos que para tal efecto determine el Instituto 
Nacional Electoral. 

b) Con las fórmulas de candidatos que cumplan con los requisitos del inciso anterior, el Instituto Nacional 

Electoral integrará una lista de hasta sesenta fórmulas con los nombres de los candidatos, ordenados en 
forma descendente en razón de la fecha de obtención del registro. 

c) En la boleta electoral deberá aparecer un recuadro blanco a efecto de que el elector asiente su voto, en 
su caso, por la fórmula de candidatos independientes de su preferencia, identificándolos por nombre o el 
número que les corresponda. Bastará con que asiente el nombre o apellido del candidato propietario y, en 
todo caso, que resulte indubitable el sentido de su voto. 

d) A partir de los cómputos de las casillas, el Instituto Nacional Electoral hará el cómputo de cada una de 
las fórmulas de candidatos independientes, y establecerá aquellas que hubieren obtenido una votación igual o 
mayor al cociente natural de la fórmula de asignación de las diputaciones constituyentes. 

III. Las diputaciones constituyentes se asignarán: 

a) A las fórmulas de candidatos independientes que hubieren alcanzado una votación igual o mayor al 
cociente natural, que será el que resulte de dividir la votación válida emitida entre sesenta. 

b) A los partidos políticos las diputaciones restantes, conforme las reglas previstas en el artículo 54 de la 
Constitución y en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales que resulten aplicables y en lo 
que no se oponga al presente Decreto. 

Para esta asignación se establecerá un nuevo cociente que será resultado de dividir la votación emitida, 
una vez deducidos los votos obtenidos por los candidatos independientes, entre el número de diputaciones 
restantes por asignar. 

En la asignación de los diputados constituyentes se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las 
listas presentadas por los partidos políticos. 

c) Si después de aplicarse la distribución en los términos previstos en los incisos anteriores, quedaren 
diputaciones constituyentes por distribuir, se utilizará el resto mayor de votos que tuvieren partidos políticos y 
candidatos independientes. 

IV. Serán aplicables, en todo lo que no contravenga al presente Decreto, las disposiciones conducentes de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

V. Los partidos políticos no podrán participar en el proceso electoral a que se refiere este Apartado, a 
través de la figura de coaliciones. 

VI. Para ser electo diputado constituyente en los términos del presente Apartado, se observarán los 
siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos; 

b) Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 

c) Ser originario del Distrito Federal o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses 

anteriores a la fecha de ella; 
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d) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar; 

e) No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando de policía en el Distrito Federal, cuando 
menos sesenta días antes de la elección; 

f) No ser titular de alguno de los organismos a los que esta Constitución otorga autonomía, salvo que se 
separen de sus cargos sesenta días antes del día de la elección; 

g) No ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la administración pública federal, salvo que se separen de sus cargos sesenta días antes 
del día de la elección; 

h) No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o miembro del Consejo de la Judicatura 
Federal, salvo que se separen de sus cargos sesenta días antes del día de la elección; 

i) No ser Magistrado, ni Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o del Tribunal 
Electoral del Distrito Federal, ni Consejero Presidente o consejero electoral de los Consejos General, locales, 
distritales o de demarcación territorial del Instituto Nacional Electoral o del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, ni Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o personal profesional directivo de dichos Institutos, ni 
pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separen definitivamente de sus cargos tres 
años antes del día de la elección; 

j) No ser legislador federal, ni diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ni Jefe Delegacional, 
salvo que se separen de sus cargos sesenta días antes del día de la elección; resultando aplicable en 
cualquier caso lo previsto en el artículo 125 de la Constitución; 

k) No ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, ni miembro del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, ni Magistrado o Juez Federal en 
el Distrito Federal, salvo que se separen de sus cargos sesenta días antes del día de la elección; 

l) No ser titular de alguno de los organismos con autonomía constitucional del Distrito Federal, salvo que 
se separen de sus cargos sesenta días antes del día de la elección; 

m) No ser Secretario en el Gobierno del Distrito Federal, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la administración pública local, salvo que se separen de sus cargos 
sesenta días antes del día de la elección; 

n) No ser Ministro de algún culto religioso; y 

o) En el caso de candidatos independientes, no estar registrados en los padrones de afiliados de los 
partidos políticos, con fecha de corte a marzo de 2016, ni haber participado como precandidatos o candidatos 
a cargos de elección popular postulados por algún partido político o coalición, en las elecciones federales o 
locales inmediatas anteriores a la elección de la Asamblea Constituyente. 

VII. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitirá la Convocatoria para la elección de los 
diputados constituyentes a más tardar dentro de los siguientes 15 días a partir de la publicación de este 
Decreto. El Acuerdo de aprobación de la Convocatoria a la elección, establecerá las fechas y los plazos para 
el desarrollo de las etapas del proceso electoral, en atención a lo previsto en el párrafo segundo del presente 
Transitorio. 

VIII. El proceso electoral se ajustará a las reglas generales que apruebe el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. Dichas reglas deberán regular el proceso en atención a la finalidad del mismo y, en 
consecuencia, el Instituto podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en la legislación electoral a fin de 
garantizar la ejecución de las actividades y procedimientos electorales. 

Los actos dentro del proceso electoral deberán circunscribirse a propuestas y contenidos relacionados con 
el proceso constituyente. Para tal efecto, las autoridades electorales correspondientes deberán aplicar 
escrutinio estricto sobre su legalidad. 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación será competente para resolver las impugnaciones 

derivadas del proceso electoral, en los términos que determinan las leyes aplicables. 

B. Catorce senadores designados por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 

Cámara, a propuesta de su Junta de Coordinación Política. 
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C. Catorce diputados federales designados por el voto de las dos terceras partes de los miembros 

presentes de la Cámara, a propuesta de su Junta de Coordinación Política. 

Los legisladores federales designados como diputados constituyentes en términos del presente Apartado y 

el anterior, continuarán ejerciendo sus cargos federales de elección popular, sin que resulte aplicable el 

artículo 62 constitucional. 

D. Seis designados por el Presidente de la República. 

E. Seis designados por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

F. Todos los diputados constituyentes ejercerán su encargo de forma honorífica, por lo que no percibirán 

remuneración alguna. 

La Asamblea Constituyente ejercerá en forma exclusiva todas las funciones de Poder Constituyente para 

la Ciudad de México y la elección para su conformación se realizará el primer domingo de junio de 2016 para 

instalarse el 15 de septiembre de ese año, debiendo aprobar la Constitución Política de la Ciudad de México, 

a más tardar el 31 de enero de 2017, por las dos terceras partes de sus integrantes presentes. 

Para la conducción de la sesión constitutiva de la Asamblea Constituyente, actuarán como Junta 

Instaladora los cinco diputados constituyentes de mayor edad. La Junta Instaladora estará constituida por un 

Presidente, dos Vicepresidentes y dos Secretarios. El diputado constituyente que cuente con mayor 

antigüedad será el Presidente de la Junta Instaladora. Serán Vicepresidentes los diputados constituyentes que 

cuenten con las dos siguientes mayores antigüedades y, en calidad de Secretarios les asistirán los siguientes 

dos integrantes que cuenten con las sucesivas mayores antigüedades. 

La sesión de instalación de la Asamblea se regirá, en lo que resulte conducente, por lo previsto en el 

artículo 15 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Corresponderá a la Junta Instaladora conducir los trabajos para la aprobación del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, mismo que deberá ser aprobado 

dentro de los diez días siguientes a la instalación de la Asamblea. Para su discusión y aprobación será 

aplicable en lo que resulte conducente el Reglamento Interior de la Cámara de Diputados. 

Es facultad exclusiva del Jefe de Gobierno del Distrito Federal elaborar y remitir el proyecto de 

Constitución Política de la Ciudad de México, que será discutido, en su caso modificado, adicionado, y votado 

por la Asamblea Constituyente, sin limitación alguna de materia. El Jefe de Gobierno deberá remitir el 

proyecto de la Constitución Política de la Ciudad de México a la Asamblea Constituyente a más tardar el día 

en que ésta celebre su sesión de instalación. 

Con la finalidad de cumplir con sus funciones, la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, deberá 

crear, al menos, tres comisiones para la discusión y aprobación de los dictámenes relativos al proyecto de 

Constitución. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Aprobada y expedida la Constitución Política de la Ciudad de México, no podrá ser 

vetada por ninguna autoridad y será remitida de inmediato para que, sin más trámite, se publique en el Diario 

Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

La Constitución Política de la Ciudad de México, entrará en vigor el día que ésta señale para la instalación 

de la Legislatura, excepto en lo que hace a la materia electoral, misma que será aplicable desde el mes de 

enero de 2017. En el caso de que sea necesario que se verifiquen elecciones extraordinarias, las mismas se 

llevarán a cabo de conformidad a la legislación electoral vigente al día de la publicación del presente Decreto. 

Se faculta a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para legislar sobre los procedimientos e 

instituciones electorales que resultarán aplicables al proceso electoral 2017-2018. 

Al momento de la publicación de la Constitución Política de la Ciudad de México, cesarán las funciones de 

la Asamblea Constituyente. A partir de ello, las reformas y adiciones a la Constitución Política de la Ciudad de 

México se realizarán de conformidad con lo que la misma establezca. 
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ARTÍCULO NOVENO.- La integración, organización y funcionamiento de la Asamblea Constituyente de la 

Ciudad de México se regirá exclusivamente por lo dispuesto en el presente Decreto y en el Reglamento para 

su Gobierno Interior, conforme a las bases siguientes: 

I. La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México tendrá las facultades siguientes: 

a) Elegir, por el voto de sus dos terceras partes, a los integrantes de su Mesa Directiva, en los términos 

que disponga el Reglamento para su Gobierno Interior, dentro de los cinco días siguientes a la aprobación de 

éste. 

En el caso de que transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, no se hubiere electo a la Mesa 

Directiva, la Junta Instaladora ejercerá las atribuciones y facultades que el Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Constituyente le otorga a aquélla y a sus integrantes, según corresponda. La Junta 

Instaladora no podrá ejercer dichas atribuciones más allá del 5 de octubre de 2016. 

b) Sesionar en Pleno y en comisiones, de conformidad con las convocatorias que al efecto expidan su 

Mesa Directiva y los órganos de dirección de sus comisiones. 

c) Dictar todos los acuerdos necesarios para el cumplimiento de su función. 

d) Recibir el proyecto de Constitución Política de la Ciudad de México que le sea remitido por el Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal. 

e) Discutir, modificar, adicionar y votar el proyecto de Constitución Política de la Ciudad de México. 

f) Aprobar, expedir y ordenar la publicación de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

II. La Asamblea Constituyente gozará de plena autonomía para el ejercicio de sus facultades como Poder 

Constituyente; ninguna autoridad podrá intervenir ni interferir en su instalación y funcionamiento. 

III. La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México sesionará en la antigua sede del Senado de la 

República en Xicoténcatl. Corresponderá a dicha Cámara determinar la sede de la Asamblea Constituyente 

para su instalación, en caso de que por circunstancias de hecho no fuere posible ocupar el recinto referido. El 

pleno de la Asamblea Constituyente podrá determinar en cualquier momento, la habilitación de otro recinto 

para sesionar. 

IV. Los recintos que ocupe la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México para el cumplimiento de su 

función, son inviolables. Las autoridades federales y del Distrito Federal deberán prestar el auxilio que les 

solicite el Presidente de la Asamblea Constituyente para salvaguardar la inviolabilidad de los recintos que ésta 

ocupe y para garantizar a sus integrantes el libre ejercicio de su función. 

V. La Asamblea Constituyente sesionará en Pleno y en comisiones, de conformidad con lo que disponga 

su Reglamento. Las sesiones del Pleno requerirán la asistencia, por lo menos, de la mayoría del total de sus 

integrantes y sus acuerdos se adoptarán con la votación de las dos terceras partes del total de sus 

integrantes. Las sesiones de las Comisiones requerirán la asistencia de la mayoría de sus integrantes y sus 

determinaciones se adoptarán con la votación de la mayoría de los presentes. En todos los casos las 

discusiones deberán circunscribirse al tema objeto del debate. 

VI. La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México no podrá interferir, bajo ninguna circunstancia, en 

las funciones de los Poderes de la Unión ni de los órganos del Distrito Federal, ni tendrán ninguna facultad 

relacionada con el ejercicio del gobierno de la entidad. Tampoco podrá realizar pronunciamientos o tomar 

acuerdos respecto del ejercicio de los Gobiernos Federal o del Distrito Federal o de cualquier otro poder 

federal o local. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- El Congreso de la Unión, en la expedición de las leyes a que se refiere el párrafo 

tercero del Apartado B y el primer párrafo del Apartado C del artículo 122, deberá prever que las mismas 

entren en vigor en la fecha en que inicie la vigencia de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Todos los inmuebles ubicados en la Ciudad de México que estén 

destinados al servicio que prestan los poderes de la Federación, así como cualquier otro bien afecto a éstos, 

continuarán bajo la jurisdicción de los poderes federales. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Los jueces y magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal se integrarán en el Poder Judicial de la Ciudad de México, una vez que éste inicie sus funciones, de 

conformidad con lo que establezca la Constitución Política de dicha entidad. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los recursos de revisión interpuestos contra las resoluciones del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

104, fracción III de esta Constitución, que se encuentren pendientes de resolución a la entrada en vigor del 

presente Decreto, continuarán el trámite que corresponda conforme al régimen jurídico aplicable al momento 

de su interposición, hasta su total conclusión. 

En tanto en la Ciudad de México no se emitan las disposiciones legales para la presentación y 

sustanciación de los recursos de revisión interpuestos contra las resoluciones del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, dichos recursos serán conocidos y resueltos por los Tribunales de la 

Federación, en los términos de la fracción III del artículo 104 constitucional. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- A partir de la fecha de entrada en vigor de este Decreto, todas las 

referencias que en esta Constitución y demás ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán 

entenderse hechas a la Ciudad de México. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Los ciudadanos que hayan ocupado la titularidad del Departamento del 

Distrito Federal, de la Jefatura de Gobierno o del Ejecutivo local, designados o electos, en ningún caso y por 

ningún motivo podrán ocupar el de Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni con el carácter de interino, 

provisional, sustituto o encargado de despacho. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Las Alcaldías accederán a los recursos de los fondos y ramos federales en 

los términos que prevea la Ley de Coordinación Fiscal. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Dentro de las funciones que correspondan a las Alcaldías, la 

Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes locales contemplarán, al menos, aquéllas que la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal vigente a la entrada en vigor del presente Decreto, 

señala para los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, con base en lo establecido por el artículo 122 constitucional. 

Las competencias de las Alcaldías, a que se refiere el presente artículo Transitorio, deberán distribuirse 

entre el Alcalde y el Concejo de la Alcaldía, en atención a lo dispuesto en la Base VI del Apartado A del 

artículo 122 constitucional, reformado mediante el presente Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- México, 

D.F., a 20 de enero de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Dip. Carlos Gerardo 

Hermosillo Arteaga, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de enero de dos mil 

dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 

Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara el 28 de mayo de cada año, "Día Nacional por la Salud de la Mujer". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE DECLARA EL 28 DE MAYO DE CADA AÑO, “DIA NACIONAL POR LA SALUD DE LA MUJER”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión, declara el 28 de mayo de cada año, “Día Nacional 

por la Salud de la Mujer”. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2015.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Ramón Bañales 
Arambula, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de diciembre de dos mil 

quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman la denominación y diversas disposiciones de la Ley de la Economía Social y 

Solidaria, reglamentaria del párrafo séptimo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en lo referente al Sector Social de la Economía, y se adicionan las fracciones XIV y XV al artículo 32 y 

se deroga la fracción X del artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LA DENOMINACIÓN Y DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y 

SOLIDARIA, REGLAMENTARIA DEL PÁRRAFO SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LO REFERENTE AL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMÍA, Y SE 

ADICIONAN LAS FRACCIONES XIV Y XV AL ARTÍCULO 32 Y SE DEROGA LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 34 DE 

LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

Artículo Primero. Se reforman la denominación de la Ley de la Economía Social y Solidaria, 

Reglamentaria del Párrafo Séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en lo Referente al Sector Social de la Economía, así como los artículos 1o., primer párrafo; 3o.; 

5o., fracciones III y XVII; 12, último párrafo; 13; 14, fracciones I, XIII y XXII; 16, fracción II; 18, fracción III; 19, 

primer párrafo; 22 y 55 de la Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Séptimo del 

Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo Referente al Sector Social de la 

Economía, para quedar como sigue: 

LEY DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA, REGLAMENTARIA DEL PÁRRAFO OCTAVO DEL ARTÍCULO 25 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LO REFERENTE AL SECTOR 

SOCIAL DE LA ECONOMÍA. 

Artículo 1o. La presente Ley es reglamentaria del párrafo octavo del artículo 25 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en lo concerniente al Sector Social de la Economía. 

... 

Artículo 3o. El Sector Social de la Economía es el sector de la economía a que se refiere el párrafo 

octavo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual funciona como un 

sistema socioeconómico creado por organismos de propiedad social, basados en relaciones de solidaridad, 

cooperación y reciprocidad, privilegiando al trabajo y al ser humano, conformados y administrados en forma 

asociativa, para satisfacer las necesidades de sus integrantes y comunidades donde se desarrollan, en 

concordancia con los términos que establece la presente Ley. 

Artículo 5o. ... 

I. y II. ... 

III. Secretaría, a la Secretaría de Desarrollo Social; 

IV. a XVI. ... 

XVII. Acuerdo, al Acuerdo de Organización y Funcionamiento del Instituto, que emita el titular de la 

Secretaría. 

Artículo 12. ... 

I. a III. ... 
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El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, interpretará para efectos administrativos los preceptos de la 

presente Ley. 

Artículo 13. Se crea el Instituto Nacional de la Economía Social como un órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría, el cual contará con autonomía técnica, operativa y de gestión. 

El Instituto tiene como objeto instrumentar, como parte de la Política Nacional de Desarrollo Social, las 

políticas públicas de fomento y desarrollo del sector social de la economía, con el fin de fortalecer y consolidar 

al Sector como uno de los pilares de desarrollo económico y social del país, a través de la participación, 

capacitación, investigación, difusión y apoyo a proyectos productivos del Sector. 

La organización y funcionamiento del Instituto, además de lo previsto en esta Ley, será determinada en 

términos del Acuerdo. 

Artículo 14. ... 

I. Instrumentar, como parte de la Política Nacional de Desarrollo Social, la política de fomento y 

desarrollo del sector social de la economía; 

II. a XII. ... 

XIII. Difundir los valores, principios y fines del Sector, así como sus principales logros empresariales y 

asociativos, y las demás que se establezcan en el Acuerdo; 

XIV. a XXI. ... 

XXII. Las demás que señale el Acuerdo. 

Artículo 16. ... 

I. ... 

II. Un Director General, designado y removido libremente por el Titular del Ejecutivo Federal a 

propuesta del titular de la Secretaría, y 

III. ... 

Artículo 18. ... 

I. y II. ... 

III. Elaborar, proponer y someter a consideración del titular de la Secretaría, para su aprobación, los 

programas y acciones de fomento y desarrollo a la actividad económica del Sector; 

IV. y V. ... 

Artículo 19. El Instituto contará con delegaciones en términos del Acuerdo. 

... 

Artículo 22. El Consejo se regirá en términos del Acuerdo, así como por sus Normas Internas de 

Funcionamiento. 

Artículo 55. Los resultados de las evaluaciones serán entregados a la Secretaría, al Instituto y al Consejo, 

así como a las comisiones de Fomento Cooperativo y Economía Social y de Desarrollo Social de la Cámara 

de Diputados y a las comisiones de Fomento Económico y de Desarrollo Social de la Cámara de Senadores. 

Asimismo, los resultados de las evaluaciones serán puestos a disposición del público en general a través de 

las páginas web de dichas instancias públicas. 

Artículo Segundo. Se adicionan las fracciones XIV y XV al artículo 32 y se deroga la fracción X del 

artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 32. ... 

I. a XIII. ... 

XIV. Formular, conducir y evaluar la política de fomento y desarrollo del sector social de la economía; 
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XV. Fomentar la organización y constitución de toda clase de sociedades cooperativas, cuyo objeto sea 

la producción industrial, la distribución o el consumo, y 

XVI. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

Artículo 34. ... 

I. a IX. ... 

X. Se deroga. 

XI. a XXXIII. ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año dos mil dieciséis, sin perjuicio 

de lo señalado en las siguientes disposiciones transitorias. 

Segundo. El Ejecutivo Federal, a más tardar a los ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en 

vigor del presente Decreto, deberá realizar las modificaciones a las disposiciones reglamentarias 

correspondientes. 

Tercero. El Acuerdo de organización y funcionamiento del Instituto Nacional de la Economía Social 

publicado el 22 de julio de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, continuará aplicándose en lo que no se 

oponga a este Decreto, hasta que la Secretaría de Desarrollo Social emita el nuevo Acuerdo. En tanto ello 

sucede, dicha Secretaría resolverá respecto de aquello que no se encuentre previsto. 

Cuarto. Los oficiales mayores de la secretarías de Desarrollo Social y de Economía, con la participación 

que corresponda al Instituto Nacional de la Economía Social y el apoyo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, realizarán todas las acciones administrativas para dar cumplimiento a lo establecido en el presente 

Decreto, mismas que deberán estar concluidas a más tardar en el plazo a que se refiere el transitorio 

Segundo de este Decreto. 

Quinto. Los derechos laborales de los trabajadores del Instituto Nacional de la Economía Social no se 

verán afectados con motivo de la entrada en vigor de este Decreto. 

En caso de que la Secretaría de Desarrollo Social determine, con base en las prioridades de gasto público 

del ejercicio fiscal de que se trate, así como en las necesidades y funciones del Instituto Nacional de la 

Economía Social, que se deben realizar modificaciones a la estructura orgánica de éste, los derechos 

laborales de los trabajadores deberán ser respetados conforme a la Ley. 

Sexto. En el plazo referido en el transitorio segundo de este Decreto, la Secretaría de Desarrollo Social 

emitirá las reglas de operación, que contendrán al menos lo siguiente: 

a) Para la consolidación empresarial y el desarrollo de organismos del sector social de la economía 

que cumplan con los requisitos establecidos en las propias reglas de operación recibirán los apoyos 

del Instituto. 

b) Los beneficiarios de los programas que actualmente opera la Secretaría correspondientes y que se 

incorporen a los programas operados por el Instituto, serán sujetos de las reglas de operación del 

programa de fomento a la economía social y deberán cumplir con los criterios vigentes de 

elegibilidad y requisitos para ser beneficiarios de los programas operados por el Instituto. 

c) Los mecanismos de evaluación y transparencia sobre los resultados de los programas a cargo del 

Instituto y el padrón de beneficiarios a través de las disposiciones aplicables. 

Con la finalidad de verificar el cumplimiento de las políticas públicas de fomento y apoyo, el Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social realizará la evaluación de los programas a cargo de 

la Secretaría de Desarrollo Social, y los remitirá a la Cámara de Diputados, en los términos que establece la 

Ley de la Economía Social y Solidaria Reglamentaria del párrafo octavo del Artículo 25 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al Sector Social de la Economía. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. 

Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Ernestina Godoy Ramos, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera 
Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de diciembre de dos mil 

quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL Y DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 4, fracción XII; 9, fracción IV; 11, fracciones VIII y XII; 15, 

párrafo tercero; 25; 29; 32; 46; 47, párrafo primero; 48; 55; 79, párrafo tercero y 80, párrafo segundo, y se 
adicionan un último párrafo al artículo 9 y un artículo 10 Bis de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, para quedar como sigue: 

Artículo 4.- ... 

I. a XI. ... 

XII. Entes públicos: los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades 

federativas; los órganos autónomos de la Federación y de las entidades federativas; los 

ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administración pública paraestatal federal, 

estatal o municipal; 

XIII. a XXIX. ... 

Artículo 9.- ... 

I. a III. ... 

IV. Emitir las reglas de operación del Consejo, del comité y de los consejos de armonización contable de 

las entidades federativas; 

V. a XIV. ... 

... 

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Consejo podrá auxiliarse en los consejos de armonización contable 

de las entidades federativas, en términos de lo dispuesto en la presente Ley. 

Artículo 10 Bis.- Cada entidad federativa establecerá un consejo de armonización contable, los cuales 

auxiliarán al Consejo en el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley. 

Los consejos de armonización contable de las entidades federativas tendrán las atribuciones siguientes: 

I. Brindar asesoría a los entes públicos de su entidad federativa y de los municipios de su estado o de 

los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, según 

corresponda, para dar cumplimiento a las normas contables y lineamientos para la generación de 

información financiera que emita el Consejo; 

II. Establecer acciones de coordinación entre el gobierno de su entidad federativa con los municipios o 

los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, según 

corresponda, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley; 

III. Requerir información a los entes públicos de su entidad federativa y de los municipios de su estado o 

de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, según 

corresponda, sobre los avances en la armonización de su contabilidad conforme a las normas 

contables emitidas por el Consejo; 
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IV. Analizar la información que reciban de los entes públicos de su entidad federativa y de los municipios 

de su estado o de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, según corresponda, e informar al Secretario Técnico del Consejo los resultados 

correspondientes; 

V. Proponer recomendaciones al Secretario Técnico del Consejo respecto de las normas contables y de 

la emisión de información financiera, y 

VI. Las demás que determine el Consejo. 

Los consejos de armonización contable de las entidades federativas se integrarán y funcionarán de 

conformidad con las reglas de operación que emita el Consejo. 

Artículo 11.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. Recibir, evaluar y dar respuesta a las propuestas técnicas que presenten el comité, los consejos de 

armonización contable de las entidades federativas, las instituciones públicas y privadas, y los 

miembros de la sociedad civil; 

IX. a XI. ... 

XII. Dar seguimiento a los avances en la armonización de la contabilidad de los entes públicos, con base 

en la información que remitan los consejos de armonización contable de las entidades federativas y 

los entes públicos federales; 

XIII. a XIV. ... 

Artículo 15.- ... 

... 

El Consejo, por conducto de su Secretario Técnico, llevará un registro de los actos que, en términos del 

artículo 7 de esta Ley, realicen los entes públicos de las entidades federativas y de los municipios o los 

órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, para adoptar las 

decisiones del Consejo. Para tales efectos, los consejos de armonización contable de las entidades 

federativas deberán remitir la información relacionada con dichos actos, dentro de un plazo de quince días 

hábiles contados a partir de la fecha en la que concluya el plazo que el Consejo haya establecido para tal fin. 

... 

... 

Artículo 25.- Los entes públicos, conforme lo determine el Consejo en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables, elaborarán un registro auxiliar sujeto a inventario de los bienes bajo su custodia que, por 

su naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles. 

Artículo 29.- Las obras en proceso deberán registrarse invariablemente, en una cuenta contable 

específica del activo. 

Artículo 32.- Los entes públicos deberán registrar en una cuenta de activo, los derechos patrimoniales 

que tengan en fideicomisos sin estructura orgánica, mandatos y contratos análogos. Asimismo, deberán 

registrar en una cuenta de activo la participación que tengan en el patrimonio o capital de las entidades de la 

administración pública paraestatal, así como de las empresas productivas del Estado. 

Artículo 46.- En lo relativo a la Federación, los sistemas contables de los poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, las entidades de la Administración Pública Paraestatal y los órganos autónomos, permitirán en la 

medida que corresponda, la generación periódica de los estados y la información financiera que a 

continuación se señala: 

I. Información contable, con la desagregación siguiente: 

a) Estado de actividades; 

b) Estado de situación financiera; 

c) Estado de variación en la hacienda pública; 
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d) Estado de cambios en la situación financiera; 

e) Estado de flujos de efectivo; 

f) Informes sobre pasivos contingentes; 

g) Notas a los estados financieros; 

h) Estado analítico del activo, e 

i) Estado analítico de la deuda y otros pasivos, del cual se derivarán las clasificaciones siguientes: 

1. Corto y largo plazo, así como por su origen en interna y externa; 

2. Fuentes de financiamiento; 

3. Por moneda de contratación, y 

4. Por país acreedor; 

II. Información presupuestaria, con la desagregación siguiente: 

a) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación económica por 

fuente de financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados; 

b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las 

clasificaciones siguientes: 

1. Administrativa; 

2. Económica; 

3. Por objeto del gasto, y 

4. Funcional. 

 El estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos deberá identificar los montos y 

adecuaciones presupuestarias y subejercicios por ramo y programa; 

c) Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, del que derivará la clasificación por 

su origen en interno y externo; 

d) Intereses de la deuda, y 

e) Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones; 

III. Información programática, con la desagregación siguiente: 

a) Gasto por categoría programática; 

b) Programas y proyectos de inversión, y 

c) Indicadores de resultados, y 

IV. La información complementaria para generar las cuentas nacionales y atender otros requerimientos 

provenientes de organismos internacionales de los que México es miembro. 

Los estados analíticos sobre deuda pública y otros pasivos, y el de patrimonio deberán considerar por 

concepto el saldo inicial del ejercicio, las entradas y salidas por transacciones, otros flujos económicos y el 

saldo final del ejercicio. 

En las cuentas públicas se reportarán los esquemas bursátiles y de coberturas financieras de los entes 

públicos. 

Artículo 47.- En lo relativo a las entidades federativas, los sistemas contables de los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, las entidades de la Administración Pública Paraestatal y los órganos autónomos 

deberán producir, en la medida que corresponda, la información referida en el artículo anterior, con excepción 

de la fracción I, inciso i) de dicho artículo, cuyo contenido se desagregará como sigue: 

I. a III. ... 
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Artículo 48.- En lo relativo a los ayuntamientos de los municipios o los órganos político-administrativos de 

las demarcaciones territoriales del Distrito Federal y las entidades de la Administración Pública Paraestatal 

municipal, los sistemas deberán producir, como mínimo, la información contable y presupuestaria a que se 

refiere el artículo 46, fracciones I, incisos a), b), c), d), e), g) y h), y II, incisos a) y b) de la presente Ley. 

Artículo 55.- Las cuentas públicas de los ayuntamientos de los municipios deberán contener la 

información contable y presupuestaria a que se refiere el artículo 48 de la presente Ley conforme a lo que 

determine el Consejo, en atención a las características de los mismos. 

Artículo 79.- ... 

... 

La Secretaría de Hacienda y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en el 

ámbito de su competencia y de conformidad con el artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, enviarán al Consejo los criterios de evaluación de los recursos federales 

ministrados a las entidades federativas, los municipios y los órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así como los lineamientos de evaluación que permitan 

homologar y estandarizar tanto las evaluaciones como los indicadores para que dicho Consejo, en el ámbito 

de sus atribuciones, proceda a determinar los formatos para la difusión de los resultados de las evaluaciones, 

conforme a lo establecido en el artículo 56 de esta Ley. 

Artículo 80.- ... 

La Secretaría de Hacienda, con el apoyo técnico del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social, entregará conjuntamente con las dependencias coordinadoras de los fondos, programas y 

convenios, el último día hábil del mes de abril de cada año a la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, un informe sobre las adecuaciones efectuadas, en su caso, a los indicadores del desempeño, así como 

su justificación. 

... 

... 

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 6, párrafo primero y 111, párrafos primero y segundo de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

Artículo 6.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, estará a cargo de la programación, 

presupuestación, evaluación y control presupuestario del gasto público federal correspondiente a las 

dependencias y entidades. Asimismo, la Función Pública, en términos de las disposiciones jurídicas que rigen 

sus funciones de control y auditoría, inspeccionará y vigilará el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley 

y de las que de ella emanen, respecto de dicho gasto por parte de las dependencias y entidades. 

... 

Artículo 111.- La Secretaría verificará periódicamente, al menos cada trimestre, los resultados de 

recaudación y de ejecución de los programas y presupuestos de las dependencias y entidades, con base en el 

sistema de evaluación del desempeño, entre otros, para identificar la eficiencia, economía, eficacia, y la 

calidad en la Administración Pública Federal y el impacto social del ejercicio del gasto público, así como 

aplicar las medidas conducentes. Igual obligación y para los mismos fines, tendrán las dependencias, 

respecto de sus entidades coordinadas. 

El sistema de evaluación del desempeño a que se refiere el párrafo anterior será obligatorio para los 

ejecutores de gasto. Dicho sistema incorporará indicadores para evaluar los resultados presentados en  los 

informes trimestrales, enfatizando en la calidad de los bienes y servicios públicos, la satisfacción del 

ciudadano y el cumplimiento de los criterios establecidos en el párrafo segundo del artículo 1 de esta Ley. La 

Secretaría emitirá las disposiciones para la aplicación y evaluación de los indicadores estratégicos en las 

dependencias y entidades. Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos emitirán sus respectivas 

disposiciones por conducto de sus unidades de administración. 

... 

... 

... 

Transitorios 
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Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Consejo Nacional de Armonización Contable, dentro de los sesenta días naturales siguientes 

a la entrada en vigor del presente Decreto, emitirá las reglas de operación que deberán cumplir las entidades 

federativas para la integración y funcionamiento de sus consejos de armonización contable. 

Tercero. Las entidades federativas deberán instalar sus consejos de armonización contable a más tardar 

a los treinta días naturales siguientes a la emisión de las reglas a que se refiere el artículo transitorio anterior. 

Cuarto. En la fecha a que se refiere el transitorio Primero del presente Decreto, entrará en vigor la 

modificación prevista a la fracción XIX del artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

establecida en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 

2013. 

Quinto. El Ejecutivo Federal deberá realizar las reformas necesarias al Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones aplicables, de conformidad con lo previsto 

en este Decreto, dentro de los noventa días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Sexto. Derivado de lo previsto en el presente Decreto, los trámites que se hayan iniciado ante la 

Secretaría de la Función Pública serán concluidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública realizarán las acciones que 

correspondan en el ámbito administrativo para que, dentro de los noventa días naturales posteriores a la 

entrada en vigor del presente Decreto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público reciba los asuntos en 

trámite, a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el párrafo anterior. 

Las erogaciones que, en su caso, realicen las dependencias a que se refiere el párrafo anterior en 

cumplimiento a este Decreto, se cubrirán con cargo a sus respectivos presupuestos aprobados para el 

ejercicio fiscal correspondiente. 

Séptimo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. 

Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Ernestina Godoy Ramos, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera 
Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de diciembre de dos mil 

quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se expide la Ley de Tesorería de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY DE TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN. 

Artículo Único. Se expide la Ley de Tesorería de la Federación 

LEY DE TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público y tienen como objeto regular las 
Funciones de tesorería, así como las demás actividades relacionadas con éstas, las cuales estarán a cargo de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Tesorería de la Federación. 

Las disposiciones de esta Ley serán observadas por las Dependencias, Entidades, tribunales federales 
administrativos, dependencias y entidades paraestatales de las Entidades Federativas, los Poderes 
Legislativo y Judicial de la Federación y de las Entidades Federativas, los órganos constitucionales 
autónomos de la Federación y de las Entidades Federativas, los ayuntamientos de los municipios y las 
entidades paramunicipales, los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, que ejerzan Funciones de tesorería conforme a este ordenamiento, así como los servidores públicos 
y los particulares que realicen los supuestos previstos en dicha Ley. 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Auxiliares: a las unidades administrativas competentes de las Dependencias, Entidades, tribunales 
federales administrativos, dependencias y entidades paraestatales de las Entidades Federativas, 
los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación y de las Entidades Federativas, los órganos 
constitucionales autónomos de la Federación y de las Entidades Federativas, los ayuntamientos de 
los municipios y las entidades paramunicipales y los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así como el Banco de México, instituciones de 
crédito y entidades financieras autorizadas, particulares y demás personas que por disposición 
legal o autorización expresa de la Tesorería realicen a nombre de ésta, de manera permanente o 
transitoria, Funciones de tesorería, entre otros; 

II. Concentración: el depósito de recursos públicos federales que realiza la Tesorería o los Auxiliares a 
la Cuenta Corriente o a las cuentas bancarias a nombre de la Tesorería, por concepto de 
contribuciones, productos y aprovechamientos que deriven de la aplicación de la Ley de Ingresos 
de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda; 

III. Dependencia coordinadora de sector: a la que en términos de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y demás disposiciones jurídicas aplicables corresponda orientar y coordinar la 
planeación, programación y presupuestación, conocer la operación, evaluar los resultados y 
participar en los órganos de gobierno de las Entidades que queden ubicadas en el sector bajo su 
coordinación; 

IV. Cuenta Corriente: la prevista en la Ley del Banco de México; 

V. Dependencias: las que con tal carácter se establecen en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados, y la Oficina de la 
Presidencia de la República; 

VI. Entero: el depósito de recursos a la Tesorería que realiza cualquier ente público o particular a la 
Cuenta Corriente o a las cuentas bancarias a nombre de la Tesorería, por conceptos distintos a 
contribuciones, productos y aprovechamientos cuando así lo establezca una disposición jurídica; 

VII. Entidades: los organismos descentralizados, empresas de participación estatal y fideicomisos 
públicos que de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal sean 
considerados entidades paraestatales; 
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VIII. Entidades Federativas: las partes integrantes de la Federación a que se refiere el artículo 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

IX. Funciones de tesorería: las actividades que corresponde realizar a la Tesorería para la gestión 
integral de los procesos vinculados con la recaudación, administración, pago y vigilancia respecto 
de los recursos y valores de la propiedad o al cuidado del Gobierno Federal, así como de las 
garantías otorgadas a favor del mismo, en términos de los Títulos Segundo y Tercero de esta Ley; 

X. Reglamento: el Reglamento de esta Ley; 

XI. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XII. Sistema de Cuenta Única de Tesorería: el conjunto de cuentas administradas y operadas por la 
Tesorería que comprende la Cuenta Corriente; las cuentas bancarias a nombre de la misma en el 
Banco de México y en las instituciones de crédito; aquellas cuentas que autorice la Tesorería a las 
Dependencias y Entidades en términos del último párrafo del artículo 18 de esta Ley; las cuentas 
bancarias que se abran para el cumplimiento de los fines de los fideicomisos públicos no 
considerados entidades paraestatales, los mandatos y los contratos análogos, y las cuentas 
bancarias que se abran para el manejo de recursos públicos federales relativas a Funciones de 
tesorería, y 

XIII. Tesorería: la Tesorería de la Federación. 

Artículo 3.- Para los fines previstos en esta Ley, la relación existente entre la Tesorería y los Auxiliares 
será directa, sin perjuicio de la subordinación jerárquica o normativa que, en su caso, tengan estos últimos 
respecto de sus instancias superiores o, tratándose de particulares, de la relación jurídica existente con otras 
personas. 

Artículo 4.- En lo no previsto en esta Ley se aplicarán supletoriamente el Código Fiscal de la Federación y 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La interpretación de esta Ley para efectos administrativos, corresponde a la Secretaría por conducto de la 
Tesorería. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS FUNCIONES DE TESORERÍA 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 5.- Las Funciones de tesorería corresponden a la Tesorería y se realizarán directamente por ésta 
o, en su nombre, por conducto de los Auxiliares. 

Las Funciones de tesorería deberán realizarse observando lo dispuesto en esta Ley, el Reglamento y las 
disposiciones que emita la Tesorería. 

Las Funciones de tesorería que podrán realizar los Auxiliares son las siguientes: 

I. La recaudación de recursos y valores de la propiedad o al cuidado del Gobierno Federal; 

II. La inversión de las disponibilidades, conforme a las políticas y directrices que emita el Comité 
Técnico a que se refiere el artículo 31 de la presente Ley; 

III. La custodia de recursos y valores de la propiedad o al cuidado del Gobierno Federal; 

IV. Los pagos a que se refiere esta Ley, y 

V. La calificación, aceptación, control, custodia, sustitución, cancelación y devolución, según proceda, 
de las garantías no fiscales cuyo beneficiario sea el Gobierno Federal. 

Artículo 6.- La Tesorería conservará en todo momento la facultad de ejercer directamente las Funciones 
de tesorería que realicen los Auxiliares. 

La Tesorería y los Auxiliares, derivado del ejercicio de sus Funciones de tesorería, rendirán cuentas por el 
manejo de los recursos y valores de la propiedad o al cuidado del Gobierno Federal, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 7.- La Tesorería podrá autorizar conforme a las disposiciones que emita para tal efecto, a los 
Auxiliares la realización de Funciones de tesorería y determinar en cada caso las Funciones de tesorería que 
podrán llevar a cabo, así como los términos y condiciones para su ejecución, para lo cual celebrarán los actos 
jurídicos que se requieran, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Artículo 8.- La Tesorería, previa audiencia que se otorgue al Auxiliar, podrá revocar la autorización 
otorgada conforme al artículo anterior en los casos siguientes: 

I. Estar en estado de intervención gerencial, administración cautelar, disolución, liquidación o 
concurso mercantil; 

II. Dejar de cumplir los requisitos para ser Auxiliar previstos en las disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Incumplir parcial o totalmente las obligaciones a cargo del Auxiliar que deriven de la autorización; 

IV. Realizar Funciones de tesorería distintas a las expresamente autorizadas, o 

V. Realizar Funciones de tesorería en contravención a lo previsto en esta Ley, el Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

La Tesorería podrá determinar la suspensión, como medida precautoria, desde el momento en que se 
tenga conocimiento de que el Auxiliar pudo incurrir en cualquiera de los supuestos previstos en las fracciones 
del párrafo anterior. 

La suspensión a que se refiere el párrafo anterior surtirá efectos hasta que se notifique al Auxiliar 
correspondiente. 

La revocación de la autorización procederá cuando, derivado del procedimiento a que se refiere el último 
párrafo de este artículo, se acredite que se incurrió en cualquiera de los supuestos señalados en las 
fracciones del párrafo primero de dicho artículo. 

La Tesorería podrá a petición justificada del Auxiliar de que se trate, suspender o dar por terminada la 
autorización a que se refiere el artículo anterior. 

El procedimiento de revocación, suspensión y terminación de la autorización a que se refiere este artículo, 
se realizará en los términos que establezca el Reglamento, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, 
procedan en términos de esta Ley. 

Artículo 9.- La Tesorería determinará o convendrá, en términos del Reglamento, las tasas aplicables a las 
Funciones de tesorería, cuando no se encuentren previstas en esta Ley o no estén reguladas por alguna otra 
disposición. 

Artículo 10.- Las Funciones de tesorería se podrán realizar utilizando equipos o sistemas automatizados, 
para lo cual se emplearán medios de identificación electrónica, así como la firma electrónica avanzada, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo anterior se establecerán en el 
Reglamento y producirán los mismos efectos que las disposiciones jurídicas otorgan a los documentos con 
firma autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 

Artículo 11.- La Tesorería tendrá a su cargo la emisión, custodia, control y distribución de las formas 
numeradas y valoradas que requiera para realizar directamente las Funciones de tesorería. 

Artículo 12.- La Tesorería, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría, instrumentará e implementará mecanismos de control, seguimiento y evaluación que permitan 
hacer más eficiente, seguro y eficaz el desarrollo de las Funciones de tesorería, así como procedimientos para 
la continuidad de la operación de las Funciones de tesorería ante contingencias, desastres naturales o 
amenazas a la seguridad nacional, en términos de las disposiciones que emita la Tesorería. 

Artículo 13.- Las sanciones económicas o multas administrativas establecidas a favor de la Tesorería que 
impongan autoridades federales jurisdiccionales o administrativas, serán consideradas créditos fiscales y 
deberán remitirse por dichas autoridades para su cobro al Servicio de Administración Tributaria o, en su caso, 
a las Entidades Federativas, o sus municipios, que hayan celebrado los convenios de colaboración 
administrativa en materia fiscal federal para llevar a cabo su cobro, a través del procedimiento administrativo 
de ejecución, de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Artículo 14.- Las autoridades federales y locales, en el ámbito de sus atribuciones y, en su caso, de 
conformidad con los convenios que al efecto se suscriban, proporcionarán a la Tesorería el apoyo y la 
colaboración que requiera para el desarrollo de las Funciones de tesorería a su cargo o a cargo de los 
Auxiliares. 

Los servidores públicos adscritos a la Tesorería y a los Auxiliares deberán proporcionar los informes que 
requieran la Tesorería y dichos Auxiliares, para el desempeño de las Funciones de tesorería a que se refiere 
esta Ley y el Reglamento. 
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Artículo 15.- La Tesorería recibirá, revisará, integrará y controlará la información contable del movimiento 
de los recursos públicos y valores de la propiedad del Gobierno Federal, en la forma y términos previstos en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que emanen de dicha Ley. 

Artículo 16.- Durante el ejercicio de las Funciones de tesorería corresponderá a la Tesorería o a los 
Auxiliares ejercer la función de custodia de los recursos o valores de la propiedad o al cuidado del Gobierno 
Federal hasta su entrega, en los términos que establezca esta Ley y el Reglamento. 

CAPÍTULO II 

DEL SISTEMA DE CUENTA ÚNICA DE TESORERÍA 

Artículo 17.- El Sistema de Cuenta Única de Tesorería será obligatorio para las Dependencias y 
Entidades, sin perjuicio de la autonomía presupuestaria que, en su caso, les corresponda en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Las cuentas que conforman el Sistema de Cuenta Única de Tesorería y sus recursos, por su naturaleza y 
fines, serán inembargables y no podrán ser objeto de medidas administrativas o judiciales que afecten su 
disponibilidad y liquidez, así como imprescriptibles, productivas y con las mejores condiciones para el 
Gobierno Federal. 

Artículo 18.- Corresponde a la Tesorería operar el Sistema de Cuenta Única de Tesorería, a través del 
cual se llevará a cabo la administración unificada de los recursos públicos federales conforme a lo dispuesto 
en esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

La administración a que se refiere el párrafo anterior comprende la recaudación de recursos públicos 
federales, el pago a los beneficiarios finales y la inversión de las disponibilidades. 

Los recursos públicos federales que se recauden por la Tesorería, directamente o a través de los 
Auxiliares, deberán concentrarse o enterarse a la Cuenta Corriente o a las cuentas bancarias a nombre de la 
Tesorería, y los pagos que se efectúen deberán realizarse con cargo a dicha Cuenta Corriente o a la cuenta 
bancaria a nombre de la Tesorería que la misma señale. 

La Tesorería autorizará cuentas bancarias en los casos en que la Concentración o Entero a que se refiere 
el párrafo anterior o el pago no pueda realizarse en otras cuentas distintas a la Cuenta Corriente o a las 
cuentas bancarias a nombre de la Tesorería, de conformidad con lo previsto en las disposiciones que para tal 
efecto emita. 

Artículo 19.- Las unidades administrativas responsables de las Dependencias o Entidades que hayan 
otorgado con cargo a su presupuesto, los recursos para constituir fideicomisos públicos no considerados 
entidades paraestatales o celebren mandatos o contratos análogos, o coordinen su operación, deberán incluir 
en los contratos correspondientes la previsión de que los recursos que conforman el patrimonio del 
fideicomiso, del mandato o del contrato análogo se inviertan invariablemente en la Tesorería, a la vista o en 
títulos de crédito emitidos por el Gobierno Federal que determine la propia Tesorería, salvo en aquellos casos 
en que la Secretaría o alguna disposición jurídica establezcan otro régimen de inversión. 

Lo anterior, asegurando las condiciones óptimas de liquidez y seguridad de los recursos para su aplicación 
a los fines u objeto del fideicomiso, mandato o contrato análogo. 

Artículo 20.- La Tesorería podrá disponer, en cualquier momento, que los recursos públicos federales que 
deban recaudar las Dependencias y Entidades, así como los pagos que éstas deban realizar, con cargo a las 
cuentas bancarias que autorice dicha Tesorería conforme al último párrafo del artículo 18 de esta Ley, se 
manejen o realicen, temporal o permanentemente, de manera centralizada en la propia Tesorería y que los 
recursos públicos federales que se mantengan en dichas cuentas bancarias se concentren en la Cuenta 
Corriente. 

CAPÍTULO III 

DE LA RECAUDACIÓN 

Artículo 21.- La Tesorería tendrá a su cargo la recaudación de recursos y valores propiedad o al cuidado 
del Gobierno Federal. 

La recaudación comprende la recepción y Concentración, así como la recepción y Entero de recursos y 
valores de la propiedad o al cuidado del Gobierno Federal. 

Tratándose de bienes que pasen a propiedad del fisco federal conforme a las disposiciones fiscales, el 
Servicio de Administración Tributaria realizará la transferencia al Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público,  su 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, corresponderá al Servicio de 
Administración Tributaria realizar la aplicación de dichos bienes a la Ley de Ingresos de la Federación del 
ejercicio que corresponda a aquel en que se reciban estos bienes. 
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Artículo 22.- Los recursos que recaude el Gobierno Federal, tanto en el territorio nacional como en el 
extranjero, deberán concentrarse el mismo día en que se efectúe la recaudación, salvo aquellos casos que  el 
Reglamento establezca un plazo distinto para su Concentración. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable cuando la Ley de Ingresos de la Federación del 
ejercicio fiscal que corresponda establezca un tratamiento distinto a los recursos que recaude el Gobierno 
Federal. 

Artículo 23.- La Concentración realizada fuera del plazo previsto en el artículo anterior o de aquél 
establecido en otras disposiciones jurídicas aplicables, obliga a los Auxiliares a pagar una indemnización al 
fisco federal, conforme a lo siguiente: 

I. Las instituciones de crédito, entidades financieras y los particulares pagarán intereses a la tasa 
anual de interés que resulte del promedio aritmético de las tasas de rendimiento equivalentes a las 
tasas de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a noventa y un días en 
colocación primaria que dé a conocer el Banco de México dentro del período que dure la falta de 
Concentración. 

 Si durante el período que comprende la falta de Concentración el Banco de México no da a conocer 
la tasa de interés a que se refiere esta fracción se utilizará la que resulte del promedio aritmético de 
las tasas de rendimiento equivalentes a las tasas de descuento de los Certificados de la Tesorería 
de la Federación a noventa y un días en colocación primaria, que haya dado a conocer el Banco de 
México en el mes inmediato anterior al de la fecha en que se originó la falta de Concentración. 

 En el caso de que por cualquier motivo se deje de publicar la tasa de descuento de los Certificados 
de la Tesorería de la Federación a noventa y un días en colocación primaria, se utilizará la que la 
sustituya. 

 Además del pago de la indemnización a que se refiere este artículo por falta de Concentración total 
o parcial de recursos por parte de instituciones de crédito, entidades financieras o particulares se 
les aplicará por concepto de pena convencional, una tasa igual a la señalada para dicha 
indemnización, la cual podrá reducirse hasta en un setenta por ciento, siempre y cuando obtengan 
opinión favorable del Servicio de Administración Tributaria, en los supuestos siguientes: 

a) Cuando la falta de Concentración total o parcial de recursos sea detectada por la institución 
de crédito, entidad financiera o el particular con base en los controles internos que tenga 
establecidos para tal efecto, o 

b) Cuando se trate de ilícitos penales cometidos por el personal de la institución de crédito, 
entidad financiera o del particular en perjuicio de los mismos. 

 La pena convencional a que se refiere esta fracción deberá establecerse en las disposiciones, 
autorizaciones o instrumentos correspondientes para ejercer la Función de tesorería de 
recaudación, y 

II. Tratándose del resto de los Auxiliares, se pagarán cargas financieras sin exceder sus presupuestos 
autorizados, a la tasa anual que será 1.5 veces la que resulte de promediar la Tasa Ponderada de 
Fondeo Bancario dada a conocer diariamente por el Banco de México en su página de Internet 
durante el periodo que dure la falta de Concentración. En el caso de que por cualquier motivo se 
deje de publicar la mencionada tasa se utilizará la tasa de interés que el Banco de México dé a 
conocer en sustitución de la misma. 

El monto de los intereses o cargas financieras se determinará dividiendo la tasa anual a que se refieren las 
fracciones I o II de este artículo, según corresponda, entre trescientos sesenta, y el resultado, hasta la 
centésima, se multiplicará por el número total de días transcurridos desde la fecha en que debió realizarse  la 
Concentración y hasta el día en que la misma se efectúe. El resultado obtenido se multiplicará por el importe 
no concentrado oportunamente. 

No será aplicable la indemnización a que se refiere este artículo cuando se acredite ante la Tesorería que 
la falta de cumplimiento oportuno de la Concentración se debió a una causa de fuerza mayor, caso fortuito o 
causa no imputable al Auxiliar. Tratándose de órganos públicos deberán contar además con la validación 
respectiva del órgano interno de control o su equivalente. 

El Reglamento establecerá el procedimiento para realizar el pago de la indemnización a que se refiere 
este artículo. 

Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará sin perjuicio de la obligación de concentrar a la Tesorería 
los importes no concentrados en el plazo que corresponda, así como de las multas y responsabilidades 
administrativas que deriven de la falta de Concentración oportuna. 
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Artículo 24.- No se concentrarán en la Tesorería los recursos provenientes de: 

I. Las aportaciones de seguridad social destinadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y al Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas; 

II. Las aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por patrones para el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y 

III. Los remanentes de los procesos de desincorporación de Entidades concluidos, que se destinen 
para cubrir los gastos y pasivos derivados de los procesos de desincorporación de otras Entidades 
que sean deficitarios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 25.- La Tesorería efectuará la devolución de las cantidades concentradas o enteradas en exceso. 

Las solicitudes de devolución deberán realizarse ante la autoridad competente dentro de los tres meses 
siguientes al Entero o la Concentración realizadas. 

Una vez recibida la solicitud correspondiente, dentro de un plazo de treinta días hábiles posteriores, la 
autoridad competente deberá dictaminar si la cantidad fue concentrada o enterada en exceso y, en su caso, 
remitirá a la Tesorería la solicitud de devolución de las cantidades que correspondan. 

La Tesorería determinará la procedencia de la devolución dentro de los treinta días hábiles siguientes a la 
recepción del dictamen a que se refiere el párrafo anterior y, en caso de ser procedente, contará con un plazo 
de cinco días hábiles para realizar la devolución correspondiente. 

En aquellos casos en que no se realice la devolución dentro del plazo de cinco días a que se refiere el 
párrafo anterior, además del pago principal se deberán pagar los intereses que correspondan en términos del 
Reglamento. 

CAPÍTULO IV 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS Y VALORES 

Sección Primera 

De la Administración 

Artículo 26.- La administración de los recursos de la propiedad del Gobierno Federal a cargo de la 
Tesorería se realizará por la misma en términos que establezca el Reglamento. 

Para llevar a cabo la administración de los recursos a que se refiere este artículo, la Tesorería tendrá a su 
cargo la integración de las proyecciones de los flujos de efectivo del Gobierno Federal, con base en la 
información de ingresos, egresos y deuda que le proporcionen las unidades administrativas competentes de  
la Secretaría, así como las Dependencias y Entidades, en las fechas que se requiera. 

Artículo 27.- La Tesorería tendrá a su cargo la integración de la posición diaria de las disponibilidades que 
se mantengan en la Cuenta Corriente y sus cuentas bancarias, así como la proyección de las mismas, con 
base en la información de los flujos de efectivo a los que se refiere el artículo anterior, a efecto de prever la 
suficiencia de recursos públicos federales para el cumplimiento de las obligaciones de pago del Gobierno 
Federal. 

Artículo 28.- La administración de los recursos al cuidado del Gobierno Federal se realizará en los 
términos que se pacten en los instrumentos jurídicos que al efecto se celebren con la Tesorería. 

Sección Segunda 

De los Depósitos ante la Tesorería 

Artículo 29.- La Tesorería podrá constituir depósitos, en moneda nacional o extranjera, en los siguientes 
casos: 

I. Por resolución de autoridades fiscales, administrativas o judiciales; 

II. A solicitud de los sujetos obligados a que se refiere el párrafo segundo del artículo 1 de esta Ley; 

III. A solicitud de los particulares por concepto de garantías que se otorguen para el cumplimiento de 
obligaciones no fiscales a favor del Gobierno Federal; 

IV. A solicitud de quien constituya fideicomisos públicos no considerados entidades paraestatales, 
mandatos o contratos análogos, y 

V. Los demás que establezcan otras disposiciones legales o lo autorice la Secretaría. 

Las autoridades que exijan, soliciten o acepten la constitución de los depósitos a que se refiere este 
artículo, deberán comunicar oportunamente a la Tesorería las resoluciones que impliquen la devolución o 
aplicación del depósito, en términos de lo que establezca el Reglamento. 
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Artículo 30.- Los recursos entregados a la Tesorería sin concepto o instrucción de destino o aplicación se 
considerarán depósitos regulados por esta Sección. 

La Tesorería aplicará al erario federal, en el concepto respectivo de la Ley de Ingresos de la Federación 
del ejercicio fiscal que corresponda, los recursos a que se refiere el párrafo anterior, atendiendo a su 
naturaleza, si dentro de los dos años posteriores a la fecha en que se haya realizado la entrega de los 
recursos de que se trate no se señala el concepto del Entero o la instrucción del destino o aplicación de los 
mismos. 

Sección Tercera 

De la Inversión de las Disponibilidades 

Artículo 31.- La Secretaría contará con un Comité Técnico que emitirá las políticas y directrices aplicables 
en materia de inversión y administración de la liquidez. 

La Tesorería llevará a cabo las operaciones de inversión de las disponibilidades de conformidad con las 
políticas y directrices que emita el Comité Técnico a que se refiere el párrafo anterior, para lo cual podrá 
celebrar los contratos y demás actos jurídicos que sean necesarios. 

El Comité Técnico estará integrado por el Secretario de Hacienda y Crédito Público, quien fungirá como 
Presidente; por el Titular de la Tesorería de la Federación, quien fungirá como secretario del Comité y, en 
caso de ausencia del Secretario, será quien presida dicho Comité; por el Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público; por el Subsecretario de Ingresos, y por el Subsecretario de Egresos. Asimismo, podrá asistir en 
calidad de invitado, con voz pero sin voto, un representante del Banco de México que, en todo caso, será el 
Subgobernador que al efecto designe el Gobernador de ese instituto central. 

El Reglamento establecerá lo relativo a la suplencia, organización y funcionamiento del Comité Técnico. 

Sección Cuarta 

De la Custodia de los Valores que Representan Inversiones Financieras del Gobierno Federal 

Artículo 32.- Las Dependencias coordinadoras de sector deberán entregar a la Tesorería para su 
custodia, los valores o documentos que representen inversiones financieras del Gobierno Federal en personas 
morales en las que tenga participación en su capital social a más tardar dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a los de su emisión o expedición. 

Cuando la administración de los valores o documentos a que se refiere este Capítulo se encomiende a 
alguna institución de crédito, éstos se depositarán en una institución para el depósito de valores autorizada 
conforme a la Ley del Mercado de Valores, quien tendrá a su cargo la custodia de dichos valores o 
documentos. En estos casos, la Tesorería únicamente conservará en guarda los certificados de custodia que 
los amparen, en sustitución de los valores o documentos respectivos. 

La Secretaría, por conducto de la Tesorería, administrará un sistema electrónico de información sobre los 
valores o documentos a que se refiere esta Sección, en el cual las Dependencias coordinadoras de sector 
deberán incorporar la información que se les requiera en términos del Reglamento. 

Artículo 33.- La Dependencia coordinadora de sector comunicará a la Tesorería la designación del 
servidor público que fungirá como representante del Gobierno Federal en el ejercicio de las facultades que 
impliquen la titularidad de las acciones, partes sociales o documentos que acrediten los derechos corporativos 
ante los órganos de gobierno, las asambleas de accionistas, de socios, de asociados o su equivalente de la 
persona moral de que se trate. 

Para acreditar la representación del Gobierno Federal ante los órganos de gobierno o las asambleas 
previstas en el párrafo anterior, la Dependencia coordinadora de sector solicitará a la Tesorería la expedición 
del certificado de tenencia de los valores representativos del capital social que tenga en custodia, para lo cual 
se podrá utilizar el sistema electrónico de información a que se refiere el artículo 32 de esta Ley. 

Artículo 34.- La Dependencia coordinadora de sector, a través del representante del Gobierno Federal 
que ejerza las facultades que impliquen la titularidad de las acciones, partes sociales o documentos que 
acrediten los derechos corporativos, deberá comunicar previamente a la Tesorería los casos en que dicho 
ejercicio implicaría la toma de decisión sobre derechos patrimoniales como, entre otros, la reducción o 
incremento de la participación del Gobierno Federal en el capital social de la misma o la distribución de 
utilidades, dividendos o remanentes. Asimismo, informará a la Tesorería, dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la fecha de celebración de la sesión correspondiente, los acuerdos que se tomaron en dicha 
sesión. 

El incremento de capital social requerirá previa autorización a que se refiere la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
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En caso de aprobarse el incremento del capital social, la Dependencia coordinadora de sector deberá 
entregar a la Tesorería los valores o documentos que acrediten el mismo. Asimismo, cuando se trate de 
reducción del capital social, la Dependencia coordinadora de sector deberá solicitar a la Tesorería los valores 
o documentos correspondientes a fin de proceder a su cancelación. 

Artículo 35.- La Secretaría, por conducto de la Tesorería, ejercerá las facultades que impliquen la 
titularidad de las acciones, partes sociales o los documentos que acrediten los derechos patrimoniales 
respecto de los valores a que se refiere esta Sección, en los términos que establezca el Reglamento. 

Para efectos de esta Ley, se entiende que los derechos patrimoniales incluyen los aumentos o reducción 
al capital social de las personas morales, la recaudación de los dividendos, utilidades, intereses, remanentes o 
cuotas de liquidación, así como la reinversión de las utilidades que resulten de las inversiones financieras del 
Gobierno Federal y, en su caso, el monto que se obtenga por la venta de dichos valores. 

Artículo 36.- Las personas morales a que se refiere esta Sección realizarán el Entero, por conducto de su 
Dependencia coordinadora de sector, de los montos correspondientes a los derechos patrimoniales a que se 
refiere el artículo anterior dentro de los dieciséis días naturales siguientes al de la aprobación respectiva por 
parte del órgano de gobierno, la asamblea de accionistas, socios o asociados o su equivalente de la persona 
moral de que se trate. A falta del Entero en el plazo previsto en el presente artículo se causarán intereses 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento. 

Artículo 37.- Al efectuarse la disolución y liquidación de las personas morales a que se refiere esta 
Sección, la Dependencia coordinadora de sector deberá realizar el Entero de la cuota de liquidación y del 
remanente del haber social que corresponda al Gobierno Federal, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO V 

DE LOS PAGOS 

Sección Primera 

De los Pagos 

Artículo 38.- La Tesorería efectuará los pagos que corresponda realizar al Gobierno Federal en función de 
las disponibilidades y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

La Tesorería efectuará los pagos a cargo de un tercero en los términos que establezca el Reglamento. 

Para efectos de este artículo, la Tesorería podrá contratar los servicios bancarios y financieros necesarios 
para ejercer de manera eficaz y eficiente la Función de tesorería de pago. 

Artículo 39.- La Tesorería realizará los pagos de obligaciones a cargo del Gobierno Federal o de terceros, 
de forma electrónica, mediante transferencia de recursos para su depósito en las cuentas bancarias de los 
beneficiarios finales, de conformidad con lo previsto en el Reglamento y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Quedan exceptuadas de lo dispuesto en el párrafo anterior, las cuentas bancarias que la Tesorería 
autorice conforme al artículo 18, último párrafo de esta Ley. 

Artículo 40.- La Tesorería será responsable de ejecutar las operaciones de pago que le instruyan los 
obligados al pago, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 41.- Las cantidades que resulten de pagos improcedentes o en exceso que realice la Tesorería o 
los Auxiliares, obligarán a los receptores o beneficiarios de los mismos a enterarlos por concepto de 
devolución o reintegro, el cual deberá realizarse en un plazo de tres días hábiles contado a partir de que su 
devolución les sea requerida por la autoridad que instruyó su pago, conforme al procedimiento previsto en el 
Reglamento. 

La devolución o reintegro a que se refiere el párrafo anterior realizado fuera del plazo señalado, obliga al 
receptor o beneficiario a pagar los rendimientos financieros en la forma y términos que establezca el 
Reglamento. 

Sección Segunda 

De la Compensación 

Artículo 42.- Corresponde a la Tesorería operar el sistema de compensación de créditos y adeudos 
recíprocos, líquidos y exigibles, entre las Dependencias, las Entidades, y entre estas últimas y las 
Dependencias, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 43.- La Secretaría operará un procedimiento de compensación entre la Federación y las 
Entidades Federativas o municipios, respecto de las cantidades que deban concentrar a la Tesorería  las 
Entidades Federativas o municipios con las cantidades que les correspondan a éstos percibir por concepto de 
participaciones federales, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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CAPÍTULO VI 

DE LAS GARANTÍAS 

Artículo 44.- Las garantías que aseguren el interés fiscal, deberán otorgarse a favor de la Tesorería o de 
los Auxiliares facultados legalmente para aplicar el procedimiento administrativo de ejecución y cobrar créditos 
fiscales federales. 

La garantía del interés fiscal deberá constituirse en los casos y con las formalidades y requisitos previstos 
en el Código Fiscal de la Federación. 

Las garantías que para asegurar el interés fiscal expidan las instituciones de fianzas o de seguros 
autorizadas para expedirlas, se harán efectivas por los Auxiliares legalmente facultados, con sujeción a los 
procedimientos que establezcan los ordenamientos jurídicos aplicables. 

Artículo 45.- Las garantías no fiscales cuyo beneficiario sea el Gobierno Federal, se expedirán a favor de 
la Tesorería, quien las calificará, aceptará, controlará, custodiará, sustituirá, cancelará, devolverá y hará 
efectivas según proceda. 

Para hacer efectivas las garantías no fiscales se debe realizar por lo menos el requerimiento de pago por 
el importe principal y, en su caso, la indemnización por mora o los accesorios que correspondan en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables o que se hubieren pactado conforme a dichas disposiciones, así 
como, en su caso, la aplicación de su monto al concepto de la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio 
fiscal que corresponda. 

Los Auxiliares, incluidas las autoridades judiciales y jurisdiccionales federales, realizarán los actos 
señalados en el primer párrafo de este artículo, excepto el hacer efectivas las garantías cuando su importe 
deba aplicarse al erario federal, lo cual corresponderá a la Tesorería de conformidad con la presente Ley y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

La Tesorería expedirá las disposiciones generales a que deberán sujetarse los Auxiliares, para realizar los 
actos referidos en el párrafo anterior. 

Artículo 46.- La Tesorería administrará un sistema electrónico de información pública de las garantías a 
que se refiere el artículo anterior, para lo cual los Auxiliares deberán inscribir, en los términos que establezca 
el Reglamento, las garantías que hayan aceptado conforme al presente Capítulo. 

El sistema a que se refiere el párrafo anterior debe contener: 

I. Inscripción y seguimiento de las garantías a que se refiere este artículo, y 

II. Interconexión con otros sistemas relativos a adquisiciones, arrendamientos y servicios; obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, y cualquier otro de la misma naturaleza que 
permita obtener información de las obligaciones que se garanticen. 

Artículo 47.- Las garantías no fiscales que acepten las Dependencias por contratos y actos 
administrativos; en procedimientos de contratación de obras o de adquisición y arrendamiento de bienes y 
prestación de servicios; de cumplimiento, por anticipos y otros conceptos, así como por permisos, 
autorizaciones, licencias, concesiones y otras obligaciones de naturaleza no fiscal, deberán tener como 
beneficiario al Gobierno Federal por lo cual se otorgarán a favor de la Tesorería de la Federación de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Tratándose de garantías no fiscales constituidas con motivo de los actos y contratos que celebren las 
Entidades, el beneficiario de la garantía correspondiente deberá ser la Entidad de que se trate, por lo que se 
otorgará a favor de su propia tesorería o unidad equivalente. 

Artículo 48.- El cumplimiento de las obligaciones no fiscales podrá garantizarse en alguna de las formas 
siguientes: 

I. Depósito de dinero constituido a través de certificado o billete de depósito, expedido por institución 
de crédito autorizada para operar como tal; 

II. Fianza otorgada por institución de fianzas o de seguros autorizada para expedirla; 

III. Seguro de caución otorgado por institución de seguros autorizada para expedirlo; 

IV. Depósito de dinero constituido ante la Tesorería, de conformidad con el artículo 29 de esta Ley; 

V. Carta de crédito irrevocable, expedida por institución de crédito autorizada para operar como tal, y 

VI. Cualquier otra que, en su caso, determine la Tesorería mediante disposiciones de carácter general. 
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Artículo 49.- En los casos de otorgamiento de garantías y avales a cargo del Gobierno Federal, previstos 
en las leyes aplicables, la intervención de la Tesorería consistirá en suscribir, de manera conjunta con las 
demás unidades administrativas competentes de la Secretaría, los documentos que amparen dichas garantías 
y avales, así como promover, cuando proceda, la cancelación de dichas obligaciones o hacer efectivas las 
contragarantías que, en su caso, se hubieren pactado. 

CAPÍTULO VII 

DE LA PRESCRIPCIÓN 

Artículo 50.- Los depósitos al cuidado o constituidos ante la Tesorería a que se refiere el artículo 29 de 
esta Ley, inclusive los rendimientos que en su caso generen, prescribirán a favor del erario federal en el plazo 
de dos años, contados a partir de la fecha en que pudo ser exigida jurídicamente su devolución o entrega por 
el depositante o por sus legítimos beneficiarios. 

Cuando no sea posible determinar la fecha a que se refiere el párrafo anterior, el plazo de prescripción 
será de tres años contado a partir de la fecha en que se recibió el depósito por la Tesorería. 

El término de prescripción a que se refiere este artículo se interrumpe por cada gestión de devolución o 
entrega que, mediante escrito, lleve a cabo el depositante o sus legítimos beneficiarios, y se suspenderá a 
partir del ejercicio de las acciones promovidas con ese objeto ante los tribunales competentes y hasta que se 
resuelvan en definitiva. 

La Tesorería podrá declarar de oficio la prescripción de los depósitos que constituya y disponer su 
aplicación al erario federal en el concepto respectivo de la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal 
que corresponda. 

Artículo 51.- Los créditos a cargo del Gobierno Federal prescribirán en el término de dos años, contado a 
partir de la fecha en que el acreedor pueda legalmente exigir su pago, salvo que las leyes establezcan otro 
término, caso en el que se estará a lo que éstas dispongan. 

El término de prescripción a que se refiere el párrafo anterior se interrumpe por cada gestión de cobro 
realizada, mediante escrito, por quien tenga legítimo derecho para exigir su pago, y se suspende a partir del 
ejercicio de las acciones promovidas con ese objeto ante los tribunales competentes y hasta la resolución 
definitiva. 

Transcurrido el plazo a que se refiere el primer párrafo de este artículo, las autoridades competentes para 
ordenar o autorizar los pagos declararán de oficio la prescripción correspondiente. 

TÍTULO TERCERO 

DE LA VIGILANCIA DE LOS RECURSOS Y VALORES 

CAPÍTULO I 

DE LA VIGILANCIA 

Artículo 52.- La Tesorería llevará a cabo, de manera directa, la función de vigilancia de las Funciones de 
tesorería, a fin de comprobar que la recaudación, manejo, ejercicio, administración, inversión, pago, reintegro 
o custodia de los recursos o valores de la propiedad o al cuidado del Gobierno Federal y, en general que 
dichas Funciones, se realicen conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en el territorio nacional o en el 
extranjero, con independencia de quien las realice o deba realizarlas. 

La función de vigilancia que confiere esta Ley a la Tesorería se ejercerá sin perjuicio de las atribuciones 
que en materia de control y fiscalización correspondan a otras autoridades. 

Artículo 53.- La Tesorería, para el ejercicio de la función de vigilancia a que se refiere el artículo anterior, 
tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Efectuar auditorías, revisiones, reconocimientos de existencias y otros actos de vigilancia en los 
términos que establezca el Reglamento; 

II. Realizar actos de vigilancia que tengan por objeto la revisión de los procesos, procedimientos y 
sistemas de control relativos a la recaudación, manejo, ejercicio, administración, inversión, pago, 
reintegro, y custodia de los recursos o valores de la propiedad o al cuidado del Gobierno Federal y, 
en general, de las Funciones de tesorería, así como participar, en su caso, en los actos relativos al 
manejo de formas numeradas y valoradas conforme al Reglamento; 

III. Solicitar y requerir la información y documentación que estime necesaria a los servidores públicos, 
a los Auxiliares, a los particulares y demás sujetos relacionados con la recaudación, manejo, 
ejercicio, administración, inversión, pago, reintegro o custodia de recursos y valores de la propiedad 
o al cuidado del Gobierno Federal o, en general, con las Funciones de tesorería. 
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 El titular de la Tesorería queda facultado, en términos del artículo 142, párrafo tercero, fracción VI 
de la Ley de Instituciones de Crédito, para solicitar a las instituciones de crédito por conducto de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, los estados de cuenta y cualquiera otra información 
relativa a las cuentas personales de los servidores públicos, Auxiliares y, en su caso, particulares 
relacionados con la investigación de que se trate; 

IV. Establecer en las observaciones que formule, las acciones correctivas a efecto de subsanar las 
irregularidades detectadas en los actos de vigilancia y, en su caso, el plazo que corresponda 
conforme al Reglamento para concentrar o enterar a la Tesorería las cantidades que procedan; 

V. Emitir recomendaciones para prevenir posibles irregularidades o para mejorar los procesos, 
procedimientos y sistemas de control relacionados con la recaudación, manejo, ejercicio, 
administración, inversión, pago, reintegro o custodia de recursos y valores de la propiedad o al 
cuidado del Gobierno Federal y, en general, con las Funciones de tesorería; 

VI. Determinar y fincar el monto a resarcir por los responsables en caso de que no se haya realizado la 
Concentración o Entero a que se refiere la fracción IV de este artículo; 

VII. Aplicar las medidas de apremio a que se refiere el artículo 59 de esta Ley; 

VIII. Imponer las multas a que se refiere el artículo 60 de esta Ley; 

IX. Suspender provisionalmente a los servidores públicos y a los Auxiliares para realizar Funciones de 
tesorería, en los términos que establezca el Reglamento; 

X. Informar de las irregularidades detectadas durante el acto de vigilancia a las autoridades 
competentes para que, en su caso, éstas apliquen las sanciones que procedan; 

XI. Coadyuvar con las Dependencias y Entidades que soliciten el apoyo de la Tesorería en materia de 
vigilancia de recursos o valores de la propiedad o al cuidado del Gobierno Federal, y 

XII. Las demás que establezcan esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Las observaciones y recomendaciones a que se refieren las fracciones IV y V de este artículo deberán 
publicarse en la página de Internet de la Secretaría. 

CAPÍTULO II 

DE LOS MONTOS A RESARCIR 

Artículo 54.- Cuando derivado de los actos de vigilancia a que se refiere esta Ley se detecte alguna 
irregularidad que implique la falta de Concentración o Entero de recursos a la Tesorería, concluido el acto de 
vigilancia de seguimiento correspondiente, la Tesorería determinará el monto a resarcir en cantidad líquida por 
el o los probables responsables. 

Para efectos de lo anterior, se dictará el acuerdo de inicio del procedimiento respectivo en el que se señale 
la falta de Concentración o Entero, el monto de la misma y el o los probables responsables. Dicho acuerdo 
deberá notificarse personalmente al o a los probables responsables, otorgando un plazo de diez días hábiles 
contado a partir de dicha notificación, para que manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, ofrezca 
pruebas y formule alegatos. 

El desahogo de las pruebas ofrecidas y admitidas se realizará dentro de un plazo no menor a tres ni mayor 
de quince días, contado a partir de su admisión. En el caso de pruebas que ameriten ulterior desahogo, se 
concederá al interesado un plazo no menor de ocho ni mayor de quince días para tal efecto. Las pruebas 
supervenientes podrán presentarse siempre que no se haya emitido la resolución definitiva. 

Previa valoración de las pruebas admitidas y desahogadas y de la consideración de los alegatos 
formulados, la Tesorería concluirá el procedimiento, lo cual se hará constar en el acuerdo de cierre de 
instrucción, y dentro de los tres meses siguientes emitirá la resolución correspondiente en la que resuelva 
sobre la obligación de Concentración o Entero y, en su caso, se determine y finque el monto a resarcir, en 
cantidad líquida, por el o los responsables. La resolución a que se refiere este párrafo se deberá notificar 
personalmente. 

Los responsables a los que se les finque un monto a resarcir podrán interponer el recurso de revisión en 
un plazo de quince días hábiles contado a partir del día siguiente a aquél en que hubiere surtido efectos la 
notificación de la resolución que se recurra. 

El escrito de interposición del recurso de revisión deberá presentarse ante la autoridad que emitió el acto 
impugnado y será resuelto por el superior jerárquico. 
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El monto a que se refiere el párrafo anterior tendrá la naturaleza de crédito fiscal, se fijará en cantidad 
líquida y se actualizará para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la 
Federación, debiendo remitirse al Servicio de Administración Tributaria o, en su caso, a las Entidades 
Federativas o municipios que hayan celebrado convenios de colaboración administrativa a fin de que, si en un 
plazo de diez días hábiles contado a partir de su notificación, el o los responsables no realizan el pago, se 
inicie el procedimiento administrativo de ejecución para su cobro, conforme a lo previsto en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Artículo 55.- Para efectos del procedimiento a que se refiere el artículo anterior, a falta de disposición 
expresa y en los casos en que no se contraponga, se aplicará supletoriamente la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo respecto a las cuestiones procedimentales y el Código Fiscal de la Federación 
respecto a los conceptos fiscales. 

CAPÍTULO III 

DE LAS INFRACCIONES Y MEDIDAS DE APREMIO 

Artículo 56.- Son infracciones de las personas físicas o morales que recauden, manejen, ejerzan, 
administren, inviertan, paguen, reintegren o custodien recursos y valores de la propiedad o al cuidado del 
Gobierno Federal, así como de los servidores públicos adscritos a los Auxiliares, por el incumplimiento de las 
obligaciones siguientes: 

I. Omitir total o parcialmente, la Concentración o Entero de recursos a que se refiere esta Ley, y 

II. Asentar hechos falsos o alterar los datos, informes, libros, registros, padrones, documentos e 
información que se les solicite durante el acto de vigilancia o coludirse con otras personas, aun 
cuando no estén sujetas al acto de vigilancia, con la finalidad de obtener algún beneficio para sí o 
para un tercero. 

Artículo 57.- Son infracciones de los particulares, personas físicas o morales, que no tengan el carácter 
de Auxiliares, las siguientes: 

I. Negarse a proporcionar o proporcionar de manera incompleta, los datos, informes o declaraciones 
que estén obligados a ministrar a la Tesorería, u oponerse a mostrar los datos, informes, libros, 
registros, padrones y demás documentación e información, cuya exhibición se les exija 
jurídicamente y que estén a su disposición, y 

II. No comparecer ante la Tesorería, en los casos en que sean requeridos durante el acto de vigilancia 
previsto en el Capítulo I de este Título. 

Artículo 58.- Para efectos de la legislación federal en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos y de fiscalización y control de recursos públicos, son faltas administrativas graves de  los 
servidores públicos federales: 

I. Las infracciones a que se refiere el artículo 56 de esta Ley; 

II. No enterar a la Tesorería los dividendos, utilidades, cuotas de liquidación o remanentes derivados 
de las inversiones financieras del Gobierno Federal; 

III. No informar los acuerdos en materia de reducción o incremento de la participación del Gobierno 
Federal en el capital social de la persona moral de que se trate, a que se refiere el artículo 34 de 
esta Ley, y 

IV. No cumplir las disposiciones generales que emita la Tesorería en materia de garantías no fiscales 
en términos del artículo 45 de esta Ley. 

Artículo 59.- Para el ejercicio de las atribuciones a que se refiere este Capítulo, la Tesorería podrá 
imponer las medidas de apremio siguientes: 

I. Apercibimiento, y 

II. Las multas siguientes: 

a) Multa por el importe equivalente de 2,700 a 27,000 unidades de inversión por no proporcionar, 
o proporcionar de manera incompleta, los avisos, datos, informes, libros, registros, padrones y 
demás documentos e información que se solicite con motivo del acto de vigilancia o por no 
prestar la colaboración que solicite la Tesorería ni proporcionarle las facilidades necesarias 
para el ejercicio de sus atribuciones, cuando se haya formulado el requerimiento 
correspondiente; 
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b) Multa por el importe equivalente de 27,000 a 200,000 unidades de inversión por negarse o 
resistirse a la práctica de cualquier acto de vigilancia, y 

c) Multa por el importe equivalente de 27,000 a 300,000 unidades de inversión por no atender o 
atender parcialmente las observaciones que se emitan en el acto de vigilancia o con motivo 
del mismo. 

 En caso de reincidencia, las multas mínimas y máximas aplicables serán del doble de las 
establecidas en esta fracción. 

La determinación del monto de la multa se realizará tomando en cuenta la capacidad económica de la 
persona a quien se aplique y la gravedad de la conducta. 

La aplicación de la multa a que se refiere este artículo no releva ni libera de la obligación que hubiere 
dejado de cumplir ni de las responsabilidades administrativas o penales en que incurra. 

Artículo 60.- La Tesorería, de conformidad con el procedimiento previsto en el Reglamento, podrá 
imponer las multas que correspondan a los particulares que cometan las infracciones previstas en los artículos 
56 y 57 de esta Ley, conforme a lo siguiente: 

I. Multa por el importe equivalente de 10,000 a 1,700,000 unidades de inversión, sin que la multa 
mínima pueda ser menor al 1% del monto que se haya dejado de concentrar o enterar, en cuyo 
caso se aplicará dicho porcentaje como mínimo, cuando se cometa la infracción prevista en el 
artículo 56, fracción I de esta Ley; 

II. Multa por el importe equivalente de 27,000 a 700,000 unidades de inversión, cuando se cometa la 
infracción señalada en el artículo 56, fracción II de esta Ley, y 

III. Multa por el importe equivalente de 2,700 a 27,000 unidades de inversión, cuando se cometan las 
infracciones previstas en las fracciones I y II del artículo 57 de esta Ley. 

En caso de reincidencia, las multas mínimas y máximas aplicables serán del doble de las establecidas 
para la infracción que corresponda. 

La determinación del monto de la multa se realizará tomando en cuenta la capacidad económica del 
infractor, el monto del daño o perjuicio causado al erario federal y la gravedad de la infracción. 

Tratándose de la infracción a que se refiere el artículo 56, fracción I de esta Ley, la Tesorería podrá reducir 
entre el cincuenta y el setenta por ciento el monto de la multa que corresponda, siempre que la infracción se 
subsane antes de que se notifique la conclusión del acto de vigilancia y no exista reincidencia. 

En el caso de las infracciones a que se refiere el artículo 57, fracciones I y II de esta Ley, antes de aplicar 
la multa prevista en la fracción III de este artículo, la Tesorería apercibirá al particular de que se trate para que 
cumpla con el requerimiento correspondiente dentro de un término no menor a tres días hábiles ni mayor a 
treinta días hábiles o justifique las razones que le impidan dar cumplimiento al citado requerimiento. 

Las multas que se impongan en términos de este Capítulo constituirán créditos fiscales a favor del erario 
federal y se harán efectivas por el Servicio de Administración Tributaria o, en su caso, por las Entidades 
Federativas o Municipios que hayan celebrado convenios de colaboración administrativa, a través del 
procedimiento administrativo de ejecución. 

La aplicación de la multa a que se refiere este artículo no releva ni libera al infractor de cumplir la 
obligación que hubiere dejado de cumplir ni de las responsabilidades administrativas o penales en que 
incurran. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero del ejercicio fiscal siguiente al de su 
aprobación. 

SEGUNDO.- Se abrogan la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1985, y la Ley del Servicio de Inspección Fiscal, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de abril de 1936. 

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones jurídicas que se opongan a lo establecido en la 
presente Ley. 

El Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y demás disposiciones jurídicas 
derivadas de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación que se abroga, seguirán vigentes en todo lo 
que no se opongan a la Ley de Tesorería de la Federación, hasta en tanto se expida el Reglamento de esta 
última o las disposiciones jurídicas que las sustituyan. 
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CUARTO.- Los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a la fecha de entrada en 
vigor de la presente Ley, deberán sustanciarse y concluirse de conformidad con las disposiciones vigentes al 
momento de su inicio o tramitación, salvo las solicitudes de autorización para ser Auxiliares, las cuales 
deberán sujetarse a lo dispuesto en esta Ley. 

Los convenios, contratos, resoluciones y autorizaciones vigentes a la entrada en vigor de la presente Ley y 
que se hayan celebrado o emitido conforme a la Ley que se abroga, continuarán surtiendo sus efectos, en lo 
que no se opongan a la presente Ley. 

QUINTO.- Tratándose de los recursos a que se refiere el artículo 30 de esta Ley que hayan sido 
entregados a la Tesorería con anterioridad a la entrada en vigor de la misma, el sujeto que haya realizado la 
entrega deberá informar a la Tesorería el concepto o instrucción de destino o aplicación correspondiente, 
dentro del año siguiente a la entrada en vigor de esta Ley. 

En caso de que la Tesorería no reciba la información señalada en el párrafo anterior, dentro de los tres 
meses siguientes al vencimiento del plazo mencionado en el citado párrafo, aplicará al erario federal dichos 
recursos en el concepto que corresponda de la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que 
corresponda. 

SEXTO.- Los recursos disponibles del Fondo de Garantía para Reintegros al Erario Federal a que se 
refiere el artículo 55 de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación que se abroga, deberán transferirse 
por la Tesorería a la Cuenta Corriente en el concepto que corresponda conforme a la Ley de Ingresos de la 
Federación del ejercicio fiscal que corresponda, dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor de 
esta Ley, y se aplicarán a cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación de acuerdo con lo previsto por la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

SÉPTIMO.- Los procedimientos de transferencia de bienes que pasaron a propiedad del fisco federal que 
tenga a su cargo el Servicio de Administración Tributaria en su calidad de Auxiliar y se encuentren en trámite 
a la entrada en vigor de la presente Ley, se realizarán por parte de dicho órgano administrativo 
desconcentrado en su calidad de entidad transferente en términos de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público. 

OCTAVO.- Las referencias realizadas en leyes, reglamentos o en cualquier otra disposición jurídica a la 
Ley del Servicio de Tesorería de la Federación que se abroga se entenderán hechas a la presente Ley. 

NOVENO.- La Tesorería de la Federación podrá disponer y transferir al Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, los bienes 
respecto de los cuales no se puede determinar la fecha de adjudicación o de la que legalmente pueda 
disponer la Tesorería de la Federación que recibió por cualquier título con anterioridad a la entrada en vigor de 
esta Ley y que por su naturaleza sean susceptibles de transferirse. Este plazo constituye una excepción a lo 
señalado en el artículo 6 ter de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público. 

DÉCIMO.- Para efectos de esta Ley, la Procuraduría General de la República se entenderá comprendida 
en el concepto de Dependencia a que se refiere el artículo 2 de la misma, hasta en tanto entren en vigor las 
disposiciones constitucionales relativas a la Fiscalía General de la República a que se refiere el Transitorio 
Décimo Sexto del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014. 

DÉCIMO PRIMERO.- Cuando en otras leyes, reglamentos, disposiciones de carácter general o cualquier 
otro instrumento normativo se haga referencia a los “servicios de tesorería”, se entenderá hecha a las 
“Funciones de tesorería” reguladas en la presente Ley, siempre y cuando dicha mención no se oponga a lo 
dispuesto en la misma. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. 
Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Ernestina Godoy Ramos, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera 
Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de diciembre de dos mil 
quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

MERCANTILES. 

Artículo Único.- Se reforman el párrafo segundo del artículo 1o.; el párrafo primero del artículo 20; la 

denominación del Capítulo XIV para quedar como “De la sociedad por acciones simplificada”, los artículos 

260, 261, 262, 263 y 264; se adicionan una fracción VII al artículo 1o.; un párrafo quinto al artículo 2o., y se 

recorren los subsecuentes; un segundo párrafo al artículo 5o.; los artículos 265, 266, 267, 268, 269, 270, 271, 

272 y 273 de la Ley General de Sociedades Mercantiles para quedar como sigue: 

Artículo 1o.- ... 

I. a IV. ... 

V. Sociedad en comandita por acciones; 

VI.  Sociedad cooperativa, y 

VII. Sociedad por acciones simplificada. 

Cualquiera de las sociedades a que se refieren las fracciones I a V, y VII de este artículo podrá constituirse 

como sociedad de capital variable, observándose entonces las disposiciones del Capítulo VIII de esta Ley. 

Artículo 2o.- ... 

... 

... 

... 

Tratándose de la sociedad por acciones simplificada, para que surta efectos ante terceros deberá 

inscribirse en el registro mencionado. 

... 

... 

Artículo 5o.- ... 

La sociedad por acciones simplificada se constituirá a través del procedimiento establecido en el Capítulo 

XIV de esta Ley. 

Artículo 20.- Salvo por la sociedad por acciones simplificada, de las utilidades netas de toda sociedad, 

deberá separarse anualmente el cinco por ciento, como mínimo, para formar el fondo de reserva, hasta que 

importe la quinta parte del capital social. 

... 

CAPITULO XIV 

De la sociedad por acciones simplificada 

Artículo 260.- La sociedad por acciones simplificada es aquella que se constituye con una o más 

personas físicas que solamente están obligadas al pago de sus aportaciones representadas en acciones. En 

ningún caso las personas físicas podrán ser simultáneamente accionistas de otro tipo de sociedad mercantil a 

que se refieren las fracciones I a VII, del artículo 1o. de esta Ley, si su participación en dichas sociedades 

mercantiles les permite tener el control de la sociedad o de su administración, en términos del artículo 2, 

fracción III de la Ley del Mercado de Valores. 
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Los ingresos totales anuales de una sociedad por acciones simplificada no podrá rebasar de 5 millones de 

pesos. En caso de rebasar el monto respectivo, la sociedad por acciones simplificada deberá transformarse 

en otro régimen societario contemplado en esta Ley, en los términos en que se establezca en las reglas 

señaladas en el artículo 263 de la misma. El monto establecido en este párrafo se actualizará anualmente el 

primero de enero de cada año, considerando el factor de actualización correspondiente al periodo 

comprendido desde el mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato anterior a 

aquel por el que se efectúa la actualización, misma que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del 

Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de Economía publicará el factor de actualización en el Diario 

Oficial de la Federación durante el mes de diciembre de cada año. 

En caso que los accionistas no lleven a cabo la transformación de la sociedad a que se refiere el párrafo 

anterior responderán frente a terceros, subsidiaria, solidaria e ilimitadamente, sin perjuicio de cualquier otra 

responsabilidad en que hubieren incurrido. 

Artículo 261.- La denominación se formará libremente, pero distinta de la de cualquier otra sociedad y 

siempre seguida de las palabras “Sociedad por Acciones Simplificada” o de su abreviatura “S.A.S.”. 

Artículo 262.- Para proceder a la constitución de una sociedad por acciones simplificada únicamente se 

requerirá: 

I. Que haya uno o más accionistas; 

II. Que el o los accionistas externen su consentimiento para constituir una sociedad por acciones 

simplificada bajo los estatutos sociales que la Secretaría de Economía ponga a disposición 

mediante el sistema electrónico de constitución; 

III. Que alguno de los accionistas cuente con la autorización para el uso de denominación emitida 

por la Secretaría de Economía, y 

IV. Que todos los accionistas cuenten con certificado de firma electrónica avanzada vigente 

reconocido en las reglas generales que emita la Secretaría de Economía conforme a lo 

dispuesto en el artículo 263 de esta Ley. 

En ningún caso se exigirá el requisito de escritura pública, póliza o cualquier otra formalidad adicional, 

para la constitución de la sociedad por acciones simplificada. 

Artículo 263.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 262 de esta Ley, el sistema electrónico de 

constitución estará a cargo de la Secretaría de Economía y se llevará por medios digitales mediante el 

programa informático establecido para tal efecto, cuyo funcionamiento y operación se regirá por las reglas 

generales que para tal efecto emita la propia Secretaría. 

El procedimiento de constitución se llevará a cabo de acuerdo con las siguientes bases: 

I. Se abrirá un folio por cada constitución; 

II. El o los accionistas seleccionarán las cláusulas de los estatutos sociales que ponga a 

disposición la Secretaría de Economía a través del sistema; 

III. Se generará un contrato social de la constitución de la sociedad por acciones simplificada 

firmado electrónicamente por todos los accionistas, usando el certificado de firma electrónica 

vigente a que se refiere la fracción IV del artículo 262 de esta Ley, que se entregará de manera 

digital; 

IV. La Secretaría de Economía verificará que el contrato social de la constitución de la sociedad 

cumpla con lo dispuesto en el artículo 264 de esta Ley, y de ser procedente lo enviará 

electrónicamente para su inscripción en el Registro Público de Comercio; 

V. El sistema generará de manera digital la boleta de inscripción de la sociedad por acciones 

simplificada en el Registro Público de Comercio; 

VI. La utilización de fedatarios públicos es optativa; 

VII. La existencia de la sociedad por acciones simplificada se probará con el contrato social de la 

constitución de la sociedad y la boleta de inscripción en el Registro Público de Comercio; 

VIII. Los accionistas que soliciten la constitución de una sociedad por acciones simplificada serán 

responsables de la existencia y veracidad de la información proporcionada en el sistema. De lo 

contrario responden por los daños y perjuicios que se pudieran originar, sin perjuicio de las 

sanciones administrativas o penales a que hubiere lugar, y 

IX. Las demás que se establezcan en las reglas del sistema electrónico de constitución. 
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Artículo 264.- Los estatutos sociales a que se refiere el artículo anterior únicamente deberán contener los 

siguientes requisitos: 

I.  Denominación; 

II. Nombre de los accionistas; 

III. Domicilio de los accionistas; 

IV.  Registro Federal de Contribuyentes de los accionistas; 

V. Correo electrónico de cada uno de los accionistas; 

VI. Domicilio de la sociedad; 

VII. Duración de la sociedad; 

VIII.  La forma y términos en que los accionistas se obliguen a suscribir y pagar sus acciones; 

IX. El número, valor nominal y naturaleza de las acciones en que se divide el capital social; 

X. El número de votos que tendrá cada uno de los accionistas en virtud de sus acciones; 

XI. El objeto de la sociedad, y 

XII. La forma de administración de la sociedad. 

El o los accionistas serán subsidiariamente o solidariamente responsables, según corresponda, con la 

sociedad, por la comisión de conductas sancionadas como delitos. 

Los contratos celebrados entre el accionista único y la sociedad deberán inscribirse por la sociedad en el 

sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía conforme a lo dispuesto en el artículo 50 Bis 

del Código de Comercio. 

Artículo 265.- Todas las acciones señaladas en la fracción IX del artículo 264 deberán pagarse dentro del 

término de un año contado desde la fecha en que la sociedad quede inscrita en el Registro Público de 

Comercio. 

Cuando se haya suscrito y pagado la totalidad del capital social, la sociedad deberá publicar un aviso en el 

sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía en términos de lo dispuesto en el artículo 50 

Bis del Código de Comercio. 

Artículo 266.- La Asamblea de Accionistas es el órgano supremo de la sociedad por acciones simplificada 

y está integrada por todos los accionistas. 

Las resoluciones de la Asamblea de Accionistas se tomarán por mayoría de votos y podrá acordarse que 

las reuniones se celebren de manera presencial o por medios electrónicos si se establece un sistema de 

información en términos de lo dispuesto en el artículo 89 del Código de Comercio. En todo caso deberá 

llevarse un libro de registro de resoluciones. 

Cuando la sociedad por acciones simplificada esté integrada por un solo accionista, éste será el órgano 

supremo de la sociedad. 

Artículo 267.- La representación de la sociedad por acciones simplificada estará a cargo de un 

administrador, función que desempeñará un accionista. 

Cuando la sociedad por acciones simplificada esté integrada por un solo accionista, éste ejercerá las 

atribuciones de representación y tendrá el cargo de administrador. 

Se entiende que el administrador, por su sola designación, podrá celebrar o ejecutar todos los actos y 

contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el 

funcionamiento de la sociedad. 

Artículo 268.- La toma de decisiones de la Asamblea de Accionistas se regirá únicamente conforme a las 

siguientes reglas: 

I. Todo accionista tendrá derecho a participar en las decisiones de la sociedad; 

II. Los accionistas tendrán voz y voto, las acciones serán de igual valor y conferirán los mismos 

derechos; 

III. Cualquier accionista podrá someter asuntos a consideración de la Asamblea, para que sean 

incluidos en el orden del día, siempre y cuando lo solicite al administrador por escrito o por 

medios electrónicos, si se acuerda un sistema de información de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 89 del Código de Comercio; 
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IV. El administrador enviará a todos los accionistas el asunto sujeto a votación por escrito o por 

cualquier medio electrónico si se acuerda un sistema de información de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 89 del Código de Comercio, señalando la fecha para emitir el voto 

respectivo; 

V. Los accionistas manifestarán su voto sobre los asuntos por escrito o por medios electrónicos si 

se acuerda un sistema de información de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 89 del Código 

de Comercio, ya sea de manera presencial o fuera de asamblea. 

La Asamblea de Accionistas será convocada por el administrador de la sociedad, mediante la publicación 

de un aviso en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía con una antelación mínima 

de cinco días hábiles. En la convocatoria se insertará el orden del día con los asuntos que se someterán a 

consideración de la Asamblea, así como los documentos que correspondan. 

Si el administrador se rehúsa a hacer la convocatoria, o no lo hiciere dentro del término de quince días 

siguientes a la recepción de la solicitud de algún accionista, la convocatoria podrá ser hecha por la autoridad 

judicial del domicilio de la sociedad, a solicitud de cualquier accionista. 

Agotado el procedimiento establecido en el presente artículo las resoluciones de la Asamblea de 

Accionistas se consideran válidas y serán obligatorias para todos los accionistas si la votación se emitió por la 

mayoría de los mismos, salvo que se ejercite el derecho de oposición previsto en esta Ley. 

Artículo 269.- Las modificaciones a los estatutos sociales se decidirán por mayoría de votos. 

En cualquier momento los accionistas podrán acordar formas de organización y administración distintas a 

la contemplada en este Capítulo; siempre y cuando los accionistas celebren ante fedatario público la 

transformación de la sociedad por acciones simplificada a cualquier otro tipo de sociedad mercantil, conforme 

a las disposiciones de esta Ley. 

Artículo 270.- Salvo pacto en contrario, deberán privilegiarse los mecanismos alternativos de solución de 

controversias previstos en el Código de Comercio para sustanciar controversias que surjan entre los 

accionistas, así como de éstos con terceros. 

Artículo 271.- Salvo pacto en contrario, las utilidades se distribuirán en proporción a las acciones de cada 

accionista. 

Artículo 272.- El administrador publicará en el sistema electrónico de la Secretaría de Economía, el 

informe anual sobre la situación financiera de la sociedad conforme a las reglas que emita la Secretaría de 

Economía de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 263 de esta Ley. 

La falta de presentación de la situación financiera durante dos ejercicios consecutivos dará lugar a la 

disolución de la sociedad, sin perjuicio de las responsabilidades en que incurran los accionistas de manera 

individual. Para efectos de lo dispuesto en este párrafo, la Secretaría de Economía emitirá la declaratoria de 

incumplimiento correspondiente conforme al procedimiento establecido en las reglas mencionadas en el 

párrafo anterior. 

Artículo 273.- En lo que no contradiga el presente Capítulo son aplicables a la sociedad por acciones 

simplificada las disposiciones que en esta Ley regulan a la sociedad anónima así como lo relativo a la fusión, 

la transformación, escisión, disolución y liquidación de sociedades. 

Para los casos de la sociedad por acciones simplificada que se integre por un solo accionista, todas las 

disposiciones que hacen referencia a “accionistas”, se entenderán aplicables respecto del accionista único. 

Asimismo, aquellas disposiciones que hagan referencia a “contrato social”, se entenderán referidas al “acto 

constitutivo”. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor a los seis meses contados a partir del día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 9 de febrero de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Alejandra Noemí 
Reynoso Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a once de marzo de dos mil dieciséis.-  Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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 INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO 

DECRETO por el que se reforman los artículos 167 y 179 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 167 Y 179 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 167, tercer párrafo y 179, tercer párrafo de la Ley del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

Artículo 167. … 

… 

El Fondo de la Vivienda tiene por objeto establecer y operar un sistema de financiamiento que permita a 

los Trabajadores obtener crédito barato y suficiente, mediante préstamos con garantía hipotecaria en los 

casos que expresamente determine la Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda. Estos préstamos se 

harán hasta por dos ocasiones, una vez que el primer crédito se encuentre totalmente liquidado. 

… 

Artículo 179. … 

… 

Los Trabajadores podrán recibir crédito del Fondo de la Vivienda hasta por dos ocasiones. Para el caso 

del otorgamiento del segundo crédito, los Trabajadores deberán cubrir los mismos requisitos previstos por la 

Ley para el otorgamiento del primer crédito, relativos a contar con más de dieciocho meses de depósitos 

constituidos a su favor en las Subcuentas del Fondo de la Vivienda, además deberán demostrar que el primer 

crédito se encuentra totalmente liquidado y que fue pagado de manera regular. El importe de estos créditos se 

aplicará para los fines previstos por el artículo 169 de este ordenamiento. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- La Junta Directiva del Instituto incluirá en las reglas operativas que al efecto emita, los 

términos, modalidades, proporciones y condiciones bajo las cuales se otorgue el segundo crédito previsto en 

los artículos 167 y 179 de esta Ley, estableciendo criterios de equidad y de prelación que garanticen el 

ejercicio de este derecho por parte de los Trabajadores que aún no lo ejerzan. Asimismo, aprobará las 

modificaciones que en su caso correspondan a los programas de crédito y de financiamiento vigentes. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. César Octavio Pedroza Gaitán, Secretario.- Dip. María Eugenia 
Ocampo Bedolla, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil dieciséis.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción III del artículo 7o., las fracciones V, VI y X del artículo 47 de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 7o. ... 

I.- y II.- ... 

III.- Las violaciones a los derechos humanos; 

IV.- a VIII.- ... 

... 

... 

Artículo 47.- ... 

I.- a IV.- ... 

V.- Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, tratando con respeto, diligencia, igualdad y 

sin discriminación a las personas con las que tenga relación con motivo de éste; 

VI.- Observar en la dirección de sus inferiores jerárquicos un trato digno, de respeto y no discriminación y 

abstenerse de incurrir en agravio, desviación o abuso de autoridad; 

VII.- a IX.- ... 

X.- Abstenerse de disponer o autorizar a un subordinado a no asistir sin causa justificada a sus labores por 

más de quince días continuos o treinta discontinuos en un año, así como de otorgar indebidamente licencias, 

permisos o comisiones con goce parcial o total de sueldo y otras percepciones o en su caso no otorgar 

licencias de maternidad o paternidad de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XI.- a XXIV.- ... 

... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 25 de febrero de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Luis Humberto Fernández Fuentes, Secretario.- Dip. Ana 

Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil dieciséis.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

 

DECRETO por el que se declara el día 09 de mayo de cada año, como el "Día Nacional de la Salud Materna y 

Perinatal". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE DECLARA EL DÍA 09 DE MAYO DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LA SALUD MATERNA Y 
PERINATAL” 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 09 de mayo de cada año, como el “Día 
Nacional de la Salud Materna y Perinatal”. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. César Octavio Pedroza Gaitán, Secretario.- Dip. Alejandra Noemí 
Reynoso Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil dieciséis.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.  
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SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma la fracción V del artículo 3 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo 

de los Pueblos Indígenas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción V del artículo 3 de la Ley de la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue: 

Artículo 3.- … 

I. a IV. ... 

V.  Incluir el enfoque de género en las políticas, programas y acciones de la Administración Pública 

Federal para la promoción de la participación, respeto, igualdad, equidad y oportunidades plenas 

para las mujeres indígenas, y 

VI.  … 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Luis Humberto Fernández Fuentes, Secretario.- Dip. Isaura Ivanova 

Pool Pech, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cinco de abril de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

DECRETO por el que se reforma el artículo 42 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, 

Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, 

CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 42 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, 

Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, para quedar como sigue: 

Artículo 42.- Los Centros de Atención deberán contar con instalaciones hidráulicas, eléctricas, de gas, 

equipos portátiles y fijos contra incendios, de intercomunicación y especiales, de acuerdo con los reglamentos 

establecidos por la Federación, las entidades federativas y el Distrito Federal, observando en todo momento la 

clasificación de riesgos establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas para tal efecto. Ningún 

establecimiento que por su naturaleza ponga en riesgo la integridad física y emocional de niñas y niños y 

demás personas que concurran a los Centros de Atención, podrá estar ubicado a una distancia menor a 

cincuenta metros. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a este Decreto. 

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Luis Humberto Fernández Fuentes, Secretario.- Dip. Ana 
Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cinco de abril de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

________________________ 
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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO por el que se adiciona un numeral 3 al artículo 283 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, D E C R E T A : 

SE ADICIONA UN NUMERAL 3 AL ARTÍCULO 283 DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

Artículo Único.- Se adiciona un numeral 3 al artículo 283 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

para quedar como sigue: 

Artículo 283. 

1. y 2. ... 

3. El Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias, en el ámbito de sus 
atribuciones, podrá crear y organizar una academia de formación de cuadros y personal 
parlamentarios que se denominará Academia de Gobierno y Derecho Parlamentario que podrá actuar 
interinstitucionalmente con instancias afines, cuyos programas se establecerán tomando en cuenta 
las observaciones y opiniones de las Instituciones Nacionales Públicas de Educación Superior. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La implementación del presente Decreto no comprometerá la erogación de mayores recursos 
que los presupuestados a la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2016 

y por tanto se recurrirá a ajustes, ahorros y reasignaciones para ello. 

Tercero. Se derogan las disposiciones que contravengan el presente Decreto. 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Rúbrica.- 
Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley de Asociaciones Público Privadas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO: 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 2, párrafo primero; 3, párrafo tercero; 11, párrafo primero; 12, 

fracción VIII; 14, párrafos primero, tercero y su inciso i), cuarto y sexto; 21; 23; 24; 26, párrafo segundo; 27; 

29, párrafo tercero; 31, párrafo primero y su fracción III; 59, fracción II; 64, párrafo tercero; 91, párrafo 

segundo; 92, fracciones IX y XIII; 99, párrafo primero; 112, párrafos primero y tercero; 113, párrafo primero y 

142, y se derogan el quinto párrafo del artículo 14, y el segundo párrafo del artículo 17 de la Ley de 

Asociaciones Público Privadas, para quedar como sigue: 

Artículo 2. Los proyectos de asociación público-privada regulados por esta Ley son aquellos que se 

realicen con cualquier esquema para establecer una relación contractual de largo plazo, entre instancias del 

sector público y del sector privado, para la prestación de servicios al sector público, mayoristas, intermediarios 

o al usuario final y en los que se utilice infraestructura proporcionada total o parcialmente por el sector privado 

con objetivos que aumenten el bienestar social y los niveles de inversión en el país. 

… 

Artículo 3. … 

… 

Con el propósito de promover el desarrollo de estos esquemas de asociación se constituirá un Fondo para 

Inversiones y Desarrollo Tecnológico en términos del Capítulo IV, Sección IV de la Ley de Ciencia y 

Tecnología. El objeto de este Fondo será impulsar los esquemas de asociación público-privada a que se 

refiere este artículo. Al efecto, podrá preverse anualmente la asignación de recursos destinados a este Fondo 

en los términos previstos en dicha ley, a fin de que el mismo cumpla con su objeto. 

… 

Artículo 11. La Secretaría de la Función Pública incluirá en el sistema electrónico de información pública 

gubernamental CompraNet, por secciones debidamente separadas, la información relativa a los proyectos de 

asociación público-privada federales, así como de las propuestas no solicitadas que reciban las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal a que se refiere la presente Ley. Este sistema será de 

consulta gratuita y constituirá un medio por el cual podrán desarrollarse procedimientos de contratación. 

… 

… 

Artículo 12. … 

I. a VII. … 

VIII. Dependencias: Las secretarías de Estado, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y los órganos 

reguladores coordinados en materia energética; 

IX. a XVI. … 

Artículo 14. Los proyectos de asociaciones público-privadas serán viables cuando así lo determine la 

dependencia o entidad interesada, mediante dictamen que la misma emita. Para la elaboración de dicho 

dictamen, la dependencia o entidad deberá llevar a cabo los análisis siguientes: 

I. a IX. … 

… 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público coordinará y publicará un registro para efectos estadísticos 

con la información contenida en los análisis a que se refieren las fracciones I a IX del presente artículo. 

Asimismo, publicará de manera sistemática la información siguiente: 

a) a h) … 

i) Resultado de la evaluación de la conveniencia a que se refiere la fracción IX del primer párrafo de 

este artículo, y 

j) … 

La información a que se refiere el párrafo anterior será de carácter público, a excepción de aquélla de 

naturaleza reservada o confidencial, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables. Dicha información será publicada de manera 

permanente en el Portal de Transparencia Presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 
formato de datos abiertos. 

Quinto párrafo se deroga. 

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público reportará en los Informes Trimestrales sobre la 

Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables, la descripción de cada uno de los proyectos de asociación público-privada autorizados, los montos 

erogados o por erogar conforme a las proyecciones y estimaciones correspondientes, avance en la ejecución 
y calendario, así como en su caso, el monto anual de los pagos comprometidos durante la vigencia del 

contrato. 

Artículo 17. … 

Segundo párrafo se deroga. 

Artículo 21. La dependencia o entidad que pretenda participar con recursos públicos federales en 

proyectos de asociación público-privada que haya dictaminado como viables en términos del artículo 14 de la 
presente Ley, deberá obtener el registro en la cartera de inversión a que se refiere el artículo 34 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo 23. El procedimiento de contratación de un proyecto de asociación público-privada sólo podrá 
iniciarse conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose de proyectos de asociación público-privada que involucren recursos del Presupuesto de 

Egresos de la Federación, cuando cuenten con: 

a) El dictamen de viabilidad a que se refiere el artículo 14 de esta Ley; 

b) El registro en la cartera de inversión a que se refiere el artículo 34 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 

c) La autorización de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y 
Desincorporación, en términos del artículo 24 de esta Ley; 

II.  En el caso de proyectos de asociación público-privada que involucren recursos públicos federales en 
numerario, distintos a los previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación, deberán contar con los 

requisitos previstos en los incisos a) y b) de la fracción anterior, y 

III.  Tratándose de proyectos de asociación público-privada que involucren recursos públicos federales 
distintos a numerario, deberán contar con el dictamen de viabilidad, en términos del artículo 14 de la  presente 

Ley. 

Artículo 24. El gasto público federal que, en su caso, sea necesario para el desarrollo de un proyecto de 
los previstos en la presente Ley, se ajustará a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, al Presupuesto de Egresos de la Federación y demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 

Para determinar los compromisos presupuestarios futuros que en su caso llegaren a originar los proyectos 

de asociación público-privada, se deberán tomar en consideración los proyectos que se prevea iniciar en el 
ejercicio fiscal correspondiente, aquéllos que ya hubieran iniciado algún procedimiento de contratación y los 

proyectos que ya estén en operación. Dichos compromisos serán acordes con las posibilidades agregadas de 

gasto y de financiamiento del sector público federal. 

Para efectos del párrafo anterior, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con base en las 

proyecciones macroeconómicas utilizadas en la programación y los requerimientos financieros del sector 

público y, de acuerdo a la metodología que establezca, elaborará una estimación del monto máximo anual del 
gasto programable para los proyectos de asociaciones público-privadas, a fin de atender los compromisos de 

pago requeridos, tanto de los nuevos proyectos que pretendan iniciar las dependencias o entidades durante el 
siguiente ejercicio fiscal, como de aquéllos ya autorizados. 
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Para efectos del artículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el proyecto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente además de contener lo 

previsto en dicho artículo, incluirá los proyectos de asociaciones público-privadas autorizados por la Comisión 

Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación en los términos del quinto párrafo de 

este artículo, así como la estimación del monto máximo anual del gasto programable para los proyectos de 
asociaciones público-privadas a que se refiere el párrafo anterior. 

Cuando se pretendan realizar nuevos proyectos de asociación público-privada, así como cambios sobre el 
alcance de los proyectos previamente autorizados y, dichos proyectos involucren recursos del Presupuesto de 

Egresos de la Federación, serán analizados y, en su caso, autorizados durante el ejercicio fiscal de que se 

trate, por la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, la cual deberá 

ajustarse al monto máximo anual del gasto programable aprobado por la Cámara de Diputados. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, remitirá los proyectos a 
que se refiere el párrafo anterior a la Cámara de Diputados para someterlos a la consideración de la Comisión 

de Presupuesto y Cuenta Pública, la cual deberá emitir resolución en un plazo no mayor a treinta días 
naturales contado a partir de recibida la información, en caso de que dicha Comisión no resuelva en el plazo 

señalado dichos proyectos se entenderán por aprobados. 

El proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal deberá prever, en un 

capítulo específico y por sector, los compromisos plurianuales de gasto que deriven de los proyectos de 

asociación público-privada aprobados en ejercicios fiscales anteriores, así como los proyectos que hayan sido 
aprobados por la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación a la fecha de 

presentación del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, los cuales no podrán exceder la 
estimación sobre el monto máximo anual del gasto programable propuesto. La información a que se refiere 

este párrafo deberá considerar la descripción de cada uno de los proyectos, montos erogados acumulados 

conforme a las proyecciones y estimaciones correspondientes, avance en la ejecución y calendario, así como 

el monto de los pagos anuales comprometidos en el caso de aquellos proyectos que hayan sido contratados. 

En los informes trimestrales que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, presente al Congreso de la Unión, se deberán señalar los montos asignados para la etapa de 

preparación de los proyectos de asociación público-privada, así como los proyectos autorizados por la 
Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación durante el periodo que se 

reporta y aquellos en proceso de revisión, incluyendo su descripción, monto total de inversión y dependencia o 

entidad contratante. La información antes mencionada será turnada a la Comisión respectiva de la Cámara de 

Diputados. 

Artículo 26. … 

Para efectos del párrafo anterior, las dependencias o entidades federales podrán publicar en el Diario 

Oficial de la Federación y en su página de Internet, un acuerdo mediante el cual determinen las propuestas de 
proyectos de asociación público-privada que estarán dispuestas a recibir, especificando como mínimo los 

sectores, subsectores, ámbitos geográficos, tipo de proyectos, metas físicas estimadas, fechas previstas de 
inicio de operación, o beneficios esperados, así como su vinculación con los objetivos nacionales, estrategias 

y prioridades contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas sectoriales, institucionales, 

regionales y especiales que de él deriven. En estos casos, sólo se analizarán por las dependencias o 
entidades las propuestas recibidas que atiendan los elementos citados. 

Artículo 27. Las propuestas a que se refiere el artículo anterior, deberán cumplir los requisitos siguientes: 

I. Se presentarán acompañadas con el estudio preliminar de factibilidad que deberá incluir los aspectos 

siguientes: 

a) Descripción del proyecto que se propone, con sus características y viabilidad técnicas; 

b) Descripción de las autorizaciones para la ejecución de la obra que, en su caso, resultarían 
necesarias, con especial mención a las autorizaciones de uso de suelo de los inmuebles de que 

se trate, sus modificaciones y la eventual problemática de adquisición de éstos; 

c) La viabilidad jurídica del proyecto; 

d) En su caso, la rentabilidad social del proyecto; 

e) La conveniencia de llevar a cabo el proyecto mediante un esquema de asociación público-

privada; 

f) Las estimaciones de inversión y aportaciones, en efectivo y en especie, tanto federales y de los 

particulares como, en su caso, estatales y municipales, en las que se haga referencia al costo 

estimado de adquisición de los inmuebles, bienes y derechos necesarios para el proyecto; 
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g) La viabilidad económica y financiera del proyecto, y 

h) Las características esenciales del contrato de asociación público-privada a celebrar. En el 

evento de que la propuesta considere la participación de dos o más personas morales del 

sector privado, las responsabilidades de cada participante de dicho sector; 

II. Los proyectos se encuentren en los supuestos señalados en los acuerdos que, en su caso, la 

dependencia o entidad competente haya expedido conforme al segundo párrafo del artículo 26 de esta Ley, y 

III. No se trate de propuestas no solicitadas previamente presentadas y ya resueltas. 

El Reglamento señalará los alcances de los requisitos mencionados en las fracciones del párrafo anterior, 

sin que pueda establecer requisitos adicionales. 

Si la propuesta no solicitada incumple alguno de los requisitos a que se refiere este artículo, o los estudios 

se encuentran incompletos, no será analizada. 

En los informes trimestrales que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, presente al Congreso de la Unión, se deberán señalar las propuestas no solicitadas que las 

dependencias y entidades hayan recibido durante el período que se reporta, que cumplan con todos los 

requisitos establecidos en el presente artículo. 

Artículo 29. … 

… 

Para la evaluación de la propuesta no solicitada deberá considerarse, entre otros aspectos, la alineación a 

los objetivos, metas y estrategias nacionales, sectoriales, institucionales, especiales o regionales; la 

rentabilidad social del proyecto de asociación público-privada, en caso de ser aplicable; la conveniencia para 

llevar a cabo dicho proyecto mediante un esquema de asociación público-privada; las estimaciones de 

inversiones y aportaciones, y la viabilidad económica-financiera. 

Artículo 31. Si la propuesta no solicitada es procedente y la dependencia o entidad decide celebrar el 

concurso, éste se realizará conforme a lo previsto en el capítulo cuarto de la presente Ley y las disposiciones 

siguientes: 

I. y II. … 

III. La dependencia o entidad podrá contratar con terceros, conforme al artículo 20 de esta Ley, la 

evaluación de los proyectos o la realización de estudios complementarios que se requieran para convocar al 

concurso; 

IV. a VII. … 

Artículo 59. … 

I. … 

II. El juicio contencioso administrativo federal, de conformidad con la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo. 

… 

Artículo 64. … 

I. a VI. … 

… 

No procederá la adjudicación directa tratándose de propuestas no solicitadas a que se refiere el capítulo 

tercero de la presente Ley. 

Artículo 91. … 

Las bases del concurso señalarán el capital mínimo sin derecho a retiro, limitaciones estatutarias y demás 

requisitos que dicha sociedad deberá cumplir. 

Artículo 92. … 

I. a VIII. … 

IX. Los términos y condiciones conforme a los cuales el desarrollador deberá pactar con sus respectivos 

acreedores, en caso de incumplimiento frente a éstos, la transferencia temporal del control de la propia 

sociedad desarrolladora a los acreedores de ésta, previa autorización de la dependencia o entidad 

contratante; 
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X. a XII. … 

XIII. Los supuestos de rescisión y terminación anticipada del contrato y sus efectos, incluyendo las 

obligaciones, reembolsos y penas convencionales que, según sea el caso, deriven de las mismas, así como 

los términos y condiciones para realizarlas; 

XIV. a XVI. … 

… 

Artículo 99. Cuando en las bases del concurso se prevea que el desarrollador otorgue garantías, el monto 

de éstas, en su conjunto, no deberá exceder: 

I. y II. … 

… 

… 

Artículo 112. La dependencia o entidad contratante podrá intervenir en la preparación, ejecución de la 

obra, prestación de los servicios o, en cualquier otra etapa del desarrollo de un proyecto de asociación 

público-privada, cuando a su juicio el desarrollador incumpla sus obligaciones, por causas imputables a éste, y 

ponga en peligro el desarrollo mismo del proyecto. 

… 

En estos supuestos, y según se haya convenido en el contrato respectivo, la dependencia o entidad podrá 

proceder a la rescisión del propio contrato. 

Artículo 113. En la intervención, corresponderá a la dependencia o entidad contratante la ejecución de la 

obra o prestación del servicio, así como recibir, en su caso, los ingresos generados por el proyecto, sin 

perjuicio de lo previsto en el artículo 115 de la presente Ley. Al efecto, podrá designar a uno o varios 

interventores, utilizar el personal que el desarrollador venía utilizando o contratar a un nuevo constructor u 

operador en términos de la presente Ley. 

… 

Artículo 142. Para iniciar cualquier procedimiento administrativo o jurisdiccional, relativo a actos referidos 

a la presente Ley o a las disposiciones que de ella emanen, los particulares deberán otorgar garantía para 

cubrir las multas, daños y perjuicios que puedan llegar a originarse en términos de las disposiciones jurídicas 

que rigen dichos procedimientos. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Los proyectos de asociaciones público-privadas que se encuentren en proceso de autorización 

a la entrada en vigor del presente Decreto se sujetarán a las disposiciones del mismo. 

Tercero. El Ejecutivo Federal deberá realizar las modificaciones que, como consecuencia de lo previsto en 

el presente Decreto, sean necesarias al Reglamento de la Ley de Asociaciones Público Privadas, a más tardar 

a los ciento ochenta días hábiles siguientes a la entrada en vigor de dicho Decreto. 

Cuarto. A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones que se 

opongan al presente ordenamiento. 

Ciudad de México, a 17 de marzo de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.-  Sen. 

Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Isaura Ivanova Pool Pech, Secretaria.- Sen. Hilda E. Flores 
Escalera, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de abril de 2016 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se expide la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las leyes de Coordinación Fiscal, General de Deuda 
Pública y General de Contabilidad Gubernamental. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, Y SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DE COORDINACIÓN FISCAL, 

GENERAL DE DEUDA PÚBLICA Y GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS 

TÍTULO PRIMERO 

Objeto y Definiciones de la Ley 

CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene como objeto establecer los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las Entidades Federativas y los Municipios, así como a 
sus respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de sus finanzas públicas. 

Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos se sujetarán a las disposiciones 
establecidas en la presente Ley y administrarán sus recursos con base en los principios de legalidad, 
honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de 
cuentas. 

Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades Federativas y los Municipios cumplirán, 
respectivamente, lo dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta Ley, de conformidad con la 
normatividad contable aplicable. 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, en singular o plural, se entenderá por: 

I. Asociaciones Público-Privadas: las previstas en la Ley de Asociaciones Público Privadas o en las 
leyes de las entidades federativas; 

II. Balance presupuestario: la diferencia entre los Ingresos totales incluidos en la Ley de Ingresos, y los 
Gastos totales considerados en el Presupuesto de Egresos, con excepción de la amortización de la deuda; 

III. Balance presupuestario de recursos disponibles: la diferencia entre los Ingresos de libre 
disposición, incluidos en la Ley de Ingresos, más el Financiamiento Neto y los Gastos no etiquetados 
considerados en el Presupuesto de Egresos, con excepción de la amortización de la deuda; 

IV. Criterios Generales de Política Económica: el documento enviado por el Ejecutivo Federal al 
Congreso de la Unión, en los términos del artículo 42, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, el cual sirve de base para la elaboración de la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos de la Federación; 

V. Deuda Contingente: cualquier Financiamiento sin fuente o garantía de pago definida, que sea asumida 
de manera solidaria o subsidiaria por las Entidades Federativas con sus Municipios, organismos 
descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, locales o municipales y, por 
los propios Municipios con sus respectivos organismos descentralizados y empresas de participación 
municipal mayoritaria; 
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VI. Deuda Estatal Garantizada: el Financiamiento de los Estados y Municipios con garantía del Gobierno 
Federal, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la presente Ley; 

VII. Deuda Pública: cualquier Financiamiento contratado por los Entes Públicos; 

VIII. Disciplina Financiera: la observancia de los principios y las disposiciones en materia de 
responsabilidad hacendaria y financiera, la aplicación de reglas y criterios en el manejo de recursos y 
contratación de Obligaciones por los Entes Públicos, que aseguren una gestión responsable y sostenible de 
sus finanzas públicas, generando condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo y la 
estabilidad del sistema financiero; 

IX. Entes Públicos: los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los organismos autónomos de las 
Entidades Federativas; los Municipios; los organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria y fideicomisos de las Entidades Federativas y los Municipios, así como cualquier otro ente sobre el 
que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre sus decisiones o acciones. En el caso de 
la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus alcaldías; 

X. Entidades Federativas: los Estados de la Federación y la Ciudad de México; 

XI. Financiamiento: toda operación constitutiva de un pasivo, directo o contingente, de corto, mediano o 
largo plazo, a cargo de los Entes Públicos, derivada de un crédito, empréstito o préstamo, incluyendo 
arrendamientos y factorajes financieros o cadenas productivas, independientemente de la forma mediante la 
que se instrumente; 

XII. Financiamiento Neto: la diferencia entre las disposiciones realizadas de un Financiamiento y las 
amortizaciones efectuadas de la Deuda Pública; 

XIII. Fuente de pago: los recursos utilizados por los Entes Públicos para el pago de cualquier 
Financiamiento u Obligación; 

XIV. Gasto corriente: las erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de un activo, 
incluyendo, de manera enunciativa, el gasto en servicios personales, materiales y suministros, y los servicios 
generales, así como las transferencias, asignaciones, subsidios, donativos y apoyos; 

XV. Garantía de pago: mecanismo que respalda el pago de un Financiamiento u Obligación contratada; 

XVI. Gasto etiquetado: las erogaciones que realizan las Entidades Federativas y los Municipios con cargo 
a las Transferencias federales etiquetadas. En el caso de los Municipios, adicionalmente se incluyen las 
erogaciones que realizan con recursos de la Entidad Federativa con un destino específico; 

XVII. Gasto no etiquetado: las erogaciones que realizan las Entidades Federativas y los Municipios con 
cargo a sus Ingresos de libre disposición y Financiamientos. En el caso de los Municipios, se excluye el gasto 
que realicen con recursos de la Entidad Federativa con un destino específico; 

XVIII. Gasto total: la totalidad de las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos, con cargo a 
los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, las cuales no incluyen las operaciones que darían lugar a la 
duplicidad en el registro del gasto; 

XIX. Ingresos de libre disposición: los Ingresos locales y las participaciones federales, así como los 
recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas 
en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier 
otro recurso que no esté destinado a un fin específico; 

XX. Ingresos excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso de los 
aprobados en la Ley de Ingresos; 

XXI. Ingresos locales: aquéllos percibidos por las Entidades Federativas y los Municipios por impuestos, 
contribuciones de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos, incluidos los recibidos por venta de 
bienes y prestación de servicios y los demás previstos en términos de las disposiciones aplicables; 

XXII. Ingresos totales: la totalidad de los Ingresos de libre disposición, las Transferencias federales 
etiquetadas y el Financiamiento Neto; 

XXIII. Instituciones Financieras: instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto múltiple, 
casas de bolsa, almacenes generales de depósito, uniones de crédito, instituciones de seguros, sociedades 
mutualistas de seguros, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades financieras populares y 
sociedades financieras comunitarias y cualquiera otra sociedad autorizada por la Secretaría o por 
cualesquiera de las Comisiones Nacionales para organizarse y operar como tales, siempre y cuando la 
normatividad que les resulte aplicable no les prohíba el otorgamiento de créditos; 
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XXIV. Instrumentos derivados: los valores, contratos o cualquier otro acto jurídico cuya valuación esté 
referida a uno o más activos, valores, tasas o índices subyacentes; 

XXV. Inversión pública productiva: toda erogación por la cual se genere, directa o indirectamente, un 
beneficio social, y adicionalmente, cuya finalidad específica sea: (i) la construcción, mejoramiento, 
rehabilitación y/o reposición de bienes de dominio público; (ii) la adquisición de bienes asociados al 
equipamiento de dichos bienes de dominio público, comprendidos de manera limitativa en los conceptos de 
mobiliario y equipo de administración, mobiliario y equipo educacional, equipo médico e instrumental médico y 
de laboratorio, equipo de defensa y seguridad, y maquinaria, de acuerdo al clasificador por objeto de gasto 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, o (iii) la adquisición de bienes para la prestación 
de un servicio público específico, comprendidos de manera limitativa en los conceptos de vehículos de 
transporte público, terrenos y edificios no residenciales, de acuerdo al clasificador por objeto de gasto emitido 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable; 

XXVI. Legislatura local: el Poder Legislativo de la Entidad Federativa; 

XXVII. Ley de Ingresos: la ley de ingresos de las Entidades Federativas o de los Municipios, aprobada 
por la Legislatura local; 

XXVIII. Municipios: los Municipios de cada Estado; 

XXIX. Obligaciones: los compromisos de pago a cargo de los Entes Públicos derivados de los 
Financiamientos y de las Asociaciones Público-Privadas; 

XXX. Obligaciones a corto plazo: cualquier Obligación contratada con Instituciones financieras a un 
plazo menor o igual a un año; 

XXXI. Percepciones extraordinarias: los estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos, y pagos 
equivalentes a los mismos, que se otorgan de manera excepcional a los servidores públicos, condicionados al 
cumplimiento de compromisos de resultados sujetos a evaluación; así como el pago de horas de trabajo 
extraordinarias y demás asignaciones de carácter excepcional autorizadas en los términos de las 
disposiciones aplicables. Las percepciones extraordinarias no constituyen un ingreso fijo, regular ni 
permanente, ya que su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condiciones variables. Dichos 
conceptos de pago en ningún caso podrán formar parte integrante de la base de cálculo para efectos de 
indemnización o liquidación o de prestaciones de seguridad social; 

XXXII. Percepciones ordinarias: los pagos por sueldos y salarios, conforme a los tabuladores 
autorizados y las respectivas prestaciones, que se cubren a los servidores públicos de manera regular como 
contraprestación por el desempeño de sus labores cotidianas en los Entes Públicos, así como los montos 
correspondientes a los incrementos a las remuneraciones que, en su caso, se hayan aprobado para el 
ejercicio fiscal; 

XXXIII. Presupuesto de Egresos: el presupuesto de egresos de cada Entidad Federativa o Municipio, 
aprobado por la Legislatura local o el Ayuntamiento, respectivamente; 

XXXIV. Reestructuración: la celebración de actos jurídicos que tengan por objeto modificar las 
condiciones originalmente pactadas en un Financiamiento; 

XXXV. Refinanciamiento: la contratación de uno o varios Financiamientos cuyos recursos se destinen a 
liquidar total o parcialmente uno o más Financiamientos previamente contratados; 

XXXVI. Registro Público Único: el registro para la inscripción de Obligaciones y Financiamientos que 
contraten los Entes Públicos; 

XXXVII. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal; 

XXXVIII. Sistema de Alertas: la publicación hecha por la Secretaría sobre los indicadores de 
endeudamiento de los Entes Públicos; 

XXXIX. Techo de Financiamiento Neto: el límite de Financiamiento Neto anual que podrá contratar un 
Ente Público, con Fuente de pago de Ingresos de libre disposición. Dicha Fuente de pago podrá estar 
afectada a un vehículo específico de pago, o provenir directamente del Presupuesto de Egresos, y 

XL. Transferencias federales etiquetadas: los recursos que reciben de la Federación las Entidades 
Federativas y los Municipios, que están destinados a un fin específico, entre los cuales se encuentran las 
aportaciones federales a que se refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, la cuota social y la 
aportación solidaria federal previstas en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, los subsidios, 
convenios de reasignación y demás recursos con destino específico que se otorguen en términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
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Artículo 3.- A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán supletoriamente la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley de 
Coordinación Fiscal; y se estará a la interpretación de la Secretaría para efectos administrativos. 

Artículo 4.- El Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, emitirá las normas contables necesarias para asegurar su congruencia con la 
presente Ley, incluyendo los criterios a seguir para la elaboración y presentación homogénea de la 
información financiera referida en la misma. 

TÍTULO SEGUNDO 

Reglas de Disciplina Financiera 

CAPÍTULO I 

Del Balance Presupuestario Sostenible y la Responsabilidad Hacendaria de las Entidades Federativas 

Artículo 5.- Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos de las 
Entidades Federativas se deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local aplicable, en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que para tal efecto emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 
deberán ser congruentes con los planes estatales de desarrollo y los programas derivados de los mismos, e 
incluirán cuando menos lo siguiente: 

I. Objetivos anuales, estrategias y metas; 

II. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios Generales de 
Política Económica. 

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable y abarcarán un periodo de cinco años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, las que se revisarán 
y, en su caso, se adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; 

III. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda 
Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

IV. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los cinco últimos años y el 
ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable para este fin, y 

V. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse 
cada tres años. El estudio deberá incluir la población afiliada, la edad promedio, las características de las 
prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de 
suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de las Entidades Federativas deberán ser 
congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de las participaciones y 
Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la 
Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal correspondiente. 

Artículo 6.- El Gasto total propuesto por el Ejecutivo de la Entidad Federativa en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos, aquél que apruebe la Legislatura local y el que se ejerza en el año fiscal, deberá 
contribuir a un Balance presupuestario sostenible. 

Las Entidades Federativas deberán generar Balances presupuestarios sostenibles. Se cumple con esta 
premisa, cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento contable devengado, dicho balance sea mayor o 
igual a cero. Igualmente, el Balance presupuestario de recursos disponibles es sostenible, cuando al final del 
ejercicio fiscal y bajo el momento contable devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero. El 
Financiamiento Neto que, en su caso se contrate por parte de la Entidad Federativa y se utilice para el cálculo 
del Balance presupuestario de recursos disponibles sostenible, deberá estar dentro del Techo de 
Financiamiento Neto que resulte de la aplicación del Sistema de Alertas, de acuerdo con el artículo 46 de esta 
Ley. 

Debido a razones excepcionales, las iniciativas de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos podrán 
prever un Balance presupuestario de recursos disponibles negativo. En estos casos, el Ejecutivo de la Entidad 
Federativa, deberá dar cuenta a la Legislatura local de los siguientes aspectos: 

I. Las razones excepcionales que justifican el Balance presupuestario de recursos disponibles negativo, 
conforme a lo dispuesto en el siguiente artículo; 
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II. Las fuentes de recursos necesarias y el monto específico para cubrir el Balance presupuestario de 
recursos disponibles negativo, y 

III. El número de ejercicios fiscales y las acciones requeridas para que dicho Balance presupuestario de 
recursos disponibles negativo sea eliminado y se restablezca el Balance presupuestario de recursos 
disponibles sostenible. 

El Ejecutivo de la Entidad Federativa, a través de la secretaría de finanzas o su equivalente, reportará en 
informes trimestrales y en la Cuenta Pública que entregue a la Legislatura local y a través de su página oficial 
de Internet, el avance de las acciones, hasta en tanto se recupere el presupuesto sostenible de recursos 
disponibles. 

En caso de que la Legislatura local modifique la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de tal 
manera que genere un Balance presupuestario de recursos disponibles negativo, deberá motivar su decisión 
sujetándose a las fracciones I y II de este artículo. A partir de la aprobación del Balance presupuestario de 
recursos disponibles negativo a que se refiere este párrafo, el Ejecutivo de la Entidad Federativa deberá dar 
cumplimiento a lo previsto en la fracción III y el párrafo anterior de este artículo. 

Artículo 7.- Se podrá incurrir en un Balance presupuestario de recursos disponibles negativo cuando: 

I. Se presente una caída en el Producto Interno Bruto nacional en términos reales, y lo anterior origine una 
caída en las participaciones federales con respecto a lo aprobado en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, y ésta no logre compensarse con los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

II. Sea necesario cubrir el costo de la reconstrucción provocada por los desastres naturales declarados en 
los términos de la Ley General de Protección Civil, o 

III. Se tenga la necesidad de prever un costo mayor al 2 por ciento del Gasto no etiquetado observado en 
el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal inmediato anterior, derivado de la implementación de 
ordenamientos jurídicos o medidas de política fiscal que, en ejercicios fiscales posteriores, contribuyan a 
mejorar ampliamente el Balance presupuestario de recursos disponibles negativo, ya sea porque generen 
mayores ingresos o menores gastos permanentes; es decir, que el valor presente neto de dicha medida 
supere ampliamente el costo de la misma en el ejercicio fiscal que se implemente. 

Artículo 8.- Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, deberá 
acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con reducciones en otras 
previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, determinado por ley 
posterior o con cargo a Ingresos excedentes. La Entidad Federativa deberá revelar en la cuenta pública y en 
los informes que periódicamente entreguen a la Legislatura local, la fuente de ingresos con la que se haya 
pagado el nuevo gasto, distinguiendo el Gasto etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 9.- El Presupuesto de Egresos de las Entidades Federativas deberá prever recursos para atender 
a la población afectada y los daños causados a la infraestructura pública estatal ocasionados por la ocurrencia 
de desastres naturales, así como para llevar a cabo acciones para prevenir y mitigar su impacto a las finanzas 
estatales. El monto de dichos recursos deberá estar determinado por cada Entidad Federativa, el cual como 
mínimo deberá corresponder al 10 por ciento de la aportación realizada por la Entidad Federativa para la 
reconstrucción de la infraestructura de la Entidad Federativa dañada que en promedio se registre durante los 
últimos 5 ejercicios, actualizados por el Índice Nacional de Precios al Consumidor, medido a través de las 
autorizaciones de recursos aprobadas por el Fondo de Desastres Naturales, y deberá ser aportado a un 
fideicomiso público que se constituya específicamente para dicho fin. 

Los recursos aportados deberán ser destinados, en primer término, para financiar las obras y acciones de 
reconstrucción de la infraestructura estatal aprobadas en el marco de las reglas generales del Fondo de 
Desastres Naturales, como la contraparte de la Entidad Federativa a los programas de reconstrucción 
acordados con la Federación. 

En caso de que el saldo de los recursos del fideicomiso a que se refiere el primer párrafo de este artículo, 
acumule un monto que sea superior al costo promedio de reconstrucción de la infraestructura estatal dañada 
de los últimos 5 años de la Entidad Federativa, medido a través de las autorizaciones de recursos aprobadas 
por el Fondo de Desastres Naturales, la Entidad Federativa podrá utilizar el remanente que le corresponda 
para acciones de prevención y mitigación, los cuales podrán ser aplicados para financiar la contraparte de la 
Entidad Federativa de los proyectos preventivos, conforme a lo establecido en las reglas de operación del 
Fondo para la Prevención de Desastres Naturales. 
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Artículo 10.- En materia de servicios personales, las entidades federativas observarán lo siguiente: 

I. La asignación global de recursos para servicios personales que se apruebe en el Presupuesto de 
Egresos, tendrá como límite, el producto que resulte de aplicar al monto aprobado en el Presupuesto de 
Egresos del ejercicio inmediato anterior, una tasa de crecimiento equivalente al valor que resulte menor entre: 

a) El 3 por ciento de crecimiento real, y 

b) El crecimiento real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios Generales de Política 
Económica para el ejercicio que se está presupuestando. En caso de que el Producto Interno Bruto presente 
una variación real negativa para el ejercicio que se está presupuestando, se deberá considerar un crecimiento 
real igual a cero. 

Se exceptúa del cumplimiento de la presente fracción, el monto erogado por sentencias laborales 
definitivas emitidas por la autoridad competente. 

Los gastos en servicios personales que sean estrictamente indispensables para la implementación de 
nuevas leyes federales o reformas a las mismas, podrán autorizarse sin sujetarse al límite establecido en la 
presente fracción, hasta por el monto que específicamente se requiera para dar cumplimiento a la ley 
respectiva. 

II. En el proyecto de Presupuesto de Egresos se deberá presentar en una sección específica, las 
erogaciones correspondientes al gasto en servicios personales, el cual comprende: 

a) Las remuneraciones de los servidores públicos, desglosando las Percepciones ordinarias y 
extraordinarias, e incluyendo las erogaciones por concepto de obligaciones de carácter fiscal y de seguridad 
social inherentes a dichas remuneraciones, y 

b) Las previsiones salariales y económicas para cubrir los incrementos salariales, la creación de plazas y 
otras medidas económicas de índole laboral. Dichas previsiones serán incluidas en un capítulo específico del 
Presupuesto de Egresos. 

Artículo 11.- Las Entidades Federativas deberán considerar en sus correspondientes Presupuestos de 
Egresos, las previsiones de gasto necesarias para hacer frente a los compromisos de pago que se deriven de 
los contratos de Asociación Público-Privada celebrados o por celebrarse durante el siguiente ejercicio fiscal. 

Para el caso de Asociaciones Público Privadas con recursos federales, se observará lo dispuesto en el 
artículo 4, fracción IV de la Ley de Asociaciones Público Privadas. 

Artículo 12.- Los recursos para cubrir adeudos del ejercicio fiscal anterior, previstos en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos, podrán ser hasta por el 2 por ciento de los Ingresos totales de la respectiva Entidad 
Federativa. 

Artículo 13.- Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos, para el ejercicio del gasto, las Entidades 
Federativas deberán observar las disposiciones siguientes: 

I. Sólo podrán comprometer recursos con cargo al presupuesto autorizado, contando previamente con la 
suficiencia presupuestaria, identificando la fuente de ingresos; 

II. Podrán realizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el Presupuesto de Egresos con cargo a los 
Ingresos excedentes que obtengan y con la autorización previa de la secretaría de finanzas o su equivalente; 

III. Con anterioridad al ejercicio o contratación de cualquier programa o proyecto de inversión cuyo monto 
rebase el equivalente a 10 millones de Unidades de Inversión, deberá realizarse un análisis costo y beneficio, 
en donde se muestre que dichos programas y proyectos son susceptibles de generar, en cada caso, un 
beneficio social neto bajo supuestos razonables. Dicho análisis no se requerirá en el caso del gasto de 
inversión que se destine a la atención prioritaria de desastres naturales declarados en los términos de la Ley 
General de Protección Civil. 

Para los propósitos señalados en el párrafo anterior, cada Entidad Federativa deberá contar con un área 
encargada de evaluar el análisis socioeconómico, conforme a los requisitos que, en su caso, se determinen 
para tales efectos; así como de integrar y administrar el registro de proyectos de Inversión pública productiva 
de la Entidad Federativa correspondiente. 

Tratándose de proyectos de Inversión pública productiva que se pretendan contratar bajo un esquema de 
Asociación Público-Privada, las Entidades Federativas y sus Entes Públicos deberán acreditar, por lo menos, 
un análisis de conveniencia para llevar a cabo el proyecto a través de dicho esquema, en comparación con un 
mecanismo de obra pública tradicional y un análisis de transferencia de riesgos al sector privado. 

Dichas evaluaciones deberán ser públicas a través de las páginas oficiales de Internet de las secretarías 
de finanzas o sus equivalentes de los gobiernos locales; 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de abril de 2016 

IV. Sólo procederá hacer pagos con base en el Presupuesto de Egresos autorizado, y por los conceptos 
efectivamente devengados, siempre que se hubieren registrado y contabilizado debida y oportunamente las 
operaciones consideradas en éste; 

V. La asignación global de servicios personales aprobada originalmente en el Presupuesto de Egresos no 
podrá incrementarse durante el ejercicio fiscal. Lo anterior, exceptuando el pago de sentencias laborales 
definitivas emitidas por la autoridad competente. 

La secretaría de finanzas o su equivalente de cada Ente Público contará con un sistema de registro y 
control de las erogaciones de servicios personales; 

VI. Deberán tomar medidas para racionalizar el Gasto corriente. 

Los ahorros y economías generados como resultado de la aplicación de dichas medidas, así como los 
ahorros presupuestarios y las economías que resulten por concepto de un costo financiero de la Deuda 
Pública menor al presupuestado, deberán destinarse en primer lugar a corregir desviaciones del Balance 
presupuestario de recursos disponibles negativo, y en segundo lugar a los programas prioritarios de la Entidad 
Federativa; 

VII. En materia de subsidios se deberá identificar la población objetivo, el propósito o destino principal y la 
temporalidad de su otorgamiento. Los mecanismos de distribución, operación y administración de los 
subsidios deberán garantizar que los recursos se entreguen a la población objetivo y reduzcan los gastos 
administrativos del programa correspondiente. 

La información señalada en el párrafo anterior deberá hacerse pública a través de las páginas oficiales de 
Internet de las secretarías de finanzas o sus equivalentes de los gobiernos locales, y 

VIII. Una vez concluida la vigencia del Presupuesto de Egresos, sólo procederá realizar pagos con base 
en dicho presupuesto, por los conceptos efectivamente devengados en el año que corresponda y que se 
hubieren registrado en el informe de cuentas por pagar y que integran el pasivo circulante al cierre del 
ejercicio. En el caso de las Transferencias federales etiquetadas se estará a lo dispuesto en el artículo 17 de 
esta Ley. 

Artículo 14.- Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición de las Entidades 
Federativas, deberán ser destinados a los siguientes conceptos: 

I. Por lo menos el 50 por ciento para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de adeudos 
de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en cuyos contratos se haya pactado 
el pago anticipado sin incurrir en penalidades y representen una disminución del saldo registrado en la cuenta 
pública del cierre del ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y de pensiones, y 

II. En su caso, el remanente para: 

a) Inversión pública productiva, a través de un fondo que se constituya para tal efecto, con el fin de que los 
recursos correspondientes se ejerzan a más tardar en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b) La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de Ingresos de libre disposición de 
ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición de las Entidades Federativas podrán 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y cuando la 
Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo al Sistema de Alertas. 

Artículo 15.- En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en la Ley de 
Ingresos, el Ejecutivo de la Entidad Federativa, por conducto de la secretaría de finanzas o su equivalente, a 
efecto de cumplir con el principio de sostenibilidad del Balance presupuestario y del Balance presupuestario 
de recursos disponibles, deberá aplicar ajustes al Presupuesto de Egresos en los rubros de gasto en el 
siguiente orden: 

I. Gastos de comunicación social; 

II. Gasto corriente que no constituya un subsidio entregado directamente a la población, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 13, fracción VII de la presente Ley, y 

III. Gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de Percepciones 
extraordinarias. 

En caso de que los ajustes anteriores no sean suficientes para compensar la disminución de ingresos, 
podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 
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Artículo 16.- El Ejecutivo de la Entidad Federativa, por conducto de la secretaría de finanzas o su 
equivalente, realizará una estimación del impacto presupuestario de las iniciativas de ley o decretos que se 
presenten a la consideración de la Legislatura local. Asimismo, realizará estimaciones sobre el impacto 
presupuestario de las disposiciones administrativas que impliquen costos para su implementación. 

Todo proyecto de ley o decreto que sea sometido a votación del Pleno de la Legislatura local, deberá 
incluir en su dictamen correspondiente una estimación sobre el impacto presupuestario del proyecto. 

La aprobación y ejecución de nuevas obligaciones financieras derivadas de la legislación local, se 
realizará en el marco del principio de balance presupuestario sostenible, por lo cual, se sujetarán a la 
capacidad financiera de la Entidad Federativa. 

Artículo 17.- Las Entidades Federativas, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
inmediato anterior, no hayan sido devengadas por sus Entes Públicos. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquéllas devengadas pero que no hayan sido pagadas, 
deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o 
bien, de conformidad con el calendario de ejecución establecido en el convenio correspondiente; una vez 
cumplido el plazo referido, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a 
más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que las Entidades Federativas han devengado o 
comprometido las Transferencias federales etiquetadas, en los términos previstos en el artículo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

CAPÍTULO II 

Del Balance Presupuestario Sostenible y la Responsabilidad Hacendaria de los Municipios 

Artículo 18.- Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos de los 
Municipios se deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local aplicable, en la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, con 
base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser congruentes con los 
planes estatales y municipales de desarrollo y los programas derivados de los mismos; e incluirán cuando 
menos objetivos anuales, estrategias y metas. 

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los Municipios deberán ser congruentes con los 
Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de las participaciones y Transferencias 
federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos 
de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas 
transferencias de la Entidad Federativa correspondiente. 

Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos anteriores, deberán incluir en las iniciativas de las 
Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos: 

I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios Generales de 
Política Económica. 

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable y abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, las que se revisarán y, 
en su caso, se adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; 

II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda 
Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 
fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable para 
este fin, y 

IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse 
cada cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, la edad promedio, las características de las 
prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de 
suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y III, respectivamente, comprenderán sólo 
un año para el caso de los Municipios con una población menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el 
último censo o conteo de población que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos 
Municipios contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su equivalente del Estado para 
cumplir lo previsto en este artículo. 
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Artículo 19.- El Gasto total propuesto por el Ayuntamiento del Municipio en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos, el aprobado y el que se ejerza en el año fiscal, deberán contribuir al Balance presupuestario 
sostenible. 

El Ayuntamiento del Municipio deberá generar Balances presupuestarios sostenibles. Se considerará que 
el Balance presupuestario cumple con el principio de sostenibilidad, cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el 
momento contable devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero. Igualmente, el Balance presupuestario 
de recursos disponibles es sostenible, cuando al final del ejercicio y bajo el momento contable devengado, 
dicho balance sea mayor o igual a cero. El Financiamiento Neto que, en su caso, se contrate por parte del 
Municipio y se utilice para el cálculo del Balance presupuestario de recursos disponibles sostenible, deberá 
estar dentro del Techo de Financiamiento Neto que resulte de la aplicación del Sistema de Alertas, de acuerdo 
con el artículo 46 de esta Ley. 

Debido a las razones excepcionales a que se refiere el artículo 7 de esta Ley, la Legislatura local podrá 
aprobar un Balance presupuestario de recursos disponibles negativo para el Municipio respectivo. Para tal 
efecto, el tesorero municipal o su equivalente, será responsable de cumplir lo previsto en el artículo 6, párrafos 
tercero a quinto de esta Ley. 

Artículo 20.- Los recursos para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, previstos en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos, podrán ser hasta por el 2.5 por ciento de los Ingresos totales del respectivo 
Municipio. 

Artículo 21.- Los Municipios y sus Entes Públicos deberán observar las disposiciones establecidas en los 
artículos 8, 10, 11, 14, 15 y 17 de esta Ley. 

Adicionalmente, los Municipios y sus Entes Públicos deberán observar lo previsto en el artículo 13 de esta 
Ley. Lo anterior, con excepción de la fracción III, segundo párrafo de dicho artículo, la cual sólo será aplicable 
para los Municipios de más de 200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que 
publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Las autorizaciones a las que se hace mención en dichos artículos serán realizadas por las autoridades 
municipales competentes. 

TÍTULO TERCERO 

De la Deuda Pública y las Obligaciones 

CAPÍTULO I 

De la Contratación de Deuda Pública y Obligaciones 

Artículo 22.- Los Entes Públicos no podrán contraer, directa o indirectamente, Financiamientos u 
Obligaciones con gobiernos de otras naciones, con sociedades o particulares extranjeros, ni cuando deban 
pagarse en moneda extranjera o fuera del territorio nacional. Asimismo, sólo podrán contraer Obligaciones o 
Financiamientos cuando se destinen a Inversiones públicas productivas y a Refinanciamiento o Reestructura, 
incluyendo los gastos y costos relacionados con la contratación de dichas Obligaciones y Financiamientos, así 
como las reservas que deban constituirse en relación con las mismas. 

Cuando las Obligaciones se deriven de esquemas de Asociaciones Público-Privadas, el destino podrá ser 
la contratación de servicios, cuyo componente de pago incluya la Inversión pública productiva realizada. 

Lo dispuesto en este Capítulo no será aplicable a la contratación de Financiamientos en términos de 
programas federales o de los convenios con la Federación, los cuales se regirán por lo acordado entre las 
partes en el convenio correspondiente, así como por la Ley de Coordinación Fiscal. 

Artículo 23.- La Legislatura local, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, 
autorizará los montos máximos para la contratación de Financiamientos y Obligaciones. Para el otorgamiento 
de dicha autorización, la Legislatura local deberá realizar previamente, un análisis de la capacidad de pago del 
Ente Público a cuyo cargo estaría la Deuda Pública u Obligaciones correspondientes, del destino del 
Financiamiento u Obligación y, en su caso, del otorgamiento de recursos como Fuente o Garantía de pago. Lo 
anterior no será aplicable para la Ciudad de México, en cuyo caso, estará obligado al cumplimiento de lo 
establecido en el Capítulo III del presente Título. 

Las operaciones de Refinanciamiento o Reestructura no requerirán autorización específica de la 
Legislatura local, siempre y cuando cumplan con las siguientes condiciones: 

I. Exista una mejora en la tasa de interés, incluyendo los costos asociados, lo cual deberá estar 
fundamentado en el cálculo de la tasa efectiva que se realice de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 26, 
fracción IV de esta Ley, o tratándose de Reestructuraciones exista una mejora en las condiciones 
contractuales; 
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II. No se incremente el saldo insoluto, y 

III. No se amplíe el plazo de vencimiento original de los Financiamientos respectivos, el plazo de duración 
del pago del principal e intereses del Financiamiento durante el periodo de la administración en curso, ni 
durante la totalidad del periodo del Financiamiento. 

Dentro de los 15 días naturales siguientes a la celebración del Refinanciamiento o Reestructuración, el 
Ente Público deberá informar a la Legislatura local sobre la celebración de este tipo de operaciones, así como 
inscribir dicho Refinanciamiento o Reestructuración ante el Registro Público Único. 

Artículo 24.- La autorización de los Financiamientos y Obligaciones por parte de la Legislatura local 
deberá especificar por lo menos lo siguiente: 

I. Monto autorizado de la Deuda Pública u Obligación a incurrir; 

II. Plazo máximo autorizado para el pago; 

III. Destino de los recursos; 

IV. En su caso, la Fuente de pago o la contratación de una Garantía de pago de la Deuda Pública u 
Obligación, y 

V. En caso de autorizaciones específicas, establecer la vigencia de la autorización, en cuyo caso no podrá 
exceder el ejercicio fiscal siguiente. De no establecer una vigencia, se entenderá que la autorización sólo se 
podrá ejercer en el ejercicio fiscal en que fue aprobada. 

Los requisitos a que se refiere este artículo deberán cumplirse, en lo conducente, para la autorización de 
la Legislatura local en el otorgamiento de avales o Garantías que pretendan otorgar los Estados o Municipios. 
Por su parte, el presente artículo no será aplicable a la Ciudad de México, en cuyo caso se aplicará lo previsto 
en el Capítulo III del presente Título. 

Artículo 25.- Los Entes Públicos estarán obligados a contratar los Financiamientos y Obligaciones a su 
cargo bajo las mejores condiciones de mercado. 

Una vez celebrados los instrumentos jurídicos relativos, a más tardar 10 días posteriores a la inscripción 
en el Registro Público Único, el Ente Público deberá publicar en su página oficial de Internet dichos 
instrumentos. Asimismo, el Ente Público presentará en los informes trimestrales a que se refiere la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y en su respectiva cuenta pública, la información detallada de cada 
Financiamiento u Obligación contraída en los términos de este Capítulo, incluyendo como mínimo, el importe, 
tasa, plazo, comisiones y demás accesorios pactados. 

Artículo 26.- El secretario de finanzas, tesorero municipal o su equivalente de cada Ente Público, según 
corresponda a su ámbito de competencia, será el responsable de confirmar que el Financiamiento fue 
celebrado en las mejores condiciones del mercado. 

En el caso de que la Entidad Federativa o cualquiera de sus Entes Públicos soliciten Financiamientos por 
un monto mayor o igual a cuarenta millones de Unidades de Inversión o su equivalente, o el Municipio o 
cualquiera de sus Entes Públicos soliciten Financiamientos por un monto mayor a diez millones de Unidades 
de Inversión o su equivalente y, en ambos casos, a un plazo de pago superior a un año, deberán cumplir con 
lo siguiente: 

I. Implementar un proceso competitivo con por lo menos cinco diferentes instituciones financieras, del cual 
obtenga mínimo dos ofertas irrevocables de Financiamiento. La temporalidad de dichas propuestas no 
deberán diferir en más de 30 días naturales y deberán tener una vigencia mínima de 60 días naturales; 

II. La solicitud del Financiamiento que se realice a cada institución financiera deberá precisar y ser igual en 
cuanto a: monto, plazo, perfil de amortizaciones, condiciones de disposición, oportunidad de entrega de los 
recursos y, en su caso, la especificación del recurso a otorgar como Fuente de pago del Financiamiento o 
Garantía a contratar, de acuerdo con la aprobación de la Legislatura local. En ningún caso la solicitud podrá 
exceder de los términos y condiciones autorizados por la Legislatura local; 

III. Las ofertas irrevocables que presenten las instituciones financieras deberán precisar todos los términos 
y condiciones financieras aplicables al Financiamiento, así como la Fuente o Garantía de pago que se solicite. 
El Ente Público estará obligado a presentar la respuesta de las instituciones financieras que decidieron no 
presentar oferta; 

IV. Contratar la oferta que represente las mejores condiciones de mercado para el Ente Público, es decir, 
el costo financiero más bajo, incluyendo todas las comisiones, gastos y cualquier otro accesorio que estipule 
la propuesta. Para establecer un comparativo que incluya la tasa de interés y todos los costos relacionados al 
Financiamiento, se deberá aplicar la metodología establecida para el cálculo de la tasa efectiva, bajo los 
Lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría, y 
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V. Si una sola oferta no cubre el monto a contratar, se considerarán en orden preferente las propuestas 
que representen las mejores condiciones de mercado para el Ente Público, según los criterios establecidos en 
la fracción anterior, hasta cubrir el monto requerido. 

En caso de fraccionar la contratación del monto de Financiamiento autorizado por parte de la Legislatura 
local, se deberá considerar en todo momento el monto total autorizado por parte de la Legislatura local para 
los supuestos señalados en el párrafo anterior. 

Para acreditar la contratación bajo las mejores condiciones de mercado de los Financiamientos distintos a 
los señalados en el segundo párrafo del presente artículo, el Ente Público deberá implementar un proceso 
competitivo con por lo menos dos instituciones financieras y obtener únicamente una oferta irrevocable, de 
acuerdo a lo establecido en la fracción I de este artículo. 

El Ente Público, en cualquier caso, deberá elaborar un documento que incluya el análisis comparativo de 
las propuestas, conforme a lo establecido en la fracción IV de este artículo. Dicho documento deberá 
publicarse en la página oficial de Internet del propio Ente Público, o en su caso, de la Entidad Federativa o 
Municipio, según se trate. 

Artículo 27.- En la contratación de Obligaciones que se deriven de arrendamientos financieros o de 
esquemas de Asociaciones Público-Privadas, en lo conducente, los Entes Públicos se sujetarán a lo previsto 
en el artículo anterior. Asimismo, las propuestas presentadas deberán ajustarse a la naturaleza y 
particularidades de la Obligación a contratar, siendo obligatorio hacer público todos los conceptos que 
representen un costo para el Ente Público. En todo caso, la contratación se deberá realizar con quien 
presente mejores condiciones de mercado de acuerdo con el tipo de Obligación a contratar y conforme a la 
legislación aplicable. 

Artículo 28.- Tratándose de la contratación de Financiamientos u Obligaciones a través del mercado 
bursátil, el Ente Público deberá fundamentar en el propio documento de colocación, las razones por las cuales 
el mercado bursátil es una opción más adecuada que el bancario. Bajo la opción bursátil se exceptúa del 
cumplimiento a que hace referencia el artículo 26 de esta Ley, no obstante, deberá precisar todos los costos 
derivados de la emisión y colocación de valores a cargo del Ente Público. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores establecerá mediante disposiciones de carácter general, los 
requisitos de revelación respecto de los gastos relacionados con la oferta de los valores a emitir que deberán 
cumplir los Entes Públicos, los cuales incluirán un comparativo respecto de los costos incurridos en emisiones 
similares en los últimos 36 meses por parte de otros Entes Públicos, así como respecto de otras opciones 
contempladas por el Ente respectivo. Los Entes Públicos deberán entregar a su respectiva Legislatura local 
una copia de los documentos de divulgación de la oferta el día hábil siguiente de su presentación a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, preliminar como definitiva. 

Artículo 29.- Con excepción de los Financiamientos que se contraten mediante el mercado bursátil, 
cuando la autorización del Financiamiento a que hace referencia el artículo 24 exceda de cien millones de 
Unidades de Inversión, dicho proceso de contratación se realizará mediante licitación pública, en los términos 
siguientes: 

I. El proceso competitivo descrito en el artículo 26 de esta Ley deberá realizarse públicamente y de 
manera simultánea. Para ello, las propuestas presentadas deberán entregarse en una fecha, hora y lugar 
previamente especificados y serán dadas a conocer en el momento en que se presenten, pudiendo emplear 
mecanismos electrónicos que aseguren el cumplimiento de lo anterior, y 

II. La institución financiera participante que resulte ganadora del proceso competitivo se dará a conocer en 
un plazo no mayor a 2 días hábiles posteriores al tiempo establecido de conformidad con la fracción anterior, a 
través de medios públicos, incluyendo la página oficial de Internet del propio Ente Público, publicando el 
documento en que conste la comparación de las propuestas presentadas. 

CAPÍTULO II 

De la Contratación de Obligaciones a Corto Plazo 

Artículo 30.- Las Entidades Federativas y los Municipios podrán contratar Obligaciones a corto plazo sin 
autorización de la Legislatura local, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

I. En todo momento, el saldo insoluto total del monto principal de estas Obligaciones a corto plazo no 
exceda del 6 por ciento de los Ingresos totales aprobados en su Ley de Ingresos, sin incluir Financiamiento 
Neto, de la Entidad Federativa o del Municipio durante el ejercicio fiscal correspondiente; 

II. Las Obligaciones a corto plazo queden totalmente pagadas a más tardar tres meses antes de que 
concluya el periodo de gobierno de la administración correspondiente, no pudiendo contratar nuevas 
Obligaciones a corto plazo durante esos últimos tres meses; 



Miércoles 27 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)       

III. Las Obligaciones a corto plazo deberán ser quirografarias, y 

IV. Ser inscritas en el Registro Público Único. 

Para dar cumplimiento a la contratación de las Obligaciones a corto plazo bajo mejores condiciones de 
mercado, se deberá cumplir lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 26 de la presente Ley. Las 
Obligaciones a corto plazo que se contraten quedarán sujetas a los requisitos de información previstos en esta 
Ley. 

Artículo 31.- Los recursos derivados de las Obligaciones a corto plazo deberán ser destinados 
exclusivamente a cubrir necesidades de corto plazo, entendiendo dichas necesidades como insuficiencias de 
liquidez de carácter temporal. 

Las Entidades Federativas y los Municipios presentarán en los informes periódicos a que se refiere la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y en su respectiva cuenta pública, la información detallada de las 
Obligaciones a corto plazo contraídas en los términos del presente Capítulo, incluyendo por lo menos importe, 
tasas, plazo, comisiones y cualquier costo relacionado. Adicionalmente, deberá incluir la tasa efectiva de las 
Obligaciones a corto plazo a que hace referencia el artículo 26, fracción IV, calculada conforme a la 
metodología que para tal efecto emita la Secretaría. 

Artículo 32.- Las Obligaciones a corto plazo a que se refiere el presente Capítulo no podrán ser objeto de 
Refinanciamiento o Reestructura a plazos mayores a un año, salvo en el caso de las Obligaciones destinadas 
a Inversión pública productiva y se cumpla con los requisitos previstos en el Capítulo I del presente Título 
Tercero. 

CAPÍTULO III 

De la Contratación de Deuda Pública por parte de la Ciudad de México 

Artículo 33.- Los Financiamientos de la Ciudad de México se sujetarán a lo siguiente: 

I. Deberán contratarse con apego a lo aprobado por el Congreso de la Unión, en la Ley de Ingresos de la 
Federación, este artículo y las directrices de contratación que, al efecto, emita la Secretaría; 

II. Las obras que se financien con el monto de endeudamiento neto autorizado deberán: 

a) Producir directamente un incremento en los ingresos públicos; 

b) Contemplarse en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 
correspondiente; 

c) Apegarse a las disposiciones legales aplicables, y 

d) Previamente a la contratación del Financiamiento respectivo, contar con registro en la cartera de 
inversión que integra y administra la Secretaría, de conformidad con los términos y condiciones que la misma 
determine para ese efecto; 

III. Las operaciones de Financiamiento deberán contratarse bajo las mejores condiciones de mercado en 
términos del Capítulo I del Título Tercero de esta Ley, que redunden en un beneficio para las finanzas de la 
Ciudad de México y en los instrumentos que, a consideración de la Secretaría, no afecten las fuentes de 
financiamiento del sector público federal o de las demás Entidades Federativas y Municipios; 

IV. El monto de los desembolsos de los recursos derivados de Financiamientos que integren el 
endeudamiento neto autorizado y el ritmo al que procedan, deberán conllevar una correspondencia directa 
con las ministraciones de recursos que vayan presentando las obras respectivas, de manera que el ejercicio y 
aplicación de los mencionados recursos deberá darse a paso y medida en que proceda el pago de las citadas 
ministraciones. El desembolso de dichos recursos deberá destinarse directamente al pago de aquellas obras 
que ya hubieren sido adjudicadas bajo la normatividad correspondiente; 

V. El Gobierno de la Ciudad de México, por conducto del Jefe de Gobierno, remitirá trimestralmente al 
Congreso de la Unión un informe sobre el estado de la Deuda Pública de la entidad y el ejercicio del monto 
autorizado, desglosado por su origen, Fuente de pago y destino, especificando las características financieras 
de las operaciones realizadas; 

VI. La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con la entidad de fiscalización de la Ciudad de 
México, realizará auditorías a los contratos y operaciones de Financiamiento, a los actos asociados a la 
aplicación de los recursos correspondientes y al cumplimiento de lo dispuesto en este artículo; 

VII. El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México será responsable del estricto cumplimiento de las 
disposiciones de este artículo y de las directrices de contratación que expida la Secretaría; 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de abril de 2016 

VIII. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Gobierno rinda al Congreso de la Unión conforme a 
la fracción V de este artículo, deberán contener un apartado específico de Deuda Pública, de acuerdo con lo 
siguiente: 

a) Evolución de la Deuda Pública durante el periodo que se informe; 

b) Perfil de vencimientos del principal para el ejercicio fiscal correspondiente y para al menos los 5 
siguientes ejercicios fiscales; 

c) Colocación de deuda autorizada, por entidad receptora y aplicación a obras específicas; 

d) Relación de obras a las que se hayan destinado los recursos de los desembolsos efectuados de cada 
Financiamiento, que integren el endeudamiento neto autorizado; 

e) Composición del saldo de la deuda por usuario de los recursos y por acreedor; 

f) Servicio de la deuda; 

g) Costo financiero de la deuda; 

h) Canje o Refinanciamiento; 

i) Evolución por línea de crédito, y 

j) Programa de colocación para el resto del ejercicio fiscal, y 

IX. El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, por conducto de la secretaría de finanzas, remitirá al 
Congreso de la Unión a más tardar el 31 de marzo de cada año, el programa de colocación de la Deuda 
Pública autorizada para el ejercicio fiscal correspondiente. 

CAPÍTULO IV 

De la Deuda Estatal Garantizada 

Artículo 34.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá otorgar la garantía del Gobierno 
Federal a las Obligaciones constitutivas de Deuda Pública de los Estados y los Municipios. 

Sólo podrán adherirse al mecanismo de contratación de Deuda Estatal Garantizada, los Estados y 
Municipios que cumplan con lo siguiente: 

I. Que hayan celebrado convenio con la Secretaría, en términos de este Capítulo, y 

II. Afecten participaciones federales suficientes que les correspondan, conforme a la Ley de Coordinación 
Fiscal, bajo un vehículo específico de pago y en los términos que se convengan con la Secretaría. 

Artículo 35.- En ningún momento, el saldo de la Deuda Estatal Garantizada podrá exceder el 3.5 por 
ciento del Producto Interno Bruto nominal nacional determinado para el ejercicio fiscal anterior por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. 

En caso de presentarse una variación nominal negativa del Producto Interno Bruto, el monto avalado será 
el equivalente al resultado del cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de variaciones en el 
Producto Interno Bruto que ocasionen que el saldo de la Deuda Estatal Garantizada sobrepase el límite 
establecido en el primer párrafo del presente artículo, la Deuda Estatal Garantizada previamente convenida 
seguirá vigente y respetará los derechos adquiridos por terceros. 

El límite de Deuda Estatal Garantizada por Estado y por Municipio será de hasta un monto equivalente al 
100 por ciento de la suma de sus Ingresos de libre disposición aprobados en su respectiva Ley de Ingresos 
del ejercicio correspondiente, con la gradualidad siguiente: 

I. Durante el primer año de vigencia del convenio, el Gobierno Federal podrá garantizar Deuda Pública de 
los Estados y, en su caso, de los Municipios, hasta por el equivalente al 25 por ciento de sus Ingresos de libre 
disposición; 

II. En el segundo año de vigencia del convenio, el Gobierno Federal podrá garantizar Deuda Pública de los 
Estados y, en su caso, de los Municipios, hasta por el equivalente al 50 por ciento de sus Ingresos de libre 
disposición; 

III. En el tercer año de vigencia del convenio, el Gobierno Federal podrá garantizar Deuda Pública de los 
Estados y, en su caso, de los Municipios, hasta por el equivalente al 75 por ciento de sus Ingresos de libre 
disposición, y 

IV. A partir del cuarto año de vigencia del convenio, el Gobierno Federal podrá garantizar Deuda Pública 
de los Estados y, en su caso, de los Municipios, hasta el equivalente al 100 por ciento de sus Ingresos de libre 
disposición. 
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Para efectos del límite establecido en el primer párrafo de este artículo, se atenderán las solicitudes de los 
Estados y Municipios, una vez obtenida la autorización referida en el siguiente artículo, estrictamente 
conforme al orden en que hayan sido presentadas, hasta agotar dicho límite. 

Artículo 36.- La autorización para celebrar los convenios a que se refiere este Capítulo deberá ser emitida 
por las Legislaturas locales y, en su caso, por los Ayuntamientos. Los convenios deberán ser publicados en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en el medio de difusión oficial del Estado correspondiente. 

En caso de que el Estado incluya a sus Municipios en el mecanismo de coordinación previsto en este 
Capítulo, deberá contar con el aval del propio Estado y suscribir un convenio adicional y único con la 
Federación respecto a sus Municipios. 

Artículo 37.- Los convenios a los que se refiere el presente Capítulo, contendrán como mínimo lo 
siguiente: 

I. Límites de endeudamiento, y 

II. Otros objetivos de finanzas públicas, tales como disminución gradual del Balance presupuestario de 
recursos disponibles negativo y, en su caso, reducción del Gasto corriente y aumento de los Ingresos locales. 

Artículo 38.- Cuando el Estado en cuestión se ubique en un nivel de endeudamiento elevado, según el 
Sistema de Alertas previsto en el siguiente Capítulo del presente Título de esta Ley, el Congreso de la Unión, 
a través de una comisión legislativa bicameral, analizará la estrategia de ajuste para fortalecer las finanzas 
públicas, planteada en los convenios a que hace referencia el presente Capítulo. En estos casos, la comisión 
legislativa bicameral podrá emitir las observaciones que estime pertinentes en un plazo máximo de quince 
días hábiles contados a partir de la recepción del proyecto de convenio, inclusive durante los periodos de 
receso del Congreso de la Unión. 

La comisión legislativa bicameral que se establecerá para estos fines, deberá estar integrada por ocho 
miembros, cuatro de la Comisión de Hacienda y Crédito Público del Senado de la República y cuatro de la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público o de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados. La presidencia de la comisión legislativa bicameral se ejercerá, de manera alternada, por un 
diputado y por un senador con una periodicidad de un año. 

La comisión legislativa bicameral podrá solicitar información a la Secretaría y al Consejo Nacional de 
Armonización Contable sobre los convenios formalizados para el otorgamiento de la Deuda Estatal 
Garantizada. Adicionalmente, la comisión legislativa bicameral tendrá las atribuciones que le otorgue la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 39.- La totalidad de los convenios que se suscriban por parte de la Federación con los Estados, 
así como los que incluyan a los Municipios que se encuentren en un nivel de endeudamiento elevado, según 
el Sistema de Alertas, deberán ser entregados a la comisión legislativa bicameral de manera inmediata, sin 
exceder de diez días hábiles posteriores a su formalización, a través de los representantes designados. Lo 
anterior, para informar sobre las estrategias de ajuste que se prevean en los convenios respectivos. 

Artículo 40.- La Secretaría realizará periódicamente la evaluación del cumplimiento de las obligaciones 
específicas de responsabilidad hacendaria a cargo de los Estados; a su vez, los Estados realizarán dicha 
evaluación de las obligaciones a cargo de los Municipios, en términos de lo establecido en los propios 
convenios. Para ello, los Estados y Municipios enviarán trimestralmente a la Secretaría y al Estado, 
respectivamente, la información que se especifique en el convenio correspondiente para efectos de la 
evaluación periódica de cumplimiento. En todo caso, el Estado, a través de la secretaría de finanzas o su 
equivalente, deberá remitir la evaluación correspondiente de cada Municipio a la Secretaría. 

Los Estados y Municipios serán plenamente responsables de la validez y exactitud de la documentación e 
información que respectivamente entreguen para realizar la evaluación del cumplimiento referida en el párrafo 
anterior. 

La Secretaría y los Estados deberán publicar, a través de su respectiva página oficial de Internet, el 
resultado de las evaluaciones que realicen en términos de este artículo. Adicionalmente, los Estados y 
Municipios deberán incluir en un apartado de su respectiva cuenta pública y en los informes que 
periódicamente entreguen a la Legislatura local, la información relativa al cumplimiento de los convenios. 
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Artículo 41.- En el caso de que un Estado o Municipio incumpla el convenio respectivo, no podrán 
contratar Deuda Estatal Garantizada adicional y dependiendo del grado de incumplimiento, deberán pagar a la 
Federación el costo asociado a la Deuda Estatal Garantizada o acelerar los pagos del Financiamiento 
respectivo, o realizar ambas acciones, según las condiciones que se establezcan en el propio convenio. 

En todo momento, la Secretaría podrá dar por terminado el convenio suscrito en términos del presente 
Capítulo, en el caso de que el Estado o Municipio incumpla el convenio respectivo. La Secretaría hará la 
declaratoria correspondiente, la notificará al Estado y, en su caso, al Municipio de que se trate y ordenará la 
publicación de la misma en el Diario Oficial de la Federación. 

En caso de terminación del convenio por darse cumplimiento a su objeto o por acuerdo entre las partes, la 
Secretaría hará la declaratoria correspondiente mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

La terminación anticipada de los convenios referidos en el presente Capítulo no podrá afectar derechos 
adquiridos por terceros en lo que corresponde al Financiamiento. 

Artículo 42.- El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión la Deuda Estatal Garantizada 
otorgada o finiquitada en términos de este Capítulo, a través de los informes trimestrales a que se refiere la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría enviará un reporte a la comisión legislativa bicameral sobre el resultado de las 
evaluaciones que realicen de los convenios de los Estados y de los Municipios que reporte cada Estado, en 
términos del artículo 40 de la presente Ley. Igualmente, enviará un reporte sobre el Registro Público Único de 
acuerdo al artículo 56 de la presente Ley. 

CAPÍTULO V 

Del Sistema de Alertas 

Artículo 43.- La Secretaría deberá realizar una evaluación de los Entes Públicos que tengan contratados 
Financiamientos y Obligaciones inscritos en el Registro Público Único, de acuerdo a su nivel de 
endeudamiento. 

Tratándose de Obligaciones derivadas de contratos de Asociación Público-Privada, la evaluación a que se 
refiere el párrafo anterior debe considerar las erogaciones pendientes de pago destinadas a cubrir los gastos 
correspondientes a la Inversión pública productiva. 

La evaluación de los Entes Públicos establecida en el presente Capítulo será realizada por la Secretaría, 
única y exclusivamente con base en la documentación e información proporcionada por los mismos Entes 
Públicos y disponible en el Registro Público Único, por lo que dicha Secretaría no será responsable de la 
validez, veracidad y exactitud de dicha documentación e información. 

Artículo 44.- La medición del Sistema de Alertas se realizará con base en los siguientes tres indicadores: 

I. Indicador de Deuda Pública y Obligaciones sobre Ingresos de libre disposición, vinculado con la 
sostenibilidad de la deuda de un Ente Público. Entre mayor nivel de apalancamiento menor sostenibilidad 
financiera. 

Para el caso de los proyectos contratados bajo esquemas de Asociación Público-Privada, sólo se 
contabilizará la parte correspondiente a la inversión por infraestructura; 

II. Indicador de Servicio de la Deuda y de Obligaciones sobre Ingresos de libre disposición, el cual está 
vinculado con la capacidad de pago. Para su cálculo se incluirán las amortizaciones, intereses, anualidades y 
costos financieros atados a cada Financiamiento y pago por servicios derivados de esquemas de Asociación 
Público-Privada destinados al pago de la inversión, y 

III. Indicador de Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y Contratistas sobre Ingresos totales, el cual 
muestra la disponibilidad financiera del Ente Público para hacer frente a sus obligaciones contratadas a plazos 
menores de 12 meses en relación con los Ingresos totales. 

La definición específica de cada indicador, su aplicación, periodicidad de medición y la obligación de 
entrega de información por parte de los Entes Públicos, serán establecidas en las disposiciones que al efecto 
emita la Secretaría. En caso de modificación de dichas disposiciones, como mínimo deberá establecerse un 
período de 180 días para su entrada en vigor. 

En caso de que a consideración de la Secretaría exista otro indicador que resulte relevante para el análisis 
de las finanzas de los Entes Públicos, podrá publicarlo, sin que ello tenga incidencia en la clasificación de los 
Entes Públicos dentro del Sistema de Alertas. 
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Artículo 45.- Los resultados obtenidos de acuerdo con la medición de los indicadores a que hace 
referencia el artículo anterior, serán publicados en el Sistema de Alertas, el cual clasificará a cada uno de los 
Entes Públicos de acuerdo con los siguientes niveles: 

I. Endeudamiento sostenible; 

II. Endeudamiento en observación, y 

III. Endeudamiento elevado. 

Artículo 46.- De acuerdo a la clasificación del Sistema de Alertas, cada Ente Público tendrá los siguientes 
Techos de Financiamiento Neto: 

I. Bajo un endeudamiento sostenible, corresponderá un Techo de Financiamiento Neto de hasta el 
equivalente al 15 por ciento de sus Ingresos de libre disposición; 

II. Un endeudamiento en observación tendrá como Techo de Financiamiento Neto el equivalente al 5 por 
ciento de sus Ingresos de libre disposición, y 

III. Un nivel de endeudamiento elevado tendrá un Techo de Financiamiento Neto igual a cero. 

Para los casos previstos en el artículo 7, fracciones I, II y III de esta Ley, se autorizará Financiamiento 
Neto adicional al Techo de Financiamiento Neto contemplado en este artículo, hasta por el monto de 
Financiamiento Neto necesario para solventar las causas que generaron el Balance presupuestario de 
recursos disponible negativo. 

Para efectos de la determinación del Techo de Financiamiento Neto de aquellos Entes Públicos que no 
tengan contratados Financiamientos y Obligaciones inscritos en el Registro Público Único, que den lugar a la 
evaluación que deberá realizar la Secretaría sobre los indicadores del Sistema de Alertas de acuerdo a los 
artículos 43 y 44 de esta Ley, tendrán que entregar la información requerida por la Secretaría de acuerdo al 
Reglamento del Registro Público Único para la evaluación correspondiente. 

Artículo 47.- En caso de que un Ente Público, con excepción de las Entidades Federativas y los 
Municipios, se ubique en un nivel de endeudamiento elevado, deberá firmar un convenio con la Entidad 
Federativa o Municipio, para establecer obligaciones específicas de responsabilidad hacendaria. 

Los Entes Públicos celebrarán los convenios con la Entidad Federativa o Municipio, según corresponda. El 
seguimiento de las obligaciones de responsabilidad hacendaria establecidas en dicho convenio, estará a 
cargo de la Entidad Federativa o Municipio, según corresponda. El seguimiento referido deberá realizarse con 
una periodicidad trimestral, remitirse a la Secretaría y publicarse a través de las páginas oficiales de Internet 
del ente responsable del seguimiento. 

Artículo 48.- El Sistema de Alertas será publicado en la página oficial de Internet de la Secretaría de 
manera permanente, debiendo actualizarse trimestralmente, dentro de los 60 días naturales posteriores al 
término de cada trimestre. 

CAPÍTULO VI 

Del Registro Público Único 

Artículo 49.- El Registro Público Único estará a cargo de la Secretaría y tendrá como objeto inscribir y 
transparentar la totalidad de los Financiamientos y Obligaciones a cargo de los Entes Públicos. Los efectos 
del Registro Público Único son únicamente declarativos e informativos, por lo que no prejuzgan ni validan los 
actos jurídicos por los cuales se celebraron las operaciones relativas. 

Los Financiamientos y Obligaciones que deberán inscribirse, de manera enunciativa mas no limitativa, 
son: créditos, emisiones bursátiles, contratos de arrendamiento financiero, operaciones de factoraje, 
garantías, Instrumentos derivados que conlleven a una obligación de pago mayor a un año y contratos de 
Asociaciones Público-Privadas. Tanto las garantías, como los Instrumentos derivados antes referidos deberán 
indicar la obligación principal o el subyacente correspondiente, con el objeto de que el Registro Público Único 
no duplique los registros. 

Para efectos de los artículos 22 y 32 bis 1 del Código de Comercio, el Registro Público Único constituye un 
registro especial. Asimismo, en el caso de Financiamientos y Obligaciones con Fuente o Garantía de pago de 
participaciones, aportaciones federales, ingresos o derechos de cobro distintos de las contribuciones de los 
Entes Públicos, la inscripción del Financiamiento o la Obligación en el Registro Público Único bastará para 
que se entienda inscrito el mecanismo de Fuente de pago o Garantía correspondiente. 

Artículo 50.- Para la inscripción, modificación y cancelación de los asientos registrales del Registro 
Público Único se atenderá a lo establecido en esta Ley, a lo que se establezca en el reglamento de dicho 
registro y, en su caso, las disposiciones que al efecto emita la Secretaría. 
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La inscripción de los Financiamientos y Obligaciones en el Registro Público Único, así como sus 
modificaciones, cancelaciones y demás trámites relacionados podrán realizarse a través de medios 
electrónicos, de conformidad con lo que establezca el reglamento de dicho registro. 

Artículo 51.- Para la inscripción de los Financiamientos y Obligaciones en el Registro Público Único se 
deberá cumplir con lo siguiente: 

I. Los Financiamientos y Obligaciones deberán cumplir con los requisitos establecidos en los Capítulos I y 
II del Título Tercero de la presente Ley, en los términos del reglamento del Registro Público Único; 

II. En el caso de Financiamientos y Obligaciones que utilicen como Garantía o Fuente de pago las 
participaciones o aportaciones federales, se deberá cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley de 
Coordinación Fiscal; 

III. En el caso de la Ciudad de México se deberá cumplir además con lo previsto en el Capítulo III del 
Título Tercero de esta Ley, lo cual deberá ser acreditado con la inscripción en el Registro de la Deuda del 
Sector Público Federal; 

IV. En el caso de la Deuda Estatal Garantizada se deberá contar con la inscripción en el Registro de la 
Deuda del Sector Público Federal; 

V. Contar con el registro de empréstitos y obligaciones de la Entidad Federativa correspondiente; 

VI. En su caso, el Ente Público deberá estar en cumplimiento con la entrega de información para la 
evaluación del Sistema de Alertas establecido en la presente Ley; 

VII. Tratándose de Obligaciones que se originen de la emisión de valores, bastará con que se presente 
evidencia de dichos valores, de acuerdo con el procedimiento establecido en el reglamento del Registro 
Público Único, en el entendido que dentro de los diez días hábiles siguientes a la inscripción de los mismos 
deberá notificarse a la Secretaría su circulación o colocación; de lo contrario, se procederá a la cancelación de 
la inscripción; 

VIII. Se registrarán los Financiamientos y Obligaciones de los Municipios y sus Entes Públicos, tanto los 
que cuenten con la garantía del Estado, como en los que, a juicio del propio Estado, los Municipios tengan 
ingresos suficientes para cumplir con los mismos; 

IX. Los Entes Públicos deberán publicar su información financiera de acuerdo con las disposiciones de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas expedidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable al cual hace referencia dicha Ley. Para tal efecto, los Entes Públicos deberán 
presentar la opinión de la entidad de fiscalización superior de la entidad federativa correspondiente, en la que 
manifieste si el ente público cumple con dicha publicación; 

X. Los Financiamientos destinados al Refinanciamiento sólo podrán liquidar Financiamientos previamente 
inscritos en el Registro Público Único, y 

XI. Los demás requisitos que establezca el propio reglamento del Registro Público Único. 

Artículo 52.- En el Registro Público Único se inscribirán en un apartado específico las Obligaciones que 
se deriven de contratos de Asociaciones Público-Privadas. Para llevar a cabo la inscripción, los Entes 
Públicos deberán presentar al Registro Público Único la información relativa al monto de inversión del 
proyecto a valor presente y el pago mensual del servicio, identificando la parte correspondiente al pago de 
inversión, el plazo del contrato, así como las erogaciones pendientes de pago. 

Artículo 53.- La disposición o desembolso del Financiamiento u Obligación a cargo de los Entes Públicos 
estará condicionada a la inscripción de los mismos en el Registro Público Único, excepto tratándose de 
Obligaciones a corto plazo o emisión de valores, en cuyo caso deberán quedar inscritos en un período no 
mayor a 30 días, contados a partir del día siguiente al de su contratación, de la fecha de cierre del libro o de 
subasta, según corresponda. 

Artículo 54.- Para la cancelación de la inscripción en el Registro Público Único de un Financiamiento u 
Obligación, el Ente Público deberá presentar la documentación mediante la cual el acreedor manifieste que el 
Financiamiento u Obligación fue liquidado o, en su caso, que no ha sido dispuesto. 

Artículo 55.- La Secretaría podrá solicitar a las Instituciones financieras, por conducto de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, la información correspondiente a las Obligaciones y Financiamientos de los 
Entes Públicos, con el fin de conciliar la información del Registro Público Único. En caso de detectar 
diferencias, deberán publicarse en el Registro Público Único. 
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Lo dispuesto en este artículo se considera una excepción a lo previsto en los artículos 142 de la Ley de 
Instituciones de Crédito; 87-D, fracción I, inciso p), fracción II, inciso k); fracción III, inciso c) y fracción IV, 
inciso p) de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 177 y 220, fracción II, 
inciso c) de la Ley del Mercado de Valores; 268 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; 69 de la 
Ley para Regular las actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 44 de la Ley de 
Uniones de Crédito; así como 34 y 46 Bis de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

Artículo 56.- El Registro Público Único se publicará a través de la página oficial de Internet de la 
Secretaría y se actualizará diariamente. La publicación deberá incluir, al menos, los siguientes datos: deudor u 
obligado, acreedor, monto contratado, fecha de contratación, tasa de interés, plazo contratado, recurso 
otorgado en Garantía o Fuente de pago, fecha de inscripción y fecha de última modificación en el Registro 
Público Único. Asimismo, deberá incluir la tasa efectiva, es decir, la tasa que incluya todos los costos 
relacionados con el Financiamiento u Obligación de acuerdo con la metodología que para tal efecto expida la 
Secretaría a través de lineamientos. 

La Secretaría elaborará reportes de información específicos, mismos que tendrán como propósito difundir, 
cuando menos, la siguiente información: identificación de los recursos otorgados en Garantía o Fuente de 
pago de cada Entidad Federativa o Municipio, registro histórico y vigente de los Financiamientos y 
Obligaciones. Los reportes de información específicos deberán publicarse en la página oficial de Internet de la 
Secretaría, debiendo actualizarse trimestralmente dentro de los 60 días posteriores al término de cada 
trimestre. 

Artículo 57.- Para mantener actualizado el Registro Público Único, las Entidades Federativas deberán 
enviar trimestralmente a la Secretaría, dentro del plazo de 30 días naturales posteriores al término de los 
meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, la información correspondiente a cada Financiamiento y 
Obligación de la Entidad Federativa y de cada uno de sus Entes Públicos. 

TÍTULO CUARTO 

De la Información y Rendición de Cuentas 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 58.- Los Entes Públicos se sujetarán a la Ley General de Contabilidad Gubernamental para 
presentar la información financiera en los informes periódicos correspondientes y en su respectiva Cuenta 
Pública. 

Lo anterior, sin perjuicio de las obligaciones de información establecidas en la Ley de Coordinación Fiscal, 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, relativas a las Transferencias federales etiquetadas. 

Artículo 59.- Los Entes Públicos deberán entregar la información financiera que solicite la Secretaría para 
dar cumplimiento a esta Ley, en los términos de las disposiciones que para tal efecto emita. 

Artículo 60.- La fiscalización sobre el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley corresponderá a las 
entidades de fiscalización superior de las Entidades Federativas, así como a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a lo dispuesto en el artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

La Auditoría Superior de la Federación, en los términos de las disposiciones federales aplicables, 
fiscalizará las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal respecto a Financiamientos de los 
Estados y Municipios, así como el destino y ejercicio de los recursos correspondientes que hayan realizado 
dichos gobiernos locales. 

TÍTULO QUINTO 

De las Sanciones 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 61.- Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento a los preceptos establecidos en la 
presente Ley y demás disposiciones aplicables en la materia, serán sancionados de conformidad con lo 
previsto en la legislación en materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos y demás 
disposiciones aplicables, en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Artículo 62.- Los servidores públicos y las personas físicas o morales que causen daño o perjuicio 
estimable en dinero a la hacienda de las Entidades Federativas o de los Municipios, incluyendo en su caso, 
los beneficios obtenidos indebidamente por actos u omisiones que les sean imputables, o por incumplimiento 
de obligaciones derivadas de esta Ley, serán responsables del pago de la indemnización correspondiente, en 
los términos de las disposiciones generales aplicables. 
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Las responsabilidades se fincarán en primer término a quienes directamente hayan ejecutado los actos o 
incurran en las omisiones que las originaron y, subsidiariamente, a los que por la naturaleza de sus funciones, 
hayan omitido la revisión o autorizado tales actos por causas que impliquen dolo, culpa o negligencia por parte 
de los mismos. 

Serán responsables solidarios con los servidores públicos respectivos, las personas físicas o morales 
privadas en los casos en que hayan participado y originen una responsabilidad. 

Artículo 63.- Las sanciones e indemnizaciones que se determinen por el incumplimiento a las 
disposiciones de esta Ley tendrán el carácter de créditos fiscales y se fijarán en cantidad líquida, sujetándose 
al procedimiento de ejecución que establece la legislación aplicable. 

Artículo 64.- Los funcionarios de las Entidades Federativas y los Municipios informarán a la autoridad 
competente cuando las infracciones a esta Ley impliquen la comisión de una conducta sancionada en los 
términos de la legislación penal. 

Artículo 65.- Las sanciones e indemnizaciones a que se refiere esta Ley se impondrán y exigirán con 
independencia de las responsabilidades de carácter político, penal, administrativo o civil que, en su caso, 
lleguen a determinarse por las autoridades competentes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 9o., y se adiciona la fracción V al artículo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 

Artículo 9o.- Las participaciones que correspondan a las Entidades y los Municipios son inembargables; 
no pueden afectarse a fines específicos, ni estar sujetas a retención, salvo aquéllas correspondientes al 
Fondo General de Participaciones, al Fondo de Fomento Municipal y a los recursos a los que se refiere el 
artículo 4-A, fracción I, de la presente Ley, que podrán ser afectadas en garantía, como fuente de pago de 
obligaciones contraídas por las Entidades o los Municipios, o afectadas en ambas modalidades, con 
autorización de las legislaturas locales e inscritas en el Registro Público Único, de conformidad con el Capítulo 
VI del Título Tercero de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, a favor 
de la Federación, de las instituciones de Crédito que operen en territorio nacional, así como de las personas 
físicas o morales de nacionalidad mexicana. 

Los Municipios podrán convenir que la Entidad correspondiente afecte sus participaciones o aportaciones 
susceptibles de afectación, para efectos de lo establecido en el párrafo anterior de este artículo. 

No estarán sujetas a lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, las compensaciones que se 
requieran efectuar a las Entidades como consecuencia de ajustes en participaciones o de descuentos 
originados del incumplimiento de metas pactadas con la Federación en materia de administración de 
contribuciones. Asimismo, procederán las compensaciones entre las participaciones federales e incentivos de 
las Entidades y de los Municipios y las obligaciones que tengan con la Federación, cuando exista acuerdo 
entre las partes interesadas o esta Ley así lo autorice. 

Artículo 10-A.- … 

I. a IV. … 

V.- Los conceptos a que se refieren las fracciones anteriores, sin excepción alguna, en relación con las 
actividades o servicios que realicen o presten las personas respecto del uso, goce, explotación o 
aprovechamiento de bienes de dominio público en materia eléctrica, de hidrocarburos o de 
telecomunicaciones. 

… 

… 

… 

… 

… 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforman la denominación de la Ley General de Deuda Pública para quedar 
como “Ley Federal de Deuda Pública”, el artículo 12, el artículo 13 y el primer párrafo del artículo 19; se 
adiciona la fracción VIII al artículo 4o.; y se derogan el segundo párrafo del artículo 10, así como el Capítulo 
VIII y sus artículos 30, 31 y 32 de la Ley General de Deuda Pública, para quedar como sigue: 
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LEY FEDERAL DE DEUDA PÚBLICA 

ARTICULO 4o.- … 

I.- a VII.- … 

VIII. Otorgar la garantía del Gobierno Federal a las obligaciones constitutivas de deuda pública de los 
Estados y Municipios, en términos del Capítulo IV, del Título Tercero de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

ARTICULO 10.- … 

(Se deroga) 

ARTICULO 12.- Los montos de endeudamiento aprobados por el Congreso de la Unión, serán la base 
para la contratación de los créditos necesarios para el financiamiento de los Presupuestos de Egresos de la 
Federación. El endeudamiento neto de las entidades incluidas en dichos Presupuestos invariablemente estará 
correspondido con la calendarización y demás previsiones acordadas periódicamente con la dependencia 
competente en materia de gasto y financiamiento. 

ARTICULO 13.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con las facultades que le 
concede el Capítulo II de esta Ley autorizará, en su caso, los financiamientos que promuevan las entidades 
del sector público. 

ARTICULO 19.- Las entidades mencionadas en las fracciones III a VI del artículo 1o. de esta Ley, 
requerirán autorización previa y expresa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la contratación 
de financiamientos externos. 

… 

… 

CAPITULO VIII 

De la Comisión Asesora de Financiamientos Externos 

(Se deroga) 

ARTICULO 30.- (Se deroga) 

ARTICULO 31.- (Se deroga) 

ARTICULO 32.- (Se deroga) 

ARTÍCULO CUARTO.- Se deroga el último párrafo del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, para quedar como sigue: 

Artículo 15.- … 

… 

… 

… 

(Se deroga) 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, salvo por lo previsto en los transitorios siguientes. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

TERCERO.- Las Entidades Federativas y, en su caso, los Municipios realizarán las reformas a las leyes, 
reglamentos y disposiciones administrativas que sean necesarias para dar cumplimiento a este Decreto, a 
más tardar a los 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del mismo. 

CUARTO.- Las disposiciones relacionadas con el equilibrio presupuestario y la responsabilidad hacendaria 
de las Entidades Federativas a que se refiere el Capítulo I del Título Segundo de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, entrarán en vigor para efectos del ejercicio fiscal 
2017, con las salvedades previstas en los transitorios Quinto al Noveno. 

QUINTO.- El porcentaje a que hace referencia el artículo 9 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, relativo al nivel de aportación al fideicomiso para realizar acciones 
preventivas o atender daños ocasionados por desastres naturales, corresponderá a un 2.5 por ciento para el 
año 2017, 5.0 por ciento para el año 2018, 7.5 por ciento para el año 2019 y, a partir del año 2020 se 
observará el porcentaje establecido en el artículo citado. 
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SEXTO.- La fracción I del artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios entrará en vigor para efectos del Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2018. 

Adicionalmente, los servicios personales asociados a seguridad pública y al personal médico, paramédico 
y afín, estarán exentos del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios hasta el año 2020. En ningún caso, la excepción transitoria deberá 
considerar personal administrativo. 

Las nuevas leyes federales o reformas a las mismas, a que se refiere el último párrafo de la fracción a que 
se refiere el presente transitorio serán aquéllas que se emitan con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

SÉPTIMO.- El porcentaje a que hace referencia el artículo 12 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, relativo a los adeudos del ejercicio fiscal anterior de las Entidades 
Federativas, será del 5 por ciento para el ejercicio 2017, 4 por ciento para el 2018, 3 por ciento para el 2019 y, 
a partir del 2020 se observará el porcentaje establecido en el artículo citado. 

OCTAVO.- El registro de proyectos de Inversión pública productiva de cada entidad federativa y el sistema 
de registro y control de las erogaciones de servicios personales, a que se refiere el artículo 13, fracción III, 
segundo párrafo y la fracción V, segundo párrafo, respectivamente de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, deberá estar en operación a más tardar el 1o. de enero de 2018. 

NOVENO.- Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición a que hace referencia el 
artículo 14, fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, podrán 
destinarse a reducir el Balance presupuestario de recursos disponibles negativo de ejercicios anteriores, a 
partir de la entrada en vigor de esta Ley y hasta el ejercicio fiscal 2022. 

En lo correspondiente al último párrafo del artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, adicionalmente podrán destinarse a Gasto corriente hasta el ejercicio fiscal 2018 
los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición, siempre y cuando la Entidad Federativa 
se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo al Sistema de Alertas. 

DÉCIMO.- Las disposiciones relacionadas con el equilibrio presupuestario y la responsabilidad hacendaria 
de los Municipios a que se refiere el Capítulo II del Título Segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, entrarán en vigor para efectos del ejercicio fiscal 2018, con las 
salvedades previstas en los transitorios Décimo Primero y los que apliquen de acuerdo al artículo 21 de dicha 
Ley. 

DÉCIMO PRIMERO.- El porcentaje a que hace referencia el artículo 20 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, relativo a los adeudos del ejercicio fiscal anterior de los 
Municipios, será del 5.5 por ciento para el año 2018, 4.5 por ciento para el año 2019, 3.5 por ciento para el 
año 2020 y, a partir del año 2021 se estará al porcentaje establecido en dicho artículo. 

DÉCIMO SEGUNDO.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores publicará las disposiciones a las que 
hace referencia el artículo 28 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
a más tardar a los 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

DÉCIMO TERCERO.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
no podrá otorgar la garantía del Gobierno Federal a las obligaciones constitutivas de deuda pública de 
Estados y Municipios asumidas entre el 1o. de enero de 2015 y la fecha en la que el Estado celebre el 
convenio referido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, salvo que se trate de deuda pública de los Estados y Municipios que haya sido 
contraída para refinanciar o reestructurar deuda pública asumida con anterioridad al 1o. de enero de 2015. 

DÉCIMO CUARTO.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
podrá otorgar la garantía del Gobierno Federal a las obligaciones constitutivas de deuda pública de los 
Estados y Municipios, en términos del Capítulo IV del Título Tercero de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, a partir de los 90 días siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto en el Diario Oficial de la Federación, siempre y cuando el Estado y, en su caso Municipio 
correspondiente, cumpla con la publicación de su información financiera de acuerdo con las disposiciones de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas expedidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. Para tal efecto, los entes públicos deberán presentar la opinión de la entidad de 
fiscalización superior de la entidad federativa correspondiente, en la que manifieste si el ente público cumple 
con dicha disposición. 
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Asimismo, para efectos del párrafo anterior, el Estado o Municipio deberá estar al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en los transitorios Sexto y Séptimo, segundo párrafo, del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los municipios, publicado 
el 26 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. En caso contrario, el Estado o Municipio no podrá 
acceder a la Deuda Estatal Garantizada, hasta su cumplimiento. 

Adicionalmente, en tanto entra en operación el Sistema de Alertas en los términos establecidos en el 
siguiente artículo transitorio, los convenios que se formalicen con la Deuda Estatal Garantizada deberán 
remitirse a la comisión legislativa bicameral para su análisis y opinión correspondiente. Una vez que entre en 
operación el Sistema de Alertas se aplicará lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

DÉCIMO QUINTO.- El Sistema de Alertas a que se refiere el Capítulo V del Título Tercero de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios entrará en operación, a más tardar el 1o. 
de abril de 2017. 

El Ejecutivo Federal deberá emitir el reglamento a que se refiere el Capítulo citado en el párrafo anterior, a 
más tardar 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

DÉCIMO SEXTO.- En el caso de los Entes Públicos que, a la entrada en vigor de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se ubiquen en un endeudamiento elevado conforme 
a la evaluación inicial del Sistema de Alertas, los convenios a que hacen referencia los artículos 34 y 47 de 
dicha Ley, podrán establecer un Techo de Financiamiento Neto distinto al señalado en el artículo 46 de la 
misma. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Los recursos que sean otorgados a los Entes Públicos a través del esquema de los 
certificados de infraestructura educativa nacional, pertenecientes al Programa Escuelas al CIEN, quedarán 
exentos del reintegro que deba realizarse a la Tesorería de la Federación, señalado por el artículo 17 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y estarán a lo dispuesto en dicho 
programa. 

DÉCIMO OCTAVO.- El Registro Público Único a que se refiere el Capítulo VI del Título Tercero de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios sustituirá al Registro de Obligaciones y 
Empréstitos de Entidades y Municipios y entrará en operación, a más tardar el 1o. de abril de 2017. 

El Ejecutivo Federal deberá emitir el reglamento a que se refiere el Capítulo citado en el párrafo anterior, a 
más tardar 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Los trámites iniciados ante el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios, con 
anterioridad a la entrada en vigor del Registro Público Único, se llevarán a cabo de conformidad con las 
disposiciones vigentes en la fecha de inicio del trámite. 

Las referencias al Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios en las leyes y 
disposiciones administrativas, así como en cualquier otro acto jurídico, se entenderán hechas al Registro 
Público Único. 

DÉCIMO NOVENO.- Las obligaciones establecidas en los Capítulos I, II y III del Título Tercero de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios relacionados con el Registro Público 
Único serán aplicables hasta la entrada en operación del mismo. En tanto, seguirán vigentes las disposiciones 
del Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios. 

VIGÉSIMO.- El Consejo Nacional de Armonización Contable deberá emitir, en un plazo máximo de 180 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, las normas necesarias para identificar el 
gasto realizado con recursos provenientes de ingresos de libre disposición, transferencias federales 
etiquetadas y deuda pública, en los términos definidos en el artículo 2 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

VIGÉSIMO PRIMERO.- Las menciones que en las leyes, reglamentos, decretos y cualquier disposición 
administrativa, así como en contratos, convenios y cualquier instrumento jurídico se hagan a la Ley General 
de Deuda Pública, se entenderán referidas a la Ley Federal de Deuda Pública. 

Ciudad de México, a 17 de marzo de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Ramón Bañales 
Arambula, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de abril de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 39, 44 y 55 de la Ley del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 39, 44 Y 55 DE LA LEY DEL 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 39, primer y tercer párrafo; 44; y 55, primer párrafo de la Ley 

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, para quedar como sigue: 

Artículo 39.- El saldo de las subcuentas de vivienda causará intereses a la tasa que determine el Consejo 

de Administración del Instituto. 

... 

Para obtener la cantidad básica se aplicarán, al saldo de las subcuentas de vivienda, las tasas aplicables a 

cada una de las denominaciones que integren los activos financieros del Instituto, con base en la proporción 

que cada una de estas denominaciones guarde sobre la suma del total de los activos financieros. Dichas 

tasas aplicables serán las siguientes: 

I. Para la proporción asociada a los créditos hipotecarios denominados en Salarios Mínimos, será la 

tasa de incremento al Salario Mínimo, sin que ésta pueda exceder la tasa de incremento porcentual 

de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) para el mismo periodo. 

II. Para la proporción asociada a los créditos hipotecarios denominados en Pesos, será la tasa de 

interés nominal anual que resulte de promediar de manera aritmética, los incrementos anuales que 

hubiese observado el Índice Nacional de Precios al Consumidor durante los últimos cinco años 

calendario. 

III. Para la proporción asociada a los activos financieros no considerados en los párrafos anteriores, se 

le aplicará el retorno del portafolio de referencia que haya aprobado para tal fin el Consejo de 

Administración a través de su Comité de Inversiones o cualquier otro Órgano Colegiado designado 

para la gestión de las inversiones del Instituto. 

... 

... 

Artículo 44.- El saldo de los créditos otorgados a los trabajadores a que se refiere la fracción II del artículo 

42, se actualizará bajo los términos y condiciones que hayan sido estipulados. 



      (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de abril de 2016 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, para el caso de los créditos otorgados en veces salario 

mínimo, en el evento de que el salario mínimo se incremente por encima de la Unidad de Medida y 

Actualización, el Instituto no podrá actualizar el saldo en moneda nacional de este tipo de créditos a una tasa 

que supere el crecimiento porcentual de dicha Unidad de Medida y Actualización durante el mismo año. 

Asimismo, los créditos citados devengarán intereses sobre el saldo ajustado de los mismos, a la tasa que 

determine el Consejo de Administración. Dicha tasa no será menor del cuatro por ciento anual sobre saldos 

insolutos. 

El Instituto también otorgará, a solicitud del trabajador, créditos, en pesos o Unidades de Medida y 

Actualización conforme a las reglas que al efecto determine su Consejo de Administración, las cuales deberán 

propiciar que las condiciones financieras para los trabajadores no sean más altas que las previstas en los 

párrafos anteriores y previendo en todo momento las medidas para que se preserve la estabilidad financiera 

del Instituto y se cubran los riesgos de su cartera de créditos. 

Los créditos se otorgarán a un plazo no mayor de 30 años. 

Artículo 55.- Independientemente de las sanciones específicas que establece esta Ley, las infracciones a 

la misma que en perjuicio de sus trabajadores o del Instituto cometan los patrones, se castigarán con multas 

por el equivalente de tres a trescientas cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

vigente en el tiempo en el que se cometa la violación. 

... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Instituto podrá seguir otorgando créditos para la adquisición de vivienda que se referencien o 

actualicen con base en el salario mínimo, en términos de lo dispuesto por el sexto transitorio del Decreto por 

el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de enero de 2016, a partir del cual y hasta 720 días naturales posteriores a la entrada en 

vigor del mismo se podrán otorgar dichos créditos. 

Tercero. Los contratos que tenga celebrado el Instituto, vigentes a la fecha de entrada en vigor del 

presente Decreto, que utilicen el salario mínimo como referencia para cualquier efecto, no se modificarán por 

la Unidad de Medida y Actualización, salvo que las partes acuerden expresamente lo contrario. Lo anterior, sin 

perjuicio de que, a partir de la entrada en vigor de este Decreto, los contratantes puedan utilizar como índice o 

referencia a la Unidad de Medida y Actualización. 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Isaura Ivanova Pool 

Pech, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiséis de abril de dos mil dieciséis.-  Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO por el que se reforman los artículos 9, 12 y 59 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, D E C R E T A: 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 9, 12 Y 59 DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción IV del artículo 9; la fracción II del numeral 1 del artículo 12 y el 
numeral 1 del artículo 59 del Reglamento de la Cámara de Diputados, para quedar como sigue: 

Artículo 9. 
1. … 
I. a III. … 
IV. Desempeñe una comisión o empleo de la Federación, de las Entidades Federativas, de los Municipios 

o cualquier empleo remunerado del sector público, sin la licencia previa de la Cámara, con excepción de las 
actividades que desempeñen en instituciones y asociaciones docentes, científicas, culturales y de 
investigación; 

V. y VI. … 
Artículo 12. 
1. … 
I. … 
II. Optar por el desempeño de una comisión o empleo de la Federación, de las Entidades Federativas y de 

los Municipios, por el que se disfrute de sueldo; 

III. a V. … 
2. … 
Artículo 59. 
1. La Mesa Directiva integrará el proyecto del Orden del día de las sesiones que dará a conocer al Pleno 

con las propuestas que reciba oportunamente de la Junta, los dictámenes y resoluciones que le turnen las 
comisiones, así como los asuntos que reciba de la Cámara de Senadores, los otros dos Poderes de la Unión, 
los Poderes de los Estados, los poderes locales de la Ciudad de México, los Municipios y los organismos 
públicos o en su caso, de los particulares. 

2. y 3. ... 
Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 
de México, a 27 de abril de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Rúbrica.-  Dip. 
Ernestina Godoy Ramos, Secretaria.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se adiciona un numeral 2 al artículo 97 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, D E C R E T A : 
SE ADICIONA UN NUMERAL 2 AL ARTÍCULO 97 DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

Artículo Único.- Se adiciona un numeral 2 al artículo 97 del Reglamento de la Cámara de Diputados, para 
quedar como sigue: 

Artículo 97. 
1. ... 
2. La Junta Directiva de cada Comisión, deberá circular a los diputados en formato electrónico, en un plazo 

máximo de veinticuatro horas a partir de su aprobación en el seno de la Comisión, el dictamen o la opinión 
que se turnará al Pleno de la Cámara para su discusión y eventual aprobación. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 
de México, a 27 de abril de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Juan 
Manuel Celis Aguirre, Secretario.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara el 19 de noviembre de cada año, "Día Nacional contra el Abuso Sexual Infantil". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE DECLARA EL 19 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, “DÍA NACIONAL CONTRA EL ABUSO SEXUAL INFANTIL”. 

ARTÍCULO ÚNICO.- El Honorable Congreso de la Unión declara el 19 de noviembre de cada año, “Día 
Nacional contra el Abuso Sexual Infantil”. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. 

Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Secretaria.- Sen. César Octavio 
Pedroza Gaitán, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y se expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ABROGA LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL Y SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y se expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para quedar 
como sigue: 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo I 

Objeto de la Ley 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto proveer lo necesario en el ámbito 
federal, para garantizar el derecho de acceso a la Información Pública en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 
ejerza recursos públicos federales o realice actos de autoridad, en los términos previstos por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Artículo 2. Son objetivos de la presente Ley: 

I. Proveer lo necesario para que todo solicitante pueda tener acceso a la información mediante 
procedimientos sencillos y expeditos; 

II. Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información oportuna, verificable, 
inteligible, relevante e integral; 

III. Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño 
de los sujetos obligados; 

IV. Regular los medios de impugnación que le compete resolver al Instituto; 

V. Fortalecer el escrutinio ciudadano sobre las actividades sustantivas de los sujetos obligados; 

VI. Consolidar la apertura de las instituciones del Estado mexicano, mediante iniciativas de gobierno 
abierto, que mejoren la gestión pública a través de la difusión de la información en formatos 
abiertos y accesibles, así como la participación efectiva de la sociedad en la atención de los 
mismos; 

VII. Propiciar la participación ciudadana en la toma de decisiones públicas, a fin de contribuir a la 
consolidación de la democracia, y 

VIII. Promover y fomentar una cultura de transparencia y acceso a la información pública. 

Artículo 3. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos 
obligados en el ámbito federal, a que se refiere la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y esta Ley, es pública, accesible a cualquier persona y sólo podrá ser clasificada excepcionalmente 
como reservada de forma temporal por razones de interés público y seguridad nacional o bien, como 
confidencial. Los particulares tendrán acceso a la misma en los términos que estas leyes señalan. 

El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
información. 
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Artículo 4. Además de las definiciones establecidas en el artículo 3 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, para efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Comité de Transparencia: Órgano colegiado al que hace referencia el artículo 64 de esta Ley; 

II. Consejero: Cada uno de los integrantes del Consejo Consultivo; 

III. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

IV. Consulta Directa: La prerrogativa que tiene toda persona para acceder a la información en la oficina 
habilitada para tal efecto; 

V. Días: Días hábiles; 

VI. Ley: La presente Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

VII. Ley General: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

VIII. Pleno: La instancia del Instituto en la que los Comisionados del mismo ejercen de manera 
colegiada las facultades conferidas a ellos en términos de la presente Ley y demás disposiciones 
constitucionales y legales aplicables, y 

IX. Publicación: La divulgación, difusión y socialización de la información por cualquier medio, incluidos 
los impresos, electrónicos, sonoros y visuales. 

Artículo 5. La presente Ley es de observancia obligatoria para los sujetos obligados y deberá aplicarse e 
interpretarse atendiendo a los principios, definiciones, objetivos, bases generales y procedimientos señalados 
en la Ley General. 

Artículo 6. En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución, la Ley General, los tratados internacionales de los que 
el Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos 
nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia. 

Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de 
los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia. 

En el ejercicio, tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto deberán 
atender a los principios señalados en los artículos 8 a 22 de la Ley General, según corresponda. 

Las disposiciones que regulen aspectos de transparencia y acceso a la información previstas en la 
legislación federal en su conjunto, deberán interpretarse armónicamente con la Ley General, atendiendo al 
principio pro persona. 

Artículo 7. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán de manera supletoria y en el siguiente 
orden de prelación, las disposiciones de la Ley General y de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 8. No podrá clasificarse como reservada aquella información que esté relacionada con 
violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad, de conformidad con el derecho nacional 
o los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 

Ninguna persona será objeto de inquisición judicial o administrativa por el ejercicio del derecho de acceso 
a la información, ni se podrá restringir este derecho por vías o medios directos e indirectos. 

Capítulo II 

De los Sujetos Obligados 

Artículo 9. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a la información y proteger los datos 
personales que obren en su poder los citados en el artículo 1 de la presente Ley. 

Artículo 10. Los sujetos obligados serán los responsables del cumplimiento de las obligaciones, 
procedimientos y responsabilidades establecidas en la Ley General y la presente Ley y podrán ser acreedores 
de las sanciones y medidas de apremio establecidas en las mismas. 

Artículo 11. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir 
según corresponda, de acuerdo a su naturaleza, con las siguientes obligaciones: 

I. Contar con los Comités de Transparencia, las Unidades de Transparencia y vigilar su correcto 
funcionamiento de acuerdo con su normatividad interna; 

II. Designar en las Unidades de Transparencia titulares que dependan directamente del titular del 
sujeto obligado, y que preferentemente cuenten con experiencia en la materia; 
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III. Proporcionar capacitación continua y especializada al personal que forme parte de los Comités de 
Transparencia y Unidades de Transparencia; 

IV. Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental conforme a la 
normatividad aplicable; 

V. Promover la generación, documentación, y publicación de la información en Formatos Abiertos y 
Accesibles; 

VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial; 

VII. Reportar al Instituto sobre las acciones de implementación de la normatividad en la materia, en los 
términos que este determine; 

VIII. Atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que en materias de 
transparencia y acceso a la información realice el Instituto y el Sistema Nacional; 

IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de 
acceso a la información y la accesibilidad a éstos; 

X. Cumplir con las resoluciones emitidas por el Instituto en ejercicio de las facultades legales 
respectivas; 

XI. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de transparencia; 

XII. Difundir proactivamente información de interés público; 

XIII. Promover acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarles a entregar 
las respuestas a solicitudes de información en lengua indígena, braille o cualquier otro ajuste 
razonable con el formato accesible correspondiente, en la forma más eficiente; 

XIV. Promover la digitalización de la información en su posesión y la utilización de las tecnologías de 
información y comunicación, de conformidad con las políticas que al efecto establezca el Sistema 
Nacional; 

XV. Dar atención a las recomendaciones del Instituto, y 

XVI. Las demás que resulten de la Ley General y demás normatividad aplicable. 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones de conformidad con la normatividad aplicable. 

Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y 
funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe fundar y 
motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia. 

Artículo 14. Los fideicomisos y fondos públicos, considerados entidades paraestatales deberán dar 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley General y en esta Ley por sí mismos, a través de sus 
propias áreas, Unidades de Transparencia y Comités de Transparencia. En el caso de los fideicomisos y 
fondos públicos que no cuenten con estructura orgánica y, por lo tanto, no sean considerados una entidad 
paraestatal, así como de los mandatos públicos y demás contratos análogos, cumplirán con las obligaciones 
de esta Ley a través de la unidad administrativa responsable de coordinar su operación. 

Las personas físicas o morales que reciben y ejercen recursos públicos o ejercen actos de autoridad, 
cumplirán con las obligaciones de transparencia que determine el Instituto, de acuerdo con lo establecido en 
el Capítulo II del Título Tercero de la presente Ley. 

Artículo 15. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea 
accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y atenderá las necesidades del derecho de acceso a la 
información de toda persona. 

Los sujetos obligados buscarán, en todo momento, que la información generada tenga un lenguaje sencillo 
para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, su accesibilidad y traducción a lenguas 
indígenas. 

Artículo 16. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en relación con éstos, 
deberán cumplir, con las obligaciones establecidas en las leyes de la materia y en la Ley General. 
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TÍTULO SEGUNDO 

RESPONSABLES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Capítulo I 

Del Instituto 

Sección I 

De las Atribuciones del Instituto y de su composición 

Artículo 17. El Instituto es un organismo autónomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir 
sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar en el 
ámbito federal, el ejercicio de los derechos de acceso a la información y la protección de datos personales, 
conforme a los principios y bases establecidos por el artículo 6o. de la Constitución, la Ley General, así como 
por lo previsto en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

En su organización, funcionamiento y control, el Instituto se sujetará a lo establecido por esta Ley y se 
regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, 
profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 

Queda prohibida toda discriminación que menoscabe o anule la transparencia o acceso a la información 
en posesión de los sujetos obligados. 

Artículo 18. El Instituto estará integrado por siete Comisionados; para su nombramiento, la Cámara de 
Senadores, previa realización de una amplia consulta a la sociedad, a propuesta de los grupos parlamentarios 
y con el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, nombrará al Comisionado que deba cubrir 
la vacante; garantizando la imparcialidad, independencia y transparencia del proceso. 

Este proceso de nombramiento se hará de conformidad con lo establecido en la Constitución, esta Ley y el 
Reglamento del Senado de la República. Deberá iniciarse en un plazo no mayor a sesenta días anteriores a la 
fecha en que concluya su periodo el Comisionado que deje su puesto. 

En caso de ocurrir una vacante por alguna circunstancia distinta a la conclusión del periodo para el que fue 
designado, el nombramiento se hará dentro del improrrogable plazo de sesenta días posteriores a ser 
comunicada la ausencia. 

El nombramiento podrá ser objetado por el Presidente de la República en un plazo de diez días hábiles. Si 
el Presidente de la República no objetara el nombramiento dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de 
Comisionado la persona nombrada por el Senado de la República. 

En caso de que el Presidente de la República objetara el nombramiento, la Cámara de Senadores 
nombrará una nueva propuesta, en los términos del primer párrafo de este artículo, pero deberá obtenerse 
una votación de al menos tres quintas partes de los miembros presentes. Si este segundo nombramiento 
fuera objetado, la Cámara de Senadores, en los términos del párrafo anterior, con la votación de al menos las 
tres quintas partes de los miembros presentes, designará al Comisionado que ocupará la vacante. 

En la conformación del Instituto se procurará la experiencia en materia de acceso a la información y 
protección de datos personales, así como la equidad de género. 

Artículo 19. Para el nombramiento de las y los Comisionados del Instituto, el Senado de la República 
deberá emitir una convocatoria, con el objeto de realizar una amplia consulta pública nacional dirigida a toda 
la sociedad en general, para que presenten sus postulaciones de aspirantes a ocupar el cargo. 

Artículo 20. El Senado de la República, deberá acordar el procedimiento que se deba llevar a cabo, los 
plazos que se deban cumplir y en general todos los pormenores del proceso de selección; en donde deberá 
considerar al menos las siguientes características: 

I. Acordar el método de registro y evaluación de los aspirantes; 

II. Hacer pública la lista de las y los aspirantes a Comisionada o Comisionado; 

III. Hacer públicos los documentos que hayan sido entregados para su inscripción en versiones 
públicas; 

IV. Hacer público el cronograma de audiencias; 

V. Podrán efectuarse audiencias públicas en las que se invitará a participar a investigadores, 
académicos y a organizaciones de la sociedad civil, especialistas en las materias de acceso a la 
información, transparencia, datos personales, fiscalización y rendición de cuentas, y 

VI. El dictamen que se presente al Pleno a propuesta de los grupos parlamentarios, deberá hacerse 
público al menos un día antes de su votación. 
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Artículo 21. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Interpretar, en el ámbito de su competencia, la presente Ley y la Ley General; 

II. Conocer, sustanciar y resolver los recursos de revisión interpuestos por los particulares en contra 
de las resoluciones de los sujetos obligados en el ámbito federal; así como las denuncias por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia a que se refieren los Capítulos I y II del Título 
Tercero de esta Ley, en términos de lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley; 

III. Conocer, sustanciar y resolver los recursos de inconformidad que interpongan los particulares, en 
contra de las resoluciones emitidas por los Organismos garantes de las Entidades Federativas que 
determinen la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la información en términos de lo 
dispuesto en la Ley General; 

IV. Conocer, sustanciar y resolver de oficio o a petición de los Organismos garantes de las Entidades 
Federativas los recursos de revisión que, por su interés o trascendencia, así lo ameriten, en 
términos de lo dispuesto en la Ley General; 

V. Establecer y ejecutar las medidas de apremio y sanciones previstas en el Título Sexto de la 
presente Ley, según corresponda; 

VI. Promover, previa aprobación del Pleno, las acciones de inconstitucionalidad y controversias 
constitucionales en términos de lo establecido en la Constitución, la Ley Reglamentaria de las 
fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 
demás disposiciones aplicables; 

VII. Promover y difundir el ejercicio de los derechos de acceso a la información de conformidad con el 
programa nacional que en la materia emita el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales y la normatividad en la materia; 

VIII. Promover la cultura de la transparencia en el sistema educativo en el ámbito federal; 

IX. Promover la digitalización de la Información Pública en posesión de los sujetos obligados y la 
utilización de las tecnologías de información y comunicación, conforme a las políticas que 
establezca el Sistema Nacional; 

X. Capacitar a los Servidores Públicos y brindar apoyo técnico a los sujetos obligados en materia de 
transparencia y acceso a la información; 

XI. Establecer políticas de transparencia proactiva atendiendo a las condiciones económicas, sociales 
y culturales del país, de conformidad con el Capítulo II del Título Cuarto de la Ley General; 

XII. Elaborar y presentar un informe anual de actividades y de la evaluación general en materia de 
acceso a la información en el país, así como del ejercicio de su actuación, y presentarlo ante la 
Cámara de Senadores, dentro de la segunda quincena del mes de enero, y hacerlo público; 

XIII. Promover la igualdad sustantiva en el ámbito de sus atribuciones; 

XIV. Coordinarse con las autoridades competentes para que en los procedimientos de acceso a 
información, así como en los medios de impugnación, se contemple contar con la información 
necesaria en lenguas indígenas para que sean sustanciados y atendidos en la misma lengua; 

XV. Garantizar condiciones de accesibilidad para que los grupos vulnerables puedan ejercer, en 
igualdad de circunstancias, el derecho de acceso a la información; 

XVI. Elaborar y publicar estudios e investigaciones para difundir y ampliar el conocimiento sobre la 
materia de esta Ley; 

XVII. Promover la participación y colaboración con organismos internacionales, en análisis y mejores 
prácticas en materia de acceso a la Información Pública y protección de datos personales; 

XVIII. Fomentar los principios de gobierno abierto, transparencia, rendición de cuentas, participación 
ciudadana, accesibilidad e innovación tecnológica en la materia; 

XIX. Determinar y, en su caso, hacer del conocimiento de la probable responsabilidad por el 
incumplimiento de esta Ley en caso de incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente 
Ley, la Ley General y en las demás disposiciones aplicables; 

XX. Elaborar su Estatuto Orgánico y demás normas de operación; 

XXI. Promover condiciones de accesibilidad para que los grupos vulnerables puedan ejercer, en 
igualdad de circunstancias, su derecho de acceso a la información; 
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XXII. Denunciar ante las autoridades competentes las presuntas infracciones a esta Ley, la Ley General 
y en su caso, aportar las pruebas con las que cuente; 

XXIII. Coadyuvar con el Archivo General de la Nación en la elaboración y aplicación de los criterios para 
la catalogación y conservación de los documentos, así como la organización de archivos de las 
dependencias y entidades, y 

XXIV. Las demás que le confiera esta Ley, la Ley General y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 22. El patrimonio del Instituto se integra con: 

I. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera para el cumplimiento de su objeto, incluyendo los 
que la Federación haya destinado para tal fin o para su uso exclusivo; 

II. Los recursos que anualmente apruebe la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, para el Instituto; 

III. Las donaciones que reciba para el cumplimiento de su objeto, y 

IV. Los ingresos que reciba por cualquier otro concepto. 

El Instituto no podrá tener más bienes inmuebles que los estrictamente necesarios para cumplir con su 
objeto. 

Artículo 23. El personal que preste sus servicios en el Instituto se regirá por lo dispuesto en los artículos 
6o. y 123, Apartado B de la Constitución. Dicho personal quedará incorporado al Régimen del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Los trabajadores de confianza del Instituto quedarán sujetos al régimen establecido en la fracción XIV del 
Apartado B del artículo 123 de la Constitución. 

Artículo 24. El Instituto rendirá anualmente, dentro de la segunda quincena del mes de enero, un informe 
público al Senado de la República y a la Cámara de Diputados sobre la evaluación general en materia de 
acceso a la Información Pública en el país, presentado por su Comisionado Presidente, y con base en los 
datos que le rindan los sujetos obligados en el ámbito federal y, en su caso, los Organismos garantes de las 
Entidades Federativas, en el cual se incluirá, al menos, el número de solicitudes de acceso a la información 
presentadas ante cada sujeto obligado así como su resultado; su tiempo de respuesta; el número y resultado 
de los asuntos atendidos por el Instituto; el estado que guardan las denuncias presentadas ante los órganos 
internos de control y las dificultades observadas en el cumplimiento de la Ley. Para este efecto, el Instituto 
expedirá los lineamientos que considere necesarios. 

Artículo 25. De conformidad con el artículo 40 de la Ley General, la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión deberá otorgar un presupuesto adecuado y suficiente al Instituto para su funcionamiento efectivo y 
cumplimiento de la presente Ley, conforme a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. El Instituto contará con los recursos humanos y materiales necesarios para el 
desempeño de sus funciones. 

El Instituto deberá establecer normas y procedimientos que sienten las bases para la organización, 
funcionamiento y desarrollo de un Sistema de Servicio Profesional de Carrera, que garantice la capacitación, 
profesionalización y especialización de sus Servidores Públicos, en las materias de acceso a la información y 
protección de datos. 

Artículo 26. Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le competen, el 
Instituto contará con la estructura que autorice el Pleno a propuesta del Comisionado Presidente, de acuerdo 
con su disponibilidad presupuestal, y a criterios de austeridad y disciplina presupuestaria. 

El funcionamiento del Instituto será regulado en el Estatuto Orgánico que al efecto expida el Pleno. 

Sección II 

De los Comisionados 

Artículo 27. Los Comisionados durarán en su encargo siete años, sin posibilidad de reelección, y durante 
el mismo no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en 
instituciones docentes, científicas o de beneficencia. 

Artículo 28. Para ser Comisionado se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

II. Tener cuando menos treinta y cinco años de edad, cumplidos el día de la designación; 
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III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y otro 
que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera 
que haya sido la pena; 

IV. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la designación, y 

V. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, Senador, Diputado Federal ni 
Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, durante el año previo al 
día de su nombramiento. 

Artículo 29. Corresponde a los Comisionados: 

I. Participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al Pleno; 

II. Participar en foros, reuniones, eventos, convenciones y congresos que se lleven a cabo con 
organismos nacionales, internacionales y gobiernos extranjeros, cuando se refieran a temas en el 
ámbito de competencia del Instituto y presentar al Pleno un informe de su participación conforme lo 
establezca su Estatuto Orgánico; 

III. Nombrar y remover libremente al personal de asesoría y apoyo que les sea asignado; 

IV. Proporcionar al Pleno la información que les sea solicitada en el ámbito de su competencia; 

V. De forma directa o por medio del Secretario Técnico del Pleno, solicitar información a la unidad que 
corresponda, sobre el estado que guarda el trámite de cualquier asunto. Todos los Comisionados 
tendrán pleno acceso a las constancias que obren en los expedientes; 

VI. Presentar al Comisionado Presidente la solicitud de recursos indispensables para ejercer sus 
funciones para que sean consideradas en la elaboración del anteproyecto de presupuesto del 
Instituto; 

VII. Coadyuvar con el Comisionado Presidente en la integración del programa anual y los informes del 
Instituto; 

VIII. Someter a consideración del Pleno cualquier asunto competencia del Instituto; 

IX. Excusarse inmediatamente de conocer asuntos en los que exista conflicto de intereses o 
situaciones que le impidan resolver un asunto de su competencia con plena independencia, 
profesionalismo e imparcialidad, y 

X. Las demás que les confieran esta Ley, el Estatuto Orgánico del Instituto y el Pleno. 

Sección III 

Del Comisionado Presidente 

Artículo 30. El Instituto será presidido por un Comisionado, quien tendrá la representación legal del 
mismo. Durará en su encargo un periodo de tres años, renovable por una ocasión. 

El Comisionado Presidente presidirá el Pleno. En caso de ausencia, le suplirá el Comisionado de mayor 
antigüedad y, a igualdad de antigüedad, el de mayor edad. 

El Comisionado Presidente será elegido en sesión pública mediante el sistema de voto secreto por los 
siete integrantes del Pleno. Se requerirá de la asistencia de la totalidad de los Comisionados y de cuando 
menos cinco votos a favor. 

El Comisionado Presidente estará obligado a rendir un informe anual ante el Senado, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 41 de la Ley General y 24 de esta Ley. 

Si para la elección del Comisionado Presidente transcurrieran tres rondas de votación sin lograr el número 
de votos a que se refiere el párrafo tercero de este artículo, se llevará a cabo una cuarta ronda de votación y 
resultará electo como Comisionado Presidente el Comisionado que obtenga la mayoría de los votos. 

En la cuarta ronda de votación solo podrán ser elegibles para Comisionado Presidente los dos 
Comisionados que más votos hubieren obtenido en la ronda de votación previa. 

El nuevo Presidente tomará posesión inmediatamente después de su elección y rendirá protesta de su 
cargo ante el Pleno del Instituto. 

Artículo 31. El Comisionado Presidente tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Representar legalmente al Instituto con facultades generales y especiales para actos de 
administración, dominio, pleitos y cobranzas; incluso las que requieran cláusula especial conforme 
a la Ley aplicable; 
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II. Otorgar y revocar poderes a nombre del Instituto para actos de dominio, de administración, pleitos y 
cobranzas y para ser representado ante cualquier autoridad administrativa o judicial, ante tribunales 
laborales o ante particulares. Tratándose de actos de dominio sobre inmuebles destinados al 
Instituto o para otorgar poderes para dichos efectos, se requerirá la autorización previa del Pleno; 

III. Convocar a sesiones al Pleno y conducir las mismas con el auxilio del Secretario Técnico del 
Pleno, así como presentar para aprobación de aquel los lineamientos para su funcionamiento; 

IV. Dirigir y administrar los recursos humanos, financieros y materiales del Instituto e informar al Pleno 
sobre la marcha de la administración en los términos que determine el Estatuto Orgánico; 

V. Participar en representación del Instituto en foros, reuniones, negociaciones, eventos, 
convenciones y congresos que se lleven a cabo con organismos nacionales, internacionales y 
gobiernos extranjeros, cuando se refieran a temas en el ámbito de competencia del Instituto, de 
conformidad con lo establecido en esta Ley o designar representantes para tales efectos, 
manteniendo informado al Pleno sobre dichas actividades; 

VI. Coordinar u ordenar la ejecución de los acuerdos y resoluciones adoptados por el Pleno; 

VII. Proponer anualmente al Pleno, el anteproyecto de presupuesto del Instituto para su aprobación y 
remitirlo, una vez aprobado, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a fin de que se incluya 
en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación; 

VIII. Rendir los informes ante las autoridades competentes, en representación del Instituto; 

IX. Ejercer, en caso de empate, el voto de calidad; 

X. Presentar, en términos de las disposiciones aplicables, el informe anual aprobado por el Pleno al 
Senado de la República; 

XI. Ejercer por sí o por medio de los órganos designados en su Estatuto Orgánico, el presupuesto de 
egresos del Instituto, bajo la supervisión del Pleno; 

XII. Someter a consideración del Pleno cualquier asunto competencia del Instituto, y 

XIII. Las demás que le confiera esta Ley y el Estatuto Orgánico del Instituto. 

Artículo 32. Los Comisionados que se encuentren interesados en presidir el Instituto deberán presentar y 
exponer en sesión pública su programa de trabajo, donde se detallen los objetivos y acciones a seguir para el 
cumplimiento de los mismos. 

Sección IV 

Del Pleno 

Artículo 33. El Pleno del Instituto, integrado por siete Comisionados con voz y voto, incluido su 
Presidente, es el órgano superior de dirección del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia de transparencia, acceso a la información y protección de 
datos personales, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad guíen todas las actividades del 
Instituto. 

El Pleno tomará sus decisiones y desarrollará sus funciones de manera colegiada. Sus resoluciones serán 
obligatorias para todos los Comisionados, aunque estuviesen ausentes o sean disidentes al momento de 
tomarlas. Las versiones estenográficas de todas las resoluciones que tome el Pleno son públicas; salvo que 
en el caso particular exista disposición contraria en la Ley. 

Las sesiones del Pleno serán válidas con la asistencia de cuando menos cinco Comisionados, incluyendo 
al Comisionado Presidente. 

Las decisiones y resoluciones se adoptarán por mayoría simple. En caso de empate, el Comisionado 
Presidente resolverá con voto de calidad. Los Expedientes y las actas resolutivas se considerarán públicos, 
asegurando que la información reservada o confidencial se mantenga con tal carácter. 

Artículo 34. Los Comisionados no podrán abstenerse en las votaciones ni excusarse de votar los asuntos 
sometidos a consideración del Pleno, salvo que se actualice alguno de los impedimentos previstos en la 
presente Ley. El Pleno calificará la existencia de los impedimentos, en términos del artículo 46 de esta Ley. 
Los Comisionados deberán asistir a las sesiones del Pleno, salvo causa justificada en caso de ausencia. 

Bajo ningún supuesto será posible la suplencia de los Comisionados. 

En caso de que los Comisionados no puedan ejercer su voto por causas debidamente justificadas o estén 
impedidos para ello, y exista empate en la votación del Pleno, el Comisionado Presidente, o, en su defecto, 
quien presida cuando se encuentre ausente, contará con voto de calidad para decidir estos casos. 
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Artículo 35. Son atribuciones del Pleno, las siguientes: 

I. Emitir su Estatuto Orgánico, manuales y demás normas que faciliten su organización y 
funcionamiento; 

II. Designar a los Servidores Públicos del Instituto que se determinen en su Estatuto Orgánico y 
resolver sobre su remoción; 

III. Designar al Secretario Técnico del Pleno, conforme a las propuestas que presente el Comisionado 
Presidente, así como resolver sobre su remoción; 

IV. Opinar sobre la normatividad sobre catalogación, resguardo y almacenamiento de todo tipo de 
datos, registros y archivos de los sujetos obligados; 

V. Establecer lineamientos, instrumentos, objetivos, indicadores, metas, estrategias, códigos de 
buenas prácticas, modelos y políticas integrales, sistemáticas, continuas y evaluables, tendientes a 
cumplir con los objetivos de la presente Ley; 

VI. Aprobar un sistema interno de rendición de cuentas claras, transparentes y oportunas, así como 
garantizar el acceso a la Información Pública dentro del Instituto en los términos de la Ley; 

VII. Fijar las políticas y los programas generales del Instituto; 

VIII. Aprobar los formatos de solicitudes de acceso a la Información Pública; 

IX. Aprobar la elaboración de un proyecto de compendio sobre los procedimientos de acceso a la 
Información; 

X. Aprobar su proyecto de presupuesto anual; 

XI. Emitir opiniones y recomendaciones sobre temas relacionados con la presente Ley, así como emitir 
recomendaciones a los Sujetos Obligados respecto a la información que están obligados a publicar 
y mantener actualizada en los términos de la presente Ley; 

XII. Instruir la publicación anual de los índices de cumplimiento de la presente Ley por parte de los 
Sujetos Obligados; 

XIII. Vigilar que los funcionarios y empleados del Instituto actúen con apego a la Ley General y esta Ley, 
así como a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y los lineamientos que expida; 

XIV. Conocer los informes que deba rendir el titular del Órgano Interno de Control del Instituto; 

XV. Establecer la estructura administrativa del Instituto y su jerarquización, así como los mecanismos 
para la selección y contratación del personal, en los términos de su Estatuto Orgánico; 

XVI. Resolver en definitiva cualquier tipo de conflicto competencial que surja entre los órganos del 
Instituto; 

XVII. Emitir los criterios generales a que se refiere el artículo 199 de la Ley General; 

XVIII. Interponer, por el voto de la mayoría de sus integrantes, las controversias constitucionales y 
acciones de inconstitucionalidad de conformidad con lo previsto en el artículo 105 de la 
Constitución y su Ley Reglamentaria; 

XIX. Ejercer la atracción, con el voto de la mayoría de sus integrantes, de los recursos de revisión 
pendientes de resolución en los Organismos garantes que, por su interés y trascendencia, así lo 
ameriten, en términos de lo dispuesto en el Capítulo III del Título Octavo de la Ley General; 

XX. Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones, y 

XXI. Las demás que le confiera esta Ley y las demás disposiciones aplicables. 

En el Estatuto Orgánico del Instituto se establecerán las facultades que ejercerán las diversas unidades 
del mismo, las cuales estarán bajo el mando y supervisión del Pleno o del Comisionado Presidente, según  se 
trate. 

En el ejercicio de las atribuciones del Pleno, este deberá atender las opiniones correspondientes que el 
Consejo Consultivo emita de conformidad con lo dispuesto por la presente Ley. 
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Artículo 36. El Pleno funcionará en sesiones públicas que serán ordinarias y extraordinarias. Las sesiones 
ordinarias se celebrarán semanalmente, de acuerdo con el calendario que apruebe el Pleno. Las sesiones 
extraordinarias se celebrarán cuando el caso lo amerite y serán convocadas por el Comisionado Presidente o 
por al menos tres Comisionados, quienes se asegurarán que todos los Comisionados sean debidamente 
notificados, harán explícitas las razones para sesionar y asumirán el compromiso expreso de asistir  a la 
misma. 

Las convocatorias a las sesiones extraordinarias consignarán la fecha y hora de la sesión y deberán ser 
enviadas, al menos, con un día hábil de anticipación a la fecha de celebración. 

Artículo 37. El Instituto emitirá políticas de transparencia proactiva de conformidad con los lineamientos 
generales definidos por el Sistema Nacional, diseñadas para incentivar a los sujetos obligados a publicar 
información adicional a la que establece como mínimo la presente Ley y la Ley General. 

Dichas políticas tendrán por objeto promover la reutilización de la información que generan los sujetos 
obligados, considerando la demanda de la sociedad, identificada con base en las metodologías previamente 
establecidas. 

Artículo 38. La información publicada por los sujetos obligados, en el marco de la política de 
transparencia proactiva, se difundirá en los medios y formatos que más convengan al público al que va 
dirigida. 

Artículo 39. El Sistema Nacional emitirá los criterios para evaluar la efectividad de la política de la 
transparencia proactiva, considerando como base, la reutilización que la sociedad haga de la información. 

La información que se publique, como resultado de las políticas de transparencia, deberá permitir la 
generación de conocimiento público útil, para disminuir asimetrías de la información, mejorar los accesos a 
trámites y servicios, optimizar la toma de decisiones de autoridades o ciudadanos y deberá tener un objeto 
claro enfocado en las necesidades de sectores de la sociedad, determinados o determinables. 

Artículo 40. El Instituto impulsará la transparencia entre los sujetos obligados, mediante políticas que 
fomenten actividades e iniciativas que promuevan la reutilización de la información que generen y publiquen, 
por parte de la sociedad, independientemente de las obligaciones establecidas en la presente Ley. 

Artículo 41. El Instituto y los sujetos obligados promoverán que la información publicada bajo el concepto 
de transparencia proactiva, se encuentre disponible a través de mecanismos que propicien que el sector 
empresarial, académico, sociedad civil, organismos internacionales y el público en general, reutilicen la 
información. 

Para tal efecto, la información deberá publicarse de forma que sea accesible y de fácil identificación, y 
deberá estar disponible en la Plataforma Nacional referida en el apartado de Obligaciones de Transparencia a 
que se refiere la presente Ley. 

Artículo 42. El Instituto coadyuvará en la promoción e implementación de políticas y mecanismos de 
apertura gubernamental, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo III del Título Cuarto, de la Ley 
General. 

Artículo 43. El Instituto, a través de los mecanismos de coordinación que al efecto establezca, podrá: 

I. Proponer a las autoridades educativas competentes que incluyan contenidos sobre la importancia 
social del derecho de acceso a la información en los planes y programas de estudio de educación 
preescolar, primaria, secundaria, normal y para la formación de maestros de educación básica; 

II. Promover entre las instituciones públicas y privadas de educación media superior y superior, la 
inclusión, dentro de sus programas de estudio, actividades académicas curriculares y 
extracurriculares, de temas que ponderen la importancia social del derecho de acceso a la 
información y rendición de cuentas; 

III. Promover que en las bibliotecas y entidades especializadas en materia de archivos se prevea la 
instalación de módulos de información, que faciliten el ejercicio del derecho de acceso  a la 
información y la consulta de la información derivada de las obligaciones de transparencia a que se 
refiere la presente Ley; 

IV. Proponer entre las instituciones públicas y privadas de educación superior, la creación de centros 
de investigación, difusión y docencia sobre transparencia, derecho de acceso a la información y 
rendición de cuentas; 

V. Establecer entre las instituciones públicas de educación y las autoridades educativas competentes, 
acuerdos para la elaboración y publicación de materiales que fomenten la cultura del derecho de 
acceso a la información y rendición de cuentas; 
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VI. Promover, en coordinación con autoridades federales, estatales y municipales, la participación 
ciudadana y de organizaciones sociales en talleres, seminarios y actividades que tengan por objeto 
la difusión de los temas de transparencia y derecho de acceso a la información; 

VII. Desarrollar, programas de formación de usuarios de este derecho para incrementar su ejercicio y 
aprovechamiento, privilegiando a integrantes de sectores vulnerables o marginados de la 
población; 

VIII. Impulsar, estrategias que pongan al alcance de los diversos sectores de la sociedad los medios 
para el ejercicio del derecho de acceso a la información, acordes a su contexto sociocultural, y 

IX. Desarrollar, con el concurso de centros comunitarios digitales y bibliotecas públicas, universitarias, 
gubernamentales y especializadas, programas para la asesoría y orientación de sus usuarios en el 
ejercicio y aprovechamiento del derecho de acceso a la información. 

Artículo 44. Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley, los sujetos obligados 
podrán desarrollar o adoptar, en lo individual o en acuerdo con otros sujetos obligados, esquemas de mejores 
prácticas que tengan por objeto: 

I. Elevar el nivel de cumplimiento de las disposiciones previstas en la presente Ley; 

II. Armonizar el acceso a la información por sectores; 

III. Facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información a las personas; 

IV. Procurar la accesibilidad de la información, y 

V. Demostrar ante el Instituto el cumplimiento de la normativa que resulte aplicable en materia de 
acceso a la información. 

Sección V 

Del Secretario Técnico del Pleno 

Artículo 45. A propuesta del Comisionado Presidente, el Pleno nombrará a su Secretario Técnico, mismo 
que tendrá, además de las atribuciones que el Estatuto Orgánico le confiera, las siguientes: 

I. Integrar el orden del día de las sesiones del Pleno; 

II. Remitir las propuestas de decisión o resolución con su información asociada a los Comisionados, 
así como toda la información que considere relevante para el mejor despacho de los asuntos; 

III. Responsabilizarse de la redacción, guarda y conservación de las actas de las sesiones, y 

IV. Dar constancia de las mismas y emitir certificación de las decisiones del Pleno. 

El Secretario Técnico del Pleno fungirá como enlace para mejor proveer en la comunicación y 
colaboración entre las unidades del Instituto; y entre éstas con los Comisionados y el Comisionado Presidente 
del Pleno. 

El Secretario Técnico del Pleno asistirá a las sesiones y auxiliará al Pleno, con voz pero sin voto. 

Sección VI 

Excusas, impedimentos, remoción y licencias 

Artículo 46. Los Comisionados estarán impedidos y deberán excusarse inmediatamente de conocer 
asuntos en los que exista una o varias situaciones que le impidan resolverlos con independencia, 
profesionalismo e imparcialidad. Para efectos de lo anterior, los Comisionados estarán impedidos para 
conocer de un asunto en el que tengan interés directo o indirecto. 

Las personas con interés jurídico en el procedimiento podrán solicitar la excusa del Comisionado que 
conozca del asunto. 

Se considerará que existe interés directo o indirecto cuando un Comisionado: 

I. Tenga parentesco en línea recta sin limitación de grado, en la colateral por consanguinidad hasta el 
cuarto grado y en la colateral por afinidad hasta el segundo, con alguna de las partes en los 
asuntos o sus representantes; 

II. Tenga interés personal, familiar o de negocios en el asunto, incluyendo aquellos de los que pueda 
resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes en los grados que expresa la fracción I 
de este artículo; 
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III. Él, su cónyuge o alguno de sus parientes en línea recta sin limitación de grado, sea heredero, 
legatario, donatario o fiador de alguno de los interesados o sus representantes, si aquéllos han 
aceptado la herencia, el legado o la donación; 

IV. Haya sido perito, testigo, apoderado, patrono o defensor en el asunto de que se trate o haya 
gestionado anteriormente el asunto en favor o en contra de alguno de los interesados, y 

V. Haya fijado pública e inequívocamente el sentido de su voto antes de que el Pleno resuelva el 
asunto. 

Sólo podrán invocarse como causales de impedimento para conocer asuntos que se tramiten ante el 
Instituto las enumeradas en este artículo. Bajo ninguna circunstancia podrá decretarse la recusación de los 
Comisionados por la expresión de una opinión técnica o académica, ni por explicar públicamente la 
fundamentación y motivación de una resolución dictada por el Instituto o por haber emitido un voto particular. 

Los Comisionados deberán presentar al Pleno las razones por las cuales deban excusarse de conocer los 
asuntos en que se actualice alguno de los impedimentos señalados en este artículo, en cuanto tengan 
conocimiento del mismo, así como de las solicitudes promovidas por quienes tengan interés jurídico. El Pleno 
calificará la excusa por mayoría de votos de sus miembros presentes, sin necesidad de dar intervención a los 
sujetos obligados con interés en el asunto. 

Artículo 47. Para plantear la excusa, los Comisionados deberán informar al Pleno por escrito, la solicitud 
para no participar ya sea en el trámite, o discusión y decisión del asunto de que se trate, fundando y 
motivando las razones que le imposibilitan para hacerlo. El Pleno decidirá por mayoría de votos sobre la 
aceptación de la excusa. 

La determinación del Pleno que califique una excusa no es recurrible. 

Artículo 48. Los Comisionados sólo podrán ser removidos de su cargo en los términos del Título Cuarto 
de la Constitución y serán sujetos de juicio político. 

Artículo 49. En caso de que un Comisionado renuncie a su encargo, deberá presentar por escrito su 
renuncia dirigida al Presidente de la Cámara de Senadores, con copia al Pleno del Instituto, estableciendo la 
fecha específica en que se hace vigente la misma, para que el Senado de la República esté en posibilidad de 
iniciar el procedimiento establecido en la Constitución y esta Ley, para el nombramiento del Comisionado que 
cubra la vacante. 

Artículo 50. Los Comisionados pueden solicitar licencia sin goce de sueldo hasta por un periodo de treinta 
días. La solicitud será resuelta por el Pleno del Instituto. 

El Estatuto Orgánico del Instituto establecerá con claridad los motivos por los que se pueden hacer las 
solicitudes de licencia y desarrollará los procedimientos necesarios para desahogarlas. 

Sección VII 

Del Órgano Interno de Control 

Artículo 51. El Instituto contará con un Órgano Interno de Control, cuyo Titular será designado por la 
Cámara de Diputados en los términos previstos en el artículo 74, fracción VIII, de la Constitución, quien 
ejercerá las facultades que a que se refiere la fracción III del artículo 109 de la Constitución y las que le 
confieren los ordenamientos jurídicos aplicables. 

Artículo 52. Para ser Titular del Órgano Interno de Control se deberán cubrir los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Tener por lo menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de 
prisión; 

IV. No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la República o de Justicia de la Ciudad 
de México o de las entidades federativas, Senador, Diputado Federal, Gobernador de algún Estado 
o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, dirigente, miembro de órgano rector o alto ejecutivo de 
algún partido político, ni haber sido postulado para cargo de elección popular en los cuatro años 
anteriores a la propia designación; 

V. Contar al momento de su designación con una experiencia de al menos cinco años en el control, 
manejo o fiscalización de recursos; 
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VI. Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, con título profesional 
relacionado con las actividades de fiscalización, expedido por autoridad o institución legalmente 
facultada para ello; 

VII. Contar con reconocida solvencia moral; 

VIII. No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su designación, a despachos 
que hubieren prestado sus servicios al Instituto o haber fungido como consultor o auditor externo 
del Instituto en lo individual durante ese periodo, y 

IX. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

Capítulo II 

Del Consejo Consultivo 

Artículo 53. El Instituto tendrá un Consejo Consultivo, integrado por diez consejeros honoríficos que 
durarán en su encargo siete años. 

Para su nombramiento, la Cámara de Senadores, previa realización de una amplia consulta a la sociedad, 
con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, nombrará al consejero que deba cubrir la 
vacante. Anualmente serán sustituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen 
propuestos y ratificados para un segundo periodo. 

El Senado de la República determinará los métodos internos de proposición de nombramiento de los 
consejeros a los órganos competentes de dicho Poder Legislativo. 

En la integración del Consejo Consultivo se deberá garantizar la igualdad de género y la inclusión  de 
personas con experiencia en las materias de esta Ley y en derechos humanos, provenientes de 
organizaciones de la sociedad civil y la academia. 

La Cámara de Senadores establecerá el procedimiento para que el nombramiento de los consejeros se 
realice considerando, además de los elementos señalados en este artículo, que el método de proposición y 
designación sea transparente. 

Dicho procedimiento deberá contemplar la realización de una amplia consulta a la sociedad a través  de 
una convocatoria pública dirigida a instituciones académicas, de investigación, asociaciones, colegios de 
profesionales y la sociedad en general, para que ciudadanas y ciudadanos mexicanos sean propuestos para 
ocupar alguno de los cargos honoríficos de consejero y se realizará en los términos del artículo 20 de  esta 
Ley. 

En caso de falta absoluta de cualquier integrante del Consejo Consultivo, el Presidente del Instituto lo 
notificará inmediatamente a la Cámara de Senadores. 

Artículo 54. El Consejo Consultivo tendrá, las siguientes atribuciones: 

I. Aprobar sus reglas de operación; 

II. Presentar al Pleno su informe anual de actividades; 

III. Opinar sobre el programa anual de trabajo del Instituto y su cumplimiento; 

IV. Emitir un informe anual sobre el desempeño del Instituto; 

V. Opinar sobre el proyecto de presupuesto para el ejercicio del año siguiente; 

VI. Conocer el informe del Instituto sobre el presupuesto asignado a programas y el ejercicio 
presupuestal y emitir las observaciones correspondientes; 

VII. Emitir opiniones no vinculantes al Instituto sobre temas relevantes en las materias  de 
transparencia, acceso a la información, accesibilidad y protección de datos personales; 

VIII. Emitir opiniones técnicas para la mejora continua en el ejercicio de las funciones sustantivas del 
Instituto; 

IX. Opinar sobre la adopción de criterios generales en materia sustantiva; 

X. Proponer mejores prácticas de participación ciudadana y colaboración en la implementación y 
evaluación de la regulación en materia de datos abiertos; 

XI. Analizar y proponer la ejecución de programas, proyectos y acciones relacionadas con la materia 
de transparencia y acceso a la información y su accesibilidad, y 

XII. Las que deriven de la Ley General y esta Ley. 

Las opiniones emitidas por el Consejo Consultivo referidas en el presente artículo serán públicas. 
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Artículo 55. Para ser consejero se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

II. Tener cuando menos treinta años cumplidos el día de la designación; 

III. Contar con al menos cinco años de experiencia y reconocido prestigio en materia de acceso a la 
información, protección de datos, transparencia, rendición de cuentas y/o protección a los derechos 
humanos; 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y otro 
que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera 
que haya sido la pena, y 

V. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, Senador, Diputado Federal ni 
Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, durante el año previo al 
día de su nombramiento. 

Artículo 56. El Consejo será presidido por el consejero electo por la mayoría de sus integrantes y durará 
en su encargo un periodo de tres años, renovable por una ocasión, siempre que su nombramiento le permita 
concluir a cabalidad el nuevo periodo. 

Artículo 57. La elección del consejero presidente del Consejo, se llevará a cabo conforme a las reglas que 
para el efecto expida el Pleno. 

Artículo 58. En caso de falta absoluta de cualquier integrante del Consejo, el Presidente del Instituto 
notificará inmediatamente a la Cámara de Senadores para los efectos del artículo 53 de esta Ley. La nueva 
designación será por un periodo completo. 

Artículo 59. El Consejo funcionará conforme a las disposiciones del Estatuto Orgánico del Instituto, en 
sesiones ordinarias y extraordinarias, y tomará sus decisiones por mayoría de votos. 

Artículo 60. Las sesiones ordinarias se verificarán, cuando menos, una cada dos meses. 

Las sesiones extraordinarias podrán convocarse cuando existan asuntos de importancia o que deban 
resolverse de inmediato: 

I. Por el Presidente del Consejo, y 

II. Mediante convocatoria que formulen por lo menos cuatro de los consejeros. 

Capítulo III 

Unidades de Transparencia y Comités de Transparencia 

Artículo 61. Los sujetos obligados designarán al responsable de la Unidad de Transparencia que tendrá 
las siguientes funciones: 

I. Coordinar la difusión de la información a que se refiere el Capítulo I del Título Tercero de esta Ley, 
así como los Capítulos II a V del Título Quinto de la Ley General, según corresponda, y propiciar 
que las Áreas la actualicen periódicamente; 

II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, 
orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 

IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la 
información; 

V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 

VI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia 
en la gestión de las solicitudes de acceso a la información conforme a la normatividad aplicable; 

VII. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de 
acceso a la información; 

VIII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, resultados, costos de 
reproducción y envío; 

IX. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
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X. Fomentar la transparencia al interior del sujeto obligado; 

XI. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás disposiciones 
aplicables, y 

XII. Las que se desprendan de la Ley General y demás normatividad aplicable necesarias para 
garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información entre el sujeto obligado y los 
solicitantes. 

Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran 
auxiliarles a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier 
formato accesible correspondiente, en forma más eficiente. 

Artículo 62. Cuando alguna Área de los sujetos obligados se negara a colaborar con la Unidad de 
Transparencia, ésta dará aviso al superior jerárquico de aquélla para que ordene al servidor público de que se 
trate, realizar sin demora las acciones conducentes. 

Cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo hará del conocimiento de la 
autoridad competente para que ésta inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo. 

Artículo 63. Las oficinas que ocupen las Unidades de Transparencia se deben ubicar en lugares visibles 
al público en general y ser de fácil acceso. 

Las Unidades de Transparencia deben contar con las condiciones mínimas de operación que aseguren el 
cumplimiento de sus funciones. 

Los sujetos obligados deberán capacitar al personal que integra las Unidades de Transparencia, de 
conformidad con los lineamientos que para su efecto emita el Sistema Nacional. 

Artículo 64. En cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transparencia colegiado e integrado por 
un número impar, designado por el titular u órgano colegiado supremo, según se trate. 

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, el 
Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes 
consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto. 

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí, tampoco 
podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente el caso, el titular 
del sujeto obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado. Los miembros propietarios de 
los Comités de Transparencia contarán con los suplentes designados de conformidad con la normatividad 
interna de los respectivos sujetos obligados, y deberán corresponder a personas que ocupen cargos de la 
jerarquía inmediata inferior a la de dichos propietarios. 

En el caso de la Administración Pública Federal, los Comités de las dependencias y entidades se 
integrarán de la siguiente forma: 

I. El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; 

II. El titular de la Unidad de Transparencia, y 

III. El titular del Órgano Interno de Control de cada dependencia o entidad. 

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su 
clasificación, conforme a la normatividad previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo 
o salvaguarda de la información. 

El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información 
para el Combate a la Delincuencia; el Centro Federal de Protección a Personas; las Divisiones de Inteligencia 
e Investigación de la Policía Federal; la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada; la Unidad de Inteligencia Financiera; el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor de la 
Defensa Nacional, el Estado Mayor General de la Armada, la Autoridad Investigadora de la Comisión Federal 
de Competencia Económica y la del Instituto Federal de Telecomunicaciones o bien, las unidades 
administrativas que los sustituyan, no estarán sujetos a la autoridad de los Comités de Transparencia a que se 
refiere el presente artículo, siendo sus funciones responsabilidad exclusiva del titular de la propia entidad o 
unidad administrativa. 

La clasificación, desclasificación y acceso a la información que generen o custodien las instancias de 
inteligencia e investigación deberá apegarse a los términos previstos en la Ley General, esta Ley y a los 
protocolos de seguridad y resguardo establecidos para ello. 
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Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes: 

I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones y los 
procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de 
acceso a la información; 

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen 
los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 

III. Ordenar, en su caso, a las Áreas competentes que generen la información que derivado de sus 
facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la 
imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y motivada, las razones por las cuales, 
en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones; 

IV. Establecer políticas para facilitar la obtención de información y el ejercicio del derecho de acceso a 
la información; 

V. Promover la capacitación y actualización de los Servidores Públicos adscritos a la Unidad de 
Transparencia; 

VI. A través de las Unidades de Transparencia, establecer programas de capacitación en materia de 
transparencia, acceso a la información, accesibilidad y protección de datos personales, para todos 
los Servidores Públicos o integrantes del sujeto obligado; 

VII. Recabar y enviar al Instituto, de conformidad con los lineamientos que expida, los datos necesarios 
para la elaboración del informe anual; 

VIII. Autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información, a que se refiere el artículo 99 de 
esta Ley, y 

IX. Las demás que les confieran la presente Ley, la Ley General y las demás disposiciones aplicables. 

Capítulo IV 

Del Gobierno Abierto 

Artículo 66. Las Cámaras del Congreso de la Unión, el Poder Ejecutivo Federal, el Poder Judicial de la 
Federación, los organismos constitucionalmente autónomos y demás sujetos obligados en el ámbito federal, 
en materia de Gobierno Abierto deberán: 

I. Establecer políticas internas para conducirse de forma transparente; 

II. Generar las condiciones que permitan que permee la participación de ciudadanos y grupos de 
interés; 

III. Crear mecanismos para rendir cuentas de sus acciones, y 

IV. Promover la eficacia tanto en la organización de su trabajo como en su propio desempeño. 

Artículo 67. En materia de Gobierno abierto compete: 

I. A las Cámaras del Honorable Congreso de la Unión: 

a) Permitir, de conformidad con su legislación interna, la participación ciudadana en el proceso 
legislativo; 

b) Publicar activamente información en línea sobre las responsabilidades, tareas y funciones de las 
Cámaras; 

c) Facilitar la formación de alianzas con grupos externos para reforzar la participación ciudadana en 
las Cámaras; 

d) Permitir que la ciudadanía tenga acceso a información más comprensible a través de múltiples 
canales; 

e) Publicar información legislativa con formatos abiertos; 

f) Desarrollar plataformas digitales y otras herramientas que permiten la interacción ciudadana con 
las Cámaras del Congreso; 

g) Desarrollar programas divulgativos dirigidos a jóvenes y comunidades históricamente  marginadas, 
y 

h) Garantizar que los procedimientos de apertura parlamentaria sean conformes a los estándares 
internacionales. 
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II. A los órganos del Poder Judicial de la Federación: 

a) Propiciar el acceso al público a audiencias y sesiones en las que se resuelvan asuntos 
jurisdiccionales, conforme a la legislación aplicable; 

b) Propiciar mecanismos de acceso público a las sesiones de los órganos colegiados administrativos, 
siempre que su propia naturaleza lo permita; 

c) Procurar la utilización de lenguaje sencillo en sus resoluciones; 

d) Implementar plataformas electrónicas y otras herramientas que permita la interacción de la 
sociedad frente a la actuación jurisdiccional; 

e) Instituir un grupo de trabajo con la sociedad que posibilite la interacción permanente, la detección 
de áreas de oportunidad y el establecimiento de políticas de apertura institucional. 

En este caso se emitirán los lineamientos que establezcan la forma y términos de implementación del 
trabajo conjunto con la sociedad. 

TÍTULO TERCERO 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

Capítulo I 

De las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados 

Artículo 68. Los sujetos obligados en el ámbito federal deberán cumplir con las obligaciones de 
transparencia y poner a disposición del público y mantener actualizada, en los respectivos medios 
electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la 
información, por lo menos, de los temas, Documentos y políticas e información señalados en el Título Quinto 
de la Ley General. Al respecto, aquella información particular de la referida en el presente artículo que se 
ubique en alguno de los supuestos de clasificación señalados en los artículos 110 y 113 de la presente Ley no 
será objeto de la publicación a que se refiere este mismo artículo; salvo que pueda ser elaborada una versión 
pública. En todo caso se aplicará la prueba de daño a que se refiere el artículo 104 de la Ley General. 

En sus resoluciones el Instituto podrá señalar a los sujetos obligados que la información que deben 
proporcionar sea considerada como obligación de transparencia de conformidad con el Capítulo II del Título 
Quinto de la Ley General y el capítulo I del Título Tercero de esta Ley, atendiendo a la relevancia de la 
información, la incidencia de las solicitudes sobre la misma y el sentido reiterativo de las resoluciones. 

Artículo 69. Además de lo señalado en el artículo anterior, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: 

I. El Ejecutivo Federal: 

a) El Plan Nacional de Desarrollo, y 

b) En los términos que establece la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los anteproyectos 
de leyes y disposiciones administrativas de carácter general. 

II. A las fuerzas armadas: 

a) Las estadísticas sobre indultos, juicios en trámite, resoluciones ejecutorias, por delito, por grado de 
los sentenciados, por año y sentencias cumplidas, y 

b) La estadística de las licencias de armas de fuego por tipo. 

III. En materia hacendaria: 

a) El Presupuesto de Egresos de la Federación; 

b) La cartera de programas y proyectos de inversión; 

c) Para efectos estadísticos, la lista de estímulos fiscales establecidos en las leyes fiscales, 
identificados por acreditamientos, devoluciones, disminuciones, y deducciones, tanto de personas 
físicas, como morales, así como su porcentaje; 

d) El nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de los contribuyentes a los que 
se les hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal, ya determinado y exigible, así como los 
montos respectivos; debiendo vincular tales actos con los datos de identificación señalados en este 
párrafo de los contribuyentes. Asimismo, la información estadística sobre las exenciones previstas 
en las disposiciones fiscales, y 

e) Agentes aduanales con patente autorizada. 
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IV. En materia de población: 

a) El número de centros penitenciarios o centros de tratamiento para adolescentes, indicando su 
capacidad instalada, así como su ubicación y la función de los espacios físicos de infraestructura 
con los que cuentan; 

b) La estadística migratoria de entradas de extranjeros con legal estancia en México y condición de 
estancia, eventos de extranjeros presentados y devueltos; desagregada por sexo, grupo de edad y 
nacionalidad, y 

c) La estadística de los grupos de protección a migrantes, por acciones de atención. 

V. En materia de seguridad pública y procuración de justicia: 

a) Para efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las empresas concesionarias de 
telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de Internet para la intervención de 
comunicaciones privadas, el acceso al registro de comunicaciones y la localización geográfica en 
tiempo real de equipos de comunicación, que contenga exclusivamente el objeto, el alcance 
temporal y los fundamentos legales del requerimiento, así como, en su caso, la mención de que 
cuenta con la autorización judicial correspondiente; 

b) La estadística de los procesos de control de confianza desagregada por entidad federativa e 
institución; 

c) La incidencia delictiva del fuero federal, desagregada por tipo de delito, así como el número de 
víctimas desagregado por género y rango de edad; 

d) La estadística desagregada de procesos, denuncias e investigaciones relacionadas a las conductas 
consideradas como delitos en materia de justicia para adolescentes, y 

e) La estadística relativa a la solución de controversias realizadas a través de los Mecanismos 
alternativos de Solución de Controversias en materia Penal, desagregada por medios de 
mediación, conciliación y junta restaurativa. 

VI. En materia de política exterior: 

a) El listado de asuntos de protección a mexicanos en el exterior, que contenga género, rango de 
edad, país, tipo de apoyo y, en su caso, monto; 

b) El número de constancias de suscripción del Convenio a que hace referencia la fracción I del 
artículo 27 Constitucional para obtener concesiones para la exploración y explotación de minas y 
aguas en territorio nacional, indicando la entidad federativa y la nacionalidad del solicitante; el 
número de constancias de suscripción del Convenio a que hace referencia la fracción I del artículo 
27 Constitucional para la adquisición de bienes inmuebles fuera de la zona restringida, indicando la 
entidad federativa y la nacionalidad del solicitante, así como el número de permisos otorgados para 
la constitución de fideicomisos, señalando la fiduciaria, nacionalidad del fideicomisario y la entidad 
federativa donde se localiza el inmueble; 

c) El número de cartas de naturalización, identificadas por modalidad, fecha de expedición, género, 
rango de edad y país de origen; 

d) Las determinaciones o resoluciones emitidas por órganos u organismos jurisdiccionales 
internacionales en los que México haya sido parte o haya intervenido, desagregado por tribunal de 
procedencia, fecha, materia y estado de cumplimiento de la resolución; 

e) Los tratados internacionales celebrados y en vigor para México y, en su caso, los informes de los 
mecanismos de revisión de su implementación; 

f) Información estadística sobre candidaturas internacionales que el gobierno de México postule, una 
vez que el desarrollo del proceso de elección haya finalizado y no actualice el supuesto a que se 
refiere la fracción II del artículo 113 de la Ley General; 

g) El informe sobre el desempeño de los representantes de México cuando presidan, encabecen o 
coordinen comisiones, consejos, comités, grupos de trabajo, asambleas, reuniones y conferencias 
de alto nivel, mecanismos ad hoc, o cualquier órgano dependiente y/o de carácter subsidiario de 
organismos internacionales y mecanismos multilaterales; 

h) Los votos, posicionamientos e iniciativas de México emitidos en el seno de organismos 
internacionales y mecanismos multilaterales, así como las declaraciones y resoluciones que 
hubieren propuesto o copatrocinado, una vez que el proceso de negociación haya finalizado; 
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i) Los acuerdos interinstitucionales registrados ante la Secretaría de Relaciones Exteriores a los que 
hace referencia la Ley Sobre la Celebración de Tratados, y 

j) Los acuerdos ejecutivos, memorandos de entendimiento, protocolos, cartas de intención y otros 
instrumentos que, sin adoptar la categoría de Tratados, suscriben representantes del gobierno 
federal con representantes de otros gobiernos mediante los cuales se adquieren compromisos 
jurídicamente vinculantes. 

VII. En materia del medio ambiente y recursos naturales: 

a) El listado de áreas naturales protegidas, que contenga categoría, superficie, región y entidades 
federativas que las comprenden; 

b) El listado de especies mexicanas en riesgo, por grupo taxonómico; 

c) El listado de vegetación natural, por entidad federativa, por ecosistema y por superficie; 

d) El listado estimado de residuos, por tipo, por volumen, por entidad federativa y por año; 

e) La disponibilidad media anual de aguas superficiales y subterráneas por región hidrológica; 

f) El Inventario nacional de plantas municipales de potabilización y tratamiento de aguas residuales; 

g) El listado de zonas contaminadas, por tipo de contaminante y localización; 

h) Los tipos de vegetación forestal y de suelos, su localización, formaciones y clases, con tendencias 
y proyecciones que permitan clasificar y delimitar el estado actual de la deforestación y 
degradación, así como las zonas de conservación, protección, restauración y producción forestal, 
en relación con las cuencas hidrológicas-forestales, las regiones ecológicas, las áreas forestales 
permanentes y las áreas naturales protegidas; 

i) La dinámica de cambio de la vegetación forestal del país, que permita conocer y evaluar las tasas 
de deforestación y las tasas de degradación y disturbio, registrando sus causas principales; 

j) Los criterios e indicadores de sustentabilidad, deforestación y degradación de los ecosistemas 
forestales; 

k) El listado de plantaciones comerciales forestales, que contenga su ubicación, superficie, tipo de 
especie forestal, nivel de producción y su estatus; 

l) Las manifestaciones y resoluciones en materia de impacto ambiental; 

m) Información estadística sobre los arboles históricos y notables del país; 

n) Información estadística sobre infracciones, identificando la causa que haya motivado la infracción, 
el precepto legal infringido y la descripción de la infracción, y 

o) El índice de participación ciudadana, que contenga la categoría, ponderación, unidad de  medida y 
año. 

VIII. En materia de economía: 

a) La lista de los aranceles vigentes que contenga la fracción arancelaria, la descripción, la tasa base, 
la categoría y, en su caso, el instrumento al que atiende; 

b) Los nombres de las personas a quienes se les habilitó para ejercer como corredores públicos, así 
como el domicilio de las corredurías públicas, los resultados del examen definitivo por los cuales se 
obtuvo la habilitación y las sanciones que se les hubieran aplicado; 

c) Información estadística sobre controversias resueltas en arbitraje internacional en materia de 
comercio exterior, desglosado por árbitro, partes, controversia y fecha de la resolución, y 

d) La información relacionada con: 

1. La información geológica, geofísica, geoquímica y yacimientos minerales del país; 

2. Las coordenadas geográficas de la concesión con lados, rumbos y distancias; 

3. Las regiones y zonas asignadas para la exploración y explotación de los minerales; 

4. Las bases y reglas que se hayan empleado para adjudicar las concesiones y asignaciones; 

5. El padrón de concesiones mineras; 

6. Las cifras globales de volumen y valor de minerales concesibles; producción minera por 
Entidad y Municipio, producción minero-metalúrgica por forma de presentación, producción de 
Carbón y participación en el valor de producción por Entidad, y 

7. Los informes sobre las visitas de inspección que incluyan, cuando menos, los datos del título 
de concesión, fecha de ejecución de la visita, titular de la concesión y resolución de la misma. 
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IX. En materia de agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación: 

a) El listado de apoyos otorgados en materia de agricultura, ganadería, pesca o alimentación, que 
contenga municipio, población o localidad, descripción o monto del apoyo, y el número de 
beneficiarios distinguidos por género; 

b) El listado de ingenios azucareros, que contenga producción, costo anual y entidad federativa; 

c) El listado de activos y unidades económicas de pesca y acuacultura, que contenga entidad 
federativa, embarcaciones, granjas, laboratorios y tipo de actividad; 

d) El listado de agronegocios, empresas rurales y productores que reciben incentivos de riesgo 
compartido, que contenga objetivo y tipo de incentivo, y 

e) La lista de certificaciones emitidas para la importación o exportación de mercancías agrícolas, 
pecuarias, acuícolas y pesqueras, desagregada por tipo de mercancía, origen, punto de ingreso, 
tránsito y destino; y en caso de negativa, las medidas sanitarias o fitosanitarias pertinentes como el 
retorno, acondicionamiento, reacondicionamiento o destrucción de la mercancía. 

X. En materia de comunicaciones y transportes: 

a) Información estadística sobre las aeronaves civiles mexicanas identificadas; 

b) La incidencia de accidentes de aviación, desagregado por fecha, hora local, marca de nacionalidad, 
matrícula, tipo, marca, modelo, servicio destinado, operador aéreo, lugar del accidente, entidad 
federativa, tipo de lesión de la tripulación y pasajeros, daños a la aeronave y causas probables; 

c) Información estadística operativa correspondiente al número de vuelos, pasajeros y mercancía 
transportada por origen-destino en operación doméstica e internacional en servicio regular y 
fletamento de manera acumulada; 

d) Información estadística por operador aéreo respecto de número de vuelos, pasajeros y mercancía 
transportada en operación doméstica e internacional en servicio regular y fletamento de manera 
acumulada; 

e) El listado de regiones carreteras que contemple la zona, el tipo de red carretera, el tramo carretero 
y los puentes; 

f) Información estadística portuaria de movimiento de carga, por mes, contenedor, puerto, tipo de 
carga, peso, importación, exportación, tipo de tráfico, origen y destino; 

g) Información estadística de tránsito de buques y transbordadores por mes, puerto, origen y destino; 

h) Información estadística de arribo de cruceros por mes, puerto, origen, destino y número de 
pasajeros; 

i) Información estadística de embarcaciones mexicanas matriculadas, por año de matriculación, edad 
de la embarcación y tipo, y 

j) La información financiera y tarifaria de las redes de telecomunicaciones alámbricas e inalámbricas 
que cuenten con participación gubernamental. 

XI. En materia del sector educación y cultura: 

a) El Catálogo de los Centros de Trabajo de carácter educativo en la educación básica, media 
superior, superior, especial, inicial y formación para el trabajo incluyendo la información relativa a 
su situación geográfica, tipo de servicio que proporciona y estatus de operación; 

b) El listado del personal que presta sus servicios en los sistemas de educación pública básica, 
tecnológica y de adultos, cuyas remuneraciones se cubren con cargo a recursos públicos federales; 

c) El padrón de beneficiarios de las becas, así como los procedimientos y requisitos para obtenerlas, 
desagregado por nombre, tipo, fecha de inicio y término de la beca, área del conocimiento, así 
como el monto otorgado, y 

d) El Catálogo de museos, que contenga el nombre, la entidad federativa, ubicación, horarios, 
temática tratada, servicios disponibles y cuota de acceso. 

XII. En materia de salud: 

a) El listado de los institutos o centros de salud, desagregados por nombre, especialidad, dirección y 
teléfono, y 

b) El listado de las instituciones de beneficencia privada, que tengan por objeto la asistencia pública, 
desagregada por nombre, ubicación, datos de contacto y tipo. 
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XIII. En materia del trabajo y previsión social: 

a) El nombre y objeto de las asociaciones obreras y patronales de jurisdicción federal registradas; 

b) El número de trabajadores asegurados en el Instituto Mexicano del Seguro Social, desagregado por 
mes, por actividad económica, entidad federativa, permanentes y eventuales; y respecto de estos 
últimos, distinguidos por urbanos y de campo, y 

c) El número de personas beneficiadas por las actividades de capacitación, promoción al empleo, 
colocación de trabajadores y vinculación laboral del Servicio Nacional de Empleo, por año, entidad 
federativa, oficio o profesión, género, rango de edad, ramo o industria y mecanismo de vinculación. 

XIV. En materia de desarrollo agrario, territorial y urbano: 

a) El listado de núcleos agrarios identificando los datos técnicos generales y la síntesis diagnóstica de 
los mismos. 

XV. En materia de turismo: 

a) Información estadística sobre las actividades económicas vinculadas al turismo, como número de 
visitantes internacionales, flujos aéreos, flujos de cruceros y flujos carreteros; 

b) Información correspondiente a destinos turísticos por entidad federativa, con estadísticas sobre 
actividades turísticas; 

c) Información estadística sobre ocupación hotelera, y 

d) El listado de prestadores de servicios turísticos. 

Artículo 70. Además de lo señalado en el artículo 72 de la Ley General y 68 de esta Ley, los sujetos 
obligados del Poder Legislativo Federal deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente 
información: 

I. Agenda Legislativa; 

II. Gaceta Parlamentaria; 

III. Orden del Día; 

IV. El Diario de Debates; 

V. Las versiones estenográficas; 

VI. La asistencia de cada una de sus sesiones del Pleno y de las Comisiones y Comités; 

VII. Las iniciativas de ley o decretos, puntos de acuerdo, la fecha en que se recibió, las Comisiones a 
las que se turnaron y los dictámenes que, en su caso, recaigan sobre las mismas; 

VIII. Las leyes, decretos y acuerdos aprobados por el órgano legislativo; 

IX. Las convocatorias, actas, acuerdos, listas de asistencia y votación de las comisiones y comités y de 
las sesiones del Pleno, identificando el sentido del voto, en votación económica, y por cada 
legislador, en la votación nominal y el resultado de la votación por cédula, así como votos 
particulares y reservas de los dictámenes y acuerdos sometidos a consideración; 

X. Las resoluciones definitivas sobre juicios políticos y declaratorias de procedencia; 

XI. Las versiones públicas de la información entregada en las audiencias públicas, comparecencias y 
en los procedimientos de designación, ratificación, elección, reelección o cualquier otro; 

XII. Las contrataciones de servicios personales señalando el nombre del prestador del servicio, objeto, 
monto y vigencia del contrato de los órganos de gobierno, Comisiones, Comités, Grupos 
Parlamentarios y centros de estudio u órganos de investigación; 

XIII. El informe semestral del ejercicio presupuestal del uso y destino de los recursos financieros de los 
órganos de gobierno, Comisiones, Comités, Grupos Parlamentarios y centros de estudio u órganos 
de investigación; 

XIV. Los resultados de los estudios o investigaciones de naturaleza económica, política y social que 
realicen los centros de estudio o investigación legislativa, y 

XV. El padrón de cabilderos, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
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Artículo 71. Además de lo señalado en el artículo 73 de la Ley General y 68 de esta Ley, los sujetos 
obligados del Poder Judicial Federal deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente 
información: 

I. Las versiones estenográficas, los audios y las videograbaciones de las sesiones públicas, según 
corresponda; 

II. Sobre los procedimientos de designación de jueces y magistrados mediante concurso de oposición: 
la convocatoria, el registro de aspirantes, la lista de aspirantes aceptados, la lista de los aspirantes 
que avanzan cada una de las etapas, el resultado de las evaluaciones de cada etapa protegiendo, 
en su caso, los datos personales de los aspirantes y la lista de vencedores; 

III. Sobre los procedimientos de ratificación: la resolución definitiva donde se plasmen las razones de 
esa determinación; 

IV. Las resoluciones que impongan sanciones disciplinarias a los integrantes del Poder Judicial de la 
Federación; 

V. Los indicadores relacionados con el desempeño jurisdiccional que conforme a sus funciones, 
deban establecer; 

VI. Las disposiciones de observancia general emitidas por los Plenos y/o sus Presidentes, para el 
adecuado ejercicio de sus atribuciones; 

VII. Los votos concurrentes, minoritarios, aclaratorios, particulares o de cualquier otro tipo, que emitan 
los integrantes de los Plenos, y 

VIII. Las resoluciones recaídas a los asuntos de contradicciones de tesis. 

Artículo 72. Además de lo señalado en el artículo 68 de esta Ley, los órganos autónomos en el ámbito 
federal deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: 

I. El Banco de México: 

a) La estadística de la emisión de billetes y acuñación de moneda metálica; 

b) El informe del crédito que, en su caso, otorgue al Gobierno Federal de conformidad con la Ley del 
Banco de México; 

c) El listado de las aportaciones realizadas por el Banco de México a organismos financieros 
internacionales de conformidad con la Ley del Banco de México; 

d) El listado de los financiamientos otorgados a las instituciones de crédito, en forma agregada; 

e) El importe de la reserva de activos internacionales; 

f) La relación de sanciones impuestas por infracciones a las disposiciones emitidas por el propio 
Banco, que regulan las entidades y personas sujetas a su supervisión, excepto por aquellas 
relacionadas con operaciones realizadas como parte de política monetaria, para lo cual deberán 
señalar: 

1. El nombre, denominación o razón social del infractor; 

2. El precepto legal infringido, el tipo de sanción impuesta, el monto o plazo, según corresponda, 
así como la conducta infractora, y 

3. El estado que guarda la resolución, indicando si se encuentra firme o bien, si es susceptible 
de ser impugnada y, en este último caso, si se ha interpuesto algún medio de defensa y su 
tipo, cuando se tenga conocimiento de tal circunstancia por haber sido debidamente notificada 
por autoridad competente. 

 En todo caso, si la sanción impuesta se deja sin efectos por alguna autoridad competente, deberá 
igualmente publicarse tal circunstancia, y 

g) La exposición sobre la política monetaria a seguir por el propio Banco, así como los informes 
trimestrales sobre la inflación, la evolución económica y el comportamiento de los indicadores 
económicos del país y la ejecución de la política monetaria y, en general, las actividades del Banco, 
que este deba enviar al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión de conformidad con la Ley del 
Banco de México. 
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II. La Comisión Federal de Competencia Económica: 

a) Las versiones estenográficas de las sesiones del Pleno, en los términos que señala la Ley Federal 
de Competencia Económica; 

b) El registro de las entrevistas que lleven a cabo los Comisionados con personas que representen los 
intereses de los agentes económicos para tratar asuntos de su competencia, en términos del 
artículo 25 de la Ley Federal de Competencia Económica; 

c) Las versiones públicas de los votos particulares, así como de las resoluciones que califiquen las 
excusas o recusaciones de los Comisionados; 

d) Previo a la celebración de una sesión del Pleno de la Comisión, el listado de los asuntos por 
resolver; 

e) Las notificaciones que deban realizarse por lista en los términos que señale la normativa aplicable; 

f) El listado de las sanciones que determine el Pleno de la Comisión Federal de Competencia 
Económica; 

g) Las directrices, guías, lineamientos y criterios técnicos que emita previa consulta pública; 

h) Los comentarios presentados por terceros en un procedimiento de consulta pública para la 
elaboración y expedición de las Disposiciones Regulatorias a que se refiere el artículo 12 fracción 
XXII de la Ley Federal de Competencia Económica; 

i) La versión pública de las evaluaciones cuantitativa y cualitativa de las aportaciones netas al 
bienestar del consumidor que haya generado la actuación de la Comisión Federal de Competencia 
Económica en el periodo respectivo, y 

j) La versión pública de los estudios, trabajos de investigación e informes generales en materia de 
competencia económica sobre sectores, en su caso, con las propuestas respectivas de 
liberalización, desregulación o modificación normativa. 

III. El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social: 

a) Los lineamientos y criterios para la definición, identificación y medición de la pobreza; 

b) Los resultados de la medición de la pobreza en México, a nivel nacional, estatal y municipal, así 
como su desglose por año; 

c) Las metodologías de evaluación sobre la política y los programas de desarrollo social; 

d) El listado de organismos evaluadores independientes; 

e) La valoración del desempeño de los Programas de Desarrollo Social a Nivel Federal, y 

f) El Inventario de Programas y Acciones Federales de Desarrollo Social. 

IV. La Fiscalía General de la República publicará la información estadística en las siguientes materias: 

a) Incidencia delictiva; 

b) Indicadores de la procuración de justicia. En materia de carpetas de investigación y averiguaciones 
previas, deberá publicarse el número de aquéllas en las que se ejerció acción penal; en cuántas se 
decretó el no ejercicio de la acción penal; cuántas se archivaron; en cuántas se ejerció la facultad 
de atracción en materia de delitos cometidos contra la libertad de expresión; en cuántas se ejerció 
el criterio de oportunidad, y en cuántas ejerció la facultad de no investigar los hechos de su 
conocimiento. Dicha información deberá incluir el número de denuncias o querellas que le fueron 
interpuestas, y 

c) Número de órdenes de presentación, aprehensión y de cateo emitidas. 

V. El Instituto Federal de Telecomunicaciones: 

a) Las versiones estenográficas de las sesiones del Pleno, en los términos que señala la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

b) Las versiones públicas de las grabaciones de las sesiones del Pleno; 

c) Las versiones públicas de los acuerdos y resoluciones del Pleno; 

d) El registro de las entrevistas que lleven a cabo los Comisionados con personas que representen los 
intereses de los agentes económicos para tratar asuntos de su competencia, en términos del 
artículo 30 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
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e) Los procesos de consultas públicas, el calendario de consultas a realizar y las respuestas o 
propuestas recibidas; 

f) Los programas sobre bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados, 
con sus correspondientes modalidades de uso y coberturas geográficas que sean materia de 
licitación pública, y 

g) Respecto del Registro Público de Concesiones, en términos del artículo 177 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, la Información Pública y no clasificada de: 

1. Los títulos de concesión y las autorizaciones otorgadas, así como sus modificaciones o 
terminación de los mismos; 

2. El Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias actualizado; 

3. Los servicios asociados; 

4. Los gravámenes impuestos a las concesiones; 

5. Las cesiones de derechos y obligaciones de las concesiones; 

6. Las bandas de frecuencias otorgadas en las distintas zonas del país; 

7. Los convenios de interconexión, los de compartición de infraestructura y desagregación de la 
red local que realicen los concesionarios; 

8. Las ofertas públicas que realicen los concesionarios declarados como agentes económicos 
preponderantes en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión o con poder sustancial; 

9. Las tarifas al público de los servicios de telecomunicaciones ofrecidos por los concesionarios 
y los autorizados; 

10. Los contratos de adhesión de los concesionarios; 

11. La estructura accionaria de los concesionarios; 

12. Los criterios adoptados por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

13. Los programas anuales de trabajo, los informes trimestrales de actividades del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, así como los estudios y consultas que genere; 

14. Los lineamientos, modelos y resoluciones en materia de interconexión, así como los planes 
técnicos fundamentales que expida el Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

15. Las medidas y obligaciones específicas impuestas al o a los concesionarios que se 
determinen como agentes económicos con poder sustancial o preponderantes, y los 
resultados de las acciones de supervisión del Instituto, respecto de su cumplimiento; 

16. Los resultados de las acciones de supervisión del Instituto, respecto del cumplimiento de las 
obligaciones de los concesionarios; 

17. Las estadísticas de participación de los concesionarios, autorizados y grupo de interés 
económico en cada mercado que determine el Instituto; 

18. Los procedimientos sancionatorios iniciados y las sanciones impuestas por el Instituto que 
hubieren quedado firmes, y 

19. Las sanciones impuestas por la PROFECO que hubieren quedado firmes. 

VI. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía: 

a) El Programa Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y el 
resultado de su evaluación sexenal; 

b) El Programa Nacional de Estadística y Geografía; 

c) El Programa Anual de Estadística y Geografía; 

d) Las inspecciones realizadas para verificar la autenticidad de la información de interés nacional, así 
como el seguimiento que se dé a las mismas; 

e) El Catálogo nacional de indicadores; 

f) El anuario estadístico geográfico; 

g) El Catálogo de claves de áreas geo estadísticas estatales, municipales y localidades; 
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h) Los documentos que den cuenta de la realidad demográfica y social, económica, del medio 
ambiente, de gobierno, seguridad pública e impartición de justicia del país; 

i) Las variables utilizadas para su cálculo, metadatos, comportamiento en el tiempo, a través de 
tabulados y elementos gráficos; 

j) Las clasificaciones, catálogos, cuestionarios; 

k) Las metodologías, documentos técnicos y proyectos estadísticos; 

l) Los censos, encuestas, conteos de población, micro datos y macro datos, estadísticas 
experimentales y muestras representativas de los operativos censales realizados; 

m) La información nacional, por entidad federativa y municipios, cartografía, recursos naturales, 
topografía, sistemas de consulta, bancos de datos, fuente, normas técnicas; 

n) Los resultados de la ejecución del Programa Anual de Información Estadística y Geográfica 
correspondiente al año inmediato anterior; 

o) Un informe de las actividades de los Comités de los Subsistemas; 

p) El informe anual de actividades y sobre el ejercicio del gasto correspondiente al ejercicio inmediato 
anterior, y 

q) El calendario anual de publicación aprobado por la Junta de Gobierno. 

VII. El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación: 

a) El grado de cumplimiento de los objetivos y metas del Sistema Educativo Nacional, en el ámbito de 
la educación obligatoria; 

b) Los lineamientos y directrices que emita el Instituto; 

c) Los tipos y modalidades de evaluaciones que contribuyan a mejorar la calidad de los aprendizajes 
de los educandos, con especial atención a los diversos grupos regionales, a minorías culturales y 
lingüísticas y a quienes tienen algún tipo de discapacidad, así como su implementación; 

d) El diseño de la política nacional de evaluación de la educación a que se refiere la fracción VI del 
artículo 27, así como los programas descritos en la fracción II del artículo 28 de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación; el avance de su implementación; los resultados de las 
evaluaciones que, en el marco de su competencia, lleve a cabo. La publicación de estas 
evaluaciones se desagregará considerando los contextos demográfico, social y económico de los 
agentes del Sistema Educativo Nacional, los recursos o insumos humanos, materiales y financieros 
destinados a éste y demás condiciones que intervengan en el proceso de enseñanza-aprendizaje; 

e) Las recomendaciones técnicas sobre los instrumentos de evaluación, su aplicación y el uso de sus 
resultados, exclusivamente referidos al ámbito de la educación obligatoria; 

f) Las respuestas que las Autoridades Educativas remitan al Instituto respecto de las directrices que 
haya emitido, así como su grado de cumplimiento o atención; 

g) La información que contribuya a evaluar los componentes, procesos y resultados del Sistema 
Educativo Nacional; 

h) Los criterios que orienten al diseño y la implementación de las evaluaciones; 

i) Los fondos nacionales o internacionales, públicos o privados obtenidos para el financiamiento de 
los programas y actividades del Instituto; así como los ingresos y derechos susceptibles  de 
estimación pecuniaria que se obtengan por cualquier medio; 

j) Los estudios e investigaciones destinadas al desarrollo teórico, metodológico y técnico de la 
evaluación educativa; 

k) Los mecanismos de rendición de cuentas relativos a los procesos de evaluación del Sistema 
Educativo Nacional, que sean de su competencia; 

l) Los acuerdos que apruebe su Junta de Gobierno para dar cumplimiento a las atribuciones que a 
ésta le confiere el artículo 38 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, y 

m) Las declaratorias de nulidad de los procesos y resultados de las evaluaciones que no se sujeten a 
los lineamientos que expida el Instituto, así como las sanciones impuestas a la Autoridad Educativa 
responsable. 
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Artículo 73. Además de lo señalado en el artículo 83 de la Ley General y 68 de esta Ley, los sujetos 
obligados en materia energética a Nivel Federal deberán poner a disposición del público y, en su caso, 
mantener actualizada la siguiente información: 

I. La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos: 

a) Los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al 
Medio Ambiente establecidos en el Capítulo III de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 

b) El código de conducta de su personal; 

c) Los planes, lineamientos y procedimientos para prevenir y atender situaciones de emergencia; 

d) Las autorizaciones en materia de impacto y riesgo ambiental del sector hidrocarburos, incluyendo 
los anexos; 

e) Las autorizaciones para emitir olores, gases o partículas sólidas o líquidas a la atmósfera por las 
Instalaciones del Sector Hidrocarburos; 

f) Las autorizaciones en materia de residuos peligrosos en el Sector Hidrocarburos; 

g) Las autorizaciones de las propuestas de remediación de sitios contaminados y la liberación de los 
mismos al término de la ejecución del programa de remediación correspondiente; 

h) Las autorizaciones en materia de residuos de manejo especial; 

i) El registro de planes de manejo de residuos y programas para la instalación de sistemas 
destinados a su recolección, acopio, almacenamiento, transporte, tratamiento, valorización y 
disposición final; 

j) Las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales; 

k) Los permisos para la realización de actividades de liberación al ambiente de organismos 
genéticamente modificados para bioremediación de sitios contaminados con hidrocarburos; 

l) Las disposiciones, emitidas en el ámbito de sus atribuciones, para los asignatarios, permisionarios 
y contratistas; 

m) Los procedimientos para el registro, investigación y análisis de incidentes y accidentes; 

n) Los estándares técnicos nacionales e internacionales en materia de protección al medio ambiente; 

o) Las coberturas financieras contingentes frente a daños o perjuicios que se pudieran generar; 

p) Las previsiones a que deberá sujetarse la operación de fuentes fijas donde se desarrollen 
actividades del sector que emitan contaminantes atmosféricos; 

q) Las especificaciones y los requisitos del control de emisiones de contaminantes procedentes de las 
fuentes fijas del Sector Hidrocarburos; 

r) El pago de viáticos y pasajes, viajes, servicios, financiamiento o aportaciones económicas que se 
relacionen directa o indirectamente con el ejercicio de sus atribuciones o funciones; 

s) Los recursos depositados en los fideicomisos que se generen derivado del saldo remanente de los 
ingresos propios excedentes, así como el uso y destino de los mismos; 

t) Los registros de las audiencias celebradas, que deberán contener el lugar, fecha y hora de inicio y 
conclusión de las mismas, así como los nombres completos de las personas que estuvieron 
presentes y los temas tratados; 

u) Los volúmenes de uso de agua, la situación geográfica y todos los productos químicos utilizados en 
el fluido de fracturación por pozo, del Sector Hidrocarburos; 

v) Los volúmenes de agua de desecho recuperada por pozo, los volúmenes de agua inyectados en 
los pozos de aguas residuales y las emisiones de metano a la atmósfera por pozo, del Sector 
Hidrocarburos; 

w) Los programas de manejo de agua utilizada en la fracturación hidráulica, y 

x) Las acciones de seguridad industrial y de seguridad operativa para el control de residuos, y la 
instalación de sistemas destinados a su recolección, acopio, almacenamiento, transporte, 
tratamiento, valorización y disposición final. 
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II. La Comisión Nacional de Hidrocarburos: 

a) Información estadística sobre la Producción de Hidrocarburos y el total de las reservas, incluyendo 
reportes de estimación y estudios de evaluación o cuantificación y certificación; 

b) Los criterios utilizados para la contratación y términos contractuales del comercializador de 
hidrocarburos del Estado; 

c) La relación entre producción de Hidrocarburos y reservas totales, así como la información sobre los 
recursos contingentes y prospectivos; 

d) La información geológica, geofísica, petrofísica, petroquímica y demás, que se obtenga de las 
actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, así como de la Exploración y Extracción 
de Hidrocarburos en todo el territorio nacional, terrestre y marino, siempre y cuando no tenga el 
carácter de confidencial en términos del artículo 33 de la Ley de Hidrocarburos; 

e) La información relativa a los contratos para la Exploración y Extracción incluyendo las cláusulas, los 
resultados y estadísticas de los procesos de licitación, las bases y reglas de los procesos de 
licitación que se hayan empleado para adjudicar dichos contratos y el número de los contratos que 
se encuentran; 

f) La información relacionada con la administración técnica, costos y supervisión de los contratos y el 
volumen de producción de Hidrocarburos por Contrato o asignación; 

g) Los criterios utilizados para la selección del socio de Petróleos Mexicanos u otra empresa 
productiva del Estado, tratándose de la migración de una asignación a un contrato de Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos, en términos del artículo 13 de la Ley de Hidrocarburos, y 

h) Los volúmenes de producción por tipo de hidrocarburo, desagregados por activo, área contractual y 
asignación, y campo. 

III. La Comisión Reguladora de Energía: 

a) El volumen y las especificaciones de calidad del petróleo, gas natural, petrolíferos y petroquímicos 
transportados y almacenados en los sistemas permisionados, incluido el Sistema de Transporte y 
Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural; 

b) Lista de los permisionarios que importen petróleo, gas natural y petrolíferos, el volumen y 
especificaciones de calidad de los mismos, el permisionario encargado de la importación y el 
destino de su comercialización; 

c) Los resultados y estadísticas de las actividades de los gestores de sistemas integrados; 

d) La capacidad utilizada y disponible en las instalaciones de almacenamiento y sistemas de ductos 
de los permisionarios; 

e) Las estadísticas relacionadas con el transporte, el almacenamiento, la distribución y el expendio al 
público de gas natural, petrolíferos y petroquímicos, a nivel nacional; 

f) El número de permisos y autorizaciones que haya otorgado y se encuentren vigentes, así como sus 
términos y condiciones, en su caso; 

g) La Energía eléctrica transportada y distribuida en la Red Nacional de Transmisión y en las Redes 
Generales de Distribución; 

h) Los contratos que versen sobre el uso, goce o afectación de terrenos, bienes o derechos 
necesarios para realizar el Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica y 
para la construcción de plantas de generación de energía eléctrica; 

i) Los niveles de generación de energía eléctrica; 

j) La información de permisos en materia de importación y exportación de energía eléctrica, y 

k) Las bases del mercado eléctrico. 

IV. Las empresas productivas del Estado y sus empresas productivas subsidiarias: 

a) La información relacionada con el procedimiento y la designación de los consejeros y directivos de 
las filiales y subsidiarias; 

b) Las donaciones o cualquier aportación que realice la Comisión Federal de Electricidad o Petróleos 
Mexicanos, así como sus empresas productivas subsidiarias, a personas físicas o morales, 
cualquiera que sea su naturaleza jurídica o su objeto, con excepción de aquellas cuya divulgación 
pueda afectar una ventaja competitiva de la empresa productiva del Estado, sus empresas 
productivas subsidiarias o sus empresas filiales; 
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c) La versión pública de su Plan de Negocios; 

d) El contrato colectivo de trabajo y el reglamento del personal de confianza; 

e) Los tabuladores aprobados, desglosando todos los conceptos y montos de las percepciones 
ordinarias y extraordinarias; 

f) Las erogaciones globales que realicen por concepto de jubilaciones y pensiones; así como las 
actualizaciones del costo actuarial de su pasivo laboral; 

g) Los préstamos o créditos, así como las tasas aplicables, que en su caso otorguen a sus 
trabajadores, jubilados y pensionados; 

h) Los apoyos para el desempeño de la función y las demás erogaciones que, en su caso, se 
otorguen a los trabajadores, que no forman parte de su remuneración; 

i) Los montos mensuales erogados por contrataciones temporales o eventuales; 

j) Los lineamientos aprobados por los Consejos de Administración de la Comisión Federal de 
Electricidad y de Petróleos Mexicanos, con base en los cuales se otorgan y cubran los conceptos 
descritos en los incisos anteriores; 

k) Los montos erogados en el trimestre que corresponda por cada uno de los conceptos descritos en 
los incisos e) a i) anteriores; 

l) Las garantías o cualquier otro instrumento financiero necesario para contar con coberturas 
financieras contingentes frente a daños o perjuicios que se pudieran generar por sus actividades; 

m) Los estándares, funciones y responsabilidades de los encargados de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, así 
como la información que comprende el artículo 13 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 

n) Respecto a sus filiales: 

1. Las inversiones realizadas por parte de la empresa productiva o sus subsidiarias; 

2. El monto de las utilidades y dividendos recibidos, y 

3. Las actas constitutivas y actas de las reuniones de consejo en las que participan, sin importar 
su participación accionaria. 

o) La deuda que adquieran las empresas productivas del Estado, y 

p) Las bases, reglas, ingresos, costos, límites de costos, contraprestaciones, contribuciones y pagos 
realizados y de los procedimientos que lleve a cabo cuando celebren con particulares o entre ellas, 
contratos, asignaciones, permisos, alianzas, sociedades y demás actos en materia de las 
actividades de planeación y control del sistema eléctrico nacional; del servicio público de 
transmisión y distribución de energía eléctrica; y de Exploración y Extracción de Hidrocarburos. Lo 
anterior, siempre y cuando no se trate de información que implique secreto comercial o cuya 
divulgación pudiera representarles una desventaja competitiva frente a sus competidores. 

V. El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo: 

a) Las transferencias realizadas a la Tesorería de la Federación y a los fondos señalados en el 
Capítulo III de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo; 

b) El monto de los honorarios fiduciarios pagados por el Fondo, así como los conceptos y pagos 
realizados por el fiduciario con cargo a dichos honorarios; 

c) El monto de los pagos realizados al comercializador del Estado de cada contrato de extracción  de 
hidrocarburos a que se refiere la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, y 

d) El total de los ingresos derivados de asignaciones y contratos para la Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos. 

VI. La Secretaría de Energía: 

a) Los lineamientos a que deberá sujetarse la adquisición, uso, goce o afectación de terrenos, bienes 
o derechos que se pacten entre propietarios o titulares y los asignatarios o contratistas, para 
realizar las actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos; 

b) Los dictámenes técnicos que sustenten el establecimiento de zonas de salvaguarda en términos de 
la Ley de Hidrocarburos; 
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c) Los dictámenes que sustenten la instrucción para unificar campos o yacimientos nacionales de 
extracción de hidrocarburos; 

d) La información relativa a los procedimientos de consulta previa, libre e informada necesarios para 
tomar en cuenta los intereses y derechos de las comunidades y pueblos indígenas en los que se 
desarrollen proyectos de la industria eléctrica y de los hidrocarburos, así como en materia de 
energía geotérmica. 

 Se procurará que la anterior información sea publicada en la lengua correspondiente; 

e) Los lineamientos técnicos conforme a los cuales se deberán realizar las licitaciones para 
seleccionar al socio de las empresas productivas del Estado en los casos de asignaciones que 
migren a contratos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos; 

f) Los permisos de exploración y las concesiones de explotación de recursos geotérmicos; 

g) Las metas de generación limpia de electricidad; 

h) El informe pormenorizado sobre el desempeño y las tendencias de la industria eléctrica nacional; 

i) Las obligaciones de cobertura para el suministro eléctrico en las comunidades rurales y zonas 
urbanas marginadas y los mecanismos para dirigir recursos económicos a dicho fin; 

j) La información detallada de las importaciones y exportaciones de Hidrocarburos y Petrolíferos; 

k) Las opiniones que emita respecto del proyecto de Bases del Mercado Eléctrico que realice la 
Comisión Reguladora de Energía, y 

l) Las zonas de salvaguarda. 

Artículo 74. Respecto de las obligaciones específicas que deberán cumplir las personas físicas o morales 
que reciben y ejercen recursos públicos o realicen actos de autoridad se estará a lo dispuesto en el Capítulo 
IV del Título Quinto de la Ley General. 

Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos deberán mantener actualizada y accesible, en los 
respectivos sitios de Internet, la información aplicable de los artículos 70 y 79 de la Ley General. 

Los partidos políticos en el orden federal, las agrupaciones políticas nacionales y las personas constituidas 
en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente, según 
corresponda, deberán, en lo conducente, poner a disposición del público y actualizar la información señalada 
en los artículos 70 y 76 de la Ley General. 

Capítulo II 

De las obligaciones específicas de las personas físicas o morales que reciben y ejercen recursos 
públicos federales o realizan actos de autoridad 

Artículo 75. El Instituto determinará los casos en que las personas físicas o morales que reciban y ejerzan 
recursos públicos federales o realicen actos de autoridad, cumplirán con las obligaciones de transparencia y 
acceso a la información directamente o a través de los sujetos obligados que les asignen dichos recursos o, 
en los términos de las disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. 

Los sujetos obligados, en coordinación con las áreas correspondientes, deberán enviar al Instituto un 
listado de las personas físicas o morales a los que, por cualquier motivo, asignaron recursos públicos 
federales o, en los términos que establezcan las disposiciones aplicables, ejercen actos de autoridad. 

Para resolver sobre el cumplimento de lo señalado en el párrafo anterior, el Instituto tomará en cuenta si 
las personas físicas o morales en cuestión realizan una función gubernamental, el nivel de financiamiento 
público, el nivel de regulación e involucramiento gubernamental y si el gobierno participó en su creación. 

Artículo 76. Para determinar la información que deberán hacer pública las personas físicas o morales que 
reciben y ejercen recursos públicos o realizan actos de autoridad, el Instituto deberá, directamente, o a través 
de la unidad administrativa del sujeto obligado que coordine su operación: 

I. Solicitar a las personas físicas o morales que, atendiendo a los lineamientos emitidos por el 
Sistema Nacional, remitan el listado de información que consideren de interés público; 

II. Revisar el listado que remitió la persona física o moral en la medida en que reciban y ejerzan 
Recursos o realicen actos de autoridad que la normativa aplicable le otorgue, y 

III. Determinar las obligaciones de transparencia que deben cumplir y los plazos para ello. 
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Capítulo III 

De la verificación de las obligaciones de transparencia 

Artículo 77. El Instituto vigilará que las obligaciones de transparencia que publiquen los sujetos obligados 
cumplan con lo dispuesto en los artículos 70 a 83 de la Ley General y 68 a 76 de esta Ley, siendo aplicable 
para estas acciones de verificación lo previsto en el Capítulo VI del Título Quinto de la Ley General, además 
de las disposiciones de esta Ley. 

Artículo 78. Las determinaciones que emita el Instituto deberán establecer los requerimientos, 
recomendaciones u observaciones que formulen y los términos y plazos en los que los sujetos obligados 
deberán atenderlas. 

Artículo 79. Las acciones de vigilancia a que se refiere este Capítulo, se realizarán a través de la 
verificación virtual. Esta vigilancia surgirá de los resultados de la verificación que se lleve a cabo de manera 
oficiosa por el Instituto al portal de Internet de los sujetos obligados o de la Plataforma Nacional de 
Información, ya sea de forma aleatoria, muestral o periódica. 

Artículo 80. La verificación tendrá por objeto revisar y constatar el debido cumplimiento a las obligaciones 
de transparencia en términos de lo previsto en los artículos 70 a 83 de la Ley General y 68 a 76 de esta Ley, 
según corresponda a cada sujeto obligado, y demás disposiciones aplicables. 

La verificación que realice el Instituto en el ámbito de sus respectivas competencias, se sujetará  a lo 
siguiente: 

I. Constatar que la información esté completa, publicada y actualizada en tiempo y forma; 

II. Emitir un dictamen en el que podrán determinar que el sujeto obligado se ajusta a lo establecido 
por la Ley General, esta Ley y demás disposiciones, o contrariamente determinar que existe 
incumplimiento a lo previsto por la Ley General, esta Ley y demás normatividad aplicable, caso en 
que formulará los requerimientos que procedan al sujeto obligado, a efecto de que subsane las 
inconsistencias detectadas dentro de un plazo no mayor a veinte días; 

III. El sujeto obligado deberá informar al Instituto sobre el cumplimento de los requerimientos  del 
dictamen; 

IV. El Instituto verificará el cumplimiento a la resolución una vez transcurrido el plazo; si considera que 
se dio cumplimiento a los requerimientos del dictamen, se emitirá un acuerdo de cumplimiento; 

V. Cuando el Instituto considere que existe un incumplimiento total o parcial de la determinación, lo 
notificará por conducto de la Unidad de Transparencia, al superior jerárquico de la persona o 
servidor público responsable de dar cumplimiento, para el efecto de que, en un plazo no mayor a 
cinco días, se dé cumplimiento a los requerimientos del dictamen, y 

VI. En caso de que el Instituto considere que subsiste el incumplimiento total o parcial de la resolución, 
en un plazo no mayor a cinco días, se informará al Pleno para que en su caso, imponga las 
medidas de apremio o sanciones que se consideren procedentes. 

El Instituto podrá solicitar los informes complementarios al sujeto obligado que requiera para allegarse de 
los elementos de juicio que considere necesarios para llevar a cabo la verificación. 

Adicionalmente, el Instituto podrá emitir recomendaciones a los sujetos obligados, a fin de procurar que los 
formatos en que se publique la información, sea de mayor utilidad. 

Capítulo IV 

De la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 

Artículo 81. Cualquier persona podrá denunciar ante el Instituto, las violaciones a las disposiciones 
relativas a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General y 68 a 76 de 
esta Ley, siendo aplicable lo previsto en el Capítulo VII del Título Quinto de la Ley General, además de las 
disposiciones de esta Ley. 

Artículo 82. El procedimiento de la denuncia se integra por las siguientes etapas: 

I. Presentación de la denuncia ante el Instituto, por la falta de cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia; 

II. Solicitud por parte del Instituto de un informe del sujeto obligado; 

III. Resolución de la denuncia, y 

IV. Ejecución de la resolución de la denuncia. 
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Artículo 83. La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos: 

I. Nombre del sujeto obligado denunciado; 

II. Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado, especificando el artículo; 

III. El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para respaldar el 
incumplimiento denunciado; 

IV. En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar el domicilio en 
la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

 En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, se entenderá que se acepta que 
las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En caso de que no se señale domicilio o 
dirección de correo electrónico o se señale un domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las 
notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán a través de los estrados físicos  del 
Instituto, y 

V. El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos estadísticos. 
Esta información será proporcionada por el denunciante de manera voluntaria. En ningún caso el 
dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para la procedencia y trámite  de la 
denuncia. 

Artículo 84. La denuncia podrá presentarse de la forma siguiente: 

I. Por medio electrónico: 

a) A través de la Plataforma Nacional, presentándose en el apartado de denuncia incumplimiento 
de las obligaciones de transparencia, o 

b) Por correo electrónico dirigido al Instituto en la dirección electrónica que al efecto se 
establezca. 

II. Por escrito presentado físicamente, ante la Unidad de Transparencia del Instituto. 

Artículo 85. El Instituto pondrá a disposición de los particulares el formato de denuncia correspondiente, a 
efecto de que éstos, si así lo deciden, puedan utilizarlos. Asimismo los particulares podrán optar por un escrito 
libre, conforme a lo previsto en esta Ley. 

Artículo 86. El Instituto resolverá sobre la admisión de la denuncia, dentro de los tres días siguientes  a su 
recepción. 

Artículo 87. El Instituto podrá prevenir al denunciante dentro del plazo de tres días contados a partir del 
día hábil siguiente al de su recepción, para que en el plazo de tres días subsane lo siguiente: 

I. En su caso, exhiba ante el Instituto los documentos con los que acredite la personalidad del 
representante de una persona física o moral, en caso de aplicar, o 

II. Aclare o precise alguno de los requisitos o motivos de la denuncia. 

En el caso de que no se desahogue la prevención en el periodo establecido para tal efecto en este 
artículo, deberá desecharse la denuncia, dejando a salvo los derechos del denunciante para volver a 
presentar la misma. 

Artículo 88. El Instituto podrá determinar la improcedencia de la denuncia cuando el incumplimiento 
hubiera sido objeto de una denuncia anterior en la que se resolvió instruir la publicación de las obligaciones de 
transparencia previstas en la presente Ley. 

Artículo 89. Si la denuncia no versa sobre presuntos incumplimientos a las obligaciones de transparencia 
establecidas en la presente Ley, o se refiere al ejercicio del derecho de información o al trámite del recurso de 
revisión, el Instituto dictará un acuerdo de desechamiento y, en su caso, dejará a salvo los derechos del 
promovente para que los haga valer por la vía y forma correspondientes. 

Artículo 90. El Instituto deberá notificar al sujeto obligado la denuncia dentro de los tres días hábiles 
siguientes a su admisión. 

Artículo 91. El sujeto obligado deberá enviar al Instituto un informe justificado respecto de los hechos o 
motivos de la denuncia dentro de los tres días siguientes a la notificación anterior. 

El Instituto podrá realizar las diligencias o verificaciones virtuales que procedan, así como solicitar los 
informes complementarios al sujeto obligado que requiera para allegarse de los elementos de juicio que 
considere necesarios para resolver la denuncia. 

En el caso de informes complementarios, el sujeto obligado deberá responder a los mismos, en el término 
de tres días siguientes a la notificación correspondiente. 
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Artículo 92. El Instituto deberá resolver la denuncia, dentro de los veinte días siguientes al término del 
plazo en que el sujeto obligado debe presentar su informe o, en su caso, los informes complementarios. 

La resolución debe ser fundada y motivada e invariablemente debe pronunciarse sobre el cumplimiento de 
la publicación de la información fundamental del sujeto obligado. 

De existir incumplimiento, se deberá señalar el artículo y fracción de la presente Ley o de la Ley General, 
así como los preceptos contenidos en la normativa aplicable que se incumple, especificando los criterios y 
metodología del estudio; las razones por las cuales se considera que hay un incumplimiento, y establecer las 
medidas necesarias para garantizar la publicidad de la información respecto de la cual exista un 
incumplimiento, determinando así un plazo para que el sujeto obligado cumpla e informe sobre ello. 

Artículo 93. El Instituto deberá notificar la resolución al denunciante y al sujeto obligado, dentro de los tres 
días siguientes a su emisión. 

Las resoluciones que emita el Instituto, a que se refiere este Capítulo son definitivas e inatacables para los 
sujetos obligados. El particular podrá impugnar la resolución por la vía del juicio de amparo que corresponda 
en los términos de la legislación aplicable. 

El sujeto obligado deberá cumplir con la resolución en un plazo de quince días a partir del día siguiente al 
en que se le notifique la misma. 

Artículo 94. Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, el sujeto obligado deberá informar al 
Instituto sobre el cumplimento de la resolución. 

El Instituto verificará el cumplimiento a la resolución; si considera que se dio cumplimiento a la resolución, 
se emitirá un acuerdo de cumplimiento y se ordenará el cierre del Expediente. 

Cuando el Instituto considere que existe un incumplimiento total o parcial de la resolución, le notificará, por 
conducto de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al superior jerárquico del servidor público 
responsable de dar cumplimiento, para el efecto de que, en un plazo no mayor a cinco días, se dé 
cumplimiento a la resolución. 

Artículo 95. En caso de que el Instituto considere que subsiste el incumplimiento total o parcial de la 
resolución, en un plazo no mayor a cinco días posteriores al aviso de incumplimiento al superior jerárquico de 
la persona o servidor público responsable del mismo, se emitirá un acuerdo de incumplimiento, e informará al 
Pleno para que en su caso, imponga las medidas de apremio o determinaciones que se consideren 
procedentes. 

De persistir el incumplimiento el Instituto podrá dar vista a la contraloría, Órgano Interno de Control o 
equivalente del sujeto obligado, para que determine lo que en derecho corresponda. 

Artículo 96. En caso de que la denuncia verse sobre posibles incumplimientos de la presente Ley, 
distintos a los señalados en el Capítulo de obligaciones de transparencia, el Instituto determinará la 
procedencia de la misma y dará vista al Órgano Interno de Control del sujeto obligado o su equivalente, dentro 
de los veinte días hábiles contados a partir de que tuvo conocimiento de la denuncia. 

TÍTULO CUARTO 

INFORMACIÓN CLASIFICADA 

Capítulo I 

De la clasificación de la información 

Artículo 97. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la 
información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con 
lo dispuesto en el presente Título. 

En el proceso de clasificación de la información, los sujetos obligados observarán, además de lo 
establecido en el Título Sexto de la Ley General, las disposiciones de la presente Ley. 

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley. 

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de 
acceso a la información previstas en el presente Título y deberán acreditar su procedencia, sin ampliar las 
excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes, de conformidad con lo 
establecido en la Ley General. 
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Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen 
documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de dar respuesta a una solicitud 
de acceso a la información. 

La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la 
aplicación de la prueba de daño. 

Artículo 98. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas 
en la Ley General y en esta Ley. 

Artículo 99. Los documentos clasificados como reservados serán desclasificados cuando: 

I. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación; 

II. Expire el plazo de clasificación; 

III. Exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés 
público que prevalece sobre la reserva de la información; 

IV. El Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación, de conformidad con lo 
señalado en el presente Título, y 

V. Se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos 
de lesa humanidad. 

La información clasificada como reservada, según el artículo 110 de esta Ley, podrá permanecer con tal 
carácter hasta por un periodo de cinco años. El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que se 
clasifica el Documento. 

Excepcionalmente, los sujetos obligados, con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán 
ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales, siempre y cuando justifiquen que 
subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

Para los casos previstos por la fracción II de este artículo, cuando se trate de información cuya publicación 
pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión 
de bienes o servicios públicos, o bien se refiera a las circunstancias expuestas en la fracción IV del artículo 
110 de esta Ley y que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva 
de la información; el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, 
debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos 
con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo. 

Artículo 100. Al clasificar información con carácter de reservada es necesario, en todos los casos, fijar un 
plazo de reserva. 

Artículo 101. Cada Área de los sujetos obligados elaborará un índice de los expedientes clasificados por 
el Comité de Transparencia como reservados, por Área responsable de la información y tema. El Comité de 
Transparencia del sujeto obligado compilará y verificará los índices de los expedientes que haya clasificado e 
instruirá su publicación. 

El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día siguiente de su 
elaboración. Dicho índice deberá indicar el Área que generó la información, el nombre del documento, si se 
trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de 
reserva y, en su caso, las partes del documento que se reservan y si se encuentra en prórroga. 

En ningún caso el índice será considerado como información reservada. 

Artículo 102. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los 
supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 

Para motivar la confirmación de la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se 
deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir 
que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, 
el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo 
al que estará sujeto la reserva. 
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Artículo 103. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al 
derecho de acceso a la información prevista en el presente Título y deberán acreditar su procedencia. 

La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera 
de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos obligados. 

Artículo 104. Los documentos clasificados parcial o totalmente deberán llevar una leyenda que indique tal 
carácter, la fecha de la clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo de reserva. 

Artículo 105. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que 
clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial 
o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de 
los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada. 

En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información. 

La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la 
aplicación de la prueba de daño. 

Artículo 106. Los lineamientos generales que emita el Sistema Nacional para la elaboración de versiones 
públicas en materia de clasificación de la información reservada y confidencial, serán de observancia 
obligatoria para los sujetos obligados. 

Artículo 107. Los documentos clasificados serán debidamente custodiados y conservados, conforme a las 
disposiciones legales aplicables y, en su caso, a los lineamientos que expida el Sistema Nacional. 

Artículo 108. Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos 
obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una Versión Pública en la 
que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 
motivando su clasificación. 

Artículo 109. La información contenida en las obligaciones de transparencia no podrá omitirse en las 
versiones públicas. 

Capítulo II 

De la Información Reservada 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un 
propósito genuino y un efecto demostrable; 

II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 

III. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u 
otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos 
humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 

IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia 
monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las 
instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema 
financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o 
pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del sector 
público federal; 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las 
leyes o afecte la recaudación de contribuciones; 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 

VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso 
deliberativo de los Servidores Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la 
cual deberá estar documentada; 

IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se 
haya dictado la resolución administrativa; 

X. Afecte los derechos del debido proceso; 
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XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y 
se tramiten ante el Ministerio Público, y 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las 
bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las contravengan; 
así como las previstas en tratados internacionales. 

Artículo 111. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y motivar, a 
través de la aplicación de la prueba de daño a la que se refiere el artículo 104 de la Ley General. 

Artículo 112. No podrá invocarse el carácter de reservado cuando: 

I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, o 

II. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de acuerdo con las leyes aplicables. 

Capítulo III 

De la Información Confidencial 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 

I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos, y 

III. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Artículo 114. Los sujetos obligados que se constituyan como fideicomitentes, fideicomisarios o fiduciarios 
en fideicomisos que involucren recursos públicos, no podrán clasificar, por ese solo supuesto, la información 
relativa al ejercicio de éstos, como secreto bancario o fiduciario, sin perjuicio de las demás causales de 
clasificación que prevé la presente Ley. 

Artículo 115. Los sujetos obligados que se constituyan como usuarios o como institución bancaria en 
operaciones que involucren recursos públicos, no podrán clasificar, por ese solo supuesto, la información 
relativa al ejercicio de éstos, como secreto bancario, sin perjuicio de las demás causales de clasificación que 
prevén la Ley General y la presente Ley. 

Artículo 116. Los sujetos obligados que se constituyan como contribuyentes o como autoridades en 
materia tributaria, no podrán clasificar la información relativa al ejercicio de recursos públicos como secreto 
fiscal. 

Artículo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 

No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 

II. Por ley tenga el carácter de pública; 

III. Exista una orden judicial; 

IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, 
en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se 
utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés público. 
Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés 
público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información 
confidencial y el interés público de la información. 
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Capítulo IV 

De las Versiones Públicas 

Artículo 118. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de 
información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, 
indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que 
determine el Sistema Nacional. 

Artículo 119. Los sujetos obligados deberán procurar que los sistemas o medios empleados para eliminar 
la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma. 

Artículo 120. En las versiones públicas no podrá omitirse la información que constituya obligaciones de 
transparencia previstas en la presente Ley. 

TÍTULO QUINTO 

DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Capítulo I 

Del procedimiento de acceso a la información 

Artículo 121. Para efectos de la recepción, trámite, entrega y procedimientos previstos para las solicitudes 
de acceso a la información pública, será aplicable, además de lo dispuesto por el Capítulo I del Título Séptimo 
de la Ley General, lo establecido en el presente Capítulo. 

Artículo 122. Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las medidas y 
condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, 
mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas, de 
conformidad con las bases establecidas en el presente Título. 

Artículo 123. Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar una 
solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través de la Plataforma Nacional, en la 
oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, 
verbalmente o cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional. 

Artículo 124. Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la Plataforma 
Nacional, se asignará automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento 
a sus requerimientos. En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la 
solicitud de acceso en la Plataforma Nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante, en el que se 
indique la fecha de recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables. 

Artículo 125. Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes: 

I. Nombre o, en su caso, los datos generales de su representante; 

II. Domicilio o medio para recibir notificaciones; 

III. La descripción de la información solicitada; 

IV. Cualquier otro dato que facilite su búsqueda y eventual localización, y 

V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, 
siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición 
de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los 
electrónicos. 

En su caso, el solicitante señalará el formato accesible o la lengua indígena en la que se requiera la 
información de acuerdo a lo señalado en la Ley General y la presente Ley. 

La información de las fracciones I y IV de este artículo será proporcionada por el solicitante de manera 
opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud. 

Artículo 126. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través de la Plataforma 
Nacional, se entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que 
señale un medio distinto para efectos de las notificaciones. 

En el caso de solicitudes recibidas en otros medios, en las que los solicitantes no proporcionen un 
domicilio o medio para recibir la información o, en su defecto, no haya sido posible practicar la notificación, se 
notificará por estrados en la oficina de la Unidad de Transparencia. 
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Artículo 127. Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día 
siguiente al que se practiquen. 

Artículo 128. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine el sujeto 
obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique 
análisis, estudio o procesamiento de Documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades 
técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se 
podrán poner a disposición del solicitante los Documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. 

En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio 
disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. 

Artículo 129. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, 
incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y 
dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días, contados a partir de la presentación de la solicitud, 
para que, en un término de hasta diez días, indique otros elementos o corrija los datos proporcionados o bien, 
precise uno o varios requerimientos de información. 

Este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 135 de la presente Ley, 
por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En 
este caso, el Sujeto Obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de 
información adicional. 

La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de 
información adicional. En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la 
solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento. 

Artículo 130. Las Unidades de Transparencia auxiliarán a los particulares en la elaboración de las 
solicitudes de acceso a la información, en particular en los casos en que el solicitante no sepa leer ni escribir. 
Cuando la información solicitada no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se presente la solicitud 
de acceso, la Unidad de Transparencia orientará al particular sobre los posibles sujetos obligados 
competentes. 

Si la solicitud es presentada ante un Área distinta a la Unidad de Transparencia, aquélla tendrá la 
obligación de indicar al particular la ubicación física de la Unidad de Transparencia. 

En ningún caso la entrega de información estará condicionada a que se motive o justifique su utilización, ni 
se requerirá demostrar interés alguno. 

Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en sus archivos  o 
que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en 
que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la 
información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de 
la misma en Formatos Abiertos. 

Artículo 131. Cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de 
los sujetos obligados, dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, 
deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y, en caso 
de poderlo determinar, señalar al solicitante el o los sujetos obligados competentes. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la 
información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es 
incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 

Artículo 132. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios 
impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en 
Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar 
y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días. 

En caso de que el solicitante requiera la información en un formato electrónico específico o consista en 
bases de datos, los sujetos obligados deberán entregarla en el mismo o en el que originalmente se encuentre, 
privilegiando su entrega en formatos abiertos, salvo que exista impedimento justificado. 

Artículo 133. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las 
Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, 
competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la 
información solicitada. 
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Artículo 134. La Unidad de Transparencia será el vínculo entre el sujeto obligado y el solicitante, ya que 
es la responsable de hacer las notificaciones a que se refiere esta Ley. Además, deberá llevar a cabo todas 
las gestiones necesarias con el sujeto obligado a fin de facilitar el acceso a la información. 

Artículo 135. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, 
que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por diez días más, 
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de 
Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes  de su 
vencimiento. 

Artículo 136. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el 
solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado 
deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. 

Artículo 137. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las 
solicitudes en materia de acceso a la información. 

La elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá 
una vez que se acredite el pago respectivo. 

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los 
costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado. 

Artículo 138. La información deberá entregarse siempre que el solicitante compruebe haber cubierto el 
pago de las cuotas de reproducción correspondientes. 

Artículo 139. La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo 
mínimo de sesenta días, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago 
respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días. 

Transcurridos dichos plazos, los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el 
caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. 

Artículo 140. En caso de que los sujetos obligados consideren que los Documentos o la información 
requerida deban ser clasificados, deberá seguirse el procedimiento previsto en el Capítulo I del Título Séptimo 
de la Ley General, atendiendo además a las siguientes disposiciones: 

El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al Comité 
de Transparencia, mismo que deberá resolver para: 

I. Confirmar la clasificación; 

II. Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información, y 

III. Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información. 

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área 
correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación. 

La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la 
solicitud que establece el artículo 135 de la presente Ley. 

Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, será aplicable 
para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I del Título Séptimo de la Ley 
General, y lo establecido en este artículo: 

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en 
caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga 
de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas 
facultades, competencias o funciones o que la documentación de que se trate haya sido objeto de 
baja documental en términos de las disposiciones aplicables en materia de archivos, lo cual 
notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia, y 

IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá 
iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
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Artículo 142. Las personas físicas y morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de 
autoridad y los sindicatos, serán responsables del cumplimiento de los plazos y términos para otorgar acceso 
a la información. 

Artículo 143. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información 
solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un 
criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 
generaron la inexistencia en cuestión, y señalará al servidor público responsable de contar con la misma. 

Artículo 144. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su 
caso, la información entregada, serán públicas. Asimismo, las Áreas deberán poner a disposición del público 
esta información, en la medida de lo posible, a través de medios remotos o locales de comunicación 
electrónica. 

Capítulo II 

De las Cuotas de Reproducción 

Artículo 145. En caso de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse de manera previa a 
la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 

II. El costo de envío, en su caso, y 

III. El pago de la certificación de los Documentos, cuando proceda. 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas 
simples. Las Unidades de Transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las 
circunstancias socioeconómicas del solicitante. 

Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse en la Ley Federal de Derechos, los cuales se 
publicarán en los sitios de Internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los 
montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información, asimismo, se establecerá la 
obligación de fijar una cuenta bancaria única y exclusivamente para que el solicitante realice el pago íntegro 
del costo de la información que solicitó. 

Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable la Ley Federal de Derechos deberán establecer 
cuotas que no deberán ser mayores a las dispuestas en dicha Ley. 

Capítulo III 

Del Recurso de Revisión ante el Instituto 

Artículo 146. La presentación, desahogo, resolución y demás procedimientos relacionados con el recurso 
de revisión ante el Instituto se desarrollarán conforme a lo establecido en el Capítulo I del Título Octavo de la 
Ley General y a las disposiciones de este Capítulo. 

Artículo 147. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera 
directa por escrito, por correo con porte pagado o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto 
o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días siguientes a la 
fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para su notificación. Deberán preverse 
mecanismos accesibles para personas con discapacidad. 

Para el caso de personas que posean algún tipo de discapacidad que les dificulte una comunicación clara 
y precisa o de personas que sean hablantes de lengua indígena, se procurará proporcionarles gratuitamente 
un traductor o intérprete. 

En el caso de que el recurso se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso 
de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido. 

Asimismo, cuando el recurso sea presentado por una persona con discapacidad ante la Unidad de 
Transparencia, dicha circunstancia deberá ser notificada al organismo garante, para que determine mediante 
acuerdo los ajustes razonables que garanticen la tutela efectiva del derecho de acceso a la información. 

Artículo 148. El recurso de revisión procederá en contra de: 

I. La clasificación de la información; 

II. La declaración de inexistencia de información; 

III. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 

IV. La entrega de información incompleta; 
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V. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 

VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos establecidos 
en la Ley; 

VII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto 
al solicitado; 

VIII. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible 
para el solicitante; 

IX. Los costos o tiempos de entrega de la información; 

X. La falta de trámite a una solicitud; 

XI. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 

XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta, o 

XIII. La orientación a un trámite específico. 

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda 
por las causales señaladas en las fracciones III, VI, VIII, IX, X y XI, es susceptible de ser impugnada de nueva 
cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto. 

Artículo 149. El recurso de revisión deberá contener: 

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 

II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, 
así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 

III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 

IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o 
de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 

V. El acto que se recurre; 

VI. Las razones o motivos de inconformidad, y 

VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, salvo en 
el caso de respuesta de la solicitud. 

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a 
juicio del Instituto. 

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 

Artículo 150. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos 
en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por 
una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que 
subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días, contados a partir del día 
siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el 
recurso de revisión. 

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver el recurso, por lo 
que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo. 

En los casos que no se proporcione un domicilio o medio para recibir notificaciones o, en su defecto, no 
haya sido posible practicar la notificación, se realizará por estrados del Instituto. 

No podrá prevenirse por el nombre o los datos de la personalidad que proporcione el solicitante. 

Artículo 151. El Instituto resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de cuarenta 
días, contados a partir de la admisión del mismo, en los términos de la presente Ley, plazo que podrá 
ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de veinte días. 

Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar  los 
hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los 
argumentos que funden y motiven sus pretensiones. 
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Artículo 152. Cuando en el recurso de revisión se señale como agravio la omisión por parte del sujeto 
obligado de responder a una solicitud de acceso, y el recurso se resuelva de manera favorable para el 
recurrente, el sujeto obligado deberá darle acceso a la información en un periodo no mayor a los diez días 
hábiles; en cuyo caso se hará sin que se requiera del pago correspondiente de derechos por su reproducción, 
siempre que la resolución esté firme, la entrega sea en el formato requerido originalmente y no se trate de 
copias certificadas. 

Artículo 153. En todo momento, los Comisionados deberán tener acceso a la información clasificada para 
determinar su naturaleza según se requiera. El acceso se dará de conformidad con la normatividad 
previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información. 
Tratándose de la información a que se refiere el último párrafo del artículo 101 de la Ley General, los sujetos 
obligados deberán dar acceso a los Comisionados a dicha información mediante la exhibición de la 
documentación relacionada, en las oficinas de los propios sujetos obligados. 

Artículo 154. La información reservada o confidencial que, en su caso, sea consultada por los 
Comisionados, por resultar indispensable para resolver el asunto, deberá ser mantenida con ese carácter y no 
deberá estar disponible en el Expediente, salvo en los casos en los que sobreviniera la desclasificación de 
dicha información y continuara bajo el resguardo del sujeto obligado en el que originalmente se encontraba o 
cuando se requiera, por ser violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad, de 
conformidad con el derecho nacional y los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 

Artículo 155. El Instituto, al resolver el recurso de revisión, deberá aplicar una prueba de interés público 
con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, cuando exista una colisión de derechos. 

Para estos efectos, se entenderá por: 

I. Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro 
de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido; 

II. Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información, para 
satisfacer el interés público, y 

III. Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la 
decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población. 

Artículo 156. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: 

I. Interpuesto el recurso de revisión, el Presidente del Instituto lo turnará al Comisionado ponente que 
corresponda, quien deberá proceder a su análisis para que decrete su admisión o su 
desechamiento, dentro del plazo de cinco días contados a partir del día siguiente a su 
presentación; 

II. Admitido el recurso de revisión, el Comisionado ponente deberá integrar un Expediente y ponerlo a 
disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días, manifiesten lo que a su 
derecho convenga. De considerarse improcedente el recurso, el Comisionado que conozca del 
mismo deberá desecharlo mediante acuerdo fundado y motivado, dentro de un plazo máximo de 
cinco días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo otorgado a las partes para que 
manifiesten lo que a sus intereses convenga, debiendo notificarle dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la emisión del acuerdo; 

III. En caso de existir tercero interesado, se le hará la notificación para que en el plazo mencionado en 
la fracción anterior acredite su carácter, alegue lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas 
que estime pertinentes; 

IV. Dentro del plazo mencionado en la fracción II del presente artículo, las partes podrán ofrecer todo 
tipo de pruebas o alegatos excepto la confesional por parte de los sujetos obligados y aquéllas que 
sean contrarias a derecho. Se recibirán aquéllas pruebas que resulten supervinientes por las 
partes, mismas que serán tomadas en cuenta, siempre y cuando no se haya dictado la resolución; 

V. El Comisionado ponente podrá determinar la celebración de audiencias con las partes durante la 
sustanciación del recurso de revisión. Asimismo, a solicitud de los sujetos obligados o los 
recurrentes, los recibirá en audiencia, a efecto de allegarse de mayores elementos de convicción 
que le permitan valorar los puntos controvertidos objeto del recurso de revisión; 

VI. Concluido el plazo señalado en la fracción II del presente artículo, el Comisionado ponente 
procederá a decretar el cierre de instrucción; 

VII. El Instituto no estará obligado a atender la información remitida por el sujeto obligado una vez 
decretado el cierre de instrucción, y 

VIII. Decretado el cierre de instrucción, el Expediente pasará a resolución, en un plazo que no podrá 
exceder de veinte días. 



Lunes 9 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)       

Artículo 157. Las resoluciones del Instituto podrán: 

I. Desechar o sobreseer el recurso; 

II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado, o 

III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado. 

Las resoluciones establecerán, en su caso, los plazos y términos para su cumplimiento y los 
procedimientos para asegurar su ejecución, los cuales no podrán exceder de diez días para la entrega de 
información. Excepcionalmente, el Instituto, previa fundamentación y motivación, podrá ampliar estos plazos 
cuando el asunto así lo requiera. 

Artículo 158. En las resoluciones el Instituto podrá señalarle a los sujetos obligados que la información 
que deben proporcionar sea considerada como obligación de transparencia de conformidad con el Capítulo II 
del Título Quinto, denominado “De las obligaciones de transparencia comunes” de la Ley General, atendiendo 
a la relevancia de la información, la incidencia de las solicitudes sobre la misma y el sentido reiterativo de las 
resoluciones. 

Artículo 159. El Instituto deberá notificar a las partes y publicar las resoluciones, a más tardar, al tercer 
día siguiente de su aprobación. 

Los sujetos obligados deberán informar al Instituto el cumplimiento de sus resoluciones en un plazo no 
mayor a tres días. 

Artículo 160. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo 
haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta 
Ley y las demás disposiciones aplicables en la materia, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano Interno 
de Control o de la instancia competente para que ésta inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad 
respectivo. 

Artículo 161. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 147 de la presente 
Ley; 

II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa interpuesto por el 
recurrente; 

III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 148 de la presente Ley; 

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo 150 de la 
presente Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 

VI. Se trate de una consulta, o 

VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos 
contenidos. 

Artículo 162. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualicen 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o tratándose de personas morales que se disuelvan; 

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de 
revisión quede sin materia, o 

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos del 
presente Capítulo. 

Artículo 163. Las resoluciones del Instituto son vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos 
obligados. 

Únicamente el Consejero Jurídico del Gobierno podrá interponer recurso de revisión ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuando considere que las resoluciones emitidas por el Instituto puedan poner 
en peligro la seguridad nacional. 

La tramitación de este recurso se hará en los términos que se establecen en el Capítulo IV denominado 
“Del Recurso de Revisión en materia de Seguridad Nacional”, del Título Octavo de la Ley General. 
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Artículo 164. Los tribunales tendrán acceso a la información clasificada cuando resulte indispensable para 
resolver el asunto y hubiera sido ofrecida en juicio. Dicha información deberá ser mantenida con ese carácter 
y no estará disponible en el expediente judicial. El acceso se dará de conformidad con los protocolos 
previamente establecidos para la protección y resguardo de la información por parte de los sujetos obligados. 

Artículo 165. Los particulares podrán impugnar las determinaciones o resoluciones del Instituto ante el 
Poder Judicial de la Federación. 

Capítulo IV 

Del Recurso de Revisión de Asuntos Jurisdiccionales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Artículo 166. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 194 y 195 de la Ley General, se 
considerarán como asuntos jurisdiccionales, todos aquellos que estén relacionados con el ejercicio de la 
función constitucional de impartición de justicia competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
términos de lo previsto por la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 167. La resolución de los recursos de revisión relacionados con solicitudes de acceso a la 
información en los asuntos jurisdiccionales anteriormente mencionados, serán resueltos por un Comité 
integrado por tres Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, siendo aplicables al respecto las 
reglas establecidas en la Ley General. 

Para resolver los recursos de revisión relacionados con la información de asuntos jurisdiccionales, dicho 
Comité atenderá a los principios, reglas y procedimientos de resolución establecidos en la Ley General  y 
tendrá las atribuciones de los Organismos garantes. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá emitir un Acuerdo para la integración, plazos, términos y 
procedimientos del Comité referido, de conformidad con los principios, reglas y procedimientos de resolución 
establecidos en la Ley General y en esta Ley. 

Capítulo V 

Del cumplimiento de las resoluciones del Instituto 

Artículo 168. Los sujetos obligados deberán dar cumplimiento a las resoluciones del Instituto conforme a 
lo establecido en el Capítulo VI del Título Octavo de la Ley General y las siguientes disposiciones. 

Artículo 169. Los sujetos obligados, a través de la Unidad de Transparencia, darán estricto cumplimiento 
a las resoluciones del Instituto y deberán informar a estos sobre su cumplimiento. 

Excepcionalmente, considerando las circunstancias especiales del caso, los sujetos obligados podrán 
solicitar al Instituto, de manera fundada y motivada, una ampliación del plazo para el cumplimiento de la 
resolución. 

Dicha solicitud deberá presentarse, a más tardar, dentro de los primeros tres días del plazo otorgado para 
el cumplimiento, a efecto de que el Instituto resuelva sobre la procedencia de la misma dentro de los cinco 
días siguientes. 

Artículo 170. Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, el sujeto obligado deberá informar al 
Instituto sobre el cumplimento de la resolución y publicar en la Plataforma Nacional la información con la que 
se atendió a la misma. 

El Instituto verificará de oficio la calidad de la información y, a más tardar al día siguiente de recibir el 
informe, dará vista al recurrente para que, dentro de los cinco días siguientes, manifieste lo que a su derecho 
convenga. Si dentro del plazo señalado el recurrente manifiesta que el cumplimiento no corresponde a lo 
ordenado por el Instituto, deberá expresar las causas específicas por las cuales así lo considera. 

Artículo 171. El Instituto deberá pronunciarse, en un plazo no mayor a cinco días, sobre todas las causas 
que el recurrente manifieste así como del resultado de la verificación realizada. Si el Instituto considera que se 
dio cumplimiento a la resolución, emitirá un acuerdo de cumplimiento y se ordenará el archivo del Expediente. 
En caso contrario, el Instituto: 

I. Emitirá un acuerdo de incumplimiento; 

II. Notificará al superior jerárquico del responsable de dar cumplimiento, para el efecto de que, en un 
plazo no mayor a cinco días, se dé cumplimiento a la resolución, y 

III. Determinará las medidas de apremio o sanciones, según corresponda, que deberán imponerse o 
las acciones procedentes que deberán aplicarse, de conformidad con lo señalado en el siguiente 
Título. 
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Capítulo VI 

De los criterios de interpretación 

Artículo 172. Una vez que hayan causado ejecutoria las resoluciones dictadas en los recursos que se 
sometan a su competencia, el Instituto podrá emitir los criterios de interpretación que estime pertinentes y que 
deriven de lo resuelto en dichos asuntos. 

El Instituto podrá emitir criterios de carácter orientador para los Organismos garantes locales, que se 
establecerán por reiteración al resolver tres casos análogos de manera consecutiva en el mismo sentido, por 
al menos dos terceras partes del Pleno del Instituto, derivados de resoluciones que hayan causado estado. 

Artículo 173. Los criterios se compondrán de un rubro, un texto y el precedente o precedentes que, en su 
caso, hayan originado su emisión. 

Todo criterio que emita el Instituto deberá contener una clave de control para su debida identificación. 

TÍTULO SEXTO 

MEDIDAS DE APREMIO Y SANCIONES 

Capítulo I 

De las Medidas de Apremio 

Artículo 174. El Instituto, en el ámbito de su competencia, podrá imponer al servidor público encargado de 
cumplir con la resolución, o a los miembros de los sindicatos, partidos políticos o a la persona física o moral 
responsable, al menos las siguientes medidas de apremio para asegurar el cumplimiento de sus 
determinaciones: 

I. Amonestación pública; o 

II. Multa, de ciento cincuenta hasta mil quinientas veces la Unidad de Medida y Actualización. 

El incumplimiento de los sujetos obligados será difundido en los portales de obligaciones de transparencia 
del Instituto, y considerados en las evaluaciones que realice este. 

En caso de que el incumplimiento de las determinaciones del Instituto implique la presunta comisión de un 
delito o una de las conductas señaladas en el artículo 186 de esta Ley, el Instituto deberá denunciar los 
hechos ante la autoridad competente. 

Las medidas de apremio de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos públicos. 

Artículo 175. Para calificar las medidas de apremio establecidas en el presente Capítulo, el Instituto 
deberá considerar: 

I. La gravedad de la falta del sujeto obligado, determinada por elementos tales como el daño 
causado; los indicios de intencionalidad; la duración del incumplimiento de las determinaciones del 
Instituto y la afectación al ejercicio de sus atribuciones; 

II. La condición económica del infractor, y 

III. La reincidencia. 

El Instituto establecerá mediante lineamientos de carácter general, las atribuciones de las áreas 
encargadas de calificar la gravedad de la falta de observancia a sus determinaciones y de la notificación y 
ejecución de las medidas de apremio que apliquen e implementen, conforme a los elementos desarrollados en 
este Capítulo. 

Artículo 176. El incumplimiento de los sujetos obligados será difundido en la Plataforma Nacional y 
considerado en las evaluaciones que realice el Instituto. 

Artículo 177. En caso de reincidencia, el Instituto podrá imponer una multa equivalente hasta el doble de 
la que se hubiera determinado por el Instituto. 

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa 
otra del mismo tipo o naturaleza. 

Artículo 178. Las medidas de apremio deberán aplicarse e implementarse en un plazo máximo de quince 
días, contados a partir de que sea notificada la medida de apremio al infractor. 

Artículo 179. La amonestación pública será impuesta y ejecutada por el Instituto, a excepción de cuando 
se trate de Servidores Públicos, en cuyo caso será ejecutada por el superior jerárquico inmediato del infractor 
con el que se relacione. 
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Artículo 180. El Instituto podrá requerir al infractor la información necesaria para determinar su condición 
económica, apercibido de que en caso de no proporcionar la misma, las multas se cuantificarán con base a 
los elementos que se tengan a disposición, entendidos como los que se encuentren en los registros públicos, 
los que contengan medios de información o sus propias páginas de Internet y, en general, cualquiera que 
evidencie su condición, quedando facultado el Instituto para requerir aquella documentación que se considere 
indispensable para tal efecto a las autoridades competentes. 

Artículo 181. Será supletorio a los mecanismos de notificación y ejecución de medidas de apremio, lo 
dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 182. Si a pesar de la ejecución de las medidas de apremio previstas en este Capítulo no se 
cumple con la determinación del Instituto, se requerirá el cumplimiento al superior jerárquico para que en un 
plazo de cinco días lo instruya a cumplir sin demora, en los casos en que fuere aplicable. 

Artículo 183. De persistir el incumplimiento, se aplicarán sobre el superior jerárquico las medidas de 
apremio establecidas en este Capítulo. 

Transcurrido el plazo, sin que se haya dado cumplimiento, se determinarán las sanciones que 
correspondan. 

Artículo 184. Las medidas de apremio a que se refiere el presente Capítulo, deberán ser impuestas y 
ejecutadas por el Instituto con el apoyo de la autoridad competente, de conformidad con los procedimientos 
que establezcan las leyes respectivas y los convenios que al efecto sean celebrados. 

Las multas que fije el Instituto se harán efectivas por el Servicio de Administración Tributaria, a través de 
los procedimientos que las leyes establezcan. 

Artículo 185. En contra de la imposición de multas derivadas de la ejecución de medidas de apremio, 
procede el juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y es independiente del 
procedimiento sancionador que en su caso se implemente al infractor. 

Capítulo II 

De las Sanciones 

Artículo 186. Serán causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia 
de la presente Ley, de conformidad con el Capítulo II del Título Noveno de la Ley General, las siguientes 
conductas: 

I. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad 
aplicable; 

II. Actuar con negligencia, dolo o mala fe durante la sustanciación de las solicitudes en materia de 
acceso a la información o bien, al no difundir la información relativa a las obligaciones  de 
transparencia previstas en la presente Ley; 

III. Incumplir los plazos de atención previstos en la presente Ley; 

IV. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o parcialmente, sin causa 
legítima, conforme a las facultades correspondientes, la información que se encuentre bajo la 
custodia de los sujetos obligados y de sus Servidores Públicos o a la cual tengan acceso  o 
conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión; 

V. Entregar información incomprensible, incompleta, en un formato no accesible, una modalidad de 
envío o de entrega diferente a la solicitada previamente por el usuario en su solicitud de acceso a la 
información, al responder sin la debida motivación y fundamentación establecidas en esta Ley; 

VI. No actualizar la información correspondiente a las obligaciones de transparencia en los plazos 
previstos en la presente Ley; 

VII. Declarar con dolo o negligencia la inexistencia de información cuando el sujeto obligado deba 
generarla, derivado del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; 

VIII. Declarar la inexistencia de la información cuando exista total o parcialmente en sus archivos; 

IX. No documentar con dolo o negligencia, el ejercicio de sus facultades, competencias, funciones  o 
actos de autoridad, de conformidad con la normatividad aplicable; 

X. Realizar actos para intimidar a los solicitantes de información o inhibir el ejercicio del derecho; 

XI. Denegar intencionalmente información que no se encuentre clasificada como reservada o 
confidencial; 

XII. Clasificar como reservada, con dolo o negligencia, la información sin que se cumplan las 
características señaladas en la presente Ley. La sanción procederá cuando exista una resolución 
previa del Instituto, que haya quedado firme; 
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XIII. No desclasificar la información como reservada cuando los motivos que le dieron origen ya no 
existan o haya fenecido el plazo, cuando el Instituto determine que existe una causa de interés 
público que persiste o no se solicite la prórroga al Comité de Transparencia; 

XIV. No atender los requerimientos establecidos en la presente Ley, emitidos por el Instituto, o 

XV. No acatar las resoluciones emitidas por el Instituto, en ejercicio de sus funciones. 

Las sanciones de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos públicos. 

Las responsabilidades que resulten de los procedimientos administrativos correspondientes derivados de 
la violación a lo dispuesto por este artículo, son independientes de las del orden civil, penal o de cualquier otro 
tipo que se puedan derivar de los mismos hechos. 

Dichas responsabilidades se determinarán, en forma autónoma, a través de los procedimientos previstos 
en las leyes aplicables y las sanciones que, en su caso, se impongan por las autoridades competentes, 
también se ejecutarán de manera independiente. 

El Instituto podrá denunciar ante las autoridades competentes cualquier acto u omisión violatoria de la Ley 
General o de esta Ley y aportar las pruebas que consideren pertinentes a las autoridades correspondientes, 
en los términos de las leyes aplicables. 

Artículo 187. Ante incumplimientos en materia de transparencia y acceso a la información por parte de los 
partidos políticos, el Instituto dará vista al Instituto Nacional Electoral, para que resuelva lo conducente, sin 
perjuicio de las sanciones establecidas para los partidos políticos en las leyes aplicables. 

En el caso de probables infracciones relacionadas con fideicomisos o fondos públicos, sindicatos o 
personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad, el Instituto 
deberá dar vista al Órgano Interno de Control del sujeto obligado relacionado con éstos, cuando sean 
Servidores Públicos, con el fin de que instrumenten los procedimientos administrativos a que haya lugar. 

Artículo 188. En aquellos casos en que el presunto infractor tenga la calidad de servidor público, el 
Instituto deberá remitir al Órgano Interno de Control de la autoridad competente, la documentación necesaria 
con todos los elementos que sustenten la presunta responsabilidad administrativa. 

El Órgano Interno de Control o Tribunal de Justicia Administrativa competente que conozca del asunto, 
deberá informar de la conclusión del procedimiento y en su caso, de la ejecución de la sanción al Instituto. 

Artículo 189. A efecto de sustanciar el procedimiento citado en el artículo que antecede, el Instituto 
deberá elaborar una denuncia dirigida a la contraloría, Órgano Interno de Control o equivalente, con la 
descripción precisa de los actos u omisiones que, a su consideración, repercuten en la adecuada aplicación 
de la presente Ley y que pudieran constituir una posible responsabilidad. 

Asimismo, deberá elaborar un expediente que contenga todos aquellos elementos de prueba que 
considere pertinentes para sustentar la existencia de la posible responsabilidad. Para tal efecto, se deberá 
acreditar el nexo causal existente entre los hechos controvertidos y las pruebas presentadas. 

La denuncia y el expediente deberán remitirse a la contraloría, Órgano Interno de Control o equivalente 
dentro de los quince días siguientes a partir de que el Instituto tenga conocimiento de los hechos. 

Artículo 190. Cuando se trate de presuntos infractores de sujetos obligados, que no cuenten con la 
calidad de servidor público, el Instituto será la autoridad facultada para conocer y desahogar el procedimiento 
sancionatorio conforme a la Ley General y esta Ley. 

Artículo 191. En caso de que el incumplimiento de las determinaciones del Instituto implique la presunta 
comisión de un delito, el Instituto respectivo deberá denunciar los hechos ante la autoridad competente. 

Artículo 192. Las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos federales o ejerzan 
actos de autoridad deberán proporcionar la información que permita al sujeto obligado que corresponda, 
cumplir con sus obligaciones de transparencia y para atender las solicitudes de acceso correspondientes. 

Capítulo III 

Del procedimiento sancionatorio 

Sección I 

Reglas generales del procedimiento 

Artículo 193. Las infracciones a lo previsto en la presente Ley y en la Ley General por parte de sujetos 
obligados que no cuenten con la calidad de servidor público ni sean partidos políticos, serán sancionadas por 
el Instituto de conformidad con lo dispuesto en este Capítulo. 
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Si con motivo del desahogo de una verificación que realice el Instituto, o denuncia que reciba éste, o 
tuviera conocimiento de un presunto incumplimiento de alguna disposición de esta Ley o de la Ley General, 
iniciará el procedimiento a que se refiere a los sujetos descritos en el párrafo anterior, a efecto de determinar 
la sanción que corresponda. 

Artículo 194. El procedimiento a que se refiere el artículo anterior dará comienzo con la notificación que 
efectúe el Instituto al presunto infractor en su domicilio. 

Dicha notificación deberá describir los hechos e imputaciones que motivaron el inicio del procedimiento 
sancionatorio emplazando al presunto infractor para que en un término de quince días, contados a partir de 
que surta efectos la notificación, rinda las pruebas que estime convenientes y manifieste por escrito lo que a 
su derecho convenga. 

En caso de no hacerlo, el Instituto resolverá, dentro de los treinta días siguientes, con los elementos de 
convicción que disponga. 

Artículo 195. El presunto infractor en su contestación, se manifestará concretamente respecto de cada 
uno de los hechos que se le imputen de manera expresa, afirmándolos, negándolos, señalando que los ignora 
por no ser propios o exponiendo cómo ocurrieron, según sea el caso; y presentará los argumentos por medio 
de los cuales desvirtúe la infracción que se presume y las pruebas correspondientes. 

En caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial, se precisarán los hechos sobre los que deban 
versar y se señalarán los nombres y domicilios del perito o de los testigos, exhibiéndose el cuestionario o el 
interrogatorio respectivo en preparación de las mismas. Sin estos señalamientos se tendrán por no ofrecidas 
dichas pruebas. 

El Instituto, mediante un acuerdo y en un plazo no mayor a diez días, admitirá o desechará las pruebas 
que estime pertinentes y procederá a su desahogo. 

De ser necesario, se determinará lugar, fecha y hora para el desahogo de pruebas, que por su naturaleza 
así lo requieran. Dicha fecha no podrá ser mayor a los tres días posteriores en que se admitieron las pruebas. 
Se levantará un acta de la celebración de la audiencia y del desahogo de las pruebas. 

Artículo 196. Desahogadas en su caso las pruebas, se notificará al presunto infractor que cuenta con 
cinco días contados a partir del día siguiente de que surta efectos la notificación, para presentar sus alegatos 
por escrito. Al término de dicho plazo se cerrará la instrucción y el Instituto deberá emitir una resolución en un 
plazo no mayor de treinta días siguientes a los que inició el procedimiento sancionador. 

Por acuerdo indelegable del Pleno del Instituto, y cuando haya causa justificada, podrá ampliarse por una 
sola vez y hasta por un periodo igual el plazo de resolución. 

Dicha resolución deberá ser notificada al presunto infractor en un plazo no mayor a cinco días y, dentro de 
los diez días siguientes a la notificación, se hará pública la resolución correspondiente. 

Artículo 197. En contra de las resoluciones del Instituto, derivadas del procedimiento sancionatorio 
previsto en este capítulo, procede el juicio de amparo ante el Poder Judicial de la Federación. 

Lo anterior, sin perjuicio de que las resoluciones de los recursos de revisión y de inconformidad del 
Instituto son vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos obligados y su cumplimiento es 
independiente del procedimiento descrito en este Capítulo. 

Artículo 198. Las notificaciones personales surtirán sus efectos el día en que hubieren sido realizadas. 
Los plazos empezarán a correr a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación. 

Artículo 199. La resolución que emita el Instituto deberá estar fundada y motivada, conteniendo como 
mínimo los siguientes elementos: 

I. La fecha en que se tuvo conocimiento de los hechos; 

II. El análisis y argumentos de la totalidad de los hechos; 

III. La determinación sobre la existencia o no de elementos constitutivos de responsabilidad, y 

IV. En su caso, la sanción impuesta y el mecanismo para su ejecución. 

Artículo 200. Será supletorio a este procedimiento sancionador lo dispuesto en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Artículo 201. Las multas que imponga el Instituto serán ejecutadas por el Servicio de Administración 
Tributaria, a través de los procedimientos y disposiciones aplicables por dicho órgano. 
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Sección II 

Sanciones por infracciones a la Ley 

Artículo 202. Las infracciones a lo previsto en la presente Ley por parte de sujetos obligados que no 
cuenten con la calidad de servidor público, de conformidad con lo establecido en el Capítulo II del Título 
Noveno de la Ley General, serán sancionadas con: 

I. El apercibimiento, por única ocasión, para que el sujeto obligado cumpla su obligación de manera 
inmediata, en los términos previstos en esta Ley, tratándose de los supuestos previstos en las 
fracciones I, III, V, VI y X del artículo 186 de esta Ley. Si una vez hecho el apercibimiento no se 
cumple de manera inmediata con la obligación, en los términos previstos en esta Ley, tratándose 
de los supuestos mencionados en esta fracción, se aplicará multa de ciento cincuenta a doscientos 
cincuenta veces la Unidad de Medida y Actualización; 

II. Multa de doscientos cincuenta a ochocientas veces la Unidad de Medida y Actualización, en los 
casos previstos en las fracciones II y IV del artículo 186 de esta Ley, y 

III. Multa de ochocientas a mil quinientas veces la Unidad de Medida y Actualización, en los casos 
previstos en las fracciones VII, VIII, IX, XI, XII, XIII, XIV y XV del artículo 186 de esta Ley. 

Se aplicará multa adicional de hasta cincuenta veces la Unidad de Medida y Actualización, por día, a quien 
persista en las infracciones citadas en los incisos anteriores. 

En caso de que el incumplimiento de las determinaciones del Instituto implique la presunta comisión de un 
delito, el Instituto deberá denunciar los hechos ante la autoridad competente. 

Artículo 203. En caso de reincidencia, el Instituto podrá imponer una multa equivalente hasta el doble de 
la que se hubiera determinado por el Instituto. 

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa 
otra del mismo tipo o naturaleza. 

Artículo 204. Para determinar el monto de las multas y calificar las sanciones establecidas en el presente 
Capítulo, el Instituto deberá considerar: 

I. La gravedad de la falta del sujeto obligado, determinada por elementos tales como el daño 
causado; los indicios de intencionalidad; la duración del incumplimiento de las determinaciones del 
Instituto y la afectación al ejercicio de sus atribuciones; 

II. La condición económica del infractor; 

III. La reincidencia, y 

IV. En su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron origen al procedimiento 
sancionatorio, el cual podrá considerarse como atenuante de la sanción a imponerse. 

Artículo 205. El Instituto determinará mediante lineamientos de carácter general, las atribuciones de las 
áreas encargadas de calificar la gravedad de la falta y la ejecución de las sanciones que se apliquen o 
implementen, conforme a los elementos desarrollados en este Capítulo. 

Artículo 206. Con independencia del carácter de los presuntos infractores, las facultades del Instituto para 
conocer, investigar, remitir documentación y, en su caso, sancionar, prescribirán en un plazo de cinco años a 
partir del día siguiente en que se hubieran cometido las infracciones o a partir del momento en que hubieren 
cesado, si fueren de carácter continuo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2002, con excepción de lo dispuesto en el 
párrafo siguiente. 

En tanto no se expidan las leyes generales en materia de datos personales en posesión de sujetos 
obligados y archivo, permanecerá vigente la normatividad federal en la materia. 

TERCERO. Los sujetos obligados correspondientes deberán tramitar, expedir o modificar su normatividad 
interna a más tardar dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor de esta Ley. 

CUARTO. Para el cumplimiento de las nuevas obligaciones establecidas en los Capítulos I y II del Título 
Tercero de esta Ley, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, deberá de aprobar en un plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, los correspondientes lineamientos que regularán la forma, términos y plazos en que los sujetos 
obligados del ámbito federal deberán de cumplirlas. 
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Los procedimientos de verificación de las obligaciones de transparencia y de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas respectivamente en los Capítulos III y IV del Título Tercero de la 
presente Ley, podrán ser realizados y presentados hasta que transcurra el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior. 

Las obligaciones de transparencia específicas prescritas en la presente Ley se incorporarán en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, en el ámbito de los sujetos obligados federales, en el mismo plazo 
referido en el párrafo anterior. 

Las nuevas obligaciones establecidas en los Capítulos I y II del Título Tercero de esta Ley, serán 
aplicables para los sujetos obligados, sólo respecto de la información que se genere a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto. 

QUINTO. El Instituto podrá ejercer las facultades de revisión a que se refiere esta Ley, a partir de la fecha 
referida en el artículo Sexto Transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
es decir, un año a partir de la entrada en vigor de dicha Ley. 

Aquellos recursos de revisión no presentados ante el Instituto y tramitados ante los sujetos obligados, y 
que deban resolverse hasta antes de que transcurra un año a partir de la fecha de entrada en vigor de la  Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se sustanciarán de conformidad con la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental a que se refiere el artículo 
Segundo Transitorio anterior, y demás disposiciones relativas. 

Los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a la entrada en vigor de este 
Decreto, se sustanciarán ante el Instituto y por los sujetos obligados hasta su total conclusión conforme a la 
normatividad vigente al momento de su presentación. 

SEXTO. El Instituto expedirá su Estatuto Orgánico y los lineamientos necesarios para el ejercicio de sus 
atribuciones, de conformidad con lo previsto en la presente Ley, dentro de los seis meses siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

SÉPTIMO. La designación de los consejeros que integrarán el Consejo Consultivo del Instituto se realizará 
a más tardar dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor de este Decreto. 

Para asegurar la renovación escalonada de los consejeros en los primeros nombramientos, el Senado de 
la República designará consejeros de transición por un término menor al de siete años establecido en la Ley 
General y en esta Ley, sin posibilidad de ser ratificados para un segundo periodo, y así lograr con 
posterioridad la sustitución anual de los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, de conformidad con 
los siguientes plazos: 

a) Nombrará a 2 consejeros, que serán sustituidos el 1o. de septiembre de 2017. 

b) Nombrará a 2 consejeros, que serán sustituidos el 1o. de septiembre de 2018. 

c) Nombrará a 2 consejeros, que serán sustituidos el 1o. de septiembre de 2019. 

d) Nombrará a 2 consejeros, que serán sustituidos el 1o. de septiembre de 2020. 

e) Nombrará a 2 consejeros, que serán sustituidos el 1o. de septiembre de 2021. 

Los consejeros que sustituyan a los mencionados en el párrafo anterior, deberán ser designados por un 
periodo de siete años, con la posibilidad de ser ratificados para un segundo periodo, de conformidad con el 
procedimiento que al respecto disponga el Senado de la República. 

OCTAVO. Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y en general en cualquier disposición 
respecto del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, se entenderán referidas al 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

NOVENO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor de la presente Ley, se 
cubrirán con movimientos compensados dentro del presupuesto autorizado para el Instituto y los sujetos 
obligados, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para el presente ejercicio fiscal y los 
subsecuentes. 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.-  Sen. 
Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Secretaria.- Sen. Hilda E. 
Flores Escalera, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a seis de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DECRETO por el que se reforman los artículos 13, 51, 53 y 69 de la Ley General de Educación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 13, 51, 53 Y 69 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 

Artículo Único.- Se reforman la fracción III del artículo 13; el artículo 51; el segundo párrafo del artículo 53 
y el inciso a) del tercer párrafo del artículo 69 de la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 13.- ... 

I. y II.- ... 

III.- Autorizar, previa verificación del cumplimiento de los lineamientos emitidos por la autoridad educativa 
federal, los ajustes que realicen las escuelas al calendario escolar determinado por la Secretaría para cada 

ciclo lectivo de educación básica y normal y demás para la formación de maestros de educación básica; 

IV. a IX.- ... 

Artículo 51.- La autoridad educativa federal determinará el calendario escolar aplicable a toda la 
República, para cada ciclo lectivo de la educación básica y normal y demás para la formación de maestros de 

educación básica, necesarios para cubrir los planes y programas aplicables. El calendario deberá contener un 
mínimo de ciento ochenta y cinco días y un máximo de doscientos días efectivos de clase para los educandos. 

Las autoridades escolares, previa autorización de la autoridad educativa local y de conformidad con los 

lineamientos que expida la Secretaría, podrán ajustar el calendario escolar al que se refiere el párrafo anterior. 
Dichos ajustes deberán prever las medidas para cubrir los planes y programas aplicables. 

Artículo 53.- ... 

La autoridad educativa de cada entidad federativa publicará en el órgano informativo oficial de la propia 

entidad, las autorizaciones de ajustes al calendario escolar determinado por la Secretaría. 

Artículo 69.- ... 

... 

... 

a) Opinará sobre los ajustes al calendario escolar aplicable a cada escuela y conocerá las metas 
educativas, así como el avance de las actividades escolares, con el objeto de coadyuvar con el maestro a su 

mejor realización; 

b) a o) ... 

... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- La implementación de las modificaciones al calendario escolar surtirá efectos a partir del ciclo 

lectivo inmediato posterior a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto. 

Tercero.- La Secretaría de Educación Pública, previa opinión del Consejo Nacional de Participación Social 
en la Educación, emitirá los lineamientos a que se refieren los artículos 13, fracción III, y 51, segundo párrafo, 

dentro de los 90 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Cuarto.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. César Octavio Pedroza Gaitán, Secretario.- Dip. Ramón Bañales 
Arambula, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a seis de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

DECRETO por el que se adiciona un artículo 53 Bis a la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE ADICIONA UN ARTÍCULO 53 BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único. Se adiciona un artículo 53 Bis a la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 53 Bis. Los prestadores de servicios de salud, para efectos de identificación de usuarios de los 

servicios de salud, incluyendo los derechohabientes de los organismos de seguridad social, podrán 

implementar registros biométricos y otros medios de identificación electrónica. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Juan Manuel Celis 
Aguirre, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

 

 

DECRETO por el que se reforma la fracción II Bis del artículo 64 de la Ley General de Salud, en materia de 

bancos de leche humana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN II BIS DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 

BANCOS DE LECHE HUMANA. 

Artículo Único. Se reforma la fracción II Bis del artículo 64 de la Ley General de Salud, para quedar como 

sigue: 

Artículo 64. … 

I. y II. … 

II Bis. Al menos un banco de leche humana por cada entidad federativa en alguno de sus establecimientos 

de salud que cuente con servicios neonatales; 

III. y IV. … 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo.- En un plazo que no excederá de ciento ochenta días hábiles contados a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto, la Secretaría de Salud establecerá la normatividad para la instalación y 

funcionamiento de los bancos de leche humana. 

Asimismo, las acciones que deban realizar las entidades federativas para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente Decreto, en términos de la normatividad que la Secretaría de Salud emita para tal efecto, 

deberán sujetarse a la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos fines en sus presupuestos. 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Ana Guadalupe Perea 
Santos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO por el que se adiciona el artículo 8 del Reglamento de la Cámara de Diputados y se expide el Código de 
Ética de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, D E C R E T A: 

SE ADICIONA EL ARTÍCULO 8 DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 

DE ÉTICA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 

Artículo Primero.- Se adiciona una fracción XX, recorriéndose en su orden la actual, del numeral 1 del 
artículo 8 del Reglamento de la Cámara de Diputados, para quedar como sigue: 

Artículo 8. 

1. … 

I. a XVIII. … 

XIX. Acatar las sanciones que establece este Reglamento y otros ordenamientos aplicables; 

XX. Acatar las disposiciones y procedimientos del Código de Ética de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, y 

XXI. Las demás previstas en este Reglamento. 

2. … 

Artículo Segundo.- Se expide el Código de Ética de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 
la Unión, para quedar como sigue: 

Código de Ética de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

CAPÍTULO I 

Del objeto del Código 

Artículo 1. El presente Código, tiene por objeto establecer las normas éticas que regirán la actuación de 
las y los Diputados del Honorable Congreso de la Unión y el procedimiento para su cumplimiento. 

La aplicación de este Código, en ninguna circunstancia, obstaculizará el fuero constitucional, ni impedirá el 
libre ejercicio de sus derechos a Diputadas y Diputados, así como la libre manifestación de sus ideas y 
libertad de expresión. 

Artículo 2. Este Código será obligatorio para las y los Diputados del Congreso. 

Artículo 3. Para los efectos de este Código, se entenderá por: 

I. Actividades Parlamentarias: Las actividades reguladas en el Reglamento, conforme a su artículo 1; 

II. Cámara: La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión; 

III. Código: El Código de Ética de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión; 

IV. Comité: El Comité de Ética; 

V. Congreso: El Honorable Congreso de la Unión; 

VI. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VII. Legisladores: Las Diputadas y los Diputados de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 
la Unión; 

VIII. Ley Orgánica: La Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 

IX. Reglamento: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 
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CAPÍTULO II 

Principios del servicio público de Legisladores 

Artículo 4. Las y los Diputados del Congreso están constreñidos al cumplimiento de los siguientes 
principios de que deberán observar en el desempeño de su encomienda pública: 

I. Legalidad; 

II. Honradez; 

III. Lealtad; 

IV. Imparcialidad, y 

V. Eficiencia. 

El cumplimiento de estos principios se materializa a través del acatamiento a las obligaciones de las y los 
Diputados contenidos en la Ley Orgánica, en el Reglamento y en este Código. 

Artículo 5. El principio de Legalidad, además de lo dispuesto en la Ley Orgánica y en el Reglamento, se 
materializa en la ética parlamentaria cuando las y los Diputados del Congreso: 

I. Dan cumplimiento a las obligaciones que les imponen, en su calidad de legisladores, la Constitución, la 
Ley Orgánica y las demás disposiciones legales aplicables; 

II. Cumplen funciones destinadas a satisfacer el interés público; 

III. Denuncian ante las autoridades correspondientes, los actos de los que tuvieran conocimiento con 
motivo o en ocasión del ejercicio de sus funciones y que pudieran causar perjuicio al Estado o constituir un 
delito o violaciones a cualquier disposición legal; 

IV. Preservan el recto ejercicio de su función denunciando cualquier acto que tienda a vulnerar su 
independencia; 

V. Previenen e investigan los hechos que atentan contra la ética pública; además, velan por la buena 
gestión y la legalidad en el uso del patrimonio público del Estado y denuncian la violación de las normas de 
interés público y en especial aquellas que atenten contra los derechos humanos, y 

VI. Se abstienen de difundir toda información que hubiera sido calificada como reservada o confidencial 
conforme a las disposiciones vigentes. 

Artículo 6. El principio de Honradez, además de lo dispuesto en la Ley Orgánica y en el Reglamento, se 
materializa en la ética parlamentaria cuando las y los Diputados del Congreso: 

I. Se abstienen de incurrir en actos de corrupción o conflicto de interés, en términos de la legislación en 
materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos en la Federación y de la legislación 
penal federal; 

II. Omiten efectuar gestiones ajenas a su labor parlamentaria ante entidades del Estado en el ejercicio de 
sus funciones, salvo aquellas que se prevean en la Ley Orgánica; 

III. Declinan regalos, donaciones, ventas a un precio menor del que le corresponde en el mercado o 
situaciones semejantes, siempre que puedan ser medio para interferir en el desempeño de sus funciones; 

IV. Mediante el uso de su cargo, no pretenden obtener beneficios o ventajas indebidas, para sí o para 
otros; 

V. Evitan actitudes que denoten abuso de poder; 

VI. Guardan el justo medio entre los extremos y evitan actos de ostentación que vayan en demérito de la 
respetabilidad de su cargo; 

VII. Se abstienen de realizar o prestar asesoramientos, consultorías, estudios u otro tipo de actividades 
relacionadas con las actividades del Congreso de la Unión, que les signifiquen un beneficio patrimonial; 

VIII. Informan a la sociedad mexicana, que en cualquier circunstancia es su representada, cuando deben 
participar en la discusión de temas, en investigaciones, en el debate o en aprobación de leyes o proposiciones 
con punto de acuerdo, en las cuales se encuentren involucrados intereses económicos directos personales o 
familiares, excusándose de intervenir en ellos. Este informe y la excusa correspondiente se deberán hacer del 
conocimiento público: 

a) En la página de Internet oficial de la Cámara; 

b) En forma oral, antes de participar en las discusiones o debates de que se trate; y 

c) En los informes que rinda la o las Comisiones respectivas, ante las cuales se informó esta 
circunstancia; 
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IX. Protegen y conservan los bienes del Estado, utilizando los que les fueran asignados para el 
desempeño de sus funciones de manera racional, evitando su abuso, derroche o desaprovechamiento; 
tampoco emplean o permiten que otros lo hagan para fines particulares o propósitos que no sean aquellos 
para los cuales hubieran sido específicamente destinados; 

X. Se abstienen de realizar trabajos o actividades, remuneradas o no, fuera de sus funciones, que estén 
en conflicto con sus deberes y responsabilidades, cuyo ejercicio pueda dar lugar a dudas sobre su 
imparcialidad frente a las decisiones que les compete tomar en razón de sus labores; 

XI. Se abstienen de participar en campañas publicitarias sobre determinado producto, o permitir que su 
nombre sea usado por una firma, asociación, sociedad, corporación o cualquier otra entidad para fines 
comerciales, y 

XII. Se abstienen de utilizar en beneficio propio o de terceros o para fines ajenos al servicio, información 
de la que tengan conocimiento con motivo o en ocasión del ejercicio de sus funciones y que no sea pública. 

Artículo 7. El principio de Lealtad, además de lo dispuesto en la Ley Orgánica y en el Reglamento, se 
materializa en la ética parlamentaria cuando las y los Diputados del Congreso: 

I. Mantienen un trato solidario, de respeto, de consideración, de cooperación y de lealtad mutua acorde 
con su investidura, y en todo momento desempeñarán una conducta intachable y transparente tanto en su 
vida pública como privada, en consonancia con la ética y las buenas costumbres, enalteciendo el buen 
nombre del Congreso; 

II. Deben lealtad al pueblo, a las instituciones y al mandato constitucional por el cual han sido elegidos y 
actúan con responsabilidad, protegiendo los intereses nacionales; 

III. Tributan al Estado Mexicano el honor y servicio debidos, defendiendo el conjunto de valores que 
representan como legisladores federales del Estado Mexicano; 

IV. Aceptan los vínculos implícitos en su adhesión a la Cámara, de tal modo que refuerzan y protegen, en 
su trabajo cotidiano, el conjunto de valores que aquélla representa, y 

V. Cumplen las disposiciones institucionales para la prevención del acoso laboral y el acoso sexual, así 
como con las políticas institucionales de fomento a la equidad de género. 

Artículo 8. El principio de Imparcialidad, además de lo dispuesto en la Ley Orgánica y en el Reglamento, 
se materializa en la ética parlamentaria cuando las y los Diputados del Congreso: 

I. Se abstienen de pretender trato preferencial alguno al realizar trámites personales o familiares ante 
entidades públicas o privadas; 

II. Emplean criterios de equidad para la formulación de leyes y la toma de decisiones en general; 

III. Otorgan a todas las personas, a través de la presentación de iniciativas y de la supervisión de la 
fiscalización superior, igualdad de trato en igualdad de situaciones; 

IV. Se abstienen de realizar actos discriminatorios en su actividad legislativa ni con las personas en 
general; 

V. Evitan cualquier beneficio o ventaja personal al tomar sus decisiones; 

VI. Observan una conducta digna y decorosa, actuando con sobriedad y moderación. En su trato con 
servidores públicos y ciudadanos en general, deben conducirse en todo momento con respeto y corrección. 

Artículo 9. El Principio de Eficiencia, además de lo dispuesto en la Ley Orgánica y en el Reglamento, se 
materializa en la ética parlamentaria cuando las y los Diputados del Congreso: 

I. Tienen permanente disposición para el cumplimiento de sus funciones legislativas, pues a través de 
éstas, otorgan a cada mexicano lo que le es debido; 

II. Se presentan a desempeñar oportunamente sus funciones; 

III. Se abstienen de presentarse en el recinto camaral en estado de ebriedad o bajo el influjo de 
enervantes; 

IV. Asisten a las reuniones y participan en los trabajos de las comisiones; 

V. Se abstienen de ausentarse sin justificación de las sesiones; 
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VI. Se abstienen de obstruir el desarrollo normal de las sesiones del pleno o de las comisiones a través de: 

a) La interrupción a los oradores que estén en uso de la palabra; 

b) La usurpación de los lugares o las funciones de los integrantes de la Mesa Directiva; 

c) La alteración del orden a través de exclamaciones soeces o altisonantes; o 

d) Cualquier otra que pretenda obstruir u obstruya el desarrollo normal de las sesiones a que se refiere 
esta fracción; 

VII. Usan el tiempo oficial en un esfuerzo responsable para cumplir con sus quehaceres; 

VIII. Mantienen la adecuada organización y planificación en el trabajo a su cargo; 

IX. Realizan un ejercicio adecuado del cargo, hecho que involucra el cumplimiento personal del presente 
Código; 

X. Cumplen eficientemente la función parlamentaria, en la forma y condiciones que determinen la Ley 
Orgánica y el Reglamento; 

XI. Cumplen en el tiempo previsto y de manera apropiada con las actividades y responsabilidades que les 
sean encomendadas, y 

XII. Cumplen diligentemente sus obligaciones de legislador. 

Artículo 10. Además de los principios contenidos en la Ley Orgánica, en el Reglamento y en el presente 
capítulo, y en cumplimiento a la ética parlamentaria a que están sujetos las y los Diputados del Congreso, 
éstos deben atender las normas conductuales siguientes: 

I. Respeto. Actúar con orden y decoro en todas sus acciones, utilizando un lenguaje acorde con la 
dignidad parlamentaria, eliminando el uso de expresiones vulgares, despectivas, degradantes o soeces, y 
procurando en todo momento que el trato con todas las personas sea amable y respetuoso, 
independientemente de su condición; 

II. Ejemplo público. Observar, frente a las críticas del público y de la prensa, un grado de tolerancia 
superior al que, razonablemente, pudiera esperarse de una persona que no ejerce un cargo público; 

III. Transparencia. Consistente en brindar información comprensible y verificable, inherente a la función 
legislativa y la actividad que desarrollan como representantes populares, en forma permanente y accesible; 

IV. Honradez. Consistente en desempeñar su cargo y desarrollar sus funciones, buscando en todo 
momento el beneficio de sus representados y evitando el provecho estrictamente personal y/o familiar; 

V. Independencia. Consistente en una actitud alejada de influencias ajenas a los objetivos de cumplir con 
la función que tienen encomendada, de servicio a la sociedad y búsqueda del bienestar en el desempeño de 
su cargo; 

VI. Cordialidad. Consistente en el respeto que deben tanto a la institución de la que forman parte –como 
espacio privilegiado para el diálogo y la construcción de los acuerdos que sirvan a la sociedad–, a sus pares, 
al personal que presta sus servicios a la misma, a quienes visitan las instalaciones y, en general, a sus 
representados; 

VII. Profesionalismo. Consistente en ejercer su cargo con responsabilidad al momento de presentar, 
debatir o votar una propuesta de ley o de reforma, o cualquiera otra propuesta que tenga implicaciones en la 
sociedad; 

VIII. Tolerancia. Consistente en mantener una actitud de respeto y consideración respecto de las opiniones 
ajenas; 

IX. Responsabilidad. Consistente en cumplir con diligencia las obligaciones y responsabilidades que 
derivan del ejercicio de su cargo, así como las tareas que le son encomendadas; 

X. Integridad. Consistente en observar un comportamiento coherente con las posturas éticas personales y 
de tolerancia, responsabilidad, objetividad, profesionalismo, cordialidad, transparencia y productividad de la 
Cámara; 

XI. Objetividad. Consistente en conducirse con base en criterios que no estén influenciados por intereses 
personales o particulares, y 

XII. Todas aquéllas que abonen a la productividad legislativa, al cumplimiento de las obligaciones y 
deberes que la Constitución y las leyes les confieren. 
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TÍTULO SEGUNDO 

Del Comité de Ética 

CAPÍTULO I 

De la Integración del Comité de Ética 

Artículo 11. El Comité estará integrado por: 

I. Los miembros del Comité de Decanos; 

II. Un Diputado representante de cada grupo parlamentario; 

III. Un representante de los Diputados con carácter de independiente, en su caso. 

Artículo 12. El Comité tendrá la organización siguiente: 

I. Un Presidente y dos Secretarios electos por el Pleno de la Cámara; 

II. Un Vicepresidente que lo será el Presidente del Comité de Decanos, quien sustituirá al Presidente del 
Comité en sus ausencias. 

La Presidencia y las Secretarías tendrán carácter anual y rotativo. La Secretaría Técnica será la misma 
que la del Comité de Decanos. 

Artículo 13. El Comité se integrará e instalará dentro del primer mes del primer año de ejercicio 
constitucional de la Legislatura de que se trate, y sesionará al menos una vez al mes y cuantas veces sea 
necesario cuando se estén desahogando procesos de investigación. 

CAPÍTULO II 

De las Atribuciones del Comité de Ética 

Artículo 14. Son atribuciones del Comité: 

I. Promover el cumplimiento y observancia de las disposiciones del presente Código; 

II. Promover y difundir los principios de conducta y deberes éticos entre las Diputadas y Diputados, sus 
colaboradoras y colaboradores, así como de los integrantes de los Servicios Administrativo y Parlamentario de 
la Cámara; 

III. Promover la transparencia y publicidad de los principios, valores y deberes de la conducta ética; 

IV. Prevenir la comisión o realización de actos contrarios a la ética por parte de las Diputadas y Diputados; 

V. Establecer los mecanismos necesarios para la presentación de quejas en contra de conductas 
contrarias a las disposiciones del presente Código, cometidas por alguna Diputada o Diputado, o por un 
conjunto de ellos; 

VI. Conocer de las quejas que se presenten contra las Diputadas y/o Diputados, por contravención a las 
disposiciones del presente Código, y emitir recomendaciones de acuerdo con los procedimientos establecidos 
en el mismo. En todo caso, en la recomendación que prevea una sanción deberán establecerse claramente 
las razones y motivos por los cuales resultaron inadecuadas o improcedentes las justificaciones ofrecidas por 
la Diputada o Diputado al Comité durante el procedimiento; 

VII. Recomendar a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados las sanciones correspondientes, para 
hacerlas cumplir mediante los mecanismos que resulten pertinentes. Dicha recomendación será de carácter 
público; 

VIII. Integrar, conservar y dar acceso público a los expedientes derivados de las quejas y los 
procedimientos instaurados en los términos del presente Código, y 

IX. Las demás que sean necesarias para cumplir con las disposiciones del presente Código. 

En todo lo que no sea considerado información reservada, se dará la máxima publicidad y acceso a quien 
lo solicite, observando en todo momento las disposiciones aplicables en materia de protección de datos 
personales. 

TÍTULO TERCERO 

Del Proceso para resolver sobre Quejas 

CAPÍTULO I 

De la Queja, Notificación y Descargo 

Artículo 15. Todo proceso iniciado y seguido en contra de una Diputada o Diputado, o bien un conjunto de 
ellos, deberá sujetarse a las reglas y principios del debido proceso; será pronto, expedito, oral en su desahogo 
y por escrito en sus determinaciones, continuo y continuado, basado en razones, público, económico y 
enfocado al asunto en disputa. 

Las recomendaciones del Comité que tengan que ver con procedimientos sancionatorios serán tomadas 
por mayoría de dos tercios de sus integrantes. 
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Artículo 16. La investigación sobre conductas contrarias al presente Código, puede iniciar de oficio o a 
petición de parte de cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad. 

Artículo 17. El Comité actuará de oficio por acuerdo de la mayoría simple de sus miembros, cuando 
tengan conocimiento de actos que contravengan las disposiciones del Código de Ética, o bien cuando una 
Diputada o Diputado, o un conjunto de ellos, presente una queja en contra de uno de sus pares. En la toma de 
acuerdos del Comité, se contabilizará un voto por cada uno de sus integrantes. 

Artículo 18. El Comité actuará a petición de parte, por efecto de una queja presentada ante el mismo por 
cualquiera otra persona física o moral que considere que la conducta de alguna Diputada o Diputado, o un 
conjunto de ellos, atenta contra los principios éticos prescritos en el presente Código. 

Artículo 19. La parte quejosa deberá presentar su queja por escrito y/o por medio del sitio de Internet 
oficial de la Cámara creado para este propósito. La queja deberá contener: 

I. El nombre del quejoso; 

II. Correo electrónico de contacto, en su caso; 

III. El o los nombres de la(s) Diputada(s) o Diputado(s) que motivan la queja; 

IV. Una narración sucinta de los hechos en los que funde su queja; 

V. Las razones por las cuales considera que la(s)/los(s) Diputada/o(s) han incurrido en violaciones al 
presente Código; 

VI. Las pruebas que ofrece para sustentar su queja, y 

VII. Los demás soportes que considere adecuados para sustentar su queja. 

Artículo 20. Recibida la queja, el Presidente del Comité la remitirá al Secretario Técnico, el cual deberá, 
dentro de los cinco días siguientes: 

I. Si la queja no se encuentra dentro del ámbito de facultades del Comité, elaborar un proyecto de 
resolución, fundada y motivada, que la rechazará. 

La resolución se presentará al pleno del Comité y, en caso de ser aprobada, se ordenará su publicación en 
el sitio de Internet oficial de la Cámara de Diputados. Si la resolución es rechazada por el Comité, se 
devolverá a la Secretaría Técnica para que abra el expediente y se instaure el proceso; 

II. En caso de que la queja sea de una materia que no se encuentre dentro del ámbito de las facultades del 
Comité, pero constituya materia de alguna violación legal, el Comité podrá acopiar evidencia o datos de 
prueba, y en casos graves y probablemente atribuibles a la Diputada o Diputado, podrá impulsar y coadyuvar 
el procedimiento correspondiente entregando la evidencia que consiguiera, atestiguándola, y proveyendo de 
cualquier otro medio de convicción que le conste, a petición de la autoridad correspondiente de forma 
oportuna y objetiva; 

III. Si la queja se encuentra dentro del ámbito de facultades del Comité, abrirá el expediente y dará inicio al 
proceso. 

Toda acción que impulse, termine o canalice el proceso deberá estar debidamente basada en razones 
suficientes, estar en lenguaje simple, ser comunicada a quien lo solicite sin reparo y, de preferencia, puesta a 
disposición para su publicación, al menos, en diarios de circulación en el distrito o circunscripción de la que el 
Diputado provenga, indicando abiertamente el partido de los miembros del comité que votaron y el sentido de 
sus votos. 

Artículo 21. Abierto el expediente, el Presidente del Comité ordenará que: 

I. Se notifique por escrito y de manera personal a la(s) Diputada/o(s), dentro de los tres días siguientes; 

II. Hecha la notificación, se publique en el sitio de Internet oficial de la Cámara para informar que se inicia 
el proceso. 

Artículo 22. La notificación se hará de manera personal, debiendo entregarles una copia del expediente 
que se haya formado con la queja y la documentación acompañada por la parte quejosa y otros documentos 
que formen parte del mismo. 

Artículo 23. En cualquier momento del procedimiento, y de ser ello posible derivado de la naturaleza de la 
queja, el Presidente y/o el Vicepresidente del Comité podrán intentar la conciliación entre las partes, 
observando para ello las reglas previstas para los procedimientos alternativos de solución de controversias. 

Artículo 24. Una vez hecha la notificación, dentro de los cinco días siguientes, la Diputada o Diputado 
deberá formular su respuesta al Comité. Recibida dicha respuesta, el Comité fijará fecha y hora para llevar a 
cabo la audiencia de descargo, dentro de los tres días siguientes. 
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Artículo 25. En la audiencia de descargo podrán intervenir las partes, por sí mismos, y mediante un 
representante designado por ellos mismos sólo en casos de incapacidad física para hacerlo. Se les concederá 
el uso de la palabra por lapsos equitativos y alternados, para que cada uno exponga los motivos y razones 
que justifican su dicho. En esa misma audiencia, las partes podrán ofrecer y presentar otras pruebas que 
consideren pertinentes. 

Artículo 26. Concluida la audiencia de descargo, si el pleno del Comité, mediante el voto calificado de dos 
tercios del mismo, considera que la queja es notoriamente improcedente, emitirá resolución definitiva en ese 
sentido y la notificará en el sitio de Internet oficial de la Cámara dentro de los tres días siguientes, debiendo 
observar lo dispuesto por la fracción II del artículo 20 del presente Código. 

Artículo 27. Las partes tienen la obligación de brindar la colaboración más amplia durante la investigación 
y presentarse ante el Comité a citación del mismo para el desahogo de cualquier diligencia que requiera su 
participación. 

CAPÍTULO II 

De la Investigación, Recomendación y Apelación 

Artículo 28. Si de la audiencia de descargo no se deriva la resolución de improcedencia de la queja, el 
Comité declarará abierta la investigación por un periodo de hasta treinta días y solicitará a las partes que 
aporten todas las pruebas de las que tengan conocimiento, debiendo desahogar todas aquéllas que resulten 
idóneas. El Comité podrá ordenar la realización de las actuaciones y diligencias que considere necesarias, 
para informar debidamente su criterio. 

Artículo 29. Concluido el plazo a que se refiere el artículo anterior, el Comité citará a las partes a una 
audiencia en la que se darán a conocer las conclusiones preliminares a las que se haya arribado. Las partes 
podrán solicitar la ampliación del plazo de investigación hasta por quince días más, si señalan la existencia de 
pruebas supervenientes o no relacionadas previamente y solicitan su desahogo. 

Artículo 30. Concluido el plazo a que se refiere el artículo anterior, el Presidente del Comité declarará 
cerrada la investigación y ordenará a la Secretaría Técnica que dentro de los tres días siguientes elabore el 
proyecto de recomendación, mismo que enviará a los integrantes del Comité para su revisión y comentarios, 
previo a la audiencia de resolución. Los integrantes del Comité enviarán al Presidente sus comentarios u 
observaciones, en su caso, dentro de los tres días siguientes a la recepción del proyecto de recomendación. 

El proyecto de recomendación tendrá el carácter de reservado, hasta en tanto sea presentado en la 
audiencia final, hecho del conocimiento de la Mesa Directiva de la Cámara y publicado en el sitio oficial de 
Internet de ésta, para los efectos conducentes. 

Artículo 31. El Presidente declarará agotada la investigación y el desahogo de pruebas, y citará a la 
audiencia final en la cual el Comité resolverá en definitiva. La audiencia final deberá realizarse dentro de los 
cinco días siguientes con la presencia de las partes. La notificación a las partes se hará por conducto del sitio 
de Internet oficial de la Cámara de Diputados con al menos tres días de anticipación a la fecha de realización 
de la audiencia. 

Artículo 32. Si la recomendación declara fundada la queja, en ella se establecerá la propuesta de sanción 
correspondiente en los términos del presente Código. El Presidente ordenará lo conducente conforme a las 
disposiciones de legislación orgánica, para su debido cumplimiento. 

En caso de que el Comité resuelva infundada la queja, el Presidente la hará del conocimiento de inmediato 
al Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para los efectos conducentes. 

Artículo 33. La recomendación podrá ser apelada por cualquiera de las partes dentro de los tres días 
siguientes, mediante escrito dirigido y presentado al Presidente del Comité, quien turnará el expediente y la 
recomendación a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para su análisis y resolución definitiva. 

Artículo 34. Los integrantes del Comité deberán abstenerse, bajo responsabilidad, de conocer e intervenir 
en aquellos procedimientos de investigación que lleve a cabo el propio Comité, en los que tengan interés 
directo o indirecto en el resultado de la queja, de acuerdo con lo siguiente: 

I. Si son parte de los hechos expuestos en la queja; 

II. Si tienen parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado con 
la parte quejosa, y 

III. Si tienen conflicto de intereses con los hechos y materias involucrados con la investigación. 
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Artículo 35. La Diputada o Diputado que sea objeto de una queja por la cual el Comité haya incoado un 
procedimiento, podrá recusar a cualquier miembro del mismo, cuando concurran algunas de las inhibitorias 
señaladas en el artículo anterior, hasta antes de la sesión en la que el Comité haya de votar por la 
recomendación de sanción aplicable. 

Artículo 36. A todo proceso iniciado de oficio o a petición de parte, deberá recaer una resolución a más 
tardar dentro de los noventa días siguientes a aquél en que se realizó la notificación a la(s) Diputada(s) o 
Diputado(s), en los términos de lo previsto por el artículo 22 del presente Código. 

TÍTULO CUARTO 

De las Conductas contra la ética parlamentaria 

CAPÍTULO ÚNICO 

Responsabilidades 

Artículo 37. La omisión de la observación y cumplimiento de los principios del servicio público de los 
legisladores, contenido en el Título I; Capítulo II de éste Código, constituyen conductas que atentan contra la 
ética parlamentaria, imputables a las Diputadas y Diputados, sin menoscabo de las que correspondieren por 
disposición de otra normatividad aplicable. 

Artículo 38. Por la realización de las conductas señaladas en el artículo anterior, o bien por el 
incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Código, el Comité podrá emitir la 
recomendación pertinente a la Mesa Directiva. En virtud de dicha recomendación, las y los legisladores, 
podrán: 

I. Recibir amonestación pública o privada; 

II. Ser removidos del Comité o comisión a las que pertenezca el legislador infractor, a propuesta de la 
Junta de Coordinación Política y en términos de lo que indica el Reglamento y disposiciones aplicables, y 

III. Recibir suspensión de la dieta, en los términos que marca la Constitución. 

Artículo 39. Si de la audiencia de descargo o bien una vez concluido el periodo de investigación y emitida 
la recomendación definitiva, se deduce una intención dolosa por parte de la parte quejosa para desacreditar a 
la(s) Diputada(s) o Diputado(s) o bien a la institución misma, se hará publicación destacada de la 
correspondiente resolución en el sitio oficial de Internet de la Cámara de Diputados y lectura en la tribuna del 
pleno camaral, debiendo incluirse en el Orden del Día de la sesión respectiva. Si la parte quejosa fuese una 
Diputada o Diputado, la recomendación que pudiere haber recaído a la Diputada o Diputado calumniado, le 
será aplicada a dicha parte quejosa, por la interposición de una queja mal intencionada que hubiere resultado, 
además, infundada. 

Artículo 40. En caso de que en un proceso se tenga evidencia que implique a otra Diputada o Diputado, y 
ellos personalmente lo comuniquen así por escrito al Comité, podrán acumularse los procesos. De no ser así, 
se les hará la notificación correspondiente a la Diputada o Diputado implicados y se iniciará de oficio otro 
proceso en contra del que o los que resultaren implicados, tomando como evidencia todo lo actuado hasta el 
momento en el expediente original. Si alguna actuación se desacreditara en un proceso posterior, los efectos 
de la desacreditación serán tomados en cuenta en todos los procesos en los que hubiera tenido algún efecto. 

Artículo 41. Será un elemento plausible para establecer buena fe de parte de la Diputada o Diputado 
acusado de violación al presente ordenamiento que motu proprio provea cualquier prueba idónea que le 
exonere o le condene. Si la Diputada o Diputado operara de mala fe para tratar de impedir una convicción 
justa contra ella o él, ocultando o dificultado la provisión de pruebas, evidencia o razones que él pueda 
proveer sin dañar a inocentes, será éste un elemento a tomar en cuenta para establecer la magnitud de la 
recomendación. 

Artículo 42. En todo lo no previsto en el presente Código, se aplicará supletoriamente el Reglamento de la 
Cámara. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- La Junta de Coordinación Política, tendrá noventa días a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, para emitir la propuesta de constitución del Comité de Ética de la Cámara de Diputados de 
la LXIII Legislatura. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Rúbrica.- 
Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 

SUSTENTABLE. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 117, párrafo tercero; 165, fracciones I y II; y se adicionan una 

fracción IV al artículo 128; una fracción XXII, recorriéndose las fracciones subsecuentes, al artículo 163 y una 

fracción III al artículo 165 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar como sigue: 

ARTICULO 117. ... 

... 

No se podrá otorgar autorización de cambio de uso del suelo en terreno incendiado sin que hayan pasado 

20 años y que se acredite fehacientemente a la Secretaría que el ecosistema se ha regenerado totalmente, 

mediante los mecanismos que para tal efecto se establezcan en el reglamento correspondiente. 

... 

... 

... 

... 

ARTICULO 128. ... 

I. ... 

II. Formen parte de las acciones o condiciones establecidas para las áreas que se declaren como de 

zonas de restauración ecológica; 

III. Tengan como finalidad la conservación, repoblación, propagación, diseminación, aclimatación o refugio 

de especies forestales endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección especial, o 

IV. Tengan como finalidad la regeneración de terrenos incendiados. 

... 

... 

... 
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... 

... 

ARTICULO 163. ... 

I. a XXI. ... 

XXII. Realizar en terrenos incendiados, cualquier actividad o uso distintos a la restauración o al manejo 

forestal sustentable, dentro de los 20 años siguientes a que haya ocurrido un incendio; 

XXIII. Utilizar más de una vez, alterar o requisitar inadecuadamente, la documentación o sistemas de 

control establecidos para el transporte o comercialización de recursos forestales; 

XXIV. Depositar residuos peligrosos en terrenos forestales o preferentemente forestales, sin contar con la 

autorización debidamente expedida para ello, y 

XXV. Cualquier otra contravención a lo dispuesto en la presente Ley. 

ARTICULO 165. ... 

I. Con el equivalente de 40 a 1,000 veces la Unidad de Medida y Actualización a quien cometa las 

infracciones señaladas en las fracciones V, VI, XII, XV, XVI, XX y XXV del artículo 163 de esta Ley; 

II. Con el equivalente de 100 a 20,000 veces la Unidad de Medida y Actualización a quien cometa las 

infracciones señaladas en las fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, X, XI, XIII, XIV, XVII, XVIII, XXIII y XXIV del 

artículo 163 de esta Ley, y 

III. Con el equivalente de 150 a 30,000 veces la Unidad de Medida y Actualización a quien cometa las 

infracciones señaladas en las fracciones IX, XIX, XXI y XXII del artículo 163 de esta Ley. 

Para la imposición de multas servirá de base la Unidad de Medida y Actualización prevista en el párrafo 

sexto del Apartado B del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al momento 

de cometerse la infracción. 

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  la 

Federación. 

Ciudad de México, a 7 de abril de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Juan Manuel Celis 

Aguirre, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

 

DECRETO por el que se reforma el primer párrafo del artículo 39 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS D E C R E T A : 

SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 

LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 39 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 39. Las autoridades competentes promoverán la incorporación de contenidos ecológicos, 

desarrollo sustentable, mitigación, adaptación y reducción de la vulnerabilidad ante el cambio climático, 

protección del ambiente, conocimientos, valores y competencias, en los diversos ciclos educativos, 

especialmente en el nivel básico, así como en la formación cultural de la niñez y la juventud. 

... 

... 

... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 14 de abril de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Ramón Bañales 
Arambula, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a once de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

______________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

 

DECRETO por el que se reforma el primer párrafo y se adiciona un quinto párrafo al artículo 32 de la Ley 

Federal de Protección al Consumidor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO Y SE ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 32 DE LA LEY 

FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo y se adiciona un quinto párrafo al artículo 32 de la Ley 

Federal de Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 32.- La información o publicidad relativa a bienes, productos o servicios que se difundan por 

cualquier medio o forma, deberán ser veraces, comprobables, claros y exentos de textos, diálogos, sonidos, 

imágenes, marcas, denominaciones de origen y otras descripciones que induzcan o puedan inducir a error o 

confusión por engañosas o abusivas. 

... 

... 

... 

En el análisis y verificación de la información o publicidad, la Procuraduría comprobará que la misma sea 

veraz, comprobable, clara y apegada a esta Ley y a las demás disposiciones aplicables. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Alejandra Noemí 
Reynoso Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a once de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO por el que se reforman los artículos 239 y 241 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 239 Y 241 DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

Artículo Único.- Se reforma el numeral 1 del artículo 239 y el numeral 4 del artículo 241 del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, para quedar como sigue: 

Artículo 239. 

1. La Gaceta Parlamentaria es el órgano oficial de difusión electrónico de la Cámara y su propósito es 
divulgar sus actividades como: 

I. a XXIX. … 

Artículo 241. 

1. a 3. … 

4. Los días de Sesión la Gaceta Parlamentaria estará disponible en el sistema electrónico de cada curul. 

Sólo se imprimirá la Gaceta a petición de las diputadas y diputados que lo soliciten. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- En un plazo no mayor a sesenta días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto,  la 

Secretaría de Servicios Parlamentarios realizará las acciones pertinentes a efecto de cumplimentar lo 
dispuesto en el artículo 241, numeral 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 

de México, a 27 de abril de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Rúbrica.-  Dip. 
Ernestina Godoy Ramos, Secretaria.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se adiciona un numeral 3 al artículo 261 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, DECRETA: 

SE ADICIONA UN NUMERAL 3 AL ARTÍCULO 261 DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

Artículo Único.- Se adiciona un numeral 3 al artículo 261 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
para quedar como sigue: 

Artículo 261. 

1. y 2. … 

3. La Cámara otorgará anualmente la medalla de reconocimiento al mérito deportivo a ciudadanos 
nacionales, destacados por su actuación y trayectoria en el deporte mexicano, o a aquellos destacados por el 

fomento, la protección o el impulso del deporte social, de conformidad con lo que establece el decreto de su 
creación, así como el Reglamento que regula su entrega. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, emitirá en los sesenta días 
siguientes a la aprobación del presente Decreto, el Reglamento que regula la entrega de esta condecoración. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 

de México, a 27 de abril de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Rúbrica.-  Dip. 
Ramón Bañales Arambula, Secretario.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 60 Bis 1 de la Ley General de Vida Silvestre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 60 BIS 1 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE. 

Artículo Único.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 60 Bis 1 de la Ley General de Vida Silvestre, 

para quedar como sigue: 

Artículo 60 Bis 1.- ... 

Queda prohibido, el aprovechamiento extractivo con fines de subsistencia o comercial, de las especies de 

tiburón blanco (Carcharodon carcharias) tiburón ballena (Rhincodon typus), tiburón peregrino (Cetorhinus 

maximus), pez sierra peine (Squalus pristis) y pez sierra de estero (Pristis pectinata). Sólo se podrá autorizar 

su captura para actividades de restauración, repoblamiento o de reintroducción de dichas especies en su 

hábitat natural. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 14 de abril de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Ernestina Godoy 
Ramos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a once de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 53, 54, 55, 122 y 127 de la Ley General de Vida 

Silvestre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 53, 54, 55, 122 Y 127 DE LA LEY GENERAL DE VIDA 

SILVESTRE. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 55 y la fracción II del artículo 127 y se adicionan un último párrafo 

al artículo 53; un último párrafo al artículo 54 y una fracción XXII Bis al artículo 122 de la Ley General de Vida 

Silvestre, para quedar como sigue: 

Artículo 53. ... 
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... 

a) a c) ... 

Queda prohibida la exportación de marfil, en cualquiera de sus tipos y derivados, cuando no cumplan con 

los tratados internacionales de los que México es parte y con la legislación aplicable. 

Artículo 54. ... 

... 

a) y b) ... 

Queda prohibida la importación de marfil, en cualquiera de sus tipos y derivados, cuando no cumplan con 

los tratados internacionales de los que México es parte y con la legislación aplicable. 

Artículo 55. La importación, exportación y reexportación de ejemplares, partes y derivados de especies 

silvestres incluidas en la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 

Flora Silvestres, se llevarán a cabo de acuerdo con esa Convención, lo dispuesto en la presente Ley y las 

disposiciones que de ellas se deriven; quedando prohibida la importación, exportación, reexportación y 

comercialización del marfil, cuando no cumplan con los tratados internacionales de los que México es parte y 

con la legislación aplicable. 

Artículo 122. ... 

I. a XXII. ... 

XXII Bis. Importar, exportar, reexportar y comercializar marfil, cuando no cumplan con los tratados 

internacionales de los que México es parte y con la legislación aplicable. 

XXIII. y XXIV. ... 

... 

Artículo 127. ... 

I. ... 

II. Con el equivalente de 50 a 50000 veces de salario mínimo a quien cometa las infracciones señaladas 

en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVIII, XIX, XX, XXII, XXII Bis y XXIV 

del artículo 122 de la presente Ley. 

... 

... 

... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 14 de abril de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Ana Guadalupe 

Perea Santos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a once de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

______________________ 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de Justicia Militar y se 
expide el Código Militar de Procedimientos Penales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR Y 

SE EXPIDE EL CÓDIGO MILITAR DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN los artículos 2o., fracciones I, II, IV y V; 3o.; 4o., fracciones II, III, 
IV y V; 5o.; 6o.; 9o.; 27; 35; 37, primer párrafo; 38; 39; 40; 41; 42; 43; 44; 45; 48; 49 Bis, fracciones I, IV, V  y 
VII; la denominación del Título Cuarto del Libro Primero titulado “De la organización de la Defensoría de Oficio 
Militar”; 50; 51; la denominación del Capítulo II, del Título Cuarto del Libro Primero titulado “De la Defensoría 
de Oficio Militar”; 52; 53; 54; 55; 56; 60; 67, fracciones I, II y IV; 68, fracciones III, IV y VII; 69 fracción I; 70; 76 
Ter; 77; 78; 79; 81; 82; 83; la denominación del Capítulo VI, del Título Quinto, del Libro Primero titulado 
“Defensoría de Oficio Militar”; 85; 86; 89 y 96; se ADICIONAN los artículos 1o. con las fracciones II bis y III 
bis; 2o. con la fracción III Bis; un nuevo Capítulo II Bis del Título Primero del Libro Primero titulado “De los 
Tribunales Militares de Juicio Oral”, que comprende los artículos 9o. Bis y 9o. Ter; un nuevo Capítulo V Bis del 
Título Primero del Libro Primero titulado “De los Juzgados Militares de Control”, que comprende los artículos 
30 Ter, 30 Quáter y 30 Quintus; un nuevo Capítulo V Ter del Título Primero del Libro Primero titulado “De los 
Juzgados Militares de Ejecución de Sentencias”, que comprende los artículos 30 Sextus y 30 Septimus; un 
nuevo Capítulo III Bis del Título Segundo del Libro Primero titulado “De la Coordinación de Servicios Periciales 
y Ciencias Forenses” conformado por los artículos 35 bis, 35 ter y 35 Quáter; 49 Bis, fracción III con los 
incisos a)., b)., c). y d)., y fracciones XII a XVIII; 67 Bis; 68 con la fracción VII Bis; un nuevo Capítulo II Bis al 
Título Quinto del Libro Primero titulado “Tribunales Militares de Juicio Oral, Jueces de Control y de Ejecución 
de Sentencias” conformado por los artículos 71 Bis y 71 Ter; 81 bis; se DEROGAN los artículos 1o. fracciones 
II, III y IV; 2o. fracción III; el Capítulo III, del Título Primero del Libro Primero denominado “De los consejos de 
guerra ordinarios” que comprende los artículos 10, 11, 12, 13, 14 y 15; el Capítulo IV del Título Primero del 
Libro Primero denominado “De los consejos de guerra extraordinarios”, que comprende los artículos 16; 17; 
18; 19; 20; 21; 22; 23; 24; 25; 26; 28; 29; 30 y 30 Bis del Capítulo V, del Título Primero del Libro Primero; el 
Capítulo I del Título Segundo del Libro Primero “De los Jueces Penales del orden común” que comprende el 
artículo 31; el Capítulo II del Título Segundo del Libro Primero “Del Cuerpo Médico Legal Militar”, que 
comprende los artículos 32 y 33; el Capítulo III del Título Tercero del Libro Primero “Del Laboratorio Científico 
de Investigaciones” que comprende los artículos 46; 62; 63; 64; 65; 66; 67, fracción V; 72; 73; 74; 75; 76; 80; 
84; 87; 88; 90; 91; 92; 93; 94; 95; 97; y 98; el Libro Tercero que comprende los Títulos Primero a Octavo y los 
artículos 435 a 923 del Código de Justicia Militar, para quedar como sigue: 

CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR 

Artículo 1o.- … 

I.- … 

II.- (Se deroga). 

II Bis.- Los Tribunales Militares de Juicio Oral; 

III. (Se deroga). 

III Bis. Los Jueces Militares de Control, y 

IV. (Se deroga). 

V. … 
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Artículo 2o.- Son auxiliares de la administración de justicia: 

I. Los Jueces de Control del orden común o federal; 

II.- La policía ministerial militar, policía militar y la policía civil; 

III.- (Se deroga). 

III Bis.- La Coordinación de Servicios Periciales y Ciencias Forenses; 

IV.- El jefe del archivo judicial y biblioteca, y 

V.- Los demás a quienes las leyes les atribuyan ese carácter. 

Artículo 3o.- El Tribunal Superior Militar se compondrá: de un presidente, general de División  procedente 
de arma Diplomado de Estado Mayor y cuatro magistrados, generales de Brigada del servicio  de Justicia 
Militar. 

Artículo 4o.- … 

I.-  … 

II.-  Ser mayor de treinta años; 

III.-  Ser abogado con título oficial expedido por autoridad legalmente facultada para ello; 

IV.-  Acreditar, cuando menos, diez años de práctica profesional en el servicio de Justicia Militar o Naval, y 

V.-  Ser de notoria honorabilidad. 

Artículo 5o.- El Tribunal Superior Militar tendrá un secretario de acuerdos, Coronel o Teniente Coronel del 
Servicio de Justicia Militar y los subalternos que las necesidades del servicio requieran. 

Artículo 6o.- Para ser secretario de acuerdos del Tribunal Superior Militar se requiere: ser mayor de 
veinticinco años, tener por lo menos siete años de práctica profesional en el servicio de justicia militar, y cubrir 
los requisitos que las fracciones I, III y V del artículo 4 mencionan. 

Artículo 9o.- El Tribunal Superior Militar funcionará en pleno y en salas unitarias. En pleno bastará la 
presencia de tres de sus miembros para que pueda constituirse. En el caso de que accidentalmente faltaren 
más de dos magistrados, se integrará con uno de los jueces que conformen el Tribunal de Juicio Oral, que no 
haya conocido el asunto en alguna etapa anterior del proceso, designado por el Presidente del Tribunal 
Superior Militar. 

CAPITULO II BIS 

De los Tribunales Militares de Juicio Oral 

Artículo 9o. Bis.- Habrá un Tribunal Militar de Juicio Oral, cuando menos en cada una de las plazas en 
que se encuentre establecida una prisión militar, con la jurisdicción que determine la Secretaría de la Defensa 
Nacional, se integrará de la forma siguiente: 

I.- Dos jueces pertenecientes al Servicio de Justicia Militar o Naval licenciados en derecho, fungiendo 
como presidente el de mayor jerarquía y en caso de igualdad, el de mayor antigüedad. 

II.- Uno de Arma del Ejército o Fuerza Aérea o su equivalente en la Armada de México. 

III.- Los secretarios que las necesidades del servicio requieran. 

IV.- Un administrador de la sala de Audiencias. 

V.- El personal subalterno que las necesidades del servicio requieran. 

En los lugares en que existan dos o más órganos de administración de la Justicia Militar que compartan 
una única Sala, se podrá designar un administrador común de Sala de audiencias y un administrador auxiliar. 

Artículo 9o. Ter.- Para ser Juez del Tribunal Militar de Juicio Oral, será indispensable reunir los  requisitos 
siguientes: 

I.- Para los jueces del Servicio de Justicia Militar o Naval: 

a) Ostentar la jerarquía de General Brigadier o Coronel o su equivalente en la Armada de México; 

b) Contar con siete años de experiencia profesional en el Servicio de Justicia Militar o Naval; 

c) Ser abogado con título oficial expedido por autoridad, legalmente facultada para ello, y 

d) Ser de notoria moralidad. 
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II.- Tratándose del Juez Militar de Arma del Ejército, Fuerza Aérea o su equivalente en la Armada  de 
México: 

a) Ostentar la jerarquía de General Brigadier o Coronel o su equivalente en la Armada de México; 

b) Contar con siete años de experiencia en el ejercicio del mando en Unidades de la Fuerza Armada a 
que pertenezca; 

c) Ser de notoria moralidad, y 

d) Aprobar el curso de capacitación en la función jurisdiccional que disponga la Secretaría de la 
Defensa Nacional. 

CAPITULO III 

De los consejos de guerra ordinarios 

(Se deroga) 

Artículo 10. (Se deroga). 

Artículo 11. (Se deroga). 

Artículo 12. (Se deroga). 

Artículo 13. (Se deroga). 

Artículo 14. (Se deroga). 

Artículo 15. (Se deroga). 

CAPITULO IV 

De los consejos de guerra extraordinarios 

(Se deroga) 

Artículo 16. (Se deroga). 

Artículo 17. (Se deroga). 

Artículo 18. (Se deroga). 

Artículo 19. (Se deroga). 

Artículo 20. (Se deroga). 

Artículo 21. (Se deroga). 

Artículo 22. (Se deroga). 

Artículo 23. (Se deroga). 

Artículo 24. (Se deroga). 

Artículo 25. (Se deroga). 

Artículo 26. (Se deroga). 

Artículo 27.- Los jueces y el personal subalterno de los juzgados serán designados por la Secretaría de la 
Defensa Nacional. Los jueces otorgarán la protesta de ley, ante el Tribunal Superior Militar y los demás 
empleados, ante el juez respectivo. 

Artículo 28. (Se deroga). 

Artículo 29. (Se deroga). 

Artículo 30. (Se deroga). 

Artículo 30 Bis. (Se deroga). 

CAPITULO V BIS 

De los Juzgados Militares de Control 

Artículo 30 Ter.- Habrá el número de Juzgados Militares de Control que sean necesarios para la 
administración de la Justicia, con la Jurisdicción que determine la Secretaría de la Defensa Nacional y se 
integrarán con: 

I. Un Juez; 

II. Los secretarios que las necesidades del servicio requieran; 

III. Un Administrador de la Sala de Audiencias; 

IV. Un responsable del audio y video de la Sala de Audiencias, y 

V. El personal administrativo de apoyo que sea necesario. 
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Artículo 30 Quáter.- Para ser Juez Militar de Control será indispensable reunir los requisitos siguientes: 

I.-  Ostentar la jerarquía de Coronel o Teniente Coronel del servicio de Justicia Militar o sus equivalentes 
en la Armada de México. 

II.-  Contar con siete años de experiencia profesional en el Servicio de Justicia Militar o Naval. 

III.-  Reunir además los requisitos previstos en las fracciones III y V del artículo 4 de este Código. 

Artículo 30 Quintus.- Para ser Secretario se requiere: 

I.  Ostentar la jerarquía de Mayor o Capitán del servicio de Justicia Militar o sus equivalentes en la 
Armada de México. 

II. Contar con cinco años de experiencia profesional en el Servicio de Justicia Militar o Naval. 

III. Reunir además los requisitos previstos en las fracciones III y V del artículo 4 de este Código. 

CAPITULO V TER 

De los Juzgados Militares de Ejecución de Sentencias 

Artículo 30 Sextus.- Habrá un Juzgado Militar de Ejecución de Sentencias, cuando menos, en cada  una 
de las plazas en que se encuentre establecida una prisión militar, debiendo la Secretaría acordar la creación 
de los demás que sean necesarios para la administración de la justicia, a propuesta del Tribunal, con la 
jurisdicción que éste determine y se integrarán con: 

I. Un Juez Militar de Ejecución de Sentencias; 

II. Los secretarios que las necesidades del servicio requieran; 

III. Un encargado de la Sala de Audiencias; 

IV. Un responsable del audio y video de la Sala de Audiencias, y 

V. El personal subalterno que las necesidades del servicio requieran. 

Artículo 30 Séptimus.- Para ser Juez Militar de Ejecución de Sentencias, será indispensable reunir los 
requisitos siguientes: 

I. Ostentar la jerarquía de Coronel o Teniente Coronel del servicio de Justicia Militar o sus equivalentes 
en la Armada de México. 

II. Contar con siete años de experiencia profesional en el Servicio de Justicia Militar o Naval. 

III. Reunir además los requisitos previstos en las fracciones III y V del artículo 4 de este Código. 

Artículo 31. (Se deroga). 

Artículo 32. (Se deroga). 

Artículo 33. (Se deroga). 

Artículo 35.- La biblioteca se formará, esencialmente, de todas las leyes, jurisprudencia, decretos y 
circulares relacionados con el fuero militar, así como de las obras, folletos y demás publicaciones que se 
editen con referencia a asuntos militares y generales; y de los periódicos oficiales. 

CAPITULO III BIS 

De la Coordinación de Servicios Periciales y Ciencias Forenses. 

Artículo 35 Bis.- La Coordinación de Servicios Periciales y Ciencias Forenses es una unidad 
administrativa con independencia técnica, organizada y estructurada con personal con preparación en las 
diversas áreas de las ciencias forenses, que brindarán apoyo de manera indistinta, en materia pericial a la 
Fiscalía General de Justicia Militar y a la Defensoría de Oficio Militar en el estudio de los diversos indicios, 
vestigios, huellas o cualquier otro dato que puedan servir como medio de prueba, a partir de una metodología 
científica o técnica, para la obtención de resultados que permitan el esclarecimiento de un hecho calificado por 
la ley como delito, con la finalidad de obtenerse los medios probatorios que en igualdad de condiciones 
presentarán tanto el Agente del Ministerio Público Militar y Defensores de Oficio Militar, en los procesos que 
se integren ante los tribunales militares. 

Artículo 35 Ter.- Los Peritos Militares deberán poseer título oficial en la materia relativa al punto sobre  el 
cual dictaminarán o documentos oficiales que amparen su especialidad y no tener impedimentos para el 
ejercicio profesional, siempre que la ciencia, el arte, la técnica o el oficio sobre la que verse la pericia  en 
cuestión estén reglamentadas, a menos que se trate de persona de idoneidad manifiesta en una  materia 
específica. 
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Artículo 35 Quáter.- Son deberes de los Peritos Militares: 

I. Practicar en tiempo y forma los peritajes conforme a la metodología que exija su profesión, ciencia, 
arte, técnica u oficio, en los asuntos que se le encomienden; 

II. Llevar el registro de cadena de custodia y presentar todos los instrumentos, objetos y productos  del 
delito que sean recabados, en el cumplimiento de sus funciones; 

III. Informar cuando el objeto o cantidad de la sustancia, sea pequeña o escasa que al practicarse el 
peritaje se consumiría por completo, para que se proceda en términos del Código Militar  de 
Procedimientos Penales; 

IV. Excusarse cuando tenga un impedimento legal para actuar como perito en un procedimiento 
específico; 

V. Someterse a los procesos de evaluación al desempeño de conformidad con las disposiciones 
legalmente aplicables; 

VI. Obtener y mantener actualizada su certificación como perito de conformidad con las disposiciones 
aplicables; 

VII. Acudir en forma oportuna a la audiencia de vinculación a proceso o de juicio cuando sea citado para 
ello, salvo que tenga impedimento debidamente justificado, y 

VIII. Las demás que señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Artículo 37.- Toda denuncia o querella, sobre hechos que la ley señale como delito de la competencia de 
los Tribunales Militares, se presentará en los términos, instituidos en el Código Militar de Procedimientos 
Penales. 

… 

Artículo 38.- Todas las personas que deban suministrar datos para la averiguación de los delitos, están 
obligadas a comparecer ante el Ministerio Público, cuando sean citadas para ello por el Fiscal General de 
Justicia Militar o sus agentes. Quedan exceptuados de esta regla, el Presidente de la República,  los 
secretarios del despacho, los subsecretarios y oficiales mayores, los generales de división en el activo, los 
comandantes militares y los miembros de un Tribunal Superior, a quienes se les examinará en sus respectivas 
oficinas. Los miembros del cuerpo diplomático serán examinados en la forma que indique la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

Artículo 39.- El Ministerio Público se compondrá: 

I. Del Fiscal General de Justicia Militar, General de Brigada del servicio de Justicia Militar, jefe de la 
Institución del Ministerio Público Militar; responsable de la investigación y persecución de los hechos 
probablemente constitutivos de delito competencia de los Tribunales Militares, en términos de lo 
previsto en los artículos 13 y 21 de la Constitución y demás disposiciones legales. 

II. De un Fiscal General Adjunto, auxiliar inmediato del Fiscal General, siendo el encargado de acordar 
el despacho de los asuntos de su competencia y de transmitir las órdenes y directivas al personal de 
la Fiscalía General, supervisando su cumplimiento. 

III. De un Fiscal Militar de Investigación del Delito y Control de Procesos, encargado de que se realice 
en forma adecuada la investigación, procesamiento y sanción de los delitos, para cumplir con el 
objeto del procedimiento penal. 

IV. De un Fiscal Militar Auxiliar del Fiscal General, encargado de supervisar que se ejerzan 
adecuadamente las facultades que tiene el Ministerio Público respecto a: 

a) Las formas de terminación de la investigación, excepto la aplicación de criterios de oportunidad. 

b) Las determinaciones que tome al concluir la investigación respecto al sobreseimiento, las 
soluciones alternas y el procedimiento abreviado. 

V. De un Fiscal Militar de Asuntos Constitucionales y Legales, encargado de supervisar que el personal 
de la Fiscalía General, en cumplimiento de sus atribuciones y facultades, atiendan los asuntos 
relacionados con los requerimientos judiciales y ministeriales, derechos humanos, atención a 
víctimas del delito y juicios de amparo, relacionados con las funciones de la Fiscalía General. 

VI. De un Fiscal Militar de Responsabilidades y Visitaduría, encargado de supervisar el desempeño en 
los aspectos técnicos y administrativos del personal de la Fiscalía General; así como garantizar que 
la actuación de dichos funcionarios, se realice bajo los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, realizando las investigaciones cuando 
se presenten quejas en su contra, instrumentando el procedimiento respectivo, dictando la resolución 
con la cual se dará cuenta al Fiscal General. 

VII. De los Agentes del Ministerio Público Militar necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 



Lunes 16 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)       

Artículo 40.- Las Fiscalías Militares y las Agencias del Ministerio Público Militar, tendrán los empleados 
subalternos que sean necesarios. 

Artículo 41.- Para ser Fiscal General de Justicia Militar, se requieren las mismas condiciones que para ser 
magistrado; y su designación y protesta de ley, se hará de la manera indicada para aquellos funcionarios. 

Artículo 42.- Para ser Fiscal Militar, deben llenarse los mismos requisitos que para ser juez de Tribunal 
Militar de Juicio Oral, su nombramiento será hecho por la Secretaría de la Defensa Nacional y otorgarán la 
protesta de ley ante el Fiscal General de Justicia Militar. 

Artículo 43.- Los Agentes del Ministerio Público Militar serán nombrados por el Fiscal General de Justicia 
Militar y rendirán su protesta ante el propio funcionario. 

Artículo 44.- El resto del personal de las oficinas de las Fiscalías Militares y de las Agencias del Ministerio 
Público será nombrado por la Secretaría de la Defensa Nacional, rendirá la protesta de ley ante el Fiscal 
Militar o agente del Ministerio Público Militar al que queden asignados. 

Artículo 45.- Las faltas temporales del personal que forma parte de la Institución del Ministerio Público 
Militar, se suplirán: 

I. Las del Fiscal General de Justicia Militar, por los Fiscales en el orden que señala el artículo 39 de 
éste Código. 

II. Las de los Fiscales Militares Adjunto y Especiales y las de los agentes del Ministerio Público Militar, 
por designación del Fiscal General. 

Artículo 46. (Se deroga). 

CAPITULO IV 

Policía Ministerial Militar 

Artículo 48.- La Policía Ministerial Militar permanente se compondrá del personal que designe la 
Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina y dependerá directa e inmediatamente del Fiscal General de 
Justicia Militar. 

Artículo 49 Bis.- … 

I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito, incluso anónimas e 
informar al Ministerio Público por cualquier medio y de forma inmediata de las diligencias 
practicadas para que este coordine la investigación; 

II. … 

III. Prestar el auxilio que requieran los ofendidos y las víctimas de los delitos de la competencia de la 
Jurisdicción Militar, y proteger a los testigos del delito. Para tal efecto, deberá: 

a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

b) Informar a la víctima u ofendido de los delitos de la competencia de la Jurisdicción Militar, 
sobre los derechos que en su favor se establecen. 

c) Procurar que reciban atención médica y psicológica cuando sea necesaria. 

d) Adoptar las medidas que se consideren necesarias, en el ámbito de su competencia, 
tendientes a evitar que se ponga en peligro su integridad física y psicológica; 

IV. Realizar detenciones en los supuestos que autoriza la Constitución Federal poniendo de inmediato 
a las personas detenidas a disposición del Agente del Ministerio Público competente; 

V. Elaborar un inventario de los objetos, instrumentos y productos del delito, así como de las 
evidencias, valores y substancias relacionadas con el mismo que se pretendan asegurar, firmado 
por el imputado o la persona con quien se atienda el acto de investigación, iniciando el 
procedimiento de la cadena de custodia conforme a los protocolos que para el efecto se emitan, 
poniéndolos a disposición del Agente del Ministerio Público Militar; 

VI. … 

VII. Cuidar que los rastros e instrumentos del delito sean conservados, preservando el lugar de los 
hechos. Para este efecto, impedirá el acceso a toda persona ajena a las diligencias de recopilación 
de información y procederá a su clausura, si se trata de local cerrado, o a su aislamiento, si se trata 
de lugar abierto. Evitará bajo su estricta responsabilidad que se alteren o borren de cualquier forma 
los vestigios del hecho o se remuevan los instrumentos usados para llevarlo a cabo, hasta que 
intervengan la Policía Ministerial Militar especializada en la escena del delito o los peritos. Quedará 
constancia por escrito en la cadena de custodia de los datos de identificación de los elementos que 
intervinieron en la protección del mismo, conforme a los protocolos que se emitan al respecto; 
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VIII. … 

IX. … 

X. Recabar los datos personales que sirvan para la identificación del imputado; 

XI. Proporcionar seguridad a víctimas, ofendidos o testigos del delito, cuando lo considere necesario el 
Juez o el Ministerio Público; 

XII. Requerir a las autoridades competentes y solicitar a las personas físicas o colectivas, informes y 
documentos para fines de la investigación. En caso de negativa, informará al Ministerio Público 
para que determine lo conducente; 

XIII. Previa autorización de la Autoridad Judicial Federal y bajo la supervisión del Ministerio  Público 
materializar la intervención de comunicaciones privadas exclusivamente respecto del personal 
militar; 

XIV. Dar cumplimiento a los mandamientos ministeriales y jurisdiccionales que les sean instruidos; 

XV. Emitir el informe policial y demás documentos, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
Para tal efecto se podrá apoyar en los conocimientos que resulten necesarios, sin que ello tenga el 
carácter de informes periciales; 

XVI. Cumplir los mandatos del Fiscal General y de los Agentes del Ministerio Público, para apoyar a las 
autoridades civiles en la investigación de delitos; 

XVII. Realizar acciones de entrega vigilada y las operaciones encubiertas con autorización del Fiscal 
General de Justicia Militar o el funcionario en quien delegue la función, y 

XVIII. Someterse a los procesos de evaluación de su desempeño, de conformidad con las disposiciones 
legalmente aplicables. 

... 

… 

TITULO CUARTO 

De la organización de la Defensoría de Oficio Militar 

Artículo 50.- La defensa pública de calidad a que se refiere el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a los imputados por delitos de la competencia del fuero militar, estará a cargo de 
la Defensoría de Oficio Militar. 

Artículo 51.- La acción de la Defensoría de Oficio Militar, en favor de los imputados a quienes deba 
prestar sus servicios, no se limitará a los tribunales militares, sino se extenderá a los del orden común y 
federal, cuando los hechos tengan relación con actos del servicio. 

La defensa es un derecho fundamental e irrenunciable que asiste a todo imputado. 

Se entenderá por una defensa técnica la que debe realizar el Defensor de Oficio Militar a favor del 
imputado desde su detención y a lo largo de todo su proceso, sin perjuicio de los actos de defensa material 
que el propio imputado pueda llevar a cabo. 

CAPITULO II 

De la Defensoría de Oficio Militar 

Artículo 52.- La Defensoría de Oficio Militar se compondrá: 

I. De un Defensor General, con jerarquía de General de Brigada del servicio de Justicia Militar o su 
equivalente en la Armada de México, Jefe de la Defensoría de Oficio Militar. 

II. De un Defensor General Adjunto, Coronel o Teniente Coronel del servicio de Justicia Militar o su 
equivalente en la Armada de México. 

III. De los defensores que deban intervenir en los procedimientos penales iniciados en contra de 
militares en los fueros militar, común o federal. 

Artículo 53.- La Defensoría de Oficio Militar, tendrá los empleados subalternos que las necesidades del 
servicio requieran. 

Artículo 54.- Para ser Defensor General de la Defensoría de Oficio Militar, se requieren las mismas 
condiciones que para ser magistrado y su designación y protesta de ley se hará de la manera indicada para 
dichos funcionarios. 

Para ser Defensor General Adjunto, deben satisfacerse iguales condiciones, excepto el tiempo de práctica 
profesional en el servicio de justicia militar o naval, que será de dos años. 
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Artículo 55.- El Defensor General, el Defensor General Adjunto y defensores, serán nombrados por la 
Secretaría de la Defensa Nacional, ante la que otorgará su protesta el primero. El resto de los defensores 
nombrados protestarán ante el citado Defensor General. 

Artículo 56.- En las ausencias temporales del Defensor General de la Defensoría de Oficio Militar, será 
suplido por el Defensor General Adjunto. Los defensores serán suplidos por quienes determine  el Defensor 
General. 

Artículo 60.- Cuando haya de juzgarse a un militar por delito de la competencia del fuero militar, 
encontrándose procesado por alguno del orden común o federal, la autoridad judicial militar si tiene 
conocimiento del lugar en que el inculpado se halle detenido, y si no, desde el momento en que tal 
circunstancia le fuere sabida, librará oficio informativo a la autoridad judicial del orden común o federal, 
solicitando su colaboración para celebrar la audiencia inicial o el acto procesal que corresponda. 

Artículo 62. (Se deroga). 

Artículo 63. (Se deroga). 

Artículo 64. (Se deroga). 

Artículo 65. (Se deroga). 

Artículo 66. (Se deroga). 

Artículo 67. Corresponde al pleno del Tribunal Superior Militar conocer: 

I. De las competencias de jurisdicción que se susciten entre los órganos Jurisdiccionales Militares. 

II. De las excusas que sus miembros presenten para conocer de determinados negocios, las de los 
jueces y las recusaciones que se promuevan en contra de magistrados y jueces. 

III. … 

IV. Del recurso de revocación interpuesto en contra de sus resoluciones de trámite que se resuelvan sin 
sustanciación. 

V. (Se deroga). 

VI. a XI. … 

Artículo 67 Bis. Corresponde a las salas unitarias del Tribunal Superior Militar conocer del Recurso de 
apelación promovido en contra de las resoluciones emitidas por el juez de control en los casos siguientes: 

I. Las que nieguen el anticipo de prueba; 

II. Las que nieguen la posibilidad de celebrar acuerdos reparatorios o no los ratifiquen; 

III. La negativa o cancelación de orden de aprehensión; 

IV. La negativa de orden de cateo; 

V. Las que se pronuncien sobre las providencias precautorias o medidas cautelares; 

VI. Las que pongan término al procedimiento o lo suspendan; 

VII. El auto que resuelve la vinculación del imputado a proceso; 

VIII. Las que concedan, nieguen o revoquen la suspensión condicional del proceso; 

IX.  La negativa de abrir el procedimiento abreviado, y 

X.  Las que excluyan algún medio de prueba. 

También conocerá de las resoluciones emitidas por el Tribunal Militar de Juicio Oral, que versen sobre el 
desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público. 

Artículo 68. … 

I. … 

II. … 

III. Proponer a la Secretaría de la Defensa Nacional las reformas que estime conveniente se introduzcan 
en la legislación militar; 

IV. Expedir acuerdos y circulares, dando instrucciones a los funcionarios de la administración de justicia 
militar, encaminadas a obtener el mejor desempeño de su cargo; 
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V. ... 

VI. … 

VII. Suministrar al Fiscal General de Justicia Militar, los datos necesarios para la formación de la 
estadística criminal militar; 

VII Bis. Resolver las apelaciones cuya competencia no esté señalada para las salas unitarias; 

VIII. … 

Artículo 69. … 

I. Presidir las audiencias y dirigir los debates; 

II. a X. … 

Artículo 70.- Corresponde al secretario de acuerdos del Tribunal Superior Militar: 

I. Dar cuenta al presidente del Tribunal Superior Militar, con todos los negocios, comunicaciones, 
correspondencia y demás documentos que se reciban para que se despachen, desde luego, los que 
sean de la competencia del mismo presidente, y ordene, éste, el pase de los demás al Tribunal 
Superior Militar; 

II. Tomar la votación en cada negocio, haciendo constar quiénes votan en un sentido y quiénes en otro; 

III. Dar cuenta en las sesiones del Tribunal Superior Militar, con los asuntos de que éste deba conocer, 
relatándolos en extracto y proponiendo el acuerdo que en su concepto, deba recaer; 

IV. Expedir y autorizar las copias de las resoluciones, constancias de autos y demás que la ley 
determine o deban darse por mandato judicial; 

V. Vigilar que se lleven al corriente los libros de gobierno, de sentencias, índices, correspondencia, 
estadística y demás necesarios para el servicio; 

VI. Distribuir entre el personal subalterno las labores que deban desempeñar, designando a uno de ellos 
como notificador; 

VII. Proporcionar los expedientes a las partes para informarse de ellos, tomar apuntes o para cualquier 
otro efecto legal, vigilando que lo hagan en su presencia, sin permitir su salida. 

CAPITULO II BIS 

Tribunales Militares de Juicio Oral, Jueces de Control y de Ejecución de Sentencias 

Artículo 71 Bis. Los Tribunales Militares de Juicio Oral, presenciaran en su totalidad la audiencia de juicio 
oral y en su caso la de individualización de sanciones, deliberando para emitir la sentencia respectiva, 
explicando su contenido y alcances. 

Los jueces integrantes estarán obligados a guardar el secreto profesional con respecto a la información 
reservada y confidencial que hayan obtenido en el desempeño de sus funciones, a menos que se trate de 
audiencias públicas. 

Artículo 71 Ter. Los Jueces Militares de Control tienen las atribuciones siguientes: 

I. Resolver respecto a las órdenes de aprehensión, comparecencia o citaciones que le solicite el 
Ministerio Público; 

II. Resolver sobre las peticiones del Ministerio Público Militar para practicar técnicas de investigación 
que requieran de control judicial; 

III. Dirigir las audiencias Judiciales inicial e intermedia y resolver las peticiones que formulen las partes 
en ellas; 

IV. Decidir sobre la libertad o prisión preventiva y demás providencias precautorias y medidas 
cautelares; 

V. Resolver sobre la vinculación a proceso; 

VI. Procurar la solución del conflicto a través de mecanismos anticipados de terminación del proceso y 
los medios alternativos de solución de controversias; 

VII. Autorizar y dictar sentencia en el procedimiento abreviado; 

VIII. Guardar el secreto profesional respecto a la información reservada y confidencial que haya obtenido 
en el desempeño de sus funciones; 
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IX. Resolver sobre la suspensión condicional del proceso; 

X. Resolver respecto a la suspensión del proceso y sobreseimiento al cierre de la investigación; 

XI. Resolver sobre todas aquellas peticiones e incidentes que le promuevan las partes en las etapas de 
investigación e intermedia, y 

XII. Las demás que le otorgue la ley. 

CAPITULO III 

Consejos de Guerra 

(Se deroga) 

Artículo 72. (Se deroga). 

Artículo 73. (Se deroga). 

Artículo 74. (Se deroga). 

Artículo 75. (Se deroga). 

Artículo 76. (Se deroga). 

Artículo 76 Ter.- El Juez de Ejecución de Sentencias, tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 

I. Controlar que la ejecución de toda pena o medida de seguridad, se realice de conformidad con la 
sentencia definitiva que se haya impuesto; 

II. Ordenar el cumplimiento de la sentencia que determina la privación de la libertad; 

III. Hacer cumplir, sustituir, modificar, cesar o declarar extintas las penas o medidas de seguridad; 

IV. Realizar el cómputo de la duración de las penas o medidas de seguridad, tomando en consideración 
la información técnico-jurídica que le proporcionen los Directores de las Prisiones, la Dirección y los 
organismos auxiliares, respetando la garantía de legalidad del procedimiento, los derechos  y las 
garantías que asistan al sentenciado durante la ejecución de las mismas; 

V. Resolver en audiencia oral, sobre las peticiones o planteamientos de las partes, relativos a las 
materias siguientes: 

a) La revocación de cualquier beneficio y sustitutivos concedidos a los sentenciados o de aquellos 
que por su naturaleza e importancia requieran ofrecimiento, admisión, desahogo y debate de 
medios de pruebas. 

b) La libertad preparatoria y la reducción de la pena; 

VI. Decretar como medida de seguridad, a petición del Director de la prisión, el externamiento y la 
custodia del sentenciado, al tenerse conocimiento, previo examen médico correspondiente, de que 
padezca alguna enfermedad mental de tipo crónico, continuo e irreversible, a cargo de una institución 
del sector salud, de representante legal o tutor debidamente acreditado, para que se le brinde 
atención y tratamiento médico o de tipo asilar; 

VII. Ordenar el traslado de sentenciados a los diversos Centros Penitenciarios; 

VIII. Rehabilitar los derechos de los sentenciados, una vez que se cumpla con el término de la suspensión 
señalado en la sentencia, en los casos de indulto o de reconocimiento de inocencia; 

IX. Entregar al sentenciado su constancia de libertad definitiva; 

X. Informar a las autoridades correspondientes, cuando los sentenciados cumplan sus sentencias, y 

XI. Las demás atribuciones que este Código y otros ordenamientos le asignen. 

Artículo 77. Los Secretarios de los Tribunales Militares de Juicio Oral, Juzgados de Control y de Ejecución 
de Sentencias, tienen las funciones siguientes: 

I. Auxiliar al Juez en lo concerniente a sus obligaciones; 

II. Dar cuenta al Tribunal o al Juez de las peticiones de las partes y la correspondencia dirigida al 
juzgado, recabando el acuerdo que sobre ellos recaiga; 

III. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones giradas por el Juez para el correcto funcionamiento 
del área de su responsabilidad; 

IV. Elaborar el proyecto de las resoluciones que deban constar por escrito, así como otras que disponga 
el Tribunal o el juez; 

V. Autorizar las certificaciones que deban asentarse por mandato de la ley o del Juez; 
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VI. Proporcionar a las partes los expedientes, carpetas y medios electrónicos para su consulta, sin que 
permitan su salida del área para tal fin; 

VII. Expedir y autorizar las copias de las resoluciones y constancias, contenidas en forma escrita o en 
archivo electrónico y demás que la ley determine o que deban darse en virtud de mandato judicial; 

VIII. Llevar los libros de gobierno, correspondencia, y demás necesarios para el servicio; 

IX. Las demás que le otorgue la ley. 

Artículo 78. El Ministerio Público al recibir una denuncia o querella recabará con toda oportunidad y 
eficacia los datos necesarios, para acreditar que se cometió un hecho que la ley señale como delito y que 
exista la probabilidad de que el imputado lo cometió o participó en su comisión a fin de formular la imputación 
correspondiente, solicitando la aprehensión, comparecencia o presentación de los imputados, si no hubieren 
sido detenidos en flagrante delito o en casos urgentes. 

Artículo 79. El Ministerio Público no podrá ejercitar la acción penal, sin llenar los requisitos 
correspondientes, en los casos que siguen: 

I. Cuando se trate de delitos en los que sólo se puede proceder por querella necesaria, si ésta no se ha 
presentado, y 

II. Cuando la ley exija algún requisito previo, o indispensable respecto del imputado, si tal requisito no 
se hubiere actualizado. 

En los casos de delitos flagrante y en los urgentes, ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio 
Público por más de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a 
disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en casos de delincuencia organizada, que 
serán aquellos en los que tres o más personas se organizan bajo las reglas de disciplina y jerarquía para 
cometer de modo violento y reiterado o con fines predominantemente lucrativos algunos de los delitos 
señalados por la ley como graves. 

Cuando el indiciado fuese detenido o se presentare voluntariamente será inmediatamente registrado por el 
Ministerio Público, quien tendrá la obligación de hacerle saber las garantías consagradas en el artículo 20 
Constitucional. 

El registro de detención que realicen la Policía Ministerial Militar y el Ministerio Público en todos los casos 
antes citados, deberá contener, al menos lo siguiente: 

I. Nombre, grado y en su caso apodo del detenido; 

II. Media filiación; 

III. Motivo, circunstancias generales, lugar y hora en que se haya practicado la detención; 

IV. Nombre de quien o quienes hayan intervenido en la detención. En su caso, grado y adscripción, y 

V. Lugar donde será trasladado el detenido. 

Artículo 80. (Se deroga). 

Artículo 81. El Fiscal General de Justicia Militar tendrá las siguientes atribuciones y deberes indelegables: 

I. Proponer los proyectos de iniciativas de ley o de reformas legislativas vinculadas con las materias 
de la competencia de la Fiscalía General; 

II. Someter a la Secretaría de la Defensa Nacional los proyectos de reglamentos de este Código, de la 
Policía y demás que fueran necesarios; 

III. Emitir los manuales de organización, funcionamiento y procedimientos de la Fiscalía General y de 
los organismos que le dependan; 

IV. Aprobar y evaluar los planes y programas que le presenten los órganos de la Fiscalía General, para 
cumplir los objetivos institucionales; 

V. Expedir los nombramientos de los Fiscales, Coordinadores, Agentes del Ministerio Público y demás 
funcionarios de la Fiscalía General, así como reasignarlos a las distintas áreas, conforme lo 
requieran las necesidades del servicio, para el debido cumplimiento de las funciones de la 
institución; 

VI. Coordinar con la Secretaría de Marina, la designación de personal del Servicio de Justicia Naval 
Licenciados en Derecho y de apoyo, a fin de que presten sus servicios en la Fiscalía General; 

VII. Celebrar convenios, acuerdos y bases de colaboración en todas las materias afines a sus 
funciones, con sus homólogos del Fuero Federal y Común, y otras autoridades; así como con 
organismos públicos autónomos y organizaciones de los sectores social y privado; 
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VIII. Autorizar los programas de profesionalización y capacitación de los Fiscales, Agentes del Ministerio 
Público, Agentes de la Policía Ministerial, y demás personal de la Fiscalía General; 

IX. Emitir los acuerdos, circulares, instructivos, protocolos y demás disposiciones para regular la 
actuación del personal de la Fiscalía General; 

X. Comisionar a los Fiscales y a los Agentes del Ministerio Público, que sean necesarios, en los 
asuntos de la competencia de la Fiscalía General; 

XI. Establecer o modificar la adscripción de los Agentes del Ministerio Público, de acuerdo a las 
necesidades del servicio; 

XII. Autorizar licencias que no excedan de ocho días al personal de la Fiscalía General, de acuerdo con 
la normativa; 

XIII. Velar por el respeto de los derechos humanos en la esfera de su competencia; para el efecto se 
deberá: 

a) Fomentar entre los servidores públicos de la Institución una cultura de respeto a los derechos 
humanos. 

b) Establecer disposiciones para la atención de solicitudes de información conforme a la 
normativa de la materia, visitas y quejas en materia de derechos humanos. 

c) Colaborar con otras Instituciones para la atención de requerimientos relacionados con el 
respeto a los derechos humanos. 

d) Emitir disposiciones para la observancia y atención en términos de ley, de las 
recomendaciones de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como dar 
cumplimiento a las de organismos internacionales de protección de derechos humanos, 
reconocidos por el Estado Mexicano. 

XIV. Participar en la elaboración del Programa Sectorial de la Secretaría de la Defensa Nacional, en los 
aspectos de su competencia; 

XV. Implementar acciones en materia de prevención del delito; 

XVI. Ordenar la elaboración de la estadística en materia criminal y establecer la coordinación necesaria 
con el Tribunal Superior Militar y la Defensoría de Oficio Militar, para los mismos efectos; 

XVII. Administrar los recursos humanos, financieros y materiales necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones, así como mantener actualizada y sistematizada la información respectiva; 

XVIII. Certificar al personal de Agentes del Ministerio Público Militar, Policías Ministeriales que cumpla los 
estándares del Sistema Nacional de seguridad Pública; 

XIX. Ordenar el control administrativo de los bienes muebles e inmuebles que tenga a cargo la 
institución; 

XX. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 81 Bis. Son facultades del Fiscal General, las cuales en su ausencia delega al Fiscal General 
Adjunto, al Fiscal Militar Auxiliar y al Fiscal Militar de Investigación del Delito y Control de Procesos, las 
siguientes: 

I. Autorizar al Agente del Ministerio Público el desistimiento de la acción penal conforme a lo 
dispuesto en el Código Militar de Procedimientos Penales; 

II. Autorizar al Ministerio Público la solicitud sobre la cancelación de las órdenes de aprehensión en 
términos del Código Militar de Procedimientos Penales; 

III. Autorizar al Ministerio Público que solicite al Juez Militar de Control la no imposición de la prisión 
preventiva oficiosa para que la sustituya por otra medida cautelar en términos del Código Militar 
de Procedimientos Penales; 

IV. Autorizar a la Policía Ministerial Militar en el marco de una investigación, la entrega vigilada y las 
operaciones encubiertas en términos del Código Militar de Procedimientos Penales; 

V. Autorizar al Ministerio Público la aplicación de los criterios de oportunidad conforme al Código 
Militar de Procedimientos Penales; 

VI. Solicitar a la Autoridad Judicial Federal, la autorización para practicar intervención a 
comunicaciones privadas exclusivamente respecto a los hechos que se investigan en el ámbito 
de su competencia a personal militar y en términos del Código Militar de Procedimientos Penales; 
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VII. Solicitar previa autorización judicial a los concesionarios o permisionarios o comercializadoras del 
servicio de telecomunicaciones o comunicación vía satélite, la localización geográfica en tiempo 
real de los equipos de comunicación móvil asociados a una línea que se encuentren relacionados 
exclusivamente con los hechos que se investigan a personal militar en el ámbito de su 
competencia y en términos del Código Militar de Procedimientos Penales; 

VIII. Pronunciarse cuando el Juez Militar de Control haga de su conocimiento el incumplimiento del 
Ministerio Público de los deberes previstos en el Código Militar de Procedimientos Penales; 

IX. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 82. Son atribuciones y deberes de los Fiscales Militares: 

I. Transmitir al personal a su cargo las órdenes, directivas, acuerdos, circulares, instructivos, 
protocolos y demás disposiciones emitidas por el Fiscal General; 

II. Coordinar y supervisar el correcto desempeño del personal bajo su responsabilidad; 

III. Representar en el ámbito de su competencia a la Fiscalía General, ante las autoridades 
administrativas, ministeriales y judiciales, en los casos que legalmente se requiera; 

IV. Supervisar que los asuntos de su competencia se atiendan en tiempo y forma en cumplimiento a 
los ordenamientos legales y a las disposiciones que resulten aplicables; 

V. Dirigir las actividades encomendadas a su cargo, supervisando las funciones que les 
correspondan a las áreas que les dependan; 

VI. Establecer mecanismos de coordinación con otras áreas de la Fiscalía General, para el eficiente 
cumplimiento de sus funciones; 

VII. Mantener coordinación con los órganos de investigación del delito a nivel Federal, de la Ciudad 
de México y de los Estados, para la obtención de documentación, información, colaboración y 
apoyo necesario para el cumplimiento de sus funciones; 

VIII. Recibir en acuerdo a las áreas que le dependan; 

IX. Supervisar la actualización de las bases de datos correspondientes a las áreas de su 
responsabilidad; 

X. Atender los requerimientos que formulen las autoridades Judiciales, Ministeriales, de particulares 
y otras instituciones; 

XI. Formular propuestas de cambio de personal de su adscripción para el buen funcionamiento de la 
Fiscalía de su responsabilidad; 

XII. Acordar los asuntos de su competencia con el Fiscal General o el Fiscal General Adjunto, según 
corresponda; 

XIII. Las demás que les confieran las Leyes y Reglamentos Militares o el Fiscal General. 

Artículo 83. Las funciones del Ministerio Público, son las siguientes: 

I. Vigilar que en toda investigación de los delitos se cumpla estrictamente con el respeto de los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales firmados y 
ratificados por el estado mexicano; 

II. Recibir las denuncias o querellas que le presenten en forma oral, por escrito, o a través de 
medios digitales, incluso mediante denuncias anónimas en términos de las disposiciones legales 
aplicables, sobre hechos que puedan constituir algún delito; 

III. Ejercer la conducción y el mando de la investigación de los delitos, para lo cual deberá coordinar 
a las Policías y a los peritos durante la misma; 

IV. Ordenar o supervisar, según sea el caso, la aplicación y ejecución de las medidas necesarias 
para impedir que se pierdan, destruyan o alteren los indicios, una vez que tenga noticia del 
mismo, así como cerciorarse de que se han seguido las reglas y protocolos para su preservación 
y procesamiento; 

V. Ordenar la suspensión o el aseguramiento de cuentas, títulos de crédito y en general cualquier 
bien o derecho relativos a operaciones que las instituciones financieras establecidas en el país 
celebren con sus clientes; 

VI. Iniciar la investigación correspondiente cuando así proceda y, en su caso, ordenar la recolección 
de indicios y medios de prueba que deberán servir para sus respectivas resoluciones y las del 
Órgano jurisdiccional militar, así como recabar los elementos necesarios que determinen el daño 
causado por el delito y la cuantificación del mismo para los efectos de su reparación; 
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VII. Dejar registro de todas sus actuaciones que realice durante la investigación en la carpeta de 
investigación, permitiendo el acceso a quienes tengan derecho a ello conforme a la ley; 

VIII. Ordenar a la Policía Ministerial Militar y a sus auxiliares, en el ámbito de su competencia, la 
práctica de actos de investigación conducentes para el esclarecimiento del hecho delictivo, así 
como analizar las que dichas autoridades hubieren practicado; 

IX. Instruir a la Policía Ministerial Militar sobre la legalidad, pertinencia, suficiencia y contundencia de 
los indicios recolectados o por recolectar, así como las demás actividades y diligencias que 
deben ser llevadas a cabo dentro de la investigación; 

X. Requerir informes o documentación a otras autoridades y a particulares, así como solicitar la 
práctica de peritajes y diligencias para la obtención de otros medios de prueba; 

XI. Solicitar al Fiscal General o al Fiscal General Adjunto, requieran la autorización para practicar 
intervención a comunicaciones privadas ante el Juez Federal cuando lo requiera la investigación, 
que se realice sobre los hechos probablemente cometidos por personal militar, que sean 
exclusivamente competencia de la jurisdicción castrense; 

XII. Gestionar en coordinación con la Policía Ministerial Militar la autorización del Fiscal General o 
Fiscal General Adjunto, para realizar dentro de la investigación la entrega vigilada y las 
operaciones encubiertas; 

XIII. Solicitar al Fiscal General o Fiscal General Adjunto, que requiera a los concesionarios o 
permisionarios o comercializadoras del servicio de telecomunicaciones o comunicación vía 
satélite, la localización geográfica en tiempo real de los equipos de comunicación móvil asociados 
a una línea que se encuentren relacionados con los hechos que se investigan, probablemente 
cometidos por personal militar, exclusivamente en el ámbito de competencia de la justicia militar; 

XIV. Solicitar al Órgano jurisdiccional militar la autorización de actos de investigación y demás 
actuaciones que sean necesarias dentro de la misma; 

XV. Proporcionar información veraz sobre los hechos, sobre los hallazgos en la investigación al 
imputado o su defensor y la víctima u ofendido, sin ocultar elemento alguno que pudiera resultar 
favorable para la posición que ellos asuman, salvo aquellos que deban mantenerse en reserva 
previa autorización del Juez Militar de Control y en su caso efectuar el descubrimiento probatorio 
en el momento procesal oportuno; 

XVI. Realizar una investigación objetiva que contemple tanto a los elementos de cargo como de 
descargo a efecto de garantizar el respeto de los derechos de las partes y el debido proceso, al 
grado de que, si al concluir la investigación complementaria, solicite el sobreseimiento del 
proceso, o bien, en la audiencia de juicio solicite la absolución o una condena más leve, que 
aquella que sugiere la acusación, si estas son procedentes; 

XVII. Ordenar la detención y la retención de los imputados cuando resulte procedente en los términos 
que establece este Código; 

XVIII. Solicitar al personal militar la aportación voluntaria de muestras de fluido corporal, vello o cabello, 
exámenes corporales de carácter biológico, extracciones de sangre u otros análogos, así como 
que se le permita obtener imágenes internas o externas de alguna parte del cuerpo, siempre que 
no implique riesgos para la salud y la dignidad de la persona, debiendo constar el registro 
correspondiente de su consentimiento y en caso de negativa solicitar al Juez Militar de Control la 
autorización para su obtención; 

XIX. Brindar las medidas de seguridad necesarias, a efecto de garantizar que las víctimas u ofendidos 
o testigos del delito puedan llevar a cabo la identificación del imputado, sin riesgo para ellos; 

XX. Determinar el archivo temporal y el no ejercicio de la acción penal, así como ejercer la facultad de 
no investigar en los casos autorizados por el Código Militar de Procedimientos Penales, 
sometiéndola a consideración del Fiscal General; 

XXI. Aplicar los criterios de oportunidad con autorización del Fiscal General o Fiscal General Adjunto; 

XXII. Asistir en forma oportuna a todas las audiencias relativas a la investigación que práctica, 
realizando las peticiones en base a los datos y medios de prueba que las sustenten; así como los 
alegatos y objeciones que en cada caso procedan; 

XXIII. Promover las acciones necesarias para que se provea la seguridad y proporcionar el auxilio a 
víctimas u ofendidos de los delitos competencia de la Jurisdicción Militar, testigos, peritos y, en 
general, a todos los sujetos que con motivo de su intervención en el procedimiento, cuya vida o 
integridad corporal se encuentren en riesgo inminente; 
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XXIV. Canalizar a menores de edad, personas con discapacidad, o adultos mayores que dependan del 
imputado a instituciones de asistencia social, cuando no haya personas que puedan hacerse 
cargo de su cuidado; 

XXV. Ejercer la acción penal cuando proceda; 

XXVI. Desistirse de la acción penal, con autorización del Fiscal General o Fiscal General Adjunto; 

XXVII. Solicitar al Juez Militar de Control las órdenes de aprehensión, comparecencia o citatorio cuando 
pretenda formular la imputación; 

XXVIII. Solicitar las órdenes para efectuar un cateo, en los términos y condiciones que señala la ley; 

XXIX. Solicitar al Juez Militar de Control la cancelación de las órdenes de aprehensión con autorización 
del Fiscal General o Fiscal General Adjunto; 

XXX. Poner a disposición del Órgano jurisdiccional militar a las personas detenidas dentro de los 
plazos establecidos en el presente Código; 

XXXI. Solicitar al Juez Militar de Control la no imposición de la prisión oficiosa pidiendo su sustitución 
por otra medida cautelar con autorización del Fiscal General o Fiscal General Adjunto; 

XXXII. Promover las formas anticipadas de terminación del proceso penal, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

XXXIII. Solicitar la reclasificación de la conducta o hecho por los cuales se hubiese ejercido  la acción 
penal; 

XXXIV. Solicitar al Juez Militar de Control las providencias precautorias; 

XXXV. Decretar las medidas de protección y solicitar su ratificación ante el Juez Militar de Control; 

XXXVI. Solicitar las medidas cautelares aplicables al imputado en el proceso, en atención a las 
disposiciones conducentes y promover su cumplimiento; 

XXXVII. Autorizar la dispensa de la necropsia previa solicitud de los familiares; 

XXXVIII. Comunicar al Órgano jurisdiccional militar y al imputado los hechos, así como los datos de prueba 
que los sustentan y la fundamentación jurídica, atendiendo al objetivo o finalidad de cada etapa 
del procedimiento; 

XXXIX. Solicitar al Órgano jurisdiccional militar la imposición de las penas o medidas de seguridad  que 
correspondan; 

XL. Solicitar el pago de la reparación del daño a favor de la víctima u ofendido del delito, sin perjuicio 
de que éstos lo pudieran solicitar directamente; 

XLI. Actuar en estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución; 

XLII. Excusarse en caso de impedimento legal; 

XLIII. Colaborar con la Fiscalía General de la República y de las Entidades Federativas, en los términos 
de los convenios que se suscriban; 

XLIV. Turnar a las autoridades correspondientes los asuntos que no sean de su competencia; 

XLV. Decretar el aseguramiento de los objetos, instrumentos y productos del delito, así como de las 
evidencias, valores y substancias relacionadas con el mismo levantando un inventario de éstos y 
cerciorándose que el procedimiento de la cadena de custodia se haya establecido; 

XLVI. Determinar el destino final de bienes puestos a su disposición que no hayan estado relacionados 
con el delito, ordenando su devolución o promover la declaración de abandono a favor del 
Estado, para su destrucción o aprovechamiento lícito en beneficio de las Fuerzas Armadas, 
mediante el procedimiento que establezcan las disposiciones legales aplicables; 

XLVII. Solicitar la aplicación de las medidas de apremio previstas en el Código Militar de Procedimientos 
Penales, para hacer cumplir sus determinaciones, independientemente de la facultad para iniciar 
investigación, en caso de que se cometa un delito; 

XLVIII. Efectuar el registro de militares detenidos y puestos a su disposición en relación a la integración 
de carpetas de investigación, así como atender las solicitudes de información sobre  dicho 
registro; 
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XLIX. Mantener la secrecía de la investigación, permitiendo el acceso de ella sólo al personal 
autorizado por la ley, 

L. Interponer los recursos legales en contra de autos y sentencias, así como las excepciones, 
incidentes, nulidad, saneamiento y convalidación de actos en términos del Código Militar de 
Procedimientos Penales, 

LI. Intervenir en los incidentes relativos a la ejecución, sustitución, modificación o extinción de las 
penas o medidas de seguridad, así como en el otorgamiento de beneficios preliberacionales y 
demás actos en que se requiera ante el Juez de ejecución, 

LII. Las demás que las leyes determinen. 

Artículo 84. (Se deroga) 

CAPITULO VI 

Defensoría de Oficio Militar 

Artículo 85. Son facultades y deberes del Defensor General: 

I. Disponer que los defensores, en los asuntos del orden militar, brinden asesoría técnica legal y 
defensa penal al personal militar durante el procedimiento penal, cuando los requiera el Agente 
del Ministerio Público o el Órgano jurisdiccional militar, según sea el caso; 

II. Tratándose de asuntos de defensa en el procedimiento penal ante tribunales del orden común y 
federal, el Defensor General, previa solicitud del interesado, podrá autorizar la defensa, siempre  
y cuando se trate de hechos que estén vinculados con actos del servicio y no cuente  con 
defensor; 

III. Dar a los Defensores las instrucciones que estime necesarias para que desempeñen 
debidamente sus funciones, expedirles circulares, dictar todas las acciones administrativas o 
disciplinarias para dar calidad profesional a la garantía de defensa; 

IV. Calificar las excusas que tuvieren los defensores para intervenir en determinado asunto; 

V. Solicitar a la Secretaría correspondiente las remociones que sean necesarias para el  mejor 
servicio; 

VI. Presidir el consejo técnico que substanciará y resolverá los procedimientos derivados de las 
quejas que se formulen en contra de los Defensores públicos militares; 

VII. Recabar de las oficinas públicas, toda clase de informes o documentos que sean necesarios en el 
ejercicio de sus funciones; 

VIII. Dirigir la formación de la estadística y rendir los informes que le sean solicitados oficialmente; 

IX. Encomendar a cualquiera de los defensores el despacho de determinado asunto, relacionado con 
actos propios del servicio, independientemente de sus labores permanentes; 

X. Informar a las Secretarías de los asuntos administrativos de su competencia; 

XI. Supervisar las actividades de los defensores, con el fin de verificar que su desempeño profesional 
cumpla con el principio constitucional de una defensa adecuada; 

XII. Llevar a cabo mensualmente visitas de cárcel, en el lugar de su residencia; 

XIII. Coordinar con las Secretarías, para que destinen a personal del Servicio de Justicia Militar o 
Naval y demás personal de apoyo, a fin de que presten sus servicios en la Defensoría; 

XIV. Solicitar a la Coordinación de Servicios Periciales y Ciencias Forenses su intervención para que 
le brinde apoyo en materia pericial y sustentar una adecuada defensa; 

XV. Las demás que determinen las leyes y reglamentos. 

Artículo 86. Son obligaciones comunes de los defensores: 

I. Asistir jurídicamente al imputado, acusado o sentenciado desde el momento de su designación 
ante el Órgano investigador o Jurisdiccional, en la práctica de diligencias, así como en todas las 
audiencias que establezca la ley, siempre que no tengan impedimento legal para dichos efectos, 
presentando los argumentos y ofreciendo los datos y medios de prueba pertinentes que sean 
necesarios para llevar a cabo una defensa adecuada; 

II. Abrir un expediente de control de cada uno de los asuntos a su cargo, que se integrará con las 
promociones y escritos derivados del caso; 

III. Realizar las acciones necesarias que tengan por objeto la impugnación, modificación, sustitución 
o cancelación de las medidas cautelares que se puedan decretar durante el procedimiento, así 
como solicitar el no ejercicio de la acción penal; 
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IV. Formular sus promociones en forma clara y precisa, con consideraciones de hecho y de derecho, 
fundamentándolas tanto en la legislación nacional como en los instrumentos internacionales; 

V. Promover a favor de su representado la aplicación de soluciones alternas o formas de 
terminación anticipada del procedimiento penal; 

VI. Asesorar al imputado para la celebración de los acuerdos que permitan salidas alternas y 
terminación anticipada en el procedimiento penal; 

VII. Consultar al Jefe o Subjefe de la Defensoría, o bien al Jefe de la Sección Técnica o Subsección 
de Defensores, en todos los asuntos que estime necesario, exponiéndole el caso de que se trate 
y la opinión que de él se haya formado; 

VIII. Mantener informados a sus representados del estado de sus procesos; 

IX. Informar y presentar por escrito al Defensor General, los motivos de excusa que tuvieren para 
intervenir en los asuntos en que se consideren impedidos; 

X. Rendir los informes mensuales de los procesos a su cargo y los demás que les ordene el 
Defensor General; 

XI. Cumplir con la asignación que les haga el Defensor General de la Defensoría para intervenir en 
los asuntos del orden común o federal, ejerciendo sus facultades y obligaciones al respecto; 

XII. Solicitar al Centro Militar de Ciencias Forenses su intervención para recabar peritajes que 
resulten necesarios para respaldar la defensa instrumentada; 

XIII. Asistir en forma oportuna a todas las audiencias relativas a la investigación que practica el 
Ministerio Público, realizando las peticiones con base a los datos, medios de prueba y pruebas 
que las sustenten; así como los alegatos y objeciones que en cada caso procedan; 

XIV. Actuar en estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución e instrumento 
internacionales; 

XV. Colaborar con la Defensoría Pública Federal y de la Entidades Federativas en los términos de los 
convenios que se suscriban; 

XVI. Intervenir en los incidentes relativos a la ejecución, sustitución, modificación o extinción de las 
penas o medidas de seguridad, así como en el otorgamiento de beneficios preliberacionales y 
demás actos en que se requiera ante el Juez de ejecución; 

XVII. Interponer los recursos o incidentes en términos de la legislación aplicable y en su caso promover 
el juicio de amparo en defensa de sus representados; 

XVIII. Previa designación, proporcionar asesoría legal y representar a los militares en los 
procedimientos administrativos de responsabilidad ante el Órgano interno de control, en las 
Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina, según corresponda; siempre que se trate de 
procedimientos derivados de la actuación del personal militar en ejercicio de sus funciones 
castrenses; 

XIX. Asistir a la audiencia de individualización de sanciones, cumpliendo las obligaciones previstas en 
la fracción I; 

XX. Las demás atribuciones y deberes que esta Ley y otros ordenamientos le asignen. 

Artículo 87. (Se deroga). 

Artículo 88. (Se deroga). 

Artículo 89. El personal del servicio de justicia militar, licenciados en derecho que pertenezcan al Servicio 
de Justicia, no desempeñarán otro empleo o cargo administrativo; podrán ejercer su profesión, excepto los 
magistrados, el Fiscal General y los jueces, sólo en asuntos ajenos a la Administración de Justicia Militar y en 
los que la Federación no sea parte, y desempeñar cargos docentes sin la excepción dicha; pero sin perjuicio 
de la preferente atención que deben prestar al desempeño de sus funciones. 

Artículo 90. (Se deroga). 

Artículo 91. (Se deroga). 

Artículo 92. (Se deroga). 

Artículo 93. (Se deroga). 

Artículo 94. (Se deroga). 

Artículo 95. (Se deroga). 
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Artículo 96. Cuando alguno de los agentes del Ministerio Público entable contienda de competencia, dará 
aviso desde luego y por escrito, al Fiscal General, exponiendo los motivos de su promoción. 

Artículo 97. (Se deroga). 

Artículo 98. (Se deroga). 

LIBRO TERCERO 
Del Procedimiento 

(Se deroga) 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones preliminares 

(Se derogan los artículos 435 al 441) 

TITULO SEGUNDO 
De los procedimientos previos al juicio 

(Se derogan los artículos 442 al 622) 

TITULO TERCERO 
Del juicio 

(Se derogan los artículos 623 al 717) 

TITULO CUARTO 
De los incidentes 

(Se derogan los artículos 718 al 816) 

TITULO QUINTO 
De los recursos 

(Se derogan los artículos 817 al 846) 

TITULO SEXTO 
De la ejecución de sentencia 

(Se derogan los artículos 847 al 881) 

TITULO SEPTIMO 
De los juicios de responsabilidad de los funcionarios y empleados del orden judicial 

(Se derogan los artículos 882 al 890) 

TITULO OCTAVO 
Prevenciones generales 

(Se derogan los artículos 891 al 923) 

Disposiciones transitorias 

ARTÍCULO SEGUNDO. En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Primero de este 
Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. El presente Decreto entrará en vigor a los 30 días naturales después de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

II. Las erogaciones que deriven de la aplicación del presente Decreto, serán realizadas mediante 
movimientos compensados, por lo que las Secretarias de la Defensa Nacional y de Marina deberán sujetarse 
a su presupuesto autorizado para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

III. A partir de la fecha en que entre en vigor este Decreto, se dejan sin efecto las disposiciones que 
contravengan o se opongan al mismo. 

IV. Los procedimientos penales relacionados con presuntos delitos contra la disciplina militar que hayan 
sido iniciados antes de la entrada en vigor del presente Decreto, serán tramitados y concluidos conforme a las 
disposiciones aplicables al momento de la comisión de los hechos probablemente delictivos. 

V. Las disposiciones relativas a la ejecución de sentencias, quedarán derogadas, una vez que entre en 
vigor la legislación en materia de Ejecución de Sentencias, que apruebe el Congreso de la Unión. 

VI. Se abroga la Ley Orgánica de los Tribunales Militares publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
22 de junio de 1929. 

VII. Todas las referencias que en este Código y demás ordenamientos se hagan al Supremo Tribunal 
Militar; a la Procuraduría General de Justicia Militar y al Cuerpo de Defensores de Oficio se entenderán 
hechas al Tribunal Superior Militar; a la Fiscalía General de Justicia Militar y a la Defensoría de Oficio Militar. 
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ARTÍCULO TERCERO. Se expide el Código Militar de Procedimientos Penales. 

Artículo Único. Se expide el Código Militar de Procedimientos Penales. 

CÓDIGO MILITAR DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

LIBRO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPÍTULO ÚNICO 

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBJETO 

Artículo 1. Ámbito de aplicación 

Las disposiciones de este Código son de orden público y de observancia general en toda la República 
Mexicana, por los delitos contra la disciplina militar en el marco de los principios y derechos consagrados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte. 

Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales. Ninguna persona o corporación 
puede tener fuero, ni gozar más emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos y estén 
fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina militar; pero los 
tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo podrán extender su jurisdicción sobre personas que no 
pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito o falta del orden militar estuviese implicado un paisano, conocerá 
del caso la autoridad civil que corresponda. 

Artículo 2. Objeto del Código 

Este Código tiene por objeto establecer las normas que han de observarse en la investigación, el 
procesamiento y la sanción de los delitos, para esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar  que el 
culpable no quede impune, que se repare el daño y, mediante la ejemplaridad de la pena, prevenir que se 
vuelva a cometer, contribuyendo a la protección de la disciplina militar, asegurar el acceso a la justicia en la 
aplicación del derecho y resolver el conflicto que surja con motivo de la comisión del delito, en un marco de 
respeto a los derechos humanos. 

Artículo 3. Glosario 

Para los efectos de este Código, según corresponda, se entenderá por: 

I. Asesor Jurídico: El Asesor Jurídico de la víctima. 

II. Código: El Código Militar de Procedimientos Penales. 

III. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

IV. Defensor: Defensor de Oficio Militar o particular. 

V. Fiscal General de Justicia Militar: El Titular del Ministerio Público Militar. 

VI. Fiscalía: Fiscalía General de Justicia Militar. 

VII. Juez de Control: El Juez Militar de Control. 

VIII. Juez de Ejecución de Sentencias: El Juez Militar de Ejecución de Sentencias. 

IX. Ministerio Público: El Ministerio Público Militar. 

X. Órgano jurisdiccional militar: Los Jueces Militares; de Control, de Ejecución de Sentencias, Tribunal 
Militar de Juicio Oral y Tribunal Superior Militar. 

XI. Tribunal Superior Militar: Tribunal Militar de segunda instancia. 

XII. Tratados: Los Tratados Internacionales en los que el Estado mexicano sea parte. 

XIII. Policía: Policía Ministerial Militar, Policía Militar o Común. 

XIV. Víctima u Ofendido: Serán considerados como tal, exclusivamente respecto de delitos de la 
competencia de la Jurisdicción Militar. 
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Artículo 3 Bis. Reglas de Supletoriedad 

Serán ordenamientos supletorios de este Código, los siguientes: 

I. El Código Nacional de Procedimientos Penales. 

II. El Código Federal de Procedimientos Penales, en tanto continúe vigente. 

III. Las demás leyes aplicables. 

TÍTULO II 

PRINCIPIOS Y DERECHOS EN EL PROCEDIMIENTO 

CAPÍTULO I 

PRINCIPIOS EN EL PROCEDIMIENTO 

Artículo 4. Características y principios rectores 

El proceso penal en la Jurisdicción Militar será acusatorio y oral, en él se observarán los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación y aquellos previstos en la Constitución, 
Tratados y demás leyes. 

Este Código establecerá las excepciones a los principios antes señalados, de conformidad con lo previsto 
en la Constitución. En todo momento, las autoridades militares responsables de la aplicación de este 
ordenamiento, para salvaguardar los valores militares inherentes a la vida castrense, respetarán tanto la 
dignidad de la víctima como del imputado. 

Tratándose de la audiencia de juicio oral, se privilegiará en lo posible la asistencia de personal militar, 
preferentemente perteneciente a la Unidad, Dependencia o Instalación, donde se haya encontrado prestando 
sus servicios el imputado al momento de la probable comisión del hecho. 

Los periodistas y los medios de comunicación podrán acceder al lugar en el que se desarrolle la audiencia 
en los casos y condiciones que determine el Órgano jurisdiccional militar conforme a lo dispuesto por la 
Constitución, este Código y los acuerdos generales que emita el Tribunal Superior Militar. 

Artículo 5. Principio de publicidad 

Las audiencias serán públicas, con el fin de que a ellas accedan no sólo las partes que intervienen en el 
procedimiento sino también el público en general, con las excepciones previstas en este Código. 

Artículo 6. Principio de contradicción 

Las partes podrán conocer, controvertir o confrontar los medios de prueba, así como oponerse a las 
peticiones y alegatos de la otra parte, salvo lo previsto en este Código. 

Artículo 7. Principio de continuidad 

Las audiencias se llevarán a cabo de forma continua, sucesiva y secuencial, salvo los casos 
excepcionales previstos en este Código. 

Artículo 8. Principio de concentración 

Las audiencias se desarrollarán preferentemente en un mismo día o en días consecutivos hasta su 
conclusión, en los términos previstos en este Código, salvo los casos excepcionales establecidos en el mismo. 

Asimismo, las partes podrán solicitar la acumulación de procesos distintos en aquellos supuestos previstos 
en este Código. 

Artículo 9. Principio de inmediación 

Toda audiencia se desarrollará íntegramente en presencia del Órgano jurisdiccional militar, así como de 
las partes que deban intervenir, con las excepciones previstas en este Código. En ningún caso, el Órgano 
jurisdiccional militar podrá delegar en persona alguna la admisión, el desahogo o la valoración de las pruebas, 
ni la emisión y explicación de la sentencia respectiva. 

Artículo 10. Principio de igualdad ante la ley 

Quienes intervengan en el procedimiento penal recibirán el mismo trato y tendrán las mismas 
oportunidades para sostener la acusación o la defensa. No se admitirá discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, género, edad, personas con discapacidad, condición social, condición de salud, religión, 
opinión, preferencia sexual, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y las libertades de las personas. 
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Para efecto de lo anterior, las autoridades velarán porque a quien intervenga en el procedimiento penal se 
le garantice la igualdad sobre la base de la equidad en el ejercicio de sus derechos. En el caso de las 
personas con capacidades limitadas, deberán preverse ajustes razonables al procedimiento cuando  se 
requiera. 

Artículo 11. Principio de igualdad entre las partes 

Se garantiza a las partes, en condiciones de igualdad, el pleno e irrestricto ejercicio de los derechos 
previstos en la Constitución, los Tratados y las leyes que de ellos emanen. 

Artículo 12. Principio de juicio previo y debido proceso 

Ningún militar podrá ser condenado a una pena ni sometido a una medida de seguridad, sino en virtud de 
resolución dictada por un Órgano jurisdiccional militar previamente establecido, conforme a leyes expedidas 
con anterioridad al hecho, en un proceso sustanciado de manera imparcial y con apego estricto a los derechos 
humanos previstos en la Constitución, los Tratados y las leyes que de ellos emanen. 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 

Todo militar se presume inocente y será tratado como tal en todas las etapas del procedimiento, mientras 
no se declare su responsabilidad mediante sentencia firme, en los términos señalados en este Código. 

Artículo 14. Principio de prohibición de doble enjuiciamiento 

Los militares condenados o absueltos o cuyo proceso haya sido sobreseído, no podrán ser sometidos a 
otro proceso penal por los mismos hechos. 

CAPÍTULO II 

DERECHOS EN EL PROCEDIMIENTO 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 

En el procedimiento penal militar se respetará el derecho a la intimidad de quien intervenga en él, 
asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en los términos y 
con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable. 

Artículo 16. Justicia pronta 

Los militares tendrán derecho a ser juzgados dentro de los plazos legalmente establecidos. Los servidores 
públicos de las instituciones de procuración e impartición de justicia militar deberán atender las solicitudes de 
las partes con prontitud, sin causar dilaciones injustificadas. 

Artículo 17. Derecho a una defensa y asesoría jurídica adecuada e inmediata 

La defensa es un derecho fundamental e irrenunciable que asiste a todo imputado, no obstante, deberá 
ejercerlo siempre con la asistencia de su defensor o a través de éste. El defensor deberá ser licenciado en 
derecho o abogado, con cédula profesional. 

Se entenderá por una defensa técnica, la que debe realizar el defensor que el imputado elija libremente o 
el defensor de Oficio Militar que le corresponda, para que le asista desde su detención y a lo largo de todo el 
procedimiento, sin perjuicio de los actos de defensa que el propio imputado pueda llevar a cabo. 

La víctima u ofendido tendrá derecho a contar con un asesor jurídico militar gratuito en los términos de la 
legislación aplicable o ser asesorado por el Ministerio Público en cualquier etapa del procedimiento, o bien 
podrá contar con asesor jurídico particular en caso de que lo decida. 

Corresponde al Órgano jurisdiccional velar sin preferencias ni desigualdades por la defensa adecuada y 
técnica del imputado. 

Artículo 18. Garantía de ser informado de sus derechos 

Todas las autoridades que intervengan en los actos iniciales del procedimiento deberán velar porque tanto 
el imputado como la víctima u ofendido conozcan los derechos que le reconocen en ese momento 
procedimental la Constitución, los Tratados y las leyes que de ellos emanen, en los términos establecidos en 
el presente Código. 

Artículo 19. Derecho al respeto a la libertad personal 

Los militares tienen derecho a que se respete su libertad personal, por lo que nadie podrá ser privado de 
ella, sino en virtud de mandamiento dictado por la autoridad judicial o de conformidad con las demás causas y 
condiciones que autorizan la Constitución y este Código. 

La autoridad jurisdiccional militar sólo podrá autorizar como medidas cautelares, o providencias 
precautorias restrictivas de la libertad, las que estén establecidas en este Código y en las leyes especiales. La 
prisión preventiva será de carácter excepcional y su aplicación se regirá en los términos previstos  en este 
Código. 
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TÍTULO III 

COMPETENCIA 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

Artículo 20. Reglas de competencia 

Para determinar la competencia territorial de los Jueces de Control o Tribunales Militares de Juicio Oral, se 
observarán las siguientes reglas: 

I. Los Jueces de Control y los Tribunales Militares de Juicio Oral, tendrán competencia sobre los 
hechos punibles cometidos dentro de las Regiones, Zonas Militares y Navales donde ejerzan sus funciones, 
salvo las excepciones previstas en este Código. Si existen varios Jueces de Control en una misma Región, 
dividirán sus tareas de modo equitativo, conforme a la distribución establecida en el Reglamento respectivo. 

Cuando no conste el lugar donde se cometió el hecho, serán competentes en el orden siguiente: 

a) El Juez de Control o Tribunales Militares de Juicio Oral de la jurisdicción en que se descubran 
pruebas materiales del hecho. 

b) El que prevenga en su conocimiento. 

En ambos casos, tan luego como conste el lugar de la comisión del delito, se remitirán las actuaciones al 
Juez de Control o Tribunales Militares de Juicio Oral respectivo, así como los imputados o acusados y los 
objetos asegurados. 

II. El Juez Militar de Control o Tribunales Militares de Juicio Oral competente para conocer y sancionar 
los delitos continuos, será el del lugar en que se verifique la detención del imputado, cualquiera que sea en el 
que se hubieren cometido; debiéndose remitir a dicha autoridad las diligencias que se hayan practicado  por el 
que hubiere prevenido en el conocimiento. 

III. Es competente para conocer de todos los procesos que deban acumularse, el Órgano jurisdiccional 
militar que conociere del más antiguo, y si fueren de la misma fecha, regirá la competencia el proceso que se 
siga por el delito más grave. 

IV. La competencia corresponderá a la jurisdicción federal ordinaria cuando tenga condición de civil: 

a) El sujeto pasivo que resiente directamente sobre su persona la afectación producida por la 
conducta delictiva; o 

b) La persona titular del bien jurídico tutelado o puesto en peligro por la acción u omisión prevista 
en la ley penal como delito. 

Los Jueces de Control o los Tribunales Militares de Juicio Oral no podrán entablar ni sostener competencia 
alguna, sin la participación de las partes; a petición de éstas, resolverán sobre el otorgamiento de distinta 
jurisdicción para que otro juez o Tribunal Militar de Juicio Oral conozca de una causa que les correspondería 
por razón de la competencia territorial, o bien, para que pueda el militar cumplir su medida cautelar o pena en 
los centros o establecimientos penitenciarios más cercanos a su domicilio. 

El Pleno del Tribunal Superior Militar, resolverá los conflictos de competencia y las inconformidades que 
surjan de las resoluciones emitidas con motivo de las peticiones de cambio de jurisdicción por razón  de 
territorio. 

Si las Fuerzas Armadas estuvieren en territorio extranjero, se observarán en cuanto a competencia de los 
tribunales militares, las disposiciones previstas en los instrumentos internacionales que hayan sustentado la 
presencia de tropas nacionales en otro Estado. 

Artículo 21. Designación de distinta jurisdicción 

Será competente para conocer de un asunto el Juez de Control o Tribunal Militar de Juicio Oral distinto al 
que resultare competente conforme a este Código, el que designe el Tribunal Superior Militar, atendiendo a 
las peculiaridades del hecho investigado, por razones de seguridad en las prisiones militares o por otras que 
impidan garantizar el desarrollo adecuado del proceso. 

Lo anterior es igualmente aplicable para los casos en que por las mismas razones la autoridad 
jurisdiccional militar, estime necesario trasladar a un imputado a algún centro federal de reclusión o de 
máxima seguridad, en el que será competente el Juez de Control o Tribunal Militar de Juicio Oral con 
competencia en el lugar en que se ubique dicho centro. 
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Artículo 22. Competencia auxiliar 

En los lugares en que no resida Juez Militar de Control, serán competentes en auxilio de la justicia militar 
para la práctica de diligencias urgentes, los Jueces de Control del Orden Federal o Común, para: 

I. Calificar la legalidad de la detención en casos de flagrancia o urgencia; 

II. Resolver sobre la aplicación de providencias precautorias, medidas cautelares, vinculación a proceso 
y plazo de investigación. 

III. Resolver sobre la práctica de técnicas de investigación que requieran control judicial, necesario y 
urgente para que no se pierdan, destruyan o alteren las huellas del delito, objetos, productos  o 
instrumentos del mismo. 

Artículo 23. Autorización judicial para diligencias urgentes 

El Juez de control que resulte competente para conocer de los actos o cualquier otra medida que requiera 
de control judicial previo, se pronunciará al respecto durante el procedimiento correspondiente; sin embargo, 
cuando estas actuaciones debieran efectuarse fuera de su jurisdicción y se tratare de diligencias que 
requieran atención urgente, el Ministerio Público podrá pedir la autorización directamente al Juez de control 
competente en aquel lugar; en este caso, una vez realizada la diligencia, el Ministerio Público lo informará al 
Juez de control competente en el procedimiento correspondiente. 

CAPÍTULO II 

INCOMPETENCIA 

Artículo 24. Tipos o formas de incompetencia 

La incompetencia puede decretarse por declinatoria o por inhibitoria. 

La parte que opte por uno de estos medios no lo podrá abandonar y recurrir al otro, ni tampoco los podrá 
emplear simultánea ni sucesivamente, debiendo sujetarse al resultado del que se hubiere elegido. 

La incompetencia procederá a petición del Ministerio Público, el imputado o su Defensor, la víctima u 
ofendido o su Asesor jurídico y será resuelta en audiencia con las formalidades previstas en este Código. 

Artículo 25. Procedencia de incompetencia por declinatoria 

En cualquier etapa del procedimiento, salvo las excepciones previstas en este Código, el Órgano 
jurisdiccional militar que reconozca su incompetencia remitirá los registros correspondientes al que considere 
competente y, en su caso, pondrá también a su disposición al imputado. 

La declinatoria se podrá promover por escrito, o de forma oral, en cualquiera de las audiencias ante el 
Órgano jurisdiccional militar que conozca del asunto hasta antes del auto de apertura a juicio, pidiéndole que 
se abstenga del conocimiento del mismo y que remita el caso y sus registros al que estime competente. 

Si la incompetencia es del Órgano jurisdiccional militar deberá promoverse dentro del plazo de tres días 
siguientes a que surta sus efectos la notificación de la resolución que fije la fecha para la realización de la 
audiencia de juicio. En este supuesto, se promoverá ante el Juez Militar de control que fijó la competencia del 
Tribunal Militar de Juicio Oral, sin perjuicio de ser declarada de oficio. 

No se podrá promover la declinatoria en los casos previstos de competencia en razón de seguridad. 

Artículo 26. Procedencia de incompetencia por inhibitoria 

En cualquier etapa del procedimiento, la inhibitoria se tramitará a petición de cualquiera de las partes ante 
el Órgano jurisdiccional militar que crea competente para que se avoque al conocimiento del asunto; en caso 
de ser procedente, el Órgano jurisdiccional militar que reconozca su incompetencia remitirá los registros 
correspondientes al que se determine competente y, en su caso, pondrá también a su disposición al imputado. 

La inhibitoria se podrá promover por escrito, o de forma oral, en audiencia ante el Juez de control que se 
considere debe conocer del asunto hasta antes de que se dicte auto de apertura a juicio. 

Si la incompetencia es del Tribunal Militar de Juicio Oral, deberá promover la incompetencia dentro del 
plazo de tres días siguientes a que surta sus efectos la notificación de la resolución que fije la fecha para la 
realización de la audiencia de juicio. En este supuesto, se promoverá ante el Tribunal Militar de Juicio Oral 
que se considere debe conocer del asunto. 

No se podrá promover la inhibitoria en los casos previstos de competencia en razón de seguridad. 
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Artículo 27. Actuaciones urgentes ante Juez de control incompetente 

La competencia por declinatoria o inhibitoria no podrá resolverse sino hasta después de que se practiquen 
las actuaciones que no admitan demora como las providencias precautorias y, en caso de que exista 
detenido, cuando se haya resuelto sobre la legalidad de la detención, formulado la imputación, resuelto la 
procedencia de las medidas cautelares solicitadas y la vinculación a proceso. 

El Juez de control incompetente por declinatoria o inhibitoria enviará de oficio los registros y en su caso, 
pondrá a disposición al imputado del Juez de control competente después de haber practicado las diligencias 
urgentes enunciadas en el párrafo anterior. 

Si la autoridad judicial a quien se remitan las actuaciones no admite la competencia, devolverá los 
registros al declinante; si éste insiste en rechazarla, elevará las diligencias practicadas ante el Órgano 
jurisdiccional competente, de conformidad con lo que establezca la Ley Orgánica respectiva, con el propósito 
de que se pronuncie sobre quién deba conocer. Ningún Órgano jurisdiccional puede promover competencia a 
favor de su superior en grado. 

CAPÍTULO III 

ACUMULACIÓN Y SEPARACIÓN DE PROCESOS 

Artículo 28. Causas de acumulación y conexidad 

Para los efectos de este Código, habrá acumulación de procesos cuando: 

I. Se trate de concurso de delitos; 

II. Se investiguen delitos conexos; 

III. En aquellos casos seguidos contra los autores o partícipes de un mismo delito, o 

IV. Se investigue un mismo delito cometido en contra de diversas personas. 

Se entenderá que existe conexidad de delitos cuando se hayan cometido simultáneamente por varias 
personas reunidas, o por varias personas en diversos tiempos y lugares en virtud de concierto entre ellas, o 
para procurarse los medios para cometer otro, para facilitar su ejecución, para consumarlo o para asegurar  la 
impunidad. 

Existe concurso real cuando con pluralidad de conductas se cometen varios delitos. Existe concurso ideal 
cuando con una sola conducta se cometen varios delitos. No existirá concurso cuando se trate de delito 
continuado en términos de la legislación aplicable. En estos casos se harán saber los elementos 
indispensables de cada clasificación jurídica y la clase de concurso correspondiente. 

Artículo 29. Competencia en la acumulación 

Cuando dos o más procesos sean susceptibles de acumulación, y se sigan por diverso Órgano 
jurisdiccional, será competente el que corresponda, de conformidad con las reglas generales previstas en este 
Código, ponderando en todo momento la competencia en razón de seguridad; en caso de que persista la 
duda, será competente el que conozca del delito cuya punibilidad sea mayor. Si los delitos establecen la 
misma punibilidad, la competencia será del que conozca de los actos procesales más antiguos, y si éstos 
comenzaron en la misma fecha, el que previno primero. Para efectos de este artículo, se entenderá que 
previno quien dictó la primera resolución del procedimiento. 

Artículo 30. Término para decretar la acumulación 

La acumulación podrá decretarse hasta antes de que se dicte el auto de apertura a juicio. 

Artículo 31. Sustanciación de la acumulación 

Promovida la acumulación, el Juez de control citará a las partes a una audiencia que deberá tener lugar 
dentro de los tres días siguientes, en la que podrán manifestarse y hacer las observaciones que estimen 
pertinentes respecto de la cuestión debatida y sin más trámite se resolverá en la misma lo que corresponda. 

Artículo 32. Efectos de la acumulación 

Si se resuelve la acumulación, el Juez de control solicitará la remisión de los registros, y en su caso, que 
se ponga a su disposición inmediatamente al imputado o imputados. 

El Juez de control notificará a aquellos que tienen una medida cautelar diversa a la prisión preventiva la 
obligación de presentarse en un término perentorio ante él, así como a la víctima u ofendido. 
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Artículo 33. Separación de los procesos 

Podrá ordenarse la separación de procesos cuando concurran las siguientes circunstancias: 

I. Cuando la solicite una de las partes antes del auto de apertura al juicio. 

II. Cuando el Juez de control estime que de continuar la acumulación el proceso se demoraría. 

La separación de procesos se promoverá en la misma forma que la acumulación. La separación se podrá 
promover hasta antes de la audiencia de juicio. 

Decretada la separación de procesos, conocerá de cada asunto el Juez de control que conocía antes de 
haberse efectuado la acumulación. Si dicho juzgador es diverso del que decretó la separación de procesos, no 
podrá rehusarse a conocer del caso, sin perjuicio de que pueda suscitarse una cuestión de competencia. 

La resolución del Juez de control que declare improcedente la separación de procesos, no admitirá 
recurso alguno. 

CAPÍTULO IV 

EXCUSAS, RECUSACIONES E IMPEDIMENTOS 

Artículo 34. Excusa o recusación 

Los jueces y magistrados militares deberán excusarse o podrán ser recusados para conocer de los 
asuntos en que intervengan por cualquiera de las causas de impedimento que se establecen en este Código, 
mismas que no podrán dispensarse por voluntad de las partes. 

Artículo 35. Causas de impedimento 

Son causas de impedimento de los jueces y magistrados militares: 

I. Haber intervenido en el mismo procedimiento como Ministerio Público, Defensor, Asesor jurídico, 
denunciante o querellante, o haber ejercido la acción penal particular; haber actuado como perito, 
consultor técnico, testigo o tener interés directo en el procedimiento. 

II. Ser cónyuge, concubina o concubinario, conviviente, tener parentesco en línea recta sin limitación de 
grado, en línea colateral por consanguinidad y por afinidad hasta el segundo grado con alguno de los 
interesados, o que éste cohabite o haya cohabitado con alguno de ellos. 

III. Ser o haber sido tutor, curador, haber estado bajo tutela o curatela de alguna de las partes, ser o 
haber sido administrador de sus bienes por cualquier título. 

IV. Cuando él, su cónyuge, concubina, concubinario, conviviente, o cualquiera de sus parientes en los 
grados que expresa la fracción II de este artículo, tenga un juicio pendiente iniciado con anterioridad 
con alguna de las partes. 

V. Cuando él, su cónyuge, concubina, concubinario, conviviente, o cualquiera de sus parientes en los 
grados que expresa la fracción II de este artículo, sea acreedor, deudor, arrendador, arrendatario o 
fiador de alguna de las partes, o tengan alguna sociedad con estos. 

VI. Cuando antes de comenzar el procedimiento o durante éste, haya presentado él, su cónyuge, 
concubina, concubinario, conviviente o cualquiera de sus parientes en los grados que expresa la 
fracción II de este artículo, querella, denuncia, demanda o haya entablado cualquier acción legal en 
contra de alguna de las partes, o cuando antes de comenzar el procedimiento hubiera sido 
denunciado o acusado por alguna de ellas. 

VII. Haber dado consejos o manifestado extrajudicialmente su opinión sobre el procedimiento o haber 
hecho promesas que impliquen parcialidad a favor o en contra de alguna de las partes. 

VIII. Cuando él, su cónyuge, concubina, concubinario, conviviente o cualquiera de sus parientes en los 
grados que expresa la fracción II de este artículo, hubiera recibido o reciba beneficios de alguna de 
las partes o si, después de iniciado el procedimiento, hubiera recibido presentes o dádivas 
independientemente de cuál haya sido su valor. 

IX. Para el caso de los jueces del Tribunal Militar de Juicio Oral, haber fungido como Juez de control en 
el mismo procedimiento. 

Artículo 36. Excusa 

Cuando un Juez o Magistrado Militar advierta que se actualiza alguna de las causas de impedimento, se 
declarará separado del asunto sin audiencia de las partes y remitirá los registros al Tribunal Superior Militar, 
para que resuelva sobre la procedencia de la excusa y en su caso determine quién debe seguir conociendo 
del mismo. 
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Artículo 37. Recusación 

Cuando el Juez o Magistrado Militar no se excuse a pesar de tener algún impedimento, procederá la 
recusación. 

Artículo 38. Tiempo y forma de recusar 

La recusación debe interponerse ante el propio Juez o Magistrado Militar recusado, por escrito y dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes a que se tuvo conocimiento del impedimento. Se interpondrá oralmente 
si se conoce en el curso de una audiencia y en ella se indicará, bajo pena de inadmisibilidad, la causa en que 
se justifica y los medios de prueba pertinentes. 

Toda recusación que sea notoriamente improcedente o sea promovida de forma extemporánea será 
desechada de plano. 

Artículo 39. Trámite de recusación 

Interpuesta la recusación, el recusado remitirá el registro de lo actuado y los medios de prueba ofrecidos al 
Tribunal Superior Militar para que la califique. 

Recibido el escrito, se pedirá informe al juzgador recusado, quien lo rendirá dentro del plazo de 
veinticuatro horas, señalándosele fecha y hora para realizar la audiencia dentro de los tres días siguientes a 
que se recibió el informe, la cual se celebrará con las partes que comparezcan, las que podrán hacer uso de 
la palabra sin que se admitan réplicas. 

Concluido el debate, el Tribunal Superior Militar resolverá de inmediato sobre la legalidad de la causa de 
recusación que se hubiere señalado y, contra la misma, no habrá recurso alguno. 

Artículo 40. Efectos de la recusación y excusa 

El Juez o Magistrado Militar recusado se abstendrá de seguir conociendo de la audiencia correspondiente, 
ordenará la suspensión de esta y sólo podrá realizar aquellos actos de mero trámite o urgentes que no 
admitan dilación. 

La sustitución del Juez o Magistrado Militar se determinará en los términos que señale la Ley Orgánica de 
los Tribunales Militares. 

Artículo 41. Impedimentos del Ministerio Público y de peritos 

El Ministerio Público y los peritos militares deberán excusarse o podrán ser recusados por las mismas 
causas previstas para los jueces o magistrados. 

La excusa o la recusación serán resueltas por la autoridad que resulte competente de acuerdo con las 
disposiciones aplicables, previa realización de la investigación que se estime conveniente. 

TÍTULO IV 

ACTOS PROCEDIMENTALES 

CAPÍTULO I 

FORMALIDADES 

Artículo 42. Oralidad de las actuaciones procesales 

Las audiencias se desarrollarán de forma oral, pudiendo auxiliarse las partes con documentos o con 
cualquier otro medio. En la práctica de las actuaciones procesales se utilizarán los medios técnicos 
disponibles que permitan darle mayor agilidad, exactitud y autenticidad a las mismas, sin perjuicio de 
conservar registro de lo acontecido. 

El Órgano jurisdiccional propiciará que las partes se abstengan de leer documentos completos o apuntes 
de sus actuaciones que demuestren falta de argumentación y desconocimiento del asunto. Sólo se podrán 
leer registros de la investigación para apoyo de memoria, así como para demostrar o superar contradicciones; 
la parte interesada en dar lectura a algún documento o registro, solicitará al juzgador que presida la audiencia, 
autorización para proceder a ello indicando específicamente el motivo de su solicitud conforme lo establece 
este artículo, sin que ello sea motivo de que se reemplace la argumentación oral. 

Artículo 43. Idioma 

Los actos procesales deberán realizarse en idioma español. 

Cuando las personas no hablen o no entiendan el idioma español, deberá proveerse traductor o intérprete, 
y se les permitirá hacer uso de su propia lengua o idioma, al igual que las personas que tengan algún 
impedimento para darse a entender. El imputado podrá nombrar traductor o intérprete de su confianza,  por su 
cuenta. 
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Si se trata de una persona con algún tipo de capacidad limitada, tiene derecho a que se le facilite un 
intérprete o aquellos medios tecnológicos que le permitan obtener de forma comprensible la información 
solicitada o, a falta de éstos, a alguien que sepa comunicarse con ella. En los actos de comunicación, los 
Órganos jurisdiccionales militares deberán tener certeza de que la persona con capacidad limitada ha sido 
informada de las decisiones judiciales que deba conocer y de que comprende su alcance. Para ello deberá 
utilizarse el medio que, según el caso, garantice que tal comprensión exista. 

Cuando a solicitud fundada de la persona con discapacidad, o a juicio de la autoridad competente, sea 
necesario adoptar otras medidas para salvaguardar su derecho a ser debidamente asistida, la persona con 
discapacidad podrá recibir asistencia en materia de estenografía proyectada, en los términos de la ley de la 
materia, por un intérprete de lengua de señas o a través de cualquier otro medio que permita un 
entendimiento cabal de todas y cada una de las actuaciones. 

Los medios de prueba cuyo contenido se encuentra en un idioma distinto al español deberán ser 
traducidos y, a fin de dar certeza jurídica sobre las manifestaciones del declarante, se dejará registro de su 
declaración en el idioma de origen. 

En el caso de los miembros de pueblos o comunidades indígenas, se les nombrará intérprete que tenga 
conocimiento de su lengua y cultura, aun cuando hablen el español, si así lo solicitan. 

El Órgano jurisdiccional militar garantizará el acceso a traductores e intérpretes que coadyuvarán en el 
proceso según se requiera. 

Artículo 44. Declaraciones e interrogatorios con intérpretes y traductores 

Las personas serán interrogadas en idioma español, mediante la asistencia de un traductor o intérprete. 
En ningún caso las partes o los testigos podrán ser intérpretes. 

Artículo 45. Lugar de audiencias 

El Órgano jurisdiccional militar celebrará las audiencias en la sala que corresponda, excepto si ello puede 
provocar una grave alteración del orden público, no garantiza la defensa de alguno de los intereses 
comprometidos en el procedimiento u obstaculiza seriamente su realización, en cuyo caso se celebrarán en el 
lugar que para tal efecto designe el Órgano jurisdiccional militar y bajo las medidas de seguridad que éste 
determine. 

Artículo 46. Tiempo 

Los actos procesales podrán ser realizados en cualquier día y a cualquier hora, sin necesidad de previa 
habilitación. Se registrará el lugar, la hora y la fecha en que se cumplan. La omisión de estos datos no hará 
nulo el acto, salvo que no pueda determinarse, de acuerdo con los datos del registro u otros conexos, la fecha 
en que se realizó. 

Artículo 47. Protesta 

Dentro de cualquier audiencia y antes de que toda persona mayor de dieciocho años de edad inicie su 
declaración, con excepción del imputado, se le informará de las sanciones penales que la ley establece a los 
que se conducen con falsedad, se nieguen a declarar o a otorgar la protesta de ley; acto seguido se le tomará 
protesta de decir verdad. 

A quienes tengan entre doce años de edad y menos de dieciocho, se les informará que deben conducirse 
con verdad en sus manifestaciones ante el Órgano jurisdiccional militar, lo que se hará en presencia de la 
persona que ejerza la patria potestad o tutela y asistencia legal pública o privada, y se les explicará que, de 
conducirse con falsedad, incurrirán en una conducta tipificada como delito en la ley penal y se harán 
acreedores a una medida de conformidad con las disposiciones aplicables. 

A las personas menores de doce años de edad y a los imputados que deseen declarar se les exhortará 
para que se conduzcan con verdad. 

Lo anterior, sin detrimento de observar las disposiciones en materia de seguridad jurídica y el debido 
proceso, previstas en la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

Artículo 48. Acceso a las carpetas digitales 

Las partes siempre tendrán acceso al contenido de las carpetas digitales consistente en los registros de 
las audiencias y complementarios. Dichos registros también podrán ser consultados por terceros cuando 
dieren cuenta de actuaciones que fueren públicas, salvo que durante el proceso el Órgano jurisdiccional militar 
restrinja el acceso para evitar que se afecte su normal sustanciación, el principio de presunción de inocencia o 
los derechos a la privacidad o a la intimidad de las partes, o bien, se encuentre expresamente prohibido en la 
ley de la materia. 

El Órgano jurisdiccional militar autorizará la expedición de copias de los contenidos de las carpetas 
digitales o de la parte de ellos que le fueren solicitados por las partes. 
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Artículo 49. Utilización de medios electrónicos 

La videoconferencia en tiempo real u otras formas de comunicación que se produzcan con nuevas 
tecnologías podrán ser utilizadas para la recepción y transmisión de medios de prueba y la realización de 
actos procesales, siempre y cuando se garantice previamente la identidad de los sujetos que intervengan en 
dicho acto. 

CAPÍTULO II 

AUDIENCIAS 

Artículo 50. Disposiciones comunes 

Los actos procedimentales que deban ser resueltos por el Órgano jurisdiccional militar se llevarán a cabo 
mediante audiencias, salvo los casos de excepción que prevea este Código. Las cuestiones debatidas en una 
audiencia deberán ser resueltas en ella. 

Los Jueces Militares de Control prevendrán a las partes aleguen cuestiones ajenas a la materia de la 
audiencia o sean redundantes en sus argumentos, pudiendo limitar sus intervenciones. 

Artículo 51. Disciplina en las audiencias 

El orden en las audiencias estará a cargo del Órgano jurisdiccional militar. 

La autoridad que presida la audiencia, sin importar su jerarquía militar, representa al Estado en su función 
de impartir justicia, por lo que los asistentes y las partes están obligados a guardarle el respeto y las 
consideraciones debidas a esa investidura. 

Quien altere el orden en éstas podrá ser acreedora a una medida de apremio sin perjuicio de que se 
pueda solicitar su retiro de la sala de audiencias y su puesta a disposición de la autoridad competente. 

Antes y durante las audiencias, el imputado tendrá derecho a comunicarse con su defensor, pero no con el 
público. Si infringe esa disposición, el Órgano jurisdiccional militar podrá imponerle una medida de apremio. 

Si alguna persona del público se comunica o intenta comunicarse con alguna de las partes, el Órgano 
jurisdiccional militar podrá ordenar que sea retirada de la audiencia e imponerle una medida de apremio. 

Artículo 52. Independencia judicial. 

Los órganos de impartición de la justicia militar son independientes en el ejercicio de sus funciones 
técnicas, respecto de otras autoridades militares, para lo cual ejercen su función con plenitud de jurisdicción. 

En caso de interferencia se deberá informar al Tribunal Superior Militar, quien adoptará las medidas 
necesarias para que cese la intervención, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles, penales y 
aquellas previstas en otros ordenamientos, en que pueda incurrir el militar que interfiera. 

Artículo 53. Identificación de declarantes 

Previo a cualquier audiencia, se llevará a cabo la identificación de toda persona que vaya a declarar, para 
lo cual deberá proporcionar su nombre, apellidos, edad, domicilio, en su caso grado, especialidad, empleo y 
adscripción. Dicho registro lo llevará a cabo el personal auxiliar de la sala, dejando constancia de la 
manifestación expresa de la voluntad del declarante de hacer públicos, o no, sus datos personales. 

Artículo 54. Restricciones de acceso a las audiencias 

El Órgano jurisdiccional militar podrá, por razones de orden o seguridad en el desarrollo de la audiencia, 
prohibir el ingreso a: 

I. Personas armadas, salvo que cumplan funciones de vigilancia o custodia. 

II. Personas que porten distintivos gremiales o partidarios. 

III. Personas que porten objetos peligrosos o prohibidos o que no observen las disposiciones que se 
establezcan. 

IV. Cualquier otra que el Órgano jurisdiccional militar considere como inapropiada para el orden o 
seguridad en el desarrollo de la audiencia. 

El Órgano jurisdiccional militar podrá limitar el ingreso del público a una cantidad determinada de 
personas, según la capacidad de la sala de audiencia de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Los periodistas, o los medios de comunicación acreditados, deberán informar de su presencia al Órgano 
jurisdiccional militar con el objeto de ubicarlos en un lugar adecuado para tal fin y deberán abstenerse de 
grabar y transmitir por cualquier medio la audiencia. 
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Artículo 55. Presencia del imputado en las audiencias 

Las audiencias se realizarán con la presencia ininterrumpida de quien o quienes integren el Órgano 
jurisdiccional militar y de las partes que intervienen en el proceso, salvo disposición en contrario. El imputado 
no podrá retirarse de la audiencia sin autorización del Órgano jurisdiccional militar. 

El imputado asistirá a la audiencia libre en su persona y ocupará un asiento a lado de su defensor. Sólo en 
casos excepcionales podrán disponerse medidas de seguridad que impliquen su confinamiento en un cubículo 
aislado en la sala de audiencia, cuando ello sea una medida indispensable para salvaguardar la integridad 
física de los intervinientes en la audiencia. 

Si el imputado se rehúsa a permanecer en la audiencia, será custodiado en una sala próxima, desde la 
que pueda seguir la audiencia, y representado para todos los efectos por su Defensor. Cuando sea necesario 
para el desarrollo de la audiencia, se le hará comparecer para la realización de actos particulares en los 
cuales su presencia resulte imprescindible. 

Artículo 56. Ausencia de las partes 

En el caso de que estuvieren asignados varios Defensores o varios Ministerios Públicos Militares,  la 
presencia de cualquiera de ellos bastará para celebrar la audiencia respectiva. 

El defensor no podrá renunciar a su cargo conferido ni durante las audiencias ni una vez notificado de 
ellas. 

Si el defensor no comparece a la audiencia, o se ausenta de la misma sin causa justificada, se considerará 
abandonada la defensa y se procederá a su reemplazo con la mayor prontitud por el Defensor de Oficio Militar 
que le sea designado, salvo que el imputado designe de inmediato otro defensor. 

Si el Ministerio Público Militar no comparece a la audiencia o se ausenta de esta, se procederá a su 
remplazo dentro de la misma audiencia. Para tal efecto se notificará por cualquier medio a su superior 
jerárquico para que lo designe de inmediato. 

El Ministerio Público sustituto o el nuevo defensor podrán solicitar al Órgano jurisdiccional militar que 
aplace el inicio de la audiencia o la suspenda por un plazo que no podrá exceder de diez días para la 
adecuada preparación de su intervención en el juicio. El Órgano jurisdiccional militar resolverá incluso sin 
petición expresa sobre el particular, considerando la complejidad del caso, las circunstancias de la ausencia 
de la defensa o del Ministerio Público y las posibilidades de aplazamiento. 

En el caso de que el defensor, asesor jurídico o el Ministerio Público Militar se ausenten de la audiencia 
sin causa justificada, se les impondrá una multa de diez a cincuenta días de salario mínimo vigente, sin 
perjuicio de las sanciones administrativas o penales que correspondan. 

Si la víctima u ofendido no concurren, o se retiran de la audiencia, ésta continuará sin su presencia, sin 
perjuicio de que pueda ser citado a comparecer en calidad de testigo. 

En caso de que la víctima u ofendido constituido como coadyuvante se ausente, o se retire de la audiencia 
intermedia o de juicio, se le tendrá por desistido de sus pretensiones. Si el asesor jurídico de la víctima u 
ofendido abandona su asesoría, o ésta es deficiente, el Órgano jurisdiccional le informará a la víctima  u 
ofendido su derecho a nombrar a otro asesor jurídico. Si la víctima u ofendido no quiere o no puede nombrar 
un asesor jurídico, el Órgano jurisdiccional lo informará a la instancia correspondiente para efecto de que se 
designe a otro, y en caso de ausencia, y de manera excepcional, lo representará el Ministerio Público. 

El Órgano jurisdiccional militar deberá imponer las medidas de apremio necesarias para garantizar que las 
partes comparezcan en juicio. 

Artículo 57. Deberes de los asistentes 

Quienes asistan a la audiencia deberán permanecer en ella respetuosamente, en silencio y no podrán 
introducir instrumentos de comunicación o que permitan grabar imágenes de video, sonidos o gráficas. 
Tampoco podrán portar armas ni adoptar un comportamiento intimidatorio, provocativo, contrario al decoro y a 
la disciplina militar, ni alterar o afectar el desarrollo de la audiencia. 

La solemnidad de la audiencia, incluye el deber de quienes concurren a ella de ponerse de píe a la 
entrada y salida de quien la presida. El comandante de la escolta que conduzca al imputado que se encuentre 
sujeto a prisión preventiva o quien esté a cargo de la seguridad de la sala ordenará firmes a su personal en 
los casos de éste párrafo. 

Artículo 58. De los medios de apremio 

Para asegurar el orden en las audiencias o restablecerlo cuando hubiere sido alterado, así como para 
garantizar la observancia de sus decisiones en audiencia, el Órgano jurisdiccional militar podrá aplicar 
indistintamente cualquiera de los medios de apremio establecidos en este Código. 
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Artículo 59. Hechos delictivos surgidos en audiencia 

Si durante la audiencia se advierte que existen elementos que hagan presumir la existencia de un hecho 
delictivo distinto del que constituye la materia del procedimiento, el Órgano jurisdiccional militar lo hará del 
conocimiento del Ministerio Público competente y le remitirá el registro correspondiente. 

Artículo 60. Registro de las audiencias 

Todas las audiencias previstas en este Código serán registradas por cualquier medio tecnológico que 
tenga a su disposición el Órgano jurisdiccional militar. 

La grabación o reproducción de imágenes o sonidos se considerará como parte de las actuaciones y 
registros y se conservarán en resguardo del Órgano jurisdiccional militar ante quien se hayan realizado; en su 
caso en el archivo judicial del Tribunal Superior Militar para efectos del conocimiento de otros órganos 
distintos que conozcan del mismo procedimiento y de las partes, garantizando siempre su conservación. 

Artículo 61. Asistencia del imputado a las audiencias 

Si el imputado se encuentra privado de su libertad, el Órgano jurisdiccional militar determinará las medidas 
especiales de seguridad o los mecanismos necesarios para garantizar el adecuado desarrollo de la audiencia: 
impedir la fuga o la realización de actos de violencia de parte del imputado o en su contra. 

Si el militar está en libertad, asistirá a la audiencia el día y hora en que se determine; en caso de no 
presentarse, el Órgano jurisdiccional militar podrá imponerle un medio de apremio y en su caso, previa 
solicitud del Ministerio Público, ordenar su comparecencia. 

Cuando el imputado haya sido vinculado a proceso, se encuentre en libertad, deje de asistir a una 
audiencia, el Ministerio Público solicitará al Órgano jurisdiccional militar la imposición de una medida cautelar 
o la modificación de la ya impuesta. 

Artículo 62. Notificación en audiencia 

Las resoluciones del Órgano jurisdiccional militar serán dictadas en forma oral, con expresión de sus 
fundamentos y motivaciones, quedando los intervinientes en ellas y quienes estaban obligados a asistir 
formalmente notificados de su emisión, lo que constará en el registro correspondiente en los términos 
previstos en este Código. 

Artículo 63. Excepciones al principio de publicidad 

El debate será público, pero el Órgano jurisdiccional militar podrá resolver excepcionalmente, aun de 
oficio, que se desarrolle total o parcialmente a puerta cerrada, cuando: 

I. Pueda afectar la integridad de alguna de las partes, o de alguna persona citada para participar en él. 

II. La seguridad pública o la seguridad nacional o las operaciones militares puedan verse  gravemente 
afectadas. 

III. Peligre un secreto oficial, particular, comercial o industrial, cuya revelación indebida sea punible. 

IV. El Órgano jurisdiccional militar estime conveniente. 

V. Se afecte el Interés Superior del Niño y de la Niña en términos de lo establecido por los Tratados y 
las leyes en la materia. 

VI. Esté previsto en este Código o en otra ley. 

La resolución que decrete alguna de estas excepciones será fundada y motivada constando en el registro 
de la audiencia. 

Artículo 64. Continuación de audiencia pública 

Una vez desaparecida la causa de excepción prevista en el artículo anterior, se permitirá ingresar 
nuevamente al público y, el juzgador que presida la audiencia, informará brevemente sobre el resultado 
esencial de los actos desarrollados a puerta cerrada. 

Artículo 65. Intervención en la audiencia 

En las audiencias, el imputado podrá defenderse por sí mismo y deberá estar asistido por un licenciado en 
derecho o abogado con cédula profesional que haya elegido o se le haya designado como Defensor  de Oficio 
Militar. 

El Ministerio Público, el imputado o su defensor, así como la víctima u ofendido y su asesor jurídico, 
podrán intervenir y replicar cuantas veces y en el orden que lo autorice el Órgano jurisdiccional militar. 

El imputado o su defensor podrán hacer uso de la palabra en último lugar, por lo que el Órgano 
jurisdiccional militar que preside la audiencia preguntará siempre al imputado o su defensor, antes de cerrar el 
debate o la audiencia misma, si quieren hacer uso de la palabra, concediéndosela en caso afirmativo. 
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CAPÍTULO III 

RESOLUCIONES JUDICIALES 

Artículo 66. Resoluciones judiciales 

Los Órganos Jurisdiccionales Militares pronunciarán sus resoluciones en forma de sentencias y autos. 
Dictará sentencia para decidir en definitiva y poner término al procedimiento y autos en todos los demás 
casos. Las resoluciones judiciales deberán mencionar a la autoridad que resuelve, el lugar y la fecha en que 
se dictaron y demás requisitos que este Código prevea para cada caso. 

Los autos y resoluciones del Órgano jurisdiccional militar serán emitidos oralmente y surtirán sus efectos a 
más tardar al día siguiente. Deberán constar por escrito, después de su emisión oral, los siguientes: 

I. Las que resuelven sobre providencias precautorias; 

II. Las órdenes de aprehensión y comparecencia; 

III. La de control de la detención; 

IV. La de vinculación a proceso; 

V. La de medidas cautelares; 

VI. La de apertura a juicio; 

VII. Las que versen sobre sentencias definitivas de los procesos especiales y de juicio; 

VIII. Las de sobreseimiento, y 

IX. Las que autorizan técnicas de investigación con control judicial previo. 

En ningún caso, la resolución escrita deberá exceder el alcance de la emitida oralmente, surtirá sus 
efectos inmediatamente y deberá dictarse de forma inmediata a su emisión en forma oral, sin exceder de 
veinticuatro horas, salvo disposición que establezca otro plazo. 

Las resoluciones de los Tribunales Militares de Juicio Oral y el Pleno del Tribunal Superior Militar se 
tomarán por mayoría de votos. En el caso de que un Juez o Magistrado no esté de acuerdo con la decisión 
adoptada por la mayoría, deberá emitir su voto particular y podrá hacerlo en la propia audiencia, expresando 
sucintamente su opinión y deberá formular dentro de los tres días siguientes la versión escrita de su voto para 
ser integrado al fallo mayoritario. 

Artículo 67. Congruencia y contenido de autos y sentencias 

Los autos y las sentencias deberán ser congruentes con la petición o acusación formulada y contendrán 
de manera concisa los antecedentes, los puntos a resolver y que estén debidamente fundados y motivados; 
deberán ser claros, concisos y evitarán formulismos innecesarios, privilegiando el esclarecimiento  de los 
hechos. 

Artículo 68. Aclaración 

En cualquier momento, el Órgano jurisdiccional militar, de oficio o a petición de parte, podrá aclarar los 
términos oscuros, ambiguos o contradictorios en que estén emitidas las resoluciones judiciales, siempre que 
tales aclaraciones no impliquen una modificación o alteración del sentido de la resolución. 

En la misma audiencia, después de dictada la resolución y hasta dentro de los tres días posteriores a la 
notificación, las partes podrán solicitar su aclaración, la cual, si procede, deberá efectuarse dentro de las 
veinticuatro horas siguientes. La solicitud suspenderá el término para interponer los recursos que procedan. 

Artículo 69. Firma 

Las resoluciones escritas serán firmadas por los jueces o magistrados militares. No invalidará la resolución 
el hecho de que el juzgador no la haya firmado oportunamente, siempre que la falta sea suplida y no exista 
ninguna duda sobre su participación en el acto que debió suscribir, sin perjuicio de la responsabilidad 
disciplinaria a que haya lugar. 

Artículo 70. Copia auténtica 

Se considera copia auténtica al documento o registro del original de las sentencias, o de otros actos 
procesales, que haya sido certificado por la autoridad autorizada para tal efecto. 

Cuando, por cualquier causa se destruya, se pierda o sea sustraído el original de las sentencias o de otros 
actos procesales, la copia auténtica tendrá el valor de aquéllos. Para tal fin, el Órgano jurisdiccional militar 
ordenará a quien tenga la copia entregarla, sin perjuicio del derecho de obtener otra en forma gratuita cuando 
así lo solicite. La reposición del original de la sentencia o de otros actos procesales también podrá efectuarse 
utilizando los archivos informáticos o electrónicos del juzgado. 

Cuando la sentencia conste en medios informáticos, electrónicos, magnéticos o producidos por nuevas 
tecnologías, la autenticación de la autorización del fallo por el Órgano jurisdiccional militar, se hará constar a 
través del medio o forma más adecuada, de acuerdo con el propio sistema utilizado. 
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Artículo 71. Restitución y renovación 

Si no existe copia de las sentencias o de otros actos procesales el Órgano jurisdiccional militar ordenará 
que se repongan, para lo cual recibirá de las partes los datos y medios de prueba que evidencien su 
preexistencia y su contenido. Cuando esto sea imposible, ordenará la renovación de los mismos, señalando el 
modo de realizarla. 

CAPÍTULO IV 

COMUNICACIÓN ENTRE AUTORIDADES 

Artículo 72. Regla general de la comunicación entre autoridades 

Los órganos de procuración y administración de Justicia Militar, de manera fundada y motivada, podrán 
solicitar el auxilio a otra autoridad para la práctica de un acto procedimental. Dicha solicitud podrá realizarse 
por cualquier medio que garantice su autenticidad. La autoridad requerida colaborará y tramitará sin demora 
los requerimientos que reciba. 

Artículo 73. Colaboración procesal 

Los actos de colaboración entre el Ministerio Público o la Policía con autoridades federales o de alguna 
Entidad Federativa, se sujetarán a lo previsto en la Constitución, en el presente Código, así como a las 
disposiciones contenidas en otras normas y convenios de colaboración que se hayan emitido o suscrito de 
conformidad con ésta. 

Artículo 74. Exhortos y requisitorias 

Cuando tengan que practicarse actos procesales fuera del ámbito territorial del Órgano jurisdiccional 
militar que conozca del asunto, éste solicitará su cumplimiento por medio de exhorto, si la autoridad requerida 
es de la misma jerarquía que la requirente, o por medio de requisitoria, si ésta es inferior. La comunicación 
que deba hacerse a autoridades no judiciales se hará por cualquier medio de comunicación expedito y seguro 
que garantice su autenticidad, siendo aplicable en lo conducente lo previsto en el artículo siguiente. 

Artículo 75. Empleo de los medios de comunicación 

Para el envío de oficios, exhortos o requisitorias, el Órgano jurisdiccional militar, el Ministerio Público, o la 
Policía, podrán emplear cualquier medio de comunicación idóneo y ágil que ofrezca las condiciones 
razonables de seguridad, de autenticidad y de confirmación posterior en caso de ser necesario, debiendo 
expresarse, con toda claridad, la actuación que ha de practicarse, el nombre del imputado si fuere posible, el 
delito de que se trate, el número único de causa, así como el fundamento de la providencia y, en caso 
necesario, el aviso de que se mandará la información, el oficio de colaboración y el exhorto o requisitoria que 
ratifique el mensaje. La autoridad requirente deberá cerciorarse de que el requerido recibió la comunicación 
que se le dirigió y el receptor resolverá lo conducente, acreditando el origen de la petición y la urgencia  de su 
atención. 

Artículo 76. Plazo para el cumplimiento de exhortos y requisitorias 

Los exhortos o requisitorias se proveerán dentro de las veinticuatro horas siguientes a su recepción y se 
despacharán dentro de los tres días siguientes, a no ser que las actuaciones que se hayan de practicar exijan 
necesariamente mayor tiempo, en cuyo caso, el Juez de control fijará el que crea conveniente y lo notificará al 
requirente, indicando las razones existentes para la ampliación. Si el Juez de control requerido estima que no 
es procedente la práctica del acto solicitado, lo hará saber al requirente dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la recepción de la solicitud, con indicación expresa de las razones que tenga para abstenerse de 
darle cumplimiento. 

Si el Juez de control exhortado o requerido estimare que no debe cumplimentarse el acto solicitado, 
porque el asunto no resulta ser de su competencia o si tuviere dudas sobre su procedencia, podrá 
comunicarse con el Órgano jurisdiccional militar exhortante o requirente, oirá al Ministerio Público y resolverá 
dentro de los tres días siguientes, promoviendo, en su caso, la competencia respectiva. 

Cuando se cumpla una orden de aprehensión, el exhortado o requerido pondrá al detenido, sin dilación 
alguna, a disposición del Órgano jurisdiccional que libró aquella. Si no fuere posible poner al detenido 
inmediatamente a disposición del exhortante o requirente, el requerido dará vista al Ministerio Público para 
que formule la imputación; se decidirá sobre las medidas cautelares que se le soliciten y resolverá su 
vinculación a proceso, remitirá las actuaciones y, en su caso, al detenido, al Órgano jurisdiccional que haya 
librado el exhorto dentro de las veinticuatro horas siguientes a la determinación de fondo que adopte. 

Cuando un Juez de control no pueda dar cumplimiento al exhorto o requisitoria, por hallarse en otra 
jurisdicción la persona o las cosas que sean objeto de la diligencia, lo remitirá al Juez de control del lugar en 
que aquélla o éstas se encuentren, y lo hará saber al exhortante o requirente dentro de las veinticuatro horas 
siguientes. Si el Juez de control que recibe el exhorto o requisitoria del juzgador originalmente exhortado, 
resuelve desahogarlo, una vez hecho lo devolverá directamente al exhortante. 

Las autoridades exhortadas o requeridas remitirán las diligencias o actos procesales practicados o 
requeridos por cualquier medio que garantice su autenticidad. 
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Artículo 77. Actos procesales en el extranjero 

Los exhortos que se remitan al extranjero serán comunicaciones oficiales escritas que contendrán la 
petición de realización de las actuaciones necesarias en el procedimiento en que se expidan. Dichas 
comunicaciones contendrán los datos e información necesaria, las constancias y demás anexos procedentes 
según sea el caso. 

Los exhortos serán transmitidos al Órgano jurisdiccional requerido a través de los funcionarios consulares 
o agentes diplomáticos, o por la autoridad competente del Estado requirente o requerido según sea el caso. 

Podrá encomendarse la práctica de diligencias en países extranjeros a los funcionarios consulares de la 
República por medio de oficio. 

Artículo 78. Demora o rechazo de requerimientos 

Cuando la cumplimentación de un requerimiento de cualquier naturaleza fuere demorada o rechazada 
injustificadamente, la autoridad requirente podrá dirigirse al superior jerárquico de la autoridad  que deba 
cumplimentar dicho requerimiento a fin de que, de considerarlo procedente, ordene o gestione su  tramitación 
inmediata. 

CAPÍTULO V 

NOTIFICACIONES Y CITACIONES 

Artículo 79. Formas de notificación 

Las notificaciones se practicarán personalmente, por lista, estrado o por edictos: 

I. Personalmente podrán ser: 

a) En Audiencia; 

b) Por alguno de los medios tecnológicos señalados por el interesado o su representante legal; 

c) En las instalaciones del Órgano jurisdiccional militar, o 

d) En el domicilio que éste establezca para tal efecto. Las realizadas en domicilio se harán de 
conformidad con las reglas siguientes: 

1) El notificador deberá cerciorarse de que se trata del domicilio señalado. Acto seguido, se 
requerirá la presencia del interesado o su representante legal. Una vez que cualquiera de 
ellos se haya identificado, le entregará copia del auto o la resolución que deba notificarse 
y recabará su firma, asentando los datos del documento oficial con el que se identifique. 
Asimismo, se deberán asentar en el acta de notificación, los datos de identificación del 
servidor público que la practique. 

2) De no encontrarse el interesado o su representante legal en la primera notificación, el 
notificador dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para 
que el interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si la persona a quien haya 
de notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con cualquier persona 
que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse ésta a 
recibirla o en caso de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que se 
fijará en un lugar visible del domicilio. 

3) En todos los casos deberá levantarse acta circunstanciada de la diligencia que se 
practique. 

II. Lista, estrado según corresponda. 

III. Por edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará 
por una sola ocasión en el medio de publicación oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional, los cuales deberán contener un resumen de la resolución que deba notificarse. 

Las notificaciones previstas en la fracción I de este artículo surtirán efectos al día siguiente en que 
hubieren sido practicadas y las efectuadas en las fracciones II y III surtirán efectos el día siguiente  de su 
publicación. 

Artículo 80. Medios de notificación 

Los actos que requieran una intervención de las partes se podrán notificar mediante fax y correo 
electrónico, debiendo imprimirse copia de envío y recibido, y agregarse al registro, o bien se guardará en el 
sistema electrónico existente para tal efecto; asimismo, podrá notificarse a las partes por teléfono o cualquier 
otro medio, de conformidad con las disposiciones aplicables, debiendo dejarse constancia de ello. 

El uso de los medios a que hace referencia este artículo, deberá asegurar que las notificaciones se hagan 
en el tiempo establecido y se transmita con claridad, precisión y en forma completa el contenido de la 
resolución o de la diligencia ordenada. 

En la notificación de las resoluciones judiciales se podrá aceptar el uso de la firma digital. 
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Artículo 81. Regla general sobre notificaciones 

Las resoluciones deberán notificarse personalmente a quien corresponda, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a que se hayan dictado. Se tendrán por notificadas las personas que se presenten a la audiencia 
donde se dicte la resolución o se desahoguen las respectivas diligencias. 

Cuando la notificación deba hacerse a una persona con discapacidad o cualquier otra circunstancia  que le 
impida comprender el alcance de la notificación, deberá realizarse en los términos establecidos en el presente 
Código. 

Artículo 82. Lugar para las notificaciones 

Al comparecer en el procedimiento, las partes deberán señalar domicilio dentro del lugar en donde éste se 
sustancie y en su caso, manifestarse sobre la forma más conveniente para ser notificados conforme a los 
medios establecidos en este Código. 

El Ministerio Público, Defensor y Asesor jurídico, cuando éstos últimos sean públicos, serán notificados en 
sus respectivas oficinas, siempre que éstas se encuentren dentro del territorio de la competencia del Órgano 
jurisdiccional militar que ordene la notificación, salvo que hayan presentado solicitud de ser notificadas por fax, 
por correo electrónico, por teléfono o por cualquier otro medio. En caso de que las oficinas se encuentren 
fuera de la jurisdicción, deberán señalar domicilio dentro de dicha jurisdicción. 

Si el imputado estuviere detenido, será notificado en el lugar de su detención. 

Las partes que no señalaren domicilio o el medio para ser notificadas o no informen de su cambio, serán 
notificadas de conformidad con lo señalado en la fracción II del artículo 80 de este Código. 

Artículo 83. Notificaciones a Defensores o Asesores jurídicos 

Cuando se designe Defensor o Asesor jurídico y éstos sean particulares, las notificaciones deberán ser 
dirigidas a éstos, sin perjuicio de notificar al imputado y a la víctima u ofendido, según sea el caso, cuando la 
ley o la naturaleza del acto así lo exijan. 

Cuando el imputado tenga varios Defensores, deberá notificarse al representante común, en caso de que 
lo hubiere, sin perjuicio de que otros acudan a la oficina del Ministerio Público o del Órgano jurisdiccional 
militar para ser notificados. La misma disposición se aplicará a los Asesores jurídicos. 

Artículo 84. Forma especial de notificación 

La notificación realizada por medios electrónicos surtirá efecto el mismo día a aquel en que por sistema se 
confirme que recibió el archivo electrónico correspondiente. 

Asimismo, podrá notificarse mediante otros sistemas autorizados en la ley de la materia, siempre que no 
causen indefensión. También podrá notificarse por correo certificado y el plazo correrá a partir del día 
siguiente hábil en que fue recibida la notificación. 

Artículo 85. Nulidad de la notificación 

La notificación podrá ser nula cuando cause indefensión y no se cumplan las formalidades previstas en el 
presente Código. 

Artículo 86. Validez de la notificación 

Si a pesar de no haberse hecho la notificación en la forma prevista en este ordenamiento, la persona que 
deba ser notificada se muestra sabedora de la misma, ésta surtirá efectos legales. 

Artículo 87. Citación 

Toda persona está obligada a presentarse ante el Órgano jurisdiccional militar o ante el Ministerio Público, 
cuando sea citada. Quedan exceptuados de esa obligación el Presidente de la República y los servidores 
públicos a que se refieren los párrafos primero y quinto del artículo 111 de la Constitución, el Consejero 
Jurídico del Ejecutivo, los magistrados y jueces, los comandantes de mandos territoriales, aéreos y navales, 
los generales de división y almirantes en el activo y las personas imposibilitadas físicamente ya sea por su 
edad, por enfermedad grave o alguna otra que dificulte su comparecencia. 

Cuando haya que examinar a los servidores públicos o a las personas señaladas en el párrafo anterior, el 
Órgano jurisdiccional militar dispondrá que dicho testimonio sea desahogado en el juicio por sistemas de 
reproducción a distancia de imágenes y sonidos o cualquier otro medio que permita su trasmisión,  en sesión 
privada. 

La citación a los militares en el activo, excepto a los generales de división y/o almirantes, o quien 
desempeñe un empleo, comisión en el servicio público, distintos a los señalados en este artículo, se hará por 
conducto del superior jerárquico respectivo, a menos que para garantizar el éxito de la comparecencia se 
requiera que la citación se realice en forma distinta. 

En el caso de cualquier persona que se haya desempeñado como servidor público y no sea posible su 
localización, el Órgano jurisdiccional militar solicitará a la institución donde haya prestado sus servicios la 
información del domicilio, número telefónico, y en su caso, los datos necesarios para su localización, a efecto 
de que comparezca a la audiencia respectiva. 
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Artículo 88. Forma de realizar las citaciones 

Cuando sea necesaria la presencia de una persona para la realización de un acto procesal, la autoridad 
que conoce del asunto deberá ordenar su citación mediante oficio, correo certificado o telegrama con aviso de 
entrega en el domicilio proporcionado, cuando menos con cuarenta y ocho horas de anticipación a la 
celebración del acto. 

También podrá citarse por teléfono al testigo o perito que haya manifestado expresamente su voluntad 
para que se le cite por este medio, siempre que haya proporcionado su número, sin perjuicio de que si no es 
posible realizar tal citación, se pueda realizar por alguno de los otros medios señalados en este Capítulo. 

En caso de que las partes ofrezcan como prueba a un testigo o perito, deberán presentarlo el día y hora 
señalados, salvo que soliciten al Órgano jurisdiccional militar que por su conducto sea citado en virtud de que 
se encuentran imposibilitados para su comparecencia debido a la naturaleza de las circunstancias. 

En caso de que las partes, estando obligadas a presentar a sus testigos o peritos, no cumplan con dicha 
comparecencia, se les tendrá por desistidos de la prueba, a menos que justifiquen la imposibilidad que se tuvo 
para presentarlos, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la fecha fijada para la comparecencia de sus 
testigos o peritos. 

La citación deberá contener: 

I. La autoridad y el domicilio ante la que deberá presentarse; 

II. El día y hora en que debe comparecer; 

III. El objeto de la ésta; 

IV. El procedimiento del que se deriva; 

V. La firma de la autoridad que la ordena, y 

VI. El apercibimiento de la imposición de un medio de apremio en caso de incumplimiento. 

Artículo 89. Citación al imputado 

Siempre que sea requerida la presencia del imputado para realizar un acto procesal por el Órgano 
jurisdiccional militar, según corresponda, lo citará junto con su Defensor a comparecer. 

La citación deberá contener, además de los requisitos señalados en el artículo anterior, el domicilio, el 
número telefónico y en su caso, los datos necesarios para comunicarse con la autoridad que ordene la 
citación 

Artículo 90. Comunicación de actuaciones del Ministerio Público 

Cuando en el curso de una investigación el Ministerio Público deba comunicar alguna actuación a una 
persona, podrá hacerlo por cualquier medio que garantice la recepción del mensaje. Serán aplicables, en lo 
que corresponda, las disposiciones de este Código. 

CAPÍTULO VI 

PLAZOS 

Artículo 91. Reglas generales 

Los actos procedimentales serán cumplidos en los plazos establecidos, en los términos que este  Código 
autorice. 

Los plazos sujetos al arbitrio judicial serán determinados conforme a la naturaleza del procedimiento y a la 
importancia de la actividad que se deba de desarrollar, teniendo en cuenta los derechos de las partes. 

No se computarán los días sábados, los domingos ni los días que sean determinados inhábiles por los 
ordenamientos legales aplicables, salvo que se trate de los actos relativos a providencias precautorias, puesta 
del imputado a disposición del Órgano jurisdiccional militar, resolver la legalidad de la detención, formulación 
de la imputación, resolver sobre la procedencia de las medidas cautelares en su caso y decidir sobre la 
procedencia de su vinculación a proceso, para tal efecto todos los días se computarán como hábiles. 

Con la salvedad de la excepción prevista en el párrafo anterior, los demás plazos que venzan en día 
inhábil, se tendrán por prorrogados hasta el día hábil siguiente. 

Los plazos establecidos en horas correrán de momento a momento y los establecidos en días a partir del 
día en que surte efectos la notificación. 
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Artículo 92. Renuncia o abreviación 

Las partes en cuyo favor se haya establecido un plazo podrán renunciar a él o consentir su abreviación 
mediante manifestación expresa. En caso de que el plazo sea común para las partes, para proceder en los 
mismos términos, todos los interesados deberán expresar su voluntad en el mismo sentido. 

Cuando sea el Ministerio Público el que renuncie a un plazo o consienta en su abreviación, deberá oírse a 
la víctima u ofendido para que manifieste lo que a su interés convenga. 

Artículo 93. Reposición del plazo 

La parte que no haya podido observar un plazo por causa no atribuible a él, podrá solicitar de manera 
fundada y motivada su reposición total o parcial, con el fin de realizar el acto omitido o ejercer la facultad 
concedida por la ley, dentro de las veinticuatro horas siguientes a aquel en que el perjudicado tenga 
conocimiento fehaciente del acto cuya reposición del plazo se pretenda. El Órgano jurisdiccional militar podrá 
ordenar la reposición una vez que haya escuchado a las partes. 

CAPÍTULO VII 

NULIDAD DE ACTOS PROCEDIMENTALES 

Artículo 94. Principio general 

Cualquier acto realizado con violación de derechos humanos será nulo y no podrá ser saneado, ni 
convalidado y su nulidad deberá ser declarada de oficio por el Órgano jurisdiccional militar al momento de 
advertirla o a petición de parte en cualquier momento. 

Los actos ejecutados en contravención de las formalidades previstas en este Código podrán ser 
declarados nulos, salvo que el defecto haya sido saneado o convalidado, de acuerdo con lo señalado en el 
presente Capítulo. 

Artículo 95. Solicitud de declaración de nulidad sobre actos ejecutados en contravención de las 
formalidades 

La solicitud de declaración de nulidad deberá estar fundada y motivada y presentarse por escrito dentro de 
los dos días siguientes a aquel en que el perjudicado tenga conocimiento fehaciente del acto cuya invalidación 
se pretenda. Si el vicio se produjo en una actuación realizada en audiencia y el afectado estuvo presente, 
deberá presentarse verbalmente antes del término de la misma audiencia. 

En caso de que el acto declarado nulo se encuentre en los supuestos establecidos en la parte final del 
artículo 99 de este Código, se ordenará su reposición. 

Artículo 96. Saneamiento 

Los actos ejecutados con inobservancia de las formalidades previstas en este Código podrán ser 
saneados, reponiendo el acto, rectificando el error o realizando el acto omitido a petición del interesado. 

El Órgano jurisdiccional militar que constate un defecto formal saneable en cualquiera de sus actuaciones, 
lo comunicará al interesado y le otorgará un plazo para corregirlo, el cual no será mayor de tres días. Si el 
acto no quedare saneado en dicho plazo resolverá lo conducente. 

El Órgano jurisdiccional militar podrá corregir en cualquier momento de oficio, o a petición de parte, los 
errores puramente formales contenidos en sus actuaciones o resoluciones, respetando siempre los derechos 
y garantías de los intervinientes. 

Se entenderá que el acto se ha saneado cuando, no obstante la irregularidad, ha conseguido su fin 
respecto de todos los interesados. 

Artículo 97. Convalidación 

Los actos ejecutados con inobservancia de las formalidades previstas en este Código que afectan al 
Ministerio Público, la víctima u ofendido o el imputado quedarán convalidados cuando: 

I. Las partes hayan aceptado, expresa o tácitamente, los efectos del acto; 

II. Ninguna de las partes hayan solicitado su saneamiento en los términos previstos en este Código; 

III. Dentro de las veinticuatro horas siguientes de haberse realizado el acto, la parte que no hubiere 
estado presente o participado en él no solicita su saneamiento. En caso de que por las especiales 
circunstancias del caso no hubiera sido posible advertir en forma oportuna el defecto en la realización 
del acto procesal, el interesado deberá solicitar en forma justificada el saneamiento del acto, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a que haya tenido conocimiento del mismo. 

Lo anterior, siempre y cuando no se afecten derechos fundamentales del imputado o la víctima u ofendido. 
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Artículo 98. Declaración de nulidad 

Cuando haya sido imposible sanear o convalidar un acto, en cualquier momento el Órgano jurisdiccional 
militar, a petición de parte, en forma fundada y motivada, deberá declarar su nulidad, señalando en su 
resolución los efectos de la declaratoria de nulidad, debiendo especificar los actos a los que alcanza la nulidad 
por su relación con el acto anulado. El Tribunal Militar de Juicio Oral no podrá declarar la nulidad de actos 
realizados en las etapas previas al juicio, salvo las excepciones previstas en este Código. 

Para decretar la nulidad de un acto y disponer su reposición, no basta la simple infracción de la norma, 
sino que se requiere, además, que: 

I. Se haya ocasionado una afectación real a alguna de las partes. 

II. Que la reposición resulte esencial para garantizar el cumplimiento de los derechos o los intereses del 
sujeto afectado. 

Artículo 99. Sujetos legitimados 

Sólo podrá solicitar la declaración de nulidad el interviniente perjudicado por un vicio en el procedimiento, 
siempre que no hubiere contribuido a causarlo. 

CAPÍTULO VIII 

GASTOS DE PRODUCCIÓN DE PRUEBA 

Artículo 100. Gastos de producción de prueba 

Tratándose de la prueba pericial, el Órgano jurisdiccional militar ordenará, a petición de parte, la 
designación de peritos de instituciones públicas, las que estarán obligadas a practicar el peritaje 
correspondiente, siempre que no exista impedimento material para ello. 

CAPÍTULO IX 

MEDIOS DE APREMIO 

Artículo 101. Imposición de medios de apremio 

El Órgano jurisdiccional militar y el Ministerio Público podrán disponer de los siguientes medios de apremio 
para el cumplimiento de los actos que ordenen en el ejercicio de sus funciones: 

I. El Ministerio Público contará con los siguientes medios de apremio: 

a) Amonestación. 

b) Multa de veinte a mil días de salario mínimo vigente en el momento y lugar en que se cometa la 
falta que amerite un medio de apremio. Tratándose de jornaleros, obreros y trabajadores que 
perciban salario mínimo, la multa no deberá exceder de un día de salario y tratándose de 
personas civiles que ejerzan la actividad de jornaleros, obreros y trabajadores que perciban 
salario mínimo, la multa no deberá exceder de un día de salario y tratándose de trabajadores no 
asalariados, de un día de su ingreso. 

c) Auxilio de la fuerza pública. 

d) Arresto hasta por treinta y seis horas. 

II. El Órgano jurisdiccional contará con los siguientes medios de apremio: 

a) Amonestación. 

b) Multa de veinte a cinco mil días de salario mínimo vigente en el momento y lugar en que se 
cometa la falta que amerite una medida de apremio. Tratándose personas civiles que ejerzan la 
actividad de jornaleros, obreros y trabajadores que perciban salario mínimo, la multa no deberá 
exceder de un día de salario y tratándose de trabajadores no asalariados, de un día  de su 
ingreso. 

c) Auxilio de la fuerza pública. 

d) Arresto hasta por treinta y seis horas. 

El Órgano jurisdiccional militar también podrá ordenar la expulsión de las personas de las instalaciones 
donde se lleve a cabo la diligencia. 

La resolución que determine la imposición de medios de apremio deberá estar fundada y motivada. 

La imposición del arresto sólo será procedente cuando haya mediado apercibimiento del mismo y éste sea 
debidamente notificado a la parte afectada. 
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Para la ejecución de la multa, la autoridad que la haya impuesto remitirá copia certificada del instrumento o 
auto en que se resuelva sobre la misma, a la autoridad fiscal de la Federación. 

Para la ejecución del arresto, la autoridad ministerial o judicial que la haya impuesto remitirá copia 
certificada del auto en que se determine sobre la misma, a la autoridad administrativa competente para la 
aplicación de sanciones por las infracciones de los Reglamentos Gubernativos, con jurisdicción en el lugar 
donde sea impuesta. 

Cuando el infractor sea militar, la autoridad que impuso el medio de apremio previsto en el inciso d), de las 
fracciones I y II de este artículo, remitirá la resolución al Comandante de la Unidad a la que pertenezca el 
apremiado, al mando territorial o al superior jerárquico para que comunique la medida y supervise que se 
cumpla en la instalación militar que corresponda. 

El Órgano jurisdiccional militar y el Ministerio Público podrán dar vista a las autoridades competentes para 
que se determinen las responsabilidades que en su caso procedan en los términos de la legislación aplicable. 

TÍTULO V 

SUJETOS DEL PROCEDIMIENTO Y SUS AUXILIARES 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 102. Sujetos de procedimiento penal 

Son sujetos del procedimiento penal los siguientes: 

I. La víctima u ofendido; 

II. El Asesor jurídico; 

III. El imputado; 

IV. El Defensor; 

V. El Ministerio Público; 

VI. La Policía; 

VII. El Órgano jurisdiccional militar, y 

VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso. 

Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos previstos en este 
Código, son el imputado y su Defensor, el Ministerio Público, la víctima u ofendido y su Asesor jurídico. 

Artículo 103. Reserva sobre la identidad 

En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier persona 
relacionada o mencionada en éste. 

Toda violación al deber de reserva por parte de los servidores públicos, será sancionada por la legislación 
aplicable. 

En los casos de personas sustraídas de la acción de la justicia, se admitirá la publicación de los datos que 
permitan la identificación del imputado para ejecutar la orden judicial de aprehensión o de comparecencia. 

Artículo 104. Probidad 

Los sujetos del procedimiento que intervengan en calidad de parte, deberán conducirse con probidad, 
evitando los planteamientos dilatorios de carácter formal o cualquier abuso en el ejercicio de las facultades o 
derechos que este Código les concede. 

El Órgano jurisdiccional militar procurará que en todo momento se respete la regularidad del 
procedimiento, el ejercicio de las facultades o derechos en términos de ley y la buena fe. 

CAPÍTULO II 

VÍCTIMA U OFENDIDO DE DELITOS DE LA COMPETENCIA DE LA JURISDICCIÓN MILITAR 

Artículo 105. Víctima u ofendido 

Para los efectos de este Código, se considera víctima del delito al sujeto pasivo que resiente directamente 
sobre su persona la afectación producida por la conducta delictiva. Asimismo, se considerará ofendido a la 
persona física o moral titular del bien jurídico lesionado o puesto en peligro por la acción u omisión prevista en 
la ley penal como delito. 

La víctima u ofendido, en términos de la Constitución y demás ordenamientos aplicables, tendrá todos los 
derechos y prerrogativas que en éstas se le reconocen. 

Las referencias a víctimas u ofendidos serán respecto de delitos de la competencia de la Jurisdicción 
Militar, sin que en ningún caso se extienda a personas que no sean miembros de las Fuerzas Armadas. 
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Artículo 106. Derechos de la víctima u ofendido de los delitos de la competencia de la  Jurisdicción 
Militar 

En los procedimientos previstos en este Código, la víctima u ofendido de los delitos de la competencia de 
la Jurisdicción Militar tendrán los siguientes derechos: 

I. A ser informado de los derechos que en su favor le reconoce la Constitución. 

II. A que el Ministerio Público y sus auxiliares así como el Órgano jurisdiccional militar les faciliten el 
acceso a la justicia y les presten los servicios que constitucionalmente tienen encomendados con 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, profesionalismo, eficiencia y eficacia y con la  debida 
diligencia. 

III. A contar con información sobre los derechos que en su beneficio existan, como ser atendidos por 
personal del mismo sexo, o del sexo que la víctima elija, cuando así lo requieran y recibir desde 
la comisión del delito atención médica y psicológica de urgencia, así como asistencia jurídica a 
través de un Asesor jurídico. 

IV. A comunicarse, inmediatamente después de haberse cometido el delito con un familiar, e incluso 
con su Asesor jurídico. 

V. A ser informado, cuando así lo solicite, del desarrollo del procedimiento penal por su Asesor 
jurídico, el Ministerio Público o, en su caso, por el Juez o Tribunal. 

VI. A ser tratado con respeto y dignidad. 

VII. A contar con un Asesor jurídico gratuito en cualquier etapa del procedimiento, en los términos de 
la legislación aplicable. 

VIII. A recibir trato sin discriminación a fin de evitar que se atente contra la dignidad humana y se 
anulen o menoscaben sus derechos y libertades, por lo que la protección de sus derechos  se 
hará sin distinción alguna. 

IX. A acceder a la justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de sus denuncias o 
querellas. 

X. A participar en los mecanismos alternativos de solución de controversias. 

XI. A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor desde la denuncia hasta la 
conclusión del procedimiento penal, cuando la víctima u ofendido pertenezca a un grupo étnico o 
pueblo indígena o no conozca o no comprenda el idioma español. 

XII. En caso de tener alguna discapacidad, a que se realicen los ajustes al procedimiento penal que 
sean necesarios para salvaguardar sus derechos. 

XIII. A que se le reciban todos los datos o elementos de prueba pertinentes con los que cuente, tanto 
en la investigación como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias correspondientes, y 
a intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos que establece este Código. 

XIV. A intervenir en todo el procedimiento por sí o a través de su Asesor jurídico, conforme lo 
dispuesto en este Código. 

XV. A que se le provea protección cuando exista riesgo para su vida o integridad personal. 

XVI. A solicitar la realización de actos de investigación que en su caso correspondan, salvo que el 
Ministerio Público considere que no es necesario, debiendo fundar y motivar su negativa. 

XVII. A recibir atención médica y psicológica, así como a recibir protección especial de su integridad 
física y psíquica cuando así lo solicite, o cuando se trate de delitos que así lo requieran. 

XVIII. A solicitar medidas de protección, providencias precautorias y medidas cautelares. 

XIX. A solicitar el traslado de la autoridad al lugar en donde se encuentre, para ser interrogada o 
participar en el acto para el cual fue citada, cuando por enfermedad grave o por alguna otra 
imposibilidad física o psicológica se dificulte su comparecencia, a cuyo fin deberá requerir la 
dispensa, por sí o por un tercero, con anticipación. 

XX. A impugnar por sí o por medio de su representante, las omisiones o negligencia que cometa el 
Ministerio Público en el desempeño de sus funciones de investigación, en los términos previstos 
en este Código y en las demás disposiciones legales aplicables. 

XXI. A tener acceso a los registros de la investigación durante el procedimiento, así como a obtener 
copia gratuita de éstos, salvo que la información esté sujeta a reserva así determinada por el 
Órgano jurisdiccional militar. 
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XXII. A ser restituido en sus derechos, cuando éstos estén acreditados. 

XXIII. A que se le garantice la reparación del daño durante el procedimiento en cualquiera de las formas 
previstas en este Código. 

XXIV. A que se le repare el daño causado por la comisión del delito, pudiendo solicitarlo directamente al 
Órgano jurisdiccional militar, sin perjuicio de que el Ministerio Público lo solicite. 

XXV. Al resguardo de su identidad y demás datos personales o cuando a juicio del Órgano 
jurisdiccional militar sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos 
de la defensa. 

XXVI. A ser notificado del desistimiento de la acción penal y de todas las resoluciones que finalicen el 
procedimiento, de conformidad con las reglas que establece este Código. 

XXVII.  A solicitar la reapertura del proceso cuando se haya decretado su suspensión. 

XXVIII. Los demás que establezcan este Código y otras leyes aplicables. 

Artículo 107. Designación de Asesor jurídico 

En cualquier etapa del procedimiento, las víctimas u ofendidos podrán designar a un Asesor jurídico, el 
cual deberá ser licenciado en derecho o abogado titulado, quien deberá acreditar su profesión desde el inicio 
de su intervención mediante cédula profesional. Si la víctima u ofendido no puede designar uno particular, 
tendrá derecho a uno de oficio. 

La intervención del Asesor jurídico será para orientar, asesorar o intervenir legalmente en el procedimiento 
penal en representación de la víctima u ofendido. 

En cualquier etapa del procedimiento, las víctimas podrán actuar por sí o a través de su Asesor jurídico, 
quien sólo promoverá lo que previamente informe a su representado. El Asesor jurídico intervendrá en 
representación de la víctima u ofendido en igualdad de condiciones que el defensor. 

Artículo 108. Restablecimiento de las cosas al estado previo 

En cualquier estado del procedimiento, la víctima u ofendido podrá solicitar al Órgano jurisdiccional militar, 
ordene como medida provisional, cuando la naturaleza del hecho lo permita, la restitución de sus bienes, 
objetos, instrumentos o productos del delito, o la reposición o restablecimiento de las cosas al estado que 
tenían antes del hecho, siempre que haya suficientes elementos para decidirlo. 

CAPÍTULO III 

IMPUTADO 

Artículo 109. Denominación 

Se denominará genéricamente imputado a quien sea señalado por el Ministerio Público como posible autor 
o partícipe de un hecho que la ley señale como delito. 

Además, se denominará acusado a la persona contra quien se ha formulado acusación y sentenciado a 
aquel sobre quien ha recaído una sentencia aunque no haya sido declarada firme. 

Artículo 110. Derechos del imputado 

El imputado tendrá los siguientes derechos: 

I. A ser considerado y tratado como inocente hasta que se demuestre su responsabilidad mediante 
sentencia firme. 

II. A comunicarse con un familiar y con su defensor cuando sea detenido, debiendo brindarle el 
Ministerio Público todas las facilidades para lograrlo. 

III. A declarar o a guardar silencio, en el entendido que su silencio no podrá ser utilizado en su perjuicio. 

IV. A estar asistido de su Defensor al momento de rendir su declaración, así como en cualquier otra 
actuación y a entrevistarse en privado previamente con él. 

V. A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su comparecencia ante el 
Ministerio Público o el Juez de control, los hechos que se le imputan y los derechos que le asisten, 
así como, en su caso, el motivo de la privación de su libertad y el servidor público que la ordenó, 
exhibiéndosele, según corresponda, la orden emitida en su contra. 

VI. A no ser sometido en ningún momento del procedimiento a técnicas ni métodos que atenten contra 
su integridad personal, dignidad, que induzcan o alteren su libre voluntad. 
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VII. A solicitar ante la autoridad judicial la modificación de la medida cautelar que se le haya impuesto, en 
los casos en que se encuentre en prisión preventiva, en los supuestos señalados por este Código. 

VIII. A tener acceso él y su defensa a los registros de la investigación, así como a obtener copia gratuita 
de los mismos, en términos de los artículos 216 y 217 de este Código. 

IX. A que se le reciban los medios pertinentes de prueba que ofrezca, concediéndosele el tiempo 
necesario para tal efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo 
testimonio solicite y que no pueda presentar directamente, en términos de lo establecido  por este 
Código. 

X. A ser juzgado en audiencia por un Tribunal Militar de Juicio Oral, antes de cuatro meses si se tratare 
de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena 
excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa. 

XI. A tener una defensa adecuada por parte de un licenciado en derecho o abogado titulado, con cédula 
profesional, al cual elegirá libremente incluso desde el momento de su detención y, a falta de éste, 
por el Defensor de Oficio Militar que le corresponda, así como a reunirse o entrevistarse con él en 
estricta confidencialidad. 

XII. A ser presentado ante el Ministerio Público o ante el Juez de control, según el caso, inmediatamente 
después de ser detenido o aprehendido. 

XIII. A no ser exhibido ante los medios de comunicación. 

XIV. A no ser presentado ante la comunidad como culpable. 

XV. A solicitar desde el momento de su detención, asistencia social para los menores de edad, adultos 
mayores o personas con capacidades limitadas cuyo cuidado personal tenga a su cargo. 

XVI. A obtener su libertad en el caso de que haya sido detenido, cuando no se ordene la prisión 
preventiva, u otra medida cautelar restrictiva de su libertad. 

XVII. Los demás que establezca este Código y otras disposiciones aplicables. 

Los plazos a que se refiere la fracción X de este artículo, se contarán a partir de la audiencia inicial hasta 
el momento en que sea dictada la sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional militar competente. 

Cuando el imputado tenga a su cuidado menores de edad, personas con discapacidad o adultos mayores 
que dependan de él, y no haya otra persona que pueda ejercer ese cuidado, el Ministerio Público deberá 
canalizarlos a instituciones de asistencia social que correspondan, a efecto de recibir la protección. 

Artículo 111. Declaración del imputado 

El imputado tendrá derecho a declarar durante cualquier etapa del procedimiento. En este caso, podrá 
hacerlo ante el Ministerio Público o ante el Órgano jurisdiccional militar, con pleno respeto a los derechos que 
lo amparan y en presencia de su Defensor. 

En caso que el imputado manifieste a la Policía su deseo de declarar sobre los hechos que se investigan, 
ésta deberá comunicar dicha situación al Ministerio Público para que se reciban sus manifestaciones con las 
formalidades previstas en este Código. 

CAPÍTULO IV 

DEFENSOR 

Artículo 112. Designación de Defensor 

El Defensor podrá ser designado por el imputado desde el momento de su detención, mismo que deberá 
ser licenciado en derecho o abogado titulado con cédula profesional. A falta de éste o ante la negativa u 
omisión de su designación, será nombrado el Defensor de Oficio Militar que corresponda. 

La intervención del Defensor no menoscabará el derecho del imputado de intervenir, formular peticiones y 
hacer las manifestaciones que estime pertinentes. 

Artículo 113. Acreditación 

Los defensores designados deberán acreditar su profesión ante el Órgano jurisdiccional desde el inicio de 
su intervención en el procedimiento, mediante cédula profesional legalmente expedida por la autoridad 
competente. 
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Artículo 114. Obligaciones del defensor 

Son obligaciones del defensor: 

I. Entrevistar al imputado para conocer directamente su versión de los hechos que motivan la 
investigación, a fin de ofrecer los datos y medios de prueba pertinentes que sean necesarios para 
llevar a cabo una adecuada defensa; 

II. Asesorar al imputado sobre la naturaleza y las consecuencias jurídicas de los hechos punibles que 
se le atribuyen; 

III. Comparecer y asistir jurídicamente al imputado en el momento en que rinda su declaración, así 
como en cualquier diligencia o audiencia que establezca la ley; 

IV. Analizar las constancias que obren en la carpeta de investigación, a fin de contar con mayores 
elementos para la defensa; 

V. Comunicarse directa y personalmente con el imputado, cuando lo estime conveniente, siempre y 
cuando esto no altere el desarrollo normal de las audiencias; 

VI. Recabar y ofrecer los medios de prueba necesarios para la defensa; 

VII. Presentar los argumentos y datos de prueba que desvirtúen la existencia del hecho que la ley 
señala como delito, o aquellos que permitan hacer valer la procedencia de alguna causal de 
inimputabilidad, sobreseimiento o excluyente de responsabilidad a favor del imputado y la 
prescripción de la acción penal o cualquier otra causal legal que sea en beneficio del imputado; 

VIII. Solicitar el no ejercicio de la acción penal; 

IX. Ofrecer los datos o medios de prueba en la audiencia correspondientes y promover la exclusión de 
los ofrecidos por el Ministerio Público o la víctima u ofendido cuando no se ajusten a la ley; 

X. Promover a favor del imputado la aplicación de mecanismos alternativos de solución de 
controversias o formas anticipadas de terminación del proceso penal, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

XI. Participar en la audiencia de juicio, en la que podrá exponer sus alegatos de apertura, desahogar 
las pruebas ofrecidas, controvertir las de los otros intervinientes, hacer las objeciones que procedan 
y formular sus alegatos finales; 

XII. Mantener informado al imputado sobre el desarrollo y seguimiento del procedimiento o juicio; 

XIII. En los casos en que proceda, formular solicitudes de procedimientos especiales; 

XIV. Guardar el secreto profesional en el desempeño de sus funciones; 

XV. Interponer los recursos e incidentes en términos de este Código y de la legislación aplicable y, en 
su caso, promover el juicio de Amparo; 

XVI. Informar a los imputados y a sus familiares la situación jurídica en que se encuentre su defensa; 

XVII.  Las demás que señalen las leyes. 

Artículo 115. Nombramiento posterior 

Durante el transcurso del procedimiento el imputado podrá designar a un nuevo Defensor, sin embargo, 
hasta en tanto el nuevo Defensor no comparezca a aceptar el cargo conferido, el Órgano jurisdiccional o el 
Ministerio Público le designarán al imputado un Defensor público, a fin de no dejarlo en estado de indefensión. 

Artículo 116. Inadmisibilidad y apartamiento 

En ningún caso podrá nombrarse como defensor del imputado a cualquier persona que sea coimputada 
del acusado, haya sido sentenciada por el mismo hecho o imputada por ser autor o partícipe del 
encubrimiento o favorecimiento del mismo hecho. 

Artículo 117. Renuncia y abandono 

Cuando el defensor renuncie o abandone la defensa, el Ministerio Público o el Órgano jurisdiccional militar 
le harán saber al imputado que tiene derecho a designar a otro Defensor; sin embargo, en tanto no lo designe 
o no quiera o no pueda nombrarlo, se le designará un Defensor de Oficio Militar. 
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Artículo 118. Garantía de la defensa técnica 

Siempre que el Órgano jurisdiccional militar advierta que existe una manifiesta y sistemática incapacidad 
técnica del defensor, prevendrá al imputado para que designe otro. 

Si se trata de un defensor particular, el imputado contará con tres días para designar un nuevo defensor. 
Si prevenido el imputado, no lo designa, se designará un defensor de Oficio Militar. 

Si se trata de un Defensor de Oficio Militar, con independencia de la responsabilidad en que incurriere, se 
dará vista al superior jerárquico para los efectos de sustitución. 

En ambos casos se otorgará un término que no excederá de diez días para que se desarrolle una defensa 
adecuada a partir del acto que suscitó el cambio. 

Artículo 119. Nombramiento del Defensor de Oficio Militar. 

Cuando el imputado no pueda o se niegue a designar un Defensor, el Ministerio Público o el Órgano 
jurisdiccional militar, en su caso, le nombrarán un Defensor de Oficio Militar que lleve la representación de la 
defensa desde el primer acto en que intervenga. 

Artículo 120. Número de Defensores 

El imputado podrá designar el número de defensores que considere conveniente, los cuales,  en las 
audiencias, tomarán la palabra en orden y deberán actuar en todo caso con respeto. 

Artículo 121. Defensor común 

La defensa de varios imputados en un mismo proceso por un defensor común no será admisible, a menos 
que se acredite que no existe incompatibilidad ni conflicto de intereses de las defensas de los imputados. Si 
se autoriza el defensor común y la incompatibilidad se advierte en el curso del proceso, será corregida de 
oficio y se proveerá lo necesario para reemplazar al defensor. 

Artículo 122. Entrevista con los detenidos 

El imputado que se encuentre detenido por cualquier circunstancia, antes de rendir declaración tendrá 
derecho a entrevistarse oportunamente y en forma privada con su defensor, cuando así lo solicite, en el lugar 
que para tal efecto se designe. La autoridad del conocimiento tiene la obligación de implementar todo lo 
necesario para el libre ejercicio de este derecho. 

Artículo 123. Entrevista con otras personas 

Si antes de una audiencia, con motivo de su preparación, el defensor tuviera necesidad de entrevistar a 
una persona o interviniente del procedimiento que se niega a recibirlo, podrá solicitar el auxilio judicial, 
explicándole las razones por las que se hace necesaria la entrevista. El Órgano jurisdiccional militar, en caso 
de considerar fundada la solicitud, expedirá la orden para que dicha persona sea entrevistada por el Defensor 
en el lugar y tiempo que determine el propio Órgano jurisdiccional militar. Esta autorización no se concederá 
en aquellos casos en que, a solicitud del Ministerio Público, el Órgano jurisdiccional militar estime que la 
víctima u ofendido o los testigos deben estar sujetos a protocolos especiales de protección. 

CAPÍTULO V 

MINISTERIO PÚBLICO 

Artículo 124. Competencia del Ministerio Público 

Compete al Ministerio Público conducir la investigación, coordinar a las Policías y a los servicios periciales 
durante la investigación, resolver sobre el ejercicio de la acción penal en la forma establecida por la ley y, en 
su caso, ordenar las diligencias pertinentes y útiles para demostrar, o no, la existencia del delito y la 
responsabilidad de quien lo cometió o participó en su comisión. 

Artículo 125. Deber de lealtad 

El Ministerio Público deberá actuar durante todas las etapas del procedimiento en las que intervenga con 
absoluto apego a lo previsto en la Constitución, en este Código y en la demás legislación aplicable. 

El Ministerio Público deberá proporcionar información veraz sobre los hechos, sobre los hallazgos en la 
investigación y tendrá el deber de no ocultar a los intervinientes elemento alguno que pudiera resultar 
favorable para la posición que ellos asumen, sobre todo cuando resuelva no incorporar alguno de esos 
elementos al procedimiento, salvo la reserva que en determinados casos la ley autorice en las 
investigaciones. 
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Artículo 126. Deber de objetividad y debida diligencia 

La investigación debe ser objetiva y referirse tanto a los elementos de cargo como de descargo y 
conducida con la debida diligencia, a efecto de garantizar el respeto de los derechos de las partes  y el debido 
proceso. 

Al concluir la investigación complementaria puede solicitar el sobreseimiento del proceso, o bien, en la 
audiencia de juicio podrá concluir solicitando la absolución o una condena más leve que aquella que sugiere la 
acusación, cuando en ésta surjan elementos que conduzcan a esa conclusión, de conformidad con lo previsto 
en este Código. 

Durante la investigación, tanto el imputado como su defensor, así como la víctima o el ofendido, podrán 
solicitar al Ministerio Público todos aquellos actos de investigación que consideraren pertinentes y útiles para 
el esclarecimiento de los hechos. El Ministerio Público dentro del plazo de tres días resolverá sobre dicha 
solicitud. Para tal efecto, podrá disponer que se lleven a cabo las diligencias que se estimen conducentes para 
efectos de la investigación. 

El Ministerio Público podrá, con pleno respeto a los derechos que lo amparan y en presencia del defensor, 
solicitar la comparecencia del imputado u ordenar su declaración, cuando considere que es relevante para 
esclarecer la existencia del hecho delictivo y la probable participación o intervención. 

Artículo 127. Carga de la prueba 

La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora. 

Artículo 128. Obligaciones del Ministerio Público Militar 

Para los efectos del presente Código, el Ministerio Público tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Vigilar que en toda investigación de los delitos se cumpla estrictamente con los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los Tratados; 

II. Recibir las denuncias o querellas que le presenten en forma oral, por escrito, o a través de medios 
digitales, incluso mediante denuncias anónimas en términos de las disposiciones legales 
aplicables, sobre hechos que puedan constituir algún delito; 

III. Ejercer la conducción y el mando de la investigación de los delitos, para lo cual deberá coordinar a 
las Policías y a los peritos durante ésta; 

IV. Ordenar o supervisar, según sea el caso, la aplicación y ejecución de las medidas necesarias para 
impedir que se pierdan, destruyan o alteren los indicios, una vez que tenga noticia del mismo, así 
como cerciorarse de que se han seguido las reglas y protocolos para su preservación y 
procesamiento; 

V. Iniciar la investigación correspondiente cuando así proceda y, en su caso, ordenar la recolección de 
indicios y medios de prueba que deberán servir para sus respectivas resoluciones y las del Órgano 
jurisdiccional militar, así como recabar los elementos necesarios que determinen el daño causado 
por el delito y la cuantificación del mismo para los efectos de su reparación; 

VI. Ordenar a la Policía y a sus auxiliares, en el ámbito de su competencia, la práctica de actos de 
investigación conducentes para el esclarecimiento del hecho delictivo, así como analizar las que 
dichas autoridades hubieren practicado; 

VII. Instruir a las Policías sobre la legalidad, pertinencia, suficiencia y contundencia de los indicios 
recolectados o por recolectar, así como las demás actividades y diligencias que deben ser llevadas 
a cabo dentro de la investigación; 

VIII. Requerir informes o documentación a otras autoridades y a particulares, así como solicitar la 
práctica de peritajes y diligencias para la obtención de otros medios de prueba; 

IX. Solicitar al Órgano jurisdiccional militar la autorización de actos de investigación y demás 
actuaciones que sean necesarias dentro de la misma; 

X. Ordenar la detención y la retención de los imputados cuando resulte procedente en los términos 
que establece este Código; 

XI. Brindar las medidas de seguridad necesarias, a efecto de garantizar que las víctimas u ofendidos o 
testigos del delito puedan llevar a cabo la identificación del imputado sin riesgo para ellos; 

XII. Determinar el archivo temporal y el no ejercicio de la acción penal, así como ejercer la facultad de 
no investigar en los casos autorizados por este Código; 

XIII. Decidir la aplicación de criterios de oportunidad en los casos previstos en este Código; 
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XIV. Promover las acciones necesarias para que se provea la seguridad y proporcionar el auxilio a 
víctimas, ofendidos, testigos, jueces, magistrados, agentes del Ministerio Público, Policías, peritos 
y, en general, a todos los sujetos que con motivo de su intervención en el procedimiento, cuya vida 
o integridad corporal se encuentren en riesgo inminente; 

XV. Ejercer la acción penal cuando proceda; 

XVI. Poner a disposición del Órgano jurisdiccional militar a las personas detenidas dentro de los plazos 
establecidos en el presente Código; 

XVII. Promover la aplicación de mecanismos alternativos de solución de controversias o formas 
anticipadas de terminación del proceso penal, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XVIII. Solicitar las medidas cautelares aplicables al imputado en el proceso, en atención a las 
disposiciones conducentes y promover su cumplimiento; 

XIX. Comunicar al Órgano jurisdiccional militar y al imputado los hechos, así como los datos de prueba 
que los sustentan y la fundamentación jurídica, atendiendo al objetivo o finalidad de cada etapa  del 
procedimiento; 

XX. Solicitar al Órgano jurisdiccional militar la imposición de las penas o medidas de seguridad que 
correspondan; 

XXI. Solicitar el pago de la reparación del daño a favor de la víctima u ofendido del delito, sin perjuicio 
de que éstos lo pudieran solicitar directamente; 

XXII. Actuar en estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución; 

XXIII. Las demás que señale este Código y otras disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO VI 

POLICÍA MINISTERIAL MILITAR 

Artículo 129. Obligaciones del Policía Ministerial Militar 

El Policía ministerial militar actuará bajo la conducción y mando del Ministerio Público en la investigación 
de los delitos en estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez 
y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución. 

Para los efectos del presente Código, el Policía ministerial militar tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito e informar al Ministerio 
Público por cualquier medio y de forma inmediata de las diligencias practicadas; 

II. Recibir denuncias anónimas e inmediatamente hacerlo del conocimiento del Ministerio Público a 
efecto de que éste coordine la investigación; 

III. Realizar detenciones en los casos que autoriza la Constitución, haciendo saber a la persona 
detenida los derechos que ésta le otorga; 

IV. Impedir que se consumen los delitos o que los hechos produzcan consecuencias ulteriores. 
Especialmente estará obligada a realizar todos los actos necesarios para evitar una agresión real, 
actual o inminente y sin derecho en protección de bienes jurídicos de la disciplina militar a quienes 
tiene la obligación de proteger; 

V. Actuar bajo el mando del Ministerio Público en el aseguramiento de bienes relacionados con la 
investigación de los delitos; 

VI. Informar sin dilación por cualquier medio al Ministerio Público sobre la detención de cualquier 
persona, e inscribir inmediatamente las detenciones en el Registro Administrativo de Detenciones 
que al efecto establezcan las disposiciones aplicables; 

VII. Practicar las inspecciones y otros actos de investigación, así como reportar sus resultados al 
Ministerio Público. En aquellos que se requiera autorización judicial, deberá solicitarla a través del 
Ministerio Público; 

VIII. Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo y en general, realizar todos los actos necesarios 
para garantizar la integridad de los indicios. En su caso deberá dar aviso a la Policía ministerial 
militar con capacidades para procesar la escena del hecho y al Ministerio Público conforme a las 
disposiciones previstas en este Código y en la legislación aplicable; 
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IX. Recolectar y resguardar objetos relacionados con la investigación de los delitos, en los términos de 
la fracción anterior; 

X. Entrevistar a las personas que pudieran aportar algún dato o elemento para la investigación; 

XI. Requerir a las autoridades competentes y solicitar a las personas físicas o morales, informes y 
documentos para fines de la investigación. En caso de negativa, informará al Ministerio Público 
para que determine lo conducente; 

XII. Proporcionar atención a víctimas u ofendidos o testigos del delito. Para tal efecto, deberá: 

a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

b) Informar a la víctima u ofendido sobre los derechos que en su favor se establecen. 

c) Procurar que reciban atención médica y psicológica cuando sea necesaria. 

d) Adoptar las medidas que se consideren necesarias, en el ámbito de su competencia, 
tendientes a evitar que se ponga en peligro su integridad física y psicológica; 

XIII. Dar cumplimiento a los mandamientos ministeriales y jurisdiccionales que les sean instruidos; 

XIV. Emitir el informe policial y demás documentos, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
Para tal efecto se podrá apoyar en los conocimientos que resulten necesarios, sin que ello tenga el 
carácter de informes periciales; 

XV. Las demás que le confieran este Código y otras disposiciones aplicables. 

La policía ministerial militar, por ningún motivo podrá realizar peritajes sobre objetos asegurados. 

Artículo 130. De la policía ministerial militar accidental 

Actuarán de forma accidental como agentes de la policía ministerial militar, los militares que en virtud de 
su cargo o comisión desempeñen los servicios de: 

I. Jefe de vigilancia; 

II. Oficial de día; 

III. Oficial de permanencia; 

IV. Comandante de guardia en prevención, y 

V. Comandantes de arma, partida o destacamento. 

Los mencionados agentes policiales tendrán las facultades previstas en las fracciones III, IV, VI, VIII, IX, 
XII y XIII del artículo anterior; éstos agentes ejercerán dichas facultades hasta que la policía ministerial 
permanente intervenga, debiendo informar de lo actuado y haciendo entrega de las personas detenidas, 
instrumentos, objetos o evidencias materiales que haya asegurado, observando en todo momento las 
disposiciones relativas a la preservación del lugar de los hechos y cadena de custodia. 

Artículo 131. Policía auxiliar 

La policía militar auxiliará a la policía ministerial militar, cuando así lo determine el ministerio público. 

CAPÍTULO VII 

JUECES Y MAGISTRADOS 

Artículo 132. Competencia jurisdiccional 

Para los efectos de este Código, la competencia jurisdiccional militar comprende a los siguientes órganos: 

I. Juez de control, con competencia para ejercer las atribuciones que este Código le reconoce desde 
el inicio de la etapa de investigación hasta el dictado del auto de apertura a juicio; 

II. Tribunal Militar de Juicio Oral, que preside la audiencia de juicio y dictará la sentencia; 

III. Tribunal Superior Militar, que conocerá de los medios de impugnación y demás asuntos que prevé 
este Código; 

Artículo 133. Deberes comunes de los jueces 

En el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, son deberes comunes de los jueces y 
magistrados militares, los siguientes: 

I. Resolver los asuntos sometidos a su consideración con la debida diligencia, dentro de los términos 
previstos en la ley y con sujeción a los principios que deben regir el ejercicio de la función 
jurisdiccional; 
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II. Respetar, garantizar y velar por la salvaguarda de los derechos de quienes intervienen en el 
procedimiento; 

III. Guardar reserva sobre los asuntos relacionados con su función, aun después de haber cesado en 
el ejercicio del cargo; 

IV. Atender oportuna y debidamente las peticiones dirigidas por los sujetos que intervienen dentro del 
procedimiento penal; 

V. Bajo ninguna circunstancia se presentará en público al imputado o acusado como culpable si no 
existiera condena; 

VI. Mantener el orden en las salas de audiencias; 

VII. Los demás establecidos en el Código de Justicia Militar y en este Código y otras disposiciones 
aplicables. 

Artículo 134. La queja y su procedencia 

Procederá queja en contra del juzgador de primera instancia por no realizar un acto procesal dentro del 
plazo señalado por este Código. La queja podrá ser promovida por cualquier parte del procedimiento y se 
tramitará sin perjuicio de las otras consecuencias legales que tenga la omisión del juzgador. 

A partir de que se advierta la omisión del acto procesal, la queja podrá interponerse ante el Tribunal 
Superior Militar. Éste deberá tramitarla y resolverla en un plazo no mayor a tres días. 

A partir de que se recibió la queja por el Órgano jurisdiccional, éste tiene un plazo de veinticuatro horas 
para subsanar dicha omisión, o bien, realizar un informe breve y conciso sobre las razones por las cuales no 
se ha verificado el acto procesal o la formalidad exigidos por la norma omitida y remitir el recurso y dicho 
informe al Tribunal Superior Militar. 

El Tribunal Superior Militar tendrá cuarenta y ocho horas para resolver si dicha omisión se ha verificado. 
En ese caso, el mencionado Tribunal ordenará la realización del acto omitido. En ningún caso, se podrá 
ordenar al Órgano jurisdiccional los términos y las condiciones en que deberá subsanarse la omisión, 
debiéndose limitar su resolución a que se realice el acto omitido. 

Artículo 135. Consultores técnicos 

Si por las circunstancias del caso, las partes que intervienen en el procedimiento consideran necesaria la 
asistencia de un consultor en una ciencia, arte o técnica, así lo plantearán al Órgano jurisdiccional militar.  El 
consultor técnico podrá acompañar en las audiencias a la parte con quien colabora, para  apoyarla 
técnicamente. 

TÍTULO VI 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN DURANTE LA INVESTIGACIÓN, FORMAS DE CONDUCCIÓN DEL 
IMPUTADO AL PROCESO Y MEDIDAS CAUTELARES 

CAPÍTULO I 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS 

Artículo 136. Medidas de protección 

El Ministerio Público, bajo su más estricta responsabilidad, ordenará fundada y motivadamente la 
aplicación de las medidas de protección idóneas cuando estime que el imputado representa un riesgo 
inminente en contra de la seguridad de la víctima u ofendido. Son medidas de protección las siguientes: 

I. Prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima u ofendido; 

II. Limitación para asistir o acercarse al domicilio de la víctima u ofendido o al lugar donde se 
encuentre; 

III. La entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de la víctima que 
tuviera en su posesión el probable responsable; 

IV. La prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia a la víctima u ofendido o a personas 
relacionados con ellos; 

V. Vigilancia en el domicilio de la víctima u ofendido; 

VI. Protección policial o militar de la víctima u ofendido; 

VII. Auxilio inmediato por integrantes de instituciones policiales o militares, al domicilio en donde se 
localice o se encuentre la víctima u ofendido en el momento de solicitarlo; 

VIII. Dentro de los cinco días siguientes a la imposición de las medidas de protección previstas en las 
fracciones I y II deberá celebrarse audiencia en la que el juez de control podrá cancelarlas, o bien, 
ratificarlas o modificarlas mediante la imposición de las medidas cautelares correspondientes. 

En caso de incumplimiento de las medidas de protección, el Ministerio Público podrá imponer alguna de 
las medidas de apremio previstas en este Código. 



Lunes 16 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)       

Artículo 137. Providencias precautorias para la restitución de derechos de la víctima 

Para garantizar la reparación del daño, la víctima, el ofendido o el Ministerio Público, podrán solicitar al 
juez de control las siguientes providencias precautorias: 

I. El embargo de bienes. 

II. La inmovilización de cuentas y demás valores que se encuentren dentro del sistema financiero. 

El juez de control decretará las providencias precautorias, siempre y cuando, de los datos de prueba 
expuestos por el Ministerio Público y la víctima u ofendido, se desprenda la posible reparación del daño y la 
probabilidad de que el imputado será responsable de repararlo. 

Decretada la providencia precautoria, podrá revisarse, modificarse, sustituirse o cancelarse a petición del 
imputado o de terceros interesados, debiéndose escuchar a la víctima u ofendido y al Ministerio Público. 

Las providencias precautorias serán canceladas si el imputado garantiza o paga la reparación del daño; si 
fueron decretadas antes de la audiencia inicial y el Ministerio Público no las promueve, o no solicita orden  de 
aprehensión en el término que señala este Código; si se declara fundada la solicitud de cancelación de 
embargo planteada por la persona en contra de la cual se decretó o de un tercero, o si se dicta sentencia 
absolutoria, se decreta el sobreseimiento o se absuelve de la reparación del daño. 

La providencia precautoria se hará efectiva a favor de la víctima u ofendido cuando la sentencia que 
condene a reparar el daño cause ejecutoria. El embargo se regirá en lo conducente por las reglas generales 
del embargo previstas en el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 138. Duración de las medidas de protección y providencias precautorias 

La imposición de las medidas de protección y de las providencias precautorias tendrá una duración 
máxima de sesenta días naturales, prorrogables hasta por treinta días. 

Cuando hubiere desaparecido la causa que dio origen a la medida decretada, el imputado, su Defensor o 
en su caso el Ministerio Público, podrán solicitar al Juez de control que la deje sin efectos. 

CAPÍTULO II 

LIBERTAD DURANTE LA INVESTIGACIÓN 

Artículo 139. Libertad durante la investigación 

En los casos de detención por flagrancia, cuando se trate de delitos que no merezcan prisión preventiva 
oficiosa y el Ministerio Público determine que no solicitará prisión preventiva como medida cautelar, podrá 
disponer la libertad del imputado o imponerle una medida de protección en los términos de lo dispuesto por 
este Código. 

Cuando el Ministerio Público decrete la libertad del imputado, lo prevendrá a fin de que se abstenga de 
molestar o afectar a la víctima u ofendido y a los testigos del hecho, a no obstaculizar la investigación y 
comparecer cuantas veces sea citado para la práctica de diligencias de investigación, apercibiéndolo con 
imponerle medidas de apremio en caso de desobediencia injustificada. 

CAPÍTULO III 

FORMAS DE CONDUCCIÓN DEL IMPUTADO AL PROCESO 

SECCIÓN I 

Citatorio, órdenes de comparecencia y aprehensión 

Artículo 140. Citatorio, orden de comparecencia y aprehensión 

Cuando se haya presentado denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, el Ministerio 
Público anuncie que obran en la carpeta de investigación datos que establezcan que se ha cometido ese 
hecho y exista la probabilidad de que el imputado lo haya cometido o participado en su comisión, el Juez de 
control, a solicitud del Ministerio Público, podrá ordenar: 

I. Citatorio al imputado para la audiencia inicial. 

II. Orden de comparecencia, a través de la fuerza pública, en contra del imputado que habiendo sido 
citado previamente a una audiencia no haya comparecido, sin justificación alguna. 

III. Orden de aprehensión en contra de un militar cuando el Ministerio Público advierta que existe la 
necesidad de cautela. 
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En la clasificación jurídica que realice el Ministerio Público se especificará el tipo penal que se atribuye, el 
grado de ejecución del hecho, la forma de intervención y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, sin 
perjuicio de que con posterioridad proceda la reclasificación correspondiente. 

También podrá ordenarse la aprehensión de una persona cuando resista o evada la orden de 
comparecencia judicial y el delito que se le impute merezca pena privativa de la libertad. 

El Órgano jurisdiccional militar declarará sustraído a la acción de la justicia al imputado que, sin causa 
justificada, no comparezca a una citación judicial, se fugue del establecimiento o lugar donde esté detenido. 
En cualquier caso, la declaración dará lugar a la emisión de una orden de aprehensión en contra del imputado 
que se haya sustraído de la acción de la justicia y será declarado prófugo de la justicia. 

El Ministerio Público podrá solicitar una orden de aprehensión en el caso de que se incumpla una medida 
cautelar, en los términos del artículo 173, y el Juez de control la podrá dictar en el caso de que lo estime 
estrictamente necesario. 

Artículo 141. Solicitud de las órdenes de comparecencia o de aprehensión 

En la solicitud de orden de comparecencia o de aprehensión se hará una relación de los hechos atribuidos 
al imputado, sustentada en forma precisa en los registros correspondientes y se expondrán las razones por 
las que considera que se actualizaron las exigencias señaladas en el artículo anterior. 

Las solicitudes se formularán por cualquier medio que garantice su autenticidad, o en audiencia privada 
con el Juez de control. 

Artículo 142. Resolución sobre solicitud de orden de aprehensión o comparecencia 

El Juez de control, resolverá la solicitud de orden de aprehensión o comparecencia en audiencia 
exclusivamente con la presencia del Ministerio Público, o a través del sistema informático con la debida 
secrecía y se pronunciará sobre cada uno de los elementos planteados en la solicitud. 

En caso de que la solicitud de orden de aprehensión o comparecencia no reúna alguno de los requisitos 
exigibles, el Juez de control prevendrá en la misma audiencia o por el sistema informático al Ministerio Público 
para que haga las precisiones o aclaraciones correspondientes, ante lo cual el Juez de control podrá dar una 
clasificación jurídica distinta a los hechos que se planteen o a la participación que tuvo el imputado en los 
mismos. No se concederá la orden de aprehensión cuando el Juez de control considere que los hechos que 
señale el Ministerio Público en su solicitud resulten no constitutivos de delito. 

Si la resolución se registra por medios diversos al escrito, los puntos resolutivos de la orden de 
aprehensión deberán transcribirse y entregarse al Ministerio Público. 

Artículo 143. Desistimiento de la acción penal 

El Ministerio Público podrá solicitar el desistimiento de la acción penal en cualquier etapa del 
procedimiento, hasta antes de dictada la resolución de segunda instancia. 

La solicitud de desistimiento debe contar con la autorización del Fiscal General o del funcionario que en él 
delegue esa facultad. 

El Ministerio Público expondrá brevemente en audiencia ante el Juez de control, Tribunal Militar de Juicio 
Oral o Tribunal Superior Militar, los motivos del desistimiento de la acción penal. La autoridad judicial resolverá 
de manera inmediata y decretará el sobreseimiento. 

En caso de desistimiento de la acción penal, la victima u ofendido podrán impugnar la resolución emitida 
por el Juez de control, Tribunal Militar de Juicio Oral o Tribunal Superior Militar. 

Artículo 144. Ejecución y cancelación de la orden de comparecencia y aprehensión 

La orden de aprehensión se entregará física o electrónicamente al Ministerio Público, quien la ejecutará 
por conducto de la Policía Ministerial Militar. Los agentes policiales que ejecuten una orden judicial de 
aprehensión pondrán al detenido inmediatamente a disposición del Juez de control que hubiere expedido la 
orden, en área distinta a la destinada para el cumplimiento de la prisión preventiva o de sanciones privativas 
de libertad, informando a éste acerca de la fecha, hora y lugar en que ésta se efectuó, debiendo a su vez, 
entregar al imputado una copia de la misma. 

Los agentes policiales deberán informar de inmediato al Ministerio Público sobre la ejecución de la orden 
de aprehensión para efectos de que éste solicite la celebración de la audiencia inicial a partir de la formulación 
de imputación. 
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Los agentes policiales que ejecuten una orden judicial de comparecencia pondrán al imputado 
inmediatamente a disposición del Juez de control que hubiere expedido la orden, en la sala donde ha de 
formularse la imputación, en la fecha y hora señalada para tales efectos. La Policía deberá informar  al 
Ministerio Público acerca de la fecha, hora y lugar en que se cumplió la orden, debiendo a su vez, entregar al 
imputado una copia de la misma. 

Cuando por cualquier razón la Policía no pudiera ejecutar la orden de comparecencia, deberá informarlo al 
Juez de control y al Ministerio Público, en la fecha y hora señaladas para celebración de la audiencia inicial. 

El Ministerio Público podrá solicitar la cancelación de una orden de aprehensión o la reclasificación  de la 
conducta o hecho por los cuales hubiese ejercido la acción penal, cuando estime su improcedencia  por la 
aparición de nuevos datos. 

La solicitud de cancelación deberá contar con la autorización del Titular de la Fiscalía General de Justicia 
Militar o del funcionario que en él delegue esta facultad. 

El Ministerio Público solicitará audiencia privada ante el Juez de control en la que formulará su petición 
exponiendo los nuevos datos; el Juez de control resolverá de manera inmediata. 

La cancelación no impide que continúe la investigación y que posteriormente vuelva a solicitarse orden de 
aprehensión, salvo que por la naturaleza del hecho en que se funde la cancelación, deba sobreseerse  el 
proceso. 

La cancelación de la orden de aprehensión podrá ser apelada por la víctima o el ofendido. 

SECCIÓN II 

Flagrancia y caso urgente 

Artículo 145. Supuestos de flagrancia 

Se podrá detener a un militar sin orden judicial en caso de flagrancia. Se entiende que hay flagrancia 
cuando: 

I. La persona es detenida en el momento de estar cometiendo un delito, o 

II. Inmediatamente después de cometerlo es detenida, en virtud de que: 

a) Es sorprendida cometiendo el delito y es perseguida material e ininterrumpidamente, o 

b) Cuando la persona sea señalada por la víctima u ofendido, algún testigo presencial de los 
hechos o quien hubiere intervenido con ella en la comisión del delito y cuando tenga en su 
poder instrumentos, objetos, productos del delito o se cuente con información o indicios que 
hagan presumir fundadamente que intervino en el mismo. 

Para los efectos de la fracción II, inciso b), de este precepto, se considera que un militar ha sido detenido 
en flagrancia por señalamiento, siempre y cuando, inmediatamente después de cometer el delito no se haya 
interrumpido su búsqueda o localización. 

Artículo 146. Detención en caso de flagrancia 

Cualquier persona podrá detener a otra en la comisión de un delito flagrante, debiendo entregar 
inmediatamente al detenido a la autoridad más próxima y ésta con la misma prontitud al Ministerio Público. 

Los miembros de la Policía Ministerial estarán obligados a detener a quienes cometan un delito flagrante y 
realizarán el registro de la detención. 

La inspección realizada por los miembros de la Policía Ministerial al imputado deberá conducirse conforme 
a los lineamientos establecidos para tal efecto en el presente Código. 

En este caso o cuando reciban de cualquier persona o autoridad a una persona detenida, deberán ponerla 
inmediatamente a disposición del Ministerio Público, quien realizará el registro de la hora a la cual lo están 
poniendo a disposición. 

Artículo 147. Detención en flagrancia por delitos que requieran querella 

Cuando se detenga a una persona por un hecho que pudiera constituir un delito que requiera querella de 
la parte ofendida, será informado inmediatamente quien pueda presentarla. Se le concederá para tal efecto un 
plazo razonable, de acuerdo con las circunstancias del caso, que en ningún supuesto podrá ser mayor de 
doce horas, contadas a partir de que la víctima u ofendido fue notificado o de veinticuatro horas a partir de su 
detención en caso de que no fuera posible su localización. Si transcurridos estos plazos no se presenta la 
querella, el detenido será puesto en libertad de inmediato. 
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En caso de que la víctima u ofendido tenga imposibilidad física o incapacidad legal de presentar su 
querella, se agotará el plazo legal de detención del imputado. En el primer caso serán los parientes por 
consanguinidad hasta el tercer grado o por afinidad en primer grado, quienes podrán legitimar la querella, con 
independencia de que la víctima u ofendido la ratifique o no con posterioridad, en el segundo caso podrán 
legitimar la querella los padres o quien ejerza la representación legal de la víctima u ofendido. 

Artículo 148. Verificación de flagrancia del Ministerio Público 

En los casos de flagrancia, el Ministerio Público deberá examinar las condiciones en las que se realizó la 
detención inmediatamente después de que la persona sea puesta a su disposición. Si la detención no fue 
realizada conforme a lo previsto en la Constitución y en este Código, dispondrá la libertad inmediata  de la 
persona. 

Así también, durante el plazo de retención el Ministerio Público analizará la necesidad de dicha medida y 
realizará los actos de investigación que considere necesarios para, en su caso, ejercer la acción penal. 

Artículo 149. Supuesto de caso urgente 

Sólo en casos urgentes el Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad y fundando y expresando los 
datos de prueba que motiven su proceder, ordenar la detención de una persona, siempre y cuando concurran 
los siguientes supuestos: 

I. Existan datos que establezcan la existencia de un hecho señalado como delito grave y que exista la 
probabilidad de que la persona lo cometió o participó en su comisión. Se califican como graves, 
para los efectos de la detención por caso urgente, los delitos señalados como de prisión preventiva 
oficiosa en este Código o en la legislación aplicable así como aquellos cuyo término medio 
aritmético sea mayor de cinco años de prisión; 

II. Exista riesgo fundado de que el imputado pueda sustraerse de la acción de la justicia; 

III. Por razón de la hora, lugar o cualquier otra circunstancia, no pueda ocurrir ante la autoridad judicial, 
o que de hacerlo, el imputado pueda evadirse; 

IV. Los delitos previstos en la fracción I de este artículo, se considerarán graves, aun tratándose de 
tentativa punible. 

Los elementos de la Policía Ministerial que ejecuten una orden de detención por caso urgente, deberán 
hacer el registro de la detención y presentar inmediatamente al imputado ante el Ministerio Público que haya 
emitido dicha orden, quien procurará que el imputado sea presentado sin demora ante el Juez de control. 

El Juez de control determinará la legalidad del mandato del Ministerio Público y su cumplimiento al realizar 
el control de la detención. La violación de esta disposición será sancionada conforme a las disposiciones 
aplicables y la persona detenida será puesta en inmediata libertad. 

Para los efectos de este artículo, el término medio aritmético es el cociente que se obtiene de sumar la 
pena de prisión mínima y la máxima del delito consumado que se trate y dividirlo entre dos. 

Artículo 150. Derechos que asisten al detenido 

Las autoridades que ejecuten una detención por flagrancia o caso urgente deberán asegurarse de que la 
persona tenga pleno y claro conocimiento del ejercicio de los derechos citados a continuación, en cualquier 
etapa del período de custodia: 

I. El derecho a informar a alguien de su detención; 

II. El derecho a consultar en privado con su defensor; 

III. El derecho a recibir una notificación escrita que establezca los derechos establecidos en las 
fracciones anteriores y las medidas que debe tomar para la obtención de asesoría legal; 

IV. El derecho a ser colocado en una celda en condiciones dignas y con acceso a aseo personal; 

V. El derecho a no estar detenido desnudo o en prendas íntimas; 

VI. Cuando, para los fines de la investigación sea necesario que el detenido entregue su ropa, se le 
proveerán prendas de vestir; 

VII. El derecho a recibir atención clínica si padece una enfermedad física, se lesiona o parece estar 
sufriendo de un trastorno mental. 
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CAPÍTULO IV 

MEDIDAS CAUTELARES 

SECCIÓN I 

Disposiciones generales 

Artículo 151. Reglas generales de las medidas cautelares 

Las medidas cautelares serán impuestas mediante resolución judicial, por el tiempo indispensable para 
asegurar la presencia del militar imputado en el proceso, garantizar la seguridad de la víctima u ofendido o del 
testigo, o evitar la obstaculización del procedimiento. 

Corresponderá a la unidad administrativa que designen las Secretarías de la Defensa Nacional y de 
Marina, vigilar que el mandato del Órgano jurisdiccional militar relativo a la imposición de medidas cautelares, 
sea debidamente cumplido. 

Artículo 152. Procedencia de medidas cautelares 

El Juez de control podrá imponer medidas cautelares a petición del Ministerio Público o de la víctima u 
ofendido, en los casos previstos por este Código, cuando ocurran las circunstancias siguientes: 

I. Formulada la imputación, el propio imputado se acoja al término constitucional, ya sea éste de una 
duración de setenta y dos horas o de ciento cuarenta y cuatro, según sea el caso; 

II. Se haya vinculado a proceso al imputado; 

III. En caso de que el Ministerio Público o la víctima u ofendido solicite una medida cautelar durante el 
plazo constitucional, dicha cuestión deberá resolverse inmediatamente después de formular la 
imputación. Para tal efecto, las partes podrán ofrecer aquellos medios de prueba pertinentes para 
analizar la procedencia de la medida solicitada, siempre y cuando la misma sea susceptible de ser 
desahogada en las siguientes veinticuatro horas. 

Artículo 153. Tipos de medidas cautelares 

A solicitud del Ministerio Público o de la víctima u ofendido, el juez de control podrá imponer al imputado 
una o varias de las siguientes medidas cautelares: 

I. La presentación periódica ante el juez o ante autoridad distinta que aquél designe; 

II. La exhibición de una garantía económica; 

III. El embargo de bienes; 

IV. La inmovilización de cuentas y demás valores que se encuentren dentro del sistema financiero; 

V. La prohibición de salir sin autorización del país, de la localidad en la cual reside o del ámbito 
territorial que fije el juez de control; 

VI. El sometimiento al cuidado o vigilancia de una persona o institución determinada o internamiento a 
institución determinada; 

VII. La prohibición de concurrir a determinadas reuniones o acercarse o ciertos lugares; 

VIII. La prohibición de convivir, acercarse o comunicarse con determinadas personas, con las víctimas u 
ofendidos o testigos, siempre que no se afecte el derecho de defensa; 

IX. La suspensión temporal en el ejercicio del cargo, empleo o comisión; 

X. La colocación de localizadores electrónicos; 

XI. El resguardo en su propio domicilio con las modalidades que el juez de control disponga; 

XII. En campaña bajo vigilancia policial integrado en unidades o dependencias o instalaciones del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Mexicanos o donde las tropas se encuentren; en el caso de que 
por el delito que se le impute, sea procedente la prisión preventiva como medida cautelar; siempre 
y cuando, no sea posible trasladarlo a un centro existente en virtud de las operaciones militares. O 
bien, la incorporación temporal a las unidades disciplinarias que existan, hasta en tanto cese la 
situación que originó la imposición de esta medida o en su caso cambie la situación que la motivó, 
siempre respetando el derecho de defensa del imputado; 

XIII. Solicitud de cambio de adscripción; 

XIV. La prisión preventiva. 

Las medidas cautelares no podrán ser usadas como medio para obtener un reconocimiento de 
culpabilidad o como sanción penal anticipada. 
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Artículo 154. Proporcionalidad 

El Juez de control, al imponer una o varias de las medidas cautelares previstas en este Código, deberá 
tomar en consideración los argumentos que las partes ofrezcan o la justificación que el Ministerio Público 
realice, aplicando el criterio de mínima intervención según las circunstancias particulares de cada persona, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Constitución. 

Para determinar la idoneidad y proporcionalidad de la medida, se podrá tomar en consideración el análisis 
de evaluación de riesgo realizado por personal especializado en la materia, de manera objetiva, imparcial y 
neutral en términos de la legislación aplicable. 

En la resolución respectiva, el Juez de control deberá justificar las razones por las que la medida cautelar 
impuesta es la que resulta menos lesiva para el imputado. 

Artículo 155. Imposición de medidas cautelares 

Las solicitudes de medidas cautelares serán resueltas por el Juez de control, en audiencia y con presencia 
de las partes. 

El Juez de control podrá imponer una de las medidas cautelares previstas en este Código, o combinar 
varias de ellas según resulte adecuado al caso, o imponer una diversa a la solicitada siempre que no sea más 
grave. Sólo el Ministerio Público podrá solicitar la prisión preventiva, la cual no podrá combinarse con otras 
medidas cautelares previstas en este Código, salvo el embargo precautorio o la inmovilización de cuentas y 
demás valores que se encuentren en el sistema financiero. 

En ningún caso el Juez de control está autorizado a aplicar medidas cautelares sin tomar en cuenta el 
objeto o la finalidad de las mismas ni a aplicar medidas más graves que las previstas en el presente Código. 

Artículo 156. Contenido de la resolución 

La resolución que establezca una medida cautelar deberá contener al menos lo siguiente: 

I. La imposición de la medida cautelar y la justificación que motivó el establecimiento de la misma; 

II. Los lineamientos para la aplicación de la medida; 

III. La vigencia de la medida. 

Artículo 157. Impugnación de las decisiones judiciales 

Todas las decisiones judiciales relativas a las medidas cautelares reguladas por este Código  son 
apelables. 

Artículo 158. Revisión de la medida 

Cuando hayan variado de manera objetiva las condiciones que justificaron la imposición de una medida 
cautelar, las partes podrán solicitar al Órgano jurisdiccional militar, la revocación, sustitución o modificación de 
la misma, para lo cual el Órgano jurisdiccional militar citará a todos los intervinientes a una audiencia con el fin 
de abrir debate sobre la subsistencia de las condiciones o circunstancias que se tomaron en cuenta para 
imponer la medida y la necesidad, en su caso, de mantenerla y resolver en consecuencia. 

Artículo 159. Audiencia de revisión de las medidas cautelares 

De no ser desechada de plano la solicitud de revisión, la audiencia se llevará a cabo dentro de las setenta 
y dos horas siguientes contadas a partir de la presentación de la solicitud. 

Artículo 160. Medios de prueba para la imposición y revisión de la medida 

Las partes pueden invocar datos u ofrecer medios de prueba para que se imponga, confirme, modifique o 
revoque, según el caso, la medida cautelar. 

Artículo 161. Evaluación y supervisión de medidas cautelares 

La evaluación y supervisión de medidas cautelares distintas a la prisión preventiva corresponderá a la 
unidad administrativa de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso que se 
regirá por los principios de neutralidad, objetividad, imparcialidad y confidencialidad. 

La información que se recabe con motivo de la evaluación de riesgo no puede ser usada para la 
investigación del delito y no podrá ser proporcionada al Ministerio Público. Lo anterior, salvo que se trate de 
un delito que está en curso o sea inminente su comisión, y peligre la integridad personal o la vida de una 
persona, el entrevistador quedará relevado del deber de confidencialidad y podrá darlo a conocer a los 
agentes encargados de la persecución penal. 
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Para decidir sobre la necesidad de la imposición o revisión de las medidas cautelares, la unidad 
administrativa de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso proporcionará 
a las partes la información necesaria para ello, de modo que puedan hacer la solicitud correspondiente al 
Órgano jurisdiccional militar. 

Para tal efecto, la unidad administrativa de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión 
condicional del proceso, contará con una base de datos para dar seguimiento al cumplimiento de las medidas 
cautelares distintas a la prisión preventiva. 

Las partes podrán obtener la información disponible de la autoridad competente cuando así lo solicite, 
previo a la audiencia para debatir la solicitud de medida cautelar. 

La supervisión de la prisión preventiva quedará a cargo de la autoridad penitenciaria en los términos de la 
ley de la materia. 

Artículo 162. Aplicación de la prisión preventiva 

Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a prisión preventiva. La prisión 
preventiva será ordenada conforme a los términos y las condiciones de este Código. 

La prisión preventiva no podrá exceder de dos años, salvo que su prolongación se deba al ejercicio del 
derecho de defensa del imputado o en los siguientes casos: 

I. Cuando el imputado o su defensor gestionen incidencias evidentemente dilatorias, con el fin de 
prolongar el proceso para que transcurra el tiempo para dictar sentencia; 

II. Cuando el imputado o su defensor manifieste o el juzgador advierta la existencia de tortura y esta 
deba resolverse primeramente; 

III. Durante el tiempo en que el proceso penal esté suspendido a causa de un mandato judicial, o 

IV. Cuando el proceso se encuentre suspendido o se aplace por impedimento o por inasistencia del 
imputado o su defensor. 

Artículo 163. Excepciones 

En el caso de que el militar imputado sea una persona mayor de setenta años de edad o este afectado por 
una enfermedad grave o terminal, el Órgano jurisdiccional militar podrá ordenar que la prisión preventiva se 
ejecute en el domicilio de la persona imputada o, de ser el caso, en una instalación médica militar o naval, 
bajo las medidas cautelares que procedan. 

De igual forma, procederá lo previsto en el párrafo anterior, cuando se trate de mujeres embarazadas, o de 
madres durante la lactancia. 

No gozarán de la prerrogativa prevista en los dos párrafos anteriores, quienes a criterio del Juez de control 
puedan sustraerse de la acción de la justicia o manifiesten una conducta que haga presumible  su riesgo 
social. 

Artículo 164. Causas de procedencia 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de control la prisión preventiva o el resguardo domiciliario 
cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el 
juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima u ofendido, de los testigos o de la 
comunidad así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la 
comisión de un delito doloso, siempre y cuando la causa diversa no sea acumulable o conexa en los términos 
del presente Código. 

Lo anterior en términos de lo previsto en el artículo 57 del Código de Justicia Militar. 

En el supuesto de que el imputado esté siendo procesado por otro delito distinto de aquel en el que se 
solicite la prisión preventiva, deberá analizarse si ambos procesos son susceptibles de acumulación, en cuyo 
caso la existencia de proceso previo no dará lugar por si sola a la procedencia de la prisión preventiva. 

El Juez de control en el ámbito de su competencia, ordenará la prisión preventiva oficiosamente en los 
casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos 
con medios violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley, que atenten 
contra la seguridad de la Nación, el libre desarrollo de la personalidad o contra la salud. 

Las leyes generales de salud, secuestro y trata de personas establecerán los supuestos que ameriten 
prisión preventiva oficiosa. 

La ley en materia de delincuencia organizada establecerá los supuestos que ameriten prisión  preventiva 
oficiosa. 
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Se consideran delitos contra la disciplina militar que ameritan prisión preventiva oficiosa, los previstos en el 
Código de Justicia Militar de la manera siguiente: 

I. Traición a la patria previsto en los artículos 203 y 204. 

II. Conspiración para cometer traición a la patria prevista en el artículo 205. 

III. Espionaje previsto en el artículo 206. 

IV. Delitos contra el derecho de gentes previsto en los artículos 208, 209, 210, 212, 213 y 215. 

V. Violación de neutralidad o de inmunidad diplomática previsto en el artículo 216. 

VI. Rebelión previsto en los artículos 218, 219, 220, primer párrafo, y 221. 

VII. Sedición previsto en el artículo 224 y 225, fracción I. 

VIII. Falsificación en su modalidad de alteración, cambio, destrucción o modificación de los diarios de 
bitácora, navegación, o desviación del compás o cronómetros o libros de cargo, estudios científicos 
o relativos a una navegación previsto en el artículo 237, último supuesto. 

IX. Destrucción de lo perteneciente al Ejército previsto en los artículos 250, 251, 252, 253 y 254. 

X. Traición a las Fuerzas Armadas Mexicanas previsto en los artículos 275 bis y 275 ter. 

XI. Falsa alarma frente al enemigo previsto en el artículo 282, fracción III. 

XII. Insubordinación con vías de hecho, causando la muerte del Superior, previsto en los artículos 283 y 
285, fracción X. 

XIII. Abuso de autoridad con vías de hecho, causando la muerte del inferior de conformidad con los 
artículos 293 y 299, fracciones VI y VII. 

XIV. Desobediencia previsto en los artículos 303, fracciones II y III, 304, fracciones III y IV, último 
supuesto de ambas. 

XV. Asonada previsto en el artículo 305, fracciones I y II, 306, 307, primer párrafo. 

XVI. Abandono de Puesto previsto en los artículos 312, 313, fracción I, segunda parte, fracciones I, II y 
III en relación al segundo párrafo de esta última fracción. 

XVII. Abandono de Mando previsto en los artículos 315, últimos dos supuestos, 316, primer supuesto, 
317, 318, fracciones IV a la VI, 319, fracciones I, II y III, 320, dos últimos supuestos y 321. 

XVIII. Extralimitación del mando o comisión previsto en el artículo 323, fracciones II y III. 

XIX. Infracción de deberes comunes a todos los que están obligados a servir en el Ejército en Campaña 
previsto en el artículo 338, fracción II. 

XX. Infracción de deberes comunes a todos los que están obligados a servir en el Ejército en su 
modalidad de deliberar en grupo frente al enemigo previsto en el artículo 339, fracciones II y III. 

XXI. Infracción de deberes especiales de marinos previsto en los artículos 362, 363, 364 excepto 
fracción I, primera parte, 365, fracciones I y II, 366, fracción I, 367 y 372, fracciones I y II. 

XXII. Infracción de deberes especiales de aviador previsto en los artículos 376, 378, fracción I y 379, 
fracción I. 

XXIII. Contra el Honor Militar previsto en los artículos 397, 398, último supuesto del primer párrafo y 
último párrafo, 400 y 401. 

En tratándose de delitos del orden federal, serán considerados como graves los así señalados en los 
ordenamientos respectivos. 

El juez no impondrá la prisión preventiva oficiosa y la sustituirá por otra medida cautelar, únicamente 
cuando lo solicite el Ministerio Público por no resultar proporcional para garantizar la comparecencia del 
imputado en el proceso, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima y de los testigos o de la 
comunidad. Dicha solicitud deberá contar con la autorización del titular de la Fiscalía General de Justicia 
Militar o el funcionario que en él delegue esa facultad. 

Artículo 165. Peligro de sustracción del imputado 

Para decidir si está garantizada o no la comparecencia del imputado en el proceso, el Juez de control 
tomará en cuenta, especialmente, las siguientes circunstancias: 

I. El arraigo que tenga en el lugar donde deba ser juzgado determinado por el domicilio, residencia 
habitual, asiento de la familia y las facilidades para abandonar el lugar o permanecer oculto. La 
falsedad sobre el domicilio del imputado constituye presunción de riesgo de fuga. 
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II. El máximo de la pena que en su caso pudiera llegar a imponerse de acuerdo al delito de que se 
trate y la actitud que voluntariamente adopta el imputado ante éste. 

III. El comportamiento del imputado posterior al hecho cometido durante el procedimiento o en otro 
anterior, en la medida que indique su voluntad de someterse o no a la persecución penal. 

IV. La inobservancia de medidas cautelares previamente impuestas. 

V. El desacato de citaciones para actos procesales y que, conforme a derecho, le hubieran realizado 
las autoridades investigadoras o jurisdiccionales. 

Artículo 166. Peligro de obstaculización del desarrollo de la investigación 

Para decidir acerca del peligro de obstaculización del desarrollo de la investigación, el Juez de control 
tomará en cuenta la circunstancia del hecho imputado y los elementos aportados por el Ministerio Público para 
estimar como probable que, de recuperar su libertad, el imputado: 

I. Destruirá, modificará, ocultará o falsificará elementos de prueba. 

II. Influirá para que coimputados, testigos o peritos informen falsamente o se comporten de manera 
reticente o inducirá a otros a realizar tales comportamientos. 

III. Intimidará, amenazará u obstaculizará la labor de los servidores públicos que participan  en la 
investigación. 

Artículo 167. Riesgo para la víctima u ofendido, testigos o para la comunidad 

La protección que deba proporcionarse a la víctima u ofendido, a los testigos o a la comunidad, se 
establecerá a partir de la valoración que haga el Juez de control respecto de las circunstancias del hecho y de 
las condiciones particulares en que se encuentren dichos sujetos, de las que puedan derivarse la existencia 
de un riesgo fundado de que se cometa contra dichas personas un acto que afecte su integridad personal o 
ponga en riesgo su vida. 

Artículo 168. Pruebas para la imposición, revisión, sustitución, modificación o cese de la prisión 
preventiva 

Las partes podrán invocar datos u ofrecer medios de prueba con el fin de solicitar la imposición, revisión, 
sustitución, modificación o cese de la prisión preventiva. 

En todos los casos se estará a lo dispuesto por este Código en lo relativo a la admisión y desahogo de 
medios de prueba. 

Los medios de convicción allegados tendrán eficacia únicamente para la resolución de las cuestiones que 
se hubieren planteado. 

Artículo 169. Presentación de la garantía 

Al decidir sobre la medida cautelar consistente en garantía económica, el Juez de control previamente 
tomará en consideración la idoneidad de la medida solicitada por el Ministerio Público. Para resolver sobre 
dicho monto, el Juez de control deberá tomar en cuenta el peligro de sustracción del imputado a juicio, el 
peligro de obstaculización del desarrollo de la investigación y el riesgo para la víctima u ofendido, para los 
testigos o para la comunidad. Adicionalmente deberá considerar las características del imputado, su 
capacidad económica, la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo. 

El Juez de control hará la estimación de modo que constituya un motivo eficaz para que el imputado se 
abstenga de incumplir sus obligaciones y deberá fijar un plazo razonable para exhibir la garantía. 

Artículo 170. Tipo de garantía 

La garantía económica podrá constituirse de las siguientes maneras: 

I. Depósito en efectivo; 

II. Fianza de institución autorizada; 

III. Hipoteca; 

IV. Prenda; 

V. Fideicomiso, o 

VI. Cualquier otra que a criterio del Juez de control cumpla suficientemente con esta finalidad. 

El Juez de control podrá autorizar la sustitución de la garantía impuesta al imputado por otra equivalente 
previa audiencia del Ministerio Público, la víctima u ofendido, si estuviese presente. 
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Las garantías económicas se regirán por las reglas generales previstas en el Código Civil Federal y demás 
legislaciones aplicables. 

El depósito en efectivo será equivalente a la cantidad señalada como garantía económica y se hará en la 
institución de crédito autorizada para ello; sin embargo, cuando por razones de la hora o por tratarse de día 
inhábil no pueda constituirse el depósito, el Juez de control recibirá la cantidad en efectivo, asentará registro 
de ella y la ingresará el primer día hábil a la institución de crédito autorizada. 

Artículo 171. Incumplimiento del imputado de las medidas cautelares 

Cuando el supervisor de la medida cautelar detecte un incumplimiento de una medida cautelar distinta a la 
garantía económica o de prisión preventiva, deberá informar a las partes de forma inmediata a efecto de que 
en su caso puedan solicitar la revisión de la medida cautelar. 

El Ministerio Público que reciba el reporte de la unidad administrativa de supervisión de medidas 
cautelares y de la suspensión condicional del proceso, deberá solicitar audiencia para revisión de la medida 
cautelar impuesta en el plazo más breve posible y en su caso, solicite la comparecencia del imputado o una 
orden de aprehensión. 

En el caso de que al imputado se le haya impuesto como medida cautelar una garantía económica y, 
exhibida ésta sea citado para comparecer ante el Juez de control e incumpla la cita, se requerirá al garante 
para que presente al imputado en un plazo no mayor a ocho días, advertidos, el garante y el imputado, de que 
si no lo hicieren o no justificaren la incomparecencia, se hará efectiva la garantía a favor del Fondo de 
procuración y administración de justicia militar. 

En caso de que el imputado incumpla con la medida cautelar impuesta, distinta a la prisión preventiva o 
garantía económica, la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del 
proceso deberá informar al Ministerio Público para que, en su caso, solicite al Juez de control la 
comparecencia del imputado. 

Artículo 172. Cancelación de la garantía 

La garantía se cancelará y se devolverán los bienes afectados por ella, cuando: 

I. Se revoque la decisión que la decreta; 

II. Se dicte el sobreseimiento o la sentencia absolutoria, o 

III. El imputado se someta a la ejecución de la pena o la garantía no deba ejecutarse. 

CAPÍTULO V 

DE LA SUPERVISIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

SECCIÓN I 

De la Unidad Administrativa de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del 
proceso 

Artículo 173. Objeto 

Proporcionar a las partes información sobre la evaluación de riesgos que representa el imputado y el 
seguimiento de las medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso. 

Artículo 174. Obligaciones de la unidad administrativa de supervisión de medidas cautelares y de la 
suspensión condicional del proceso 

La unidad administrativa de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso 
tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Supervisar y dar seguimiento a las medidas cautelares impuestas, distintas a la prisión preventiva, 
y las condiciones a cargo del imputado en caso de suspensión condicional del proceso, así como 
hacer sugerencias sobre cualquier cambio que amerite alguna modificación de las medidas u 
obligaciones impuestas. 

II. Entrevistar periódicamente a la víctima o testigo del delito, con el objeto de dar seguimiento al 
cumplimiento de la medida cautelar impuesta o las condiciones de la suspensión condicional del 
proceso y canalizarlos, en su caso, a la autoridad correspondiente. 

III. Realizar entrevistas así como visitas no anunciadas en el domicilio o en el lugar en donde se 
encuentre el imputado. 

IV. Verificar la localización del imputado en su domicilio o en el lugar en donde se encuentre, cuando la 
modalidad de la medida cautelar o de la suspensión condicional del proceso impuesta por la 
autoridad judicial así lo requiera. 
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V. Requerir que el imputado proporcione muestras, sin previo aviso, para detectar el posible uso de 
alcohol o drogas prohibidas, o el resultado del examen de las mismas en su caso, cuando la 
modalidad de la suspensión condicional del proceso impuesta por la autoridad judicial  así lo 
requiera. 

VI. Supervisar que las personas e instituciones públicas y privadas a las que la autoridad judicial 
encargue el cuidado del imputado, cumplan las obligaciones contraídas. 

VII. Solicitar al imputado la información que sea necesaria para verificar el cumplimiento de las medidas 
y obligaciones impuestas. 

VIII. Revisar y sugerir el cambio de las condiciones de las medidas impuestas al imputado, de oficio o a 
solicitud de parte, cuando cambien las circunstancias originales que sirvieron de base para imponer 
la medida. 

IX. Informar a las partes aquellas violaciones a las medidas y obligaciones impuestas que estén 
debidamente verificadas, y puedan implicar la modificación o revocación de la medida o suspensión 
y sugerir las modificaciones que estime pertinentes. 

X. Conservar actualizada una base de datos sobre las medidas cautelares y obligaciones impuestas, 
su seguimiento y conclusión. 

XI. Solicitar y proporcionar información a las oficinas con funciones similares de la Federación o de 
Entidades Federativas dentro de sus respectivos ámbitos de competencia. 

XII. Ejecutar las solicitudes de apoyo para la obtención de información que le requieran las oficinas con 
funciones similares de la Federación o de las Entidades Federativas en sus respectivos ámbitos  de 
competencia. 

XIII. Canalizar al imputado a servicios sociales de asistencia, públicos o privados, en materias de salud, 
empleo, educación, vivienda y apoyo jurídico, cuando la modalidad de la medida cautelar o de la 
suspensión condicional del proceso impuesta por la autoridad judicial así lo requiera. 

XIV. Las demás que establezca la legislación aplicable. 

Las Unidades, Dependencias e Instalaciones de las Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina 
podrán ser designadas por el Órgano jurisdiccional militar para supervisar el cumplimiento de las medidas 
cautelares y de suspensión condicional del proceso, cuando no existan en el lugar en donde deba residir el 
imputado, las Unidades Administrativas a que se refiere este artículo. 

Artículo 175. Riesgo de incumplimiento de medida cautelar distinta a la prisión preventiva 

En el supuesto de que la unidad administrativa de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión 
condicional del proceso, advierta que existe un riesgo objetivo e inminente de fuga o de afectación a la 
integridad personal de los intervinientes, deberá informar a las partes de forma inmediata a efecto de que en 
su caso puedan solicitar al Juez de control la revisión de la medida cautelar. 

Artículo 176. Suspensión de la medida cautelar 

Cuando se determine la suspensión condicional de proceso, el Órgano jurisdiccional militar deberá 
suspender las medidas cautelares impuestas, las que podrán continuar en los mismos términos o modificarse, 
si el proceso se reanuda, de acuerdo con las peticiones de las partes y la determinación judicial. 

Artículo 177. Continuación de la medida cautelar en caso de sentencia condenatoria recurrida 

Cuando el sentenciado recurra la sentencia condenatoria, continuará el seguimiento de las medidas 
cautelares impuestas hasta que cause estado la sentencia, sin perjuicio de que puedan ser sujetas de revisión 
de conformidad con las reglas de este Código. 

Artículo 178. Seguimiento de medidas cautelares en caso de suspensión del proceso 

Cuando el proceso sea suspendido en virtud de que el Órgano jurisdiccional militar haya determinado la 
sustracción de la acción de la justicia, las medidas cautelares continuarán vigentes, salvo las que resulten de 
imposible cumplimiento. 

En caso de que el proceso se suspenda por la falta de un requisito de procedibilidad, las medidas 
cautelares continuarán vigentes por el plazo que determine la autoridad judicial que no podrá exceder de 
cuarenta y ocho horas. 

Si el imputado es declarado inimputable, se citará a una audiencia de revisión de la medida cautelar 
proveyendo, en su caso, la aplicación de ajustes razonables solicitados por las partes. 

Artículo 179. Registro de actividades de supervisión 

Se llevará un registro, por cualquier medio fidedigno, de las actividades necesarias que permitan a la 
unidad administrativa de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso tener 
certeza del cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones impuestas. 
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LIBRO SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIENTO 

TÍTULO I 

SOLUCIONES ALTERNAS Y FORMAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 180. Principio general 

En los asuntos sujetos a procedimiento abreviado se aplicarán las disposiciones establecidas  en este 
Título. 

En todo lo no previsto en este Título, y siempre que no se opongan al mismo, se aplicarán las reglas del 
proceso ordinario. 

Para las salidas alternas y formas de terminación anticipada, la autoridad competente contará con un 
registro para dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos reparatorios, los procesos de suspensión 
condicional del proceso, y el procedimiento abreviado, dicho registro deberá ser consultado por el Ministerio 
Público y el Órgano jurisdiccional militar antes de solicitar y conceder, respectivamente, alguna forma de 
solución alterna del procedimiento o de terminación anticipada del proceso. 

Artículo 181. Soluciones alternas 

Son formas de solución alterna del procedimiento: 

I. El acuerdo reparatorio. 

II. La suspensión condicional del proceso. 

Artículo 182. Formas de terminación anticipada del proceso 

El procedimiento abreviado será considerado una forma de terminación anticipada del proceso. 

CAPÍTULO II 

ACUERDOS REPARATORIOS 

Artículo 183. Definición 

Los acuerdos reparatorios son aquéllos celebrados entre la víctima u ofendido y el imputado que, una vez 
aprobados por el Ministerio Público o el Juez de control y cumplidos en sus términos, tienen como efecto la 
extinción de la acción penal. 

Artículo 184. Control sobre los acuerdos reparatorios 

Procederán los acuerdos reparatorios únicamente en los casos siguientes: 

I. Delitos que se persiguen por querella, por requisito equivalente de parte ofendida o que admitan el 
perdón de la víctima u ofendido. 

II. Delitos no intencionales o de imprudencia. 

III. Delitos patrimoniales cometidos sin violencia sobre las personas. 

No procederán los acuerdos reparatorios cuando se afecte la disciplina militar o el interés público y en los 
casos en que el imputado haya celebrado anteriormente otros acuerdos por hechos de la misma naturaleza 
jurídica, salvo que hayan transcurrido cinco años de haber dado cumplimiento al último acuerdo reparatorio. 

Tampoco serán procedentes en caso de que el imputado haya incumplido previamente un acuerdo 
reparatorio, salvo que haya sido absuelto o cuando hayan transcurrido cinco años desde dicho 
incumplimiento. 

Artículo 185. Procedencia 

Los acuerdos reparatorios procederán desde la presentación de la denuncia o que hasta antes de 
decretarse el auto de apertura de juicio. El Juez de control, a petición de las partes, podrá suspender el 
proceso penal hasta por treinta días para que las partes puedan concretar el acuerdo. 
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Artículo 186. Oportunidad 

Desde su primera intervención, el Ministerio Público o en su caso, el Juez de control, podrán invitar a los 
interesados a que suscriban un acuerdo reparatorio en los casos en que proceda, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Código, debiendo explicarles a las partes los efectos del acuerdo. 

Las partes podrán acordar acuerdos reparatorios de cumplimiento inmediato o diferido. En caso de señalar 
que el cumplimiento debe ser diferido y no señalar plazo específico, se entenderá que el plazo será por un 
año. El plazo para el cumplimiento de las obligaciones suspenderá el trámite del proceso y la prescripción de 
la acción penal. 

Si el imputado incumple sin justa causa las obligaciones pactadas dentro del plazo acordado, el Ministerio 
Público lo hará del conocimiento del Juez de control, quien ordenará levantar la suspensión del trámite del 
proceso y continuará con el procedimiento como si no se hubiera celebrado acuerdo alguno. 

La información que se genere como producto de los acuerdos reparatorios no podrá ser utilizada en 
perjuicio de las partes dentro del proceso penal. 

El Juez de control decretará la extinción de la acción una vez aprobado el cumplimiento pleno de las 
obligaciones pactadas en un acuerdo reparatorio, haciendo las veces de sentencia ejecutoriada. 

Artículo 187. Trámite 

Los acuerdos reparatorios deberán ser aprobados por el Juez de control a partir de la etapa de 
investigación complementaria y por el Ministerio Publico en la etapa de investigación inicial. En este último 
supuesto, las partes tendrán derecho a acudir ante el Juez de control, dentro de los cinco días siguientes a 
que se haya aprobado el acuerdo reparatorio, cuando estimen que el mecanismo alternativo de solución de 
controversias no se desarrolló conforme a las disposiciones previstas en la ley de la materia. Si el Juez de 
control determina como válidas las pretensiones de las partes, podrá declarar como no celebrado el acuerdo 
reparatorio y, en su caso, aprobar la modificación acordada entre las partes. 

Previo a la aprobación del acuerdo reparatorio, el Juez de control o el Ministerio Público verificarán que las 
obligaciones que se contraen no resulten notoriamente desproporcionadas y que los intervinientes estuvieron 
en condiciones de igualdad para negociar y que no hayan actuado bajo condiciones de intimidación, amenaza 
o coacción. 

CAPÍTULO III 

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO 

Artículo 188. Definición 

El mecanismo a través del cual se suspende el procedimiento a petición del ministerio público, con objeto 
de que el imputado voluntariamente se sujete a un plan detallado de pago de reparación del daño y, en su 
caso, al cumplimiento de una o varias de las condiciones que refiere este capítulo, que garanticen una efectiva 
tutela de los derechos de la víctima u ofendido y de la disciplina militar, cuyo cumplimiento judicialmente 
declarado da como resultado la extinción de la acción penal. 

Artículo 189. Procedencia 

La suspensión condicional del proceso, a solicitud del imputado o del Ministerio Público con acuerdo de 
aquél, procederá en los casos en que se cubran los requisitos siguientes: 

I. Que el auto de vinculación a proceso del imputado se haya dictado por un delito cuya media 
aritmética de la pena de prisión no exceda de cinco años. 

II. Que no exista oposición fundada de la víctima u ofendido. 

III. Que haya transcurrido dos años desde el cumplimiento o cinco años desde el incumplimiento, de 
una suspensión condicional anterior, en su caso. 

Quedan exceptuados de suspensión condicional del proceso los casos en que el imputado en forma previa 
haya incumplido una suspensión condicional del proceso, salvo que hayan transcurrido cinco años desde el 
cumplimiento de la resolución a la primera suspensión condicional del proceso. 

Artículo 190. Oportunidad 

Una vez dictado el auto de vinculación a proceso, la suspensión condicional del proceso podrá solicitarse 
en cualquier momento hasta antes de acordarse la apertura de juicio, y no impedirá el ejercicio de la acción 
civil ante los tribunales respectivos. 
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Artículo 191. Plan de reparación 

En la audiencia en donde se resuelva sobre la solicitud de suspensión condicional del proceso, el 
imputado deberá plantear, un plan de reparación del daño causado por el delito y plazos para cumplirlo. 

Artículo 192. Condiciones por cumplir durante el periodo de suspensión condicional del proceso 

El Juez de control fijará el plazo de suspensión condicional del proceso, que no podrá ser inferior a seis 
meses ni superior a tres años, y determinará imponer al imputado una o varias de las condiciones que deberá 
cumplir, las cuales en forma enunciativa más no limitativa se señalan: 

I. Residir en un lugar determinado; 

II. Frecuentar o dejar de frecuentar determinados lugares o personas; 

III. Abstenerse de consumir drogas o estupefacientes o de abusar de las bebidas alcohólicas; 

IV. Participar en programas especiales para la prevención y el tratamiento de adicciones; 

V. Someterse a tratamiento médico o psicológico, de preferencia en instalaciones médicas militares o 
navales; 

VI. Someterse a la vigilancia que determine el Juez de control; 

VII. No poseer ni portar armas, salvo en comisión del servicio; 

VIII. No conducir vehículos; 

IX. Abstenerse de viajar al extranjero, salvo en comisión del servicio; 

X. Cualquier otra condición que, a juicio del Juez de control, logre una efectiva tutela de los derechos 
de la víctima; o 

XI. La realización de operaciones militares relacionadas con las misiones generales del ejército, fuerza 
aérea y armada de México en campaña. 

Para fijar las condiciones, el Juez de control podrá disponer que el imputado sea sometido a una 
evaluación previa. El Ministerio Público, la víctima u ofendido, podrán proponer al Juez de control condiciones 
a las que consideran debe someterse el imputado. 

El Juez de control preguntará al imputado si se obliga a cumplir con las condiciones impuestas y, en su 
caso, lo prevendrá sobre las consecuencias de su inobservancia. 

Artículo 193. Trámite 

La víctima u ofendido serán citados a la audiencia en la fecha que señale el Juez de control. La 
incomparecencia de éstos no impedirá que el Juez resuelva sobre la procedencia y términos de la solicitud. 

En su resolución, el Juez de control fijará las condiciones bajo las cuales se suspende el proceso o se 
rechaza la solicitud y aprobará el plan de reparación propuesto, mismo que podrá ser modificado por el Juez 
de control en la audiencia. La sola falta de recursos del imputado no podrá ser utilizada como razón suficiente 
para rechazar la suspensión condicional del proceso. 

La información que se genere como producto de la suspensión condicional del proceso no podrá ser 
utilizada en caso de continuar el proceso penal. 

Artículo 194. Conservación de los registros de investigación y medios de prueba 

En los procesos suspendidos de conformidad con las disposiciones establecidas en el presente Capítulo, 
el Ministerio Público tomará las medidas necesarias para evitar la pérdida, destrucción o ineficacia de los 
registros y medios de prueba conocidos y los que soliciten los sujetos que intervienen en el proceso. 

Artículo 195. Revocación de la suspensión condicional del proceso 

Si el imputado dejara de cumplir injustificadamente las condiciones impuestas, no cumpliera con el plan de 
reparación, o posteriormente fuera condenado por sentencia ejecutoriada por delito intencional, no intencional 
o de imprudencia, siempre que el proceso suspendido se refiera a delito de esta naturaleza, el Juez de 
control, previa petición del agente del Ministerio Público o de la víctima u ofendido, convocará a las partes a 
una audiencia en la que se debatirá sobre la procedencia de la revocación de la suspensión condicional del 
proceso, debiendo resolver de inmediato lo que proceda. 

El Juez de control también podrá ampliar el plazo de la suspensión condicional del proceso hasta por dos 
años más. Esta extensión del término podrá imponerse por una sola vez. 
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Si la víctima u ofendido hubiese recibido pagos durante la suspensión condicional del proceso y ésta en 
forma posterior fuera revocada, el monto total a que ascendieran dichos pagos deberán ser destinados al 
pago de la indemnización por daños y perjuicios que en su caso corresponda a la víctima u ofendido. 

La obligación de cumplir con las condiciones derivadas de la suspensión condicional del proceso, así 
como el plazo otorgado para tal efecto se interrumpirán mientras el imputado esté privado de su libertad por 
otro proceso. Una vez que el imputado obtenga su libertad, éstos se reanudarán. 

Si el imputado estuviera sometido a otro proceso y goza de libertad, la obligación de cumplir con las 
condiciones establecidas para la suspensión condicional del proceso así como el plazo otorgado para tal 
efecto, continuarán vigentes; sin embargo, no podrá decretarse la extinción de la acción penal hasta en tanto 
quede firme la resolución que lo exime de responsabilidad dentro del otro proceso. 

Artículo 196. Cesación provisional de los efectos de la suspensión condicional del proceso 

La suspensión condicional del proceso interrumpirá los plazos para la prescripción de la acción penal del 
delito de que se trate. 

Cuando las condiciones establecidas por el Juez de control para la suspensión condicional del proceso, 
así como el plan de reparación hayan sido cumplidas por el imputado dentro del plazo establecido para tal 
efecto sin que se hubiese revocado dicha suspensión condicional del proceso, se extinguirá la acción penal, 
para lo cual el Juez de control deberá decretar de oficio o a petición de parte el sobreseimiento. 

Artículo 197. Verificación de la existencia de un acuerdo previo 

Previo al comienzo de la audiencia de suspensión condicional del proceso, el Ministerio Público deberá 
consultar en los registros respectivos si el imputado en forma previa fue parte de algún mecanismo de 
solución alterna o suscribió acuerdos reparatorios, debiendo incorporar en los registros de investigación el 
resultado de la consulta e informar en la audiencia de los mismos. 

CAPÍTULO IV 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 

Artículo 198. Requisitos de procedencia y verificación del Juez de Control 

Para autorizar el procedimiento abreviado, el Juez de control verificará en audiencia los siguientes 
requisitos: 

I. Que el Ministerio Público de oficio o a solicitud del imputado solicite el procedimiento, para lo cual 
se deberá formular la acusación y exponer los datos de prueba que la sustentan. La acusación 
deberá contener la enunciación de los hechos que se atribuyen al acusado, su clasificación jurídica 
y grado de intervención, así como las penas y el monto de reparación del daño; 

II. Que la víctima u ofendido no presente oposición. Sólo será vinculante para el juez de control la 
oposición que se encuentre fundada, y 

III. Que el imputado: 

a) Reconozca estar debidamente informado de su derecho a un juicio oral y de los alcances del 
procedimiento abreviado. 

b) Expresamente renuncie al juicio oral. 

c) Consienta la aplicación del procedimiento abreviado. 

d) Admita su responsabilidad por el delito que se le imputa. 

e) Acepte ser sentenciado con base en los datos de prueba que exponga el Ministerio Público al 
formular la acusación. 

Artículo 199. Oportunidad 

El Ministerio Público de oficio o a solicitud del imputado podrá solicitar la apertura del procedimiento 
abreviado después de que se dicte el auto de vinculación a proceso y hasta antes de la emisión del auto de 
apertura a juicio oral. 

A la audiencia se deberá citar a todas las partes. La incomparecencia de la víctima u ofendido 
debidamente citados no impedirá que el Juez de control se pronuncie al respecto. 
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Cuando el acusado no haya sido condenado previamente por delito intencional y el delito por el cual se 
lleva a cabo el procedimiento abreviado es sancionado con pena de prisión cuya media aritmética no exceda 
de cinco años, incluidas sus calificativas atenuantes o agravantes, el Ministerio Público podrá solicitar la 
reducción de hasta una mitad de la pena mínima en los casos de delitos intencionales y hasta dos terceras 
partes de la pena mínima en el caso de delitos no intencionales, de la pena de prisión que le correspondiere al 
delito por el cual acusa. 

En cualquier caso, el Ministerio Público podrá solicitar la reducción de hasta un tercio de la mínima en los 
casos de delitos intencionales y hasta en una mitad de la mínima en el caso de delitos no intencionales o de 
imprudencia, de la pena de prisión. Si al momento de esta solicitud, ya existiere acusación formulada por 
escrito, el Ministerio Público podrá modificarla oralmente en la audiencia donde se resuelva sobre el 
procedimiento abreviado y en su caso solicitar la reducción de las penas, para el efecto de permitir la 
tramitación del caso conforme a las reglas previstas en el presente Capítulo. 

El Ministerio Público al solicitar la pena en los términos previstos en el presente artículo, deberá observar 
el acuerdo que al efecto emita el Fiscal General de Justicia Militar. 

Artículo 200. Admisibilidad 

En la misma audiencia, el Juez de control admitirá la solicitud del Ministerio Público de oficio o a solicitud 
del imputado cuando verifique que concurran los medios de convicción que corroboren la imputación, en 
términos de la fracción VII, del apartado A del artículo 20 de la Constitución. Serán medios de convicción los 
datos de prueba que se desprendan de los registros contenidos en la carpeta de investigación. 

Si el procedimiento abreviado no fuere admitido por el Juez de control, se tendrá por no formulada la 
acusación oral que hubiere realizado el Ministerio Público, lo mismo que las modificaciones que, en su caso, 
hubiera realizado a su respectivo escrito y se continuará de acuerdo con las disposiciones previstas para el 
procedimiento ordinario. Asimismo, el Juez de control ordenará que todos los antecedentes relativos al 
planteamiento, discusión y resolución de la solicitud de procedimiento abreviado sean eliminados del registro. 

Si no se admite la solicitud por inconsistencias o incongruencias en los planteamientos del Ministerio 
Público, éste podrá presentar nuevamente la solicitud una vez subsanados los defectos advertidos. 

Artículo 201. Oposición de la víctima u ofendido 

La oposición de la víctima u ofendido sólo será procedente cuando se acredite ante el Juez de control que 
no se encuentra debidamente garantizada la reparación del daño. 

Artículo 202. Trámite del procedimiento 

Una vez que el Ministerio Público de oficio o a solicitud del imputado ha realizado la solicitud del 
procedimiento abreviado y expuesto la acusación con los datos de prueba respectivos, el Juez de control 
resolverá la oposición que hubiere expresado la víctima u ofendido, observará el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 198, fracción III, correspondientes al imputado y verificará  que los 
elementos de convicción que sustenten la acusación se encuentren debidamente integrados en la carpeta de 
investigación, previo a resolver sobre la autorización del procedimiento abreviado. 

Una vez que el Juez de control haya autorizado dar trámite al procedimiento abreviado, escuchará al 
Ministerio Público, a la víctima u ofendido o a su Asesor jurídico, de estar presentes y después a la defensa; 
en todo caso, la exposición final corresponderá siempre al acusado. 

Artículo 203. Sentencia 

Concluido el debate, el Juez de control emitirá su fallo en la misma audiencia, para lo cual deberá dar 
lectura y explicación pública a la sentencia, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, explicando de forma 
concisa los fundamentos y motivos que tomó en consideración. 

No podrá imponerse una pena distinta o de mayor alcance a la que fue solicitada por el Ministerio Público 
y aceptada por el acusado. 

El juez de control deberá fijar el monto de la reparación del daño, para lo cual deberá expresar las razones 
para aceptar o rechazar las objeciones que en su caso haya formulado la víctima u ofendido. 

Artículo 204. Reglas generales 

La existencia de varios coimputados no impide la aplicación de estas reglas en forma individual. 
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CAPÍTULO V 

DE LA SUPERVISIÓN DE LAS CONDICIONES IMPUESTAS EN LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL 
PROCESO 

Artículo 205. Reglas para las obligaciones de la suspensión condicional del proceso 

Para el seguimiento de las obligaciones previstas en el artículo 192, fracciones III y IV, las instituciones 
médicas militares y navales designadas por el Órgano jurisdiccional militar, informarán a la unidad 
administrativa de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso sobre  su 
cumplimiento. 

Artículo 206. Notificación de las obligaciones de la suspensión condicional del proceso 

Concluida la audiencia y aprobada la suspensión condicional del proceso y las obligaciones que deberá 
cumplir el imputado, se notificará a la unidad administrativa de supervisión de medidas cautelares y de la 
suspensión condicional del proceso, con el objeto de que ésta dé inicio al proceso de supervisión. Para tal 
efecto, se le deberá proporcionar la información de las condiciones impuestas. 

Artículo 207. Notificación del incumplimiento 

Cuando considere que se ha actualizado un incumplimiento injustificado, la unidad administrativa  de 
supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso enviará el reporte de 
incumplimiento a las partes para que soliciten la audiencia de revocación de la suspensión ante  el juez 
competente. 

Si el juez de control determina la revocación de la suspensión condicional del proceso, concluirá la 
supervisión de la unidad administrativa de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional 
del proceso. 

El Ministerio Público que reciba el reporte de la unidad administrativa de supervisión de medidas 
cautelares y de la suspensión condicional del proceso, deberá solicitar audiencia para pedir la revisión de las 
condiciones u obligaciones impuestas a la brevedad posible. 

TÍTULO II 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

CAPÍTULO ÚNICO 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo 208. Etapas del procedimiento penal 

El procedimiento penal comprende las siguientes etapas: 

I. La de investigación, que comprende las siguientes fases: 

a) Investigación inicial, que comienza con la presentación de la denuncia, querella u otro 
requisito equivalente y concluye cuando el imputado queda a disposición del Juez de control 
para que se le formule imputación. 

b) Investigación complementaria, que comprende desde la formulación de la imputación y se 
agota una vez que se haya cerrado la investigación. 

II. La intermedia o de preparación del juicio, que comprende desde la formulación de la acusación 
hasta el auto de apertura del juicio. 

III. La de juicio, que comprende desde que se recibe el auto de apertura a juicio hasta la sentencia 
emitida por el Tribunal de enjuiciamiento. 

La investigación no se interrumpe ni se suspende durante el tiempo en que se lleve a cabo la audiencia 
inicial hasta su conclusión o durante la víspera de la ejecución de una orden de aprehensión. El ejercicio de la 
acción inicia con la solicitud de citatorio a audiencia inicial, puesta a disposición del detenido ante la autoridad 
judicial o cuando se solicita la orden de aprehensión o comparecencia, con lo cual el Ministerio Público no 
perderá la dirección de la investigación. 

El proceso dará inicio con la audiencia inicial, y terminará con la sentencia firme. 
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TÍTULO III 

ETAPA DE INVESTIGACIÓN 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES A LA INVESTIGACIÓN 

Artículo 209. Deber de investigación penal 

Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de la existencia de un hecho que la ley señale como 
delito, dirigirá la investigación penal, sin que pueda suspender, interrumpir o hacer cesar su curso, salvo en 
los casos autorizados en la misma. 

La investigación deberá realizarse de manera inmediata, eficiente, exhaustiva, profesional e imparcial, libre 
de estereotipos y discriminación, orientada a explorar todas las líneas de investigación posibles que permitan 
allegarse de datos para el esclarecimiento del hecho que la ley señala como delito, así como la identificación 
de quien lo cometió o participó en su comisión. 

Artículo 210. Objeto de la investigación 

La investigación tiene por objeto que el Ministerio Público reúna indicios para el esclarecimiento de los 
hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio de la acción penal, la acusación contra el 
imputado y la reparación del daño. 

Artículo 211. Principios que rigen a las autoridades de la investigación 

Las autoridades encargadas de desarrollar la investigación de los delitos se regirán por los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad y respeto a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los Tratados. 

Artículo 212. Obligación de suministrar información 

Toda persona o servidor público está obligado a proporcionar oportunamente la información que requieran 
el Ministerio Público y la Policía ministerial militar en el ejercicio de sus funciones de investigación de un 
hecho delictivo concreto. En caso de ser citados para ser entrevistados por el Ministerio Público y la Policía 
ministerial militar, tienen obligación de comparecer y sólo podrán excusarse en los casos expresamente 
previstos en la ley. En caso de incumplimiento, se incurrirá en responsabilidad y será sancionado de 
conformidad con las leyes aplicables. 

Artículo 213. Proposición de actos de investigación 

Durante la investigación, tanto el imputado cuando haya comparecido o haya sido entrevistado, como su 
Defensor, así como la víctima u ofendido, podrán solicitar al Ministerio Público todos aquellos actos de 
investigación que consideraren pertinentes y útiles para el esclarecimiento de los hechos. El Ministerio Público 
ordenará que se lleven a cabo aquellos que sean conducentes. La solicitud deberá resolverse en un plazo 
máximo de tres días siguientes a la fecha en que se haya formulado la petición al Ministerio Público. 

Artículo 214. Registro de los actos de investigación 

El Ministerio Público y la Policía ministerial militar deberán dejar registro de todas las actuaciones que se 
realicen durante la investigación de los delitos, utilizando al efecto cualquier medio que permita garantizar que 
la información recabada sea completa, íntegra y exacta, así como el acceso a la misma por parte de los 
sujetos que de acuerdo con la ley tuvieren derecho a exigirlo. 

Cada acto de investigación se registrará por separado, y será firmado por quienes hayan intervenido. Si no 
quisieren o no pudieren firmar, se imprimirá su huella digital. En caso de que esto no sea posible o la persona 
se niegue a imprimir su huella, se hará constar el motivo. 

Artículo 215. Reserva de los actos de investigación 

Los registros de la investigación incluyendo todos los documentos, fotografías, videos con o sin audio, 
grabaciones de voz, informes periciales y cualquier otro dato de prueba que obre en la carpeta de 
investigación, son estrictamente reservados. El imputado y su Defensor únicamente podrán tener acceso a los 
mismos cuando se encuentre detenido, o sea citado para comparecer como imputado, y se pretenda recibir su 
entrevista. A partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros para no afectar el 
derecho de defensa del imputado o su defensor. 

La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación en 
cualquier momento. 

En ningún caso la reserva de los registros podrá hacerse valer en perjuicio del imputado y su Defensor, 
una vez dictado el auto de vinculación a proceso, salvo lo previsto en este Código o en las leyes especiales. 
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Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público únicamente deberá 
proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción penal, archivo temporal o 
de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de 
los delitos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en la legislación sustantiva penal correspondiente, 
sin que pueda ser menor de tres años, ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha determinación 
haya quedado firme. 

Artículo 216. Acceso a los registros y la audiencia inicial 

Una vez convocados a la audiencia inicial, el imputado y su Defensor tienen derecho a consultar los 
registros de la investigación y a obtener copia, con la oportunidad debida para preparar la defensa. En caso 
que el Ministerio Público se niegue a permitir el acceso a los registros o a la obtención de las copias, podrán 
acudir ante el Juez de control para que resuelva lo conducente. 

Artículo 217. Excepciones para el acceso a la información 

El Ministerio Público podrá solicitar excepcionalmente al Juez de control que determinada información se 
mantenga bajo reserva aún después de la vinculación a proceso, cuando sea necesario para evitar la 
destrucción, alteración u ocultamiento de pruebas, la intimidación, amenaza o influencia a los testigos del 
hecho, para asegurar el éxito de la investigación, o para garantizar la protección de personas o bienes 
jurídicos. 

Si el Juez de control considera procedente la solicitud, así lo resolverá y determinará el plazo de la 
reserva, siempre que la información que se solicita sea reservada, sea oportunamente revelada para no 
afectar el derecho de defensa. La reserva podrá ser prorrogada cuando sea estrictamente necesario,  pero no 
podrá prolongarse hasta después de la formulación de la acusación. 

CAPÍTULO II 

INICIO DE LA INVESTIGACIÓN 

Artículo 218. Formas de inicio 

La investigación de los hechos que revistan características de un delito podrá iniciarse por denuncia o 
querella. El Ministerio Público y la Policía ministerial militar están obligados a proceder sin mayores requisitos 
a la investigación de los hechos de los que tengan noticia. 

Tratándose de delitos que deban perseguirse de oficio, bastará para el inicio de la investigación la 
comunicación que haga cualquier persona, en la que se haga del conocimiento de la autoridad investigadora 
los hechos que pudieran ser constitutivos de un delito. 

Tratándose de informaciones anónimas, la Policía ministerial militar constatará la veracidad de los datos 
aportados mediante los actos de investigación que consideren conducentes para este efecto. De confirmarse 
la información, se iniciará la investigación correspondiente. 

Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de la probable comisión de un hecho delictivo cuya 
persecución dependa de querella que deba formular alguna autoridad, lo comunicará por escrito y de 
inmediato a ésta, a fin de que resuelva lo que a sus facultades o atribuciones corresponda. Las autoridades 
harán saber por escrito al Ministerio Público la determinación que adopten. 

El Ministerio Público podrá aplicar el criterio de oportunidad en los casos previstos por las disposiciones 
legales aplicables o no iniciar investigación cuando resulte evidente que no hay delito que perseguir. Las 
decisiones del Ministerio Público serán impugnables en los términos que prevé este Código. 

Artículo 219. Deber de denunciar 

Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente constitutivo de un delito está 
obligada denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía 
ministerial militar. 

El militar que en ejercicio de sus funciones tenga conocimiento de la probable existencia de un hecho que 
la ley señale como delito, está obligado a denunciarlo inmediatamente al Ministerio Público, proporcionándole 
todos los datos que tuviere, poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en 
flagrancia. Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones 
correspondientes. 

No estarán obligados a denunciar quienes al momento de la comisión del delito detenten el carácter de 
tutor, curador, pupilo, cónyuge, concubina o concubinario, conviviente del imputado, los parientes por 
consanguinidad o por afinidad en la línea recta ascendente o descendente hasta el cuarto grado y en la 
colateral por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive. 
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Artículo 220. Forma y contenido de la denuncia 

La denuncia podrá formularse por cualquier medio y deberá contener, salvo los casos de denuncia 
anónima o reserva de identidad, la identificación del denunciante, su domicilio, la narración circunstanciada 
del hecho, la indicación de quién o quiénes lo habrían cometido y de las personas que lo hayan presenciado o 
que tengan noticia de él y todo cuanto le constare al denunciante. 

En el caso de que la denuncia se haga en forma oral, se levantará un registro en presencia del 
denunciante, quien previa lectura que se haga de la misma, lo firmará junto con la autoridad investigadora que 
la reciba. La denuncia escrita será firmada por el denunciante. 

En ambos casos, si el denunciante no pudiere firmar, estampará su huella digital, previa lectura que se le 
haga de la misma. 

Artículo 221. Trámite de la denuncia 

Cuando la denuncia sea presentada directamente ante el Ministerio Público, éste iniciará la investigación 
conforme a las reglas previstas en este Código. 

Cuando la denuncia sea presentada ante la Policía ministerial militar, ésta informará de dicha circunstancia 
al Ministerio Público en forma inmediata y por cualquier medio, sin perjuicio de realizar las diligencias urgentes 
que se requieran dando cuenta de ello en forma posterior al Ministerio Público. 

Artículo 222. Querella 

La querella es la expresión de la voluntad de la víctima u ofendido o de quien legalmente se encuentre 
facultado para ello, mediante la cual manifiesta expresamente ante el Ministerio Público su pretensión de que 
se inicie la investigación de uno o varios hechos que la ley señale como delitos y que requieran de este 
requisito de procedibilidad para ser investigados y, en su caso, se ejerza la acción penal correspondiente. 

La querella deberá contener, en lo conducente, los mismos requisitos que los previstos para la denuncia. 
El Ministerio Público deberá cerciorarse que éstos se encuentren debidamente satisfechos para, en su caso, 
proceder en los términos que prevé el presente Código. 

CAPÍTULO III 

TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 

Artículo 223. Cadena de custodia 

La cadena de custodia es el sistema de control y registro que se aplica al indicio, evidencia, objeto, 
instrumento o producto del hecho delictivo, desde su localización, descubrimiento o aportación, en el lugar de 
los hechos o del hallazgo, hasta que la autoridad competente ordene su conclusión. 

Con el fin de corroborar los elementos materiales probatorios y la evidencia física, la cadena de custodia 
se aplicará teniendo en cuenta los siguientes factores: identidad, estado original, condiciones de recolección, 
preservación, empaque y traslado; lugares y fechas de permanencia y los cambios que en cada custodia se 
hayan realizado; igualmente se registrará el nombre y la identificación de todas las personas que hayan 
estado en contacto con esos elementos. 

Artículo 224. Responsables de cadena de custodia 

La aplicación de la cadena de custodia es responsabilidad de quienes en cumplimiento de las funciones 
propias de su encargo o actividad, en los términos de ley, tengan contacto con los indicios, vestigios, 
evidencias, objetos, instrumentos o productos del hecho delictivo. 

Cuando durante el procedimiento de cadena de custodia los indicios, huellas o vestigios del hecho 
delictivo, así como los instrumentos, objetos o productos del delito se alteren, no perderán su valor probatorio, 
a menos que la autoridad competente verifique que han sido modificados de tal forma que hayan perdido su 
eficacia para acreditar el hecho o circunstancia de que se trate. Los indicios, huellas o vestigios del hecho 
delictivo, así como los instrumentos, objetos o productos del delito deberán concatenarse con otros medios 
probatorios para tal fin. Lo anterior, con independencia de la responsabilidad en que pudieran incurrir los 
servidores públicos por la inobservancia de este procedimiento. 

Artículo 225. Aseguramiento de bienes, instrumentos, objetos o productos del delito 

Los instrumentos, objetos o productos del delito, así como los bienes en que existan huellas o pudieran 
tener relación con éste, siempre que guarden relación directa con el lugar de los hechos o del hallazgo, serán 
asegurados durante el desarrollo de la investigación, a fin de que no se alteren, destruyan o desaparezcan. 
Para tales efectos se establecerán controles específicos para su resguardo, que atenderán como mínimo a la 
naturaleza del bien y a la peligrosidad de su conservación. 
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Artículo 226. Reglas sobre el aseguramiento de bienes 

El aseguramiento de bienes se realizará conforme a lo siguiente: 

I. El Ministerio Público, o la Policía en auxilio de éste, deberá elaborar un inventario de todos y cada 
uno de los bienes que se pretendan asegurar, firmado por el imputado o la persona con quien se 
atienda el acto de investigación. Ante su ausencia o negativa, la relación deberá ser firmada por 
dos testigos presenciales que preferentemente no sean miembros de la Policía y cuando ello 
suceda, que no hayan participado materialmente en la ejecución del acto. 

II. La Policía deberá tomar las providencias necesarias para la debida preservación del lugar de los 
hechos o del hallazgo y de los indicios, huellas o vestigios del hecho delictivo, así como  de los 
instrumentos, objetos o productos del delito asegurados. 

III. Los bienes asegurados y el inventario correspondiente se pondrán a la brevedad a disposición de 
la autoridad competente, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo 227. Notificación del aseguramiento y abandono 

El Ministerio Público deberá notificar al interesado o a su representante legal el aseguramiento del objeto, 
instrumento o producto del delito, dentro de los sesenta días naturales siguientes a su ejecución, entregando o 
poniendo a su disposición, según sea el caso, una copia del registro de aseguramiento, para que manifieste lo 
que a su derecho convenga. 

Cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, la notificación se hará por dos edictos que 
se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, con un intervalo 
de diez días hábiles entre cada publicación. 

En la notificación se apercibirá al interesado o a su representante legal para que se abstenga de ejercer 
actos de dominio sobre los bienes asegurados y se le apercibirá que de no manifestar lo que a su derecho 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán 
abandono a favor de la Secretaría de la Defensa Nacional o la de Marina, según corresponda. 

Transcurrido dicho plazo sin que ninguna persona se haya presentado a deducir derechos sobre los 
bienes asegurados, el Ministerio Público solicitará al Juez de control que declare el abandono de los bienes y 
éste citará al interesado, a la víctima u ofendido y al Ministerio Público a una audiencia dentro de los diez días 
siguientes a la solicitud a que se refiere el párrafo anterior. 

La citación a la audiencia se realizará como sigue: 

I. Al Ministerio Público, conforme a las reglas generales establecidas en este Código. 

II. A la víctima u ofendido, de manera personal y cuando se desconozca su domicilio o identidad, por 
estrados y boletín judicial. 

III. Al interesado de manera personal y cuando se desconozca su domicilio o identidad, de 
conformidad con las reglas de la notificación previstas en el presente Código. 

El Juez de control, al resolver sobre el abandono, verificará que la notificación realizada al interesado haya 
cumplido con las formalidades que prevé este Código; que haya transcurrido el plazo correspondiente y que 
no se haya presentado persona alguna ante el Ministerio Público a deducir derechos sobre los bienes 
asegurados o que éstos no hayan sido reconocidos o que no se hubieren cubierto los requerimientos legales. 

La declaratoria de abandono será notificada, en su caso, a la autoridad competente que tenga los bienes 
bajo su administración para efecto de que sean destinados de conformidad con lo previsto en éste Código. 

Artículo 228. Custodia y disposición de los bienes asegurados 

Cuando los bienes que se aseguren hayan sido previamente embargados, intervenidos, secuestrados o 
asegurados, se notificará el nuevo aseguramiento a las autoridades que hayan ordenado dichos actos. Los 
bienes continuarán en custodia de quien se haya designado para ese fin, y a disposición del Órgano 
jurisdiccional militar o del Ministerio Público para los efectos del procedimiento penal. De levantarse el 
embargo, intervención, secuestro o aseguramiento previos, quien los tenga bajo su custodia, los entregará a 
la autoridad competente para efectos de su administración. 

Sobre los bienes asegurados no podrán ejercerse actos de dominio por sus propietarios, depositarios, 
interventores o administradores, durante el tiempo que dure el aseguramiento en el procedimiento penal, salvo 
los casos expresamente señalados por las disposiciones aplicables. 

El aseguramiento no implica modificación alguna a los gravámenes o limitaciones de dominio existentes 
con anterioridad sobre los bienes. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 16 de mayo de 2016 

Artículo 229. Registro de los bienes asegurados 

Se hará constar en los registros públicos que correspondan, de conformidad con las disposiciones 
aplicables: 

I. El aseguramiento de bienes inmuebles, derechos reales, aeronaves, embarcaciones, empresas, 
negociaciones, establecimientos, acciones, partes sociales, títulos bursátiles y cualquier otro bien o 
derecho susceptible de registro o constancia. 

II. El nombramiento del depositario, interventor o administrador, de los bienes a que se refiere la 
fracción anterior. 

El registro o su cancelación se realizarán sin más requisito que el oficio que para tal efecto emita la 
autoridad judicial o el Ministerio Público. 

Artículo 230. Frutos de los bienes asegurados 

A los frutos o rendimientos de los bienes durante el tiempo del aseguramiento, se les dará el mismo 
tratamiento que a los bienes asegurados que los generen. 

Ni el aseguramiento de bienes ni su conversión a numerario implican que éstos entren al erario público. 

Artículo 231. Aseguramiento de narcóticos y productos relacionados con delitos de propiedad 
intelectual y derechos de autor 

Cuando se aseguren narcóticos previstos en cualquier disposición, productos relacionados con delitos de 
propiedad intelectual y derechos de autor o bienes que impliquen un alto costo o peligrosidad por su 
conservación, si esta medida es procedente, el Ministerio Público ordenará su destrucción, previa autorización 
o intervención de las autoridades correspondientes, debiendo previamente fotografiarlos o videograbarlos, así 
como levantar un acta en la que se haga constar la naturaleza, peso, cantidad o volumen y demás 
características de éstos, debiéndose recabar muestras del mismo para que obren en los registros de la 
investigación que al efecto se inicie. 

Artículo 232. Objetos de gran tamaño 

Los objetos de gran tamaño, como naves, aeronaves, vehículos automotores, máquinas, grúas y otros 
similares, después de ser examinados por peritos para recoger indicios que se hallen en ellos, podrán ser 
videograbados o fotografiados en su totalidad y se registrarán del mismo modo los sitios en donde se hallaron 
huellas, rastros, narcóticos, armas, explosivos o similares que puedan ser objeto o producto de delito. 

Artículo 233. Aseguramiento de objetos de gran tamaño 

Los objetos mencionados en el artículo precedente, después de que sean examinados, fotografiados, o 
videograbados podrán ser devueltos, con o sin reservas, al propietario, poseedor o al tenedor legítimo según 
el caso, previa demostración de la calidad invocada, siempre y cuando no hayan sido medios eficaces para la 
comisión del delito. 

Artículo 234 Aseguramiento de flora y fauna 

Las especies de flora y fauna de reserva ecológica que se aseguren, serán provistas de los cuidados 
necesarios y depositados en zoológicos, viveros o en instituciones análogas, considerando la opinión de la 
dependencia competente o institución de educación superior o de investigación científica. 

Artículo 235. Requisitos para el aseguramiento de vehículos 

Tratándose de delitos no intencionales o imprudenciales ocasionados con motivo del tránsito de vehículos, 
estos se entregarán en depósito a quien se legitime como su propietario o poseedor. 

Previo a la entrega del vehículo, el Ministerio Público debe cerciorarse: 

I. Que el vehículo no se encuentre relacionado con otro hecho delictivo. 

II. Que se haya dado oportunidad a la otra parte de solicitar y practicar los peritajes necesarios. 

III. Que no exista oposición fundada para la devolución por parte de terceros. 

Artículo 236. Aseguramiento de vehículos 

En caso de que se presente alguno de los supuestos anteriores, el Ministerio Público podrá ordenar el 
aseguramiento y resguardo del vehículo hasta en tanto se esclarecen los hechos, sujeto a la aprobación 
judicial en términos de lo previsto por este Código. 
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Artículo 237. Aseguramiento de armas de fuego o explosivos 

Cuando se aseguren armas de fuego o explosivos se hará del conocimiento de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, así como de las demás autoridades que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 238. Aseguramiento de bienes o derechos relacionados con operaciones financieras 

El Ministerio Público o a solicitud de la Policía ministerial militar podrá ordenar la suspensión, o el 
aseguramiento de cuentas, títulos de crédito y en general cualquier bien o derecho relativos a operaciones 
que las instituciones financieras establecidas en el país celebren con sus clientes y dará aviso inmediato a la 
autoridad encargada de la administración de los bienes asegurados y a las autoridades competentes, quienes 
tomarán las medidas necesarias para evitar que los titulares respectivos realicen cualquier acto contrario al 
aseguramiento. 

Artículo 239. Efectos del aseguramiento en actividades lícitas 

El aseguramiento no será causa para el cierre o suspensión de actividades de empresas, negociaciones o 
establecimientos con actividades lícitas. 

Artículo 240. Cosas no asegurables 

No estarán sujetas al aseguramiento las comunicaciones y cualquier información que se genere o 
intercambie entre el imputado y las personas que no están obligadas a declarar como testigos por razón de 
parentesco, secreto profesional o cualquiera otra establecida en la ley. En todo caso, serán inadmisibles como 
fuente de información o medio de prueba. 

No habrá lugar a estas excepciones cuando existan indicios de que las personas mencionadas en este 
artículo, distintas al imputado, estén involucradas como autoras o partícipes del hecho punible o existan 
indicios fundados de que están encubriéndolo ilegalmente. 

Artículo 241. Causales de procedencia para la devolución de bienes asegurados 

La devolución de bienes asegurados procede en los casos siguientes: 

I. Cuando el Ministerio Público resuelva el no ejercicio de la acción penal, la aplicación de un criterio 
de oportunidad, la reserva o archivo temporal, se abstenga de acusar, o levante el aseguramiento 
de conformidad con las disposiciones aplicables, o 

II. Cuando el Órgano jurisdiccional militar levante el aseguramiento o no decrete el decomiso, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo 242. Entrega de bienes 

Las autoridades deberán devolver a la persona que acredite o demuestre derechos sobre los bienes que 
no estén sometidos a decomiso, aseguramiento, restitución o embargo, inmediatamente después de realizar 
las diligencias conducentes. En todo caso, se dejará constancia mediante fotografías u otros medios que 
resulten idóneos de estos bienes. 

Esta devolución podrá ordenarse en depósito provisional y al poseedor se le podrá imponer la obligación 
de exhibirlos cuando se le requiera. 

Dentro de los treinta días siguientes a la notificación del acuerdo de devolución, el Órgano jurisdiccional 
militar o el Ministerio Público notificarán su resolución al interesado o al representante legal, para que dentro 
de los diez días siguientes a dicha notificación se presente a recogerlos, bajo el apercibimiento que de no 
hacerlo, los bienes causarán abandono a favor de la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina, según 
corresponda y se procederá en los términos previstos en este Código. 

Cuando se haya hecho constar el aseguramiento de los bienes en los registros públicos, la autoridad que 
haya ordenado su devolución ordenará su cancelación. 

Artículo 243. Devolución de bienes asegurados 

La devolución de los bienes asegurados incluirá la entrega de los frutos que, en su caso, hubieren 
generado. 

La devolución de numerario comprenderá la entrega del principal y, en su caso, de sus rendimientos 
durante el tiempo en que haya sido administrado, a la tasa que cubra la Tesorería de la Federación por los 
depósitos a la vista que reciba. 

La autoridad que haya administrado empresas, negociaciones o establecimientos, al devolverlas rendirá 
cuentas de la administración que hubiere realizado a la persona que tenga derecho a ello, y le entregará los 
documentos, objetos, numerario y, en general, todo aquello que haya comprendido la administración. 

Previo a la recepción de los bienes por parte del interesado, se dará oportunidad a éste para que revise e 
inspeccione las condiciones en que se encuentren los mismos, a efecto de que verifique el inventario 
correspondiente. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 16 de mayo de 2016 

Artículo 244. Bienes que hubieren sido enajenados o sobre los que exista imposibilidad de devolver 

Cuando se determine por la autoridad competente la devolución de los bienes que hubieren sido 
enajenados o haya imposibilidad para devolverlos, deberá cubrirse a la persona que tenga la titularidad del 
derecho de devolución el valor de los mismos, de conformidad con la legislación aplicable. 

Artículo 245. Aseguramiento por valor equivalente 

En caso de que el producto, los instrumentos u objetos del hecho delictivo hayan desaparecido o no se 
localicen por causa atribuible al imputado, el Ministerio Público decretará o solicitará al Órgano jurisdiccional 
militar correspondiente el embargo precautorio, el aseguramiento y, en su caso, el decomiso de bienes 
propiedad del o de los imputados, así como de aquellos respecto de los cuales se conduzcan como dueños, 
cuyo valor equivalga a dicho producto, sin menoscabo de las disposiciones aplicables en materia de extinción 
de dominio. 

Artículo 246. Decomiso 

El Órgano jurisdiccional militar mediante sentencia en el proceso penal correspondiente, podrá decretar el 
decomiso de bienes, con excepción de los que hayan causado abandono en los términos de este Código o 
respecto de aquellos sobre los cuales haya resuelto la declaratoria de extinción de dominio. 

El numerario decomisado y los recursos que se obtengan por la enajenación de los bienes decomisados, 
una vez satisfecha la reparación a la víctima, serán ingresados al Erario Federal, a efecto que se destine al 
presupuesto de la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina según corresponda. 

Artículo 247. Actuaciones en la investigación que no requieren autorización previa del  Juez de 
control 

No requieren autorización del Juez de control los siguientes actos de investigación: 

I. La inspección del lugar del hecho o del hallazgo; 

II. La inspección de lugar distinto al de los hechos o del hallazgo; 

III. La inspección de personas; 

IV. La revisión corporal; 

V. La inspección de vehículos; 

VI. El levantamiento e identificación de cadáver; 

VII. La aportación de comunicaciones entre particulares; 

VIII. El reconocimiento de personas; 

IX. La entrega vigilada y las operaciones encubiertas, en el marco de una investigación y en los 
términos que establezcan los protocolos emitidos para tal efecto por el Fiscal General  de Justicia 
Militar; 

X. La entrevista a testigos, y 

XI. Las demás en las que expresamente no se prevea control judicial. 

En los casos de la fracción IX, dichas actuaciones deberán ser autorizadas por el Fiscal General de 
Justicia Militar o por el servidor público en quien éste delegue dicha facultad. 

Para los efectos de la fracción X de este artículo, cuando un testigo se niegue a ser entrevistado, será 
citado por el Ministerio Público o en su caso por el Juez de control en los términos que prevé  el presente 
Código. 

Artículo 248. Actos de investigación que requieren autorización previa del Juez de control 

Con excepción de los actos de investigación previstos en el artículo anterior, requieren de autorización 
previa del Juez de control todos los actos de investigación que impliquen afectación a derechos establecidos 
en la Constitución, así como los siguientes: 

I. La exhumación de cadáveres. 

II. Las órdenes de cateo. 

III. La intervención de comunicaciones privadas y correspondencia. 

IV. La toma de muestras de fluido corporal, vello o cabello, extracciones de sangre u otros análogos, 
cuando la persona requerida, excepto la víctima u ofendido, se niegue a proporcionar la misma. 

V. El reconocimiento o examen físico de una persona cuando aquélla se niegue a ser examinada. 

VI. Las demás que señalen las leyes aplicables. 
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CAPÍTULO IV 

FORMAS DE TERMINACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Artículo 249. Facultad de abstenerse de investigar 

El Ministerio Público podrá abstenerse de investigar, cuando los hechos relatados en la denuncia o 
querella, no fueren constitutivos de delito o cuando los antecedentes y datos suministrados permitan 
establecer que se encuentra extinguida la acción penal o la responsabilidad penal del imputado. Esta decisión 
será siempre fundada y motivada. 

Artículo 250. Archivo temporal 

El Ministerio Público podrá archivar temporalmente aquellas investigaciones en fase inicial en las que no 
se encuentren antecedentes, datos suficientes o elementos de los que se puedan establecer líneas de 
investigación que permitan realizar diligencias tendentes a esclarecer los hechos que dieron origen a la 
investigación. El archivo subsistirá en tanto se obtengan datos que permitan continuarla a fin de ejercitar  la 
acción penal. 

Artículo 251. No ejercicio de la acción 

Antes de la audiencia inicial, el Ministerio Público podrá decretar el no ejercicio de la acción penal cuando 
de los antecedentes del caso le permitan concluir que en el caso concreto se actualiza alguna de las causales 
de sobreseimiento previstas en este Código. 

Artículo 252. Casos en que operan los criterios de oportunidad 

Iniciada la investigación y previo análisis objetivo de los datos que consten en la misma, conforme a las 
disposiciones normativas de la Fiscalía General de Justicia Militar, el Ministerio Público podrá no ejercer la 
acción penal sobre la base de aplicación de criterios de oportunidad. 

La aplicación de los criterios de oportunidad será procedente en cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Se trate de un delito que no tenga pena privativa de libertad, tenga pena alternativa o tenga pena 
privativa de libertad cuya punibilidad máxima sea de cinco años de prisión, siempre que el delito no 
se haya cometido con violencia. 

II. Se trate de delitos de contenido patrimonial cometidos sin violencia sobre el personal militar o de 
delitos no intencionales o de imprudencia, siempre que el imputado no hubiere actuado en estado 
de ebriedad, bajo el influjo de narcóticos o de cualquier otra sustancia que produzca efectos 
similares. 

III. Cuando el imputado haya sufrido como consecuencia directa del hecho delictivo un daño físico o 
psicoemocional grave, o cuando el imputado haya contraído una enfermedad terminal que torne 
notoriamente innecesaria o desproporcional la aplicación de una pena. 

IV. La pena o medida de seguridad que pudiera imponerse por el hecho delictivo carezca de 
importancia en consideración a la pena o medida de seguridad ya impuesta al inculpado por otro 
delito, o la que podría aplicarse al mismo por otros delitos o bien, por la pena que previamente se le 
haya impuesto o podría llegar a imponérsele en virtud de diverso proceso tramitado en otro fuero. 

V. Cuando el imputado aporte información esencial para la persecución de un delito más grave del 
que se le imputa, la información que proporcione derive en la detención de un imputado diverso y 
se comprometa a comparecer en juicio. En estos supuestos, los efectos del criterio de oportunidad 
se suspenderán hasta en tanto el imputado beneficiado comparezca a rendir su declaración en la 
audiencia de juicio. 

VI. Cuando la afectación al bien jurídico tutelado resulte poco significativa. 

VII. Cuando la continuidad del proceso o la aplicación de la pena sea irrelevante para los fines 
preventivos de la política criminal. 

VIII. En campaña, cuando la fiscalía militar considere que los hechos que se investigan son de menor 
importancia respecto del beneficio que los servicios del imputado podría prestar en beneficio de las 
operaciones militares. 

No podrá aplicarse el criterio de oportunidad en los casos de delitos que afecten gravemente a la disciplina 
militar o el interés público. 
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El Ministerio Público aplicará los criterios de oportunidad sobre la base de razones objetivas y sin 
discriminación, valorando las circunstancias especiales en cada caso, de conformidad con lo dispuesto en el 
presente Código así como en los criterios generales que al efecto emita el Fiscal General de Justicia Militar. 

La aplicación de los criterios de oportunidad podrán ordenarse en cualquier momento y hasta antes de que 
se dicte el auto de apertura a juicio. 

La aplicación de los criterios de oportunidad deberá ser autorizada por el Fiscal General de Justicia Militar 
o por el servidor público en quien se delegue esta facultad, en términos de la normatividad aplicable. 

Artículo 253. Efectos del criterio de oportunidad 

La aplicación de los criterios de oportunidad extinguirá la acción penal con respecto al autor o partícipe en 
cuyo beneficio se dispuso la aplicación de dicho criterio. Si la decisión del Ministerio Público se sustentara en 
alguno de los supuestos de procedibilidad establecidos en las fracciones I y II del artículo anterior, sus efectos 
se extenderán a todos los imputados que reúnan las mismas condiciones. 

En el caso de la fracción V del artículo anterior, se suspenderá el ejercicio de la acción penal, en relación 
con los hechos o las personas en cuyo favor se aplicó el criterio de oportunidad, hasta en tanto el imputado 
comparezca a rendir su declaración en el procedimiento respecto del que aportó información, momento a 
partir del cual el agente del Ministerio Público contará con quince días para resolver definitivamente sobre la 
procedencia de la extinción de la acción. 

En el supuesto a que se refiere la fracción V del artículo anterior, se suspenderá el plazo de la prescripción 
de la acción penal. 

Artículo 254. Notificaciones y control judicial 

Las determinaciones del Ministerio Público sobre la abstención de investigar, el archivo temporal, la 
aplicación de un criterio de oportunidad y el no ejercicio de la acción penal deberán ser notificadas a la víctima 
u ofendido quienes las podrán impugnar ante el Juez de control dentro de los diez días posteriores a que sean 
notificadas de dicha resolución. En estos casos, el Juez de control convocará a una audiencia para decidir en 
definitiva, citando al efecto a la víctima u ofendido, al Ministerio Público y, en su caso, al imputado y a su 
defensor. En caso de que la víctima, el ofendido o sus representantes legales no comparezcan a la audiencia 
a pesar de haber sido debidamente citados, el Juez de control declarará sin materia la impugnación. 

La resolución que el Juez de control dicte en estos casos no admitirá recurso alguno. 

TÍTULO IV 

DE LOS DATOS DE PRUEBA, MEDIOS DE PRUEBA Y PRUEBAS 

CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 255. Generalidades 

Cualquier hecho puede ser probado por cualquier medio, siempre y cuando sea lícito. 

Las pruebas serán valoradas por el Órgano jurisdiccional de manera libre y lógica. 

Los antecedentes de la investigación recabados con anterioridad al juicio carecen de valor probatorio para 
fundar la sentencia definitiva, salvo las excepciones expresas previstas por este Código y en la legislación 
aplicable. 

Para efectos del dictado de la sentencia definitiva, sólo serán valoradas aquellas pruebas que hayan sido 
desahogadas en la audiencia de juicio, salvo las excepciones previstas en este Código. 

Artículo 256. Antecedente de investigación 

El antecedente de investigación es todo registro incorporado en la carpeta de investigación que sirve de 
sustento para aportar datos de prueba. 

Artículo 257. Datos de prueba, medios de prueba y pruebas 

El dato de prueba es la referencia al contenido de un determinado medio de convicción aún no 
desahogado ante el Órgano jurisdiccional militar, que se advierta idóneo y pertinente para establecer 
razonablemente la existencia de un hecho delictivo y la probable participación del imputado. 

Los medios o elementos de prueba son toda fuente de información que permite reconstruir los hechos, 
respetando las formalidades procedimentales previstas para cada uno de ellos. 
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Se denomina prueba a todo conocimiento cierto o probable sobre un hecho, que ingresando al proceso 
como medio de prueba en una audiencia y desahogada bajo los principios de inmediación y contradicción, 
sirve al Tribunal Militar de Juicio Oral como elemento de juicio para llegar a una conclusión cierta sobre los 
hechos materia de la acusación. 

Artículo 258. Derecho a ofrecer medios de prueba 

Las partes tendrán el derecho de ofrecer medios de prueba para sostener sus planteamientos en los 
términos previstos en este Código. 

Artículo 259. Licitud probatoria 

Los datos y las pruebas deberán ser obtenidos, producidos y reproducidos lícitamente y deberán ser 
admitidos y desahogados en el proceso en los términos que establece este Código. 

Artículo 260. Nulidad de la prueba 

Se considera prueba ilícita cualquier dato o prueba obtenidos con violación de los derechos 
fundamentales, lo que será motivo de exclusión o nulidad. 

Las partes harán valer la nulidad del medio de prueba en cualquier etapa del proceso y el Órgano 
jurisdiccional militar deberá pronunciarse al respecto. 

Artículo 261. Valoración de los datos y prueba 

El Órgano jurisdiccional militar asignará libremente el valor correspondiente a cada uno de los datos y 
pruebas, de manera libre y lógica, debiendo justificar adecuadamente el valor otorgado a las pruebas  y 
explicará y justificará su valoración con base en la apreciación conjunta, integral y armónica de todos los 
elementos probatorios. 

TÍTULO V 

ACTOS DE INVESTIGACIÓN 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

SOBRE ACTOS DE MOLESTIA 

Artículo 262. Actos de molestia 

Todo acto de molestia deberá llevarse a cabo con respeto a la dignidad de la persona en cuestión. Antes 
de que el procedimiento se lleve a cabo, la autoridad deberá informarle sobre los derechos que le asisten y 
solicitar su cooperación. Se realizará un registro forzoso sólo si el militar no está dispuesto a cooperar o se 
resiste, realizándolo por personal del mismo sexo. 

CAPÍTULO II 

ACTOS DE INVESTIGACIÓN 

Artículo 263. Inspección 

La inspección es un acto de investigación sobre el estado que guardan lugares, objetos, instrumentos o 
productos del delito. 

Será materia de la inspección todo aquello que pueda ser directamente apreciado por los sentidos. Si se 
considera necesario, la Policía se hará asistir de peritos. 

Al practicarse una inspección podrá entrevistarse a quienes se encuentren presentes en el lugar de la 
inspección que puedan proporcionar algún dato útil para el esclarecimiento de los hechos. Toda inspección 
deberá constar en un registro. 

Artículo 264. Inspección de personas 

En la investigación de los delitos, la Policía ministerial militar podrá realizar la inspección sobre un militar y 
sus posesiones en caso de flagrancia, o cuando existan indicios de que oculta entre sus ropas o que lleva 
adheridos a su cuerpo instrumentos, objetos o productos relacionados con el hecho considerado como delito 
que se investiga. La revisión consistirá en una exploración externa de la persona y sus posesiones. Cualquier 
inspección que implique una exposición de partes íntimas del cuerpo requerirá autorización del Juez de 
control. Antes de cualquier inspección, la Policía ministerial militar deberá informar a la persona del motivo de 
dicha revisión, respetando en todo momento su dignidad. 
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Artículo 265. Revisión corporal 

Durante la investigación, la Policía ministerial militar o, en su caso el Ministerio Público, podrán solicitar a 
cualquier militar la aportación voluntaria de muestras de fluido corporal, vello o cabello, exámenes corporales 
de carácter biológico, extracciones de sangre u otros análogos, así como que se le permita obtener imágenes 
internas o externas de alguna parte del cuerpo, siempre que no implique riesgos para la salud y la dignidad de 
la persona. 

Se deberá informar previamente el motivo de la aportación y del derecho que tiene a negarse a 
proporcionar dichas muestras. 

Las muestras o imágenes deberán ser obtenidas por personal especializado, mismo que en todo caso 
deberá de ser del mismo sexo, o del sexo que la persona elija, con estricto apego al respeto a la dignidad y a 
los derechos humanos y de conformidad con los protocolos que al efecto se expidan. Las muestras o 
imágenes obtenidas serán analizadas y dictaminadas por los peritos en la materia. 

Artículo 266. Toma de muestras cuando la persona requerida se niegue a proporcionarlas 

Si el militar imputado al que se le hubiere solicitado la aportación voluntaria de las muestras referidas en el 
artículo anterior se negara a hacerlo, el Ministerio Público por sí o a solicitud de la Policía ministerial militar 
podrá solicitar al Órgano jurisdiccional militar, por cualquier medio, la inmediata autorización de la práctica de 
dicho acto de investigación, justificando la necesidad de la medida y expresando la persona o personas en 
quienes haya de practicarse, el tipo y extensión de muestra o imagen a obtener. De concederse la 
autorización requerida, el Órgano jurisdiccional militar deberá facultar al Ministerio Público para que, en el 
caso de que la persona a inspeccionar ya no se encuentre ante él, ordene su localización y comparecencia a 
efecto de que tenga verificativo el acto correspondiente. 

El Órgano jurisdiccional militar al resolver respecto de la solicitud del Ministerio Público, deberá tomar en 
consideración el principio de proporcionalidad y motivar la necesidad de la aplicación de dicha medida, en el 
sentido de que no existe otra menos gravosa para la persona que habrá de ser examinada o para el imputado, 
que resulte igualmente eficaz e idónea para el fin que se persigue, justificando la misma en atención a la 
gravedad del hecho que se investiga. 

En la toma de muestras podrá estar presente una persona de confianza del examinado o el abogado 
Defensor en caso de que se trate del imputado, quien será advertido previamente de tal derecho. A falta de 
alguno de éstos deberá estar presente el Ministerio Público. 

En caso de personas inimputables que tengan alguna capacidad se proveerá de los apoyos necesarios 
para que puedan tomar la decisión correspondiente. 

Cuando exista peligro de desvanecimiento del medio de la prueba, la solicitud se hará por cualquier medio 
expedito y el Órgano jurisdiccional militar deberá autorizar inmediatamente la práctica del acto de 
investigación, siempre que se cumpla con las condiciones señaladas en este artículo. 

Artículo 267. Levantamiento e identificación de cadáveres 

En los casos en que se presuma muerte por causas no naturales, además de otras diligencias que sean 
procedentes, se practicará: 

I. La inspección del cadáver, la ubicación del mismo y el lugar de los hechos. 

II. El levantamiento del cadáver. 

III. El traslado del cadáver. 

IV. La descripción y peritajes correspondientes. 

V. La exhumación en los términos previstos en este Código y demás disposiciones aplicables. 

Cuando de la investigación no resulten datos relacionados con la existencia de algún delito, previa 
solicitud de los parientes, el Ministerio Público podrá autorizar la dispensa de la necropsia. 

Si el cadáver hubiere sido inhumado, se procederá a exhumarlo en los términos previstos en este Código y 
demás disposiciones aplicables. En todo caso, practicada la inspección o la necropsia correspondiente, se 
procederá a la sepultura inmediata, pero no podrá incinerarse el cadáver. 

Cuando se desconozca la identidad del cadáver, se efectuarán los peritajes idóneos para proceder a su 
identificación. Una vez identificado, se entregará a los parientes o a quienes invoquen título o motivo 
suficiente, previa autorización del Ministerio Público, tan pronto la necropsia se hubiere practicado o, en su 
caso, dispensado. 
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Artículo 268. Peritajes 

Durante la investigación, el Ministerio Público o la Policía ministerial militar con conocimiento de éste, 
podrá disponer la práctica de los peritajes que sean necesarios para la investigación del hecho. El dictamen 
escrito no exime al perito del deber de concurrir a declarar en la audiencia de juicio. 

Artículo 269. Acceso a los indicios 

Los peritos que elaboren los dictámenes tendrán en todo momento acceso a los indicios sobre los que 
versarán los mismos, o a los que se hará referencia en el interrogatorio. 

Artículo 270. Peritaje irreproducible 

Cuando se realice un peritaje sobre objetos que se consuman al ser analizados, no se permitirá que se 
verifique el primer análisis sino sobre la cantidad estrictamente necesaria para ello, a no ser que su existencia 
sea escasa y los peritos no puedan emitir su opinión sin consumirla por completo. Éste último supuesto o 
cualquier otro semejante que impida que con posterioridad se practique un peritaje independiente, deberá ser 
notificado por el Ministerio Público al Defensor del imputado, si éste ya se hubiere designado o al Defensor de 
Oficio Militar, para que si lo estima necesario, los peritos de ambas partes, y de manera conjunta practiquen el 
examen, o bien, para que el perito de la defensa acuda a presenciar la realización de peritaje. 

La pericial deberá ser admitida como medio de prueba, no obstante que el perito designado por el 
Defensor del imputado no compareciere a la realización del peritaje, o éste omita designar uno para tal efecto. 

Artículo 271. Peritajes especiales 

Cuando deban realizarse diferentes peritajes a personas agredidas sexualmente o cuando la naturaleza 
del hecho delictivo lo amerite, deberá integrarse un equipo interdisciplinario con profesionales capacitados en 
atención a víctimas, con el fin de concentrar en una misma sesión las entrevistas que ésta requiera, para la 
elaboración del dictamen respectivo. 

Artículo 272. Aportación de comunicaciones entre particulares 

Las comunicaciones entre militares o con particulares podrán ser aportadas voluntariamente a la 
investigación o al proceso penal, cuando hayan sido obtenidas directamente por alguno de los participantes 
en la misma. 

Las comunicaciones aportadas en los términos del párrafo anterior deberán estar estrechamente 
vinculadas con el delito que se investiga, por lo que en ningún caso el juez admitirá comunicaciones que 
violen el deber de confidencialidad respecto de los sujetos a que se refiere este Código, ni la autoridad 
prestará el apoyo a que se refiere el párrafo anterior cuando se viole dicho deber. 

No se viola el deber de confidencialidad cuando se cuente con el consentimiento expreso de la persona 
con quien se guarda dicho deber. 

Artículo 273. Procedimiento para reconocer personas 

El reconocimiento de personas deberá practicarse con la mayor reserva posible. 

El reconocimiento procederá aún sin consentimiento del imputado, pero siempre en presencia de su 
Defensor. Quien sea citado para efectuar un reconocimiento deberá ser ubicado en un lugar desde el cual no 
sea visto por las personas susceptibles de ser reconocidas. Se adoptarán las previsiones necesarias para que 
el imputado no altere u oculte su apariencia. 

El reconocimiento deberá presentar al imputado en conjunto con otras personas con características físicas 
similares salvo que las condiciones de la investigación no lo permitan, lo que deberá quedar asentado en el 
registro correspondiente de la diligencia. En todos los procedimientos de reconocimiento, el acto deberá 
realizarse por una autoridad ministerial distinta a la que dirige la investigación. La práctica de filas de 
identificación se deberá realizar de manera secuencial. 

Todos los procedimientos de identificación deberán registrarse y en dicho registro deberá constar el 
nombre de la autoridad que estuvo a cargo, del testigo ocular, de las personas que participaron en la fila de 
identificación y, en su caso, del Defensor. 

Artículo 274. Pluralidad de reconocimientos 

Cuando varias personas deban reconocer a una sola, cada reconocimiento se practicará por separado sin 
que se comuniquen entre ellas. Si una persona debe reconocer a varias, el reconocimiento de todas podrá 
efectuarse en un solo acto, siempre que no perjudique la investigación o la defensa. 
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Artículo 275. Identificación por fotografía 

Cuando sea necesario reconocer a una persona que no esté presente, podrá exhibirse su fotografía 
legalmente obtenida a quien deba efectuar el reconocimiento junto con la de otras personas con 
características semejantes, observando en lo conducente las reglas de reconocimiento de personas, con 
excepción de la presencia del Defensor. Se deberá guardar registro de las fotografías exhibidas. 

En ningún caso se deberán mostrar al testigo fotografías, retratos computarizados o hechos a mano, o 
imágenes de identificación facial electrónica si la identidad del imputado es conocida por la Policía y está 
disponible para participar en una identificación en video, en fila o fotográfica. 

Artículo 276. Reconocimiento de objeto 

Antes del reconocimiento de un objeto, quien realice la diligencia deberá proceder a su descripción. Acto 
seguido se presentará el objeto o el registro del mismo para llevar a cabo el reconocimiento. 

Artículo 277. Otros reconocimientos 

Cuando se deban reconocer voces, sonidos y cuanto pueda ser objeto de percepción sensorial, se 
observarán, en lo aplicable, las disposiciones previstas para el reconocimiento de personas. 

Artículo 278. Solicitud de orden de cateo 

Cuando en la investigación el Ministerio Público estime necesaria la práctica de un cateo, en razón de que 
el lugar a inspeccionar es un domicilio o una propiedad privada, solicitará por cualquier medio la autorización 
judicial para practicar el acto de investigación correspondiente. En la solicitud, que contará con un registro, se 
expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que han de aprehenderse y los objetos 
que se buscan, señalando los motivos e indicios que sustentan la necesidad de la orden, así como los 
servidores públicos que podrán practicar o intervenir en dicho acto de investigación. 

Si el lugar a inspeccionar es de acceso público y forma parte del domicilio particular, este último no será 
sujeto de cateo, a menos que así se haya ordenado. 

Artículo 279. Resolución que ordena el cateo 

La resolución judicial que ordena el cateo deberá contener cuando menos: 

I. El nombre y cargo del Juez de control que lo autoriza y la identificación del expediente en el cual  
se ordena. 

II. La determinación concreta del lugar o los lugares que habrán de ser cateados y lo que se espera 
encontrar en estos. 

III. El motivo del cateo, debiéndose indicar o expresar los indicios de los que se desprenda la 
posibilidad de encontrar en el lugar la persona o personas que hayan de aprehenderse o los 
objetos que se buscan. 

IV. El día y la hora en que deba practicarse el cateo o la determinación que de no ejecutarse dentro de 
los tres días siguientes a su autorización, quedará sin efecto cuando no se precise fecha exacta  de 
realización. 

V. Los servidores públicos autorizados para practicar e intervenir en el cateo. 

VI. La petición de orden de cateo deberá ser resuelta por el Juez de control de manera inmediata por 
cualquier medio que garantice su autenticidad, o en audiencia privada con la sola comparecencia 
del Ministerio Público, en un plazo que no exceda de las seis horas siguientes a que se  haya 
recibido. 

VII. Si la resolución se emite o registra por medios diversos al escrito, los puntos resolutivos de la orden 
de cateo deberán transcribirse y entregarse al Ministerio Público. 

Artículo 280. Negativa del cateo 

En caso de que el Juez de control niegue la orden, el Ministerio Público podrá subsanar las deficiencias y 
solicitar nuevamente la orden o podrá apelar la decisión. En este caso la apelación debe ser resuelta en un 
plazo no mayor de doce horas a partir de que se interponga. 

Artículo 281. Medidas de vigilancia 

Aún antes de que el Juez de control competente dicte la orden de cateo, el Ministerio Público podrá 
disponer las medidas de vigilancia o cualquiera otra que no requiera control judicial, que estime conveniente 
para evitar la fuga del imputado o la sustracción, alteración, ocultamiento o destrucción de documentos o 
cosas que constituyen el objeto del cateo. 
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Artículo 282. Cateo en residencia u oficinas públicas 

Para la práctica de un cateo en la residencia u oficina de cualquiera de los Poderes Ejecutivo, Legislativo o 
Judicial de los tres órdenes de gobierno o en su caso organismos constitucionales autónomos, la Policía o el 
Ministerio Público recabarán la autorización correspondiente en los términos previstos en este Código; salvo lo 
previsto en el artículo 280 de este Código. 

Artículo 283. Cateo en buques, embarcaciones, aeronaves o cualquier medio de transporte 
extranjero en territorio mexicano 

Cuando tenga que practicarse un cateo en buques, embarcaciones, aeronaves o cualquier medio de 
transporte extranjero en territorio mexicano se observarán además las disposiciones previstas en los 
Tratados, las leyes y reglamentos aplicables. 

Artículo 284. Formalidades del cateo 

Será entregada una copia de los puntos resolutivos de la orden de cateo a quien habite o esté en posesión 
del lugar donde se efectúe, o cuando esté ausente, a su encargado y, a falta de éste, a cualquier persona 
mayor de edad que se halle en el lugar. 

Cuando no se encuentre persona alguna, se fijará la copia de los puntos resolutivos que autorizan el cateo 
a la entrada del inmueble, debiendo hacerse constar en el acta y se hará uso de la fuerza pública  para 
ingresar. 

Al concluir el cateo se levantará acta circunstanciada en presencia de dos testigos propuestos por el 
ocupante del lugar cateado, o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique el cateo, pero la 
designación no podrá recaer sobre los elementos que pertenezcan a la autoridad que lo practicó, salvo que no 
hayan participado en el mismo. Cuando no se cumplan estos requisitos, los elementos encontrados en el 
cateo carecerán de todo valor probatorio, sin que sirva de excusa el consentimiento de los ocupantes  del 
lugar. 

Al terminar el cateo se cuidará que los lugares queden cerrados, y de no ser posible inmediatamente, se 
asegurará que otras personas no ingresen en el lugar hasta lograr el cierre. 

Si para la práctica del cateo es necesaria la presencia de alguna persona diferente a los servidores 
públicos propuestos para ello, el Ministerio Público deberá incluir los datos de aquellos así como la motivación 
correspondiente en la solicitud del acto de investigación. 

En caso de autorizarse la presencia de particulares en el cateo, éstos deberán omitir cualquier 
intervención material en la misma y sólo podrán tener comunicación con el servidor público que dirija la 
práctica del cateo. 

Artículo 285. Descubrimiento de un delito diverso 

Si al practicarse un cateo resultare el descubrimiento de un delito distinto del que lo haya motivado, se 
formará un inventario de aquello que se recoja relacionado con el nuevo delito, observándose en este caso lo 
relativo a la cadena de custodia y se hará constar esta circunstancia en el registro para dar inicio a una  nueva 
investigación. 

Artículo 286. Ingreso de una autoridad a lugar sin autorización judicial 

Estará justificado el ingreso de la autoridad investigadora militar, a un lugar cerrado sin orden  judicial 
cuando: 

I. Sea necesario para repeler una agresión real, actual o inminente y sin derecho que ponga en 
riesgo la vida, la integridad o la libertad personal de una o más personas. 

II. Se realiza con consentimiento de quien se encuentre facultado para otorgarlo. 

III. Se trate de unidades, dependencias e instalaciones del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Mexicanos. 

IV. Buques o aeronaves militares o navales. 

En los casos de la fracción II, la autoridad que practique el ingreso deberá informarlo dentro de los cinco 
días siguientes, ante el Órgano jurisdiccional militar. A dicha audiencia deberá asistir la persona que otorgó su 
consentimiento a efectos de ratificarla. 

Los motivos que determinaron la inspección sin orden judicial constarán detalladamente en el acta que al 
efecto se levante. 
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Artículo 287. Intervención de las comunicaciones privadas respecto de hechos que se investigan, 
probablemente cometidos por personal militar, en el ámbito de competencia de la justicia castrense 

Cuando en la investigación el Ministerio Público considere necesaria la intervención de comunicaciones 
privadas, el Titular de la Fiscalía General de Justicia Militar o el servidor público facultado, en quien delegue 
ésta, podrán solicitar al Juez federal de control competente, por cualquier medio, la autorización para practicar 
la intervención, expresando el objeto y necesidad de la misma. 

La intervención de comunicaciones privadas, abarca todo un sistema de comunicación, o programas que 
sean fruto de la evolución tecnológica, que permitan el intercambio de datos, informaciones, audio, video, 
mensajes, así como archivos electrónicos, que graben, conserven el contenido de las conversaciones o 
registren datos que identifiquen la comunicación, las cuales se pueden presentar en tiempo real o con 
posterioridad al momento en que se produce el proceso comunicativo. 

También se requerirá autorización judicial en los casos de extracción de información, la cual consiste en la 
obtención de comunicaciones privadas, datos de identificación de las comunicaciones; así como la 
información, documentos, archivos de texto, audio, imagen o video contenidos en cualquier dispositivo, 
accesorio, aparato electrónico, equipo informático, aparato de almacenamiento y todo aquello que pueda 
contener información, incluyendo la almacenada en las plataformas o centros de datos remotos vinculados 
con éstos. 

La solicitud deberá ser resuelta por el Juez de control de manera inmediata, por cualquier medio que 
garantice su autenticidad, o en audiencia privada con la sola comparecencia del Ministerio Público, en un 
plazo que no exceda de las seis horas siguientes a que la haya recibido. 

Si la resolución se registra por medios diversos al escrito, los puntos resolutivos de la autorización deberán 
transcribirse y entregarse al Ministerio Público. 

Los servidores públicos autorizados para la ejecución de la medida serán responsables de que se realice 
en los términos de la resolución judicial. 

Artículo 288. Requisitos de la solicitud 

La solicitud de intervención deberá estar fundada y motivada, precisar la persona o personas que serán 
sujetas a la medida; la identificación del lugar o lugares donde se realizará, si fuere posible; el tipo de 
comunicación a ser intervenida; su duración; el proceso que se llevará a cabo y las líneas, números o 
aparatos que serán intervenidos, y en su caso, la denominación de la empresa concesionada del servicio de 
telecomunicaciones a través del cual se realiza la comunicación objeto de la intervención. 

El plazo de la intervención, incluyendo sus prórrogas, no podrá exceder de seis meses. Después de dicho 
plazo, sólo podrán autorizarse nuevas intervenciones cuando el Ministerio Público acredite nuevos elementos 
que así lo justifiquen. 

Artículo 289. Contenido de la resolución judicial que autoriza la intervención de las comunicaciones 
privadas respecto de hechos que se investigan, probablemente cometidos por personal militar, en el 
ámbito de competencia de la justicia castrense 

En la autorización, el Juez de control determinará las características de la intervención, sus modalidades, 
límites y en su caso, ordenará a instituciones públicas o privadas, modos específicos de colaboración. 

Artículo 290. Objeto de la intervención respecto de hechos que se investigan, probablemente 
cometidos por personal militar, en el ámbito de competencia de la justicia castrense 

Podrán ser objeto de intervención las comunicaciones privadas que se realicen de forma oral, escrita, por 
signos, señales o mediante el empleo de aparatos eléctricos, electrónicos, mecánicos, alámbricos o 
inalámbricos, sistemas o equipos informáticos, así como por cualquier otro medio o forma que permita la 
comunicación entre uno o varios emisores y uno o varios receptores. 

La intervención de comunicaciones privadas a que se refiere este capítulo, solo podrá autorizarse en la 
investigación de delitos de la competencia de los Órganos Jurisdiccionales Militares. 

El Juez de control podrá en cualquier momento verificar que las intervenciones sean realizadas en los 
términos autorizados y, en caso de incumplimiento, decretar su revocación parcial o total. 

Artículo 291. Conocimiento de delito diverso 

Si en la práctica de una intervención de comunicaciones privadas se tuviera conocimiento de la comisión 
de un delito diverso de aquellos que motivan la medida, se hará constar esta circunstancia en el registro para 
dar inicio a una nueva investigación. 
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Artículo 292. Ampliación de la intervención a otros sujetos 

Cuando de la intervención de comunicaciones privadas se advierta la necesidad de ampliar a otros sujetos 
del personal militar o lugares la intervención, el Ministerio Público competente presentará al propio Juez de 
control la solicitud respectiva, en el ámbito de competencia de la justicia castrense. 

Artículo 293. Registro de las intervenciones 

Las intervenciones de comunicación deberán ser registradas por cualquier medio que no altere la fidelidad, 
autenticidad y contenido de las mismas, por la Policía o por el perito que intervenga, a efecto de que aquélla 
pueda ser ofrecida como medio de prueba en los términos que señala este Código. 

Artículo 294. Registro 

El registro a que se refiere el artículo anterior contendrá las fechas de inicio y término de la intervención, 
un inventario pormenorizado de los documentos, objetos y los medios para la reproducción de sonidos o 
imágenes captadas durante la misma, cuando no se ponga en riesgo a la investigación o a la persona, la 
identificación de quienes hayan participado en los actos de investigación, así como los demás datos que se 
consideren relevantes para la investigación. El registro original y el duplicado, así como los documentos que 
los integran, se numerarán progresivamente y contendrán los datos necesarios para su identificación. 

Artículo 295. Conclusión de la intervención 

Al concluir la intervención, la Policía ministerial militar o el perito, de manera inmediata, informará al 
Ministerio Público sobre su desarrollo, así como de sus resultados y levantará el acta respectiva. A su vez, 
con la misma prontitud el Ministerio Público que haya solicitado la intervención o su prórroga lo informará al 
Juez de control. 

Las intervenciones realizadas sin las autorizaciones antes citadas o fuera de los términos en ellas 
ordenados, carecerán de valor probatorio, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa o penal a que 
haya lugar. 

Artículo 296. Destrucción de los registros 

El Órgano jurisdiccional militar ordenará la destrucción de aquellos registros de intervención de 
comunicaciones privadas que no se relacionen con los delitos investigados o con otros delitos que hayan 
ameritado la apertura de una investigación diversa, salvo que la defensa solicite que sean preservados por 
considerarlos útiles para su labor. 

Asimismo, ordenará la destrucción de los registros de intervenciones no autorizadas o cuando éstos 
rebasen los términos de la autorización judicial respectiva. 

Los registros serán destruidos cuando se decrete el archivo definitivo, el sobreseimiento o la absolución 
del imputado. Cuando el Ministerio Público decida archivar temporalmente la investigación, los registros 
podrán ser conservados hasta que el delito prescriba. 

Artículo 297. Colaboración con la autoridad 

Los concesionarios, permisionarios y demás titulares de los medios o sistemas susceptibles de 
intervención, deberán colaborar eficientemente con la autoridad competente para el desahogo de dichos actos 
de investigación, de conformidad con las disposiciones aplicables. Asimismo, deberán contar con la capacidad 
técnica indispensable que atienda las exigencias requeridas por el Órgano jurisdiccional militar para operar 
una orden de intervención de comunicaciones privadas. 

El incumplimiento a este mandato será sancionado conforme a las disposiciones penales aplicables. 

Artículo 298. Deber de secrecía 

Quienes participen en alguna intervención de comunicaciones privadas deberán observar el deber de 
secrecía sobre el contenido de las mismas. 

Artículo 299. Localización geográfica en tiempo real, respecto de hechos que se investigan, 
probablemente cometidos por personal militar, en el ámbito de competencia de la justicia castrense 

Cuando el Ministerio Público considere necesaria la localización geográfica en tiempo real o entrega de 
datos conservados de los equipos de comunicación móvil asociados a una línea que se encuentre relacionada 
con los hechos que se investigan; el Fiscal General de Justicia Militar, o el servidor público en quien se 
delegue la facultad, podrá solicitar al Juez de control competente, por cualquier medio, requiera a los 
concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y 
contenidos, para que proporcionen con la oportunidad y suficiencia necesaria a la autoridad investigadora, la 
información solicitada para el inmediato desahogo de dichos actos de investigación. 
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En la solicitud se expresarán los equipos de comunicación móvil relacionados con los hechos que se 
investigan, señalando los motivos e indicios que sustentan la necesidad de la localización geográfica en 
tiempo real o la entrega de los datos conservados, su duración y, en su caso, la denominación de la empresa 
autorizada o proveedora del servicio de telecomunicaciones a través del cual se operan las líneas, números o 
aparatos que serán objeto de la medida. 

La petición deberá ser resuelta por la autoridad judicial de manera inmediata por cualquier medio que 
garantice su autenticidad, o en audiencia privada con la sola comparecencia del Ministerio Público, en un 
plazo que no exceda de las seis horas siguientes a que se haya recibido. 

Si la resolución se emite o registra por medios diversos al escrito, los puntos resolutivos de la orden 
deberán transcribirse y entregarse al Ministerio Público. 

En caso de que el Juez de control niegue la orden de localización geográfica en tiempo real o la entrega 
de los datos conservados, el Ministerio Público podrá subsanar las deficiencias y solicitar nuevamente la 
orden o podrá apelar la decisión. En este caso la apelación debe ser resuelta en un plazo no mayor de doce 
horas a partir de que se interponga. 

Excepcionalmente, cuando esté en peligro la integridad física o la vida de personal militar o se encuentre 
en riesgo el objeto del delito, el Fiscal General de Justicia Militar, o el servidor público en quien se delegue la 
facultad, bajo su más estricta responsabilidad, formulará directamente la solicitud de localización geográfica 
en tiempo real o la entrega de los datos conservados a los concesionarios de telecomunicaciones, los 
autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, quienes deberán atenderla de inmediato 
y con la suficiencia necesaria. A partir de que se haya cumplimentado el requerimiento, el Ministerio Público 
deberá hacerlo del conocimiento del Juez de control competente dentro del plazo de seis horas a efecto de 
que ratifique, modifique o revoque la subsistencia de la medida. 

Asimismo, el Fiscal General de Justicia Militar, o el servidor público en quien se delegue la facultad podrá 
requerir a los sujetos obligados que establece la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la 
conservación inmediata de datos contenidos en redes, sistemas o equipos de informática, hasta por un tiempo 
máximo de noventa días, lo cual deberá realizarse de forma inmediata. La solicitud y entrega de los datos 
contenidos en redes, sistemas o equipos de informática se llevará a cabo de conformidad por lo previsto en 
este artículo. 

CAPÍTULO III 

PRUEBA ANTICIPADA 

Artículo 300. Prueba anticipada 

Hasta antes de la celebración de la audiencia de juicio se podrá desahogar anticipadamente cualquier 
medio de prueba pertinente, siempre que se satisfagan los siguientes requisitos: 

I. Que sea practicada ante el Juez de control. 

II. Que sea solicitada por alguna de las partes, quienes deberán expresar las razones por las cuales el 
acto se debe realizar con anticipación a la audiencia de juicio a la que se pretende desahogar y se 
torna indispensable en virtud de que se estime probable que algún testigo o perito en caso de 
peritaje irreproducible en otro momento, no podrá concurrir a la audiencia de juicio, por vivir en el 
extranjero, por existir motivo que hiciere temer su muerte, o por su estado de salud o incapacidad 
física o mental que le impidiese declarar o en el caso de que se trate de una víctima menor  de 
doce años. 

III. Que sea por motivos fundados y de extrema necesidad y para evitar la pérdida o alteración del 
medio probatorio. 

IV. Que se practique en audiencia y en cumplimiento de las reglas previstas para la práctica de 
pruebas en el juicio. 

Artículo 301. Procedimiento para prueba anticipada 

La solicitud de desahogo de prueba anticipada podrá plantearse desde que se presenta la denuncia, 
querella o equivalente y hasta antes de que dé inicio la audiencia de juicio oral. 

Cuando se solicite el desahogo de una prueba en forma anticipada, el Órgano jurisdiccional militar citará a 
audiencia a todos aquellos que tuvieren derecho a asistir a la audiencia de juicio oral y luego de escucharlos 
valorará la posibilidad de que la prueba por anticipar no pueda ser desahogada en la audiencia de juicio oral, 
sin grave riesgo de pérdida por la demora y, en su caso, admitirá y desahogará la prueba en el mismo acto 
otorgando a las partes todas las facultades previstas para su participación en la audiencia de juicio oral. 

El imputado que estuviere detenido será trasladado a la sala de audiencias para que se imponga en forma 
personal, por teleconferencia o cualquier otro medio de comunicación, de la práctica de la diligencia. 

En caso de que todavía no exista imputado identificado se designará un Defensor de Oficio Militar para 
que intervenga en la audiencia. 
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Artículo 302. Registro y conservación de la prueba anticipada 

La audiencia en la que se desahogue la prueba anticipada deberá registrarse en su totalidad. Concluido el 
desahogo de la prueba anticipada, se entregará el registro correspondiente a las partes. 

Si el obstáculo que dio lugar a la práctica del anticipo de prueba no existiera para la fecha de la audiencia 
de juicio, se desahogará de nueva cuenta el medio de prueba correspondiente en la misma. 

Toda prueba anticipada deberá conservarse de acuerdo con las medidas dispuestas por el  Juez de 
control. 

TÍTULO VI 

AUDIENCIA INICIAL 

Artículo 303. Audiencia inicial 

En la audiencia inicial se informará al imputado sus derechos constitucionales y legales, si no se le 
hubiese informado de los mismos con anterioridad, se realizará el control de legalidad de la detención si 
correspondiere, se formulará la imputación, se dará la oportunidad de declarar al imputado, se resolverá sobre 
las solicitudes de vinculación a proceso y medidas cautelares y se definirá el plazo para el cierre  de la 
investigación. 

En caso de que el Ministerio Público o la víctima u ofendido solicite la procedencia de una medida 
cautelar, dicha cuestión deberá ser resuelta antes de que se dicte el suspensión de la audiencia inicial. 

A esta audiencia deberá concurrir el Ministerio Público, el imputado y su Defensor. La víctima u ofendido o 
su Asesor jurídico, podrán asistir si así lo desean, pero su presencia no será requisito de validez de la 
audiencia. 

Artículo 304. Control de legalidad de la detención 

Inmediatamente después de que el imputado detenido en flagrancia o caso urgente sea puesto a 
disposición del Juez de control, se citará a la audiencia inicial en la que se realizará el control de la detención 
antes de que se proceda a la formulación de la imputación. El Juez de control le preguntará al detenido si 
cuenta con Defensor y en caso negativo, ordenará que se le nombre un Defensor de Oficio Militar y le hará 
saber que tiene derecho a ofrecer datos de prueba, así como acceso a los registros. 

El Ministerio Público deberá justificar las razones de la detención y el Juez de control procederá a 
calificarla, examinará el cumplimiento del plazo constitucional de retención y los requisitos de procedibilidad, 
ratificándola en caso de encontrarse ajustada a derecho o decretando la libertad en los términos previstos en 
este Código. 

Ratificada la detención en flagrancia, o caso urgente, y cuando se hubiere ejecutado una orden de 
aprehensión, el imputado permanecerá detenido durante el desarrollo de la audiencia inicial, hasta en tanto no 
se resuelva si será o no sometido a una medida cautelar. 

En caso de que al inicio de la audiencia el agente del Ministerio Público no esté presente, el Juez  de 
control declarará en receso la audiencia hasta por una hora y se comunicará con el superior jerárquico de 
aquél, con el propósito de que lo haga comparecer o lo sustituya. Concluido el receso sin obtener respuesta, 
se procederá a la inmediata liberación del detenido. 

Artículo 305. Oportunidad para formular la imputación a personas detenidas 

La formulación de la imputación es la comunicación que el Ministerio Público efectúa al imputado, en 
presencia del Juez de control, de que desarrolla una investigación en su contra respecto de uno o más hechos 
que la ley señala como delito. 

En el caso de detenidos en flagrancia o caso urgente, después que el Juez de control califique de legal la 
detención, el Ministerio Público deberá formular la imputación, acto seguido solicitará la vinculación del 
imputado a proceso sin perjuicio del plazo constitucional que pueda invocar el imputado o su Defensor. 

En el caso de que el Ministerio Público o la víctima u ofendido solicite una medida cautelar y el imputado 
se haya acogido al plazo constitucional, el debate sobre medidas cautelares sucederá previo a la suspensión 
de la audiencia. 

El imputado no podrá negarse a proporcionar su completa identidad, debiendo responder las preguntas 
que se le dirijan con respecto a ésta y se le exhortará para que se conduzca con verdad. 

Se le preguntará al imputado si es su deseo proporcionar sus datos en voz alta o si prefiere que éstos 
sean anotados por separado y preservados en reserva. 
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Si el imputado decidiera declarar en relación a los hechos que se le imputan, se le informarán sus 
derechos procesales relacionados con este acto y que lo que declare puede ser utilizado en su contra, se le 
cuestionará si ha sido asesorado por su Defensor y si su decisión es libre. 

Si el imputado decide libremente declarar, el Ministerio Público, el Asesor jurídico de la víctima u ofendido 
y la defensa podrán dirigirle preguntas sobre lo que declaró, pero no estará obligado a responder las que 
puedan ser en su contra. 

En lo conducente se observarán las reglas previstas en este Código para el desahogo de los medios  de 
prueba. 

Artículo 306. Oportunidad para formular la imputación a personas en libertad 

El agente del Ministerio Público podrá formular la imputación cuando considere oportuna la intervención 
judicial con el propósito de resolver la situación jurídica del imputado. 

Si el Ministerio Público manifestare interés en formular imputación a una persona que no se encontrare 
detenida, solicitará al Juez de control que lo cite en libertad y señale fecha y hora para que tenga verificativo la 
audiencia inicial, la que se llevará a cabo dentro de los quince días siguientes a la presentación de la solicitud. 

Cuando lo considere necesario, para lograr la presencia del imputado en la audiencia inicial, el agente del 
Ministerio Público podrá solicitar orden de aprehensión o de comparecencia, según sea el caso y el Juez de 
control resolverá lo que corresponda. Las solicitudes y resoluciones deberán realizarse en los términos del 
presente Código. 

Artículo 307. Procedimiento para formular la imputación 

Una vez que el imputado esté presente en la audiencia inicial, por haberse ordenado su comparecencia, 
por haberse ejecutado en su contra una orden de aprehensión o ratificado de legal la detención y después de 
haber verificado el Juez de control que el imputado conoce sus derechos fundamentales dentro del 
procedimiento penal o, en su caso, después de habérselos dado a conocer, se ofrecerá la palabra al agente 
del Ministerio Público para que éste exponga al imputado el hecho que se le atribuye, la calificación jurídica 
preliminar, la fecha, lugar y modo de su comisión, la forma de intervención que haya tenido en el mismo, los 
datos de prueba contenidos en los registros de la investigación, así como el nombre de su acusador, salvo 
que, a consideración del Juez de control sea necesario reservar su identidad en los supuestos autorizados por 
la Constitución y por la ley. 

El Juez de control a petición del imputado o de su Defensor, podrá solicitar las aclaraciones o precisiones 
que considere necesarias respecto a la imputación formulada por el Ministerio Público. 

Artículo 308. Oportunidad para declarar 

Formulada la imputación, el Juez de control le preguntará al imputado si la entiende y si es su deseo 
contestar al cargo. En caso de que decida guardar silencio, éste no podrá ser utilizado en su contra. Si el 
imputado manifiesta su deseo de declarar, su declaración se rendirá conforme a lo dispuesto en este Código. 
Cuando se trate de varios imputados, sus declaraciones serán recibidas sucesivamente, evitando que se 
comuniquen entre sí antes de la recepción de todas ellas. 

Artículo 309. Oportunidad para resolver la solicitud de vinculación a proceso 

Después de que el imputado haya emitido su declaración, o manifestado su deseo de no hacerlo, el 
agente del Ministerio Público solicitará al Juez de control la oportunidad para discutir medidas cautelares, en 
su caso, y posteriormente solicitar la vinculación a proceso. Antes de escuchar al agente del Ministerio 
Público, el Juez de control se dirigirá al imputado y le explicará los momentos en los cuales puede resolverse 
la solicitud que desea plantear el Ministerio Público. 

El Juez de control cuestionará al imputado si desea que se resuelva sobre su vinculación a proceso en esa 
audiencia dentro del plazo de setenta y dos horas o si solicita la ampliación de dicho plazo. En caso de que el 
imputado no se acoja al plazo constitucional ni solicite la duplicidad del mismo, el Ministerio Público deberá 
solicitar y motivar la vinculación del imputado a proceso, exponiendo en la misma audiencia los datos de 
prueba con los que considera que se establece un hecho que la ley señale como delito y la probabilidad de 
que el imputado lo cometió o participó en su comisión. El Juez de control otorgará la oportunidad a la defensa 
para que conteste la solicitud y si considera necesario permitirá la réplica y contrarréplica. Hecho lo anterior, 
resolverá la situación jurídica del imputado. 

Si el imputado manifestó su deseo de que se resuelva sobre su vinculación a proceso dentro del plazo de 
setenta y dos horas o solicita la ampliación de dicho plazo, el Juez de control deberá señalar fecha para la 
celebración de la audiencia de vinculación a proceso dentro de dicho plazo o su prórroga. 
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La audiencia de vinculación a proceso deberá celebrarse, según sea el caso, dentro de las setenta y dos o 
ciento cuarenta y cuatro horas siguientes a que el imputado detenido fue puesto a su disposición o que el 
imputado compareció a la audiencia de formulación de la imputación. Si el imputado requiere del auxilio 
judicial para citar testigos o peritos a la audiencia de vinculación a proceso, deberá solicitar dicho auxilio al 
menos con cuarenta y ocho horas de anticipación a la hora y fecha señaladas para la celebración de la 
audiencia. En caso contrario, deberá presentar sus medios de prueba a la audiencia de vinculación a proceso. 

El Juez de control deberá informar a la autoridad responsable del establecimiento en el que se encuentre 
internado el imputado si al resolverse su situación jurídica además se le impuso como medida cautelar la 
prisión preventiva o si se solicita la duplicidad del plazo constitucional. Si transcurrido el plazo constitucional el 
Juez de control no informa a la autoridad responsable, ésta deberá llamar su atención sobre dicho particular 
en el acto mismo de concluir el plazo y, si no recibe la constancia mencionada dentro de las tres horas 
siguientes, deberá poner al imputado en libertad. 

Artículo 310. Incorporación de medios de prueba en el plazo constitucional o su ampliación 

El imputado o su Defensor podrán, en el plazo constitucional o su ampliación, incorporar a los registros de 
la investigación los datos de prueba que considere necesarios. Para tal efecto, el imputado o su Defensor, 
podrán solicitar que admita los medios de prueba para que sean incorporados, a través del Ministerio Público, 
a la carpeta de investigación Juez de control. 

En caso de que el Ministerio Público no incorpore los medios de prueba admitidos por el Juez de control, 
el imputado o su defensor, podrán solicitar audiencia, a fin de que el Juez de control, escuchando a las partes, 
pueda ordenar que estos sean incorporados de inmediato. 

En ese caso la audiencia deberá llevarse a cabo a más tardar dentro de las seis horas siguientes  a su 
solicitud. 

Artículo 311. Continuación de la audiencia inicial 

La continuación de la audiencia inicial comenzará, en su caso, con el desahogo de los medios de prueba 
que el imputado hubiese ofrecido o presentado en la misma. Para tal efecto, se seguirán en lo conducente las 
reglas previstas para el desahogo de pruebas en la audiencia de debate de juicio oral. Desahogada la prueba, 
si la hubo, se le concederá la palabra en primer término al Ministerio Público y luego al imputado. Agotado el 
debate, el Juez resolverá sobre la vinculación o no del imputado a proceso. 

En casos de extrema complejidad, el Juez de control podrá decretar un receso que no podrá exceder de 
dos horas, antes de resolver sobre la situación jurídica del imputado. 

Artículo 312. Requisitos para dictar el auto de vinculación a proceso 

El Juez de control, a petición del agente del Ministerio Público, dictará el auto de vinculación del imputado 
a proceso, siempre que: 

I. Se haya formulado la imputación. 

II. Se haya otorgado al imputado la oportunidad para declarar. 

III. De los antecedentes de la investigación expuestos por el Ministerio Público, se desprendan datos 
de prueba que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señala como delito y que exista 
la probabilidad de que el imputado lo cometió o participó en su comisión. Se entenderá que obran 
datos que establecen que se ha cometido un hecho que la ley señale como delito cuando existan 
indicios razonables que así permitan suponerlo. 

IV. Que no se actualice una causa de extinción de la acción penal o excluyente del delito. 

El auto de vinculación a proceso deberá dictarse por el hecho o hechos que fueron motivo de la 
imputación, el Juez de control podrá otorgarles una clasificación jurídica distinta a la asignada por el Ministerio 
Público, misma que deberá hacerse saber al imputado para los efectos de su defensa. 

El proceso se seguirá forzosamente por el hecho o hechos delictivos señalados en el auto de vinculación a 
proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un hecho delictivo distinto del que se 
persigue, deberá ser objeto de investigación separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse la 
acumulación, si fuere conducente. 

Artículo 313. Contenido del auto de vinculación a proceso 

El auto de vinculación a proceso deberá contener: 

I. Los datos personales del imputado que permitan individualizar al sujeto. 

II. Los fundamentos y motivos por los cuales se estiman satisfechos los requisitos mencionados en el 
artículo anterior. 

III. El lugar, tiempo y circunstancias de ejecución del hecho que se imputa. 
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Artículo 314. Efectos del auto de vinculación a proceso 

El auto de vinculación a proceso establecerá el hecho o los hechos delictivos sobre los que se continuará 
el proceso o se determinarán las formas anticipadas de terminación del proceso, la apertura a juicio o el 
sobreseimiento. 

Artículo 315. Auto de no vinculación a proceso 

En caso de que no se reúna alguno de los requisitos previstos en este Código, el Juez de control dictará 
un auto de no vinculación del imputado a proceso y, en su caso, ordenará la libertad inmediata del imputado, 
para lo cual revocará las providencias precautorias y las medidas cautelares anticipadas que se hubiesen 
decretado. 

El auto de no vinculación a proceso no impide que el Ministerio Público continúe con la investigación y 
posteriormente formule nueva imputación, salvo que en el mismo se decrete el sobreseimiento. 

Artículo 316. Valor de las actuaciones 

Los antecedentes de la investigación y elementos de convicción apartados en la audiencia de vinculación 
a proceso, que sirvan como base para el dictado del auto de vinculación a proceso y de las medidas 
cautelares, carecen de valor probatorio para fundar la sentencia, salvo las excepciones expresas previstas por 
este Código. 

Artículo 317. Plazo para la investigación complementaria 

El Juez de control, antes de finalizar la audiencia inicial determinará, previa propuesta de las partes, el 
plazo para el cierre de la investigación complementaria. 

El Ministerio Público deberá concluir la investigación complementaria dentro del plazo señalado por el 
Juez de control, mismo que no podrá ser mayor a dos meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no 
exceda los dos años de prisión, ni de seis meses si la pena máxima excediera ese tiempo o podrá agotar 
dicha investigación antes de su vencimiento. 

Transcurrido el plazo para el cierre de la investigación, ésta se dará por cerrada, salvo que el Ministerio 
Público, la víctima u ofendido o el imputado haya solicitado justificadamente prórroga del mismo antes de 
finalizar el plazo, observándose los límites máximos que establece el presente artículo. 

En caso de que el Ministerio Público considere cerrar anticipadamente la investigación, informará a la 
víctima u ofendido o al imputado para que, en su caso, manifiesten lo conducente. 

Artículo 318. Prórroga del plazo de la investigación complementaria 

De manera excepcional, el Ministerio Público podrá solicitar una prórroga del plazo de investigación 
complementaria para formular acusación, con la finalidad de lograr una mejor preparación del caso, fundando 
y motivando su petición. El Juez de control podrá otorgar la prórroga siempre y cuando el plazo solicitado, 
sumado al otorgado originalmente, no exceda los plazos señalados en el artículo anterior. 

Artículo 319. Plazo para declarar el cierre de la investigación 

Transcurrido el plazo para el cierre de la investigación, el Ministerio Público deberá cerrarla o solicitar 
justificadamente su prórroga al Juez de control, observándose los límites máximos previstos en el artículo 317. 

Si el Ministerio Público no declarara cerrada la investigación en el plazo fijado, o no solicita su prórroga, el 
imputado o la víctima u ofendido podrán solicitar al Juez de control que lo aperciba para que proceda a tal 
cierre. 

Transcurrido el plazo para el cierre de la investigación, ésta se tendrá por cerrada salvo que el Ministerio 
Público o el imputado hayan solicitado justificadamente prórroga del mismo al Juez de control. 

Artículo 320. Consecuencias de la conclusión del plazo de la investigación complementaria 

Una vez cerrada la investigación complementaria, el Ministerio Público, dentro de los quince días 
siguientes deberá: 

I. Solicitar el sobreseimiento parcial o total. 

II. Solicitar la suspensión del proceso. 

III. Formular acusación. 
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Artículo 321. Extinción de la acción penal por incumplimiento del plazo 

Cuando el Ministerio Público no cumpla con la obligación establecida en el artículo anterior, el Juez de 
control pondrá el hecho en conocimiento del Fiscal General de Justicia Militar o del servidor público en quien 
haya delegado esta facultad, para que se pronuncie en el plazo de quince días. 

Transcurrido este plazo sin que se haya pronunciado, el Juez de control ordenará el sobreseimiento. 

Artículo 322. Peticiones diversas a la acusación 

Cuando únicamente se formulen peticiones diversas a la acusación del Ministerio Público, el Juez de 
control resolverá sin sustanciación lo que corresponda, salvo disposición en contrario o que estime 
indispensable realizar audiencia, en cuyo caso convocará a las partes. 

Artículo 323. Sobreseimiento 

El Ministerio Público, el imputado o su Defensor podrán solicitar al Órgano jurisdiccional militar el 
sobreseimiento de una causa; recibida la solicitud, el Órgano jurisdiccional militar la notificará a las partes y 
citará, dentro de las veinticuatro horas siguientes, a una audiencia donde se resolverá lo conducente. 

La incomparecencia de la víctima u ofendido debidamente citados no impedirá que el Órgano jurisdiccional 
militar se pronuncie al respecto. 

El sobreseimiento procederá cuando: 

I. El hecho no se cometió; 

II. El hecho cometido no constituye delito; 

III. Apareciere claramente establecida la inocencia del imputado; 

IV. El imputado esté exento de responsabilidad penal; 

V. Agotada la investigación, el Ministerio Público estime que no cuenta con los elementos suficientes 
para fundar una acusación; 

VI. Se hubiere extinguido la acción penal por alguno de los motivos establecidos en la ley; 

VII. Una ley o reforma posterior derogue el delito por el que se sigue el proceso; 

VIII. El hecho de que se trata haya sido materia de un proceso penal en el que se hubiera dictado 
sentencia firme respecto del imputado; 

IX. Muerte del imputado; 

X. En los demás casos en que lo disponga la ley. 

Artículo 324. Efectos del sobreseimiento 

El sobreseimiento firme tiene efectos de sentencia absolutoria, pone fin al procedimiento en relación con el 
imputado en cuyo favor se dicta, inhibe una nueva persecución penal por el mismo hecho y hace cesar todas 
las medidas cautelares que se hubieran dictado. 

Artículo 325. Sobreseimiento total o parcial 

El sobreseimiento será total cuando se refiera a todos los delitos y a todos los imputados, y parcial cuando 
se refiera a algún delito o a algún imputado, de los varios a que se hubiere extendido la investigación y que 
hubieren sido objeto de vinculación a proceso. 

Si el sobreseimiento fuere parcial, se continuará el proceso respecto de aquellos delitos o de aquellos 
imputados a los que no se extendiere aquél. 

Artículo 326. Facultades del Juez de control respecto del sobreseimiento 

El Juez de control, al pronunciarse sobre la solicitud de sobreseimiento planteada por cualquiera de las 
partes, podrá rechazarlo o bien decretar el sobreseimiento incluso por motivo distinto del planteado conforme 
a lo previsto en este Código. 

Si la víctima u ofendido se opone a la solicitud de sobreseimiento formulada por el Ministerio Público, el 
imputado o su Defensor, el Juez de control se pronunciará con base en los argumentos expuestos por las 
partes y el mérito de la causa. 

Si el Juez de control admite las objeciones de la víctima u ofendido, denegará la solicitud de 
sobreseimiento. 

De no mediar oposición, la solicitud de sobreseimiento se declarará procedente sin perjuicio del derecho 
de las partes a recurrir. 
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Artículo 327. Suspensión del proceso 

El Juez de control competente decretará la suspensión del proceso cuando: 

I. Se decrete la sustracción del imputado a la acción de la justicia; 

II. Se descubra que el delito es de aquellos respecto de los cuales no se puede proceder sin que sean 
satisfechos determinados requisitos y éstos no se hubieren cumplido; 

III. El imputado adquiera algún trastorno mental temporal durante el proceso; 

IV. En los demás casos que la ley señale. 

Artículo 328. Reapertura del proceso al cesar la causal de suspensión 

A solicitud del Ministerio Público o de cualquiera de los que intervienen en el proceso, el Juez de control 
podrá decretar la reapertura del mismo cuando cese la causa que haya motivado la suspensión. 

Artículo 329. Reapertura de la investigación 

Hasta antes de presentada la acusación, las partes podrán reiterar la solicitud de diligencias  de 
investigación específicas que hubieren formulado al Ministerio Público después de dictado el auto de 
vinculación a proceso y que éste hubiere rechazado. 

Si el Juez de control aceptara la solicitud de las partes, ordenará al Ministerio Público reabrir la 
investigación y proceder al cumplimiento de las actuaciones en el plazo que le fijará. En dicha audiencia,  el 
Ministerio Público podrá solicitar la ampliación del plazo por una sola vez. 

No procederá la solicitud de llevar a cabo actos de investigación que en su oportunidad se hubieren 
ordenado a petición de las partes y no se hubieren cumplido por negligencia o hecho imputable a ellas, ni 
tampoco las que fueren impertinentes, las que tuvieren por objeto acreditar hechos públicos y notorios,  ni 
todas aquellas que hubieren sido solicitadas con fines puramente dilatorios. 

Vencido el plazo o su ampliación, la investigación sujeta a reapertura se considerará cerrada, o aún antes 
de ello si se hubieren cumplido las actuaciones que la motivaron, y se procederá de conformidad con lo 
dispuesto en este Código. 

TÍTULO VII 

ETAPA INTERMEDIA 

CAPÍTULO I 

OBJETO 

Artículo 330. Objeto de la etapa intermedia 

La etapa intermedia tiene por objeto el ofrecimiento y admisión de los medios de prueba, así como la 
depuración de los hechos controvertidos que serán materia del juicio. 

Esta etapa se compondrá de dos fases, una escrita y otra oral. La fase escrita iniciará con el escrito de 
acusación que formule el Ministerio Público y comprenderá todos los actos previos a la celebración de la 
audiencia intermedia. La segunda fase dará inicio con la celebración de la audiencia intermedia y culminará 
con el dictado del auto de apertura a juicio. 

Artículo 331. Contenido de la acusación 

Una vez concluida la fase de investigación complementaria, si el Ministerio Público estima que la 
investigación aporta elementos para ejercer la acción penal contra el imputado, presentará la acusación. 

La acusación del Ministerio Público, deberá contener en forma clara y precisa: 

I. La individualización del o los acusados y de su Defensor; 

II. La identificación de la víctima u ofendido y su Asesor jurídico; 

III. La relación clara, precisa, circunstanciada y específica de los hechos atribuidos en modo, tiempo y 
lugar, así como su clasificación jurídica; 

IV. La relación de las modalidades del delito que concurrieren; 

V. La autoría o participación concreta que se atribuye al acusado; 

VI. La expresión de los preceptos legales aplicables. 
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VII. El señalamiento de los medios de prueba que pretenda ofrecer, así como la prueba anticipada que 
se hubiere desahogado en la etapa de investigación; 

VIII. El monto de la reparación del daño y los medios de prueba que ofrece para probarlo; 

IX. La pena o medida de seguridad cuya aplicación se solicita incluyendo en su caso la 

correspondiente al concurso de delitos; 

X. Los medios de prueba que el Ministerio Público pretenda presentar para la individualización de la 

pena y en su caso, para la procedencia de sustitutivos de la pena de prisión o suspensión  de la 
misma; 

XI. La solicitud de decomiso de los bienes asegurados; 

XII. La propuesta de acuerdos probatorios, en su caso; 

XIII. La solicitud de que se aplique alguna forma de terminación anticipada del proceso cuando  ésta 
proceda. 

La acusación sólo podrá formularse por los hechos y personas señaladas en el auto de vinculación a 

proceso, aunque se efectúe una distinta clasificación, la cual deberá hacer del conocimiento de las partes. 

Si el Ministerio Público o, en su caso, la víctima u ofendido ofrecieran como medios de prueba la 

declaración de testigos o peritos, deberán presentar una lista identificándolos con nombre, apellidos, domicilio 
y modo de localizarlos, señalando además los puntos sobre los que versarán los interrogatorios. 

Artículo 332. Notificación de la acusación 

Una vez presentada la acusación, el Juez de control ordenará su notificación a las partes al día siguiente. 

Con dicha notificación se les entregará copia de la acusación. 

Artículo 333. Descubrimiento probatorio 

El descubrimiento probatorio consiste en la obligación que tienen las partes de mostrarse mutuamente los 

datos probatorios que pretenden ofrecer como prueba en la audiencia intermedia; en el caso del Ministerio 

Público, esta obligación implica dar a la defensa copia de los registros y acceso a las evidencias materiales 
recabadas durante la investigación con independencia del derecho que tiene el imputado de acceder a la 
carpeta de investigación en términos de lo previsto en esté Código. En el caso del imputado, esta obligación 

consiste en entregar materialmente al Ministerio Público copia de los registros y acceso a medios de prueba 

que ofrecerá en la audiencia intermedia. 

Para los efectos de este artículo se entenderá por registros de la investigación, todos los documentos que 
integren la carpeta de investigación, así como fotografías, videos con o sin audio, grabaciones de voz, 

informes periciales y pruebas periciales que obren en cualquier tipo de soporte o archivo electrónico. Con el 
objeto de obtener copia de registros que obren en soportes electrónicos, la defensa proporcionará al Ministerio 
Público los medios necesarios para ello. 

El Ministerio Público hará constar en la carpeta de investigación el inicio y cierre de los plazos para el 
descubrimiento probatorio. 

El imputado deberá entregar los dictámenes de las pruebas periciales en el descubrimiento probatorio, 
salvo que aún no cuente con ellos, caso en el cual podrá descubrirlos a más tardar al inicio de la audiencia 

intermedia. 

Tratándose del acceso a las evidencias materiales que obren en la carpeta de investigación, ello implicará 

el derecho de la defensa de obtener imágenes fotografiadas o videofilmadas de las mismas, así como la 

práctica de pericias a cargo de peritos de la defensa, o a petición de la misma si no los hubiere, la práctica de 
pericias a cargo de peritos oficiales sobre dichas evidencias. 

El Ministerio Público deberá efectuar en favor de la defensa su descubrimiento en un plazo de cinco días, 
contados a partir de que se hubieren satisfecho los supuestos previstos en el artículo 331. Lo anterior sin 

perjuicio de la obligación del Ministerio Público de dar acceso al imputado y su Defensor del contenido de la 
carpeta de investigación cuando así lo soliciten. 
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Artículo 334. Coadyuvancia en la acusación 

Dentro de los tres días siguientes de la notificación de la acusación formulada por el Ministerio Público, la 
víctima u ofendido podrán mediante escrito: 

I. Constituirse como coadyuvantes en el proceso. 

II. Señalar los vicios formales de la acusación y requerir su corrección. 

III. Presentarle al Ministerio Público los medios de prueba que estime necesarios para complementar 
la acusación. En tal caso, el Ministerio Público, deberá integrarlos a la carpeta de investigación y 
comunicarlo al imputado o a su Defensor en un plazo no mayor de veinticuatro horas. 

IV. Solicitar el pago de la reparación del daño y cuantificar su monto. 

Artículo 335. Reglas generales de la coadyuvancia 

Si la víctima u ofendido se constituyera en coadyuvante del Ministerio Público, le serán aplicables en lo 
conducente las formalidades previstas para la acusación de aquél. El Juez de control deberá correr traslado 
de dicha solicitud a las partes. 

La coadyuvancia en la acusación por parte de la víctima u ofendido no alterará las facultades concedidas 
por este Código y demás legislación aplicable al Ministerio Público, ni lo eximirá de sus responsabilidades. 

Si se trata de varias víctimas u ofendidos podrán nombrar un representante común, siempre que no exista 
conflicto de intereses. 

Artículo 336. Actuación del imputado en la fase escrita de la etapa intermedia 

Dentro de los diez días siguientes a la notificación de la solicitud de coadyuvancia de la víctima u ofendido, 
el acusado o su Defensor, mediante escrito dirigido al Juez de control, o bien en audiencia intermedia: 

I. Podrán señalar vicios formales del escrito de acusación y pronunciarse sobre las observaciones del 
coadyuvante y si lo consideran pertinente, requerir su corrección. No obstante, la defensa tendrá la 
misma oportunidad en la audiencia intermedia. 

II. Podrá solicitar la acumulación o separación de acusaciones. 

III. Podrá manifestarse sobre los acuerdos probatorios. 

Deberá descubrir los medios de prueba que pretenda desahogar en juicio para tal efecto. A partir de este 
momento y hasta en un plazo máximo de diez días deberá entregar física y materialmente a las demás partes 
dichos medios de prueba, con salvedad del informe pericial el cual deberá ser entregado a más tardar el día 
de la celebración de la audiencia intermedia, sin perjuicio de que se anuncie en este momento. 

El escrito del acusado o su Defensor se notificará al Ministerio Público y al coadyuvante dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a su comparecencia. 

Artículo 337. Excepciones 

El acusado podrá oponer como excepciones las siguientes: 

I. Incompetencia; Litispendencia; Cosa juzgada; Falta de algún requisito de procedibilidad; o 
Extinción de la pretensión punitiva. 

II. Las excepciones podrán ser planteadas y discutidas en la audiencia de juicio oral. 

Artículo 338. Citación a la audiencia 

El Juez de control, en el mismo auto en que tenga por presentada la acusación del Ministerio Público, 
señalará fecha para que se lleve a cabo la audiencia intermedia, la cual deberá tener lugar en un plazo que no 
podrá ser menor a treinta ni exceder de cuarenta días a partir de presentada la acusación. 

Previa celebración de la audiencia intermedia, el Juez de control podrá, por una sola ocasión y a solicitud 
de la defensa, diferir, hasta por diez días, la celebración de la audiencia intermedia. Para tal efecto, la defensa 
deberá exponer las razones por las cuales ha requerido dicho diferimiento. 

Artículo 339. Inmediación en la audiencia intermedia 

La audiencia intermedia será conducida por el Juez de control, quien la presidirá en su integridad y se 
desarrollará oralmente. Es indispensable la presencia permanente del Juez de control, el Ministerio Público y 
el Defensor durante la audiencia. 

La víctima u ofendido o su Asesor jurídico deberán concurrir, pero su inasistencia no suspende el acto, 
aunque si ésta fue injustificada, se tendrá por desistida su pretensión en el caso de que se hubiera constituido 
como coadyuvante del Ministerio Público. 
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Artículo 340. Unión y separación de acusación 

Cuando el Ministerio Público formule diversas acusaciones que el Juez de control considere convenientes 
someter a una misma audiencia del debate, y siempre que ello no perjudique el derecho de defensa, podrá 
unirlas y decretar la apertura de un solo juicio, si ellas están vinculadas por referirse a un mismo hecho, a un 
mismo acusado o porque deben ser examinadas los mismos medios de prueba. 

El Juez de control podrá dictar autos de apertura del juicio separados, para distintos hechos o diferentes 
acusados que estén comprendidos en una misma acusación, cuando, de ser conocida en una sola audiencia 
del debate, pudiera provocar graves dificultades en la organización o el desarrollo de la audiencia del debate o 
afectación del derecho de defensa, y siempre que ello no implique el riesgo de provocar decisiones 
contradictorias. 

Artículo 341. Desarrollo de la audiencia 

Al inicio de la audiencia el Ministerio Público realizará una exposición resumida de su acusación, seguida 
de las exposiciones de la víctima u ofendido y el acusado por sí o por conducto de su Defensor; acto seguido, 
las partes podrán deducir cualquier incidencia que consideren relevante presentar. Asimismo, la defensa 
promoverá las excepciones que procedan conforme a lo que se establece en este Código. 

Desahogados los puntos anteriores y posteriores al establecimiento en su caso de acuerdos probatorios, 
el Juez de control se cerciorará de que se ha cumplido con el descubrimiento probatorio a cargo de las partes 
y, en caso de controversia abrirá debate entre las mismas y resolverá lo procedente. 

Si es el caso que el Ministerio Público o la víctima u ofendido ocultaron una prueba favorable a la defensa, 
el Juez de control en el caso del Ministerio Público procederá a dar vista a su superior para los efectos 
conducentes. De igual forma impondrá una corrección disciplinaria a la víctima u ofendido. 

Artículo 342. Acuerdos probatorios 

Los acuerdos probatorios son aquellos celebrados entre el Ministerio Público y el acusado, sin oposición 
fundada de la víctima u ofendido, para aceptar como probados alguno o algunos de los hechos  o sus 
circunstancias. 

Si la víctima u ofendido se opusieren, el Juez de control determinará si es fundada y motivada la 
oposición, de lo contrario el Ministerio Público podrá realizar el acuerdo probatorio. 

El Juez de control autorizará el acuerdo probatorio, siempre que lo considere justificado por existir 
antecedentes de la investigación con los que se acredite el hecho. 

En estos casos, el Juez de control indicará en el auto de apertura del juicio los hechos que tendrán por 
acreditados, a los cuales deberá estarse durante la audiencia del juicio oral. 

Artículo 343. Exclusión de medios de prueba para la audiencia del debate 

Una vez examinados los medios de prueba ofrecidos y de haber escuchado a las partes, el Juez de control 
ordenará fundadamente que se excluyan de ser rendidos en la audiencia de juicio, aquellos medios de prueba 
que no se refieran directa o indirectamente al objeto de la investigación y sean útiles para el esclarecimiento 
de los hechos, así como aquellos en los que se actualice alguno de los siguientes supuestos: 

I. Cuando el medio de prueba se ofrezca para generar efectos dilatorios, en virtud de ser: 

a) Sobreabundante: por referirse a diversos medios de prueba del mismo tipo, testimonial o 
documental, que acrediten lo mismo, ya superado, en reiteradas ocasiones. 

b) Impertinentes: por no referirse a los hechos controvertidos. 

c) Innecesarias: por referirse a hechos públicos, notorios o incontrovertidos. 

II. Por haberse obtenido con violación a derechos fundamentales. 

III. Por haber sido declaradas nulas. 

IV. Por ser aquellas que contravengan las disposiciones señaladas en este Código para su desahogo. 

En el caso de que el Juez de control estime que el medio de prueba sea sobreabundante, dispondrá que la 
parte que la ofrezca reduzca el número de testigos o de documentos, cuando mediante ellos desee acreditar 
los mismos hechos o circunstancias con la materia que se someterá a juicio. 

Asimismo, en los casos de delitos contra la libertad y seguridad sexuales y el normal desarrollo 
psicosexual, el Juez de control excluirá la prueba que pretenda rendirse sobre la conducta sexual anterior o 
posterior de la víctima. 

La decisión del Juez de control de exclusión de medios de prueba es apelable. 
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Artículo 344. Auto de apertura a juicio 

Antes de finalizar la audiencia, el Juez de control dictará el auto de apertura de juicio que deberá indicar: 

I. El Tribunal Militar de Juicio Oral competente para celebrar la audiencia de juicio; así como la fecha 
y hora fijadas para la audiencia. 

II. La individualización de los acusados. 

III. Las acusaciones que deberán ser objeto del juicio y las correcciones formales que se hubieren 
realizado en ellas, así como los hechos materia de la acusación. 

IV. Los acuerdos probatorios a los que hubieren llegado las partes. 

V. Los medios de prueba admitidos que deberán ser desahogados en la audiencia de juicio, así como 
la prueba anticipada. 

VI. Los medios de pruebas que, en su caso, deban de desahogarse en la audiencia de 
individualización de las sanciones y de reparación del daño. 

VII. Las medidas de resguardo de identidad y datos personales que procedan en términos  de este 
Código. 

VIII. Las personas que deban ser citadas a la audiencia de debate. 

IX. Las medidas cautelares que hayan sido impuestas al acusado. 

El Juez de control hará llegar el mismo al Tribunal Militar de Juicio Oral competente dentro de los cinco 
días siguientes de haberse dictado y pondrá a su disposición los registros, así como al acusado. 

TÍTULO VIII 

ETAPA DE JUICIO 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES PREVIAS 

Artículo 345. Juicio 

El juicio es la etapa de decisión de las cuestiones esenciales del proceso. Se realizará sobre la base de la 
acusación en el que se deberá asegurar la efectiva vigencia de los principios de inmediación, publicidad, 
concentración, igualdad, contradicción y continuidad. 

Artículo 346. Fecha, lugar, integración y citaciones 

El Tribunal Militar de Juicio Oral una vez que reciba el auto de apertura a juicio oral se deberá establecer 
la fecha para la celebración de la audiencia de debate, la que deberá tener lugar no antes de veinte ni 
después de sesenta días naturales contados a partir de la emisión del auto de apertura a juicio. Se citará 
oportunamente a todas las partes para asistir al debate. El acusado deberá ser citado, por lo menos con siete 
días de anticipación al comienzo de la audiencia. 

Para efectos de divulgación de la celebración de la audiencia entre el personal militar del sitio en donde se 
verificará el juicio, se publicarán por tres días consecutivos los datos de fecha, hora y lugar en la Orden 
General de la Plaza. 

Artículo 347. Prohibición de intervención 

Los jueces que hayan intervenido en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio no 
podrán formar parte del Tribunal Militar de Juicio Oral 

CAPÍTULO II 

PRINCIPIOS 

Artículo 348. Suspensión 

La audiencia de juicio podrá suspenderse en forma excepcional por un plazo máximo de quince días 
naturales cuando: 

I. Se deba resolver una cuestión incidental que no pueda, por su naturaleza, resolverse  en forma 
inmediata. 

II. Tenga que practicarse algún acto fuera de la sala de audiencias, incluso porque se tenga la noticia 
de un hecho inesperado que torne indispensable una investigación complementaria y no sea 
posible cumplir los actos en el intervalo de dos sesiones. 
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III. No comparezcan testigos, peritos o intérpretes, deba practicarse una nueva citación y sea 
imposible o inconveniente continuar el debate hasta que ellos comparezcan, incluso coactivamente 
por medio de la fuerza pública. 

IV. Uno o más de los integrantes del Tribunal Militar de Juicio Oral, el acusado o cualquiera de las 
partes se enfermen a tal extremo que no puedan continuar interviniendo en el debate. 

V. El defensor o el Ministerio Público no pueda ser reemplazado inmediatamente en el supuesto de la 
fracción anterior, o en caso de muerte o incapacidad permanente. 

VI. Alguna catástrofe o algún hecho extraordinario torne imposible su continuación. 

El Tribunal Militar de Juicio Oral verificará la autenticidad de la causal de suspensión invocada, pudiendo 
para el efecto allegarse de los medios de prueba correspondientes para decidir sobre la suspensión, para lo 
cual deberá anunciar el día y la hora en que continuará la audiencia, lo que tendrá el efecto de citación para 
audiencia para todas las partes. Previo a reanudar la audiencia, quien la presida resumirá brevemente los 
actos cumplidos con anterioridad. 

El Tribunal Militar de Juicio Oral ordenará los aplazamientos que se requieran, indicando la hora en que 
continuará el debate. No será considerado aplazamiento ni suspensión el descanso de fin de semana y los 
días inhábiles de acuerdo con la legislación aplicable. 

Artículo 349. Interrupción 

Si la audiencia de debate de juicio no se reanuda a más tardar al décimo sexto día después de ordenada 
la suspensión, se considerará interrumpido y deberá ser reiniciado ante un Tribunal Militar de Juicio Oral 
distinto y lo actuado será nulo. 

Artículo 350. Motivación 

Las decisiones del Tribunal Militar de Juicio Oral, así como las de su Presidente serán verbales, con 
expresión de sus fundamentos y motivos cuando el caso lo requiera o las partes así lo soliciten, quedando 
todos notificados por su emisión. 

CAPÍTULO III 

DIRECCIÓN Y DISCIPLINA 

Artículo 351. Dirección del debate de juicio 

El juzgador que preside la audiencia de juicio ordenará y autorizará las lecturas pertinentes, hará las 
advertencias que correspondan, tomará las protestas legales y moderará la discusión; impedirá intervenciones 
impertinentes o que no resulten admisibles, sin coartar por ello el ejercicio de la persecución penal o la libertad 
de defensa. Asimismo, resolverá las objeciones que se formulen durante el desahogo de la prueba. 

Si alguna de las partes en el debate se inconformara por la vía de revocación de una decisión del 
Presidente, lo resolverá el Tribunal Militar de Juicio Oral. 

Artículo 352. Disciplina en la audiencia 

El juzgador que preside la audiencia de juicio velará por que se respete la disciplina en la audiencia 
cuidando que se mantenga el orden, para lo cual solicitará al Tribunal Militar de Juicio Oral o a los asistentes, 
el respeto y las consideraciones debidas, corrigiendo en el acto las faltas que se cometan, para lo cual podrá 
aplicar cualquiera de las siguientes medidas: 

I. Apercibimiento; 

II. Multa de veinte a cinco mil salarios mínimos; 

III. Expulsión de la sala de audiencia; 

IV. Arresto hasta por treinta y seis horas, o 

V. Desalojo público de la sala de audiencia. 

Si el infractor fuere el Ministerio Público, el acusado, su Defensor, la víctima u ofendido, y fuere necesario 
expulsarlos de la sala de audiencia, se aplicarán las reglas conducentes para el caso de su ausencia. 

Para los efectos del presente artículo, tanto la escolta como el personal militar que proporcione seguridad 
a la sala de audiencia acatarán de inmediato las órdenes que emita el Presidente del Tribunal Militar  de Juicio 
Oral. 
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En caso de que a pesar de las medidas adoptadas no se pudiera restablecer la orden, quien preside la 
audiencia la suspenderá hasta en tanto se encuentren reunidas las condiciones que permitan continuar con su 
curso normal. 

El Tribunal de enjuiciamiento podrá ordenar el arresto hasta por 36 horas ante la contumacia de las 
obligaciones procesales de quienes intervienen en un proceso penal que atenten contra el principio de 
continuidad, derivado de sus incomparecencias injustificadas a audiencia o aquellos actos que impidan que 
las pruebas puedan desahogarse en tiempo y forma. 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LA PRUEBA 

Artículo 353. Libertad probatoria 

Todos los hechos y circunstancias aportados para la adecuada solución del caso sometido a juicio, podrán 
ser probados por cualquier medio pertinente producido e incorporado de conformidad con este Código. 

Artículo 354. Legalidad de la prueba 

La prueba no tendrá valor si ha sido obtenida por medio de actos violatorios de derechos fundamentales, o 
si no fue incorporada al proceso conforme a las disposiciones de este Código. 

Artículo 355. Oportunidad para la recepción de la prueba 

La prueba que hubiere de servir de base a la sentencia deberá desahogarse durante la audiencia de 
debate de juicio, salvo las excepciones expresamente previstas en este Código. 

Artículo 356. Valoración de la prueba 

El Tribunal Militar de Juicio Oral valorará la prueba de manera libre y lógica, deberá hacer referencia en la 
motivación que realice, de todas las pruebas desahogadas, incluso de aquellas que se hayan desestimado, 
indicando las razones que se tuvieron para hacerlo. La motivación permitirá la expresión del razonamiento 
utilizado para alcanzar las conclusiones contenidas en la resolución jurisdiccional. Sólo se podrá condenar al 
acusado si se llega a la convicción de su culpabilidad más allá de toda duda razonable. En caso de duda 
razonable, el Tribunal Militar de Juicio Oral absolverá al imputado. 

SECCIÓN I 

Prueba testimonial 

Artículo 357. Deber de testificar 

Toda persona tendrá la obligación de concurrir al proceso cuando sea citado y de declarar la verdad de 
cuanto conozca y le sea preguntado; asimismo, no deberá ocultar hechos, circunstancias o cualquier otra 
información que sea relevante para la solución de la controversia, salvo disposición en contrario. 

El testigo no estará en la obligación de declarar sobre hechos por los que se le pueda fincar 
responsabilidad penal. 

Artículo 358. Facultad de abstención 

Podrán abstenerse de declarar el tutor, curador, pupilo, cónyuge, concubina o concubinario, conviviente 
del imputado, la persona que hubiere vivido de forma permanente con el imputado durante por lo menos dos 
años anteriores al hecho, sus parientes por consanguinidad en la línea recta ascendente o descendente hasta 
el cuarto grado y en la colateral por consanguinidad hasta el segundo grado inclusive, salvo que fueran 
denunciantes. Deberá informarse a las personas mencionadas de la facultad de abstención antes de declarar, 
pero si aceptan rendir testimonio no podrán negarse a contestar las preguntas formuladas. 

Artículo 359. Deber de guardar secreto 

Es inadmisible el testimonio de personas que respecto del objeto de su declaración, tengan el deber de 
guardar secreto con motivo del conocimiento que tengan de los hechos en razón del oficio o profesión, tales 
como ministros religiosos, abogados, visitadores de derechos humanos, médicos, psicólogos, farmacéuticos y 
enfermeros, así como los funcionarios públicos sobre información que no es susceptible de divulgación según 
las leyes de la materia. No obstante, estas personas no podrán negar su testimonio cuando sean liberadas por 
el interesado del deber de guardar secreto. 

En caso de ser citadas, deberán comparecer y explicar el motivo del cual surge la obligación de guardar 
secreto y de abstenerse de declarar. 



Lunes 16 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)       

Artículo 360. Citación de testigos 

Los testigos serán citados para su examinación. En los casos de urgencia, podrán ser citados por 
cualquier medio que garantice la recepción de la citación, de lo cual se deberá dejar constancia. El testigo 
podrá presentarse a declarar sin previa cita. 

Si el testigo reside en un lugar lejano al asiento del Órgano jurisdiccional militar y carece de medios 
económicos para trasladarse, se dispondrá lo necesario para asegurar su comparecencia. 

Tratándose de testigos que sean servidores públicos, la dependencia en la que se desempeñen adoptará 
las medidas correspondientes para garantizar su comparecencia, en cuyo caso absorberá además los gastos 
que se generen. 

Artículo 361. Comparecencia obligatoria de testigos 

Si el testigo debidamente citado no se presentara a la citación o haya temor fundado de que se ausente o 
se oculte, se le hará comparecer en ese acto por medio de la fuerza pública sin necesidad de agotar ningún 
otro medio de apremio. 

Las autoridades están obligadas a auxiliar oportuna y diligentemente al Tribunal Militar de Juicio Oral para 
garantizar la comparecencia obligatoria de los testigos. El Órgano jurisdiccional militar podrá emplear contra 
las autoridades los medios de apremio que establece este Código en caso de incumplimiento o retardo a sus 
determinaciones. 

Artículo 362. Excepciones a la obligación de comparecencia 

No estarán obligados a comparecer en los términos previstos en los artículos anteriores y podrán declarar 
en la forma señalada para los testimonios especiales los siguientes: 

I. Respecto de los servidores públicos federales, el Presidente de la República; los Secretarios de 
Estado; el Fiscal General de la República; los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, y los Diputados y Senadores del Congreso de la Unión; los Magistrados del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación; los Consejeros del Instituto Nacional Electoral; los 
Comandantes de Mandos Territoriales, Aéreos y Navales; los Generales de División y Almirantes. 

II. Respecto de los servidores públicos estatales, el Gobernador; los Secretarios de Estado; el 
Procurador General de Justicia o su equivalente; los Diputados de los Congresos locales e 
integrantes de la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México; los Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia y del Tribunal Estatal Electoral y los Consejeros del Instituto Electoral estatal. 

III. Los extranjeros que gozaren en el país de inmunidad diplomática, de conformidad con los Tratados 
sobre la materia. 

IV. Los que, por enfermedad grave u otro impedimento calificado por el Órgano jurisdiccional militar 
estén imposibilitados de hacerlo. 

Si las personas enumeradas en las fracciones anteriores renunciaren a su derecho a no comparecer, 
deberán prestar declaración conforme a las reglas generales previstas en este Código. 

Las personas a que se refiere este artículo, serán examinadas en el lugar donde se encuentren y su 
testimonio será transmitido por sistemas de reproducción a distancia, sin afectar el derecho a la confrontación 
y a la defensa. 

Artículo 363. Testimonios especiales 

Cuando deba recibirse testimonio de menores de edad y se tema por su afectación psicológica o 
emocional, así como en caso de víctimas de los delitos de violación o secuestro, el Órgano jurisdiccional 
militar a petición de las partes, podrá ordenar su recepción con el auxilio de familiares o peritos 
especializados. Para ello deberán utilizarse las técnicas audiovisuales adecuadas que favorezcan evitar la 
confrontación con el imputado. 

Las personas que no puedan concurrir a la sede judicial, por estar físicamente impedidas, serán 
examinadas en el lugar donde se encuentren y su testimonio será transmitido por sistemas de reproducción a 
distancia. 

Estos procedimientos especiales deberán llevarse a cabo sin afectar el derecho a la confrontación y a la 
defensa. 
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Artículo 364. Protección a los testigos 

El Órgano jurisdiccional, por un tiempo razonable, podrá ordenar medidas especiales destinadas a 
proteger la integridad física y psicológica del testigo y sus familiares, mismas que podrán ser renovadas 
cuantas veces fuere necesario, sin menoscabo de lo dispuesto en la legislación aplicable. 

De igual forma, el Ministerio Público o la autoridad que corresponda adoptarán las medidas que fueren 
procedentes para conferir la debida protección a víctimas, ofendidos, testigos, antes o después de prestadas 
sus declaraciones, y a sus familiares y en general a todos los sujetos que intervengan en el procedimiento, sin 
menoscabo de lo dispuesto en la legislación aplicable. 

SECCIÓN II 

Prueba pericial 

Artículo 365. Prueba pericial 

Podrá ofrecerse la prueba pericial cuando, para el examen de personas, hechos, objetos o circunstancias 
relevantes para el proceso, fuere necesario o conveniente poseer conocimientos especiales en alguna ciencia, 
arte, técnica u oficio. 

Artículo 366. Título oficial o idoneidad 

Los peritos deberán poseer título oficial en la materia relativa al punto sobre el cual dictaminarán y no 
tener impedimentos para el ejercicio profesional, siempre que la ciencia, el arte, la técnica o el oficio sobre la 
que verse la pericia en cuestión esté reglamentada; en caso contrario, deberá designarse a una persona de 
idoneidad manifiesta y que preferentemente pertenezca a un gremio o agrupación relativa a la actividad sobre 
la que verse la pericia. 

No se exigirán estos requisitos para quien declare como testigo sobre hechos o circunstancias que 
conoció espontáneamente, aunque para informar sobre ellos utilice las aptitudes especiales que posee en una 
ciencia, arte, técnica u oficio. 

Artículo 367. Medidas de protección 

En caso necesario, los peritos y otros terceros que deban intervenir en el procedimiento para efectos 
probatorios, podrán pedir a la autoridad correspondiente que adopte medidas tendentes a que se les brinde la 
protección prevista para los testigos, en los términos de la legislación aplicable. 

SECCIÓN III 

Disposiciones generales del interrogatorio y contrainterrogatorio 

Artículo 368. Declarantes en la audiencia de juicio 

Antes de declarar, los testigos no podrán comunicarse entre sí, ni ver, oír o ser informados de lo que 
ocurra en la audiencia, por lo que permanecerán en una sala distinta a aquella en donde se desarrolle, 
advertidos de lo anterior por el juzgador que preside la audiencia. Serán llamados en el orden establecido. 
Esta disposición no aplica al acusado ni a la víctima, salvo cuando ésta deba declarar en juicio como testigo. 

El juzgador que presida la audiencia de juicio identificará al perito o testigo, le tomará protesta de 
conducirse con verdad y le advertirá de las penas que se imponen si se incurre en falsedad de declaraciones. 

Durante la audiencia, los peritos y testigos deberán ser interrogados personalmente. Su declaración 
personal no podrá ser sustituida por la lectura de los registros en que consten anteriores declaraciones, o de 
otros documentos que las contengan, y sólo deberá referirse a ésta y a las preguntas realizadas  por las 
partes. 

Artículo 369. Desarrollo de interrogatorio 

Otorgada la protesta y realizada su identificación, el juzgador que presida la audiencia de juicio concederá 
la palabra a la parte que propuso el testigo, perito o al acusado para que lo interrogue, y con posterioridad a 
los demás sujetos que intervienen en el proceso, respetándose siempre el orden asignado. La parte contraria 
podrá inmediatamente después contrainterrogar al testigo, perito o al acusado. 

Los testigos, peritos o el acusado responderán directamente a las preguntas que les formulen el Ministerio 
Público, el Defensor o el Asesor jurídico de la víctima, en su caso. El Órgano jurisdiccional militar deberá 
abstenerse de interrumpir dicho interrogatorio salvo que medie objeción fundada de parte, o bien, resulte 
necesario para mantener el orden y decoro necesarios para la debida diligenciación de la audiencia. Sin 
perjuicio de lo anterior, el Órgano jurisdiccional militar podrá formular preguntas para aclarar lo manifestado 
por quien deponga, en los términos previstos en este Código. 
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A solicitud de algunas de las partes, el Tribunal podrá autorizar un nuevo interrogatorio a los testigos que 
ya hayan declarado en la audiencia, siempre y cuando no hayan sido liberados; al perito se le podrán formular 
preguntas con el fin de proponerle hipótesis sobre la materia del dictamen pericial, a las que el perito deberá 
responder atendiéndose a la ciencia, la profesión y los hechos hipotéticos propuestos. 

Después del contrainterrogatorio el oferente podrá repreguntar al testigo en relación a lo manifestado en 
éste. En la materia del reinterrogatorio la parte contraria podrá recontrainterrogar al testigo respecto de la 
materia de las preguntas formuladas en éste. 

Artículo 370. Reglas para formular preguntas en juicio 

Toda pregunta deberá formularse de manera oral y versará sobre un hecho específico. En ningún caso se 
permitirán preguntas ambiguas o poco claras, conclusivas, impertinentes, inidóneas, irrelevantes, 
argumentativas, repetitivas, compuestas, que tiendan a ofender al testigo o peritos o que pretendan 
coaccionarlos que no correspondan a hechos propios, que asuman hechos que no han sido declarados o que 
violen los acuerdos probatorios. 

Las preguntas sugestivas sólo se permitirán a la contraparte de quien ofreció al testigo, en 
contrainterrogatorio y recontrainterrogatorio. 

Las partes sólo podrán hacer preguntas a los testigos, peritos o al acusado, respecto de lo declarado por 
ellos previamente en la investigación cuando conste en los registros, de lo declarado en juicio, cuando tengan 
como finalidad acreditar su dicho, o cuando se pretenda ofrecer prueba de refutación respecto de hechos 
propios que resulten pertinentes para la materia de juicio. 

Artículo 371. Objeciones 

La objeción de preguntas deberá realizarse antes de que el testigo emita respuesta. El Tribunal Militar de 
Juicio Oral analizará la pregunta y su objeción y en caso de considerar obvia la procedencia de la pregunta 
resolverá de plano. Contra esta determinación no se admite recurso alguno. 

Artículo 372. Testigo hostil 

El Tribunal Militar de Juicio Oral permitirá al oferente de la prueba realizar preguntas sugestivas cuando 
advierta que el testigo se está conduciendo de manera hostil. 

Artículo 373. Lectura para apoyo de memoria o para demostrar o superar contradicciones en 
audiencia 

Durante el interrogatorio y contrainterrogatorio del acusado, del testigo o del perito, podrán leer parte de 
sus entrevistas, manifestaciones anteriores, documentos por ellos elaborados o cualquier otro registro de 
actos en los que hubiera participado, realizando cualquier tipo de manifestación, cuando fuera necesario para 
apoyar la memoria del respectivo declarante, superar o evidenciar contradicciones, o solicitar las aclaraciones 
pertinentes. 

Con el mismo propósito se podrá leer durante la declaración de un perito parte del informe que él  hubiere 
elaborado. 

SECCIÓN IV 

Declaración del acusado 

Artículo 374. Declaración del acusado en juicio 

El acusado podrá rendir su declaración en cualquier momento durante la audiencia. En tal caso, el 
juzgador que preside la audiencia le permitirá que lo haga libremente o conteste las preguntas de las partes. 
En este caso se podrán utilizar las declaraciones previas rendidas por el acusado, para apoyo de memoria, 
evidenciar o superar contradicciones. El Órgano jurisdiccional militar podrá formularle preguntas destinadas a 
aclarar su dicho. 

El acusado podrá solicitar ser oído, con el fin de aclarar o complementar sus manifestaciones, siempre que 
preserve la disciplina en la audiencia. 

En la declaración del acusado se seguirán, en lo conducente, las mismas reglas para el desarrollo  del 
interrogatorio. El imputado deberá declarar con libertad de movimiento, sin el uso de instrumentos de 
seguridad, salvo cuando sea absolutamente indispensable para evitar su fuga o daños a otras personas. 

Artículo 375. Ausencia del acusado en juicio 

Si el acusado decide no declarar en el juicio, ninguna declaración previa que haya rendido puede ser 
incorporada a éste como prueba, ni se podrán utilizar en el juicio bajo ningún concepto. 
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Artículo 376. Derechos del acusado en juicio 

En el curso del debate, el acusado tendrá derecho a solicitar la palabra para efectuar todas las 
declaraciones que considere pertinentes, incluso si antes se hubiere abstenido de declarar, siempre que se 
refieran al objeto del debate. 

El juzgador que presida la audiencia de juicio impedirá cualquier divagación y si el acusado persistiera en 
ese comportamiento, podrá ordenar que sea alejado de la audiencia. El acusado podrá, durante el transcurso 
del debate, hablar libremente con su Defensor, sin que por ello la audiencia se suspenda; sin embargo, no lo 
podrá hacer durante su declaración o antes de responder a preguntas que le sean formuladas y tampoco 
podrá admitir sugerencia alguna. 

SECCIÓN V 

Prueba documental y material 

Artículo 377. Concepto de documento 

Se considerará documento a todo soporte material que contenga información sobre algún hecho. Quien 
cuestione la autenticidad del documento tendrá la carga de demostrar sus afirmaciones. El Órgano 
jurisdiccional militar, a solicitud de los interesados, podrá prescindir de la lectura íntegra de documentos o 
informes escritos, o de la reproducción total de una videograbación o grabación, para leer o reproducir 
parcialmente el documento o la grabación en la parte conducente. 

Artículo 378. Reproducción en medios tecnológicos 

En caso de que los datos de prueba o la prueba se encuentren contenidos en medios digitales, 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología y el Órgano jurisdiccional militar no cuente con los medios 
necesarios para su reproducción, la parte que los ofrezca los deberá proporcionar o facilitar. Cuando la parte 
oferente, previo apercibimiento no provea del medio idóneo para su reproducción, no se podrá llevar a cabo el 
desahogo de la misma. 

Artículo 379. Prevalencia de mejor documento 

Cualquier documento que garantice mejorar la fidelidad en la reproducción de los contenidos de las 
pruebas deberá prevalecer sobre cualquiera otro. 

Artículo 380. Incorporación de prueba 

Los documentos, objetos y otros elementos de convicción, previa su incorporación a juicio, deberán ser 
exhibidos al imputado, a los testigos o intérpretes y a los peritos, para que los reconozcan o informen  sobre 
ellos. 

Sólo se podrá incorporar a juicio como prueba material o documental aquella que haya sido previamente 
acreditada. 

Artículo 381. Prohibición de incorporación de antecedentes procesales 

No se podrá invocar, dar lectura ni admitir o desahogar como medio de prueba al debate ningún 
antecedente que tenga relación con la proposición, discusión, aceptación, procedencia, rechazo o revocación 
de una suspensión condicional del proceso, de un acuerdo reparatorio o la tramitación de un procedimiento 
abreviado. 

Artículo 382. Prohibición de lectura e incorporación al juicio de registros de la investigación  y 
documentos 

No se podrán incorporar o invocar como medios de prueba ni dar lectura durante el debate, a los registros 
y demás documentos que den cuenta de actuaciones realizadas por la Policía ministerial militar o el Ministerio 
Público en la investigación, con excepción de los supuestos expresamente previstos en este Código. 

No se podrán incorporar como medio de prueba o dar lectura a actas o documentos que den cuenta de 
actuaciones declaradas nulas o en cuya obtención se hayan vulnerado derechos fundamentales. 

Artículo 383. Excepción para la incorporación por lectura de declaraciones anteriores 

Podrán incorporarse al juicio, previa lectura o reproducción, los registros en que consten anteriores 
declaraciones o informes de testigos, peritos o acusados, únicamente en los siguientes casos: 

I. El testigo o coimputado haya fallecido, presente un trastorno mental transitorio o permanente o 
haya perdido la capacidad para declarar en juicio y, por esa razón, no hubiese sido posible solicitar 
su desahogo anticipado, o 

II. Cuando la incomparecencia de los testigos, peritos o coimputados, fuere atribuible al acusado. 

Cualquiera de estas circunstancias deberá ser debidamente acreditada. 

Artículo 384. Incorporación de prueba material o documental previamente admitida 

De conformidad con el artículo anterior, sólo se podrán incorporar la prueba material y la documental 
previamente admitidas, salvo las excepciones previstas en este Código. 
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SECCIÓN VI 

Otras pruebas 

Artículo 385. Otras pruebas 

Además de las previstas en este Código, podrán utilizarse otras pruebas cuando no se afecten los 
derechos fundamentales. 

Artículo 386. Constitución del Tribunal Militar de Juicio Oral en lugar distinto 

Cuando así se hubiere solicitado por las partes para la adecuada apreciación de determinadas 
circunstancias relevantes del caso, el Tribunal Militar de Juicio Oral podrá constituirse en un lugar distinto a la 
sala de audiencias. 

Artículo 387. Medios de prueba nueva y de refutación 

El Tribunal Militar de Juicio Oral podrá ordenar la recepción de medios de prueba nueva, ya sea sobre 
hechos supervenientes o de los que no fueron ofrecidos oportunamente por alguna de las partes, siempre que 
se justifique no haber conocido previamente de su existencia. 

Si con ocasión de la rendición de un medio de prueba surgiere una controversia relacionada 
exclusivamente con su veracidad, autenticidad o integridad, el Tribunal Militar de Juicio Oral podrá admitir y 
desahogar nuevos medios de prueba, aunque ellos no hubieren sido ofrecidos oportunamente, siempre que 
no hubiere sido posible prever su necesidad. 

El medio de prueba debe ser ofrecido antes de que se cierre el debate, para lo que el Tribunal Militar de 
Juicio Oral deberá salvaguardar la oportunidad de la contraparte del oferente de los medios de prueba 
supervenientes o de refutación, para preparar los contrainterrogatorios de testigos o peritos, según sea el 
caso, y para ofrecer la práctica de diversos medios de prueba, encaminados a controvertirlos. 

CAPÍTULO V 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA DE JUICIO 

Artículo 388. Apertura de la audiencia de juicio 

En el día y la hora fijados, el Tribunal Militar de Juicio Oral se constituirá en el lugar señalado para la 
audiencia. Quien la presida, verificará la presencia de los demás jueces, de las partes, de los testigos, peritos 
o intérpretes que deban participar en el debate y de la existencia de las cosas que deban exhibirse en él, y la 
declarará abierta. Advertirá al acusado y al público sobre la importancia y el significado de lo que acontecerá 
en la audiencia e indicará al acusado que esté atento a ella. 

Cuando un testigo o perito no se encuentre presente al iniciar la audiencia, pero haya sido debidamente 
notificado para asistir en una hora posterior y se tenga la certeza de que comparecerá, el debate  podrá 
iniciarse. 

Quien presida la audiencia de juicio señalará las acusaciones que deberán ser objeto del juicio contenidas 
en el auto de su apertura y los acuerdos probatorios a que hubiesen llegado las partes. 

Artículo 389. Incidentes en la audiencia de juicio 

Los incidentes promovidos en el transcurso de la audiencia de debate de juicio se resolverán 
inmediatamente por el Tribunal Militar de Juicio Oral, salvo que por su naturaleza sea necesario suspender la 
audiencia. 

Las decisiones que recayeren sobre estos incidentes no serán susceptibles de recurso alguno. 

Artículo 390. División del debate único 

Si la acusación tuviere por objeto varios hechos punibles atribuidos a uno o más imputados, el Tribunal 
Militar de Juicio Oral podrá disponer, incluso a solicitud de parte, que los debates se lleven a cabo 
separadamente, pero en forma continua. 

El Tribunal Militar de Juicio Oral podrá disponer la división de un debate en ese momento y de la misma 
manera, cuando resulte conveniente para resolver adecuadamente sobre la pena y para una mejor defensa de 
los acusados. 
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Artículo 391. Alegatos de apertura 

Una vez abierto el debate, el juzgador que presida la audiencia de juicio concederá la palabra al Ministerio 
Público para que exponga de manera concreta y oral la acusación y una descripción sumaria de las pruebas 
que utilizará para demostrarla. Acto seguido se concederá la palabra al Asesor jurídico de la víctima u 
ofendido, si lo hubiere, para los mismos efectos. Posteriormente se ofrecerá la palabra al Defensor, quien 
podrá expresar lo que al interés del imputado convenga en forma concreta y oral. 

Artículo 392. Orden de recepción de las pruebas en la audiencia de juicio 

Cada parte determinará el orden en que desahogará sus medios de prueba. Corresponde recibir primero 
los medios de prueba admitidos al Ministerio Público, posteriormente los de la víctima u ofendido del delito y 
finalmente los de la defensa. 

Artículo 393. Oralidad en la audiencia de juicio 

La audiencia de juicio será oral en todo momento. 

Artículo 394. Decisiones en la audiencia 

Las determinaciones del Tribunal Militar de Juicio Oral serán emitidas oralmente. En las audiencias se 
presume la actuación legal de las partes y del Órgano jurisdiccional militar, por lo que no es necesario invocar 
los preceptos legales en que se fundamenten, salvo los casos en que durante las audiencias alguna de las 
partes solicite la fundamentación expresa de la parte contraria o del Órgano jurisdiccional militar porque exista 
duda sobre ello. En las resoluciones escritas se deberán invocar los preceptos en que se fundamentan. 

Artículo 395. Reclasificación jurídica 

En el alegato de apertura, el Ministerio Público podrá plantear una reclasificación respecto del delito 
invocado en su escrito de acusación. En este supuesto, el juzgador que preside la audiencia dará al imputado 
y a su Defensor la oportunidad de expresarse al respecto, y les informará sobre su derecho a pedir la 
suspensión del debate para ofrecer nuevas pruebas o preparar su intervención. Cuando este derecho sea 
ejercido, el Tribunal Militar de Juicio Oral suspenderá el debate por un plazo que, en ningún caso, podrá 
exceder del establecido para la suspensión del debate previsto por este Código. 

Si durante el desarrollo del juicio ocurriera alguna circunstancia relacionada con los hechos motivo de la 
acusación, que pudiera dar lugar a una reclasificación del delito, el Ministerio Público solicitará al Tribunal 
Militar de Juicio Oral, que declare la nulidad de lo actuado en juicio, en virtud de que formulará una nueva 
acusación; el citado tribunal declarará la nulidad de lo actuado en juicio y dejará a salvo el derecho del 
Ministerio Público para que formule nueva acusación, la cual deberá formular en un término de  veinticuatro 
horas. 

Las medidas cautelares que se hayan impuesto al imputado continuarán vigentes, sin que puedan rebasar 
los plazos previstos en el presente código. 

El auto de apertura a juicio que se dicte en este caso, deberá remitirse a un Tribunal Militar de juicio oral 
distinto al que haya declarado la nulidad de lo actuado en el primero. 

Artículo 396. Alegatos de clausura y cierre del debate 

Concluido el desahogo de las pruebas, el juzgador que preside la audiencia de juicio otorgará 
sucesivamente la palabra al Ministerio Público, al Asesor jurídico de la víctima u ofendido del delito y al 
Defensor, para que expongan sus alegatos de clausura. Acto seguido, se otorgará al Ministerio Público y al 
Defensor la posibilidad de replicar y duplicar. La réplica sólo podrá referirse a lo expresado por el Defensor en 
su alegato de clausura y la dúplica a lo expresado por el Ministerio Público o a la víctima u ofendido del delito 
en la réplica. Se otorgará la palabra por último al acusado y al final se declarará cerrado el debate. 

CAPÍTULO VI 

DELIBERACIÓN, FALLO Y SENTENCIA 

Artículo 397. Deliberación 

Inmediatamente después de concluido el debate, el Tribunal Militar de Juicio Oral ordenará un receso para 
deliberar en forma privada, continua y aislada, hasta emitir el fallo correspondiente. La deliberación no podrá 
exceder de veinticuatro horas ni suspenderse, salvo en caso de enfermedad grave de uno o más de los 
miembros del Tribunal Militar de Juicio Oral. En este caso, la suspensión de la deliberación no podrá 
ampliarse por más de quince días hábiles, luego de los cuales se deberá reemplazar a los integrantes del 
Tribunal Militar de Juicio Oral y realizar el juicio nuevamente. 
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Artículo 398. Emisión de fallo 

Una vez concluida la deliberación, el Tribunal Militar de Juicio Oral se constituirá nuevamente en la sala de 
audiencias, después de ser convocadas oralmente o por cualquier medio todas las partes, con el propósito de 
que el Juez relator comunique el fallo respectivo. 

El fallo deberá señalar: 

I. La decisión de absolución o de condena; 

II. Si la decisión se tomó por unanimidad o por mayoría de miembros del Tribunal, y 

III. La relación sucinta de los fundamentos y motivos que lo sustentan. 

En caso de condena, en la misma audiencia de comunicación del fallo se llevará a cabo la 
individualización de las sanciones y reparación del daño, salvo que alguna de las partes solicite una nueva 
audiencia la cual deberá celebrarse dentro de un plazo que no podrá exceder de tres días. 

En caso de absolución, el Tribunal Militar de Juicio Oral podrá aplazar la redacción de la sentencia hasta 
por un plazo de cinco días, la que será comunicada a las partes. 

Comunicada a las partes la decisión absolutoria, el Tribunal Militar de Juicio Oral dispondrá en forma 
inmediata el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en contra del imputado y 
ordenará se tome nota de ese levantamiento en todo índice o registro público y policial en el que figuren, así 
como su inmediata libertad sin que puedan mantenerse dichas medidas para la realización de trámites 
administrativos. También se ordenará la cancelación de las garantías de comparecencia y reparación del daño 
que se hayan otorgado. 

Al momento de comunicar el fallo los asistentes se pondrán de pie; la escolta presentará las armas y el 
comandante de ésta, mandará firmes a todo el personal que proporciona seguridad a la sala de audiencia. 

El Tribunal Militar de Juicio Oral dará lectura y explicará la sentencia en audiencia pública dentro de los 
cinco días posteriores a la emisión del fallo. En caso de que en la fecha y hora fijadas para la celebración de 
dicha audiencia no asistiere persona alguna, se dispensará de la lectura y la explicación y se tendrá por 
notificadas a todas las partes. 

Artículo 399. Convicción del Tribunal Militar de Juicio Oral 

El Tribunal Militar de Juicio Oral apreciará la prueba según su libre convicción extraída de la totalidad del 
debate, de manera libre y lógica; sólo serán valorables y sometidos a la crítica racional, los medios de prueba 
obtenidos lícitamente e incorporados al debate conforme a las disposiciones de este Código. 

En la sentencia, el Tribunal de enjuiciamiento deberá hacerse cargo en su motivación de toda la prueba 
producida, incluso de aquella que hubiere desestimado, indicando en tal caso las razones que hubiere tenido 
en cuenta para hacerlo. Esta motivación deberá permitir la reproducción del razonamiento utilizado para 
alcanzar las conclusiones a que llegare la sentencia. 

Nadie podrá ser condenado, sino cuando el Tribunal que lo juzgue adquiera la convicción más allá de toda 
duda razonable, de que el acusado es responsable de la comisión del hecho por el que siguió el juicio. La 
duda siempre favorece al acusado. 

No se podrá condenar a una persona con el sólo mérito de su propia declaración. 

Artículo 400. Requisitos de la sentencia 

I. La mención del Tribunal Militar de Juicio Oral y el nombre de los Jueces que lo integran; 

II. La fecha en que se dicta; 

III. Identificación del acusado y la víctima u ofendido; 

IV. La enunciación de los hechos y de las circunstancias o elementos que hayan sido objeto de la 
acusación y, en su caso, los daños y perjuicios reclamados, la pretensión reparatoria y las defensas 
del imputado; 

V. Una breve y sucinta descripción del contenido de la prueba; 

VI. La valoración de los medios de prueba que fundamenten las conclusiones alcanzadas por el 
Tribunal Militar de Juicio Oral; 

VII. Las razones que sirvieren para fundar la resolución; 
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VIII. La determinación y exposición clara, lógica y completa de cada uno de los hechos y circunstancias 
que se consideren probados y de la valoración de las pruebas que fundamenten dichas 
conclusiones; 

IX. Los resolutivos de absolución o condena en los que, en su caso, el Tribunal de enjuiciamiento se 
pronuncie sobre la reparación del daño y fije el monto de las indemnizaciones correspondientes; 

X. La firma de los integrantes del Tribunal Militar de Juicio Oral. 

Artículo 401. Redacción de la sentencia 

Una vez emitida y expuesta, la sentencia será redactada por uno de sus integrantes. Los jueces 
resolverán por unanimidad o por mayoría de votos, pudiendo fundar separadamente sus conclusiones o en 
forma conjunta si estuvieren de acuerdo. El voto disidente será redactado por su autor. La sentencia señalará 
el nombre de su redactor. 

La sentencia producirá sus efectos desde el momento de su explicación y no desde su formulación escrita. 

Artículo 402. Sentencia absolutoria 

En la sentencia absolutoria, el Tribunal Militar de Juicio Oral ordenará que se tome nota del levantamiento 
de las medidas cautelares, en todo índice o registro público y policial en el que figuren, y será ejecutable 
inmediatamente. 

En su sentencia absolutoria el Tribunal Militar de Juicio Oral determinará la causa de exclusión del delito, 
para lo cual podrá tomar como referencia, en su caso, las causas de atipicidad, de justificación o 
inculpabilidad, bajo los rubros siguientes: 

I. Son causas de atipicidad: la ausencia de voluntad o de conducta, la falta de alguno de los 
elementos del tipo penal, el consentimiento de la víctima que recaiga sobre algún bien jurídico 
disponible, el error de tipo vencible que recaiga sobre algún elemento del tipo penal que no admita, 
de acuerdo con el catálogo de delitos susceptibles de configurarse de forma culposa previsto en la 
legislación penal aplicable, así como el error de tipo invencible; 

II. Son causas de justificación: el consentimiento presunto, la legítima defensa, el estado de 
necesidad justificante, el ejercicio de un derecho y el cumplimiento de un deber, o 

III. Son causas de inculpabilidad: el error de prohibición invencible, el estado de necesidad 
disculpante, la inimputabilidad, y la inexigibilidad de otra conducta. 

De ser el caso, el Tribunal Militar de Juicio Oral también podrá tomar como referencia que el error de 
prohibición vencible solamente atenúa la culpabilidad y con ello atenúa también la pena, dejando subsistente 
la presencia del dolo, igual como ocurre en los casos de exceso de legítima defensa e imputabilidad 
disminuida. 

Artículo 403. Sentencia condenatoria 

La sentencia condenatoria fijará las penas, o en su caso la medida de seguridad, y se pronunciará sobre la 
suspensión de las mismas y la eventual aplicación de alguna de las medidas alternativas a la privación o 
restricción de libertad previstas en la ley. 

La sentencia que condenare a una pena privativa de la libertad, deberá expresar con toda precisión el día 
desde el cual empezará a contarse y fijará el tiempo de detención o prisión preventiva que deberá servir de 
base para su cumplimiento. 

La sentencia condenatoria dispondrá también el decomiso de los instrumentos o efectos del delito o su 
restitución, cuando fuere procedente. 

El Tribunal Militar de Juicio Oral condenará a la reparación del daño. 

Cuando la prueba producida no permita establecer con certeza el monto de los daños y perjuicios, o de las 
indemnizaciones correspondientes, el Tribunal Militar de Juicio Oral podrá condenar genéricamente a reparar 
los daños y los perjuicios y ordenar que se liquiden en ejecución de sentencia por vía incidental, siempre que 
éstos se hayan demostrado, así como su deber de repararlos. 

El Tribunal Militar de Juicio Oral solamente dictará sentencia condenatoria cuando exista convicción de la 
culpabilidad del sentenciado, bajo el principio general de que la carga de la prueba para demostrar la 
culpabilidad corresponde a la parte acusadora, conforme lo establezca el tipo penal de que se trate. 
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Al dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de la punibilidad del delito y quedarán 
plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica; es decir, el tipo penal que se atribuye, el 
grado de la ejecución del hecho, la forma de intervención y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, así 
como el grado de lesión o puesta en riesgo del bien jurídico. 

La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y normativos del tipo penal 
correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o se realizó en grado de tentativa, así como la forma 
en que el sujeto activo haya intervenido para la realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría 
o de participación, y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica. 

En toda sentencia condenatoria se argumentará por qué el sentenciado no está favorecido por ninguna de 
las causas de la atipicidad, justificación o inculpabilidad; igualmente, se hará referencia a las agravantes o 
atenuantes que hayan concurrido y a la clase de concurso de delitos si fuera el caso. 

Artículo 404. Congruencia de la sentencia 

La sentencia de condena no podrá sobrepasar los hechos probados en juicio. 

Artículo 405. Medios de prueba en la individualización de sanciones y reparación del daño 

El desahogo de los medios de prueba para la individualización de sanciones y reparación del daño 
procederá después de haber resuelto sobre la responsabilidad del sentenciado. 

El debate comenzará con el desahogo de los medios de prueba que se hubieren admitido en la etapa 
intermedia. En el desahogo de los medios de prueba serán aplicables las normas relativas al juicio oral. 

Artículo 406. Audiencia de individualización de sanciones y reparación del daño 

Después de la apertura de la audiencia de individualización de sanciones y reparación del daño, el 
Tribunal Militar de Juicio Oral señalará la materia de la audiencia, y dará la palabra a las partes para que 
expongan, en su caso, sus alegatos de apertura. Acto seguido, les solicitará a las partes que determinen el 
orden en que desean el desahogo de los medios de prueba y declarará abierto el debate. Éste iniciará con el 
desahogo de los medios de prueba y continuará con los alegatos de clausura de las partes. 

Cerrado el debate, el Tribunal Militar de Juicio Oral deliberará brevemente y procederá a manifestarse con 
respecto a la sanción a imponer al sentenciado y sobre la reparación del daño causado a la víctima u 
ofendido. Asimismo, fijará las penas y se pronunciará sobre la eventual aplicación de alguna de las medidas 
alternativas a la pena de prisión o sobre su suspensión, e indicará en qué forma deberá, en su caso, repararse 
el daño. Dentro de los cinco días siguientes a esta audiencia, el Tribunal Militar de Juicio Oral redactará  la 
sentencia. 

La ausencia de la víctima que haya sido debidamente notificada no será impedimento para la celebración 
de la audiencia. 

Artículo 407. Criterios para la individualización de la sanción penal o medida de seguridad 

El Tribunal Militar de Juicio Oral al individualizar las penas o medidas de seguridad aplicables deberá 
tomar en consideración lo siguiente: 

Dentro de los márgenes de punibilidad establecidos en las leyes penales, el Tribunal Militar de Juicio Oral 
individualizará la sanción tomando como referencia la gravedad de la conducta típica y antijurídica, así como 
el grado de culpabilidad del sentenciado. 

El grado de culpabilidad estará determinado por el juicio de reproche, según el sentenciado haya tenido, 
bajo las circunstancias y características del hecho, la afectación del desarrollo de operaciones militares, la 
posibilidad concreta de comportarse de distinta manera y de respetar la norma jurídica quebrantada. Si en un 
mismo hecho intervinieron varias personas, cada una de ellas será sancionada de acuerdo con el grado de su 
propia culpabilidad. 

Para determinar el grado de culpabilidad también se tomarán en cuenta los motivos que impulsaron la 
conducta del sentenciado, las condiciones fisiológicas y psicológicas específicas en que se encontraba en el 
momento de la comisión del hecho, la edad, jerarquía militar, el nivel educativo, las costumbres, las 
condiciones sociales y culturales, así como los vínculos de parentesco, amistad o relación que guarde con la 
víctima u ofendido. Igualmente se tomarán en cuenta las demás circunstancias especiales del sentenciado, 
víctima u ofendido, siempre que resulten relevantes para la individualización de la sanción. 

Se podrán tomar en consideración los dictámenes periciales y otros medios de prueba para los fines 
señalados en el presente artículo. 
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En caso de concurso real se impondrá la sanción del delito más grave, la cual podrá aumentarse con las 
penas que la ley contempla para cada uno de los delitos restantes, sin que exceda de los máximos señalados 
en la ley penal aplicable. En caso de concurso ideal, se impondrán las sanciones correspondientes al delito 
que merezca la mayor penalidad, las cuales podrán aumentarse sin rebasar la mitad del máximo de la 
duración de las penas correspondientes de los delitos restantes, siempre que las sanciones aplicables sean 
de la misma naturaleza; cuando sean de diversa naturaleza, podrán imponerse las consecuencias jurídicas 
señaladas para los restantes delitos. No habrá concurso cuando las conductas constituyan un delito 
continuado; sin embargo, en estos casos se aumentará la sanción penal hasta en una mitad de la 
correspondiente al máximo del delito cometido. 

El aumento o la disminución de la pena, fundados en las relaciones personales o en las circunstancias 
subjetivas del autor de un delito, no serán aplicables a los demás sujetos que intervinieron en aquél. Sí serán 
aplicables las que se fundamenten en circunstancias objetivas, siempre que los demás sujetos tengan 
conocimiento de ellas. 

Artículo 408. Emisión y exposición de las sentencias 

El Tribunal Militar de Juicio Oral deberá explicar toda sentencia de absolución o condena. 

Artículo 409. Sentencia firme 

En cuanto no sean oportunamente recurridas, las resoluciones judiciales quedarán firmes y serán 
ejecutables sin necesidad de declaración alguna. 

Artículo 410. Remisión de la sentencia 

El Tribunal Militar de Juicio Oral dentro de los tres días siguientes a aquél en que la sentencia 
condenatoria quede firme, deberá remitir copia autorizada de la misma al Juez que le corresponda su 
ejecución y a las autoridades penitenciarias que intervienen en el procedimiento de ejecución para su debido 
cumplimiento. 

Dicha disposición también será aplicable en los casos de las sentencias condenatorias dictadas en el 
procedimiento abreviado. 

TÍTULO IX 

PERSONAS INIMPUTABLES 

CAPÍTULO ÚNICO 

PROCEDIMIENTO PARA PERSONAS INIMPUTABLES 

Artículo 411. Procedimiento para la aplicación de ajustes razonables en la audiencia inicial 

Si en el curso de la audiencia inicial, aparecen indicios de que el imputado está en alguno de los 
supuestos de las fracciones I y II del artículo 119 del Código de Justicia Militar, cualquiera de las partes podrá 
solicitar al Juez de control que ordene la práctica de peritajes que determinen si efectivamente es inimputable 
y en caso de serlo, si la inimputabilidad es permanente o transitoria y, en su caso, si ésta fue provocada por el 
imputado. La audiencia continuará con las mismas reglas generales pero se proveerán los ajustes razonables 
que determine el Juez de control para garantizar el acceso a la justicia de la persona. 

En los casos en que la persona se encuentre retenida, el Ministerio Público deberá aplicar ajustes 
razonables para evitar un mayor grado de vulnerabilidad y el respeto a su integridad personal. Para tales 
efectos, estará en posibilidad de solicitar la práctica de aquellos peritajes que permitan determinar el tipo de 
inimputabilidad que tuviere, así como si ésta es permanente o transitoria y, si es posible definir si fue 
provocada por el propio retenido. 

Artículo 412. Identificación de los supuestos de inimputabilidad 

Si el imputado ha sido vinculado a proceso y se estima que está en una situación de inimputabilidad, las 
partes podrán solicitar al Juez de control que se lleven a cabo los peritajes necesarios para determinar si se 
acredita tal extremo, así como si la inimputabilidad que presente pudo ser propiciada o no por la persona. 

Artículo 413. Ajustes al procedimiento 

Si se determina el estado de inimputabilidad del sujeto, el procedimiento ordinario se aplicará observando 
las reglas generales del debido proceso con los ajustes del procedimiento que en el caso concreto acuerde el 
Juez de control, escuchando al Ministerio Público y al Defensor, con el objeto de acreditar la participación de 
la persona inimputable en el hecho atribuido y, en su caso, determinar la aplicación de las medidas de 
seguridad que se estimen pertinentes. 

En caso de que el estado de inimputabilidad cese, se continuará con el procedimiento ordinario sin los 
ajustes respectivos. 
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Artículo 414. Medidas cautelares aplicables a inimputables 

Se podrán imponer medidas cautelares a personas inimputables, de conformidad con las reglas del 
proceso ordinario, con los ajustes del procedimiento que disponga el Juez de control para el caso en que 
resulte procedente. 

El solo hecho de ser imputable no será razón suficiente para imponer medidas cautelares. 

Artículo 415. Prohibición de procedimiento abreviado 

El procedimiento abreviado no será aplicable a personas inimputables. 

Artículo 416. Resolución del caso 

Comprobada la existencia del hecho que la ley señala como delito y que el inimputable intervino en su 
comisión, ya sea como autor o como partícipe, sin que a su favor opere alguna causa de justificación prevista 
en los códigos sustantivos, el Tribunal Militar de Juicio Oral resolverá el caso indicando que hay base 
suficiente para la imposición de la medida de seguridad que resulte aplicable; asimismo, le corresponderá al 
Órgano jurisdiccional militar determinar la individualización de la medida, en atención a las necesidades de 
prevención especial positiva, respetando los criterios de proporcionalidad y de mínima intervención. Si no se 
acreditan estos requisitos, el Tribunal Militar de Juicio Oral absolverá al inimputable. 

La medida de seguridad en ningún caso podrá tener mayor duración a la pena que le pudiera 
corresponder en caso de que sea imputable. 

TÍTULO X 

RECURSOS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 417. Reglas generales 

Las resoluciones judiciales podrán ser recurridas sólo por los medios y en los casos expresamente 
establecidos en este Código. 

Para efectos de su impugnación, se entenderán como resoluciones judiciales, las emitidas oralmente, 
salvo el caso que únicamente consten por escrito. 

El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien le sea expresamente otorgado y pueda resultar 
afectado por la resolución. 

En el procedimiento penal sólo se admitirán los recursos de revocación y apelación, según corresponda. 

Artículo 418. Condiciones de interposición 

Los recursos se interpondrán en las condiciones de tiempo y forma que se determinan en este Código, con 
indicación específica de la parte impugnada de la resolución recurrida. 

Artículo 419. Agravio 

Las partes sólo podrán impugnar las decisiones judiciales que pudieran causarles agravio, siempre que no 
hayan contribuido a provocarlo. 

El recurso deberá sustentarse en la afectación que causa el acto impugnado, así como en los motivos que 
originaron ese agravio. 

Artículo 420. Recurso de la víctima u ofendido de los delitos de la competencia de la Jurisdicción 
Militar. 

La víctima u ofendido, aunque no se haya constituido como coadyuvante, podrá impugnar por sí o a través 
del Ministerio Público, las siguientes resoluciones: 

I. Las que versen sobre la reparación del daño causado por el delito, cuando estime que hubiere 
resultado perjudicado por la misma. 

II. Las que pongan fin al proceso. 

III. Las que se produzcan en la audiencia de juicio, sólo si en este último caso hubiere participado  en 
ella. 

Cuando la víctima u ofendido solicite al Ministerio Público que interponga los recursos que sean 
pertinentes y éste no presente la impugnación, explicará por escrito al solicitante la razón de su proceder a la 
mayor brevedad. 
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Artículo 421. Pérdida y preclusión del derecho a recurrir y desistimiento 

Se tendrá por perdido el derecho a recurrir una resolución judicial cuando se ha consentido expresamente 
la resolución contra la cual procediere. 

Precluye el derecho a recurrir una resolución judicial cuando, una vez concluido el plazo que la ley señala 
para interponer algún recurso, éste no se haya interpuesto. 

Quienes hubieren interpuesto un recurso podrán desistir de él antes de su resolución. En todo caso, los 
efectos del desistimiento no se extenderán a los demás recurrentes o a los adherentes del recurso. 

El Ministerio Público podrá desistirse del recurso interpuesto mediante determinación motivada y fundada 
en términos de las disposiciones aplicables. Para que el desistimiento del Defensor sea válido se requerirá la 
autorización expresa del imputado. 

Artículo 422. Alcance del recurso 

El Órgano jurisdiccional ante el cual se haga valer el recurso, dará trámite al mismo y corresponderá al 
Tribunal de alzada competente que deba resolverlo, su admisión o desechamiento, y sólo podrá pronunciarse 
sobre los agravios expresados por los recurrentes, quedando prohibido extender el examen de la decisión 
recurrida a cuestiones no planteadas en ellos o más allá de los límites del recurso, a menos que se trate de un 
acto violatorio de derechos fundamentales del imputado. En caso de que el Órgano jurisdiccional no encuentre 
violaciones a derechos fundamentales que, en tales términos, deba reparar de oficio, no estará obligado a 
dejar constancia de ello en la resolución. 

Si sólo uno de varios imputados por el mismo delito interpusiera algún recurso contra una resolución, la 
decisión favorable que se dictare aprovechará a los demás, a menos que los fundamentos fueren 
exclusivamente personales del recurrente. 

Artículo 423. Prohibición de modificación en perjuicio 

Cuando el recurso ha sido interpuesto sólo por el imputado o su Defensor, no podrá modificarse la 
resolución recurrida en perjuicio del imputado. 

Artículo 424. Efectos de la interposición de los recursos 

La interposición de un recurso no suspenderá la ejecución de la decisión, salvo las excepciones previstas 
en este Código. 

Artículo 425. Rectificación 

Los errores de derecho en la fundamentación de la sentencia o resolución impugnadas que no hayan 
influido en la parte resolutiva, así como los errores de forma en la transcripción, en la designación o el 
cómputo de las penas no anularán la resolución, pero serán corregidos en cuanto sean advertidos o 
señalados por alguna de las partes, o aún de oficio. 

CAPÍTULO II 

RECURSOS EN PARTICULAR 

SECCIÓN I 

Revocación 

Artículo 426. Procedencia del recurso de revocación 

El recurso de revocación procederá en cualquiera de las etapas del procedimiento penal en las que 
interviene la autoridad judicial en contra de las resoluciones de mero trámite que se resuelvan sin 
sustanciación. 

El objeto de este recurso será que el mismo Órgano jurisdiccional que dictó la resolución impugnada, la 
examine de nueva cuenta y dicte la resolución que corresponda. 

Artículo 427. Trámite 

El recurso de revocación se interpondrá oralmente, en audiencia o por escrito, conforme a las siguientes 
reglas: 

I. Si el recurso se hace valer contra las resoluciones pronunciadas durante audiencia, deberá 
promoverse antes de que termine la misma. La tramitación se efectuará verbalmente, de inmediato 
y de la misma manera se pronunciará el fallo, o 
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II. Si el recurso se hace valer contra resoluciones dictadas fuera de audiencia, deberá interponerse 
por escrito en un plazo de dos días siguientes a la notificación de la resolución impugnada, 
expresando los motivos por los cuales se solicita. El Órgano jurisdiccional se pronunciará de plano, 
pero podrá oír previamente a las demás partes dentro del plazo de dos días de interpuesto el 
recurso, si se tratara de un asunto cuya complejidad así lo amerite. 

La resolución que decida la revocación interpuesta oralmente en audiencia, deberá emitirse de inmediato; 
la resolución que decida la revocación interpuesta por escrito deberá emitirse dentro de los tres días 
siguientes a su interposición; en caso de que el Órgano jurisdiccional cite a audiencia por la complejidad del 
caso, resolverá en ésta. 

SECCIÓN II 

Apelación 

APARTADO I 

Reglas generales de la apelación 

Artículo 428. Resoluciones del Juez de control apelables 

Serán apelables las siguientes resoluciones emitidas por el Juez de control: 

I. Las que nieguen el anticipo de prueba. 

II. Las que nieguen la posibilidad de celebrar acuerdos reparatorios o no los ratifiquen. 

III. La negativa o cancelación de orden de aprehensión. 

IV. La negativa de orden de cateo. 

V. Las que se pronuncien sobre las providencias precautorias o medidas cautelares. 

VI. Las que pongan término al procedimiento o lo suspendan. 

VII. El auto que resuelve la vinculación del imputado a proceso. 

VIII. Las que concedan, nieguen o revoquen la suspensión condicional del proceso. 

IX. La negativa de abrir el procedimiento abreviado. 

X. La sentencia definitiva dictada en el procedimiento abreviado. 

XI. Las que excluyan algún medio de prueba. 

Artículo 429. Resoluciones del Tribunal Militar de Juicio Oral apelables 

Serán apelables las siguientes resoluciones emitidas por el Tribunal Militar de Juicio Oral: 

I. Las que versen sobre el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público; 

II. La sentencia definitiva en relación a aquellas consideraciones contenidas en la misma, distintas a la 
valoración de la prueba siempre y cuando no comprometan el principio de inmediación, o bien 
aquellos actos que impliquen una violación grave del debido proceso. 

Artículo 430. Solicitud de registro para apelación 

Inmediatamente después de pronunciada la resolución judicial que se pretenda apelar, las partes podrán 
solicitar copia del registro de audio y video de la audiencia en la que fue emitida sin perjuicio de obtener copia 
de la versión escrita que se emita en los términos establecidos en el presente Código. 

Artículo 431. Inadmisibilidad del recurso 

El Tribunal Superior Militar declarará inadmisible el recurso cuando: 

I. Haya sido interpuesto fuera del plazo; 

II. Se deduzca en contra de resolución que no sea impugnable por medio de apelación; 

III. Lo interponga persona no legitimada para ello; 

IV. El escrito de interposición carezca de fundamentos de agravio o de peticiones concretas. 
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APARTADO II 

Trámite de apelación 

Artículo 432. Trámite de la apelación 

El recurso de apelación contra las resoluciones del Juez de control se interpondrá por escrito ante el 
mismo Juez que dictó la resolución, dentro de los tres días contados a partir de aquel en el que surta efectos 
la notificación si se tratare de auto o cualquier otra providencia y de cinco días si se tratare de  sentencia 
definitiva. 

En los casos de apelación sobre el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público se interpondrá 
ante el Tribunal Militar de Juicio Oral que dictó la resolución dentro de los tres días contados a partir de que 
surte efectos la notificación. El recurso de apelación en contra de las sentencias definitivas dictadas por el 
Tribunal Militar de Juicio Oral se interpondrá ante el Tribunal que conoció del juicio, dentro de los diez días 
siguientes a la notificación de la resolución impugnada, mediante escrito en el que se precisarán las 
disposiciones violadas y los motivos de agravio correspondientes. 

En el escrito de interposición de recurso deberá señalarse el domicilio o autorizar el medio para ser 
notificado; en caso de que el recurrente tenga su domicilio en lugar distinto al del Tribunal Superior Militar, 
deberá fijar un nuevo domicilio en la jurisdicción de aquél para recibir notificaciones o el medio para recibirlas. 

Los agravios deberán expresarse en el mismo escrito de interposición del recurso; el recurrente deberá 
exhibir una copia para el registro y una para cada una de las otras partes. Si faltan total o parcialmente las 
copias, se le requerirá para que presente las omitidas dentro del término de veinticuatro horas. En caso de 
que no las exhiba, el Órgano jurisdiccional militar las tramitará e impondrá al promovente multa de diez a 
ciento cincuenta días de salario, excepto cuando éste sea el imputado o la víctima u ofendido. 

Interpuesto el recurso, el Órgano jurisdiccional militar deberá correr traslado del mismo a las partes para 
que se pronuncien en un plazo de tres días respecto de los agravios expuestos y señalen domicilio o medios 
en los términos del segundo párrafo del presente artículo. 

Al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, los interesados podrán manifestar en su escrito 
su deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios ante el Tribunal Superior Militar. 

Artículo 433. Efecto del recurso 

Por regla general la interposición del recurso no suspende la ejecución de la resolución impugnada. 

En el caso de la apelación contra el auto de vinculación a proceso o la exclusión de pruebas, la 
interposición del recurso tendrá como efecto inmediato suspender el plazo de remisión del auto de apertura de 
juicio al Tribunal Militar de Juicio Oral, en atención a lo que resuelva el Tribunal Superior Militar. 

Artículo 434. Derecho a la adhesión 

Quien tenga derecho a recurrir podrá adherirse, dentro del término de tres días contados a partir de 
recibido el traslado, al recurso interpuesto por cualquiera de las otras partes, siempre que cumpla con los 
demás requisitos formales de interposición. Quien se adhiera podrá formular agravios. Sobre la adhesión se 
correrá traslado a las demás partes en un término de tres días. 

Artículo 435. Envío al Tribunal Superior Militar 

Concluidos los plazos otorgados a las partes para la sustanciación del recurso de apelación, el Órgano 
jurisdiccional militar enviará los registros correspondientes al Tribunal Superior Militar. 

Artículo 436. Trámite del Tribunal de alzada 

Recibidos los registros correspondientes del recurso de apelación, el Tribunal Superior Militar se 
pronunciará de plano sobre la admisión del recurso. 

Artículo 437. Emplazamiento a las otras partes 

Si al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, alguno de los interesados manifiesta en su 
escrito su deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios, o bien cuando el Tribunal 
Superior Militar lo estime pertinente, decretará lugar y fecha para la celebración de la audiencia, la que deberá 
tener lugar dentro de los cinco y quince días después de que fenezca el término para la adhesión. 
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El Tribunal Superior Militar, en caso de que las partes soliciten exponer oralmente alegatos aclaratorios o 
en caso de considerarlo pertinente, citará a audiencia de alegatos para la celebración de la audiencia para 
que las partes expongan oralmente sus alegatos aclaratorios sobre agravios, la que deberá tener lugar dentro 

de los cinco días después de admitido el recurso. 

Artículo 438. Audiencia 

Una vez abierta la audiencia, se concederá la palabra a la parte recurrente para que exponga sus alegatos 
aclaratorios sobre los agravios manifestados por escrito, sin que pueda plantear nuevos conceptos de agravio. 

En la audiencia, el Tribunal Superior Militar podrá solicitar aclaraciones a las partes sobre las cuestiones 
planteadas en sus escritos. 

Artículo 439. Conclusión de la audiencia 

La sentencia que resuelva el recurso al que se refiere esta sección, podrá ser dictada de plano, en 
audiencia o por escrito dentro de los diez días siguientes a la celebración de la misma. 

Artículo 440. Sentencia 

La sentencia confirmará, modificará o revocará la resolución impugnada, o bien ordenará la reposición del 
acto que dio lugar a la misma. 

En caso de que la apelación verse sobre exclusiones probatorias, el Tribunal Superior Militar requerirá el 
auto de apertura al Juez de control, para que en su caso se incluya el medio o medios de prueba 
indebidamente excluidos, y hecho lo anterior lo remita al Tribunal Militar de Juicio Oral competente. 

Artículo 441. Efectos de la apelación por violaciones graves al debido proceso 

Cuando el recurso de apelación se interponga por violaciones graves al debido proceso, su finalidad será 
examinar que la sentencia se haya emitido sobre la base de un proceso sin violaciones a derechos de las 
partes y determinar, si corresponde, cuando resulte estrictamente necesario, ordenar la reposición de actos 

procesales en los que se hayan violado derechos fundamentales. 

Artículo 442. Materia del recurso 

Interpuesto el recurso de apelación por violaciones graves al debido proceso, no podrán invocarse nuevas 
causales de reposición del procedimiento; sin embargo, el Tribunal Superior Militar podrá hacer valer y reparar 
de oficio, a favor del sentenciado, las violaciones a sus derechos fundamentales. 

Artículo 443. Causas de reposición 

Habrá lugar a la reposición del procedimiento por alguna de las causas siguientes: 

I. Cuando en la tramitación de la audiencia de juicio oral o en el dictado de la sentencia se hubieren 
infringido derechos fundamentales asegurados por la Constitución, las leyes que de ella emanen y 
los Tratados; 

II. Cuando no se desahoguen las pruebas que fueron admitidas legalmente, o no se desahoguen 
conforme a las disposiciones previstas en este Código; 

III. Cuando si se hubiere violado el derecho de defensa adecuada o de contradicción siempre y cuando 
trascienda en la valoración del Tribunal Militar de Juicio Oral y que cause perjuicio; 

IV. Cuando la audiencia del juicio hubiere tenido lugar en ausencia de alguna de las personas cuya 
presencia continuada se exija bajo sanción de nulidad; 

V. Cuando en el juicio oral hubieren sido violadas las disposiciones establecidas por este Código 
sobre publicidad, oralidad y concentración del juicio, siempre que se vulneren derechos de las 
partes, o 

VI. Cuando la sentencia hubiere sido pronunciada por el Tribunal Militar de Juicio Oral incompetente o 
que, en los términos de este Código, no garantice su imparcialidad. 

En estos supuestos, el Tribunal Superior Militar determinará, de acuerdo con las circunstancias 
particulares del caso, si ordena la reposición parcial o total del juicio. 
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La reposición total de la audiencia de juicio deberá realizarse íntegramente ante un Tribunal Militar de 

Juicio Oral distinto. Tratándose de la reposición parcial, el Tribunal Superior Militar determinará si es posible 

su realización ante el mismo Órgano jurisdiccional militar, tomando en cuenta la garantía de la inmediación y 

el principio de objetividad del Órgano jurisdiccional, establecidos en las fracciones II y IV del Apartado A del 

artículo 20 de la Constitución y el artículo 9 de este Código. 

Para la declaratoria de nulidad y la reposición será aplicable también lo dispuesto en los artículos 94 a 99 

de este Código. 

En ningún caso habrá reposición del procedimiento cuando el agravio se fundamente en la inobservancia 

de derechos procesales que no vulneren derechos fundamentales o que no trasciendan a la sentencia. 

Artículo 444. Causas para modificar o revocar la sentencia 

Será causa de nulidad de la sentencia la transgresión a una norma de fondo que implique una violación a 

un derecho fundamental. 

En estos casos, el Tribunal Superior Militar modificará o revocará la sentencia. Sin embargo, si ello 

compromete el principio de inmediación, ordenará la reposición del juicio, en los términos del artículo anterior. 

Artículo 445. Prueba 

Podrán ofrecerse medios de prueba cuando el recurso se fundamente en un defecto del proceso y se 

discuta la forma en que fue llevado a cabo un acto, en contraposición a lo señalado en las actuaciones, en el 

acta o registros del debate, o en la sentencia. 

TÍTULO XI 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA DEL SENTENCIADO Y ANULACIÓN DE SENTENCIA 

CAPÍTULO ÚNICO 

PROCEDENCIA 

Artículo 446. Causas de extinción de la acción penal 

La pretensión punitiva y la potestad para ejecutar las penas y medidas de seguridad se extinguirán por las 

siguientes causas: 

I. Cumplimiento de la pena o medida de seguridad; 

II. Muerte del acusado o sentenciado; 

III. Reconocimiento de inocencia del sentenciado o anulación de la sentencia; 

IV. Perdón de la persona ofendida en los delitos de querella o por cualquier otro acto equivalente; 

V. Indulto; 

VI. Amnistía; 

VII. Prescripción; 

VIII. Supresión del tipo penal; 

IX. Existencia de una sentencia anterior dictada en proceso instaurado por los mismos hechos; 

X. El cumplimiento del criterio de oportunidad o la solución alterna correspondiente. 

Artículo 447. Reconocimiento de inocencia 

Procederá cuando después de dictada la sentencia aparezcan pruebas de las que se desprenda, en forma 

plena, que no existió el delito por el que se dictó la condena o que, existiendo éste, el sentenciado no participó 

en su comisión, o bien cuando se desacrediten formalmente, en sentencia irrevocable, las pruebas en las que 

se fundó la condena. 
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Artículo 448. Anulación de la sentencia 

La anulación de la sentencia ejecutoria procederá en los casos siguientes:  

I. Cuando el sentenciado hubiere sido condenado por los mismos hechos en juicios diversos, en cuyo 
caso se anulará la segunda sentencia; 

II. Cuando una ley se derogue, o se modifique el tipo penal o en su caso, la pena por la que se dictó 
sentencia o la sanción impuesta, procediendo a aplicar la más favorable al sentenciado; 

III. La sola causación del resultado no podrá fundamentar, por sí sola, la responsabilidad penal. Por su 
parte los tipos penales estarán limitados a la exclusiva protección de los bienes jurídicos necesarios 
para la adecuada convivencia social. 

Artículo 449. Solicitud de declaración de inocencia o anulación de la sentencia 

El sentenciado que se crea con derecho a obtener el reconocimiento de su inocencia o la anulación de la 
sentencia por concurrir alguna de las causas señaladas en los artículos anteriores, acudirá al Tribunal 
Superior Militar le expondrá detalladamente por escrito la causa en que funda su petición y acompañarán a su 
solicitud las pruebas que correspondan u ofrecerá exhibirlas en la audiencia respectiva. 

En relación con las pruebas, si el recurrente no tuviere en su poder los documentos que pretenda 
presentar, deberá indicar el lugar donde se encuentren y solicitar al Tribunal Superior Militar que se recaben. 

Al presentar su solicitud, el sentenciado designará a un licenciado en derecho o abogado con cédula 
profesional como Defensor en este procedimiento, conforme a las disposiciones conducentes de este Código; 
si no lo hace, el Tribunal Superior Militar le nombrará un Defensor de Oficio Militar. 

Artículo 450. Trámite 

Recibida la solicitud, el Tribunal Superior Militar que corresponda pedirá inmediatamente los registros del 
proceso al juzgado de origen o a la oficina en que se encuentren y, en caso de que el promovente haya 
protestado exhibir las pruebas, se le otorgará un plazo no mayor de diez días para su recepción. Recibidos los 
registros y, en su caso las pruebas del promovente, el Tribunal Superior Militar citará al Ministerio Público, al 
solicitante y a su Defensor, así como a la víctima u ofendido y a su Asesor jurídico, a una audiencia que se 
celebrará dentro de los cinco días siguientes al recibo de los registros y de las pruebas. En dicha audiencia se 
desahogarán las pruebas ofrecidas por el promovente y se escuchará a éste y al Ministerio Público, para que 
cada uno formule sus alegatos. 

Dentro de los cinco días siguientes a la formulación de los alegatos y a la conclusión de la audiencia, el 
Tribunal Superior Militar dictará sentencia. Si se declara fundada la solicitud de reconocimiento de inocencia o 
modificación de sentencia, el Tribunal Superior Militar resolverá anular la sentencia impugnada y dará aviso al 
Tribunal militar de juicio oral que condenó, para que haga la anotación correspondiente en la sentencia y 
publicará una síntesis del fallo en los estrados; asimismo, informará de esta resolución a la autoridad 
competente encargada de la ejecución penal, para que en su caso sin más trámite ponga en libertad absoluta 
al sentenciado y haga cesar todos los efectos de la sentencia anulada, o bien registre la modificación de la 
pena comprendida en la nueva sentencia. 

Artículo 451. Indemnización 

En caso de que se dicte reconocimiento de inocencia, en ella misma se resolverá de oficio sobre la 
indemnización que proceda en términos de las disposiciones aplicables. La indemnización sólo podrá 
acordarse a favor del beneficiario o de sus herederos, según el caso. 

Disposiciones transitorias 

ARTÍCULO CUARTO. En relación con la expedición del Código Militar de Procedimientos Penales a que 
se refiere el Artículo Tercero del presente Decreto, se estará a lo siguiente 

I. Declaratoria e inicio de vigencia. 

Para los efectos señalados en el párrafo tercero del artículo segundo transitorio del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se declara que la presente legislación 
incorpora el sistema procesal penal acusatorio y entrará en vigor a los 30 días naturales después de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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II. Aplicación. 

Sus disposiciones se aplicarán a hechos que ocurran a partir de las cero horas de su entrada en vigor. 

III. Derogación. 

El Código de Justicia Militar promulgado el día veintinueve de agosto de 1933 en el Diario Oficial de la 
Federación seguirá rigiendo, en lo conducente, a los procedimientos iniciados con anterioridad a la aplicación 
del presente Código, así como los preceptos de la normativa militar que se opongan a las disposiciones de 
este Ordenamiento. 

Las averiguaciones previas, procesos y recursos que se refiere a hechos ocurridos antes de la entrada en 
vigor del presente Código, se sujetarán hasta su conclusión definitiva a las disposiciones del Código  de 
Justicia Militar que se derogan. 

IV. Delitos permanentes y continuados. 

Los procedimientos penales relativos a hechos delictuosos de carácter permanente o continuado que 
iniciaron bajo la vigencia del aludido Código de Justicia Militar de 1933 y que continúen desarrollándose 
estando vigente ya el presente Código, serán regulados por el segundo de los ordenamientos citados  en este 
artículo. 

V. Prohibición de acumulación de procesos. 

No procederá la acumulación de procesos sobre hechos delictuosos, cuando alguno de ellos esté 
sometido al presente Código y otro al Código de Justicia Militar de 1933. 

VI. Recursos. 

Las erogaciones que deriven de la aplicación del presente Decreto, serán realizadas mediante 
movimientos compensados, por lo que las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina deberán sujetarse 
a su presupuesto autorizado para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

VII. Convenios para supervisión de medidas cautelares y condiciones de la suspensión condicional 
del proceso. 

En tanto se crean las Unidades Administrativas de supervisión de medidas cautelares y de suspensión 
condicional del proceso; la Secretaría de la Defensa Nacional podrá celebrar convenios con las autoridades 
federales y estatales encargadas de ésta actividad para que asuma la supervisión y vigilancia de los 
imputados o acusados en la jurisdicción militar sujetos a estas medidas. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.-  Sen. 
Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Verónica Delgadillo García, Secretaria.- Sen. Luis H. Fernández 
Fuentes, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciséis de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

ACUERDO de la Junta de Coordinación Política por el que se nombran los Legisladores de la Cámara de 

Diputados que habrán de integrar la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Diputados.- 
LXIII Legislatura.- Junta de Coordinación Política. 

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA POR EL QUE SE NOMBRAN LOS LEGISLADORES DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS QUE HABRÁN DE INTEGRAR LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 77, 

fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33 y 34, numeral 1, incisos b) y j) de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el 29 de enero de 2016, producto del trabajo responsable de todas las fuerzas políticas, fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma 

Política de la Ciudad de México; 

2. Que en su Artículo Séptimo Transitorio, dicho Decreto contempla la integración de una Asamblea 

Constituyente que ejercerá en forma exclusiva todas las funciones de Poder Constituyente para la 

Ciudad de México, cuya elección se realizará el primer domingo de junio de 2016 para instalarse el 

15 de septiembre de ese año, debiendo aprobar la Constitución Política de la Ciudad de México, a 

más tardar el 31 de enero de 2017, por las dos terceras partes de sus integrantes presentes; 

3. Que la disposición en comento, señala que la Asamblea Constituyente estará compuesta por 100 

diputados constituyentes; precisando, en el inciso C, que catorce de ellos serán diputados federales 

designados por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 

Diputados, a propuesta de su Junta de Coordinación Política; y 

4. Que con base en los artículos 33 y 34, numeral 1, incisos b) y j) de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, la Junta de Coordinación Política está facultada para 

proponer al Pleno los diputados que habrán de integrar la Asamblea Constituyente de la Ciudad de 

México. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este órgano de gobierno somete a consideración del Pleno el 

siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- La Cámara de Diputados nombra los legisladores que integrarán la Asamblea Constituyente 

de la Ciudad de México, conforme a lo siguiente:  

NO. NOMBRE GRUPO 

PARLAMENTARIO 

1. María de La Paz Quiñones Cornejo PRI 

2. Jesús Enrique Jackson Ramírez PRI 
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3. María Esther de Jesús Scherman Leaño PRI 

4. César Camacho Quiroz PRI 

5. Federico Döring Casar PAN 

6. María Guadalupe Cecilia Romero Castillo PAN 

7. Santiago Taboada Cortina PAN 

8. Cecilia Guadalupe Soto González  PRD 

9. Jesús Salvador Valencia Guzmán PRD 

10. Jesús Sesma Suárez PVEM 

11. Por designar MORENA 

12. René Cervera García MC 

13. María Eugenia Ocampo Bedolla NA 

14. Hugo Eric Flores Cervantes PES 

 

SEGUNDO.- De conformidad con el régimen transitorio del Decreto por el que se reforman y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma 

Política de la Ciudad de México, los legisladores designados como diputados constituyentes continuarán 

ejerciendo sus cargos federales de elección popular, sin que resulte aplicable el artículo 62 constitucional. 

TERCERO.- Comuníquese y publíquese en la Gaceta Parlamentaria, así como en el Diario Oficial de la 

Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2016.- Dip. César Camacho Quiroz, 

Presidente y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.- Rúbrica.- Dip. 

Marko Antonio Cortés Mendoza, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.- “En su 

ausencia, firma por suplencia del Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, el 

Vicecoordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, Dip. Federico Döring Casar, con 

fundamento en el artículo décimo tercero de los lineamientos que regulan el funcionamiento interno de la 

Junta de Coordinación Política”.- Rúbrica.- Dip. Francisco Martínez Neri, Coordinador del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.- Rúbrica.- Dip. Jesús Sesma Suárez, Coordinador 

del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.- Rúbrica.- Dip. Norma Rocío Nahle García, 

Coordinadora del Grupo Parlamentario de Morena.- Dip. Clemente Castañeda Hoeflich, Coordinador del 

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.- Rúbrica.- Dip. Luis Alfredo Valles Mendoza, Coordinador 

del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.- Rúbrica.- Dip. Alejandro González Murillo, Coordinador del 

Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforma el artículo 9o. del Decreto por el que se autoriza la suscripción del Convenio 

Constitutivo de la Corporación Interamericana de Inversiones y que establece bases para su ejecución en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 9o. DEL DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 

CONSTITUTIVO DE LA CORPORACIÓN INTERAMERICANA DE INVERSIONES Y QUE ESTABLECE BASES PARA SU 

EJECUCIÓN EN MÉXICO. 

Artículo Primero.- Se reforma el artículo 9o. del Decreto por el que se autoriza la suscripción del 

Convenio Constitutivo de la Corporación Interamericana de Inversiones y que establece bases para su 

ejecución en México, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 9o.- El Gobierno Federal requerirá la aprobación de la Cámara de Senadores del Congreso de 

la Unión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, fracción I, segundo párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para la terminación, denuncia, suspensión, modificación, 

enmienda, retiro de reservas y formulación de declaraciones interpretativas del Convenio Constitutivo de la 

Corporación Interamericana de Inversiones. 

Artículo Segundo.- Se autoriza al Gobierno Federal, para que, por conducto del Banco de México, 

efectúe la suscripción adicional de 207 acciones de la Corporación Interamericana de Inversiones, hasta por el 

equivalente a 2,070,000 (dos millones setenta mil) dólares en los Estados Unidos de América. 

Artículo Tercero.- Se autoriza al Ejecutivo Federal para actualizar la suscripción adicional de acciones de 

la Corporación Interamericana de Inversiones que a México corresponde hasta por los montos máximos 

autorizados, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Segundo anterior. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. María Eugenia 

Ocampo Bedolla, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 



      (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de junio de 2016 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique 

Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

DECRETO por el que se establecen las características de una Moneda Conmemorativa del Centenario de la 

Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos del 5 de febrero de 1917. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA DEL CENTENARIO DE LA 

PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DEL 5 DE FEBRERO 

DE 1917. 

Artículo Único. Se establecen las características de una moneda conmemorativa del Centenario de la 

Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial  de 

la Federación el 5 de febrero de 1917, de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2o. de la 

Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos: 

Valor Nominal: Veinte pesos. 

Forma: Circular. 

Diámetro: 32 mm (treinta y dos milímetros). 

Composición: La moneda será bimetálica y estará constituida por dos aleaciones, 

una para su parte central y otra para su anillo perimétrico, que será 

como sigue: 

1.  Parte central de la moneda. 

 Aleación de cuproníquel, que estará compuesta en los siguientes 

términos: 

a) Contenido: 75% (setenta y cinco por ciento) de cobre y 25% 

(veinticinco por ciento) de níquel. 

b) Tolerancia en contenido: 2% (dos por ciento) por elemento, en 

más o en menos. 

c) Peso: 7.355 g. (siete gramos, trescientos cuarenta y cinco 

miligramos). 

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.294 g. (doscientos noventa y 

cuatro miligramos), en más o en menos. 

2.  Anillo perimétrico de la moneda. 

 Aleación de bronce-aluminio, que estará integrado como sigue: 

 a) Contenido: 92% (noventa y dos por ciento) de cobre, 6% (seis 

por ciento) de aluminio y 2%(dos por ciento) de níquel. 

b) Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco décimos por ciento) 

por elemento, en más o en menos. 
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c) Peso: 8.590 g. (ocho gramos, quinientos noventa miligramos). 

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.344 g. (trescientos cuarenta y 

cuatro miligramos), en más o en menos. 

Peso total: Será la suma de los pesos de la parte central y del anillo perimétrico 

de la moneda, que corresponde a 15.945 g. (quince gramos, 

novecientos cuarenta y cinco miligramos) y la tolerancia en peso por 

pieza: 0.638 g. (seiscientos treinta y ocho miligramos), en más o en 

menos. 

Los cuños serán:  

Anverso: El Escudo Nacional, con la leyenda “ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS”, formando el semicírculo superior. 

Reverso: El diseño del motivo de esta moneda será el que de conformidad con 

el artículo Segundo Transitorio del presente Decreto proponga el 

Comité para la Conmemoración del Centenario de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Canto: Estriado discontinuo. 

 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Segundo. A más tardar dentro de los 30 días naturales posteriores a la publicación del presente Decreto 

en el Diario Oficial de la Federación, el Comité para la Conmemoración del Centenario de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, enviará al Banco de México el diseño del motivo que se acuñará en 

el reverso de la moneda conmemorativa, el cual deberá incluir las leyendas “Centenario de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos” y “1917-2017”. 

En caso de que el referido Comité no presente una propuesta del motivo indicado dentro del plazo 

establecido en este artículo, corresponderá al Banco de México realizar el diseño de que se trate, que 

quedará contenido en el reverso de la moneda. 

Tercero. La moneda a que se refiere el presente Decreto podrá empezar a acuñarse a los 90 días 

naturales posteriores a la aprobación del diseño señalado en el artículo Segundo Transitorio del presente 

Decreto. 

Cuarto. Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes técnicos que se requieran, los 

que deberán ser acordes con las características esenciales de la moneda descrita en el presente Decreto. 

Quinto. Corresponderán al Banco de México todos los derechos de autor y cualquier otro derecho de 

propiedad intelectual derivado del diseño y la acuñación de las monedas a que se refiere el artículo 2o. de la 

Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.-  Sen. 

Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Ernestina Godoy Ramos, Secretaria.- Sen. César Octavio Pedroza 

Gaitán, Secretario.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique 

Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

 

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Cambio Climático. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO. 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones VII del artículo 28 y II del artículo 30 de la Ley General de 

Cambio Climático, para quedar como sigue: 

Artículo 28. ... 

I. a VI. ... 

VII. Ordenamiento ecológico del territorio, desplazamiento interno de personas provocado por fenómenos 

relacionados con el cambio climático, asentamientos humanos y desarrollo urbano; 

VIII. y IX. ... 

Artículo 30. ... 

I. ... 

II. Utilizar la información contenida en los atlas de riesgo para la elaboración de los planes de desarrollo 
urbano, reglamentos de construcción y ordenamiento territorial de las entidades federativas y municipios; y 

para prevenir y atender el posible desplazamiento interno de personas provocado por fenómenos relacionados 

con el cambio climático; 

III. a XXIII. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Luis Humberto Fernández Fuentes, Secretario.- Dip. Ana 
Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 6o., fracción X, segundo párrafo; 7 Bis 1; 8o., 119, 120, 123 y 

181, tercer párrafo, y se adiciona el artículo 125, con un tercer párrafo, de la Ley de la Propiedad Industrial, 

para quedar como sigue: 

Artículo 6o.- ... 

I.- a IX.- ... 

X.- ... 

Las resoluciones definitivas emitidas en los procedimientos de declaración administrativa previstos en esta 

Ley, así como aquellas resoluciones que modifiquen las condiciones o alcance de patentes o registros 

concedidos, deberán ser publicadas en la Gaceta al mes inmediato posterior a la fecha de su emisión; 

XI.- a XXII.- ... 

Artículo 7 Bis 1.- El Director General, o su equivalente, es el representante legal del Instituto y es 

designado a indicación del Ejecutivo Federal, a través del Secretario de Economía por la Junta de Gobierno. 

Artículo 8o.- El Instituto editará la Gaceta, en la que se harán las publicaciones a que esta Ley se refiere y 

donde se dará a conocer cualquier información de interés sobre la propiedad industrial y las demás materias 

que se determinen. Los actos que consten en dicho órgano de información surtirán efectos ante terceros a 

partir del día siguiente de la fecha en que se ponga en circulación, misma que deberá hacerse constar en 

cada ejemplar. 

Artículo 119.- Recibida la solicitud, el Instituto procederá a su publicación en la Gaceta, a más tardar en 

los diez días hábiles siguientes a su recepción, y efectuará un examen de forma de la misma, así como de la 

documentación exhibida, para comprobar si se cumplen los requisitos que previene esta Ley y su reglamento. 

Artículo 120.- Cualquier persona que considere que la solicitud publicada se encuentra en alguno de los 

supuestos previstos en los artículos 4o. y 90 de esta Ley podrá oponerse a su registro, dentro del plazo 

improrrogable de un mes, contado a partir de la fecha en que surta efectos la publicación respectiva. 

La oposición deberá presentarse por escrito, acompañada de la documentación que se estime 

conveniente, así como del comprobante de pago de la tarifa correspondiente. 

La oposición a la solicitud no suspenderá el trámite, ni atribuirá a la persona que la hubiere presentado el 

carácter de interesado, tercero o parte. Tampoco prejuzgará sobre el resultado del examen de fondo que 

realice el Instituto sobre la solicitud. 

Transcurrido el plazo a que se refiere el primer párrafo del presente artículo, el Instituto publicará en la 

Gaceta, a más tardar en los diez días hábiles siguientes, un listado de las solicitudes en las cuales se haya 

presentado oposición al registro. 

El solicitante podrá manifestar por escrito lo que a su derecho convenga en relación con las causas, 

impedimentos o anterioridades citadas en la oposición, dentro del plazo improrrogable de un mes, contado a 

partir de la fecha en que surta efectos la publicación respectiva. 
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La oposición así como las manifestaciones del solicitante podrán ser consideradas por el Instituto durante 

el examen de fondo de la solicitud. 

Artículo 123.- Si a efecto de subsanar el impedimento legal de registro, al contestar dentro del plazo 

concedido, el solicitante modifica o sustituye la marca, ésta se sujetará a un nuevo trámite. 

El nuevo trámite deberá: 

I.- Efectuar el pago de la tarifa correspondiente a una nueva solicitud; 

II.- Satisfacer los requisitos de los artículos 113 y 114 de esta Ley y los aplicables de su reglamento, y 

III.- Ser objeto de la publicación a la que se refiere el artículo 119 de esta Ley. 

En este supuesto, se considerará como fecha de presentación aquella en la que se solicite el nuevo 

trámite. 

Artículo 125.- ... 

... 

En su caso el Instituto comunicará por escrito al oponente de la solicitud los datos del título expedido o los 

de la resolución que negó el registro, según corresponda. 

Artículo 181.- ... 

I.- a IV.- ... 

... 

Para acreditar la personalidad en las solicitudes de registro de marca, marca colectiva, aviso comercial y 

publicación de nombre comercial; sus renovaciones; inscripciones de licencias de uso o transmisiones; 

cambio de domicilio del solicitante o titular, o cambio de ubicación del establecimiento, bastará que en la 

solicitud el mandatario manifieste por escrito, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades para 

llevar a cabo el trámite correspondiente, siempre y cuando se trate del mismo apoderado desde su inicio hasta 

su conclusión. 

... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor a los 90 días naturales siguientes a su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Ana Guadalupe 

Perea Santos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique 

Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de junio de 2016 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DECRETO por el que se reforma el artículo 230 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 230 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero del artículo 230 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, para quedar como sigue: 

Artículo 230. En sus transmisiones, las estaciones radiodifusoras de los concesionarios podrán hacer uso 

de cualquiera de las leguas nacionales de conformidad con las disposiciones legales aplicables. Las 

concesiones de uso social indígena podrán hacer uso de la lengua del pueblo originario que corresponda. 

... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. 

Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Ramón Bañales Arambula, Secretario.- Sen. César Octavio Pedroza 
Gaitán, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 



Miércoles 1 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Educación, en materia 

de Educación Inclusiva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA 

DE EDUCACIÓN INCLUSIVA. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 2o., párrafo primero; 7o., fracción VI; 10, penúltimo párrafo; 12, 

fracción III; 23, segundo párrafo; 41, párrafos primero, segundo, tercero, ahora cuarto párrafo, cuarto ahora 

quinto, y quinto ahora sexto párrafo; 45, primer párrafo; 55, fracción II; 59, segundo párrafo; 70, párrafo 

segundo, inciso a); y 75, fracción XVI; y se adicionan la fracción VI Bis al artículo 7o.; la fracción II Bis al 

artículo 33; un tercer párrafo al artículo 41, recorriéndose los subsecuentes, y un último párrafo al mismo 

artículo para quedar como séptimo, de la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- Todo individuo tiene derecho a recibir educación de calidad en condiciones de equidad, por 

lo tanto, todos los habitantes del país tienen las mismas oportunidades de acceso y permanencia en el 

sistema educativo nacional, con sólo satisfacer los requisitos que establezcan las disposiciones generales 

aplicables. 

... 

... 

Artículo 7o.- ... 

I.- a V.- ... 

VI.- Promover el valor de la justicia, de la observancia de la Ley y de la igualdad de los individuos ante 

ésta, propiciar la cultura de la legalidad, de la inclusión y la no discriminación, de la paz y la no violencia en 

cualquier tipo de sus manifestaciones, así como el conocimiento de los Derechos Humanos y el respeto  a los 

mismos; 

VI Bis.- Fomentar la valoración de la diversidad y la cultura de inclusión como condiciones para el 

enriquecimiento social y cultural; 

VII.- a XVI.- ... 

Artículo 10.- ... 

... 

I.- a X.- ... 

Las instituciones del sistema educativo nacional impartirán educación de manera que permita al educando 

su plena inclusión y participación en la sociedad y, en su oportunidad, el desarrollo de una actividad 

productiva y que permita, asimismo, al trabajador estudiar. 

... 

Artículo 12.- ... 

I.- y II.- ... 

III.- Elaborar, mantener actualizados y editar, en formatos accesibles, los libros de texto gratuitos y demás 

materiales educativos, mediante procedimientos que permitan la participación de los diversos sectores 

sociales involucrados en la educación; 

IV.- a XIV.- ... 
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Artículo 23.- ... 

Las escuelas que se establezcan en cumplimiento de la obligación prevista en el párrafo anterior, contarán 
con edificio, instalaciones accesibles y demás elementos necesarios para realizar su función, en los términos 

que señalen las disposiciones aplicables. 

... 

... 

Artículo 33.- ... 

I. y II.- ... 

II Bis.- Desarrollarán, bajo el principio de inclusión, programas de capacitación, asesoría y apoyo a los 

maestros que atiendan alumnos con discapacidad y con aptitudes sobresalientes, en términos de lo dispuesto 

en el artículo 41; 

III.- a XVII.- ... 

... 

Artículo 41.- La educación especial tiene como propósito identificar, prevenir y eliminar las barreras que 

limitan el aprendizaje y la participación plena y efectiva en la sociedad de las personas con discapacidad, con 
dificultades severas de aprendizaje, de conducta o de comunicación, así como de aquellas con aptitudes 

sobresalientes. Atenderá a los educandos de manera adecuada a sus propias condiciones, estilos y ritmos de 
aprendizaje, en un contexto educativo incluyente, que se debe basar en los principios de respeto, equidad, no 

discriminación, igualdad sustantiva y perspectiva de género. 

Tratándose de personas con discapacidad, con dificultades severas de aprendizaje, de conducta o de 

comunicación, se favorecerá su atención en los planteles de educación básica, sin que esto cancele su 

posibilidad de acceder a las diversas modalidades de educación especial atendiendo a sus necesidades. Se 
realizarán ajustes razonables y se aplicarán métodos, técnicas, materiales específicos y las medidas de apoyo 

necesarias para garantizar la satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje de los alumnos y el 
máximo desarrollo de su potencial para la autónoma integración a la vida social y productiva. Las instituciones 

educativas del Estado promoverán y facilitarán la continuidad de sus estudios en los niveles de educación 

media superior y superior. 

La formación y capacitación de maestros promoverá la educación inclusiva y desarrollará las 

competencias necesarias para su adecuada atención. 

Para la identificación y atención educativa de los estudiantes con aptitudes sobresalientes, la autoridad 

educativa federal, con base en sus facultades y la disponibilidad presupuestal, establecerá los lineamientos 
para la evaluación diagnóstica, los modelos pedagógicos y los mecanismos de acreditación y certificación 

necesarios en los niveles de educación básica, educación normal, así como la media superior y superior en el 

ámbito de su competencia. Las instituciones que integran el sistema educativo nacional se sujetarán  a dichos 
lineamientos. 

Las instituciones de educación superior autónomas por ley, podrán establecer convenios con la autoridad 
educativa federal a fin de homologar criterios para la atención, evaluación, acreditación y certificación, 

dirigidos a alumnos con aptitudes sobresalientes. 

La educación especial deberá incorporar los enfoques de inclusión e igualdad sustantiva. Esta educación 

abarcará la capacitación y orientación a los padres o tutores; así como también a los maestros y personal de 

escuelas de educación básica y media superior regulares que atiendan a alumnos con discapacidad,  con 
dificultades severas de aprendizaje, de comportamiento o de comunicación, o bien con  aptitudes 

sobresalientes. 

Quienes presten servicios educativos en el marco del sistema educativo nacional atenderán las 

disposiciones en materia de accesibilidad señaladas en la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, en la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, y en las demás normas aplicables. 

Artículo 45.- La formación para el trabajo procurará la adquisición de conocimientos, habilidades o 

destrezas, que permitan a quien la recibe desarrollar una actividad productiva demandada en el mercado, 
mediante alguna ocupación o algún oficio calificados. Esta educación incluirá un capítulo especial dirigido a 

personas con discapacidad. 

... 

... 

... 
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... 

... 

Artículo 55.- ... 

I.- ... 

II.- Con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad, pedagógicas y de 

accesibilidad que la autoridad otorgante determine, conforme a los términos que señalen las disposiciones 
aplicables. Para establecer un nuevo plantel se requerirá, según el caso, una nueva autorización o un nuevo 

reconocimiento, y 

III.- ... 

Artículo 59.- ... 

En el caso de educación inicial deberán, además, contar con personal que acredite la preparación 

adecuada para impartir educación; contar con instalaciones y demás personal que satisfagan las condiciones 

higiénicas, de seguridad, pedagógicas y de accesibilidad que la autoridad educativa determine, conforme a los 
términos que señalen las disposiciones aplicables; cumplir los requisitos a que alude el artículo 21; presentar 

las evaluaciones que correspondan, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones 
correspondientes que deriven en el marco del Sistema Nacional de Evaluación Educativa, y tomar las medidas 

a que se refiere el artículo 42, así como facilitar la inspección y vigilancia de las autoridades competentes. 

Artículo 70.- ... 

... 

a) El mejoramiento de los servicios educativos, la construcción y ampliación de escuelas públicas, 

tomando en cuenta las necesidades de accesibilidad para las personas con discapacidad, y demás proyectos 

de desarrollo educativo en el municipio; 

b) a n) ... 

... 

... 

Artículo 75.- ... 

I.- a XV.- ... 

XVI.- Expulsar, segregar o negarse a prestar el servicio educativo a personas con discapacidad o que 
presenten problemas de aprendizaje o condicionar su aceptación o permanencia en el plantel a someterse a 

tratamientos médicos específicos, o bien, presionar de cualquier manera a los padres o tutores para que 
acudan a médicos o clínicas específicas para su atención, y 

XVII.- ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 

Segundo. Las autoridades educativas instrumentarán los programas y acciones encaminados al 
cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto, con base en lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 4 de 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y con los recursos que para el efecto se 

asignen en el Presupuesto de Egresos de la Federación y los presupuestos de egresos de las  entidades 
federativas. 

Tercero. En los niveles de educación básica, normal, media superior y superior, las autoridades 
educativas, en el ámbito de su competencia, establecerán en un plazo no mayor a 180 días criterios generales 

para realizar los ajustes razonables que garanticen la educación inclusiva, con atención al principio  de 

progresividad. 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. 

Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. Hilda E. Flores 
Escalera, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

 

DECRETO por el que se reforman los artículos 121 y 135 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 121 Y 135 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 121 y 135 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para 

quedar como sigue: 

Artículo 121. El Comité Nacional Antidopaje será la única autoridad facultada para recolectar muestras 

biológicas e iniciar la gestión de investigación, para los resultados analíticos adversos y/o atípicos y también 

para las infracciones no analíticas descritas en el Código Mundial Antidopaje. Asimismo, dará inicio y 

seguimiento al procedimiento disciplinario hasta su terminación, pronunciando la resolución respectiva, en los 

términos establecidos en el Código referido en el presente párrafo. 

Artículo 135. El laboratorio central antidopaje denominado Laboratorio Nacional de Prevención y Control 

del Dopaje, tendrá carácter nacional en tanto no exista otro homologado en el país. El Comité Nacional 

Antidopaje deberá enviar a dicho laboratorio o en su caso al laboratorio homologado, para su análisis, todas 

las muestras biológicas que recolecte en los eventos deportivos y competiciones de carácter nacional e 

internacional que se realicen en el país. 

Cuando se trate de eventos internacionales y la autoridad de gestión de los resultados tenga el carácter 

internacional, se deberá observar el mandato del Código Mundial Antidopaje. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. 

Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Verónica Delgadillo García, Secretaria.- Sen. Hilda Esthela Flores 

Escalera, Secretaria.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique 

Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

DECRETO por el que se adiciona una fracción XII al artículo 6o. y un tercer párrafo al artículo 66 de la Ley 

General de Salud, en materia de Acoso y Violencia Escolar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 6o. Y UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 66 DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE ACOSO Y VIOLENCIA ESCOLAR. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XII al artículo 6o. y un tercer párrafo al artículo 66 de la Ley 

General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 6o.-... 

I.- a IX. ... 

X. Proporcionar orientación a la población respecto de la importancia de la alimentación nutritiva, suficiente 

y de calidad y su relación con los beneficios a la salud; 

XI. Diseñar y ejecutar políticas públicas que propicien la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, que 

contrarreste eficientemente la desnutrición, el sobrepeso, la obesidad y otros trastornos de la conducta 

alimentaria, y 

XII. Acorde a las demás disposiciones legales aplicables, promover la creación de programas de atención 

integral para la atención de las víctimas y victimarios de acoso y violencia escolar, en coordinación con las 

autoridades educativas. 

Artículo 66.-... 

... 

En el diseño de las Normas Oficiales Mexicanas señaladas en el primer párrafo del presente artículo, las 

autoridades sanitarias podrán promover mecanismos de atención a las víctimas y victimarios del acoso o 

violencia escolar. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo.- Las acciones que se deban emprender con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, 

deberán cubrirse con cargo al presupuesto aprobado por las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, por lo 

que no se requerirán mayores transferencias presupuestarias. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Alejandra Noemí 

Reynoso Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique 

Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.    
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SECRETARIA DE SALUD 

 

DECRETO por el que se reforma la fracción VIII del artículo 134 de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 134 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción VIII del artículo 134 de la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue: 

Artículo 134. ... 
I. a VII. ... 
VIII. Sífilis, infecciones gonocóccicas, virus del papiloma humano y otras enfermedades de transmisión 

sexual; 

IX. a XIV. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. María Eugenia 
Ocampo Bedolla, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
 

DECRETO por el que se reforma la fracción III del artículo 112 de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 112 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único. Se reforma la fracción III del artículo 112 de la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue: 

Artículo 112. ... 
I. y II. ... 
III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, alimentación nutritiva, 

suficiente y de calidad, activación física para la salud, salud mental, salud bucal, educación sexual, 
planificación familiar, cuidados paliativos, riesgos de automedicación, prevención de farmacodependencia, 
salud ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso adecuado de los servicios de salud, prevención de 
accidentes, donación de órganos, tejidos y células con fines terapéuticos, prevención de la discapacidad y 
rehabilitación de las personas con discapacidad y detección oportuna de enfermedades, así como la 
prevención, diagnóstico y control de las enfermedades cardiovasculares. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. María Eugenia 
Ocampo Bedolla, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
 

 

DECRETO por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo 70 de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único.- Se adiciona un párrafo segundo al artículo 70 de la Ley General de Salud, para quedar 

como sigue: 

Artículo 70.- ... 

Para efectos del párrafo anterior, la Secretaría de Salud en coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, impulsarán, entre otras, acciones en 

materia de educación sexual y planificación familiar dirigidas a la población adolescente. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Alejandra Noemí 
Reynoso Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
 

 

DECRETO por el que se reforma el artículo 32 de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 32 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 32. Se entiende por atención médica el conjunto de servicios que se proporcionan al individuo, 
con el fin de proteger, promover y restaurar su salud. 

Para efectos del párrafo anterior los prestadores de servicios de salud podrán apoyarse en las Guías de 
Práctica Clínica y los medios electrónicos de acuerdo con las normas oficiales mexicanas que al efecto emita 
la Secretaría de Salud. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. 

Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Ernestina Godoy Ramos, Secretaria.- Sen. César Octavio Pedroza 
Gaitán, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
 

 

DECRETO por el que se adicionan un segundo, tercero y cuarto párrafos a la fracción III del artículo 44 de la Ley 

del Servicio Exterior Mexicano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE ADICIONAN UN SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO PÁRRAFOS A LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 44 DE LA 

LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. 

Artículo Único.- Se adicionan un segundo, tercero y cuarto párrafos a la fracción III del artículo 44 de la 

Ley del Servicio Exterior Mexicano, para quedar de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 44.- ... 

I. y II. ... 

III. ... 

En uso de esta facultad, y cuando así les sea solicitado por los interesados, la autoridad consular en 

funciones de Juez del Registro Civil expedirá actas del registro civil a favor de mexicanos con domicilio fuera 

de territorio nacional, incluyendo actas de nacimiento de los que no fueron registrados en su oportunidad 

conforme a las disposiciones aplicables. 

La autoridad consular en funciones de Juez del Registro Civil deberá actuar con base en lo previsto en el 

Reglamento de esta Ley y en las disposiciones que al efecto emita la Secretaría, las que deberán procurar la 

protección más amplia de los derechos de los mexicanos en el exterior, bajo el principio de no discriminación. 

La Secretaría podrá celebrar convenios de coordinación con las entidades federativas, para establecer 

acciones conjuntas que permitan el adecuado cumplimiento de las funciones del registro civil en las  oficinas 

consulares. 

IV. a VII. ... 

... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Segundo.- Dentro de los noventa días siguientes a su publicación, el Ejecutivo Federal realizará las 

modificaciones necesarias al Reglamento de esta Ley para hacer efectivas las funciones de Juez del Registro 

Civil que ejerzan las autoridades consulares por virtud del presente Decreto. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Ramón Bañales 

Arambula, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales y se adiciona un quinto párrafo al 
artículo 9 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE ZONAS ECONÓMICAS ESPECIALES Y SE ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO 

AL ARTÍCULO 9 DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

Artículo Primero.- Se expide la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales 

LEY FEDERAL DE ZONAS ECONÓMICAS ESPECIALES 

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto, en el marco de la planeación nacional 
del desarrollo, regular la planeación, el establecimiento y la operación de Zonas Económicas Especiales para 
impulsar el crecimiento económico sostenible que, entre otros fines, reduzca la pobreza, permita la provisión 
de servicios básicos y expanda las oportunidades para vidas saludables y productivas, en las regiones del 
país que tengan mayores rezagos en desarrollo social, a través del fomento de la inversión, la productividad, 
la competitividad, el empleo y una mejor distribución del ingreso entre la población. 

Dichas Zonas serán consideradas áreas prioritarias del desarrollo nacional y el Estado promoverá las 
condiciones e incentivos para que, con la participación del sector privado y social, se contribuya al desarrollo 
económico y social de las regiones en las que se ubiquen, a través de una política industrial sustentable con 
vertientes sectoriales y regionales. 

Las personas físicas o morales que operen en las Zonas Económicas Especiales como Administradores 
Integrales o Inversionistas podrán recibir beneficios fiscales, aduanales y financieros, así como facilidades 
administrativas e infraestructura competitiva, entre otras condiciones especiales, en los términos de la 
presente Ley. Los beneficios e incentivos que se otorguen deberán fomentar la generación de empleos 
permanentes, el ascenso industrial, el crecimiento de la productividad del trabajo, e inversiones productivas 
que impulsen el desarrollo económico de la Zona y su Área de Influencia. 

Los gobiernos federal, de las entidades federativas y municipales, en el ámbito de su competencia y en el 
marco del mecanismo de coordinación previsto en esta Ley, con la participación que corresponda a los 
sectores privado y social, deberán implementar un Programa de Desarrollo con el objeto de establecer 
políticas públicas y acciones que, con un enfoque integral y de largo plazo, permitan el establecimiento y la 
adecuada operación de las Zonas Económicas Especiales, así como promuevan el desarrollo sustentable de 
sus Áreas de Influencia. 

Artículo 2. La construcción, desarrollo, administración y mantenimiento de Zonas Económicas Especiales 
se realizará por el sector privado o, en su caso, por el sector público, en bienes inmuebles de propiedad 
privada o en inmuebles del dominio público de la Federación. 

En virtud de su objeto público como área prioritaria del desarrollo nacional, los inmuebles de la Federación 
en los que se establezcan Zonas Económicas Especiales, se consideran comprendidos en el supuesto a que 
se refiere el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales y, conforme a lo previsto en el 
artículo 9 de dicha Ley, se sujetarán exclusivamente a las leyes federales y a la jurisdicción de los poderes 
federales. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Administrador Integral: La persona moral o entidad paraestatal que, con base en un Permiso o 
Asignación, funge como desarrollador-operador de la Zona y en tal carácter tiene a su cargo la 
construcción, desarrollo, administración y mantenimiento de la misma, incluyendo los Servicios 
Asociados o, en su caso, la tramitación de éstos ante las instancias correspondientes; 
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II. Área de Influencia: Las poblaciones urbanas y rurales aledañas a la Zona, susceptibles de percibir 
beneficios económicos, sociales y tecnológicos, entre otros, derivados de las actividades realizadas 
en la misma, y de las políticas y acciones complementarias previstas en el Programa de Desarrollo, 
donde además se apoyará el desarrollo de servicios logísticos, financieros, turísticos, de desarrollo 
de software, entre otros, que sean complementarios a las actividades económicas de la Zona; 

III. Asignación: El acto jurídico administrativo mediante el cual la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público otorga exclusivamente a una entidad paraestatal el derecho a construir, desarrollar, 
administrar y mantener una Zona, en calidad de asignatario, de conformidad con lo dispuesto en la 
presente Ley, su Reglamento y las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV.  Autorización: El acto jurídico administrativo mediante el cual la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público otorga a un Inversionista el derecho a realizar actividades económicas productivas en la 
Zona respectiva, en términos de lo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento y las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

V.  Comisión Intersecretarial: La Comisión Intersecretarial de Zonas Económicas Especiales; 

VI.  Consejo Técnico de la Zona: El órgano colegiado integrado por representantes de los sectores 
privado y social, cuyo objeto es dar seguimiento permanente a la operación de la Zona y sus 
efectos en el Área de Influencia; 

VII. Convenio de Coordinación: El instrumento suscrito entre el Gobierno Federal y los gobiernos de 
las entidades federativas y de los municipios en donde se ubique la Zona y su Área de Influencia, 
en el que se establecerán las obligaciones de los tres órdenes de gobierno para el establecimiento 
y desarrollo de las mismas; 

VIII. Dictamen: La resolución técnica previa con base en la cual la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público determina la viabilidad del establecimiento y desarrollo de una Zona; 

IX. Evaluación Estratégica: El proceso sistemático de análisis sobre la situación e impacto sociales y 
ambientales respecto de la Zona y su Área de Influencia; 

X. Inversionista: La empresa de la Zona, nacional o extranjera, autorizada para realizar actividades 
económicas productivas en la Zona; 

XI. Permiso: El acto jurídico administrativo mediante el cual la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público otorga a una sociedad mercantil constituida conforme a la legislación mexicana, el derecho 
a construir, desarrollar, administrar y mantener una Zona, en calidad de permisionario, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento y las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XII. Plan Maestro de la Zona: El instrumento que prevé los elementos y características generales de 
infraestructura y de los Servicios Asociados, para la construcción, desarrollo, administración y 
mantenimiento de la Zona; el cual será revisado por lo menos cada 5 años; 

XIII. Programa de Desarrollo: El instrumento de planeación que prevé los elementos en materia de 
ordenamiento territorial y las características de las obras de infraestructura de transporte, de 
comunicaciones, de logística, energética, hidráulica y otras que se requieren ejecutar en el exterior 
de la Zona para la operación de la misma y, en su caso, otras obras que sean complemento a la 
infraestructura exterior; así como las políticas públicas y acciones complementarias a que se refiere 
el artículo 12 de esta Ley; 

XIV. Secretaría: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XV. Servicios Asociados: Los sistemas de urbanización, electricidad, agua potable, drenaje, 
tratamiento de aguas residuales, saneamiento, telecomunicaciones y seguridad, así como los 
demás que se presten a los Inversionistas en la Zona; 

XVI. Ventanilla Única: La oficina administrativa o plataforma electrónica establecida para cada Zona, 
encargada de coordinar la recepción, atención y resolución de todos los trámites que deban realizar 
el Administrador Integral, los Inversionistas y, en su caso, las personas interesadas en instalar u 
operar empresas en el Área de Influencia, y 

XVII. Zona: La Zona Económica Especial, área geográfica del territorio nacional, determinada en forma 
unitaria o por secciones, sujeta al régimen especial previsto en esta Ley, en la cual se podrán 
realizar, de manera enunciativa y no limitativa, actividades de manufactura, agroindustria, 
procesamiento, transformación y almacenamiento de materias primas e insumos; innovación y 
desarrollo científico y tecnológico; la prestación de servicios de soporte a dichas actividades como 
servicios logísticos, financieros, informáticos, profesionales, técnicos y de otra índole que se 
consideren necesarias conforme a los propósitos de este ordenamiento, así como la introducción 
de mercancías para tales efectos. 
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Artículo 4. La interpretación de esta Ley para efectos administrativos corresponde a la Secretaría, sin 
perjuicio de las atribuciones que competa ejercer a otras autoridades en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Artículo 5. En los aspectos no previstos en la presente Ley y su Reglamento, se aplicará la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, el Código de Comercio y el Código Civil Federal, según la materia que 
corresponda. 

Respecto a las disposiciones de carácter fiscal y aduanero previstas en esta Ley, se aplicarán las leyes 
correspondientes a dichas materias, así como el Código Fiscal de la Federación. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

De la determinación de las Zonas 

Sección I 

Del procedimiento para establecer Zonas 

Artículo 6. Las Zonas se establecerán con el objeto de impulsar, a través de la inversión productiva, el 
crecimiento económico sostenible, sustentable y equilibrado de las regiones del país que tengan mayores 
rezagos en desarrollo social, siempre y cuando reúnan todos los siguientes requisitos: 

I. Deberán ubicarse en las entidades federativas que, a la fecha de la emisión del Dictamen, se 
encuentren entre las diez entidades federativas con mayor incidencia de pobreza extrema, de 
acuerdo con la información oficial del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social; 

II. Deberán establecerse en áreas geográficas que representen una ubicación estratégica para el 
desarrollo de la actividad productiva, debido a la facilidad de integración con carreteras, 
aeropuertos, ferrocarriles, puertos o corredores interoceánicos y potencial de conectividad hacia 
otros mercados nacionales o internacionales; 

III. Deberán prever la instalación de sectores productivos de acuerdo con las ventajas comparativas y 
vocación productiva presente o potencial de la Zona, y 

IV. Deberán establecerse en uno o más municipios cuya población conjunta, a la fecha de la emisión 
del Dictamen, sea entre 50 mil y 500 mil habitantes. 

Artículo 7. Las Zonas podrán establecerse en alguna de las formas siguientes: 

I.  Unitaria: un solo conjunto industrial delimitado geográficamente, el cual es desarrollado por un 
único Administrador Integral, y 

II.  Secciones: varios conjuntos industriales ubicados en cualquier punto dentro de un polígono más 
amplio, y cada conjunto es desarrollado por un Administrador Integral. 

Salvo que se disponga de otra forma en la presente Ley, la referencia a Zonas incluirá tanto a la 
modalidad unitaria como a cada sección. 

Artículo 8. El Titular del Ejecutivo Federal, a través del decreto correspondiente, emitirá la declaratoria de 
la Zona. Dicho decreto será publicado en el Diario Oficial de la Federación y contendrá: 

I.  La delimitación geográfica precisa de la Zona en su modalidad unitaria, o bien, el polígono territorial 
donde podrán establecerse secciones, señalando las entidades federativas y los municipios en los 
que se ubicará la Zona. En su caso, deberá señalar los inmuebles del dominio público de la 
Federación que serán destinados para establecer la Zona, para los efectos previstos en el artículo 
9 de la Ley General de Bienes Nacionales; 

II.  La delimitación geográfica del Área de Influencia, señalando las entidades federativas y los 
municipios en los que se ubicará la misma; 

III. Los motivos que justifican la declaratoria; 

IV.  Las facilidades administrativas y los incentivos fiscales, aduaneros y económicos, entre otros, que 
se otorgarán exclusivamente en la Zona; 

V.  El plazo dentro del cual deberá celebrarse el Convenio de Coordinación; 

VI.  La fecha a partir de la cual iniciará operaciones la Zona, y 

VII. Los demás requisitos que establezca el Reglamento de esta Ley. 
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Artículo 9. Previamente a la emisión del decreto a que se refiere el artículo anterior, la Secretaría deberá 
elaborar un Dictamen, el cual deberá contener lo siguiente: 

I.  El análisis relativo al cumplimiento de los requisitos a que se refiere el artículo 6 de esta Ley; 

II.  La especificación de la Zona y su Área de Influencia, señalando su modalidad unitaria o por 
secciones y la delimitación geográfica de las mismas; 

III. Carta de intención suscrita por los titulares de los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios en donde se pretenda establecer la Zona, en la que manifiesten que, en términos de 
esta Ley, su Reglamento y las demás disposiciones jurídicas que, en su caso, emita la Secretaría: 

a) Otorgan su consentimiento para el establecimiento de la Zona. Los gobiernos de las entidades 
federativas deberán acompañar la autorización del Poder Legislativo local si ello se requiere 
en términos de la legislación estatal, y en el caso de los municipios deberán acompañar el 
acuerdo del Ayuntamiento correspondiente; 

b) Se obligan a suscribir el Convenio de Coordinación correspondiente en caso de que se emita 
la declaratoria de la Zona, así como a participar en la elaboración del Programa de Desarrollo, 
al cual deberán sujetarse para el desarrollo del Área de Influencia; 

c) Se obligan a establecer un mecanismo de coordinación permanente entre los tres órdenes de 
gobierno en los términos del Convenio de Coordinación; 

d) Señalarán las facilidades y los incentivos que, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
otorgarán para el establecimiento y desarrollo de la Zona, para lo cual previamente obtendrán 
las autorizaciones del Poder Legislativo estatal y del Ayuntamiento que se requieran en 
términos de las leyes y demás disposiciones jurídicas locales y municipales aplicables; 

e)  Se obligan a llevar a cabo todas las medidas administrativas necesarias para el 
establecimiento y desarrollo de la Zona, así como para la instalación y operación de los 
Inversionistas dentro de la misma, y 

f)  Se obligan a participar, conforme a su capacidad financiera, en el financiamiento de las 
inversiones públicas requeridas para establecer y desarrollar la Zona y su Área de Influencia, 
incluyendo el acceso a los servicios públicos necesarios; 

IV.  Estudio de prefactibilidad que incluya, entre otra información, los sectores industriales que 
potencialmente puedan instalarse en la Zona; relación de posibles Inversionistas con interés de 
ubicarse dentro de la Zona; la Evaluación Estratégica sobre la situación e impacto sociales y 
ambientales; de uso de suelo y requerimientos de apoyos públicos complementarios; 

V.  La información sobre las necesidades de infraestructura y las acciones de política pública que se 
requieran para el desarrollo de la Zona y su Área de Influencia, incluyendo una estimación de los 
recursos públicos y plazos requeridos para tal efecto, la cual servirá de base para la elaboración del 
Programa de Desarrollo, y 

VI.  La demás información que establezca el Reglamento de esta Ley. 

Una vez que el Dictamen cuente con la aprobación de la Comisión Intersecretarial, la Secretaría someterá 
a consideración del Titular del Ejecutivo Federal, el proyecto de decreto a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 10. Una vez emitido el decreto de declaratoria de la Zona, el Ejecutivo Federal, por conducto de 
la Secretaría y con la participación que corresponda a las dependencias y entidades paraestatales 
competentes, deberá suscribir el Convenio de Coordinación con los titulares de las entidades federativas y de 
los municipios donde se ubicará. 

El Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el medio de difusión 
oficial de la entidad federativa. Deberá prever, cuando menos, la obligación de las entidades federativas y los 
municipios de sujetarse, conforme a esta Ley, su Reglamento y, en su caso, las demás disposiciones jurídicas 
que emita la Secretaría, a lo siguiente: 

I.  Mantener una coordinación permanente entre los tres órdenes de gobierno, con el objeto de: 

a)  Establecer y llevar a cabo las acciones a que se refiere el artículo 15 de esta Ley para facilitar 
los trámites que deben efectuar los Administradores Integrales, Inversionistas y las personas 
interesadas en instalar y operar empresas en el Área de Influencia; 

b)  Implementar acciones de mejora regulatoria compatibles con las mejores prácticas 
internacionales en relación con los trámites locales y municipales que, en su caso; deban 
cumplir el Administrador Integral y los Inversionistas; 
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c)  Realizar acciones de ordenamiento territorial en el Área de Influencia, de conformidad con las 
facultades concurrentes que corresponden a los tres órdenes de gobierno; 

d)  Promover el desarrollo integral de las personas y comunidades ubicadas en el Área de 
Influencia según lo previsto en el Programa de Desarrollo; 

e) Procurar que los programas sociales que fomenten actividades productivas sean consistentes 
con las actividades económicas de la Zona y su Área de Influencia; 

f)  Fomentar la inclusión de los habitantes de las comunidades ubicadas en el Área de Influencia, 
en las actividades económicas productivas que se realicen en la Zona o que sean 
complementarias a éstas, según lo previsto en el Programa de Desarrollo; 

g)  Proveer toda la información necesaria para la evaluación del desempeño de la Zona y los 
resultados económicos y sociales en el Área de Influencia; 

h)  Planear y ejecutar las acciones de seguridad pública necesarias para el establecimiento y 
desarrollo de la Zona, así como establecer un mecanismo de seguimiento y evaluación para 
tal efecto, observando lo dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, e 

i)  Las demás acciones que resulten necesarias para el buen funcionamiento de la Zona, 
incluyendo la operación de las empresas instaladas; 

II.  Otorgar, en el ámbito local, las facilidades y los incentivos a que se refiere el artículo 9, fracción III, 
inciso d) de esta Ley y, en su caso, otros que se detallen en el Convenio de Coordinación, 
señalando el plazo mínimo durante el cual los beneficios de carácter fiscal estarán vigentes; 

III. Sujetarse a lo previsto en el Programa de Desarrollo; 

IV. Sujetarse a lo previsto en las reglas para la determinación y acreditación de contenido nacional 
conforme a la legislación aplicable, tratándose de procedimientos de contratación pública de 
carácter nacional; 

V.  Llevar a cabo las medidas administrativas necesarias para el establecimiento y desarrollo de la 
Zona, incluyendo aquéllas para la instalación y operación de los Inversionistas dentro de la misma, 
y 

VI.  Establecer los montos que comprometen para financiar las inversiones públicas que se detallen en 
el Convenio de Coordinación, para desarrollar la Zona y su Área de Influencia, así como el plazo 
para realizarlas. 

La operación de la Zona no podrá iniciar hasta que los gobiernos de las entidades federativas y los 
municipios suscriban el Convenio de Coordinación, para lo cual los titulares de los gobiernos de las entidades 
federativas y municipios deberán contar previamente con la autorización del Poder Legislativo local y los 
Ayuntamientos, respectivamente, para suscribir el mismo o, en caso de que no se requieran dichas 
autorizaciones conforme a la legislación local, notifiquen por escrito tal situación a la Secretaría. 

Artículo 11. La Secretaría elaborará el Programa de Desarrollo, en coordinación con las dependencias y 
entidades paraestatales competentes, así como con la participación de los gobiernos de las entidades 
federativas y los municipios involucrados, y lo someterá a aprobación de la Comisión Intersecretarial. 

En la elaboración del Programa de Desarrollo se tomará en cuenta la opinión de los sectores social y 
privado. 

El Programa de Desarrollo se revisará cada 5 años y, en su caso, se realizarán los ajustes que 
correspondan en términos de este artículo. 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social evaluará periódicamente, con base 
en indicadores, las acciones del Programa de Desarrollo que estén relacionadas con las materias de su 
competencia, y formulará las recomendaciones que considere pertinentes, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Dicha evaluación se tomará en consideración por el Consejo Técnico de la Zona para el ejercicio de sus 
funciones previstas en el artículo 16 de esta Ley. 

Artículo 12. El Programa de Desarrollo incluirá: 

I.  Las acciones de ordenamiento territorial y las características de las obras de infraestructura de 
transporte, de comunicaciones, de logística, energética, hidráulica, ambiental y otras que se 
requieren ejecutar en el exterior de la Zona para la operación de la misma y, en su caso, otras que 
sean complemento a la infraestructura exterior, y 
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II.  Las políticas públicas y acciones complementarias que se ejecutarán para: 

a)  El fortalecimiento del capital humano, a través de la educación, capacitación y adiestramiento 
a nivel local, para la incorporación de trabajadores en los sectores industriales y de innovación 
en la Zona y su Área de Influencia, así como para promover el talento y la provisión de 
servicios de soporte para empresas e industrias con el aprovechamiento de las tecnologías de 
información y comunicación. 

Para tal efecto, se fomentará el establecimiento de instituciones de educación media superior, 
superior y tecnológica, públicas y privadas, así como de centros de investigación y 
capacitación para el trabajo de acuerdo con la vocación productiva de la Zona, que 
promuevan la incorporación de trabajo de mayor calificación en las actividades económicas 
que se desempeñen en la Zona y su Área de Influencia; 

b)  El fortalecimiento de la seguridad pública en la Zona y su Área de Influencia; 

c)  La innovación y desarrollo científico y tecnológico; transferencia tecnológica y 
aprovechamiento de las tecnologías de la información y comunicación, así como el acceso a 
Internet; 

d)  El apoyo al financiamiento; 

e)  La provisión de servicios de soporte para Inversionistas; 

f)  La promoción del encadenamiento productivo de pequeñas y medianas empresas, entre 
otras, así como la incorporación de insumos nacionales a los procesos productivos; 

g)  Fomentar la creación y el fortalecimiento de incubadoras de empresas que se relacionen con 
las actividades de la Zona, sean complementarias a éstas o, que por su naturaleza, 
promuevan la innovación en el uso de software y el desarrollo tecnológico; 

h)  El fomento al desarrollo económico, social y urbano del Área de Influencia, incluyendo 
programas de vivienda digna y cercana a los centros de trabajo; de salud; construcción de 
escuelas, espacios recreativos y culturales, así como mejoramiento del transporte público y 
otros servicios públicos; 

i)  En caso de que una administración portuaria integral a que se refiere la Ley de Puertos, se 
ubique en el Área de Influencia o de manera contigua a ésta, los mecanismos de coordinación 
con aquélla para la debida operación de la Zona. En todo caso, se velará porque las políticas 
y los programas para el desarrollo del sistema portuario nacional guarden congruencia con el 
Programa de Desarrollo y, en su caso, conforme al procedimiento previsto en el artículo 41 de 
la Ley de Puertos se promoverán los ajustes que correspondan al programa maestro de 
desarrollo portuario a que se refiere dicho artículo; 

j)  La sustentabilidad, protección y preservación del medio ambiente, y 

k)  Las demás que coadyuven a la adecuada operación de las Zonas. 

Las características, los alcances y duración del Programa de Desarrollo deberán ser consistentes con la 
sustentabilidad a largo plazo de la Zona y su Área de Influencia. 

Los proyectos que correspondan a la Federación incluidos en el Programa de Desarrollo tendrán 
preferencia para su inclusión en el Presupuesto de Egresos de la Federación. Los proyectos de inversión en 
infraestructura que formen parte del Programa de Desarrollo que sean aprobados por la Cámara de Diputados 
con carácter plurianual, deberán preverse en el apartado específico correspondiente de dicho Presupuesto. 
Las asignaciones de recursos de los ejercicios fiscales subsecuentes a la aprobación de dichas erogaciones 
plurianuales deberán incluirse en los respectivos presupuestos de egresos de la Federación. 

Sección II 

De los incentivos y facilidades 

Artículo 13. El Ejecutivo Federal, mediante el decreto a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, deberá 
establecer los beneficios fiscales en materia de contribuciones que se consideren necesarios para impulsar el 
establecimiento y desarrollo de la Zona. Los beneficios serán temporales y, en su caso, el monto de la 
desgravación o descuentos de las contribuciones se otorgarán de manera decreciente en el tiempo. El decreto 
del Ejecutivo Federal además deberá establecer las medidas relacionadas con su forma de pago y 
procedimientos señalados en las leyes fiscales. Los beneficios que se otorguen deberán incentivar la 
generación de empleos permanentes e inversiones productivas que impulsen el desarrollo económico de la 
Zona y la creación de infraestructura. 



Miércoles 1 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

En materia del impuesto al valor agregado los beneficios fiscales tendrán como propósito desgravar los 
bienes que se introduzcan a dichas Zonas, así como los servicios que se aprovechen en las mismas, cuando 
esas actividades se lleven a cabo por empresas residentes en México, actividades que estarán afectas a la 
tasa de 0%. Cuando los bienes que se introduzcan a las Zonas provengan del extranjero no deberán estar 
afectos al impuesto mencionado. Tratándose de extracción de bienes de las Zonas para introducirse al resto 
del país, dicha introducción estará afecta a la tasa general de pago. Si se extraen los bienes y se destinan al 
extranjero, tal operación no tendrá efecto alguno en el impuesto al valor agregado. Tratándose de las 
actividades que se realicen al interior de las Zonas no se considerarán afectas al pago del impuesto al valor 
agregado y las empresas que las realicen no se considerarán contribuyentes de dicho impuesto, por lo que 
hace a dichas actividades. 

En materia del impuesto sobre la renta, los beneficios fiscales deberán promover la inversión productiva, la 
formación de capital humano y la capacitación de los trabajadores, de forma que se impulse la generación de 
empleo de alto valor agregado y la elevación de las remuneraciones de los trabajadores empleados en las 
Zonas. 

El Ejecutivo Federal creará un régimen aduanero de las Zonas, que regule la introducción y extracción de 
mercancías extranjeras, nacionales o nacionalizadas, y establezca facilidades, requisitos y controles para la 
introducción y extracción de mercancías y realización de las actividades al interior de las Zonas. El régimen 
estará sujeto a lo previsto en la Ley Aduanera y buscará impulsar el desarrollo, operación y funcionamiento de 
las Zonas. Para tal efecto se considerarán las mejores prácticas internacionales y la realidad nacional, tales 
como procedimientos expeditos para destinar mercancías al régimen aduanero, que los impuestos al comercio 
exterior se paguen al extraer las mercancías de la Zona, y se pueda optar por la menor incidencia arancelaria 
en función de la cuota aplicable a los insumos o a las mercancías después de haberse sometido a procesos 
de elaboración, transformación o reparación al interior de la Zona, según corresponda. 

Los beneficios que otorgue el Ejecutivo Federal en los términos del presente artículo, deberán tener como 
mínimo una duración de ocho años. Durante su vigencia no podrán modificarse dichos beneficios en perjuicio 
de los contribuyentes respectivos, sin perjuicio de su condición decreciente a que se refiere el primer párrafo 
del presente artículo. 

Artículo 14. En términos de los artículos 8, fracción IV; 10, fracción II, y 12, fracción II de esta Ley, para el 
desarrollo de las Zonas se establecerán incentivos y apoyos adicionales a los previstos en el artículo anterior, 
que propicien la generación de capital y empleos, el desarrollo de la infraestructura económica y social, y la 
productividad y competitividad de las Zonas. 

Artículo 15. Cada Zona contará con una Ventanilla Única para simplificar y agilizar los trámites necesarios 
para construir, desarrollar, operar y administrar la Zona; realizar actividades económicas productivas en la 
misma, o instalar y operar empresas en el Área de Influencia. 

El Administrador Integral y los Inversionistas presentarán todos los trámites relativos a la Zona ante la 
Ventanilla Única, de manera presencial o electrónica y, a través de ésta, la autoridad competente atenderá y 
resolverá el trámite correspondiente. La Ventanilla Única no deberá requerir documentos emitidos 
previamente por las autoridades competentes que participan en dicha ventanilla, privilegiando el menor 
número de procedimientos y tiempo posible en la resolución de los trámites adscritos a la ventanilla. 

La Ventanilla Única se establecerá mediante acuerdo conjunto emitido por la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, las dependencias y entidades paraestatales competentes, así como las entidades federativas y 
municipios que hayan suscrito el Convenio de Coordinación. Dicho acuerdo deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y el medio local de difusión oficial, así como prever, por lo menos, lo siguiente: 

I.  La emisión de una guía única de trámites y requisitos que los Administradores Integrales, 
Inversionistas y empresarios en el Área de Influencia deben cumplir. 

La guía se difundirá en Internet y se procurará que dichos trámites puedan realizarse a través de 
sistemas electrónicos, en los términos de las disposiciones aplicables; 

II.  Las funciones de la Ventanilla Única, que serán como mínimo las siguientes: 

a)  Servir como único punto de contacto para la recepción y atención de trámites, entre los 
Administradores Integrales e Inversionistas, y las autoridades competentes de la Zona; 

b)  Orientar y apoyar a los Administradores Integrales e Inversionistas sobre los trámites y 
requisitos que deben cumplir; 

c)  Recibir las solicitudes y promociones de los Administradores Integrales e Inversionistas 
relacionadas con las Zonas; 
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d)  Dar seguimiento al trámite correspondiente y, a solicitud de los Administradores Integrales e 
Inversionistas, informar sobre el estado que guarda el mismo en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

e)  Promover que la autoridad competente participante en la Ventanilla Única resuelva de manera 
oportuna el trámite promovido por los Administradores Integrales e Inversionistas; 

f)  Ejercer, en los términos del acuerdo a que se refiere este artículo, las funciones anteriores 
respecto a las personas interesadas en instalar u operar empresas en las Áreas de Influencia; 

III. La adscripción o comisión en la Ventanilla Única, de servidores públicos de las autoridades 
competentes, con las atribuciones necesarias para resolver los trámites a que se refiere este 
artículo; 

IV.  La prioridad en la resolución de trámites solicitados por Administradores Integrales, Inversionistas y 
empresarios en el Área de Influencia. 

Esta preferencia de gestión no resultará en detrimento de los plazos de resolución de trámites de 
aquellos particulares distintos a los señalados en esta fracción, y 

V.  La revisión y evaluación periódica de los trámites y regulaciones aplicables en la Zona y su Área de 
Influencia, con el objeto de identificar y elaborar medidas de mejora regulatoria y simplificación 
administrativa. 

La Comisión Federal de Mejora Regulatoria velará por que las Ventanillas Únicas de las diferentes Zonas 
se rijan por los mismos estándares para su operación. 

Lo dispuesto en este artículo no limita a los Administradores Integrales, Inversionistas y, en general, 
cualquier persona interesada en realizar actividades económicas en las Zonas y sus Áreas de Influencia, a 
acudir directamente ante la Secretaría para que ésta resuelva los trámites que le competen y brinde 
orientación sobre lo previsto en esta Ley. En caso de que el trámite solicitado sea competencia de una 
autoridad distinta a la Secretaría, ésta turnará el mismo a la autoridad competente para su atención y dará 
seguimiento al mismo. 

Sección III 

De los Consejos Técnicos de las Zonas 

Artículo 16. Cada Zona contará con un consejo técnico multidisciplinario y con autonomía en sus 
funciones, que fungirá como una instancia intermedia entre la Secretaría y el Administrador Integral para 
efectos del seguimiento permanente a la operación de la misma, la evaluación de su desempeño y 
coadyuvancia para asegurar el cumplimiento de los objetivos establecidos en esta Ley en los términos del 
presente artículo, conforme a lo siguiente: 

I. El Consejo Técnico de la Zona estará integrado por los siguientes representantes que residan en el 
Área de Influencia o, en su caso, en la entidad federativa o entidades federativas en que se ubique 
la misma: 

a)  Tres representantes con experiencia y conocimiento en las materias previstas en esta Ley, 
provenientes de instituciones de educación superior e investigación, o de instituciones de 
capacitación técnica; 

b)  Tres representantes del sector empresarial, con experiencia y conocimiento en las materias 
previstas en esta Ley, y 

c)  Tres representantes de los trabajadores, que se encuentren laborando en empresas 
establecidas en la Zona. 

El Consejo Técnico tendrá como invitados en las sesiones a un representante del Gobierno 
Federal; un representante del Poder Ejecutivo de cada Entidad Federativa y otro de cada Municipio 
donde se encuentre la Zona y el Área de Influencia; al Administrador Integral y a un representante 
de los Inversionistas, así como a representantes de la sociedad civil. 

El Reglamento establecerá el procedimiento para la integración del Consejo Técnico de la Zona, 
con la sustitución escalonada de sus miembros y la participación de todas las organizaciones que 
correspondan de manera rotativa. 

La participación de los integrantes del Consejo Técnico de la Zona será a título honorífico, y 

II. El Consejo Técnico de la Zona tendrá las funciones siguientes: 

a)  Opinar el Plan Maestro de la Zona y sus modificaciones, así como formular las 
recomendaciones que estime pertinentes; 
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b)  Dar seguimiento al funcionamiento de la Zona y a las acciones que se lleven a cabo en el 
marco del Programa de Desarrollo, así como formular las recomendaciones que estime 
pertinentes. 

En un plazo no mayor a 60 días naturales, la Secretaría deberá informar al Consejo Técnico 
de la Zona sobre la atención que se haya dado a las recomendaciones, precisando las 
mejoras realizadas y las acciones emprendidas o, en su caso, justificar la improcedencia de lo 
recomendado o las razones por las cuales no resulta factible su implementación; 

c)  Evaluar el desempeño de la Zona y los resultados económicos y sociales en el Área de 
Influencia; 

d)  Elaborar un informe anual sobre el resultado de la evaluación a que se refiere el inciso 
anterior, que deberá remitir a la Secretaría, a más tardar durante el primer trimestre de cada 
año, el cual podrá incluir las recomendaciones que estime pertinentes. 

La Secretaría, a más tardar a los 30 días siguientes a que reciba el informe a que se refiere el 
párrafo anterior, deberá enviar al Congreso de la Unión dicho informe, junto con un análisis 
que realice sobre el mismo, y difundirlos en su página de Internet; 

e)  Emitir recomendaciones al Administrador Integral, con base en los hallazgos del informe 
anual, con el objeto de impulsar el óptimo funcionamiento de la Zona; 

f)  Opinar sobre las acciones previstas en el artículo 15 de esta Ley, y formular las 
recomendaciones que estime pertinentes; 

g)  Opinar los programas de vinculación con empresas y trabajadores locales, y responsabilidad 
social, que se hubieren establecido conforme al artículo 18, párrafo segundo, de esta Ley; 

h)  Hacer del conocimiento de las autoridades competentes sobre las irregularidades que, en su 
caso, detecte en relación con la operación de las Zonas, para los efectos legales que 
procedan, e 

i)  Las demás que establezca el Reglamento de esta Ley. 

Sección IV 

Del impacto social y ambiental 

Artículo 17. Las Zonas atenderán los principios de sostenibilidad, progresividad y respeto de los derechos 
humanos de las personas, comunidades y pueblos de las Áreas de Influencia. 

Para efectos del Dictamen, la Secretaría, con la participación que corresponda a las secretarías de 
Gobernación y de Medio Ambiente y Recursos Naturales y las demás dependencias y entidades paraestatales 
competentes, las entidades federativas y los municipios correspondientes, y expertos independientes, 
realizará una Evaluación Estratégica sobre la situación e impacto sociales y ambientales respecto de la Zona 
y su Área de Influencia. Lo anterior, sin perjuicio de los trámites que se requieran en términos de la legislación 
en materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente, así como las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Los resultados de la Evaluación Estratégica se deberán tomar en consideración para la elaboración del 
Programa de Desarrollo y del Plan Maestro de la Zona, sin perjuicio de las disposiciones en materia de 
transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales. 

La Secretaría deberá informar al Administrador Integral sobre la presencia de grupos sociales en situación 
de vulnerabilidad en la Zona, con el fin de que se implementen las acciones necesarias para salvaguardar sus 
derechos. 

Artículo 18. Con la finalidad de tomar en cuenta los intereses y derechos de las comunidades y pueblos 
indígenas en las Zonas y su Área de Influencia, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, la Secretaría de Gobernación y la Secretaría, en forma coordinada, realizarán los procedimientos 
de consulta previa, libre e informada necesarios y cualquier otra actividad necesaria para su salvaguarda, con 
la participación que corresponda a las entidades federativas y municipios involucrados. 

En términos del Programa de Desarrollo se fomentarán programas de vinculación con empresas y 
trabajadores locales, y de responsabilidad social, con el objeto de promover el desarrollo humano y 
sustentable de las comunidades o localidades en las que se ubique la Zona y su Área de Influencia. 
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CAPÍTULO TERCERO 

Del establecimiento y operación de las Zonas 

Sección I 

De los Permisos y Asignaciones 

Artículo 19. Para la construcción, desarrollo, administración y mantenimiento de una Zona, se requerirá 
Permiso o Asignación, según sea el caso, que otorgue la Secretaría. 

Los Permisos podrán otorgarse a sociedades mercantiles constituidas conforme a la legislación mexicana, 
en tanto que las Asignaciones se otorgarán a entidades paraestatales a que hace referencia la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, cuando así se determine en el decreto del Ejecutivo Federal por el que 
se establezca una Zona. 

Artículo 20. La Secretaría podrá otorgar los Permisos hasta por un plazo de 40 años, tomando en cuenta, 
cuando menos, la infraestructura existente; los montos de inversión que se requieran por parte del 
Administrador Integral para el cumplimiento de los objetivos de la Zona; la existencia de mano de obra 
calificada en el Área de Influencia; la conectividad de la Zona; la práctica internacional en zonas económicas 
que sean comparables, y su viabilidad financiera a largo plazo. 

Los Permisos podrán ser prorrogados hasta por otro período igual al señalado originalmente, siempre y 
cuando el Administrador Integral haya cumplido con sus obligaciones establecidas en el Permiso, incluyendo 
el cumplimiento de los estándares de los Servicios Asociados, así como se consideren los criterios señalados 
en el párrafo anterior. 

Artículo 21. Los Permisos se otorgarán a los interesados que cumplan con lo dispuesto en el Reglamento 
de esta Ley y en los lineamientos que, en su caso, emita la Secretaría, los cuales deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, conforme a las reglas siguientes: 

I.  Los interesados en obtener un Permiso deberán demostrar su solvencia económica y moral; su 
capacidad jurídica, técnica y financiera, así como, en su caso, que cuentan con la titularidad de los 
bienes o derechos para desarrollar la Zona; 

II.  Los criterios para otorgar un Permiso podrán considerar la calidad de la infraestructura y los 
Servicios Asociados; el programa, calendario y monto de las inversiones comprometidas; los 
estándares de operación; los precios y tarifas para los Inversionistas, y las demás condiciones que 
se establezcan en los lineamientos a que se refiere el primer párrafo de este artículo; 

III. Cuando se pretenda establecer la Zona en inmuebles de la Federación, los Permisos se otorgarán 
mediante concurso público, en los términos siguientes: 

a)  La convocatoria del concurso público se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en la 
página de Internet de la Secretaría; 

b)  Las propuestas se presentarán en sobre cerrado, que será abierto en día prefijado y en 
presencia de los interesados; 

c)  La Secretaría emitirá el fallo con base en el análisis comparativo de las propuestas recibidas, 
el cual será dado a conocer a todos los participantes, y 

d)  Tratándose de las concesiones o derechos sobre inmuebles de la Federación cuyo 
otorgamiento debe realizarse por medio de licitación pública o un procedimiento similar en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, éstos se realizarán en forma coordinada 
con el procedimiento de otorgamiento del Permiso. 

En caso contrario, la dependencia o entidad competente otorgará las concesiones o derechos 
que correspondan sobre tales bienes a quienes se adjudique el Permiso, sujetándose a las 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

IV.  No se otorgará el Permiso cuando los interesados no acrediten su solvencia o capacidades, no 
cuenten con la titularidad de bienes inmuebles o derechos sobre los mismos que sean necesarios 
para establecer y operar la Zona, no cumplan con los criterios aplicables, o no se cumplan con los 
requisitos señalados en los lineamientos a que refiere el primer párrafo de este artículo o, en su 
caso, en la convocatoria respectiva. En su caso, se declarará desierto el concurso público y podrá 
expedirse una nueva convocatoria. 

Artículo 22. El Permiso deberá contener, entre otros: 

I.  Nombre y domicilio del permisionario; 

II.  El fundamento legal y los motivos de su otorgamiento; 
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III. La delimitación geográfica de la Zona; 

IV.  Los programas de construcción y desarrollo de la infraestructura de la Zona; 

V.  Los compromisos y estándares de los Servicios Asociados; 

VI.  Las bases de regulación tarifaria; 

VII. Los derechos y obligaciones de los permisionarios; 

VIII. El periodo de vigencia; 

IX.  La forma y términos en que el Administrador Integral deberá constituir las garantías que, en su 
caso, sean necesarias para respaldar el cumplimiento de sus obligaciones; 

X.  Las pólizas de seguros y coberturas que deberá contratar el Administrador Integral para hacer 
frente a posibles riesgos o daños; en particular, aquellas relacionadas con el aseguramiento de 
obras e instalaciones, y las pólizas de responsabilidad civil respectivas, y 

XI.  Las causas de terminación e intervención. 

Artículo 23. A solicitud del Administrador Integral, la Secretaría podrá aprobar la cesión total o parcial de 
los derechos y obligaciones establecidos en el Permiso, siempre que se satisfagan las condiciones siguientes: 

I. El Permiso hubiese estado vigente por un período no menor de dos años; 

II. El cedente haya cumplido con todas las obligaciones a su cargo, de conformidad con lo previsto en 
la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, y 

III. El cesionario cuente con solvencia moral y económica, así como capacidad jurídica, técnica y 
financiera para cumplir sus obligaciones; se comprometa a cumplir con las obligaciones que se 
encuentren pendientes, y asuma las demás condiciones que al efecto establezca la Secretaría. 

Las cesiones parciales de derechos derivados de los Permisos se podrán realizar en cualquier tiempo, en 
los términos y condiciones previstos en el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 24. El permisionario deberá avisar a la Secretaría sobre cualquier modificación a los estatutos 
sociales o a la composición del capital social de la persona moral titular del Permiso, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a que éstas se realicen. 

Los actos que impliquen la transferencia o cambio de control de la persona moral titular del Permiso 
estarán sujetos a la autorización previa de la Secretaría. Para tales efectos, resultará aplicable la definición de 
Control prevista en la Ley del Mercado de Valores. 

Los actos realizados en contravención al párrafo anterior no producirán efectos jurídicos, sin perjuicio de 
las sanciones que correspondan. 

La Secretaría podrá negar la autorización cuando derivado de la transferencia o cambio del control de la 
persona moral titular del Permiso pueda afectarse la capacidad jurídica, administrativa, financiera y técnica del 
permisionario. 

Artículo 25. En ningún caso se podrán ceder, hipotecar o en alguna manera gravar o transferir los 
Permisos o Autorizaciones, los derechos en ellos conferidos o los bienes afectos a los mismos, a ningún 
gobierno o estado extranjero, ni admitir a éstos como socios de la persona moral titular del Permiso o 
Autorización. 

Los Administradores Integrales e Inversionistas podrán constituir gravámenes a favor de terceros distintos 
a los sujetos mencionados en el párrafo anterior, siempre que no se trate de bienes del dominio público de la 
Federación. 

En el caso de los Permisos, los titulares de las garantías o gravámenes que, en su caso, se hubieren 
constituido, únicamente tendrán derecho a los flujos de recursos generados por la operación y administración 
de la Zona, después de deducir los gastos y obligaciones fiscales de los mismos. 

Artículo 26. Cuando de forma reiterada el Administrador Integral haya incumplido sus obligaciones o no 
cuente con las capacidades para desempeñar sus funciones, de tal manera que ponga en riesgo la seguridad, 
la eficiencia o la continuidad de las operaciones de la Zona, la Secretaría podrá intervenir la operación o 
administración de la misma en forma provisional. 

La intervención se sujetará a lo siguiente: 

I. La Secretaría notificará al Administrador Integral el inicio del procedimiento, señalando las razones 
que motivan la intervención en términos del primer párrafo de este artículo; 
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II. El Administrador Integral podrá manifestar lo que a su derecho convenga y, en su caso, rendir 
pruebas, en un plazo que no exceda de diez días hábiles, a partir del día siguiente en que surtió 
efectos la notificación señalada en la fracción anterior; 

III. Una vez oído al Administrador Integral y desahogadas las pruebas ofrecidas y admitidas, la 
Secretaría procederá, dentro de los quince días hábiles siguientes, a dictar por escrito la resolución 
que corresponda; 

IV. Con base en los elementos anteriores, la Secretaría podrá determinar la intervención de la Zona y 
establecer las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento del objeto de la misma, 
incluyendo la de relevar al Administrador Integral en sus funciones y designar un administrador 
provisional, el cual tendrá las facultades de aquél relacionadas con la Zona; 

V. En ningún caso la intervención podrá tener una duración mayor a tres años, sin perjuicio de que, en 
su caso, la Secretaría resuelva sobre la terminación correspondiente; 

VI. La intervención no afectará los derechos adquiridos por Inversionistas u otros terceros de buena fe 
relacionados con la construcción, desarrollo, administración, mantenimiento y operación de la Zona; 

VII. De oficio o a solicitud del Administrador Integral, la Secretaría podrá resolver la terminación de la 
intervención, siempre que los incumplimientos que la motivaron hayan quedado solventados y que 
el Administrador Integral cuente, en adelante, con las capacidades necesarias para desempeñar 
sus funciones, y 

VIII. Al concluir la intervención, se devolverá al Administrador Integral la operación y administración de 
la Zona, y los ingresos que se hubieren percibido, una vez deducidos todos los gastos y honorarios 
de la intervención. 

El procedimiento previsto en el párrafo anterior, se sujetará en lo no señalado en el mismo, a la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

Para garantizar el funcionamiento de las Zonas, la Secretaría también podrá intervenir la operación o 
administración de las Zonas en el supuesto de que los Permisos o Asignaciones hayan terminado por 
cualquier causa. 

Artículo 27. El otorgamiento de las Asignaciones a entidades paraestatales, así como su terminación se 
sujetará a lo dispuesto en los artículos 22 y 28 de esta Ley, con la salvedad de que no tendrán término de 
vigencia, ni podrán renunciarse por parte de sus titulares. Sin embargo, podrán terminar cuando así lo estime 
la Secretaría, sin perjuicio de los derechos adquiridos por terceros. 

En caso de que con posterioridad a la terminación de la Asignación se pretenda construir, desarrollar, 
administrar o mantener la Zona a través de un Permiso, se deberá establecer como requisito para su 
otorgamiento el pago de la contraprestación que corresponda al Gobierno Federal, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

El Administrador Integral que tenga el carácter de asignatario podrá realizar la construcción de la 
infraestructura y la prestación de los Servicios Asociados directamente, por medio de contratos celebrados 
con terceros, o a través de esquemas de asociación público privada en los términos de la ley de la materia. 

Artículo 28. Los Permisos terminarán por: 

I.  Vencimiento del plazo establecido en el Permiso o de la prórroga que se hubiere otorgado; 

II.  Renuncia del permisionario; 

III. Revocación; 

IV.  Desaparición del objeto o de la finalidad del Permiso, y 

V.  Liquidación, extinción o quiebra del permisionario. 

La terminación del Permiso no exime al Administrador Integral del cumplimiento de las obligaciones 
contraídas durante la vigencia del mismo. 

Artículo 29. Los Permisos y Asignaciones podrán ser revocados al Administrador Integral por cualquiera 
de las causas siguientes: 

I. Incumplir las disposiciones de carácter fiscal y aduanero que el Ejecutivo Federal establezca 
conforme al artículo 13 de esta Ley; 

II. No iniciar las actividades de construcción y desarrollo de la Zona en un período mayor a 180 días 
naturales, contados a partir de la fecha de su otorgamiento, sin causa justificada; 
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III. Interrumpir por más de 3 días consecutivos, total o parcialmente, la operación de la Zona sin causa 
justificada; 

IV. Incumplir con los términos y condiciones de construcción, desarrollo, administración y 
mantenimiento de la Zona, según lo previsto en el Permiso o Asignación, así como en el Plan 
Maestro de la Zona; 

V.  Incumplir con las bases de regulación tarifaria establecidas en el Permiso o Asignación; 

VI.  No mantener vigentes los seguros y coberturas, así como las pólizas de seguros de daños a 
terceros a que se refiere esta Ley y el Permiso o Asignación correspondiente; 

VII. Ceder, hipotecar, gravar o transmitir los Permisos, los derechos y obligaciones en ellos conferidos o 
los bienes afectos a los mismos, en contravención a lo dispuesto en esta Ley y las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

VIII. Permitir la realización de actividades económicas productivas en la Zona a personas que no 
cuenten con Autorización en términos del artículo 34 de esta Ley; 

IX.  Omitir la presentación del Plan Maestro de la Zona para aprobación de la Secretaría; 

X.  Realizar actos que impliquen la transferencia o cesión del control de la sociedad titular del Permiso, 
en contravención a lo dispuesto en la presente Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XI.  Incumplir la suspensión u omitir las acciones para subsanar las circunstancias que motivaron dicha 
medida, que hubiere ordenado la Secretaría en términos del artículo 49 de esta Ley; 

XII. Realizar actos y omisiones injustificadas que impidan o intenten impedir a los Inversionistas la 
realización de actividades económicas productivas en la Zona, y 

XIII. Incumplir las obligaciones establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables o en el Permiso o 
Asignación correspondiente. 

La Secretaría podrá revocar los Permisos y Asignaciones de manera inmediata únicamente en los 
supuestos previstos en las fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, IX y X de este artículo. En los demás supuestos, la 
Secretaría sólo podrá revocar el Permiso cuando previamente hubiese sancionado en términos de esta Ley, al 
respectivo permisionario, por lo menos en una ocasión previa dentro de un período de tres años. 

La revocación no afectará los derechos adquiridos por Inversionistas u otros terceros de buena fe 
relacionados con la construcción, desarrollo, administración, mantenimiento y operación de la Zona. Para tal 
efecto, la Secretaría podrá llevar a cabo la intervención de la operación o administración de la Zona a que se 
refiere el artículo 26 de esta Ley. 

Para resolver sobre la revocación del Permiso o Asignación, la Secretaría notificará al Administrador 
Integral el inicio del procedimiento, señalando las causas de revocación que se hayan actualizado en términos 
de este artículo. El Administrador Integral podrá manifestar lo que a su derecho convenga y, en su caso, rendir 
pruebas. Una vez oído al Administrador Integral y desahogadas las pruebas ofrecidas y admitidas, la 
Secretaría procederá a dictar por escrito la resolución que corresponda. Dicho procedimiento se sujetará a lo 
previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Sección II 

De los bienes y derechos necesarios para el 

Establecimiento de las Zonas 

Artículo 30. Se consideran causas de utilidad pública la construcción, mantenimiento, ampliación y 
desarrollo de las Zonas, así como la provisión de Servicios Asociados que sean necesarios para su operación. 

Cuando para la realización de las actividades señaladas en el párrafo anterior se requiera ejecutar las 
medidas previstas en la Ley de Expropiación, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
integrará y tramitará el expediente respectivo, incluyendo la emisión de la declaratoria de utilidad pública, 
cuando corresponda. La Secretaría proporcionará la información que posea y resulte necesaria para la 
sustanciación de dichos procedimientos. 

Artículo 31. En términos de las leyes federales específicas, el Administrador Integral podrá obtener las 
concesiones y otros derechos sobre los bienes del dominio público de la Federación, así como de servicios 
públicos, que sean necesarios para la construcción, desarrollo, administración y mantenimiento de la Zona. 

Al término de la vigencia del Permiso, las obras e instalaciones que hubieren sido permanentemente 
adheridas a un terreno sujeto al régimen de dominio público de la Federación, revertirán a favor de la Nación 
sin costo alguno y libres de todo gravamen. 
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En los casos en que la Zona hubiere sido desarrollada en un inmueble de propiedad privada y se pretenda 
enajenar el mismo, la Nación gozará del derecho del tanto en igualdad de condiciones para efectos de su 
adquisición. 

Para tal efecto, el propietario deberá dar aviso por escrito a la Secretaría sobre la enajenación, y ésta 
podrá ejercitar el derecho del tanto dentro de los 30 días siguientes a la recepción del aviso. 

La terminación de los Permisos tendrá como consecuencia la terminación de las concesiones o derechos 
que se hubieren otorgado al Administrador Integral en términos del primer párrafo de este artículo. 

Artículo 32. Cuando el establecimiento de una Zona requiera la adquisición de los bienes inmuebles o la 
titularidad de derechos sobre los mismos por parte de la Secretaría o de una entidad paraestatal, sea por la 
vía convencional o por la vía de derecho público, se solicitará avalúo de los mismos al Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, a las instituciones de crédito del país que se encuentren 
autorizadas, corredores públicos o especialistas en materia de valuación con cédula profesional expedida por 
autoridad competente, según corresponda. 

Los avalúos se realizarán conforme a los lineamientos que emita el Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, y podrán considerar, entre otros factores: 

I.  La previsión de que el proyecto a desarrollar generará, dentro del Área de Influencia, una plusvalía 
futura de los inmuebles y derechos de que se trate; 

II.  La existencia de características en los inmuebles y derechos por adquirir que, sin reflejarse en su 
valor comercial, los hace técnicamente idóneos para el desarrollo del proyecto de que se trate; 

III. La afectación en la porción remanente de los inmuebles o derechos del cual forme parte la fracción 
por adquirir, y 

IV.  Los gastos complementarios no previstos en el valor comercial, para que los afectados sustituyan 
los inmuebles o derechos por adquirir, cuando sea necesaria la emigración de los afectados. 

Sección III 

De los derechos y obligaciones del Administrador Integral 

Artículo 33. Además de los derechos y obligaciones establecidos en las secciones I y II anteriores, 
corresponde al Administrador Integral: 

I. Elaborar el Plan Maestro de la Zona y someterlo a la aprobación de la Secretaría, dentro de los 180 
días naturales siguientes a la entrega del Permiso o Asignación correspondiente. 

El Plan Maestro de la Zona deberá ser revisado por el Administrador Integral cuando menos con 
una periodicidad de 5 años y, en caso de ser necesario, podrá ser modificado, previa aprobación de 
la Secretaría; 

II. Construir, desarrollar, administrar y mantener las obras de infraestructura de la Zona, así como 
prestar los Servicios Asociados o, en su caso, tramitar éstos ante las instancias correspondientes, 
de conformidad con lo previsto en el Plan Maestro de la Zona; 

III. Prestar a terceros Servicios Asociados en el Área de Influencia si así lo considera conveniente, 
siempre y cuando no se afecte la operación de la Zona, y se obtenga previamente la autorización 
de la Secretaría, así como los demás permisos o autorizaciones correspondientes conforme a las 
disposiciones aplicables. Dichos servicios podrán ser exclusivamente los relativos a sistemas de 
urbanización, electricidad, agua potable, drenaje, tratamiento de aguas residuales, saneamiento y 
telecomunicaciones; 

IV.  Adquirir los bienes inmuebles necesarios para operar la Zona, o bien, la titularidad de los derechos 
respecto a los mismos, así como obtener los permisos y autorizaciones que, en su caso, conforme 
a las leyes se requieran para construir las obras de infraestructura de la Zona o prestar los 
Servicios Asociados; 

V.  Programar y ejecutar las acciones de promoción y desarrollo de la Zona; 

VI. Recibir los beneficios fiscales y sujetarse al régimen aduanero de la Zona, así como los demás 
incentivos y facilidades administrativas que se otorguen en la misma; 

VII. Determinar los espacios o lotes industriales que corresponden a cada Inversionista, de conformidad 
con el Plan Maestro de la Zona; 

VIII. Acordar con los Inversionistas los términos y condiciones para el otorgamiento de uso o 
arrendamiento de los lotes industriales y la prestación de Servicios Asociados en la Zona; 



Miércoles 1 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

IX.  Recibir las contraprestaciones por los conceptos previstos en la fracción anterior; 

X.  Contratar y mantener vigentes las pólizas de seguros y coberturas para hacer frente a posibles 
riesgos o daños; 

XI.  Formular para aprobación de la Secretaría, las reglas de operación de la Zona, las cuales deberán 
incluir, entre otros aspectos, los horarios de la Zona; regulación de las áreas de uso común; control 
y acceso de tránsito de personas y bienes; intercambio de información entre los Inversionistas y el 
Administrador Integral; programación de instalación de Inversionistas; manejo de cargas y medidas 
para la prevención de accidentes; 

XII. Operar los servicios de vigilancia y control de accesos y tránsito de personas y bienes en la Zona, 
de conformidad con lo previsto en las reglas de operación de la misma, sin perjuicio de las 
disposiciones jurídicas aplicables y las atribuciones de las autoridades competentes. Dichas 
funciones podrán prestarse con un cuerpo encargado de verificar que la seguridad y vigilancia en 
las mismas se lleve a cabo conforme a las disposiciones establecidas. 

En situaciones de emergencia o cuando se ponga en peligro la paz interior o la seguridad nacional, 
las autoridades federales competentes podrán prestar en forma directa la vigilancia para preservar 
la seguridad de la Zona; 

XIII. Contratar al personal necesario que requiera para sus funciones, incluyendo al personal directivo, 
conforme a la legislación laboral, privilegiando a los nacionales; 

XIV. Contratar con terceros los servicios necesarios para el desarrollo y operación de la Zona, cuando le 
resulte conveniente; 

XV. Obtener fondos, créditos, garantías y otros recursos financieros en el país o en el extranjero, para 
el desarrollo y operación de la Zona; 

XVI. Informar, en los términos que establezca la Secretaría, sobre el estado general de la Zona, su 
desempeño y cualquier incidente que ponga en riesgo la seguridad, eficiencia y continuidad de 
operaciones en la misma; 

XVII. Proporcionar la información y documentación que les sea requerida por la Secretaría para verificar 
el cumplimiento de los Permisos o Asignaciones, el Plan Maestro de la Zona y las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XVIII. Convenir con los Inversionistas que para la resolución de controversias, preferentemente, podrán 
someterse al arbitraje y a otros medios alternativos, en términos de las disposiciones aplicables, y 

XIX. Observar lo dispuesto en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Sección IV 

De los derechos y obligaciones de los Inversionistas 

Artículo 34. Para realizar actividades económicas productivas en la Zona, los Inversionistas requerirán de 
una Autorización de la Secretaría conforme a lo dispuesto en los lineamientos que para tal efecto emita ésta, 
los cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

En dichos lineamientos se podrán tomar en consideración, entre otros elementos, los niveles óptimos de 
inversión y de empleo en la Zona respectiva. 

Las autorizaciones podrán ser canceladas a los Inversionistas por cualquiera de las causas siguientes: 

I.  Incumplir las disposiciones de carácter fiscal y aduanero que el Ejecutivo Federal establezca 
conforme al artículo 13 de esta Ley; 

II.  Incumplir con las reglas de operación de la Zona, y que como consecuencia de ello se ponga en 
riesgo inminente o se afecte la salud de la población, la seguridad o el funcionamiento de la Zona; 

III. Ceder, hipotecar, gravar o transferir las autorizaciones, los derechos en ellas conferidos o los 
bienes afectos a las mismas, en contravención a lo dispuesto en esta Ley y las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

IV.  Ceder o transferir los derechos de uso o arrendamiento de los inmuebles dentro de la Zona, a 
personas que no cuenten con Autorización; 

V.  Incumplir la suspensión u omitir las acciones para subsanar las circunstancias que motivaron dicha 
medida, que hubiere ordenado la Secretaría en términos del artículo 49 de esta Ley, y 

VI.  Incumplir las obligaciones establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables o en la Autorización 
correspondiente. 
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La Secretaría podrá cancelar la Autorización de manera inmediata únicamente en los supuestos previstos 
en las fracciones I, III y IV de este artículo. En los demás supuestos, la Secretaría sólo podrá cancelar la 
Autorización cuando previamente hubiese sancionado en términos de esta Ley, al respectivo autorizado, por 
lo menos en una ocasión previa dentro de un período de tres años. 

La cancelación de la Autorización no exime al Inversionista del cumplimiento de las obligaciones 
contraídas durante la vigencia de la misma. 

Para resolver sobre la cancelación de la Autorización, la Secretaría notificará al Inversionista el inicio del 
procedimiento, señalando las causas de cancelación que se hayan actualizado en términos de este artículo. El 
Inversionista podrá manifestar lo que a su derecho convenga y, en su caso, rendir pruebas. Una vez oído al 
Inversionista y desahogadas las pruebas ofrecidas y admitidas, la Secretaría procederá a dictar por escrito la 
resolución que corresponda. Dicho procedimiento se sujetará a lo previsto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Artículo 35. Corresponde al Inversionista: 

I.  Construir edificaciones e instalar maquinaria y equipo para realizar actividades económicas 
productivas en los espacios o lotes industriales que le correspondan en la Zona; 

II.  Recibir los beneficios fiscales y sujetarse al régimen aduanero de la Zona, así como los demás 
incentivos y facilidades administrativas que otorguen los órdenes de gobierno involucrados; 

III. Obtener las autorizaciones, licencias y permisos que, en su caso, sean necesarios para la 
realización de las actividades económicas productivas de la Zona; 

IV.  Acordar con el Administrador Integral los términos y condiciones para el uso o arrendamiento de los 
espacios o lotes industriales y recibir los Servicios Asociados en la Zona; 

V.  Pagar las contraprestaciones al Administrador Integral por los conceptos previstos en la fracción 
anterior; 

VI.  Cumplir las disposiciones previstas en las reglas de operación de la Zona; 

VII. Contratar al personal nacional o extranjero que requiera para el desarrollo de sus funciones, 
incluyendo al personal directivo, conforme a la legislación laboral; 

VIII. Obtener fondos, créditos, garantías y otros recursos financieros en el país o en el extranjero, para 
la realización de sus actividades; 

IX.  Informar a la Secretaría y al Administrador Integral sobre la fecha de inicio, suspensión y 
terminación de las actividades económicas productivas, así como de cualquier incidente que ponga 
en riesgo la seguridad, eficiencia y continuidad en sus operaciones; 

X.  Proporcionar la información y documentación que le sea solicitada por la Secretaría, para verificar 
el cumplimiento de las obligaciones a su cargo; 

XI. Convenir con el Administrador Integral o con otros Inversionistas, preferentemente, que para la 
resolución de controversias, podrán someterse al arbitraje o a otros medios alternativos, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XII. Observar lo dispuesto en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO CUARTO 

De las Autoridades 

Artículo 36. La Secretaría tendrá las atribuciones siguientes para efectos de esta Ley: 

I.  Implementar la política para el establecimiento y desarrollo de Zonas; 

II.  Coordinar, promover y realizar estudios, consultas, análisis y proyectos para el establecimiento de 
Zonas; 

III. Dictaminar las propuestas para el establecimiento, ampliación o modificación de las Zonas; 

IV.  Someter a la consideración del Titular del Ejecutivo Federal el proyecto de Declaratoria de la Zona; 

V.  Elaborar, en coordinación con las dependencias y entidades paraestatales competentes, así como 
con la participación de las entidades federativas y los municipios involucrados y tomando en 
consideración las recomendaciones que, en su caso, haya realizado el Consejo Técnico, el 
proyecto de Programa de Desarrollo y sus modificaciones, así como someterlos a aprobación de la 
Comisión Intersecretarial; 
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VI.  Otorgar los Permisos y Asignaciones, así como resolver, según corresponda, su modificación, 
cesión, terminación o prórroga; 

VII. Otorgar las Autorizaciones, así como resolver su modificación o terminación; 

VIII. Vigilar el cumplimiento de los términos y condiciones de los Permisos, Asignaciones y 
Autorizaciones; 

IX.  Aprobar, a propuesta del Administrador Integral, el Plan Maestro de la Zona y sus modificaciones, 
así como verificar su cumplimiento; 

X.  Aprobar, a propuesta del Administrador Integral, las reglas de operación de cada Zona y, en su 
caso, las modificaciones que resulten necesarias; 

XI.  Autorizar al Administrador Integral la prestación de Servicios Asociados a terceros en el Área de 
Influencia, en los términos del artículo 33, fracción III, de esta Ley; 

XII. Requerir información y documentación al Administrador Integral y a los Inversionistas para verificar 
el cumplimiento de sus obligaciones; 

XIII. Coordinar acciones de promoción de las Zonas, sin perjuicio de las que correspondan al 
Administrador Integral; 

XIV. Suspender las actividades o la ejecución de obras en la Zona, en el caso previsto en el artículo 49 
de esta Ley; 

XV.  Coadyuvar en la coordinación entre los gobiernos federal, locales y municipales en donde se 
ubique la Zona y el Área de Influencia, y el Administrador Integral y los Inversionistas; 

XVI. Autorizar los actos que impliquen el cambio del control de la persona moral titular del Permiso, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley; 

XVII. Aplicar las sanciones derivadas de las infracciones a la presente Ley y disposiciones que derivan 
de la misma; 

XVIII. Solicitar el auxilio de las autoridades que resulten competentes, para hacer efectivo el cumplimiento 
de las medidas que determine de conformidad con la presente Ley, y 

XIX. Las demás que prevea esta Ley y el Reglamento de la misma. 

Artículo 37. Se establece la Comisión Intersecretarial de Zonas Económicas Especiales, cuyo objeto es 
coordinar a las dependencias y entidades paraestatales competentes en la planeación, establecimiento y 
operación de las Zonas. 

La Comisión Intersecretarial estará integrada por: 

I.  La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien la presidirá; 

II.  La Secretaría de Gobernación; 

III. La Secretaría de Desarrollo Social; 

IV.  La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

V. La Secretaría de Energía; 

VI.  La Secretaría de Economía; 

VII. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

VIII. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

IX.  La Secretaría de la Función Pública; 

X.  La Secretaría de Educación Pública; 

XI.  La Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

XII. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

XIII. El Instituto Mexicano del Seguro Social; 

XIV. El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, y 

XV.  Las demás dependencias o entidades paraestatales que, en su caso, determine el Titular del 
Ejecutivo Federal. 
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Las dependencias y entidades paraestatales estarán representadas por su titular, quien podrá designar a 
su suplente, el cual deberá tener un nivel jerárquico de Director General como mínimo o su equivalente en las 
entidades paraestatales. 

La Comisión Intersecretarial deberá invitar a sus sesiones a un representante de cada Cámara del 
Congreso de la Unión, quien tendrá derecho de voz pero no de voto en la sesión respectiva. 

Artículo 38. La Comisión Intersecretarial sesionará válidamente con la asistencia de la mayoría de sus 
miembros, siempre que se encuentre su Presidente o su suplente, y sus resoluciones se tomarán por mayoría 
de votos de los miembros presentes, teniendo su Presidente o su suplente voto de calidad en caso de 
empate. 

La Comisión Intersecretarial podrá tener como invitados en las sesiones, con voz pero sin voto, a 
representantes de los sectores privado o social, expertos en las materias relacionadas con la presente Ley. En 
las sesiones en que se discutan asuntos correspondientes a una Zona en particular, se deberá tomar en 
cuenta la opinión de los representantes del Consejo Técnico de la misma o, en caso de que no se haya 
constituido el mismo, con representantes de dichos sectores. 

Las bases de organización y funcionamiento de la Comisión Intersecretarial se determinarán en el 
Reglamento de esta Ley. 

Artículo 39. La Comisión Intersecretarial tendrá carácter permanente y tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Establecer la política para el establecimiento y desarrollo de Zonas; 

II. Aprobar el Dictamen, a solicitud de la Secretaría; 

III. Emitir los lineamientos a los cuales se sujetará la elaboración de Dictámenes; 

IV. Aprobar el Programa de Desarrollo de cada Zona; 

V.  Determinar las acciones concretas que deben ejecutar las dependencias y entidades paraestatales 
en congruencia con el Programa de Desarrollo, con el objeto de asegurar el establecimiento, 
desarrollo y sustentabilidad de las Zonas y Áreas de Influencia; 

VI.  Dar seguimiento a la ejecución de las acciones señaladas en la fracción anterior, y formular las 
recomendaciones que correspondan; 

VII. Establecer mecanismos de coordinación para agilizar la ejecución de políticas, proyectos y 
acciones, así como el otorgamiento de las concesiones y demás autorizaciones por parte de las 
dependencias o entidades paraestatales, que sean necesarias para el establecimiento y desarrollo 
de Zonas; 

VIII. Proponer al Titular del Ejecutivo Federal, por conducto de la Presidencia de la Comisión 
Intersecretarial, los mecanismos para la coordinación de acciones y esfuerzos de los sectores 
público, privado y social en materia de información, inversiones, producción y demás factores que 
promuevan el desarrollo de las Zonas; 

IX. Solicitar, cuando lo considere pertinente, la opinión·de académicos, especialistas o representantes 
de organismos de los sectores privado y social; 

X. Solicitar a las dependencias y entidades paraestatales la información que sea necesaria para el 
ejercicio de sus funciones, y 

XI. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 40. Las dependencias y entidades paraestatales integrantes de la Comisión Intersecretarial 
deberán implementar, en el ámbito de su competencia, las acciones previstas en el Programa de Desarrollo, 
así como los acuerdos adoptados por ésta para asegurar la puesta en marcha y operación de las Zonas y el 
desarrollo de sus Áreas de Influencia. 

Artículo 41. Sin perjuicio de las atribuciones que la presente Ley otorga a la Secretaría y a la Comisión 
Intersecretarial, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, el Ejecutivo Federal podrá establecer 
mecanismos específicos para apoyar, promover, facilitar la gestión, fomentar y financiar la planeación, 
establecimiento y operación de Zonas. 
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CAPÍTULO QUINTO 

De la Transparencia y de la Rendición de Cuentas 

Artículo 42. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, enviará a más tardar el 15 de mayo de 
cada año, un informe al Congreso de la Unión sobre la operación de cada Zona y los resultados obtenidos en 
el desarrollo económico y social del Área de Influencia. Dicho informe incluirá: 

I.  El presupuesto ejercido relativo al Programa de Desarrollo; 

II.  El avance físico de las obras de infraestructura que se realicen en el Área de Influencia; 

III. Las acciones realizadas y los resultados obtenidos de las políticas públicas y acciones que 
conforman el Programa de Desarrollo; 

IV.  Las estadísticas generales sobre la operación de cada Zona, y 

V.  El informe anual sobre el resultado de la evaluación de la Zona elaborado por el Consejo Técnico y 
el análisis sobre el mismo que realice la Secretaría, en los términos del inciso d), fracción II del 
artículo 16 de esta Ley. 

El Congreso de la Unión, a través de las comisiones legislativas competentes, con base en el análisis que 
realicen sobre el informe a que se refiere el primer párrafo de este artículo, podrán realizar recomendaciones 
para mejorar la operación de la Zona y de los resultados en el desarrollo económico y social del Área de 
Influencia. 

El Ejecutivo Federal incluirá anualmente en el Presupuesto de Gastos Fiscales, en los términos de la Ley 
de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, un apartado específico relativo a los 
beneficios fiscales establecidos en cada Zona, señalando, en su caso, los beneficios sociales y económicos 
asociados a dichos beneficios fiscales. 

El informe a que se refiere el presente artículo es público y será difundido en la página de Internet de la 
Secretaría. 

Artículo 43. Además de la información que señala la legislación en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, la Secretaría deberá poner a disposición de la sociedad, a través de su página de Internet 
y en apartados específicos, cuando menos lo siguiente: 

I.  Las disposiciones administrativas aplicables en materia de Zonas: 

a)  Los lineamientos que emita la Secretaría para establecer los requisitos, procedimientos y 
criterios de evaluación conforme a los cuales se otorgarán los Permisos o, en su caso, las 
Asignaciones a los Administradores Integrales de las Zonas correspondientes, y 

b)  Los lineamientos que emita el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, para regular el 
otorgamiento de las Autorizaciones que permitan a los Inversionistas desarrollar actividades 
económicas productivas en la Zona respectiva; 

II.  Los dictámenes a que se refiere el artículo 9 de la presente Ley; 

III. Los Convenios de Coordinación que suscriba el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 
con los titulares de las entidades federativas y los municipios para el establecimiento y desarrollo 
de la Zona; 

IV.  Los Programas de Desarrollo, los Planes Maestros de las Zonas y las reglas de operación de cada 
Zona, con excepción de la información reservada o confidencial en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

V.  El listado de Permisos, Asignaciones y Autorizaciones que se encuentren vigentes, así como sus 
términos y condiciones, y 

VI.  Las estadísticas generales sobre la operación de cada Zona. 

Artículo 44. Los asignatarios, permisionarios y autorizados estarán obligados a entregar oportunamente a 
la Secretaría la información que se requiera para la publicación a que se refiere este Capítulo, en los términos 
previstos en el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 45. Todos los procedimientos de otorgamiento, ejecución y cumplimiento de los Permisos, 
Asignaciones o Autorizaciones, se sujetarán a las disposiciones jurídicas aplicables en materia de combate a 
la corrupción y de responsabilidades administrativas. 
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La actuación de los servidores públicos competentes en materia del otorgamiento, regulación y supervisión 
de los Permisos, Asignaciones o Autorizaciones o de cualquier acto o procedimiento a que se refiere esta Ley, 
se sujetará a los principios constitucionales de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia. 

La Auditoría Superior de la Federación, en los términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación, llevará a cabo la fiscalización de los recursos públicos que se ejerzan en términos de esta 
Ley. 

CAPÍTULO SEXTO 

De las Infracciones y Sanciones 

Artículo 46. Los Administradores Integrales e Inversionistas que incumplan lo previsto en los Permisos, 
Asignaciones o Autorizaciones respectivas, además de la revocación o cancelación de los mismos, 
responderán por los daños y perjuicios que hayan ocasionado y podrán ser sancionados en los términos que 
prevean las leyes aplicables, por el incumplimiento en que hayan incurrido respecto a las concesiones o 
demás autorizaciones que, en su caso, les hayan sido otorgadas. 

Artículo 47. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, las infracciones a esta Ley serán 
sancionadas por la Secretaría, de conformidad con lo siguiente: 

I. Construir, operar y explotar terrenos y demás bienes en una Zona, así como prestar Servicios 
Asociados, sin contar con Permiso o Asignación, con multa de entre 45,000 a 75,000 unidades de 
medida y actualización; 

II. Realizar actividades económicas productivas en una Zona sin contar con Autorización de la 
Secretaría, con multa de entre 45,000 a 75,000 unidades de medida y actualización; 

III. Interrumpir por parte del Administrador Integral, total o parcialmente, la operación de la Zona sin 
causa justificada, con multa de entre 45,000 a 75,000 unidades de medida y actualización; 

IV. Incumplir por parte del Administrador Integral con los términos y condiciones de construcción, 
desarrollo, administración y mantenimiento de la Zona, según lo previsto en el Permiso o 
Asignación y en el Plan Maestro de la Zona, con multa de entre 15,000 a 30,000 unidades de 
medida y actualización; 

V. Incumplir por parte del Administrador Integral, los compromisos y estándares en la prestación de 
Servicios Asociados según lo previsto en el Permiso o Asignación, con multa de entre 7,000 a 
15,000 unidades de medida y actualización; 

VI.  Obstaculizar deliberadamente las funciones que en materia de verificación corresponden a la 
Secretaría en términos de la presente Ley, con multa de entre 4,000 a 7,000 unidades de medida y 
actualización; 

VII. Realizar, por parte del Administrador Integral o del Inversionista, actos u omisiones injustificadas 
que impidan o intenten impedir a otros Inversionistas la realización de actividades económicas 
productivas en la Zona, con multa de entre 7,000 a 15,000 unidades de medida y actualización; 

VIII. No proporcionar la documentación e información que requiera la Secretaría con motivo del ejercicio 
de sus atribuciones, con multa de entre 200 a 500 unidades de medida y actualización; 

IX. Incumplir la suspensión u omitir las acciones para subsanar las circunstancias que motivaron dicha 
medida, que hubiere ordenado la Secretaría en términos del artículo 49 de esta Ley, con multa de 
entre 15,000 a 30,000 unidades de medida y actualización; 

X. Omitir el aviso sobre las modificaciones a los estatutos sociales o a la composición del capital 
social de la persona moral titular del Permiso, o realizarlo fuera del plazo previsto en esta Ley, con 
multa de entre 200 a 500 unidades de medida y actualización, y 

XI. Cualquier otra infracción a lo previsto en la presente Ley, los ordenamientos que de ella se derivan 
o a los Permisos, Asignaciones o Autorizaciones, con multa de entre 4,000 a 30,000 unidades de 
medida y actualización. 

Artículo 48. Para la aplicación de las sanciones previstas en esta Ley, la autoridad administrativa deberá 
fundar y motivar su resolución considerando: 

I.  Los daños que se hubieren producido o puedan producirse; 

II.  El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 
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III. La gravedad de la infracción, y 

IV.  La reincidencia del infractor. 

En caso de reincidencia, se impondrá una multa hasta por el doble de la anteriormente impuesta, caso en 
el cual dicha multa podrá rebasar los montos máximos previstos en el artículo 47 de la presente Ley. Se 
considerará reincidente al que, habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa otra 
del mismo tipo o naturaleza, dentro de un plazo de cinco años, contados a partir de la imposición de la 
sanción. 

Artículo 49. La Secretaría podrá suspender las actividades o la ejecución de obras que se realicen en 
contravención a lo dispuesto en el Permiso, Asignación, Autorización, Plan Maestro de la Zona o las reglas de 
operación de la misma, según corresponda, cuando el Administrador Integral o el Inversionista pongan en 
riesgo inminente la salud de la población, la seguridad o el funcionamiento de la Zona. En su caso, dicha 
dependencia determinará las acciones que el Administrador Integral o el Inversionista deberán realizar para 
subsanar las irregularidades que motivaron la suspensión. 

Artículo 50. El incumplimiento a las disposiciones de la presente Ley por parte de los servidores públicos, 
será sancionado conforme a la legislación en materia de responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Las responsabilidades administrativas a que se refiere el presente Capítulo serán independientes de las 
de orden civil o penal que puedan derivar de la comisión de los mismos hechos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona un quinto párrafo al artículo 9 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 9.- … 

… 

… 

… 

Los inmuebles federales en los que se establezcan Zonas Económicas Especiales en los términos de la 
ley en la materia, se considerarán comprendidos en el supuesto a que se refiere el artículo 6, fracción VI, de 
esta Ley y se sujetarán a lo previsto en el presente artículo. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- El Ejecutivo Federal, en un plazo de 180 días posteriores a la entrada en vigor de este 
Decreto, emitirá el Reglamento de la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales. 

Tercero.- Las erogaciones que, en su caso, deban realizar las dependencias y entidades paraestatales de 
la Administración Pública Federal con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto deberán cubrirse 
con cargo a su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal que corresponda. 

Cuarto.- En tanto entra en vigor la legislación secundaria a que se refiere el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Desindexación del Salario Mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero 
de 2016, las referencias contenidas en el presente Decreto a la Unidad de Medida y Actualización se 
entenderán hechas al salario mínimo diario general vigente en la Ciudad de México. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Ramón Bañales 
Arambula, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en Lázaro 
Cárdenas, Michoacán, a treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de las Leyes de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal, de Puertos, de Aeropuertos, y Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DE CAMINOS, PUENTES Y 

AUTOTRANSPORTE FEDERAL, DE PUERTOS, DE AEROPUERTOS, Y REGLAMENTARIA DEL SERVICIO 

FERROVIARIO. 

Artículo Primero.- Se reforma el artículo 6o., tercer párrafo y se adiciona un artículo 6o. Bis a la Ley de 

Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 6o.- ... 

... 

Las concesiones se otorgarán hasta por un plazo de treinta años, las cuales podrán ser prorrogadas hasta 

por un plazo equivalente al señalado originalmente, en cualquier momento después del primer tercio de la 

vigencia de las mismas, cuando a juicio de la Secretaría, se justifique la necesidad de realizar inversiones que 

no se hubiesen previsto en las condiciones originales de los títulos de concesión respectivos. También podrán 

ser prorrogadas, en cualquier momento durante su vigencia, cuando se presenten causas que lo justifiquen, 

no atribuibles a los concesionarios, entre los que se incluyan demoras en la liberación del derecho de vía. La 

prórroga de las concesiones a que se refiere este párrafo se otorgará siempre que los concesionarios hayan 

cumplido con las condiciones y obligaciones impuestas en los títulos de concesión. 

... 

... 

Artículo 6o. Bis.- Para el otorgamiento de los títulos de concesión o la resolución de las prórrogas a que 

se refiere la presente Ley, la Secretaría deberá tramitar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 

términos del Reglamento de esta Ley, lo siguiente: 

I. La opinión favorable sobre la rentabilidad económica del proyecto respectivo. 

Se entenderá por rentabilidad económica, el resultado de comparar los ingresos monetarios susceptibles 

de ser generados por el uso, aprovechamiento o explotación de los bienes de dominio público concesionados, 

con respecto a los costos que se generarían por la realización del proyecto que se pretende concesionar, 

durante el horizonte temporal de evaluación. 

Para efectos de esta fracción, la Secretaría deberá remitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la 

evaluación que llevó a cabo sobre la rentabilidad económica del proyecto, así como la documentación que 

utilizó para realizar dicha evaluación, a fin de que esta última dependencia en un plazo no mayor a treinta días 

naturales, contado a partir de la fecha en que recibió la evaluación y documentación a que se refiere este 

párrafo, emita su opinión al respecto. En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no emita 

esta opinión en el plazo establecido, se entenderá emitida en sentido afirmativo. 

En todo caso, los recursos que se destinen para liberar el derecho de vía, se considerarán dentro de los 

costos totales del proyecto; 
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II. El registro en la cartera de programas y proyectos de inversión, en términos del artículo 34 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuando se consideren recursos públicos federales 

como parte de su financiamiento, y 

III. La determinación de las contraprestaciones que el concesionario deba cubrir al Gobierno Federal, en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Para efectos de esta fracción, la Secretaría deberá 

presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la propuesta de dichas contraprestaciones. 

Artículo Segundo.- Se adiciona un artículo 23 BIS a la Ley de Puertos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 23 BIS.- Para el otorgamiento de los títulos de concesión o la resolución de las prórrogas a 

que se refiere la presente Ley, la Secretaría deberá tramitar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en términos del Reglamento de esta Ley, lo siguiente: 

I. La opinión favorable sobre la rentabilidad económica del proyecto respectivo. 

Se entenderá por rentabilidad económica, el resultado de comparar los ingresos monetarios susceptibles 

de ser generados por el uso, aprovechamiento o explotación de los bienes de dominio público y servicios 

públicos concesionados, con respecto a los costos que se generarían por la realización del proyecto que se 

pretende concesionar, durante el horizonte temporal de evaluación. 

Para efectos de esta fracción, la Secretaría deberá remitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la 

evaluación que llevó a cabo sobre la rentabilidad económica del proyecto, así como la documentación que 

utilizó para realizar dicha evaluación, a fin de que esta última dependencia en un plazo no mayor a treinta días 

naturales, contado a partir de la fecha en que recibió la evaluación y documentación a que se refiere este 

párrafo, emita su opinión al respecto. En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no emita 

esta opinión en el plazo establecido, se entenderá emitida en sentido afirmativo; 

II. El registro en la cartera de programas y proyectos de inversión, en términos del artículo 34 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuando se consideren recursos públicos federales 

como parte de su financiamiento, y 

III. La determinación de las contraprestaciones que el concesionario deba cubrir al Gobierno Federal, en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Para efectos de esta fracción, la Secretaría deberá 

presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la propuesta de dichas contraprestaciones. 

Artículo Tercero.- Se adiciona un artículo 10 BIS a la Ley de Aeropuertos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 10 BIS.- Para el otorgamiento de los títulos de concesión o la resolución de las prórrogas a 

que se refiere la presente Ley, la Secretaría deberá tramitar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en términos del Reglamento de esta Ley, lo siguiente: 

I. La opinión favorable sobre la rentabilidad económica del proyecto respectivo. 

Se entenderá por rentabilidad económica, el resultado de comparar los ingresos monetarios susceptibles 

de ser generados por el uso, aprovechamiento o explotación de los bienes de dominio público y servicios 

públicos concesionados, con respecto a los costos que se generarían por la realización del proyecto que se 

pretende concesionar, durante el horizonte temporal de evaluación. 

Para efectos de esta fracción, la Secretaría deberá remitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la 

evaluación que llevó a cabo sobre la rentabilidad económica del proyecto, así como la documentación que 

utilizó para realizar dicha evaluación, a fin de que esta última dependencia en un plazo no mayor a treinta días 

naturales, contado a partir de la fecha en que recibió la evaluación y documentación a que se refiere este 

párrafo, emita su opinión al respecto. En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no emita 

esta opinión en el plazo establecido, se entenderá emitida en sentido afirmativo; 
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II. El registro en la cartera de programas y proyectos de inversión, en términos del artículo 34 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuando se consideren recursos públicos federales 

como parte de su financiamiento, y 

III. La determinación de las contraprestaciones que el concesionario deba cubrir al Gobierno Federal, en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Para efectos de esta fracción, la Secretaría deberá 

presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la propuesta de dichas contraprestaciones. 

Artículo Cuarto.- Se adiciona un artículo 8 Bis a la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, para 

quedar como sigue: 

Artículo 8 Bis.- Para el otorgamiento de los títulos de concesión o la resolución de las prórrogas a que se 

refiere la presente Ley, la Secretaría deberá tramitar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 

términos del Reglamento de esta Ley, lo siguiente: 

I. La opinión favorable sobre la rentabilidad económica del proyecto respectivo. 

Se entenderá por rentabilidad económica, el resultado de comparar los ingresos monetarios susceptibles 

de ser generados por el uso, aprovechamiento o explotación de los bienes de dominio público y servicios 

públicos concesionados, con respecto a los costos que se generarían por la realización del proyecto que se 

pretende concesionar, durante el horizonte temporal de evaluación. 

Para efectos de esta fracción, la Secretaría deberá remitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la 

evaluación que llevó a cabo sobre la rentabilidad económica del proyecto, así como la documentación que 

utilizó para realizar dicha evaluación, a fin de que esta última dependencia en un plazo no mayor a treinta días 

naturales, contado a partir de la fecha en que recibió la evaluación y documentación a que se refiere este 

párrafo, emita su opinión al respecto. En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no emita 

esta opinión en el plazo establecido, se entenderá emitida en sentido afirmativo. 

En todo caso, los recursos que se destinen para liberar el derecho de vía, se considerarán dentro de los 

costos totales del proyecto; 

II. El registro en la cartera de programas y proyectos de inversión, en términos del artículo 34 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuando se consideren recursos públicos federales 

como parte de su financiamiento, y 

III. La determinación de las contraprestaciones que el concesionario deba cubrir al Gobierno Federal, en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Para efectos de esta fracción, la Secretaría deberá 

presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la propuesta de dichas contraprestaciones. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- Las concesiones otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto y las 

que estuvieren en proceso de otorgamiento antes de dicha fecha, se sujetarán a las disposiciones vigentes 

anteriores a este Decreto. 

Tercero.- El Ejecutivo Federal expedirá las disposiciones reglamentarias a que se refiere este Decreto, 

dentro de los ciento ochenta días hábiles posteriores a su entrada en vigor. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. 

Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Ramón Bañales Arambula, Secretario.- Sen. César Octavio Pedroza 

Gaitán, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a tres de junio de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Artículo Único. Se reforman la fracción III del artículo 1-A; la fracción III del artículo 7o.; las fracciones I y 
II del artículo 13; los párrafos primero y segundo de la fracción I y último párrafo del artículo 14; el párrafo 
primero del artículo 17; el párrafo primero del artículo 18; el párrafo primero del artículo 19; los párrafos 
primero, segundo y tercero del artículo 24; el párrafo primero del artículo 25; el artículo 26; el primer párrafo y 
se elimina el segundo párrafo del artículo 27; las fracciones III y IV y se elimina el tercer párrafo del inciso b) 
de la fracción II del artículo 28; el artículo 47; el párrafo segundo, inciso a), fracción I del artículo 48; el primer 
párrafo del artículo 49; los párrafos segundo y sexto del artículo 52; el último párrafo del artículo 53; la fracción 
II y se eliminan los párrafos penúltimo y último del artículo 57; el último párrafo del artículo 58; el artículo 58-J; 
el artículo 58-2; el artículo 58-13; el artículo 59; el artículo 65; el artículo 66; el párrafo primero, la fracción II y 
el párrafo segundo del artículo 67; el artículo 68; el primer párrafo del artículo 75; el primer párrafo del artículo 
77. Se adicionan la fracción III Bis del artículo 1-A; el segundo párrafo del artículo 4o, recorriéndose el 
subsecuente; un párrafo tercero al artículo 5o, recorriéndose los subsecuentes; el artículo 7o Bis; la fracción 
XVI al artículo 8o, recorriéndose la subsecuente; un cuarto párrafo al artículo 19; el artículo 28 Bis; un párrafo 
segundo a la fracción I y los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 43; un párrafo segundo al artículo 
58-12; la fracción X al artículo 63; un tercer y cuarto párrafo al artículo 67. Se derogan: la fracción X del 
artículo 1-A; el párrafo segundo del artículo 27; la fracción III del artículo 52; las fracciones III y IV del artículo 
67; y el artículo 69, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1-A.- ... 

I. y II. ... 

III. Boletín Jurisdiccional: Medio de comunicación oficial electrónico, a través del cual el Tribunal da a 
conocer las actuaciones o resoluciones en los juicios contenciosos administrativos federales que se 
tramitan ante el mismo. 

III Bis. Aviso electrónico: Mensaje enviado a la dirección de correo electrónico de las partes de que se 
realizará una notificación por Boletín Jurisdiccional. 

IV. a IX. ... 

X. (Se deroga) 

XI. a XVI. ... 

ARTÍCULO 4o. ... 

Las personas morales para presentar una demanda o cualquier promoción podrán optar por utilizar su 
firma electrónica avanzada o bien hacerlo con la firma electrónica avanzada de su representante legal; en el 
primer caso, el titular del certificado de firma será la persona moral. 

... 

ARTÍCULO 5o. ... 

... 

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la presentación en el Sistema de Justicia en Línea de 
demandas o promociones enviadas con la firma electrónica avanzada de una persona moral, la hizo el 
Administrador Único o el Presidente del Consejo de Administración de dicha persona, atendiendo a quien 
ocupe dicho cargo al momento de la presentación. 

... 

... 
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ARTÍCULO 7o. ... 

I. y II. ... 

III. Informan el estado procesal que guarda el juicio a personas que no estén autorizadas por las partes 
en los términos de esta Ley, salvo que se trate de notificaciones por Boletín Jurisdiccional o en los 
supuestos en que la legislación en materia de transparencia y acceso a la información pública, 
disponga que tal cuestión deba hacerse de su conocimiento. 

IV. ... 

ARTÍCULO 7o Bis. Las partes, representantes legales, autorizados, delegados, testigos, peritos y 
cualquier otra persona, tienen el deber de conducirse con probidad y respeto hacia sus contrapartes y 
funcionarios del Tribunal en todos los escritos, promociones, oficios, comparecencias o diligencias en que 
intervengan; en caso contrario, el Magistrado Instructor, los Magistrados Presidentes de las Secciones o el 
Magistrado Presidente del Tribunal, previo apercibimiento, podrán imponer a la persona que haya firmado la 
promoción o incurrido en la falta en la diligencia o comparecencia, una multa entre cien y mil quinientas veces 
el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento en que se incurrió en la falta. De igual 
manera, podrá imponerse una multa, con esos parámetros, a quien interponga demandas, recursos o 
promociones notoriamente frívolas e improcedentes. 

ARTÍCULO 8o. ... 

I. a XV. ... 

XVI. Cuando la demanda se hubiere interpuesto por la misma parte y en contra del mismo acto 
impugnado, por dos o más ocasiones. 

XVII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley o de una 
ley fiscal o administrativa. 

... 

ARTÍCULO 13. ... 

... 

... 

I. De treinta días siguientes a aquél en el que se dé alguno de los supuestos siguientes: 

a) ... 

b) ... 

II. De treinta días siguientes a aquél en el que surta efectos la notificación de la resolución de la Sala o 
Sección que habiendo conocido una queja, decida que la misma es improcedente y deba tramitarse como 
juicio. Para ello, deberá prevenirse al promovente para que, dentro de dicho plazo, presente demanda en 
contra de la resolución administrativa que tenga carácter definitivo. 

III. ... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 14. ... 

I. El nombre del demandante, domicilio fiscal, así como domicilio para oír y recibir notificaciones dentro 
de la jurisdicción de la Sala Regional competente, y su dirección de correo electrónico. 

Cuando se presente alguno de los supuestos a que se refiere el Capítulo XI, del Título II, de esta Ley, 
el juicio será tramitado por el Magistrado Instructor en la vía sumaria. 

II. a VIII. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

Cuando no se señale dirección de correo electrónico, no se enviará el aviso electrónico que corresponda. 
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ARTÍCULO 17. Se podrá ampliar la demanda, dentro de los diez días siguientes a aquél en que surta 
efectos la notificación del acuerdo que admita su contestación, en los casos siguientes: 

I. a V. ... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 18. El tercero, dentro de los treinta días siguientes a aquél en que se corra traslado de la 
demanda, podrá apersonarse en juicio mediante escrito que contendrá los requisitos de la demanda o de la 
contestación, según sea el caso, así como la justificación de su derecho para intervenir en el asunto. 

... 

ARTÍCULO 19. Admitida la demanda se correrá traslado de ella al demandado, emplazándolo para que la 
conteste dentro de los treinta días siguientes a aquél en que surta efectos el emplazamiento. El plazo para 
contestar la ampliación de la demanda será de diez días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación 
del acuerdo que admita la ampliación. Si no se produce la contestación en tiempo y forma, o ésta no se refiere 
a todos los hechos, se tendrán como ciertos los que el actor impute de manera precisa al demandado, salvo 
que por las pruebas rendidas o por hechos notorios resulten desvirtuados. 

... 

... 

Las dependencias, organismos o autoridades cuyos actos o resoluciones sean susceptibles de 
impugnarse ante el Tribunal, así como aquéllas encargadas de su defensa en el juicio y quienes puedan 
promover juicio de lesividad, deben registrar su dirección de correo electrónico institucional, así como el 
domicilio oficial de las unidades administrativas a las que corresponda su representación en los juicios 
contencioso administrativos, para el efecto del envío del aviso electrónico, salvo en los casos en que ya se 
encuentren registrados en el Sistema de Justicia en Línea. 

ARTÍCULO 24. Una vez iniciado el juicio contencioso administrativo, salvo en los casos en que se 
ocasione perjuicio al interés social o se contravengan disposiciones de orden público, y con el fin de asegurar 
la eficacia de la sentencia, el Magistrado Instructor podrá decretar la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado, a fin de mantener la situación de hecho existente en el estado en que se encuentra, así como 
todas las medidas cautelares positivas necesarias para evitar que el litigio quede sin materia o se cause un 
daño irreparable al actor. 

La suspensión de la ejecución del acto impugnado se tramitará y resolverá exclusivamente de conformidad 
con el procedimiento previsto en el artículo 28 de esta Ley. 

Las demás medidas cautelares se tramitarán y resolverán de conformidad con el procedimiento previsto 
en la presente disposición jurídica y los artículos 24 Bis, 25, 26 y 27 de esta Ley. 

... 

ARTÍCULO 25. El acuerdo que admita el incidente de petición de medidas cautelares, deberá emitirse 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a su interposición, en dicho acuerdo se ordenará correr traslado a 
quien se impute el acto administrativo o los hechos objeto de la controversia, pidiéndole un informe que 
deberá rendir en un plazo de setenta y dos horas siguientes a aquél en que surta efectos la notificación del 
acuerdo respectivo. Si no se rinde el informe o si éste no se refiere específicamente a los hechos que le 
impute el promovente, dichos hechos se tendrán por ciertos. En el acuerdo a que se refiere este párrafo, el 
Magistrado Instructor resolverá sobre las medidas cautelares previas que se le hayan solicitado. 

... 

... 

ARTÍCULO 26. El Magistrado Instructor podrá decretar medidas cautelares positivas, entre otros casos, 
cuando, tratándose de situaciones jurídicas duraderas, se produzcan daños substanciales al actor o una 
lesión importante del derecho que pretende por el simple transcurso del tiempo. 

ARTÍCULO 27. En los casos en los que las medidas cautelares puedan causar daños a terceros, el 
Magistrado Instructor las ordenará siempre que el actor otorgue garantía bastante para reparar, mediante 
indemnización, los daños y perjuicios que con ellas pudieran causarse si no obtiene sentencia favorable en el 
juicio; garantía que deberá expedirse a favor de los terceros que pudieran tener derecho a la reparación del 
daño o a la indemnización citada y quedará a disposición de la Sala Regional que corresponda. Si no es 
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cuantificable la indemnización respectiva, se fijará discrecionalmente el importe de la garantía, expresando los 
razonamientos lógicos y jurídicos respectivos. Si se carece por completo de datos que permitan el ejercicio de 
esta facultad, se requerirá a las partes afectadas para que proporcionen todos aquéllos que permitan conocer 
el valor probable del negocio y hagan posible la fijación del monto de la garantía. 

Por su parte, la autoridad podrá obligarse a resarcir los daños y perjuicios que se pudieran causar al 
particular; en cuyo caso, el Tribunal, considerando las circunstancias del caso, podrá no dictar las medidas 
cautelares. En este caso, si la sentencia definitiva es contraria a la autoridad, el Magistrado Instructor, la Sala 
Regional, la Sección o el Pleno, deberá condenarla a pagar la indemnización administrativa que corresponda. 

ARTÍCULO 28. ... 

I. ... 

a) ... 

b)... 

II. ... 

a) ... 

... 

1. ... 

2. ... 

b) En los casos en que la suspensión pudiera causar daños o perjuicios a terceros, se concederá si 
el solicitante otorga garantía bastante para reparar el daño o indemnizar el perjuicio que con ella se 
cause, si éste no obtiene sentencia favorable. 

En caso de afectaciones no estimables en dinero, de proceder la suspensión, se fijará 
discrecionalmente el importe de la garantía. 

c) ... 

d) ... 

III. ... 

a) La solicitud podrá ser formulada en la demanda o en escrito diverso presentado ante la Sala en 
que se encuentre radicado el juicio, en cualquier tiempo mientras no se dicte sentencia definitiva. 

b) ... 

c) El Magistrado Instructor deberá proveer sobre la suspensión provisional de la ejecución, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a la presentación de la solicitud. 

d) El Magistrado Instructor requerirá a la autoridad demandada un informe relativo a la suspensión 
definitiva, el que se deberá rendir en el término de cuarenta y ocho horas siguientes a aquél en que 
surta efectos la notificación del acuerdo respectivo. Vencido el término, con el informe o sin él, el 
Magistrado resolverá lo que corresponda, dentro de los cinco días siguientes. 

IV. Mientras no se dicte sentencia definitiva en el juicio, el Magistrado Instructor podrá modificar o 
revocar la resolución que haya concedido o negado la suspensión definitiva, cuando ocurra un hecho 
superveniente que lo justifique. 

V. ... 

ARTÍCULO 28 Bis. Las medidas cautelares positivas y la suspensión de la ejecución del acto impugnado 
podrán quedar sin efecto si la contraparte exhibe contragarantía para indemnizar los daños y perjuicios que 
pudieran causarse a la parte actora. Además la contragarantía deberá cubrir los costos de la garantía que 
hubiese otorgado la parte actora, la cual comprenderá, entre otros aspectos, los siguientes: 

I. Los gastos o primas pagados, conforme a la ley, a la empresa legalmente autorizada que haya 
otorgado la garantía; 

II. Los gastos legales de la escritura respectiva y su registro, así como los de cancelación y su registro, 
cuando la parte actora hubiere otorgado garantía hipotecaria; 

III. Los gastos legales acreditados para constituir el depósito; y/o 

IV. Los gastos efectivamente erogados para constituir la garantía, siempre que estén debidamente 
comprobados con la documentación correspondiente. 
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No se admitirá la contragarantía si de ejecutarse el acto impugnado o de no concederse la medida cautelar 
positiva queda sin materia el juicio o cuando resulte en extremo difícil restituir las cosas al estado que 
guardaban antes del inicio del juicio, lo cual deberá ser motivado por el Magistrado Instructor. 

ARTÍCULO 43. ... 

I. ... 

Los peritos deberán rendir su propio dictamen autónomo e independiente y exponer sus razones o 
sustentos en los que se apoyan, por lo que no deberán sustentar su dictamen en las respuestas 
expuestas por otro perito, ni remitirse a ellas para justificar su opinión técnica. 

II. a V. ... 

El Magistrado Instructor, dentro del plazo de tres días posteriores a la notificación del acuerdo que 
tenga por rendido el dictamen del perito tercero, podrá ordenar que se lleve a cabo el desahogo de una 
junta de peritos, en la cual se planteen aclaraciones en relación a los dictámenes. El acuerdo por el 
que se fije el lugar, día y hora para la celebración de la junta de peritos deberá notificarse a todas las 
partes, así como a los peritos. 

En la audiencia, el Magistrado Instructor podrá requerir que los peritos hagan las aclaraciones 
correspondientes, debiendo levantar el acta circunstanciada correspondiente. 

En el caso de la Sala Superior del Tribunal, el Magistrado ponente podrá ordenar directamente la 
reapertura de la instrucción del juicio, a efecto de que la junta de peritos se realice en la Secretaría 
General o Adjunta de Acuerdos o en la Sala Regional, la cual podrá llevarse a cabo a través de medios 
electrónicos. 

Artículo 47. El Magistrado Instructor, cinco días después de que haya concluido la sustanciación del 
juicio y/o no existiere ninguna cuestión pendiente que impida su resolución, notificará a las partes que 
tienen un término de cinco días para formular alegatos de lo bien probado por escrito. Los alegatos 
presentados en tiempo deberán ser considerados al dictar sentencia; dichos alegatos no pueden 
ampliar la litis fijada en los acuerdos de admisión a la demanda o de admisión a la ampliación a la 
demanda, en su caso. 

Al vencer el plazo de cinco días a que se refiere el párrafo anterior, con alegatos o sin ellos, quedará 
cerrada la instrucción del juicio, sin necesidad de una declaratoria expresa, y a partir del día siguiente 
empezarán a computarse los plazos previstos en el artículo 49 de esta Ley. 

ARTÍCULO 48. ... 

I. ... 

a) ... 

Tratándose de la cuantía, el valor del negocio será determinado por el pleno jurisdiccional de la 
Sala Superior, mediante la emisión del acuerdo general correspondiente. 

b) ... 

II. ... 

a) a d) ... 

ARTÍCULO 49. La sentencia se pronunciará por unanimidad o mayoría de votos de los Magistrados 
integrantes de la sala, dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a aquél en que haya quedado cerrada la 
instrucción en el juicio. Para este efecto, el Magistrado Instructor formulará el proyecto respectivo dentro de 
los treinta días siguientes al cierre de instrucción. Para dictar resolución en los casos de sobreseimiento, por 
alguna de las causas previstas en el artículo 9o. de esta Ley, no será necesario que se hubiese cerrado la 
instrucción. 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 52. ... 

I. a II. ... 

III. (Se deroga) 

IV. a V. ... 
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Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un determinado acto o iniciar un procedimiento, 
conforme a lo dispuesto en la fracción IV, deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses tratándose 
del Juicio Ordinario o un mes tratándose del Juicio Sumario de conformidad con lo previsto en el 
artículo 58-14 de la presente Ley, contados a partir de que la sentencia quede firme. 

... 

... 

... 

Transcurridos los plazos establecidos en este precepto, sin que se haya dictado la resolución definitiva, 
precluirá el derecho de la autoridad para emitirla salvo en los casos en que el particular, con motivo de 
la sentencia, tenga derecho a una resolución definitiva que le confiera una prestación, le reconozca un 
derecho o le abra la posibilidad de obtenerlo. 

... 

... 

ARTÍCULO 53. ... 

I. a III. ... 

A partir de que quede firme una sentencia y cause ejecutoria, correrán los plazos para el cumplimiento 
de las sentencias, previstos en los artículos 52 y 58-14 de esta Ley. 

ARTÍCULO 57. ... 

I. ... 

II. En los casos de condena, la sentencia deberá precisar la forma y los plazos en los que la autoridad 
cumplirá con la obligación respectiva, conforme a las reglas establecidas en el artículo 52 de esta Ley. 

Cuando se interponga el juicio de amparo o el recurso de revisión, se suspenderá el efecto de la 
sentencia hasta que se dicte la resolución que ponga fin a la controversia. 

ARTÍCULO 58. ... 

I. a IV. ... 

Existiendo resolución administrativa definitiva, si el Magistrado Instructor, la Sala Regional, la Sección 
o el Pleno consideran que la queja es improcedente, porque se plantean cuestiones novedosas que no 
fueron materia de la sentencia, prevendrán al promovente para que presente su demanda dentro de los 
treinta días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación del auto respectivo, reuniendo los 
requisitos legales, en la vía correspondiente, ante la misma Sala Regional que conoció del primer 
juicio, la que será turnada al mismo Magistrado Instructor de la queja. No deberá ordenarse el trámite 
de un juicio nuevo si la queja es improcedente por la falta de un requisito procesal para su 
interposición. 

ARTÍCULO 58-J. Cualquier actuación en el Juicio en Línea se efectuará a través del Sistema de Justicia 
en Línea del Tribunal en términos del presente capítulo. Dichas actuaciones serán validadas con las firmas 
electrónicas avanzadas de los Magistrados y Secretarios de Acuerdos que den fe según corresponda. 

ARTÍCULO 58-2. Cuando se impugnen resoluciones definitivas cuyo importe no exceda de quince veces 
el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al año al momento de su emisión, procederá el 
Juicio en la vía Sumaria siempre que se trate de alguna de las resoluciones definitivas siguientes: 

I. a V. ... 

Para determinar la cuantía en los casos en los incisos I), III), y V), sólo se considerará el crédito 
principal sin accesorios ni actualizaciones. Cuando en un mismo acto se contenga más de una 
resolución de las mencionadas anteriormente no se acumulará el monto de cada una de ellas para 
efectos de determinar la procedencia de esta vía. 

La demanda deberá presentarse dentro de los treinta días siguientes a aquél en que surta efectos la 
notificación de la resolución impugnada, de conformidad con las disposiciones de esta Ley ante la Sala 
Regional competente. 

La interposición del juicio en la vía incorrecta no genera el desechamiento, improcedencia o 
sobreseimiento. En todos los casos, y en cualquier fase del procedimiento, mientras no haya quedado 
cerrada la instrucción, el Magistrado Instructor debe reconducir el juicio en la vía correcta, debiendo 
realizar las regularizaciones que correspondan, siempre y cuando no impliquen repetir alguna 
promoción de las partes. 
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ARTÍCULO 58-12. ... 

En el momento en que el Magistrado Instructor advierta que el expediente se encuentra debidamente 
integrado, otorgará a las partes un término de tres días para que formulen alegatos, quedando cerrada la 
instrucción una vez fenecido dicho plazo, con o sin la presentación de dichos alegatos. 

ARTÍCULO 58-13. Una vez cerrada la instrucción, el Magistrado pronunciará sentencia dentro de los diez 
días siguientes, salvo en los casos en que se haya ejercido facultad de atracción, o se actualice la 
competencia especial de la Sala Superior, supuestos en los cuales, deberá estarse a lo dispuesto por el 
artículo 48, fracción II, inciso d), de esta Ley, a efecto de que sea resuelto por el Pleno o la Sección 
respectiva, con los plazos y las reglas correspondientes a ello, de conformidad con esta Ley. 

ARTÍCULO 59. El recurso de reclamación procederá en contra de las resoluciones del Magistrado 
Instructor que admitan, desechen o tengan por no presentada la demanda, la contestación, la ampliación de 
ambas o alguna prueba; las que decreten o nieguen el sobreseimiento del juicio antes del cierre de 
instrucción; aquéllas que admitan o rechacen la intervención del tercero. La reclamación se interpondrá ante la 
Sala o Sección respectiva, dentro de los diez días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de 
que se trate. 

ARTÍCULO 63. ... 

I. a IX. ... 

X. Que en la sentencia se haya declarado la nulidad, con motivo de la inaplicación de una norma 
general, en ejercicio del control difuso de la constitucionalidad y de la convencionalidad realizado por la 
sala, sección o pleno de la Sala Superior. 

... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 65. Las notificaciones a los particulares y a las autoridades en el juicio deberán realizarse por 
medio del Boletín Jurisdiccional, enviándose previamente un aviso electrónico a su dirección de correo 
electrónico o dirección de correo electrónico institucional según sea el caso, de que se realizará la notificación, 
a más tardar el tercer día siguiente a aquél en que el expediente haya sido turnado al actuario para ese 
efecto. El aviso de notificación deberá ser enviado cuando menos con tres días de anticipación a la 
publicación del acuerdo, resolución o sentencia de que se trate en el Boletín Jurisdiccional. 

Las notificaciones electrónicas a las partes se entenderán realizadas con la sola publicación en el Boletín 
Jurisdiccional, y con independencia del envío, cuando así proceda, de los avisos electrónicos. 

Los particulares y las autoridades, mientras no se haya realizado la notificación por Boletín Jurisdiccional, 
podrán apersonarse en el Tribunal para ser notificados personalmente. Una vez realizada la notificación por 
Boletín Jurisdiccional, las partes, cuando esto proceda, deberán acudir al Tribunal a recoger sus traslados de 
ley, en el entendido de que con o sin la entrega de los traslados, los plazos comenzarán a computarse a partir 
del día siguiente al en que surta efectos la notificación correspondiente. El Actuario o el Secretario de 
Acuerdos, en todos los casos, previo levantamiento de razón, entregará los traslados de ley. 

La notificación surtirá sus efectos al tercer día hábil siguiente a aquél en que se haya realizado la 
publicación en el Boletín Jurisdiccional o al día hábil siguiente a aquél en que las partes sean notificadas 
personalmente en las instalaciones designadas por el Tribunal, cuando así proceda, en términos de lo 
establecido por el artículo 67 de esta Ley. 

Dicho aviso deberá incluir el archivo electrónico que contenga el acuerdo y en el caso del emplazamiento, 
el escrito de demanda correspondiente. 

ARTÍCULO 66. La lista de autos y resoluciones dictados por un Magistrado o Sala, se publicará en el 
Boletín Jurisdiccional. 

En el Boletín Jurisdiccional deberá indicarse la denominación de la Sala y ponencia del Magistrado que 
corresponda, el número de expediente, la identificación de las autoridades a notificar y, en términos de la 
normatividad aplicable en materia de protección de datos personales, en su caso, el nombre del particular; así 
como una síntesis del auto, resolución o sentencia. El Boletín Jurisdiccional podrá consultarse en la página 
electrónica del Tribunal o en los módulos ubicados en la Sala en que estén radicados los juicios. 
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La Junta de Gobierno y Administración, mediante lineamientos, establecerá el contenido de la síntesis del 
auto, resolución o sentencia, así como las áreas, dentro del Tribunal, en las cuales serán entregados los 
traslados de ley; y en su caso, los mecanismos que permitan a las partes conocer el auto, resolución o 
sentencia correspondiente. 

ARTÍCULO 67. Las notificaciones únicamente deberán realizarse personalmente, o por correo certificado 
con acuse de recibo, cuando se trate de las resoluciones siguientes: 

I. ... 

II. La que mande citar al testigo que no pueda ser presentado por la parte oferente. 

III. Se deroga. 

IV. Se deroga. 

En los demás casos, las notificaciones deberán realizarse por medio del Boletín Jurisdiccional. 

Para los efectos señalados en las fracciones anteriores, una vez que las partes y el testigo se apersonen 
en el juicio, y el perito haya comparecido para aceptar y protestar el cargo, deberán señalar dirección de 
correo electrónico, bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, se procederá en los términos del artículo 14, 
último párrafo, de la presente Ley. 

El Magistrado Instructor podrá, excepcionalmente, ordenar la notificación personal, por oficio o por correo 
certificado con acuse de recibo a las partes, atendiendo a su situación concreta, para lo cual deberá fundar y 
motivar esa determinación en el acuerdo respectivo. 

ARTÍCULO 68. El actuario deberá asentar razón de las notificaciones por Boletín Jurisdiccional, de las 
notificaciones personales o del envío por correo certificado, atendiendo al caso de que se trate. Los acuses de 
recibo del correo certificado se agregarán como constancia al expediente. 

Al actuario que sin causa justificada no cumpla con esta obligación, se le impondrá una multa de una a 
tres veces el salario mínimo general de la zona económica correspondiente al Distrito Federal, elevado al 
mes, sin que exceda del 30 por ciento de su salario. Será destituido, sin responsabilidad para el Estado, en 
caso de reincidencia. 

El Tribunal llevará en archivo especial las publicaciones atrasadas del Boletín Jurisdiccional y hará la 
certificación que corresponda, a través de los servidores públicos competentes. 

ARTÍCULO 69. (Se deroga) 

ARTÍCULO 75. Las tesis sustentadas en las sentencias pronunciadas por el Pleno de la Sala Superior, 
aprobadas por lo menos por siete Magistrados, constituirán precedente, una vez publicadas en la Revista del 
Tribunal. 

... 

... 

ARTÍCULO 77. En el caso de contradicción de sentencias, interlocutorias o definitivas, cualquiera de los 
Magistrados del Tribunal o las partes en los juicios en las que tales tesis se sustentaron, podrán denunciar tal 
situación ante el Presidente del Tribunal, para que éste la haga del conocimiento del Pleno el cual, con un 
quorum mínimo de siete Magistrados, decidirá por mayoría la que debe prevalecer, constituyendo 
jurisprudencia. 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente a la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los juicios que se encuentren en trámite ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, al momento de entrar en vigor la presente Ley, se tramitarán hasta su total resolución 
conforme a las disposiciones legales vigentes en el momento de presentación de la demanda. 

Tercero. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 19, penúltimo párrafo, de esta Ley, las 
dependencias, organismos o autoridades contarán con un plazo de tres meses para registrar su dirección de 
correo electrónico institucional, así como el domicilio oficial de las unidades administrativas a las que 
corresponda su representación en los juicios contencioso administrativos, contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto. 
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Cuarto. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, todas las referencias hechas al Boletín 
Electrónico, se entenderán realizadas al Boletín Jurisdiccional. 

Quinto. Respecto de los montos señalados en la presente Ley, para determinar la cuantía de los juicios 
que se tramitan en la vía sumaria, así como para fijar las multas que se impondrán en caso de no 
cumplimentar lo estipulado en el articulado de la presente Ley, dejará de considerarse al salario mínimo como 
unidad de medida una vez que entre en vigor la Ley Reglamentaria al “Decreto por el que se declara 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de desindexación del salario mínimo”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 7 de enero 
de 2016. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Ramón Bañales 
Arambula, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a diez de junio de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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 PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

DECLARATORIA por la que ha lugar a proceder penalmente en contra de la Diputada al Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Sinaloa, Lucero Guadalupe Sánchez López. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 74, FRACCIÓN V Y 111 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C L A R A :  

PRIMERO.- Ha lugar a proceder penalmente en contra de la Diputada al Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Sinaloa LUCERO GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ, como consecuencia del procedimiento de 

Declaración de Procedencia solicitado en su contra por el Ministerio Público de la Federación por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito de uso de documento público falso, previsto en el artículo 246, 

fracción VII y sancionado en el artículo 243, párrafo primero, del Código Penal Federal vigente el día en que 

se llevó a cabo la conducta. 

SEGUNDO.- Queda expedita la facultad de Ministerio Público Federal, para ejercer la acción penal 

correspondiente en el momento que lo determine respecto a la ciudadana LUCERO GUADALUPE SÁNCHEZ 

LÓPEZ, por el delito de uso de documento público falso previsto en artículo 246, fracción VII y sancionado en 

el artículo 243, párrafo primero, del Código Penal Federal vigente el día en que se llevó a cabo la conducta. 

TERCERO.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 28, segundo párrafo de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos y de acuerdo a lo establecido por el quinto párrafo del artículo 

111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y segundo párrafo del artículo 136 de la 

Constitución Política del Estado de Sinaloa, la presente Declaración de Procedencia se remite al Congreso de 

dicho Estado, para que en ejercicio de sus atribuciones, proceda como corresponda, esto es para el sólo 

efecto de que ponga a disposición del Ministerio Público Federal a la denunciada, sin perjuicio de la facultad 

ya concedida en este dictamen a dicho órgano investigador, contenida en el resolutivo anterior. 

CUARTO.- La presente determinación de Declaración de Procedencia, deja a salvo la plena jurisdicción 

que tienen las autoridades de procuración e impartición de justicia. 

Transitorios 

Primero.- Notifíquese a la imputada ciudadana LUCERO GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ, a su defensa 

y al Ministerio Público de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 111 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. 

Segundo.- Comuníquese al titular del Poder Ejecutivo Federal, para su conocimiento, publicación en el 

Diario Oficial de la Federación y efectos legales a que haya lugar. 

Tercero.- Comuníquese al titular del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sinaloa para su 

conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

Cuarto.- Comuníquese al Presidente de la Mesa Directiva y al Presidente de la Junta de Coordinación 

Política del Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, para los efectos de lo dispuesto en el Tercer 

Resolutivo del presente dictamen. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 

de México, a 13 de junio de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Rúbrica.- Dip. 

Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se expide la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A :  

SE EXPIDE LA LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES 

Artículo Único. Se expide la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 

LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES 

LIBRO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPÍTULO ÚNICO 

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBJETO 

Artículo 1. Ámbito de aplicación 

Esta Ley es de orden público y de observancia general en toda la República Mexicana. Se aplicará a 
quienes se atribuya la realización de una conducta tipificada como delito por las leyes penales y tengan entre 
doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad, y que sean competencia de la Federación o de las 
entidades federativas, en el marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 

En ningún caso, una persona mayor de edad podrá ser juzgada en el sistema de justicia para adultos, por 
la atribución de un hecho que la ley señale como delito por las leyes penales, probablemente cometido 
cuando era adolescente. 

Artículo 2. Objeto de la Ley 

Esta Ley tiene como objeto: 

I. Establecer el Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes en la República Mexicana; 

II. Garantizar los derechos humanos de las personas adolescentes a quienes se les impute o 
resulten responsables de la comisión de hechos tipificados como delitos; 

III. Establecer los principios rectores del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes en la 
República Mexicana; 

IV. Establecer las bases, requisitos y condiciones de los mecanismos alternativos de solución de 
controversias del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes; 

V. Determinar las medidas de sanción correspondientes a quienes se les compruebe la comisión 
de un hecho señalado como delito por las leyes penales durante su adolescencia según su 
grupo etario; 

VI. Definir las instituciones, órganos y autoridades especializados, así como delimitar y distribuir 
sus atribuciones y funciones para la aplicación de las normas del Sistema; 

VII. Establecer los procedimientos de ejecución de medidas de sanción y los relativos para resolver 
las controversias que surjan con motivo de la ejecución de las medidas; 

VIII. Determinar los mecanismos de cumplimiento, sustitución y terminación de las medidas de 
sanción. 
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Artículo 3. Glosario 

Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. Adolescente: Persona cuya edad está entre los doce años cumplidos y menos de dieciocho; 

II. Ajustes razonables: Las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas en la 
infraestructura y los servicios, que al realizarlas no impongan una carga desproporcionada o 
afecten derechos de terceros, que se aplican cuando se requieran en un caso particular, para 
garantizar que las personas gocen o ejerzan sus derechos en igualdad de condiciones con las 
demás; 

III. Autoridad Administrativa: Órgano Especializado en la Ejecución de Medidas para 
adolescentes; 

IV. Código Nacional: Código Nacional de Procedimientos Penales; 

V. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VI. Convención: Convención sobre los Derechos del Niño; 

VII. Defensa: La o el defensor público o la o el defensor particular especializado en el Sistema 
Integral de Justicia Penal para Adolescentes en los términos de esta Ley; 

VIII. Facilitador: Profesional certificado y especializado en adolescentes, cuya función es facilitar la 
participación de los intervinientes en los mecanismos alternativos y justicia restaurativa; 

IX. Grupo etario I: Grupo de personas adolescentes que por su edad se encuentren comprendidas 
en el rango de edad de doce años cumplidos a menos de catorce años; 

X. Grupo etario II: Grupo de personas adolescentes que por su edad se encuentren 
comprendidas en el rango de edad de catorce años cumplidos a menos de dieciséis años; 

XI. Grupo etario III: Grupo de personas adolescentes que por su edad se encuentren 
comprendidas en el rango de edad de dieciséis años cumplidos a menos de dieciocho años; 

XII. Guía Técnico: Es el responsable de velar por la integridad física de la persona adolescente. Es 
el garante del orden, respeto y la disciplina al interior del centro especializado e integrante de 
las instituciones policiales. Tendrá además la función de acompañar a la persona adolescente 
en el desarrollo y cumplimiento de su programa individualizado de actividades; 

XIII. Ley: Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes; 

XIV. Ley General: Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

XV. Ley de Mecanismos Alternativos: Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias en Materia Penal; 

XVI. Leyes Penales: El Código Penal Federal, los Códigos penales o leyes que en su caso, resulten 
aplicables al Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes; 

XVII. Órgano Jurisdiccional: El Juez de Control, el Tribunal de Enjuiciamiento, el Juez de Ejecución 
y el Magistrado, especializados en el Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes; 

XVIII. Persona adulta joven: Grupo de personas mayores de dieciocho años sujetos al Sistema; 

XIX. Persona responsable de la/el adolescente: Quien o quienes ejercen la patria potestad, 
custodia o tutela de la persona adolescente; 

XX. Plan Individualizado de Actividades: Organización de los tiempos y espacios en que cada 
adolescente podrá realizar las actividades educativas, deportivas, culturales, de protección al 
ambiente, a la salud física y mental, personales y para la adquisición de habilidades y destrezas 
para el desempeño de un oficio, arte, industria o profesión, de acuerdo con su grupo etario, en 
los términos de la medida cautelar de internamiento preventivo impuesta por el Órgano 
Jurisdiccional; 

XXI. Plan Individualizado de Ejecución: El plan que diseña la Autoridad Administrativa en la 
Ejecución de Medidas por el que se individualiza la ejecución de las medidas de sanción, 
aprobado por el Juez de Ejecución; 

XXII. Procuradurías de Protección: La Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes y las procuradurías de protección de niñas, niños y adolescentes de cada entidad 
federativa establecidas por la Ley General; 

XXIII. Sistema: Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, y 

XXIV. Víctima u Ofendido: Los señalados en el artículo 108 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 
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Artículo 4. Niñas y Niños 

Las niñas y niños, en términos de la Ley General, a quienes se les atribuya la comisión de un hecho que la 
ley señale como delito estarán exentos de responsabilidad penal, sin perjuicio de las responsabilidades civiles 
a las que haya lugar. 

En caso de que la autoridad advierta que los derechos de estas niñas y niños están siendo amenazados o 
violados, deberá dar aviso a la Procuraduría de Protección competente. 

Artículo 5. Grupos de edad 

Para la aplicación de esta Ley, se distinguirán los grupos etarios I, II y III: 

I. De doce a menos de catorce años; 

II. De catorce a menos de dieciséis años, y 

III. De dieciséis a menos de dieciocho años. 

Artículo 6. Aplicación de esta Ley a la persona mayor de edad 

A las personas mayores de dieciocho años de edad a quienes se les atribuya la comisión o participación 
en un hecho señalado como delito en las leyes penales mientras eran adolescentes, se les aplicará esta Ley. 

Asimismo, se aplicará en lo conducente a las personas que se encuentren en proceso o cumpliendo una 
medida de sanción y cumplan dieciocho años de edad. Por ningún motivo, las personas mayores de edad 
cumplirán medidas privativas de la libertad en los mismos espacios que las personas adolescentes. 

Artículo 7. Comprobación de la edad 

Para todos los efectos de esta Ley, la edad a considerar será la que tenía la persona al momento de 
realizar el hecho que la ley señale como delito, el cual se acreditará mediante acta de nacimiento expedida 
por el Registro Civil, o bien, tratándose de extranjeros, mediante documento oficial. Cuando esto no sea 
posible, la comprobación de la edad se hará mediante dictamen médico rendido por el o los peritos que para 
tal efecto designe la autoridad correspondiente. 

Artículo 8. Presunciones de edad 

Si existen dudas de que una persona es adolescente se le presumirá como tal y quedará sometida a esta 
Ley, hasta en tanto se pruebe lo contrario. Cuando exista la duda de que se trata de una persona mayor o 
menor de doce años, se presumirá niña o niño. 

Si la duda se refiere al grupo etario al que pertenece la persona adolescente se presumirá que forma parte 
del que le sea más favorable. 

En ningún caso se podrán decretar medidas de privación de la libertad para efectos de comprobación de la 
edad. 

Artículo 9. Interpretación 

La interpretación de las disposiciones contenidas en esta Ley deberá hacerse de conformidad con la 
Constitución, los principios rectores del Sistema, la Ley General y los Tratados Internacionales, favoreciendo 
en todo tiempo a las personas adolescentes la protección más amplia. 

Artículo 10. Supletoriedad 

Sólo en lo no previsto por esta Ley deberán aplicarse supletoriamente las leyes penales, el Código 
Nacional, la Ley de Mecanismos Alternativos, la Ley Nacional de Ejecución Penal y la Ley General de 
Víctimas, siempre que sus normas no se opongan a los principios rectores del sistema y sean en beneficio de 
la persona sujeta a la presente Ley. 

Solo serán aplicables las normas procesales en materia de delincuencia organizada y de protección a 
personas que intervienen en el procedimiento penal, que impliquen un beneficio para la persona adolescente. 

Artículo 11. Salvaguarda de Derechos de las personas sujetas a esta Ley 

En el caso de las personas adolescentes a las que se les atribuya la comisión de un hecho que la ley 
señale como delito y que carezcan de madre, padre o tutor, o bien, estos no sean localizables, el Ministerio 
Público deberá dar aviso a la Procuraduría de Protección competente para que, en términos de las 
atribuciones establecidas por las leyes aplicables, ejerza en su caso la representación en suplencia para la 
salvaguarda de sus derechos. 

Asimismo, con independencia de que cuente con madre, padre o tutor, cuando se advierta que los 
derechos de la persona adolescente acusada de la comisión de un hecho que la ley señale como delito se 
encuentran amenazados o vulnerados, el Ministerio Público deberá dar aviso a la Procuraduría de Protección 
competente para que proceda en términos de lo previsto en la legislación aplicable y, en su caso, ésta ejerza 
la representación en coadyuvancia para garantizar en lo que respecta a la protección y restitución de 
derechos. 
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TÍTULO II 

PRINCIPIOS Y DERECHOS EN EL PROCEDIMIENTO 

CAPÍTULO I 

PRINCIPIOS GENERALES DEL SISTEMA 

Artículo 12. Interés superior de la niñez 

Para efectos de esta Ley el interés superior de la niñez debe entenderse como derecho, principio y norma 
de procedimiento dirigido a asegurar el disfrute pleno y efectivo de todos sus derechos, en concordancia con 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

La determinación del interés superior debe apreciar integralmente: 

I. El reconocimiento de éstos como titulares de derechos; 

II. La opinión de la persona adolescente; 

III. Las condiciones sociales, familiares e individuales de la persona adolescente; 

IV. Los derechos y garantías de la persona adolescente y su responsabilidad; 

V. El interés público, los derechos de las personas y de la persona adolescente; 

VI. Los efectos o consecuencias que la decisión que se adopte pueda tener en el futuro de la 
persona adolescente, y 

VII. La colaboración de las partes intervinientes para garantizar su desarrollo integral e integridad 
personal. 

En todas las resoluciones se deberá dejar patente que el interés superior ha sido una consideración 
primordial, señalando la forma en la que se ha examinado y evaluado el interés superior y la importancia que 
se le ha atribuido en la decisión administrativa o judicial. 

Artículo 13. Protección integral de los derechos de la persona adolescente 

Las personas adolescentes gozan de todos los derechos humanos inherentes a las personas. Les serán 
garantizadas las oportunidades y facilidades, a fin de asegurarles las mejores condiciones para su desarrollo 
físico, psicológico y social, en condiciones de dignidad. 

Todas las autoridades del Sistema deberán respetar, proteger y garantizar los derechos de las personas 
adolescentes mientras se encuentren sujetas al mismo. 

Artículo 14. Integralidad, indivisibilidad e interdependencia de los derechos de las personas 
adolescentes 

Los derechos de las personas adolescentes son indivisibles y guardan interdependencia unos con otros y 
sólo podrán considerarse garantizados en razón de su integralidad. 

Artículo 15. Prohibición de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 

Estarán prohibidos todos los actos que constituyan tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. 

Las autoridades, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, deberán garantizar la seguridad 
física, mental y emocional de las personas adolescentes. 

Quedan prohibidos los castigos corporales, la reclusión en celda oscura y las penas de aislamiento o de 
celda solitaria, así como cualquier otra sanción o medida disciplinaria contraria a los derechos humanos de la 
persona adolescente. 

No podrá ser sancionada ninguna persona adolescente más de una vez por el mismo hecho. Quedan 
prohibidas las sanciones colectivas. 

Artículo 16. No Discriminación e igualdad sustantiva 

Los derechos y garantías reconocidos en esta Ley se aplicarán a quienes se les atribuya o compruebe la 
realización de uno o varios hechos señalados como delitos por las leyes penales federales y locales mientras 
eran adolescentes, sin que se admita discriminación motivada por origen étnico o nacional, género, edad, 
discapacidad, condición social, condición de salud, religión, opinión, preferencia sexual, identidad de género, 
estado civil o cualquier otra, ya sea de la persona adolescente o de quienes ejercen sobre ellas la patria 
potestad o tutela, que atenten contra su dignidad humana. 
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Se entiende por igualdad sustantiva el acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce 
o ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales. 

Las autoridades del sistema velarán por que todas las personas adolescentes sean atendidas teniendo en 
cuenta sus características, condiciones específicas y necesidades especiales a fin de garantizar el ejercicio de 
sus derechos sobre la base de la igualdad sustantiva. 

Durante el procedimiento, determinación de la medida o sanción y ejecución de la que corresponda, se 
respetará a la persona adolescente en sus creencias, su religión y sus pautas culturales y éticas. 

Artículo 17. Aplicación favorable 

En ningún caso se podrán imponer a las personas adolescentes medidas más graves ni de mayor 
duración a las que corresponderían por los mismos hechos a un adulto, ni gozar de menos derechos, 
prerrogativas o beneficios que se le concedan a estos. De igual forma, bajo ninguna circunstancia se 
establecerán restricciones en los procesos de solución de conflictos que perjudiquen en mayor medida a la 
persona adolescente que al adulto. 

Artículo 18. Mínima intervención y subsidiariedad 

La solución de controversias en los que esté involucrada alguna persona adolescente se hará 
prioritariamente sin recurrir a procedimientos judiciales, con pleno respeto a sus derechos humanos. Se 
privilegiará el uso de soluciones alternas en términos de esta Ley, el Código Nacional y la Ley de Mecanismos 
Alternativos. 

Artículo 19. Autonomía progresiva 

Todas las autoridades del sistema deben hacer el reconocimiento pleno de la titularidad de derechos de 
las personas adolescentes y de su capacidad progresiva para ejercerlos, de acuerdo a la evolución de sus 
facultades, lo cual significa que a medida que aumenta la edad también se incrementa el nivel de autonomía. 

Artículo 20. Responsabilidad 

La responsabilidad de la persona adolescente se fincará sobre la base del principio de culpabilidad por el 
acto. No admitirá, en su perjuicio y bajo ninguna circunstancia, consideraciones acerca de la personalidad, 
vulnerabilidad biológica, temibilidad, peligrosidad, ni de cualquier otra que se funde en circunstancias 
personales de la persona adolescente imputada. 

Artículo 21. Justicia Restaurativa 

El principio de justicia restaurativa es una respuesta a la conducta que la ley señala como delito, que 
respeta la dignidad de cada persona, que construye comprensión y promueve armonía social a través de la 
restauración de la víctima u ofendido, la persona adolescente y la comunidad. Este principio puede 
desarrollarse de manera individual para las personas mencionadas y sus respectivos entornos y, en la medida 
de lo posible, entre ellos mismos, a fin de reparar el daño, comprender el origen del conflicto, sus causas y 
consecuencias. 

Artículo 22. Principios generales del procedimiento 

El Sistema estará basado en un proceso acusatorio y oral en el que se observarán los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación con las adecuaciones y excepciones 
propias del sistema especializado. 

Artículo 23. Especialización 

Todas las autoridades del Sistema deberán estar formadas, capacitadas y especializadas en materia de 
justicia para adolescentes en el ámbito de sus atribuciones. 

Las instituciones u órganos que intervengan en la operación del Sistema, deberán proveer la formación, 
capacitación y actualización específica a sus servidores públicos, de acuerdo a su grado de intervención en 
las diferentes fases o etapas de dicho Sistema, por lo que incluirán lo anterior en sus programas de 
capacitación, actualización y/o de formación correspondientes. 

Asimismo, deberán conocer los fines del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, la 
importancia de sus fases, particularmente de las condiciones que motivan que las personas sujetas a esta Ley 
cometan o participen en hechos señalados como delitos por las leyes penales y las circunstancias de la etapa 
correspondiente a la adolescencia. 

Desde el inicio del procedimiento, todas las actuaciones y diligencias estarán a cargo de órganos 
especializados en el Sistema, en los términos de esta Ley. 
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Artículo 24. Legalidad 

Ninguna persona adolescente puede ser procesada ni sometida a medida alguna por actos u omisiones 
que, al tiempo de su ocurrencia, no estén previamente definidos de manera expresa como delitos en las leyes 
penales aplicables. 

La responsabilidad penal de una persona adolescente solamente podrá determinarse seguido el 
procedimiento establecido en la presente Ley. En caso de comprobarse la responsabilidad de la persona 
adolescente, el Órgano Jurisdiccional únicamente podrá sancionarla a cumplir las medidas de sanción 
señaladas en la presente Ley, conforme a las reglas y criterios establecidos para su determinación. 

Artículo 25. Ley más favorable 

Cuando una misma situación relacionada con personas adolescentes, se encuentre regulada por leyes o 
normas diversas, siempre se optará por la que resulte más favorable a sus derechos, o a la interpretación más 
garantista que se haga de las mismas. 

Artículo 26. Presunción de inocencia 

Toda persona adolescente debe ser considerada y tratada como inocente en todas las etapas del 
procedimiento mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia firme emitida por Órgano 
Jurisdiccional, en los términos señalados en esta Ley. 

Artículo 27. Racionalidad y proporcionalidad de las medidas cautelares y de sanción 

Las medidas cautelares y de sanción que se impongan a las personas adolescentes deben corresponder a 
la afectación causada por la conducta, tomando en cuenta las circunstancias personales de la persona 
adolescente, siempre en su beneficio. 

Artículo 28. Reintegración social y familiar de la persona adolescente 

La reintegración social y familiar es un proceso integral que se debe desarrollar durante la ejecución de la 
medida de sanción, cuyo objeto es garantizar el ejercicio de los derechos de la persona adolescente 
encontrada responsable de la comisión de un delito. 

La reintegración se llevará a través de diversos programas socioeducativos de intervención destinados a 
incidir en los factores internos y externos, en los ámbitos familiar, escolar, laboral y comunitario de la persona 
adolescente para que genere capacidades y competencias que le permitan reducir la posibilidad de 
reincidencia y adquirir una función constructiva en la sociedad. 

Artículo 29. Reinserción social 

Restitución del pleno ejercicio de los derechos y libertades tras el cumplimiento de las medidas ejecutadas 
con respeto a los derechos humanos de la persona adolescente. 

Artículo 30. Carácter socioeducativo de las medidas de sanción 

Las medidas de sanción tendrán un carácter socioeducativo, promoverán la formación de la persona 
adolescente, el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales, el fomento de vínculos 
socialmente positivos y el pleno desarrollo de su personalidad y de sus capacidades. 

En la ejecución de las medidas de sanción se deberá procurar que la persona adolescente se inserte en 
su familia y en la sociedad, mediante el pleno desarrollo de sus capacidades y su sentido de la 
responsabilidad. 

Artículo 31. Medidas de privación de la libertad como medida extrema y por el menor tiempo 
posible 

Las medidas de privación de la libertad se utilizarán como medida extrema y excepcional, sólo se podrán 
imponer a personas adolescentes mayores de catorce años, por los hechos constitutivos de delito que esta 
Ley señala, por un tiempo determinado y la duración más breve que proceda. 

Artículo 32. Publicidad 

Todas las audiencias que se celebren durante el procedimiento y la ejecución de medidas se realizarán a 
puerta cerrada, salvo que la persona adolescente solicite al Órgano Jurisdiccional que sean públicas, previa 
consulta con su defensor. El Órgano Jurisdiccional debe asegurarse que el consentimiento otorgado por la 
persona adolescente, respecto a la publicidad de las audiencias, sea informado. 

No vulnera el principio de publicidad de las personas adolescentes, la expedición de audio y video de las 
audiencias a favor de las partes en el procedimiento, teniendo la prohibición de divulgar su contenido al 
público. 
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Artículo 33. Celeridad procesal 

Los procesos en los que están involucradas personas adolescentes se realizarán sin demora y con la 
mínima duración posible, por lo que las autoridades y órganos operadores del Sistema, deberán ejercer sus 
funciones y atender las solicitudes de los interesados con prontitud y eficacia, sin causar dilaciones 
injustificadas, siempre que no afecte el derecho de defensa. 

CAPÍTULO II 

DERECHOS Y DEBERES DE LAS PERSONAS ADOLESCENTES 

Artículo 34. Enunciación no limitativa 

Los derechos de las personas adolescentes previstos en la presente Ley son de carácter enunciativo y 
deberán ser interpretados de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, en los Tratados Internacionales 
de los que el Estado mexicano sea parte y las leyes aplicables en la materia, favoreciendo en todo tiempo la 
protección más amplia de sus derechos. 

SECCIÓN PRIMERA 

DERECHOS DE LAS PERSONAS ADOLESCENTES SUJETAS AL SISTEMA 

Artículo 35. Protección a la intimidad 

La persona adolescente tendrá derecho a que durante todo el procedimiento y la ejecución de las medidas 
se respete su derecho a la intimidad personal y familiar, evitando cualquier intromisión indebida a su vida 
privada o a la de su familia. Las autoridades protegerán la información que se refiera a su vida privada, la de 
su familia y sus datos personales. 

Artículo 36. Confidencialidad y Privacidad 

En todas las etapas del proceso y durante la ejecución de las medidas de sanción las autoridades del 
Sistema garantizarán la protección del derecho de las personas adolescentes a la confidencialidad y 
privacidad a sus datos personales y familiares. 

Desde el inicio de la investigación o el proceso las policías, el Ministerio Público o el Órgano Jurisdiccional, 
informarán de esta prohibición a quienes intervengan o asistan al proceso y, en su caso, a los medios de 
comunicación. 

Si la información que permite la identificación de la persona adolescente investigado, procesado o 
sancionado, fuera divulgada por funcionarios públicos, se aplicarán las penas señaladas para el tipo penal 
básico del delito contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos. 

En caso de los medios de comunicación, se aplicarán las sanciones previstas en el artículo 149 de la Ley 
General y se exigirá la retractación de la misma forma en que se hubiere dado publicidad de la información 
sobre la persona adolescente investigado, procesado o sancionado. 

Artículo 37. Registro de procesos 

Los antecedentes y registros relacionados con personas adolescentes sometidas a proceso o sancionadas 
conforme a esta Ley en ningún caso podrán ser utilizados en contra de la misma persona, en otro juicio 
derivado de hechos diferentes. 

Si la persona adolescente fuere absuelta mediante sentencia firme, el registro y los antecedentes se 
destruirán transcurridos tres meses contados desde que la sentencia quede firme. Antes del vencimiento de 
este plazo, la persona adolescente o su defensor podrán solicitar que estos registros se conserven 
íntegramente, cuando consideren que su conservación sea en su beneficio. Si el caso se resuelve mediante 
una salida alterna, los registros relacionados se destruirán dos años después de haberse cumplido con el 
acuerdo reparatorio o el plan de reparación de la suspensión condicional del procedimiento. 

Pasados tres años del cumplimiento de la medida de sanción impuesta o extinguida la acción penal por las 
causales previstas en esta Ley, se destruirán todos los registros vinculados con el proceso legal. 

No obstante lo dispuesto en esta norma, los registros que contengan la sentencia se preservarán, 
salvaguardando, en todo caso, la información sobre los datos personales de las partes, peritos y testigos en el 
proceso. 

Artículo 38. Garantías de la detención 

Toda persona adolescente deberá ser presentada inmediatamente ante el Ministerio Público o el Juez de 
Control especializados dentro de los plazos que establece esta Ley, garantizando sus derechos y seguridad. 

Desde el momento de su detención se asegurará que las personas adolescentes permanezcan en lugares 
distintos a los adultos. 

En todos los casos habrá un registro inmediato de la detención. 
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Artículo 39. Prohibición de incomunicación 

Toda persona adolescente tiene derecho a establecer una comunicación efectiva, por vía telefónica o por 
cualquier otro medio disponible, inmediatamente luego de ser detenida, con sus familiares, su defensor o con 
la persona o agrupación a quien desee informar sobre su detención o privación de libertad. 

Durante la ejecución de las medidas queda prohibido imponer como medida disciplinaria la incomunicación 
a cualquier persona adolescente. 

Artículo 40. Información a las personas adolescentes 

Toda persona adolescente tiene derecho a ser informada sobre las razones por las que se le detiene, 
acusa, juzga o impone una medida; el nombre de la persona que le atribuye la realización del hecho señalado 
como delito; las consecuencias de la atribución del hecho; los derechos y garantías que le asisten y el 
derecho a disponer de una defensa jurídica gratuita. 

La información deberá ser proporcionada en un lenguaje claro, sencillo, comprensible y sin demora, de 
manera personal y en presencia de la o las personas responsables de la persona adolescente, de su 
representante legal o de la persona que el adolescente haya designado como de su confianza. 

Artículo 41. Defensa técnica especializada 

Todo adolescente tiene derecho a ser asistido por un licenciado en derecho, con cédula profesional y 
especializado en el Sistema, en todas las etapas del procedimiento, desde su detención hasta el fin de la 
ejecución de la medida impuesta. 

En caso de que no elija a su propio defensor, el Ministerio Público o el Órgano Jurisdiccional le designará 
defensor público desde el primer acto del procedimiento. El Órgano Jurisdiccional debe velar por que la 
persona adolescente goce de defensa técnica y adecuada. 

En caso de ser indígenas, extranjeros, tengan alguna discapacidad o no sepan leer ni escribir, la persona 
adolescente será asistido de oficio y en todos los actos procesales por un defensor que comprenda 
plenamente su idioma, lengua, dialecto y cultura; o bien, de ser necesario, su defensor será auxiliado por un 
traductor o intérprete asignado por la autoridad correspondiente o designado por la propia persona 
adolescente. Cuando este último alegue ser indígena, se tendrá como cierta su sola manifestación. 

Artículo 42. Presencia y acompañamiento de la persona responsable o por persona en quien confíe 

La persona responsable de la o el adolescente, o la persona de su confianza podrán estar presentes 
durante el procedimiento y durante las audiencias de ejecución. Éstos tendrán derecho a estar presentes en 
las actuaciones y quienes imparten justicia podrán requerir su presencia en defensa de las personas 
adolescentes. Este acompañamiento será considerado como una asistencia general a la persona adolescente, 
de naturaleza psicológica y emotiva, que debe extenderse a lo largo de todo el procedimiento. 

Dicho acompañamiento podrá ser denegado por la autoridad jurisdiccional competente cuando existan 
motivos fundados para presumir que la exclusión es necesaria en defensa de la persona adolescente. 

Artículo 43. Derecho a ser escuchado 

Toda persona adolescente tiene derecho a ser escuchada y tomada en cuenta directamente en cualquier 
etapa del procedimiento, tomando en consideración su edad, estado de desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 
madurez. 

La persona adolescente que no comprenda, ni pueda darse a entender en español, deberá ser provista de 
un traductor o intérprete a fin de que pueda expresarse en su propia lengua. 

Si se trata de una persona adolescente con discapacidad se le nombrará intérprete idóneo que garantice 
la comunicación efectiva. 

Artículo 44. Ajustes razonables al procedimiento 

En caso de que la persona adolescente tenga alguna discapacidad podrá solicitar por sí o por medio de su 
defensor, un ajuste razonable al procedimiento para asegurar su efectiva y plena participación. 

Artículo 45. Abstención de declarar 

Toda persona adolescente tiene derecho a abstenerse de declarar y a no incriminarse a sí misma. Su 
silencio no puede ser valorado en su contra. 

Si una persona adolescente, después de haberlo consultado con su defensa, quisiera hacer uso de su 
derecho a declarar, únicamente podrá hacerlo en presencia del Órgano Jurisdiccional competente y con la 
presencia de su defensa. En ningún caso se le exigirá protesta de decir verdad. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

DERECHOS DE LAS PERSONAS ADOLESCENTES EN PRISIÓN PREVENTIVA O INTERNAMIENTO 

Artículo 46. Derechos de las personas sujetas a medidas cautelares o de sanción privativa de 
libertad 

Las personas adolescentes durante la ejecución de la medida privativa de la libertad o las sanciones 
penales impuestas, gozarán de todos los derechos previstos por la Constitución y los Tratados Internacionales 
de los que el Estado mexicano sea parte, siempre y cuando estos no hubieren sido restringidos por la 
resolución o la sentencia, o su ejercicio fuese incompatible con el objeto de éstas. 

Para los efectos del párrafo anterior, las autoridades competentes, garantizarán, de manera enunciativa y 
no limitativa, los siguientes derechos: 

I. No ser privados o limitados en el ejercicio de sus derechos y garantías, sino en los términos 
previstos en la medida impuesta o en este ordenamiento; 

II. A que se garantice su integridad moral, física, sexual y psicológica; 

III. Ser informado sobre la finalidad de la medida cautelar y de sanción impuesta, del contenido del 
Plan Individualizado de Actividades o Plan Individualizado de Ejecución y lo que se requiere de 
él para cumplir con el mismo. Lo anterior se hará del conocimiento de sus personas 
responsables, de sus representantes legales y, en su caso, de la persona en quien confíe; 

IV. Recibir información sobre las leyes, reglamentos u otras disposiciones que regulen sus 
derechos, obligaciones y beneficios del régimen en el que se encuentren; las medidas 
disciplinarias que pueden imponérseles, el procedimiento para su aplicación y los medios de 
impugnación procedentes; 

V. No recibir castigos corporales ni cualquier tipo de medida que vulnere sus derechos o ponga en 
peligro su salud física o mental; 

VI. Recibir asistencia médica preventiva y de tratamiento para el cuidado de la salud, atendiendo a 
las necesidades propias de su edad y sexo en, por lo menos, centros de salud que brinden 
asistencia médica de primer nivel en términos de la Ley General de Salud; en el Centro 
Especializado y, en caso de que sea insuficiente la atención brindada dentro de reclusión o se 
necesite asistencia médica avanzada, se podrá solicitar el ingreso de atención especializada a 
dicho Centro o bien, que la persona sea remitida a un Centro de salud público en los términos 
que establezca la ley; 

VII. Recibir en todo momento una alimentación nutritiva, adecuada y suficiente para su desarrollo, 
así como vestimenta suficiente y digna que garantice su salud y formación integral; 

VIII. Recibir un suministro suficiente, salubre, aceptable y permanente de agua para su consumo y 
cuidado personal; 

IX. Recibir un suministro de artículos de aseo diario necesarios; 

X. Recibir visitas frecuentes, de conformidad con el Reglamento aplicable; 

XI. Salir del Centro Especializado, bajo las medidas de seguridad pertinentes para evitar su 
sustracción o daños a su integridad física, en los siguientes supuestos: 

a) Recibir atención médica especializada, cuando ésta no pueda ser proporcionada en el 
mismo. 

b) Acudir al sepelio de sus ascendientes o descendientes en primer grado, su cónyuge, 
concubina o concubinario, así como para visitarlos en su lecho de muerte, siempre y cuando 
las condiciones de seguridad lo permitan, de conformidad con el Reglamento aplicable. 

En ambos casos, las salidas serán bajo la vigilancia que determinen las autoridades del Centro 
Especializado; 

XII. Tener contacto con el exterior a través de los programas y actividades desarrollados por Centro 
Especializado; 

XIII. Realizar actividades educativas, recreativas, artísticas, culturales, deportivas y de 
esparcimiento, bajo supervisión especializada; 

XIV. Tener una convivencia armónica, segura y ordenada en el Centro Especializado en la que 
permanezca; 
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XV. No ser controlados con fuerza o con instrumentos de coerción, salvo las excepciones que 
determine esta Ley y de acuerdo a las disposiciones establecidas respecto al uso legítimo de la 
fuerza; 

XVI. Efectuar peticiones o quejas por escrito, y en casos urgentes, por cualquier medio a las 
instancias correspondientes; 

XVII. Ser recibidos en audiencia por los servidores públicos del Centro Especializado, así como 
formular, entregar o exponer personalmente, en forma pacífica y respetuosa, peticiones y 
quejas, las cuales se responderán en un plazo máximo de cinco días hábiles; 

XVIII. A que toda limitación de sus derechos sólo pueda imponerse cuando tenga como objetivo 
garantizar condiciones de internamiento dignas y seguras. En este caso, la limitación se regirá 
por los principios de necesidad, proporcionalidad e idoneidad. 

Los demás previstos en la Constitución, en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano 
sea parte y las leyes aplicables en la materia. 

Artículo 47. Alojamiento adecuado 

Las personas adolescentes tienen derecho a ser alojados en Unidades de Internamiento separados de los 
adultos, de acuerdo con su edad, género, salud física y situación jurídica. 

Asimismo, al momento de cumplir los dieciocho años en cualquier etapa del procedimiento no podrán ser 
trasladados a un Centro de Internamiento para adultos, por lo que deberán ser ubicados en áreas distintas, 
completamente separadas del resto de la población menor de dieciocho años de edad. 

Artículo 48. Incidir en el Plan Individualizado 

La persona adolescente deberá ser escuchada y tomada en cuenta para la elaboración y revisión del Plan 
Individualizado que deba cumplir. El Plan Individualizado podrá ser revisado y modificado a petición de la 
persona adolescente, sin necesidad de audiencia ante el Juez de Ejecución, siempre que la modificación no 
sea trascendental. 

La persona adolescente, representantes legales y familiares, deberán conocer la finalidad de la medida de 
sanción impuesta, el contenido del Plan de Actividades y lo que se requiere de la persona adolescente para 
cumplir con el mismo. 

Artículo 49. Cercanía con sus familiares 

La persona adolescente privada de la libertad tiene derecho a cumplir su medida en el Centro de 
Internamiento más cercano del lugar de residencia habitual de sus familiares, por lo que no podrá ser 
trasladada a otros Centros de Internamiento de manera arbitraria. 

Únicamente, en casos de extrema urgencia de peligro para la vida de la persona adolescente o la 
seguridad del Centro de Internamiento podrá proceder el traslado involuntario, sometiéndolo a revisión del 
Juez de Ejecución dentro de las veinticuatro horas siguientes. En estos casos, el traslado se hará al Centro de 
Internamiento más cercano posible al lugar de residencia habitual de sus familiares. 

Artículo 50. Acceso a medios de información 

La persona adolescente privada de su libertad tiene derecho a tener acceso a medios de información tales 
como prensa escrita, radio y televisión que no perjudiquen su adecuado desarrollo. 

Artículo 51. Educación 

Las personas adolescentes tienen derecho a cursar el nivel educativo que le corresponda y a recibir 
instrucción técnica o formación práctica sobre un oficio, arte o profesión y enseñanza e instrucción en diversas 
áreas del conocimiento. 

Artículo 52. Equivalencia para el acceso al derecho a la salud 

Para el ejercicio de su derecho a la salud, a las personas adolescentes privadas de la libertad se les 
deberá aplicar el principio de equivalencia. El principio de equivalencia consiste en proveer servicios de salud 
de calidad a las personas adolescentes privadas de libertad, equivalentes a los servicios públicos a que 
tendría derecho en externamiento. 

En el caso de las madres adolescentes que convivan con su hija o hijo dentro de un Centro de 
Internamiento, este principio se hará extensivo a los mismos. 
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Artículo 53. Conservar la custodia 

Las madres adolescentes tendrán derecho a permanecer con sus hijas e hijos menores de tres años 
mientras dure la medida de internamiento, en lugares adecuados para ella y sus descendientes dentro del 
Centro de Internamiento correspondiente. Asimismo, tendrán derecho a recibir, de las autoridades 
competentes, los insumos y servicios necesarios para su desarrollo. 

Una vez que la hija o el hijo han cumplido los tres años, el Órgano Jurisdiccional determinará su situación 
jurídica, siempre tomando en cuenta la opinión de la Procuraduría de Protección competente para garantizar 
su interés superior. 

Artículo 54. Prohibición de aislamiento 

Queda prohibido aplicar como medida disciplinaria a las personas adolescentes privadas de la libertad la 
medida de aislamiento. Únicamente en aquellos casos en que sea estrictamente necesario para evitar o 
resolver actos de violencia generalizada o amotinamiento en los que esté directamente involucrada, la 
persona adolescente podrá ser aislada por el menor tiempo posible y esta medida nunca deberá exceder de 
veinticuatro horas. En estos casos es responsabilidad de la Dirección del Centro de Internamiento dar aviso 
inmediato a su Defensa. En ningún caso el aislamiento implicará la incomunicación. 

Artículo 55. Recibir visita íntima 

La persona adolescente emancipada privada de la libertad tendrá derecho a visita íntima sin que la 
autoridad del Centro de Internamiento pueda calificar la idoneidad de la pareja. El mismo derecho aplica para 
las personas adolescentes que acrediten concubinato, así como las personas mayores de dieciocho años de 
edad que se encuentren cumpliendo una medida de sanción en un Centro de Internamiento. 

No podrá negarse la visita íntima de personas que tenga un efecto discriminatorio en términos del artículo 
1o. de la Constitución. No podrá considerarse la suspensión de la visita íntima como una sanción disciplinaria. 

Artículo 56. Trabajo 

Durante la ejecución de las medidas se dará prioridad a las actividades de capacitación para el trabajo, a 
fin de garantizar la inserción laboral y productiva de la persona adolescente en edad permitida, evitando que 
implique la realización de acciones que puedan ser clasificadas como trabajo peligroso o explotación laboral 
infantil. 

Artículo 57. Derechos de las adolescentes en un Centro Especializado 

Además de los derechos establecidos en el artículo anterior, las adolescentes con medida de 
internamiento tendrán derecho a: 

I. Recibir trato directo del personal operativo, tratándose de su salud podrá solicitar que la 
examine personal médico de sexo femenino. Se accederá a esta petición en la medida de lo 
posible, excepto en las situaciones que requieran intervención médica urgente. Si pese a lo 
solicitado, la atención médica es realizada por personal médico de sexo masculino, deberá 
estar presente personal de sexo femenino del Centro Especializado; 

II. Contar con las instalaciones dignas y seguras y con los artículos necesarios para satisfacer las 
necesidades propias de su sexo; 

III. Recibir a su ingreso al Centro Especializado, la valoración médica que deberá comprender un 
examen exhaustivo a fin de determinar sus necesidades básicas y específicas de atención de 
salud, y 

IV. Recibir la atención médica especializada, la cual deberá brindarse en hospitales o lugares 
específicos establecidos en el Centro Especializado, en los términos establecidos en la 
presente Ley. 

Además de éstos, las madres adolescentes con medida de internamiento tendrán los siguientes derechos: 

I. A la maternidad, parto, puerperio y lactancia; 

II. A permanecer con sus hijas o hijos menores de tres años mientras dure la medida de privación 
de la libertad, en lugares adecuados para ella y sus descendientes y a recibir de las autoridades 
competentes, los insumos y servicios necesarios para su desarrollo; 

III. Acceder, a los medios necesarios que les permitan a las mujeres con hijas e hijos a su cargo 
adoptar disposiciones respecto a su cuidado, y 

IV. Para el caso de las mujeres que deseen conservar la custodia de la hija o el hijo menor de tres 
años, durante su estancia en el Centro Especializado y no hubiera familiar que pudiera hacerse 
responsable en la familia de origen, la Autoridad Administrativa establecerá los criterios para 
garantizar el ingreso de la niña o el niño, ante lo cual se notificará a la Procuraduría de 
Protección competente. 
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Por su parte, las hijas e hijos que acompañan a sus madres en un Centro Especializado tendrán los 
siguientes derechos: 

I. En el caso de que las hijas e hijos permanezcan con sus madres en el Centro Especializado, 
deberán recibir alimentación adecuada y saludable acorde con su edad y sus necesidades de 
salud con la finalidad de contribuir a su desarrollo físico y mental; 

II. Recibir educación inicial para sus hijas e hijos, vestimenta acorde a su edad y etapa de 
desarrollo, y atención pediátrica cuando sea necesario en caso de que permanezcan con sus 
madres en el Centro Especializado, en términos de la legislación aplicable, y 

III. Los demás previstos en las disposiciones legales aplicables. 

La Autoridad Administrativa coadyuvará con las autoridades corresponsables, en el ámbito de su 
competencia, para proporcionar las condiciones de vida que garanticen el sano desarrollo de niñas y niños. 

Las niñas y niños nacidos dentro del Centro Especializado tienen derecho a la identidad. Queda prohibida 
toda alusión a este lugar de nacimiento en el acta del registro civil correspondiente y en las certificaciones que 
se expidan. Será responsabilidad del Centro Especializado tramitar el acta de nacimiento. 

En el supuesto de que la madre no deseara conservar la custodia de sus hijas e hijos, éstos serán 
entregados en un plazo no mayor a veinticuatro horas por parte de las autoridades del Centro Especializado a 
la Procuraduría de Protección competente, la que realizará los trámites correspondientes de acuerdo con la 
Ley General y demás legislación aplicable. 

La institucionalización procederá como último recurso y por el menor tiempo posible, priorizando las 
opciones de cuidado en un entorno familiar. 

La Autoridad Administrativa, deberá garantizar que en los Centros Especializados para mujeres haya 
espacios adecuados para el desarrollo integral de los hijos o hijas de las adolescentes o, en su defecto, para 
el esparcimiento del niño o niña en las visitas a su madre. 

En el supuesto en el que las Autoridades determinen el traslado de una mujer adolescente embarazada o 
bien, cuando sus hijas o hijos vivan en el Centro Especializado con ella, se garantizará las condiciones 
idóneas de acuerdo al interés superior de la niñez. 

Las disposiciones reglamentarias preverán un régimen específico de visitas para hijas e hijos que no 
convivan con la madre en el Centro Especializado. Estas visitas se realizarán sin restricciones de ningún tipo 
en cuanto a frecuencia e intimidad, y su duración y horario se ajustarán a la organización interna de los 
Centros. 

Artículo 58. Obligaciones de las personas adolescentes sujetas a medidas cautelares o de sanción 

Las personas adolescentes sujetas a una medida cautelar o de sanción, deberán observar las 
disposiciones administrativas disciplinarias que correspondan. 

CAPÍTULO III 

DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS 

Artículo 59. Derechos de las víctimas 

Las víctimas u ofendidos por la realización de hechos señalados como delitos por las leyes penales 
federales y de las entidades federativas, tendrán todos los derechos reconocidos en la Constitución, el Código 
Nacional y demás legislación aplicable. 

La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y las comisiones ejecutivas de las entidades federativas, 
dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, proporcionarán la asistencia, ayuda, atención y reparación 
integral a las víctimas en términos de la Ley General de Víctimas y demás legislación aplicable. 

Artículo 60. Reparación del daño a la víctima u ofendido 

La persona adolescente tendrá la obligación de resarcir el daño causado a la víctima u ofendido, así como 
de restituir la cosa dañada por su conducta o entregar un valor sustituto. En todo caso, se procurará que el 
resarcimiento guarde relación directa con el hecho realizado, el bien jurídico lesionado y provenga del 
esfuerzo propio de la persona adolescente, sin que provoque un traslado de responsabilidad hacia su padre, 
madre, representante legal o a algún tercero. 
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La restitución se podrá obtener de la siguiente forma: 

I. Trabajo material encaminado en favor de la reparación directa del bien dañado; 

II. Pago en dinero o en especie mediante los bienes, dinero o patrimonio del adolescente, y 

III. Pago en dinero con cargo a los ingresos laborales o de trabajo del adolescente. 

Las medidas a que se refieren las fracciones anteriores se realizarán por el acuerdo de voluntades de las 
partes; el Ministerio Público Especializado en Adolescentes competente sancionará, en todos los casos, los 
mecanismos por el que se pretenda realizar la reparación del daño. 

El pago a la víctima u ofendido, podrá aplicarse con cargo al Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación 
Integral de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas o su similar en las entidades federativas, conforme a 
lo establecido por la Ley General de Víctimas y leyes correspondientes en las entidades federativas, respecto 
a la compensación subsidiaria. 

TÍTULO III 

COMPETENCIA 

CAPÍTULO ÚNICO 

REGLAS GENERALES 

Artículo 61. Reglas Generales 

Será competente para conocer de un asunto el Órgano Jurisdiccional del lugar en el que ocurrió el hecho 
que la ley señale como delito. 

Para determinar la competencia de los órganos federales o locales, según corresponda, se observarán las 
siguientes reglas: 

I. Los órganos del fuero común tendrán competencia sobre los hechos cometidos dentro de la 
circunscripción en la que ejerzan sus funciones; 

II. Cuando el hecho este catalogado como delito del orden federal, será competencia de los 
órganos jurisdiccionales federales; 

III. Cuando el hecho sea del orden federal pero exista competencia concurrente, deberán conocer 
los órganos del fuero común, en los términos que dispongan las leyes; 

IV. En caso de concurso de delitos, el Ministerio Público de la Federación podrá conocer de los 
delitos del fuero común que tengan conexidad con delitos federales cuando lo considere 
conveniente; asimismo los órganos jurisdiccionales federales, en su caso, tendrán competencia 
para juzgarlos. Para la aplicación de sanciones y medidas de seguridad en delitos del fuero 
común, se atenderá a la legislación de su fuero de origen. En tanto la Federación no ejerza 
dicha facultad, las autoridades estatales estarán obligadas a asumir su competencia en 
términos de la fracción I de este artículo; 

V. Cuando el lugar de comisión del hecho sea desconocido, será competente el Órgano 
Jurisdiccional de la circunscripción judicial dentro de cuyo territorio haya sido detenida la 
persona adolescente, a menos que haya prevenido el Órgano Jurisdiccional de la 
circunscripción judicial donde resida. Si, posteriormente, se descubre el lugar de comisión del 
hecho, continuará la causa el Órgano Jurisdiccional de este último lugar, y 

VI. Cuando el hecho haya iniciado su ejecución en un lugar y haya surtido sus efectos en dos o 
más lugares distintos, el conocimiento corresponderá, a prevención, al Órgano Jurisdiccional de 
cualquiera de los lugares. 

Artículo 62. Competencia Auxiliar 

El Poder Judicial de la Federación establecerá el mecanismo más propicio para determinar el lugar de sus 
órganos jurisdiccionales, mediante el uso eficiente de los recursos. 

Cuando en el lugar de los hechos no se cuente con un Órgano Jurisdiccional federal, por vía de auxilio la 
competencia para conocer del asunto recaerá en los órganos jurisdiccionales locales. 
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TÍTULO IV 

AUTORIDADES, INSTITUCIONES Y ÓRGANOS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 63. Especialización de los órganos del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes 

El Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes deberá contar con los siguientes órganos 
especializados: 

I. Ministerio Público; 

II. Órganos Jurisdiccionales; 

III. Defensa Pública; 

IV. Facilitador de Mecanismos Alternativos; 

V. Autoridad Administrativa, y 

VI. Policías de Investigación. 

Dichos órganos deberán contar con el nivel de especialización que permita atender los casos en materia 
de justicia para adolescentes, conforme a lo previsto en la presente Ley y las demás disposiciones normativas 
aplicables. 

Artículo 64. Especialización de los operadores del Sistema Integral 

Los operadores del Sistema son todas aquellas personas que forman parte de los órganos antes 
mencionados y deberán contar con un perfil especializado e idóneo que acredite los siguientes conocimientos 
y habilidades: 

I. Conocimientos interdisciplinarios en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes; 

II. Conocimientos específicos sobre el Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes; 

III. Conocimientos del sistema penal acusatorio, las medidas de sanción especiales y la prevención 
del delito para adolescentes; 

IV. El desarrollo de habilidades para el trabajo con adolescentes en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

La especialización de los funcionarios del Sistema podrá llevarse a cabo mediante convenios de 
colaboración con instituciones académicas públicas. 

Artículo 65. Servicio Profesional de Carrera 

Se deberán determinar los criterios para el ingreso, promoción y permanencia de sus funcionarios y 
operadores del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes conforme a las disposiciones aplicables 
al servicio profesional de carrera que, en su caso, corresponda. 

CAPÍTULO II 

DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADO 

Artículo 66. El Ministerio Público Especializado en Justicia para Adolescentes 

Las Procuradurías Generales de Justicia o Fiscalías de las entidades federativas contarán con agentes del 
Ministerio Público o Fiscales Especializados en Justicia para Adolescentes que, además de las obligaciones y 
atribuciones previstas por la Constitución, los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte, el Código Nacional y leyes aplicables, tendrán las siguientes: 

I. Garantizar el respeto y cumplimiento de los derechos y garantías de las personas adolescentes; 

II. Garantizar que desde el momento en que sea puesto a su disposición, la persona adolescente 
se encuentre en un lugar adecuado a su condición de persona en desarrollo y diferente al 
destinado a los adultos; 

III. Prevenir a la persona adolescente, desde el momento en el que sea puesto a su disposición, 
sobre su derecho a nombrar un defensor y, en caso de no contar con uno, informar de 
inmediato a la Defensoría Pública para que le sea designado un defensor; 
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IV. Informar de inmediato a la persona adolescente, a sus familiares, al defensor y, en su caso, a la 
persona que designe como persona en quien confíe, sobre su situación jurídica y los derechos 
que le asisten; 

V. Llevar a cabo las diligencias correspondientes para comprobar la edad de la persona detenida; 

VI. Otorgar a la persona adolescente, defensor y, en su caso, a su familia, la información sobre la 
investigación, salvo los casos excepcionales previstos en el Código Nacional; 

VII. Garantizar, siempre que resulte procedente, la aplicación de criterios de oportunidad, en los 
términos de esta Ley, el Código Nacional y demás disposiciones aplicables; 

VIII. Garantizar, siempre que resulte procedente, la utilización de mecanismos alternativos, a fin de 
cumplir con los principios de mínima intervención y subsidiariedad; 

IX. Garantizar que no se divulgue la identidad de la persona adolescente y de la víctima u ofendido, 
y 

X. Las demás que establece esta Ley. 

CAPÍTULO III 

DE LA DEFENSA 

Artículo 67. Obligaciones de los defensores en justicia para adolescentes 

La defensa, además de las obligaciones y atribuciones previstas por la Constitución, los Tratados 
Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, el Código Nacional y las leyes aplicables, tendrán 
las siguientes: 

I. Realizar entrevistas para mantener comunicación constante con la persona adolescente y con 
sus responsables para informarles del estado del procedimiento; 

II. Informar de inmediato a las autoridades correspondientes cuando no se respeten los derechos 
de la persona adolescente o sea inminente su violación; 

III. Informar de inmediato a la persona adolescente su situación jurídica, así como los derechos y 
garantías que le otorgan las disposiciones legales aplicables, y 

IV. Realizar todos los trámites o gestiones necesarios que garanticen a la persona adolescente una 
defensa técnica y adecuada. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS AUTORIDADES DE MECANISMOS ALTERNATIVOS 

Artículo 68. Obligaciones de los Órganos de Mecanismos Alternativos 

Para la adecuada aplicación de esta Ley, se establece como obligaciones de los Órganos de Mecanismos 
Alternativos de las entidades federativas, las siguientes: 

I. Si el Órgano de Mecanismos Alternativos se encuentra en sede ministerial, contar con el 
número necesario, de acuerdo a la incidencia de casos, de facilitadores que además de estar 
certificados conforme a la Ley de Mecanismos Alternativos, estén especializados en justicia 
para adolescentes conforme a esta Ley; 

II. Si el Órgano de Mecanismos Alternativos se encuentra en sede judicial, deberá canalizar los 
casos del Sistema de Justicia para Adolescentes al Órgano de Mecanismos Alternativos en 
sede ministerial, a menos que cuente con facilitadores especializados conforme a esta Ley. La 
distribución de casos se hará conforme a la Ley de Mecanismos Alternativos y el Código 
Nacional; 

III. Celebrar convenios de colaboración para el establecimiento de redes de apoyo y coordinación 
con instituciones públicas o privadas en materia de justicia para adolescentes, que le permitan 
atender de manera más integral estos casos; 

IV. Difundir los servicios que otorga en materia de justicia para adolescentes y, en general, los 
mecanismos alternativos de solución de controversias y la justicia restaurativa; 

V. Llevar el registro y estadística de casos, desagregados para la materia de justicia para 
adolescentes, en los términos de esta Ley, el Código Nacional, la Ley de Mecanismos 
Alternativos y demás disposiciones aplicables; 

VI. Las demás que establezca esta Ley o la normativa aplicable. 
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Artículo 69. Funciones de los Facilitadores 

Son obligaciones de los facilitadores: 

I. Cumplir con la especialización en los términos de esta Ley y de las disposiciones aplicables en 
materia de justicia para adolescentes; 

II. Vigilar que en los mecanismos alternativos no se afecten derechos de terceros, disposiciones 
de orden público o interés social; 

III. Cumplir con los principios de los mecanismos alternativos establecidos en esta Ley y 
asegurarse, en la medida de sus posibilidades, de que los auxiliares, apoyo administrativo o 
demás personas que intervengan en los mecanismos alternativos a su cargo los cumplan 
también; 

IV. Proponer al Órgano de Mecanismos Alternativos al que pertenezca, en los términos de la ley 
respectiva, la celebración de convenios de colaboración para formar redes de apoyo en materia 
de justicia para adolescentes; 

V. En los términos del principio de honestidad contemplado en esta Ley, excusarse de intervenir 
en los asuntos en los que no se considere técnicamente capaz, por las circunstancias del caso, 
de llevar a cabo la facilitación con la pericia suficiente, pudiendo solicitar al Órgano de 
Mecanismos Alternativos que le permita facilitar con otro especialista; 

VI. Dar por concluido el proceso de mediación cuando no logre un equilibrio de poder, en los 
términos del principio de equidad contemplado en esta Ley; 

VII. Evitar sesiones conjuntas entre víctimas u ofendidos y personas adolescentes en los procesos 
restaurativos, cuando considere que podría ser riesgoso para alguna de las partes o contrario a 
los objetivos de la justicia restaurativa, y 

VIII. Las demás establecidas en esta Ley, en la Ley de Mecanismos Alternativos u otros 
ordenamientos aplicables. 

CAPÍTULO V 

DE LOS JUECES Y MAGISTRADOS ESPECIALIZADOS 

Artículo 70. De los Órganos Jurisdiccionales Especializados en adolescentes 

Además de las facultades y atribuciones previstas en el Código de Procedimientos, la Ley de Ejecución y 
otras disposiciones aplicables, los Jueces de Control, los Tribunales de Juicio Oral, los Jueces de Ejecución y 
los Magistrados Especializados en Justicia para Adolescentes de la Federación, y de las entidades federativas 
tendrán las facultades que les confiere esta Ley. 

CAPÍTULO VI 

DE LAS AUTORIDADES DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS 

Artículo 71. Autoridad Administrativa 

En la Federación y en las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, habrá una 
Autoridad Administrativa especializada dependiente de la Administración Pública Federal o estatal con 
autonomía técnica, operativa y de gestión que independientemente de su organización administrativa, contará 
con las siguientes áreas: 

A. Área de evaluación de riesgos; 

B. El Área de seguimiento y supervisión de medidas cautelares distintas a la prisión preventiva y 
de suspensión condicional del proceso; 

C. Área de seguimiento y supervisión de medidas de sanción no privativas de la libertad; 

D. Área de seguimiento y supervisión de medidas de sanción privativas de la libertad. 

Que para su ejercicio tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Celebrar convenios con instituciones públicas y privadas para el cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente artículo; 

II. Coordinar acciones con las demás autoridades del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes; 

III. Diseñar y ejecutar el Plan Individualizado de Actividades, así como el Plan Individualizado de 
Ejecución; 
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IV. Realizar entrevistas, así como visitas no anunciadas en el domicilio o en el lugar en donde se 
encuentre la persona adolescente; 

V. Verificar la localización de la persona adolescente en su domicilio o en el lugar en donde se 
encuentre, cuando la modalidad de la medida cautelar, suspensión condicional del proceso o 
medida de sanción impuesta por la autoridad judicial, así lo requiera; 

VI. Requerir a la persona adolescente proporcione muestras, sin previo aviso, para detectar el 
posible uso de alcohol o drogas prohibidas, o el resultado del examen de las mismas, cuando 
así se requiera por la autoridad administrativa o judicial; 

VII. Proporcionar todos los servicios disponibles para la plena reinserción y reintegración familiar y 
social de las personas adolescentes, en coordinación con las autoridades corresponsables y 
coadyuvantes que se considere conveniente; 

VIII. Conservar actualizada una base de datos sobre las medidas y condiciones impuestas, su 
seguimiento y conclusión; 

IX. Solicitar a la persona adolescente la información que sea necesaria para verificar el 
cumplimiento de las medidas y condiciones impuestas; 

X. Canalizar a la persona adolescente a servicios sociales de asistencia, públicos o privados, en 
materia de salud, educación, vivienda, apoyo jurídico y de adquisición de habilidades y 
destrezas para el desempeño de un oficio, arte, industria o profesión, cuando la modalidad de la 
medida cautelar, de la suspensión condicional del proceso, o la medida de sanción impuesta así 
lo requiera; 

XI. Adoptar las acciones necesarias para proteger la integridad física y psicológica de las personas 
adolescentes que estén bajo su responsabilidad en la medida de sanción de internamiento; 
solicitar y proporcionar información a las instituciones públicas, así como atender las solicitudes 
de apoyo que se le realicen; 

XII. Llevar un registro actualizado de las instituciones públicas y privadas que participen en la 
ejecución de las medidas cautelares o de sanción, y los planes para su cumplimiento, así como 
de las condiciones impuestas en la suspensión condicional del proceso, y disponer lo 
conducente para que esté a disposición del Órgano Jurisdiccional, en caso de que se solicite; 

XIII. Supervisar a las áreas que la componen; 

XIV. Asegurar que todo el personal que tiene trato con las personas adolescentes, incluyendo el de 
seguridad, sea especializado; 

XV. Implementar los criterios relativos a los procedimientos de ingreso, permanencia, evaluación, 
estímulos, promoción y remoción del personal especializado, de acuerdo a lo establecido en 
esta Ley; 

XVI. Participar en el diseño e implementar la política pública correspondiente al Sistema; 

XVII. Llevar un registro de las fechas de cumplimiento de las medidas impuestas a las personas 
sujetas a esta Ley; 

XVIII. Informar a las autoridades correspondientes y a las partes de cualquier violación a los derechos 
de las personas adolescentes, así como las circunstancias que podrían afectar el ejercicio de 
los mismos; 

XIX. Informar a la defensa de la fecha de cumplimiento de la mitad de la duración de las medidas 
privativas de libertad; 

XX. Las demás atribuciones que esta Ley le asigne y las que se establezcan en otras leyes siempre 
que no se opongan a lo dispuesto en esta, y 

XXI. Los planes y programas diseñados por la Autoridad Administrativa y las áreas de evaluación y 
ejecución de las medidas, que lo componen deberán considerar la política general en materia 
de protección de adolescentes a nivel nacional, así como en materia de ejecución de las 
medidas y de reinserción social para las personas sujetas a esta Ley. 

Artículo 72. Áreas especializadas de la Autoridad Administrativa 

I. El Área de Evaluación de Riesgos contará con las siguientes atribuciones: 

a) Entrevistar a las personas adolescentes detenidas o citadas a la audiencia inicial para 
obtener sus datos socio-ambientales sobre riesgos procesales; 
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b) Evaluar los riesgos procesales para la determinación de las medidas cautelares; 

c) Proporcionar a las partes el resultado de la evaluación de riesgos procesales; 

d) Realizar solicitudes de apoyo para la obtención de información a las áreas con funciones 
similares de la Federación o de las entidades federativas y, en su caso, atender las que 
les sean requeridas, y 

e) Las demás que establezca la legislación aplicable. 

II. El Área de Seguimiento y supervisión de medidas cautelares distintas a la prisión preventiva y 
de suspensión condicional del proceso, contará con las siguientes atribuciones: 

a) Supervisar y dar seguimiento a las medidas cautelares impuestas, distintas a la prisión 
preventiva, y a la suspensión condicional del proceso; 

b) Entrevistar periódicamente a la víctima o testigo del delito, con el objeto de dar 
seguimiento al cumplimiento de la medida cautelar impuesta o las condiciones de la 
suspensión condicional del proceso, cuando la modalidad de la decisión judicial así lo 
requiera, y canalizarlos, en su caso, a la autoridad correspondiente; 

c) Informar al Órgano Jurisdiccional, el cambio de las circunstancias que sirvieron de base 
para imponer la medida, sugiriendo, en su caso, la modificación o cambio de la misma. La 
autoridad jurisdiccional notificará tal circunstancia a las partes, y 

d) Las demás que establezca la legislación aplicable. 

III. El Área de Seguimiento y supervisión de medidas de sanción no privativas de la libertad contará 
con las siguientes atribuciones: 

a) Cumplir con las resoluciones y requerimientos del Juez de Ejecución; 

b) Supervisar el cumplimiento de las medidas de sanción impuestas e informar al Órgano 
Jurisdiccional, en caso de que se dé un incumplimiento a las mismas; 

c) Supervisar que las personas e instituciones públicas y privadas a las que la autoridad 
administrativa encargue el cuidado de la persona adolescente, cumplan las obligaciones 
contraídas, y 

d) Las demás que establezca la legislación aplicable. 

IV. Los Centros de Internamiento contarán con las siguientes atribuciones: 

a) Ejecutar las medidas de internamiento preventivo y de internamiento, en los términos 
señalados por el Órgano Jurisdiccional; 

b) Procurar la plena reintegración y reinserción social y familiar de las personas sujetas a 
esta Ley; 

c) Cumplir con las resoluciones y requerimientos del Órgano Jurisdiccional; 

d) Hacer uso legítimo de la fuerza para garantizar la seguridad e integridad de las personas 
sujetas a esta Ley, la disciplina en la Unidad de Internamiento y evitar daños materiales. 
En todos los casos deberá informar inmediatamente al titular de la Autoridad 
Administrativa sobre la aplicación de las medidas adoptadas. Al hacer uso legítimo de la 
fuerza, las autoridades deberán tomar en cuenta el interés superior de la niñez y utilizarán 
el medio idóneo, proporcional y menos lesivo para éste y sólo por el tiempo estrictamente 
necesario para mantener o restablecer el orden o la seguridad, y 

e) Las demás que establezcan otras disposiciones. 

Sin prejuicio de las facultades que se señalan para cada área especializada, estas contarán con las 
siguientes atribuciones: 

a) Verificar los datos proporcionados por las personas adolescentes; 

b) Informar por escrito al titular de la Autoridad Administrativa, cada tres meses, salvo el caso 
del Área de Evaluación de Riesgo, sobre la forma en que está siendo ejecutada la medida, 
cualquier obstáculo que se presente para el cumplimiento de la misma, así como el 
comportamiento y estado general de las personas adolescentes, y 

c) Proponer a la Autoridad Administrativa la suscripción de convenios que sean necesarios 
para la realización de sus atribuciones. 
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CAPÍTULO VII 

DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES EN EL SISTEMA INTEGRAL 

Artículo 73. Autoridades Auxiliares 

Los órganos del Sistema podrán auxiliarse de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y de los 
organismos de protección de los derechos humanos de las entidades federativas. 

Las policías y servicios periciales que actúen como auxiliares del Ministerio Público, también deberán 
acreditar que su personal cuenta con capacitación en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 74. Obligaciones generales para las instituciones de Seguridad Pública 

El Sistema Nacional de Seguridad Pública dará seguimiento para que todos los elementos de las 
instituciones de seguridad pública reciban capacitación conforme a protocolos, que deberá diseñar y aprobar, 
en materia de detención y medidas especiales para la protección de los derechos de las personas 
adolescentes. 

Los elementos de las instituciones de seguridad pública que intervengan en la detención de alguna 
persona adolescente, además de las obligaciones que establezcan otros ordenamientos legales aplicables, 
deberán: 

I. Utilizar un lenguaje sencillo y comprensible cuando se dirija a ésta; 

II. Abstenerse de esposar a las personas adolescentes detenidas, a menos que exista un riesgo 
real inminente y fundado de que la persona pueda causar un daño para sí o para otros; 

III. Hacer uso razonable de la fuerza únicamente en caso de extrema necesidad y hacerlo de 
manera legítima, proporcional, gradual y oportuna; 

IV. Permitir que la persona adolescente detenida sea acompañada por quienes ejercen la patria 
potestad, tutela o por persona de su confianza; 

V. Realizar inmediatamente el Registro de la detención; 

VI. Informar al adolescente la causa de su detención y los derechos que le reconocen los 
ordenamientos aplicables, y 

VII. Poner a la persona adolescente inmediatamente y sin demora, a la disposición del Agente del 
Ministerio Público Especializado. 

Los guías técnicos de los Centros de Internamiento estarán formados y certificados en materia de los 
derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, así como de los derechos del Sistema. 

Las instituciones policiales deberán contar con programas de formación básica y actualización 
permanente, respecto al trato con las personas sujetas a esta Ley, salvaguardando en todo momento los 
principios del interés superior de la niñez. 

En la investigación de los hechos señalados como delitos atribuidos a las personas sujetas a esta Ley, las 
policías deberán contar con capacitación especializada en materia del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes, y actuarán bajo estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, así como a las obligaciones establecidas en 
esta Ley, y las demás disposiciones aplicables. 

En los casos de detención en flagrancia, serán válidas las actuaciones de la policía, siempre que no 
contravengan los principios previstos en esta Ley, los derechos de las personas adolescentes establecidas en 
la misma y las demás disposiciones legales aplicables. 

La policía por ningún motivo podrá exhibir o exponer públicamente a las niñas, niños y adolescentes; ni 
publicar o divulgar grabación, filmación, imagen o cualquier otra información relacionada con los mismos. 

Artículo 75. Consultores técnicos y peritos 

Los consultores técnicos o peritos que intervengan en el procedimiento en las materias relativas a 
medicina, psicología, criminología, sociología, pedagogía, antropología, trabajo social y materias afines, 
deberán contar con una certificación expedida por una institución educativa de reconocimiento oficial, o bien, 
por una práctica profesional en la materia, por una plazo razonablemente prolongado y un prestigio o 
reconocimiento adquirido en ella, que respalde su conocimiento amplio y actualizado en materia de niñas, 
niños y adolescentes. 
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Artículo 76. Organizaciones Coadyuvantes 

Los órganos especializados podrán celebrar convenios con instituciones privadas, organizaciones no 
gubernamentales y de la sociedad civil sin fines de lucro, para coadyuvar en materia de capacitación para el 
trabajo, educativa, laboral, de salud, cultural y deporte. 

Los operadores y demás autoridades del Sistema, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 
asegurarse que las instituciones privadas y organizaciones de la sociedad civil, inscritas conforme a la ley 
aplicable, cuentan con los requerimientos y condiciones necesarios para brindar el servicio en el que auxilian, 
con base en el convenio antes señalado. Para ello, la autoridad responsable deberá realizar consultas con la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección sobre las condiciones, requisitos y seguimiento que 
deban de exigir a las instituciones privadas y organizaciones de la sociedad civil que coadyuven con la 
ejecución de medidas impuestas a las personas adolescentes. 

Artículo 77. Coordinación y Colaboración de otras autoridades 

Los poderes judicial y ejecutivo competentes, se organizarán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para el cumplimiento y aplicación de esta Ley y demás normatividad aplicable, así como para 
la cooperación con las autoridades administrativas e instituciones que intervienen en la ejecución de las 
medidas cautelares y de sanción. 

Son autoridades corresponsables para el cumplimiento de esta Ley, la Secretaría de Desarrollo Social, la 
Secretaría de Economía, la Secretaría de Educación Pública, la Secretaría de Salud, la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social y la Comisión Nacional del Deporte, o sus equivalentes en las entidades federativas, así 
como las demás que por la naturaleza de sus atribuciones deban intervenir en el cumplimiento de la presente 
Ley. 

Encabezada por la Secretaría de Gobernación o su equivalente en las entidades federativas, se 
establecerán comisiones intersecretariales que incluirán a todas las autoridades corresponsables establecidas 
en esta Ley a nivel federal y en cada entidad federativa. 

Adicionalmente proporcionarán los programas de servicios para la reinserción al interior de los Centros de 
Internamiento y para la ejecución de las medidas a nivel federal y estatal, así como para favorecer la inclusión 
educativa, social y laboral de las personas adolescentes privadas de la libertad próximas a ser externadas. 
Las autoridades corresponsables en las entidades federativas establecerán su propia comisión a fin de 
cumplir con los mismos fines a nivel local. 

La Autoridad Administrativa y las autoridades corresponsables podrán implementar mecanismos de 
participación y firmar convenios de colaboración con organizaciones de la sociedad civil a fin de diseñar, 
implementar o brindar servicios en el cumplimiento de las medidas. 

La Autoridad Administrativa y las autoridades corresponsables, conforme a sus presupuestos, 
establecerán centros de atención para el cumplimiento de medidas no privativas de la libertad y formarán 
redes de colaboración en beneficio de las personas adolescentes y a sus familiares a fin de prestar el apoyo 
necesario para facilitar la reinserción social, procurar su vida digna y prevenir la reincidencia. 

CAPÍTULO VIII 

SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL 
PARA ADOLESCENTES 

Artículo 78. Sistematización de la información 

Las Procuradurías, Fiscalías y los Tribunales Superiores de Justicia, las instituciones de Seguridad 
Pública, las Unidades de Medidas Cautelares, los Órganos de Mecanismos Alternativos y las Autoridades 
Administrativas de las entidades, deberán recopilar y sistematizar la información estadística del Sistema. 

La información sistematizada deberá cumplir las disposiciones de la presente Ley relativas a la protección 
de la identidad de la persona adolescente y las partes involucradas en el proceso. 

La información estadística deberá ser pública, siempre y cuando no obstaculice la investigación, los 
mecanismos alternativos, el procesamiento judicial y la ejecución penal de los casos. 

Las autoridades obligadas por este artículo deberán colaborar con el Sistema Nacional de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes y con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para obtener la 
información con fines estadísticos que estos últimos requieran. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 16 de junio de 2016 

Artículo 79. Obligaciones del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

El Instituto recabará información estadística sobre características demográficas de las personas 
adolescentes que son parte del Sistema y su situación jurídica. De igual forma, el Instituto recabará la 
información sobre los delitos, procesos; medidas cautelares; mecanismos y salidas alternativas; y ejecución 
de medidas de sanción no privativas y privativas de libertad. De la misma forma, recolectará información sobre 
las víctimas de los delitos por los cuales fueron sujetos a proceso, entre otras cosas. 

El Instituto deberá llevar a cabo la recopilación y procesamiento de la información con el apoyo de 
expertos especialistas en materia de justicia para adolescentes, así como capacitar al personal que 
encuestará a las personas adolescentes, en su caso, conforme a los principios generales del Sistema. 

Artículo 80. Registros en materia de Seguridad 

El Sistema Nacional de Información Estadística del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes 
compartirá los registros administrativos, que por su naturaleza estadística sean requeridos por el Instituto para 
el adecuado desarrollo de los Censos Nacionales de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario, así 
como de la Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad. 

Para el caso de los Censos Nacionales de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario, el 
Instituto recolectará y publicará los datos estadísticos sobre infraestructura y recursos humanos y materiales 
con los que cuentan las Unidades de Internamiento, en el marco del Subsistema Nacional de Información de 
Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia. 

Artículo 81. Información sobre las personas adolescentes privadas de libertad 

La Encuesta Nacional de Adolescentes en el Sistema de Justicia Penal tendrá como finalidad generar 
información estadística que permita conocer las condiciones de procesamiento e internamiento de las 
personas adolescentes privadas de la libertad, su perfil demográfico y socioeconómico, los delitos por los que 
fueron procesados o sentenciados, entre otras características. 

Dicha encuesta se levantará de manera periódica y conforme a criterios estadísticos y técnicos, será de 
tipo probabilística, incluirá a las personas adolescentes que cumplen una medida de sanción no privativa de 
libertad y a la población privada de la libertad tanto del fuero común, como federal y será representativa a 
nivel nacional y estatal. 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía realizará dicha Encuesta conforme a su presupuesto. 
Asimismo, las Unidades de Internamiento seleccionadas en la muestra determinada para la Encuesta deberán 
brindar todas las facilidades al Instituto para realizar entrevistas directas a la población privada de la libertad. 

El levantamiento de la Encuesta, así como la información proporcionada en ella, no podrá tener efectos 
negativos ni otorgar beneficios en el proceso penal ni en el cumplimiento de la medida de la persona 
adolescente. La Encuesta sólo podrá realizarse previo consentimiento informado de la persona adolescente, 
quien podrá consultar a su defensor o persona responsable. 

LIBRO SEGUNDO 

MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y FORMAS DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA 

TÍTULO I 

MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 82. Objeto 

Las disposiciones de este Título tienen por objeto regular los mecanismos alternativos de solución de 
controversias en materia de justicia penal para adolescentes, que puedan derivar en un acuerdo reparatorio o 
en un plan de reparación y propuesta de condiciones por cumplir para una suspensión condicional del 
proceso, siempre que sea procedente. 

Artículo 83. Principios de los mecanismos alternativos de solución de controversias 

Son principios de los mecanismos alternativos de solución de controversias para adolescentes, además de 
los previstos en la Ley de Mecanismos Alternativos, los siguientes: 

I. Equidad en los procesos restaurativos: En el caso de los procesos restaurativos, el trato será 
diferenciado entre la persona adolescente y la víctima u ofendido, partiendo de la base de que, 
una persona que causó daños, debe resarcir a otra; sin embargo, el facilitador se asegurará de 
que el acuerdo alcanzado es comprendido y percibido como justo por todas las partes; 
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II. Honestidad del personal especializado en su aplicación: El facilitador valorará sus propias 
capacidades y limitaciones para conducir los mecanismos alternativos, y 

III. Enfoque diferencial y especializado: Los facilitadores llevarán a cabo los ajustes pertinentes en 
consideración del mayor riesgo de exclusión de las personas intervinientes en los 
procedimientos previstos en esta Ley en razón de su edad, género, etnia y condición de 
discapacidad. 

Artículo 84. Mecanismos alternativos 

Los mecanismos aplicables en materia de justicia para adolescentes son la mediación y los procesos 
restaurativos. 

CAPÍTULO II 

LA MEDIACIÓN 

Artículo 85. Concepto 

La mediación es el mecanismo voluntario mediante el cual la persona adolescente, su representante y la 
víctima u ofendido, buscan, construyen y proponen opciones de solución a la controversia. 

El facilitador durante la mediación propicia la comunicación y el entendimiento mutuo entre los 
intervinientes para que logren alcanzar una solución a su conflicto por sí mismos. 

Artículo 86. Desarrollo de la sesión 

El desarrollo de las sesiones se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido en la Ley de Mecanismos 
Alternativos, en un lenguaje claro, sencillo y comprensible para la persona adolescente. 

En el caso de que los intervinientes logren alcanzar un acuerdo o plan de reparación y propuestas de 
condiciones por cumplir que consideren idóneos para resolver la controversia, el facilitador lo registrará y lo 
preparará para la firma de los intervinientes de conformidad con las disposiciones aplicables previstas en esta 
Ley. 

Artículo 87. Oralidad de las sesiones y encuentro entre las partes 

Todas las sesiones de mediación serán orales. Sólo se registrará el acuerdo alcanzado o plan de 
reparación alcanzado y propuestas de condiciones por cumplir, en su caso. 

Cuando por alguna circunstancia no pueda tenerse un encuentro entre las partes o no se considere 
conveniente por parte del facilitador, podrá realizarse la mediación a través de éste, con encuentros 
separados. Esto será excepcional, debiendo intentarse como regla general que se encuentren las partes 
presentes. 

CAPÍTULO III 

LOS PROCESOS RESTAURATIVOS 

Artículo 88. Modelos aplicables 

Para alcanzar un resultado restaurativo, se pueden utilizar los siguientes modelos de reunión: víctima con 
la persona adolescente, junta restaurativa y círculos. 

El resultado restaurativo tiene como presupuesto un acuerdo encaminado a atender las necesidades y 
responsabilidades individuales y colectivas de las partes. Así como lograr la integración de la víctima u 
ofendido y de la persona adolescente en la comunidad en busca de la reparación de los daños causados y el 
servicio a la comunidad. 

Artículo 89. Reuniones previas 

El uso de cualquiera de los modelos contemplados en este Título, requiere reuniones previas de 
preparación con todas las personas que vayan a participar en la reunión conjunta. 

El facilitador deberá identificar la naturaleza y circunstancias de la controversia, las necesidades de los 
intervinientes y sus perspectivas individuales, evaluar su disposición para participar en el mecanismo, la 
posibilidad de realizar la reunión conjunta y las condiciones para llevarla a cabo. 

Adicionalmente, el facilitador deberá explicar el resultado restaurativo que se busca, el proceso 
restaurativo que se vaya a emplear, la recolección de información necesaria para determinar los daños 
ocasionados y la aceptación de responsabilidad por parte de la persona adolescente. 

La aceptación de responsabilidad en términos de este Capítulo es un requisito para la realización de la 
reunión conjunta que implica un encuentro entre las partes involucradas y, de ninguna manera, puede 
repercutir en el proceso que se siga en caso de no llegarse a un acuerdo o, de alcanzarse éste, no se 
cumpliere. Esta aceptación de responsabilidad no se asentará en el acuerdo que en su caso llegare a 
realizarse. 
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Artículo 90. Reunión de la víctima con la persona adolescente 

Es el procedimiento mediante el cual la víctima u ofendido, la persona adolescente y su representante, 
buscan, construyen y proponen opciones de solución a la controversia, sin la participación de la comunidad 
afectada. 

En la sesión conjunta de la reunión víctima con persona adolescente, el facilitador hará una presentación 
general y explicará brevemente el propósito de la sesión. Acto seguido, dará la palabra a la víctima u ofendido 
para que explique su perspectiva del hecho y los daños ocasionados. Posteriormente, dará la palabra a la 
persona adolescente y, finalmente, a su representante, para hablar sobre el hecho y sus repercusiones. 
Finalmente, el facilitador dirigirá el tema hacia la reparación del daño y, conforme a las propuestas de los 
intervinientes, facilitará la comunicación para que puedan alcanzar un resultado restaurativo. 

En caso de que los intervinientes logren alcanzar una solución que consideren idónea para resolver la 
controversia, el facilitador lo registrará y lo preparará para la firma de éstos, de conformidad con lo previsto 
por la Ley de Mecanismos Alternativos. 

Artículo 91. Junta restaurativa 

La junta restaurativa es el mecanismo mediante el cual la víctima u ofendido, la persona adolescente y, en 
su caso, la comunidad afectada, en el libre ejercicio de su autonomía, buscan, construyen y proponen 
opciones de solución a la controversia, que se desarrollará conforme a lo establecido en la Ley de 
Mecanismos Alternativos y esta Ley. 

Artículo 92. Círculos 

Es el modelo mediante el cual la víctima u ofendido, la persona adolescente, la comunidad afectada y los 
operadores del Sistema de Justicia para Adolescentes, buscan, construyen y proponen opciones de solución a 
la controversia. Podrá utilizarse este modelo cuando se requiera la intervención de operadores para alcanzar 
un resultado restaurativo, cuando el número de participantes sea muy extenso o cuando la persona que 
facilita lo considere el modelo idóneo, en virtud de la controversia planteada. 

En la sesión conjunta del círculo, el facilitador hará una presentación general y explicará brevemente el 
propósito de la sesión. Acto seguido, formulará las preguntas que previamente haya elaborado en virtud de la 
controversia, para dar participación a todas las personas presentes, con el fin de que se conozcan las distintas 
perspectivas y las repercusiones del hecho. Posteriormente, las preguntas del facilitador se dirigirán a las 
posibilidades de reparación del daño y de alcanzar un resultado restaurativo. 

El facilitador, sobre la base de las propuestas planteadas por los Intervinientes, facilitará la comunicación 
para ayudarles a concretar el acuerdo que todos estén dispuestos a aceptar como resultado de la sesión del 
círculo. Finalmente, el facilitador realizará el cierre de la sesión. 

En el caso de que los intervinientes logren alcanzar una solución que consideren idónea para resolver la 
controversia, el facilitador lo registrará y lo preparará para la firma de éstos, de conformidad con lo previsto 
por la Ley de Mecanismos Alternativos. 

Artículo 93. Del acuerdo 

Los acuerdos alcanzados a través de los mecanismos establecidos en este Título, se tramitarán conforme 
a lo establecido en el Título siguiente, ya sea como acuerdos reparatorios o como propuesta del plan de 
reparación y sugerencias de condiciones por cumplir para la suspensión condicional del proceso. 

TÍTULO II 

SOLUCIONES ALTERNAS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 94. Uso prioritario 

Las autoridades aplicarán prioritariamente las soluciones alternas previstas en esta Ley. 

Desde su primera intervención, el Ministerio Público, el asesor jurídico o el defensor explicarán a las 
víctimas y a las personas adolescentes, según corresponda, los mecanismos alternativos disponibles y sus 
efectos, exhortándoles a utilizarlos para alcanzar alguna solución alterna en los casos en que proceda. 

El Juez verificará el cumplimiento de la obligación anterior y, en caso de que el adolescente o la víctima 
manifiesten su desconocimiento, éste explicará y exhortará a la utilización de algún mecanismo alternativo. 
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CAPÍTULO II 

ACUERDOS REPARATORIOS 

Artículo 95. Procedencia 

Los acuerdos reparatorios procederán en los casos en que se atribuyan hechos previstos como delitos, en 
los que no procede la medida de sanción de internamiento de conformidad con esta Ley. 

La procedencia del acuerdo reparatorio no implica ni requiere el reconocimiento en el proceso por parte de 
la persona adolescente de haber realizado el hecho que se le atribuye. 

Artículo 96. Violencia familiar 

Los acuerdos reparatorios no procederán en el delito de violencia familiar o su equivalente en las 
entidades federativas. 

Artículo 97. Trámite 

Una vez que el Ministerio Público o, en su caso, el Juez, hayan invitado a los interesados a participar en 
un mecanismo alternativo de solución de controversias, y éstos hayan aceptado, elegirán el Órgano de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias al que se turnará el caso. 

Los acuerdos reparatorios una vez validados por el licenciado en derecho en los términos de la Ley de 
Mecanismos Alternativos, deberán ser aprobados por el Ministerio Público en la etapa de investigación inicial 
y por el Juez de Control cuando ya se haya formulado la imputación. La parte inconforme con la determinación 
del Ministerio Público podrá solicitar control judicial dentro del plazo de diez días contados a partir de dicha 
determinación. 

Previo a la aprobación del acuerdo reparatorio, el Juez de Control o el Ministerio Público verificarán que 
las obligaciones que se contraen no resulten notoriamente desproporcionadas y que los intervinientes 
estuvieron en condiciones de igualdad para negociar, que no actuaron bajo condiciones de intimidación, 
amenaza o coacción, y que se observaron los principios del Sistema y la persona adolescente comprende el 
contenido y efectos del acuerdo. 

Artículo 98. Contenido de los acuerdos reparatorios 

En caso de que el acuerdo contenga obligaciones económicas por parte de la persona adolescente, 
siempre que sea proporcional, el Juez o el Ministerio Público deberán verificar, además, que en la medida de 
lo posible los recursos provengan del trabajo y esfuerzo de la persona adolescente. 

Artículo 99. Efectos del cumplimiento e incumplimiento del acuerdo 

Si la persona adolescente cumpliera con todas las obligaciones pactadas en el acuerdo, la autoridad 
competente resolverá la terminación del procedimiento y ordenará el no ejercicio de la acción penal o el 
sobreseimiento por extinción de la acción penal, según corresponda. 

Si la persona adolescente incumple sin justa causa las obligaciones pactadas dentro del plazo fijado o 
dentro de seis meses contados a partir del día siguiente de la ratificación del acuerdo de no haberse 
determinado temporalidad, el procedimiento continuará como si no se hubiera realizado el acuerdo a partir de 
la última actuación que conste en el registro. 

CAPÍTULO III 

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO 

Artículo 100. Procedencia 

La suspensión condicional del proceso procederá a solicitud de la persona adolescente o del Ministerio 
Público con acuerdo de aquél, en los casos en que se cubran los requisitos siguientes: 

I. Que se haya dictado auto de vinculación a proceso por hechos previstos como delito en los que 
no procede la medida de sanción de internamiento establecida en esta Ley, y 

II. Que no exista oposición fundada de la víctima u ofendido. 

Artículo 101. Condiciones y Plan de Reparación 

En la audiencia en donde se resuelva sobre la solicitud de suspensión condicional del proceso, la persona 
adolescente deberá presentar un plan de reparación y las condiciones que estaría dispuesta a cumplir durante 
el plazo en que se suspenda el proceso, en su caso. 

Se privilegiará que la víctima participe en la elaboración del plan de reparación y en sugerir las 
condiciones por cumplir, a través de un mecanismo alternativo de solución de controversias, conforme a esta 
Ley, siempre y cuando no se trate de un delito por el que no procediera un acuerdo reparatorio. 

El plazo para el cumplimiento del plan de reparación no podrá exceder de tres años. 
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Artículo 102. Condiciones 

El Juez fijará el plazo de suspensión condicional del proceso, que no podrá ser inferior a tres meses ni 
superior a un año, y determinará una o varias de las condiciones que deberá cumplir la persona adolescente. 
Además de las condiciones que establece el Código Nacional se podrán imponer las siguientes: 

I. Comenzar o continuar la escolaridad que le corresponda; 

II. Prestar servicio social a favor de la comunidad, las víctimas, del Estado o de instituciones de 
beneficencia pública o privada, en caso de que la persona adolescente sea mayor de quince 
años; 

III. Tener un trabajo o empleo, o adquirir, en el plazo que el Juez determine, un oficio, arte, 
industria o profesión si no tiene medios propios de subsistencia, siempre y cuando su edad lo 
permita; 

IV. En caso de hechos tipificados como delitos sexuales, la obligación de integrarse a programas 
de educación sexual que incorporen la perspectiva de género, 

V. Abstenerse de consumir drogas o estupefacientes o de abusar de las bebidas alcohólicas; 

VI. Participar en programas especiales para la prevención y el tratamiento de adicciones, y 

VII. Cualquier otra condición que, a juicio del Juez, logre una efectiva tutela de los derechos de la 
víctima y contribuyan a cumplir con los fines socioeducativos de la persona adolescente. 

Las condiciones deberán mantener relación con el delito que se le atribuya a la persona adolescente, 
serán las menos y de cumplimiento posible, y de mínima intervención. 

Cuando se acredite plenamente que la persona adolescente no puede cumplir con alguna de las 
obligaciones anteriores por ser contrarias a su salud, o alguna otra causa de especial relevancia, el Juez 
podrá sustituirlas, fundada y motivadamente, por otra u otras análogas que resulten razonables. 

Para fijar las condiciones, el Juez puede disponer que la persona adolescente sea sometida a una 
evaluación previa por parte de la Autoridad de Supervisión de Medidas Cautelares y de Suspensión 
Condicional del Proceso. El Ministerio Público, la víctima u ofendido, podrán proponer al Juez las condiciones 
a las que consideren debe someterse la persona adolescente. Las condiciones deberán regirse bajo los 
principios de carácter socioeducativo, proporcionalidad, mínima intervención, autonomía progresiva, justicia 
restaurativa y demás principios del Sistema. 

El Juez explicará a la persona adolescente las obligaciones contenidas en las condiciones impuestas y la 
prevendrá sobre las consecuencias de su inobservancia. 

Artículo 103. Audiencia 

Las audiencias se llevarán a cabo conforme lo establece el Código Nacional. Durante el debate las partes 
podrán expresar observaciones a las condiciones propuestas, las que serán resueltas de inmediato. 

Artículo 104. Revocación de la suspensión 

Si la persona adolescente dejara de cumplir injustificadamente las condiciones impuestas o no cumpliera 
con el plan de reparación o las condiciones, el Juez, previa petición del agente del Ministerio Público o de la 
víctima u ofendido, convocará a las partes a una audiencia en la que se debatirá sobre la procedencia de la 
revocación de la suspensión condicional del proceso, debiendo resolver de inmediato lo que proceda. 

En lugar de la revocación, el Juez podrá ampliar el plazo de la suspensión condicional hasta por seis 
meses. Esta extensión del término solo podrá imponerse una vez. 

La revocación de la suspensión condicional del proceso no impedirá el pronunciamiento de una sentencia 
absolutoria ni la imposición de una medida no privativa de libertad. 

Artículo 105. Cesación provisional de los efectos de la suspensión condicional del proceso 

La obligación de cumplir con las condiciones impuestas por la suspensión del proceso y el plazo otorgado 
para su cumplimiento se suspenderán mientras la persona adolescente esté privada de su libertad por otro 
proceso. Una vez que la persona adolescente obtenga su libertad se reanudarán. 

Si la persona adolescente está sometida a otro proceso y goza de libertad, la obligación de cumplir con las 
condiciones y el plazo otorgado para tal efecto continuarán vigentes. 
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LIBRO TERCERO 

PROCEDIMIENTO PARA ADOLESCENTES 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 106. Objeto 

El procedimiento para adolescentes tiene como objetivo establecer la existencia jurídica de un hecho 
señalado como delito, determinar si la persona adolescente es su autor o partícipe, el grado de 
responsabilidad y, en su caso, la aplicación de las medidas que correspondan conforme a esta Ley. El 
proceso deberá observar en todo momento el fin socioeducativo del Sistema. 

Artículo 107. Las medidas privativas de libertad 

Las medidas privativas de la libertad deberán evitarse y limitarse en los términos establecidos en esta Ley, 
debiéndose aplicar medidas cautelares y de sanción menos gravosas siempre que sea posible. Las medidas 
privativas de la libertad serán aplicadas por los periodos más breves posibles. 

Artículo 108. Plazos 

En el proceso especial para adolescentes los plazos son perentorios y se pueden habilitar días y horas no 
laborables para conocer de la causa. 

CAPÍTULO II 

DE LA PRESCRIPCIÓN 

Artículo 109. Plazos especiales de prescripción 

Atendiendo a las reglas de prescripción establecidas en las legislaciones penales aplicables y teniendo en 
cuenta la edad de la persona adolescente al momento de la comisión de la conducta, la prescripción de la 
acción penal se ajustará a lo siguiente: 

I. Para las personas adolescentes del Grupo etario I, la prescripción de la acción penal, en ningún 
caso, podrá exceder de un año; 

II. Para las personas adolescentes del Grupo etario II, la prescripción de la acción penal, en 
ningún caso, podrá exceder de tres años; 

III. Para adolescentes del Grupo etario III, la prescripción de la acción penal, en ningún caso, podrá 
exceder de cinco años. 

Lo previsto en las fracciones anteriores aplicará para las conductas cometidas por las personas 
adolescentes de conformidad con la presente Ley. En los demás casos, la prescripción será de un año. 

Tratándose de delitos sexuales o de trata de personas cometidos por adolescentes en contra de niñas, 
niños y adolescentes, el plazo de prescripción empezará a correr cuando la víctima cumpla dieciocho años. 

Artículo 110. De la posible acumulación y separación de procesos 

La acumulación o separación de procesos procederá y se resolverá de conformidad con el Código 
Nacional. 

En los casos de acumulación de procesos seguidos a una misma persona adolescente, el Órgano 
Jurisdiccional competente decretará, en su caso, las medidas que correspondan. 

En caso de que se decretara la separación de procesos que se estuvieren siguiendo a una misma persona 
adolescente, y se resolvieren dictando medidas en más de uno de ellos, en el caso de su ejecución se 
atenderá a lo establecido en el Libro Cuarto de esta Ley. 

Artículo 111. Suspensión e interrupción 

La prescripción correrá, se suspenderá o se interrumpirá, en forma individual, para cada una de las 
personas adolescentes que intervinieron en la comisión del hecho. En el caso de acumulación de procesos, 
las acciones respectivas que de ellos resulten prescribirán separadamente en el término señalado a cada uno. 
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Artículo 112. Prescripción de la medida de sanción por sustracción 

Cuando la persona adolescente sujeto a una medida de sanción privativa de libertad se sustraiga de ella, 
se necesitará para la prescripción el mismo tiempo que faltaba para cumplirla, más una cuarta parte de la 
medida impuesta. En este caso, el plazo para la prescripción no podrá ser menor de un año. 

Artículo 113. Incompetencia 

Cuando en el transcurso del procedimiento se compruebe que la persona a quien se imputa la realización 
del hecho señalado como delito era mayor de dieciocho años de edad al momento de su realización, el 
Ministerio Público especializado, se declarará incompetente y remitirá de inmediato las actuaciones al 
Ministerio Público competente. 

En caso de que el Órgano Jurisdiccional especializado estuviere conociendo del asunto, a solicitud de 
parte, previa audiencia, se declarará incompetente para seguir conociendo del asunto y remitirá los registros 
al Juez competente. La persona mayor de dieciocho años de edad quedará a disposición de la autoridad 
administrativa o jurisdiccional competente. 

Si en el transcurso del procedimiento se comprueba que la persona a quien se le imputa la realización del 
hecho era menor de doce años de edad al momento de realizarlo, quedará al cuidado de quien legalmente le 
corresponda, debiendo notificarse a la Procuraduría de Protección competente, para que actúe en términos de 
lo previsto por la Ley General. 

Artículo 114. Validez de actuaciones 

Las actuaciones que se remitan por causa de incompetencia serán válidas tanto para la jurisdicción 
especial de adolescentes como para la ordinaria, siempre que no contravengan los fines de esta Ley ni los 
derechos humanos de la persona adolescente. 

Artículo 115. Utilización de medios electrónicos 

Se podrán utilizar para la realización de todos los actos procesales los medios electrónicos y tecnológicos 
previstos en el Código Nacional. 

Artículo 116. Separación de procedimientos 

Cuando en la comisión de un delito participen tanto adolescentes como mayores de dieciocho años, los 
procedimientos se llevarán por separado, cada uno ante la autoridad competente. 

Artículo 117. Duración del proceso para adolescentes 

Desde la vinculación a proceso hasta el dictado de la sentencia no podrá transcurrir un plazo mayor a seis 
meses, salvo que la extensión de dicho plazo sea solicitada por la persona adolescente por serle benéfica. 

Artículo 118. Del procedimiento 

Las etapas del procedimiento penal para adolescentes serán las que prevé el Código Nacional, el cual se 
regirá por las normas contenidas en esta Ley y supletoriamente por las del Código Nacional. 

TÍTULO II 

MEDIDAS CAUTELARES 

CAPÍTULO ÚNICO 

MEDIDAS CAUTELARES 

Artículo 119. Medidas cautelares personales 

Sólo a solicitud del Ministerio Público, la víctima u ofendido, y bajo las condiciones y por el tiempo que se 
fija en esta Ley, el Órgano Jurisdiccional podrá imponer a la persona adolescente, después de escuchar sus 
razones, las siguientes medidas cautelares: 

I. Presentación periódica ante autoridad que el Juez designe; 

II. La prohibición de salir del país, de la localidad en la cual reside o del ámbito territorial que fije el 
Órgano Jurisdiccional, sin autorización del Juez; 

III. La obligación de someterse al cuidado o vigilancia de una persona o institución determinada, 
que informe regularmente al Órgano Jurisdiccional; 

IV. La prohibición de asistir a determinadas reuniones o de visitar o acercarse a ciertos lugares; 

V. La prohibición de convivir, acercarse o comunicarse con determinadas personas, con las 
víctimas, ofendidos o testigos, siempre que no se afecte el derecho de defensa; 
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VI. La separación inmediata del domicilio; 

VII. La colocación de localizadores electrónicos; 

VIII. Garantía económica para asegurar la comparecencia; 

IX. Embargo de bienes; 

X. Inmovilización de cuentas; 

XI. El resguardo en su domicilio con las modalidades que el Órgano Jurisdiccional disponga, y 

XII. Internamiento preventivo. 

En cualquier caso, el Juez de Control para Adolescentes, previo debate, puede prescindir de toda medida 
cautelar, cuando la promesa del adolescente de someterse al proceso sea suficiente para descartar los 
motivos que autorizarían el dictado de la medida conforme al artículo siguiente. 

El Juez deberá explicar, claramente, cada una de las medidas cautelares impuestas a la persona 
adolescente, su forma de cumplimiento y las consecuencias de incumplimiento. 

Las medidas cautelares se podrán modificar, sustituir o revocar en cualquier momento hasta antes de 
dictarse sentencia firme. 

Si el fallo resulta absolutorio, el Órgano Jurisdiccional deberá levantar de oficio todas las medidas 
cautelares impuestas a la persona adolescente. 

Artículo 120. Reglas para la imposición de medidas cautelares 

Las medidas cautelares serán impuestas mediante resolución judicial, por el tiempo indispensable y sólo 
se dictarán para asegurar la presencia de la persona adolescente en el procedimiento, garantizar la seguridad 
de la víctima u ofendido o del testigo, o para evitar la obstaculización del procedimiento. 

Al imponer las medidas cautelares el Órgano Jurisdiccional deberá considerar el criterio de mínima 
intervención, idoneidad y proporcionalidad según las circunstancias particulares de cada adolescente. 

Las medidas de garantía económica, embargo de bienes e inmovilización de cuentas sólo procederán 
cuando la persona adolescente haya cumplido la mayoría de edad y cuente con bienes o cuentas bancarias 
propias. 

Al decidir sobre la medida cautelar consistente en garantía, el Juez fijará el monto, la modalidad de la 
prestación y apreciará su idoneidad. Para resolver sobre dicho monto, el Juez deberá tomar en cuenta las 
características del adolescente y la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo. La 
autoridad judicial hará la estimación del monto de manera que constituya un motivo eficaz para que el 
adolescente se abstenga de incumplir sus obligaciones y deberá fijar un plazo razonable para exhibir la 
garantía. 

La garantía será presentada por el adolescente, por su persona responsable, u otra persona en los 
términos y condiciones que para la exhibición de fianzas estén establecidos en la legislación penal vigente de 
la entidad. 

Se hará saber al fiador, en la audiencia en la que se decida la medida, las consecuencias del 
incumplimiento por parte del adolescente. 

Artículo 121. Revisión de la medida cautelar de internamiento preventivo 

La medida cautelar de prisión preventiva deberá ser revisada mensualmente, en audiencia, por el Juez de 
Control. En la audiencia se revisarán si las condiciones que dieron lugar a la prisión preventiva persisten o, en 
su caso, si se puede imponer una medida cautelar menos lesiva. 

Artículo 122. Reglas para la imposición del internamiento preventivo 

A ninguna persona adolescente menor de catorce años le podrá ser impuesta la medida cautelar de 
prisión preventiva. 

A las personas adolescentes mayores de catorce años, les será impuesta la medida cautelar de 
internamiento preventivo, de manera excepcional y sólo por los delitos que ameriten medida de sanción de 
internamiento de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y únicamente cuando otras medidas cautelares no 
sean suficientes para garantizar la comparecencia de la persona adolescente en el juicio o en el desarrollo de 
la investigación, la protección de la víctima, o de los testigos o de la comunidad. En los casos que proceda la 
medida de sanción de internamiento, podrá ser aplicada la prisión preventiva, siempre y cuando exista 
necesidad de cautela. 
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El Ministerio Público deberá favorecer en su propuesta una medida cautelar diferente a la prisión 
preventiva, o en su caso, justificar la improcedencia de estas para poder iniciar el debate de la imposición de 
la prisión preventiva. 

La prisión preventiva se aplicará hasta por un plazo máximo de cinco meses. Si cumplido este término no 
se ha dictado sentencia, la persona adolescente será puesta en libertad de inmediato mientras se sigue el 
proceso, pudiéndosele imponer otras medidas cautelares. 

No se aplicarán a las personas adolescentes los supuestos de prisión preventiva oficiosa establecidos en 
el artículo 19 de la Constitución. 

Las medidas de prisión preventiva no podrán combinarse con otras medidas cautelares y deberá ser 
cumplida en espacios diferentes a las destinadas al cumplimiento de las medidas de sanción de 
internamiento. 

Artículo 123. Máxima prioridad en la tramitación efectiva del procedimiento en que el adolescente 
se encuentre en internamiento preventivo 

A fin de que el internamiento preventivo sea lo más breve posible, el Ministerio Público y los Órganos 
Jurisdiccionales deberán considerar de máxima prioridad la tramitación efectiva de los casos en que una 
persona adolescente se encuentre sujeta a esta medida cautelar. 

Artículo 124. Supervisión de la medida cautelar 

La Autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso será la 
encargada de realizar la supervisión de medidas cautelares distintas a la prisión preventiva, obligaciones 
procesales impuestas por la suspensión condicional del proceso y los acuerdos preparatorios de cumplimiento 
diferido. Para el cumplimiento de sus funciones y conforme a su presupuesto contará con las áreas 
especializadas necesarias. 

Los lineamientos y el procedimiento para la supervisión de las condiciones de la suspensión condicional 
serán los ordenados en el Código Nacional. 

TÍTULO III 

DE LA INVESTIGACIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 125. Prohibición del arraigo 

Por ningún motivo las disposiciones relativas al arraigo serán aplicables en el caso de las personas 
adolescentes. 

Artículo 126. Protección especial para persona detenida menor de doce años de edad 

Si la persona es menor a doce años de edad el Ministerio Público deberá inmediatamente dar aviso a 
quienes ejerzan sobre ella la patria potestad o tutela, así como a la Procuraduría de Protección competente 
para que ésta aplique, en caso de resultar procedente, el procedimiento de protección y restitución de 
derechos establecidos en el artículo 123 de la Ley General o en la legislación estatal en materia de derechos 
de niñas, niños y adolescentes aplicable. 

Artículo 127. Formas de terminación de la investigación 

El Ministerio Público podrá determinar abstenerse de investigar, el no ejercicio de la acción penal, decidir 
el archivo temporal o aplicar los criterios de oportunidad, en los términos previstos en esta Ley y en el Código 
Nacional. 

Artículo 128. Criterios de Oportunidad 

Además de los casos en los que proceda la aplicación de los criterios de oportunidad, de acuerdo con el 
Código Nacional, el Ministerio Público podrá también prescindir de la acción penal cuando se trate de 
conductas atribuidas a adolescentes que no lesionen o pongan gravemente en riesgo el bien jurídico tutelado 
y que puedan ser consideradas como parte del proceso de desarrollo y formación. 
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TÍTULO IV 

AUDIENCIA INICIAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

AUDIENCIA INICIAL 

Artículo 129. Detención en flagrancia 

Cuando una persona adolescente sea sorprendida en la comisión de una conducta que las leyes señalen 
como delito, podrá ser detenida sin orden judicial y deberá ser puesta a disposición inmediata de la autoridad 
más cercana y ésta con la misma prontitud lo pondrá a disposición del Ministerio Público competente. El 
primer respondiente deberá hacer el registro inmediato de la detención. 

Al tener a su disposición a la persona adolescente, el Ministerio Público evaluará si procede decretar la 
libertad, dictar un criterio de oportunidad o remitir al adolescente a un programa educativo. Si ello no fuera 
posible, deberá determinar si, a su juicio, existe la necesidad de la imposición de una medida cautelar y su 
tipo, lo que deberá informar a la brevedad a la defensa de la persona adolescente. Asimismo, deberá 
considerar ponerlo a disposición del Juez de Control sin agotar el plazo de treinta y seis horas al que se 
refiere el artículo siguiente. 

Artículo 130. Audiencia inicial 

En los casos de personas adolescentes detenidos en flagrancia, en términos de la Constitución y el 
Código Nacional, el Ministerio Público deberá ponerlos a disposición del Juez en un plazo que no podrá 
exceder de treinta y seis horas, salvo que el Ministerio Público requiera agotar el plazo constitucional por las 
características propias de la investigación que así lo justifique. En casos de cumplimiento de orden de 
aprehensión o comparecencia serán puestos de inmediato a disposición del Juez de Control. 

Artículo 131. Plazo para la investigación complementaria 

Antes de concluir la audiencia inicial, el Ministerio Público deberá solicitar el plazo para el cierre de la 
investigación complementaria y deberá justificar su solicitud. El Juez fijará un plazo para que el Ministerio 
Público cierre dicha investigación que no podrá ser mayor a tres meses, contados en días naturales, a partir 
del auto de vinculación a proceso, tomando en consideración la complejidad de los hechos atribuidos a la 
persona adolescente y la complejidad de los mismos. 

El Juez en audiencia fijará la fecha del cierre del plazo, o en su caso, de la prórroga del mismo. 

Artículo 132. Cierre del plazo de la investigación complementaria 

Transcurrido el plazo fijado para el cierre de la investigación, esta se dará por cerrada, salvo que las 
partes soliciten la prórroga al Juez, antes de cumplirse el plazo fijado y de forma justificada, el cual no podrá 
ser mayor a un mes. 

Artículo 133. Consecuencias de la conclusión del plazo del cierre de la investigación 
complementaria 

Cerrada la investigación complementaria, si el Ministerio Público, dentro de los cinco días naturales 
siguientes, no solicita el sobreseimiento, la suspensión del proceso, o formula acusación, el Juez de Control 
pondrá el hecho en conocimiento del Titular del Ministerio Público respectivo para que se pronuncie en el 
plazo de tres días naturales. Transcurrido este plazo, sin que dicho titular se haya pronunciado, el Juez dictará 
el sobreseimiento. 

TÍTULO V 

ETAPA INTERMEDIA 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA ETAPA INTERMEDIA 

Artículo 134. Disposiciones supletorias 

La fase escrita de la etapa intermedia del procedimiento especial para personas adolescentes se regirá 
por las disposiciones establecidas en este Capítulo, y la fase oral por lo dispuesto en este Capítulo y 
supletoriamente lo dispuesto en el Código Nacional. 

Artículo 135. Objeto de la etapa intermedia 

La etapa intermedia tiene por objeto el ofrecimiento y admisión de los medios de prueba, así como la 
depuración de los hechos controvertidos que serán materia del juicio. 

Esta etapa se compondrá de dos fases, una escrita y otra oral. La fase escrita iniciará con el escrito de 
acusación que formule el Ministerio Público y comprenderá todos los actos previos a la celebración de la 
audiencia intermedia. 

La segunda fase dará inicio con la celebración de la audiencia intermedia y culminará con el dictado del 
auto de apertura a juicio. 
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Artículo 136. Contenido de la acusación 

Una vez concluida la fase de investigación complementaria, si el Ministerio Público estima que la 
investigación aporta elementos para ejercer la acción penal contra la persona adolescente, presentará la 
acusación. 

La acusación del Ministerio Público deberá contener en forma clara y precisa: 

I. La individualización de las personas adolescentes acusadas y de su Defensor; 

II. La identificación de la víctima u ofendido y su Asesor jurídico; 

III. La relación clara, precisa, circunstanciada y específica de los hechos atribuidos en modo, 
tiempo y lugar, así como su clasificación jurídica; 

IV. La relación de las modalidades de los hechos señalados como delito que concurrieren; 

V. La autoría o participación concreta que se atribuye a la persona adolescente; 

VI. La expresión de los preceptos legales aplicables; 

VII. El señalamiento de los medios de prueba que pretenda ofrecer, así como la prueba anticipada 
que se hubiere desahogado en la etapa de investigación; 

VIII. El monto de la reparación del daño y los medios de prueba que ofrece para probarlo; 

IX. Las medidas de sanción cuya aplicación se solicita incluyendo en su caso las correspondientes 
al concurso de hechos señalados como delitos; 

X. Los medios de prueba que el Ministerio Público pretenda presentar para la individualización de 
las medidas de sanción; 

XI. La solicitud de decomiso de los bienes asegurados; 

XII. La propuesta de acuerdos probatorios, en su caso, y 

XIII. La solicitud de que se aplique alguna forma de terminación anticipada del proceso cuando ésta 
proceda. 

La acusación sólo podrá formularse por los hechos y personas señaladas en el auto de vinculación a 
proceso, aunque se efectúe una distinta clasificación, la cual deberá hacerse del conocimiento de las partes. 

Si el Ministerio Público o, en su caso, la víctima u ofendido ofrecieran como medios de prueba la 
declaración de testigos o peritos, deberán presentar una lista identificándolos con nombre, apellidos, domicilio 
y modo de localizarlos, señalando además los puntos sobre los que versarán los interrogatorios. 

Artículo 137. Actuación de la víctima u ofendido 

Dentro de los cinco días siguientes al de la notificación de la acusación, la víctima u ofendido o su asesor 
jurídico, por escrito, podrán señalar los vicios materiales y formales del escrito de acusación y proponer su 
corrección. Asimismo, en caso de estimarlo pertinente, podrá ofrecer los medios de prueba que estime 
necesarios para complementar la acusación del Ministerio Público, así como la que considere pertinente para 
acreditar la existencia y el monto de los daños y perjuicios. 

Las actuaciones de la víctima u ofendido o de su asesor deberán ser notificadas por conducto del Juez de 
Control, tanto al Ministerio Público, como a la persona adolescente o su defensor al día siguiente de haber 
sido presentadas. El Ministerio Público contará con tres días para emitir un pronunciamiento sobre dichas 
actuaciones, el cual deberá serle notificado en los mismos términos tanto a la víctima u ofendido o su asesor, 
así como a la persona adolescente o su defensor. 

Artículo 138. Contestación a la acusación 

Concluidos los plazos a los que se refiere el artículo anterior, la persona adolescente y su defensor 
dispondrán de un plazo de cinco días hábiles para contestar la acusación por escrito, la cual deberá ser 
presentada por conducto del Juez de Control y por la cual se podrá: 

I. Señalar vicios formales a los escritos de acusación y complementarios del asesor jurídico de la 
víctima y, si lo considera pertinente, requerir su corrección; 

II. Solicitar la acumulación o separación de acusaciones; 

III. Hacer valer las excepciones de previo y especial pronunciamiento, y 

IV. Exponer los argumentos de defensa que considere necesarios y señalar los medios de prueba 
que pretende se produzcan en la audiencia de juicio. 

El Juez de Control, dispondrá de un plazo de cuarenta y ocho horas para notificarlo a las partes. 
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Artículo 139. Descubrimiento probatorio 

A partir del momento en que la persona adolescente se encuentre detenida, cuando pretenda recibírsele 
declaración o entrevistarla, o antes de su primera comparecencia ante el Juez, la persona adolescente y su 
defensa tendrán derecho a conocer y a obtener copia gratuita de todos los registros y a tener acceso a 
lugares y objetos relacionados con la investigación, con la oportunidad debida para preparar la defensa. 

El descubrimiento probatorio a cargo de la defensa consiste en la entrega material a las demás partes de 
copia de los registros con los que cuente y que pretenda ofrecerlos como medios de prueba para ser 
desahogados en juicio. Tratándose de la prueba pericial, el Defensor deberá anunciar su ofrecimiento al 
momento de descubrir los medios de prueba a su cargo, y el informe respectivo deberá ser entregado a las 
demás partes, a más tardar, en la audiencia intermedia. 

Artículo 140. Citación a la audiencia 

Transcurrido el plazo previsto para que la defensa conteste la acusación, el Juez de Control señalará 
fecha para que se lleve a cabo la audiencia intermedia, la cual deberá tener lugar en un plazo que no podrá 
ser menor a tres ni exceder de cinco días. 

Artículo 141. Unión y separación de acusación 

Cuando el Ministerio Público formule diversas acusaciones que el Juez de Control considere conveniente 
someter a una misma audiencia de Juicio, y siempre que ello no perjudique el derecho de defensa, podrá 
unirlas y decretar la apertura de un solo juicio si ellas están vinculadas por referirse a un mismo hecho, a una 
misma persona adolescente o porque deben ser examinadas con los mismos medios de prueba. 

El Juez de Control podrá dictar autos de apertura del juicio separados, para distintos hechos o diferentes 
personas adolescentes que estén comprendidos en una misma acusación, cuando, de ser conocida en una 
sola audiencia del debate, pudiera provocar graves dificultades en la organización o el desarrollo de la 
audiencia del debate o afectación del derecho de defensa, y siempre que ello no implique el riesgo de 
provocar decisiones contradictorias. 

TÍTULO VI 

DEL JUICIO 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 142. Oralidad y publicidad 

El juicio se desahogará de manera oral. Se llevará a puerta cerrada. Sólo podrán estar presentes quienes 
en ella intervengan, salvo que la persona adolescente solicite que sea público, con las restricciones que el 
Tribunal de Juicio Oral ordene. Se observará lo dispuesto en el Código Nacional para el desarrollo de la etapa 
de enjuiciamiento. 

CAPÍTULO II 

DELIBERACIÓN, FALLO Y SENTENCIA 

Artículo 143. Sentencia 

Concluido el juicio, el Tribunal de Juicio Oral resolverá sobre la responsabilidad de la persona adolescente, 
atendiendo a lo establecido en esta Ley. 

El Tribunal de Juicio Oral apreciará la prueba según su libre convicción extraída de la totalidad del debate, 
de manera libre y lógica; sólo serán valorables y sometidos a la crítica racional, los medios de prueba 
obtenidos lícitamente e incorporados al debate conforme a las disposiciones del Código Nacional. 

Sólo podrá emitirse sentencia condenatoria cuando el Tribunal de Juicio Oral adquiera la convicción de 
que la persona adolescente es responsable de la comisión del hecho por el que siguió el juicio. En caso de 
duda respecto de la responsabilidad, el Tribunal de Juicio Oral deberá absolver a la persona adolescente. 

No se podrá condenar a un adolescente con el sólo mérito de su propia declaración. 

Artículo 144. Comunicación del fallo 

Una vez cerrado el debate, el Juez ordenará un receso a fin de estar en condiciones de emitir el sentido 
del fallo. 

Sólo si se trata de un caso cuyas circunstancias o complejidad lo ameriten, el Juez declarará el 
aplazamiento hasta por veinticuatro horas. 
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Artículo 145. Reglas para la determinación de Medidas de Sanción 

En ningún caso podrán imponerse medidas de sanción privativa de libertad a la persona que al momento 
de la comisión de la conducta tuviere entre doce años cumplidos y menos de catorce años. La duración 
máxima de las medidas de sanción no privativas de libertad que se podrá imponer en estos casos es de un 
año y solo podrá imponer una medida de sanción. 

Para las personas que al momento de la comisión de la conducta tuvieren entre catorce años y menos de 
dieciocho años, el Juez podrá imponer el cumplimiento de hasta dos medidas de sanción. Podrá determinar el 
cumplimiento de medidas de sanción no privativas de la libertad y privativas de libertad de forma simultánea, 
alterna o sucesiva, siempre que sean compatibles y la duración conjunta de las mismas se ajuste a lo 
dispuesto en el presente artículo. 

Las medidas privativas de libertad se utilizarán como medida extrema y por el tiempo más breve que 
proceda. 

La duración máxima de las medidas de sanción que se podrá imponer a la persona que al momento de la 
comisión de la conducta tuviere entre catorce años cumplidos y menos de dieciséis años, será de tres años. 

La duración máxima de las medidas de sanción que se podrá imponer a las personas adolescentes que al 
momento de la comisión de la conducta tuvieren entre dieciséis años y menos de dieciocho años será de 
cinco años. 

Las medidas de sanción privativas de libertad solo podrán imponerse por las conductas establecidas en el 
artículo 164 de esta Ley. 

Para la tentativa punible no procederá la imposición de las medidas de sanción privativas de libertad. 

La duración máxima del internamiento podrá ser de hasta cinco años en los casos de homicidio calificado, 
violación tumultuaria, en los casos de secuestro; hechos señalados como delitos en materia de trata de 
personas y delincuencia organizada. 

Artículo 146. De la aplicación de la medida de sanción privativa de la libertad en casos de 
intervención a título de participación 

En caso de que la persona adolescente haya intervenido en la comisión de un hecho que la ley señale 
como delito a título de participe, solo se podrá imponer hasta tres cuartas partes del límite máximo de la 
medida de sanción privativa de la libertad que esta Ley establece, de acuerdo con el grupo etario al que 
pertenece. 

Son formas de participación las siguientes: 

I. Los que dolosamente presten ayuda; 

II. Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en cumplimiento de una 
promesa anterior al delito, y 

III. Los que sin acuerdo previo, intervengan con otros en su comisión, cuando no se pueda precisar 
el resultado que cada quien produjo. 

Artículo 147. De la aplicación de la medida de sanción privativa de la libertad en casos de concurso 
de delito 

En los casos de concurso ideal o real de delitos se impondrá a la persona adolescente la medida de 
sanción privativa de la libertad correspondiente por el delito que prevea la punibilidad más alta, excluyéndose 
las medidas privativas de libertad por los delitos restantes. 

Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad jurisdiccional podrá imponer a la persona adolescente las medidas 
de sanción no privativas de libertad por los delitos restantes, respecto de los cuales no se impuso una medida 
privativa de la libertad. 

La medida de sanción privativa de libertad impuesta a la persona adolescente no podrá exceder del límite 
máximo que esta Ley establece, de acuerdo con el grupo etario al que pertenece al momento de la comisión 
del hecho que la ley señale como delito. 

Son formas de participación las siguientes: 

I. Los que dolosamente presten ayuda; 

II. Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en cumplimiento de una 
promesa anterior al delito, y 

III. Los que sin acuerdo previo, intervengan con otros en su comisión, cuando no se pueda precisar 
el resultado que cada quien produjo. 
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Artículo 148. Criterios para la imposición e individualización de la medida de sanción 

Para la individualización de la medida de sanción el Órgano Jurisdiccional debe considerar: 

I. Los fines establecidos en esta Ley; 

II. La edad de la persona adolescente y sus circunstancias personales, familiares, económicas y 
sociales así como su vulnerabilidad, siempre a su favor; 

III. La comprobación de la conducta y el grado de la participación de la persona adolescente; 

IV. Las características del caso concreto, las circunstancias y la gravedad del hecho; 

V. Las circunstancias en que el hecho se hubiese cometido, tomando especialmente en cuenta 
aquellas que atenúen o agraven la responsabilidad; 

VI. La posibilidad de que la medida de sanción impuesta sea posible de ser cumplida por la 
persona adolescente; 

VII. El daño causado por la persona adolescente y sus esfuerzos por repararlo, y 

VIII. Cualquier otro supuesto que establezca la legislación penal, siempre que no sea contrario a los 
principios y fines de esta Ley. 

Especialmente, se deberá considerar sustituir la medida de sanción de internamiento, de conformidad con 
los artículos 208 y 209 de esta Ley, en los siguientes casos: 

a) Cuando se trate de una adolescente gestante; 

b) Cuando se trate de una adolescente madre, única cuidadora o cuidadora principal de su hija o 
hijo, o 

c) Cuando se trate de una adolescente madre de una niña o niño con discapacidad. 

Artículo 149. Obediencia debida 

Se excluye la responsabilidad de la persona adolescente que al momento de la comisión de la conducta 
tuviere entre doce años y menos de catorce, cuando el delito se realice por orden de una persona que ejerza 
dirección, influencia o autoridad sobre el adolescente y éste no tuviera conocimiento pleno de la ilicitud de los 
hechos. 

En los casos en los que la persona adolescente a que se refiere este artículo tuviera conocimiento de la 
ilicitud de los hechos, se le impondrá la medida de sanción de apercibimiento de la aplicación de medidas de 
protección. 

En ambos casos, se les impondrán sesiones de asesoramiento colectivo y actividades análogas tendientes 
a la identificación de conductas antisociales y la inculcación de principios que fortalezcan sus valores 
humanos. 

Artículo 150. Audiencia de individualización 

Decidida la responsabilidad de la persona adolescente en el hecho imputado, se celebrará una audiencia 
de individualización de la medida de sanción en la que se podrán desahogar pruebas. Esta audiencia se 
llevará a cabo dentro de los tres días siguientes a la comunicación del fallo, prorrogables hasta por otros tres, 
a solicitud de la persona adolescente y su defensor. 

Cerrado el debate, el Juez procederá a manifestarse con respecto a las medidas a imponer a la persona 
adolescente y sobre la forma de reparación del daño causado a la víctima u ofendido, en su caso. 

El Juez explicará a la persona adolescente, de forma clara y sencilla, la medida de sanción que ha 
decidido imponerle, las razones por las que ha decidido hacerlo, las características generales de la ejecución 
de la medida, las consecuencias de su incumplimiento y los beneficios que conlleva su cumplimiento. Estas 
advertencias formarán parte integral de la sentencia. 

El Juez podrá imponer a la persona adolescente un máximo de dos medidas, además de la reparación del 
daño y la amonestación, en su caso, siempre que estas no sean incompatibles, garantizando la 
proporcionalidad y compatibilidad entre ellas, de modo que su ejecución pueda ser simultánea y en ningún 
caso sucesiva. 

Artículo 151. Contenido de la Sentencia 

Además de los requisitos establecidos en el Código Nacional, la sentencia debe estar redactada en un 
lenguaje accesible para la persona adolescente y contener la medida de mayor gravedad que se impondría a 
este en caso de incumplimiento y las de menor gravedad por las que puede sustituirse la medida impuesta. 
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Artículo 152. Audiencia de notificación de la sentencia 

Para la notificación de la sentencia se celebrará una audiencia en un plazo no mayor a tres días, contado 
a partir del pronunciamiento del fallo absolutorio o la conclusión de la audiencia de individualización de la 
medida, en su caso. La copia de la sentencia será entregada a las partes y a la víctima u ofendido, en su 
caso, al final de esta audiencia. 

En esta audiencia podrán estar presentes la persona adolescente, su defensor, las personas responsables 
del o la adolescente o representante legal y el Ministerio Público. En caso de que ninguna de las partes 
acuda, se dispensará la lectura y la sentencia se tendrá por notificada a todas las partes. 

Una vez firme la sentencia condenatoria, el Tribunal de Juicio Oral deberá poner a disposición del Juez de 
Ejecución a la persona adolescente sin mayor dilación. 

TÍTULO VII 

MEDIDAS DE SANCIÓN 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 153. Finalidades de las medidas de sanción 

El fin de las medidas de sanción es la reinserción social y reintegración de la persona adolescente 
encontrada responsable de la comisión de un hecho señalado como delito, para lograr el ejercicio de sus 
derechos, así como la reparación del daño a la víctima u ofendido, en los términos descritos por esta Ley. 
Para llevar a cabo esto, se deberán considerar los ámbitos individual, familiar, escolar, laboral y comunitario, 
en los que se desarrolle la persona adolescente. 

El Juez de Ejecución y la Autoridad Administrativa deberán garantizar que el cumplimiento de la medida de 
sanción satisfaga dichas finalidades. 

Todas las medidas de sanción están limitadas en su duración y finalidad a lo dispuesto en la sentencia, y 
no podrán, bajo ninguna circunstancia, superar el máximo previsto para cada una de ellas. Esto no excluye la 
posibilidad de terminar el cumplimiento de la medida antes de tiempo, modificarla o sustituirla en beneficio de 
la persona adolescente, en los términos previstos por esta Ley. 

Todas las medidas previstas en esta Ley deben instrumentarse, en lo posible, con la participación de las 
personas responsables del o la adolescente, la comunidad y con el apoyo de especialistas. 

Artículo 154. Medios para lograr la reintegración y reinserción 

Para lograr la reintegración y reinserción de la persona adolescente se deberá: 

I. Garantizar el cumplimiento de sus derechos; 

II. Posibilitar su desarrollo personal; 

III. Escuchar, tomar en cuenta su opinión e involucrarla activamente en la elaboración y ejecución 
de su Plan Individualizado de Actividades o Plan Individualizado de Ejecución; 

IV. Minimizar los efectos negativos que la medida de sanción pudiera tener en su vida futura, y 

V. Fomentar los vínculos familiares y sociales que contribuyan a su desarrollo personal, a menos 
que esto sea contrario a sus derechos. 

Artículo 155. Tipos de medidas de sanción 

Las medidas de sanción que se pueden imponer a las personas adolescentes son las siguientes: 

I. Medidas no privativas de la libertad: 

a) Amonestación; 

b) Apercibimiento; 

c) Prestación de servicios a favor de la comunidad; 

d) Sesiones de asesoramiento colectivo y actividades análogas; 

e) Supervisión familiar; 

f) Prohibición de asistir a determinados lugares, conducir vehículos y de utilizar 
instrumentos, objetos o productos que se hayan utilizado en el hecho delictivo; 
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g) No poseer armas; 

h) Abstenerse a viajar al extranjero; 

i) Integrarse a programas especializados en teoría de género, en casos de hechos 
tipificados como delitos sexuales; 

j) Libertad Asistida. 

II. Medidas privativas o restrictivas de la libertad: 

a) Estancia domiciliaria; 

b) Internamiento, y 

c) Semi-internamiento o internamiento en tiempo libre. 

El Juez podrá imponer el cumplimiento de las medidas de forma simultánea o alterna, siempre que sean 
compatibles. 

En todos los casos que se apliquen medidas de sanción, se impondrá además la medida de reparación del 
daño a la víctima u ofendido. 

Artículo 156. Reincidencia 

Para la determinación de las medidas de sanción a las personas adolescentes, no se aplicarán las 
disposiciones relativas a la reincidencia, ni podrán ser en ningún caso considerados delincuentes habituales. 

CAPÍTULO II 

MEDIDAS DE SANCIÓN NO PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD 

Artículo 157. Amonestación 

Es la llamada de atención que el Juez hace a la persona adolescente, exhortándolo para que en lo 
sucesivo se acoja a las normas sociales, de trato familiar y convivencia comunitaria. 

El Juez deberá advertir a la persona responsable del o la adolescente sobre el hecho que se le atribuye a 
la persona adolescente y les solicitará intervenir para que el amonestado respete las normas anteriormente 
establecidas. 

La amonestación deberá ser clara y directa, de manera que la persona adolescente comprenda la ilicitud 
de los hechos cometidos y los daños causados con su conducta a la víctima u ofendido y a la sociedad. 

Artículo 158. Apercibimiento 

Consiste en la conminación que hace el Juez a la persona adolescente para que evite la futura realización 
de conductas tipificadas como delito, así como la advertencia que, en el caso de reincidir en su conducta, se 
le aplicará una medida más severa. 

Artículo 159. Prestación de servicios a favor de la comunidad 

Consiste en que la persona adolescente realice tareas de interés general de modo gratuito, en su 
comunidad o en entidades de asistencia pública o privada sin fines de lucro, orientadas a la asistencia social, 
tales como hospitales, escuelas, parques, bomberos, protección civil, cruz roja y otros establecimientos 
similares, siempre que éstas medidas no atenten contra su salud o integridad física o psicológica. En la 
determinación del lugar en el que se prestará el servicio deberá tomarse en cuenta el bien jurídico afectado 
por el hecho realizado. Se preferirán las entidades del lugar de origen de la persona adolescente o donde 
resida habitualmente. 

Las actividades asignadas deberán considerar las aptitudes de la persona adolescente, su edad y nivel de 
desarrollo. 

La duración de esta medida no podrá ser inferior a tres meses ni superior a un año y las jornadas de 
servicios a la comunidad no podrán exceder de ocho horas semanales, que pueden ser cumplidas en fines de 
semana, días feriados o días festivos y sin que en ningún caso exceda la jornada laboral diaria. 

En ningún caso el cumplimiento de esta medida perjudicará la asistencia a la escuela, la jornada normal 
de trabajo u otros deberes a cargo de la persona adolescente. 

Esta medida sólo podrá imponerse a las personas adolescentes mayores de quince años. 

La imposición de esta medida no implicará la actualización de una relación laboral entre la persona 
adolescente sancionada, el Estado o la institución donde se preste el servicio. 
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Artículo 160. Sesiones de asesoramiento colectivo y actividades análogas 

Esta medida tiene por objeto que la persona adolescente asista y cumpla con programas de 
asesoramiento colectivo u otras actividades análogas a cargo de personas e instancias especializadas, a fin 
de procurar que el adolescente se desarrolle integralmente y adquiera una actitud positiva hacia su entorno. 

Este tipo de medidas tendrán una duración máxima de dos años y su cumplimiento deberá iniciarse a más 
tardar un mes después de ordenadas. 

Artículo 161. Restauración del daño 

El Órgano Jurisdiccional podrá considerar como reparado el daño, de conformidad con lo establecido en la 
sentencia y a satisfacción de la víctima u ofendido, en su caso. 

La reparación del daño aceptada por la víctima u ofendido excluye la indemnización civil por 
responsabilidad extra-contractual. 

Artículo 162. Libertad Asistida 

Consiste en integrar a la persona adolescente a programas de formación integral bajo la vigilancia y 
seguimiento de un supervisor y con el apoyo de especialistas. Los programas a los que se sujetará a la 
persona adolescente estarán contenidos en el Plan correspondiente. 

El fin de estas medidas consiste en motivar a la persona adolescente para iniciar, continuar o terminar sus 
estudios en el nivel educativo correspondiente, recibir educación técnica, cultural, recreativa y deporte, entre 
otras. 

El Juez señalará en la resolución definitiva, el tiempo durante el cual el adolescente deberá ingresar y 
acudir a la institución. 

Se dará preferencia a las instituciones que se encuentren más cercanos al domicilio familiar y social de la 
persona adolescente. 

La duración de esta medida no podrá ser superior a dos años. 

CAPÍTULO III 

MEDIDAS DE SANCIÓN PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD 

Artículo 163. Estancia domiciliaria 

Consiste en la permanencia de la persona adolescente en su domicilio, con su familia. 

De no poder cumplirse en su domicilio, por razones de inconveniencia o imposibilidad, se practicará en la 
casa de cualquier familiar. Cuando no se cuente con ningún familiar, podrá ordenarse la estancia domiciliaria 
en una vivienda o institución pública o privada, de comprobada idoneidad, que se ocupe de cuidarlo. 

La estancia domiciliaria no deberá afectar su asistencia al trabajo o al centro educativo al que concurra la 
persona adolescente. 

La Autoridad Administrativa hará los estudios pertinentes para informar al Juez si la familia de la persona 
adolescente está en posibilidad de hacerse cargo de la aplicación de esta medida o si ello resulta 
conveniente. La duración de esta medida no puede ser superior a un año. 

Artículo 164. Internamiento 

El internamiento se utilizará como medida extrema y por el tiempo más breve que proceda a las personas 
adolescentes que al momento de habérseles comprobado la comisión de hechos señalados como delitos, se 
encuentren en el grupo etario II y III. El Órgano Jurisdiccional deberá contemplar cuidadosamente las causas 
y efectos para la imposición de esta medida, procurando imponerla como última opción. Se ejecutará en 
Unidades exclusivamente destinadas para adolescentes y se procurará incluir la realización de actividades 
colectivas entre las personas adolescentes internas, a fin de fomentar una convivencia similar a la practicada 
en libertad. 

Para los efectos de esta Ley, podrá ser aplicado el internamiento en los siguientes supuestos, previstos en 
la legislación federal o sus equivalentes en las entidades federativas: 

a) De los delitos previstos en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia 
de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 

b) De los delitos previstos en la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 
en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos 
Delitos; 
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c) Terrorismo, en términos del Código Penal Federal; 

d) Extorsión agravada, cuando se comete por asociación delictuosa; 

e) Contra la salud, previsto en los artículos 194, fracciones I y II, 195, 196 Ter, 197, primer 
párrafo del Código Penal Federal y los previstos en las fracciones I, II y III del artículo 464 
Ter y en los artículos 475 y 476 de la Ley General de Salud; 

f) Posesión, portación, fabricación, importación y acopio de armas de fuego prohibidas y/o 
de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea; 

g) Homicidio doloso, en todas sus modalidades, incluyendo el feminicidio; 

h) Violación sexual; 

i) Lesiones dolosas que pongan en peligro la vida o dejen incapacidad permanente, y 

j) Robo cometido con violencia física. 

Artículo 165. Cómputo de la duración del internamiento 

Al ejecutar una medida de sanción de internamiento se deberá computar el período de internamiento 
preventivo al que hubiere sido sometido la persona adolescente. 

Artículo 166. Excepción al cumplimiento de la medida de sanción 

No podrá atribuirse a la persona adolescente el incumplimiento de las medidas de sanción que se le hayan 
impuesto cuando sea el Estado quien haya incumplido en la creación y organización de los programas para el 
seguimiento, supervisión y atención integral de las personas adolescentes condenados. 

El incumplimiento de las medidas de sanción no se podrá considerar como delito. 

Artículo 167. Semi-internamiento 

Consiste en la obligación de la persona adolescente de residir en el Centro de Internamiento durante los 
fines de semana o días festivos, según lo determine el Órgano Jurisdiccional, pudiendo realizar actividades 
formativas, educativas, socio-laborales, recreativas, entre otras, que serán parte de su Plan de Actividades. 
En caso de presentarse un incumplimiento de éste, se deberá informar inmediatamente a las personas 
responsables del o la adolescente. Deberá cuidarse que el Plan de Actividades no afecte las actividades 
cotidianas educativas y/o laborales de la persona adolescente. 

La duración de esta medida no podrá exceder de un año. 

Los espacios destinados al internamiento en tiempo libre deben estar totalmente separados de aquellos 
destinados al cumplimiento de la medida de internamiento definitivo. 

TÍTULO VIII 

RECURSOS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 168. Reglas generales 

Las resoluciones judiciales podrán ser recurridas sólo por los medios y en los casos expresamente 
establecidos en el Código Nacional y en esta Ley. 

El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien le sea expresamente otorgado y pueda resultar 
afectado por la resolución. 

En el procedimiento penal sólo se admitirán los recursos de revocación y apelación, según corresponda. 

CAPÍTULO II 

RECURSOS EN PARTICULAR 

Artículo 169. Queja y su procedencia 

Procederá queja en contra del juzgador de primera instancia por no realizar un acto procesal dentro del 
plazo señalado por esta Ley. La queja podrá ser promovida por cualquier parte del procedimiento y se 
tramitará sin perjuicio de las otras consecuencias legales que tenga la omisión del juzgador. 

A partir de que se advierta la omisión del acto procesal, la queja podrá interponerse ante el Consejo. 

Éste deberá tramitarla y resolverla en un plazo no mayor a tres días. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 16 de junio de 2016 

A partir de que se recibió la queja por el Órgano Jurisdiccional, éste tiene un plazo de veinticuatro horas 
para subsanar dicha omisión, o bien, realizar un informe breve y conciso sobre las razones por las cuales no 
se ha verificado el acto procesal o la formalidad exigidos por la norma omitida y remitir el recurso y dicho 
informe al Consejo. 

El Consejo tendrá cuarenta y ocho horas para resolver si dicha omisión se ha verificado. En ese caso, el 
Consejo ordenará la realización del acto omitido y apercibirá al Órgano Jurisdiccional de las imposiciones de 
las sanciones previstas por la Ley Orgánica respectiva en caso de incumplimiento. En ningún caso, el Consejo 
podrá ordenar al Órgano Jurisdiccional los términos y las condiciones en que deberá subsanarse la omisión, 
debiéndose limitar su resolución a que se realice el acto omitido. 

SECCIÓN I 

REVOCACIÓN 

Artículo 170. Procedencia del recurso de revocación 

El recurso de revocación procederá en cualquiera de las etapas del procedimiento penal, en las que 
interviene la autoridad judicial, en contra de las resoluciones de mero trámite que se resuelvan sin 
sustanciación. 

El objeto de este recurso será que el mismo Juez que dictó la resolución impugnada, la examine de nueva 
cuenta y dicte la resolución que corresponda. 

Artículo 171. Trámite 

El recurso de revocación se interpondrá oralmente en audiencia o por escrito, conforme a las siguientes 
reglas: 

I. Si el recurso se hace valer contra las resoluciones pronunciadas durante audiencia, deberá 
promoverse antes de que termine la misma. La tramitación se efectuará verbalmente, de 
inmediato y de la misma manera se pronunciará el fallo, o 

II. Si el recurso se hace valer contra resoluciones dictadas fuera de audiencia, deberá 
interponerse por escrito en un plazo de dos días siguientes a la notificación de la resolución 
impugnada, expresando los motivos por los cuales se solicita. El Juez se pronunciará de plano, 
pero podrá oír previamente a las demás partes dentro del plazo de dos días de interpuesto el 
recurso, si se tratara de un asunto cuya complejidad así lo amerite. 

La resolución que decida la revocación interpuesta oralmente en audiencia, deberá emitirse de inmediato; 
la resolución que decida la revocación interpuesta por escrito deberá emitirse dentro de los tres días 
siguientes a su interposición. En caso de que el Juez cite a audiencia por la complejidad del caso, resolverá 
en ésta. 

SECCIÓN II 

APELACIÓN 

Artículo 172. Trámite de la apelación 

El recurso de apelación contra las resoluciones del Juez de Control se interpondrá por escrito ante el 
mismo Juez que dictó la resolución, dentro de los cinco días contados a partir de aquel en el que surta efectos 
la notificación si se tratare de auto o cualquier otra providencia, y de siete días si se tratare de sentencia 
definitiva. 

La apelación contra el sobreseimiento dictado por el Tribunal de Juicio Oral se interpondrá ante el mismo 
tribunal dentro de los cinco días siguientes a su notificación. El recurso de apelación en contra de las 
sentencias definitivas dictadas por el Tribunal de enjuiciamiento se interpondrá ante el Tribunal que conoció 
del juicio, dentro de los quince días siguientes a la notificación de la resolución impugnada, mediante escrito 
en el que se precisarán las disposiciones violadas y los motivos de agravio correspondientes. 

Interpuesto el recurso, el Juez deberá correr traslado del mismo a las partes para que se pronuncien en un 
plazo de cinco días respecto de los agravios expuestos y señalen domicilio o medios en los términos del 
segundo párrafo del presente artículo. 

Al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, los interesados podrán manifestar en su escrito 
su deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios ante el Magistrado Especializado. 
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Artículo 173. Derecho a la adhesión 

Quien tenga derecho a recurrir podrá adherirse, dentro del término de tres días contados a partir de 
recibido el traslado, al recurso interpuesto por cualquiera de las otras partes, siempre que cumpla con los 
demás requisitos formales de interposición. 

Quien se adhiera deberá formular agravios. Sobre la adhesión se correrá traslado a las demás partes en 
un término de tres días. 

Artículo 174. Emplazamiento a las otras partes 

Si al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, alguno de los interesados manifiesta en su 
escrito su deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios, o bien cuando el Magistrado 
Especializado lo estime pertinente, decretará lugar y fecha para la celebración de la audiencia, la que deberá 
tener lugar dentro de los cinco y quince días después de que fenezca el término para la adhesión. 

El Magistrado Especializado, en caso de que las partes soliciten exponer oralmente alegatos aclaratorios o 
en caso de considerarlo pertinente, citará a audiencia de alegatos para la celebración de la audiencia, a fin de 
que las partes expongan oralmente sus alegatos aclaratorios sobre agravios, la que deberá tener lugar dentro 
de los cinco días después de admitido el recurso. 

Artículo 175. Resolución 

La resolución que resuelva el recurso al que se refiere esta sección, podrá ser dictada de plano, en 
audiencia o por escrito dentro de los tres días siguientes a la celebración de la misma. 

La resolución confirmará, modificará o revocará la resolución impugnada, o bien ordenará la reposición del 
acto que dio lugar a la misma. 

En caso de que la apelación verse sobre exclusiones probatorias, el Tribunal de Alzada se pronunciará 
indicando si la prueba es o no admisible, y así lo comunicará al Juez de Control para lo que corresponda. 

LIBRO CUARTO 

EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 176. Definición. 

La etapa de ejecución de las medidas de sanción y de internamiento preventivo comprende todas las 
acciones destinadas a asegurar su cumplimiento y lograr el fin que con su aplicación se persigue, así como 
todo lo relativo al trámite y resolución de los incidentes que se presenten. 

Artículo 177. Competencia del Órgano Jurisdiccional. 

El Juez de Ejecución es la autoridad judicial responsable del control y supervisión de la legalidad de la 
aplicación y ejecución de las medidas de sanción y de internamiento preventivo; debe resolver los incidentes 
que se presenten durante la ejecución de las medidas de sanción y de internamiento preventivo y garantizar el 
cumplimiento de los objetivos fijados por esta Ley. 

En ningún caso, autoridades administrativas o diferentes al Órgano Jurisdiccional podrán decretar la 
modificación, sustitución o el cumplimiento anticipado de la medida impuesta. 

Artículo 178. Competencia 

El Poder Judicial de la Federación y de las entidades federativas establecerán jueces que tendrán 
competencia en materia de ejecución de las medidas de sanción y de internamiento preventivo, de 
conformidad con los siguientes principios: 

I. Son competentes para conocer de los procedimientos de ejecución de las medidas de sanción y 
de internamiento preventivo los jueces con jurisdicción en el lugar en que se encuentre la 
persona adolescente cumpliendo su medida, independientemente del fuero y del lugar en el que 
se hubiese dictado la medida de sanción o de internamiento preventivo. 

II. En las controversias sobre traslados de un Centro de Internamiento a otro, serán competentes 
tanto los jueces con jurisdicción en el Centro de Internamiento de origen como en el de destino, 
correspondiendo conocer a aquél donde se presente la controversia. 

III. Los conflictos competenciales en materia de ejecución de medidas de sanción se resolverán 
con apego a lo dispuesto en el Código Nacional. 

Los Jueces de Ejecución tendrán la competencia y adscripción que se determine en su respectiva ley 
orgánica y demás disposiciones legales. 

La jurisdicción territorial de los Jueces de Ejecución se podrá establecer o modificar mediante acuerdos 
generales. 
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Artículo 179. Facultades del Juez de Ejecución 

El Juez de Ejecución tendrá las siguientes facultades: 

I. Garantizar a las personas adolescentes a quienes se les haya dictado una medida de sanción o 
de internamiento preventivo, en el ejercicio de sus atribuciones, el goce de los derechos y 
garantías fundamentales que le reconoce la Constitución, los Tratados Internacionales, demás 
disposiciones legales y esta Ley; 

II. Garantizar que la medida cautelar de internamiento preventivo o la de sanción se ejecute en 
sus términos, salvaguardando la invariabilidad de la cosa juzgada con los ajustes que la 
presente legislación permita; 

III. Decretar las medidas de seguridad que procedan en sustitución de la medida de sanción de 
internamiento, en los casos en que la persona adolescente privada de la libertad llegue a 
padecer enfermedad mental de tipo crónico, continuo e irreversible y determinar la custodia de 
la misma a cargo de una institución del sector salud, representante legal o tutor, para que se le 
brinde atención, trato y tratamiento de tipo asilar; 

IV. Sustanciar y resolver los incidentes que se promuevan para lograr el cumplimiento del pago de 
la reparación del daño, así como los demás que se promuevan con motivo de la ejecución de 
las medidas de sanción; 

V. Garantizar a las personas adolescentes su defensa en el procedimiento de ejecución; 

VI. Aplicar la ley más favorable a las personas adolescentes a quienes se les haya dictado una 
medida; 

VII. Autorizar y revisar las condiciones de supervisión de las medidas de sanción de conformidad 
con la sentencia impuesta a la persona adolescente; 

VIII. Imponer los medios de apremio que procedan para hacer cumplir sus resoluciones; 

IX. Resolver sobre las controversias que se presenten sobre las condiciones de internamiento y 
cuestiones relacionadas con las mismas; 

X. Resolver sobre la duración, modificación y extinción de la medida de sanción, y 

XI. Las demás que esta Ley y otros ordenamientos le confieran. 

Artículo 180. Cumplimiento de las medidas 

La Autoridad Administrativa y los titulares de los Centros de Internamiento y de las Unidades de 
Seguimiento tomarán las decisiones administrativas necesarias para garantizar el cumplimiento de las 
medidas. 

Cuando la autoridad administrativa determine modificaciones en las condiciones de cumplimiento de la 
medida que comprometan los derechos de las personas adolescentes a quienes se les haya dictado una 
medida, es necesario que dicha determinación sea revisada por el Juez de Ejecución previamente, salvo los 
casos de urgencia en que se ponga en riesgo la integridad de quienes se encuentran en el Centro de 
Internamiento y la seguridad de los mismos. En estos casos el Juez de Ejecución revisará la determinación de 
la autoridad administrativa en un plazo que no exceda las veinticuatro horas. 

Todas las decisiones que tomen las autoridades administrativas deberán estar debidamente fundadas y 
motivadas; serán notificadas inmediatamente a la persona adolescente sujeta a medida, a su Defensa, a la 
persona responsable de la persona adolescente y al Ministerio Público. 

Artículo 181. Convenios 

Las Autoridades Administrativas de los órdenes local y federal podrán celebrar convenios con instancias 
privadas u organismos públicos especializados con la finalidad de garantizar que el adolescente cumpla la 
medida impuesta por el Órgano Jurisdiccional en pleno respeto de sus derechos humanos. 

Artículo 182. Expediente de Ejecución 

Las Unidades de Internamiento y las Unidades de Seguimiento deberán integrar un expediente electrónico 
de ejecución de las medidas de internamiento preventivo y de las medidas de sanción, el expediente 
contendrá la siguiente información: 

a) Los datos de identidad de la persona adolescente; 

b) Las copias certificadas de la resolución que imponga la medida y, en su caso, del auto que 
declare que ésta ha causado estado; 
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c) Día y hora de inicio y finalización de la medida; 

d) Datos acerca de la salud física y mental de la persona adolescente; 

e) En caso de sentencia, el Plan Individualizado de Ejecución, así como sus modificaciones, 
reportes e incidencias; 

f) Registro del comportamiento de la persona adolescente durante el cumplimiento de la 
medida, y 

g) Cualquier otro dato, circunstancia o característica particular de la persona adolescente que 
se considere importante. 

Artículo 183. Concurrencia de diversas medidas de sanción 

Cuando concurra el cumplimiento de diversas medidas de sanción contra una misma persona, en caso de 
ser compatibles, se cumplirán de manera simultánea. En caso de que sean incompatibles, se declararán 
extintas las medidas menos relevantes. 

Artículo 184. Concurrencia en la aplicación de sanciones y penas 

Cuando concurra el cumplimiento de medidas de sanción impuestas por jueces especializados de 
adolescentes y jueces penales, contra una misma persona, se declarará extinta la medida de sanción, para 
dar cumplimiento a la pena. 

Artículo 185. Participación de las personas responsables de las personas adolescentes durante el 
cumplimiento de las medidas 

La Autoridad Administrativa podrá conminar a las personas responsables de las personas adolescentes, 
para que brinden apoyo y asistencia a la persona adolescente durante el cumplimiento de las medidas. Para 
estos efectos procurará lo necesario para que se cuente con: 

I. Programas de capacitación a las personas responsables de las personas adolescentes; 

II. Programas de escuelas para personas responsables de las personas adolescentes; 

III. Programas de orientación y tratamiento en caso de alcoholismo o drogadicción; 

IV. Programas de atención médica; 

V. Cursos y programas de orientación, y 

VI. Cualquier otro programa o acción que permita a las personas responsables de las personas 
adolescentes, contribuir a asegurar el desarrollo integral de las personas adolescentes. 

Artículo 186. Informes a las personas responsables de las personas adolescentes 

Con excepción de los casos en que se considere perjudicial para la persona adolescente, los encargados 
de la ejecución de la medida de sanción, deberán procurar el mayor contacto con las personas responsables 
de las personas adolescentes, e informarles, por lo menos una vez al mes, sobre el desarrollo, modificación, 
obstáculos, ventajas o desventajas del Plan Individualizado de Ejecución. 

Artículo 187. Del Plan Individualizado de Ejecución 

Para la ejecución de las medidas de sanción que ameriten seguimiento deberá realizarse un Plan 
Individualizado de Ejecución que deberá: 

I. Sujetarse a los fines de la o las medidas impuestas por el Juez; 

II. Tener en cuenta las características particulares de la persona adolescente y sus posibilidades 
para cumplir con el Plan; 

III. Dar continuidad a los estudios de la persona adolescente en el nivel de escolaridad que le 
corresponda; 

IV. Escuchar y tomar en cuenta la opinión de la persona adolescente y, en su caso, de las 
personas responsables de las personas adolescentes, y 

V. Orientarse en los parámetros de la educación para la paz, la solución pacífica de conflictos y el 
aprendizaje de los derechos humanos. 
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Artículo 188. Contenido del Plan Individualizado de Ejecución 

El Plan Individualizado de Ejecución deberá especificar: 

I. Los datos de identificación de la persona adolescente; 

II. Las medidas impuestas en la sentencia; 

III. Los objetivos particulares que se pretenden cumplir durante el proceso de reinserción y 
reintegración de la persona adolescente; 

IV. La determinación de las actividades educativas, deportivas, culturales, laborales o formativas en 
las que participará; 

V. Las condiciones de cumplimiento de cada uno de las actividades incluidas en él; 

VI. El Centro de Internamiento o Instituciones que coadyuvarán con la Autoridad Administrativa 
para el cumplimiento de la medida; 

VII. La asistencia especial que se brindará a la persona adolescente; 

VIII. Las posibilidades de atenuación de los efectos de la medida; 

IX. Las condiciones de preparación necesarias para la terminación de la medida, y 

X. Cualquier otra condición que se considere relevante para lograr el cumplimiento de los objetivos 
del Plan Individualizado de Ejecución. 

Artículo 189. Personal especializado para la elaboración y revisión del Plan Individualizado de 
Ejecución 

El personal encargado de la elaboración y revisión periódica de los Planes Individualizados así como de la 
ejecución de las medidas previstas en esta Ley, deberá ser interdisciplinario, suficiente, en los términos de 
esta Ley, para cumplir con las tareas asignadas a la Autoridad Administrativa. 

La Autoridad Administrativa hará del conocimiento del Juez de Ejecución el Plan Individualizado de 
Ejecución en un plazo que no excederá a diez días naturales contados a partir del momento en que quede 
firme la resolución que ordena la medida. 

El personal encargado de la revisión periódica podrá proponer modificaciones al Plan Individualizado de 
Ejecución, siempre que los cambios no rebasen los límites de la sentencia, ni modifiquen la medida. 

Artículo 190. Supervisión Extraordinaria a los Centros de Internamiento 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como los organismos de protección de los derechos 
humanos de las entidades federativas, podrán ingresar, en cualquier momento y cuando lo consideren 
pertinente, a los Centros de Internamiento para adolescentes con el objeto de inspeccionar las condiciones en 
las que se encuentran las personas adolescentes y verificar cualquier hecho relacionado con posibles 
violaciones a los derechos humanos. Para tal efecto, los organismos de protección de derechos humanos 
designarán funcionarios que deberán acudir periódicamente a los Centros de Internamiento sin previo aviso y 
requerir de ellas toda la documentación y la información necesarias para el cumplimiento de sus funciones; las 
cuales les serán suministradas sin costo alguno. 

Las instituciones privadas, organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil sin fines de lucro, 
debidamente acreditadas, que tengan como misión legítima en la defensa de los derechos de las personas 
adolescentes, podrán acudir a los Centros de Internamiento para inspeccionar las condiciones en que se 
encuentran las personas adolescentes y verificar el respeto a sus derechos fundamentales. 

Las instituciones privadas, organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil deberán dar aviso de 
estas violaciones a los organismos de protección de los derechos humanos competentes. 

En caso de encontrarse eventuales violaciones a los derechos humanos de las personas adolescentes en 
internamiento, tanto los organismos de protección de los derechos humanos, como las instituciones a las que 
se refieren los párrafos anteriores, deberán documentar el hecho y comunicarlo a la defensa y al Ministerio 
Público. En este caso, la defensa y el Ministerio Público ejercerán las acciones administrativas y 
jurisdiccionales que correspondan. 

Artículo 191. De la implementación de los programas 

La Autoridad Administrativa deberá diseñar e implementar programas orientados a la protección de los 
derechos e intereses de las personas adolescentes a quienes se les haya dictado una medida. 

Asimismo, podrá solicitar la intervención de instituciones públicas o la colaboración de las privadas, para 
que coadyuven en el cumplimiento de dichos programas, mediante los convenios correspondientes de 
conformidad con la legislación aplicable. 

Las instituciones públicas o privadas coadyuvantes en el cumplimiento de los planes individualizados, 
deberán reportar a la Autoridad Administrativa los avances en el cumplimiento de los mismos. 
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CAPÍTULO II 

DE LA JUSTICIA RESTAURATIVA EN EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS DE SANCIÓN 

Artículo 192. Objeto de la justicia restaurativa en la ejecución de medidas de sanción 

En la ejecución de las medidas de sanción podrán realizarse procesos restaurativos, en los que la víctima 
u ofendido, la persona adolescente y en su caso, la comunidad afectada, en libre ejercicio de su autonomía, 
participen de forma individual o conjuntamente de forma activa en la resolución de cuestiones derivadas de los 
hechos que la ley señala como delitos, con el objeto de identificar las necesidades y responsabilidades 
individuales y colectivas, así como a coadyuvar en la reintegración de la víctima u ofendido y de la persona 
adolescente a quien se le haya dictado una medida de sanción, a la comunidad y la recomposición del tejido 
social. 

Artículo 193. Procedencia 

Los procesos restaurativos serán procedentes para todos los hechos señalados como delitos y podrán ser 
aplicados a partir de que quede firme la sentencia que imponga una medida de sanción a una persona 
adolescente. 

El Órgano Especializado en Mecanismos Alternativos se asegurará de que los casos sean revisados y, en 
su caso, atendidos por facilitadores especializados en los términos de esta Ley, quienes revisarán los casos y 
determinarán la viabilidad del proceso restaurativo, en conjunto con el Juez de Ejecución. 

Los facilitadores especializados requerirán capacitación en justicia restaurativa en ejecución de medidas 
de sanción, los que estarán adscritos a la Autoridad Administrativa. 

Artículo 194. Efectos del cumplimiento de acuerdos derivados de procesos restaurativos 

Cuando la víctima u ofendido, la persona adolescente y otros intervinientes alcancen un acuerdo en un 
proceso restaurativo y éste se cumpla, el efecto será que se tendrá por reparado el daño causado. 

Fuera de lo establecido en el párrafo anterior, no habrá perjuicio ni beneficio alguno en el proceso de 
ejecución para la persona adolescente que participe en procedimientos de esta naturaleza. 

Artículo 195. Procesos restaurativos 

Pueden aplicarse los procesos restaurativos a que se refiere esta Ley, o bien, que la persona adolescente, 
la víctima u ofendido y la comunidad afectada participen en programas individuales, bajo el principio de justicia 
restaurativa, establecido en este ordenamiento. 

Artículo 196. Hechos señalados como delitos que ameriten la medida de sanción de internamiento 

Para la aplicación de procesos restaurativos que impliquen un encuentro de la persona adolescente con la 
víctima u ofendido en caso de hechos señalados como delitos que ameriten la medida de sanción de 
internamiento, las reuniones previas de preparación a que se refiere esta Ley, no podrán durar menos de seis 
meses. 

Los procesos restaurativos que impliquen un encuentro entre las partes, solo podrán llevarse por petición 
de la víctima u ofendido, a partir de que la medida de sanción quede firme y hasta antes de su cumplimiento. 

Artículo 197. Mediación en internamiento 

En todos los conflictos ínter-personales entre personas adolescentes sujetas a medidas de sanción de 
internamiento, procederá la mediación entendida como el proceso de diálogo, auto-responsabilización, 
reconciliación y acuerdo que promueve el entendimiento y encuentro entre las personas involucradas en un 
conflicto generando la pacificación de las relaciones y la reducción de la tensión derivada de los conflictos 
cotidianos que la convivencia en internamiento genera. 

TÍTULO II 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y JURISDICCIONALES 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 198. Audiencia de Inicio de Ejecución 

Una vez que la sentencia en la que se dicte una medida de sanción a una persona adolescente quede 
firme, el órgano que dicte dicha resolución la notificará al Juez de Ejecución competente en un plazo que no 
exceda a tres días hábiles. 
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El Juez de Ejecución remitirá copia certificada a la autoridad responsable de supervisar o ejecutar las 
medidas dictadas en un plazo que no exceda a tres días hábiles. La autoridad administrativa diseñará el Plan 
Individualizado de Ejecución conforme a lo que establece la presente Ley y lo comunicará al Juez de 
Ejecución. 

El Juez de Ejecución citará a las partes a la audiencia inicial de ejecución a fin de resolver sobre la 
legalidad de lo establecido en el Plan Individualizado de Ejecución; asimismo, le expondrá de manera clara a 
la persona adolescente la forma en que habrá de ejecutarse dicho plan, quien es la autoridad encargada de la 
supervisión o ejecución de la medida, cuales son los derechos que le asisten durante la ejecución, las 
obligaciones que deberá cumplir y los recursos que, en caso de controversia, puede interponer. 

Artículo 199. Inicio de cumplimiento de la medida 

La Autoridad Administrativa hará constar la fecha, hora y lugar en que se inicie el cumplimiento de la 
medida. En ese momento le informará personalmente a la persona adolescente los derechos y garantías que 
le asisten durante dicho cumplimiento, así como sus deberes y obligaciones. 

Artículo 200. Revisión periódica del Plan Individualizado de Ejecución 

El Plan Individualizado de Ejecución debe ser revisado de oficio cada tres meses por la Autoridad 
Administrativa quien informará al Juez de Ejecución sobre la forma y las condiciones en que la persona 
adolescente ha cumplido total o parcialmente con aquel y, en su caso, las razones de su incumplimiento. 

La Autoridad Administrativa deberá informar a la persona adolescente, a la defensa, al Ministerio Público y 
en su caso, a la persona responsable de la persona adolescente, sobre los avances u obstáculos que haya 
enfrentado la persona adolescente para el cumplimiento del Plan Individualizado de Ejecución; y, en su caso, 
los cambios efectuados al mismo. 

La inobservancia de estas obligaciones por parte de los servidores públicos responsables será sancionada 
administrativa y penalmente. 

CAPÍTULO II 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Artículo 201. Peticiones administrativas 

Las personas adolescentes a quienes se les haya dictado la medida de internamiento preventivo o 
internamiento y las personas legitimadas por esta Ley podrán formular peticiones administrativas ante el 
Centro de Internamiento en contra de los hechos, actos u omisiones respecto de las condiciones de 
internamiento. 

Artículo 202. Legitimación 

Se reconoce legitimidad para formular las peticiones ante las direcciones de los Centros de Internamiento 
a: 

I. La persona adolescente en internamiento; 

II. Los familiares hasta el cuarto grado de parentesco por consanguinidad de la persona 
adolescente en internamiento, su cónyuge o concubinario; 

III. Los visitantes; 

IV. Los defensores públicos o privados; 

V. El Ministerio Público; 

VI. Cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo de protección a los derechos humanos en el 
orden federal o de las entidades federativas que tengan dentro de su mandato la protección de 
las personas adolescentes en internamiento o de grupos o individuos que se encuentren 
privados de la libertad, y 

VII. Las organizaciones de la sociedad civil que tengan dentro de su objeto la protección de los 
derechos de las personas adolescentes en internamiento o privadas de la libertad y que se 
encuentren debidamente acreditadas. 

Artículo 203. Debido proceso 

Las peticiones se sustanciarán conforme a las reglas establecidas en esta Ley, a fin de que el Centro de 
Internamiento para Adolescentes se pronuncie respecto de si ha existido o no una afectación en las 
condiciones de vida digna y segura en internamiento para las personas adolescentes o terceras personas 
afectadas y, en su caso, la subsanación de dicha afectación. 

No procederá el desistimiento de las peticiones, por lo que las autoridades administrativas continuarán con 
su tramitación hasta su conclusión. 
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Artículo 204. Formulación de la petición 

Las peticiones administrativas se formularán por escrito sin formalidad alguna ante el titular del Centro de 
Internamiento, para lo cual se podrá aportar la información que considere pertinente, con el objeto de atender 
las condiciones de vida digna y segura en internamiento. La autoridad administrativa del Centro de 
Internamiento auxiliará a las personas adolescentes privadas de la libertad cuando lo soliciten para formular el 
escrito o, en su caso, notificarán a su Defensa para que le asista en la formulación de su petición. 

En caso de que la petición sea formulada por persona distinta al adolescente en internamiento, esta 
deberá señalar nombre, domicilio, teléfono y, en su caso, correo electrónico, para que le sean notificadas las 
determinaciones respectivas. 

Artículo 205. Acuerdo de inicio 

Una vez recibida la petición, el Centro de Internamiento para Adolescentes determinará un acuerdo en 
alguno de los siguientes sentidos: 

I. Admitir la petición e iniciar el trámite del procedimiento; 

II. Prevenir en caso de ser confusa, o 

III. Desechar por ser notoriamente improcedente. 

El acuerdo de la autoridad deberá realizarse por escrito dentro de las veinticuatro horas siguientes y 
notificarse a la persona promovente de manera inmediata. 

En caso de haberse realizado una prevención, el peticionario tendrá un plazo de setenta y dos horas para 
subsanarla, en caso de no hacerlo, se tendrá por desechada. 

En caso de desechamiento, el peticionario podrá inconformarse ante el Juez de Ejecución en los términos 
de esta Ley. 

En caso de que no se emita el acuerdo o emitido el mismo no se notifique, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes se entenderá que fue admitida la petición. 

Artículo 206. Trámite del procedimiento 

Una vez admitida la petición, el titular del Centro de Internamiento tendrá la obligación de allegarse, por 
cualquier medio, de la información necesaria, dentro del plazo señalado para resolver, considerando siempre 
la que en su caso hubiese aportado el peticionario, y con la finalidad de emitir una resolución que atienda de 
manera óptima la petición, en caso de que así procediera. 

La obligación de allegarse de información deberá estar acompañada de acciones diligentes a fin de no 
retrasar la resolución de la petición. 

Artículo 207. Acumulación de peticiones 

Las peticiones administrativas que tengan un mismo objeto, total o parcialmente, serán acumuladas, 
cuando así proceda, para ser resueltas en un solo acto conjuntamente, continuándose la substanciación por 
separado de la parte que no se hubiese acumulado. 

Artículo 208. Resolución de peticiones administrativas 

El titular del Centro de Internamiento estará obligado a resolver dentro de un término de cinco días 
contado a partir de la admisión de la petición y notificar en forma inmediata a la persona peticionaria. 

Si la petición fue resuelta en sentido contrario a los intereses del peticionario o la resolución dada por la 
autoridad administrativa no satisface la petición, éste podrá formular controversia ante el Juez de Ejecución 
dentro de los diez días siguientes a la fecha de notificación de la referida resolución. Si los efectos del acto 
son continuos o permanentes podrá plantearse en cualquier momento la controversia ante el ante el Juez de 
Ejecución. 

Si la petición no fuere resuelta dentro del término señalado en el primer párrafo, se entenderá que la 
determinación fue en sentido negativo. La negativa podrá ser motivo de controversia ante el Juez de 
Ejecución dentro de los diez días siguientes a la fecha en que feneció el plazo para el dictado de la resolución. 

Artículo 209. Actos de imposible reparación 

Cuando los hechos, actos u omisiones respecto de las condiciones de internamiento afecten derechos de 
imposible reparación, la persona legitimada podrá promover directamente ante el Juez de Ejecución para 
plantear su petición. 

En este caso el Juez de Ejecución de oficio, suspenderá de inmediato los efectos del hecho o acto que 
motivó la promoción, hasta en tanto se resuelva en definitiva. Tratándose de omisiones, el Juez de Ejecución 
determinará las acciones a realizar por el Centro de Internamiento. 

Cuando los Jueces de Ejecución reciban promociones que por su naturaleza no sean de imposible 
reparación, y no se hubiere agotado la petición administrativa, las turnarán al Centro para su tramitación, 
recabando registro de su entrega. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 16 de junio de 2016 

CAPÍTULO III 

CONTROVERSIAS ANTE JUEZ DE EJECUCIÓN 

Artículo 210. Controversias 

Los Jueces de Ejecución conocerán, además de lo establecido en esta Ley, de las controversias 
relacionadas con: 

I. Las condiciones de internamiento y cuestiones relacionadas con las mismas; 

II. Las condiciones y cuestiones relacionadas con la ejecución de medidas no privativas de libertad 
que afecten derechos fundamentales, y 

III. La duración, modificación, sustitución y extinción de la medida de sanción. 

Artículo 211. Controversias sobre condiciones de internamiento y cuestiones relacionadas con las 
mismas 

Los sujetos legitimados por esta Ley para interponer peticiones administrativas también tendrán acción 
judicial ante el Juez de Ejecución con el objeto de resolver las controversias sobre los siguientes aspectos: 

I. Las condiciones de internamiento y cuestiones relacionadas con las mismas, en cuyo caso será 
requisito indispensable haber agotado la petición administrativa; 

II. La impugnación de sanciones disciplinarias o administrativas impuestas a las personas 
adolescentes privadas de la libertad, que podrá hacerse valer en el acto de su notificación o 
dentro de los diez días siguientes, y 

III. Los derechos de las personas adolescentes en internamiento en materia de traslados. Esta 
acción podrá ejercitarse en el momento de la notificación de traslado o dentro de los diez días 
siguientes. 

En relación a la fracción II, en tanto no quede firme la sanción administrativa no podrá ejecutarse. 

Artículo 212. Traslados involuntarios con autorización previa 

El traslado involuntario de las personas privadas de la libertad debe llevarse a cabo con la autorización 
previa del Órgano Jurisdiccional competente en el Centro de Internamiento de origen, salvo en los casos de 
traslados involuntarios por razones urgentes. 

El traslado involuntario puede ser solicitado por el Centro de Internamiento o por el Ministerio Público, ante 
el Órgano Jurisdiccional competente. 

El Órgano Jurisdiccional, una vez recibida la solicitud señalará audiencia, en la que se escuchará a las 
partes y resolverá sobre la procedencia o no del traslado. 

Artículo 213. Traslados involuntarios por razones urgentes 

El traslado involuntario de las personas adolescentes en internamiento puede llevarse a cabo sin la 
autorización previa del Órgano Jurisdiccional en los siguientes supuestos: 

I. En casos de riesgo objetivo para la integridad de la persona adolescente en internamiento o la 
seguridad del Centro de Internamiento, la Autoridad Administrativa puede, bajo su 
responsabilidad, llevar a cabo el traslado involuntario; en tal caso, la Autoridad Administrativa, 
debe solicitar dentro de las veinticuatro horas siguientes la validación de ese traslado ante el 
Órgano Jurisdiccional, del Centro de Internamiento de origen. 

La resolución que emita el Órgano Jurisdiccional respecto del traslado puede ser impugnada a través del 
recurso de apelación. 

Artículo 214. Controversias sobre la duración, modificación y extinción de la medida de sanción 

La persona adolescente a quien se le haya dictado una medida de sanción, su defensor o el Ministerio 
Público, podrán acudir ante el Juez de Ejecución para obtener un pronunciamiento judicial cuando surja 
alguna controversia respecto de alguna de las siguientes cuestiones: 

I. El informe anual sobre el tiempo transcurrido en el Centro de Internamiento o el reporte anual 
sobre el buen comportamiento presentados por el Centro; 

II. El tiempo transcurrido de ejecución de las medidas de sanción; 

III. La sustitución de la medida de sanción; cuando no se hubiere resuelto respecto del sustitutivo 
de la medida de sanción; o porque devenga una causa superveniente; 
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IV. El incumplimiento de las condiciones impuestas para la sustitución de la medida de sanción; 

V. La adecuación de la medida por su aplicación retroactiva en beneficio de la persona 
adolescente a quien se le haya dictado una medida de sanción; 

VI. La prelación, acumulación y cumplimiento simultáneo de las medidas; 

VII. El cómputo del tiempo de prisión preventiva para efecto del cumplimiento de la medida de 
sanción, y 

VIII. Las autorizaciones de los traslados internacionales de conformidad con el párrafo séptimo del 
artículo 18 de la Constitución. 

Cualquiera que sea la parte promovente, se emplazará a los demás sujetos procesales, sin que el 
Ministerio Público y la Unidad de Internamiento puedan intervenir con una misma voz. 

La víctima u ofendido o su asesor jurídico, sólo podrán participar en los procedimientos ante el Juez de 
Ejecución, cuando el debate esté relacionado con el pago de la reparación del daño. 

Artículo 215. Sustitución de la medida de sanción de internamiento por estancia domiciliaria 

La sustitución de la medida de sanción de internamiento por la medida de estancia domiciliaria procederá, 
a juicio del Órgano Jurisdiccional, cuando la segunda se considere más conveniente para la reinserción y la 
reintegración social y familiar de la persona adolescente. 

La Autoridad Administrativa hará los estudios pertinentes para informar al Juez si la familia de la persona 
adolescente está en posibilidad de hacerse cargo de la aplicación de esta medida o si ello resulta 
conveniente. 

Artículo 216. Sustitución de la medida de sanción de internamiento por prestación de servicios a 
favor de la comunidad 

La sustitución de la medida de sanción de internamiento por la medida de prestación de servicios a favor 
de la comunidad procederá, a juicio del Órgano Jurisdiccional, cuando la segunda se considere más 
conveniente para la reinserción y la reintegración social y familiar de la persona adolescente. 

En estos casos se deberá considerar la edad de la persona adolescente, sus intereses y capacidades. 

Artículo 217. Criterios para la sustitución de la medida de sanción 

Para la sustitución de las demás medidas de sanción por otras de menor gravedad, el Juez de Ejecución 
deberá considerar, entre otras: 

I. El interés superior de la niñez; 

II. Las condiciones en que ha venido cumpliendo la medida, y 

III. Los retos y obstáculos que ha enfrentado la persona adolescente en el cumplimiento de su 
medida. 

CAPÍTULO IV 

PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL 

Artículo 218. Reglas del procedimiento 

Las acciones y recursos judiciales se sustanciarán conforme a un sistema acusatorio y oral y se regirán 
por los principios de contradicción, concentración, continuidad, inmediación y publicidad. 

La persona adolescente privada de la libertad deberá contar con un defensor en las acciones y recursos 
judiciales; mientras que el Centro podrá intervenir por conducto de la persona titular de la dirección de éste o 
de la persona que ésta designe. 

No procederá el desistimiento de las acciones y recursos judiciales, por lo que las autoridades judiciales 
competentes continuarán con su tramitación hasta que éstos concluyan. 

Artículo 219. Partes procesales 

En los procedimientos ante el Juez de Ejecución podrán intervenir como partes procesales, de acuerdo a 
la naturaleza de la controversia: 

I. La persona adolescente sujeta a una medida; 

II. El defensor público o privado; 

III. El Ministerio Público; 
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IV. El Titular del Centro de Internamiento o quien lo represente; 

V. El Titular de la Unidad de seguimiento de las medidas de sanción o quien lo represente; 

VI. El promovente de la acción o recurso, y 

VII. La víctima u ofendido y su asesor jurídico, cuando el debate esté relacionado con el pago de la 
reparación del daño. 

Cuando se trate de controversias sobre duración, modificación, sustitución o extinción de la medida de 
sanción, solo podrán intervenir las personas señaladas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII, del presente 
artículo. 

Cuando el promovente no sea la persona adolescente sujeta a una medida de internamiento, el Juez de 
Ejecución podrá hacerlo comparecer a la audiencia si lo estima necesario. 

Artículo 220. Formulación de la solicitud 

Las personas legitimadas al iniciar una controversia judicial deberán presentarla por escrito ante la 
administración del juzgado de ejecución, la cual deberá indicar: 

I. Nombre del promovente, y cuando este sea persona diversa al que está sujeto a una medida de 
internamiento, deberá señalar domicilio o forma para recibir notificaciones y documentos, en 
términos del Código Nacional; 

II. Juez competente; 

III. La individualización de las partes; 

IV. Señalar de manera clara y precisa la solicitud o controversia; 

V. La relación sucinta de los hechos que fundamenten la solicitud; 

VI. Los medios de prueba que pretende ofrecer y desahogar; 

VII. Los fundamentos de derecho en los cuales basa su solicitud; 

VIII. La solicitud de suspensión del acto cuando considere que se trata de una afectación de 
imposible reparación, y 

IX. La firma del promovente o, en su caso, la impresión de su huella digital. 

En caso de que no tenga a su disposición los medios de prueba, el promovente deberá señalar quién los 
tiene o dónde se encuentran, y en su caso, solicitará al Juez de Ejecución requiera su exhibición. 

Artículo 221. Auto de inicio 

Una vez recibida la solicitud, la administración del juzgado registrará la causa y la turnará al Juez 
competente. Recibida la causa, el Juez de Ejecución contará con un plazo de setenta y dos horas para emitir 
un auto en cualquiera de los siguientes sentidos: 

I. Admitir la solicitud e iniciar el trámite del procedimiento; 

II. Prevenir para que aclare o corrija la solicitud, si fuere necesario, o 

III. Desechar por ser notoriamente improcedente. 

Cuando se realice una prevención, el solicitante tendrá un plazo de setenta y dos horas para que aclare o 
corrija la solicitud, en caso de no hacerlo, se desechará de plano. 

El auto que admita la solicitud deberá realizarse por escrito y notificarse al promovente de manera 
inmediata sin que pueda exceder del término de veinticuatro horas. En caso de que no se notifique, se 
entenderá que fue admitida la solicitud. 

Las solicitudes que tengan un mismo objeto, total o parcialmente, serán acumuladas en el auto admisorio 
para ser resueltas en un solo acto conjuntamente, continuándose la substanciación por separado de la parte 
que no se hubiese acumulado. 

En caso de tratarse de derechos de imposible reparación, el Juez de Ejecución de oficio o a solicitud de 
parte decretará de inmediato la suspensión del acto, en tanto se resuelve en definitiva. 
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Artículo 222. Trámite del procedimiento 

En caso de ser admitida la solicitud o subsanada la prevención, el Juez notificará y entregará a las partes 
copia de la solicitud y sus anexos, para que dentro del plazo de cinco días contesten la acción y ofrezcan los 
medios de prueba que estimen pertinentes; además se requerirá a la Unidad de seguimiento de las medidas 
de sanción o al Centro de Internamiento conforme corresponda, para que dentro del mismo término rinda el 
informe que corresponda. 

Rendido el informe y contestada la acción, se entregará copia de las mismas a las partes que 
correspondan y se señalará hora y fecha para la celebración de la audiencia, la cual deberá realizarse al 
menos tres días después de la notificación, sin exceder de un plazo de diez días. 

En caso de que las partes ofrezcan testigos, deberán indicar el nombre, domicilio y lugar donde podrán ser 
citados, así como el objeto sobre el cual versará su testimonio. 

En la fecha fijada se celebrará la audiencia, a la cual deberán acudir todos los interesados. La ausencia 
del Titular de la Unidad del seguimiento de las medidas de sanción, o del Centro de Internamiento, o quien lo 
represente y de la víctima u ofendido o su asesor jurídico no suspenderá la audiencia. 

Artículo 223. Reglas de la audiencia 

Previo a cualquier audiencia, el personal auxiliar del juzgado de ejecución llevará a cabo la identificación 
de toda persona que vaya a participar, para lo cual deberá proporcionar su nombre, apellidos, edad y 
domicilio. 

Las audiencias serán presididas por el Juez de Ejecución, y se realizarán en los términos previstos en esta 
Ley y el Código Nacional. 

Artículo 224. Desarrollo de la audiencia 

La audiencia se desarrollará sujetándose a las reglas siguientes: 

I. El Juez de Ejecución se constituirá en la sala de audiencias el día y hora fijados y verificará la 
asistencia de los intervinientes, declarará abierta la audiencia y dará una breve explicación de 
los motivos de la misma; 

II. El Juez de Ejecución verificará que las partes hubieren sido informadas de sus derechos 
constitucionales y legales que les corresponden en la audiencia; 

III. El Juez de Ejecución concederá el uso de la palabra al promovente y con posterioridad a las 
demás partes; 

IV. Las partes discutirán sobre la admisión de los medios de prueba y podrán reclamar la 
revocación ante el desechamiento; 

V. El Juez de Ejecución admitirá los medios de prueba y se procederá a su desahogo conforme a 
las reglas del Código Nacional; 

VI. Las partes formularán los alegatos finales y de ser procedente, el Juez de Ejecución observará 
el derecho de réplica y dúplica cuando el debate así lo requiera; 

VII. El Juez de Ejecución declarará cerrado el debate, y 

VIII. El Juez de Ejecución emitirá su resolución y la explicará a las partes en la misma audiencia. 

Artículo 225. Resolución 

El Juez de Ejecución tendrá un término de cinco días para redactar, notificar y entregar copia a las partes 
de dicha resolución. 

En la resolución el Juez deberá pronunciarse, incluso de oficio, sobre cualquier violación a los derechos 
fundamentales de la persona adolescente sujeta a la medida. 

Artículo 226. Ejecución de la resolución 

La resolución definitiva se ejecutará una vez que quede firme. 

Transcurrido el término para el cumplimiento de la resolución por parte de la Autoridad Administrativa, el 
Juez de Ejecución de oficio o a petición de parte requerirá a la autoridad el cumplimiento de la misma. 

Cuando la Autoridad Administrativa manifieste haber cumplido con la resolución respectiva, el Juez de 
Ejecución notificará tal circunstancia al promovente, para que dentro del término de tres días manifieste lo que 
a su interés convenga; transcurrido dicho término sin que hubiese objeción, el Juez de Ejecución dará por 
cumplida la resolución y se ordenará el archivo del asunto. 
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Cuando el interesado manifieste su inconformidad en el cumplimiento de la resolución, el Juez de 
Ejecución notificará a la Autoridad Administrativa tal inconformidad por el término de tres días para que 
manifieste lo que conforme a derecho corresponda, y transcurrido este término, se resolverá sobre el 
cumplimiento o no de la resolución. 

Cuando la autoridad informe que la resolución solo fue cumplida parcialmente o que es de imposible 
cumplimiento, el Juez si considera que las razones no son fundadas ni motivadas, dará a la Autoridad 
Administrativa un término que no podrá exceder de tres días para que dé cumplimiento a la resolución, de no 
hacerlo se aplicarán las medidas de apremio que correspondan. 

Cuando la Autoridad Administrativa alegue imposibilidad material o económica para el cumplimiento total o 
parcial de la resolución, el Juez de Ejecución, escuchando a las partes, fijará un plazo razonable para el 
cumplimiento. 

CAPÍTULO V 

MODIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO ANTICIPADO DE LA MEDIDA DE SANCIÓN 

Artículo 227. Audiencia de modificación de la medida 

El Juez de Ejecución, de oficio, revisará anualmente las medidas de sanción impuestas; en esta audiencia 
con base en el interés superior de la niñez, evaluará las condiciones, retos y obstáculos que ha enfrentado la 
persona adolescente en el cumplimiento de su medida y evaluará la posibilidad de sustituirla por otra menos 
grave. 

Artículo 228. Ofrecimiento de medios de prueba en la audiencia de adecuación de la medida 

A partir de la notificación de la audiencia de modificación de la medida y hasta un día antes, las partes y la 
víctima u ofendido, en su caso, podrán ofrecer los medios de prueba que consideren oportunos. El examen de 
admisibilidad y el desahogo de la prueba se realizarán en la audiencia. 

Artículo 229. Decisión del Juez sobre la sustitución o modificación de la medida 

En la audiencia se debatirá sobre la conveniencia de modificar las condiciones de cumplimiento de la 
medida impuesta, o bien, de sustituirla por otra menos grave que sea más conveniente para la reinserción y 
reintegración social y familiar de la persona adolescente, ya sea a solicitud de la Defensa o a criterio del Juez 
de Ejecución. 

El Juez de Ejecución podrá sustituir la medida de internamiento por cualquiera de las otras medidas de 
privación de libertad contenidas en esta Ley. Las medidas de privación de libertad diferentes al internamiento 
podrán ser sustituidas por cualquiera de las otras medidas no privativas de libertad. 

El Juez deberá escuchar y tomar en cuenta la opinión de la persona adolescente y la persona responsable 
de ésta, en su caso, para la modificación o sustitución de la medida. 

Al término de la audiencia, el Juez explicará a las partes y a la víctima u ofendido, en su caso, su 
determinación respecto de la procedencia o negativa de la modificación o sustitución de la medida, así como 
las obligaciones que en virtud de dicha decisión, deba cumplir la persona adolescente, la Autoridad 
Administrativa que supervisará dicha medida y demás servidores públicos que intervengan en la ejecución de 
la misma. 

CAPÍTULO VI 

MODIFICACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA 

Artículo 230. Modificación de la medida por incumplimiento 

La Autoridad Administrativa deberá vigilar el cumplimiento de la medida. En caso de incumplimiento, 
informará a las partes sobre el mismo. 

Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento sobre el incumplimiento de la medida, ya sea por 
información proporcionada por la Autoridad Administrativa o cualquier otro medio; deberá solicitar al Juez 
audiencia para la modificación de la medida. Dicha solicitud deberá estar debidamente fundada y motivada. 

Artículo 231. Audiencia de modificación por incumplimiento 

El Juez citará a las partes a una audiencia de adecuación de la medida por incumplimiento, que se 
realizará dentro de los diez días siguientes a la solicitud. 

En la audiencia, el Juez deberá escuchar a la persona adolescente y a la Defensa, quienes deberán 
exponer los motivos del incumplimiento, en su caso. 

Si la persona adolescente estuviese en libertad y éste no se presentara, el Juez lo apercibirá con 
imponerle alguna de las medidas de apremio establecidas en el Código Nacional. 
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Artículo 232. Determinación 

Al término de la audiencia, el Juez determinará si hubo o no incumplimiento de la medida. 

El Juez podrá apercibir a la persona adolescente para que dé cumplimiento a la medida en un plazo 
determinado, o bien, decretará la modificación de la misma por incumplimiento grave. 

Artículo 233. Reiteración de incumplimiento 

Si la persona adolescente no cumpliere con el apercibimiento judicial que se le hubiere hecho, el Ministerio 
Público podrá solicitar una nueva audiencia de modificación de la medida en la cual, de demostrarse la 
reiteración del incumplimiento, el Juez decretará en el acto la modificación de la medida sin que proceda un 
nuevo apercibimiento. 

CAPÍTULO VII 

CONTROL DE LA MEDIDA DE SANCIÓN DE INTERNAMIENTO 

Artículo 234. Ingreso de la persona adolescente al Centro de Internamiento 

En caso de que se trate de una medida de privación de la libertad, la Autoridad Administrativa verificará el 
ingreso de la persona adolescente al Centro de Internamiento correspondiente y que se le explicó el contenido 
del Reglamento al que queda sujeto y los derechos que le asisten mientras se encuentra en dicho Centro. Se 
elaborará un Acta en la que constarán: 

I. Los datos personales de la persona adolescente sujeto a medida de sanción; 

II. Conducta por la cual fue sancionada; 

III. Fecha de ingreso, fecha de revisión y fecha de cumplimiento de la medida de sanción; 

IV. El resultado de la revisión médica realizada a la persona adolescente; 

V. El proyecto del Plan Individualizado de Ejecución; 

VI. La información que las autoridades del Centro brinden a la persona adolescente sobre las 
reglas de comportamiento y convivencia en el interior, así como las medidas disciplinarias 
aplicables, y 

VII. Las condiciones físicas del dormitorio en que será incorporado y de las demás instalaciones. 

Artículo 235. Condiciones del Centro de Internamiento 

Los Centros de Internamiento deberán contar con la capacidad para recibir personas en condiciones 
adecuadas y con espacios que fomenten la convivencia y eviten la exclusión social. La estructura y 
equipamiento de las unidades deberán cumplir, por lo menos, con lo siguiente: 

I. Que existan espacios, incluidos comedores, cocinas, dormitorios y sanitarios, que respondan a 
las necesidades particulares de acceso y atención de quienes estén internados, tales como 
intimidad, estímulos visuales, requerimientos especiales con motivo de género, discapacidad, 
fomento de las posibilidades de asociación con sus compañeros y de participación colectiva en 
actividades culturales, de educación, capacitación, desarrollo artístico, desempeño de oficios, 
esparcimiento y recreación, así como otras necesidades derivadas del desarrollo de la vida 
cotidiana; 

II. Que cuenten con un sistema eficaz de alarma, evacuación y buen resguardo, para los casos de 
incendio, inundación, movimientos telúricos o cualquier otro riesgo contra la seguridad e 
integridad de quienes se encuentren en el interior del Centro de Internamiento; 

III. Que no estén situados en zonas de riesgo para la salud; 

IV. Que cuenten con áreas separadas de acuerdo con el género, la edad y la situación jurídica de 
las personas que cumplen una medida de internamiento, en los términos de esta Ley; 

V. Que cuenten con agua limpia y potable suficientes para que las personas adolescentes puedan 
disponer de ella en todo momento; 

VI. Que los dormitorios cuenten con luz natural y eléctrica y tengan una capacidad máxima para 
cuatro personas. Deberán estar equipados con ropa de cama individual, que deberá entregarse 
limpia, mantenerse en buen estado y mudarse con regularidad por razones de higiene; 

VII. Que las instalaciones sanitarias estén limpias y situadas de modo que las personas internadas 
puedan satisfacer sus necesidades fisiológicas con higiene y privacidad; 
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VIII. Que los comedores cuenten con mobiliario adecuado y suficiente para que la ingesta de 
alimentos se dé en condiciones de higiene y dignidad; 

IX. Que cuenten con espacios adecuados para que toda persona internada pueda guardar sus 
pertenencias; 

X. Que cuenten con espacios, equipos y medicamentos adecuados para la atención médica 
permanente, teniendo en consideración las necesidades específicas conforme a la edad y el 
género de las personas internadas. En caso de requerir atención especializada, se deberá 
llevar al adolescente al lugar correspondiente, y 

XI. Que cuenten con áreas adecuadas para: 

a) La visita familiar; 

b) La visita con el defensor; 

c) La visita íntima; 

d) La convivencia, en su caso, de las adolescentes madres con sus hijos y para cubrir las 
necesidades de atención de éstos últimos; 

e) La prestación de servicios jurídicos, médicos, de trabajo social, psicológicos y 
odontológicos para las personas internadas; 

f) La instrucción educativa, la capacitación laboral y el desempeño de oficios; 

g) La recreación al aire libre y en interiores, y 

h) La celebración de servicios religiosos de acuerdo con las creencias de las personas 
adolescentes, de conformidad con las posibilidades del Centro de Internamiento. 

Artículo 236. Reglamento del Centro de Internamiento 

El régimen interior de los Centros de Internamiento estará regulado por un Reglamento que deberá incluir, 
por lo menos las siguientes disposiciones: 

I. Los derechos, de las personas adolescentes en internamiento; 

II. Las responsabilidades y deberes de las personas adolescentes al interior de los Centros; 

III. Las atribuciones y responsabilidades de los servidores públicos adscritos a los Centros; 

IV. Las conductas que constituyan faltas y las medidas disciplinarias a las que den lugar, 
señalando con claridad la intensidad y la duración de las mismas, así como los procedimientos 
para imponerlas; 

V. Los procedimientos de autorización, vigilancia y revisión para visitantes, así como para la 
revisión de dormitorios y pertenencias; 

VI. Los lineamientos para la visita familiar; 

VII. Las condiciones de espacio, tiempo, higiene, privacidad y periodicidad, para que las personas 
adolescentes puedan recibir visita íntima; 

VIII. Los lineamientos y procedimientos para que las personas adolescentes puedan ser propuestos 
para modificación de las medidas impuestas, en su beneficio; 

IX. La organización de la Unidad de Internamiento; 

X. Los lineamientos y requisitos para el otorgamiento de los servicios educativos, de capacitación 
laboral, deportivos y de salud, y 

XI. Los horarios y lineamientos generales para el otorgamiento del servicio de alimentación que en 
ningún caso será negado ni limitado. 

Artículo 237. Egreso del adolescente 

Cuando la persona adolescente esté próxima a egresar del Centro de Internamiento, deberá ser preparado 
para la salida, con la asistencia del equipo multidisciplinario y con la colaboración de la persona responsable 
del mismo, si ello fuera posible. 
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Artículo 238. Seguridad 

La Autoridad Administrativa ordenará a las autoridades del Centro de Internamiento, que se adopten las 
medidas necesarias para proteger la integridad física de las personas adolescentes sujetos a la medida de 
sanción de internamiento y de sus visitantes, así como para mantener las condiciones de vida digna y segura 
en el interior de los mismos. 

Artículo 239. Medidas para garantizar la seguridad 

Cuando las medidas a que se refiere el artículo anterior impliquen la protección de la integridad física, 
salud y seguridad personal de las personas adolescentes sujetos a la medida de sanción de internamiento se 
harán efectivas de inmediato; cuando dichas medidas impliquen correcciones y adecuaciones en los servicios 
e instalaciones de los Centros de Internamiento, la Autoridad Administrativa señalará un plazo prudente para 
que mediante su cumplimiento y ejecución se garanticen condiciones de vida digna en el interior del Centro. 

CAPÍTULO VIII 

RECURSOS DURANTE LA EJECUCIÓN 

Artículo 240. Disposiciones generales 

El derecho a recurrir solo corresponde a quien le sea expresamente otorgado y pueda resultar afectado 
por la resolución. 

En las controversias de ejecución penal, sólo se admiten los recursos de revocación y apelación. 

La parte recurrente debe interponer el recurso en el tiempo y la forma señalada en la Ley de Ejecución, 
con indicación específica de la parte impugnada de la resolución recurrida. 

El Órgano Jurisdiccional ante el cual se haga valer el recurso solamente podrá pronunciarse sobre los 
agravios expresados por el o los recurrentes, sin que pueda extender el examen de la decisión recurrida a 
cuestiones no planteadas en ella, o más allá de los límites del recurso, a menos que advierta una violación 
flagrante a derechos fundamentales que deba reparar de oficio. 

Si en la controversia concurren varios sujetos legitimados, pero solamente uno, o algunos promovieron 
recurso, la decisión favorable en el recurso que se dicte aprovechará a los demás, a menos que las razones 
para conceder la decisión favorable sean estrictamente personales. 

Artículo 241. Revocación 

El recurso de revocación se interpondrá ante el Juez de Ejecución en contra de las determinaciones que 
no resuelvan sobre el fondo de la petición planteada. 

Artículo 242. Apelación 

El recurso de apelación se interpondrá dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto o 
resolución que se impugna y tiene por objeto que el Tribunal de Alzada revise la legalidad de la resolución 
impugnada, a fin de confirmarla, modificarla o revocarla. 

Artículo 243. Procedencia del recurso de apelación 

El recurso de apelación procederá en contra de las resoluciones que se pronuncien sobre: 

I. Modificación o extinción de la medida de sanción; 

II. Sustitución de la medida de sanción; 

III. Cumplimiento de la reparación del daño; 

IV. Ejecución de las sanciones disciplinarias; 

V. Traslados; 

VI. Afectación a los derechos de visitantes, defensores y organizaciones observadoras, y 

VII. Las demás previstas en esta Ley. 

Artículo 244. Efectos de la apelación 

La interposición del recurso de apelación durante la tramitación del asunto no suspende la ejecución de la 
sentencia. 
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Artículo 245. Emplazamiento y remisión 

Interpuesto el recurso, el Juez de Ejecución correrá traslado a las partes para que en el plazo de tres días 
manifiesten lo que a su derecho convenga, y en su caso ejercite su derecho de adhesión. 

Una vez realizado el traslado, la unidad de gestión remitirá dentro de las veinticuatro horas siguientes las 
actuaciones al Tribunal de Alzada que corresponda. 

Artículo 246. Tramitación 

Recibidas las actuaciones en el Tribunal de Alzada, dentro de los tres días siguientes, se pronunciará 
sobre la admisión del recurso. 

En el mismo auto en que se admita el recurso, el Tribunal de Alzada resolverá sobre el fondo del mismo, 
salvo que corresponda realizar previamente una audiencia conforme a las previsiones del Código Nacional, en 
cuyo caso la administración del Tribunal de Alzada programará la celebración de la audiencia dentro de los 
cinco días siguientes y al final de la misma se resolverá el recurso. 

Artículo 247. Efectos 

Los efectos de la sentencia podrán ser la confirmación o nulidad de la sentencia; en este último caso se 
determinará la reposición total o parcial del procedimiento. 

En los casos en que se determine la reposición total del procedimiento, deberá conocer un juzgado de 
ejecución distinto, para salvar el principio de inmediación y el deber de objetividad del Órgano Jurisdiccional. 

En los casos de reposición parcial, el tribunal de apelación determinará si debe conocer un Órgano 
Jurisdiccional diferente o el mismo. 

No podrá determinarse la reposición del procedimiento, cuando se recurra únicamente por la 
inobservancia de derechos procesales que no vulneren derechos fundamentales o no trasciendan a la 
resolución. 

Artículo 248. Nulidad 

Será causa de nulidad de la sentencia la transgresión de una norma de fondo, que implique violaciones a 
derechos fundamentales. En estos casos, el tribunal de apelación modificará o revocará la sentencia. Si ello 
compromete el principio de inmediación, se ordenará la reposición del procedimiento. 

Artículo 249. Medios de Prueba 

Pueden ofrecerse medios de prueba cuando el recurso se fundamente en un defecto del proceso y se 
discuta la forma en que fue llevado a cabo un acto, contrariando lo señalado en los registros del debate o la 
sentencia. 

También es admisible la prueba incluso relacionada con los hechos cuando sea indispensable para 
sustentar el agravio aducido. 

LIBRO QUINTO 

TÍTULO I 

DE LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA PARA PERSONAS 
ADOLESCENTES 

CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 250. Prevención social de la violencia y delincuencia 

La prevención social de la violencia y la delincuencia es el conjunto de políticas públicas, programas, 
estrategias y acciones orientadas a reducir factores de riesgo que favorezcan la generación de violencia y 
delincuencia así como a combatir las distintas causas y factores que la generan. 

Artículo 251. Factores de riesgo en personas adolescentes 

La prevención del delito como parte de la justicia de adolescentes tiene como finalidad el ejercicio pleno de 
sus derechos, evitar la comisión de delitos y la formación ciudadana, la cual tiene tres niveles: 

I. La prevención primaria del delito son las medidas universales dirigidas a los adolescentes antes 
de que cometan comportamientos antisociales y/o delitos, mediante el desarrollo de habilidades 
sociales, la creación de oportunidades especialmente educativas, de preparación para el trabajo 
para cuando esté en edad de ejercerlo, de salud, culturales, deportivas y recreativas; 
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II. La prevención secundaria del delito son las medidas específicas dirigidas a las personas 
adolescentes que se encuentran en situaciones de mayor riesgo de cometer delitos, falta de 
apoyo familiar, que se encuentran fuera del sistema educativo, desocupadas, inician en el 
consumo de drogas o viven en contextos que afectan su desarrollo, y 

III. La prevención terciaria del delito son las medidas específicas para los adolescentes que 
habiendo sido sujetos del Sistema de Justicia y habiendo cumplido una medida de sanción se 
implementan para evitar la reincidencia delictiva. 

Artículo 252. Principios de la prevención social de la violencia y delincuencia 

La prevención social de la violencia y delincuencia para personas adolescentes se fundamenta en los 
principios establecidos en la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia y en la 
Ley General. 

Asimismo, se basa en el respeto irrestricto de la dignidad humana de las personas adolescentes, en el 
reconocimiento de que el respeto de sus derechos humanos y el desarrollo de todas sus potencialidades, que 
son condiciones indispensables para evitar la comisión de conductas antisociales y garantizar un sano 
desarrollo que les permita tener un proyecto de vida y una vida digna. 

La prevención social del delito tiene como pilares fundamentales la cohesión, la inclusión y la solidaridad 
sociales, así como de la obligación de todos los ámbitos y órdenes de gobierno de garantizar que las 
personas adolescentes puedan desarrollarse en un ambiente de respeto y garantía efectiva de todos sus 
derechos, desde un enfoque holístico y no punitivo. 

Artículo 253. Criterios de la prevención social de la violencia y la delincuencia 

La prevención social de la violencia y la delincuencia para las personas adolescentes se fundará en los 
siguientes criterios: 

I. La Función del Estado. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus 
competencias, deben coadyuvar con la política nacional en el diseño, elaboración e 
implementación de programas eficaces de prevención de la delincuencia y la violencia, con 
base en el respeto de los derechos humanos; así como, en la creación y el mantenimiento de 
marcos institucionales para su aplicación y evaluación; 

II. La Transversalidad en las Políticas Públicas de Prevención. Se deberán considerar aspectos de 
prevención del delito en el diseño de todos los programas y políticas sociales y económicas, 
especialmente en el diseño de las políticas laborales; educativas; culturales y deportivas; de 
salud; de vivienda y planificación urbana, desde la perspectiva de género; y, de combate contra 
la pobreza, la marginación social y la exclusión; 

III. Dichas políticas deberán hacer particular hincapié en atender a las personas adolescentes en 
situación de mayor riesgo, a sus familias y las comunidades en las que vivan, desde un enfoque 
transformador; 

IV. El compromiso de los diferentes Actores corresponsables. Sociedad civil, organizaciones 
empresariales, sector académico, organismos internacionales y medios de comunicación, 
deben formar parte activa de una prevención eficaz de la delincuencia y la violencia, en razón 
de la naturaleza tan variada de sus causas y de los diferentes ámbitos desde donde hay que 
afrontarla; 

V. La Sostenibilidad Presupuestaria y Rendición de Cuentas. El Estado debe garantizar, 
asignando el máximo de recursos de los que se disponga, la implementación de las políticas y 
programas de prevención social de la delincuencia y la violencia para las personas 
adolescentes; 

VI. Asimismo, las dependencias y autoridades responsables de la prevención social de la 
delincuencia y de la violencia se encuentran obligadas a transparentar y rendir cuentas respecto 
del ejercicio del presupuesto asignado; así como, de implementar mecanismos de evaluación 
de la ejecución y de los resultados previstos; 

VII. El Diseño con Base en Conocimientos Interdisciplinarios. Las estrategias, políticas, programas y 
medidas de prevención social de la violencia y la delincuencia deben tener una amplia base de 
conocimientos interdisciplinarios sobre los problemas que las generan, sus múltiples causas y 
las prácticas que hayan resultado eficaces; 
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VIII. El Respeto a los Derechos Humanos. El Estado de Derecho y la Cultura de la Legalidad. En 
todos los aspectos de la prevención social de la violencia y la delincuencia se deben respetar el 
estado de derecho y los derechos humanos reconocidos en la Constitución, los Tratados 
Internacionales en la materia y las leyes aplicables. Asimismo, se deberá fomentar una cultura 
de legalidad en todos los ámbitos de la sociedad; 

IX. La Perspectiva Internacional. Las estrategias y los diagnósticos de prevención social de la 
violencia y la delincuencia, en el ámbito nacional, deben tener en cuenta la vinculación entre los 
problemas de la delincuencia nacional y la delincuencia internacional; 

X. La Especificidad en el Diseño. Las estrategias de prevención social de la violencia y la 
delincuencia deben tener en cuenta las características específicas de los diferentes actores de 
la sociedad, quienes coadyuvan; así como, las necesidades específicas de las personas 
adolescentes, con especial énfasis en aquellas que se encuentran en un estado de mayor 
vulnerabilidad o riesgo, y 

XI. Las medidas de prevención social de la violencia y la delincuencia deben centrarse en las 
comunidades y han de llevarse a cabo con la coadyuvancia de la sociedad civil; así como con la 
participación de las diversas comunidades. Dichas medidas serán contrastadas, con base en 
datos objetivos. 

Artículo 254. De seguridad pública 

Las políticas públicas en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia para personas 
adolescentes, no podrán sustentarse de manera exclusiva en acciones de seguridad pública. 

Artículo 255. Del enfoque interdisciplinario 

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, implementarán 
políticas públicas de prevención social de la violencia y la delincuencia para personas adolescentes. Para ello 
deben analizar sistemáticamente los diversos factores de riesgo, desde un enfoque interdisciplinario y 
elaborar medidas pertinentes que eviten la estigmatización de las personas adolescentes. 

Artículo 256. De las políticas públicas 

Los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, implementarán políticas y medidas para 
la prevención social de la violencia y la delincuencia para personas adolescentes que deberán incluir, como 
mínimo: 

I. La creación de oportunidades, en particular educativas, para atender a las diversas 
necesidades de adolescentes de quienes estén en peligro latente o situación de riesgo social, 
que ameriten cuidado y protección especiales; 

II. Los criterios especializados, cuya finalidad sea reducir los motivos, la necesidad y las 
oportunidades de comisión de conductas tipificadas como delitos o las condiciones que las 
propicien; 

III. La protección de su bienestar, sano desarrollo, vida digna y proyecto de vida; 

IV. La erradicación de los procesos de criminalización y etiquetamiento de las personas 
adolescentes, derivados de estereotipos, prejuicios, calificativos o cualquier otra connotación 
discriminatoria o peyorativa, y 

V. La participación de las personas adolescentes en el diseño de las políticas públicas. 

Artículo 257. De los programas 

Los tres órdenes de gobierno formularán los programas de prevención social de la violencia y la 
delincuencia, en términos de las leyes aplicables, que comprendan, como mínimo, lo siguiente: 

I. Análisis y diagnóstico de las causas que originan la comisión de conductas antisociales en 
adolescentes; 

II. Delimitación precisa de las atribuciones, obligaciones y responsabilidades de todas las 
autoridades, entidades, organismos, instituciones y personal que se ocupan del diseño, 
desarrollo, instrumentación y evaluación de las actividades encaminadas a la prevención social 
del delito; 

III. Implementación de mecanismos de coordinación y ejecución de las actividades de prevención, 
entre los organismos gubernamentales y no gubernamentales; 

IV. Definición de políticas, estrategias y programas basados en estudios prospectivos y en la 
evaluación permanente, e 

V. Implementación de estrategias y mecanismos eficaces para disminuir los factores de riesgo que 
propician los fenómenos de violencia y delincuencia en personas adolescentes. 
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TÍTULO II 

CAPÍTULO ÚNICO 

DEL RECONOCIMIENTO DE LA FUNCIÓN PREVENTIVA DE LAS FAMILIAS 

Artículo 258. De la coadyuvancia de las familias 

Las familias son la unidad central de la sociedad, encargadas de la integración social primaria de personas 
adolescentes; los gobiernos y la sociedad, deben tratar de preservar la integridad de las familias, incluidas las 
familias extensas y sustitutas. 

La sociedad tiene la obligación de coadyuvar con las familias para cuidar y proteger a personas 
adolescentes, asegurando su bienestar y sano desarrollo. El Estado tiene la obligación de ofrecer servicios 
apropiados para lograr estos fines. 

Artículo 259. De la atención de las familias 

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, en materia de 
prevención social de la violencia y de la delincuencia deben adoptar políticas que permita a las personas 
adolescentes crecer y desarrollarse en un ambiente familiar de estabilidad y bienestar. Asimismo, deben 
atender, mediante la aplicación de medidas especiales, a las familias que necesiten asistencia social para 
resolver situaciones de inestabilidad o conflicto, en el marco de la ley aplicable. 

Artículo 260. De la colocación familiar 

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, garantizarán que, 
cuando no exista un ambiente familiar de estabilidad y bienestar debido a que las medidas especiales 
implementadas no tuvieron éxito; y, las familias extensas no puedan cumplir la función de acogida, se 
implemente la adopción u otras modalidades de colocación familiar. Dichas autoridades se encuentran 
obligadas a verificar que la persona adolescente que esté en esta situación, se le coloque en un ambiente 
familiar de estabilidad y bienestar; que le genere un sentimiento de permanencia. 

Se evitará, en la medida de lo posible, y solo se utilizará como último recurso, el mantener a personas 
adolescentes en instituciones públicas o privadas de guarda y custodia. 

Artículo 261. De la formación de las personas responsables de las personas adolescentes 

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, implementarán 
programas para brindar información y formación a madres, padres, ascendientes, y a las personas que 
ejercen la tutela y custodia de personas adolescentes, para ejercer, de la manera más adecuada, las 
responsabilidades familiares, así como para proveerles de las herramientas para resolver los conflictos 
inherentes a este. 

Artículo 262. De la relevancia de las personas adolescentes en la sociedad 

La función socializadora de personas adolescentes corresponde, principalmente, tanto a las familias, como 
a las familias extensas. Los sujetos obligados, por esta Ley, deben visibilizar la relevancia de las personas 
adolescentes en la sociedad, el respeto a sus derechos humanos, a su participación en la toma de decisiones 
en los ámbitos de su competencia, de su derecho a participar libre, activa y plenamente en la vida familiar, 
comunitaria, social, escolar, científica, cultural, deportiva y recreativa; así como en la incorporación progresiva 
a la ciudadanía. 

TÍTULO TERCERO 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA COADYUVANCIA LAS AUTORIDADES DIRECTIVAS DE LOS PLANTELES DE EDUCACIÓN 

Artículo 263. De la educación 

La educación es parte esencial y fundamental de la prevención social de la violencia y la delincuencia. Las 
autoridades directivas de los planteles de educación, además de sus responsabilidades de formación 
académica y profesional, promoverán que la educación que se imparta a las personas adolescentes incluya: 

I. Promover los valores fundamentales y fomentar el respeto de la identidad propia y de las 
características culturales de las personas adolescentes; de los valores sociales de las 
comunidades en que viven, de las culturas diferentes de la suya y de los derechos humanos y 
libertades fundamentales; 

II. Fomentar y desarrollar en todo lo posible la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental, 
física y artística de las personas adolescentes; 
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III. Lograr que las personas adolescentes participen activa y eficazmente en el proceso educativo; 

IV. Desarrollar actividades que fomenten un sentimiento de identidad y pertenencia a la escuela y a 
la comunidad; 

V. Alentar a las personas adolescentes a comprender y respetar opiniones y puntos de vista 
diversos, así como las diferencias culturales y de otra índole; 

VI. Suministrar información y orientación en lo que se refiere a la formación profesional, las 
oportunidades de empleo y las perspectivas laborales; 

VII. Proporcionarles apoyo emocional positivo; 

VIII. Reconocer, atender, erradicar y prevenir los distintos tipos de violencia, con el objeto de lograr 
una convivencia libre de violencia en el entorno escolar; 

IX. Erradicar las medidas disciplinarias severas, en particular los castigos corporales, y 

X. Prevenir que las personas adolescentes se encuentren en situaciones de riesgo. 

Artículo 264. De las autoridades directivas 

Las autoridades directivas de los planteles de educación promoverán que se trabaje en cooperación con 
madres, padres, ascendientes, personas que ejercen la tutela o la custodia y con organizaciones de la 
sociedad civil a fin de promover el valor de la justicia; de la observancia de la ley y de la igualdad de las 
personas ante ésta; propiciar la cultura de la legalidad, de la paz y la no violencia en cualquier tipo de sus 
manifestaciones; así como el conocimiento de los derechos humanos y el respeto a los mismos. 

Artículo 265. Normas igualitarias 

Las autoridades directivas de los planteles de educación deberán fomentar la adopción de políticas y 
normas igualitarias y justas. Las y los estudiantes estarán representados en los órganos encargados de 
formular la política escolar, incluida la política disciplinaria. Asimismo participarán en los órganos escolares de 
toma de decisiones. 

TÍTULO CUARTO 

CAPÍTULO ÚNICO 

DEL RECONOCIMIENTO DE LA FUNCIÓN PREVENTIVA DE LA COMUNIDAD 

Artículo 266. De la función preventiva de la comunidad 

Los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, deberán coordinarse con las autoridades 
correspondientes, para apoyar programas comunitarios a fin de: 

I. Impulsar el establecimiento o, en su caso fortalecer, los servicios y programas de carácter 
comunitario, que respondan a las necesidades, problemas, intereses e inquietudes especiales 
de personas adolescentes y que les ofrezcan asesoramiento, orientación y alternativas 
adecuados para hacer efectivos sus derechos humanos, incluyendo la información necesaria 
para sus familias; 

II. Establecer albergues o centros de alojamiento para personas adolescentes que estén en 
situación de mayor riesgo o vulnerabilidad que les exponga a ser víctimas de cooptación de la 
delincuencia, en las que se les brinde atención médica especializada, servicios de alimentación 
y de orientación, con absoluto respeto de sus derechos humanos, con el objeto de que se les 
apoye para salir de la situación en la que se encuentran, a través del soporte social y de los 
miembros de la comunidad; 

III. Promover el establecimiento y la organización de centros de desarrollo comunitario, 
instalaciones y servicios de recreo que atiendan a las personas adolescentes y que les 
acerquen a la cultura y al deporte, particularmente a quienes se encuentren expuestos a riesgo 
social; 

IV. Establecer centros de prevención, asistencia y tratamiento contra las adicciones especializados 
para personas adolescentes, que les atiendan de manera integral, con absoluto respeto de sus 
derechos humanos, y 

V. Impulsar la creación de organizaciones juveniles de gestión de asuntos comunitarios que 
alienten a las personas adolescentes a desarrollar proyectos colectivos y voluntarios a favor de 
la comunidad, en particular proyectos cuya finalidad sea prestar ayuda a personas adolescentes 
en situación de mayor vulnerabilidad o riesgo. 
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Transitorios 

Artículo Primero. Vigencia 

Para los efectos señalados en el párrafo tercero del artículo segundo transitorio del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se declara que la presente legislación 
incorpora el Sistema Procesal Penal Acusatorio y entrará en vigor el 18 de junio de 2016. 

Los requerimientos necesarios para la plena operación del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes deberán estar incorporados en un plazo no mayor a tres años a partir de la fecha de entrada en 
vigor del presente Decreto. 

Artículo Segundo. Abrogación 

Se abroga la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en Materia Común y 
para toda la República en Materia Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre 
de 1991 y sus posteriores reformas. 

Se abrogan también las leyes respectivas de las entidades federativas vigentes a la entrada en vigor del 
presente Decreto, para efectos de su aplicación en los procedimientos penales para adolescentes iniciados 
por hechos que ocurran a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 

Artículo Tercero. Carga cero 

Los procedimientos penales para adolescentes que a la entrada en vigor del presente ordenamiento se 
encuentren en trámite, continuarán su sustanciación de conformidad con la legislación aplicable en el 
momento del inicio de los mismos. 

Artículo Cuarto. Mecanismos de la revisión de las medidas de privación de libertad 

Tratándose de aquellas medidas de privación de la libertad de personas adolescentes que hubieren sido 
decretadas por mandamiento de autoridad judicial durante los procedimientos iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente Decreto; la persona adolescente sentenciada, su defensa o la persona que lo 
represente, podrá solicitar al Órgano Jurisdiccional competente la revisión de dicha medida conforme a las 
disposiciones del nuevo Sistema de Justicia para Adolescentes, aplicando siempre las disposiciones que más 
le beneficien, para efecto de que habiéndose dado vista a las partes y efectuada la audiencia correspondiente, 
el Órgano Jurisdiccional resuelva conforme el interés superior de la niñez sobre la imposición, revisión, 
modificación o cese, en términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo Quinto. Derogación tácita de preceptos incompatibles 

Quedan derogadas todas las normas que se opongan al presente Decreto. 

Artículo Sexto. Convalidación o regularización de actuaciones 

Cuando por razón de competencia por fuero o territorio, se realicen actuaciones, el Órgano Jurisdiccional 
receptor podrá convalidarlas, siempre que de manera, fundada y motivada, se concluya que se respetaron las 
garantías esenciales del debido proceso en el procedimiento de origen. 

Artículo Séptimo. Certificación de facilitadores. 

Para la certificación de los facilitadores que se señala en el artículo 3, fracción VIII de esta Ley, se estará a 
lo que establece la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, 
Capítulo I, artículo 47, criterios mínimos de certificación. Dicha especialización, para los actuales operadores 
deberá concluirse en un plazo máximo de un año a partir de la entrada en vigor de esta Ley. 

Artículo Octavo. Prohibición de acumulación de procesos 

No procederá la acumulación de procedimientos de justicia para adolescentes, cuando alguno de ellos se 
esté tramitando conforme a la presente Ley y el otro procedimiento conforme a la Ley anterior. 

Artículo Noveno. De los planes de implementación 

La secretaria técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
así como los Órganos Implementadores de las entidades federativas, deberán realizar los programas para el 
adecuado y correcto funcionamiento y cumplir con los objetivos para la operatividad del Sistema Integral de 
Justicia Penal para Adolescentes en coordinación con todos los operadores del Sistema Integral de Justicia. 
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Artículo Décimo. De la evaluación del Sistema 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, instancia de 
coordinación Nacional creará un comité para la evaluación y seguimiento de la implementación de todas las 
acciones que se requieren para lograr la adecuada implementación de las normas del presente Decreto. 

Articulo Décimo Primero. Adecuación normativa y operativa 

Deberán establecerse los Protocolos que se requieren para la operación del Sistema Integral de Justicia 
Penal para Adolescentes en un plazo de 180 días contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

Artículo Décimo Segundo. Legislación complementaria 

En un plazo que no exceda de 200 días naturales después de publicado el presente Decreto, la 
Federación y las entidades federativas deberán publicar las reformas a sus leyes y demás normatividad 
complementaria que resulten necesarias para la implementación de esta Ley. 

Artículo Décimo Tercero. Procuradurías de Protección 

En las entidades en las que no existan las Procuradurías de Protección que se contemplan en la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, las facultades otorgadas a estas Procuradurías por 
esta Ley serán atribuidas a los Sistemas Nacional y Estatales de Desarrollo Integral de la Familia según 
corresponda, hasta en tanto dichas Procuradurías sean creadas. 

Artículo Décimo Cuarto. Plazos para reformar otras disposiciones legales 

El Congreso de la Unión contará con un plazo de 180 días naturales a partir de la publicación de la 
presente Ley, para reformar la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a efecto de incluir en 
la organización del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a la Conferencia Nacional de Autoridades 
Administrativas Especializadas en la Ejecución de Medidas para Adolescentes, que estará integrada por los 
titulares en la materia de cada Entidad Federativa y del Poder Ejecutivo Federal. 

Esta Conferencia estará encabezada por el titular de la Comisión Nacional de Seguridad y contará con un 
Secretario Técnico que será el Comisionado del Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y 
Readaptación Social. Tendrá como objetivo principal constituirse como la instancia de análisis, difusión e 
instrumentación de la política pública en materia de ejecución de las medidas para adolescentes, y propiciará 
la homologación de normas administrativas en cada Entidad Federativa. 

Artículo Décimo Quinto. Ejercicio de los recursos 

Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto para las 
dependencias y la entidad competente de la Administración Pública Federal y al Poder Judicial Federal y de 
las entidades federativas, se cubrirán con cargo a sus presupuestos para el presente ejercicio fiscal y los 
subsecuentes. 

Asimismo, las entidades federativas deberán realizar las previsiones y adecuaciones presupuestales 
necesarias para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en este Decreto. 

Artículo Décimo Sexto. Coordinación de programas para la prevención del delito. 

Las autoridades de la federación, de las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, con el objeto de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 189, 254 y 
155 de la Ley que se expide por virtud del presente Decreto, deberán implementar las políticas y acciones 
correspondientes, conforme a los programas vigentes y alineados a la política de prevención social de la 
violencia y la delincuencia. 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Ana Guadalupe 
Perea Santos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciséis de junio de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se expide la Ley Nacional de Ejecución Penal; se adicionan las fracciones XXXV, XXXVI y 
XXXVII y un quinto párrafo, y se reforma el tercer párrafo del artículo 225 del Código Penal Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A :  

SE EXPIDE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL; SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XXXV, XXXVI Y 
XXXVII Y UN QUINTO PÁRRAFO, Y SE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 225 DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL 

Artículo Primero. Se expide la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo I 

Objeto, Ámbito de Aplicación y Supletoriedad de la Ley 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto: 

I. Establecer las normas que deben de observarse durante el internamiento por prisión preventiva, 
en la ejecución de penas y en las medidas de seguridad impuestas como consecuencia de una 
resolución judicial; 

II. Establecer los procedimientos para resolver las controversias que surjan con motivo de la 
ejecución penal, y 

III. Regular los medios para lograr la reinserción social. 

Lo anterior, sobre la base de los principios, garantías y derechos consagrados en la Constitución, Tratados 
Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y en esta Ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación 

Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de observancia general en la Federación y las 
entidades federativas, respecto del internamiento por prisión preventiva, así como en la ejecución de penas y 
medidas de seguridad por delitos que sean competencia de los tribunales de fuero federal y local, según 
corresponda, sobre la base de los principios, garantías y derechos consagrados en la Constitución, en los 
Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y en esta Ley. 

Tratándose de personas sujetas a prisión preventiva o sentenciadas por delincuencia organizada, debe 
estarse además a las excepciones previstas en la Constitución y en la ley de la materia. 

En lo conducente y para la aplicación de esta Ley deben atenderse también los estándares 
internacionales. 

Artículo 3. Glosario 

Para los efectos de esta Ley, según corresponda, debe entenderse por: 

I. Autoridad Penitenciaria: A la autoridad administrativa que depende del Poder Ejecutivo 
Federal o de los poderes ejecutivos de las entidades federativas encargada de operar el 
Sistema Penitenciario; 

II. Autoridades Corresponsables: A las Secretarías de Gobernación, de Desarrollo Social, de 
Economía, de Educación Pública, de Salud, del Trabajo y Previsión Social, de Cultura, la 
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
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de la Familia y la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, 
Niños y Adolescentes y sus equivalentes en las entidades federativas, así como aquellas que 
por su naturaleza deben intervenir en el cumplimiento de la Ley, en el ámbito de sus 
atribuciones; 

III. Centro o Centro Penitenciario: Al espacio físico destinado para el cumplimiento de la prisión 
preventiva, así como para la ejecución de penas; 

IV. Código: Al Código Nacional de Procedimientos Penales; 

V. Comité Técnico: Al Órgano Colegiado Consultivo y de autoridad en aquellos asuntos que le 
corresponda resolver del Centro Penitenciario, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

VI. Conferencia: A la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario; 

VII. Constitución: A la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VIII. Defensor: Al defensor público federal, defensor público o de oficio de las entidades federativas, 
o defensor particular que intervienen en los procesos penales o de ejecución; 

IX. Espacio: A las áreas ubicadas al interior de los Centros Penitenciarios, destinadas para los 
fines establecidos en esta Ley; 

X. Juez de Control: Al Órgano Jurisdiccional del fuero federal o del fuero común que interviene 
desde el principio del procedimiento y hasta el dictado del auto de apertura a juicio, ya sea 
federal o local; 

XI. Juez de Ejecución: A la autoridad judicial especializada del fuero federal o local, competente 
para resolver las controversias en materia de ejecución penal, así como aquellas atribuciones 
que prevé la presente Ley; 

XII. Ley: A la Ley Nacional de Ejecución Penal; 

XIII. Ley Orgánica: A la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación o la ley orgánica del 
poder judicial de cada entidad federativa; 

XIV. Leyes Penales: Al Código Penal Federal, los códigos penales o leyes que prevén tipos penales 
y sanciones, de la Federación o de las entidades federativas; 

XV. Observador: A la persona que ingresa al Centro Penitenciario con los fines de coadyuvar en el 
respeto de los derechos humanos de las personas privadas de la libertad en los términos 
establecidos en esta Ley; 

XVI. Órgano Jurisdiccional: Al Juez de Control, el Tribunal de enjuiciamiento o el Tribunal de 
alzada ya sea del fuero federal o local; 

XVII. Persona privada de su libertad: A la persona procesada o sentenciada que se encuentre en 
un Centro Penitenciario; 

XVIII. Persona procesada: A la persona sujeta a proceso penal sometida a prisión preventiva; 

XIX. Persona sentenciada: A la persona que se encuentra cumpliendo una sanción penal en virtud 
de una sentencia condenatoria; 

XX. Plan de actividades: A la organización de los tiempos y espacios en que cada persona privada 
de la libertad realizará sus actividades laborales, educativas, culturales, de protección a la 
salud, deportivas, personales y de justicia restaurativa, de conformidad con el régimen y 
organización de cada Centro; 

XXI. Procuraduría: A la Procuraduría General de la República, o Procuradurías Generales de 
Justicia o Fiscalías Generales en las entidades federativas, según corresponda; 

XXII. Servicios: A las actividades educativas, culturales, recreativas, de trabajo, de capacitación para 
el trabajo, de protección para la salud, deportivas y otras similares que deben tener disponibles 
los Centros de manera accesible, aceptable, progresiva y adaptable a las necesidades de las 
personas privadas de la libertad, en términos del artículo 32 de esta Ley. Entre los servicios se 
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comprende el abasto de productos que, sin formar parte de los suministros gratuitos, deben ser 
accesibles y asequibles para las personas internas; 

XXIII. Sistema Nacional de Información Estadística Penitenciaria: Al compendio de Registros 
Administrativos, Censos y Encuestas relativos al sistema penitenciario, en los ámbitos federal y 
local, de conformidad con el artículo 29 de esta Ley; 

XXIV. Sistema Penitenciario: Al conjunto de normas jurídicas y de instituciones del Estado que tiene 
por objeto la supervisión de la prisión preventiva y la ejecución de sanciones penales, así como 
de las medidas de seguridad derivadas de una sentencia, el cual está organizado sobre la base 
del respeto de los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, 
la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción de la persona sentenciada a la 
sociedad y procurar que no vuelva a delinquir; 

XXV. Suministros: A todos aquellos bienes que deben ofrecer los Centros Penitenciarios, 
gratuitamente, entre ellos, el agua corriente y potable, alimentos, medicinas, anticonceptivos 
ordinarios y de emergencia; ropa, colchones y ropa de cama, artículos de aseo personal y de 
limpieza, libros y útiles escolares, así como los instrumentos de trabajo y artículos para el 
deporte y la recreación; 

XXVI. Supervisor de libertad condicionada: A la autoridad administrativa que depende del Poder 
Ejecutivo Federal o de los poderes ejecutivos de las entidades federativas, que da seguimiento 
a las personas sentenciadas que gozan de libertad condicionada, y 

XXVII. Visitantes: A las personas que ingresan a los Centros Penitenciarios, o que solicitan su 
ingreso, para realizar una visita personal, familiar, íntima, cultural, deportiva, recreativa, 
religiosa, humanitaria u otras similares. 

Artículo 4. Principios rectores del Sistema Penitenciario 

El desarrollo de los procedimientos dentro del Sistema Penitenciario debe regirse por los siguientes 
principios: 

Dignidad. Toda persona es titular y sujeta de derechos y, por lo tanto, no debe ser objeto de violencia o 
arbitrariedades por parte del Estado o los particulares. 

Igualdad. Las personas sujetas a esta Ley deben recibir el mismo trato y oportunidades para acceder a 
los derechos reconocidos por la Constitución, Tratados Internacionales y la legislación aplicable, en los 
términos y bajo las condiciones que éstas señalan. No debe admitirse discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación 
migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el 
estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y con el objeto de anular o menoscabar los derechos y 
las libertades de las personas. 

Las autoridades deben velar porque las personas sujetas a esta Ley, sean atendidas a fin de garantizar la 
igualdad sobre la base de la equidad en el ejercicio de sus derechos. En el caso de las personas con 
discapacidad o inimputabilidad deben preverse ajustes razonables al procedimiento cuando son requeridos, 
así como el diseño universal de las instalaciones para la adecuada accesibilidad. 

Legalidad. El Órgano Jurisdiccional, el Juez de Ejecución y la Autoridad Penitenciaria, en el ámbito de sus 
atribuciones, deben fundar y motivar sus resoluciones y determinaciones en la Constitución, en los Tratados, 
en el Código y en esta Ley. 

Debido Proceso. La ejecución de medidas penales y disciplinarias debe realizarse en virtud de resolución 
dictada por un Órgano Jurisdiccional, el Juez de Ejecución o la autoridad administrativa de conformidad con la 
legislación aplicable, mediante procedimientos que permitan a las personas sujetas a una medida penal 
ejercer debidamente sus derechos ante la instancia que corresponda, de conformidad con los principios 
internacionales en materia de derechos humanos. 

Transparencia. En la ejecución de las sanciones penales, exceptuando el expediente personal de la 
persona sentenciada, debe garantizarse el acceso a la información, así como a las instalaciones 
penitenciarias, en los términos que al efecto establezcan las leyes aplicables. 

Confidencialidad. El expediente personal de la persona privada de su libertad tendrá trato confidencial, 
de conformidad con la ley en la materia, y sólo podrán imponerse de su contenido las autoridades 
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competentes, la persona privada de la libertad y su defensor o las personas directamente interesadas en la 
tramitación del caso salvo las excepciones establecidas en la Constitución y las leyes aplicables. 

Publicidad. Todas las cuestiones que impliquen una sustitución, modificación o extinción de las penas y 
que por su naturaleza e importancia requieran celebración de debate o producción de prueba, se ventilarán en 
audiencia pública ante el Juez de Ejecución. La publicidad sólo podrá restringirse en los casos de excepción 
que determinen las leyes aplicables. 

Proporcionalidad. Toda intervención que tenga como consecuencia una afectación o limitación de los 
derechos de las personas privadas de la libertad por parte de las autoridades competentes debe ser 
adecuada, estrictamente necesaria y proporcional al objeto que persigue la restricción. 

Reinserción social. Restitución del pleno ejercicio de las libertades tras el cumplimiento de una sanción o 
medida ejecutada con respeto a los derechos humanos. 

Artículo 5. Ubicación de las personas privadas de la libertad en un Centro Penitenciario 

Los Centros Penitenciarios garantizarán la separación de las personas privadas de la libertad, de 
conformidad con lo siguiente: 

I. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a los hombres; 

II. Las personas procesadas y sentenciadas ocuparán instalaciones distintas; 

III. Las instalaciones destinadas a los inimputables se ajustarán a lo dispuesto por el Capítulo IX, 
Título Quinto, de la presente Ley; 

IV. Las personas en prisión preventiva y en ejecución de sentencias por delincuencia organizada o 
sujetas a medidas especiales de seguridad se destinarán a espacios especiales. 

Adicionalmente la Autoridad Administrativa podrá establecer sistemas de clasificación de acuerdo en los 
criterios de igualdad, integridad y seguridad. 

Artículo 6. Organización del Centro Penitenciario 

El régimen de planeación, organización y funcionamiento de la Autoridad Penitenciaria y de los Centros 
Penitenciarios estará sujeto a su normatividad reglamentaria respectiva, siempre de conformidad con la 
presente Ley. 

La Autoridad Penitenciaria promoverá que los Centros Penitenciarios sean sustentables. 

Artículo 7. Coordinación interinstitucional 

Los poderes judicial y ejecutivo competentes, se organizarán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para el cumplimiento y aplicación de esta Ley y demás normatividad aplicable, así como para 
la cooperación con las autoridades penitenciarias e instituciones que intervienen en la ejecución de la prisión 
preventiva, de las sanciones penales y de las medidas de seguridad impuestas. 

Son autoridades corresponsables para el cumplimiento de esta Ley, las Secretarías de Gobernación, de 
Desarrollo Social, de Economía, de Educación Pública, de Cultura, de Salud, del Trabajo y Previsión Social y 
la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes o sus 
equivalentes en las entidades federativas y la Ciudad de México, así como las demás que por la naturaleza de 
sus atribuciones deban intervenir en el cumplimiento de la presente Ley. 

Encabezada por la Secretaría de Gobernación o su equivalente en las entidades federativas, se 
establecerán comisiones intersecretariales que incluirán a todas las autoridades corresponsables establecidas 
en esta Ley a nivel federal y en cada entidad federativa. 

Adicionalmente serán las encargadas de diseñar e implementar los distintos programas de servicios para 
la reinserción al interior de los Centros Penitenciarios y de servicios post-penales a nivel federal y estatal. Las 
autoridades corresponsables en las entidades federativas establecerán su propia comisión a fin de cumplir 
con los mismos fines a nivel local. 
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La Autoridad Penitenciaria y las autoridades corresponsables podrán implementar mecanismos de 
participación y firmar convenios de colaboración con organizaciones de la sociedad civil a fin de diseñar, 
implementar o brindar servicios en internamiento o de naturaleza post-penal. 

Artículo 8. Supletoriedad 

En todo lo no previsto por la presente Ley se atenderá en lo conducente a lo dispuesto por el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, a la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias en Materia Penal y a las leyes penales aplicables. 

Capítulo II 

Derechos y Obligaciones de las personas 

Artículo 9. Derechos de las personas privadas de su libertad en un Centro Penitenciario 

Las personas privadas de su libertad en un Centro Penitenciario, durante la ejecución de la prisión 
preventiva o las sanciones penales impuestas, gozarán de todos los derechos previstos por la Constitución y 
los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, siempre y cuando estos no hubieren 
sido restringidos por la resolución o la sentencia, o su ejercicio fuese incompatible con el objeto de éstas. 

Para los efectos del párrafo anterior, se garantizarán, de manera enunciativa y no limitativa, los siguientes 
derechos: 

I. Recibir un trato digno del personal penitenciario sin diferencias fundadas en prejuicios por razón 
de género, origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidades, condición social, posición 
económica, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales o identidad de 
género, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana; 

II. Recibir asistencia médica preventiva y de tratamiento para el cuidado de la salud, atendiendo a 
las necesidades propias de su edad y sexo en por lo menos unidades médicas que brinden 
asistencia médica de primer nivel, en términos de la Ley General de Salud, en el Centro 
Penitenciario, y en caso de que sea insuficiente la atención brindada dentro de reclusión, o se 
necesite asistencia médica avanzada, se podrá solicitar el ingreso de atención especializada al 
Centro Penitenciario o que la persona sea remitida a un Centro de Salud Público en los 
términos que establezca la ley; 

III. Recibir alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, adecuada para la protección de su salud; 

IV. Permanecer en estancias designadas conforme a la ubicación establecida en el artículo 5 de 
esta Ley; 

V. Ser informada de sus derechos y deberes, desde el momento en que sea internada en el 
Centro, de manera que se garantice el entendimiento acerca de su situación. La información 
deberá ser proporcionada conforme al artículo 38 de esta Ley y a las demás disposiciones 
aplicables; 

VI. Recibir un suministro suficiente, salubre, aceptable y permanente de agua para su consumo y 
cuidado personal; 

VII. Recibir un suministro de artículos de aseo diario necesarios; 

VIII. Acceder al régimen de visitas en términos del artículo 59 de esta Ley; 

IX. Efectuar peticiones o quejas por escrito, y en casos urgentes, por cualquier medio a las 
instancias correspondientes; 

X. Toda persona privada de la libertad tiene derecho a que se garantice su integridad moral, física, 
sexual y psicológica; 

XI. A participar en la integración de su plan de actividades, el cual deberá atender a las 
características particulares de la persona privada de la libertad, en el marco de las condiciones 
de operación del Centro Penitenciario; 

XII. Los demás previstos en la Constitución, Tratados y las demás disposiciones legales aplicables. 

Toda limitación de derechos sólo podrá imponerse cuando tenga como objetivo garantizar condiciones de 
internamiento dignas y seguras, en su caso, la limitación se regirá por los principios de necesidad, 
proporcionalidad e idoneidad. 

Artículo 10. Derechos de las mujeres privadas de su libertad en un Centro Penitenciario 
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Además de los derechos establecidos en el artículo anterior, las mujeres privadas de la libertad tendrán 
derecho a: 

I. La maternidad y la lactancia; 

II. Recibir trato directo de personal penitenciario de sexo femenino, específicamente en las áreas 
de custodia y registro. Tratándose de la atención médica podrá solicitar que la examine 
personal médico de sexo femenino, se accederá a esa petición en la medida de lo posible, 
excepto en las situaciones que requieran intervención médica urgente. Si pese a lo solicitado, la 
atención médica es realizada por personal médico de sexo masculino, deberá estar presente un 
miembro del personal del Centro Penitenciario de sexo femenino; 

III. Contar con las instalaciones adecuadas y los artículos necesarios para una estancia digna y 
segura, siendo prioritarios los artículos para satisfacer las necesidades de higiene propias de su 
género; 

IV. Recibir a su ingreso al Centro Penitenciario, la valoración médica que deberá comprender un 
examen exhaustivo a fin de determinar sus necesidades básicas y específicas de atención de 
salud; 

V. Recibir la atención médica, la cual deberá brindarse en hospitales o lugares específicos 
establecidos en el Centro Penitenciario para tal efecto, en los términos establecidos en la 
presente Ley; 

VI. Conservar la guardia y custodia de su hija o hijo menor de tres años a fin de que pueda 
permanecer con la madre en el Centro Penitenciario, de conformidad a las disposiciones 
aplicables; 

VII. Recibir la alimentación adecuada y saludable para sus hijas e hijos, acorde con su edad y sus 
necesidades de salud con la finalidad de contribuir a su desarrollo físico y mental, en caso de 
que permanezcan con sus madres en el Centro Penitenciario; 

VIII. Recibir educación inicial para sus hijas e hijos, vestimenta acorde a su edad y etapa de 
desarrollo, y atención pediátrica cuando sea necesario en caso de que permanezcan con sus 
madres en el Centro Penitenciario, en términos de la legislación aplicable; 

IX. Acceder, a los medios necesarios que les permitan a las mujeres con hijas e hijos a su cargo 
adoptar disposiciones respecto a su cuidado. 

 Para el caso de las mujeres que deseen conservar la custodia de la hija o el hijo menor de tres 
años, durante su estancia en el Centro Penitenciario y no hubiera familiar que pudiera hacerse 
responsable en la familia de origen, la Autoridad Penitenciaria establecerá los criterios para 
garantizar el ingreso de la niña o el niño. 

 Se notificará a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes o a sus 
equivalentes en las entidades federativas; 

X. Contar con las instalaciones adecuadas para que sus hijas e hijos reciban la atención médica, 
de conformidad con el interés superior de la niñez, atendiendo a su edad, condiciones y a sus 
necesidades de salud específicas, y 

XI. Los demás previstos en las disposiciones legales aplicables. 

La Autoridad Penitenciaria coadyuvará con las autoridades corresponsables, en el ámbito de su 
competencia, para proporcionar las condiciones de vida que garanticen el sano desarrollo de niñas y niños. 

Para los efectos de las fracciones I y IV de este artículo, las mujeres en reclusión podrán conservar la 
custodia de sus hijas e hijos en el interior de los Centros Penitenciarios. La Autoridad Penitenciaria, 
atendiendo el interés superior de la niñez, deberá emitir el dictamen correspondiente. 

Si la hija o el hijo tuviera una discapacidad, se podrá solicitar a la Autoridad Penitenciaria la ampliación del 
plazo de estancia al cuidado de la madre. En todo caso, se resolverá ponderando el interés superior de la 
niñez. 

En el supuesto de que la madre no deseara conservar la custodia de sus hijas e hijos, estos serán 
entregados a la institución de asistencia social competente, en un término no mayor a veinticuatro horas, en 
donde se harán los trámites correspondientes, de acuerdo con la legislación aplicable. 
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La Autoridad Penitenciaria deberá garantizar que en los Centros Penitenciarios para mujeres haya 
espacios adecuados para el desarrollo integral de los hijas o hijos de las mujeres privadas de su libertad, o en 
su defecto, para el esparcimiento del niño o niña en las visitas a su madre. 

En el supuesto en el que las Autoridades determinen el traslado de una mujer embarazada o cuyos hijas o 
hijos vivan en el Centro Penitenciario con ella, se garantizará en todo momento el interés superior de la niñez. 

Las disposiciones aplicables preverán un régimen específico de visitas para las personas menores de 
edad que no superen los diez años y no convivan con la madre en el Centro Penitenciario. Estas visitas se 
realizarán sin restricciones de ningún tipo en cuanto a frecuencia e intimidad, y su duración y horario se 
ajustarán a la organización interna de los Centros. 

Artículo 11. Obligaciones de las personas privadas de su libertad en un Centro Penitenciario 

Las personas privadas de su libertad tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Conocer y acatar la normatividad vigente al interior de los Centros Penitenciarios; 

II. Acatar de manera inmediata el régimen de disciplina, así como las medidas de seguridad que, 
en su caso, imponga la Autoridad Penitenciaria, en los términos de esta Ley; 

III. Respetar los derechos de sus compañeros de internamiento, así como de las personas que 
laboren o asistan al Centro Penitenciario; 

IV. Conservar el orden y aseo de su estancia, de las áreas donde desarrollan sus actividades, así 
como de las instalaciones de los Centros Penitenciarios; 

V. Dar buen uso y cuidado adecuado al vestuario, equipo, mobiliario y demás objetos asignados; 

VI. Conservar en buen estado las Instalaciones de los Centros Penitenciarios; 

VII. Cumplir con los rubros que integren su Plan de Actividades; 

VIII. Cumplir con los programas de salud y acudir a las revisiones médicas y de salud mental 
periódicas correspondientes, y 

IX. Las demás previstas en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 12. Derechos de las personas sentenciadas que gocen de libertad condicionada 

Las personas sentenciadas que gozan de libertad condicionada, tendrán los siguientes derechos: 

I. Ser informadas de su situación jurídica cuando lo soliciten o cuando ésta se modifique; 

II. Solicitar modificaciones a sus obligaciones, conforme a situaciones supervinientes debidamente 
justificadas; 

III. Solicitar la intervención del Juez de Ejecución cuando exista una irregularidad por parte del 
supervisor de libertad en el desarrollo o cumplimiento a las obligaciones derivadas de la medida 
otorgada, y 

IV. Los demás que esta Ley u otros ordenamientos establezcan. 

Artículo 13. Obligaciones de las personas sentenciadas que gocen de libertad condicionada 

Las personas sentenciadas que hayan obtenido alguna medida de libertad condicionada, tendrán las 
siguientes obligaciones: 

I. En caso de necesitar cambio de residencia, solicitar autorización judicial; 

II. Cumplir con las resoluciones y medidas de seguimiento impuestas por el Juez de Ejecución 
para su liberación; 

III. Usar, conservar y mantener en óptimas condiciones todas las herramientas tecnológicas y 
recursos materiales que les proporcionen para el control y seguimiento de su liberación; 

IV. Colaborar con los supervisores de libertad a fin de darle cumplimiento a los objetivos del 
proceso de reinserción social; 

V. Presentar los documentos que le sean requeridos por el Juez de Ejecución; 

VI. Las demás que establezcan esta Ley, u otras disposiciones aplicables. 

Capítulo III 

Autoridades en la Ejecución Penal 
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Artículo 14. De la Autoridad Penitenciaria 

La Autoridad Penitenciaria organizará la administración y operación del Sistema Penitenciario sobre la 
base del respeto a los derechos humanos, el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el 
deporte, como medios para procurar la reinserción de la persona sentenciada a la sociedad y procurar que no 
vuelva a delinquir, y supervisará las instalaciones de los Centros Penitenciarios para mantener la seguridad, 
tranquilidad e integridad, de las personas privadas de la libertad, del personal y de los visitantes, ejerciendo 
las medidas y acciones pertinentes para el buen funcionamiento de éstas. 

Corresponde al Poder Ejecutivo Federal o Local, según su competencia, a través de las Autoridades 
Penitenciarias señaladas en las disposiciones legales, la ejecución material de la prisión preventiva, así como 
de las sanciones y medidas de seguridad previstas en las leyes penales, así como la administración y 
operación del Sistema Penitenciario. 

Artículo 15. Funciones de la Autoridad Penitenciaria 

La Autoridad Penitenciaria deberá llevar a cabo las siguientes funciones básicas: 

I. Garantizar el respeto a los derechos humanos de todas las personas que se encuentren sujetas 
al régimen de custodia y vigilancia en un Centro Penitenciario; 

II. Procurar la reinserción social efectiva mediante los distintos programas institucionales; 

III. Gestionar la Custodia Penitenciaria; 

IV. Entregar al Juez de Ejecución, a solicitud fundada de parte, la información para la realización 
del cómputo de las penas y abono del tiempo de la prisión preventiva o resguardo en el propio 
domicilio cumplidos por la persona sentenciada; 

V. Dar aviso al Juez de Ejecución, cuando menos cinco días hábiles previos al cumplimiento de la 
pena, acerca de la extinción de la pena o medida de seguridad, una vez transcurrido el plazo 
fijado en la sentencia ejecutoriada; 

VI. Autorizar el acceso a particulares y autoridades a los Centros Penitenciarios, quienes deberán 
acatar en todo momento las disposiciones aplicables y de seguridad aplicables, en los términos, 
condiciones y plazos que establece esta Ley; 

VII. Imponer y ejecutar las medidas disciplinarias a las personas privadas de la libertad por violación 
al régimen de disciplina, sin que con ellas se menoscabe su dignidad ni se vulneren sus 
derechos humanos; 

VIII. Ejecutar el traslado de las personas privadas de la libertad y notificar al órgano jurisdiccional 
correspondiente de tal circunstancia inmediatamente y por escrito, anexando copia certificada 
de la autorización del traslado; 

IX. Realizar propuestas o hacer llegar solicitudes de otorgamiento de beneficios que supongan una 
modificación a las condiciones de cumplimiento de la pena o una reducción de la misma a favor 
de las personas sentenciadas; 

X. Presentar al Juez de Ejecución el diagnóstico médico especializado en el que se determine el 
padecimiento físico o mental, crónico, continuo, irreversible y con tratamiento asilar que 
presente la persona privada de la libertad, con el propósito de abrir la vía incidental tendiente a 
la modificación de la ejecución de la pena por la causal que corresponda y en los términos 
previstos por la legislación aplicable; 

XI. Ejecutar, controlar, vigilar y dar seguimiento a las penas y medidas de seguridad que imponga o 
modifiquen tanto el órgano jurisdiccional como el Juez de Ejecución; 

XII. Aplicar las sanciones penales impuestas por los órganos jurisdiccionales y que se cumplan en 
los Centros; 

XIII. Aplicar las medidas de seguridad o vigilancia a las personas privadas de la libertad que lo 
requieran; 

XIV. Promover ante las autoridades judiciales las acciones dentro del ámbito de su competencia y 
cumplir los mandatos de las autoridades judiciales; 

XV. Brindar servicios de mediación para la solución de conflictos interpersonales derivados de las 
condiciones de convivencia interna del Centro, y de justicia restaurativa en términos de esta 
Ley, y 
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XVI. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y decretos. 

Artículo 16. Funciones del Titular de los Centros Penitenciarios 

Los titulares de los Centros Penitenciarios, tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Administrar, organizar y operar los Centros conforme a lo que disponga esta Ley y demás 
disposiciones aplicables; 

II. Representar al Centro ante las diferentes autoridades y particulares; 

III. Garantizar el cumplimiento de las leyes, reglamentos, manuales, instructivos, criterios, 
lineamientos o disposiciones aplicables; 

IV. Implementar las medidas necesarias de seguridad en el Centro; 

V. Declarar al Centro en estado de alerta o de alerta máxima, e informar inmediatamente a su 
superior jerárquico, en términos de las normas aplicables; 

VI. Solicitar el apoyo de las fuerzas de seguridad pública local y federal en casos de emergencia; 

VII. Asegurar el cumplimiento de las sanciones disciplinarias aplicables a las personas privadas de 
la libertad que incurran en infracciones, con respeto a sus derechos humanos; 

VIII. Expedir y vigilar que se emitan los documentos que le sean requeridos de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; así como, expedir certificaciones que le requieran las 
autoridades o instituciones públicas, el Ministerio Público, la víctima u ofendido y el asesor 
jurídico, la persona sentenciada y su defensor de los documentos que obren en los archivos del 
Centro Penitenciario; 

IX. Dar cumplimiento en el ámbito de sus atribuciones a las determinaciones del Juez de Ejecución 
u órgano jurisdiccional correspondiente; 

X. Realizar las demás funciones que señalen los ordenamientos jurídicos aplicables, en el ámbito 
de su competencia, y 

XI. Además de las señaladas en esta Ley, las que prevea la normatividad de la administración 
penitenciaria. 

Artículo 17. Comité Técnico 

El Comité Técnico, presidido por el Titular del Centro, o por el funcionario que le sustituya en sus 
ausencias, se integrará con los miembros de superior jerarquía del personal administrativo, técnico, jurídico y 
de custodia penitenciaria. 

Artículo 18. Funciones del Comité 

El Comité tendrá las funciones siguientes: 

I. Determinar la ubicación que le corresponde a cada persona privada de la libertad al ingresar al 
Centro, para los efectos del artículo 5 de la presente Ley; 

II. Determinar y aplicar las sanciones disciplinarias, en estricto apego al principio de legalidad a 
favor de la persona interna; 

III. Diseñar con participación de la persona interna, autorizar y evaluar los planes de actividades; 

IV. Vigilar el cumplimiento de lo ordenado por el Juez, en lo relativo a la ejecución de la medida 
cautelar de prisión preventiva; 

V. Vigilar el cumplimiento de lo ordenado por el Juez de Ejecución en lo relativo a la ejecución de 
la sentencia, y 

VI. Informar a la persona sentenciada de la posibilidad de acceder a las medidas de libertad 
condicional y de libertad anticipada en cuanto dicha circunstancia se verifique. 

Las formalidades para la celebración de sesiones del Comité Técnico se regirán por las disposiciones 
aplicables de los Centros Penitenciarios. 

Artículo 19. Custodia Penitenciaria 
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La Custodia Penitenciaria será una atribución de la Autoridad Penitenciaria consistente en: 

I. Mantener la vigilancia, orden y tranquilidad de los Centros Penitenciarios y las demás 
instalaciones que determinen las disposiciones aplicables; 

II. Salvaguardar la vida, la integridad, la seguridad y los derechos de las personas privadas de la 
libertad, visitantes y personal adscrito a los Centros Penitenciarios y las demás instalaciones 
que determinen las disposiciones aplicables; así como hacer cumplir su normatividad; 

III. Dar cumplimiento a lo dispuesto en las resoluciones judiciales respecto a la pena privativa de 
libertad en los rubros de seguridad y custodia, ya sea en los Centros Penitenciarios, fuera de 
estos y de los recintos judiciales, en coordinación con las demás autoridades competentes, y 

IV. Las demás que esta Ley u otros ordenamientos le confieran. 

Artículo 20. Funciones de la Custodia Penitenciaria 

La Custodia Penitenciaria tendrá las funciones siguientes: 

I. Mantener recluidos y en custodia a las personas privadas de la libertad por disposición de la 
autoridad competente; 

II. Implementar las políticas, los programas y las estrategias establecidas en materia de seguridad 
y custodia penitenciaria, que para tal efecto diseñe la Autoridad Penitenciaria; 

III. Vigilar el estricto cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables; 

IV. Mantener el orden y disciplina de las personas privadas de la libertad; 

V. Preservar el orden y tranquilidad en el interior de los Centros, evitando cualquier incidente o 
contingencia que ponga en riesgo la integridad física de las personas privadas de la libertad, 
visitas y personal de los mismos; 

VI. Revisar a las personas, objetos o vehículos que pretendan ingresar o salir de los Centros, bajo 
los protocolos de actuación respectivos; 

VII. Salvaguardar la integridad de las personas y bienes en los Centros, así como garantizar, 
mantener y restablecer el orden y la paz en los mismos, utilizando para ello los protocolos 
aplicables, con apoyo en las herramientas, mecanismos y equipo necesarios disponibles para el 
cumplimiento de sus atribuciones; 

VIII. Efectuar revisiones periódicas en los Centros, con el objeto de prevenir la comisión de delitos 
con acatamiento de los protocolos y normatividad correspondientes, y 

IX. Las demás que le confieran ésta y otras disposiciones. 

En la ejecución de las anteriores atribuciones, la Custodia Penitenciaria observará de manera irrestricta los 
derechos humanos de las personas privadas de la libertad, visitas y personal del Centro. 

Artículo 21. Intervención para el restablecimiento del orden 

A solicitud de la autoridad competente, las instituciones encargadas de la seguridad pública podrán 
intervenir en el restablecimiento del orden al interior de los Centros en caso de emergencia y/o contingencia 
de conformidad con lo que se encuentre establecido en los Protocolos de intervención en casos de 
restablecimiento del orden, con el uso proporcional de la fuerza y con los protocolos de uso de las armas 
letales y no letales respectivamente. 

Artículo 22. Policía Procesal 

La Policía Procesal es la unidad dependiente de la Policía Federal o de las instituciones de seguridad 
pública de las entidades federativas, que tendrá las funciones siguientes: 

I. Realizar los traslados de personas procesadas y sentenciadas a los recintos judiciales en 
donde se celebrarán sus audiencias; 

II. Prestar la seguridad y custodia de la persona privada de su libertad en los recintos judiciales, en 
coordinación con las demás autoridades de seguridad competentes; 

III. Cumplir los mandamientos judiciales relacionados con las personas sentenciadas y aquellas 
que hayan obtenido la libertad condicional, y 

IV. Las demás que le confieran ésta y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 23. Ministerio Público 
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La intervención del Ministerio Público en el procedimiento de ejecución penal, versará primordialmente en 
el resguardo del respeto de los derechos humanos de las personas que tengan interés en la ejecución de las 
sentencias y de las disposiciones legales relativas al debido cumplimiento de la sentencia. 

El Ministerio Público procurará en el ámbito de su competencia el cumplimiento de las cuestiones de orden 
público e interés social en los procedimientos de Ejecución Penal, y tendrá las siguientes obligaciones y 
atribuciones: 

I. Pronunciarse, ante la autoridad judicial respecto de la concesión, modificación o revocación de 
la libertad condicional y el cumplimiento de las penas o medidas de seguridad, de conformidad 
en lo establecido en la presente Ley; 

II. Promover ante la autoridad judicial, en coadyuvancia de la Autoridad Penitenciaria o de la 
autoridad corresponsable competente, la imposición de las medidas necesarias para garantizar 
el cumplimiento de las penas y medidas de seguridad o de tratamiento, que no impliquen prisión 
o internamiento; 

III. Verificar la acreditación de los requisitos legales que se exijan en el otorgamiento de cualquier 
sustitutivo, beneficio o prerrogativa y, en su caso, apelar su admisión; 

IV. Inconformarse de manera fundada y motivada por el cómputo de penas establecido por la 
autoridad judicial, cuando considere que se realizó incorrectamente; 

V. Solicitar u oponerse a la compurgación simultánea de penas, en los casos que marque la ley; 

VI. Conocer de los hechos delictuosos cometidos por la persona sentenciada durante el periodo de 
ejecución de la pena, así como del incumplimiento de las condiciones o medidas de seguridad 
que se le hayan impuesto; 

VII. Participar en los procedimientos de ejecución de multas, reparación del daño, decomisos y 
abandono de bienes, en los términos que dispongan las leyes; 

VIII. Las demás que prevean las leyes y disposiciones aplicables. 

Artículo 24. Jueces de Ejecución 

El Poder Judicial de la Federación y Órganos Jurisdiccionales de las entidades federativas establecerán 
jueces que tendrán las competencias para resolver las controversias con motivo de la aplicación de esta Ley 
establecidas en el Capítulo II del Título Cuarto de esta Ley. 

Son competentes para conocer del procedimiento de ejecución penal los jueces cuya circunscripción 
territorial se encuentre la persona privada de la libertad, independientemente de la circunscripción territorial en 
la que se hubiese impuesto la sanción en ejecución. 

Los Jueces de Ejecución tendrán la competencia y adscripción que se determine en su respectiva ley 
orgánica y demás disposiciones legales. 

La jurisdicción territorial de los Jueces de Ejecución se podrá establecer o modificar mediante acuerdos 
generales. 

Artículo 25. Competencias del Juez de Ejecución 

En las competencias a que se refiere el artículo anterior, el Juez de Ejecución deberá observar lo 
siguiente: 

I. Garantizar a las personas privadas de la libertad, en el ejercicio de sus atribuciones, el goce de 
los derechos y garantías fundamentales que le reconoce la Constitución, los Tratados 
Internacionales, demás disposiciones legales y esta Ley; 

II. Garantizar que la sentencia condenatoria se ejecute en sus términos, salvaguardando la 
invariabilidad de la cosa juzgada con los ajustes que la presente legislación permita; 

III. Decretar como medidas de seguridad, la custodia de la persona privada de la libertad que 
llegue a padecer enfermedad mental de tipo crónico, continuo e irreversible a cargo de una 
institución del sector salud, representante legal o tutor, para que se le brinde atención, trato y 
tratamiento de tipo asilar; 
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IV. Sustanciar y resolver los incidentes que se promuevan para lograr el cumplimiento del pago de 
la reparación del daño, así como los demás que se promuevan con motivo de la ejecución de 
sanciones penales; 

V. Garantizar a las personas privadas de la libertad su defensa en el procedimiento de ejecución; 

VI. Aplicar la ley más favorable a las personas privadas de la libertad; 

VII. Establecer las modalidades sobre las condiciones de supervisión establecidas para los 
supuestos de libertad condicionada, sustitución de penas y permisos especiales; 

VIII. Rehabilitar los derechos de la persona sentenciada una vez que se cumpla con el término de 
suspensión señalado en la sentencia, así como en los casos de indulto o en los casos de 
reconocimiento de inocencia; 

IX. Imponer los medios de apremio que procedan para hacer cumplir sus resoluciones; 

X. Las demás que esta Ley y otros ordenamientos le confieran. 

Artículo 26. Autoridades para la supervisión de libertad 

La autoridad para la supervisión de libertad condicionada, deberá ser distinta a la Autoridad Penitenciaria o 
instituciones policiales, dependerá orgánicamente del Poder Ejecutivo Federal y de las entidades federativas, 
y tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Dar seguimiento a la ejecución de las sanciones penales, medidas de seguridad y restrictivas 
impuestas por el Juez de Ejecución fuera de los Centros con motivo de la obtención de libertad 
condicionada; 

II. Realizar los informes relativos al cumplimiento de las condiciones impuestas por el Juez de 
Ejecución en los términos del artículo 129 de la presente Ley; 

III. Coordinar y ejecutar la aplicación del seguimiento de los programas para las personas que 
gozan de la medida de libertad condicionada en términos de lo que disponga la sentencia; 

IV. Las demás que determine el Juez de Ejecución. 

La autoridad para la supervisión de libertad podrá celebrar convenios de colaboración con organizaciones 
de la sociedad civil sin fines de lucro y certificadas. Para tal efecto, el Poder Ejecutivo Federal y de las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias establecerán el proceso de certificación 
para que una organización de la sociedad civil pueda coadyuvar en la supervisión de la libertad. 

TÍTULO SEGUNDO 

Capítulo I 

De la Información en el Sistema Penitenciario 

Artículo 27. Bases de datos de personas privadas de la libertad 

La Autoridad Penitenciaria estará obligada a mantener una base de datos de personas privadas de la 
libertad con la información de cada persona que ingrese al sistema penitenciario, de conformidad con lo 
establecido en el Sistema Único de Información Criminal, definido en la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. La Autoridad Penitenciaria deberá mantener también un expediente médico y un 
expediente único de ejecución penal para cada persona que ingrese al sistema penitenciario, de acuerdo con 
lo siguiente: 

I. La base de datos con registros de personas privadas de la libertad contendrá, al menos, la 
siguiente información y se repetirá para cada ingreso a un Centro Penitenciario: 

A. Clave de identificación biométrica; 

B. Tres identificadores biométricos; 

C. Nombre (s); 

D. Fotografía; 

E. Estado y municipio donde se encuentra el Centro Penitenciario; 

F. Características sociodemográficas tales como: sexo, fecha de nacimiento, estatura, peso, 
nacionalidad, estado de origen, municipio de origen, estado de residencia habitual, 
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municipio de residencia habitual, condición de identificación indígena, condición de habla 
indígena, estado civil, escolaridad, condición de alfabetización, y ocupación; 

G. Los datos de niñas y niños que vivan con su madre en el Centro Penitenciario; 

H. Las variables del expediente de ejecución que se definen en la fracción III. 

Esta base de datos deberá servir a la Autoridad Penitenciaria para garantizar que la duración y 
condiciones de la privación de la libertad sean conforme a la ley. Existirá una versión pública de la base de 
datos para atender el Sistema de Información Estadística Penitenciaria; 

II. El expediente médico contará con el historial clínico de cada persona privada de la libertad, 
mismo que se integrará por lo menos con: 

A. Ficha de identificación; 

B. Historia clínica completa; 

C. Notas médicas subsecuentes; 

D. Estudios de laboratorio, gabinete y complementarios, y 

E. Documentos de consentimiento informado; 

III. El expediente de ejecución contendrá, al menos: 

A. Nombre; 

B. Tres identificadores biométricos; 

C. Fotografía; 

D. Fecha de inicio del proceso penal; 

E. Delito; 

F. Fuero del delito; 

G. Resolución privativa de la libertad y resoluciones administrativas y judiciales que afecten la 
situación jurídica de la persona privada de la libertad; 

H. Fecha de ingreso a Centro Penitenciario; 

I. Estado y municipio donde se encuentra el Centro Penitenciario; 

J. Nombre del Centro Penitenciario; 

K. Estado y municipio donde se lleva a cabo el proceso; 

L. Fecha de la sentencia; 

M. Pena impuesta, cuando sea el caso; 

N. Traslados especificando fecha, así como lugar de origen y destino; 

O. Inventario de los objetos personales depositados en la Autoridad Penitenciaria; 

P. Ubicación al interior del Centro Penitenciario; 

Q. Lista de las personas autorizadas para visitar a la persona privada de la libertad; 

R. Sanciones y beneficios obtenidos; 

S. Información sobre cónyuge, o pareja, familiares directos, así como dependientes 
económicos, incluyendo su lugar de residencia, origen y/o arraigo, y 

T. Plan de actividades; 

IV. La constancia relativa a los antecedentes penales sólo se podrá extender en los siguientes 
supuestos: 

A. Cuando la soliciten las autoridades administrativas y judiciales competentes, para fines de 
investigación criminal, procesales o por requerimiento de autoridad judicial; 

B. Cuando sea solicitada por ser necesaria para ejercitar un derecho o cumplir un deber 
legalmente previstos; 

C. En los casos específicos en los que la normatividad lo establezca como requisito para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien para el ingreso a 
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instituciones de seguridad pública o privada, así como cuando por la naturaleza del 
empleo o por razones de interés público se considere exigible; 

D. Cuando sea solicitada por una embajada o consulado extranjero en México, o bien, a 
través de una embajada o consulado de México en el extranjero; 

V. Para efectos de la emisión de la constancia de antecedentes penales, la información contenida 
en la fracción I del presente artículo, así como la registrada en el Sistema Nacional de 
Información Penitenciaria del Sistema Único de Información Criminal a que se refiere la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se cancelará cuando: 

A. Se resuelva la libertad del detenido; 

B. En la investigación no se hayan reunido los elementos necesarios para ejercer la acción 
penal; 

C. Se haya determinado la inocencia de la persona imputada; 

D. El proceso penal haya concluido con una sentencia absolutoria que cause estado; 

E. En el caso de que el sobreseimiento recayera sobre la totalidad de los delitos a que se 
refiere la causa que se le sigue a la persona imputada; 

F. La persona sentenciada sea declarada inocente por resolución dictada en recurso de 
revisión correspondiente; 

G. La persona sentenciada cumpla con la pena que le fue impuesta en sentencia 
ejecutoriada, salvo en los casos de delitos graves previstos en la ley; 

H. Cuando la pena se haya declarado extinguida; 

I. La persona sentenciada lo haya sido bajo vigilancia de una ley derogada o por otra que 
suprima al hecho el carácter de delito; 

J. A la persona sentenciada se conceda la amnistía, el indulto o la conmutación, o 

K. Se emita cualquier otra resolución que implique la ausencia de responsabilidad penal. 

Artículo 28. Bases de datos generales 

La Autoridad Penitenciaria estará obligada a establecer los registros fidedignos necesarios con 
información precisa respecto al Centro Penitenciario que contenga: 

I. La plantilla de su personal y sus funciones; 

II. El registro de las visitas de inspección por parte de personal del Centro Penitenciario, de las 
comisiones públicas de protección de derechos humanos, dependencias o entidades facultadas 
a realizar visitas de inspección y de las personas observadoras penitenciarias; 

III. Recomendaciones y evaluaciones de los organismos públicos de protección a los derechos 
humanos, así como del Mecanismo Nacional para la Prevención de la Tortura; 

IV. El presupuesto del Centro Penitenciario y el ejercicio del mismo en los términos de la ley 
aplicable; 

V. Las observaciones derivadas de las auditorías que se hubiesen practicado al Centro 
Penitenciario según la ley aplicable, su grado de cumplimiento y las responsabilidades 
administrativas por ellas generadas; 

VI. Las resoluciones dictadas por las y los Jueces y Tribunales de ejecución que tengan efectos 
generales o que constituyan un precedente para la resolución de casos posteriores; 

VII. Los informes que mensualmente deberá rendir la Autoridad Penitenciaria; 

VIII. El registro de las personas visitantes autorizadas y de visitas efectuadas; 

IX. Los ingresos y egresos de personas privadas de la libertad; 

X. Los ingresos y egresos de personal penitenciario; 

XI. El ingreso y egreso de las personas prestadoras de servicios; 

XII. Las declaratorias de emergencia, fugas, incidencias, lesiones y muertes en custodia; 
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XIII. La demás información que sea necesaria para garantizar que las condiciones de internamiento 
sean dignas y seguras para las personas privadas de la libertad y condiciones adecuadas de 
trabajo para el personal penitenciario. 

Artículo 29. Sistema Nacional de Información Estadística Penitenciaria 

El Sistema Nacional de Información Estadística Penitenciaria compartirá los registros administrativos, 
derivados de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que por su naturaleza estadística 
sean requeridos por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el adecuado desarrollo de los 
Censos Nacionales de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario, así como de la Encuesta 
Nacional de Población Privada de la Libertad. 

Para el caso de los Censos Nacionales de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario, el 
Instituto recolectará y publicará los datos estadísticos sobre infraestructura y recursos con los que cuentan los 
sistemas penitenciarios en el ámbito federal y local para ejercer sus funciones, en el marco del Subsistema 
Nacional de Información de Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia. El Instituto recabará 
también información estadística sobre características demográficas, socioeconómicas y familiares de la 
población penitenciaria, así como de su situación jurídica. De igual forma, el Instituto recabará la información 
sobre los delitos y penalidad por los cuales son ingresadas las personas y recolectará información sobre las 
víctimas de los delitos por los cuales fueron sujetos a proceso, entre otras cosas. 

Por su parte, la Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad tendrá como finalidad generar 
información estadística que permita conocer las condiciones de procesamiento e internamiento de las 
Personas privadas de su libertad, su perfil demográfico y socioeconómico, los delitos por los que fueron 
procesados o sentenciados, entre otras características. Dicha encuesta se levantará de manera periódica y 
conforme a criterios estadísticos y técnicos, será de tipo probabilística, incluirá a población privada de la 
libertad tanto del fuero común como federal y será representativa a nivel nacional y estatal. El Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía realizará dicha Encuesta conforme a su presupuesto. Asimismo, los 
Centros Penitenciarios seleccionados en la muestra determinada para la Encuesta deberán brindar todas las 
facilidades al Instituto para realizar entrevistas directas a la población privada de la libertad. 

Capítulo II 

Régimen de Internamiento 

Artículo 30. Condiciones de internamiento 

Las condiciones de internamiento deberán garantizar una vida digna y segura para todas las personas 
privadas de la libertad. 

Las personas privadas de la libertad podrán ejercer los derechos y hacer valer los procedimientos 
administrativos y jurisdiccionales que estuvieren pendientes al momento de su ingreso o aquellos que se 
generen con posterioridad, salvo aquellos que sean incompatibles con la aplicación de las sanciones y 
medidas penales impuestas. 

Artículo 31. Clasificación de áreas 

La Autoridad Penitenciaria estará obligada a instrumentar una clasificación de las distintas áreas y 
espacios en el Centro Penitenciario, en particular, de los dormitorios, obedeciendo a criterios basados en la 
edad, el estado de salud, duración de la sentencia, situación jurídica y otros datos objetivos sobre las 
personas privadas de la libertad, tendientes a armonizar la gobernabilidad del mismo y la convivencia entre las 
personas privadas de la libertad. 

Las personas sentenciadas por los delitos de secuestro, previstos en la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, así como por las conductas de privación ilegal de la libertad 
con el propósito de obtener un rescate, lucro o beneficio, independientemente de su denominación, tipificadas 
en las legislaciones penales, deberán compurgar su pena privativa de la libertad en espacios especiales 
ubicados dentro de los Centros Penitenciarios, en términos de lo que dispongan las normas administrativas 
aplicables. 

Lo anterior será aplicable a las personas sentenciadas por delitos en materia de delincuencia organizada, 
conforme a la ley en la materia, así como para las personas privadas de la libertad que requieran medidas 
especiales de seguridad. 

Las personas internas en espacios especiales, no podrán ser afectadas en sus condiciones de 
internamiento, de manera que estas resulten equivalentes o más aflictivas que las establecidas para las 
sanciones disciplinarias. 
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Artículo 32. Servicios 

La Autoridad Penitenciaria estará obligada a prestar sus servicios a todas las personas privadas de la 
libertad que los requieran, ser de buena calidad y adecuarse a sus necesidades, bajo criterios de 
razonabilidad y no discriminación. Las personas sujetas a prisión preventiva y las personas aseguradas con 
fines de extradición gozarán de estos derechos desde su ingreso. Las personas privadas de la libertad podrán 
hacer uso voluntariamente de los servicios que ofrezca el Centro Penitenciario, con excepción de las medidas 
preventivas de enfermedades, de higiene y de salubridad general. 

La Autoridad Penitenciaria está obligada a brindar gratuitamente todos los suministros a la población 
penitenciaria. 

Artículo 33. Protocolos 

La Conferencia dictará los protocolos que serán observados en los Centros Penitenciarios. La Autoridad 
Penitenciaria estará obligada a cumplir con los protocolos para garantizar las condiciones de internamiento 
dignas y seguras para la población privada de la libertad y la seguridad y bienestar del personal y otras 
personas que ingresan a los Centros. La Conferencia dictará protocolos, al menos, en las siguientes materias: 

I. De protección civil; 

II. De ingreso, egreso y de las medidas necesarias para poner a la persona en libertad inmediata 
cuando la autoridad judicial así lo disponga y no exista otra causa para mantener a la persona 
privada de la libertad; 

III. De capacitación en materia de derechos humanos para el personal del Centro; 

IV. De uso de la fuerza; 

V. De manejo de motines, evasiones, incidencias, lesiones, muertes en custodia o de cualquier 
otra alteración del orden interno; 

VI. De revisiones a visitantes y otras personas que ingresen a los Centros asegurando el respeto a 
la dignidad humana y la incorporación transversal de la perspectiva de género; 

VII. De revisión de la población del Centro; 

VIII. De revisión del personal; 

IX. De resguardo de personas privadas de la libertad en situación de especial vulnerabilidad; 

X. De la ejecución de la sanción de aislamiento temporal; 

XI. De cadena de custodia de objetos relacionados con una probable causa penal o procedimiento 
de responsabilidad administrativa; 

XII. De trato respecto del procedimiento para su ingreso, permanencia o egreso temporal o 
definitivo el centro correspondiente de las hijas e hijos que vivan en los Centros con sus madres 
privadas de la libertad; 

XIII. De clasificación de áreas; 

XIV. De visitas y entrevistas con las personas defensoras; 

XV. De actuación en casos que involucren personas indígenas privadas de la libertad; 

XVI. Del tratamiento de adicciones; 

XVII. De comunicación con los servicios consulares en el caso de personas privadas de la libertad 
extranjeras; 

XVIII. De trabajo social; 

XIX. De prevención de agresiones sexuales y de suicidios; 

XX. De traslados; 

XXI. De solicitud de audiencias, presentación de quejas y formulación de demandas; 

XXII. De notificaciones, citatorios y práctica de diligencias judiciales, y 

XXIII. De urgencias médicas y traslado a hospitales. 

Artículo 34. Atención médica 
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La Autoridad Penitenciaria en coordinación con la Secretaría de Salud Federal o sus homólogas en las 
entidades federativas y de acuerdo con el régimen interior y las condiciones de seguridad del Centro deberán 
brindar la atención médica en los términos de la Ley General de Salud. 

La Autoridad Penitenciaria deberá tomar las medidas necesarias para garantizar la atención médica de 
urgencia en los casos en que las personas privadas de la libertad o las hijas e hijos que se encuentren bajo la 
custodia de las madres en reclusión la requieran. 

Sólo en casos extraordinarios en que por su gravedad así lo requieran, podrán ser trasladados a 
instituciones públicas del sector salud para su atención médica, observándose las medidas de seguridad que 
se requieran. 

La Autoridad Penitenciaria, en coordinación con las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud 
competentes, garantizarán la permanente disponibilidad de medicamentos que correspondan al cuadro básico 
de insumos para el primer nivel de atención médica, y establecerán los procedimientos necesarios para 
proporcionar oportunamente los servicios e insumos requeridos para otros niveles de atención. 

Es obligación del personal que preste servicios médicos en los Centros Penitenciarios guardar la 
confidencialidad de la información a la que tengan acceso con motivo de los mismos. La Autoridad 
Penitenciaria sólo podrá conocer dicha información por razones de salud pública. La información clínica no 
formará parte del expediente de ejecución. 

Los exámenes para detectar si las personas privadas de la libertad cuentan con el síndrome de 
inmunodeficiencia adquirida o son portadores del virus de inmunodeficiencia humana sólo podrán aplicarse 
con su consentimiento. 

Las intervenciones psicológicas, psiquiátricas o médicas contarán con el consentimiento informado de la 
persona privada de la libertad, con excepción de los casos en los que, por requerimiento de autoridad judicial, 
se examine la calidad de inimputable o de incapaz de una persona privada de la libertad. 

Los servicios de atención psicológica o psiquiátrica se prestarán por personal certificado del Centro, o en 
su defecto, personal externo a los Centros Penitenciarios que dependa del Sistema Nacional de Salud. 

Artículo 35. Personas indígenas privadas de la libertad 

Para determinar el Centro Penitenciario en el que tendrá lugar la privación de la libertad de las personas 
indígenas se ponderará la importancia que para la persona tenga la pertenencia a su comunidad. 

La Autoridad Penitenciaria debe adoptar los medios necesarios para que las personas indígenas privadas 
de la libertad puedan conservar sus usos y costumbres, dentro de las limitaciones naturales que impone el 
régimen de disciplina del Centro y que no padezcan formas de asimilación forzada, se menoscabe su cultura, 
o se les segregue. La educación básica que reciban será bilingüe. 

Se deberá contar con un intérprete certificado por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas que hable y 
entienda la lengua madre de la persona privada de su libertad para asegurar que entienda todo el proceso que 
se sigue en su contra, así como sus obligaciones y derechos. 

Artículo 36. Mujeres privadas de la libertad con hijas o hijos 

Las mujeres privadas de la libertad embarazadas deberán contar con atención médica obstétrico-
ginecológica y pediátrica, durante el embarazo, el parto y el puerperio, el cual deberá realizarse en hospitales 
o lugares específicos establecidos en el Centro Penitenciario cuando cuenten con las instalaciones y el 
personal de salud especializado. En caso de no contar con las instalaciones o con personal médico y que la 
condición de salud de la mujer o del producto de la concepción requieran de atención, ésta se garantizará en 
instituciones públicas del Sector Salud. 

En los casos de nacimiento de hijas e hijos de mujeres privadas de la libertad dentro de los Centros 
Penitenciarios, queda prohibida toda alusión a esa circunstancia en el acta del registro civil correspondiente. 

Las hijas e hijos de las mujeres privadas de la libertad, que nacieron durante el internamiento de estas, 
podrán permanecer con su madre dentro del Centro Penitenciario durante las etapas postnatal y de lactancia, 
o hasta que la niña o el niño hayan cumplido tres años de edad, garantizando en cada caso el interés superior 
de la niñez. 

Las mujeres privadas de la libertad con hijas o hijos, además de los derechos humanos reconocidos 
tendrán derecho a lo siguiente: 

I. Convivir con su hija o hijo en el Centro Penitenciario hasta que cumpla los tres años de edad. 
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 Para otorgar la autorización para que la niña o el niño permanezca con su madre, la Autoridad 
Penitenciaria velará en todo momento por el cumplimiento del interés superior de la niñez. 

 Se notificará a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes o a sus 
equivalentes en las entidades federativas. 

 Si la hija o el hijo tuviera una discapacidad que requiriera los cuidados de la madre privada de la 
libertad, si esta sigue siendo la única persona que pueda hacerse cargo, se podrá solicitar la 
ampliación del plazo de estancia al Juez de Ejecución, quien resolverá ponderando el interés 
superior de la niñez. 

II. A que su hija o hijo disfrute del más alto nivel posible de salud, así como a recibir la prestación 
de servicios de atención médica gratuita y de calidad de conformidad con la legislación 
aplicable, con el fin de prevenir, proteger y restaurar su salud. 

 En caso de no contar con las instalaciones o con personal médico y que la condición de salud 
de la mujer o del producto requieran de atención, ésta se garantizará en instituciones públicas 
del Sector Salud. 

III. A que su hija o hijo reciba educación inicial y tenga acceso a participar en actividades 
recreativas y lúdicas hasta los tres años de edad. 

IV. A que su hija o hijo la acompañe en el Centro Penitenciario, al momento de su ingreso sea 
examinado, preferentemente por un pediatra, a fin de determinar sus necesidades médicas y, 
en su caso, el tratamiento que proceda. 

Todas las decisiones y actuaciones, así como disposiciones jurídicas adoptadas por las autoridades del 
Centro Penitenciario, respecto al cuidado y atención de las madres privadas de su libertad y de su hija o hijo 
con quien convive, deberán velar el cumplimiento de los principios pro persona y el interés superior de la 
niñez, así como el reconocimiento de niñas y niños como titulares de derechos. 

Los Centros habilitarán servicios o se adoptarán disposiciones para el cuidado de las niñas y niños, a fin 
de que las mujeres privadas de la libertad puedan participar en actividades de reinserción social apropiadas 
para las embarazadas, las madres lactantes y las que tienen hijas o hijos. 

En el supuesto de que la madre no deseara conservar la custodia de su hija e hijo y a petición de ella se 
facilitará la comunicación con el exterior para que se ponga en contacto con la familia de origen y se hará del 
conocimiento de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes o a sus equivalentes 
en las entidades federativas en un término no mayor a veinticuatro horas contado a partir del nacimiento, a 
efecto de que adopte las medidas especiales, previstas en las disposiciones aplicables. 

Las sanciones disciplinarias que se adopten a mujeres embarazadas y de quienes hayan obtenido la 
autorización de permanencia de su hija o hijo, deberán tener en cuenta en todo momento su condición, así 
como sus obligaciones como madre. No podrá figurar la prohibición del contacto con sus familiares 
especialmente con sus hijas o hijos. Sólo se podrán restringir los medios de contacto familiar por un período 
limitado y en la estricta medida en que lo exija el mantenimiento de la seguridad y el orden. 

No podrán aplicarse sanciones de aislamiento a las mujeres embarazadas, a las mujeres en período de 
lactancia o las que convivan con hijas o hijos. 

No se utilizarán medios de coerción en el caso de las mujeres que estén en término o durante el parto ni 
en el período inmediatamente posterior. 

El personal penitenciario deberá proceder de manera competente, profesional y respetuosa al realizar 
actos de revisión donde se encuentren niñas y niños. 

Las visitas en que participen niñas, niños y adolescentes, se realizarán en un entorno propicio, incluso por 
lo que atañe al comportamiento del personal, y en ellas se deberá permitir el libre contacto entre la madre y su 
hijo o sus hijos. 

El Centro Penitenciario, en el protocolo correspondiente, establecerá las disposiciones necesarias para 
garantizar los términos y condiciones bajo las cuales las hijas e hijos que viven con sus madres en el Centro 
pueden salir del mismo para realizar visitas a otros familiares, actividades de esparcimiento u otra actividad 
que deba realizarse fuera del mismo. 

Lo anterior, no implica la pérdida de la guardia y custodia de la madre privada de la libertad, ni el egreso 
definitivo del Centro. 

Artículo 37. Medidas de vigilancia especial 
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Las personas privadas de la libertad por delincuencia organizada y aquellos que requieran medidas 
especiales de seguridad compurgarán sus penas en espacios especiales, de conformidad con el artículo 18 
Constitucional. 

Las medidas de vigilancia especial consistirán en: 

I. Cambio de dormitorio, módulo, nivel, sección, estancia y cama; 

II. Vigilancia permanente de todas las instalaciones del Centro Penitenciario, incluyendo módulos 
y locutorios; 

III. El traslado a otro Centro Penitenciario o a módulos especiales para su observación; 

IV. Restricción del tránsito en el interior del Centro Penitenciario; 

V. Visitas médicas periódicas; 

VI. Las visitas familiares e íntimas, así como las comunicaciones con el exterior podrán restringirse, 
con excepción de las comunicaciones con su defensor, y 

VII. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

El plan de actividades se deberá ajustar a las medidas de vigilancia y estará orientado a lograr la 
reinserción de las personas privadas de la libertad, con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

Sin menoscabo de lo anterior, la Autoridad Penitenciaria podrá decretar en cualquier momento estado de 
alerta o, en su caso, alerta máxima cuando exista riesgo o amenaza inminente que ponga en peligro la 
seguridad del Centro Penitenciario, de la población penitenciaria, de su personal o de las visitas. 

En caso de declaratoria de alerta, el Director del Centro Penitenciario deberá solicitar el apoyo a las 
fuerzas de seguridad pública, así como dar vista al Ministerio Público y al organismo público de protección de 
derechos humanos competentes. 

Capítulo III 

Régimen Disciplinario 

Artículo 38. Normas Disciplinarias 

El Poder Ejecutivo Federal y de las entidades federativas establecerán en el ámbito de su respectiva 
competencia, las normas disciplinarias que rijan en el Centro Penitenciario, de conformidad con el artículo 18 
y el párrafo tercero del artículo 21 de la Constitución, mismas que se aplicarán de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en esta Ley. 

La Autoridad Penitenciaria estará obligada a hacer saber a las personas privadas de la libertad, al 
momento de su ingreso y por escrito, las normas disciplinarias, asegurándose en todo momento que éstas se 
encuentren disponibles para su consulta. En el caso de personas con alguna discapacidad, la Autoridad 
Penitenciaria deberá proveer los medios necesarios para su comprensión. De necesitar un traductor o 
intérprete, la Autoridad Penitenciaria deberá proporcionarlo. 

Desde el momento de su ingreso, la persona privada de su libertad, estará obligada a cumplir con las 
normas de conducta que rijan en el Centro, así como las disposiciones que regulen la convivencia interior. 

Artículo 39. Determinación de Faltas Disciplinarias 

La determinación de las faltas disciplinarias estará a cargo del Comité Técnico. Para la determinación de 
las faltas, las normas disciplinarias deberán apegarse estrictamente a los principios de necesidad, 
proporcionalidad y razonabilidad, así como a la culpabilidad y respeto a los derechos humanos, por lo que 
sólo podrán establecerse sanciones para las conductas que afecten bienes jurídicamente tutelados o que no 
impliquen el ejercicio de un derecho, y cuya autoría sea plenamente identificada, evitando así la imposición de 
medidas disciplinarias de carácter general. 

Artículo 40. Faltas disciplinarias graves 

Las sanciones que establezcan las normas disciplinarias serán proporcionales al daño que ocasione la 
infracción. Sólo se podrán considerar como faltas disciplinarias graves: 

I. La participación activa en disturbios; 

II. Evadirse, intentar evadirse y/o favorecer la evasión de personas privadas de la libertad; sin 
perjuicio de la responsabilidad penal; 
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III. Los actos que impliquen la comisión de un delito en agravio del personal del Centro 
Penitenciario o de las personas privadas de la libertad; 

IV. La posesión de instrumentos punzo cortantes, armas o cualquier otro objeto que ponga en 
riesgo la seguridad del Centro Penitenciario y/o la vida de otra persona; 

V. La posesión o el consumo de sustancias psicotrópicas, estupefacientes o bebidas alcohólicas; 

VI. Los actos dolosos que causen daño o destrucción de las instalaciones del Centro Penitenciario; 

VII. Las conductas que afecten a la integridad física y moral de las visitas de las personas privadas 
de la libertad; 

VIII. Comercialización y tráfico de objetos prohibidos al interior del penal; 

IX. Uso de aparatos de telecomunicación prohibidos; 

X. Las conductas dolosas que afecten el funcionamiento de los servicios o la provisión de 
suministros en el Centro Penitenciario; 

XI. Las acciones que tengan por objeto controlar algún espacio o servicio dentro del Centro 
Penitenciario, ejercer alguna función exclusiva de la autoridad o propiciar la subordinación entre 
personas privadas de la libertad, y 

XII. Evadirse o incumplir con las medidas de vigilancia, supervisión o monitoreo establecidas 
durante el goce de un permiso extraordinario por razones humanitarias. 

Si alguna de las conductas previstas en el presente artículo llegase a constituir delito, tales hechos se 
harán del conocimiento del Ministerio Público para los efectos legales conducentes. 

Artículo 41. Sanciones Disciplinarias 

La persona privada de la libertad no podrá ser sancionada dos veces por los mismos hechos. Sólo podrán 
ser aplicadas las sanciones disciplinarias siguientes: 

I. Amonestación en privado o en público; 

II. Reubicación temporal a otro dormitorio o dentro de espacios en el mismo Centro; 

III. Aislamiento temporal. Esta sanción sólo se permitirá como una medida estrictamente limitada 
en el tiempo y como último recurso, cuando se demuestre que sea necesaria para proteger 
derechos fundamentales, como la vida e integridad de las personas privadas de libertad, 
salvaguardar intereses legítimos relativos a la seguridad interna del Centro Penitenciario o del 
personal de dichas instituciones; 

IV. Restricción temporal del tránsito en el interior del Centro Penitenciario; 

V. Prohibición temporal del uso de aparatos electrónicos públicos; 

VI. Restricción temporal de las horas de visita semanales. 

No se permitirá que las personas privadas de libertad tengan bajo su responsabilidad la ejecución de 
medidas disciplinarias, o la realización de actividades de custodia y vigilancia. 

Las restricciones temporales a las que hace referencia este párrafo, deberán atender a criterios de 
proporcionalidad, racionalidad y necesidad. 

La imposición de medidas disciplinarias deberá ser comunicada al organismo público de protección de los 
derechos humanos competente. 

Artículo 42. Restricciones a las medidas disciplinarias 

Queda prohibido imponer medidas disciplinarias que impliquen tortura y tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes, el encierro en celda oscura o sin ventilación y el aislamiento indefinido o por más de quince 
días continuos. 

Durante el aislamiento, la Autoridad Penitenciaria estará obligada a garantizar un mínimo de contacto 
humano apreciable por lo menos cada veintidós horas durante el tiempo que dure la medida. 

Artículo 43. Restricciones al Aislamiento 

El aislamiento temporal no será motivo de restricción o impedimento para la comunicación con el defensor 
en los términos de esta Ley. 
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En el caso de mujeres embarazadas y de las madres que conviven con sus hijas e hijos al interior del 
Centro Penitenciario no procederá el aislamiento. 

Artículo 44. Atención Médica durante Aislamiento 

La persona sometida a una medida de aislamiento tendrá derecho a atención médica durante el mismo y 
no podrá limitarse el acceso de su defensor, los organismos de protección de los derechos humanos, del 
Ministerio Público y de personal médico que deseen visitarlo. 

Artículo 45. Examen Médico 

El Centro Penitenciario deberá realizar a las personas privadas de la libertad un examen médico antes, 
durante y después del cumplimiento de una medida disciplinaria de aislamiento. 

Capítulo IV 

De la Imposición de Sanciones Disciplinarias 

Artículo 46. Debido proceso 

Los procedimientos disciplinarios garantizarán el derecho a la defensa, de audiencia y la oportunidad de 
allegarse de medios de prueba en favor de la persona privada de la libertad. 

Artículo 47. Notificación de sanción 

El Comité Técnico deberá notificar por escrito a la persona privada de la libertad sobre la sanción 
impuesta, el tiempo de duración, las condiciones de ésta, así como su derecho a impugnarla. 

Artículo 48. Impugnación de resoluciones 

Las resoluciones del Comité Técnico se impugnarán dentro de los tres días siguientes a su notificación y 
procederá su revisión ante el Juez de Ejecución. Cuando se impugne resoluciones administrativas por faltas 
disciplinarias, se dejará en suspenso la aplicación de las sanciones impuestas, hasta que el Juez de Ejecución 
resuelva en definitiva, sin perjuicio de que se adopten las medidas administrativas necesarias que 
salvaguarden la seguridad y orden en el Centro Penitenciario. 

Capítulo V 

Traslados 

Artículo 49. Previsión general 

Las personas sujetas a prisión preventiva deberán cumplir con la resolución judicial privativa de la libertad 
en los Centros Penitenciarios más cercanos al lugar donde se está llevando a cabo su proceso. Las personas 
sentenciadas podrán cumplir con la resolución judicial privativa de la libertad en los Centros Penitenciarios 
más cercanos a su domicilio. Esta disposición no aplica en el caso de delincuencia organizada y respecto de 
otras personas privadas de la libertad que requieran medidas especiales de seguridad en los términos del 
penúltimo párrafo del artículo 18 Constitucional. 

Artículo 50. Traslados voluntarios 

Los traslados voluntarios de las personas privadas de la libertad dentro del territorio nacional operarán 
cuando exista un acuerdo entre la entidad de origen y la entidad de destino o, en su caso, entre la entidad 
correspondiente y la Federación, de acuerdo con el párrafo tercero del artículo 18 de la Constitución. En estos 
casos no podrá negarse el traslado cuando se acrediten los supuestos establecidos en el párrafo octavo del 
artículo 18 de la Constitución. 

Cuando exista el interés de una persona sentenciada para ser trasladada a otro Centro Penitenciario, el 
Juez de Ejecución requerirá su consentimiento expreso en presencia de la persona que sea su defensora. No 
procederá el traslado a petición de parte tratándose de personas sentenciadas por delitos de delincuencia 
organizada. 

Los traslados voluntarios de las personas privadas de la libertad a otro país operarán cuando exista un 
tratado internacional en términos de lo dispuesto en el párrafo séptimo del artículo 18 de la Constitución. 

Artículo 51. Traslados involuntarios 

El traslado involuntario de las personas privadas de la libertad procesadas o sentenciadas deberá ser 
autorizado previamente en audiencia pública por el Juez de Control o de Ejecución, en su caso. Dicha 
resolución podrá ser impugnada a través del recurso de apelación. 
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En audiencia ante el Juez de Ejecución se podrá solicitar el traslado. La Autoridad Penitenciaria podrá 
solicitar el traslado involuntario en casos de emergencia por cualquier medio. 

En el caso de las personas sujetas a prisión preventiva, el traslado podrá realizarse a petición del 
Ministerio Público ante el Juez de Control, en términos de lo establecido en el Código. 

Artículo 52. Excepción al Traslado voluntario 

La Autoridad Penitenciaria, como caso de excepción a lo dispuesto en el artículo 50, podrá ordenar y 
ejecutar el traslado de personas privadas de la libertad, mediante resolución administrativa con el único 
requisito de notificar al juez competente dentro de las veinticuatro horas siguientes de realizado el traslado, en 
los siguientes supuestos: 

I. En casos de delincuencia organizada y medidas especiales de seguridad; 

II. En casos de riesgo objetivo para la integridad y la salud de la persona privada de su libertad, y 

III. En caso de que se ponga en riesgo la seguridad o gobernabilidad del Centro Penitenciario. 

En todos los supuestos de excepción a los traslados sin autorización previa, el juez tendrá un plazo de 
cuarenta y ocho horas posteriores a la notificación para calificar la legalidad de la determinación administrativa 
de traslado. En contra de la resolución judicial se podrá interponer el recurso de apelación en los términos 
previstos en esta Ley. 

En caso que dentro del plazo establecido, la autoridad jurisdiccional no se pronuncie respecto de la 
legalidad del acto, la persona privada de la libertad podrá interponer una controversia judicial contra la 
determinación administrativa. 

Artículo 53. Limitaciones al traslado de mujeres privadas de la libertad 

Queda prohibido el traslado involuntario de mujeres embarazadas o de las mujeres privadas de la libertad 
cuyas hijas o hijos vivan con ellas en el Centro Penitenciario. Si la mujer privada de la libertad solicitase el 
traslado, se atenderá al interés superior de la niñez. 

Artículo 54. Traslado Internacional de personas sentenciadas 

Las personas sentenciadas de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando penas en países 
extranjeros, así como las de nacionalidad extranjera que hayan sido sentenciadas por autoridades judiciales 
mexicanas del fuero federal o local, podrán ser trasladadas a sus países de origen o residencia, en términos 
de los tratados o convenciones internacionales que se hayan celebrado para ese efecto. La falta de tratado, 
no impedirá dar curso a una solicitud de traslado internacional de personas sentenciadas. En estos casos, el 
trámite correspondiente se efectuará bajo el principio internacional de reciprocidad, bajo las siguientes bases: 

I. Que la persona sentenciada otorgue y exprese libremente su deseo y consentimiento a ser 
trasladado a su país de origen. 

II. Que sean nacionales del país al cual desean ser trasladados. 

III. Que la sentencia se encuentre firme, es decir que ningún procedimiento de apelación, recurso o 
juicio en contra de la misma esté pendiente de resolución. 

IV. En caso de haber sido sentenciados a pena pecuniaria, esta haya sido liquidada, o exista 
acuerdo de prescripción de la misma. Asimismo, de haber sido condenadas a reparación de 
daño, este debe estar finiquitado o prescrito. 

V. Que la pena que falte por cumplir a las personas sentenciadas al momento de su petición de 
traslado sea de por lo menos 6 meses. 

VI. Que el delito por el cual fueron sancionados en México también se encuentre contemplado y 
sancionado en su país. Lo cual no significa que sea contemplado en los mismos términos o 
condiciones, sino que genéricamente se encuentre tipificado y sancionado por una ley del país 
de traslado. 

VII. Que el traslado contribuya a la reinserción o reintegración de las personas sentenciadas en la 
vida social. 

VIII. Que no exista procedimiento penal o de extradición pendiente en contra la persona 
sentenciada. 
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Para este procedimiento se entenderá como Estado Trasladante, aquel Estado en el que la persona fue 
sentenciada y Estado Receptor, aquél al cual desea ser trasladado. 

El Ejecutivo Federal determinará la autoridad Coordinadora entre el Estado Trasladante y el Estado 
Receptor para la tramitación del procedimiento de traslado, salvo que el Tratado o Convención aplicable 
establezca disposición en contrario. 

Artículo 55. Competencia para la resolución de un Traslado Internacional de Personas 
sentenciadas 

Cuando la solicitud de traslado sea presentada por un extranjero que fue sentenciado por una autoridad 
judicial mexicana, corresponderá conocer y resolver de la petición de traslado al Juez de Ejecución del centro 
de reclusión donde se encuentre físicamente la persona sentenciada o, en su caso, el de la jurisdicción de 
emisión de sentencia. 

Tratándose de solicitudes de traslado de ciudadanos mexicanos en el extranjero, será competente para 
conocer y resolver de la petición que se trate la Autoridad Penitenciaria competente, quien de resolver 
procedente el traslado también señalará el lugar de reclusión al cual deberá ingresar la persona trasladada y 
una vez ingresado al Centro Penitenciario lo hará del conocimiento inmediatamente del Juez de Ejecución 
competente para iniciar el procedimiento de ejecución de acuerdo con esta Ley. 

En todo trámite de traslado internacional de sentenciados, la autoridad correspondiente que conozca del 
caso, únicamente verificará que se sigan las formalidades y requisitos que establece el tratado o convención 
aplicable y de no existir éste, los requisitos del artículo anterior. 

Una vez resuelta la procedencia de traslado, el Ejecutivo Federal, llevará a cabo las gestiones y logística 
necesarias para materializar y ejecutar el traslado correspondiente. 

Artículo 56. Prioridades en caso de Traslados Internacionales 

Cuando exista anuencia para trasladar a diversas personas a la vez y no sea posible realizar de manera 
material o inmediata todos los traslados en un mismo acto, se dará prioridad a aquellos casos en los que se 
compruebe que el traslado impera inmediatez por una cuestión humanitaria tratándose de enfermedad grave o 
terminal de la persona sentenciada o de alguno de sus familiares consanguíneos en línea directa de primer y 
segundo grado ascendiente y descendiente. 

Artículo 57. Competencia de controversias con motivo de traslados nacionales 

Las controversias con motivo de los traslados nacionales podrán ser conocidas por el Juez de Ejecución 
del Centro Penitenciario de origen o por el Juez de Ejecución del Centro Penitenciario receptor competente, a 
prevención de quien conozca primero del asunto. 

En el caso de traslados internacionales, será competente el Juez de Ejecución con jurisdicción en los 
Centros Penitenciarios donde se encuentre la persona privada de la libertad o, en su caso, el de la jurisdicción 
donde se hubiere dictado la sentencia correspondiente, a elección de la persona privada de la libertad, 
siguiendo el procedimiento que para tal efecto se establezca en el tratado aplicable. 

Las mismas reglas de competencia se observarán en relación con las personas inimputables sujetas a 
medidas de seguridad en los establecimientos previstos en la ley. 

Capítulo VI 

Ingresos, Visitas, Revisiones Personales y Entrevistas en los Centros Penitenciarios 

Artículo 58. Entrevistas y visitas de organismos públicos de protección de los derechos humanos 

Las normas reglamentarias establecerán las provisiones para facilitar a los organismos públicos de 
protección a los derechos humanos, así como al Mecanismo Nacional para la Prevención de la Tortura, el 
acceso irrestricto al Centro Penitenciario, archivos, y registros penitenciarios, sin necesidad de aviso previo 
así como asegurar que se facilite el ingreso a los servidores públicos de éstos y que puedan portar el equipo 
necesario para el desempeño de sus atribuciones y entrevistarse en privado con las personas privadas de la 
libertad. 

Los defensores, en todo momento, podrán entrevistar a las personas privadas de la libertad en privado. No 
podrá limitárseles el ingreso de los objetos necesarios para el desempeño de su tarea, ni podrá revisarse el 
contenido de los documentos que introdujesen o retirasen de los Centros Penitenciarios. 

Los Centros deberán contar con un área adecuada para que la persona privada de la libertad pueda 
entrevistarse en forma libre y privada con su defensor y a disponer del tiempo y medios razonables para su 
defensa. 
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Se deberá establecer las normas necesarias para facilitar el ingreso de las instituciones públicas que 
tengan como mandato vigilar, promover o garantizar los derechos de los grupos vulnerables o personas que 
por sus condiciones o características requieran cuidados especiales o estén en riesgo de sufrir algún tipo de 
discriminación, así como las condiciones en las que los representantes de organismos privados y civiles de 
protección y defensa de los derechos humanos podrán acceder a entrevistar o documentar lo que consideren 
necesario, pudiendo mediar para ello una petición expresa de la persona privada de su libertad. 

Queda prohibida toda reprimenda, acción de castigo o sanción que busque inhibir o limitar el derecho de la 
persona privada de su libertad para acudir ante las instituciones públicas y privadas de protección de los 
derechos humanos. 

La obstrucción de la labor del personal judicial, de las personas visitadoras de los organismos públicos de 
protección de los derechos humanos, de las defensoras, del Ministerio Público y de las observadoras será 
sancionada administrativa y penalmente, en términos de la legislación aplicable. 

Artículo 59. Régimen de visitas 

El Protocolo respectivo, establecerá el régimen de visitas personales, familiares, íntimas, religiosas, 
humanitarias y asistenciales, sin que en caso alguno pueda impedirse el contacto corporal de la persona 
visitante con la persona visitada, salvo que alguna de las dos solicite tal restricción. Asimismo, se 
establecerán mecanismos para informar clara y puntualmente sobre el tipo de objetos cuyo ingreso está 
permitido o prohibido durante las visitas, garantizando que tales disposiciones puedan ser conocidas por las 
personas que realizan las visitas. 

Las visitas se limitarán en la medida necesaria para favorecer la gobernabilidad y el buen funcionamiento 
del Centro Penitenciario, debiendo permitirse por lo menos un tiempo mínimo de visita de cinco horas 
semanales y máximo de quince horas semanales. Las horas de visita semanal se considerarán sumando el 
tiempo efectivo de todos los tipos de visita, excepto aquellas destinadas a la visita íntima. 

En casos de restricción de visitas por sanción disciplinaria grave, estas podrán limitarse hasta una hora de 
visita semanal, de conformidad a lo establecido en la presente Ley. 

Para obtener la autorización de visita íntima, la persona privada de la libertad deberá presentar solicitud a 
la Autoridad Penitenciaria, quien resolverá de acuerdo a las disposiciones aplicables al régimen de visitas. 

Las disposiciones aplicables del Centro Penitenciario establecerán los alimentos que excepcionalmente 
puedan ser suministrados a las personas privadas de la libertad por las personas visitantes, así como los 
objetos que puedan ser introducidos por éstas. 

En el caso de las mujeres privadas de su libertad, la Autoridad Penitenciaria deberá generar disposiciones 
aplicables flexibles que alienten y faciliten las visitas familiares, especialmente de sus hijas e hijos de 
conformidad con los principios establecidos en esta Ley. 

Las personas privadas de la libertad deberán ser consultadas sobre a qué personas adultas autorizan para 
la visita familiar o personal, así como para el acompañamiento de la visita de sus hijas e hijos. 

Las personas privadas de la libertad tendrán derecho a la visita íntima por un plazo de dos horas mínimo y 
cinco máximo, y con una periodicidad de al menos una vez cada dos semanas. En ningún caso estará 
permitido el acompañamiento de niñas, niños o adolescente en las visitas íntimas. 

No podrá condicionarse la visita íntima de las mujeres privadas de su libertad al uso obligatorio de 
métodos anticonceptivos. 

La Autoridad Penitenciaria debe asegurar la existencia de espacios apropiados para la realización de la 
visita íntima, la cual será privada, consentida, ininterrumpida e informada, además deberá reunir las 
condiciones de aseo e higiene necesarias. 

Existirá un registro de personas autorizadas a realizar visitas íntimas, en el que se especificará la persona 
autorizada para realizarla. 

Los Centros Penitenciarios deberán garantizar el ejercicio del derecho a la visita íntima bajo los principios 
de igualdad y no discriminación. 

Los protocolos y disposiciones aplicables del Centro Penitenciario deberán establecer las disposiciones 
que permitan la visita íntima ínter e intracarcelaria cuando la pareja de la persona privada de la libertad 
también se encuentre privada de su libertad. 

Artículo 60. Comunicaciones al exterior 

Las personas privadas de la libertad podrán comunicarse de forma escrita o telefónica con personas que 
se encuentren fuera del Centro Penitenciario. Estas comunicaciones serán confidenciales y sólo podrán ser 
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intervenidas o restringidas en los casos previstos por la normatividad de la materia. Igualmente podrán 
restringirse como consecuencia de la imposición de una medida disciplinaria. 

La normatividad reglamentaria establecerá disposiciones preferenciales para el uso de los servicios 
telefónicos y los casos en que este será gratuito para las personas privadas de la libertad que no se 
encuentren en el Centro Penitenciario más próximo a su domicilio, la comunicación con su defensor o para 
aquellas que no reciban visita familiar con frecuencia. 

La disponibilidad de las comunicaciones no se verá afectada por la situación jurídica o la ubicación de la 
persona privada de la libertad. 

Artículo 61. Actos de revisión 

Todos los actos de revisión deben obedecer a principios de necesidad, razonabilidad y proporcionalidad, y 
realizarse bajo criterios no discriminatorios y en condiciones dignas. Los actos de revisión se llevarán a cabo 
de la manera menos intrusiva posible y que causen las menores molestias a las personas en su intimidad, 
integridad, libertad, posesiones y derechos. 

Se considerarán actos de revisión personal los que se lleven a cabo en la aduana de los Centros 
Penitenciarios o en su interior, en las personas o en sus pertenencias. Dicha revisión se realizará mediante la 
exploración visual, el empleo de sensores o detectores no intrusivos, la exploración manual exterior y la 
revisión corporal. 

La revisión corporal sólo tendrá lugar de manera excepcional, cuando a partir de otro método de revisión 
se detecten posibles objetos o sustancias prohibidas debajo de alguna prenda de vestir y la persona revisada 
se niegue a mostrarla. La revisión interior sólo se realizará sobre prendas y partes corporales específicas y no 
comprenderá el desnudo integral ni la revisión de las cavidades vaginal y/o rectal. 

La exploración manual exterior y la revisión corporal deberán realizarse con las condiciones sanitarias 
adecuadas y por personal calificado del mismo sexo de la persona a quien se revise. El personal que revisa 
actuará con conocimiento y respeto a la dignidad y derechos humanos de la persona revisada. 

La persona sobre quien se practique este tipo de revisión podrá solicitar la presencia de una persona de 
confianza o de su defensora. 

El personal del Centro estará sujeto al mismo régimen de revisión establecido en este artículo. 

Artículo 62. Revisión corporal a personas menores de edad 

De practicarse revisiones corporales a personas menores de 18 años de edad, deberán realizarse en 
presencia de la persona adulta bajo cuya responsabilidad se encuentre o, en su defecto, de personal de los 
sistemas nacional, estatal o de la Ciudad de México para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Artículo 63. Flagrancia en la posesión de sustancias u objetos prohibidos 

De encontrarse sustancias u objetos prohibidos detectados en una revisión, se levantará el acta 
correspondiente y se procederá de la manera siguiente: 

I. Tratándose de personas privadas de la libertad, se sustanciará el procedimiento disciplinario 
por el Comité Técnico. Si el hecho fuese constitutivo de flagrante delito, se denunciarán los 
hechos de forma inmediata al Ministerio Público, para que inicie la investigación 
correspondiente, de conformidad con el Código; 

II. Si se trata de una persona no privada de la libertad se pondrá a disposición del Ministerio 
Público de forma inmediata, a fin de que inicie la investigación correspondiente, de conformidad 
con el Código; 

III. Cuando la comisión de un hecho delictivo realizado o evidenciado en una revisión ameritare la 
práctica de exploraciones de las cavidades vaginal o anal, esta sólo podrá ser realizada por las 
autoridades que establezca el Código, por lo que el personal del Centro Penitenciario no podrá 
practicar estas exploraciones bajo ningún supuesto, quedando obligado a detener a la persona 
si se trata de un individuo no privado de la libertad, o a resguardarlo tratándose de una persona 
privada de la libertad, mientras se presentan el Ministerio Público y sus auxiliares, que de 
conformidad con el Código puedan realizar dichas diligencias. En todo caso, el personal del 
Centro Penitenciario deberá preservar la cadena de custodia de la evidencia del hecho; 

IV. La persona detenida o resguardada de conformidad con este artículo deberá ser custodiada por 
el personal del Centro Penitenciario y tendrá derecho a ser acompañada por la persona que 
realiza su defensa. 
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Capítulo VII 

Revisiones a los Centros Penitenciarios 

Artículo 64. Revisión a Centros 

Son actos de revisión a lugares en los Centros Penitenciarios los que se realicen en su interior para 
verificar la existencia de objetos o sustancias cuya posesión esté prohibida; constatar la integridad de las 
instalaciones, con la finalidad de evitar que se ponga en riesgo a la población y personal del Centro 
Penitenciario, a sus pertenencias, a la seguridad y a la gobernabilidad de los Centros. 

Artículo 65. Actos de revisión 

Se deberán realizar revisiones a los sitios donde las personas privadas de la libertad viven, trabajan y se 
reúnen, de manera regular y con especial atención a las áreas dedicadas a dormitorio. Todos los actos de 
revisión e inspección de lugares deben obedecer a los principios de necesidad, razonabilidad y 
proporcionalidad, y realizarse bajo criterios no discriminatorios y en condiciones dignas. Los actos de revisión 
se llevarán a cabo de la manera menos intrusiva y molesta a las personas privadas de la libertad en su 
intimidad y posesiones, sin dañar los objetos inspeccionados. 

Cuando en el curso de una revisión a lugares fuese necesaria una revisión o inspección corporal, se 
procederá de conformidad con el Capítulo respectivo de esta Ley. 

Artículo 66. Revisión a celdas 

Las revisiones a las celdas se realizarán en presencia de sus ocupantes, examinando con detalle las 
pertenencias de las personas privadas de la libertad y los objetos del lugar, para lo cual se deberán utilizar los 
sensores y la tecnología adecuada. 

De toda revisión en la que se hallen sustancias u objetos prohibidos se levantará un acta circunstanciada 
en presencia de dos testigos propuestos por la persona ocupante del lugar revisado o, en su ausencia o 
negativa, por quien practique la diligencia. 

Las revisiones a las celdas se practicarán exclusivamente por personal de custodia penitenciaria del 
mismo sexo de la persona privada de la libertad. 

Artículo 67. Registro de la revisión 

La Autoridad Penitenciaria guardará los datos que permitan identificar fehacientemente al personal de 
custodia penitenciaria que realice una revisión, bien sea que pertenezca al Centro o no, a efecto de fincar la 
responsabilidad en que puedan incurrir. 

Artículo 68. Sustancias u objetos prohibidos 

Si al momento de la revisión les son encontrados a las personas privadas de la libertad objetos o 
sustancias prohibidos por el régimen disciplinario del Centro Penitenciario, pero cuya posesión no constituya 
delito, les serán recogidos, debiendo levantarse el acta correspondiente, y se sustanciará el procedimiento 
disciplinario. 

Tales objetos o sustancias serán resguardados y entregados a quien su legítimo poseedor indique para 
que sean retirados del Centro Penitenciario. 

Si al momento de la revisión les son encontrados a las personas privadas de la libertad objetos o 
sustancias cuya posesión constituya delito, se dará vista inmediata al Ministerio Público, a efecto de que 
realice la investigación correspondiente. 

Artículo 69. Autoridades responsables en la revisión 

La Autoridad Penitenciaria y el titular del Centro, o quien en su ausencia le sustituya legalmente, serán 
responsables de las revisiones que se lleven a cabo en su interior. Igualmente, responderá por todo abuso 
que se lleve a cabo sobre las personas privadas de la libertad con motivo de la revisión. No podrán evadir su 
responsabilidad como superior jerárquico alegando que el personal que lleve a cabo las revisiones no estaba 
bajo su mando. 

Artículo 70. Uso de la fuerza 
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El uso de la fuerza y el empleo de medios coercitivos durante las revisiones quedarán sujetos a las 
normas y protocolos aplicables, mismos que atenderán los estándares y las normas internacionales en 
materia de derechos humanos. 

Artículo 71. Supervisión independiente 

Las revisiones a los Centros Penitenciarios podrán llevarse a cabo con la supervisión independiente de 
organismos públicos de protección a los derechos humanos. 

Los organismos públicos de protección de los derechos humanos deberán hacer del conocimiento de la 
Autoridad Penitenciaria y del Juez de Ejecución toda situación de privilegio en la imposición de la pena o de la 
prisión preventiva que observen en el ejercicio de sus funciones para que éste ordene su cese inmediato y 
exija garantías de no repetición. Con independencia de lo anterior, lo hará del conocimiento del Ministerio 
Público cuando dichas conductas constituyan un hecho que la ley señale como delito. 

TÍTULO TERCERO 

Capítulo I 

Bases de Organización del Sistema Penitenciario 

Artículo 72. Bases de organización 

Son bases de la organización del sistema penitenciario para lograr la reinserción social: el respeto a los 
derechos humanos, el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte. Estas bases 
serán elementos esenciales del Plan de Actividades diseñado para las personas privadas de su libertad en los 
Centros Penitenciarios. 

Artículo 73. Observancia de los derechos humanos 

Durante los procedimientos de ejecución penal, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos consagrados en la 
Constitución y los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

De igual forma, se deberán de establecer programas específicos de derechos humanos tendientes a 
sensibilizar y concientizar a las personas privadas de la libertad de su importancia en la sociedad. 

Capítulo II 

Salud 

Artículo 74. Derecho a la salud 

La salud es un derecho humano reconocido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y será uno de los servicios fundamentales en el sistema penitenciario y tiene el propósito de garantizar la 
integridad física y psicológica de las personas privadas de su libertad, como medio para proteger, promover y 
restaurar su salud. 

Artículo 75. Examen Médico de Ingreso 

A toda persona privada de su libertad recluida en un Centro se le practicará un examen psicofísico a su 
ingreso, para determinar el tratamiento de primer nivel que requiera. 

En caso de advertirse lesiones o señales de tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes, dicha 
situación deberá certificarse a través del Protocolo de Estambul y se hará del conocimiento de la Autoridad 
Penitenciaria, la cual dará vista al Ministerio Público para que inicie la investigación correspondiente. 

En caso de que el servidor público encargado de revisar a la persona sujeta al examen psicofísico, se 
percatara de la existencia de señales de malos tratos o tortura y no lo hiciera del conocimiento al Ministerio 
Público, incurrirá en responsabilidad penal por omisión. 

Artículo 76. Servicios Médicos 

Los servicios médicos tendrán por objeto la atención médica de las personas privadas de su libertad, 
desde su ingreso y durante su permanencia, de acuerdo a los términos establecidos en las siguientes 
fracciones: 

I. Realizar campañas permanentes de prevención de enfermedades; 

II. Otorgar el tratamiento adecuado mediante el diagnóstico oportuno de enfermedades agudas, 
crónicas y crónico-degenerativas, incluyendo las enfermedades mentales; 
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III. Prescribir las dietas nutricionales en los casos que sea necesario, a fin de que la alimentación 
sea variada y equilibrada; 

IV. Suministrar los medicamentos y terapias básicas necesarias para la atención médica de las 
personas privadas de la libertad, y 

V. Contener en primera instancia y poner en aviso a las autoridades competentes en materia de 
salud en caso de brote de enfermedad transmisible que pueda ser fuente de epidemia. 

Artículo 77. Características de los Servicios de Atención Médica 

Los servicios de atención médica serán gratuitos y obligatorios para las personas privadas de su libertad. 
Éstos contemplarán actividades de prevención, curación y rehabilitación, en estricto apego a las disposiciones 
legales aplicables en materia de servicios de salud. 

Las instalaciones serán higiénicas y contarán con los espacios adecuados para garantizar el derecho a la 
salud de las personas privadas de su libertad en un Centro Penitenciario. 

Artículo 78. Responsable Médico 

En cada uno de los Centros Penitenciarios existirá como mínimo atención de primer nivel en todo 
momento, procurada cuando menos por un médico responsable de cuidar la salud física y mental de las 
personas internas y vigilar las condiciones de higiene y salubridad. Asimismo, habrá por lo menos un auxiliar 
técnico-sanitario y un odontólogo. 

Artículo 79. Medidas Terapéuticas 

Cuando del diagnóstico del área de servicios médicos se desprenda la necesidad de aplicar medidas 
terapéuticas que impliquen riesgo para la vida o la integridad física de la persona privada de su libertad, se 
requerirá del consentimiento por escrito del mismo, salvo en los casos de emergencia y en los que atente 
contra su integridad, podrá determinarlo la Autoridad Penitenciaria competente. 

Si la persona privada de su libertad no se encuentra en condiciones de otorgar su consentimiento, éste 
podrá requerirse a su cónyuge, familiar ascendiente o descendiente, o a la persona previamente designada 
por él. En caso de no contar con ningún consentimiento, será responsabilidad de la Autoridad Penitenciaria 
competente determinar lo conducente. 

Artículo 80. Convenios con instituciones del sector salud 

Se deberán celebrar convenios con instituciones públicas y privadas del sector salud en los ámbitos 
federal y local, a efecto de atender las urgencias médico-quirúrgicas cuya intervención no se pueda llevar a 
cabo en los Centros Penitenciarios, así como para la designación del personal médico que proporcione 
servicios de salud de manera continua y permanentemente en el Sistema Penitenciario Nacional. 

Capítulo III 

Actividades Físicas y Deportivas 

Artículo 81. Participación en actividades físicas y deportivas 

La persona privada de su libertad podrá participar en actividades físicas y deportivas, atendiendo a su 
estado físico, con el propósito de mantener esquemas de esparcimiento y ocupacionales. 

Artículo 82. Planificación para la práctica de actividades físicas y deportivas 

Para la instrumentación de las actividades físicas y deportivas se planificará, organizará y establecerán 
métodos, horarios y medidas necesarias para la práctica de esas actividades, las cuales estarán reguladas 
por la Autoridad Penitenciaria en los términos que establece esta Ley. 

Se celebrarán los convenios con instituciones y organizaciones que apoyen y amplíen las actividades 
deportivas de las personas privadas de su libertad. 

Capítulo IV 

Educación 

Artículo 83. El derecho a la educación 

La educación es el conjunto de actividades de orientación, enseñanza y aprendizaje, contenidas en planes 
y programas educativos, otorgadas por instituciones públicas o privadas que permitan a las personas privadas 
de su libertad alcanzar mejores niveles de conocimiento para su desarrollo personal, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 3o. Constitucional. 

La educación que se imparta en los Centros Penitenciarios será laica, gratuita y tendrá contenidos de 
carácter académico, cívico, social, higiénico, artístico, físico y ético, orientados en el respeto a la ley, las 
instituciones y los derechos humanos. Será, en todo caso, orientada por las técnicas de la pedagogía y 
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quedará a cargo de profesores o maestros especializados. Así mismo las personas privadas de su libertad 
que obtengan una certificación por la autoridad educativa correspondiente podrán realizar las labores de 
docencia a las que hace referencia el presente artículo. 

Tratándose de personas indígenas, la educación que se les imparta será bilingüe y acorde a su cultura, 
para conservar y enriquecer sus lenguas, y la instrucción deberá ser proporcionada por maestros o profesores 
que comprendan su lengua. 

Artículo 84. Posibilidad de obtención de grados académicos 

Las personas privadas de su libertad podrán acceder al sistema educativo con la finalidad de obtener 
grados académicos o técnicos. 

Artículo 85. Enseñanza básica, de media superior y superior 

Las personas privadas de la libertad tendrán derecho a realizar estudios de enseñanza básica y media 
superior en forma gratuita. Asimismo, la Autoridad Penitenciaria incentivará la enseñanza media superior y 
superior, mediante convenios con instituciones educativas del sector público, que les otorgarán la validez 
oficial correspondiente de los estudios culminados. 

Artículo 86. Programas educativos 

Los programas educativos serán conforme a los planes y programas oficiales que autorice la Secretaría de 
Educación Pública, o en su caso sus similares en las entidades federativas. 

La Autoridad Penitenciaria deberá celebrar convenios de colaboración con Instituciones públicas y 
privadas de carácter nacional e internacional en materia educativa para ampliar la oferta educativa y su 
calidad. 

Capítulo V 

Capacitación para el Trabajo 

Artículo 87. De la capacitación para el trabajo 

La capacitación para el trabajo se define como un proceso formativo que utiliza un procedimiento 
planeado, sistemático y organizado, mediante el cual las personas privadas de la libertad adquieren los 
conocimientos, aptitudes, habilidades técnicas y competencias laborales necesarias para realizar actividades 
productivas durante su reclusión y la posibilidad de seguir desarrollándolas en libertad. 

La capacitación para el trabajo tendrá una secuencia ordenada para el desarrollo de las aptitudes y 
habilidades propias, la metodología estará basada en la participación, repetición, pertinencia, transferencia y 
retroalimentación. 

Artículo 88. Bases de la capacitación 

Las bases de la capacitación son: 

I. El adiestramiento y los conocimientos del propio oficio o actividad; 

II. La vocación, y 

III. El desarrollo de aptitudes, habilidades y competencias laborales. 

Artículo 89. Tipos de capacitación 

Los tipos de capacitación para el trabajo se regularán de acuerdo a las competencias de la federación y de 
las entidades federativas y serán acordes a los fines de la reinserción social y al Plan de Actividades de la 
persona privada de la libertad. 

Artículo 90. Planificación para la capacitación del trabajo 

Para realizar una adecuada capacitación para el trabajo, se planificarán, regularán, organizarán y 
establecerán métodos, horarios y medidas preventivas de ingreso y seguridad. 

Capítulo VI 

Trabajo 

Artículo 91. Naturaleza y Finalidad del Trabajo 

El trabajo constituye uno de los ejes de la reinserción social de las personas privadas de la libertad y tiene 
como propósito prepararlas para su integración o reintegración al mercado laboral una vez obtenida su 
libertad. 
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El trabajo se entenderá como una actividad productiva lícita que llevan a cabo las personas privadas de la 
libertad en el Centro Penitenciario, bajo las siguientes modalidades: 

I. El autoempleo; 

II. Las actividades productivas no remuneradas para fines del sistema de reinserción, y 

III. Las actividades productivas realizadas a cuenta de terceros. 

Para la participación de las personas privadas de la libertad en cualquiera de las modalidades del trabajo, 
la Autoridad Penitenciaria determinará lo conducente con base en la normatividad vigente y el régimen 
disciplinario del Centro Penitenciario. 

Conforme a las modalidades a que se refiere esta Ley, las personas privadas de la libertad tendrán acceso 
a seguros, prestaciones y servicios de seguridad social, con base en la legislación en la materia, cuyo 
ejercicio sea compatible con su situación jurídica. 

En ningún caso la Autoridad Penitenciaria podrá ser considerada como patrón, ni tampoco como patrón 
solidario, subsidiario o sustituto. 

Artículo 92. Bases del trabajo 

El trabajo se sujetará a las siguientes bases mínimas: 

I. No tendrá carácter aflictivo, ni será aplicado como medida correctiva; 

II. No atentará contra la dignidad de la persona; 

III. Tendrá carácter formativo, creador o conservador de hábitos laborales, productivos, con el fin 
de preparar a las personas privadas de la libertad para las condiciones normales del trabajo en 
libertad; 

IV. Se realizará sin discriminación alguna y bajo condiciones de seguridad y salud; 

V. Preverá el acceso a la seguridad social por parte de las personas privadas de la libertad 
conforme a la modalidad en la que participen, con apego a las disposiciones legales aplicables 
en la materia; 

VI. Se crearán mecanismos de participación del sector privado para la generación de trabajo que 
permita lograr los fines de la reinserción social y otorgar oportunidades de empleo a las 
personas privadas de la libertad, y 

VII. Será una fuente de ingresos para quienes lo desempeñen. 

La administración de las ganancias o salarios que obtengan las personas privadas de la libertad con 
motivo de las modalidades de trabajo que realicen, se llevará a cabo a través de una cuenta que se regirá 
bajo las condiciones que se establezcan en esta Ley y en las disposiciones aplicables correspondientes. 

El ejercicio de los derechos que emanen con motivo del desarrollo del trabajo o, en su caso, de las 
relaciones laborales, en ningún supuesto pondrán en riesgo las condiciones de operación o de seguridad de 
los Centros Penitenciarios. Invariablemente, el ejercicio de los derechos laborales o contractuales deberán ser 
compatibles con la situación jurídica de las personas privadas de la libertad. 

Artículo 93. Cuenta para la administración de las ganancias o salarios con motivo del trabajo 

La cuenta para la administración de las ganancias o salarios que obtengan las personas privadas de la 
libertad con motivo del trabajo, será administrada por la Autoridad Penitenciaria correspondiente y deberá 
observar las condiciones mínimas siguientes: 

I. Se integrará de forma individualizada en atención a cada persona privada de la libertad que 
realice alguna de las modalidades del trabajo; 

II. Será administrada bajo los principios de transparencia, por lo que se deberá notificar de manera 
periódica a cada persona privada de la libertad que participe, el estado que guarda la misma; 

III. A solicitud de la persona privada de la libertad, las ganancias o salarios que se acumulen a su 
favor en la cuenta, podrán destinarse para efectos de reparación del daño y de seguridad 
social; 

IV. A solicitud de la persona privada de la libertad, un porcentaje de las ganancias o salarios que 
acumule en la cuenta podrá ser entregado a sus familiares, y 
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V. Las ganancias o salarios acumulados en la cuenta, serán restituidos a la persona una vez que 
obtenga su libertad. 

Artículo 94. Complementariedad del trabajo 

La participación de las personas privadas de la libertad en los programas de trabajo será independiente de 
las actividades educativas, artísticas, culturales, deportivas, cívicas, sociales y de recreación que se 
establezcan a su favor en el Centro Penitenciario. 

Artículo 95. Programa de Trabajo 

El Plan de Actividades y las normas para establecer el trabajo serán previstos por la Autoridad 
Penitenciaria y tendrán como propósito planificar, regular, organizar y establecer métodos, condiciones 
generales de trabajo, condiciones de seguridad y salud, así como medidas preventivas para su desarrollo. 

El trabajo se desarrollará en las distintas áreas de los sectores productivos, mismo que se aplicará 
tomando como límites la seguridad y custodia a que estén sujetas las personas privadas de la libertad. 

Artículo 96. Coordinación interinstitucional 

Las autoridades penitenciarias conjuntamente con las autoridades corresponsables impulsarán espacios 
de coordinación interinstitucional en las entidades federativas y en el orden federal con la participación de los 
sectores privado y social, con el propósito de favorecer la inclusión laboral de las personas privadas de la 
libertad próximas a ser liberadas. 

Artículo 97. Autoempleo 

El autoempleo es la modalidad a través de la cual las personas privadas de la libertad realizan una 
actividad productiva lícita desarrollada por ellas mismas. 

Para el desarrollo de esta modalidad, la Autoridad Penitenciaria podrá autorizar la proveeduría de los 
insumos necesarios desde el exterior, siempre que no se contravenga ninguna disposición ni se ponga en 
riesgo la seguridad de las personas o del Centro Penitenciario. 

Artículo 98. Actividades productivas no remuneradas para fines del sistema de reinserción 

Las actividades productivas no remuneradas para fines del sistema de reinserción es la modalidad a 
través de la cual las personas privadas de la libertad realizan actividades de servicios generales para la 
higiene, operación, mantenimiento y conservación del Centro Penitenciario. 

De manera igualitaria, equitativa y sin discriminación alguna, toda persona privada de la libertad deberá 
participar de las labores de orden, mantenimiento, limpieza, higiene y demás funciones no remuneradas que 
compongan los servicios generales del Centro. 

En la normatividad respectiva se establecerá el sistema de rotaciones semanales de acuerdo a la 
población y necesidades del Centro. 

Artículo 99. Actividades productivas realizadas a cuenta de terceros 

Las actividades productivas realizadas a cuenta de terceros son la modalidad a través de la cual las 
personas privadas de la libertad realizan actividades productivas lícitas, en el marco de los convenios que 
para tal efecto suscriba la Autoridad Penitenciaria con las instituciones del Estado y las personas físicas o 
jurídicas correspondientes. 

TÍTULO CUARTO 

Del Procedimiento de Ejecución 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 100. Ejecución de la sentencia 

El Juez de Ejecución dará trámite a los procedimientos que correspondan a la Ejecución de Sentencia, 
para dar cumplimiento al fallo emitido por el Juez de Control o Tribunal de Enjuiciamiento en los términos 
establecidos por esta Ley, por el Código y demás leyes penales aplicables. 

Artículo 101. Tipos de resoluciones que ejecutará el Juez de Ejecución 

El Juez de Ejecución deberá cumplimentar las sentencias condenatorias y firmes. 

Artículo 102. Puesta a Disposición 

El Juez o Tribunal de enjuiciamiento, dentro de los tres días siguientes a que haya causado ejecutoria la 
sentencia, la remitirá al Juez de Ejecución y a la Autoridad Penitenciaria. 
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Cuando el sentenciado se encuentre privado de la libertad, el Juez o Tribunal de enjuiciamiento dentro de 
los tres días siguientes a que haya causado ejecutoria la sentencia, lo pondrá a disposición del Juez de 
Ejecución. 

Si el sentenciado se encuentra en libertad y se dicta una sentencia condenatoria sin otorgamiento de algún 
sustitutivo penal, el Juez de Ejecución lo requerirá para que en el plazo de cinco días se interne 
voluntariamente, y en caso de no hacerlo, ordenará su reaprehensión inmediata. 

En caso de que el sentenciado se encuentre en libertad y se dicte una sentencia condenatoria con 
otorgamiento de sustitutivo penal, el Juez de Ejecución lo prevendrá para que en un plazo de tres días 
manifieste si se acoge a dicho beneficio, bajo el apercibimiento que de no pronunciarse se ordenará su 
reaprehensión. 

Capítulo II 

Trámite de Ejecución 

Artículo 103. Inicio de la Ejecución 

La administración del Juzgado de Ejecución al recibir la sentencia o el auto por el que se impone la prisión 
preventiva, generará un número de registro y procederá a turnarlo al Juez de Ejecución competente, para que 
proceda a dar cumplimiento a tales resoluciones judiciales. 

Una vez recibidos por el Juez de Ejecución, la sentencia y el auto que la declare ejecutoriada, dentro de 
los tres días siguientes dictará el auto de inicio al procedimiento ordinario de ejecución, y en su caso 
prevendrá para que se subsanen errores u omisiones en la documentación correspondiente en el plazo de 
tres días. 

Se ordenará asimismo la notificación al Ministerio Público, a la persona sentenciada y a su defensor. 

El Juez de Ejecución prevendrá al sentenciado para que, dentro del término de tres días, designe un 
Defensor Particular y, sino lo hiciera, se le designará un Defensor Público, para que lo asista durante el 
procedimiento de ejecución en los términos de esta Ley, de la Ley Orgánica respectiva y del Código. 

El Juez de Ejecución solicitará a la Autoridad Penitenciaria que en el término de tres días remita la 
información correspondiente, para la realización del cómputo de las penas y abonará el tiempo de la prisión 
preventiva o arresto domiciliario cumplidos por el sentenciado. 

Artículo 104. Elaboración del Plan de Actividades 

Para la elaboración del Plan de Actividades, al ingreso al Centro, la Autoridad Penitenciaria informará a la 
persona privada de la libertad las actividades disponibles en dicho Centro y de manera participativa se 
diseñará un Plan de Actividades acorde a las necesidades, preferencias y capacidades de la persona privada 
de la libertad. Las normas reglamentarias determinarán el número de actividades y de horas que constituirán 
un Plan de Actividades satisfactorio. Dicho plan será remitido al Juez de Ejecución dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la puesta a disposición del sentenciado, para su conocimiento. 

La determinación del Plan de Actividades por parte de la Autoridad Penitenciaria podrá ser recurrida ante 
el Juez de Ejecución. 

Artículo 105. Contenido de la carpeta de ejecución 

La carpeta de ejecución deberá contener cuando menos los siguientes documentos: 

I. Sentencia definitiva de primera instancia y auto que la declare ejecutoriada; 

II. Sentencia definitiva de segunda instancia si fuera el caso; 

III. Sentencia de amparo vinculada a dichas resoluciones, en su caso; 

IV. Auto de ejecución de la sentencia en el cual se determinen el cómputo de la pena, 
considerando el tiempo de prisión preventiva o arresto domiciliario cumplidos por el 
sentenciado, las condiciones de cumplimiento del pago de multa, la reparación del daño, así 
como el pronunciamiento respecto del otorgamiento o negativa del sustitutivo penal; 

V. Plan de Actividades; 

VI. Actas y acuerdos de cualquier procedimiento de justicia alternativa o restaurativa en su caso; 

VII. Informe del Centro Penitenciario respecto a procedimientos disciplinarios desde su ingreso 
hasta la sentencia; 

VIII. Copia de la ficha signalética y la identificación administrativa; 

IX. Actas del Comité Técnico de los órganos colegiados, en las que se funden las actuaciones 
realizadas por cada una de las áreas; 
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X. Documentos que acrediten el pago de la reparación del daño, en su caso; 

XI. Documentos que demuestren que se han ejecutado otras sanciones penales, y 

XII. Los demás registros de actividad procesal. 

Artículo 106. Cómputo de la pena 

El Juez de Ejecución deberá hacer el cómputo de la pena y abonará el tiempo de la prisión preventiva o 
arresto domiciliario cumplidos por el sentenciado, con base en la información remitida por la Autoridad 
Penitenciaria, y de las constancias que el Juez o Tribunal de enjuiciamiento le notificó en su momento, a fin de 
determinar con precisión la fecha en la que se dará por compurgada. 

El cómputo podrá ser modificado por el Juez de Ejecución durante el procedimiento de ejecución, de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable. 

Cuando para el cómputo se establezca el orden de compurgación de las penas impuestas en diversos 
procesos, se dará aviso al resto de los jueces. 

El Ministerio Público, la víctima o el ofendido podrán oponerse al cómputo de la pena, en caso de que 
consideren, éste se realizó de manera incorrecta; en tal supuesto, deberán aportar los elementos necesarios 
para realizar la verificación correspondiente. 

Una vez cumplida la sentencia, el Juez de Ejecución a través del auto respectivo, determinará tal 
circunstancia. 

Capítulo III 

Procedimiento Administrativo 

Artículo 107. Peticiones administrativas 

Las personas privadas de la libertad y aquellas legitimadas en esta Ley podrán formular peticiones 
administrativas ante la Autoridad Penitenciaria en contra de los hechos, actos u omisiones respecto de las 
condiciones de internamiento. 

Artículo 108. Legitimación 

Se reconoce legitimidad para formular las peticiones ante las direcciones de los Centros a: 

I. La persona privada de la libertad, a nombre propio o de manera colectiva; 

II. Los familiares hasta el cuarto grado de parentesco por consanguinidad de la persona privada 
de la libertad, su cónyuge, concubinario o pareja de hecho; 

III. Los visitantes; 

IV. Los defensores públicos o privados; 

V. El Ministerio Público; 

VI. Cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo de protección de los derechos humanos en el 
orden federal o de las entidades federativas, que tengan dentro de su mandato la protección de 
las personas privadas de la libertad o de grupos o individuos que se encuentren privados de la 
misma, y 

VII. Las organizaciones de la sociedad civil que tengan dentro de su objeto la protección de los 
derechos de las personas privadas de la libertad y que se encuentren debidamente acreditadas. 

Artículo 109. Sustanciación de las peticiones 

Las peticiones se sustanciarán conforme a las reglas establecidas en esta Ley, a fin de que la Autoridad 
Penitenciaria se pronuncie sobre si ha existido o no una afectación en las condiciones de vida digna y segura 
en reclusión para las personas privadas de la libertad o afectación a los derechos de terceras personas y, en 
su caso, la subsanación de dicha afectación. 

Los solicitantes podrán desistir de su petición en cualquier momento, salvo que el tema planteado se 
refiera al interés general del Centro o de un sector de su población. El desistimiento no implica la pérdida del 
derecho a formular una petición sobre la misma materia con posterioridad. 

Artículo 110. Formulación de la petición 
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Las peticiones administrativas se formularán por escrito sin formalidad alguna ante el director del Centro, 
para lo cual se podrá aportar la información que se considere pertinente, con el objeto de atender las 
condiciones de vida digna y segura en reclusión. 

La autoridad administrativa del Centro auxiliará a las personas privadas de la libertad cuando lo soliciten 
para formular el escrito. 

En caso de que la petición sea formulada por persona distinta a la privada de la libertad, ésta deberá 
señalar nombre, domicilio, teléfono y, en su caso, correo electrónico, para que le sean practicadas las 
determinaciones respectivas. 

Artículo 111. Acuerdo de inicio 

Una vez recibida la petición, la Autoridad Penitenciaria, por escrito y dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, admitirá la petición e iniciará el trámite del procedimiento, o bien, prevendrá en caso de ser 
confusa. Esta determinación deberá notificarse personalmente al promovente. 

En caso de prevención, el peticionario tendrá un plazo de setenta y dos horas a partir de su notificación 
para subsanarla. En caso de no hacerlo, la Autoridad Penitenciaria citará al promovente para que de manera 
personal y oral aclare su petición. Hecho lo anterior, se emitirá la resolución sobre el fondo de la cuestión 
planteada. En caso de no acudir a la citación, se tendrá por desechada la petición formulada. 

Artículo 112. Trámite del procedimiento 

Una vez admitida la petición, el director del Centro tendrá la obligación de allegarse por cualquier medio de 
la información necesaria, dentro del plazo señalado para resolver, considerando siempre la que, en su caso, 
hubiese aportado el peticionario, y con la finalidad de emitir una resolución que atienda de manera óptima la 
petición, en caso de que así procediera. 

La obligación de allegarse de información deberá estar acompañada de acciones diligentes a fin de no 
retrasar la resolución de la petición. 

Artículo 113. Acumulación de peticiones 

Las peticiones administrativas que tengan un mismo objeto, total o parcialmente, serán acumulables, 
cuando así proceda, para ser resueltas en un solo acto conjuntamente, continuándose la substanciación por 
separado de la parte que no se hubiese acumulado. 

Artículo 114. Resolución de peticiones administrativas 

El director del Centro estará obligado a resolver dentro de un término de cinco días contados a partir de la 
admisión de la petición y notificar al peticionario en un plazo no mayor a veinticuatro horas posteriores al 
dictado de la resolución. 

Si la petición fue resuelta en sentido contrario a los intereses del peticionario, éste podrá formular 
controversia ante el Juez de Ejecución dentro de los diez días siguientes a la fecha de notificación de la 
referida resolución. Si los efectos del acto son continuos o permanentes, la controversia ante el Juez de 
Ejecución podrá plantearse en cualquier momento. 

Si la petición no fuere resuelta dentro del término legal, el promovente podrá acudir ante el Juez de 
Ejecución competente y demandar esta omisión. Hecho lo anterior, el juez resolverá en un plazo no mayor a 
setenta y dos horas. En caso de ser procedente la acción, el juez requerirá a la Autoridad Penitenciaria que 
responda la petición formulada de fondo y en el plazo previsto en esta Ley y dará cuenta al inmediato superior 
jerárquico de la Autoridad Penitenciaria. 

La Autoridad Penitenciaria le hará saber a la persona privada de la libertad el derecho que tiene a la 
interposición del presente recurso, dejando constancia por escrito. 

Artículo 115. Casos urgentes 

Cuando las peticiones recaigan sobre hechos, actos u omisiones respecto de las condiciones de 
internamiento que, de no atenderse de inmediato, quedaría sin materia la petición, constituyendo un caso 
urgente, la persona legitimada podrá acudir directamente ante el Juez de Ejecución para plantear su petición. 

En este caso, el Juez de Ejecución, de oficio, suspenderá de inmediato el hecho o acto que motivó la 
petición, así como los efectos que tuviere, hasta en tanto se resuelva en definitiva. Tratándose de omisiones, 
el Juez de Ejecución determinará las acciones a realizar por la Autoridad Penitenciaria. 

Cuando los jueces de ejecución reciban promociones que por su naturaleza no sean casos urgentes, las 
turnarán al centro para su tramitación, recabando registro de su entrega. 
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Capítulo IV 

Controversias ante el Juez de Ejecución 

Artículo 116. Controversias 

Los jueces de ejecución conocerán controversias relacionadas con: 

I. Las condiciones de internamiento y cuestiones relacionadas con las mismas; 

II. El plan de actividades de la persona privada de la libertad y cuestiones relacionadas con el 
mismo, que impliquen violación de derechos fundamentales; 

III. Los derechos propios de quienes soliciten ingresar o hayan ingresado al Centro como 
visitantes, defensores públicos y privados, defensores en los tribunales de amparo, y 
observadores por parte de organizaciones de la sociedad civil; 

IV. La duración, modificación y extinción de la pena y de sus efectos, y 

V. La duración, modificación y extinción de las medidas de seguridad. 

Artículo 117. Controversias sobre condiciones de internamiento, el plan de actividades y 
cuestiones relacionadas con ambas 

Los sujetos legitimados por esta Ley para interponer peticiones administrativas también tendrán acción 
judicial ante el Juez de Control o de Ejecución según corresponda, con el objeto de resolver las controversias 
sobre los siguientes aspectos: 

I. Las condiciones de internamiento, el plan de actividades y cuestiones relacionadas con ambas, 
en cuyo caso será requisito indispensable haber agotado la petición administrativa; 

II. La impugnación de sanciones administrativas impuestas a las personas privadas de la libertad, 
que podrá hacerse valer en el acto de notificación o dentro de los diez días siguientes; 

III. Los derechos de las personas privadas de la libertad en materia de traslados. Esta acción podrá 
ejercitarse en el momento de la notificación de traslado, dentro de los diez días siguientes a la 
misma, o dentro de los diez días siguientes a su ejecución, cuando la persona privada de la 
libertad no hubiese sido notificada previamente, y 

IV. Los derechos de las personas que soliciten ingresar o hayan ingresado al Centro como 
visitantes, defensores públicos o privados, los defensores en los tribunales de amparo, y 
observadores por parte de organizaciones de la sociedad civil. 

En relación a la facción II, en tanto no quede firme la sanción administrativa no podrá ejecutarse. 

Por cuanto hace a la fracción III, los traslados por razones urgentes, relacionados con la integridad física o 
la salud de la persona privada de la libertad o bien, por cuestiones de seguridad del Centro, no requerirán 
autorización previa del Juez de Ejecución, sin perjuicio de que dicha determinación pueda ser recurrida y en 
su caso, confirmada o revocada. 

Artículo 118. Controversia sobre la duración, modificación y extinción de la pena 

La Autoridad Penitenciaria es la competente para determinar el día a partir del cual deberá empezar a 
computarse la pena privativa de la libertad, que incluirá el tiempo en detención, la prisión preventiva y el 
arresto domiciliario. 

La persona sentenciada, su defensor o el Ministerio Público, podrán acudir ante el Juez de Ejecución para 
obtener una resolución judicial cuando surja alguna controversia respecto de alguna de las siguientes 
cuestiones: 

I. El informe anual sobre el tiempo transcurrido en el Centro o el reporte anual sobre el buen 
comportamiento presentados por la Autoridad Penitenciaria; 

II. La determinación sobre la reducción acumulada de la pena; 

III. La sustitución de la pena por los motivos previstos en esta Ley; cuando no se hubiere resuelto 
respecto del sustitutivo penal; la suspensión condicional de la ejecución de la pena en la 
sentencia, o porque devenga una causa superveniente; 

IV. El incumplimiento de las condiciones impuestas para la sustitución de la pena; 

V. La adecuación de la pena por su aplicación retroactiva en beneficio de la persona sentenciada; 
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VI. La prelación, acumulación y cumplimiento simultáneo de penas; 

VII. El cómputo del tiempo de prisión preventiva para efecto del cumplimiento de la pena, y 

VIII. Las autorizaciones de los traslados internacionales de conformidad con el párrafo séptimo del 
artículo 18 de la Constitución. 

Cualquiera que sea el promovente, se emplazará a las demás partes procesales y el Ministerio Público no 
podrá fungir como representante de la Autoridad Penitenciaria. 

La víctima o su asesor jurídico, sólo podrán participar en los procedimientos ante el Juez de Ejecución, 
cuando el debate esté relacionado con la reparación del daño y cuando se afecte de manera directa o 
indirecta su derecho al esclarecimiento de los hechos y a la justicia. 

Artículo 119. Controversias sobre medidas de seguridad 

Las controversias sobre la modificación, extinción o cesación de las medidas de seguridad, se resolverán 
de acuerdo con las normas previstas en el Código para personas imputables con los ajustes razonables que 
en el caso concreto acuerde el Juez de Ejecución, para garantizar su derecho a la defensa. 

Capítulo V 

Procedimiento Jurisdiccional 

Artículo 120. Principios del procedimiento 

Las acciones y recursos judiciales se sustanciarán conforme a un sistema adversarial y oral y se regirán 
por los principios de contradicción, concentración, continuidad, inmediación y publicidad. 

La persona privada de la libertad deberá contar con un defensor en las acciones y recursos judiciales; 
mientras que la Autoridad Penitenciaria podrá intervenir por conducto de la persona titular de la dirección del 
Centro o de la persona que ésta designe. 

El promovente podrá desistirse de la acción y del recurso judicial en cualquier etapa del procedimiento, 
siempre que esto no implique la renuncia a un derecho fundamental. 

Artículo 121. Partes procesales 

En los procedimientos ante el Juez de Ejecución podrán intervenir como partes procesales, de acuerdo a 
la naturaleza de la controversia: 

I. La persona privada de la libertad; 

II. El defensor público o privado; 

III. El Ministerio Público; 

IV. La Autoridad Penitenciaria, el Director del Centro o quién los represente; 

V. El promovente de la acción o recurso, y 

VI. La víctima y su asesor jurídico, cuando el debate esté relacionado con la reparación del daño y 
cuando se afecte de manera directa o indirecta su derecho al esclarecimiento de los hechos y a 
la justicia. 

Cuando se trate de controversias sobre duración, modificación o extinción de la pena o medidas de 
seguridad, sólo podrán intervenir las personas señaladas en las fracciones I, II, III, IV y VI, del presente 
artículo y en este último caso respecto de la reparación del daño. 

Cuando el promovente no sea la persona privada de la libertad, el Juez de Ejecución podrá hacerlo 
comparecer a la audiencia si lo estima necesario. 

Artículo 122. Formulación de la controversia 

La controversia judicial deberá presentarse por escrito ante la administración del juzgado de ejecución, 
precisando el nombre del promovente, datos de localización, el relato de su inconformidad, los medios de 
prueba en caso de contar con ellos, la solicitud de suspensión del acto cuando considere que se trata de caso 
urgente y la firma o huella digital. 

El Juez de Ejecución, de acuerdo con la naturaleza de la pretensión, de oficio o a petición de parte, 
ordenará la suspensión del acto si lo considera pertinente, así como el desahogo de las pruebas que estime 
conducentes para resolver el conflicto. 

Artículo 123. Auto de inicio 
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Una vez recibida la solicitud, la administración del juzgado de ejecución registrará la causa y la turnará al 
juez competente. Recibida la causa, el Juez de Ejecución contará con un plazo de setenta y dos horas para 
emitir un auto en cualquiera de los siguientes sentidos: 

I. Admitir la solicitud e iniciar el trámite del procedimiento; 

II. Prevenir para que aclare o corrija la solicitud, si fuere necesario, o 

III. Desechar por ser notoriamente improcedente. 

Cuando se realice una prevención, el solicitante tendrá un plazo de setenta y dos horas para que aclare o 
corrija la solicitud, en caso de no hacerlo, se desechará de plano. 

El auto que admita la solicitud deberá realizarse por escrito y notificarse al promovente de manera 
inmediata sin que pueda exceder del término de veinticuatro horas. En caso de que no se notifique, se 
entenderá que fue admitida la solicitud. 

Las solicitudes que tengan un mismo objeto, total o parcialmente, serán acumuladas en el auto admisorio 
para ser resueltas en un solo acto conjuntamente, continuándose la substanciación por separado de la parte 
que no se hubiese acumulado. El auto que admite o niega la acumulación podrá ser reclamado mediante 
revocación. 

Artículo 124. Sustanciación 

En caso de ser admitida la solicitud o subsanada la prevención, la administración del juzgado de ejecución 
notificará y entregará a las partes copia de la solicitud y sus anexos, para que dentro del plazo de cinco días 
contesten la acción y ofrezcan los medios de prueba que estimen pertinentes; además se requerirá a la 
Autoridad Penitenciaria para que dentro del mismo término rinda el informe que corresponda. 

En caso de tratarse de medidas disciplinarias y de violación a derechos que constituyan un caso urgente 
que, de no atenderse de inmediato, quedará sin materia la acción o el recurso jurisdiccional, el Juez de 
Ejecución de oficio o a solicitud de parte decretará de inmediato la suspensión del acto, hasta en tanto se 
resuelve en definitiva. 

Rendido el informe y contestada la acción, se entregará copia de las mismas a las partes que 
correspondan y se señalará hora y fecha para la celebración de la audiencia, la cual deberá realizarse al 
menos tres días después de la notificación sin exceder de diez días. 

En caso de que las partes ofrezcan testigos, deberán indicar el nombre, domicilio y lugar donde podrán ser 
citados, así como el objeto sobre el cual versará su testimonio. 

En la fecha fijada se celebrará la audiencia, a la cual deberán acudir todos los interesados. La ausencia 
del director del Centro o quien lo represente y de la víctima o su asesor jurídico no suspenderá la audiencia. 

Artículo 125. Reglas de la audiencia 

Previo a cualquier audiencia, el personal de la administración del juzgado de ejecución llevará a cabo la 
identificación de toda persona que vaya a participar, para lo cual deberá proporcionar su nombre, apellidos, 
edad y domicilio. 

Las audiencias serán presididas por el Juez de Ejecución, y se realizarán en los términos previstos en esta 
Ley y el Código. 

Artículo 126. Desarrollo de la audiencia 

La audiencia se desarrollará sujetándose a las reglas siguientes: 

I. El Juez de Ejecución se constituirá en la sala de audiencias el día y hora fijados y verificará la 
asistencia de los intervinientes, declarará abierta la audiencia y dará una breve explicación de 
los motivos de la misma; 

II. El Juez de Ejecución verificará que las partes conocen de sus derechos constitucionales y 
legales que les corresponden en la audiencia y en caso contrario, se los hará saber; 

III. El Juez de Ejecución concederá el uso de la palabra al promovente y con posterioridad a las 
demás partes; 

IV. Las partes discutirán sobre la admisión de los medios de prueba y podrán apelar el 
desechamiento; 

V. El Juez de Ejecución admitirá los medios de prueba y se procederá a su desahogo conforme a 
las reglas del Código; 
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VI. Las partes formularán los alegatos finales y de ser procedente, el Juez de Ejecución observará 
el derecho de réplica y dúplica cuando el debate así lo requiera; 

VII. El Juez de Ejecución declarará cerrado el debate, y 

VIII. Emitirá su resolución y la explicará a las partes en la misma audiencia. 

Artículo 127. Resolución 

El Juez de Ejecución tendrá un término de cinco días para redactar, notificar y entregar copia a las partes 
de la resolución final. 

En la resolución el juez deberá pronunciarse, incluso de oficio, sobre cualquier violación a los derechos 
fundamentales de los sentenciados. 

Artículo 128. Efectos generales 

Los jueces de ejecución podrán dar efectos generales a las resoluciones relativas a las condiciones de 
internamiento, extendiendo sus efectos a todas las personas privadas de la libertad que se encuentren en las 
mismas condiciones que motivaron la resolución. El juez establecerá un calendario para la instrumentación 
progresiva de la resolución, previa audiencia a las partes. 

Artículo 129. Ejecución de la resolución 

La resolución definitiva se ejecutará una vez que quede firme. 

Transcurrido el término para el cumplimiento de la resolución por parte de la Autoridad Penitenciaria, el 
Juez de Ejecución, de oficio o a petición de parte, requerirá a la autoridad el cumplimiento de la misma. 

Cuando la Autoridad Penitenciaria manifieste haber cumplido con la resolución respectiva, el Juez de 
Ejecución notificará tal circunstancia al promovente, para que dentro del término de tres días manifieste lo que 
a su interés convenga; transcurrido dicho término sin que hubiese objeción, el Juez de Ejecución dará por 
cumplida la resolución y ordenará el archivo del asunto. 

Cuando el interesado manifieste su inconformidad en el cumplimiento de la resolución, el Juez de 
Ejecución notificará a la Autoridad Penitenciaria tal inconformidad por el término de tres días para que 
manifieste lo que conforme a derecho corresponda y transcurrido el mismo, se resolverá sobre el 
cumplimiento o no de la resolución. 

Cuando la autoridad informe que la resolución sólo fue cumplida parcialmente o que es de imposible 
cumplimiento, el juez, si considera que las razones no son fundadas ni motivadas, dará a la Autoridad 
Penitenciaria un término que no podrá exceder de tres días para que dé cumplimiento a la resolución, de no 
hacerlo se aplicarán las medidas de apremio que correspondan. 

Cuando la Autoridad Penitenciaria alegue imposibilidad material o económica para el cumplimiento total o 
parcial de la resolución, el Juez de Ejecución, escuchando a las partes, fijará un plazo razonable para el 
cumplimiento. 

Cuando la Autoridad Penitenciaria responsable del Centro no cumpliere dentro del plazo establecido, el 
juez requerirá a sus superiores jerárquicos por su cumplimiento aplicando, en su caso, las medidas de 
apremio conducentes. 

Capítulo VI 

Recursos 

Artículo 130. Revocación 

El recurso de revocación se interpondrá ante el Juez de Ejecución en contra de las determinaciones de 
mero trámite y en los casos previstos en esta Ley. 

El objeto de este recurso será que el mismo Juez de Ejecución que dictó la resolución impugnada, la 
examine de nueva cuenta y dicte la resolución que corresponda. 

Si el recurso se hace valer contra las resoluciones pronunciadas durante la audiencia, se dará el uso de la 
palabra a las demás partes, para que manifiesten lo que a su derecho corresponda y en la misma audiencia 
se dictará la resolución respectiva. 

Si el recurso se hace valer contra resoluciones pronunciadas fuera de audiencia, se interpondrá al día 
siguiente de notificada la determinación, se dará traslado a las demás partes por el término de dos días para 
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que manifiesten lo que a su derecho corresponda, y se resolverá al día siguiente, bien de desahogada la 
audiencia conforme al Código, o de haber transcurrido el término concedido. 

Artículo 131. Apelación 

El recurso de apelación se interpondrá dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto o 
resolución que se impugna y tiene por objeto que el tribunal de alzada revise la legalidad de la resolución 
impugnada, a fin de confirmarla, modificarla o revocarla. 

Artículo 132. Procedencia del recurso de apelación 

El recurso de apelación procederá en contra de las resoluciones que se pronuncien sobre: 

I. Desechamiento de la solicitud; 

II. Modificación o extinción de penas; 

III. Sustitución de la pena; 

IV. Medidas de seguridad; 

V. Reparación del daño; 

VI. Ejecución de las sanciones disciplinarias; 

VII. Traslados; 

VIII. Afectación a los derechos de personas privadas de la libertad, visitantes, defensores y 
organizaciones observadoras, y 

IX. Las demás previstas en esta Ley. 

Artículo 133. Efectos de la apelación 

La interposición del recurso de apelación durante la tramitación del asunto no suspende éste. 

Artículo 134. Emplazamiento y remisión 

Interpuesto el recurso, el Juez de Ejecución correrá traslado a las partes para que en el plazo de tres días 
manifiesten lo que a su derecho convenga, y en su caso, ejerciten su derecho de adhesión. 

Una vez realizado el traslado, la unidad de gestión remitirá dentro de las veinticuatro horas siguientes las 
actuaciones al tribunal de alzada que corresponda. 

Artículo 135. Tramitación y resolución de la apelación 

En el auto que se tengan por recibidas las actuaciones enviadas por el Juez de Ejecución, se determinará 
si el recurso fue interpuesto en tiempo, si la persona tiene derecho de recurrir y si el auto impugnado es 
apelable. 

Si fuese necesario el desahogo de una audiencia, el tribunal de alzada en el auto que tuvo por recibidas 
las actuaciones, señalará día y hora para la celebración de la misma dentro de los cinco días siguientes. En 
este caso, el tribunal de alzada resolverá el recurso de apelación dentro de los tres días siguientes a la 
celebración de la audiencia. 

En caso de no darse el supuesto a que se refiere el párrafo anterior el tribunal de alzada resolverá el 
recurso de apelación dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto que tuvo por recibidas las 
actuaciones. 

TÍTULO QUINTO 

Beneficios Preliberacionales y Sanciones no Privativas de la Libertad 

Capítulo I 

Libertad Condicionada 

Artículo 136. Libertad condicionada 

El Juez de Ejecución podrá conceder a la persona sentenciada el beneficio de libertad condicionada bajo 
la modalidad de supervisión con o sin monitoreo electrónico. 

Artículo 137. Requisitos para la obtención de la libertad condicionada 

Para la obtención de alguna de las medidas de libertad condicionada, el Juez deberá observar que la 
persona sentenciada cumpla los siguientes requisitos: 
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I. Que no se le haya dictado diversa sentencia condenatoria firme; 

II. Que no exista un riesgo objetivo y razonable en su externamiento para la víctima u ofendido, los 
testigos que depusieron en su contra y para la sociedad; 

III. Haber tenido buena conducta durante su internamiento; 

IV. Haber cumplido satisfactoriamente con el Plan de Actividades al día de la solicitud; 

V. Haber cubierto la reparación del daño y la multa, en las modalidades y con las excepciones 
establecidas en esta Ley; 

VI. No estar sujeto a otro proceso penal del fuero común o federal por delito que amerite prisión 
preventiva, y 

VII. Que se haya cumplido con la mitad de la pena tratándose de delitos dolosos. 

La Autoridad Penitenciaria tendrá bajo su responsabilidad la adquisición, mantenimiento y seguimiento de 
los sistemas de monitoreo electrónico. Excepcionalmente, cuando las condiciones económicas y familiares del 
beneficiario lo permitan, éste cubrirá a la Autoridad Penitenciaria el costo del dispositivo. 

La asignación de la medida de libertad bajo supervisión con monitoreo electrónico, así como la asignación 
de dispositivos, deberá responder a principios de necesidad, proporcionalidad, igualdad, legalidad y no 
discriminación. 

No gozarán de la libertad condicionada los sentenciados por delitos en materia de delincuencia 
organizada, secuestro y trata de personas. 

La persona que obtenga la libertad condicionada, deberá comprometerse a no molestar a la víctima u 
ofendido y a los testigos que depusieron en su contra. 

Artículo 138. Suspensión de obligaciones 

Una vez otorgada la medida de libertad condicionada, la autoridad de supervisión dará seguimiento a las 
obligaciones y condiciones establecidas en la resolución e informará al Juez de Ejecución de conformidad con 
lo establecido en el Código Nacional de Procedimientos Penales para la autoridad de supervisión de medidas 
cautelares y en las disposiciones aplicables correspondientes. 

Esta obligación quedará a cargo de las autoridades encargadas de llevar a cabo las funciones de 
supervisión de las personas beneficiadas con alguna de las medidas de libertad condicionada establecidas en 
esta Ley. 

Artículo 139. Reducción de obligaciones en el régimen de supervisión 

Las personas sentenciadas que se encuentren en los supuestos de libertad condicional podrán solicitar la 
reducción de obligaciones en el régimen de supervisión, siempre y cuando se hubieren dedicado de forma 
exclusiva a actividades productivas, educativas, culturales o deportivas no remuneradas. En el caso de las 
actividades culturales y deportivas, el sentenciado deberá acreditar participar en la difusión, promoción, 
representación, y en su caso, competencias en dichas actividades. En el caso de actividades educativas, se 
deberá acreditar la obtención de grados académicos. 

Artículo 140. Cancelación de la libertad condicionada 

La medida de libertad condicionada terminará por revocación en los casos de violación reiterada a los 
términos establecidos por el Juez de Ejecución, por sustitución, por la extinción de la pena en su totalidad o 
por el otorgamiento de la libertad anticipada, o cometa un nuevo delito en el plazo que resta para el 
cumplimiento de la pena originalmente impuesta. 

Capítulo II 

Libertad Anticipada 

Artículo 141. Solicitud de la libertad anticipada 

El otorgamiento de la libertad anticipada extingue la pena de prisión y otorga libertad al sentenciado. 
Solamente persistirán, en su caso, las medidas de seguridad o sanciones no privativas de la libertad que se 
hayan determinado en la sentencia correspondiente. 

El beneficio de libertad anticipada se tramitará ante el Juez de Ejecución, a petición del sentenciado, su 
defensor, el Ministerio Público o a propuesta de la Autoridad Penitenciaria, notificando a la víctima u ofendido. 
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Para conceder la medida de libertad anticipada la persona sentenciada deberá además contar con los 
siguientes requisitos: 

I. Que no se le haya dictado diversa sentencia condenatoria firme; 

II. Que no exista un riesgo objetivo y razonable en su externamiento para la víctima u ofendido, los 
testigos que depusieron en su contra y para la sociedad; 

III. Haber tenido buena conducta durante su internamiento; 

IV. Haber cumplido con el Plan de Actividades al día de la solicitud; 

V. Haber cubierto la reparación del daño y la multa, en su caso; 

VI. No estar sujeto a otro proceso penal del fuero común o federal por delito que amerite prisión 
preventiva oficiosa, y 

VII. Que hayan cumplido el setenta por ciento de la pena impuesta en los delitos dolosos o la mitad 
de la pena tratándose de delitos culposos. 

No gozarán de la libertad anticipada los sentenciados por delitos en materia de delincuencia organizada, 
secuestro y trata de personas. 

Capítulo III 

Sustitución y Suspensión Temporal de las Penas 

Artículo 142. Modificación de las penas 

Las penas privativas de la libertad impuestas por las o los jueces y tribunales penales deberán ser 
cumplidas hasta el término de su duración, salvo su modificación judicial por traslación de tipo, adecuación o 
sustitución en los casos establecidos en esta Ley. 

Artículo 143. Sustanciación 

La adecuación y modificación de la pena se sustanciará oficiosamente por el Juez de Ejecución o a 
petición de cualquier persona legitimada. 

Artículo 144. Sustitución de la pena 

El Juez de Ejecución podrá sustituir la pena privativa de la libertad por alguna pena o medida de seguridad 
no privativa de la libertad, previstas en esta Ley cuando durante el periodo de ejecución se actualicen los 
siguientes supuestos: 

I. Cuando se busque la protección de las hijas e hijos de personas privadas de la libertad, 
siempre que éstos sean menores de 12 años de edad o tengan una condición de discapacidad 
que no les permita valerse por sí mismos. Esto cuando la persona privada de la libertad sea su 
cuidadora principal o única cuidadora, de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley. 

II. Cuando la permanencia de la persona sentenciada con la hija, hijo o persona con discapacidad, 
no representa un riesgo objetivo para aquellos. 

III. Cuando esta fuere innecesaria o incompatible con las condiciones de la persona privada de la 
libertad por senilidad, edad avanzada, o su grave estado de salud, en los casos regulados en la 
legislación penal sustantiva, de acuerdo con las reglas de competencia establecidas en esta 
Ley. 

IV. Cuando, en términos de la implementación de programas de tratamiento de adicciones, 
reinserción en libertad, justicia colaborativa o restitutiva, política criminal o trabajo comunitario, 
el Juez de Ejecución reciba de la Autoridad Penitenciaria o de la autoridad de supervisión un 
informe sobre la conveniencia para aplicar la medida y si el sentenciado no representa un 
riesgo objetivo y razonable para la víctima u ofendido, los testigos que depusieron en su contra 
y para la sociedad. Dicha autoridad deberá fungir como aval para la sustitución. 

En todos los casos a que se refiere este artículo se considerará el interés superior de la niñez y en su caso 
se tomará en cuenta la opinión de las personas menores de 12 años o con discapacidad afectadas, 
atendiendo su grado de desarrollo evolutivo o cognitivo, o en su caso, el grado de discapacidad. 
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Sólo podrán aplicarse los sustitutivos descritos en las fracciones anteriores cuando se actualicen los 
supuestos durante la ejecución de la pena, así como a las personas que al momento de ser sentenciadas se 
ubiquen en las hipótesis previstas en este artículo, siempre que subsistan las causas durante la ejecución. 

No procederá la sustitución de pena por delitos en materia de delincuencia organizada, secuestro y trata 
de personas. 

Capítulo IV 

Permisos Humanitarios 

Artículo 145. Permisos extraordinarios de salida por razones humanitarias 

La persona privada de su libertad, podrá solicitar al Juez de Ejecución un permiso extraordinario de salida 
cuando se justifique por enfermedad terminal, fallecimiento de un pariente consanguíneo en línea ascendiente 
o descendiente de primer grado, cónyuge, concubina o concubinario, o socioconviviente. 

Esta medida no aplicará para las personas privadas de su libertad por delincuencia organizada o aquellas 
sujetas a medidas especiales de seguridad. 

El permiso será otorgado siempre y cuando implique un traslado en la misma localidad, o dentro de un 
radio razonable, condicionado a que este sea viable y materialmente posible. En caso de que sea 
materialmente imposible, la Autoridad Penitenciaria podrá sustituirlo por otra medida. 

La Autoridad Penitenciaria deberá emitir opinión sobre la idoneidad del permiso, y sobre la duración y 
medidas de supervisión o monitoreo durante su vigencia. 

La temporalidad debe ser determinada por el Juez de Ejecución, quién deberá atender a los méritos y 
racionalidad de la propia solicitud, y en ningún caso podrá exceder de veinticuatro horas contadas a partir del 
arribo al lugar para el cual fue concedido el permiso. 

El Juez de Ejecución establecerá las condiciones, obligaciones de la persona privada de su libertad, 
temporalidad y medidas de seguimiento, vigilancia o monitoreo, para lo cual podrá solicitar el auxilio de las 
instancias de seguridad pública. 

La violación a las condiciones u obligaciones por parte de la persona privada de su libertad tendrá como 
consecuencia su revocación y reaprehensión inmediata, sin menoscabo de las sanciones a las que se haga 
acreedor en términos de las disposiciones disciplinarias aplicables. 

Capítulo V 

Preliberación por Criterios de Política Penitenciaria 

Artículo 146. Solicitud de preliberación 

La Autoridad Penitenciaria, con opinión de la Procuraduría, podrá solicitar al Poder Judicial de la 
Federación o ante el Tribunal Superior de Justicia que corresponda, la conmutación de pena, liberación 
condicionada o liberación anticipada de un grupo determinado de personas sentenciadas de acuerdo a alguno 
de los siguientes criterios: 

I. Se trate de un delito cuya pena máxima sea de cinco años de prisión, siempre que el delito no 
se haya cometido con violencia; 

II. Se trate de delitos de contenido patrimonial cometidos sin violencia sobre las personas o de 
delitos culposos; 

III. Por motivos humanitarios cuando se trate de personas sentenciadas adultas mayores, 
portadoras de una enfermedad crónico-degenerativa o terminal, independientemente del tiempo 
que lleven compurgando o les falte por compurgar de la sentencia; 

IV. Cuando se trate de personas sentenciadas que hayan colaborado con la procuración de justicia 
o la Autoridad Penitenciaria, y no hayan sido acreedoras a otra medida de liberación; 

V. Cuando se trate de delitos de cuyo bien jurídico sea titular la federación o la entidad federativa, 
o aquellos en que corresponda extender el perdón a estos; 

VI. Cuando la continuidad de la aplicación de la pena sea irrelevante para los fines de la 
reinserción del sentenciado a la sociedad o prevenir la reincidencia. 

No podrá aplicarse la medida por criterios de política penitenciaria en los casos de delitos contra el libre 
desarrollo de la personalidad, trata de personas, delincuencia organizada, secuestro, ni otros delitos que 
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conforme a la ley aplicable merezcan prisión preventiva oficiosa, de conformidad con el artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En cualquier caso, la Autoridad Penitenciaria deberá aplicar los principios de objetividad y no 
discriminación en el proceso y ejecución de la medida. 

Artículo 147. Opinión técnica de la representación social 

Tomando en cuenta alguna de las causales descritas en el artículo anterior, así como los cruces de 
información estadística, de carpetas de ejecución y demás información disponible, la Autoridad Penitenciaria 
dará vista a la Procuraduría correspondiente, a fin de recibir la opinión técnica de la representación social en 
términos de la política criminal vigente. Dicha opinión no será vinculante, pero la Autoridad Penitenciaria 
deberá fundar y motivar en sus méritos, las razones por las que no tome en consideración la opinión vertida 
por la representación social. 

La solicitud, junto con la opinión técnica emitida por la Procuraduría, será entregada por escrito ante el 
Juez de Ejecución, instancia que tendrá treinta días naturales para analizar los escritos, emplazar y solicitar 
los informes necesarios a servidores públicos o expertos que considere pertinentes, y finalmente otorgar, 
denegar o modificar la medida solicitada. 

En casos de imprecisión, vaguedad o cualquier otro motivo que el Juez de Ejecución considere pertinente, 
se emplazará a la Autoridad Penitenciaria para que en un término de cinco días rectifique su escrito. En todos 
los casos, la autoridad judicial deberá emitir un acuerdo sobre la admisibilidad y procedencia de la solicitud en 
términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las demás disposiciones aplicables. 

El principio constitucional de la inalterabilidad y modificación exclusivamente jurisdiccional de una 
sentencia firme deberán permear en todo el procedimiento, así como en su ejecución. 

Artículo 148. Solicitud al Poder Judicial 

La Autoridad Penitenciaria para plantear la solicitud al Poder Judicial, deberá aplicar criterios objetivos de 
política criminal, política penitenciaria, criterios humanitarios, el impacto objetivo en el abatimiento de la 
sobrepoblación de los Centros Penitenciarios, así como el número total documentado de casos que dicha 
medida beneficiaría. 

La aplicación de la medida podrá beneficiar a cualquier persona sentenciada al momento de la 
determinación, así como a cualquier otra persona sentenciada bajo el mismo supuesto beneficiado hasta un 
año después de su ratificación. 

Artículo 149. Notificación a la Autoridad Penitenciaria 

La determinación a través de la cual se ratifique, modifique o deniegue la medida por criterios de política 
penitenciaria, deberá ser notificada a la Autoridad Penitenciaria para su ejecución inmediata. 

Artículo 150. Homologación de supuestos 

Una vez notificada la determinación, cualquier persona sentenciada, que no hubiere sido contemplada, y 
que considere encontrarse en el supuesto de la misma, podrá solicitar ante el Juez competente la 
consideración correspondiente. 

Artículo 151. Previsiones para la reparación del daño 

Toda persona sentenciada, candidata a disfrutar de la medida contemplada en este Capítulo deberá 
concluir con la reparación del daño antes de que la misma pueda hacerse efectiva. En los casos en que la 
persona sentenciada no cuente con los medios inmediatos para finiquitar la indemnización como parte de la 
reparación del daño, ésta deberá presentar una caución suficiente para cumplir con la obligación. En ningún 
caso, una persona sentenciada potencialmente beneficiaria de la determinación de preliberación podrá 
permanecer en prisión por escasez de recursos económicos, para lo cual podrán aplicarse los Mecanismos 
Alternativos o procedimientos de justicia restaurativa que correspondan. Los defensores deberán velar en todo 
momento para hacer efectivo este derecho. 

Capítulo VI 

Sanciones y Medidas Penales no Privativas de la Libertad 

Artículo 152. Disposición general 

En lo no dispuesto por la legislación penal sustantiva respecto de las sanciones y medidas penales no 
privativas de la libertad se estará a lo dispuesto por esta Ley. 

Artículo 153. Órganos 
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Los gobiernos Federal y de las entidades federativas, a través de sus autoridades competentes, darán el 
pleno cumplimiento de las sanciones y medidas penales no privativas de la libertad. 

Artículo 154. Expediente de ejecución 

Los órganos de la administración pública responsables del cumplimiento de las sanciones y medidas 
penales no privativas de la libertad estarán obligados a abrir un expediente de ejecución, así como establecer 
los registros fidedignos necesarios con información precisa, actualizada e informatizada respecto del 
cumplimiento de cada sanción o medida penal no privativa de la libertad. 

El expediente de ejecución contendrá la resolución no privativa de la libertad, las resoluciones que 
recaigan en las peticiones, los procedimientos judiciales y los documentos que afecten la situación jurídica de 
la persona. 

Artículo 155. Procedencia 

Su ejecución se sujetará a la regulación de esta Ley, de las Leyes Orgánicas de los Poderes Judiciales, 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, respecto al régimen de audiencias y actos procesales, 
aplicando supletoriamente las demás disposiciones en materia de ejecución de medidas cautelares, en lo 
conducente a las condiciones diversas a la prisión preventiva. 

Artículo 156. Liquidación de la reparación del daño 

Una vez que el Juez o Tribunal de enjuiciamiento se haya pronunciado acerca de la reparación del daño, 
pero no de su monto, el Juez de Ejecución determinará el monto a cubrir e iniciará el procedimiento de 
liquidación conforme a lo dispuesto por esta Ley y el Código. 

Una vez determinado el monto, el Juez de Ejecución ordenará al sentenciado que realice el pago 
correspondiente dentro de los cinco días siguientes a la determinación. 

Cuando la reparación del daño consista en hacer una actividad, el Juez de Ejecución ordenará que se 
ejecuten los actos de cumplimiento dentro de los cinco días siguientes a la determinación. 

En caso de incumplimiento, se observarán las siguientes disposiciones: 

I. En caso de existir una garantía, se ejecutará la misma; 

II. Se observarán las disposiciones relacionadas con el procedimiento de ejecución de multa, en el 
ámbito de la ejecución, previstos por esta Ley; 

III. Se negará todo beneficio a que tenga derecho el sentenciado, hasta que se cubra el monto de 
la reparación, y 

IV. Tratándose del delito de despojo, cuando la autoridad judicial haya ordenado la restitución del 
bien inmueble a la víctima u ofendido el Juez de Ejecución, una vez que reciba la sentencia 
ejecutoriada, ordenará la comparecencia del sentenciado y lo apercibirá para que en un plazo 
de tres días haga voluntariamente entrega física y material del inmueble. 

En caso de negativa de devolverlo, el Juez de Ejecución ordenará se ponga en posesión material a la 
víctima u ofendido o su representante, utilizando la fuerza pública para el cumplimiento de la sentencia. 

Cuando la persona privada de su libertad no contase con recursos propios y/o suficientes para liquidar el 
pago de la reparación del daño y solicite algún beneficio, el Juez en la celebración de la audiencia verificará 
que efectivamente no se cuenta con la solvencia económica suficiente y podrá dictar un acuerdo para que 
dicho pago sea garantizado o bien solventado en un plazo razonable, quedando este compromiso establecido 
como una obligación procesal; en caso de incumplimiento la persona perderá cualquier beneficio que se haya 
acordado en su favor. 

Artículo 157. Sanción pecuniaria 

La sanción pecuniaria comprende la multa. 

Artículo 158. Imposición de la multa 

Al imponerse multa al sentenciado, el Juez de Ejecución procederá de acuerdo con las siguientes reglas: 

I. Notificará al sentenciado el plazo para cubrirla, para ese efecto se considerará su capacidad 
económica, si el órgano judicial que dictó la sentencia no lo fijó para el otorgamiento del plazo 
se considerará lo manifestado por las partes intervinientes y resolverá; 
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II. Si dentro del plazo concedido, el sentenciado demuestra que carece de recursos para cubrirla 
el Juez de Ejecución podrá sustituirla total o parcialmente, por trabajo en favor de la comunidad; 

III. Si dentro del plazo concedido el sentenciado demuestra que puede cubrir solamente una parte 
de la multa, el Juez de Ejecución también podrá establecer un plazo que no excederá del total 
de la pena de prisión impuesta, para cubrir la cantidad restante; para tal efecto el sentenciado 
hará los depósitos en la institución pública o institución financiera que corresponda conforme la 
normatividad aplicable, y 

IV. Cada jornada de trabajo diario en favor de la comunidad saldará un día multa. En cualquier 
tiempo podrá cubrirse el importe de la multa, descontándose de ésta la parte proporcional a las 
jornadas de trabajo prestado en favor de la comunidad. 

Tratándose de la multa sustitutiva de la sanción privativa de libertad, la equivalencia será a razón de un 
día multa por un día de prisión, salvo disposición diversa en esta Ley. 

Artículo 159. Plazos 

El Juez de Ejecución podrá conceder plazos para el pago de las multas en los casos siguientes: 

I. Si no excediere de cincuenta días multa, se podrá conceder un plazo de hasta tres meses para 
pagarla, siempre que el deudor compruebe estar imposibilitado para hacerlo en menor tiempo, y 

II. Si excediere de cincuenta días multa, se podrá conceder un plazo de hasta un año para 
pagarla. 

Artículo 160. Cobro de la multa no pagada 

Todas las multas impuestas por la autoridad judicial en sentencia definitiva ejecutoriada que no sean 
pagadas en los plazos fijados, adquirirán él carácter de crédito fiscal líquido y exigible para su cobro, 
haciéndose efectivas a través del procedimiento administrativo de ejecución. 

Artículo 161. Ejecución de la multa 

La Autoridad Fiscal que inicie y sustancie el procedimiento administrativo para la ejecución de las multas 
informará al Juez de Ejecución lo conducente. 

En caso de incumplimiento de la ejecución de las multas por la Autoridad Fiscal, el Juez de Ejecución 
impondrá las vías de apremio correspondientes. 

El recurso obtenido del crédito fiscal cobrado, será destinado en partes iguales al fondo previsto en la Ley 
General de Víctimas, al Poder Judicial, a la Procuraduría, y a la Secretaría de Salud. 

Artículo 162. De la pérdida, suspensión o restricción de derechos de familia 

Cuando se trate de pérdida, suspensión o restricción de derechos de familia, el Juez de Ejecución 
notificará al Ministerio Público para que promueva el procedimiento respectivo ante el Juez de lo Familiar 
competente. 

Se remitirán junto con la notificación de la sentencia los datos necesarios para la efectiva ejecución de la 
sanción y se podrán recabar del sentenciado o de las autoridades correspondientes, los informes que se 
estimen necesarios para verificar el cumplimiento de la privación. 

Artículo 163. Suspensión, destitución o inhabilitación de derechos 

Si se trata de suspensión, destitución o inhabilitación de funciones de un servidor público, el Juez de 
Ejecución notificará la resolución al titular de la dependencia o entidad del orden de gobierno correspondiente, 
a efecto de que materialmente ejecute la medida 

Si se trata de suspensión, destitución o inhabilitación para el ejercicio de una profesión, se notificará a la 
dependencia encargada del registro de profesiones, para los efectos conducentes. 

Si se trata de suspensión o rehabilitación de derechos políticos, el Juez de Ejecución notificará la 
resolución al Registro Federal de Electores en términos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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En este caso se remitirán junto con la notificación de la resolución los datos necesarios para la efectiva 
ejecución de la sanción y se podrán recabar del sentenciado o de las autoridades correspondientes, los 
informes que se estimen necesarios para verificar el cumplimiento de la sanción. 

Artículo 164. Suspensión o disolución de personas morales 

Decretada la suspensión o la disolución, el Juez de Ejecución notificará a los representantes de la persona 
moral afectada, para que, en el término de treinta días, cumplan la sanción. De igual modo, la suspensión o la 
disolución será comunicada por el Juez de Ejecución al Titular del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio o análogos en las entidades federativas para la anotación que corresponda y publicada en el Diario 
Oficial de la Federación o en el correspondiente instrumento de publicación oficial de las entidades 
federativas, así como en el del domicilio de la sociedad de que se trate. 

Durante la suspensión, la persona moral afectada no podrá, válidamente, realizar nuevos trabajos, 
gestiones o empresas, ni contraer nuevos compromisos, ni adquirir nuevos derechos, conforme a los fines 
para los que fue constituida. Sin embargo, mientras dure la suspensión deberá cumplir todos los compromisos 
y obligaciones correspondientes y se podrán hacer efectivos los derechos adquiridos anteriormente. 

En el caso de la disolución, el Juez de Ejecución designará en el mismo acto al liquidador que procederá a 
cumplir todas las obligaciones contraídas hasta entonces por la persona moral, inclusive las responsabilidades 
derivadas del delito cometido, observando las disposiciones legales sobre prelación de créditos, conforme a la 
naturaleza de éstos y de la entidad objeto de la liquidación. 

La conclusión de toda actividad social se hará sin perjuicio de la realización de los actos necesarios para 
la disolución y liquidación total. 

En caso de prohibición de realizar determinados negocios, operaciones o actividades, el Juez de 
Ejecución se limitará a supervisar y revisar aquellas determinadas en la sentencia condenatoria, mismas que 
deberán tener relación directa con el delito cometido. Los administradores y el comisario de la sociedad serán 
responsables ante el Juez de Ejecución del cumplimiento de esta prohibición e incurrirán en las penas que 
establecen las leyes por desobediencia a un mandato de autoridad. 

En caso de intervención, el Juez de Ejecución llevará a cabo la vigilancia de las funciones que realizan los 
órganos de representación de la persona moral o jurídica y se ejercerá con las atribuciones que la ley confiere 
al interventor. 

En caso de remoción o sustitución de los administradores por uno designado por el Juez o Tribunal de 
enjuiciamiento, durante el periodo estipulado en la sentencia, el Juez de Ejecución podrá atender las 
solicitudes que formulen los socios o asociados que no hubiesen tenido participación en el delito. El Juez de 
Ejecución deberá velar por la buena administración de la sociedad, pudiendo sustituir o remover 
administradores si se presentan pruebas de su mala gestión. 

El Juez de Ejecución podrá escuchar en todo momento las solicitudes que hagan los socios, asociados, 
administradores, trabajadores, interventores o acreedores de la persona jurídica, con el fin de salvaguardar 
sus derechos e intereses. El Juez de Ejecución, deberá velar por la reparación del daño de la víctima, los 
derechos de los trabajadores y de terceros. 

Al imponer la suspensión, intervención, remoción o disolución a las personas morales, la autoridad judicial 
tomará las medidas pertinentes para dejar a salvo los derechos de los trabajadores y terceros frente a la 
persona jurídica colectiva, así como aquellos otros derechos que sean exigibles frente a otras personas, 
derivados de actos celebrados con la persona moral sancionada. Estos derechos quedarán a salvo, aun 
cuando la autoridad judicial no tome las medidas a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 165. Trabajo en favor de la comunidad 

El trabajo a favor de la comunidad consiste en la prestación de servicios personales no remunerados, en 
instituciones públicas en general, así como de carácter educativo o de asistencia social públicas o privadas. 

La intervención de las instituciones privadas se hará sobre la base de los convenios que celebre la 
Autoridad Penitenciaria con aquellas. 

Por ningún concepto se desarrollará este trabajo en forma que resulte degradante o humillante para el 
beneficiado. 

Artículo 166. Convenios de colaboración 
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El Consejo de la Judicatura Federal y los respectivos órganos de los poderes judiciales en las entidades 
federativas, podrán celebrar convenios con la Federación, las entidades federativas, Municipios, organismos 
públicos descentralizados, municipales o estatales, instituciones de asistencia privada, organizaciones de la 
sociedad civil, clubes u otros organismos de servicio social y con las Autoridades Auxiliares, para que el 
sentenciado cumpla en ellos, total o parcialmente el trabajo en favor de la comunidad. 

Artículo 167. Incumplimiento del trabajo en favor de la comunidad 

Si los trabajos a favor de la comunidad se le hubieren impuesto al sentenciado como sustitutivo de la pena 
de prisión y no cumpla, en audiencia se ordenará su reaprehensión en los términos de esta Ley. Asimismo, 
será recluido en el Centro Penitenciario durante un tiempo igual al de la pena de prisión que haya sido 
sustituida y que haya quedado pendiente de compurgarse, descontándose únicamente las jornadas que haya 
efectivamente laborado, correspondiendo un día de reclusión por cada jornada laborada. 

Capítulo VII 

Medidas de Seguridad 

Artículo 168. Vigilancia de la autoridad 

La vigilancia de la autoridad consiste en la supervisión y orientación de la conducta del sentenciado, 
ejercidas por las Autoridades Auxiliares, con la finalidad exclusiva de coadyuvar a la reinserción social del 
sentenciado y a la protección de la comunidad o las víctimas del delito. 

La ejecución de la vigilancia de la autoridad no deberá exceder de la correspondiente a la pena o medida 
de seguridad impuesta. 

Cuando el Juez de Ejecución conforme a lo previsto por la Ley Penal aplicable, imponga una medida de 
seguridad consistente en la vigilancia personal o monitoreo del sentenciado corresponderá aplicarla a la 
autoridad de seguridad pública competente. 

Capítulo VIII 

Justicia Terapéutica 

Sección Primera 

Generalidades 

Artículo 169. Objeto 

El objeto de este Capítulo es establecer las bases para regular en coordinación con las Instituciones 
operadoras, la atención integral sobre la dependencia a sustancias de las personas sentenciadas y su relación 
con la comisión de delitos, a través de programas de justicia terapéutica, que se desarrollarán conforme a los 
términos previstos en esta Ley y la normatividad correspondiente. 

El programa de justicia terapéutica es un beneficio de la sustitución de la ejecución de la pena que 
determina el Juez de Ejecución, por delitos patrimoniales sin violencia, cuya finalidad es propiciar la 
rehabilitación e integración de las personas sentenciadas relacionadas con el consumo de sustancias, bajo la 
supervisión del Juez de Ejecución, para lograr la reducción de los índices delictivos. 

Artículo 170. Bases del programa 

El programa debe contemplar los siguientes aspectos fundamentales: 

I. Los trastornos por la dependencia de sustancias son considerados una enfermedad 
biopsicosocial crónica, progresiva y recurrente que puede afectar el juicio, el comportamiento y 
el desenvolvimiento social de las personas; 

II. Debe impulsar acciones para reducir situaciones de riesgo de la persona sentenciada frente a la 
justicia sobre la dependencia en el consumo de sustancias; 

III. Debe garantizar la protección de los derechos de la persona sentenciada; 

IV. Debe fomentar programas que promuevan estrategias de integración social mediante la 
participación del sector público y sociedad civil; 
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V. Debe mantener una interacción constante entre la persona sentenciada, el Centro de 
Tratamiento, el Juez de Ejecución y los demás operadores; 

VI. Debe medir el logro de metas y su impacto, mediante evaluaciones constantes y realimentar el 
procedimiento, a efecto de lograr una mejora continua, y 

VII. Debe promover la capacitación interdisciplinaria y actualización constante del personal de las 
instituciones operadoras del sistema. 

Artículo 171. Principios del Procedimiento 

Las estrategias del programa de las personas sentenciadas deben estar fundamentadas en una política de 
salud pública, reconociendo que los trastornos por la dependencia de sustancias representan una enfermedad 
biopsicosocial crónica, progresiva y recurrente que requiere de un tratamiento integral. Por tal motivo, el 
procedimiento se regirá bajo los siguientes principios: 

I. Voluntariedad. La persona sentenciada debe aceptar someterse al programa de manera libre e 
informada respecto de los beneficios, condiciones y medidas disciplinarias que exige el 
procedimiento; 

II. Flexibilidad. Para la aplicación de incentivos y medidas disciplinarias, se considerará la 
evolución intermitente del trastorno por dependencia de sustancias durante el tratamiento como 
parte del proceso de rehabilitación; 

III. Confidencialidad. La información personal de las personas sentenciadas en tratamiento estará 
debidamente resguardada y únicamente tendrán acceso a ella los operadores como un principio 
ético aplicable tanto a la información de carácter médica como la derivada del proceso judicial; 

IV. Oportunidad. Debe fomentar la armonía social mediante acciones basadas en el compromiso 
de las personas sentenciadas y la satisfacción de la víctima u ofendido en cuanto a la 
reparación del daño; 

V. Transversalidad. Es la articulación, complementación y homologación de las acciones e 
instrumentos aplicables en materia de los trastornos por dependencia de sustancias, por las 
instituciones del sector público y social en torno a la realización armónica y funcional de las 
actividades previstas en el marco de esta Ley, tomando en cuenta las características de la 
población a atender y sus factores específicos de riesgo; 

VI. Jurisdiccionalidad. La supervisión judicial debe ser amplia y coordinada para garantizar el 
cumplimiento de la persona sentenciada; 

VII. Complementariedad. Convivencia de programas dirigidos a la abstinencia y a la reducción de 
riesgos y daños, garantizando la optimización de los recursos existentes, analizando los planes 
y estrategias para el desarrollo eficaz del procedimiento; 

VIII. Igualdad Sustantiva. Los beneficios del procedimiento deben garantizarse por igual a las 
personas sentenciadas; 

IX. Integralidad. Considerar a cada persona de forma integral y abordar la problemática 
considerándola un fenómeno multifactorial, y 

X. Diversificación. Utilizar diferentes estrategias y métodos, abriendo nuevos campos de 
investigación y evaluación en las diferentes etapas del procedimiento. 

Sección Segunda 

Tratamiento 

Artículo 172. Elaboración del programa 

El programa iniciará una vez que la persona sentenciada haya sido admitida para atender el trastorno por 
la dependencia en el consumo de sustancias que padece, así como otras enfermedades relacionadas al 
mismo. 

El Centro de Tratamiento debe elaborar el programa a partir del diagnóstico confirmatorio, de acuerdo con 
las necesidades y características de la persona sentenciada, así como la severidad del trastorno por su 
dependencia en el consumo de sustancias. El programa podrá ser bajo la modalidad residencial o 
ambulatoria. 
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Artículo 173. Ámbitos de intervención 

El programa debe ser integral y debe considerar los siguientes ámbitos de intervención: 

I. Judicial: La participación del Juez de Ejecución durante el desarrollo del procedimiento; 

II. Clínico: Desarrollo del programa de tratamiento; 

III. Institucional: Los Consejos Estatales. 

La intervención se establecerá con base a la Ley General de Salud, la ley de salud local y demás 
instrumentos jurídicos aplicables. 

Artículo 174. Modalidades de intervención 

El programa puede llevarse mediante las siguientes modalidades de intervención: 

I. Tratamiento psico-farmacológico, en caso de ser necesario de acuerdo al criterio del médico 
para el manejo de la intoxicación, de la abstinencia o de los trastornos psiquiátricos 
concomitantes; 

II. Psicoterapia individual; 

III. Psicoterapia de grupo; 

IV. Psicoterapia familiar; 

V. Sesión de grupo de familias; 

VI. Sesiones de grupos de ayuda mutua; 

VII. Actividades psicoeducativas, culturales y deportivas, y 

VIII. Terapia ocupacional y capacitación para el trabajo. 

Artículo 175. Etapas del tratamiento 

El programa contemplará: 

I. La evaluación diagnóstica inicial; 

II. El diseño del programa de tratamiento; 

III. El desarrollo del tratamiento clínico; 

IV. La rehabilitación e integración comunitaria, y 

V. La evaluación y seguimiento. 

Sección Tercera 

Centros de Tratamiento 

Artículo 176. Naturaleza de los Centros de Tratamiento 

La Federación y las entidades federativas deben contar con Centros de Tratamiento. El programa debe ser 
proporcionado por los Centros de Tratamiento sin costo, se aplicará con respeto de los derechos humanos y 
con perspectiva de género siguiendo los estándares de profesionalismo y de ética médica en la prestación de 
servicios de salud y cuidando la integridad física y mental de las personas sentenciadas. 

Artículo 177. Obligaciones del Centro de Tratamiento 

El Centro de Tratamiento debe: 

I. Realizar la evaluación diagnóstica inicial, que incluya los trastornos por dependencia en el 
consumo de sustancias para determinar la admisión de la persona sentenciada al programa; 

II. Esta evaluación incluye las pruebas de laboratorio y gabinete pertinentes para la detección 
oportuna de los diferentes padecimientos; 

III. Efectuar las pruebas de toxicología respectivas; 

IV. Elaborar el programa de tratamiento y remitirlo al Juez de Ejecución; 

V. Otorgar el tratamiento o, en su caso, coordinar otros servicios proveedores de tratamiento para 
atender los diferentes padecimientos encontrados en la evaluación diagnóstica; 

VI. Registrar y actualizar el expediente de cada persona sentenciada sujeta al programa de 
tratamiento con todas las intervenciones efectuadas; 
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VII. Realizar visitas de investigación o seguimiento durante la ejecución del programa; 

VIII. Presentar ante el Juez de Ejecución los informes de evaluación de cada persona sentenciada 
de manera periódica durante el desarrollo del programa para su análisis con los operadores 
involucrados o cuando así lo requiera; 

IX. Hacer del conocimiento del Juez de Ejecución cuando, de acuerdo con criterios clínicos, no sea 
posible ofrecer el tratamiento apropiado, informándole los motivos y haciendo las 
recomendaciones pertinentes del caso; 

X. Asistir a reuniones de trabajo con los distintos operadores del procedimiento, y 

XI. Integrar recursos familiares que sirvan de apoyo al mismo. 

Sección Cuarta 

Del Procedimiento 

Artículo 178. Admisión 

Para ser admitida al programa la persona sentenciada debe: 

I. Garantizar la reparación del daño, y 

II. Expresar su consentimiento previo, libre e informado de acceder al programa. 

Una vez que cumpla con los requisitos de elegibilidad, se considerará sujeta al programa. 

Artículo 179. Solicitud 

La persona sentenciada por delitos patrimoniales sin violencia, por sí misma o a través de su defensor, 
podrá solicitar por escrito al Juez de Ejecución someterse al programa. 

El Juez de Ejecución debe verificar que la persona sentenciada cumpla con los requisitos de elegibilidad 
previstos en esta Ley. 

En caso de cumplir con los requisitos, el Juez de Ejecución debe requerir al Centro de Tratamiento la 
Evaluación Diagnóstica Inicial a efecto de que sea remitida en un término de tres días hábiles contados a 
partir de su recepción. 

En caso de no cumplir con los requisitos, el Juez de Ejecución debe desechar de plano la solicitud, contra 
dicha resolución procede el recurso de apelación. 

El trámite de este procedimiento no suspenderá la ejecución de la pena. 

Artículo 180. Programa 

El Juez de Ejecución, una vez que cuente con la Evaluación Diagnóstica Inicial en sentido positivo, debe 
solicitar al Centro de Tratamiento la elaboración del diagnóstico confirmatorio, así como del Programa en un 
plazo no mayor a cinco días hábiles. 

Artículo 181. Admisión al Programa 

El Juez de Ejecución admitirá el ingreso al programa de la persona sentenciada, una vez que reciba el 
diagnóstico confirmatorio, señalando fecha y hora para la celebración de la audiencia, la cual debe llevarse a 
cabo dentro de los diez días posteriores. 

En caso de que se trate de diagnóstico no confirmatorio, el Juez de Ejecución debe dictar la no admisión al 
programa. 

Artículo 182. Audiencia Inicial 

En la audiencia inicial el Juez de Ejecución debe: 

I. Precisar los antecedentes del caso, así como el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad y 
de admisión; 

II. Escuchar a la persona sentenciada sobre la voluntad libre e informada de someterse a las 
condiciones del programa; 

III. Hacer del conocimiento de la persona sentenciada los derechos, obligaciones, incentivos y 
medidas disciplinarias del programa; 

IV. Solicitar al representante del Centro de Tratamiento explique el programa de tratamiento al caso 
concreto; 
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V. Citar a quienes realizaron el diagnóstico confirmatorio si lo considera necesario; 

VI. Escuchar al Ministerio Público, al sentenciado y a su defensor, a fin de que manifiesten lo que a 
su derecho corresponda; 

VII. Señalar el programa de tratamiento a seguir y el Centro que corresponda, y 

VIII. Fijar la periodicidad de las audiencias de seguimiento. 

Artículo 183. Audiencias de seguimiento 

Las audiencias de seguimiento, tienen por objeto que el Juez de Ejecución constate el cumplimiento del 
programa y escuche a la persona sentenciada sobre su avance y progreso. Cuando menos se celebrarán dos 
audiencias por programa. 

A estas audiencias asistirán el Ministerio Público, el Centro de Tratamiento, la persona sentenciada y su 
defensor. 

Artículo 184. Audiencias especiales 

El Juez de Ejecución puede llevar a cabo audiencias especiales, fuera de las audiencias de seguimiento, a 
estas audiencias asistirán el Ministerio Público, el Centro de Tratamiento, la persona sentenciada y su 
defensor. 

Se consideran audiencias especiales las siguientes: 

I. Cuando exista la necesidad de cambio de nivel de cuidado clínico; 

II. Cuando el Juez de Ejecución ordene evaluaciones médicas complementarias; 

III. Cuando la persona sentenciada solicite una autorización para salir de la jurisdicción, o 

IV. Cualquier otra que pudiera beneficiar a la persona sentenciada en su proceso de rehabilitación. 

Artículo 185. Conclusión del Programa 

Concluido el programa, el Centro de Tratamiento solicitará al Juez de Ejecución la audiencia de egreso. A 
esta audiencia asistirá el Ministerio Público, el Centro de Tratamiento, la persona sentenciada y su defensor. 

Artículo 186. Audiencia de egreso 

En la audiencia de egreso, el Juez de Ejecución, evaluará los informes del Centro de Tratamiento y se 
pronunciará respecto a la conclusión del programa, así como el pago que la persona sentenciada haya 
realizado para reparar el daño a la víctima u ofendido, concluido el programa y pagada la reparación del daño, 
el Juez de Ejecución dará por cumplida la sentencia. 

Sección Quinta 

Incentivos y Medidas Disciplinarias 

Artículo 187. Incentivos 

Durante el programa, la persona sentenciada o su defensor podrán solicitar incentivos. El Juez de 
Ejecución basándose en los informes de evaluación del Centro de Tratamiento y tomando en cuenta la 
manifestación de la persona sentenciada, podrá otorgar en su caso uno de los siguientes incentivos en 
audiencia: 

I. Reducir la frecuencia de la supervisión judicial, y 

II. Autorizar la participación libre en actividades de la comunidad. 

Artículo 188. Medidas Disciplinarias 

El Juez de Ejecución, a petición del Ministerio Público o del Centro de Tratamiento, impondrá durante el 
desarrollo del programa las medidas disciplinarias en aquellos casos en que la persona sentenciada incumpla 
con el programa, en alguna de las etapas siguientes: 

I. El desarrollo del tratamiento clínico; 

II. La rehabilitación e integración comunitaria. 

Las medidas disciplinarias podrán ser: 

I. Aumentar la frecuencia de la supervisión judicial; 

II. Aumentar la frecuencia de pruebas toxicológicas, y 

III. Ordenar su arresto hasta por treinta y seis horas. 
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Artículo 189. Causas de revocación 

Serán causa de revocación del programa, las siguientes: 

I. Falsear información sobre el cumplimiento del tratamiento; 

II. Abandonar el programa de tratamiento; 

III. Poseer armas; 

IV. Haber cometido algún delito durante el programa; 

V. Ser arrestado administrativamente por motivo de consumo de sustancias; 

VI. No comunicar cambios de domicilio, y 

VII. Falsear pruebas en el antidopaje. 

También serán causas de revocación la reiteración de las siguientes conductas: 

I. Antidopaje positivo o con aparición de consumo de otras sustancias; 

II. No acudir a las sesiones del Centro de Tratamiento sin justificación, y 

III. No acudir a las audiencias judiciales, sin justificación. 

Para efecto de lo anterior, la reiteración debe entenderse como aquella conducta que haya sido 
sancionada con una medida disciplinaria con anterioridad por el Juez de Ejecución. 

Capítulo IX 

De las Medidas de Seguridad para Personas Inimputables 

Artículo 190. Disposición general 

Las disposiciones de la presente Ley serán aplicables, en lo conducente, a las personas inimputables 
privadas de la libertad con motivo de la ejecución de una medida de seguridad, impuesta de acuerdo a la 
legislación penal y procesal penal vigente. 

Artículo 191. Tratamiento de inimputables 

Cuando el estado de inimputabilidad sobrevenga en la ejecución de la pena, el Juez de Ejecución 
dispondrá de la medida de tratamiento aplicable, ya sea en internamiento o en libertad. 

Artículo 192. Establecimientos 

Las personas sujetas a una medida de seguridad privativa de la libertad deberán cumplirla únicamente en 
los establecimientos destinados para ese propósito, distintos de los centros de extinción de penas y de prisión 
preventiva. Los establecimientos dependerán de las autoridades administrativas en materia de salud. 

Artículo 193. Organización en establecimientos 

Los establecimientos para personas inimputables deberán estar separados para mujeres y hombres y 
deberán contar con el personal especializado masculino y femenino para la atención de las personas privadas 
de la libertad. Estos establecimientos deberán ofrecer los programas pertinentes que apoyen a las y los 
pacientes privados de la libertad para su atención médica integral. 

Artículo 194. Atención externa 

Las instituciones que proporcionen atención externa a las personas sujetas a medidas de seguridad 
distintas a la privación de la libertad, deberán contar con las instalaciones y mobiliario, servicios y suministros 
adecuados para las necesidades de las personas usuarias. 

Artículo 195. Normas reglamentarias y protocolos 

Las normas y protocolos correspondientes atenderán a lo dispuesto en instrumentos internacionales para 
la protección de las personas discapacitadas. Los protocolos previstos en esta Ley no podrán aplicarse a los 
establecimientos sin su previa adecuación y complementación para las circunstancias particulares de las 
personas con algún tipo de discapacidad. 

Artículo 196. Controversias 

Las controversias que se presenten con motivo del trato y el tratamiento en la ejecución de las medidas de 
seguridad, que no sean de la competencia de las y los jueces del proceso, serán resueltas por los jueces de 
ejecución con apego a esta Ley, con la realización de los ajustes razonables al procedimiento. 

Artículo 197. Determinación de lugar de internamiento 

Cuando una misma persona esté sujeta a medidas de seguridad y la pena de prisión o prisión preventiva 
en razón de procesos distintos, se atenderá a lo dispuesto en este Capítulo respecto al lugar y condiciones de 
internamiento. 
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Capítulo X 

Reglas Comunes 

Artículo 198. Reparación del daño 

Toda persona sentenciada, candidata a disfrutar de alguna medida de libertad condicionada o libertad 
anticipada; sustitución o suspensión temporal de la pena, contempladas en este Título, deberá asegurar el 
cumplimiento de la reparación del daño antes de que la misma pueda hacerse efectiva. En los casos en que la 
persona sentenciada no cuente con los medios inmediatos para finiquitar la indemnización como parte de la 
reparación del daño, ésta deberá presentar una caución suficiente para cumplir con la obligación o la 
condonación de pago debe haber sido otorgada por la víctima. En ningún caso, una persona sentenciada 
potencialmente beneficiaria de la determinación sobre alguna medida de libertad condicionada o libertad 
anticipada, podrá permanecer en prisión por escasez de recursos económicos, para lo cual podrán aplicarse 
los Mecanismos Alternativos o procedimientos de justicia restaurativa que correspondan. Los defensores 
deberán velar en todo momento para hacer efectivo este derecho. 

Artículo 199. Inconstitucionalidad de la norma penal 

En los casos en que la Suprema Corte de Justicia de la Nación determine que un tipo penal, una porción 
normativa de éste, o bien una pena, sean inconstitucionales, con motivo de la emisión de una declaratoria 
general de inconstitucionalidad, en términos de las disposiciones aplicables, la autoridad jurisdiccional 
competente, de oficio o a solicitud de la institución de defensoría pública federal o de las entidades 
federativas, deberá emitir una resolución declarando la extinción de la pena y concediendo la libertad de las 
personas sentenciadas en los supuestos descritos. 

Para decretar la extinción de la pena y conceder la libertad, la autoridad jurisdiccional deberá cerciorarse 
que las personas privadas de la libertad hubiesen sido sentenciadas con base en los supuestos o en las 
hipótesis normativas tildadas de inconstitucionalidad. 

En el auto que declare extinta la pena y ordene la libertad del sentenciado, se deberá asentar el estudio 
técnico jurídico de la correspondencia entre la norma declarada inconstitucional y el delito por el que fue 
sentenciado la persona privada de la libertad, en los términos del párrafo anterior. 

La inobservancia del requisito anterior será causa de responsabilidad administrativa, en términos de la 
legislación aplicable. 

TÍTULO SEXTO 

Capítulo I 

Justicia Restaurativa 

Artículo 200. Objeto de la justicia restaurativa en la ejecución de sanciones 

En la ejecución de sanciones penales podrán llevarse procesos de justicia restaurativa, en los que la 
víctima u ofendido, el sentenciado y en su caso, la comunidad afectada, en libre ejercicio de su autonomía, 
participan de forma individual o conjuntamente de forma activa en la resolución de cuestiones derivadas del 
delito, con el objeto de identificar las necesidades y responsabilidades individuales y colectivas, así como a 
coadyuvar en la reintegración de la víctima u ofendido y del sentenciado a la comunidad y la recomposición 
del tejido social. 

Artículo 201. Principios 

La justicia restaurativa se regirá por los principios de voluntariedad de las partes, flexibilidad, 
responsabilidad, confidencialidad, neutralidad, honestidad y reintegración. 

Artículo 202. Procedencia 

Los procesos de justicia restaurativa serán procedentes para todos los delitos y podrán ser aplicados a 
partir de la emisión de sentencia condenatoria. En la audiencia de individualización de sanciones en el caso 
de que se dicte sentencia condenatoria, el Tribunal de Enjuiciamiento informará al sentenciado y a la víctima u 
ofendido, de los beneficios y la posibilidad de llevar a cabo un proceso de justicia restaurativa; en caso de que 
por acuerdo de las partes se opte por el mismo, el órgano jurisdiccional canalizará la solicitud al área 
correspondiente. 
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Artículo 203. Alcances de la justicia restaurativa 

Si el sentenciado se somete al proceso de justicia restaurativa, el Juez de Ejecución lo considerará como 
parte complementaria del plan de actividades. 

Artículo 204. Procesos restaurativos 

Los procesos restaurativos se llevarán a cabo con la participación del sentenciado en programas 
individuales o sesiones conjuntas con la víctima u ofendido, en las cuales podrán participar miembros de la 
comunidad y autoridades, atendiendo al caso concreto y con el objetivo de analizar con las consecuencias 
derivadas de delito. Los procesos de justicia restaurativa en los que participe la víctima u ofendido y el 
sentenciado constarán de dos etapas: preparación, y encuentro, en las cuales se contará con la asistencia de 
un facilitador. 

Serán requisitos para su realización los siguientes: 

a) Que el sentenciado acepte su responsabilidad por el delito y participe de manera voluntaria; 

b) Que la víctima dé su consentimiento pleno e informado de participar en el proceso y que sea 
mayor de edad; 

c) Verificar que la participación de la víctima y del sentenciado se desarrolle en condiciones 
seguras. 

La etapa de preparación consiste en reuniones previas del facilitador con el sentenciado y en su caso sus 
acompañantes; para asegurarse que están preparados para participar en un proceso de justicia restaurativo y 
aceptan su responsabilidad por el delito; reuniones previas del facilitador con la víctima u ofendido y en su 
caso sus acompañantes; para asegurarse que están preparados para participar en un proceso de justicia 
restaurativo y no existe riesgo de revictimización y en caso de que participen autoridades o miembros de la 
comunidad, reuniones previas del facilitador con los mismos, para asegurar su correcta participación en el 
proceso. 

La etapa de encuentro consiste en sesiones conjuntas en las que el facilitador hará una presentación 
general y explicará brevemente el propósito de la sesión. Acto seguido, formulará las preguntas previamente 
establecidas. Las preguntas se dirigirán en primer término al sentenciado, posteriormente a la víctima u 
ofendido, en su caso a otros Intervinientes afectados por parte de la víctima u ofendido y de la persona 
imputada respectivamente y, por último, a los miembros de la comunidad que hubieren concurrido a la sesión. 
Una vez que los Intervinientes hubieren contestado las preguntas del facilitador, éste procederá a coadyuvar 
para encontrar formas específicas en que los participantes consideren se logra la satisfacción de las 
necesidades y la reintegración de las partes en la sociedad. 

Enseguida, el facilitador concederá la palabra al sentenciado para que manifieste las acciones que estaría 
dispuesto a realizar para dicho fin, así como los compromisos que adoptará con los participantes. El 
facilitador, sobre la base de las propuestas planteadas por los Intervinientes, podrá concretar un Acuerdo que 
todos estén dispuestos a aceptar como resultado de la sesión y en la cual se establecerán las conclusiones y 
acuerdos de la misma. 

Artículo 205. Facilitadores y colaboración con fiscalías y tribunales 

Los programas de justicia restaurativa se realizarán por facilitadores certificados de conformidad con la 
Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal para lo cual, podrá 
solicitarse el auxilio de los facilitadores adscritos a los órganos especializados de mecanismos alternativos de 
solución de controversias en materia penal. 

Artículo 206. Mediación penitenciaria 

En todos los conflictos inter-personales entre personas privadas de la libertad o entre ellas y el personal 
penitenciario derivado del régimen de convivencia, procederá la Mediación Penitenciaria entendida como el 
proceso de diálogo, auto-responsabilización, reconciliación y acuerdo que promueve el entendimiento y 
encuentro entre las personas involucradas en un conflicto generando la pacificación de las relaciones y la 
reducción de la tensión derivada de los conflictos cotidianos que la convivencia en prisión genera. Para su 
aplicación, se seguirán las disposiciones contenidas en esta Ley, el Protocolo correspondiente y en la Ley 
Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal. 
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Capítulo II 

Servicios Postpenales 

Artículo 207. Servicios postpenales 

Las Autoridades Corresponsables, en coordinación con la Unidad encargada de los servicios postpenales 
dentro de la Autoridad Penitenciaria, establecerán centros de atención y formará Redes de Apoyo Postpenal a 
fin de prestar a los liberados, externados y a sus familiares, el apoyo necesario para facilitar la reinserción 
social, procurar su vida digna y prevenir la reincidencia. 

A través de los servicios postpenales, se buscará fomentar, la creación y promoción de espacios de 
orientación, apoyo y desarrollo personal, laboral, cultural, educativo, social y de capacitación, en general, de 
todas las áreas relacionadas con los ejes establecidos por el artículo 18 Constitucional a fin de facilitar la 
reinserción social además de promover en la sociedad la cultura de aceptación del liberado o externado. 

Los servicios postpenales se brindarán de forma individualizada conforme a las circunstancias de cada 
caso y a las posibilidades del sentenciado, externado y su familia. 

Para el cumplimiento de su objetivo, a nivel local y federal, la Autoridad Penitenciaria y demás autoridades 
corresponsables firmarán Convenios de colaboración con instituciones del sector público y privado que 
prestan funciones relacionadas con los servicios postpenales, con el objeto de canalizar a los liberados, 
externados y a su familia. De igual forma, existirá coordinación entre la Federación y los Estados o entre los 
Estados para el mejor cumplimiento de estos objetivos. 

TRANSITORIOS 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Para los efectos señalados en el párrafo tercero del artículo segundo transitorio del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se declara que la presente legislación 
recoge el sistema procesal penal acusatorio y entrará en vigor de acuerdo a los artículos transitorios 
siguientes. 

Segundo. Las fracciones III y X y el párrafo séptimo del artículo 10; los artículos 26 y 27, fracción II del 
artículo 28; fracción VII del artículo 108; los artículos 146, 147, 148, 149, 150 y 151 entrarán en vigor a partir 
de un año de la publicación de la presente Ley o al día siguiente de la publicación de la Declaratoria que al 
efecto emitan el Congreso de la Unión o las legislaturas de las entidades federativas en el ámbito de sus 
competencias, sin que pueda exceder del 30 de noviembre de 2017. 

Los artículos 31, 32, 33, 34, 35, 36, 59, 60, 61, 75, 77, 78, 80, 82, 83, 86, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 
128, 136, 145, 153, 165, 166, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 
185, 186, 187, 188, 189, 192, 193, 194, 195, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 206 y 207 entrarán en vigor a más 
tardar dos años después de la publicación de la presente Ley o al día siguiente de la publicación de la 
Declaratoria que al efecto emitan el Congreso de la Unión o las legislaturas de las entidades federativas en el 
ámbito de sus competencias, sin que pueda exceder del 30 de noviembre de 2018. 

En el orden Federal, el Congreso de la Unión emitirá la Declaratoria, previa solicitud conjunta del Consejo 
de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal o la instancia que, en su caso, quede 
encargada de coordinar la consolidación del Sistema de Justicia Penal, y la Conferencia Nacional del Sistema 
Penitenciario. 

En el caso de las entidades federativas, el órgano legislativo correspondiente, emitirá la Declaratoria 
previa solicitud de la autoridad encargada de la implementación del Sistema de Justicia Penal en cada una de 
ellas. 

En las entidades federativas donde esté vigente el nuevo Sistema de Justicia Penal, el órgano legislativo 
correspondiente deberá emitir dentro de los siguientes diez días el anexo a la Declaratoria para el inicio de 
vigencia de la presente Ley. 

Tercero. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, quedarán abrogadas la Ley que Establece las 
Normas Mínimas Sobre Readaptación Social de Sentenciados y las que regulan la ejecución de sanciones 
penales en las entidades federativas. 

Los procedimientos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente ordenamiento, 
continuarán con su sustanciación de conformidad con la legislación aplicable al inicio de los mismos, debiendo 
aplicar los mecanismos de control jurisdiccional previstos en la presente Ley, de acuerdo con el principio pro 
persona establecido en el artículo 1o. Constitucional. 

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, se derogan todas las disposiciones normativas que 
contravengan la misma. 
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Cuarto. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, se derogan las normas contenidas en el Código 
Penal Federal y leyes especiales de la federación relativas a la remisión parcial de la pena, libertad 
preparatoria y sustitución de la pena durante la ejecución. 

Las entidades federativas deberán adecuar su legislación a efecto de derogar las normas relativas a la 
remisión parcial de la pena, libertad preparatoria y sustitución de la pena durante la ejecución, en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 

Las entidades federativas deberán legislar en sus códigos penales sobre las responsabilidades de los 
supervisores de libertad. 

Quinto. En un plazo que no exceda de ciento ochenta días naturales después de publicado el presente 
Decreto, la Federación y las entidades federativas deberán publicar las reformas a sus leyes que resulten 
necesarias para la implementación de esta Ley, así como lo dispuesto en el artículo 92, fracción V en materia 
de seguridad social. 

A la entrada en vigor de la presente Ley, en aquellos lugares donde se determine su inicio, tanto en el 
ámbito federal como local, se deberá contar con las disposiciones administrativas de carácter general 
correspondientes, pudiendo preverse la homologación de criterios metodológicos, técnicos y procedimentales, 
para lo cual podrán coordinarse las autoridades involucradas. 

Sexto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto para el 
Poder Judicial de la Federación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, se 
cubrirán con cargo a sus presupuestos para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Asimismo, las entidades federativas deberán realizar las previsiones y adecuaciones presupuestales 
necesarias para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en este Decreto. 

Séptimo. El Consejo de la Judicatura Federal, el Instituto Federal de la Defensoría Pública, la 
Procuraduría General de la República, la Secretaría de Gobernación, la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, la Secretaría de Economía, la Secretaría de Educación Pública, la Secretaría de Cultura, la Secretaría 
de Desarrollo Social, la Secretaría de Salud, la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas y toda dependencia o entidad de la Administración Pública Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas a las que se confieran responsabilidades directas o indirectas en 
esta Ley, deberán prever en sus programas la adecuada y correcta implementación, y deberán establecer 
dentro de los proyectos de presupuesto respectivos, las partidas necesarias para atender la ejecución de esos 
programas, las obras de infraestructura, la contratación de personal, la capacitación y todos los demás 
requerimientos necesarios para cumplir los objetivos de la presente Ley. 

Octavo. El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal constituirá un 
Comité para la Implementación, Evaluación y Seguimiento del Sistema de Ejecución Penal que estará 
presidido por la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario, el cual rendirá un informe semestral al 
Consejo de Coordinación. Lo anterior con la finalidad de coordinar, coadyuvar y apoyar a las autoridades 
federales y a las entidades federativas cuando así lo soliciten. 

La Autoridad Penitenciaria contará con un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de este Decreto, 
para capacitar, adecuar los establecimientos penitenciarios y su capacidad instalada, equipar, desarrollar 
tecnologías de la información y comunicaciones, así como adecuar su estructura organizacional. Todo ello de 
conformidad con los planes de actividades registrados ante el Comité al que se refiere el párrafo anterior. 

El Consejo de Coordinación presentará anualmente ante las Cámaras del Congreso de la Unión, un 
informe anual del seguimiento a la implementación del Sistema de Ejecución Penal. 

Noveno. Dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto, la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario deberá emitir un Acuerdo General en el que se 
establezca un régimen gradual por virtud del cual las Autoridades Penitenciarias, en el ámbito de su 
competencias, destinarán espacios especiales de reclusión, dentro de los establecimientos penitenciarios, 
para los sentenciados por los delitos de delincuencia organizada y secuestro, previstos en la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, así como aquellas personas privadas de la libertad 
que requieran medidas especiales de seguridad. 
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Décimo. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, podrán acceder, de manera inmediata y sin 
tener que satisfacer los requisitos establecidos en las fracciones IV y VII del artículo 141 de la presente Ley, al 
beneficio de libertad anticipada todas las personas que hayan sido sentenciadas con penas privativas de la 
libertad por la comisión de los siguientes delitos: 

I. La comisión del delito de robo cuyo valor de lo robado no exceda de 80 veces la Unidad de 
Medida y Actualización, y cuando en la comisión del delito no haya mediado ningún tipo de 
violencia, o 

II. La comisión del delito de posesión sin fines de comercio o suministro, de Cannabis Sativa, 
Indica o Marihuana, contemplado en el artículo 477 de la Ley General de Salud, en cualquiera 
de sus formas, derivados o preparaciones, y cuando en la comisión del delito no haya mediado 
ningún tipo de violencia, ni la concurrencia de más delitos. 

Para tal efecto, la autoridad jurisdiccional requerirá a la Autoridad Penitenciaria el informe sobre el 
cumplimiento de los requisitos a que alude el párrafo anterior. 

Décimo Primero. Los procuradores o fiscales generales de la Federación y de las entidades federativas, 
en su ámbito de competencia respectivo, podrán solicitar ante la autoridad jurisdiccional competente, la 
aplicación de los beneficios de libertad anticipada referidos en el artículo transitorio décimo. Asimismo, las 
autoridades judiciales competentes sustanciarán el procedimiento respectivo de manera oficiosa o a solicitud 
de la persona a quien aplique dicho beneficio. 

Décimo Segundo. El Poder Judicial de la Federación y los poderes judiciales de las entidades federativas 
emitirán acuerdos generales, para determinar la competencia territorial de excepción de los juzgados de 
ejecución con la finalidad de conocer de los diversos asuntos en razón de seguridad y medidas especiales, en 
tanto entra en vigor la Ley; para lo cual podrá suscribir los convenios correspondientes con las instancias 
operadoras del Sistema de Justicia Penal. 

Artículo Segundo.- Se adicionan las fracciones XXXV, XXXVI y XXXVII y un quinto párrafo, y se reforma 
el tercer párrafo del artículo 225 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 

I. a XXXIV. ... 

XXXV. A quien ejerciendo funciones de supervisor de libertad o con motivo de ellas hiciere amenazas, 
hostigue o ejerza violencia en contra de la persona procesada, sentenciada, su familia y posesiones; 

XXXVI. A quien ejerciendo funciones de supervisor de libertad indebidamente requiera favores, acciones o 
cualquier transferencia de bienes de la persona procesada, sentenciada o su familia; 

XXXVII. A quien ejerciendo funciones de supervisor de libertad falsee informes o reportes al Juez de 
Ejecución. 

... 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones IV, V, VI, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XXI, XXII, XXIII, XXVII, XXVIII, XXX, XXXI, XXXII, XXXV, XXXVI y XXXVII, se le impondrá pena de prisión de 
cuatro a diez años y de mil a dos mil días multa. 

... 

En caso de tratarse de particulares realizando funciones propias del supervisor de libertad, y con 
independencia de la responsabilidad penal individual de trabajadores o administradores, la organización podrá 
ser acreedora a las penas y medidas en materia de responsabilidad penal de las personas jurídicas 
estipuladas en este Código. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Juan Manuel Celis 
Aguirre, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciséis de junio de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A :  

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA 

DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 1o.; 2o., fracciones I, III, IV y VI; 3o.; 4o., fracción I; 6o.; 7o.; 
8o., párrafos primero, segundo y quinto; 9o., párrafos segundo y tercero; 10; 11, primer párrafo; 11 Bis; 12; 13; 
14; 16; 17; 18; 19; 20; 21; 24; 26; 29; 30; 31; 35; 36; 37, primer párrafo; 38, primer párrafo; 39; 41; 43; 44; y 
45; las denominaciones de los actuales Capítulos Segundo "De la Detención y Retención de Indiciados" para 
quedar como "De la Aprehensión y de la Retención" y comprende los artículos 11 Ter y 11 Quáter; Tercero 
"De la Reserva de las Actuaciones en la Averiguación Previa" para quedar como "De la Reserva de los 
Registros de la Investigación"; Cuarto "De las Órdenes de Cateo y de Intervención de Comunicaciones 
Privadas" para quedar como "De la Intervención de Comunicaciones Privadas"; del Título Tercero "De las 
Reglas para la Valoración de la Prueba y del Proceso" para quedar como "De la Prueba". Se adicionan una 
fracción VIII, recorriéndose en su orden la subsecuente, y un último párrafo al artículo 2o.; los artículos 2o. 
Bis; 2o. Ter; un párrafo tercero al artículo 8o., recorriéndose en su orden los subsecuentes; al Título Segundo 
un Capítulo Segundo intitulado "De las Técnicas Especiales de Investigación" recorriéndose en su orden el 
actual Capítulo Segundo denominado "De la Detención y Retención de Indiciados"; un segundo párrafo, 
recorriéndose el subsecuente y los párrafos cuarto, quinto y sexto, al artículo 11; los artículos 11 Bis 1 y 11 Bis 
2; los artículos 11 Ter y 11 Quáter; la denominación de un Capítulo Cuarto denominado "Del Arraigo" que 
comprenderá los artículos 12 a 12 Quintus, recorriéndose en su orden los siguientes; un segundo párrafo al 
artículo 12 recorriéndose en su orden el subsecuente; los artículos 12 Bis, 12 Ter, 12 Quáter, y 12 Quintus; 35 
Bis; un segundo párrafo al artículo 42; y se derogan los artículos 15; 22; 23; 25; 32; 33; 38, segundo párrafo; 
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, para quedar como sigue: 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

NATURALEZA, OBJETO Y APLICACIÓN DE LA LEY 

Artículo 1o.- La presente Ley tiene por objeto establecer reglas para la investigación, persecución, 
procesamiento, sanción y ejecución de las penas, por los delitos cometidos por alguna persona que forme 
parte de la delincuencia organizada. Sus disposiciones son de orden público y de aplicación en todo el 
territorio nacional. 

Artículo 2o.- ... 

I. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter, financiamiento al terrorismo previsto en los 
artículos 139 Quáter y 139 Quinquies y terrorismo internacional previsto en los artículos 148 Bis 
al 148 Quáter; contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, párrafo primero y 196 Ter; 
falsificación, uso de moneda falsificada a sabiendas y alteración de moneda, previstos en los 
artículos 234, 236 y 237; operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 
400 Bis; y en materia de derechos de autor previsto en el artículo 424 Bis, todos del Código 
Penal Federal; 

II. ... 

III. Tráfico de personas, previsto en el artículo 159 de la Ley de Migración; 
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IV. Tráfico de órganos previsto en los artículos 461, 462 y 462 Bis, y delitos contra la salud en su 
modalidad de narcomenudeo previstos en los artículos 475 y 476, todos de la Ley General de 
Salud; 

V. ... 

VI. Delitos en materia de trata de personas, previstos y sancionados en el Libro Primero, Título 
Segundo de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, excepto en el 
caso de los artículos 32, 33 y 34; 

VII. ... 

VIII. Contrabando y su equiparable, previstos en los artículos 102 y 105, cuando les correspondan 
las sanciones previstas en las fracciones II o III del artículo 104 del Código Fiscal de la 
Federación; 

IX. Los previstos en las fracciones I y II del artículo 8; así como las fracciones I, II y III del artículo 9, 
estas últimas en relación con el inciso d), y el último párrafo de dicho artículo, todas de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos. 

Los delitos a que se refieren las fracciones previstas en el presente artículo que sean cometidos por algún 
miembro de la delincuencia organizada, serán investigados, procesados y sancionados conforme a las 
disposiciones de esta Ley. 

Artículo 2o. Bis.- Se impondrá hasta dos terceras partes de las penas previstas en el artículo 4o. del 
presente instrumento a quienes resuelvan de concierto cometer las conductas señaladas en el artículo 2o. de 
la presente Ley y acuerden los medios de llevar a cabo su determinación. 

Para acreditar la conducta señalada en el párrafo anterior, las confesionales o testimoniales existentes 
deberán corroborarse con otros datos o medios de prueba, obtenidos mediante los instrumentos 
contemplados en el Título Segundo, Capítulos Primero, Segundo, Sexto y Séptimo de la presente Ley, así 
como los señalados en los artículos 269, 270, 271, 272, 273, 274, 275, 276 y 289 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

Artículo 2o. Ter.- También se sancionará con las penas contenidas en el artículo 4o. de esta Ley a quien 
a sabiendas de la finalidad y actividad delictiva general de una organización criminal, participe intencional y 
activamente en sus actividades ilícitas u otras de distinta naturaleza cuando conozca que con su participación 
contribuye al logro de la finalidad delictiva. 

Artículo 3o.- Las conductas que pudieran ser constitutivas de delitos del fuero común referidas en las 
fracciones V, VI y VII, así como las relativas a los delitos contra la salud en su modalidad narcomenudeo 
competencia de las autoridades locales referidas en la fracción IV, todas del artículo 2o. de la presente Ley, 
atribuibles a personas que forman parte de la delincuencia organizada, serán investigadas, perseguidas y, en 
su caso, procesadas conforme a las disposiciones de esta Ley siempre que el agente del Ministerio Público de 
la Federación ejerza la facultad de atracción o la competencia originaria, respectivamente. En estos casos, las 
autoridades judiciales federales serán las competentes para conocer tales delitos los cuales serán tipificados y 
sancionados conforme al ordenamiento penal de la entidad federativa aplicable en los casos de las fracciones 
V, VI y VII del artículo 2o. de esta Ley o bien, conforme a la legislación aplicable en los casos de los delitos 
contra la salud en su modalidad narcomenudeo referidos en la fracción IV del artículo 2o. de esta Ley. 

El delito de delincuencia organizada, así como los señalados en los artículos 2o., 2o. Bis y 2o. Ter de esta 
Ley, ameritarán prisión preventiva oficiosa. 

Artículo 4o.- ... 

I. En los casos de los delitos contra la salud; operaciones con recursos de procedencia ilícita a 
que refiere la fracción I; trata de personas que refiere la fracción VI; secuestro que refiere la 
fracción VII y delitos cometidos en materia de robo de hidrocarburos que refiere la fracción IX, 
del artículo 2o. de esta Ley: 

a) ... 

b) ... 

II. ... 

a) ... 

b) ... 

... 

Artículo 6o.- Los plazos para la prescripción de la pretensión punitiva y de la potestad de ejecutar las 
penas y medidas de seguridad correspondientes, se duplicarán respecto de los delitos a que se refiere el 
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artículo 2o. de esta Ley cometidos por integrantes de la delincuencia organizada. La misma regla se aplicará 
para el delito de delincuencia organizada. 

Si con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a proceso por delincuencia organizada el 
imputado evade la acción de la justicia o es puesto a disposición de otro juez que lo reclame en el extranjero, 
se suspenderá el proceso junto con los plazos para la prescripción de la acción penal. 

Artículo 7o.- Los procedimientos que se sigan por delincuencia organizada se desahogarán de 
conformidad con lo previsto en el Código Nacional de Procedimientos Penales en lo que no se oponga a lo 
previsto en esta Ley. 

Son aplicables supletoriamente a esta Ley, las disposiciones del Código Penal Federal, las de la 
legislación que establezca las normas sobre ejecución de penas, así como las comprendidas en leyes 
especiales. 

Artículo 8o.- La Procuraduría General de la República deberá contar con una unidad especializada en la 
investigación y procesamiento de delitos cometidos por personas que formen parte de la delincuencia 
organizada, integrada por agentes del Ministerio Público de la Federación, quienes tendrán bajo su mando y 
conducción a policías y peritos. 

La unidad especializada contará con un cuerpo técnico de control que ejecutará los mandatos de la 
autoridad judicial que autoricen las intervenciones de comunicaciones privadas y verificará la autenticidad de 
sus resultados; establecerá lineamientos sobre las características de los aparatos, equipos y sistemas a 
autorizar; así como sobre la guarda, conservación, mantenimiento y uso de los mismos. 

Asimismo, podrá procesar y explotar la información que resultare para los fines de la investigación, en 
términos de la autorización judicial otorgada. 

... 

... 

En caso necesario, el titular de esta unidad podrá solicitar la colaboración o coordinación de los agentes 
del Ministerio Público de la Federación adscritos a otras áreas, así como de otras unidades administrativas de 
la Institución, de las dependencias y entidades paraestatales de la Administración Pública Federal o entidades 
federativas. 

Artículo 9o.- ... 

Los requerimientos del agente del Ministerio Público de la Federación, o de la autoridad judicial federal, de 
información o documentos relativos al sistema bancario y financiero, se harán por conducto de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, según corresponda. Los de naturaleza fiscal, a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y los de naturaleza comercial por conducto de la Secretaría de Economía y los 
Registros correspondientes o, en su caso, por cualquier fuente directa de información que resultare 
procedente. 

La información que se obtenga conforme al párrafo anterior, podrá ser utilizada exclusivamente en el 
procedimiento penal correspondiente, debiéndose guardar la más estricta confidencialidad. Al servidor público 
que indebidamente quebrante la reserva de las actuaciones o proporcione copia de ellas o de los documentos, 
se le sujetará al procedimiento de responsabilidad administrativa o penal, según corresponda. 

Artículo 10.- A solicitud del agente del Ministerio Público de la Federación, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público podrá realizar auditorías a personas físicas o morales, cuando existan datos o medios de 
prueba que hagan presumir fundadamente que son miembros de la delincuencia organizada. La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público proporcionará al Ministerio Público de la Federación, a la brevedad posible, la 
información y documentación que éste le solicite, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS TÉCNICAS ESPECIALES DE INVESTIGACIÓN 

Artículo 11.- La investigación de los delitos a que se refiere esta Ley podrá abarcar el conocimiento de las 
estructuras de organización, formas de operación y ámbitos de actuación e identidad de los integrantes del 
grupo delictivo. 

Para tal efecto, el Titular del Ministerio Público de la Federación o el servidor público en quien éste 
delegue la facultad, podrá autorizar en términos de lo que establezca el marco normativo aplicable, las 
operaciones encubiertas dirigidas a alcanzar los objetivos señalados en el párrafo anterior. 

... 

Los agentes de las fuerzas del orden público que participen en dichas investigaciones, con base en las 
circunstancias del caso, se les proporcionará una nueva identidad, dotándolos para tal efecto de la 
documentación correspondiente. 
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Las autoridades responsables de proporcionar los medios necesarios para acreditar la nueva identidad, 
actuarán por instrucción fundada y motivada de la autoridad competente y sus acciones estarán bajo el 
amparo de la fracción VI del artículo 15 del Código Penal Federal y 251, fracción IX del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

Al servidor público que indebidamente incumpla con dicha disposición, se le sujetará al procedimiento de 
responsabilidad administrativa o penal según corresponda. 

Artículo 11 Bis.- El Titular de la Unidad Especializada prevista en el artículo 8o. podrá autorizar la reserva 
de la identidad de los agentes de las fuerzas del orden público que participen en las operaciones encubiertas, 
así como de los que participen en la ejecución de órdenes de aprehensión, detenciones en flagrancia y caso 
urgente, cateos relacionados con los delitos a que se refiere esta Ley, mediante resolución fundada y teniendo 
en cuenta el tipo de investigación, imposibilitando que conste en la investigación respectiva su nombre, 
domicilio, así como cualquier otro dato o circunstancia que pudiera servir para la identificación de los mismos. 

En tales casos, se asignará una clave numérica, que sólo será del conocimiento del Procurador General 
de la República, del Titular de la Unidad Especializada antes citada, del Secretario de Gobernación y del 
servidor público a quien se asigne la clave. 

En las etapas del procedimiento penal, el agente del Ministerio Público de la Federación y la autoridad 
judicial citarán la clave numérica en lugar de los datos de identidad del agente. En todo caso, el agente del 
Ministerio Público de la Federación acreditará ante la autoridad judicial el acuerdo por el que se haya 
autorizado el otorgamiento de la clave numérica y que ésta corresponde al servidor público respectivo, 
preservando la confidencialidad de los datos de identidad del agente. En caso de que el servidor público, cuya 
identidad se encuentre reservada, tenga que intervenir personalmente en diligencias de desahogo de pruebas, 
se podrá emplear cualquier procedimiento que garantice la reserva de su identidad de manera integral. 

Ninguna persona podrá ser obligada a actuar en operaciones encubiertas. 

Si el auto de vinculación a proceso no se dicta por el delito de delincuencia organizada, la reserva de 
identidad podrá subsistir a petición de la Representación Social de la Federación, con base en un análisis de 
riesgo y amenaza que realice la autoridad judicial, en donde se establecerá la pertinencia o no de la 
protección y, en su caso, las medidas que se aplicarán al caso concreto para salvaguardar el derecho de 
defensa. 

En caso de la interposición del recurso de apelación contra el auto de no vinculación a proceso, subsistirá 
la reserva de identidad hasta en tanto no haya sido resuelto en definitiva. 

Toda actuación que implique desapego a las instrucciones o actividades legalmente autorizadas será 
sancionada en términos de la legislación civil, administrativa o penal, según corresponda. 

Artículo 11 Bis 1.- Para la investigación de los delitos a que se refiere esta Ley, el agente del Ministerio 
Público de la Federación podrá emplear además de los instrumentos establecidos en las disposiciones 
aplicables para la obtención de información y, en su caso, medios de prueba, así como las técnicas de 
investigación previstas en el Código Nacional de Procedimientos Penales, las siguientes: 

I. Recabar información en lugares públicos, mediante la utilización de medios e instrumentos y 
cualquier herramienta que resulten necesarias para la generación de inteligencia; 

II. Utilización de cuentas bancarias, financieras o de naturaleza equivalente; 

III. Vigilancia electrónica; 

IV. Seguimiento de personas; 

V. Colaboración de informantes, y 

VI. Usuarios simulados. 

Para el empleo de las técnicas previstas en las fracciones I y III de este artículo siempre que con su 
aplicación resulten afectadas comunicaciones privadas, se requerirá de una autorización judicial previa de 
intervención de comunicaciones privadas. 

El Procurador General de la República emitirá los protocolos para el uso de las técnicas de investigación 
previstas en este artículo. 

Artículo 11 Bis 2.- A quien divulgue o revele información relacionada con las técnicas de investigación 
utilizadas en procedimientos seguidos contra la delincuencia organizada, a quien no tenga derecho a 
conocerla, se le impondrá prisión de cuatro a ocho años, y multa de dos mil a tres mil unidades de medida y 
actualización. Tratándose de servidores públicos, la punibilidad será de seis a doce años y multa de tres mil a 
cuatro mil quinientas unidades de medida y actualización, así como la destitución e inhabilitación para 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión en el servicio público hasta por el mismo plazo de la pena de 
prisión impuesta. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA APREHENSIÓN Y DE LA RETENCIÓN 

Artículo 11 Ter.- Cuando el Juez de control competente, emita una orden de aprehensión, deberá también 
acompañarla de una autorización de orden de cateo, si procediere, en el caso de que ésta haya sido solicitada 
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por el agente del Ministerio Público de la Federación, debiendo especificar el domicilio del imputado o 
probable responsable, o aquellos que se señalen como los de su posible ubicación, o bien los lugares que 
deban catearse por tener relación con el delito, así como los demás requisitos que señala el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 11 Quáter.- El agente del Ministerio Público de la Federación podrá retener al imputado hasta por 
cuarenta y ocho horas, plazo en el que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad 
judicial; este plazo podrá duplicarse en términos de lo establecido por el artículo 16 Constitucional. 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL ARRAIGO 

Artículo 12.- El Juez de control podrá decretar el arraigo, a solicitud del Ministerio Público de la 
Federación, tratándose de los delitos previstos en esta Ley, siempre que sea necesario para el éxito de la 
investigación, para la protección de personas, de bienes jurídicos o cuando exista riesgo fundado de que el 
imputado se sustraiga de la acción de la justicia. 

El arraigo no podrá exceder de cuarenta días, y se realizará con la vigilancia de la autoridad del agente del 
Ministerio Público de la Federación y la Policía que se encuentre bajo su conducción y mando inmediato en la 
investigación. 

La duración del arraigo podrá prolongarse siempre y cuando el Ministerio Público acredite que subsisten 
las causas que le dieron origen, sin que su duración total exceda de ochenta días. 

Artículo 12 Bis.- La petición de arraigo o su ampliación deberá ser resuelta por la autoridad judicial de 
manera inmediata por cualquier medio que garantice su autenticidad, o en audiencia privada con la sola 
comparecencia del agente del Ministerio Público de la Federación, en un plazo que no exceda de las seis 
horas siguientes a que se haya recibido. 

En la solicitud, se deberán expresar las modalidades de lugar, tiempo, forma, así como las autoridades 
que lo ejecutarán. 

Artículo 12 Ter.- La resolución judicial que ordena el arraigo deberá contener cuando menos: 

I. El nombre y cargo del Juez de control que lo autoriza y la identificación del proceso en el cual 
se ordena; 

II. Los datos de identificación de la persona que estará sujeta a la medida de arraigo; 

III. Hechos que la ley señale como delitos, por los cuales se realiza la investigación; 

IV. El motivo del arraigo, debiendo especificar si es necesario para el éxito de la investigación, para 
la protección de personas, de bienes jurídicos, o si existe riesgo fundado de que el imputado se 
sustraiga a la acción de la justicia; 

V. El día, la hora y lugar en que iniciará la ejecución de la medida de arraigo, y 

VI. Las autoridades que realizarán la ejecución del arraigo. 

Si la resolución se emite o registra por medios diversos al escrito, los puntos resolutivos de la orden de 
arraigo deberán transcribirse y entregarse al agente del Ministerio Público de la Federación. 

Artículo 12 Quáter.- En caso de que el Juez de control niegue la orden de arraigo o su ampliación, el 
agente del Ministerio Público de la Federación, podrá subsanar las deficiencias y solicitar nuevamente la 
orden. 

La negativa a la solicitud o ampliación de arraigo admite la apelación, la cual debe ser resuelta en un plazo 
no mayor de doce horas contadas a partir de que se interponga. 

Artículo 12 Quintus.- El agente del Ministerio Público de la Federación, notificará la resolución a la 
persona sujeta al arraigo así como a su defensor. De la misma forma procederá al fenecimiento de la medida. 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LA RESERVA DE LOS REGISTROS DE LA INVESTIGACIÓN 

Artículo 13.- A los registros de la investigación por los delitos a que se refiere esta Ley, exclusivamente 
deberán tener acceso el imputado y su defensor que haya aceptado el cargo, en términos de lo previsto por 
los artículos 218, 219 y 220 del Código Nacional de Procedimientos Penales únicamente con relación a los 
hechos imputados en su contra, por lo que el agente del Ministerio Público de la Federación y sus auxiliares 
guardarán la mayor reserva respecto de ellas. 

Para efectos de seguridad de las víctimas o los actores procesales, si el órgano jurisdiccional lo determina 
de oficio o a petición de parte, las audiencias celebradas en el procedimiento penal por delitos de delincuencia 
organizada, se desarrollarán a puerta cerrada. 

Artículo 14.- Cuando se presuma fundadamente que está en riesgo la integridad personal o la vida de las 
personas que rindan testimonio en contra de algún miembro de la delincuencia organizada deberá, a juicio del 
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agente del Ministerio Público de la Federación, mantenerse bajo reserva su identidad inclusive cuando el 
imputado comparezca ante el juez para la formulación de la imputación. 

La reserva de identidad, podrá mantenerse en el procedimiento penal, cuando se trate del acusador, la 
víctima u ofendido o menores de edad, en los términos de lo dispuesto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

En los supuestos previstos en este artículo se deberán llevar a cabo las medidas necesarias para 
salvaguardar el derecho de defensa. 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LA INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES PRIVADAS 

Artículo 15.- Se deroga. 

Artículo 16.- Cuando en la investigación el Ministerio Público de la Federación considere necesaria la 
intervención de comunicaciones privadas el Titular de la Procuraduría General de la República o los 
servidores públicos en quienes se delegue la facultad podrán solicitar al Juez federal de control competente, 
por cualquier medio, la autorización para practicar la intervención, expresando el objeto y necesidad de la 
misma. 

La intervención de comunicaciones privadas, abarca todo un sistema de comunicación, o programas que 
sean fruto de la evolución tecnológica, que permitan el intercambio de datos, informaciones, audio, video, 
mensajes, así como archivos electrónicos, que graben, conserven el contenido de las conversaciones o 
registren datos que identifiquen la comunicación, las cuales se pueden presentar en tiempo real o con 
posterioridad al momento en que se produce el proceso comunicativo. 

La solicitud deberá ser resuelta por la autoridad judicial de manera inmediata, por cualquier medio que 
garantice su autenticidad, o en audiencia privada con la sola comparecencia del Ministerio Público de la 
Federación, en un plazo que no exceda de las seis horas siguientes a que la haya recibido. 

Si la resolución se registra por medios diversos al escrito, los puntos resolutivos de la autorización deberán 
transcribirse y entregarse al Ministerio Público de la Federación. 

Los servidores públicos autorizados para la ejecución de la medida serán responsables de que se realice 
en los términos de la resolución judicial. 

Artículo 17.- La solicitud de intervención de comunicaciones privadas deberá estar fundada y motivada, 
precisar la persona o personas que serán sujetas a la medida; la identificación del lugar o lugares donde se 
realizará, si fuere posible; el tipo de comunicación a ser intervenida; su duración; el proceso que se llevará a 
cabo y las líneas, números o aparatos que serán intervenidos y, en su caso, la denominación de la empresa 
concesionaria del servicio de telecomunicaciones a través del cual se realiza la comunicación objeto de la 
intervención. 

El plazo de la intervención, incluyendo sus prórrogas, no podrá exceder de seis meses. Después de dicho 
plazo, sólo podrán autorizarse nuevas intervenciones cuando el Ministerio Público de la Federación acredite 
nuevos elementos que así lo justifiquen. 

Artículo 18.- En la autorización, el Juez de control determinará las características de la intervención, sus 
modalidades, límites y, en su caso, ordenará a instituciones públicas o privadas modos específicos de 
colaboración. 

Podrán ser objeto de intervención las comunicaciones privadas que se realicen de forma oral, escrita, por 
signos, señales o mediante el empleo de aparatos eléctricos, electrónicos, mecánicos, alámbricos o 
inalámbricos, sistemas o equipos informáticos, así como por cualquier otro medio o forma que permita la 
comunicación entre uno o varios emisores y uno o varios receptores. 

En ningún caso se podrán autorizar intervenciones cuando se trate de materias de carácter electoral, 
fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del detenido con su 
Defensor. 

El Juez podrá en cualquier momento verificar que las intervenciones sean realizadas en los términos 
autorizados y, en caso de incumplimiento, decretar su revocación parcial o total. 

Cuando de la intervención de comunicaciones privadas se advierta la necesidad de ampliarla a otros 
sujetos o lugares, el Ministerio Público de la Federación competente presentará al propio Juez de control la 
solicitud respectiva. 
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Artículo 19.- En caso de que el Juez de control niegue la intervención de comunicaciones o su ampliación, 
el agente del Ministerio Público de la Federación, podrá subsanar las deficiencias y solicitar nuevamente la 
orden. 

La negativa a la solicitud o ampliación de la orden de intervención de comunicaciones admite la apelación, 
la cual debe ser resuelta en un plazo no mayor de doce horas contadas a partir de que se interponga. 

Artículo 20.- Las intervenciones de comunicación deberán ser registradas por cualquier medio que no 
altere la fidelidad, autenticidad y contenido de las mismas, por quienes las ejecuten, a efecto de que aquélla 
pueda ser ofrecida como medio de prueba en los términos que señala el Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 

El registro contendrá las fechas de inicio y término de la intervención, un inventario pormenorizado de los 
documentos, objetos y los medios para la reproducción de sonidos o imágenes captadas durante la misma, 
cuando no se ponga en riesgo a la investigación o a la persona, la identificación de quienes hayan participado 
en los actos de investigación, así como los demás datos que se consideren relevantes para la investigación. 
El registro original y el duplicado, así como los documentos que los integran, se numerarán progresivamente y 
contendrán los datos necesarios para su identificación. 

Artículo 21.- Si en la práctica de una intervención de comunicaciones privadas se tuviera conocimiento de 
la comisión de un delito diverso de aquellos que motivan la medida, se hará constar esta circunstancia en el 
registro para dar inicio a una nueva investigación. 

Cuando la intervención tenga como resultado el conocimiento de hechos y datos distintos de los que 
pretendan probarse conforme a la autorización correspondiente podrá ser utilizado como medio de prueba, 
siempre que se refieran al propio sujeto de la intervención y se trate de alguno de los delitos referidos en esta 
Ley. Si se refieren a una persona distinta sólo podrán utilizarse, en su caso, en el procedimiento en que se 
autorizó dicha intervención. De lo contrario, el agente del Ministerio Público de la Federación iniciará la 
investigación correspondiente o lo pondrá en conocimiento de las autoridades competentes, según 
corresponda. 

Artículo 22.- Se deroga. 

Artículo 23.- Se deroga. 

Artículo 24.- El Órgano jurisdiccional ordenará la destrucción de aquellos registros de intervención de 
comunicaciones privadas que no se relacionen con los delitos investigados o con otros delitos que hayan 
ameritado la apertura de una investigación diversa, salvo que la defensa solicite que sean preservados por 
considerarlos útiles para su labor. 

Asimismo, ordenará la destrucción de los registros de intervenciones no autorizadas o cuando éstos 
rebasen los términos de la autorización judicial respectiva. 

Los registros serán destruidos cuando se decrete el archivo definitivo, el sobreseimiento o la absolución 
del imputado. Cuando el agente del Ministerio Público de la Federación decida archivar temporalmente la 
investigación, los registros podrán ser conservados hasta que el delito prescriba. 

Artículo 25.- Se deroga. 

Artículo 26.- Los concesionarios, permisionarios y demás titulares de los medios o sistemas susceptibles 
de intervención, deberán colaborar eficientemente con la autoridad competente para el desahogo de dichos 
actos de investigación, de conformidad con las disposiciones aplicables. Asimismo, deberán contar con la 
capacidad técnica indispensable que atienda las exigencias requeridas por la autoridad judicial para operar 
una orden de intervención de comunicaciones privadas. 

El incumplimiento a este mandato será sancionado conforme a las disposiciones penales aplicables. 

Artículo 27.- ... 

Artículo 28.- ... 

... 

... 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DEL ASEGURAMIENTO DE BIENES SUSCEPTIBLES DE DECOMISO 

Artículo 29.- Cuando existan indicios razonables, que hagan presumir fundadamente que una persona 
forma parte de la delincuencia organizada, además del aseguramiento previsto por el Código Nacional de 
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Procedimientos Penales, el agente del Ministerio Público de la Federación podrá dictar el aseguramiento de 
los bienes de dicha persona, así como de aquéllos respecto de los cuales ésta se conduzca como dueño, 
quedando a cargo de sus tenedores acreditar la procedencia legítima de dichos bienes, en cuyo caso 
ordenará el levantamiento de la medida. 

Artículo 30.- Cuando existan indicios razonables, que permitan establecer que hay bienes que son 
propiedad de un sujeto que forme parte de la delincuencia organizada, o de que éste se conduce como su 
dueño, además del aseguramiento previsto por el Código Nacional de Procedimientos Penales, el agente del 
Ministerio Público de la Federación, bajo su responsabilidad, fundando y motivando su proceder, podrá 
asegurarlos. Si se acredita su legítima procedencia, deberá ordenarse levantar el aseguramiento de inmediato 
y hacer la entrega de los mismos a quien proceda. 

Artículo 31.- El aseguramiento de bienes a que se refiere esta Ley, podrá realizarse en cualquier etapa 
del procedimiento penal. 

Artículo 32.- Se deroga. 

Artículo 33.- Se deroga. 

CAPÍTULO OCTAVO 

DE LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS 

Artículo 34.- ... 

CAPÍTULO NOVENO 

DE LA COLABORACIÓN EN LA PERSECUCIÓN DE LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Artículo 35.- Sin perjuicio de las reglas previstas en el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
respecto a los criterios de oportunidad y procedimiento abreviado, por alguno de los delitos previstos en esta 
Ley, o cuando alguna persona colabore eficazmente con el agente del Ministerio Público de la Federación, en 
la investigación y persecución de quien forme parte de la delincuencia organizada o delitos vinculados a ésta, 
se podrán aplicar las siguientes reglas: 

I. Cuando no exista investigación en su contra, los antecedentes de investigación que aporte, o se 
obtengan con su colaboración, no serán utilizados en su perjuicio. Este beneficio sólo podrá 
otorgarse en una ocasión respecto de la misma persona; 

II. Cuando exista una investigación en la que el colaborador esté implicado y éste aporte 
antecedentes de investigación para el ejercicio de la acción penal en contra de otros miembros 
de la delincuencia organizada, la pena que le correspondería por los delitos por él cometidos, 
podrá ser reducida hasta en dos terceras partes; 

III. Cuando durante el proceso penal, el imputado aporte medios de prueba, suficientes para 
sentenciar a otros miembros de la delincuencia organizada con funciones de administración, 
dirección o supervisión, la pena que le correspondería por los delitos por los que se le juzga, 
podrá reducirse hasta en una mitad, y 

IV. Cuando un sentenciado aporte pruebas eficaces para sentenciar a otros miembros de la 
delincuencia organizada con funciones de administración, dirección o supervisión, podrá 
otorgársele la remisión parcial de la pena, hasta en dos terceras partes de la privativa de 
libertad impuesta. 

Para efecto del ejercicio de la acción penal que en su caso el agente del Ministerio Público de la 
Federación deba realizar éste se apoyará en el criterio de oportunidad a fin de alcanzar el éxito de la 
investigación. 

En la imposición de las penas, así como en el otorgamiento de los beneficios a que se refiere este artículo, 
el órgano jurisdiccional o el titular de la Unidad Especializada, a que se refiere el artículo 8o. de la presente 
Ley, tomará en cuenta, además de las circunstancias exteriores de ejecución, y las peculiares del delincuente, 
la gravedad de los delitos cometidos por el colaborador. En los casos de la fracción IV de este artículo, la 
autoridad competente tomará en cuenta la gravedad de los delitos cometidos por el colaborador y las 
disposiciones que establezca la legislación sobre ejecución de penas. 

Artículo 35 Bis. Para los efectos del artículo anterior, se entiende que una persona que forma parte de la 
delincuencia organizada y colabora eficazmente en la investigación cuando proporcione información para: 
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I. Evitar que continúe el delito o se perpetren otros de la misma naturaleza, o 

II. Probar la intervención de otras personas que forman parte de la delincuencia organizada que 
tengan funciones de supervisión, dirección o administración dentro de la organización. 

Los beneficios sólo se concederán por la comisión o intervención de los delitos a que se refiere esta Ley, 
cuando los hechos cometidos o en los que intervino la persona que forma parte de la delincuencia organizada, 
resultan más leves que aquellos cuya investigación o persecución facilita o cuya continuación evita. 

Las personas que formen parte de la estructura de mando de las organizaciones criminales, no podrán 
gozar de los beneficios de esta Ley, salvo que éstos últimos colaboren para la detención o persecución de 
otros integrantes de la misma jerarquía o nivel. 

Tampoco se concederán los beneficios cuando se trate de delitos en los que se involucren víctimas, salvo 
que la información que proporcione el colaborador evite que el delito se ejecute o continúe ejecutándose. 

La información que suministre el colaborador, deberá estar sustentada en datos o medios de prueba para 
la procedencia de los beneficios a que se refiere este precepto. 

Para tal efecto, se tomará en cuenta: 

I. Jerarquía y número de los miembros de la delincuencia organizada detenidos; 

II. Delito o delitos que se evitó se cometieran o se siguieran cometiendo; 

III. Calidad y cantidad de los objetos, instrumentos o productos del delito de la organización 
criminal que se hayan asegurado, y 

IV. Nivel de afectación a las estructuras financieras o de operación. 

Artículo 36. En caso de que existan medios de prueba aportados por persona distinta de quien colabora 
con el agente del Ministerio Público de la Federación, y que impliquen al colaborador en hecho distinto de 
aquél por el cual presta la colaboración, a solicitud de la Representación Social de la Federación, se le podrán 
reducir las penas que le corresponderían hasta en tres quintas partes, siempre y cuando, la información que 
suministre se encuentre corroborada por otros datos o medios de prueba y sea relevante para la detención y 
procesamiento de otros integrantes de la delincuencia organizada de mayor peligrosidad o jerarquía que el 
colaborador. 

Artículo 37. Cuando se gire orden de aprehensión en contra de un integrante de la delincuencia 
organizada, la autoridad podrá ofrecer recompensa a quienes auxilien eficientemente para su localización y 
aprehensión, en los términos y condiciones que, por acuerdo específico, el Procurador General de la 
República determine. 

... 

Artículo 38.- En caso de que se reciban informaciones anónimas sobre hechos relacionados con la 
comisión de los delitos a que se refiere esta Ley, se estará a lo dispuesto en los artículos 212, 215, 221 y 
demás relativos y aplicables del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Se deroga. 

Artículo 39.- Toda persona en cuyo poder se hallen objetos o documentos que puedan servir como datos, 
medios de prueba o pruebas tiene la obligación de exhibirlos, cuando para ello sea requerido por el agente del 
Ministerio Público de la Federación o la policía durante la investigación, o por el juzgador durante el proceso, 
con las salvedades que establezcan las leyes. 

TÍTULO TERCERO 

DE LA PRUEBA 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 41.- Los jueces y tribunales, valorarán aisladamente o en su conjunto los indicios, según la 
naturaleza de los hechos, la prueba de ellos y el enlace que exista entre la verdad conocida y la que se busca. 

Las pruebas producidas en un proceso distinto podrán ser utilizadas en la investigación y la persecución 
de la delincuencia organizada y serán admitidas para su respectiva valoración con los demás medios 
probatorios. 

En los procedimientos penales se tendrá por acreditada la existencia de una organización delictiva 
determinada cuando exista una sentencia judicial irrevocable emitida por cualquier tribunal nacional o 
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extranjero que tenga por acreditada dicha existencia. En estos casos, en los procedimientos penales seguidos 
en contra de cualquier imputado, se deberá probar su vinculación a dicha organización delictiva, así como 
demás elementos que se requieran para que pueda ser sentenciado por el delito de delincuencia organizada. 

TÍTULO CUARTO 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA PRISIÓN PREVENTIVA Y EJECUCIÓN DE LAS PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Artículo 42.- ... 

Para la prisión preventiva y ejecución de sentencias en materia de delincuencia organizada se destinarán 
centros especiales. 

Artículo 43.- Los sentenciados por los delitos a que se refiere la presente Ley no tendrán derecho a los 
beneficios de libertades anticipadas, salvo lo previsto en el artículo 35 de la presente Ley. 

En toda pena de prisión que se imponga en una sentencia, se computará el tiempo de la detención, en su 
caso el arraigo, así como el de cualquier medida cautelar que implique la privación de la libertad personal. 

Artículo 44.- La regla prevista en el párrafo primero del artículo anterior, se aplicará en relación a los 
beneficios establecidos en el Código Penal Federal y la Ley aplicable en materia de ejecución de penas. 

Artículo 45.- Las personas sujetas a prisión preventiva o que hayan sido sentenciadas por los delitos a 
que se refiere esta Ley, no tendrán el derecho a cumplir con esta medida cautelar o compurgar sus penas, 
respectivamente, en el centro penitenciario más cercano a su domicilio. 

La legislación en materia de ejecución de penas preverá lo conducente respecto a los centros especiales 
para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias, la restricción de comunicaciones de los imputados y 
sentenciados, así como la imposición de medidas de vigilancia especial a los internos por delincuencia 
organizada. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor en términos de lo previsto por el artículo segundo transitorio 
del Decreto por el que se expide el Código Nacional de Procedimientos Penales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 5 de marzo de 2014, salvo lo dispuesto en los artículos 2o., 2o. Bis y 2o. Ter del presente 
Decreto, que entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Con la expedición del presente Decreto el Congreso de la Unión ejerce la facultad conferida en 
el artículo 73, fracción XXI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para legislar de 
manera exclusiva en materia de delincuencia organizada de conformidad con lo previsto en el artículo sexto 
transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008. 

Tercero. Los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, así como de las reformas, modificaciones a la presente Ley, se seguirán 
tramitando hasta su conclusión conforme a las disposiciones vigentes con anterioridad a dicho acto. Lo mismo 
se observará respecto de la ejecución de las penas correspondientes. 

Cuarto. El Procurador General de la República contará con un plazo de doce meses contado a partir de la 
publicación del presente Decreto, para emitir los protocolos a que se refiere el presente Decreto. 

Quinto. Se aplicarán las disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales cuando durante su 
vigencia se denuncie o se inicie la investigación de la comisión de hechos sucedidos con anterioridad a su 
entrada en vigor. 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Ramón Bañales 
Arambula, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciséis de junio de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Nacional de 

Procedimientos Penales; del Código Penal Federal; de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

de la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal; de la Ley General para 

Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 

107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, de la Ley Federal de Defensoría Pública, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley de 

Instituciones de Crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A :  

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES; DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA; DE LA LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL 

PROCEDIMIENTO PENAL; DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE 

SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN Y DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 22, tercer párrafo; 78, primer párrafo; 100, primer y último 
párrafos y fracción II; 113, fracción VIII; 122; 135, segundo, tercero y cuarto párrafos; 143, primer párrafo, 151, 
primer párrafo; 154, último párrafo; 165, segundo párrafo; 174, segundo, tercero y cuarto párrafos; 176, primer 
párrafo y su epígrafe; 187, último párrafo; 192, fracciones I y II y último párrafo; 196, tercer párrafo; 218; 251, 
fracción X; 255, primer párrafo; 256, primer párrafo y fracciones IV, V y VI del segundo párrafo; 257, segundo 
y tercer párrafos; 291, primer y segundo párrafos; 303, primero y segundo párrafos y su epígrafe; 307, 
segundo párrafo; 308, tercer párrafo; 309, tercer párrafo; 313, cuarto párrafo; 314, primer párrafo y su 
epígrafe; 315, primer párrafo; 320; 336 y su epígrafe; 337; 338, fracción III; 340, primer y tercer párrafos y 
fracciones I, II y III; 341, primer párrafo; 347, fracción I; 349; 355, último párrafo; 359; 421 y su epígrafe; 422 y 
su epígrafe; 423; 424; 425, primer párrafo; y el primer párrafo del ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO del 
Decreto por el que se expide el Código Nacional de Procedimientos Penales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 5 de marzo de 2014; se adicionan un primer párrafo al artículo 51, recorriéndose en su orden 
el subsecuente; segundo y tercer párrafos al artículo 143, recorriéndose en su orden los subsecuentes; un 
tercer párrafo al artículo 165; un tercer y cuarto párrafos al artículo 174, recorriéndose en su orden los 
subsecuentes; un primer párrafo al artículo 176, recorriéndose en su orden el subsecuente; se adiciona un 
último párrafo al artículo 187; una fracción III al artículo 192; un segundo y tercer párrafos, recorriéndose en su 
orden el subsecuente, así como un último párrafo al artículo 218; un tercer párrafo al artículo 222, 
recorriéndose en su orden el subsecuente; una fracción XI al artículo 251, recorriéndose en su orden las 
subsecuentes; un segundo párrafo al artículo 255; un cuarto párrafo, recorriéndose en su orden los 
subsecuentes, al artículo 291; un segundo, tercer, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos al artículo 303, 
recorriéndose en su orden los subsecuentes; un quinto párrafo al artículo 308; un segundo párrafo al artículo 
314; una fracción II al artículo 340, recorriéndose en su orden los subsecuentes; un primer párrafo, 
recorriéndose en su orden el actual primer párrafo para ser segundo párrafo, un tercero, cuarto, quinto y sexto 
párrafos al artículo 421; las fracciones I, II, III, IV y V al primer párrafo, los incisos a) a f) al segundo párrafo, 
las fracciones I, II, III, IV, V, VI al tercer párrafo y un cuarto párrafo al artículo 422; un tercer, cuarto, quinto, 
sexto y séptimo párrafos al artículo 423; un segundo párrafo al artículo 456, recorriéndose en su orden los 
subsecuentes; un segundo párrafo al ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO; se derogan la fracción VII del 
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segundo párrafo del artículo 256; el segundo párrafo del artículo 340; el actual tercer párrafo del artículo 373; 
el tercer párrafo del artículo 423 y el segundo párrafo al ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 22. Competencia por razón de seguridad 

... 

... 

Con el objeto de que los procesados por delitos federales puedan cumplir su medida cautelar en los 

centros penitenciarios más cercanos al lugar en el que se desarrolla su procedimiento, las entidades 

federativas deberán aceptar internarlos en los centros penitenciarios locales con el fin de llevar a cabo 

su debido proceso, salvo la regla prevista en el párrafo anterior y en los casos en que sean 

procedentes medidas especiales de seguridad no disponibles en dichos centros. 

Artículo 51. Utilización de medios electrónicos 

Durante todo el proceso penal, se podrán utilizar los medios electrónicos en todas las actuaciones para 

facilitar su operación, incluyendo el informe policial; así como también podrán instrumentar, para la 

presentación de denuncias o querellas en línea que permitan su seguimiento. 

... 

Artículo 78. Exhortos de tribunales extranjeros 

Las solicitudes que provengan de tribunales extranjeros, deberán ser tramitadas de conformidad con el 

Título XI del presente Código. 

... 

Artículo 100. Convalidación 

Los actos ejecutados con inobservancia de las formalidades previstas en este Código que afectan al 

Ministerio Público, la víctima u ofendido o el imputado, quedarán convalidados cuando: 

I. ... 

II. Ninguna de las partes hayan solicitado su saneamiento en los términos previstos en este Código, o 

III. ... 

Lo anterior, siempre y cuando no se afecten derechos fundamentales del imputado o la víctima u 

ofendido. 

Artículo 113. Derechos del Imputado 

... 

I. a VII. ... 

VIII. A tener acceso él y su defensa, salvo las excepciones previstas en la ley, a los registros de la 

investigación, así como a obtener copia gratuita, registro fotográfico o electrónico de los mismos, en 

términos de los artículos 218 y 219 de este Código. 

IX. a XIX. ... 

... 

... 

Artículo 122. Nombramiento del Defensor público 

Cuando el imputado no pueda o se niegue a designar un Defensor particular, el Ministerio Público 

solicitará a la autoridad competente se nombre un Defensor público; si es ante el Órgano jurisdiccional 

éste designará al defensor público, que lleve la representación de la defensa desde el primer acto en 

que intervenga. Será responsabilidad del defensor la oportuna comparecencia. 
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Artículo 135. La queja y su procedencia 

... 

La queja será interpuesta ante el Órgano jurisdiccional omiso; éste tiene un plazo de veinticuatro horas 
para subsanar dicha omisión, o bien, realizar un informe breve y conciso sobre las razones por las 
cuales no se ha verificado el acto procesal o la formalidad exigidos por la norma omitida y remitir el 
recurso y dicho informe al Órgano jurisdiccional competente. 

La autoridad jurisdiccional competente tramitará y resolverá en un plazo no mayor a tres días en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

En ningún caso, el Órgano jurisdiccional competente para resolver la queja podrá ordenar al Órgano 
Jurisdiccional omiso los términos y las condiciones en que deberá subsanarse la omisión, debiéndose 
limitar su resolución a que se realice el acto omitido. 

Artículo 143. Resolución sobre solicitud de orden de aprehensión o comparecencia 

El Juez de control resolverá la solicitud de orden de aprehensión o comparecencia en audiencia, o a 
través del sistema informático; en ambos casos con la debida secrecía, y se pronunciará sobre cada 
uno de los elementos planteados en la solicitud. 

En el primer supuesto, la solicitud deberá ser resuelta en la misma audiencia, que se fijará dentro de 
las veinticuatro horas a partir de la solicitud, exclusivamente con la presencia del Ministerio Público. 

En el segundo supuesto, dentro de un plazo máximo de veinticuatro horas, siguientes al momento en 
que se haya recibido la solicitud. 

Artículo 151. Asistencia consular 

En el caso de que el detenido sea extranjero, el Ministerio Público le hará saber sin demora y le 
garantizará su derecho a recibir asistencia consular, por lo que se le permitirá comunicarse a las 
Embajadas o Consulados del país respecto de los que sea nacional; y deberá notificar a las propias 
Embajadas o Consulados la detención de dicha persona, registrando constancia de ello, salvo que el 
imputado acompañado de su Defensor expresamente solicite que no se realice esta notificación. 

... 

Artículo 154. Procedencia de medidas cautelares 

... 

I. y II. ... 

En caso de que el Ministerio Público, la víctima, el asesor jurídico, u ofendido, solicite una medida 
cautelar durante el plazo constitucional, dicha cuestión deberá resolverse inmediatamente después de 
formulada la imputación. Para tal efecto, las partes podrán ofrecer aquellos medios de prueba 
pertinentes para analizar la procedencia de la medida solicitada, siempre y cuando la misma sea 
susceptible de ser desahogada en las siguientes veinticuatro horas. 

Artículo 165. Aplicación de la prisión preventiva 

... 

La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije la ley al delito que 
motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos años, salvo que su prolongación se deba al 
ejercicio del derecho de defensa del imputado. Si cumplido este término no se ha pronunciado 
sentencia, el imputado será puesto en libertad de inmediato mientras se sigue el proceso, sin que ello 
obste para imponer otras medidas cautelares. 

Artículo 174. Incumplimiento del imputado de las medidas cautelares 

... 

El Ministerio Público que reciba el reporte de la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la 
suspensión condicional del proceso, deberá solicitar audiencia para revisión de la medida cautelar 
impuesta en el plazo más breve posible y en su caso, solicite la comparecencia del imputado o una 
orden de aprehensión. 
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En caso que el imputado notificado por cualquier medio no comparezca injustificadamente a la 
audiencia a la que fue citado, el Ministerio Público deberá solicitar la orden de aprehensión o 
comparecencia. 

La justificación de la inasistencia por parte del imputado deberá presentarse a más tardar al momento 
de la audiencia. 

En el caso de que al imputado se le haya impuesto como medida cautelar una garantía económica y, 
exhibida ésta sea citado para comparecer ante el juez e incumpla la cita, se requerirá al garante para 
que presente al imputado en un plazo no mayor a ocho días, advertidos, el garante y el imputado, de 
que si no lo hicieren o no justificaren la incomparecencia, se hará efectiva la garantía a favor del Fondo 
de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral o sus equivalentes en las entidades federativas, previstos 
en la Ley General de Víctimas. 

Si el imputado es sorprendido infringiendo una medida cautelar de las establecidas en las fracciones V, 
VII, VIII, IX, XII y XIII del artículo 155 de este Código, el supervisor de la medida cautelar deberá dar 
aviso inmediatamente y por cualquier medio, al Juez de control quien con la misma inmediatez 
ordenará su arresto con fundamento en el inciso d), fracción II del artículo 104 de este Código, para 
que dentro de la duración de este sea llevado ante él en audiencia con las partes, con el fin de que se 
revise la medida cautelar; siempre y cuando se le haya apercibido que de incumplir con la medida 
cautelar se le impondría dicha medida de apremio. 

Artículo 176. Naturaleza y objeto 

La Autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso, tendrá 
por objeto realizar la evaluación de riesgo del imputado, así como llevar a cabo el seguimiento de las 
medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso, en caso de que no sea una institución 
de seguridad pública se podrá auxiliar de la instancia policial correspondiente para el desarrollo de sus 
funciones. 

Esta autoridad deberá proporcionar a las partes información sobre la evaluación de riesgos que 
representa el imputado y el seguimiento de las medidas cautelares y de la suspensión condicional del 
proceso que le soliciten. 

Artículo 187. Control sobre los acuerdos reparatorios 

... 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

No procederán los acuerdos reparatorios en los casos en que el imputado haya celebrado 
anteriormente otros acuerdos por hechos que correspondan a los mismos delitos dolosos, tampoco 
procederán cuando se trate de delitos de violencia familiar o sus equivalentes en las Entidades 
federativas. 

Tampoco serán procedentes en caso de que el imputado haya incumplido previamente un acuerdo 
reparatorio, salvo que haya sido absuelto. 

Artículo 192. Procedencia 

... 

I. Que el auto de vinculación a proceso del imputado se haya dictado por un delito cuya media 
aritmética de la pena de prisión no exceda de cinco años; 

II. Que no exista oposición fundada de la víctima y ofendido, y 

III. Que hayan transcurrido dos años desde el cumplimiento o cinco años desde el incumplimiento, de 
una suspensión condicional anterior, en su caso. 

Lo señalado en la fracción III del presente artículo, no procederá cuando el imputado haya sido 
absuelto en dicho procedimiento. 
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Artículo 196. Trámite 

... 

... 

La información que se genere como producto de la suspensión condicional del proceso no podrá ser 
utilizada en caso de continuar el proceso penal. 

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 

Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su contenido 
o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 

La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación en 
cualquier momento. 

El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido, sea citado para 
comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista, a 
partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros para el imputado o su 
Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para los efectos de este párrafo, se entenderá 
como acto de molestia lo dispuesto en el artículo 266 de este Código. 

En ningún caso la reserva de los registros podrá hacerse valer en perjuicio del imputado y su Defensor, 
una vez dictado el auto de vinculación a proceso, salvo lo previsto en este Código o en las leyes 
especiales. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción penal, 
archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya transcurrido un plazo 
igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el Código 
Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de tres años, ni mayor de doce 
años, contado a partir de que dicha determinación haya quedado firme. 

Artículo 222. Deber de denunciar 

... 

... 

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior, correspondan a la 
coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad pública, además de cumplir con lo 
previsto en dicho párrafo, la intervención de los servidores públicos respectivos deberá limitarse a 
preservar el lugar de los hechos hasta el arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar 
las medidas a su alcance para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos si los hubiere, 
así como poner a disposición de la autoridad a los detenidos por conducto o en coordinación con la 
policía. 

... 

Artículo 251. Actuaciones en la investigación que no requieren autorización previa del Juez de 
control 

... 

I. a IX. ... 

X. La entrevista de testigos; 

XI. Recompensas, en términos de los acuerdos que para tal efecto emite el Procurador, y 

XII. Las demás en las que expresamente no se prevea control judicial. 

... 

... 
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Artículo 255. No ejercicio de la acción 

Antes de la audiencia inicial, el Ministerio Público previa autorización del Procurador o del servidor 

público en quien se delegue la facultad, podrá decretar el no ejercicio de la acción penal cuando de los 

antecedentes del caso le permitan concluir que en el caso concreto se actualiza alguna de las causales 

de sobreseimiento previstas en este Código. 

La determinación de no ejercicio de la acción penal, para los casos del artículo 327 del presente 

Código, inhibe una nueva persecución penal por los mismos hechos respecto del indiciado, salvo que 

sea por diversos hechos o en contra de diferente persona. 

Artículo 256. Casos en que operan los criterios de oportunidad 

Iniciada la investigación y previo análisis objetivo de los datos que consten en la misma, conforme a las 

disposiciones normativas de cada Procuraduría, el Ministerio Público, podrá abstenerse de ejercer la 

acción penal con base en la aplicación de criterios de oportunidad, siempre que, en su caso, se hayan 

reparado o garantizado los daños causados a la víctima u ofendido. 

... 

I. a III. ... 

IV. La pena o medida de seguridad que pudiera imponerse por el hecho delictivo que carezca de 

importancia en consideración a la pena o medida de seguridad ya impuesta o a la que podría 

imponerse por otro delito por el que esté siendo procesado con independencia del fuero; 

V. Cuando el imputado aporte información esencial y eficaz para la persecución de un delito más grave 

del que se le imputa, y se comprometa a comparecer en juicio; 

VI. Cuando, a razón de las causas o circunstancias que rodean la comisión de la conducta punible, 

resulte desproporcionada o irrazonable la persecución penal. 

VII. Se deroga. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 257. Efectos del criterio de oportunidad 

... 

En el caso de la fracción V del artículo anterior, se suspenderá el ejercicio de la acción penal, así como 

el plazo de la prescripción de la acción penal, hasta en tanto el imputado comparezca a rendir su 

testimonio en el procedimiento respecto del que aportó información, momento a partir del cual, el 

agente del Ministerio Público contará con quince días para resolver definitivamente sobre la 

procedencia de la extinción de la acción penal. 

En el supuesto a que se refiere la fracción V del artículo anterior, se suspenderá el plazo de la 

prescripción de la acción penal. 

Artículo 291. Intervención de las comunicaciones privadas 

Cuando en la investigación el Ministerio Público considere necesaria la intervención de 

comunicaciones privadas, el Titular de la Procuraduría General de la República, o en quienes éste 

delegue esta facultad, así como los Procuradores de las entidades federativas, podrán solicitar al Juez 

federal de control competente, por cualquier medio, la autorización para practicar la intervención, 

expresando el objeto y necesidad de la misma. 
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La intervención de comunicaciones privadas, abarca todo sistema de comunicación, o programas que 
sean resultado de la evolución tecnológica, que permitan el intercambio de datos, informaciones, audio, 
video, mensajes, así como archivos electrónicos que graben, conserven el contenido de las 
conversaciones o registren datos que identifiquen la comunicación, los cuales se pueden presentar en 
tiempo real. 

... 

También se requerirá autorización judicial en los casos de extracción de información, la cual consiste 
en la obtención de comunicaciones privadas, datos de identificación de las comunicaciones; así como 
la información, documentos, archivos de texto, audio, imagen o video contenidos en cualquier 
dispositivo, accesorio, aparato electrónico, equipo informático, aparato de almacenamiento y todo 
aquello que pueda contener información, incluyendo la almacenada en las plataformas o centros de 
datos remotos vinculados con éstos. 

... 

... 

Artículo 303. Localización geográfica en tiempo real y solicitud de entrega de datos 
conservados 

Cuando el Ministerio Público considere necesaria la localización geográfica en tiempo real o entrega de 
datos conservados por los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de 
servicios de aplicaciones y contenidos de los equipos de comunicación móvil asociados a una línea 
que se encuentra relacionada con los hechos que se investigan, el Procurador, o el servidor público en 
quien se delegue la facultad, podrá solicitar al Juez de control del fuero correspondiente en su caso, 
por cualquier medio, requiera a los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o 
proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, para que proporcionen con la oportunidad y 
suficiencia necesaria a la autoridad investigadora, la información solicitada para el inmediato desahogo 
de dichos actos de investigación. Los datos conservados a que refiere este párrafo se destruirán en 
caso de que no constituyan medio de prueba idóneo o pertinente. 

En la solicitud se expresarán los equipos de comunicación móvil relacionados con los hechos que se 
investigan, señalando los motivos e indicios que sustentan la necesidad de la localización geográfica 
en tiempo real o la entrega de los datos conservados, su duración y, en su caso, la denominación de la 
empresa autorizada o proveedora del servicio de telecomunicaciones a través del cual se operan las 
líneas, números o aparatos que serán objeto de la medida. 

La petición deberá ser resuelta por la autoridad judicial de manera inmediata por cualquier medio que 
garantice su autenticidad, o en audiencia privada con la sola comparecencia del Ministerio Público. 

Si la resolución se emite o registra por medios diversos al escrito, los puntos resolutivos de la orden 
deberán transcribirse y entregarse al Ministerio Público. 

En caso de que el Juez de control niegue la orden de localización geográfica en tiempo real o la 
entrega de los datos conservados, el Ministerio Público podrá subsanar las deficiencias y solicitar 
nuevamente la orden o podrá apelar la decisión. En este caso la apelación debe ser resuelta en un 
plazo no mayor de doce horas a partir de que se interponga. 

Excepcionalmente, cuando esté en peligro la integridad física o la vida de una persona o se encuentre 
en riesgo el objeto del delito, así como en hechos relacionados con la privación ilegal de la libertad, 
secuestro, extorsión o delincuencia organizada, el Procurador, o el servidor público en quien se 
delegue la facultad, bajo su más estricta responsabilidad, ordenará directamente la localización 
geográfica en tiempo real o la entrega de los datos conservados a los concesionarios de 
telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, quienes 
deberán atenderla de inmediato y con la suficiencia necesaria. A partir de que se haya cumplimentado 
el requerimiento, el Ministerio Público deberá informar al Juez de control competente por cualquier 
medio que garantice su autenticidad, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, a efecto de que 
ratifique parcial o totalmente de manera inmediata la subsistencia de la medida, sin perjuicio de que el 
Ministerio Público continúe con su actuación. 
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Cuando el Juez de control no ratifique la medida a que hace referencia el párrafo anterior, la 
información obtenida no podrá ser incorporada al procedimiento penal. 

Asimismo el Procurador, o el servidor público en quien se delegue la facultad podrá requerir a los 

sujetos obligados que establece la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la 
conservación inmediata de datos contenidos en redes, sistemas o equipos de informática, hasta por un 
tiempo máximo de noventa días, lo cual deberá realizarse de forma inmediata. La solicitud y entrega de 
los datos contenidos en redes, sistemas o equipos de informática se llevará a cabo de conformidad por 
lo previsto por este artículo. Lo anterior sin menoscabo de las obligaciones previstas en materia de 
conservación de información para las concesionarias y autorizados de telecomunicaciones en términos 
del artículo 190, fracción II de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Artículo 307. Audiencia Inicial 

... 

En caso de que el Ministerio Público o la víctima u ofendido solicite la procedencia de una medida 
cautelar, dicha cuestión deberá ser resuelta antes de que se dicte la suspensión de la audiencia inicial. 

... 

Artículo 308. Control de legalidad de la detención 

... 

... 

Ratificada la detención en flagrancia, caso urgente, y cuando se hubiere ejecutado una orden de 
aprehensión, el imputado permanecerá detenido durante el desarrollo de la audiencia inicial, hasta en 
tanto no se resuelva si será o no sometido a una medida cautelar. 

... 

La omisión del Ministerio Público o de su superior jerárquico, al párrafo precedente los hará incurrir en 
las responsabilidades de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo 309. Oportunidad para formular la imputación a personas detenidas 

... 

... 

En el caso de que el Ministerio Público o la víctima u ofendido o el Asesor jurídico solicite una medida 
cautelar y el imputado se haya acogido al plazo constitucional, el debate sobre medidas cautelares 
sucederá previo a la suspensión de la audiencia. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 313. Oportunidad para resolver la solicitud de vinculación a proceso 

... 

... 

... 

La audiencia de vinculación a proceso deberá celebrarse, según sea el caso, dentro de las setenta y 
dos o ciento cuarenta y cuatro horas siguientes a que el imputado detenido fue puesto a su disposición 
o que el imputado compareció a la audiencia de formulación de la imputación. 

... 
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Artículo 314. Incorporación de datos y medios de prueba en el plazo constitucional o su 
ampliación 

El imputado o su Defensor podrán, durante el plazo constitucional o su ampliación, presentar los datos 
de prueba que consideren necesarios ante el Juez de control. 

Exclusivamente en el caso de delitos que ameriten la imposición de la medida cautelar de prisión 
preventiva oficiosa u otra personal, de conformidad con lo previsto en este Código, el Juez de control 
podrá admitir el desahogo de medios de prueba ofrecidos por el imputado o su Defensor, cuando, al 
inicio de la audiencia o su continuación, justifiquen que ello resulta pertinente. 

Artículo 315. Continuación de la audiencia inicial 

La continuación de la audiencia inicial comenzará con la presentación de los datos de prueba 
aportados por las partes o, en su caso, con el desahogo de los medios de prueba que hubiese ofrecido 
y justificado el imputado o su defensor en términos del artículo 314 de este Código. Para tal efecto, se 
seguirán en lo conducente las reglas previstas para el desahogo de pruebas en la audiencia de debate 
de juicio oral. Desahogada la prueba, si la hubo, se le concederá la palabra en primer término al 
Ministerio Público, al asesor jurídico de la víctima y luego al imputado. Agotado el debate, el Juez 
resolverá sobre la vinculación o no del imputado a proceso. 

... 

Artículo 320. Valor de las actuaciones 

Los antecedentes de la investigación y elementos de convicción aportados y desahogados, en su caso, 
en la audiencia de vinculación a proceso, que sirvan como base para el dictado del auto de vinculación 
a proceso y de las medidas cautelares, carecen de valor probatorio para fundar la sentencia, salvo las 
excepciones expresas previstas por este Código. 

Artículo 336. Notificación de la Acusación 

Una vez presentada la acusación, el Juez de control ordenará su notificación a las partes al día 
siguiente. Con dicha notificación se les entregará copia de la acusación. 

Artículo 337. Descubrimiento probatorio 

El descubrimiento probatorio consiste en la obligación de las partes de darse a conocer entre ellas en 
el proceso, los medios de prueba que pretendan ofrecer en la audiencia de juicio. En el caso del 
Ministerio Público, el descubrimiento comprende el acceso y copia a todos los registros de la 
investigación, así como a los lugares y objetos relacionados con ella, incluso de aquellos elementos 
que no pretenda ofrecer como medio de prueba en el juicio. En el caso del imputado o su defensor, 
consiste en entregar materialmente copia de los registros al Ministerio Público a su costa, y acceso a 
las evidencias materiales que ofrecerá en la audiencia intermedia, lo cual deberá realizarse en los 
términos de este Código. 

El Ministerio Público deberá cumplir con esta obligación de manera continua a partir de los momentos 
establecidos en el párrafo tercero del artículo 218 de este Código, así como permitir el acceso del 
imputado o su Defensor a los nuevos elementos que surjan en el curso de la investigación, salvo las 
excepciones previstas en este Código. 

La víctima u ofendido, el asesor jurídico y el acusado o su Defensor, deberán descubrir los medios de 
prueba que pretendan ofrecer en la audiencia del juicio, en los plazos establecidos en los artículos 338 
y 340, respectivamente, para lo cual, deberán entregar materialmente copia de los registros y acceso a 
los medios de prueba, con costo a cargo del Ministerio Público. Tratándose de la prueba pericial, se 
deberá entregar el informe respectivo al momento de descubrir los medios de prueba a cargo de cada 
una de las partes, salvo que se justifique que aún no cuenta con ellos, caso en el cual, deberá 
descubrirlos a más tardar tres días antes del inicio de la audiencia intermedia. 

En caso que el acusado o su defensor, requiera más tiempo para preparar el descubrimiento o su 
caso, podrá solicitar al Juez de control, antes de celebrarse la audiencia intermedia o en la misma 
audiencia, le conceda un plazo razonable y justificado para tales efectos. 
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Artículo 338. Coadyuvancia en la acusación 

... 

I. y II. ... 

III. Ofrecer los medios de prueba que estime necesarios para complementar la acusación del Ministerio 
Público, de lo cual se deberá notificar al acusado; 

IV. ... 

Artículo 340. Actuación del imputado en la fase escrita de la etapa intermedia 

Dentro de los diez días siguientes a que fenezca el plazo para la solicitud de coadyuvancia de la 
víctima u ofendido, el acusado o su Defensor, mediante escrito dirigido al Juez de control, podrán: 

I. Señalar vicios formales del escrito de acusación y pronunciarse sobre las observaciones del 
coadyuvante y si lo consideran pertinente, requerir su corrección. No obstante, el acusado o su 
Defensor podrán señalarlo en la audiencia intermedia; 

II. Ofrecer los medios de prueba que pretenda se desahoguen en el juicio; 

III. Solicitar la acumulación o separación de acusaciones, y 

IV. Manifestarse sobre los acuerdos probatorios. 

Se deroga. 

El escrito del acusado o su Defensor se notificará al Ministerio Público y al coadyuvante dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a su presentación. 

Artículo 341. Citación a la audiencia 

El Juez de control, en el mismo auto en que tenga por presentada la acusación del Ministerio Público, 
señalará fecha para que se lleve a cabo la audiencia intermedia, la cual deberá tener lugar en un plazo 
que no podrá ser menor a treinta ni exceder de cuarenta días naturales a partir de presentada la 
acusación. 

... 

Artículo 347. Auto de apertura a juicio 

... 

I. El Tribunal de enjuiciamiento competente para celebrar la audiencia de juicio; 

II. a IX. ... 

... 

Artículo 349. Fecha, lugar, integración y citaciones 

El Tribunal de enjuiciamiento una vez que reciba el auto de apertura a juicio oral deberá establecer la 
fecha para la celebración de la audiencia de debate, la que deberá tener lugar no antes de veinte ni 
después de sesenta días naturales contados a partir de la emisión del auto de apertura a juicio. Se 
citará oportunamente a todas las partes para asistir al debate. El acusado deberá ser citado, por lo 
menos con siete días de anticipación al comienzo de la audiencia. 

Artículo 355. Disciplina en la audiencia 

... 

I. a V. ... 

... 

... 

El Tribunal de enjuiciamiento podrá ordenar el arresto hasta por treinta y seis horas ante la contumacia 
de las obligaciones procesales de las personas que intervienen en un proceso penal que atenten 
contra el principio de continuidad, derivado de sus incomparecencias injustificadas a audiencia o 
aquellos actos que impidan que las pruebas puedan desahogarse en tiempo y forma. 
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Artículo 359. Valoración de la prueba 

El Tribunal de enjuiciamiento valorará la prueba de manera libre y lógica, deberá hacer referencia en la 

motivación que realice, de todas las pruebas desahogadas, incluso de aquellas que se hayan 

desestimado, indicando las razones que se tuvieron para hacerlo. La motivación permitirá la expresión 

del razonamiento utilizado para alcanzar las conclusiones contenidas en la resolución jurisdiccional. 

Sólo se podrá condenar al acusado si se llega a la convicción de su culpabilidad más allá de toda duda 

razonable. En caso de duda razonable, el Tribunal de enjuiciamiento absolverá al imputado. 

Artículo 373. Reglas para formular preguntas en juicio 

... 

... 

Se deroga. 

Artículo 421. Ejercicio de la acción penal y responsabilidad penal autónoma 

Las personas jurídicas serán penalmente responsables, de los delitos cometidos a su nombre, por su 

cuenta, en su beneficio o a través de los medios que ellas proporcionen, cuando se haya determinado 

que además existió inobservancia del debido control en su organización. Lo anterior con independencia 

de la responsabilidad penal en que puedan incurrir sus representantes o administradores de hecho o 

de derecho. 

El Ministerio Público podrá ejercer la acción penal en contra de las personas jurídicas con excepción 

de las instituciones estatales, independientemente de la acción penal que pudiera ejercer contra las 

personas físicas involucradas en el delito cometido. 

No se extinguirá la responsabilidad penal de las personas jurídicas cuando se transformen, fusionen, 

absorban o escindan. En estos casos, el traslado de la pena podrá graduarse atendiendo a la relación 

que se guarde con la persona jurídica originariamente responsable del delito. 

La responsabilidad penal de la persona jurídica tampoco se extinguirá mediante su disolución 

aparente, cuando continúe su actividad económica y se mantenga la identidad sustancial de sus 

clientes, proveedores, empleados, o de la parte más relevante de todos ellos. 

Las causas de exclusión del delito o de extinción de la acción penal, que pudieran concurrir en alguna 

de las personas físicas involucradas, no afectará el procedimiento contra las personas jurídicas, salvo 

en los casos en que la persona física y la persona jurídica hayan cometido o participado en los mismos 

hechos y estos no hayan sido considerados como aquellos que la ley señala como delito, por una 

resolución judicial previa. Tampoco podrá afectar el procedimiento el hecho de que alguna persona 

física involucrada se sustraiga de la acción de la justicia. 

Las personas jurídicas serán penalmente responsables únicamente por la comisión de los delitos 

previstos en el catálogo dispuesto en la legislación penal de la federación y de las entidades 

federativas. 

Artículo 422. Consecuencias jurídicas 

A las personas jurídicas, con personalidad jurídica propia, se les podrá aplicar una o varias de las 

siguientes sanciones: 

I. Sanción pecuniaria o multa; 

II. Decomiso de instrumentos, objetos o productos del delito; 

III. Publicación de la sentencia; 

IV. Disolución, o 

V. Las demás que expresamente determinen las leyes penales conforme a los principios establecidos 
en el presente artículo. 
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Para los efectos de la individualización de las sanciones anteriores, el Órgano jurisdiccional deberá 
tomar en consideración lo establecido en el artículo 410 de este ordenamiento y el grado de 
culpabilidad correspondiente de conformidad con los aspectos siguientes: 

a) La magnitud de la inobservancia del debido control en su organización y la exigibilidad de 
conducirse conforme a la norma; 

b) El monto de dinero involucrado en la comisión del hecho delictivo, en su caso; 

c) La naturaleza jurídica y el volumen de negocios anual de la persona moral; 

d) El puesto que ocupaban, en la estructura de la persona jurídica, la persona o las personas físicas 
involucradas en la comisión del delito; 

e) El grado de sujeción y cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, y 

f) El interés público de las consecuencias sociales y económicas o, en su caso, los daños que 
pudiera causar a la sociedad, la imposición de la pena. 

Para la imposición de la sanción relativa a la disolución, el órgano jurisdiccional deberá ponderar 
además de lo previsto en este artículo, que la imposición de dicha sanción sea necesaria para 
garantizar la seguridad pública o nacional, evitar que se ponga en riesgo la economía nacional o la 
salud pública o que con ella se haga cesar la comisión de delitos. 

Las personas jurídicas, con o sin personalidad jurídica propia, que hayan cometido o participado en la 
comisión de un hecho típico y antijurídico, podrá imponérseles una o varias de las siguientes 
consecuencias jurídicas: 

I. Suspensión de sus actividades; 

II. Clausura de sus locales o establecimientos; 

III. Prohibición de realizar en el futuro las actividades en cuyo ejercicio se haya cometido o participado 
en su comisión; 

IV. Inhabilitación temporal consistente en la suspensión de derechos para participar de manera directa 
o por interpósita persona en procedimientos de contratación del sector público; 

V. Intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los acreedores, o 

VI. Amonestación pública. 

En este caso el Órgano jurisdiccional deberá individualizar las consecuencias jurídicas establecidas en 
este apartado, conforme a lo dispuesto en el presente artículo y a lo previsto en el artículo 410 de este 
Código. 

Artículo 423. Formulación de la imputación y vinculación a proceso 

Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de la posible comisión de un delito en los que se 
encuentre involucrada alguna persona jurídica, en los términos previstos en este Código, iniciará la 
investigación correspondiente. 

En caso de que durante la investigación se ejecute el aseguramiento de bienes el Ministerio Público, 
dará vista al representante de la persona jurídica a efecto de hacerle saber sus derechos y manifieste 
lo que a su derecho convenga. 

Para los efectos de este Capítulo, el Órgano jurisdiccional podrá dictar como medidas cautelares la 
suspensión de las actividades, la clausura temporal de los locales o establecimientos, así como la 
intervención judicial. 

En la audiencia inicial llevada a cabo para formular imputación a la persona física, se darán a conocer, 
en su caso, al representante de la persona jurídica, asistido por el Defensor, los cargos que se 
formulen en contra de su representado, para que dicho representante o su Defensor manifiesten lo que 
a su derecho convenga. 

El representante de la persona jurídica, asistido por el Defensor designado, podrá participar en todos 
los actos del procedimiento. En tal virtud se les notificarán todos los actos que tengan derecho a 
conocer, se les citarán a las audiencias, podrán ofrecer medios de prueba, desahogar pruebas, 
promover incidentes, formular alegatos e interponer los recursos procedentes en contra de las 
resoluciones que a la persona jurídica perjudiquen. 

En ningún caso el representante de la persona jurídica que tenga el carácter de imputado podrá 
representarla. 

En su caso el Órgano jurisdiccional podrá vincular a proceso a la persona jurídica. 
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Artículo 424. Formas de terminación anticipada 

Durante el proceso, para determinar la responsabilidad penal de las personas jurídicas a que se refiere 
este Capítulo, se podrán aplicar las soluciones alternas y las formas anticipadas de terminación del 
proceso y, en lo conducente los procedimientos especiales previstos en este Código. 

Artículo 425. Sentencias 

En la sentencia que se dicte el Órgano jurisdiccional resolverá lo pertinente a la persona física 
imputada, con independencia a la responsabilidad penal de la persona jurídica, imponiendo la sanción 
procedente. 

... 

Artículo 456. Reglas generales 

... 

Para efectos de su impugnación, se entenderán como resoluciones judiciales, las emitidas oralmente o 
por escrito. 

... 

... 

ARTÍCULO TERCERO. Abrogación 

El Código Federal de Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
agosto de 1934, y los de las respectivas entidades federativas vigentes a la entrada en vigor del 
presente Decreto, quedarán abrogados para efectos de su aplicación en los procedimientos penales 
que se inicien a partir de la entrada en vigor del presente Código, sin embargo respecto a los 
procedimientos penales que a la entrada en vigor del presente ordenamiento se encuentren en trámite, 
continuarán su sustanciación de conformidad con la legislación aplicable en el momento del inicio de 
los mismos. 

En consecuencia el presente Código será aplicable para los procedimientos penales que se inicien a 
partir de su entrada en vigor, con independencia de que los hechos hayan sucedido con anterioridad a 
la entrada en vigor del mismo. 

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7o., fracción I del tercer párrafo; 16; 25; 27, primer y último 
párrafos; 29, último párrafo; 34, primer y último párrafos; 35, cuarto párrafo; 38; 40; 50 Bis, primer párrafo; 55, 
primero y tercer párrafos; 56; 64; 65, segundo párrafo; 71, segundo párrafo; 74, primer párrafo; 75; 76; 77; 87; 
la denominación del Título Quinto, Capítulo I del Libro Primero; 91; 93, cuarto párrafo; 97, primer párrafo; 99; 
101, segundo y tercer párrafos; 110, primer y tercer párrafos; 114; 115, primer párrafo; la denominación del 
Capítulo VIII del Título Quinto del Libro Primero; 225, fracciones IX, X, XII, XIV, XVI, XVII, XIX, XXI, XXVII, 
XXVIII, XXX, XXXI y XXXII; se adicionan los artículos 11 Bis; un segundo párrafo al artículo 55, recorriéndose 
en su orden los subsecuentes; un cuarto párrafo al artículo 211 Bis 2; se derogan el quinto párrafo del artículo 
35; el cuarto y sexto párrafos del artículo 55; el artículo 90 Bis y las fracciones XI y XIII del artículo 225, del 
Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 7o.- ... 

... 

... 

I. Instantáneo, cuando la consumación se agota en el mismo momento en que se han realizado todos 
los elementos de la descripción penal; 

II. y III. ... 

Artículo 11 Bis.- Para los efectos de lo previsto en el Título X, Capítulo II, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, a las personas jurídicas podrán imponérseles algunas o varias de las 
consecuencias jurídicas cuando hayan intervenido en la comisión de los siguientes delitos: 

A. De los previstos en el presente Código: 

I. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter y terrorismo internacional previsto en los artículos 
148 Bis al 148 Quáter; 

II. Uso ilícito de instalaciones destinadas al tránsito aéreo, previsto en el artículo 172 Bis; 
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III. Contra la salud, previsto en los artículos 194 y 195, párrafo primero; 

IV. Corrupción de personas menores de 18 años de edad o de personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en 
el artículo 201; 

V. Tráfico de influencia previsto en el artículo 221; 

VI. Cohecho, previsto en los artículos 222, fracción II, y 222 bis; 

VII. Falsificación y alteración de moneda, previstos en los artículos 234, 236 y 237; 

VIII. Contra el consumo y riqueza nacionales, prevista en el artículo 254; 

IX. Tráfico de menores o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del 
hecho, previsto en el artículo 366 Ter; 

X. Comercialización habitual de objetos robados, previsto en el artículo 368 Ter; 

XI. Robo de vehículos, previsto en el artículo 376 Bis y posesión, comercio, tráfico de vehículos 
robados y demás comportamientos previstos en el artículo 377; 

XII. Fraude, previsto en el artículo 388; 

XIII. Encubrimiento, previsto en el artículo 400; 

XIV. Operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis; 

XV. Contra el ambiente, previsto en los artículos 414, 415, 416, 418, 419 y 420; 

XVI. En materia de derechos de autor, previsto en el artículo 424 Bis; 

B. De los delitos establecidos en los siguientes ordenamientos: 

I. Acopio y tráfico de armas, previstos en los artículos 83 Bis y 84, de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos; 

II. Tráfico de personas, previsto en el artículo 159, de la Ley de Migración; 

III. Tráfico de órganos, previsto en los artículos 461, 462 y 462 Bis, de la Ley General de Salud; 

IV. Trata de personas, previsto en los artículos 10 al 38 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas 
de estos Delitos; 

V. Introducción clandestina de armas de fuego que no están reservadas al uso exclusivo del Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea, previsto en el artículo 84 Bis, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos; 

VI. De la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de 
la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
previstos en los artículos 9, 10, 11 y 15; 

VII. Contrabando y su equiparable, previstos en los artículos 102 y 105 del Código Fiscal de la 
Federación; 

VIII. Defraudación Fiscal y su equiparable, previstos en los artículos 108 y 109, del Código Fiscal de la 
Federación; 

IX. De la Ley de la Propiedad Industrial, los delitos previstos en el artículo 223; 

X. De la Ley de Instituciones de Crédito, los previstos en los artículos 111; 111 Bis; 112; 112 Bis; 112 
Ter; 112 Quáter; 112 Quintus; 113 Bis y 113 Bis 3; 

XI. De la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, los previstos en los artículos 432, 433 y 
434; 

XII. De la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, los previstos en los 
artículos 96; 97; 98; 99; 100 y 101; 

XIII. De la Ley del Mercado de Valores, los previstos en los artículos 373; 374; 375; 376; 381; 382; 383 
y 385; 
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XIV. De la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, los previstos en los artículos 103; 104 cuando 

el monto de la disposición de los fondos, valores o documentos que manejen de los trabajadores con 

motivo de su objeto, exceda de trescientos cincuenta mil días de salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal; 105; 106 y 107 Bis 1; 

XV. De la Ley de Fondos de Inversión, los previstos en los artículos 88 y 90; 

XVI. De la Ley de Uniones de Crédito, los previstos en los artículos 121; 122; 125; 126 y 128;  

XVII. De la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 

los previstos en los artículos 110; 111; 112; 114 y 116; 

XVIII. De la Ley de Ahorro y Crédito Popular, los previstos en los artículos 136 Bis 7; 137; 138; 140 y 

142; 

XIX. De la Ley de Concursos Mercantiles, los previstos en los artículos 117 y 271; 

XX. Los previstos en el artículo 49 de la Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas 

Susceptibles de desvío para la fabricación de Armas Químicas; 

XXI. Los previstos en los artículos 8, 9, 14, 15, 16 y 18 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 

Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, y 

XXII. En los demás casos expresamente previstos en la legislación aplicable. 

Para los efectos del artículo 422 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se estará a los 

siguientes límites de punibilidad para las consecuencias jurídicas de las personas jurídicas: 

a) Suspensión de actividades, por un plazo de entre seis meses a seis años. 

b) Clausura de locales y establecimientos, por un plazo de entre seis meses a seis años. 

c) Prohibición de realizar en el futuro las actividades en cuyo ejercicio se haya cometido o participado 

en su comisión, por un plazo de entre seis meses a diez años. 

d) Inhabilitación temporal consistente en la suspensión de derechos para participar de manera directa 

o por interpósita persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como por la Ley de Obras 

Públicas y Servicios relacionados con las mismas, por un plazo de entre seis meses a seis años. 

e) Intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los acreedores en un 

plazo de entre seis meses a seis años. 

La intervención judicial podrá afectar a la totalidad de la organización o limitarse a alguna de sus 

instalaciones, secciones o unidades de negocio. Se determinará exactamente el alcance de la 

intervención y quién se hará cargo de la misma, así como los plazos en que deberán realizarse los 

informes de seguimiento para el órgano judicial. La intervención judicial se podrá modificar o suspender 

en todo momento previo informe del interventor y del Ministerio Público. El interventor tendrá derecho a 

acceder a todas las instalaciones y locales de la empresa o persona jurídica, así como a recibir cuanta 

información estime necesaria para el ejercicio de sus funciones. La legislación aplicable determinará 

los aspectos relacionados con las funciones del interventor y su retribución respectiva. 

En todos los supuestos previstos en el artículo 422 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

las sanciones podrán atenuarse hasta en una cuarta parte, si con anterioridad al hecho que se les 

imputa, las personas jurídicas contaban con un órgano de control permanente, encargado de verificar 

el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables para darle seguimiento a las políticas internas 

de prevención delictiva y que hayan realizado antes o después del hecho que se les imputa, la 

disminución del daño provocado por el hecho típico. 

Artículo 16.- En los casos de exceso de legítima defensa o exceso en cualquier otra causa de 

justificación se impondrá la cuarta parte de la sanción correspondiente al delito de que se trate, 

quedando subsistente la imputación a título doloso. 
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Artículo 25.- La prisión consiste en la pena privativa de libertad personal. Su duración será de tres 
días a sesenta años, y sólo podrá imponerse una pena adicional al límite máximo cuando se cometa un 
nuevo delito en reclusión. Se extinguirá en los centros penitenciarios, de conformidad con la legislación 

de la materia y ajustándose a la resolución judicial respectiva. 

La medida cautelar de prisión preventiva se computará para el cumplimiento de la pena impuesta así 
como de las que pudieran imponerse en otras causas, aunque hayan tenido por objeto hechos 
anteriores al ingreso a prisión. En este caso, las penas se compurgarán en forma simultánea. 

El límite máximo de la duración de la pena privativa de la libertad hasta por sesenta años contemplada 
en el presente artículo, no aplicará para los delitos que se sancionen con lo estipulado en la Ley 

General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción 
XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuya duración máxima 
será la que marque dicha ley. 

Artículo 27.- El tratamiento en libertad de imputables consistente en la aplicación de las medidas 
laborales, educativas y curativas, en su caso, autorizadas por la ley y conducentes a la reinserción 
social del sentenciado, bajo la orientación y cuidado de la autoridad ejecutora. Su duración no podrá 

exceder de la correspondiente a la pena de prisión sustituida. 

... 

... 

... 

... 

... 

Por ningún concepto se desarrollará este trabajo en forma que resulte degradante o humillante para el 
sentenciado. 

Artículo 29.- ... 

... 

... 

... 

... 

... 

En cualquier tiempo podrá cubrirse el importe de la multa, descontándose de ésta la parte proporcional 
a las jornadas de trabajo prestado en favor de la comunidad, o al tiempo de prisión que el sentenciado 
hubiere cumplido tratándose de la multa sustitutiva de la pena privativa de libertad, caso en el cual la 
equivalencia será a razón de un día multa por un día de prisión. 

Artículo 34.- La reparación del daño proveniente del delito que deba ser hecha por el imputado, 
acusado y sentenciado, tiene el carácter de pena pública y se exigirá de oficio por el Ministerio Público. 
La víctima, el asesor jurídico y el ofendido o sus derechohabientes podrán aportar al Ministerio Público 
o al Órgano jurisdiccional en su caso, los datos de prueba que tengan para demostrar la procedencia y 
monto de dicha reparación, en los términos que prevenga el Código Nacional de Procedimientos 

Penales. 

... 

... 

Quien se considere con derecho a la reparación del daño, que no pueda obtener ante el Órgano 
jurisdiccional, en virtud del no ejercicio de la acción o la abstención de investigar por parte del 
Ministerio Público, sobreseimiento o sentencia absolutoria, podrá recurrir a la vía civil o administrativa 
en los términos de la legislación correspondiente. 
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Artículo 35.- ... 

... 

... 

En el caso de que se haya impuesto una providencia precautoria para garantizar la reparación del 
daño, ésta se hará efectiva a favor de la víctima u ofendido cuando la sentencia que condene a reparar 
el daño cause ejecutoria. 

Se deroga. 

Artículo 38.- Si no alcanza a cubrirse la responsabilidad pecuniaria con los bienes del responsable o 
con el producto de su trabajo en la prisión, el sentenciado liberado seguirá sujeto a la obligación de 
pagar la parte que falte. 

Artículo 40.- El Órgano jurisdiccional mediante sentencia en el proceso penal correspondiente, podrá 
decretar el decomiso de bienes que sean instrumentos, objetos o productos del delito, con excepción 
de los que hayan causado abandono en los términos de las disposiciones aplicables o respecto de 
aquellos sobre los cuales haya resuelto la declaratoria de extinción de dominio. 

En caso de que el producto, los instrumentos u objetos del hecho delictivo hayan desaparecido o no se 
localicen por causa atribuible al imputado o sentenciado, se podrá decretar el decomiso de bienes 
propiedad del o de los imputados o sentenciados, así como de aquellos respecto de los cuales se 
conduzcan como dueños o dueños beneficiarios o beneficiario controlador, cuyo valor equivalga a 
dicho producto, sin menoscabo de las disposiciones aplicables en materia de extinción de dominio. 

Si pertenecen a un tercero, sólo se decomisarán cuando el tercero que los tenga en su poder o los 
haya adquirido bajo cualquier título, esté en alguno de los supuestos a los que se refieren los artículos 
139 Quáter, 400 o 400 bis de este Código, independientemente de la naturaleza jurídica de dicho 
tercero propietario o poseedor y de la relación que aquel tenga con el imputado o sentenciado, en su 
caso. Las autoridades competentes procederán al inmediato aseguramiento de los bienes que podrían 
ser materia del decomiso, durante el procedimiento. Se actuará en los términos previstos por este 
párrafo cualquiera que sea la naturaleza de los instrumentos, objetos o productos del delito. 

Artículo 50 Bis.- ... 

La vigilancia consistirá en ejercer sobre el sentenciado observación y orientación de su conducta por 
personal especializado dependiente de la autoridad ejecutora, para la reinserción social. 

Artículo 55.- En el caso de que el imputado sea una persona mayor de setenta años de edad o 
afectada por una enfermedad grave o terminal, el Órgano jurisdiccional podrá ordenar que la prisión 
preventiva se ejecute en el domicilio de la persona imputada o, de ser el caso, en un centro médico o 
geriátrico, bajo las medidas cautelares que procedan, en todo caso la valoración por parte del juez se 
apoyará en dictámenes de peritos. La revisión de la medida cautelar podrá ser promovida por las 
partes quienes además ofrecerán pruebas para dicho efecto. 

De igual forma, procederá lo previsto en el párrafo anterior, cuando se trate de mujeres embarazadas, 
o de madres durante la lactancia. 

No gozarán de la prerrogativa prevista en los dos párrafos anteriores, quienes sean imputados por los 
delitos que ameriten prisión preventiva oficiosa o a criterio del Juez de control puedan sustraerse de la 
acción de la justicia o manifiesten una conducta que haga presumible su riesgo social ni los imputados 
por las conductas previstas en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de 
Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Se deroga. 

... 

Se deroga. 

Artículo 56.- La autoridad jurisdiccional competente aplicará de oficio la ley más favorable. Cuando el 
sujeto hubiese sido sentenciado al término mínimo o al término máximo de la pena prevista y la 
reforma disminuya dicho término, se estará a la ley más favorable. Cuando el sujeto hubiese sido 
sentenciado a una pena entre el término mínimo y el término máximo, se estará a la reducción que 
resulte en el término medio aritmético conforme a la nueva norma. 
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Artículo 64.- En caso de concurso ideal, se impondrán las sanciones correspondientes al delito que 

merezca la mayor penalidad, las cuales podrán aumentarse sin rebasar la mitad del máximo de la 

duración de las penas correspondientes de los delitos restantes, siempre que las sanciones aplicables 

sean de la misma naturaleza; cuando sean de diversa naturaleza, podrán imponerse las 

consecuencias jurídicas señaladas para los restantes delitos, con excepción de los casos en que uno 

de los delitos por los que exista concurso ideal sea de los contemplados en la Ley General para 

Prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, y la Ley General para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas 

de estos Delitos, ambas reglamentarias de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, supuestos en los cuales se aplicarán las reglas de concurso real. 

En caso de concurso real, se impondrá la sanción del delito más grave, la cual podrá aumentarse con 

las penas que la ley contempla para cada uno de los delitos restantes, sin que exceda de las máximas 

señaladas en el Título Segundo del Libro Primero. Si las penas se impusieran en el mismo proceso o 

en distintos, pero si los hechos resultan conexos o similares, o derivado uno del otro, en todo caso las 

penas deberán contarse desde el momento en que se privó de libertad por el primer delito. 

En caso de delito continuado, se aumentará la sanción penal hasta en una mitad de la correspondiente 

al máximo del delito cometido, sin que exceda del máximo señalado en el Título Segundo del Libro 

Primero. 

Artículo 65.- ... 

En caso de que el imputado por algún delito doloso calificado por la ley como grave o que amerite 

prisión preventiva oficiosa, según corresponda, fuese reincidente por delitos de dicha naturaleza, la 

sanción aplicable por el nuevo delito cometido se incrementará en dos terceras partes y hasta en un 

tanto más de la pena máxima prevista para éste, sin que exceda del máximo señalado en el Título 

Segundo del Libro Primero. 

Artículo 71.- ... 

... 

En caso de hacerse efectiva la pena de prisión sustituida, se tomará en cuenta el tiempo durante el 

cual el sentenciado hubiera cumplido la sanción sustitutiva. 

Artículo 74.- El sentenciado que considere que al dictarse sentencia reunía las condiciones para el 

disfrute de la sustitución o conmutación de la sanción y que por inadvertencia de su parte o del 

juzgador no le hubiera sido otorgada, podrá promover ante éste que se le conceda, abriéndose el 

incidente respectivo en los términos de la fracción X del artículo 90. 

... 

Artículo 75.- Cuando el sentenciado acredite plenamente que no puede cumplir alguna de las 

modalidades de la sanción que le fue impuesta por ser incompatible con su edad, sexo, salud o 

constitución física, el Juez de Ejecución podrá modificar aquélla, siempre que la modificación no sea 

esencial. 

Artículo 76.- Para la procedencia de la sustitución y la conmutación, se exigirá al sentenciado la 

reparación del daño o la garantía que señale el Órgano jurisdiccional para asegurar su pago, en el 

plazo que se le fije. 

Artículo 77.- Corresponde a la autoridad jurisdiccional la imposición de las penas, su modificación y 

duración; asimismo, al Ejecutivo Federal la administración penitenciaria. 

Artículo 87.- Los sentenciados que disfruten de libertad preparatoria, concedida por la autoridad 

jurisdiccional, quedarán bajo la supervisión y vigilancia de la autoridad que al efecto determine la 

legislación en la materia aplicable. 

Artículo 90 Bis.- Se deroga. 
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TÍTULO QUINTO 

De las Causas de Extinción de la Acción Penal 

CAPÍTULO I 

Muerte del imputado o sentenciado 

Artículo 91.- La muerte del imputado extingue la acción penal, así como las sanciones que se le 

hubieren impuesto, a excepción de la reparación del daño, providencias precautorias, aseguramiento y 

la de decomiso de los instrumentos, objetos o productos del delito así como los bienes cuyo valor 

equivalga a dicho producto de conformidad con lo previsto en el artículo 40 de este Código. 

Artículo 93.- ... 

... 

... 

El perdón solo beneficia al imputado en cuyo favor se otorga, a menos que el ofendido o el legitimado 

para otorgarlo, hubiese obtenido la satisfacción de sus intereses o derechos, caso en el cual 

beneficiará a todos los imputados y al encubridor. 

Artículo 97.- Cuando la conducta observada por el sentenciado refleje un alto grado de reinserción 

social y su liberación no represente un riesgo para la tranquilidad y seguridad públicas, conforme al 

dictamen del órgano ejecutor de la sanción y no se trate de sentenciado por traición a la Patria, 

espionaje, terrorismo, sabotaje, genocidio, delitos contra la salud, violación, delito intencional contra la 

vida y secuestro, desaparición forzada, tortura y trata de personas, ni de reincidente por delito 

intencional, se le podrá conceder indulto por el Ejecutivo Federal, en uso de facultades discrecionales, 

expresando sus razones y fundamentos en los casos siguientes: 

I. a III. ... 

Artículo 99.- La rehabilitación tiene por objeto reintegrar al sentenciado en los derechos civiles, 

políticos o de familia que había perdido en virtud de sentencia dictada en un proceso o en cuyo 

ejercicio estuviere en suspenso. 

Artículo 101.- ... 

Los plazos para la prescripción se duplicarán respecto de quienes se encuentren fuera del territorio 

nacional, si por esta circunstancia no es posible realizar una investigación, concluir un proceso o 

ejecutar una sanción. 

La prescripción producirá su efecto, aunque no la alegue como excepción el imputado, acusado y 

sentenciado. El órgano jurisdiccional la suplirá de oficio en todo caso, tan luego como tengan 

conocimiento de ella, sea cual fuere el estado del procedimiento. 

Artículo 110.- La prescripción de las acciones se interrumpirá por las actuaciones que se practiquen 

en la investigación y de los imputados, aunque por ignorarse quienes sean estos no se practiquen las 

diligencias contra persona determinada. 

... 

La prescripción de las acciones se interrumpirá también por el requerimiento de auxilio en la 

investigación del delito o de quien lo haya cometido o participado en su comisión, por las diligencias 

que se practiquen para obtener la extradición internacional, y por el requerimiento de entrega del 

imputado que formalmente haga el Ministerio Público de una entidad federativa al de otra donde aquel 

se refugie, se localice o se encuentre detenido por el mismo o por otro delito. En el primer caso 

también causarán la interrupción las actuaciones que practique la autoridad requerida y en el segundo 

subsistirá la interrupción hasta en tanto la autoridad requerida niegue la entrega o en tanto 

desaparezca la situación legal del detenido, que dé motivo al aplazamiento de su entrega. 

... 
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Artículo 114.- Cuando el sentenciado hubiere extinguido ya una parte de su sanción, se necesitará 
para la prescripción tanto tiempo como el que falte de la condena y una cuarta parte más, pero no 
podrá ser menor de un año. 

Artículo 115.- La prescripción de la sanción privativa de libertad solo se interrumpe aprehendiendo al 
imputado aunque la aprehensión se ejecute por otro delito diverso, o por la formal solicitud de entrega 
que el Ministerio Público de una entidad federativa haga al de otra en que aquél se encuentre detenido, 
en cuyo caso subsistirá la interrupción hasta en tanto la autoridad requerida niegue dicha entrega o 
desaparezca la situación legal del detenido que motive aplazar el cumplimiento de lo solicitado. 

... 

CAPÍTULO VIII 

Supresión del tipo penal 

Artículo 211 Bis 2.- ... 

... 

... 

Las sanciones anteriores se duplicarán cuando la conducta obstruya, entorpezca, obstaculice, limite o 
imposibilite la procuración o impartición de justicia, o recaiga sobre los registros relacionados con un 
procedimiento penal resguardados por las autoridades competentes. 

Artículo 225.- ... 

I. a VIII. ... 

IX. Abstenerse injustificadamente de ejercer la acción penal que corresponda de una persona que se 
encuentre detenida a su disposición como imputado de algún delito, cuando esta sea procedente 
conforme a la Constitución y a la leyes de la materia, en los casos en que la ley les imponga esa 
obligación; o ejercitar la acción penal cuando no proceda denuncia, acusación o querella; 

X. Detener a un individuo durante la investigación fuera de los casos señalados por la ley, o retenerlo 
por más tiempo del señalado en la Constitución; 

XI. Se deroga. 

XII. Obligar al imputado a declarar, usando la incomunicación, intimidación o tortura; 

XIII. Se deroga. 

XIV. Prolongar la prisión preventiva por más tiempo del que como máximo fije la ley al delito que 
motive el procedimiento; 

XV. ... 

XVI. Demorar injustificadamente el cumplimiento de las resoluciones judiciales, en las que se ordene 
poner en libertad a un detenido; 

XVII. No resolver la vinculación a proceso, dentro de las setenta y dos horas siguientes a que lo ponga 
a su disposición, a no ser que el imputado haya solicitado ampliación del plazo, caso en el cual se 
estará al nuevo plazo; 

XVIII. ... 

XIX. Abrir procedimiento penal contra un servidor público, con fuero, sin habérsele retirado éste 
previamente, conforme a lo dispuesto por la ley; 

XX. ... 

XXI. A los encargados o empleados de los centros penitenciarios que cobren cualquier cantidad a los 
imputados, sentenciados o a sus familiares, a cambio de proporcionarles bienes o servicios que 
gratuitamente brinde el Estado para otorgarles condiciones de privilegio en el alojamiento, alimentación 
o régimen; 

XXII. a XXVI. ... 
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XXVII. No ordenar la libertad de un imputado, decretando su vinculación a proceso, cuando sea 
acusado por delito o modalidad que tenga señalada pena no privativa de libertad o alternativa; 

XXVIII. Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren en 
una investigación o en un procedimiento penal y que por disposición de la ley o resolución de la 
autoridad judicial, sean confidenciales, y 

XXIX. ... 

XXX. Retener al imputado sin cumplir con los requisitos que establece la Constitución y las leyes 
respectivas; 

XXXI. Alterar, modificar, ocultar, destruir, perder o perturbar el lugar de los hechos o del hallazgo, 
indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos relacionados con un hecho delictivo o el 
procedimiento de cadena de custodia; 

XXXII. Desviar u obstaculizar la investigación del hecho delictuoso de que se trate o favorecer que el 
imputado se sustraiga a la acción de la justicia; 

XXXIII. y XXXIV. ... 

... 

... 

... 

Artículo Tercero.- Se reforman los artículos 2, primer párrafo; 3; 5, fracción IX y XIV; 27, primer párrafo; 
41, fracción III; 75, fracciones I y II; 76, primer párrafo; 77, primer párrafo y las fracciones I, II, III, V, VIII, IX y 
X; 141, segundo párrafo; 149, primer párrafo. Se adicionan un cuarto párrafo al artículo 27; un último párrafo 
al artículo 77; un tercer párrafo al artículo 110; un artículo 127 Bis y una Sección Quinta a la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y 
municipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como 
preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la prevención especial y general de los 
delitos, la sanción de las infracciones administrativas, así como la investigación y la persecución de los 
delitos y la reinserción social del sentenciado, en términos de esta Ley, en las respectivas 
competencias establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

... 

Artículo 3.- La función de Seguridad Pública se realizará en los diversos ámbitos de competencia por 
conducto de las Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia, de las instancias encargadas de 
aplicar las infracciones administrativas, de la supervisión de medidas cautelares, de suspensión 
condicional del procedimiento de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de penas, así 
como por las demás autoridades que en razón de sus atribuciones deban contribuir directa o 
indirectamente al objeto de esta Ley. 

Artículo 5.- ... 

I. a VIII. ... 

IX. Instituciones de Procuración de Justicia: a las Instituciones de la Federación y entidades federativas 
que integran al Ministerio Público, los servicios periciales, policías de investigación y demás auxiliares 
de aquel; 

X. Instituciones Policiales: a los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos 
penitenciarios, de detención preventiva, o de centros de arraigos; y en general, todas las dependencias 
encargadas de la seguridad pública a nivel federal, local y municipal, que realicen funciones similares; 

XI. a XIII. ... 

XIV. Secretaría: A la Secretaría de Gobernación de la Administración Pública Federal; 

XV. y XVI. ... 
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Artículo 27.- La Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública estará integrada por los 
titulares de las dependencias encargadas de la Seguridad Pública de la Federación, las entidades 
federativas y será presidida por el titular de la Secretaría, quien se podrá auxiliar del Comisionado 
Nacional de Seguridad. 

... 

... 

El Comisionado Nacional de Seguridad será invitado permanente de la Conferencia, quien suplirá las 
ausencias del Secretario de Gobernación. 

Artículo 41.- ... 

I. y II. ... 

III. Apoyar a las autoridades que así se lo soliciten en la investigación y persecución de delitos bajo el 
mando y conducción del Ministerio Público, así como en situaciones de grave riesgo, catástrofes o 
desastres; 

IV. a XI. ... 

... 

Artículo 75.- ... 

I. Investigación, que será aplicable ante: 

a) La preservación de la escena de un hecho probablemente delictivo; 

b) La petición del Ministerio Público para la realización de actos de investigación de los delitos, 
debiendo actuar bajo el mando y conducción de éste; 

c) Los actos que se deban realizar de forma inmediata; o 

d) La comisión de un delito en flagrancia. 

II. Prevención, que será la encargada de llevar a cabo acciones tendientes a prevenir la comisión de 
delitos e infracciones administrativas, a través de acciones de investigación, inspección, vigilancia y 
vialidad en su circunscripción, y 

III. ... 

Artículo 76.- Las unidades de policía encargadas de la investigación de los delitos se ubicarán en la 
estructura orgánica de las instituciones de procuración de justicia, o bien, en las instituciones policiales, 
o en ambas, en cuyo caso se coordinarán en los términos de esta Ley y demás disposiciones 
aplicables para el desempeño de dichas funciones. 

Las policías ministeriales ubicadas dentro de la estructura orgánica de las instituciones de procuración 
de justicia, se sujetarán a lo dispuesto en el presente título, quedando a cargo de dichas instituciones, 
la aplicación de las normas, supervisión y operación de los procedimientos relativos al desarrollo 
policial. 

Artículo 77.- La policía, en términos de lo dispuesto en el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
en sus respectivos ámbitos de competencia, tendrá las siguientes funciones: 

I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delitos, e informar al Ministerio 
Público por cualquier medio y de inmediato, así como de las diligencias practicadas; 

II. Constatar la veracidad de los datos aportados en informaciones anónimas, mediante los actos de 
investigación que consideren conducentes para este efecto; 

III. Practicar las diligencias necesarias que permitan el esclarecimiento de los hechos que la ley señale 
como delito y la identidad de quien lo cometió o participó en su comisión, bajo el mando y conducción 
del Ministerio Público; 

IV. ... 

V. Participar en la investigación de los delitos, en la detención de personas y en el aseguramiento de 
bienes, observando las disposiciones Constitucionales y legales aplicables; 

VI. y VII. ... 
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VIII. Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo y en general, realizar todos los actos necesarios 
para garantizar la integridad de los indicios, como consecuencia dará aviso a la Policía con 
capacidades para procesar la escena del hecho y al Ministerio Público, conforme a las disposiciones 
aplicables misma previsión será aplicable a toda institución u órgano público que realice estos actos en 
cumplimiento a una disposición legal; 

IX. Requerir a las autoridades competentes y solicitar a las personas físicas o morales, informes y 
documentos para fines de la investigación. En caso de negativa, informará al Ministerio Público para 
que determine lo conducente; 

X. Dejar registro de todas las actuaciones que se realicen durante la investigación de los delitos, 
utilizando al efecto cualquier medio que permita garantizar que la información recabada sea completa, 
íntegra y exacta; 

XI. a XIV. ... 

Las instituciones policiales estarán facultadas para desarrollar las funciones establecidas en el 
presente artículo en términos de lo previsto por la fracción I del artículo 75 de esta Ley. 

Artículo 110.- ... 

... 

Se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las Bases de Datos del 
Sistema, así como los Registros Nacionales y la información contenida en ellos, en materia de 
detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de los servicios de 
seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas 
cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y las demás 
necesarias para la operación del Sistema, cuya consulta es exclusiva de las Instituciones de Seguridad 
Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que cada Institución 
designe, por lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga. 

Sección Quinta 

Del Registro Nacional de Medidas Cautelares, Soluciones Alternas y Formas de Terminación 
Anticipada 

Artículo 127 Bis.- Las autoridades competentes de la Federación, las Entidades Federativas y los 
municipios mantendrán permanentemente actualizado el Registro Nacional de Medidas Cautelares y 
Soluciones Alternas y de Terminación Anticipada, el cual incluirá por lo menos lo siguiente: 

I. Las medidas cautelares impuestas a un imputado, fecha de inicio y término, delitos por el que se 
impuso la medida y en su caso incumplimiento o modificación de la misma; 

II. Los acuerdos reparatorios que se realicen, especificando el nombre de las partes que lo realizan, el 
tipo de delito, la autoridad que los sancionó, su cumplimiento o incumplimiento; 

III. La suspensión condicional, el proceso aprobado por el juez de control, especificando los nombres 
de las partes, el tipo del delito, las condiciones impuestas por el Juez, y su cumplimiento o 
incumplimiento, y 

IV. La sustanciación de un procedimiento abreviado, especificando los nombres de las partes, el tipo 
de delito y la sanción impuesta. 

Artículo 141.- ... 

Las autoridades del fuero federal serán las competentes para conocer y sancionar los delitos previstos 
en este capítulo, conforme a las disposiciones aplicables. 

Artículo 149.- El Consejo Nacional establecerá, para los fines de seguridad pública, los casos, 
condiciones y requisitos necesarios para el bloqueo de las señales de telefonía celular en las 
instalaciones de carácter estratégico y en los centros penitenciarios federales y de las entidades 
federativas, cualquiera que sea su denominación. 

... 
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Artículo Cuarto.- Se reforman los artículos 2, fracciones X y XI; 5, fracción II; 13; 18, fracciones VII, VIII y 
su inciso a) y párrafo tercero de la fracción IX; 22, inciso c); 35; 37, fracción III y 44. Se adicionan un segundo 

párrafo a la fracción X del artículo 2; una fracción XII al artículo 7, recorriéndose en su orden la subsecuente; y 

un artículo 46 Bis. Se deroga el tercer párrafo del artículo 49, de la Ley Federal para la Protección a Personas 

que Intervienen en el Procedimiento Penal, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 

I. a IX. ... 

X. Testigo Colaborador: Es la persona que accede voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la 

autoridad investigadora, rindiendo al efecto su testimonio o aportando otros medios de prueba 
conducentes para investigar, procesar o sentenciar a otros sujetos. 

Podrá ser testigo colaborador, aquella persona que haya sido o sea integrante de la delincuencia 

organizada, de una asociación delictiva, o que pueda ser beneficiario de un criterio de oportunidad. 

XI. Procedimiento penal: Son aquellas etapas procedimentales que comprenden desde el inicio de la 

investigación hasta la sentencia firme. 

XII a XIV. ... 

Artículo 5. ... 

I. ... 

II. Secrecía: Los servidores públicos y las personas sujetas a protección, así como cualquier persona 
relacionada con la aplicación de la presente Ley, mantendrán el sigilo de todas las actuaciones 

relacionadas con las Medidas de Protección adoptadas por el Centro, así como lo referente a los 

aspectos operativos del Programa. 

III. a VII. ... 

Artículo 7. ... 

I. a X. ... 

XI. Ejercer el mando directo e inmediato sobre el personal que le esté adscrito; 

XII. Gestionar ante las autoridades competentes la documentación soporte para el cambio de identidad 
de la persona sujeta a protección, y 

XIII. Las demás que determinen otras disposiciones y el Procurador, cuando sean inherentes a sus 

funciones. 

Artículo 13. El presente programa tendrá aplicación exclusivamente para aquellos casos en los que se 

encuentren relacionadas personas que estén en una situación de riesgo por su participación de forma 
directa o indirecta en un procedimiento penal que verse sobre delitos que ameriten prisión preventiva 

oficiosa en términos de lo previsto por la Constitución y la legislación aplicable. También podrá ser 
aplicable en asuntos relacionados con otros delitos cuando se considere necesario atendiendo a las 
características propias del hecho, a las circunstancias de ejecución, la relevancia social del mismo, por 

razones de seguridad o por otras que impidan garantizar el adecuado desarrollo del procedimiento 
para lo cual el Procurador emitirá el Acuerdo respectivo. Asimismo, cuando las disposiciones de los 

Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte establezcan expresamente la 
obligación de proporcionar dicha protección. 

En los demás casos corresponderá al Ministerio Público y a sus auxiliares dictar y ejecutar las medidas 
de protección distintas a las de aplicación exclusiva por el Director del Centro, tendientes a garantizar 

la seguridad de las personas que se encuentren en una situación de riesgo, por su participación dentro 

de alguna de las etapas del procedimiento penal, entre las cuales se podrán tomar en cuenta las 
previstas en los artículos 17 fracciones I, II y V, y 18, fracciones I, incisos a) y b), II, IV, VIII, incisos a), 

b) y c) y X del presente ordenamiento; así como las demás que estime pertinentes o las que se 
encuentren previstas en los ordenamientos legales aplicables. 
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Artículo 18. ... 

I. a VI. ... 

VII. Previa determinación del Procurador se podrá otorgar y ordenar, con base en las circunstancias del 
caso, la autorización para que ante las autoridades competentes se gestione una nueva identidad de la 

Persona Protegida, dotándolo de la documentación soporte. 

VIII. Durante el procedimiento el Ministerio Público, podrá solicitar las siguientes medidas: 

a) La reserva de la identidad en las actuaciones en que intervenga la Persona Protegida, 
imposibilitando que en los registros se haga mención expresa a sus nombres, apellidos, domicilio, lugar 
de trabajo, profesión o cualquier otro dato que lo ponga en evidencia en términos de lo dispuesto en la 
legislación aplicable. 

b) a e) ... 

IX. ... 

a) a c) ... 

... 

Cuando la persona o Testigo Colaborador se encuentre internado en alguna prisión administrada por 
una entidad federativa, el Centro con apoyo de la Secretaría de Gobernación, podrá suscribir los 
convenios necesarios para garantizar la protección de las personas o Testigos Colaboradores 
incorporados al Programa. 

X. ... 

... 

... 

Artículo 22. ... 

a) y b) ... 

c) Papel que detenta en el procedimiento y la importancia que reviste su participación. 

d) a f) ... 

Artículo 35. El Centro, una vez concluido el Procedimiento Penal e impuestas las sanciones del caso 
podrá, siempre que estime que se mantiene la circunstancia de amenaza o peligro extender la 
continuación de las Medidas de Protección. 

Artículo 37. ... 

I. y II. ... 

III. La Persona Protegida haya ejecutado o intervenido en la comisión de un delito doloso durante la 
permanencia en el Programa. 

IV. a VII. ... 

Artículo 44. Cuando se requiera la práctica de diligencias tendientes a obtener la declaración de un 
Testigo residente en el extranjero, se deberá realizar conforme a lo previsto en el Título XI del Libro 
Segundo, del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Artículo 46 Bis. En caso de que un Estado extranjero, solicite la cooperación del Estado mexicano, 

para el internamiento de una persona protegida en el territorio nacional el Director del Centro 
determinará su procedencia, para lo cual deberán satisfacerse los siguientes requisitos: 

I. Que la persona se encuentre inscrita en el programa de protección de personas del país solicitante; 

II. Que el delito con el que se relaciona a la persona sea equiparable a alguno de los delitos por lo que 
procede la aplicación del programa de protección de personas en términos de lo previsto por el artículo 
13 de esta Ley; 
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III. Que en caso de que la persona requiera además la medida de cambio de identidad, cuente con la 

documentación necesaria de una nueva identidad, emitida por el Estado solicitante, y 

IV. Que el Estado solicitante, cubra con los costos del internamiento de la persona, garantizando que 

cuente con los medios para vivir de forma digna. 

Cuando el ingreso de la persona sea determinado por el Director del Centro, deberá ordenar a las 

autoridades competentes la gestión de la calidad migratoria de la persona, quedando obligadas a 

colaborar para la expedición de los documentos necesarios para su adecuado internamiento, sin que 

para ello sea necesario realizar los procedimientos ordinarios. 

Además de los requisitos antes señalados, la persona que sea admitida para internarse en el país, 

deberá cumplir con todas las obligaciones establecidas en el Programa, en caso de incumplimiento, el 

Director del Centro podrá revocar la admisión y deberá ser enviado al país remitente. 

Artículo 49. ... 

... 

Se deroga. 

Artículo Quinto.- Se reforman los artículos 2, primer y tercer párrafos; 4, fracción VIII; 6; 7, primer 

párrafo; 15, fracciones IV y V del primer párrafo, e inciso a) del segundo párrafo; 16, segundo párrafo; 19, 

segundo párrafo y fracción V; 23, primer, tercer y cuarto párrafos; 24, primer párrafo; 25, primer párrafo; 26, 

segundo párrafo; 29, primer, quinto, fracción III y sexto párrafos; 32, primer párrafo, y fracciones I, IV, VII, IX y 

XI; 34, primer párrafo; 36; 40 fracción XIX; 43, fracción II; 46; 47; 48. Se adiciona la fracción X del artículo 4 y 

un segundo párrafo al artículo 7. Se derogan el segundo párrafo del artículo 1; segundo párrafo del artículo 2; 

la fracción IX del artículo 4; el segundo párrafo del artículo 20; el quinto párrafo del artículo 23; segundo, 

tercero, cuarto y quintos párrafos del artículo 24; las fracciones I, II, III y IV del artículo 25; tercer párrafo del 

artículo 26 y fracción VIII del artículo 32, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia 

de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 1. ... 

Se deroga. 

Artículo 2. Esta Ley establece los tipos penales y punibilidades en materia de secuestro. Para la 

investigación, persecución y sanción de los delitos previstos en la presente ley se aplicará en lo 

conducente el Código Penal Federal, el Código Nacional de Procedimientos Penales, la Ley Federal 

Contra la Delincuencia Organizada y la Ley General de Víctimas. 

Se deroga. 

Los imputados por la comisión de alguno de los delitos señalados en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18 de 

esta Ley, durante el proceso penal estarán sujetos a prisión preventiva oficiosa. 

Artículo 4. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Víctima u ofendido: para los efectos de esta ley se atenderá a lo previsto en el Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

IX. Se deroga. 

X. Código Nacional: Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Artículo 6. En el caso del delito de secuestro no procederá el archivo temporal de la investigación, aun 

cuando de las diligencias practicadas no resulten elementos suficientes para el ejercicio de la acción 

penal y no aparece que se puedan practicar otras. La policía, bajo la conducción y mando del 

Ministerio Público, estará obligada en todo momento a realizar las investigaciones tendientes a lograr 

el esclarecimiento de los hechos. 
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Artículo 7. Sólo podrá suspenderse el proceso penal iniciado por el delito de secuestro o delitos por 
hechos conexos o derivados del mismo, en los casos aplicables a que se refiere el Código Nacional o 
cuando sea puesto a disposición de otro juez que lo reclame en el extranjero. 

El imputado por delito de secuestro podrá optar por el procedimiento abreviado en términos del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 

Artículo 15. ... 

I. a III. ... 

IV. Altere, modifique o destruya ilícitamente el lugar, indicios, evidencias, objetos, instrumentos o 
productos del hecho delictivo, o 

V. Desvíe u obstaculice la investigación de cualquiera de las conductas previstas en los artículos 9 y 10 
de esta Ley, o favorezca que el imputado se sustraiga a la acción de la justicia. 

... 

a) Los ascendientes o descendientes consanguíneos o afines directos, o 

b) ... 

Artículo 16. ... 

I. y II. ... 

Si el sujeto es o hubiere sido integrante de una institución de seguridad pública, de procuración o de 
administración de justicia, de los centros penitenciarios, la pena será de cuatro años seis meses a 
trece años de prisión, así como también, la multa y el tiempo de colocación de dispositivos de 
localización y vigilancia se incrementarán desde un tercio hasta dos terceras partes. 

Artículo 19. ... 

Quienes colaboren proporcionando datos fehacientes o suficientes elementos de convicción a la 
autoridad en la investigación y persecución de otros miembros de la delincuencia organizada o de 
bandas de personas dedicadas a la comisión de delitos en materia de secuestros y para la localización 
y liberación de las víctimas conforme al Código Penal Federal y la legislación aplicable en materia de 
ejecución de sanciones, tendrán derecho a los beneficios citados en el primer párrafo del presente 
artículo, siempre que concurran todas las condiciones que a continuación se enuncian: 

I. a IV. ... 

V. Cuente con una persona conocida que se comprometa y garantice a la autoridad judicial el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por el sentenciado; 

VI. a VIII. ... 

Artículo 20.- La autoridad judicial podrá ordenar que las personas que hayan sido condenadas por 
conductas previstas en el presente ordenamiento queden sujetas a vigilancia por la autoridad policial 
hasta por los cinco años posteriores a su liberación. 

Se deroga. 

Artículo 23. Los delitos previstos en esta Ley se prevendrán, investigarán, perseguirán y sancionarán 
por la Federación cuando se trate de los casos previstos en la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada y cuando se apliquen las reglas de competencia previstas en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y del Código Nacional; o cuando el Ministerio Público de la Federación 
solicite a la autoridad competente de la entidad federativa le remita la investigación correspondiente, 
atendiendo a las características propias del hecho, así como a las circunstancias de ejecución o a la 
relevancia social del mismo. 

... 

Si de las diligencias practicadas en la investigación de un delito se desprende la comisión de alguno de 
los contemplados en esta Ley, el Ministerio Público del fuero común deberá, remitir al Ministerio 
Público de la Federación los registros de investigación correspondientes. 



Viernes 17 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)       

Si de las diligencias practicadas en la investigación de los delitos contemplados en esta Ley se 
desprende la comisión de alguno diferente del fuero común, el Ministerio Público de la Federación 
deberá, remitir al Ministerio Público del fuero local los registros de investigación correspondientes. 

Se deroga. 

Artículo 24. Para la intervención y aportación voluntaria de comunicaciones privadas, se estará a lo 
dispuesto en el Código Nacional. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Artículo 25. Los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de servicios de 
aplicaciones y contenidos, de conformidad con las disposiciones aplicables, tratándose de la 
investigación de los delitos previstos en esta Ley, están obligados a atender todo mandamiento por 
escrito, fundado y motivado, en los términos que establezca el Código Nacional de Procedimientos 
Penales y la legislación aplicable. 

I. a IV. Se derogan. 

Artículo 26. ... 

El Ministerio Público incorporará a dichos programas a las personas cuya vida o integridad corporal 
pueda estar en peligro por su intervención en un procedimiento penal seguido por las conductas 
previstas en la presente Ley. 

Se deroga. 

Artículo 29.- La incorporación al Programa Federal de Protección a Personas, durante el 
procedimiento penal será autorizada por el Procurador General de la República o el Servidor Público 
inmediato inferior en quien éste delegue la facultad. 

... 

... 

... 

La revocación de la protección deberá ser resuelta por el Ministerio Público previo acuerdo con el 
Titular de la institución de procuración de justicia que corresponda o el servidor público inmediato 
inferior en quien éste delegue la facultad. Para lo que se deberá tomar en cuenta, en su caso, además 
de lo señalado en el párrafo anterior y lo subsecuente: 

I. y II. ... 

III. Que haya ejecutado un delito que amerite prisión preventiva oficiosa durante la vigencia de la 
medida; 

IV. y V. ... 

En tanto se autoriza la incorporación de una persona al Programa, el agente del Ministerio Público 
responsable de la investigación, con el auxilio de la policía que actúe bajo su conducción y mando, 
tomará medidas de protección, dadas las características y condiciones personales del sujeto, para 
salvaguardar su vida e integridad corporal. 

Artículo 32.- Las víctimas y ofendidos de las conductas previstas en el presente ordenamiento y los 
testigos en su caso, además de los derechos establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Código Nacional y demás legislación aplicable, tendrán los siguientes derechos: 

I. Estar presentes en el proceso, en sala distinta a la que se encuentre el imputado; 

II. y III. ... 

IV. Solicitar ante la autoridad judicial competente, las providencias precautorias o medidas cautelares 
procedentes en términos de la legislación aplicable, para la seguridad y protección de las víctimas u 
ofendidos y testigos, para la investigación y persecución de los probables responsables del delito y 
para el aseguramiento de bienes para la reparación del daño; 
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V. y VI. ... 

VII. Rendir testimonio sin ser identificado dentro de la audiencia y, si lo solicitan, hacerlo por medios 
electrónicos; 

VIII. Se deroga. 

IX. Estar asistidos por, asesor jurídico, médico y psicólogos durante las diligencias; 

X. ... 

XI. Aportar medios de prueba durante la investigación; 

XII. a XIV. ... 

Artículo 34. Las víctimas u ofendidos podrán contar con la asistencia gratuita de un asesor jurídico, 
que será designado por la autoridad competente, en términos de las disposiciones aplicables, con el fin 
de que le facilite: 

I. a IV. ... 

Artículo 36. En caso de que el producto, los instrumentos u objetos del hecho delictivo hayan 
desaparecido o no se localicen por causa atribuible al imputado, el Ministerio Publico decretará o 
solicitará al Órgano jurisdiccional correspondiente el embargo precautorio, el aseguramiento y, en su 
caso, el decomiso de bienes propiedad del o de los imputados, así como de aquellos respecto de los 
cuales se conduzcan como dueños, dueños beneficiarios o beneficiarios controladores, cuyo valor 
equivalga a dicho producto, sin menoscabo de las disposiciones aplicables en materia de extinción de 
dominio. 

Artículo 40. ... 

I. a XVIII. ... 

XIX. Realizar las acciones y gestiones necesarias para restringir de manera permanente todo tipo de 
comunicación, ya sea transmisión de voz, datos, o imagen en los centros penitenciarios, cualquiera 
que sea su denominación. 

Artículo 43. ... 

I. ... 

II. Decretar las medidas de protección para el resguardo de la vida o integridad de las víctimas o sus 
familiares, así como solicitar al juez las providencias precautorias para garantizar la reparación del 
daño; 

III. a XII. ... 

Artículo 46. A los imputados y sentenciados por las conductas previstas por esta Ley, se les podrán 
aplicar las medidas de vigilancia especiales previstas en la legislación aplicable. 

Las entidades federativas conforme a las disposiciones legales o los convenios al efecto celebrados, 
podrán remitir a los centros penitenciarios, de otros estados o la Ciudad de México a los procesados o 
sentenciados, para cumplir la determinación judicial. 

Las diligencias que deban realizarse por los delitos que contempla esta Ley se llevarán a cabo siempre 
en las áreas que al efecto existan dentro de los propios centros penitenciarios, sin que pueda 
justificarse para estos efectos traslado alguno, salvo petición del Titular del Ministerio Público o en 
quien éste delegue dicha atribución. 

Artículo 47. Durante su estancia en los centros penitenciarios, los imputados y sentenciados por las 
conductas previstas en esta Ley, sólo podrán tener los objetos que les sean entregados por conducto 
de las autoridades competentes. 

Artículo 48. Los imputados o sentenciados por las conductas previstas en esta Ley, que proporcionen 
datos fehacientes o suficientes elementos de convicción para la detención de los demás participantes, 
podrán beneficiarse con medidas de protección durante el tiempo y bajo las modalidades que se 
estime necesario. Además se asegurará que la prisión preventiva y ejecución de sentencia, se llevarán 
a cabo en establecimientos distintos a aquél en donde compurguen su sentencia los miembros del 
mismo grupo delictivo. 



Viernes 17 de junio de 2016 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)       

Artículo Sexto.- Se reforman los artículos 12, segundo párrafo; 61, inciso b) de la fracción XVIII; 73, 
segundo y tercer párrafos; 75, segundo y tercer párrafos; 77, tercer párrafo; 79, segundo párrafo; 124, primer 
párrafo; 138, primer párrafo; 165; 170, segundo, tercero y quinto párrafos de la fracción I; 173; 182, tercer 
párrafo; 191; 227, fracciones I, II y III. Se adicionan un inciso d) a la fracción XVIII del artículo 61; un tercer 
párrafo al artículo 73, recorriéndose en su orden los subsecuentes; un tercer párrafo al artículo 117, 
recorriéndose en su orden los subsecuentes; un tercer párrafo al artículo 128, recorriéndose en su orden los 
subsecuentes; un último párrafo al artículo 166 y un segundo párrafo a la fracción III del artículo 178. Se 
deroga el artículo Décimo Transitorio, de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 12. ... 

En las materias civil, mercantil, laboral, tratándose del patrón, administrativa y penal, la persona 
autorizada, deberá acreditar encontrarse legalmente autorizada para ejercer la profesión de licenciado 
en derecho o abogado, y deberán proporcionarse los datos correspondientes en el escrito en que se 
otorgue dicha autorización. Sin embargo, las partes podrán designar personas solamente para oír 
notificaciones e imponerse de los autos, a cualquier persona con capacidad legal, quien no gozará de 
las demás facultades a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 61. ... 

I. a XVII. ... 

XVIII. ... 

... 

a) ... 

b) Cuando el acto reclamado consista en órdenes de aprehensión o reaprehensión, autos que 
establezcan providencias precautorias o impongan medidas cautelares restrictivas de la libertad, 
resolución que niegue la libertad bajo caución o que establezca los requisitos para su disfrute, 
resolución que decida sobre el incidente de desvanecimiento de datos, orden de arresto o cualquier 
otro que afecte la libertad personal del quejoso, siempre que no se trate de sentencia definitiva en el 
proceso penal; 

c) ... 

d) Cuando se trate del auto de vinculación a proceso. 

... 

XIX. a XXIII. ... 

Artículo 73. ... 

El Pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como los Tribunales Colegiados 
de Circuito, tratándose de resoluciones sobre la constitucionalidad o convencionalidad de una norma 
general y amparos colectivos, deberán hacer públicos los proyectos de sentencias que serán 
discutidos en las sesiones correspondientes, cuando menos con tres días de anticipación a la 
publicación de las listas de los asuntos que se resolverán. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura Federal, mediante acuerdos 
generales, reglamentarán la publicidad que deba darse a los proyectos de sentencia a que se refiere el 
párrafo anterior. 

... 

Artículo 75. ... 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el amparo indirecto el quejoso podrá ofrecer 
pruebas cuando no hubiere tenido oportunidad de hacerlo ante la autoridad responsable. 
Adicionalmente, en materia penal, el juez de distrito deberá cerciorarse de que este ofrecimiento en el 
amparo no implique una violación a la oralidad o a los principios que rigen en el proceso penal 
acusatorio. 
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El Órgano jurisdiccional deberá recabar oficiosamente las pruebas rendidas ante la responsable y las 
actuaciones que estime necesarias para la resolución del asunto. En materia penal, se estará a lo 
dispuesto en la última parte del párrafo anterior. 

... 

Artículo 77. ... 

I. y II. ... 

... 

En asuntos del orden penal en que se reclame una orden de aprehensión o autos que establezcan 
providencias precautorias o impongan medidas cautelares restrictivas de la libertad con motivo de 
delitos que la ley no considere como graves o respecto de los cuales no proceda la prisión preventiva 
oficiosa conforme la legislación procedimental aplicable, la sentencia que conceda el amparo surtirá 
efectos inmediatos, sin perjuicio de que pueda ser revocada mediante el recurso de revisión; salvo que 
se reclame el auto por el que se resuelva la situación jurídica del quejoso en el sentido de sujetarlo a 
proceso penal, en términos de la legislación procesal aplicable, y el amparo se conceda por vicios 
formales. 

... 

... 

Artículo 79. ... 

I. a VII. ... 

En los casos de las fracciones I, II, III, IV, V y VII de este artículo la suplencia se dará aún ante la 
ausencia de conceptos de violación o agravios. En estos casos solo se expresará en las sentencias 
cuando la suplencia derive de un beneficio. 

... 

Artículo 117. ... 

... 

En el sistema procesal penal acusatorio, la autoridad jurisdiccional acompañará un índice cronológico 
del desarrollo de la audiencia en la que se haya dictado el acto reclamado, en el que se indique el 
orden de intervención de cada una de las partes. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 124. Las audiencias serán públicas. Abierta la audiencia, se procederá a la relación de 
constancias, videograbaciones analizadas íntegramente y pruebas desahogadas, y se recibirán, por su 
orden, las que falten por desahogarse y los alegatos por escrito que formulen las partes; acto continuo 
se dictará el fallo que corresponda. 

... 

... 

Artículo 128. ... 

I. y II. ... 

... 

Asimismo, no serán objeto de suspensión las órdenes o medidas de protección dictadas en términos 
de la legislación aplicable por alguna autoridad administrativa o jurisdiccional para salvaguardar la 
seguridad o integridad de una persona y la ejecución de una técnica de investigación o medida cautelar 
concedida por autoridad judicial. 

... 
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Artículo 138. Promovida la suspensión del acto reclamado el órgano jurisdiccional deberá realizar un 
análisis ponderado de la apariencia del buen derecho, la no afectación del interés social y la no 
contravención de disposiciones de orden público, en su caso, acordará lo siguiente: 

I. a III. ... 

Artículo 165. Cuando el acto reclamado afecte la libertad personal del quejoso y se encuentre a 
disposición del Ministerio Público por cumplimiento de orden de detención del mismo, salvo el caso de 
la detención por caso urgente, la suspensión se concederá para el efecto de que dentro del término de 
cuarenta y ocho horas o en un plazo de noventa y seis, tratándose de delincuencia organizada, 
contadas a partir del momento de la detención, sea puesto en libertad o a disposición ante el órgano 
jurisdiccional correspondiente. 

Cuando el quejoso se encuentre a disposición del Ministerio Público por haber sido detenido en 
flagrancia o caso urgente, el plazo contará a partir de que sea puesto a disposición. 

En cualquier caso distinto de los anteriores y en la detención por caso urgente, en los que el Ministerio 
Público restrinja la libertad del quejoso, la suspensión se concederá para el efecto de que sea puesto 
en inmediata libertad o a disposición ante el órgano jurisdiccional correspondiente. 

Artículo 166. ... 

I. y II. ... 

... 

... 

En el caso de órdenes o medidas de protección impuestas en cualquiera de las etapas de un 
procedimiento penal se estará a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 128. 

Artículo 170. El juicio de amparo directo procede: 

I. ... 

Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; por 
resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. En 
materia penal, las sentencias condenatorias, absolutorias y de sobreseimiento, podrán ser impugnadas 
por la víctima u ofendido del delito. 

... 

... 

Para efectos de esta Ley, el juicio se inicia con la presentación de la demanda. En materia penal el 
proceso comienza con la audiencia inicial ante el Juez de control; 

II. ... 

... 

Artículo 173. ... 

Apartado A. Sistema de Justicia Penal Mixto 

I. No se le haga saber el motivo del procedimiento o la causa de la acusación y el nombre del acusador 
particular si lo hubiere; 

II. No se le permita nombrar defensor, en la forma que determine la ley; cuando no se le haga saber el 
nombre del adscrito al juzgado o tribunal que conozca de la causa, si no tuviere quien lo defienda; 
cuando no se le facilite la manera de hacer saber su nombramiento al defensor designado; cuando se 
le impida comunicarse con él o que dicho defensor lo asista en alguna diligencia del proceso, o 
cuando, habiéndose negado a nombrar defensor, sin manifestar expresamente que se defenderá por sí 
mismo, no se le nombre de oficio; 

III. Habiéndolo solicitado no se le caree, en presencia del juez, en los supuestos y términos que 
establezca la ley; 
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IV. El juez no actúe con secretario o con testigos de asistencia, o cuando se practiquen diligencias en 
forma distinta de la prevenida por la ley; 

V. No se le cite para las diligencias que tenga derecho a presenciar o cuando sea citado en forma 
ilegal, siempre que por ello no comparezca; cuando no se le admita en el acto de la diligencia, o 
cuando se le coarten en ella los derechos que la ley le otorga; 

VI. No se respete al imputado el derecho a declarar o a guardar silencio, la declaración del imputado se 
obtenga mediante incomunicación, intimidación, tortura o sin presencia de su defensor o cuando el 
ejercicio del derecho a guardar silencio se utilice en su perjuicio; 

VII. No se le reciban las pruebas que ofrezca legalmente, o cuando no se reciban con arreglo a 
derecho; 

VIII. Se le desechen los recursos que tuviere conforme a la ley, respecto de providencias que afecten 
partes substanciales del procedimiento y produzcan indefensión de acuerdo con las demás fracciones 
de este mismo artículo; 

IX. No se le suministren los datos que necesite para su defensa; 

X. Se celebre la audiencia de derecho sin la asistencia del Agente del Ministerio Público a quien 
corresponda formular la requisitoria, sin la del juez que deba fallar o la del secretario o testigos de 
asistencia que deban autorizar el acto, así como el defensor; 

XI. La sentencia se funde en la confesión del reo, si estuvo incomunicado antes de otorgarla, o si se 
obtuvo su declaración por medio de intimidación, tortura o de cualquiera otra coacción; 

XII. La sentencia se funde en alguna diligencia cuya nulidad establezca la ley expresamente; 

XIII. Seguido el proceso por el delito determinado en el auto de formal prisión, el quejoso fuere 
sentenciado por diverso delito; 

No se considerará que el delito es diverso cuando el que se exprese en la sentencia solo difiera en 
grado del que haya sido materia del proceso, ni cuando se refiera a los mismos hechos materiales que 
fueron objeto de la averiguación siempre que, en este último caso el Ministerio Público haya formulado 
conclusiones acusatorias cambiando la clasificación del delito hecha en el auto de formal prisión o de 
sujeción a proceso, y que el quejoso hubiese sido oído en defensa sobre la nueva clasificación, 
durante el juicio propiamente tal, y 

XIV. En los demás casos análogos a los de las fracciones anteriores, a juicio del órgano jurisdiccional 
de amparo. 

Apartado B. Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral 

I. Se desarrolle cualquier audiencia sin la presencia del órgano jurisdiccional actuante o se practique 
diligencias en forma distinta a la prevenida por la ley; 

II. El desahogo de pruebas se realice por una persona distinta a la autoridad judicial que deba 
intervenir; 

III. Intervenga en el juicio el órgano jurisdiccional que haya conocido del caso previamente; 

IV. La presentación de argumentos y pruebas en el juicio no se realice de manera pública, 
contradictoria y oral, salvo las excepciones previstas por la legislación procedimental aplicable; 

V. La oportunidad para sostener la acusación o la defensa no se realice en igualdad de condiciones; 

VI. No se respete al imputado el derecho a declarar o guardar silencio, la declaración del imputado se 
obtenga mediante incomunicación, intimidación, tortura o sin presencia de su defensor, o cuando el 
ejercicio del derecho a guardar silencio se utilice en su perjuicio; 

VII. El Órgano jurisdiccional reciba a una de las partes para tratar el asunto sujeto a proceso sin la 
presencia de la otra, salvo las excepciones previstas por la legislación procedimental aplicable; 

VIII. El imputado no sea informado, desde el momento de su detención en su comparecencia ante el 
Ministerio Público o ante el órgano jurisdiccional, de los hechos que se le imputan y los derechos que 
le asisten; 
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IX. No se le haga saber o se le niegue al imputado extranjero, el derecho a recibir asistencia consular 
de las embajadas o consulados del país respecto del que sea nacional, salvo que haya declinado 
fehacientemente a este derecho; 

X. No se reciban al imputado los medios de prueba o pruebas pertinentes que ofrezca o no se reciban 
con arreglo a derecho, no se le conceda el tiempo para el ofrecimiento de pruebas o no se le auxilie 
para obtener la comparecencia de las personas de quienes ofrezca su testimonio en los términos 
señalados por la ley; 

XI. El imputado no sea juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal, salvo cuando se trate de los 
casos de excepción precisados por las disposiciones aplicables; 

XII. No se faciliten al imputado todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el 
procedimiento o se restrinja al imputado y a la defensa el acceso a los registros de investigación 
cuando el primero esté detenido o se pretenda recibirle declaración o entrevistarlo; 

XIII. No se respete al imputado el derecho de contar con una defensa adecuada por abogado que elija 
libremente desde el momento de su detención, o en caso de que no quiera o no pueda hacerlo, el juez 
no le nombre un defensor público, o cuando se impida, restrinja o intervenga la comunicación con su 
defensor; cuando el imputado sea indígena no se le proporcione la asistencia de un defensor que 
tenga conocimiento de su lengua y cultura, así como cuando el defensor no comparezca a todos los 
actos del proceso; 

XIV. En caso de que el imputado no hable o entienda suficientemente el idioma español o sea sordo o 
mudo y no se le proporcione la asistencia de un intérprete que le permita acceder plenamente a la 
jurisdicción del Estado, o que tratándose de personas indígenas no se le proporcione un intérprete que 
tenga conocimiento de su lengua y cultura; 

XV. Debiendo ser juzgado por una autoridad judicial, no se integre en los términos previstos en la ley o 
se le juzgue por otro tribunal; 

XVI. No se permite interponer los recursos en los términos que la ley prevea respecto de las 
providencias que afecten partes sustanciales del procedimiento que produzca indefensión; 

XVII. No se hayan respetado los derechos de la víctima y ofendido en términos de la legislación 
aplicable; 

XVIII. Cuando seguido el proceso por un delito, el quejoso haya sido sentenciado por un ilícito diverso 
a los mismos hechos materiales que fueron objeto de la investigación, sin que hubiese sido oído en 
defensa sobre la nueva clasificación, en términos de la legislación procedimental aplicable. 

No se considerará que el delito es diverso cuando el que se exprese en la sentencia sólo difiera en 
grado del que haya sido materia del proceso, o bien sea el resultado de la reclasificación jurídica del 
delito en términos del Código Nacional de Procedimientos Penales; 

XIX. Se trate de casos análogos a las fracciones anteriores a juicio del Órgano jurisdiccional de 
amparo. 

Artículo 178. ... 

I. y II. ... 

III. ... 

En el sistema procesal penal acusatorio, se acompañará un índice cronológico del desahogo de la 
audiencia en la que se haya dictado el acto reclamado, en el que se indique el orden de intervención 
de cada una de las partes. 

Artículo 182. ... 

... 

I. y II. ... 

Los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar encaminados, por tanto, a fortalecer 
las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, que 
determinaron el resolutivo favorable a los intereses del adherente, o a impugnar las que concluyan en 
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un punto decisorio que le perjudica. Se deberán hacer valer todas las violaciones procesales que se 
hayan cometido, siempre que pudieran trascender al resultado del fallo y que respecto de ellas, el 
adherente hubiese agotado los medios ordinarios de defensa, a menos que se trate de menores, 
incapaces, ejidatarios, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, o de quienes por sus 
condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social para emprender un 
juicio, y en materia penal tratándose del imputado y del ofendido o víctima. 

... 

... 

... 

Artículo 191. Cuando se trate de juicios del orden penal, la autoridad responsable con la sola 

presentación de la demanda, ordenará suspender de oficio y de plano la resolución reclamada. Si ésta 

comprende la pena de privación de libertad, la suspensión surtirá el efecto de que el quejoso quede a 

disposición del Órgano jurisdiccional de amparo, por mediación de la autoridad responsable. 

Artículo 227. ... 

I. Las contradicciones a que se refiere la fracción I del artículo anterior podrán ser denunciadas ante el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los Ministros, los Plenos de Circuito, los 

Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los Magistrados de los Tribunales Unitarios de 

Circuito, los Jueces de Distrito, el Procurador General de la República, o las partes en los asuntos que 

las motivaron. 

II. Las contradicciones a que se refiere la fracción II del artículo anterior podrán ser denunciadas ante 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los Ministros, los Plenos de Circuito o los Tribunales 

Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discrepantes, el Procurador 

General de la República, los Magistrados de Tribunal Unitario de Circuito, los Jueces de Distrito, o las 

partes en los asuntos que las motivaron. 

III. Las contradicciones a que se refiere la fracción III del artículo anterior, podrán ser denunciadas ante 

los Plenos de circuito por el Procurador General de la República, los mencionados Tribunales y sus 

integrantes, los Magistrados de Tribunal Unitario de Circuito, los Jueces de Distrito o las partes en los 

asuntos que las motivaron. 

Disposiciones Transitorias 

ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE AMPARO, 

REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013. 

Décimo. Se deroga. 

Artículo Séptimo.- Se reforman los artículos 50 fracción III; 50 Bis; 50 Ter, párrafo primero; 51, fracción II; 

la denominación del Título V “Del Jurado Federal de Ciudadanos y los Centros de Justicia Penal, Capítulo 

Primero Del Jurado Federal de Ciudadanos”; 56; 57; 58; 59; 60; 61; 62; 63; 64; 65; 66; 67; 100, primer y tercer 

párrafos; 101, primer párrafo y las fracciones V, VI y los párrafos segundo y tercero de la fracción VII; 114, 

primer párrafo y fracción III; 131 fracción XII, recorriéndose en su orden los subsecuentes; 141, cuarto párrafo, 

146; primer párrafo y fracción XVI; 147; 148; 154; 158, cuarto párrafo; 181 y 243 fracción II. Se adicionan un 

segundo párrafo al artículo 56; el Capítulo Segundo “De los Centros de Justicia Penal”; artículo 67 Bis; 67 Bis 

1; 67 Bis 2; 67 Bis 3; 67 Bis 4; 67 Bis 5; 67 Bis 6; 67 Bis 7; 67 Bis 8; 67 Bis 9; 67 Bis 10; 67 Bis 11; las 

fracciones VIII Bis y IX Bis al artículo 110; la fracción XIII al artículo 131, recorriéndose en su orden los 

subsecuentes. Se derogan la fracción X del artículo 21; el segundo, tercer, cuarto, quinto, sexto y séptimo 

párrafos del artículo 50 Ter; los párrafos segundo y tercero del artículo 63; el párrafo segundo del artículo 65 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 
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Artículo 21. ... 

I. a IX. ... 

X. Se deroga. 

XI. ... 

Artículo 50. ... 

I. y II. ... 

III. De las autorizaciones para intervenir cualquier comunicación privada; así como para las 
autorizaciones de la localización geográfica en tiempo real o la entrega de datos conservados de 
equipos de comunicación asociados a una línea. 

IV. ... 

Artículo 50 Bis. En materia federal, la autorización para intervenir comunicaciones privadas será 
otorgada por el Juez de control, de conformidad con lo establecido en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, el Código Federal de Procedimientos Penales, la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada, la Ley de Seguridad Nacional, la Ley de la Policía Federal, la Ley General 
para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro o la Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a 
las Víctimas de Estos Delitos, según corresponda. 

Artículo 50 Ter. Cuando la solicitud de autorización de intervención de comunicaciones privadas se 
solicite por el titular del Ministerio Público de las entidades federativas será otorgada de conformidad 
con lo previsto en el Código Nacional de Procedimientos Penales, la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro o la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de Estos 
Delitos, incluyendo todos aquellos delitos que ameriten prisión preventiva oficiosa en los términos del 
artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo a su legislación. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Artículo 51. ... 

I. ... 

II. De los juicios de amparo que se promueven conforme a la fracción VII del artículo 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los casos en que sea procedente contra 
resoluciones dictadas en los incidentes de reparación del daño exigible a personas distintas de los 
inculpados o imputados, o en los de responsabilidad civil, por los mismos tribunales que conozcan o 
hayan conocido de los procesos respectivos, o por tribunales diversos, en los juicios de 
responsabilidad civil, cuando la acción se funde en la comisión de un delito; 

III. y IV. ... 

TITULO QUINTO 

DEL JURADO FEDERAL DE CIUDADANOS Y LOS CENTROS DE JUSTICIA PENAL 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL JURADO FEDERAL DE CIUDADANOS 

Artículo 56. Los centros de justicia penal estarán integrados por jueces de control, tribunales de 
enjuiciamiento y de alzada, así como por un administrador del centro, y el personal que determine el 
Consejo de la Judicatura Federal conforme al presupuesto del Poder Judicial de la Federación. 

Cuando se considere necesario, los centros de justicia penal podrán contar con unidades de justicia 
alternativa. 
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Artículo 57. Por órganos jurisdiccionales, a que se refiere este Título, se entenderá: 

I. Como tribunal de alzada, al magistrado del tribunal unitario de circuito con competencia 

especializada en el sistema penal acusatorio, y 

II. Como juez de control y tribunal de enjuiciamiento, el juez de distrito especializado en el sistema 

penal acusatorio. 

Artículo 58. El tribunal de alzada se auxiliará del número de asistentes de constancias y registro, y del 

personal que determine el presupuesto. 

Artículo 59. El juez de control y el tribunal de enjuiciamiento se auxiliarán del número de asistentes de 

constancias y registros, y del personal que determine el presupuesto. 

Artículo 60. Los tribunales de alzada conocerán: 

I. Del recurso de apelación, así como de los procedimientos de reconocimiento de inocencia del 

sentido y de anulación de sentencia; 

II. De los recursos previstos en leyes del sistema procesal penal acusatorio; 

III. De la clasificación de los impedimentos, excusas y recusaciones de los jueces de control, de 

enjuiciamiento y de ejecución de sanciones penales de su jurisdicción; 

IV. De los conflictos de competencia que se susciten entre los juzgadores especificados en la fracción 

anterior, y 

V. De los demás asuntos que se les encomienden las leyes. 

Artículo 61. Los jueces de distrito especializados en el sistema penal acusatorio conocerán de los 

asuntos a que se refieren los artículos 50, 50 Bis y 50 Ter de esta Ley. 

Artículo 62. Las ausencias de los servidores públicos a que se refieren los artículos 58 y 59 de esta 

Ley, serán suplidas conforme a los acuerdos generales que emita el Consejo de la Judicatura Federal. 

Artículo 63. Para ser asistente de constancia y registro de tribunal de alzada se deberá constar con 

experiencia profesional de al menos tres años y satisfacer los demás requisitos exigidos para ser 

magistrado, salvo el de la edad mínima y serán nombrados de conformidad con las disposiciones 

aplicables en materia de carrera judicial. 

Artículo 64. Los asistentes de constancia y registro de juez de control o juez de enjuiciamiento 

deberán contar con una experiencia profesional de al menos tres años y satisfacer los mismos 

requisitos que para ser juez, salvo el de la edad mínima y serán nombrados conforme a las 

disposiciones relativas a la carrera judicial. 

Artículo 65. Los servidores públicos a los que aluden los artículos 58 y 59 de esta Ley gozarán de sus 

periodos vacacionales de conformidad a los acuerdos generales que determine el Consejo. 

Artículo 66. Las licencias a los asistentes de constancias y registro de los órganos jurisdiccionales que 

no excedan de seis meses, serán concedidas por estos. Las licencias que excedan de dicho término 

serán concedidas por el Consejo de la Judicatura Federal. 

Artículo 67. Las cuestiones no previstas en este Capítulo serán determinadas por el Consejo de la 

Judicatura Federal, a través de acuerdos generales. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS CENTROS DE JUSTICIA PENAL 

Artículo 67 Bis. Los centros de justicia penal estarán integrados por jueces de control, tribunales de 

enjuiciamiento y de alzada, así como por un administrador del centro, y el personal que determine el 

Consejo de la Judicatura Federal conforme al presupuesto del Poder Judicial de la Federación. 

Cuando se considere necesario, los centros de justicia penal podrán contar con unidades de justicia 

alternativa. 
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Artículo 67 Bis 1. Por órganos jurisdiccionales, a que se refiere este título, se entenderá: 

I. Como tribunal de alzada, al magistrado del tribunal unitario de circuito con competencia 
especializada en el sistema penal acusatorio, y 

II. Como juez de control y tribunal de enjuiciamiento, el juez de distrito especializado en el sistema 
penal acusatorio. 

Artículo 67 Bis 2. El tribunal de alzada se auxiliará del número de asistentes de constancias y registro, 
y del personal que determine el presupuesto. 

Artículo 67 Bis 3. El juez de control y el tribunal de enjuiciamiento se auxiliarán del número de 
asistentes de constancias y registros, y del personal que determine el presupuesto. 

Artículo 67 Bis 4. Los tribunales de alzada conocerán: 

I. Del recurso de apelación, así como de los procedimientos de reconocimiento de inocencia del 
sentido y de anulación de sentencia; 

II. De los recursos previstos en leyes del sistema procesal penal acusatorio; 

III. De la clasificación de los impedimentos, excusas y recusaciones de los jueces de control, de 
enjuiciamiento y de ejecución de sanciones penales de su jurisdicción; 

IV. De los conflictos de competencia que se susciten entre los juzgadores especificados en la fracción 
anterior, y 

V. De los demás asuntos que les encomienden las leyes. 

Artículo 67 Bis 5. Los jueces de distrito especializados en el sistema penal acusatorio conocerán de 
los asuntos a que se refieren los artículos 50, 50 Bis y 50 Ter de esta Ley. 

Artículo 67 Bis 6. Las ausencias de los servidores públicos a que se refieren los artículos 58 y 59 de 
esta Ley, serán suplidas conforme a los acuerdos generales que emita el Consejo de la Judicatura 
Federal. 

Artículo 67 Bis 7. Para ser asistente de constancia y registro de tribunal de alzada se deberá contar 
con experiencia profesional de al menos tres años y satisfacer los demás requisitos exigidos para ser 
magistrado, salvo el de la edad mínima y serán nombrados de conformidad con las disposiciones 
aplicables en materia de carrera judicial. 

Artículo 67 Bis 8. Los asistentes de constancia y registro de juez de control o juez de enjuiciamiento 
deberán contar con una experiencia profesional de al menos tres años y satisfacer los mismos 
requisitos que para ser juez, salvo el de la edad mínima y serán nombrados conforme a las 
disposiciones relativas a la carrera judicial. 

Artículo 67 Bis 9. Los servidores públicos a los que aluden los artículos 58 y 59 de esta Ley gozarán 
de sus periodos vacacionales de conformidad a los acuerdos generales que determine el Consejo. 

Artículo 67 Bis 10. Las licencias a los asistentes de constancias y registro de los órganos 
jurisdiccionales que no excedan de seis meses, serán concedidas por éstos. Las licencias que excedan 
de dicho término serán concedidas por el Consejo de la Judicatura Federal. 

Artículo 67 Bis 11. Las cuestiones no previstas en este Capítulo serán determinadas por el Consejo 
de la Judicatura Federal, a través de acuerdos generales. 

Artículo 100. Los visitadores, de acuerdo con los sorteos periódicos que realice el secretario ejecutivo 
de disciplina, deberán inspeccionar de manera ordinaria los tribunales de circuito, juzgados de distrito, 
centros de justicia penal federal y órganos jurisdiccionales que los integran, así como los plenos de 
circuito, cuando menos dos veces por año, de conformidad con las disposiciones generales que emita 
el Consejo de la Judicatura Federal en esta materia. 

... 

Los visitadores deberán informar con la debida oportunidad a los titulares de los órganos a que se 
refiere el primer párrafo o al presidente, tratándose de los tribunales colegiados, de la visita ordinaria 
de inspección que vayan a practicar a fin de que procedan a fijar el correspondiente aviso en los 
estrados del órgano con una anticipación mínima de quince días, para el efecto de que las personas 
interesadas puedan acudir a la visita y manifestar sus quejas o denuncias. 
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Artículo 101. En las visitas ordinarias los visitadores tomando en cuenta las particularidades de cada 

órgano realizarán, además de lo que específicamente determine el Consejo de la Judicatura Federal 

en su caso, lo siguiente: 

I. a IV. ... 

V. Harán constar el número de asuntos penales y civiles, y de juicios de amparo que hayan ingresado 

al órgano visitado durante el tiempo que comprenda la visita, y determinarán si los procesados o 

imputados que disfruten de libertad caucional o medida cautelar relativa a la presentación periódica 

ante el juez, han cumplido con la obligación de presentarse en los plazos fijados y con los lineamientos 

para la aplicación de la medida, y así en algún proceso en suspenso transcurrió el término de 

prescripción de la acción penal; 

VI. Examinarán los expedientes o registros integrados con motivos de las causas penales y civiles que 

se estime conveniente a fin de verificar que se llevan a cabo con arreglo a la ley; si las resoluciones y 

acuerdos han sido dictados y cumplidos oportunamente; si las notificaciones y diligencias se 

efectuaron en los plazos legales; si los exhortos y despachos han sido diligenciados y si se han 

observado los términos constitucionales y demás garantías que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos otorga a los procesados. 

... 

VII. ... 

De toda visita de inspección deberá levantarse acta circunstanciada, en la cual se hará constar el 

desarrollo de la misma, las quejas o denuncias presentadas en contra de los juzgadores y demás 

servidores del órgano de que se trate, las manifestaciones que respecto de la visita o del contenido del 

acta quisieran realizar los propios juzgadores o servidores del órgano y la firma del juez o magistrado 

que corresponda la del visitador. 

El acta levantada por el visitador será entregada al juzgador visitado y al secretario ejecutivo de 

disciplina a fin de que determine lo que corresponda y, en caso de responsabilidad dé vista al Consejo 

de la Judicatura Federal para que proceda en los términos previstos en esta Ley. 

Artículo 110. ... 

I. a VIII. ... 

VIII Bis. Asistente de Constancias y Registro de Tribunal de Alzada; 

IX. ... 

IX Bis. Asistente de Constancias y Registro de Juez de control o juez de enjuiciamiento; y 

X. ... 

Artículo 114. Los concursos de oposición libre e internos para el ingreso a las categorías de 

magistrado de circuito y juez de distrito se sujetarán al siguiente procedimiento: 

I. y II. ... 

III. Los aspirantes seleccionados, en términos de la fracción anterior, resolverán los casos prácticos 

que se les asignen mediante la emisión y/o redacción de las respectivas sentencias. Posteriormente se 

procederá a la realización del examen oral y público que practique el jurado a que se refiere el artículo 

117 de esta Ley, mediante las preguntas e interpelaciones que realicen sus miembros sobre toda clase 

de cuestiones relativas a la función de magistrado de circuito o juez de distrito, según corresponda. La 

calificación final se determinará con el promedio de los puntos que cada miembro del jurado le asigne 

al sustentante. 

IV. ... 
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Artículo 131. ... 

I. a XI. ... 

XII. Incumplir las disposiciones constitucionales y legales en materia de propaganda y de informes de 

labores y de gestión; 

XIII. La omisión a que se refiere el artículo 135 del Código Nacional de Procedimientos Penales, y 

XIV. Las demás que determine la ley. 

Artículo 141. ... 

... 

... 

Si un tribunal unitario de circuito o tribunal de alzada solicita que se ejerza la facultad de atracción, 

expresará las razones en que se funde su petición y remitirá los autos originales a la sala que 

corresponda, la cual resolverá dentro de los treinta días siguientes en términos del párrafo anterior. 

... 

... 

Artículo 146. Los ministros de la Suprema Corte de Justicia, los magistrados de circuito, los jueces de 

distrito y los miembros del Consejo de la Judicatura Federal están impedidos para conocer de los 

asuntos, por alguna de las causas siguientes: 

I. a XV. ... 

XVI. Haber sido juez o magistrado en el mismo asunto, en otra instancia. No es motivo de impedimento 

para magistrado de los tribunales unitarios el conocer del recurso de apelación contra sentencias del 

orden penal cuando hubiesen resuelto recursos de apelación en el mismo asunto en contra de los 

autos a que se refieren las fracciones I a IX y XI del artículo 467, y fracción I del artículo 468 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales; 

XVII. y XVIII. ... 

Artículo 147. Para los efectos del artículo anterior, en los asuntos del orden penal se considerarán 

como interesados al inculpado o imputado, así como la víctima u ofendido. 

Artículo 148. Los visitadores y los peritos estarán impedidos para actuar cuando se encuentren en una 

de las causales del impedimento previstas por las fracciones I, II, IX, XIII, XIV y XV del artículo 146 de 

esta Ley o en las leyes de la materia, siempre que pudieran comprometer la prestación imparcial de 

sus servicios. La calificación del impedimento corresponderá, en todo caso, al órgano administrativo o 

jurisdiccional ante la cual deberían ejercer sus atribuciones y cumplir sus obligaciones. 

Artículo 154. Los secretarios, asistentes de constancias y registros y empleados de los tribunales de 

circuito y de los juzgados de distrito protestarán ante el magistrado o juez al que se le deban estar 

adscritos. 

Artículo 158. ... 

... 

... 

En los asuntos del orden penal los jueces de distrito podrán autorizar a los jueces del orden común en 

términos del artículo 47 de esta Ley y cuando dichos jueces ordenen la práctica de diligencias para que 

resuelvan sobre la vinculación a proceso o no vinculación a proceso por falta de méritos para procesar, 

según fuere procedente, y para practicar las demás diligencias en los términos que disponga el Código 

Nacional de Procedimientos Penales. 
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Artículo 181. También tendrán el carácter de servidores públicos de confianza, los secretarios 
ejecutivos, los secretarios de comisiones, los secretarios técnicos, los titulares de los órganos, los 
coordinadores generales, directores generales, titulares de unidades administrativas, directores de 
área, visitadores, defensores públicos, asesores jurídicos y personal técnico del Instituto Federal de 
Defensoría Pública de la Visitaduría Judicial y de la Contraloría del Poder Judicial de la Federación, 
subdirectores, jefes de departamento, oficiales comunes de partes, el personal de apoyo y asesoría de 
los servidores públicos de nivel de director general o superior, cajeros, pagadores y todos aquellos que 
tengan a su cargo funciones de vigilancia, control, manejo de recursos, adquisiciones o inventarios. 

Artículo 243. ... 

I. ... 

II. Los ingresos provenientes de la enajenación de inmuebles en términos de lo dispuesto por el 
artículo 23, fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales, así como los obtenidos por la 
enajenación de bienes decomisados en procesos penales federales de conformidad con lo establecido 
en los artículos 182-R del Código Federal de Procedimientos Penales y 250 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; 

III. y IV. ... 

Artículo Octavo.- Se reforman los artículos 4, fracción I; 5, fracciones V y VI; 6, fracción IV; 10; 11, primer 
párrafo y fracciones I, II, III, IV, V, VI y VIII; 12; 12 Bis, fracciones VII y VIII; 29, fracción III; 32, fracción II. Se 
adicionan la fracción VII al artículo 5; fracción III y VIII, así como un último párrafo al artículo 11 recorriéndose 
en su orden los subsecuentes; fracción III al artículo 32, recorriéndose en su orden los subsecuentes de la Ley 
Federal de Defensoría Pública, para quedar como sigue: 

Artículo 4. ... 

I. Defensores públicos, en los asuntos del orden penal federal y del Sistema de Justicia Penal Integral 
para Adolescentes, desde la averiguación previa o investigación hasta la ejecución de las penas, 
medidas u otra consecuencia, hasta la extinción de éstas, y 

II. ... 

Artículo 5. ... 

I. a IV. ... 

V. Aprobar los exámenes de ingreso y oposición correspondientes; 

VI. No haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa de libertad mayor de un año, y 

VII. En cuanto a la permanencia, no incurrir en deficiencia técnica manifiesta o reiterada ni incumplir los 
deberes propios del cargo. Esta disposición será aplicable a todos los servidores públicos del servicio 
civil de carrera. 

Artículo 6. ... 

I. a III. ... 

IV. Vigilar el respeto a los derechos humanos y sus garantías de sus representados; así como 
promover el juicio de amparo respectivo o cualquier otro medio legal de defensa, cuando aquellos se 
estimen violentados; 

V. a VII. ... 

Artículo 10. Los defensores públicos y defensores públicos para adolescentes serán asignados 
inmediatamente por el Instituto Federal de Defensoría Pública, sin más requisitos que la solicitud 
formulada por el destinatario de los servicios, o por el Ministerio Público o el Órgano jurisdiccional, 
según sea el caso. 

Artículo 11. El servicio de defensoría pública en materia penal y de adolescentes ante el Ministerio 
Público de la Federación comprende: 

I. Atender inmediatamente las solicitudes formuladas por el destinatario de los servicios o el Agente del 
Ministerio Público; 
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II. Solicitar al Agente del Ministerio Público de la Federación correspondiente la libertad caucional o 
medida cautelar distinta a la prisión preventiva, si procediera o el no ejercicio de la acción penal en 
favor de su defendido, cuando no existan elementos suficientes para su consignación; 

III. Analizar la procedencia y proporcionalidad, así como promover lo que corresponda, en los casos en 
que se aplique una medida cautelar a su defendido; 

IV. Entrevistar en privado y cuantas veces sea necesario al defendido, para conocer la versión 
personal de los hechos que motivan la averiguación previa o investigación en su contra, los 
argumentos, datos, medios de prueba y pruebas, así como todo aquello que sea necesario para 
plantear y llevar a cabo la defensa que corresponda; 

V. Asistir jurídicamente al defendido en toda entrevista, declaración o diligencia que ocurra dentro del 
procedimiento penal o establezca la Ley; 

VI. Informar al defendido, familiares o personas que autorice, del trámite legal que deberá desarrollarse 
durante todo el procedimiento; 

VII. Analizar los registros de la investigación, carpetas de investigación y constancias del expediente a 
fin de contar con mayores elementos para la defensa; 

VIII. Promover y participar en las diligencias de prueba, formular los argumentos e interponer los 
medios de impugnación que sean procedentes; 

IX. Procurar la continuidad y uniformidad de criterios en la defensa, y 

X. Las demás intervenciones y promociones necesarias para realizar una defensa adecuada de los 
derechos, garantías e intereses de su defendido acorde al caso concreto y que propicie una impartición 
de justicia expedita y pronta. 

En cualquier caso se negarán a convalidar o a instar a sus defendidos a convalidar actuaciones que 
vayan en detrimento de los derechos humanos de dichos representados, obligándose a poner en 
conocimiento de la autoridad investigadora distinta a la del caso de que se trate de dicha anomalía. 

Artículo 12. El servicio de defensoría pública en materia penal, ante los órganos jurisdiccionales 
federales comprende: 

I. Atender inmediatamente las solicitudes que le sean formuladas por el inculpado o imputado, o por el 
juez de la causa; 

II. Replicar o bien solicitar las aclaraciones o precisiones que estime necesarias respecto a la 
imputación formulada por el órgano acusador, o en su caso las realizadas por el coadyuvante del 
Ministerio Público; 

III. Solicitar al juez de la causa la libertad caucional o medida cautelar distinta a la prisión preventiva, si 
procediera; 

IV. Hacer valer lo concerniente respecto de las medidas cautelares solicitadas; 

V. Hacer valer los medios que desvirtúen los elementos del tipo penal, hecho delictivo o la probable 
responsabilidad o participación del defendido, en cualquier etapa del procedimiento, presentando 
argumentos y datos de prueba, ofreciendo medios de prueba o pruebas y promoviendo los incidentes, 
juicio de amparo, recursos, alegatos y demás diligencias que fueren necesarias para una eficaz 
defensa; 

VI. Asistir jurídicamente al defendido y estar presente en el momento en que rinda su declaración 
preparatoria o declaración en la audiencia inicial y en cualquier audiencia o diligencia en que deba 
intervenir, y hacerle saber sus derechos; 

VII. Hacer uso de la palabra para expresar lo que convenga al interés del acusado en la apertura de la 
audiencia de juicio o en el momento que proceda; 

VIII. Llevar a cabo el interrogatorio o contrainterrogatorio de testigos y peritos; 

IX. Solicitar la ampliación del plazo constitucional para el desahogo de medios de prueba que 
considere necesarios; 
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X. Solicitar las diligencias de investigación que hubiere rechazado el Ministerio Público durante la 
investigación; 

XI. Acceder a los medios probatorios ofrecidos por la víctima u ofendido; 

XII. Formular las conclusiones a que se refiere el Código Federal de Procedimientos Penales o replicar 
la acusación del Ministerio Público y la coadyuvancia a la acusación de la víctima y ofendido, en el 
momento procesal oportuno; 

XIII. Manifestarse sobre los acuerdos probatorios si lo estima procedente; 

XIV. Informar al defendido o a sus familiares del trámite legal que deberá desarrollarse en la fase de 
apelación para establecer con ellos una comunicación estrecha sobre el particular; 

XV. Analizar las constancias que obren en autos a fin de contar con mayores elementos para la 
formulación de los agravios respectivos en el momento procesal oportuno, durante la tramitación de la 
segunda instancia; 

XVI. Practicar las visitas que sean necesarias a los centros de reclusión o penitenciarios con el objeto 
de comunicar a su defendido el estado procesal en que se encuentra su asunto, informar los requisitos 
para su libertad provisional bajo caución o medida cautelar distinta a la prisión preventiva, así como 
aquellos para obtener los beneficios preliberacionales que en su caso correspondan; 

XVII. Vigilar el adecuado cumplimiento de las sentencias, procurando para sus representados los 
beneficios que, en su caso, establezcan las disposiciones legales aplicables; 

XVIII. Promover el procedimiento respectivo cuando existan indicios de que el imputado es inimputable; 

XIX. Solicitar cuando proceda la declaración de la extinción de la acción penal cuando se trate de 
delitos que afecten bienes jurídicos propios de un pueblo o comunidad indígena o bienes personales 
de uno de sus miembros; 

XX. Presentar los agravios que cauce la resolución que recurra; 

XXI. Promover cuando procede la extinción de la pretensión punitiva o de la potestad para ejecutar las 
penas o medidas de seguridad u otra consecuencia del delito; o el reconocimiento de inocencia o la 
anulación de sentencia; 

XXII. Promover, cuando proceda, las soluciones alternas al procedimiento, formas de terminación 
anticipada del proceso y procedimientos especiales, explicando a sus representados las implicaciones 
de cada una de las soluciones alternas, produciendo certeza de la aceptación del defendido de las 
consecuencias de dichos mecanismos y procedimientos, y 

XXIII. En general, realizar todos los actos inherentes para una defensa adecuada conforme a Derecho. 

Artículo 12 Bis. ... 

I. a VI. ... 

VII. Solicitar al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes el no ejercicio de la remisión ante 
el Juez de Distrito u Órgano jurisdiccional Especializado para Adolescentes, cuando no se encuentren 
reunidos los elementos necesarios para ello, y 

VIII. Realizar todos los trámites o gestiones necesarios, en tiempo y conforme a derecho para una 
eficaz defensa del adolescente o adulto joven, incluyendo la aportación de datos de prueba, 
ofrecimiento y desahogo de medios de prueba y pruebas, realización de careos, formulación de 
alegatos, agravios, conclusiones o réplicas de la acusación y su coadyuvancia, interposición de 
recursos, incidentes y demás actos conducentes. 

Artículo 29. ... 

I. y II. ... 

III. Propiciar que las diversas instancias públicas y privadas apoyen las modalidades del sistema de 
libertad provisional o de garantía económica de los defendidos que carezcan de recursos económicos 
suficientes para el pago de la caución que se les fije; 

IV. a XII. ... 
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Artículo 32. El director general del Instituto Federal de Defensoría Pública tendrá las atribuciones 
siguientes: 

I. ... 

II. Dar seguimiento a los asuntos penales cuya defensa esté a cargo de los defensores públicos 
federales, mediante el sistema que corresponda; 

III. Particularmente dar seguimiento a los asuntos penales que se estén asistiendo por defensores 
públicos federales a efecto de conocer si los procesados o imputados con derecho a libertad caucional 
o medida cautelar distinta a la prisión preventiva están haciendo uso de esa prerrogativa, si cumplen 
con la obligación de presentarse en los plazos fijados, así como si los procesos se encuentran 
suspendidos o ha transcurrido el término de prescripción de la acción penal; 

IV. Enviar las quejas que se presenten contra los defensores públicos y asesores jurídicos al Consejo 
de la Judicatura Federal, para que éste investigue la probable responsabilidad de los empleados del 
Instituto Federal de Defensoría Pública; 

V. Vigilar que se cumplan todas y cada una de las obligaciones impuestas a los defensores públicos y 
asesores jurídicos; determinando, si han incurrido en alguna causal de responsabilidad por parte de 
éstos o de los empleados del Instituto Federal de Defensoría Pública; 

VI. Proponer a la Junta Directiva las políticas que estime convenientes para la mayor eficacia de la 
defensa de los inculpados; 

VII. Proponer a la Junta Directiva las bases generales de organización y funcionamiento del Instituto 
Federal de Defensoría Pública, incluyendo los objetivos estratégicos y los indicadores clave del 
desempeño para la evaluación y rendición de cuentas del Instituto; 

VIII. Se deroga. 

IX. Promover y fortalecer las relaciones del Instituto Federal de Defensoría Pública con las instituciones 
públicas, sociales y privadas que por la naturaleza de sus funciones puedan colaborar al cumplimiento 
de sus atribuciones; 

X. Proponer a la Junta Directiva el proyecto de Plan Anual de Capacitación y estímulos del Instituto 
Federal de Defensoría Pública; así como un programa de difusión de los servicios del Instituto; 

XI. Elaborar un informe anual de labores sobre las actividades integrales desarrolladas por todos y 
cada uno de los defensores públicos y asesores jurídicos que pertenezcan al Instituto Federal de 
Defensoría Pública, el cual deberá ser publicado; 

XII. Elaborar la propuesta de anteproyecto de presupuesto que se someta a la consideración de la 
Junta Directiva, y 

XIII. Las demás que sean necesarias para cumplir con el objeto de esta Ley. 

Artículo Noveno.- Se reforman los artículos 92; y 96, fracción II. Se adiciona un último párrafo al artículo 
103. Se derogan la fracción VIII, del artículo 42 y el último párrafo del artículo 102 del Código Fiscal de la 
Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 42.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. Se deroga. 

IX. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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Artículo 92.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá el carácter de víctima u ofendida en 

los procedimientos penales y juicios relacionados con delitos previstos en este Código. Los abogados 

hacendarios podrán actuar como asesores jurídicos dentro de dichos procedimientos. 

... 

I. ... 

II. Declare que el Fisco Federal ha sufrido o pudo sufrir perjuicio en lo establecido en los artículos 102, 

103 y 115. 

III. ... 

... 

Los procesos por los delitos fiscales a que se refieren las tres fracciones de este artículo se 

sobreseerán a petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuando los imputados paguen 

las contribuciones originadas por los hechos imputados, las sanciones y los recargos respectivos, o 

bien esos créditos fiscales queden garantizados a satisfacción de la propia Secretaría. La petición 

anterior se hará discrecionalmente, antes de que el Ministerio Público Federal y el asesor jurídico 

formulen el alegato de clausura, y surtirá efectos respecto de las personas a que la misma se refiera. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el fin de formular ante el Ministerio Público el 

requisito de procedibilidad que corresponda, podrá allegarse de los datos necesarios para documentar 

hechos probablemente constitutivos de delitos fiscales. 

... 

Al resolver sobre las providencias precautorias la autoridad competente tomará como base la 

cuantificación anterior, adicionando la actualización y recargos que haya determinado la autoridad 

fiscal a la fecha de que se ordene la providencia. En caso de que el imputado no cuente con bienes 

suficientes para satisfacer la providencia precautoria, el juez fijará en todos los casos una medida 

cautelar consistente en garantía económica por el mismo monto que correspondería a la providencia 

precautoria. En el caso de que al imputado se le haya impuesto como medida cautelar una garantía 

económica y, exhibida esta sea citado para comparecer ante el juez e incumpla la cita, se requerirá al 

garante para que presente al imputado en un plazo no mayor a ocho días, advertidos, el garante y el 

imputado, de que si no lo hicieren o no justificaren la incomparecencia, se hará efectiva a favor del 

Fisco Federal. 

Para efectos de la condena a la reparación del daño, la autoridad competente deberá considerar la 

cuantificación referida en este artículo, incluyendo la actualización y los recargos que hubiere 

determinado la autoridad fiscal a la fecha en la que se dicte dicha condena. 

En caso de que el imputado hubiera pagado el interés fiscal a entera satisfacción de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, la autoridad judicial, a solicitud del imputado, podrá considerar dicho pago 

para efecto de la determinación de providencias precautorias, la imposición o modificación de las 

medidas cautelares. 

... 

... 

Artículo 96.- ... 

I. ... 

II. Ayude en cualquier forma al imputado para eludir las investigaciones de la autoridad o sustraerse de 

la acción de esta u oculte, altere, destruya, o haga desaparecer los indicios, evidencia, vestigios, 

objetos, instrumentos o productos del hecho delictivo o asegure para el imputado el objeto o provecho 

del mismo. 

... 
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Artículo 102.- ... 

I. a III. ... 

... 

... 

Se deroga. 

Artículo 103.- ... 

I. a XX. ... 

... 

No se formulará declaratoria de perjuicio, a que se refiere la fracción II del artículo 92 de este Código, 

si quien encontrándose en los supuestos previstos en las fracciones XI, XII, XIII, XV, XVII y XVIII de 

este artículo, cumple con sus obligaciones fiscales y de comercio exterior y, en su caso, entera 

espontáneamente, con sus recargos y actualización, el monto de la contribución o cuotas 

compensatorias omitidas o del beneficio indebido antes de que la autoridad fiscal descubra la omisión 

o el perjuicio, o medie requerimiento, orden de visita o cualquier otra gestión notificada por la misma, 

tendiente a la comprobación del cumplimiento de las disposiciones fiscales y del comercio exterior. 

Artículo Décimo.- Se reforma el artículo 142, fracciones I, II, III y IV de la Ley de Instituciones de Crédito, 

para quedar como sigue: 

Artículo 142.- ... 

... 

... 

I. El Procurador General de la República o el servidor público en quien delegue facultades para requerir 

información, para la comprobación del hecho que la ley señale como delito y de la probable 

responsabilidad del imputado; 

II. Los procuradores generales de justicia de los Estados de la Federación y del Distrito Federal o 

subprocuradores, para la comprobación del hecho que la ley señale como delito y de la probable 

responsabilidad del imputado; 

III. El Procurador General de Justicia Militar, para la comprobación del hecho que la ley señale como 

delito y de la probable responsabilidad del imputado; 

IV. Las autoridades hacendarias federales, para fines fiscales; 

V. a IX. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación salvo lo previsto en el siguiente artículo. 

Segundo.- Las reformas al Código Nacional de Procedimientos Penales, al Código Penal Federal, a la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 2, 13, 44 y 49 de la Ley 
Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal y los artículos 21 en su 
fracción X, 50 Bis y 158 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, entrarán en vigor en términos 
de lo previsto por el Artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide el Código Nacional de 
Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2014. 

Los procedimientos que se encuentren en trámite, relacionados con las modificaciones a los preceptos 
legales contemplados en el presente Decreto, se resolverán de conformidad con las disposiciones que les 
dieron origen. 

Tercero.- Dentro de los 180 días naturales a la entrada en vigor del presente Decreto, la Federación y las 
entidades federativas en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán contar con una Autoridad de 
Supervisión de Medidas Cautelares y de la Suspensión Condicional del Proceso. 

Asimismo, dentro de los 30 días siguientes a la fecha de creación de las autoridades de medidas 
cautelares y de la suspensión condicional del proceso de la Federación y de las entidades federativas, se 
deberán emitir los acuerdos y lineamientos que regulen su organización y funcionamiento. 

Cuarto.- Las disposiciones del presente Decreto relativas a la ejecución penal, entrarán en vigor una vez 
que entre en vigor la legislación en la materia prevista en el artículo 73, fracción XXI, inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Quinto.- Tratándose de aquellas medidas privativas de la libertad personal o de prisión preventiva que 
hubieren sido decretadas por mandamiento de autoridad judicial durante los procedimientos iniciados con 
base en la legislación procesal penal vigente con anterioridad a la entrada en vigor del sistema de justicia 
penal acusatorio adversarial, el inculpado o imputado podrá solicitar al órgano jurisdiccional competente la 
revisión de dichas medidas, para efecto de que, el juez de la causa, en los términos de los artículos 153 a 171 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, habiéndose dado vista a las partes, para que el Ministerio 
Público investigue y acredite lo conducente, y efectuada la audiencia correspondiente, el órgano jurisdiccional, 
tomando en consideración la evaluación del riesgo, resuelva sobre la imposición, revisión, sustitución, 
modificación o cese, en términos de las reglas de prisión preventiva del artículo 19 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como del Código Nacional de Procedimientos Penales. En caso de 
sustituir la medida cautelar, aplicará en lo conducente la vigilancia de la misma en términos de los artículos 
176 a 182 del citado Código. 

Sexto.- La Procuraduría General de la República propondrá al seno del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública la consecución de los acuerdos que estime necesarios entre las autoridades de las entidades 
federativas y la federación en el marco de la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal. 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Verónica Delgadillo 
García, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciséis de junio de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal en 

Materia de Combate a la Corrupción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL EN 
MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 

Artículo Único.- Se reforman el párrafo primero y el inciso e) del artículo 201; la denominación al Título 

Décimo; el párrafo primero del artículo 212; el artículo 213; el artículo 213 Bis; la denominación del Capítulo II 
del Título Décimo; el párrafo primero y su fracción III, los párrafos segundo y tercero del artículo 214; las 

fracciones VI, IX, XI, XIII y los párrafos segundo y tercero del artículo 215; los párrafos primero y segundo del 

artículo 216; la denominación del Capítulo V del Título Décimo; el párrafo primero, la fracción I y los incisos B), 
C), D), la fracción III y el párrafo segundo del artículo 217; los párrafos tercero y cuarto del artículo 218; la 

fracción I y el párrafo segundo del artículo 219; la fracción I y los párrafos tercero y cuarto del artículo 220; el 
párrafo segundo del artículo 221; las fracciones I, II y los actuales párrafos tercero y cuarto del artículo 222; 

las fracciones I, II, III y los párrafos tercero y cuarto del artículo 223; los actuales párrafos primero, segundo, 

cuarto, quinto y sexto del artículo 224; las fracciones VI, X, XIII, XVII, XX, XXIV, XXVIII y XXXII del artículo 
225; se adicionan un párrafo tercero con las fracciones I, II, un párrafo cuarto, un quinto párrafo con las 

fracciones I, II, III y IV, un sexto y un séptimo párrafos al artículo 212; un inciso E) a la fracción I, una fracción I 
Bis con los incisos A) y B) y un párrafo segundo al artículo 217; un artículo 217 Bis; una fracción IV al artículo 

221; una fracción III con los incisos a, b y un párrafo segundo recorriéndose los subsecuentes al artículo 222; 

un párrafo tercero recorriéndose los subsecuentes al artículo 224, y se deroga el cuarto párrafo del artículo 
225 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 201.- Comete el delito de corrupción de menores, quien obligue, induzca, facilite o procure a una 
o varias personas menores de 18 años de edad o una o varias personas que no tienen capacidad para 

comprender el significado del hecho o una o varias personas que no tienen capacidad para resistirlo a realizar 
cualquiera de los siguientes actos: 

a) ... 

b) ... 

c) ... 

d) ... 

e) Formar parte de una asociación delictuosa; o 

f) ... 

... 

... 

... 

... 

... 

TÍTULO DÉCIMO 

Delitos por hechos de corrupción 

CAPÍTULO I 

Artículo 212.- Para los efectos de este Título y el subsecuente, es servidor público toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal 

centralizada o en la del Distrito Federal, organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, organizaciones y sociedades asimiladas a éstas, fideicomisos públicos, empresas productivas del 
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Estado, en los órganos constitucionales autónomos, en el Congreso de la Unión, o en el Poder Judicial 

Federal, o que manejen recursos económicos federales. Las disposiciones contenidas en el presente Título, 

son aplicables a los Gobernadores de los Estados, a los Diputados, a las Legislaturas Locales y a los 
Magistrados de los Tribunales de Justicia Locales, por la comisión de los delitos previstos en este Título, en 

materia federal. 

... 

De manera adicional a dichas sanciones, se impondrá a los responsables de su comisión, la pena de 

destitución y la inhabilitación para desempeñar empleo, cargo o comisión públicos, así como para participar en 

adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, concesiones de prestación de servicio público o de 
explotación, aprovechamiento y uso de bienes de dominio de la Federación por un plazo de uno a veinte años, 

atendiendo a los siguientes criterios: 

I.- Será por un plazo de uno hasta diez años cuando no exista daño o perjuicio o cuando el 

monto de la afectación o beneficio obtenido por la comisión del delito no exceda de doscientas 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, y 

II.- Será por un plazo de diez a veinte años si dicho monto excede el límite señalado en la 

fracción anterior. 

Para efectos de lo anterior, el juez deberá considerar, en caso de que el responsable tenga el carácter de 

servidor público, además de lo previsto en el artículo 213 de este Código, los elementos del empleo, cargo o 

comisión que desempeñaba cuando incurrió en el delito. 

Cuando el responsable tenga el carácter de particular, el juez deberá imponer la sanción de inhabilitación 

para desempeñar un cargo público, así como para participar en adquisiciones, arrendamientos, concesiones, 

servicios u obras públicas, considerando, en su caso, lo siguiente: 

I.- Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones; 

II.- Las circunstancias socioeconómicas del responsable; 

III.- Las condiciones exteriores y los medios de ejecución, y 

IV.- El monto del beneficio que haya obtenido el responsable. 

Sin perjuicio de lo anterior, la categoría de funcionario o empleado de confianza será una circunstancia 

que podrá dar lugar a una agravación de la pena. 

Cuando los delitos a que se refieren los artículos 214, 217, 221, 222, 223 y 224, del presente Código sean 

cometidos por servidores públicos electos popularmente o cuyo nombramiento este sujeto a ratificación de 

alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, las penas previstas serán aumentadas hasta en un tercio. 

Artículo 213.- Para la individualización de las sanciones previstas en este Título, el juez tomará en cuenta, 
en su caso, el nivel jerárquico del servidor público y el grado de responsabilidad del encargo, su antigüedad 

en el empleo, sus antecedentes de servicio, sus percepciones, su grado de instrucción, la necesidad de 

reparar los daños y perjuicios causados por la conducta ilícita y las circunstancias especiales de los hechos 

constitutivos del delito. Sin perjuicio de lo anterior, la categoría de funcionario o empleado de confianza será 

una circunstancia que podrá dar lugar a una agravación de la pena. 

Artículo 213-Bis.- Cuando los delitos a que se refieren los artículos 215, 219 y 222 del presente Código, 

sean cometidos por servidores públicos miembros de alguna corporación policiaca, aduanera o migratoria, las 
penas previstas serán aumentadas hasta en una mitad. 

CAPÍTULO II 

Ejercicio ilícito de servicio público 

Artículo 214.- Comete el delito de ejercicio ilícito de servicio público, el servidor público que: 

I.- ... 

II.- ... 

III.- Teniendo conocimiento por razón de su empleo, cargo o comisión de que pueden resultar 

gravemente afectados el patrimonio o los intereses de alguna dependencia o entidad de la 

administración pública federal centralizada, organismos descentralizados, empresa de 

participación estatal mayoritaria, asociaciones y sociedades asimiladas a éstas y fideicomisos 

públicos, de empresas productivas del Estado, de órganos constitucionales autónomos, del 

Congreso de la Unión o del Poder Judicial, por cualquier acto u omisión y no informe por 

escrito a su superior jerárquico o lo evite si está dentro de sus facultades. 
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IV.- ... 

V.- ... 

VI.- ... 

Al que cometa alguno de los delitos a que se refieren las fracciones I y II de este artículo, se le impondrán 
de uno a tres años de prisión y de treinta a cien días multa. 

Al infractor de las fracciones III, IV, V y VI se le impondrán de dos a siete años de prisión y de treinta a 
ciento cincuenta días multa. 

Artículo 215.- ... 

I.- ... 

II.- ... 

III.- ... 

IV.- ... 

V.- ... 

VI.- Cuando estando encargado de cualquier establecimiento destinado a la ejecución de las 
sanciones privativas de libertad, de instituciones de reinserción social o de custodia y 

rehabilitación de menores y de reclusorios preventivos o administrativos, o centros de arraigo 

que, sin los requisitos legales, reciba como presa, detenida, arrestada, arraigada o interna a 
una persona o la mantenga privada de su libertad, sin dar parte del hecho a la autoridad 

correspondiente; niegue que está detenida, si lo estuviere; o no cumpla la orden de libertad 
girada por la autoridad competente; 

VII.- ... 

VIII.- ... 

IX.- Obtenga, exija o solicite sin derecho alguno o causa legítima, para sí o para cualquier otra 
persona, parte del sueldo o remuneración de uno o más de sus subalternos, dádivas u otros 

bienes o servicios; 

X.- ... 

XI.- Cuando autorice o contrate a quien se encuentre inhabilitado por resolución firme de autoridad 

competente para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o para 
participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, siempre que lo haga 

con conocimiento de tal situación; 

XII.- ... 

XIII.- Obligar al inculpado a declarar, usando la incomunicación, la intimidación, la tortura o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes; 

XIV.- ... 

XV.- ... 

XVI.- ... 

Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos previstos por las fracciones I a V y X a XII, 

se le impondrá de uno a ocho años de prisión y de cincuenta hasta cien días multa. Igual sanción se impondrá 
a las personas que acepten los nombramientos, contrataciones o identificaciones a que se refieren las 

fracciones X a XII. 

Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos previstos por las fracciones VI a IX, XIII, 

XIV, XV y XVI, se le impondrá de dos a nueve años de prisión y de setenta hasta ciento cincuenta días multa. 

Artículo 216.- Cometen el delito de coalición de servidores públicos, los que teniendo tal carácter se 
coaliguen para tomar medidas contrarias a una ley, reglamento u otras disposiciones de carácter general, 

impedir su ejecución o para hacer dimisión de sus puestos con el fin de impedir o suspender la administración 
pública en cualquiera de sus ramas. No cometen este delito los trabajadores que se coaliguen en ejercicio de 

sus derechos constitucionales o que hagan uso del derecho de huelga. 

Al que cometa el delito de coalición de servidores públicos se le impondrán de dos años a siete años de 

prisión y multa de treinta a trescientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el 

momento de la comisión del delito. 
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CAPÍTULO V 

Uso ilícito de atribuciones y facultades 

Artículo 217.- Comete el delito de uso ilícito de atribuciones y facultades: 

I.- El servidor público que ilícitamente: 

A) ... 

B) Otorgue permisos, licencias, adjudicaciones o autorizaciones de contenido económico; 

C) Otorgue franquicias, exenciones, deducciones o subsidios sobre impuestos, derechos, 

productos, aprovechamientos o aportaciones y cuotas de seguridad social, en general sobre 

los ingresos fiscales, y sobre precios y tarifas de los bienes y servicios producidos o prestados 

en la Administración Pública Federal; 

D) Otorgue, realice o contrate obras públicas, adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones de 

bienes o servicios, con recursos públicos; 

E) Contrate deuda o realice colocaciones de fondos y valores con recursos públicos. 

I. bis.- El servidor público que a sabiendas de la ilicitud del acto, y en perjuicio del patrimonio o del servicio 

público o de otra persona: 

A) Niegue el otorgamiento o contratación de las operaciones a que hacen referencia la presente 

fracción, existiendo todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable para su  

otorgamiento, o 

B) Siendo responsable de administrar y verificar directamente el cumplimiento de los términos de 

una concesión, permiso, asignación o contrato, se haya abstenido de cumplir con dicha 

obligación. 

II.- ... 

III.- El servidor público que teniendo a su cargo fondos públicos, les dé una aplicación distinta de 

aquella a que estuvieren destinados o haga un pago ilegal. 

Se impondrán las mismas sanciones previstas a cualquier persona que a sabiendas de la ilicitud del acto, 

y en perjuicio del patrimonio o el servicio público o de otra persona participe, solicite o promueva la 

perpetración de cualquiera de los delitos previstos en este artículo. 

Al que cometa el delito a que se refiere el presente artículo, se le impondrán de seis meses a doce años 

de prisión y de treinta a ciento cincuenta días multa. 

Artículo 217 Bis.- Al particular que, en su carácter de contratista, permisionario, asignatario, titular de una 

concesión de prestación de un servicio público de explotación, aprovechamiento o uso de bienes del dominio 

de la Federación, con la finalidad de obtener un beneficio para sí o para un tercero: 

I.- Genere y utilice información falsa o alterada, respecto de los rendimientos o beneficios que 

obtenga, y 

II.- Cuando estando legalmente obligado a entregar a una autoridad información sobre los 

rendimientos o beneficios que obtenga, la oculte. 

Al que cometa el delito a que se refiere el presente artículo, se le impondrán de tres meses a nueve años 

de prisión y de treinta a cien días multa. 

Artículo 218.- ... 

... 

Cuando la cantidad o el valor de lo exigido indebidamente no exceda del equivalente de quinientos días de 

Unidades de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán 

de tres meses a dos años de prisión y de treinta a cien días multa. 

Cuando la cantidad o el valor de lo exigido indebidamente exceda de quinientos días de Unidades de 

Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a doce años de 

prisión y multa de cien a ciento cincuenta días multa. 
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Artículo 219.- ... 

I.- El servidor público que por sí, o por interpósita persona, utilizando la violencia física o moral, 

inhiba o intimide a cualquier persona para evitar que ésta o un tercero denuncie, formule querella 

o aporte información relativa a la presunta comisión de una conducta sancionada por la 

Legislación Penal o por la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y 

II.- ... 

Al que cometa el delito de intimidación se le impondrán de dos años a nueve años de prisión y de treinta a 

cien días multa. 

Artículo 220.- ... 

I.- El servidor público que en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, ilícitamente otorgue por 

sí o por interpósita persona, contratos, concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 

franquicias, exenciones o efectúe compras o ventas o realice cualquier acto jurídico que produzca 

beneficios económicos al propio servidor público, a su cónyuge, descendiente o ascendiente, 

parientes por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, a cualquier tercero con el que 

tenga vínculos afectivos, económicos o de dependencia administrativa directa, socios o 

sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas formen parte; 

II.- ... 

... 

Cuando la cuantía a que asciendan las operaciones a que hace referencia este artículo no exceda del 

equivalente a quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de 

cometerse el delito, se impondrán de tres meses a dos años de prisión y de treinta a cien días multa. 

Cuando la cuantía a que asciendan las operaciones a que hace referencia este artículo exceda de 

quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, 

se impondrán de dos años a doce años de prisión y de cien a ciento cincuenta días multa. 

Artículo 221.- ... 

I.- ... 

II.- ... 

III.- ... 

IV.- Al particular que, sin estar autorizado legalmente para intervenir en un negocio público, afirme 

tener influencia ante los servidores públicos facultados para tomar decisiones dentro de dichos 

negocios, e intervenga ante ellos para promover la resolución ilícita de los mismos, a cambio de 

obtener un beneficio para sí o para otro. 

Al que cometa el delito de tráfico de influencia, se le impondrán de dos años a seis años de prisión y de 

treinta a cien días multa. 

Artículo 222.- ... 

I.- El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba ilícitamente para sí o para 

otro, dinero o cualquier beneficio, o acepte una promesa, para hacer o dejar de realizar un acto 

propio de sus funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 

II.- El que dé, prometa o entregue cualquier beneficio a alguna de las personas que se mencionan en 

el artículo 212 de este Código, para que haga u omita un acto relacionado con sus funciones, a 

su empleo, cargo o comisión, y 

III.- El legislador federal que, en el ejercicio de sus funciones o atribuciones, y en el marco del 

proceso de aprobación del presupuesto de egresos respectivo, gestione o solicite: 

a) La asignación de recursos a favor de un ente público, exigiendo u obteniendo, para sí o 

para un tercero, una comisión, dádiva o contraprestación, en dinero o en especie, distinta 

a la que le corresponde por el ejercicio de su encargo; 

b) El otorgamiento de contratos de obra pública o de servicios a favor de determinadas 

personas físicas o morales. 
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Se aplicará la misma pena a cualquier persona que gestione, solicite a nombre o en representación del 

legislador federal las asignaciones de recursos u otorgamiento de contratos a que se refieren los incisos a) y 

b) de este artículo. 

... 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, de los bienes o la promesa no exceda del equivalente de 

quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, 

o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión y de treinta a cien días multa. 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, los bienes, promesa o prestación exceda de quinientas veces 

el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, se impondrán de 

dos a catorce años de prisión y de cien a ciento cincuenta días multa. 

... 

Artículo 223.- ... 

I.- Todo servidor público que para su beneficio o el de una tercera persona física o moral, distraiga 

de su objeto dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente al Estado o a un 

particular, si por razón de su cargo los hubiere recibido en administración, en depósito, en 

posesión o por otra causa; 

II.- El servidor público que ilícitamente utilice fondos públicos u otorgue alguno de los actos a que se 

refiere el artículo de uso ilícito de atribuciones y facultades con el objeto de promover la imagen 

política o social de su persona, la de su superior jerárquico o la de un tercero, o a fin de denigrar 

a cualquier persona; 

III.- Cualquier persona que solicite o acepte realizar las promociones o denigraciones a que se refiere 

la fracción anterior, a cambio de fondos públicos o del disfrute de los beneficios derivados de los 

actos a que se refiere el artículo de uso ilícito de atribuciones y facultades, y 

IV.- ... 

... 

Cuando el monto de lo distraído o de los fondos utilizados indebidamente no exceda del equivalente de 

quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, 

o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión y de treinta a cien días multa. 

Cuando el monto de lo distraído o de los fondos utilizados indebidamente exceda de quinientas veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, se impondrán de 

dos años a catorce años de prisión y de cien a ciento cincuenta días multa. 

... 

Artículo 224.- Se sancionará a quien con motivo de su empleo, cargo o comisión en el servicio público, 

haya incurrido en enriquecimiento ilícito. Existe enriquecimiento ilícito cuando el servidor público no pudiere 

acreditar el legítimo aumento de su patrimonio o la legítima procedencia de los bienes a su nombre o de 

aquellos respecto de los cuales se conduzca como dueño. 

Para efectos del párrafo anterior, se computarán entre los bienes que adquieran los servidores públicos o 

con respecto de los cuales se conduzcan como dueños, los que reciban o de los que dispongan su cónyuge y 

sus dependientes económicos directos, salvo que el servidor público acredite que éstos los obtuvieron por sí 

mismos. 

No será enriquecimiento ilícito en caso de que el aumento del patrimonio sea producto de una conducta 

que encuadre en otra hipótesis del presente Título. En este caso se aplicará la hipótesis y la sanción 

correspondiente, sin que dé lugar al concurso de delitos. 

... 

Decomiso en beneficio del Estado de aquellos bienes cuya procedencia no se logre acreditar. 

Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito no exceda del equivalente de cinco mil veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización se impondrán de tres meses a dos años de prisión y de 

treinta a cien días multa. 

Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito exceda del equivalente de cinco mil veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización se impondrán de dos años a catorce años de prisión y 

multa de cien a ciento cincuenta días multa. 
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Artículo 225.- ... 

I.- ... 

II.- ... 

III.- ... 

IV.- ... 

V.- ... 

VI.- Dictar, a sabiendas, una resolución de fondo o una sentencia definitiva que sean ilícitas por 

violar algún precepto terminante de la ley, o ser contrarias a las actuaciones seguidas en 

juicio u omitir dictar una resolución de trámite, de fondo o una sentencia definitiva lícita, dentro 

de los términos dispuestos en la ley; 

VII.- ... 

VIII.- ... 

IX.- ... 

X.- Detener a un individuo fuera de los casos señalados por la ley, o retenerlo por más tiempo del 

señalado en la Constitución; 

XI.- ... 

XII.- ... 

XIII.- Ocultar al imputado el nombre de quien le acusa, salvo en los casos previstos por la ley, no 

darle a conocer el delito que se le atribuye o no realizar el descubrimiento probatorio conforme 

a lo que establece el Código Nacional de Procedimientos Penales; 

XIV.- ... 

XV.- ... 

XVI.- ... 

XVII.- No dictar auto de vinculación al proceso o de libertad de un detenido, dentro de las setenta y 

dos horas siguientes a que lo pongan a su disposición, a no ser que el inculpado haya 

solicitado ampliación del plazo, caso en el cual se estará al nuevo plazo; 

XVIII.- ... 

XIX.- ... 

XX.- Ordenar la aprehensión de un individuo por delito que no amerite pena privativa de libertad, o 

en casos en que no preceda denuncia, acusación o querella; o realizar la aprehensión sin 

poner al detenido a disposición del juez en el término señalado por el artículo 16 de la 

Constitución; 

XXI.- ... 

XXII.- ... 

XXIII.- ... 

XXIV.- Advertir al demandado, ilícitamente, respecto de la providencia de embargo decretada en su 

contra; 

XXV.- ... 

XXVI.- ... 

XXVII.- ... 

XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren 

en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o 

resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales; 

XXIX.- ... 

XXX.- ... 
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XXXI.- ... 

XXXII.- Desviar u obstaculizar la investigación del hecho delictuoso de que se trate o favorecer que el 

imputado se sustraiga a la acción de la justicia; 

XXXIII.- a XXXVII.- ... 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones I, II, III, VII, VIII, IX, XX, XXIV, XXV, XXVI, XXXIII y 

XXXIV, se le impondrá pena de prisión de tres a ocho años y de treinta a mil cien días multa. 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones IV, V, VI, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 

XXI, XXII, XXIII, XXVII, XXVIII, XXX, XXXI, XXXII, XXXV, XXXVI y XXXVII se le impondrá pena de prisión de 

cuatro a diez años y de cien a ciento cincuenta días multa. 

(Se deroga) 

... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del nombramiento que el Senado de la República 

realice del Titular de la Fiscalía Especializada en materia de delitos relacionados con hechos de corrupción, 

creada en términos de lo establecido en el segundo párrafo del Artículo Décimo Octavo Transitorio del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 

de febrero de 2014, a través del Acuerdo A/011/14 por el que se crea la Fiscalía Especializada en materia de 

Delitos relacionados con Hechos de Corrupción y se establecen sus atribuciones, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 12 de marzo de 2014. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, para el caso en que las reformas contenidas en 

el mismo, contemplen una descripción legal de una conducta delictiva que en los artículos reformados se 

contemplaban como delito y por virtud de las presentes reformas, se denomina, penaliza o agrava de forma 

diversa, siempre y cuando las conductas y los hechos respondan a la descripción que ahora se establecen, se 

estará a lo siguiente: 

I. En los casos de hechos que constituyan alguno de los delitos reformados por el presente Decreto, 

cuando se tenga conocimiento de los mismos, el Ministerio Público iniciará la investigación de 

conformidad con la traslación del tipo que resulte; 

II. En las investigaciones iniciadas, en los que aún no se ejercite la acción penal, el Ministerio Público 

ejercerá ésta de conformidad con la traslación del tipo que resulte; 

III. En los procesos incoados, en los que aún no se formulen conclusiones acusatorias el Ministerio 

Público las formulará de conformidad con la traslación del tipo que resulte; 

IV. En los procesos pendientes de dictarse sentencia en primera y segunda instancia, el juez o el 

Tribunal, respectivamente podrán efectuar la traslación del tipo de conformidad con la conducta que 

se haya probado y sus modalidades, y 

V. La autoridad ejecutora al aplicar alguna modalidad de beneficio para el sentenciado, considerará las 

penas que se hayan impuesto, en función de la traslación del tipo, según las modalidades 

correspondientes. 

Tercero.- Una vez que entre en vigencia la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y 

Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes que establece el inciso a) de la fracción XXI del 

artículo 73, la fracción XIII del artículo 215 quedará derogada y los procedimientos iniciados por hechos que 

ocurran a partir de dicha entrada en vigor, se seguirán conforme a lo establecido en la misma. 

Los procedimientos iniciados antes de la vigencia de dicha ley continuarán su sustanciación de 

conformidad con este Código. 

Cuarto.- Las personas sentenciadas continuarán cumpliendo la pena de conformidad con lo establecido 

en la legislación vigente en el momento en que la misma haya quedado firme. 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. César Octavio Pedroza Gaitán, Secretario.- Dip. Isaura Ivanova Pool 
Pech, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciocho de julio de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal en Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL EN MATERIA DE CONTROL INTERNO DEL EJECUTIVO FEDERAL. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 19; 26; 31, fracciones XII, XXI, XXIV, XXIX, XXX, XXXIII y 
XXXIV; 37; 44 y 50, y se derogan las fracciones XXII, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXXI y XXXII del artículo 31, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 19. El titular de cada Secretaría de Estado expedirá los manuales de organización, de 
procedimientos y de servicios al público necesarios para su funcionamiento, los que deberán contener 
información sobre la estructura orgánica de la dependencia y las funciones de sus unidades administrativas, 
así como sobre los sistemas de comunicación y coordinación y los principales procedimientos administrativos 
que se establezcan. Los manuales y demás instrumentos de apoyo administrativo interno, deberán 
mantenerse permanentemente actualizados. Los manuales de organización general deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, mientras que los manuales de procedimientos y de servicios al público 
deberán estar disponibles para consulta de los usuarios y de los propios servidores públicos, a través del 
registro electrónico que opera la Secretaría de la Función Pública. En cada una de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, se mantendrán al corriente los escalafones de los 
trabajadores, y se establecerán los sistemas de estímulos y recompensas que determinen la ley y las 
condiciones generales de trabajo respectivas. 

Artículo 26. Para el despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión 
contará con las siguientes dependencias: 

Secretaría de Gobernación; 

Secretaría de Relaciones Exteriores; 

Secretaría de la Defensa Nacional; 

Secretaría de Marina; 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

Secretaría de Desarrollo Social; 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

Secretaría de Energía; 

Secretaría de Economía; 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

Secretaría de la Función Pública; 

Secretaría de Educación Pública; 

Secretaría de Salud; 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 
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Secretaría de Cultura; 

Secretaría de Turismo, y 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Artículo 31. ... 

I. a XI. ... 

XII. Organizar y dirigir los servicios aduanales y de inspección; 

XIII. a XX. ... 

XXI. Establecer normas, políticas y lineamientos en materia de desincorporación de activos de la 
Administración Pública Federal; 

XXII. (Se deroga) 

XXIII. ... 

XXIV. Ejercer el control presupuestario de los servicios personales y establecer normas y lineamientos en 
materia de control del gasto en ese rubro; 

XXV. (Se deroga) 

XXVI. (Se deroga) 

XXVII. (Se deroga) 

XXVIII. (Se deroga) 

XXIX. Conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal, salvo por lo que se refiere a 
las playas, zona federal marítimo terrestre, terrenos ganados al mar o cualquier depósito de aguas marítimas 
y demás zonas federales; administrar los inmuebles de propiedad federal cuando no estén asignados a alguna 
dependencia o entidad, así como llevar el registro público de la propiedad inmobiliaria federal y el inventario 
general correspondiente; 

XXX. Regular la adquisición, arrendamiento, enajenación, destino o afectación de los bienes inmuebles de 
la Administración Pública Federal y, en su caso, representar el interés de la Federación; expedir las normas y 
procedimientos para la formulación de inventarios, para la realización y actualización de los avalúos sobre 
dichos bienes, así como expedir normas técnicas, autorizar y, en su caso, proyectar, construir, rehabilitar, 
conservar o administrar, directamente o a través de terceros, los edificios públicos y, en general, los bienes 
inmuebles de la Federación; 

XXXI. (Se deroga) 

XXXII. (Se deroga) 

XXXIII. Reivindicar los bienes propiedad de la Nación, en los términos de las disposiciones aplicables; y 

XXXIV. Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

Artículo 37. A la Secretaría de la Función Pública corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Organizar y coordinar el sistema de control interno y la evaluación de la gestión gubernamental; 
inspeccionar el ejercicio del gasto público federal y su congruencia con los presupuestos de 
egresos, así como concertar con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal y validar los indicadores para la evaluación de la gestión gubernamental, en los términos 
de las disposiciones aplicables; 

II. Expedir las normas que regulen los instrumentos y procedimientos de control interno de la 
Administración Pública Federal, para lo cual podrá requerir de las dependencias competentes la 
expedición de normas complementarias para el ejercicio del control administrativo. Lo anterior, sin 
menoscabo de las bases y principios de coordinación y recomendaciones emitidas por el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción; 

III. Vigilar, en colaboración con las autoridades que integren el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción, el cumplimiento de las normas de control interno y fiscalización, así 
como asesorar y apoyar a los órganos internos de control de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 
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IV. Coordinar y supervisar el sistema de control interno, establecer las bases generales para la 
realización de auditorías internas, transversales y externas; expedir las normas que regulen los 
instrumentos y procedimientos en dichas materias en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y en la Procuraduría General de la República, así como realizar 
las auditorías que se requieran en éstas, en sustitución o apoyo de sus propios órganos internos 
de control; 

V. Vigilar el cumplimiento, por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal y de la Procuraduría General de la República, de las disposiciones en materia de 
planeación, presupuestación, ingresos, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio; 

VI. Organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y emitir las normas para que los recursos humanos, patrimoniales 
y los procedimientos técnicos de la misma, sean aprovechados y aplicados, respectivamente, con 
criterios de eficacia, legalidad, eficiencia y simplificación administrativa; así como, realizar o 
encomendar las investigaciones, estudios y análisis necesarios sobre estas materias; 

VII. Conducir las políticas, establecer las normas y emitir las autorizaciones y criterios 
correspondientes en materia de planeación y administración de recursos humanos, contratación 
del personal, Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, estructuras 
orgánicas y ocupacionales, de conformidad con las respectivas normas de control de gasto en 
materia de servicios personales; 

VIII. Realizar, por sí o a solicitud de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la coordinadora de 
sector correspondiente, auditorías, revisiones y evaluaciones a las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, con el objeto de examinar, fiscalizar y promover la eficiencia y 
legalidad en su gestión y encargo; 

IX. Fiscalizar directamente o a través de los órganos internos de control, que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y la Procuraduría General de la República 
cumplan con las normas y disposiciones en materia de sistemas de registro y contabilidad, 
contratación y remuneraciones de personal, contratación de adquisiciones, arrendamientos, 
arrendamiento financiero, servicios y ejecución de obra pública, conservación, uso, destino, 
afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y 
recursos materiales de la Administración Pública Federal; 

X. Designar y remover a los auditores externos de las entidades, así como normar y controlar su 
desempeño; 

XI. Designar y remover para el mejor desarrollo del sistema de control y evaluación de la gestión 
gubernamentales, delegados de la propia Secretaría ante las dependencias y órganos 
desconcentrados de la Administración Pública Federal centralizada y comisarios públicos de los 
órganos de vigilancia de las entidades de la Administración Pública Paraestatal y de la 
Procuraduría General de la República; así como normar y controlar su desempeño; 

XII. Designar y remover a los titulares de los órganos internos de control de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y de la Procuraduría General de la República, así 
como de las unidades administrativas equivalentes en las empresas productivas del Estado, 
quienes dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Función Pública, 
asimismo, designar y remover a los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades 
de los citados órganos internos de control; quienes tendrán el carácter de autoridad y realizarán 
la defensa jurídica de las resoluciones que emitan en la esfera administrativa y ante los 
Tribunales Federales, representando al Titular de dicha Secretaría; 

XIII. Colaborar en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción y del Sistema Nacional de 
Fiscalización, en el establecimiento de las bases y principios de coordinación necesarios, que 
permitan el mejor cumplimiento de las responsabilidades de sus integrantes; 

XIV. Implementar las acciones que acuerde el Sistema Nacional Anticorrupción, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

XV. Informar periódicamente al Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, así como al 
Ejecutivo Federal, sobre el resultado de la evaluación respecto de la gestión de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal y de la Procuraduría General de la República, 
así como del resultado de la revisión del ingreso, manejo, custodia y ejercicio de recursos 
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públicos federales, y promover ante las autoridades competentes, las acciones que procedan 
para corregir las irregularidades detectadas; 

XVI. Llevar y normar el registro de servidores públicos de la Administración Pública Federal, recibir y 
registrar las declaraciones patrimoniales y de intereses que deban presentar, así como verificar 
su contenido mediante las investigaciones que resulten pertinentes de acuerdo con las 
disposiciones aplicables. También registrará la información sobre las sanciones administrativas 
que, en su caso, les hayan sido impuestas; 

XVII. Atender las quejas e inconformidades que presenten los particulares con motivo de convenios o 
contratos que celebren con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y 
de la Procuraduría General de la República, salvo los casos en que otras leyes establezcan 
procedimientos de impugnación diferentes; 

XVIII. Conocer e investigar las conductas de los servidores públicos de la Administración Pública 
Federal que puedan constituir responsabilidades administrativas, así como substanciar los 
procedimientos correspondientes conforme a lo establecido en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, por sí, o por conducto de los órganos internos de control que 
correspondan a cada área de la Administración Pública Federal; para lo cual podrán aplicar las 
sanciones que correspondan en los casos que no sean de la competencia del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa y, cuando se trate de faltas administrativas graves, ejercer la acción de 
responsabilidad ante ese Tribunal; así como presentar las denuncias correspondientes ante la 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y ante otras autoridades competentes, en 
términos de las disposiciones aplicables; 

XIX. Establecer mecanismos internos para la Administración Pública Federal que prevengan actos u 
omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; 

XX. Aprobar y registrar las estructuras orgánicas y ocupacionales de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal y de la Procuraduría General de la República y sus 
modificaciones; previo dictamen presupuestal favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; 

XXI. Establecer y conducir la política general de las contrataciones públicas reguladas por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, propiciando las mejores condiciones de contratación 
conforme a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, imparcialidad y 
honradez; emitir las normas, lineamientos, manuales, procedimientos y demás instrumentos 
análogos que se requieran en materia de dichas contrataciones públicas; proporcionar, en su 
caso, asesoría normativa con carácter preventivo en los procedimientos de contratación 
regulados por las mencionadas leyes que realicen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y promover, con la intervención que corresponda a otras 
dependencias de la Administración Pública Federal, la coordinación y cooperación con los 
Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos, las entidades federativas y demás 
entes públicos encargados de regímenes de contratación pública, con excepción de las empresas 
productivas del Estado, a efecto de propiciar en lo procedente la homologación de políticas, 
normativas y criterios en materia de contrataciones públicas, que permita contar con un sistema 
de contrataciones públicas articulado a nivel nacional; 

XXII. Definir la política de gobierno digital, gobierno abierto y datos abiertos en el ámbito de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

XXIII. Formular y conducir en apego y de conformidad con las bases de coordinación que establezca el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, la política general de la Administración 
Pública Federal para establecer acciones que propicien la integridad y la transparencia en la 
gestión pública, la rendición de cuentas y el acceso por parte de los particulares a la información 
que aquélla genere; así como promover dichas acciones hacia la sociedad; 

XXIV. Ejercer las facultades que la Constitución le otorga a los órganos internos de control para revisar, 
mediante las auditorías a que se refiere el presente artículo, el ingreso, manejo, custodia y 
ejercicio de recursos públicos federales; 
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XXV. Implementar las políticas de coordinación que promueva el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción, en materia de combate a la corrupción en la Administración Pública 
Federal; 

XXVI. Emitir normas, lineamientos específicos y manuales que, dentro del ámbito de su competencia, 
integren disposiciones y criterios que impulsen la simplificación administrativa, para lo cual 
deberán tomar en consideración las bases y principios de coordinación y recomendaciones 
generales que emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción; 

XXVII. Seleccionar a los integrantes de los órganos internos de control, garantizando la igualdad de 
oportunidades en el acceso a la función pública, atrayendo a los mejores candidatos para ocupar 
los puestos, a través de procedimientos transparentes, objetivos y equitativos; 

XXVIII. Emitir el Código de Ética de los servidores públicos del gobierno federal y las Reglas de 
Integridad para el ejercicio de la función pública, y 

XXIX. Las demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos. 

El nombramiento del Secretario de la Función Pública que somete el Presidente de la República a 
ratificación del Senado de la República, deberá estar acompañado de la declaración de interés de la persona 
propuesta, en los términos previstos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Artículo 44. Los titulares de los órganos internos de control de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y de sus áreas de auditoría, quejas y responsabilidades, serán responsables 
de mantener el control interno de la dependencia o entidad a la que se encuentren adscritos. Asimismo, 
tendrán como función apoyar la política de control interno y la toma de decisiones relativas al cumplimiento de 
los objetivos y políticas institucionales, así como al óptimo desempeño de servidores públicos y órganos, a la 
modernización continua y desarrollo eficiente de la gestión administrativa y al correcto manejo de los recursos 
públicos. Los órganos internos de control de las sociedades nacionales de crédito, así como aquéllos de otras 
entidades que cuenten con un régimen específico de control interno, se sujetarán a las funciones y 
organización establecidas en las disposiciones mediante las que se crea la respectiva entidad. 

Los órganos internos de control, en ejercicio de su función de auditoría, prevista en la fracción XXIV del 
artículo 37 de esta Ley, se regirán por las leyes y disposiciones sobre adquisiciones, obra pública, 
presupuesto, contabilidad, procedimiento administrativo, transparencia y acceso a la información, 
responsabilidades, combate a la corrupción y otras afines a la materia y por las bases y principios de 
coordinación que emitan el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción y la Secretaría de la 
Función Pública respecto de dichos asuntos, así como sobre la organización, funcionamiento y supervisión de 
los sistemas de control interno, mejora de gestión en las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y presentación de informes por parte de dichos órganos. 

Las unidades encargadas de la función de auditoría de la Secretaría de la Función Pública y los órganos 
internos de control de la Administración Pública Federal formarán parte del Sistema Nacional de Fiscalización 
e incorporarán en su ejercicio las normas técnicas y códigos de ética, de conformidad con la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción y las mejores prácticas que considere el referido sistema. 

Las unidades a que se refiere el párrafo anterior y los órganos internos de control formularán en el mes de 
noviembre su plan anual de trabajo y de evaluación. 

Los titulares de las unidades encargadas de la función de auditoría de la Secretaría de la Función Pública 
y de los órganos internos de control, en los meses de mayo y noviembre entregarán informes al titular de 
dicha Secretaría, sobre hallazgos en la gestión y recomendaciones en relación con las acciones correctivas, 
preventivas y oportunidades de mejora respecto de la calidad y eficiencia de los distintos procesos internos y 
sobre la relación de los procedimientos por faltas administrativas y de sanciones aplicadas por los órganos 
internos de control; las acciones de responsabilidad presentadas ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa y las sanciones correspondientes; las denuncias por actos de corrupción que presenten ante la 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; así como un informe detallado del porcentaje de los 
procedimientos iniciados por los órganos internos de control que culminaron con una sanción firme y a cuánto 
ascienden, en su caso, las indemnizaciones efectivamente cobradas durante el periodo del informe. 

Con base en dichos informes, así como de las recomendaciones y las bases y principios de coordinación 
que emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, tanto las dependencias y entidades, 
así como la Secretaría de la Función Pública, implementarán las acciones pertinentes para mejora de la 
gestión. 

Conforme a lo dispuesto en las leyes en la materia, así como en las bases y principios de coordinación 
emitidas por el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, los titulares de los órganos internos 



Lunes 18 de julio de 2016 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)       

de control encabezarán comités de control y desempeño institucional para el seguimiento y evaluación general 
de la gestión. 

Artículo 50. Las relaciones entre el Ejecutivo Federal y las entidades paraestatales, para fines de 
congruencia global de la Administración Pública Paraestatal con el sistema nacional de planeación y con los 
lineamientos generales en materia de gasto, financiamiento, control y evaluación, se llevarán a cabo en la 
forma y términos que dispongan las leyes, por conducto de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de 
la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, sin perjuicio de las atribuciones que 
competan a la coordinadora del sector correspondiente. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública emitirán los criterios para la 
clasificación de las entidades paraestatales conforme a sus objetivos y actividades, en aquellas que cumplan 
una función institucional y las que realicen fines comerciales con el propósito de, en su caso, establecer 
mecanismos diferenciados que hagan eficiente su organización, funcionamiento, control y evaluación. Dichos 
mecanismos contemplarán un análisis sobre los beneficios y costos de instrumentar prácticas de gobierno 
corporativo en las entidades con fines comerciales, a efecto de considerar la conveniencia de su adopción. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, sin perjuicio de lo previsto en el Decreto por el que se expide la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

SEGUNDO. Se deroga el Segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de enero de 2013. 

TERCERO. Por lo que respecta a las atribuciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a que se 
refieren las fracciones XXIX, XXX y XXXIII del artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, éstas entrarán en vigor cuando el Titular del Poder Ejecutivo Federal expida las reformas a los 
reglamentos interiores de las Secretarías de Estado afectadas por el presente Decreto, las cuales deberán 
realizarse en un plazo no mayor a noventa días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, y que deberán prever las modificaciones necesarias para la readscripción de los órganos 
desconcentrados que corresponda. 

Las facultades con que cuentan las unidades administrativas y órganos desconcentrados que, por virtud 
del presente Decreto, pasen a formar parte de otras dependencias, continuarán vigentes en términos de los 
reglamentos interiores que las rigen, hasta en tanto sean emitidos los nuevos reglamentos interiores, 
conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Los derechos laborales del personal que, en virtud de lo dispuesto en el presente Decreto, pase de una 
dependencia a otra, se respetarán conforme a la ley. 

Los recursos humanos, financieros y materiales con que cuenten las unidades administrativas de las 
dependencias cuyas funciones cambian por este Decreto a otras Secretarías de Estado, se transferirán a 
éstas, a fin de apoyar el cumplimiento de los programas y metas que les corresponden. 

Los oficiales mayores de las dependencias a que se refiere el presente Decreto serán responsables del 
proceso de transferencia de los recursos mencionados, por lo que proveerán y acordarán lo necesario para 
dar cumplimiento al presente Decreto, así como de la elaboración de la información necesaria para la 
integración de la Cuenta Pública en el ámbito de su competencia. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá dictar los lineamientos y disposiciones de carácter 
general que estime necesarios para la transferencia de los recursos humanos, financieros y materiales y la 
debida ejecución de lo dispuesto en este artículo. 

Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y en general en cualquier disposición, respecto de 
las Secretarías cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las 
dependencias que, respectivamente, adquieren tales funciones, de manera enunciativa, las contenidas en la 
Ley General de Bienes Nacionales. 

Los programas aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016 
continuarán siendo ejecutados hasta el final de dicho ejercicio por las dependencias que hayan mantenido o a 
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las que les hayan sido transferidas las atribuciones y unidades administrativas u organismos desconcentrados 
relacionadas con dichos programas. 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. 
Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Verónica Delgadillo García, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera 
Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciocho de julio de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el 
artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN; Y SE REFORMAN EL 
ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, Y EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Capítulo Único 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar los artículos 73 fracción 
XXIV, 74, fracciones II y VI, y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
revisión y fiscalización de: 

I. La Cuenta Pública; 

II. Las situaciones irregulares que se denuncien en términos de esta Ley, respecto al ejercicio fiscal en 
curso o a ejercicios anteriores distintos al de la Cuenta Pública en revisión; 

III. La aplicación de las fórmulas de distribución, ministración y ejercicio de las participaciones federales, y 

IV. El destino y ejercicio de los recursos provenientes de financiamientos contratados por los estados y 
municipios, que cuenten con la garantía de la Federación. 

Para efectos de este artículo, la Auditoría Superior de la Federación podrá fiscalizar las operaciones que 
involucren recursos públicos federales o participaciones federales a través de contrataciones, subsidios, 
transferencias, donativos, fideicomisos, fondos, mandatos, asociaciones público privadas o cualquier  otra 
figura jurídica y el otorgamiento de garantías sobre empréstitos de Estados y Municipios, entre  otras 
operaciones. 

Adicionalmente, la presente Ley establece la organización de la Auditoría Superior de la Federación, sus 
atribuciones, incluyendo aquéllas para conocer, investigar y substanciar la comisión de faltas administrativas 
que detecte en sus funciones de fiscalización, en términos de esta Ley y la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; así como su evaluación, control y vigilancia por parte de la Cámara de Diputados. 

Artículo 2.- La fiscalización de la Cuenta Pública comprende: 

I. La fiscalización de la gestión financiera de las entidades fiscalizadas para comprobar el cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, y demás disposiciones legales aplicables, en 
cuanto a los ingresos y gastos públicos, así como la deuda pública, incluyendo la revisión del manejo, la 
custodia y la aplicación de recursos públicos federales, así como de la demás información financiera, 
contable, patrimonial, presupuestaria y programática que las entidades fiscalizadas deban incluir en dicho 
documento, conforme a las disposiciones aplicables, y 

II. La práctica de auditorías sobre el desempeño para verificar el grado de cumplimiento de los objetivos de 
los programas federales. 

Artículo 3.- La fiscalización de la Cuenta Pública tiene el objeto establecido en esta Ley y se llevará a 
cabo conforme a los principios de legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Auditoría Superior de la Federación: el órgano técnico de fiscalización de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión a que se refieren los artículos 74, fracciones II y VI y 79 y 109 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 
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II. Auditorías: proceso sistemático en el que de manera objetiva se obtiene y se evalúa evidencia para 
determinar si las acciones llevadas a cabo por los entes sujetos a revisión se realizaron de conformidad con la 
normatividad establecida o con base en principios que aseguren una gestión pública adecuada; 

III. Autonomía de gestión: la facultad de la Auditoría Superior de la Federación para decidir sobre su 
organización interna, estructura y funcionamiento, así como la administración de sus recursos humanos, 
materiales y financieros que utilice para la ejecución de sus atribuciones, en los términos contenidos en la 
Constitución y esta Ley; 

IV. Autonomía técnica: la facultad de la Auditoría Superior de la Federación para decidir sobre la 
planeación, programación, ejecución, informe y seguimiento en el proceso de la fiscalización superior; 

V. Cámara: la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; 

VI. Comisión: la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara; 

VII. Comisión de Presupuesto: la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara; 

VIII. Cuenta Pública: la Cuenta Pública Federal a que se refiere el artículo 74, fracción VI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y cuyo contenido se establece en el artículo 53 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

IX. Entes Públicos: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales autónomos, los 
órganos jurisdiccionales que no formen parte del Poder Judicial, las dependencias, entidades de la 
Administración Pública Federal, y sus homólogos de las entidades federativas, los municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México y sus dependencias y entidades, la Procuraduría General de la República y las fiscalías o 
procuradurías locales, las empresas productivas del Estado y sus subsidiarias, así como cualquier otro ente 
sobre el que tenga control sobre sus decisiones o acciones cualquiera de los poderes y órganos públicos 
citados; 

X. Entidades Federativas: los Estados de la República Mexicana y la Ciudad de México; 

XI. Entidades fiscalizadas: los entes públicos; las entidades de interés público distintas a los partidos 
políticos; los mandantes, mandatarios, fideicomitentes, fiduciarios, fideicomisarios o cualquier otra figura 
jurídica análoga, así como los mandatos, fondos o fideicomisos, públicos o privados, cuando hayan recibido 
por cualquier título, recursos públicos federales o las participaciones federales, no obstante que sean o no 
considerados entidades paraestatales por la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y aun cuando 
pertenezcan al sector privado o social y, en general, cualquier entidad, persona física o moral, pública o 
privada, que haya captado, recaudado, administrado, manejado, ejercido, cobrado o recibido en pago directo 
o indirectamente recursos públicos federales o participaciones federales, incluidas aquellas personas morales 
de derecho privado que tengan autorización para expedir recibos deducibles de impuestos por donaciones 
destinadas para el cumplimiento de sus fines; 

XII. Entidades fiscalizadoras locales: las que están previstas en el artículo 116, fracción II, párrafo sexto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XIII. Faltas administrativas graves: las así señaladas en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 

XIV. Financiamiento y otras obligaciones: toda operación constitutiva de un pasivo, directo o contingente, 
de corto, mediano o largo plazo, derivada de un crédito, empréstito o préstamo, incluyendo arrendamientos y 
factorajes financieros o cadenas productivas, independientemente de la forma mediante la que se 
instrumente, u obligación de pago, en los términos de la Ley Federal de Deuda Pública y de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 

XV. Fiscalía Especializada: Fiscalía Especializada en Materia de Combate a la Corrupción; 

XVI. Fiscalización superior: la revisión que realiza la Auditoría Superior de la Federación, en los términos 
constitucionales y de esta ley; 

XVII. Gestión Financiera: las acciones, tareas y procesos que, en la ejecución de los programas, realizan 
las entidades fiscalizadas para captar, recaudar u obtener recursos públicos conforme a la Ley de Ingresos y 
el presupuesto de egresos, así como las demás disposiciones aplicables, para administrar, manejar, custodiar, 
ejercer y aplicar los mismos y demás fondos, patrimonio y recursos, en términos del Presupuesto de Egresos 
y las demás disposiciones aplicables; 

XVIII. Hacienda Pública Federal: conjunto de bienes y derechos de titularidad de la Federación; 
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XIX. Informe de Avance de Gestión Financiera: el informe que rinden los poderes de la unión y los entes 
públicos federales de manera consolidada a través del Ejecutivo Federal, a la Cámara sobre los avances 
físicos y financieros de los programas federales aprobados para el análisis correspondiente de dicha Cámara, 
presentado como un apartado específico del segundo informe trimestral del ejercicio correspondiente al que 
se refiere el artículo 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

XX. Informe General: el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la  Cuenta 
Pública; 

XXI. Informe específico: el informe derivado de denuncias a que se refiere el último párrafo de la fracción I 
del artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XXII. Informes Individuales: los informes de cada una de las auditorías practicadas a las  entidades 
fiscalizadas; 

XXIII. Ley de Ingresos: la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal en revisión; 

XXIV. Órgano constitucional autónomo: son los órganos creados inmediata y fundamentalmente en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o en las constituciones de las entidades federativas y 
que no se adscriben a los poderes del Estado, y que cuentan con autonomía e independencia funcional y 
financiera; 

XXV. Órgano interno de control: las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer el 
buen funcionamiento del control interno en los entes públicos, así como de la investigación, substanciación y, 
en su caso, de sancionar las faltas administrativas que le competan en los términos previstos en la  Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 

XXVI. Presupuesto de Egresos: el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
correspondiente; 

XXVII. Procesos concluidos: cualquier acción que se haya realizado durante el año fiscal en curso que 
deba registrarse como pagado conforme a la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

XXVIII. Programas: los señalados en la Ley de Planeación, en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y los contenidos en el Presupuesto de Egresos, con base en los cuales las 
entidades fiscalizadas realizan sus actividades en cumplimiento de sus atribuciones y se presupuesta el gasto 
público federal; 

XXIX. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XXX. Servidores públicos: los señalados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

XXXI. Tribunal: el Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 

XXXII. Unidad: la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión, y 

XXXIII. Unidad de Medida y Actualización: el valor establecido por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, en términos del artículo 26, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la ley federal en la materia, para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos 
previstos en las leyes. 

Las definiciones previstas en los artículos 2 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 2 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 4 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, serán aplicables a la presente Ley. 

Artículo 5.- Tratándose de los informes a que se refieren las fracciones XX, XXI y XXII del artículo 
anterior, la información contenida en los mismos será publicada en la página de Internet de la Auditoría 
Superior de la Federación, en Formatos Abiertos conforme a lo establecido en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se revele información que se 
considere temporalmente reservada o que forme parte de un proceso de investigación, en los términos 
previstos en la legislación aplicable. La información reservada se incluirá una vez que deje de serlo. 

Artículo 6.- La fiscalización de la Cuenta Pública que realiza la Auditoría Superior de la Federación se 
lleva a cabo de manera posterior al término de cada ejercicio fiscal, una vez que el programa anual de 
auditoría esté aprobado y publicado en su página de internet; tiene carácter externo y por lo tanto se efectúa 
de manera independiente y autónoma de cualquier otra forma de control o fiscalización que realicen los 
órganos internos de control. 
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Artículo 7.- A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán en forma supletoria y en lo 
conducente, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; la Ley de 
Coordinación Fiscal; la Ley de Ingresos; el Código Fiscal de la Federación; la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; la Ley General de Responsabilidades Administrativas; Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, y el Presupuesto de Egresos, así como las disposiciones relativas del derecho común federal, 
sustantivo y procesal, en ese orden. 

Artículo 8.- La Auditoría Superior de la Federación deberá emitir los criterios relativos a la ejecución de 
auditorías, mismos que deberán sujetarse a las disposiciones establecidas en la presente Ley y publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 9.- Los entes públicos facilitarán los auxilios que requiera la Auditoría Superior de la Federación 
para el ejercicio de sus funciones. 

Los servidores públicos, así como cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, fideicomiso, 
mandato o fondo, o cualquier otra figura jurídica, que reciban o ejerzan recursos públicos federales o 
participaciones federales, deberán proporcionar la información y documentación que solicite la Auditoría 
Superior de la Federación para efectos de sus auditorías e investigaciones, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los 
derechos de los usuarios del sistema financiero. 

De no proporcionar la información, los responsables serán sancionados en los términos de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y, en su caso, en términos de la legislación penal aplicable. 

Cuando esta Ley no prevea plazo, la Auditoría Superior de la Federación podrá fijarlo y no será inferior a 
diez días hábiles ni mayor a quince días hábiles contados a partir del día siguiente a que haya surtido efectos 
la notificación correspondiente. 

Cuando derivado de la complejidad de los requerimientos de información formulados por la Auditoría 
Superior de la Federación, las entidades fiscalizadas podrán solicitar por escrito fundado, un plazo mayor para 
atenderlo; la Auditoría Superior de la Federación determinará si lo concede sin que pueda prorrogarse de 
modo alguno. 

Las personas a que se refiere este artículo deberán acompañar a la información solicitada, los anexos, 
estudios soporte, memorias de cálculo y demás documentación soporte relacionada con la solicitud. 

Artículo 10.- La Auditoría Superior de la Federación podrá imponer multas, conforme a lo siguiente: 

I. Cuando los servidores públicos y las personas físicas no atiendan los requerimientos a que refiere el 
artículo precedente, salvo que exista disposición legal o mandato judicial que se los impida, o por causas 
ajenas a su responsabilidad, la Auditoría Superior de la Federación podrán imponerles una multa mínima de 
ciento cincuenta a una máxima de dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

II. En el caso de personas morales, públicas o privadas, la multa consistirá en un mínimo de seiscientas 
cincuenta a diez mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

III. Se aplicarán las multas previstas en este artículo a los terceros que hubieran firmado contratos para 
explotación de bienes públicos o recibido en concesión o subcontratado obra pública, administración de 
bienes o prestación de servicios mediante cualquier título legal con las entidades fiscalizadas, cuando no 
entreguen la documentación e información que les requiera la Auditoría Superior de la Federación; 

IV. La reincidencia se sancionará con una multa hasta del doble de la impuesta anteriormente, sin perjuicio 
de que persista la obligación de atender el requerimiento respectivo; 

V. Las multas establecidas en esta Ley tendrán el carácter de créditos fiscales y se fijarán en cantidad 
líquida. El Servicio de Administración Tributaria se encargará de hacer efectivo su cobro en términos del 
Código Fiscal de la Federación y de las demás disposiciones aplicables; 

VI. Para imponer la multa que corresponda, la Auditoría Superior de la Federación debe oír previamente al 
presunto infractor y tener en cuenta sus condiciones económicas, así como la gravedad de la infracción 
cometida y en su caso, elementos atenuantes, su nivel jerárquico y la necesidad de evitar prácticas tendientes 
a contravenir las disposiciones contenidas en esta Ley, y 

VII. Las multas que se impongan en términos de este artículo son independientes de las sanciones 
administrativas y penales que, en términos de las leyes en dichas materias, resulten aplicables por la negativa 
a entregar información a la Auditoría Superior de la Federación, así como por los actos de simulación que se 
presenten para entorpecer y obstaculizar la actividad fiscalizadora o la entrega de información falsa. 
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Artículo 11.- La negativa a entregar información a la Auditoría Superior de la Federación, así como los 
actos de simulación que se presenten para entorpecer y obstaculizar la actividad fiscalizadora será 
sancionada conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas y las leyes penales aplicables. 

Cuando los servidores públicos y las personas físicas y morales, públicas o privadas aporten información 
falsa, serán sancionados penalmente conforme a lo previsto por el Código Penal Federal. 

Artículo 12.- El contenido del Informe de Avance de Gestión Financiera se referirá a los programas a 
cargo de los poderes de la Unión y los entes públicos federales, para conocer el grado de cumplimiento de los 
objetivos, metas y satisfacción de necesidades en ellos proyectados y contendrá: 

I. El flujo contable de ingresos y egresos al 30 de junio del año en que se ejerza el Presupuesto de 
Egresos, y 

II. El avance del cumplimiento de los programas con base en los indicadores aprobados en el Presupuesto 
de Egresos. 

Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La Auditoría Superior de la Federación realizará un análisis del Informe de Avance de Gestión Financiera 
30 días posteriores a la fecha de su presentación y lo entregará a la Comisión. 

TÍTULO SEGUNDO 

De la Fiscalización de la Cuenta Pública 

Capítulo I 

De la Fiscalización de la Cuenta Pública 

Artículo 13.- La Cuenta Pública será presentada en el plazo previsto en el artículo 74, fracción VI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, conforme a lo que establece el artículo 53 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 14.- La fiscalización de la Cuenta Pública tiene por objeto: 

I. Evaluar los resultados de la gestión financiera: 

a) La ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos para verificar la forma y 
términos en que los ingresos fueron recaudados, obtenidos, captados y administrados; constatar que los 
recursos provenientes de financiamientos y otras obligaciones y empréstitos se contrataron, recibieron y 
aplicaron de conformidad con lo aprobado; y revisar que los egresos se ejercieron en los conceptos y partidas 
autorizados, incluidos, entre otros aspectos, la contratación de servicios y obra pública, las adquisiciones, 
arrendamientos, subsidios, aportaciones, donativos, transferencias, aportaciones a fondos, fideicomisos y 
demás instrumentos financieros, así como cualquier esquema o instrumento de pago a largo plazo; 

b) Si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de sistemas de registro y 
contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, 
conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles; almacenes y 
demás activos; recursos materiales, y demás normatividad aplicable al ejercicio del gasto público; 

c) Si la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y aplicación de recursos 
federales, incluyendo subsidios, transferencias y donativos, y si los actos, contratos, convenios, mandatos, 
fondos, fideicomisos, prestación de servicios públicos, operaciones o cualquier acto que las entidades 
fiscalizadas, celebren o realicen, relacionados con el ejercicio del gasto público federal, se ajustaron a la 
legalidad, y si no han causado daños o perjuicios, o ambos, en contra de la Hacienda Pública Federal o, en su 
caso, del patrimonio de los entes públicos de la Federación; 

d) Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los 
criterios señalados en los mismos: 

i. Si las cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos, se ajustaron o corresponden a los 
conceptos y a las partidas respectivas; 

ii. Si los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados en el Presupuesto de 
Egresos, y 

iii. Si los recursos provenientes de financiamientos y otras obligaciones se obtuvieron en los términos 
autorizados y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por las leyes y demás disposiciones 
aplicables, y si se cumplieron los compromisos adquiridos en los actos respectivos; 
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II. Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas: 

a) Realizar auditorías del desempeño de los programas, verificando la eficiencia, la eficacia y la economía 
en el cumplimiento de los objetivos de los mismos; 

b) Si se cumplieron las metas de los indicadores aprobados en el Presupuesto de Egresos y si dicho 
cumplimiento tiene relación con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales, y 

c) Si se cumplieron los objetivos de los programas y las metas de gasto que promuevan la igualdad entre 
mujeres y hombres; 

III. Promover las acciones o denuncias correspondientes para la imposición de las sanciones 
administrativas y penales por las faltas graves que se adviertan derivado de sus auditorías e investigaciones, 
así como dar vista a las autoridades competentes cuando detecte la comisión de faltas administrativas no 
graves para que continúen la investigación respectiva y promuevan la imposición de las sanciones que 
procedan, y 

IV. Las demás que formen parte de la fiscalización de la Cuenta Pública o de la revisión del cumplimiento 
de los objetivos de los programas federales. 

Artículo 15.- Las observaciones que, en su caso, emita la Auditoría Superior de la Federación derivado de 
la fiscalización superior, podrán derivar en: 

I. Acciones y previsiones, incluyendo solicitudes de aclaración, pliegos de observaciones, informes de 
presunta responsabilidad administrativa, promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, 
promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria, denuncias de hechos ante la Fiscalía 
Especializada y denuncias de juicio político, y 

II. Recomendaciones. 

Artículo 16.- La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnará, a más tardar en dos días, contados a 
partir de su recepción, la Cuenta Pública a la Comisión. Esta Comisión tendrá el mismo plazo para turnarla a 
la Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 17.- Para la fiscalización de la Cuenta Pública, la Auditoría Superior de la Federación tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. Realizar, conforme al programa anual de auditorías aprobado, las auditorías e investigaciones. Para la 
práctica de Auditorías, la Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar información y documentación 
durante el desarrollo de las mismas. 

La Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer día hábil 
del ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio de que las observaciones o recomendaciones que, en su caso 
realice, deberán referirse a la información definitiva presentada en la Cuenta Pública. Una vez que le sea 
entregada la Cuenta Pública, podrá realizar las modificaciones al programa anual de las auditorías que se 
requieran y lo hará del conocimiento de la Comisión; 

II. Establecer los lineamientos técnicos y criterios para las auditorías y su seguimiento, procedimientos, 
investigaciones, encuestas, métodos y sistemas necesarios para la fiscalización superior; 

III. Proponer, en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley Federal de 
Archivos las modificaciones a los principios, normas, procedimientos, métodos y sistemas de registro y 
contabilidad; las disposiciones para el archivo, guarda y custodia de los libros y documentos justificativos y 
comprobatorios del ingreso, gasto y deuda pública; así como todos aquellos elementos que posibiliten la 
adecuada rendición de cuentas y la práctica idónea de las auditorías; 

IV. Proponer al Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, modificaciones a la forma y contenido de la información de la Cuenta Pública y a 
los formatos de integración correspondientes; 

V. Practicar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los 
programas federales, conforme a los indicadores establecidos en el Presupuesto de Egresos y tomando en 
cuenta el Plan Nacional de Desarrollo, los programas sectoriales, regionales, operativos anuales, y demás 
programas de las entidades fiscalizadas, entre otros, a efecto de verificar el desempeño de los mismos y, en 
su caso, el uso de recursos públicos federales; 

VI. Verificar que las entidades fiscalizadas que hubieren captado, recaudado, custodiado, manejado, 
administrado, aplicado o ejercido recursos públicos, lo hayan realizado conforme a los programas aprobados y 
montos autorizados, así como en el caso de los egresos, con cargo a las partidas correspondientes; además, 
con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables; 
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VII. Verificar que las operaciones que realicen las entidades fiscalizadas sean acordes con la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto de Egresos y se efectúen con apego a las disposiciones respectivas del Código 
Fiscal de la Federación y leyes fiscales sustantivas; las leyes Federal de Deuda Pública, General de Partidos 
Políticos; Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, orgánicas del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, de la Administración Pública Federal, del Poder Judicial de la Federación; de 
Asociaciones Público Privadas, de Petróleos Mexicanos y de la Comisión Federal de Electricidad  y de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, las correspondientes a obras públicas y 
adquisiciones de las entidades federativas, y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables a estas materias; 

VIII. Verificar obras, bienes adquiridos y servicios contratados por las entidades fiscalizadas para 
comprobar si los recursos de las inversiones y los gastos autorizados a las entidades fiscalizadas se 
ejercieron en los términos de las disposiciones aplicables; 

IX. Requerir a los auditores externos copia de todos los informes y dictámenes de las auditorías y 
revisiones por ellos practicadas a las entidades fiscalizadas y de ser requerido, el soporte documental; 

X. Requerir a terceros que hubieran contratado con las entidades fiscalizadas obra pública, bienes o 
servicios mediante cualquier título legal y a cualquier entidad o persona física o moral, pública o privada, o 
aquellas que hayan sido subcontratados por terceros, la información relacionada con la documentación 
justificativa y comprobatoria del ejercicio de recursos públicos a efecto de realizar las compulsas 
correspondientes; 

XI. Solicitar, obtener y tener acceso a toda la información y documentación, que a juicio de la Auditoría 
Superior de la Federación sea necesaria para llevar a cabo la auditoría correspondiente, sin importar el 
carácter de confidencial o reservado de la misma, que obren en poder de: 

a) Las entidades fiscalizadas; 

b) Los órganos internos de control; 

c) Las entidades de fiscalización superior locales; 

d) Los auditores externos de las entidades fiscalizadas; 

e) Instituciones de crédito, fideicomisos u otras figuras del sector financiero, y 

f) Autoridades hacendarias federales y locales. 

La Auditoría Superior de la Federación tendrá acceso a la información que las disposiciones legales 
consideren como de carácter reservado o confidencial cuando esté relacionada directamente con la captación, 
recaudación, administración, manejo, custodia, ejercicio, aplicación de los ingresos y egresos federales y la 
deuda pública, estando obligada a mantener la misma reserva, en términos de las disposiciones aplicables. 
Dicha información solamente podrá ser solicitada en los términos de las disposiciones aplicables, de manera 
indelegable por el Titular de la Auditoría y los auditores especiales a que se refiere esta Ley. 

Cuando derivado de la práctica de auditorías se entregue a la Auditoría Superior de la Federación 
información de carácter reservado o confidencial, ésta deberá garantizar que no se incorpore en los 
resultados, observaciones, recomendaciones y acciones de los informes de auditoría respectivos, información 
o datos que tengan esta característica en términos de la legislación aplicable. Dicha información será 
conservada por la Auditoría Superior de la Federación en sus documentos de trabajo y sólo podrá ser 
revelada a la autoridad competente, en términos de las disposiciones aplicables. 

El incumplimiento a lo dispuesto en esta fracción será motivo del fincamiento de las responsabilidades 
administrativas y penales establecidas en las leyes correspondientes; 

XII. Fiscalizar los recursos públicos federales que la Federación haya otorgado a entidades federativas, 
municipios y alcaldías de la Ciudad de México, fideicomisos, fondos, mandatos o, cualquier otra figura 
análoga, personas físicas o morales, públicas o privadas, cualesquiera que sean sus fines y destino, así como 
verificar su aplicación al objeto autorizado; 

XIII. Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad 
o presunta conducta ilícita, o comisión de faltas administrativas, en los términos establecidos en esta Ley y en 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

XIV. Efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición de los libros, papeles, contratos, 
convenios, nombramientos, dispositivos magnéticos o electrónicos de almacenamiento de información, 
documentos y archivos indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las leyes 
respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos, así como realizar entrevistas y reuniones con 
particulares o con los servidores públicos de las entidades fiscalizadas, necesarias para conocer directamente 
el ejercicio de sus funciones; 
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XV. Formular recomendaciones, solicitudes de aclaración, pliegos de observaciones, promociones del 
ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria, 
informes de presunta responsabilidad administrativa, denuncias de hechos y denuncias de juicio político. 

XVI. Promover las responsabilidades administrativas, para lo cual la Unidad Administrativa a cargo de las 
investigaciones de la Auditoría Superior de la Federación presentará el informe de presunta responsabilidad 
administrativa correspondiente, ante la autoridad substanciadora de la misma Auditoría Superior de la 
Federación, para que ésta, de considerarlo procedente, turne y presente el expediente, ante el Tribunal o, en 
el caso de las no graves, ante el órgano interno de control. 

Cuando detecte posibles responsabilidades no graves dará vista a los órganos internos de control 
competentes, para que continúen la investigación respectiva y, en su caso, promuevan la imposición de las 
sanciones que procedan; 

XVII. Promover y dar seguimiento ante las autoridades competentes para la imposición que las sanciones 
que correspondan a los servidores públicos federales, de las entidades federativas, de los municipios y de las 
alcaldías de la Ciudad de México; y los particulares, a las que se refiere el Título Cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y presentará denuncias y querellas penales; 

XVIII. Recurrir, a través de la unidad administrativa a cargo de las investigaciones de la Auditoría Superior 
de la Federación, las determinaciones del Tribunal y de la Fiscalía Especializada, en términos de las 
disposiciones legales aplicables; 

XIX. Conocer y resolver sobre el recurso de reconsideración que se interponga en contra de las multas 
que imponga; 

XX. Participar en el Sistema Nacional Anticorrupción así como en su Comité Coordinador, en los términos 
de lo dispuesto por el artículo 113 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
de la ley general en la materia, así como celebrar convenios con organismos cuyas funciones sean acordes o 
guarden relación con sus atribuciones y participar en foros nacionales e internacionales; 

XXI. Podrá solicitar a las entidades fiscalizadas información del ejercicio en curso, respecto de procesos 
concluidos, para la planeación de la fiscalización de la Cuenta Pública. Lo anterior sin perjuicio de la revisión y 
fiscalización que la Auditoría Superior de la Federación lleve a cabo conforme a lo contenido en la fracción II 
del artículo 1 de esta Ley; 

XXII. Obtener durante el desarrollo de las auditorías e investigaciones copia de los documentos originales 
que se tengan a la vista, y certificarlas mediante cotejo con sus originales así como también poder solicitar la 
documentación en copias certificadas; 

XXIII. Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos de la Auditoría Superior de la 
Federación; 

XXIV. Solicitar la comparecencia de las personas que se considere, en los casos concretos que así se 
determine en esta Ley; 

XXV. Comprobar la existencia, procedencia y registro de los activos y pasivos de las entidades 
fiscalizadas, de los fideicomisos, fondos y mandatos o cualquier otra figura análoga, para verificar la 
razonabilidad de las cifras mostradas en los estados financieros consolidados y particulares  de la Cuenta 
Pública; 

XXVI. Fiscalizar el financiamiento público en los términos establecidos en esta Ley así como en las demás 
disposiciones aplicables; 

XXVII. Solicitar la información financiera, incluyendo los registros contables, presupuestarios, 
programáticos y económicos, así como los reportes institucionales y de los sistemas de contabilidad 
gubernamental que los entes públicos están obligados a operar con el propósito de consultar la información 
contenida en los mismos, y 

XXVIII. Las demás que le sean conferidas por esta Ley o cualquier otro ordenamiento para la fiscalización 
de la Cuenta Pública. 

Artículo 18.- Durante la práctica de auditorías, la Auditoría Superior de la Federación podrá convocar a las 
entidades fiscalizadas a las reuniones de trabajo, para la revisión de los resultados preliminares. 

Artículo 19.- La Auditoría Superior de la Federación podrá grabar en audio o video, cualquiera de las 
reuniones de trabajo y audiencias previstas en esta Ley, previo consentimiento por escrito de la o las 
personas que participen o a solicitud de la entidad fiscalizada, para integrar el archivo electrónico 
correspondiente. 
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Artículo 20.- La Auditoría Superior de la Federación, de manera previa a la fecha de presentación de los 
Informes individuales, dará a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les corresponda de los 
resultados finales de las auditorías y las observaciones preliminares que se deriven de la revisión de la 
Cuenta Pública, a efecto de que dichas entidades presenten las justificaciones y aclaraciones  que 
correspondan. 

A las reuniones en las que se dé a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les corresponda de 
los resultados y observaciones preliminares que se deriven de la revisión de la Cuenta Pública, se les citará 
por lo menos con 10 días hábiles de anticipación remitiendo con la misma anticipación a las entidades 
fiscalizadas los resultados y las observaciones preliminares de las auditorías practicadas, en las reuniones si 
la entidad fiscalizada estima necesario presentar información adicional, podrá solicitar a la Auditoría Superior 
de la Federación un plazo de hasta 7 días hábiles más para su exhibición. En dichas reuniones las entidades 
fiscalizadas podrán presentar las justificaciones y aclaraciones que estimen pertinentes. Adicionalmente, la 
Auditoría Superior de la Federación les concederá un plazo de 5 días hábiles para que presenten 
argumentaciones adicionales y documentación soporte, misma que deberán ser valoradas por esta última 
para la elaboración de los Informes individuales. 

Una vez que la Auditoría Superior de la Federación valore las justificaciones, aclaraciones y demás 
información a que hacen referencia los párrafos anteriores, podrá determinar la procedencia de eliminar, 
rectificar o ratificar los resultados y las observaciones preliminares que les dio a conocer a las entidades 
fiscalizadas, para efectos de la elaboración definitiva de los Informes individuales. 

En caso de que la Auditoría Superior de la Federación considere que las entidades fiscalizadas no 
aportaron elementos suficientes para atender las observaciones preliminares correspondientes, deberá incluir 
en el apartado específico de los informes individuales, una síntesis de las justificaciones, aclaraciones y 
demás información presentada por dichas entidades. 

Artículo 21.- Lo previsto en los artículos anteriores, se realizará sin perjuicio de que la Auditoría Superior 
de la Federación convoque a las reuniones de trabajo que estime necesarias durante las auditorías 
correspondientes, para la revisión de los resultados preliminares. 

Artículo 22.- La Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar y revisar, de manera casuística y 
concreta, información y documentación de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin que 
por este motivo se entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública del 
ejercicio al que pertenece la información solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o la 
erogación, contenidos en el Presupuesto de Egresos en revisión abarque para su ejecución y pago diversos 
ejercicios fiscales o se trate de auditorías sobre el desempeño. Las observaciones, incluyendo las acciones y 
recomendaciones que la Auditoría Superior de la Federación emita, sólo podrán referirse al ejercicio de los 
recursos públicos de la Cuenta Pública en revisión. Lo anterior, sin perjuicio de que, de encontrar en la 
revisión que se practique presuntas responsabilidades a cargo de servidores públicos o particulares, 
correspondientes a otros ejercicios fiscales, se dará vista a la unidad administrativa a cargo de las 
investigaciones de la Auditoría Superior de la Federación para que proceda a formular las promociones de 
responsabilidades administrativas o las denuncias correspondientes en términos del Título Quinto  de la 
presente Ley. 

Artículo 23.- La Auditoría Superior de la Federación tendrá acceso a contratos, convenios, documentos, 
datos, libros, archivos y documentación justificativa y comprobatoria relativa al ingreso, gasto público y 
cumplimiento de los objetivos de los programas de los entes públicos, así como a la demás información que 
resulte necesaria para la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública siempre que al solicitarla se expresen 
los fines a que se destine dicha información. 

Artículo 24.- Cuando conforme a esta Ley, los órganos internos de control o las entidades fiscalizadoras 
locales deban colaborar con la Auditoría Superior de la Federación en lo que concierne a la revisión de la 
Cuenta Pública, deberá establecerse una coordinación entre ambos a fin de garantizar el debido intercambio 
de información que al efecto se requiera, y otorgar las facilidades que permitan a los auditores llevar a cabo el 
ejercicio de sus funciones. Asimismo, deberán proporcionar la documentación que les solicite la Auditoría 
Superior de la Federación sobre los resultados de la fiscalización que realicen o cualquier otra que se les 
requiera, para realizar la auditoría correspondiente. 

Artículo 25.- La información y datos que para el cumplimiento de lo previsto en los dos artículos anteriores 
se proporcionen, estarán afectos exclusivamente al objeto de esta Ley. 
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Artículo 26.- Las auditorías que se efectúen en los términos de esta Ley, se practicarán por el personal 
expresamente comisionado para el efecto por la Auditoría Superior de la Federación o mediante la 
contratación de despachos o profesionales independientes, habilitados por la misma. Lo anterior, con 
excepción de aquellas auditorías en las que se maneje información en materia de seguridad nacional, 
seguridad pública o defensa nacional, así como tratándose de investigaciones relacionadas con 
responsabilidades administrativas, las cuales serán realizadas directamente por la Auditoría Superior de la 
Federación. 

En el caso de despachos o profesionales independientes, previamente a su contratación, la Auditoría 
Superior de la Federación deberá cerciorarse y recabar la manifestación por escrito de éstos de no 
encontrarse en conflicto de intereses con las entidades fiscalizadas ni con la propia Auditoría. 

Asimismo, los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación y los despachos o 
profesionales independientes tendrán la obligación de abstenerse de conocer asuntos referidos a las 
entidades fiscalizadas en las que hubiesen prestado servicios, de cualquier índole o naturaleza, o con los que 
hubieran mantenido cualquier clase de relación contractual durante el periodo que abarque la revisión de que 
se trate, o en los casos en que tengan conflicto de interés en los términos previstos en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

No se podrán contratar trabajos de auditoría externos o cualquier otro servicio relacionado con actividades 
de fiscalización de manera externa, cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 
grado, o parientes civiles, entre el titular de la Auditoría Superior de la Federación o cualquier mando superior 
de la Auditoría y los prestadores de servicios externos. 

Artículo 27.- Las personas a que se refiere el artículo anterior tendrán el carácter de representantes de la 
Auditoría Superior de la Federación en lo concerniente a la comisión conferida. Para tal efecto, deberán 
presentar previamente el oficio de comisión respectivo e identificarse plenamente como personal actuante de 
dicha Auditoría. 

Artículo 28.- Las entidades fiscalizadas deberán proporcionar a la Auditoría Superior de la Federación los 
medios y facilidades necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, tales como espacios físicos 
adecuados de trabajo y en general cualquier otro apoyo que posibilite la realización de sus actividades. 

Artículo 29.- Durante sus actuaciones los comisionados o habilitados que hubieren intervenido en las 
revisiones, deberán levantar actas circunstanciadas en presencia de dos testigos, en las que harán constar 
hechos y omisiones que hubieren encontrado. Las actas, declaraciones, manifestaciones o hechos en ellas 
contenidos, harán prueba en términos de ley. 

Artículo 30.- Los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación y, en su caso, los 
despachos o profesionales independientes contratados para la práctica de auditorías, deberán guardar estricta 
reserva sobre la información y documentos que con motivo del objeto de esta Ley conozcan, así como de sus 
actuaciones y observaciones. 

Artículo 31.- Los prestadores de servicios profesionales externos que contrate, cualquiera que sea su 
categoría, serán responsables en los términos de las leyes aplicables por violación a la reserva sobre la 
información y documentos que con motivo del objeto de esta Ley conozcan. 

Artículo 32.- La Auditoría Superior de la Federación será responsable subsidiaria de los daños y perjuicios 
que en términos de este capítulo, causen los servidores públicos de la misma y los despachos o profesionales 
independientes, contratados para la práctica de auditorías, sin perjuicio de que la Auditoría Superior de la 
Federación promueva las acciones legales que correspondan en contra de los responsables. 

Capítulo II 

Del contenido del Informe General y su análisis 

Artículo 33.- La Auditoría Superior de la Federación tendrá un plazo que vence el 20 de febrero del año 
siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública, para rendir el Informe General correspondiente a la 
Cámara, por conducto de la Comisión, mismo que tendrá carácter público. 

La Cámara remitirá copia del Informe General al Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción 
y al Comité de Participación Ciudadana. 

A solicitud de la Comisión o de su junta directiva, el Auditor Superior de la Federación y los funcionarios 
que éste designe presentarán, ampliarán o aclararán el contenido del Informe General, en sesiones de la 
Comisión cuantas veces sea necesario a fin de tener un mejor entendimiento del mismo, siempre y cuando no 
se revele información reservada o que forme parte de un proceso de investigación. Lo anterior, sin que se 
entienda para todos los efectos legales como una modificación al Informe General. 
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Artículo 34.- El Informe General contendrá como mínimo: 

I. Un resumen de las auditorías realizadas y las observaciones realizadas; 

II. Las áreas claves con riesgo identificadas en la fiscalización; 

III. Un resumen de los resultados de la fiscalización del gasto federalizado, participaciones federales y la 
evaluación de la deuda fiscalizable; 

IV. La descripción de la muestra del gasto público auditado, señalando la proporción respecto del ejercicio 
de los poderes de la Unión, la Administración Pública Federal, el gasto federalizado y el ejercido por órganos 
constitucionales autónomos; 

V. Derivado de las Auditorías, en su caso y dependiendo de la relevancia de las observaciones, un 
apartado donde se incluyan sugerencias a la Cámara para modificar disposiciones legales a fin de mejorar la 
gestión financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas; 

VI. Un apartado que contenga un análisis sobre las proyecciones de las finanzas públicas contenidas en 
los Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal correspondiente y los datos observados 
al final del mismo, y 

VII. La demás información que se considere necesaria. 

Capítulo III 

De los Informes Individuales 

Artículo 35.- Los informes individuales de auditoría que concluyan durante el periodo respectivo deberán 
ser entregados a la Cámara, por conducto de la Comisión, el último día hábil de los meses de junio y octubre, 
así como el 20 de febrero del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública. 

Artículo 36.- Los Informes Individuales de auditoría contendrán como mínimo lo siguiente: 

I. Los criterios de selección, el objetivo, el alcance, los procedimientos de auditoría aplicados y el dictamen 
de la revisión; 

II. Los nombres de los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación a cargo de realizar la 
auditoría o, en su caso, de los despachos o profesionales independientes contratados para llevarla a cabo; 

III. El cumplimiento, en su caso, de la Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos, de la Ley Federal de 
Deuda Pública, la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y demás 
disposiciones jurídicas; 

IV. Los resultados de la fiscalización efectuada; 

V. Las observaciones, recomendaciones, acciones, con excepción de los informes de presunta 
responsabilidad administrativa, y en su caso denuncias de hechos, y 

VI. Un apartado específico en cada una de las auditorías realizadas donde se incluyan una síntesis de las 
justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan presentado en relación con los 
resultados y las observaciones que se les hayan hecho durante las revisiones. 

Asimismo, considerará, en su caso, el cumplimiento de los objetivos de aquellos programas que 
promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, así como la erradicación de la violencia y cualquier forma de 
discriminación de género. 

Los informes individuales a que hace referencia el presente capítulo tendrán el carácter de públicos, y se 
mantendrán en la página de Internet de la Auditoría Superior de la Federación, en Formatos Abiertos 
conforme a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículo 37.- La Auditoría Superior de la Federación dará cuenta a la Cámara en los informes individuales 
de las observaciones, recomendaciones y acciones y, en su caso, de la imposición de las multas respectivas, 
y demás acciones que deriven de los resultados de las auditorías practicadas. 

Artículo 38.- La Auditoría Superior de la Federación informará a la Cámara, por conducto de la Comisión, 
del estado que guarda la solventación de observaciones a las entidades fiscalizadas, respecto a cada uno de 
los Informes individuales que se deriven de las funciones de fiscalización. 

Para tal efecto, el reporte a que se refiere este artículo será semestral y deberá ser presentado a más 
tardar los días primero de los meses de mayo y noviembre de cada año, con los datos disponibles al cierre del 
primer y tercer trimestres del año, respectivamente. 
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El informe semestral se elaborará con base en los formatos que al efecto establezca la Comisión e incluirá 
invariablemente los montos efectivamente resarcidos a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los 
entes públicos federales, derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública y en un apartado especial, la 
atención a las recomendaciones, así como el estado que guarden las denuncias penales presentadas y los 
procedimientos de responsabilidad administrativa promovidos en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y esta Ley. Asimismo deberá publicarse en la página de Internet de la 
Auditoría Superior de la Federación en la misma fecha en que sea presentado en formato de datos abiertos 
conforme a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y se 
mantendrá de manera permanente en la página en Internet. 

En dicho informe, la Auditoría Superior de la Federación dará a conocer el seguimiento específico de las 
promociones de los informes de presunta responsabilidad administrativa, a fin de identificar a la fecha del 
informe las estadísticas sobre dichas promociones identificando también las sanciones que al efecto hayan 
procedido. 

Respecto de los pliegos de observaciones, en dicho informe se dará a conocer el número de pliegos 
emitidos, su estatus procesal y las causas que los motivaron. 

En cuanto a las denuncias penales formuladas ante la Fiscalía Especializada o las autoridades 
competentes, en dicho informe la Auditoría Superior de la Federación dará a conocer la información 
actualizada sobre la situación que guardan las denuncias penales, el número de denuncias presentadas, las 
causas que las motivaron, las razones sobre su procedencia o improcedencia así como, en su caso,  la pena 
impuesta. 

Capítulo IV 

De las Acciones y Recomendaciones derivadas de la Fiscalización 

Artículo 39.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación enviará a las entidades fiscalizadas, 
dentro de un plazo de 10 días hábiles siguientes a que haya sido entregado a la Cámara, el informe individual 
que contenga las acciones y las recomendaciones que les correspondan, para que, en un plazo de 30 días 
hábiles, presenten la información y realicen las consideraciones pertinentes. 

Con la notificación del informe individual a las entidades fiscalizadas quedarán formalmente promovidas y 
notificadas las acciones y recomendaciones contenidas en dicho informe, salvo en los casos del informe de 
presunta responsabilidad administrativa y de las denuncias penales y de juicio político, los cuales se 
notificarán a los presuntos responsables en los términos de las leyes que rigen los procedimientos 
respectivos. 

Artículo 40.- La Auditoría Superior de la Federación al promover o emitir las acciones a que se refiere 
esta Ley, observará lo siguiente: 

I. A través de las solicitudes de aclaración, requerirá a las entidades fiscalizadas que presenten 
información adicional para atender las observaciones que se hayan realizado; 

II. Tratándose de los pliegos de observaciones, determinará en cantidad líquida los daños o perjuicios, o 
ambos a la Hacienda Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos; 

III. Mediante las promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, informará a la autoridad 
competente sobre un posible incumplimiento de carácter fiscal detectado en el ejercicio de sus facultades de 
fiscalización; 

IV. A través del informe de presunta responsabilidad administrativa, la Auditoría Superior de la Federación 
promoverá ante el Tribunal, en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la 
imposición de sanciones a los servidores públicos por las faltas administrativas graves que conozca derivado 
de sus auditorías, así como sanciones a los particulares vinculados con dichas faltas. 

En caso de que la Auditoría Superior de la Federación determine la existencia de daños o perjuicios, o 
ambos a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos, que deriven de faltas 
administrativas no graves, procederá en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

V. Por medio de las promociones de responsabilidad administrativa, dará vista a los órganos internos de 
control cuando detecte posibles responsabilidades administrativas no graves, para que continúen la 
investigación respectiva y, en su caso, inicien el procedimiento sancionador correspondiente en los términos 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

VI. Mediante las denuncias de hechos, hará del conocimiento de la Fiscalía Especializada, la posible 
comisión de hechos delictivos, y 
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VII. Por medio de la denuncia de juicio político, hará del conocimiento de la Cámara la presunción de actos 
u omisiones de los servidores públicos a que se refiere el artículo 110 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen 
despacho, a efecto de que se substancie el procedimiento y resuelva sobre la responsabilidad política 
correspondiente. 

Artículo 41.- La Auditoría Superior de la Federación deberá pronunciarse en un plazo de 120 días hábiles, 
contados a partir de su recepción, sobre las respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas, en caso de no 
hacerlo, se tendrán por atendidas las acciones y recomendaciones. 

Artículo 42.- Antes de emitir sus recomendaciones, la Auditoría Superior de la Federación analizará con 
las entidades fiscalizadas las observaciones que dan motivo a las mismas. En las reuniones de resultados 
preliminares y finales las entidades fiscalizadas a través de sus representantes o enlaces suscribirán 
conjuntamente con el personal de las áreas auditoras correspondientes de la Auditoría Superior de la 
Federación, las Actas en las que consten los términos de las recomendaciones que, en su caso, sean 
acordadas y los mecanismos para su atención. Lo anterior, sin perjuicio de que la Auditoría Superior de la 
Federación podrá emitir recomendaciones en los casos en que no logre acuerdos con las entidades 
fiscalizadas. 

La información, documentación o consideraciones aportadas por las entidades fiscalizadas para atender 
las recomendaciones en los plazos convenidos, deberán precisar las mejoras realizadas y las acciones 
emprendidas. En caso contrario, deberán justificar la improcedencia de lo recomendado o las razones por los 
cuales no resulta factible su implementación. 

Dentro de los 30 días posteriores a la conclusión del plazo a que se refiere el artículo que antecede, la 
Auditoría Superior de la Federación enviará a la Cámara un reporte final sobre las recomendaciones 
correspondientes a la Cuenta Pública en revisión, detallando la información a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 43.- La Auditoría Superior de la Federación, podrá promover, en cualquier momento en que 
cuente con los elementos necesarios, el informe de presunta responsabilidad administrativa ante el Tribunal; 
así como la denuncia de hechos ante la Fiscalía Especializada, la denuncia de juicio político ante la Cámara, o 
los informes de presunta responsabilidad administrativa ante el órgano interno de control competente, en los 
términos del Título Quinto de esta Ley. 

Capítulo V 

De la conclusión de la revisión de la Cuenta Pública 

Artículo 44.- La Comisión realizará un análisis de los informes individuales, en su caso, de los informes 
específicos, y del Informe General y lo enviará a la Comisión de Presupuesto. A este efecto y a juicio de la 
Comisión, se podrá solicitar a las comisiones ordinarias de la Cámara una opinión sobre aspectos o 
contenidos específicos de dichos informes, en términos de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento Interior de la Cámara de Diputados. 

El análisis de la Comisión podrá incorporar aquellas sugerencias que juzgue conveniente y que haya 
hecho la Auditoría Superior de la Federación, para modificar disposiciones legales que pretendan mejorar la 
gestión financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas. 

Artículo 45.- En aquellos casos en que la Comisión detecte errores en el Informe General o bien, 
considere necesario aclarar o profundizar el contenido del mismo, podrá solicitar a la Auditoría Superior de la 
Federación la entrega por escrito de las explicaciones pertinentes, así como la comparecencia del Titular de la 
Auditoría Superior de la Federación o de otros servidores públicos de la misma, las ocasiones que considere 
necesarias, a fin de realizar las aclaraciones correspondientes, sin que ello implique la reapertura  del Informe 
General. 

La Comisión podrá formular recomendaciones a la Auditoría Superior de la Federación, las cuales serán 
incluidas en las conclusiones sobre el Informe General. 

Artículo 46.- La Comisión de Presupuesto estudiará el Informe General, el análisis de la Comisión a que 
se refiere esta Ley y el contenido de la Cuenta Pública. Asimismo, la Comisión de Presupuesto someterá a 
votación del Pleno el dictamen correspondiente a más tardar el 31 de octubre del año siguiente al de la 
presentación de la Cuenta Pública. 

El dictamen deberá contar con el análisis pormenorizado de su contenido y estar sustentado en 
conclusiones técnicas del Informe General y recuperando las discusiones técnicas realizadas en la Comisión, 
para ello acompañará a su Dictamen, en un apartado de antecedentes, el análisis realizado por la Comisión. 

La aprobación del dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría Superior 
de la Federación, mismas que seguirán el procedimiento previsto en esta Ley. 
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TÍTULO TERCERO 

De la fiscalización de recursos federales administrados o ejercidos por órdenes  de gobierno locales y 
por particulares, así como de las participaciones federales 

Capítulo I 

De la Fiscalización del Gasto Federalizado 

Artículo 47.- La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará, conforme al programa anual de auditoría 
que deberá aprobar y publicar en el Diario Oficial de la Federación, directamente los recursos federales que 
administren o ejerzan las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México; 
asimismo, fiscalizará directamente los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, 
persona física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier otra 
figura jurídica, sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del 
sistema financiero. 

La Auditoría Superior de la Federación revisará el origen de los recursos con los que se pagan los sueldos 
y salarios del personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado en dichos órdenes de 
gobierno, para determinar si fueron cubiertos con recursos federales o locales, en términos de lo dispuesto en 
el artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal y las disposiciones aplicables. Para tal efecto la Auditoría 
Superior de la Federación determinará en su programa anual de auditorías la muestra a fiscalizar para el año 
correspondiente. 

Artículo 48.- La Auditoría Superior de la Federación llevará a cabo las auditorías a que se refiere este 
Capítulo como parte de la revisión de la Cuenta Pública, con base en lo establecido en el Título Segundo de 
esta Ley. Asimismo, podrá fiscalizar los recursos federales a que se refiere el artículo anterior, 
correspondientes al ejercicio fiscal en curso o a años anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, en los 
términos previstos en el Título Cuarto de esta Ley. 

Artículo 49.- Cuando se acrediten afectaciones a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes 
públicos federales de las entidades federativas, municipios o alcaldías de la Ciudad de México, la Auditoría 
Superior de la Federación procederá a formularles el pliego de observaciones correspondiente. 

Asimismo, en los casos en que sea procedente en términos del Título Quinto de esta Ley, la unidad 
administrativa a cargo de las investigaciones de la Auditoría Superior de la Federación promoverá el informe 
de presunta responsabilidad administrativa para la imposición de las sanciones correspondientes. 

Capítulo II 

De la Fiscalización de las Participaciones Federales 

Artículo 50.- La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará las participaciones federales conforme a la 
facultad establecida en el artículo 79, fracción I, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará de manera directa las participaciones federales. 

En la fiscalización superior de las participaciones federales se revisarán los procesos realizados por el 
Gobierno Federal, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, e incluirá: 

I. La aplicación de las fórmulas de distribución de las participaciones federales; 

II. La oportunidad en la ministración de los recursos; 

III. El ejercicio de los recursos conforme a las disposiciones locales aplicables, y el financiamiento y otras 
obligaciones e instrumentos financieros garantizados con participaciones federales, y 

IV. En su caso, el cumplimiento de los objetivos de los programas financiados con estos recursos, 
conforme a lo previsto en los presupuestos locales. 

V. La deuda de las entidades federativas garantizada con participaciones federales. 

Artículo 51. La Auditoría Superior de la Federación podrá llevar a cabo las auditorías sobre las 
participaciones federales a través de los mecanismos de coordinación que implemente, en términos del 
artículo 79, fracción I, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En el mismo marco de la coordinación, la Auditoría Superior de la Federación emitirá los lineamientos 
técnicos que deberán estar contenidos en los mecanismos de colaboración correspondientes y que tendrán 
por objeto homologar y hacer eficiente y eficaz la fiscalización de las participaciones que ejerzan las entidades 
federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, incluyendo a todas las entidades 
fiscalizadas de dichos órdenes de gobierno. Asimismo deberán velar por una rendición de cuentas oportuna, 
clara, imparcial y transparente y con perspectiva. Dichos lineamientos contendrán como mínimo: 
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I. Los criterios normativos y metodológicos para las auditorías, así como indicadores que permitan evaluar 
el desempeño de las autoridades fiscalizadoras locales con las que se hayan implementado los mecanismos 
de coordinación, exclusivamente respecto al cumplimiento de los mismos; 

II. Los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y fiscalización de las participaciones 
federales; 

III. La cobertura por entidad federativa de las auditorías realizadas dentro de los programas, y 

IV. En su caso, las acciones de capacitación a desarrollar. 

La Auditoría Superior de la Federación llevará a cabo de manera directa las auditorías que correspondan, 
independientemente de los convenios que hubiere celebrado con las entidades fiscalizadoras locales cuando 
la entidad local de fiscalización haya solventado sin sustento, o en contravención a los lineamientos 
mencionados, observaciones realizadas con motivo de auditorías al ejercicio de las participaciones federales 
durante dos años consecutivos. 

Lo anterior sin perjuicio de que la Auditoría Superior de la Federación podrá llevar a cabo directamente la 
fiscalización de participaciones federales independientemente del mecanismo de coordinación que hubiere 
celebrado o implementado. Asimismo, la Auditoría Superior de la Federación informará de manera semestral a 
la Comisión, respecto de los mecanismos de coordinación celebrados, así como de los resultados del 
desempeño de las autoridades fiscalizadoras locales correspondientes con las que se coordinó. 

Sin perjuicio de lo establecido en el presente Capítulo, la Auditoría Superior de la Federación podrá, en los 
términos previstos en el Título Cuarto de esta Ley, fiscalizar la gestión financiera correspondiente al ejercicio 
fiscal en curso o respecto a años anteriores. 

Capítulo III 

De la Fiscalización Superior de la Deuda Pública de las Entidades Federativas y Municipios que 
cuenten con Garantía del Gobierno Federal. 

Artículo 52.- La Auditoría Superior de la Federación, respecto de las garantías que, en términos de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, otorgue el Gobierno Federal sobre los 
financiamientos y otras obligaciones contratados por los Estados y Municipios, deberá fiscalizar: 

I. Las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal, y 

II. El destino y ejercicio de los recursos correspondientes a la deuda pública contratada que hayan 
realizado dichos gobiernos estatales y municipales. 

Artículo 53. La fiscalización de todos los instrumentos de crédito público y de los financiamientos y otras 
obligaciones contratados por las entidades federativas y municipios que cuenten con la garantía de la 
Federación, tiene por objeto verificar si dichos ámbitos de gobierno: 

I. Se formalizaron conforme a las bases generales que establece la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios: 

a) Cumplieron con los principios, criterios y condiciones que justifican asumir, modificar o garantizar 
compromisos y obligaciones financieras que restringen las finanzas públicas e incrementan las 
responsabilidades para sufragar los pasivos directos e indirectos, explícitos e implícitos al financiamiento y 
otras obligaciones respectivas; 

b) Observaron los límites y modalidades para afectar sus respectivas participaciones, en los términos 
previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, para garantizar o 
cubrir los financiamientos y otras obligaciones, y 

c) Acreditaron la observancia a la disciplina financiera y responsabilidad hacendaria convenida con la 
Federación, a fin de mantener la garantía respectiva; 

II. Se formalizaron conforme a las bases que establezcan las legislaturas de las entidades en la Ley 
correspondiente: 

a) Destinaron y ejercieron los financiamientos y otras obligaciones contratadas, a inversiones públicas 
productivas, a su refinanciamiento o reestructura, y 

b) Contrataron los financiamientos y otras obligaciones por los conceptos y hasta por el monto y límite 
aprobados por las legislaturas de las entidades. 
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Artículo 54.- En la fiscalización de las garantías que otorgue el Gobierno Federal la Auditoría Superior de 
la Federación revisará que el mecanismo jurídico empleado como fuente de pago de las obligaciones no 
genere gastos administrativos superiores a los costos promedio en el mercado; asimismo que la contratación 
de los empréstitos se dé bajo las mejores condiciones de mercado, así como que se hayan destinado los 
recursos a una inversión pública productiva, reestructura o refinanciamiento. 

Artículo 55.- Si del ejercicio de las facultades de fiscalización se encontrara alguna irregularidad será 
aplicable el régimen de responsabilidades administrativas, debiéndose accionar los procesos sancionatorios 
correspondientes. 

Artículo 56.- Para efecto de lo dispuesto en este Capítulo, son financiamientos o empréstitos contratados 
por las entidades federativas y municipios que cuentan con garantía de la Federación, los que, conforme a la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, tengan ese carácter. 

Artículo 57.- La Auditoría Superior de la Federación, verificará y fiscalizará la instrumentación, ejecución y 
resultados de las estrategias de ajuste convenidas para fortalecer las finanzas públicas de las Entidades 
Federativas y los municipios, con base en la Ley de la matería y en los convenios que para ese efecto se 
suscriban con las Entidades Federativas y los municipios, para la obtención de la garantía  del Gobierno 
Federal. 

Capítulo IV 

De la Fiscalización del Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera  de las Entidades Federativas y 
los Municipios 

Artículo 58.- La Auditoría Superior de la Federación, respecto de las reglas presupuestarias y de ejercicio, 
y de la contratación de deuda pública y obligaciones previstas en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, deberá fiscalizar: 

I. La observancia de las reglas de disciplina financiera, de acuerdo a los términos establecidos en la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 

II. La contratación de los financiamientos y otras obligaciones de acuerdo a las disposiciones previstas en 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y dentro de los límites 
establecidos por el sistema de alertas de dicha Ley, y 

III. El cumplimiento de inscribir y publicar la totalidad de sus financiamientos y otras obligaciones en el 
registro público único establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas  y los 
Municipios. 

TÍTULO CUARTO 

De la Fiscalización durante el Ejercicio Fiscal en Curso o de Ejercicios Anteriores 

Artículo 59.- Para los efectos de lo previsto en el párrafo quinto de la fracción I, del artículo 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cualquier persona podrá presentar denuncias 
fundadas cuando se presuma el manejo, aplicación o custodia irregular de recursos públicos federales, o de 
su desvío, en los supuestos previstos en esta Ley, la Auditoría Superior de la Federación, previa autorización 
de su Titular, podrá revisar la gestión financiera de las entidades fiscalizadas, durante el ejercicio fiscal en 
curso, así como respecto a ejercicios fiscales distintos al de la Cuenta Pública en revisión. 

Las denuncias podrán presentarse a la Cámara, a la Comisión o directamente a la Auditoría Superior  de 
la Federación. 

Artículo 60.- Las denuncias que se presenten deberán estar fundadas con documentos y evidencias 
mediante los cuales se presuma el manejo, aplicación o custodia irregular de recursos públicos  o de su 
desvío, en los supuestos establecidos en esta Ley. 

El escrito de denuncia deberá contar, como mínimo, con los siguientes elementos: 

I. El ejercicio en que se presentan los presuntos hechos irregulares, y 

II. Descripción de los presuntos hechos irregulares. 

Al escrito de denuncia deberán acompañarse los elementos de prueba, cuando sea posible, que se 
relacionen directamente con los hechos denunciados. La Auditoría Superior de la Federación deberá proteger 
en todo momento la identidad del denunciante. 
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Artículo 61.- Las denuncias deberán referirse a presuntos daños o perjuicios a la Hacienda Pública 
Federal o al patrimonio de los entes públicos, en algunos de los siguientes supuestos para su procedencia: 

I. Desvío de recursos hacia fines distintos a los autorizados; 

II. Irregularidades en la captación o en el manejo y utilización de los recursos públicos; 

III. Actos presuntamente irregulares en la contratación y ejecución de obras, contratación y prestación de 
servicios públicos, adquisición de bienes, y otorgamiento de permisos, licencias y concesiones entre otros; 

IV. La comisión recurrente de irregularidades en el ejercicio de los recursos públicos, y 

V. Inconsistencia en la información financiera o programática de cualquier entidad fiscalizada que oculte o 
pueda originar daños o perjuicios a su patrimonio. 

La Auditoría Superior de la Federación informará al denunciante la resolución que tome sobre la 
procedencia de iniciar la revisión correspondiente. 

Artículo 62.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación, con base en el dictamen técnico jurídico 
que al efecto emitan las áreas competentes de la Auditoría Superior de la Federación autorizará, en su caso, 
la revisión de la gestión financiera correspondiente, ya sea del ejercicio fiscal en curso o de ejercicios 
anteriores a la Cuenta Pública en revisión. 

Artículo 63.- Las entidades fiscalizadas estarán obligadas a proporcionar la información que les solicite la 
Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 64.- La Auditoría Superior de la Federación tendrá las atribuciones señaladas en esta Ley para la 
realización de las auditorías a que se refiere este Capítulo. 

La Auditoría Superior de la Federación, deberá reportar en los informes correspondientes en los términos 
del artículo 38 de esta Ley, el estado que guarden las observaciones, detallando las acciones relativas a 
dichas auditorías, así como la relación que contenga la totalidad de denuncias recibidas. 

Artículo 65.- De la revisión efectuada al ejercicio fiscal en curso o a los ejercicios anteriores, la Auditoría 
Superior de la Federación rendirá un informe a la Cámara, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a la 
conclusión de la auditoría. Asimismo, promoverá las acciones que, en su caso, correspondan para el 
fincamiento de las responsabilidades administrativas, penales y políticas a que haya lugar, conforme lo 
establecido en esta Ley y demás legislación aplicable. 

Artículo 66.- Lo dispuesto en el presente Capítulo, no excluye la imposición de las sanciones que 
conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas procedan ni de otras que se deriven  de la 
revisión de la Cuenta Pública. 

TÍTULO QUINTO 

De la Determinación de Daños y Perjuicios y del Fincamiento de Responsabilidades 

Capítulo I 

De la Determinación de Daños y Perjuicios contra la Hacienda Pública Federal  o al patrimonio de los 
entes públicos 

Artículo 67.- Si de la fiscalización que realice la Auditoría Superior de la Federación se detectaran 
irregularidades que permitan presumir la existencia de responsabilidades a cargo de servidores públicos o 
particulares, la Auditoría Superior de la Federación procederá a: 

I. Promover ante el Tribunal, en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la 
imposición de sanciones a los servidores públicos por las faltas administrativas graves que detecte durante 
sus auditorías e investigaciones, en que incurran los servidores públicos, así como sanciones a los 
particulares vinculados con dichas faltas; 

II. Dar vista a los órganos internos de control competentes de conformidad con la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, cuando detecte posibles responsabilidades administrativas distintas a las 
mencionadas en la fracción anterior. 

En caso de que la Auditoría Superior de la Federación determine la existencia de daños o perjuicios, o 
ambos a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos, que deriven de faltas 
administrativas no graves, procederá en los términos del artículo 50 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 

III. Presentar las denuncias y querellas penales, que correspondan ante la Fiscalía Especializada, por los 
probables delitos que se detecten derivado de sus auditorías; 



Lunes 18 de julio de 2016 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)       

IV. Coadyuvar con la Fiscalía Especializada en los procesos penales correspondientes, tanto en la etapa 
de investigación, como en la judicial. En estos casos, la Fiscalía Especializada recabará previamente la 
opinión de la Auditoría Superior de la Federación, respecto de las resoluciones que dicte sobre el no ejercicio 
o el desistimiento de la acción penal. 

Previamente a que la Fiscalía Especializada determine declinar su competencia, abstenerse de investigar 
los hechos denunciados, archivar temporalmente las investigaciones o decretar el no ejercicio de la acción 
penal, deberá hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación para que exponga las 
consideraciones que estime convenientes. 

La Auditoría Superior de la Federación podrá impugnar ante la autoridad competente las omisiones de la 
Fiscalía Especializada en la investigación de los delitos, así como las resoluciones que emita en materia de 
declinación de competencia, reserva, no ejercicio o desistimiento de la acción penal, o suspensión del 
procedimiento, y 

V. Presentar las denuncias de juicio político ante la Cámara que, en su caso, correspondan en términos de 
las disposiciones aplicables. 

Las denuncias penales de hechos presuntamente ilícitos y las denuncias de juicio político, deberán 
presentarse por parte de la Auditoría Superior de la Federación cuando se cuente con los elementos que 
establezcan las leyes en dichas materias. 

Las resoluciones del Tribunal podrán ser recurridas por la Auditoría Superior de la Federación, cuando lo 
considere pertinente, en términos de lo dispuesto en el artículo 104, fracción III de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y a la legislación aplicable. 

Artículo 68.- La promoción del procedimiento a que se refiere la fracción I del artículo anterior, tienen por 
objeto resarcir el monto de los daños y perjuicios estimables en dinero que se hayan causado a la Hacienda 
Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos. 

Lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones administrativas que, en su caso, el Tribunal imponga a 
los responsables. 

Las sanciones que imponga el Tribunal se fincarán independientemente de las demás sanciones a que se 
refiere el artículo anterior que, en su caso, impongan las autoridades competentes. 

Artículo 69.- La unidad administrativa de la Auditoría Superior de la Federación a cargo de las 
investigaciones promoverá el informe de presunta responsabilidad administrativa y, en su caso, penales a los 
servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, cuando derivado de las auditorías a cargo de 
ésta, no formulen las observaciones sobre las situaciones irregulares que detecten o violen la reserva de 
información en los casos previstos en esta Ley. 

Artículo 70.- Las responsabilidades que se finquen a los servidores públicos de los entes públicos y de la 
Auditoría Superior de la Federación, no eximen a éstos ni a los particulares, personas físicas o morales, de 
sus obligaciones, cuyo cumplimiento se les exigirá aun cuando la responsabilidad se hubiere hecho efectiva 
total o parcialmente. 

Artículo 71.- La unidad administrativa a cargo de las investigaciones de la Auditoría Superior de la 
Federación promoverá el informe de presunta responsabilidad administrativa ante la unidad de la propia 
Auditoría encargada de fungir como autoridad substanciadora, cuando los pliegos de observaciones no sean 
solventados por las entidades fiscalizadas. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la unidad administrativa a cargo de las investigaciones podrá promover el 
informe de presunta responsabilidad administrativa, en cualquier momento en que cuente con los elementos 
necesarios. 

El procedimiento para promover el informe de presunta responsabilidad administrativa y la imposición de 
sanciones por parte del Tribunal, se regirá por lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Artículo 72.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la 
unidad administrativa de la Auditoría Superior de la Federación a la que se le encomiende la substanciación 
ante el Tribunal, deberá ser distinta de la que se encargue de las labores de investigación. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, deberá contener una unidad administrativa a cargo de las investigaciones que será la encargada 
de ejercer las facultades que la Ley General de Responsabilidades Administrativas le confiere a las 
autoridades investigadoras; así como una unidad que ejercerá las atribuciones que la citada Ley otorga a las 
autoridades substanciadoras. Los titulares de las unidades referidas deberán cumplir para su designación con 
los requisitos que se prevén en el artículo 91 de esta Ley. 
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Artículo 73.- Los órganos internos de control deberán informar a la Auditoría Superior de la Federación, 
dentro de los treinta días hábiles siguientes de recibido el informe de presunta responsabilidad administrativa, 
el número de expediente con el que se inició la investigación o procedimiento respectivo. 

Asimismo, los órganos internos de control deberán informar a la Auditoría Superior de la Federación de la 
resolución definitiva que se determine o recaiga a sus promociones, dentro de los diez días hábiles 
posteriores a que se emita dicha resolución. 

Artículo 74.- La Auditoría Superior de la Federación, en los términos de la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción, incluirá en la plataforma nacional digital establecida en dicha ley, la información 
relativa a los servidores públicos y particulares sancionados por resolución definitiva firme, por la comisión de 
faltas administrativas graves o actos vinculados a éstas a que hace referencia el presente Capítulo. 

Capítulo II 

Del Recurso de Reconsideración 

Artículo 75.- La tramitación del recurso de reconsideración, en contra de las multas impuestas por la 
Auditoría Superior de la Federación, se sujetará a las disposiciones siguientes: 

I. Se iniciará mediante escrito que deberá presentarse dentro del término de quince días contados a partir 
de que surta efectos la notificación de la multa, que contendrá: la mención de la autoridad administrativa que 
impuso la multa, el nombre y firma autógrafa del recurrente, el domicilio que señala para oír y recibir 
notificaciones, la multa que se recurre y la fecha en que se le notificó, los agravios que a juicio de la entidad 
fiscalizada y, en su caso, de los servidores públicos, o del particular, persona física o moral, les cause la 
sanción impugnada, asimismo se acompañará copia de ésta y de la constancia de notificación respectiva, así 
como las pruebas documentales o de cualquier otro tipo supervenientes que ofrezca y que tengan relación 
inmediata y directa con la sanción recurrida; 

II. Cuando no se cumpla con alguno de los requisitos establecidos en este artículo para la presentación del 
recurso de reconsideración, la Auditoría Superior de la Federación prevendrá por una sola vez al inconforme 
para que, en un plazo de cinco días naturales, subsane la irregularidad en que hubiere incurrido en su 
presentación; 

III. La Auditoría Superior de la Federación al acordar sobre la admisión de las pruebas documentales y 
supervenientes ofrecidas, desechará de plano las que no fueren ofrecidas conforme a derecho y las que sean 
contrarias a la moral o al derecho, y 

IV. Desahogadas las pruebas, si las hubiere, la Auditoría Superior de la Federación examinará todos y 
cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente y emitirá resolución dentro de los sesenta días 
naturales siguientes, a partir de que declare cerrada la instrucción, notificando dicha resolución al recurrente 
dentro de los veinte días naturales siguientes a su emisión. 

El recurrente podrá desistirse expresamente del recurso antes de que se emita la resolución respectiva, en 
este caso, la Auditoría Superior de la Federación lo sobreseerá sin mayor trámite. 

Una vez desahogada la prevención, la Auditoría Superior de la Federación, en un plazo que no excederá 
de quince días naturales, acordará sobre la admisión o el desechamiento del recurso. En este último caso, 
cuando se ubique en los siguientes supuestos: se presente fuera del plazo señalado; el escrito de 
impugnación no se encuentre firmado por el recurrente; no acompañe cualquiera de los documentos a que se 
refiere la fracción anterior; los actos impugnados no afecten los intereses jurídicos del promovente; no se 
exprese agravio alguno; o si se encuentra en trámite ante el Tribunal algún recurso o defensa legal o cualquier 
otro medio de defensa interpuesto por el promovente, en contra de la sanción recurrida. 

Artículo 76.- La resolución que ponga fin al recurso tendrá por efecto confirmar, modificar o revocar la 
multa impugnada. 

Artículo 77.- La interposición del recurso suspenderá la ejecución de la multa recurrida, siempre y cuando 
el recurrente garantice en cualesquiera de las formas establecidas por el Código Fiscal de la Federación el 
pago de la multa. 

Capítulo III 

De la Prescripción de Responsabilidades 

Artículo 78.- La acción para fincar responsabilidades e imponer las sanciones por faltas administrativas 
graves prescribirá en siete años. 

El plazo de prescripción se contará a partir del día siguiente a aquél en que se hubiere incurrido en la 
responsabilidad o a partir del momento en que hubiese cesado, si fue de carácter continuo. 

En todos los casos, la prescripción a que alude este precepto se interrumpirá en los términos establecidos 
en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Artículo 79.- Las responsabilidades distintas a las mencionadas en el artículo anterior, que resulten por 
actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables. 
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TÍTULO SEXTO 

De las Funciones de la Cámara de Diputados en la Fiscalización de la Cuenta Pública 

Capítulo Único 

De la Comisión 

Artículo 80.- Para los efectos de lo dispuesto en la fracción II y en el último párrafo de la fracción VI, del 
artículo 74 constitucional, la Cámara contará con la Comisión que tendrá las atribuciones de coordinar las 
relaciones entre aquélla y la Auditoría Superior de la Federación; evaluar el desempeño de esta última; 
constituir el enlace que permita garantizar la debida coordinación entre ambos órganos, y solicitarle que le 
informe sobre la evolución de sus trabajos de fiscalización. 

Artículo 81.- Son atribuciones de la Comisión: 

I. Ser el conducto de comunicación entre la Cámara y la Auditoría Superior de la Federación; 

II. Recibir de la Mesa Directiva de la Cámara o de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la 
Cuenta Pública y turnarla a la Auditoría Superior de la Federación; 

III. Presentar a la Comisión de Presupuesto, los informes individuales, los informes específicos y el Informe 
General, su análisis respectivo y conclusiones tomando en cuenta las opiniones que en su caso hagan las 
comisiones ordinarias de la Cámara; 

IV. Analizar el programa anual de fiscalización de la Cuenta Pública y conocer los programas estratégico y 
anual de actividades que para el debido cumplimiento de sus funciones y atribuciones, elabore la Auditoría 
Superior de la Federación, así como sus modificaciones, y evaluar su cumplimiento. 

Con respeto a los procedimientos, alcances, métodos, lineamientos y resoluciones de procedimientos de 
fiscalización podrá formular observaciones cuando dichos programas omitan áreas relevantes de la Cuenta 
Pública; 

V. Citar, por conducto de su Junta Directiva, al Titular de la Auditoría Superior de la Federación para 
conocer en lo específico de los informes individuales y del Informe General; 

VI. Conocer y opinar sobre el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior de la Federación y 
turnarlo a la Junta de Coordinación Política de la Cámara para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el siguiente ejercicio fiscal, así como analizar el informe anual de su ejercicio; 

VII. Evaluar el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación respecto al cumplimiento de su 
mandato, atribuciones y ejecución de las auditorías; proveer lo necesario para garantizar su autonomía 
técnica y de gestión y requerir informes sobre la evolución de los trabajos de fiscalización. 

La evaluación del desempeño tendrá por objeto conocer si la Auditoría Superior de la Federación cumple 
con las atribuciones que conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley le 
corresponden; el efecto o la consecuencia de la acción fiscalizadora en la gestión financiera y el desempeño 
de los entes públicos, en los resultados de los programas y proyectos autorizados en el Presupuesto de 
Egresos, y en la administración de los recursos públicos federales que ejerzan. De dicha evaluación podrá 
hacer recomendaciones para la modificación de los lineamientos a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 51 de esta Ley; 

VIII. Presentar a la Cámara la propuesta de los candidatos a ocupar el cargo de Titular de la Auditoría 
Superior de la Federación, así como la solicitud de su remoción, en términos de lo dispuesto por el sexto 
párrafo del artículo 79 constitucional; para lo cual podrá consultar a las organizaciones civiles y asociaciones 
que estime pertinente; 

IX. Proponer al Pleno de la Cámara al Titular de la Unidad y los recursos materiales, humanos y 
presupuestarios con los que debe contar la propia unidad; 

X. Proponer al Pleno de la Cámara el Reglamento Interior de la Unidad; 

XI. Aprobar el programa de actividades de la Unidad y requerirle todo tipo de información relativa a sus 
funciones; de igual forma, aprobar políticas, lineamientos y manuales que la Unidad requiera para el ejercicio 
de sus funciones; 

XII. Ordenar a la Unidad la práctica de auditorías a la Auditoría Superior de la Federación; 

XIII. Aprobar los indicadores que utilizará la Unidad para la evaluación del desempeño de la Auditoría 
Superior de la Federación y, en su caso, los elementos metodológicos que sean necesarios para dicho efecto 
y los indicadores de la Unidad; 
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XIV. Conocer el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación; 

XV. Analizar la información, en materia de fiscalización superior de la federación, de contabilidad y 
auditoría gubernamentales y de rendición de cuentas, y podrá solicitar la comparecencia de servidores 
públicos vinculados con los resultados de la fiscalización; 

XVI. Invitar a la sociedad civil organizada a que participe como observadores o testigos sociales en las 
sesiones ordinarias de la Comisión; así como, en la realización de ejercicios de contraloría social en los que 
se articule a la población con los entes fiscalizados, y 

XVII. Las demás que establezcan esta Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 82.- La Comisión presentará directamente a la Auditoría Superior de la Federación un informe 
que contenga las observaciones y las recomendaciones que se deriven del ejercicio de las atribuciones que 
esta Ley le confiere en materia de evaluación de su desempeño a más tardar el 30 de mayo del año en que 
presente el Informe General. La Auditoría Superior de la Federación dará cuenta de su atención al presentar 
el Informe General del ejercicio siguiente. 

TÍTULO SÉPTIMO 

Organización de la Auditoría Superior de la Federación 

Capítulo I 

Integración y Organización 

Artículo 83.- Al frente de la Auditoría Superior de la Federación habrá un Titular de la Auditoría Superior 
de la Federación designado conforme a lo previsto por el párrafo sexto del artículo 79 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes 
de la Cámara. 

Artículo 84.- La designación del Titular de la Auditoría Superior de la Federación se sujetará al 
procedimiento siguiente: 

I. La Comisión formulará la convocatoria pública correspondiente, a efecto de recibir durante un período de 
diez días naturales contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, las solicitudes para ocupar 
el puesto de Titular de la Auditoría Superior de la Federación. La Comisión podrá consultar a las 
organizaciones de la sociedad civil y académicas que estime pertinente, para postular los candidatos idóneos 
para ocupar el cargo; 

II. Concluido el plazo anterior, y recibidas las solicitudes con los requisitos y documentos que señale la 
convocatoria, la Comisión, dentro de los cinco días naturales siguientes, procederá a la revisión y análisis de 
las mismas; 

III. Del análisis de las solicitudes los integrantes de la Comisión entrevistarán por separado para la 
evaluación respectiva y dentro de los cinco días naturales siguientes, a los candidatos que, a su juicio, 
considere idóneos para la conformación de una terna; 

IV. Conformada la terna, en un plazo que no deberá exceder de tres días naturales, la Comisión formulará 
su dictamen, a fin de proponer al Pleno los tres candidatos, para que éste proceda, en los términos del artículo 
anterior, a la designación del Titular de la Auditoría Superior de la Federación, y 

V. La persona designada para ocupar el cargo, protestará ante el Pleno de la Cámara. 

Artículo 85.- En caso de que ningún candidato de la terna propuesta en el dictamen para ocupar el cargo 
de Titular de la Auditoría Superior de la Federación, haya obtenido la votación de las dos terceras partes de 
los miembros presentes de la Cámara, se volverá a someter una nueva propuesta en los términos del artículo 
anterior. Ningún candidato propuesto en el dictamen rechazado por el Pleno podrá participar de nueva cuenta 
en el proceso de selección. 

Artículo 86.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación durará en el encargo ocho años y podrá 
ser nombrado nuevamente por una sola vez. Podrá ser removido por la Cámara por las causas graves a que 
se refiere esta Ley, con la misma votación requerida para su nombramiento, así como por las causas y 
conforme a los procedimientos previstos en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Si esta situación se presenta estando en receso la Cámara, la Comisión Permanente podrá 
convocar a un periodo extraordinario para que resuelva en torno a dicha remoción. 
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Artículo 87.- Durante el receso de la Cámara, el Auditor Especial que corresponda conforme al 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, ejercerá el cargo hasta en tanto dicha Cámara 
designe al Titular de la Auditoría Superior de la Federación en el siguiente periodo de sesiones. 

El Titular de la Auditoría Superior de la Federación será suplido en sus ausencias temporales por los 
auditores especiales, en el orden que señale el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 
En caso de falta definitiva, la Comisión dará cuenta a la Cámara para que designe, en términos de esta Ley, al 
Auditor que concluirá el encargo. 

Artículo 88.- Para ser Titular de la Auditoría Superior de la Federación se requiere satisfacer los 
siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad, en pleno ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos; 

II. Tener por lo menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal 
de más de un año de prisión. Sin perjuicio de lo anterior, si se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de 
confianza u otro que afecte seriamente la buena fama, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena; 

IV. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la designación; 

V. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal o Procurador General de la República, de la Ciudad de 
México; Senador, Diputado Federal; Titular del Ejecutivo de alguna entidad federativa; titular o en su caso 
comisionado de algún órgano constitucionalmente autónomo; dirigente de algún partido político, no haber sido 
tesorero, titular de las finanzas o de la administración de algún partido político, ni haber sido postulado para 
cargo de elección popular durante el año previo al día de su nombramiento; 

VI. Contar al momento de su designación con una experiencia efectiva de diez años en actividades o 
funciones relacionadas con el control y fiscalización del gasto público, política presupuestaria; evaluación del 
gasto público, del desempeño y de políticas públicas; administración financiera, o manejo de recursos; 

VII. Contar el día de su designación, con título de antigüedad mínima de diez años, y cédula profesional de 
contador público, licenciado en derecho o abogado, licenciado en economía, licenciado en administración o 
cualquier otro título profesional relacionado con las actividades de fiscalización expedidos por autoridad o 
institución legalmente facultada para ello, y 

VIII. No haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni 
removido por causa grave de algún cargo del sector público o privado. 

Artículo 89.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Representar a la Auditoría Superior de la Federación ante las entidades fiscalizadas, autoridades 
federales y locales, entidades federativas, municipios, y alcaldías de la Ciudad de México; y demás personas 
físicas y morales, públicas o privadas; 

II. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior de la Federación atendiendo a las 
previsiones del ingreso y del gasto público federal y las disposiciones aplicables; 

III. Administrar los bienes y recursos a cargo de la Auditoría Superior de la Federación y resolver sobre la 
adquisición y enajenación de bienes muebles y la prestación de servicios de la misma, sujetándose a lo 
dispuesto en el artículo 134 Constitucional, sus leyes reglamentarias y a lo previsto en la Ley General de 
Bienes Nacionales, así como gestionar la incorporación, destino y desincorporación de bienes inmuebles del 
dominio público de la Federación, afectos a su servicio; 

IV. Aprobar el programa anual de actividades, el programa anual de auditorías y el plan estratégico, que 
abarcará un plazo mínimo de 3 años. Una vez aprobados serán enviados a la Comisión para su conocimiento; 

V. Expedir de conformidad con lo establecido en esta Ley y hacerlo del conocimiento de la Comisión, el 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, en el que se distribuirán las atribuciones a sus 
unidades administrativas y sus titulares, además de establecer la forma en que deberán ser suplidos estos 
últimos en sus ausencias, su organización interna y funcionamiento, debiendo publicarlo en el Diario Oficial de 
la Federación; 

VI. Expedir los manuales de organización y procedimientos que se requieran para la debida organización y 
funcionamiento de la Auditoría Superior de la Federación, los que deberán ser conocidos previamente por la 
Comisión y publicados en el Diario Oficial de la Federación. 
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Asimismo, expedir las normas para el ejercicio, manejo y aplicación del presupuesto de la Auditoría 
Superior de la Federación, ajustándose a las disposiciones aplicables del Presupuesto de Egresos y de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como informando a la Comisión sobre el ejercicio 
de su presupuesto, y cuando la Comisión le requiera información adicional; 

VII. Nombrar al personal de mando superior de la Auditoría Superior de la Federación, quienes no deberán 
haber sido sancionados con la inhabilitación para el ejercicio de un puesto o cargo público; 

VIII. Expedir aquellas normas y disposiciones que esta Ley le confiere a la Auditoría Superior de la 
Federación; así como establecer los elementos que posibiliten la adecuada rendición de cuentas y la práctica 
idónea de las auditorías, tomando en consideración las propuestas que formulen las entidades fiscalizadas y 
las características propias de su operación; 

IX. Presidir de forma dual con el Secretario de la Función Pública el Comité Rector del Sistema Nacional 
de Fiscalización; 

X. Ser el enlace entre la Auditoría Superior de la Federación y la Comisión; 

XI. Solicitar a las entidades fiscalizadas, servidores públicos, y a los particulares, sean éstos personas 
físicas o morales, la información que con motivo de la fiscalización de la Cuenta Pública se requiera; 

XII. Solicitar a las entidades fiscalizadas el auxilio que necesite para el ejercicio expedito de las funciones 
de revisión y fiscalización superior; 

XIII. Ejercer las atribuciones que corresponden a la Auditoría Superior de la Federación en los términos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Ley y del Reglamento Interior  de la 
propia Auditoría Superior de la Federación; 

XIV. Tramitar, instruir y resolver el recurso de reconsideración interpuesto en contra de las multas que se 
impongan conforme a esta Ley; 

XV. Recibir de la Comisión la Cuenta Pública para su revisión y fiscalización superior; 

XVI. Formular y entregar a la Cámara, por conducto de la Comisión, el Informe General a más tardar el 20 
de febrero del año siguiente de la presentación de la Cuenta Pública; 

XVII. Formular y entregar a la Cámara, por conducto de la Comisión, los Informes Individuales los últimos 
días hábiles de junio, octubre y el 20 de febrero siguientes a la presentación de la Cuenta Pública Federal; 

XVIII. Autorizar, previa denuncia, la revisión durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, 
así como respecto de ejercicios anteriores conforme lo establecido en la presente Ley; 

XIX. Concertar y celebrar, en los casos que estime necesario, convenios con las entidades fiscalizadas y 
las entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, municipios y las alcaldías en la Ciudad de 
México, con el propósito de apoyar y hacer más eficiente la fiscalización, sin detrimento de su facultad 
fiscalizadora, la que podrá ejercer de manera directa; así como convenios de colaboración con los organismos 
nacionales e internacionales que agrupen a entidades de fiscalización superior homólogas o con éstas 
directamente, con el sector privado y con colegios de profesionales, instituciones académicas e instituciones 
de reconocido prestigio de carácter multinacional; 

XX. Celebrar convenios interinstitucionales con entidades homólogas extranjeras para la mejor realización 
de sus atribuciones; 

XXI. Dar cuenta comprobada a la Cámara, a través de la Comisión, de la aplicación de su presupuesto 
aprobado, dentro de los treinta primeros días del mes siguiente al que corresponda su ejercicio; 

XXII. Solicitar al Servicio de Administración Tributaria el cobro de las multas que se impongan en los 
términos de esta Ley; 

XXIII. Instruir la presentación de las denuncias penales o de juicio político que procedan, como resultado 
de las irregularidades detectadas con motivo de la fiscalización, con apoyo en los dictámenes técnicos 
respectivos. Preferentemente lo hará cuando concluya el procedimiento administrativo; 

XXIV. Expedir la política de remuneraciones, prestaciones y estímulos del personal de confianza de la 
Auditoría Superior de la Federación, observando lo aprobado en el Presupuesto de Egresos correspondiente y 
a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

XXV. Elaborar para su envío a la Comisión el plan estratégico de la Auditoría Superior de la Federación; 

XXVI. Presentar el recurso de revisión administrativa respecto de las resoluciones que emita el Tribunal; 
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XXVII. Recurrir las determinaciones de la Fiscalía Especializada y del Tribunal, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 20, Apartado C, fracción VII, y 104, fracción III constitucionales respectivamente; 

XXVIII. Transparentar y dar seguimiento a todas las denuncias, quejas, solicitudes, y opiniones realizadas 
por los particulares o la sociedad civil organizada, salvaguardando en todo momento los datos personales; 

XXIX. Establecer los mecanismos necesarios para fortalecer la participación ciudadana en la rendición de 
cuentas de las entidades sujetas a fiscalización; 

XXX. Formar parte del Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción en términos de lo 
dispuesto por el artículo 113 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  y la Ley 
General del Sistema; 

XXXI. Rendir un informe anual basado en indicadores en materia de fiscalización, debidamente 
sistematizados y actualizados, mismo que será público y se compartirá con los integrantes del Comité 
Coordinador a que se refiere la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y al Comité de Participación 
Ciudadana. Con base en el informe señalado podrá presentar desde su competencia proyectos de 
recomendaciones integrales en materia de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control 
y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, por lo que hace a las causas que los generan; 

XXXII. Elaborar en cualquier momento estudios y análisis, así como publicarlos, y 

XXXIII. Las demás que señale esta Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

De las atribuciones previstas a favor del Titular de la Auditoría Superior de la Federación en esta Ley, sólo 
las mencionadas en las fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV, XV, XVIII, XIX, XX, XXI, XXIV y XXVII de 
este artículo son de ejercicio exclusivo del Titular de la Auditoría Superior de la Federación y, por tanto, no 
podrán ser delegadas. 

Artículo 90.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación será auxiliado en sus funciones por los 
auditores especiales, así como por los titulares de unidades, directores generales, auditores y demás 
servidores públicos que al efecto señale el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, de 
conformidad con el presupuesto autorizado. En dicho Reglamento se asignarán las facultades y atribuciones 
previstas en esta Ley. 

Artículo 91.- Para ejercer el cargo de Auditor Especial se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Tener por lo menos treinta y dos años cumplidos al día de su designación; 

III. Cumplir los requisitos señalados en las fracciones III a V y VIII para el Titular de la Auditoría Superior 
de la Federación; 

IV. Contar, el día de su designación, con antigüedad mínima de siete años, con título y cédula profesional 
de contador público, licenciado en derecho, abogado, licenciado en economía, licenciado en administración o 
cualquier otro título y cédula profesional relacionado con las actividades de fiscalización, expedido por 
autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

V. Contar al momento de su designación con una experiencia de siete años en actividades o funciones 
relacionadas con el control y fiscalización del gasto público, política presupuestaria; evaluación del gasto 
público, del desempeño y de políticas públicas; administración financiera, o manejo de recursos, y 

VI. Gozar de buena reputación, no haber sido condenado por algún delito doloso o sancionado 
administrativamente por faltas graves. 

Artículo 92.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación y los auditores especiales durante el 
ejercicio de su cargo, tendrán prohibido: 

I. Formar parte de partido político alguno, participar en actos políticos partidistas y hacer cualquier tipo de 
propaganda o promoción partidista; 

II. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión en los sectores público, privado o social, salvo los no 
remunerados en asociaciones científicas, docentes, artísticas, de beneficencia, o Colegios de Profesionales 
en representación de la Auditoría Superior de la Federación, y 

III. Hacer del conocimiento de terceros o difundir de cualquier forma, la información confidencial o 
reservada que tenga bajo su custodia la Auditoría Superior de la Federación para el ejercicio de sus 
atribuciones, la cual deberá utilizarse sólo para los fines a que se encuentra afecta. 
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Artículo 93.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación podrá ser removido de su cargo por las 
siguientes causas: 

I. Ubicarse en los supuestos de prohibición establecidos en el artículo anterior; 

II. Ausentarse de sus labores por más de un mes sin mediar autorización de la Cámara; 

III. Abstenerse de presentar en el año correspondiente y en los términos de la presente Ley, sin causa 
justificada, los informes individuales y el Informe General; 

IV. Aceptar la injerencia de los partidos políticos en el ejercicio de sus funciones y de esta circunstancia, 
conducirse con parcialidad en el proceso de revisión de la Cuenta Pública y en los procedimientos de 
fiscalización e imposición de sanciones a que se refiere esta Ley; 

V. Obtener una evaluación del desempeño poco satisfactoria sin justificación, a juicio de la Comisión, 
durante dos ejercicios consecutivos, y 

VI. Incurrir en cualquiera de las conductas consideradas faltas administrativas graves, en los términos de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como la inobservancia de lo previsto en el artículo 3 
de la presente Ley. 

Artículo 94.- La Cámara dictaminará sobre la existencia de los motivos de la remoción del Titular de la 
Auditoría Superior de la Federación por causas graves de responsabilidad, y deberá dar derecho de audiencia 
al afectado. La remoción requerirá del voto de las dos terceras partes de los miembros presentes. 

Los auditores especiales podrán ser removidos por las causas graves a que se refiere el artículo anterior, 
por el Titular de la Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 95.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación y los auditores especiales sólo estarán 
obligados a absolver posiciones o rendir declaración en juicio, en representación de la Auditoría Superior de la 
Federación o en virtud de sus funciones, cuando las posiciones y preguntas se formulen por medio de oficio 
expedido por autoridad competente, misma que contestarán por escrito dentro del término establecido por 
dicha autoridad. 

Artículo 96.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación podrá adscribir orgánicamente las 
unidades administrativas establecidas en el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. Los 
acuerdos en los cuales se deleguen facultades o se adscriban unidades administrativas se publicarán en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 97.- La Auditoría Superior de la Federación contará con un servicio fiscalizador de carrera, 
debiendo emitir para ese efecto un estatuto que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 98.- La Auditoría Superior de la Federación elaborará su proyecto de presupuesto anual que 
contenga, de conformidad con las previsiones de gasto, los recursos necesarios para cumplir con su encargo, 
el cual será remitido por el Titular de la Auditoría Superior de la Federación a la Comisión a más tardar el 15 
de agosto, para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos para el siguiente ejercicio fiscal. La 
Auditoría Superior de la Federación ejercerá autónomamente su presupuesto aprobado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Presupuesto de Egresos de 
la Federación correspondiente y las demás disposiciones que resulten aplicables. 

La Auditoría Superior de la Federación publicará en el Diario Oficial de la Federación su normatividad 
interna conforme a las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 99.- Los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación se clasifican en 
trabajadores de confianza y trabajadores de base, y se regirán por el Apartado B del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. 

Artículo 100.- Son trabajadores de confianza, el Titular de la Auditoría Superior de la Federación, los 
auditores especiales, los titulares de las unidades previstas en esta Ley, los directores generales, los 
auditores, los mandos medios y los demás trabajadores que tengan tal carácter conforme a lo previsto en la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional y el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 

Son trabajadores de base los que desempeñan labores en puestos no incluidos en el párrafo anterior y 
que estén previstos con tal carácter en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. 

Artículo 101.- La relación jurídica de trabajo se entiende establecida entre la Auditoría Superior de la 
Federación, a través de su Titular y los trabajadores a su servicio para todos los efectos. 



Lunes 18 de julio de 2016 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)       

Capítulo II 

De la vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 

Artículo 102.- La Comisión, a través de la Unidad, vigilará que el Titular de la Auditoría Superior de la 
Federación, los auditores especiales y los demás servidores públicos de la Auditoría Superior de la 
Federación en el desempeño de sus funciones, se sujetarán a lo establecido en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y a las demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 103.- Para el efecto de apoyar a la Comisión en el cumplimiento de sus atribuciones existirá la 
Unidad, encargada de vigilar el estricto cumplimiento de las funciones a cargo de los servidores públicos  de la 
Auditoría Superior de la Federación, la cual formará parte de la estructura de la Comisión. 

La Unidad, en el caso de los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, podrá imponer 
las sanciones administrativas no graves previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas o, 
tratándose de faltas graves en términos de dicha ley, promover la imposición de sanciones ante el Tribunal, 
por lo que contará con todas las facultades que dicha Ley otorga a las autoridades investigadoras y 
substanciadoras. Se deberá garantizar la estricta separación de las unidades administrativas adscritas a la 
Unidad, encargadas de investigar y substanciar los procedimientos administrativos sancionadores en términos 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. Asimismo, podrá proporcionar apoyo técnico a la 
Comisión en la evaluación del desempeño de la Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 104.- La Unidad tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Vigilar que los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación se conduzcan en términos 
de lo dispuesto por esta Ley y demás disposiciones legales aplicables; 

II. Practicar, por sí o a través de auditores externos, auditorías para verificar el desempeño y el 
cumplimiento de metas e indicadores de la Auditoría Superior de la Federación, así como la debida aplicación 
de los recursos a cargo de ésta con base en el programa anual de trabajo que aprueba la Comisión; 

III. Recibir denuncias de faltas administrativas derivadas del incumplimiento de las obligaciones por parte 
del Titular de la Auditoría Superior de la Federación, auditores especiales y demás servidores públicos de la 
Auditoría Superior de la Federación, iniciar investigaciones y, en el caso de faltas administrativas no graves, 
imponer las sanciones que correspondan, en los términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 

IV. Conocer y resolver el recurso que interpongan los servidores públicos sancionados por faltas no graves 
conforme a lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

V. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que se emitan ante las diversas instancias 
jurisdiccionales e interponer los medios de defensa que procedan en contra de las resoluciones emitidas por 
el Tribunal, cuando la Unidad sea parte en esos procedimientos; 

VI. Participar en los actos de entrega recepción de los servidores públicos de mando superior de la 
Auditoría Superior de la Federación; 

VII. A instancia de la Comisión, presentar denuncias o querellas ante la autoridad competente, en caso de 
detectar conductas presumiblemente constitutivas de delito, imputables a los servidores públicos de la 
Auditoría Superior de la Federación; 

VIII. Llevar el registro y análisis de la situación patrimonial de los servidores públicos adscritos a la 
Auditoría Superior de la Federación; 

IX. Conocer y resolver de las inconformidades que presenten los proveedores o contratistas, por el 
incumplimiento de las disposiciones aplicables para la Auditoría Superior de la Federación en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. 

Igualmente participará con voz, pero sin voto, en los comités de obras y de adquisiciones de la Auditoría 
Superior de la Federación, establecidos en las disposiciones aplicables para la Auditoría Superior de la 
Federación en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas; 

X. Auxiliar a la Comisión en la elaboración de los análisis y las conclusiones del Informe General, los 
informes individuales y demás documentos que le envíe la Auditoría Superior de la Federación; 

XI. Proponer a la Comisión los indicadores y sistemas de evaluación del desempeño de la propia Unidad y 
los que utilice para evaluar a la Auditoría Superior de la Federación, así como los sistemas de seguimiento  a 
las observaciones y acciones que promuevan tanto la Unidad como la Comisión; 
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XII. En general, coadyuvar y asistir a la Comisión en el cumplimiento de sus atribuciones; 

XIII. Atender prioritariamente las denuncias; 

XIV. Participar en las sesiones de la Comisión para brindar apoyo técnico y especializado; 

XV. Emitir opinión a la Comisión respecto del proyecto de lineamientos y directrices que deberán observar 
las entidades locales para la fiscalización de las participaciones federales propuesto por el Auditor, y 

XVI. Las demás que le atribuyan expresamente las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Las entidades fiscalizadas tendrán la facultad de formular queja ante la Unidad sobre los actos del Titular 
de la Auditoría Superior de la Federación que contravengan las disposiciones de esta Ley, en cuyo caso la 
Unidad sustanciará la investigación preliminar por vía especial, para dictaminar si ha lugar a iniciar el 
procedimiento de remoción a que se refiere este ordenamiento, o bien el previsto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, notificando al quejoso el dictamen correspondiente, previa aprobación de 
la Comisión. 

Artículo 105.- El titular de la Unidad será designado por la Cámara, mediante el voto mayoritario de sus 
miembros presentes en la sesión respectiva, a propuesta de la Comisión, que presentará una terna de 
candidatos que deberán cumplir con los requisitos que esta Ley establece para el Titular de la Auditoría 
Superior de la Federación. Lo anterior se llevará a cabo a través de los procedimientos y plazos que fije la 
misma Comisión. 

La Comisión abrirá registro público para que las organizaciones de la sociedad civil o académicas se 
inscriban para participar como observadores del proceso para la integración de la terna referida en el párrafo 
anterior, para lo cual se procederá mediante el método de insaculación para elegir cinco observadores. 

El titular de la Unidad durará en su encargo cuatro años y podrá desempeñar nuevamente ese cargo por 
otro periodo de cuatro años. 

Artículo 106.- El titular de la Unidad será responsable administrativamente ante la Comisión y la propia 
Cámara, a la cual deberá rendir un informe anual de su gestión, con independencia de que pueda ser citado 
extraordinariamente por ésta, cuando así se requiera, para dar cuenta del ejercicio de sus funciones. 

Artículo 107.- Son atribuciones del Titular de la Unidad: 

I. Planear y programar auditorías a las diversas áreas que integran la Auditoría Superior de la Federación; 

II. Requerir a las unidades administrativas de la Auditoría Superior de la Federación la información 
necesaria para cumplir con sus atribuciones; 

III. Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos de la Unidad, así como 
representar a la misma, y 

IV. Las demás que le atribuyan expresamente las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Artículo 108.- Para el ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas la Unidad, contará con los 
servidores públicos, las unidades administrativas y los recursos económicos que a propuesta de la Comisión 
apruebe la Cámara y se determinen en el presupuesto de la misma. 

El reglamento de la Unidad que expida la Cámara establecerá la competencia de las áreas a que alude el 
párrafo anterior y aquellas otras unidades administrativas que sean indispensables para el debido 
funcionamiento de la misma. 

Artículo 109.- Los servidores públicos de la Unidad serán personal de confianza y deberán cumplir los 
perfiles académicos de especialidad que se determinen en su Reglamento, preferentemente en materias de 
fiscalización, evaluación del desempeño y control. 

El ingreso a la Unidad será mediante concurso público. 

TÍTULO OCTAVO 

De la Contraloría Social 

Capítulo Único 

Artículo 110.- La Comisión recibirá peticiones, propuestas, solicitudes y denuncias fundadas y motivadas 
por la sociedad civil, las cuales podrán ser consideradas por la Auditoría Superior de la Federación en el 
programa anual de auditorías y cuyos resultados deberán ser considerados en los informes individuales y, en 
su caso, en el Informe General. Dichas propuestas también podrán ser presentadas por conducto del Comité 
de Participación Ciudadana a que se refiere la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, debiendo el 
Auditor Superior de la Federación informar a la Comisión, así como a dicho Comité sobre las determinaciones 
que se tomen en relación con las propuestas relacionadas con el programa anual de auditorías. 
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Artículo 111.- La Unidad recibirá de parte de la sociedad opiniones, solicitudes y denuncias sobre el 
funcionamiento de la fiscalización que ejerce la Auditoría Superior de la Federación a efecto de participar, 
aportar y contribuir a mejorar el funcionamiento de sus funciones de fiscalización. 

Dichas opiniones, solicitudes o denuncias podrán presentarse por medios electrónicos o por escrito libre 
dirigido ante la Unidad. La Unidad pondrá a disposición de los particulares los formatos correspondientes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se Reforma el artículo 49, párrafos primero, segundo y último, así como las 
fracciones III, IV y V, de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 

Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los Fondos a que se refiere este Capítulo 
reciban las entidades y, en su caso, los municipios las alcaldías de la Ciudad de México, no serán 
embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en 
garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago, salvo por lo dispuesto en los artículos 50, 51 y 52 de 
esta Ley. Dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los 
expresamente previstos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45, 47, así como lo dispuesto en el presente 
artículo de esta Ley. 

Las aportaciones federales serán administradas y ejercidas por los gobiernos de las entidades federativas 
y, en su caso, de los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México que las reciban, conforme a sus 
propias leyes en lo que no se contrapongan a la legislación federal, salvo en el caso de los recursos para el 
pago de servicios personales previsto en el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo, en el cual se observará lo dispuesto en el artículo 26 de esta Ley. En todos los casos deberán 
registrarlas como ingresos que deberán destinarse específicamente a los fines establecidos en los artículos 
citados en el párrafo anterior. 

... 

... 

I. ... 

II. ... 

III. La fiscalización sobre el ejercicio de los recursos de los Fondos a que se refiere el presente Capítulo 
corresponde a la Auditoría Superior de la Federación en los términos de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación; 

IV. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, al 
fiscalizar la Cuenta Pública Federal que corresponda, verificará que las dependencias del Ejecutivo Federal 
cumplieron con las disposiciones legales y administrativas federales y, por lo que hace a la ejecución de los 
recursos de los Fondos a los que se refiere este capítulo, la misma se realizará en términos de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Para efectos de la fiscalización a que se refiere el párrafo anterior y con el objeto de fortalecer el alcance, 
profundidad, calidad y seguimiento de las revisiones realizadas por la Auditoría Superior de la Federación, se 
transferirá a ésta el 0.1 por ciento de los recursos de los fondos de aportaciones federales aprobados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, con excepción del componente de servicios personales previsto en 
el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo. 

La Secretaría deducirá el monto correspondiente de los Fondos antes referidos, y lo transferirá a la 
Auditoría Superior de la Federación a más tardar el último día hábil del mes de junio de cada ejercicio fiscal; 

V. El ejercicio de los recursos a que se refiere el presente capítulo deberá sujetarse a la evaluación del 
desempeño en términos del artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Los resultados del ejercicio de dichos recursos deberán ser evaluados, con base en indicadores, a fin de 
verificar el cumplimiento de los objetivos a los que se encuentran destinados los Fondos de Aportaciones 
Federales conforme a la presente Ley, incluyendo, en su caso, el resultado cuando concurran recursos de la 
entidades federativas, municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

Para efectos de la evaluación a que se refiere el párrafo anterior, se transferirá hasta el 0.05 por ciento de 
los recursos de los fondos de aportaciones federales aprobados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, con excepción del componente de servicios personales previsto en el Fondo de Aportaciones 
para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, al mecanismo que para tal efecto establezca la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
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... 

... 

... 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que incurran los servidores públicos federales 
o locales por el manejo o aplicación indebidos de los recursos de los Fondos a que se refiere este Capítulo, 
serán determinadas y sancionadas por las autoridades federales, en los términos de las leyes federales 
aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se Reforman el primer párrafo y la fracción V del artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, para quedar como sigue: 

Artículo 70.- Los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, deberán observar lo siguiente para la integración de la información financiera relativa a los recursos 
federales transferidos: 

I. a IV. ... 

V. Coadyuvar con la fiscalización de los recursos públicos federales, conforme a lo establecido en la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. Para ello, la Auditoría Superior de la Federación 
verificará que los recursos federales que reciban las entidades federativas, los municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, se ejerzan conforme a los calendarios previstos y de acuerdo con las disposiciones 
aplicables.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes. 

SEGUNDO.- Las referencias, remisiones o contenidos del presente Decreto que estén vinculados con la 
aplicación de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y de las nuevas facultades del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, entrarán en vigor 
cuando dichos ordenamientos se encuentren vigentes. 

TERCERO.- Se abroga la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, conforme a lo dispuesto en los artículos transitorios 
subsecuentes y se derogan todas las disposiciones legales que contravengan o se opongan a la presente Ley. 

CUARTO.- Los procedimientos administrativos iniciados de conformidad con la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a la entrada 
en vigor de la presente Ley, se resolverán hasta su conclusión definitiva, en términos de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación que se abroga, así como los que se deriven de las 
funciones de fiscalización y revisión hasta la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del año 2015. 

QUINTO.- Las funciones de fiscalización y revisión de la Auditoría Superior de la Federación previstas en 
la presente Ley entrarán en vigor a partir de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del año 2016. 

SEXTO.- Las funciones de fiscalización y revisión para el ejercicio del año en curso y de ejercicios 
anteriores entrarán en vigor al día siguiente de la publicación del presente Decreto. 

SÉPTIMO.- La Auditoría Superior de la Federación y la Cámara de Diputados, por lo que hace a la Unidad 
de Evaluación y Control, deberán actualizar sus reglamentos interiores conforme a lo previsto en esta Ley en 
un plazo no mayor a 180 días hábiles contados a partir de la vigencia de la presente Ley. 

OCTAVO.- La Auditoría Superior de la Federación deberá actualizar y, en su caso, publicar la 
normatividad que conforme a sus atribuciones deba expedir en un plazo no mayor a 180 días hábiles 
contados a partir de la vigencia de la presente Ley. 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. 
Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Verónica Delgadillo García, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera 
Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciocho de julio de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

DECRETO por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN; LA LEY GENERAL 

DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, Y LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo I 

Objeto de la Ley 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, de observancia general en todo el territorio nacional y 
tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, para el funcionamiento del Sistema Nacional previsto en el 
artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que las autoridades 
competentes prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas y los hechos de corrupción. 

Artículo 2. Son objetivos de esta Ley: 

I. Establecer mecanismos de coordinación entre los diversos órganos de combate a la 
corrupción en la Federación, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la 
Ciudad de México; 

II. Establecer las bases mínimas para la prevención de hechos de corrupción y faltas 
administrativas; 

III. Establecer las bases para la emisión de políticas públicas integrales en el combate a la 
corrupción, así como en la fiscalización y control de los recursos públicos; 

IV. Establecer las directrices básicas que definan la coordinación de las autoridades competentes 
para la generación de políticas públicas en materia de prevención, detección, control, sanción, 
disuasión y combate a la corrupción; 

V. Regular la organización y funcionamiento del Sistema Nacional, su Comité Coordinador y su 
Secretaría Ejecutiva, así como establecer las bases de coordinación entre sus integrantes; 

VI. Establecer las bases, principios y procedimientos para la organización y funcionamiento del 
Comité de Participación Ciudadana; 

VII. Establecer las bases y políticas para la promoción, fomento y difusión de la cultura de 
integridad en el servicio público, así como de la rendición de cuentas, de la transparencia, de 
la fiscalización y del control de los recursos públicos; 

VIII. Establecer las acciones permanentes que aseguren la integridad y el comportamiento ético de 
los Servidores públicos, así como crear las bases mínimas para que todo órgano  del Estado 
mexicano establezca políticas eficaces de ética pública y responsabilidad en el servicio 
público; 
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IX. Establecer las bases del Sistema Nacional de Fiscalización, y 

X. Establecer las bases mínimas para crear e implementar sistemas electrónicos para el 
suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información que generen las 
instituciones competentes de los órdenes de gobierno. 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I. Comisión de selección: la que se constituya en términos de esta Ley, para nombrar a los 
integrantes del Comité de Participación Ciudadana; 

II. Comisión Ejecutiva: el órgano técnico auxiliar de la Secretaría Ejecutiva; 

III. Comité Coordinador: la instancia a la que hace referencia el artículo 113 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, encargada de la coordinación y eficacia del 
Sistema Nacional; 

IV. Comité de Participación Ciudadana: la instancia colegiada a que se refiere la fracción II del 
artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual contará con 
las facultades que establece esta Ley; 

V. Días: días hábiles; 

VI. Entes públicos: los Poderes Legislativo y Judicial, los organismos constitucionales autónomos, 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y sus homólogos de las 
entidades federativas; los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México y sus 
dependencias y entidades; la Procuraduría General de la República y las fiscalías o 
procuradurías locales; los órganos jurisdiccionales que no formen parte de los poderes 
judiciales; las empresas productivas del Estado, así como cualquier otro ente sobre el que 
tenga control cualquiera de los poderes y órganos públicos antes citados de los tres órdenes 
de gobierno; 

VII. Órganos internos de control: los Órganos internos de control en los Entes públicos; 

VIII. Secretaría Ejecutiva: el organismo que funge como órgano de apoyo técnico del Comité 
Coordinador; 

IX. Secretario Técnico: el servidor público a cargo de las funciones de dirección de la Secretaría 
Ejecutiva, así como las demás que le confiere la presente Ley; 

X. Servidores públicos: cualquier persona que se ubique en alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XI. Sistema Nacional: el Sistema Nacional Anticorrupción; 

XII. Sistema Nacional de Fiscalización: El Sistema Nacional de Fiscalización es el conjunto de 
mecanismos interinstitucionales de coordinación entre los órganos responsables de las tareas 
de auditoría gubernamental en los distintos órdenes de gobierno, con el objetivo de maximizar 
la cobertura y el impacto de la fiscalización en todo el país, con base en una visión 
estratégica, la aplicación de estándares profesionales similares, la creación de capacidades y 
el intercambio efectivo de información, sin incurrir en duplicidades u omisiones, y 

XIII. Sistemas Locales: los sistemas anticorrupción de las entidades federativas a que se refiere el 
Capítulo V del Título Segundo de la presente Ley. 

Artículo 4. Son sujetos de la presente Ley, los Entes públicos que integran el Sistema Nacional. 

Capítulo II 

Principios que rigen el servicio público 

Artículo 5. Son principios rectores que rigen el servicio público los siguientes: legalidad, objetividad, 
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, transparencia, economía, 
integridad y competencia por mérito. 

Los Entes públicos están obligados a crear y mantener condiciones estructurales y normativas que 
permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, y la actuación ética y responsable de cada 
servidor público. 
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TÍTULO SEGUNDO 

DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 

Capítulo I 

Del objeto del Sistema Nacional Anticorrupción 

Artículo 6. El Sistema Nacional tiene por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas 
y procedimientos para la coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno en la 
prevención, detección y sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización 
y control de recursos públicos. Es una instancia cuya finalidad es establecer, articular y evaluar la política en 
la materia. 

Las políticas públicas que establezca el Comité Coordinador del Sistema Nacional deberán ser 
implementadas por todos los Entes públicos. 

La Secretaría Ejecutiva dará seguimiento a la implementación de dichas políticas. 

Artículo 7. El Sistema Nacional se integra por: 

I. Los integrantes del Comité Coordinador; 

II. El Comité de Participación Ciudadana; 

III. El Comité Rector del Sistema Nacional de Fiscalización, y 

IV. Los Sistemas Locales, quienes concurrirán a través de sus representantes. 

Capítulo II 

Del Comité Coordinador 

Artículo 8. El Comité Coordinador es la instancia responsable de establecer mecanismos de coordinación 
entre los integrantes del Sistema Nacional y tendrá bajo su encargo el diseño, promoción y evaluación de 
políticas públicas de combate a la corrupción. 

Artículo 9. El Comité Coordinador tendrá las siguientes facultades: 

I. La elaboración de su programa de trabajo anual; 

II. El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de sus integrantes; 

III. La aprobación, diseño y promoción de la política nacional en la materia, así como su 
evaluación periódica, ajuste y modificación; 

IV. Aprobar la metodología de los indicadores para la evaluación a que se refiere la fracción 
anterior, con base en la propuesta que le someta a consideración la Secretaría Ejecutiva; 

V. Conocer el resultado de las evaluaciones que realice la Secretaría Ejecutiva y, con base en 
las mismas, acordar las medidas a tomar o la modificación que corresponda a las políticas 
integrales; 

VI. Requerir información a los Entes públicos respecto del cumplimiento de la política nacional y 
las demás políticas integrales implementadas; así como recabar datos, observaciones y 
propuestas requeridas para su evaluación, revisión o modificación de conformidad con los 
indicadores generados para tales efectos; 

VII. La determinación e instrumentación de los mecanismos, bases y principios para la 
coordinación con las autoridades de fiscalización, control y de prevención y disuasión de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan; 

VIII. La emisión de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus 
funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia. 

 Dicho informe será el resultado de las evaluaciones realizadas por la Secretaría Ejecutiva y 
será aprobado por la mayoría de los integrantes del Comité Coordinador, los cuales podrán 
realizar votos particulares, concurrentes o disidentes, sobre el mismo y deberán ser incluidos 
dentro del informe anual; 

IX. Con el objeto de garantizar la adopción de medidas dirigidas al fortalecimiento institucional 
para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como para mejorar el 
desempeño del control interno, el Comité Coordinador emitirá recomendaciones públicas no 
vinculantes ante las autoridades respectivas y les dará seguimiento en términos de esta Ley; 
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X. El establecimiento de mecanismos de coordinación con los Sistemas Locales anticorrupción; 

XI. La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que sobre estas materias generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobierno; 

XII. Establecer una Plataforma Digital que integre y conecte los diversos sistemas electrónicos 
que posean datos e información necesaria para que el Comité Coordinador pueda establecer 
políticas integrales, metodologías de medición y aprobar los indicadores necesarios para que 
se puedan evaluar las mismas; 

XIII. Establecer una Plataforma Digital Nacional que integre y conecte los diversos sistemas 
electrónicos que posean datos e información necesaria para que las autoridades competentes 
tengan acceso a los sistemas a que se refiere el Título Cuarto de esta Ley; 

XIV. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación necesarios para el 
cumplimiento de los fines del Sistema Nacional; 

XV. Promover el establecimiento de lineamientos y convenios de cooperación entre las 
autoridades financieras y fiscales para facilitar a los Órganos internos de control y entidades 
de fiscalización la consulta expedita y oportuna a la información que resguardan relacionada 
con la investigación de faltas administrativas y hechos de corrupción en los que estén 
involucrados flujos de recursos económicos; 

XVI. Disponer las medidas necesarias para que las autoridades competentes en la prevención, 
detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como 
en la fiscalización y control de recursos públicos, accedan a la información necesaria para el 
ejercicio de sus atribuciones, contenida en los sistemas que se conecten con la Plataforma 
Digital; 

XVII. Participar, conforme a las leyes en la materia, en los mecanismos de cooperación 
internacional para el combate a la corrupción, a fin de conocer y compartir las mejores 
prácticas internacionales, para colaborar en el combate global del fenómeno; y, en su caso, 
compartir a la comunidad internacional las experiencias relativas a los mecanismos de 
evaluación de las políticas anticorrupción, y 

XVIII. Las demás señaladas por esta Ley. 

Artículo 10. Son integrantes del Comité Coordinador: 

I. Un representante del Comité de Participación Ciudadana, quien lo presidirá; 

II. El titular de la Auditoría Superior de la Federación; 

III. El titular de la Fiscalía Especializada de Combate a la Corrupción; 

IV. El titular de la Secretaría de la Función Pública; 

V. Un representante del Consejo de la Judicatura Federal; 

VI. El Presidente del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, y 

VII. El Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Artículo 11. Para el adecuado funcionamiento del Sistema Nacional, la presidencia del Comité 
Coordinador durará un año, la cual será rotativa entre los miembros del Comité de Participación Ciudadana. 

Artículo 12. Son atribuciones del Presidente del Comité Coordinador: 

I. Presidir las sesiones del Sistema Nacional y del Comité Coordinador correspondientes; 

II. Representar al Comité Coordinador; 

III. Convocar por medio del Secretario Técnico a sesiones; 

IV. Dar seguimiento a los acuerdos del Comité Coordinador, a través de la Secretaría Ejecutiva; 

V. Presidir el órgano de gobierno de la Secretaría Ejecutiva; 

VI. Proponer al órgano de gobierno de la Secretaría Ejecutiva, el nombramiento del Secretario 
Técnico; 

VII. Informar a los integrantes del Comité Coordinador sobre el seguimiento de los acuerdos y 
recomendaciones adoptados en las sesiones; 
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VIII. Presentar para su aprobación y publicar, el informe anual de resultados del Comité 
Coordinador; 

IX. Presentar para su aprobación las recomendaciones en materia de combate a la corrupción, y 

X. Aquellas que prevean las reglas de funcionamiento y organización interna del Comité 
Coordinador. 

Artículo 13. El Comité Coordinador se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses. El Secretario Técnico 
podrá convocar a sesión extraordinaria a petición del Presidente del Comité Coordinador o previa solicitud 
formulada por la mayoría de los integrantes de dicho Comité. 

Para que el Comité Coordinador pueda sesionar es necesario que esté presente la mayoría de sus 
integrantes. 

Para el desahogo de sus reuniones, el Comité Coordinador podrá invitar a los representantes de los 
Sistemas Locales y los Órganos internos de control de los organismos con autonomía reconocida en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otros Entes públicos, así como a organizaciones de la 
sociedad civil. 

El Sistema Nacional sesionará previa convocatoria del Comité Coordinador en los términos en que este 
último lo determine. 

Artículo 14. Las determinaciones se tomarán por mayoría de votos, salvo en los casos que esta Ley 
establezca mayoría calificada. 

El Presidente del Comité Coordinador tendrá voto de calidad en caso de empate. Los miembros del 
Comité Coordinador podrán emitir voto particular de los asuntos que se aprueben en el seno del mismo. 

Capítulo III 

Del Comité de Participación Ciudadana 

Artículo 15. El Comité de Participación Ciudadana tiene como objetivo coadyuvar, en términos de esta 
Ley, al cumplimiento de los objetivos del Comité Coordinador, así como ser la instancia de vinculación con las 
organizaciones sociales y académicas relacionadas con las materias del Sistema Nacional. 

Artículo 16. El Comité de Participación Ciudadana estará integrado por cinco ciudadanos de probidad y 
prestigio que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o el combate 
a la corrupción. Sus integrantes deberán reunir los mismos requisitos que esta Ley establece para ser 
nombrado Secretario Técnico. 

Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana no podrán ocupar, durante el tiempo de su gestión, 
un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en los gobiernos federal, local o municipal, ni cualquier 
otro empleo que les impida el libre ejercicio de los servicios que prestarán al Comité de Participación 
Ciudadana y a la Comisión Ejecutiva. 

Durarán en su encargo cinco años, sin posibilidad de reelección y serán renovados de manera 
escalonada, y sólo podrán ser removidos por alguna de las causas establecidas en la normatividad relativa a 
los actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves. 

Artículo 17. Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana, no tendrán relación laboral alguna 
por virtud de su encargo con la Secretaría Ejecutiva. El vínculo legal con la misma, así como su 
contraprestación, serán establecidos a través de contratos de prestación de servicios por honorarios, en los 
términos que determine el órgano de gobierno, por lo que no gozarán de prestaciones, garantizando así la 
objetividad en sus aportaciones a la Secretaría Ejecutiva. 

Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana no podrán ocupar, durante el tiempo de su gestión, 
un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en los gobiernos federal, local o municipal, ni cualquier 
otro empleo que les impida el libre ejercicio de los servicios que prestarán al Comité de Participación 
Ciudadana y a la Comisión Ejecutiva. 

Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana estarán sujetos al régimen de responsabilidades 
que determina el artículo 108 constitucional. 

En relación con el párrafo anterior, le serán aplicables las obligaciones de confidencialidad, secrecía, 
resguardo de información, y demás aplicables por el acceso que llegaren a tener a las plataformas digitales de 
la Secretaría Ejecutiva y demás información de carácter reservado y confidencial. 

En la conformación del Comité de Participación Ciudadana se procurará que prevalezca la equidad de 
género. 
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Artículo 18. Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana serán nombrados conforme al 
siguiente procedimiento: 

I. El Senado de la República constituirá una Comisión de selección integrada por nueve 
mexicanos, por un periodo de tres años, de la siguiente manera: 

a) Convocará a las instituciones de educación superior y de investigación, para proponer 
candidatos a fin de integrar la Comisión de selección, para lo cual deberán enviar los 
documentos que acrediten el perfil solicitado en la convocatoria, en un plazo no mayor a 
quince días, para seleccionar a cinco miembros basándose en los elementos decisorios 
que se hayan plasmado en la convocatoria, tomando en cuenta que se hayan destacado 
por su contribución en materia de fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la 
corrupción. 

b) Convocará a organizaciones de la sociedad civil especializadas en materia de 
fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la corrupción, para seleccionar a 
cuatro miembros, en los mismos términos del inciso anterior. 

 El cargo de miembro de la Comisión de selección será honorario. Quienes funjan como 
miembros no podrán ser designados como integrantes del Comité de Participación Ciudadana 
por un periodo de seis años contados a partir de la disolución de la Comisión de selección. 

II. La Comisión de selección deberá emitir una convocatoria, con el objeto de realizar una amplia 
consulta pública nacional dirigida a toda la sociedad en general, para que presenten sus 
postulaciones de aspirantes a ocupar el cargo. 

 Para ello, definirá la metodología, plazos y criterios de selección de los integrantes del Comité 
de Participación Ciudadana y deberá hacerlos públicos; en donde deberá considerar al menos 
las siguientes características: 

a) El método de registro y evaluación de los aspirantes; 

b) Hacer pública la lista de las y los aspirantes; 

c) Hacer públicos los documentos que hayan sido entregados para su inscripción en 
versiones públicas; 

d) Hacer público el cronograma de audiencias; 

e) Podrán efectuarse audiencias públicas en las que se invitará a participar a 
investigadores, académicos y a organizaciones de la sociedad civil, especialistas en la 
materia, y 

f) El plazo en que se deberá hacer la designación que al efecto se determine, y que se 
tomará, en sesión pública, por el voto de la mayoría de sus miembros. 

En caso de que se generen vacantes imprevistas, el proceso de selección del nuevo integrante no podrá 
exceder el límite de noventa días y el ciudadano que resulte electo desempeñará el encargo por el tiempo 
restante de la vacante a ocupar. 

Artículo 19. Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana se rotarán anualmente la 
representación ante el Comité Coordinador, atendiendo a la antigüedad que tengan en el Comité de 
Participación Ciudadana. 

De presentarse la ausencia temporal del representante, el Comité de Participación Ciudadana nombrará 
de entre sus miembros a quien deba sustituirlo durante el tiempo de su ausencia. Esta suplencia no podrá ser 
mayor a dos meses. En caso de que la ausencia sea mayor, ocupará su lugar por un periodo máximo de dos 
meses el miembro al cual le correspondería el periodo anual siguiente y así sucesivamente. 

Artículo 20. El Comité de Participación Ciudadana se reunirá, previa convocatoria de su Presidente, 
cuando así se requiera a petición de la mayoría de sus integrantes. Las decisiones se tomarán por mayoría de 
votos de los miembros presentes y en caso de empate, se volverá a someter a votación, y en caso de persistir 
el empate se enviará el asunto a la siguiente sesión. 

Artículo 21. El Comité de Participación Ciudadana tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Aprobar sus normas de carácter interno; 

II. Elaborar su programa de trabajo anual; 

III. Aprobar el informe anual de las actividades que realice en cumplimiento a su programa anual 
de trabajo, mismo que deberá ser público; 
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IV. Participar en la Comisión Ejecutiva en términos de esta Ley; 

V. Acceder sin ninguna restricción, por conducto del Secretario Técnico, a la información que 
genere el Sistema Nacional; 

VI. Opinar y realizar propuestas, a través de su participación en la Comisión Ejecutiva, sobre la 
política nacional y las políticas integrales; 

VII. Proponer al Comité Coordinador, a través de su participación en la Comisión Ejecutiva, para 
su consideración: 

a) Proyectos de bases de coordinación interinstitucional e intergubernamental en las 
materias de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y 
disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas 
que los generan; 

b) Proyectos de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos para la operación 
de la Plataforma Digital Nacional; 

c) Proyectos de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos para el suministro, 
intercambio, sistematización y actualización de la información que generen las 
instituciones competentes de los diversos órdenes de gobierno en las materias 
reguladas por esta Ley; 

d) Proyectos de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos requeridos para la 
operación del sistema electrónico de denuncia y queja. 

VIII. Proponer al Comité Coordinador, a través de su participación en la Comisión Ejecutiva, 
mecanismos para que la sociedad participe en la prevención y denuncia de faltas 
administrativas y hechos de corrupción; 

IX. Llevar un registro voluntario de las organizaciones de la sociedad civil que deseen colaborar 
de manera coordinada con el Comité de Participación Ciudadana para establecer una red de 
participación ciudadana, conforme a sus normas de carácter interno; 

X. Opinar o proponer, a través de su participación en la Comisión Ejecutiva, indicadores y 
metodologías para la medición y seguimiento del fenómeno de la corrupción, así como para la 
evaluación del cumplimiento de los objetivos y metas de la política nacional, las políticas 
integrales y los programas y acciones que implementen las autoridades que conforman el 
Sistema Nacional; 

XI. Proponer mecanismos de articulación entre organizaciones de la sociedad civil, la academia y 
grupos ciudadanos; 

XII. Proponer reglas y procedimientos mediante los cuales se recibirán las peticiones, solicitudes y 
denuncias fundadas y motivadas que la sociedad civil pretenda hacer llegar a la Auditoría 
Superior de la Federación, así como a las entidades de fiscalización superiores locales; 

XIII. Opinar sobre el programa anual de trabajo del Comité Coordinador; 

XIV. Realizar observaciones, a través de su participación en la Comisión Ejecutiva, a los proyectos 
de informe anual del Comité Coordinador; 

XV. Proponer al Comité Coordinador, a través de su participación en la Comisión Ejecutiva, la 
emisión de recomendaciones no vinculantes; 

XVI. Promover la colaboración con instituciones en la materia, con el propósito de elaborar 
investigaciones sobre las políticas públicas para la prevención, detección y combate de 
hechos de corrupción o faltas administrativas; 

XVII. Dar seguimiento al funcionamiento del Sistema Nacional, y 

XVIII. Proponer al Comité Coordinador mecanismos para facilitar el funcionamiento de las instancias 
de contraloría social existentes, así como para recibir directamente información generada por 
esas instancias y formas de participación ciudadana. 

Artículo 22. El Presidente del Comité de Participación Ciudadana tendrá como atribuciones: 

I. Presidir las sesiones; 

II. Representar a dicho Comité ante el Comité Coordinador; 

III. Preparar el orden de los temas a tratar, y 

IV. Garantizar el seguimiento de los temas de la fracción II. 

Artículo 23. El Comité de Participación Ciudadana podrá solicitar al Comité Coordinador la emisión de 
exhortos públicos cuando algún hecho de corrupción requiera de aclaración pública. Los exhortos tendrán por 
objeto requerir a las autoridades competentes información sobre la atención al asunto de que se trate. 
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Capítulo IV 

De la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción 

Sección I 

De su organización y funcionamiento 

Artículo 24. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional es un organismo descentralizado, no 
sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión, mismo que 
tendrá su sede en la Ciudad de México. Contará con una estructura operativa para la realización de sus 
atribuciones, objetivos y fines. 

Artículo 25. La Secretaría Ejecutiva tiene por objeto fungir como órgano de apoyo técnico del Comité 
Coordinador del Sistema Nacional, a efecto de proveerle la asistencia técnica así como los insumos 
necesarios para el desempeño de sus atribuciones, conforme a lo dispuesto en la fracción III del artículo 113 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la presente Ley. 

Artículo 26. El patrimonio de la Secretaría Ejecutiva estará integrado por: 

I. Los bienes que le sean transmitidos por el Gobierno Federal para el desempeño de sus 
funciones; 

II. Los recursos que le sean asignados anualmente en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondientes, y 

III. Los demás bienes que, en su caso, le sean transferidos bajo cualquier otro título. 

Las relaciones de trabajo entre la Secretaría Ejecutiva y sus trabajadores, se rigen por el artículo 123, 
Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 27. La Secretaría Ejecutiva contará con un órgano interno de control, cuyo titular será designado 
en términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y contará con la estructura que 
dispongan las disposiciones jurídicas aplicables. 

El órgano interno de control estará limitado en sus atribuciones al control y fiscalización de la Secretaría 
Ejecutiva, exclusivamente respecto a las siguientes materias: 

I. Presupuesto; 

II. Contrataciones derivadas de las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

III. Conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles; 

IV. Responsabilidades administrativas de Servidores públicos, y 

V. Transparencia y acceso a la información pública, conforme a la ley de la materia. 

La Secretaría de la Función Pública y el órgano interno de control, como excepción a lo previsto en el 
artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, no podrán realizar auditorías o 
investigaciones encaminadas a revisar aspectos distintos a los señalados expresamente en este artículo. 

Artículo 28. El órgano de gobierno estará integrado por los miembros del Comité Coordinador y será 
presidido por el Presidente del Comité de Participación Ciudadana. 

El órgano de gobierno celebrará por lo menos cuatro sesiones ordinarias por año, además de las 
extraordinarias que se consideren convenientes para desahogar los asuntos de su competencia. Las sesiones 
serán convocadas por su Presidente o a propuesta de cuatro integrantes de dicho órgano. 

Para poder sesionar válidamente, el órgano de gobierno requerirá la asistencia de la mayoría de sus 
miembros. Sus acuerdos, resoluciones y determinaciones se tomarán siempre por mayoría de votos de los 
miembros presentes; en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

Podrán participar con voz pero sin voto aquellas personas que el órgano de gobierno, a través del 
Secretario Técnico, decida invitar en virtud de su probada experiencia en asuntos que sean de su 
competencia. 

Artículo 29. El órgano de gobierno tendrá las atribuciones indelegables previstas en los artículos 15, 
segundo párrafo, y 58 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Asimismo, tendrá la atribución indelegable de nombrar y remover, por mayoría calificada de cinco votos, al 
Secretario Técnico, de conformidad con lo establecido por esta Ley. 
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Sección II 

De la Comisión Ejecutiva 

Artículo 30. La Comisión Ejecutiva estará integrada por: 

I. El Secretario Técnico, y 

II. El Comité de Participación Ciudadana, con excepción del miembro que funja en ese momento 
como Presidente del mismo. 

Artículo 31. La Comisión Ejecutiva tendrá a su cargo la generación de los insumos técnicos necesarios 
para que el Comité Coordinador realice sus funciones, por lo que elaborará las siguientes propuestas para ser 
sometidas a la aprobación de dicho comité: 

I. Las políticas integrales en materia de prevención, control y disuasión de faltas administrativas 
y hechos de corrupción, así como de fiscalización y control de recursos públicos; 

II. La metodología para medir y dar seguimiento, con base en indicadores aceptados y 
confiables, a los fenómenos de corrupción así como a las políticas integrales a que se refiere 
la fracción anterior; 

III. Los informes de las evaluaciones que someta a su consideración el Secretario Técnico 
respecto de las políticas a que se refiere este artículo; 

IV. Los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información 
en materia de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión 
de faltas administrativas y hechos de corrupción; 

V. Las bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades de los órdenes de 
gobierno en materia de fiscalización y control de los recursos públicos; 

VI. El informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de las funciones y de la 
aplicación de las políticas y programas en la materia; 

VII. Las recomendaciones no vinculantes que serán dirigidas a las autoridades que se requieran, 
en virtud de los resultados advertidos en el informe anual, así como el informe de seguimiento 
que contenga los resultados sistematizados de la atención dada por las autoridades a dichas 
recomendaciones, y 

VIII. Los mecanismos de coordinación con los Sistemas Locales. 

Artículo 32. La Comisión Ejecutiva celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias que serán convocadas 
por el Secretario Técnico, en los términos que establezca el Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva. 

La Comisión Ejecutiva podrá invitar a sus sesiones a especialistas en los temas a tratar, los cuales 
contarán con voz pero sin voto, mismos que serán citados por el Secretario Técnico. 

Por las labores que realicen como miembros de la Comisión Ejecutiva, los integrantes del Comité de 
Participación Ciudadana no recibirán contraprestación adicional a la que se les otorgue por su participación 
como integrantes del Comité de Participación Ciudadana, de conformidad con lo establecido en esta Ley. 

La Comisión Ejecutiva podrá, en el ámbito de sus atribuciones, emitir los exhortos que considere 
necesarios a las autoridades integrantes del Comité Coordinador, a través del Secretario Técnico. 

Sección III 

Del Secretario Técnico 

Artículo 33. El Secretario Técnico será nombrado y removido por el órgano de gobierno de la Secretaría 
Ejecutiva, por el voto favorable de cinco de sus miembros. Durará cinco años en su encargo y no podrá  ser 
reelegido. 

Para efectos del párrafo anterior, el Presidente del órgano de gobierno, previa aprobación del Comité de 
Participación Ciudadana, someterá al mismo una terna de personas que cumplan los requisitos para ser 
designado Secretario Técnico, de conformidad con la presente Ley. 

El Secretario Técnico podrá ser removido por falta a su deber de diligencia, o bien por causa plenamente 
justificada a juicio del órgano de gobierno y por acuerdo obtenido por la votación señalada en el presente 
artículo; o bien, en los siguientes casos: 

1. Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información confidencial 
relacionada con las atribuciones que le corresponden en términos de la presente Ley y de la 
legislación en la materia; 
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2. Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e información  que por 
razón de su cargo tenga a su cuidado o custodia con motivo del ejercicio de sus atribuciones, 
e 

3. Incurrir en alguna falta administrativa grave o hecho de corrupción. 

Artículo 34. Para ser designado Secretario Técnico se deberán reunir los requisitos siguientes: 

I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles; 

II. Experiencia verificable de al menos cinco años en materias de transparencia, evaluación, 
fiscalización, rendición de cuentas o combate a la corrupción; 

III. Tener más de treinta y cinco años de edad, al día de la designación; 

IV. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título profesional de 
nivel licenciatura y contar con los conocimientos y experiencia relacionadas con la materia  de 
esta Ley que le permitan el desempeño de sus funciones; 

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por algún delito; 

VI. Presentar sus declaraciones de intereses, patrimonial y fiscal, de forma previa a su 
nombramiento; 

VII. No haber sido registrado como candidato, ni haber desempeñado cargo alguno de elección 
popular en los últimos cuatro años anteriores a la designación; 

VIII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido 
político en los últimos cuatro años anteriores a la designación; 

IX. No haber sido miembro, adherente o afiliado a algún partido político, durante los cuatro años 
anteriores a la fecha de emisión de la convocatoria, y 

X. No ser secretario de Estado, ni Procurador General de la República o Procurador de Justicia 
de alguna entidad federativa, subsecretario u oficial mayor en la Administración Pública 
Federal o estatal, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni Gobernador, ni secretario de 
Gobierno, Consejero de la Judicatura, a menos que se haya separado de su cargo con un año 
antes del día de su designación. 

Artículo 35. Corresponde al Secretario Técnico ejercer la dirección de la Secretaría Ejecutiva, por lo que 
contará con las facultades previstas en el artículo 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

El Secretario Técnico adicionalmente tendrá las siguientes funciones: 

I. Actuar como secretario del Comité Coordinador y del órgano de gobierno; 

II. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Comité Coordinador y del órgano 
de gobierno; 

III. Elaborar y certificar los acuerdos que se tomen en el Comité Coordinador y en el órgano de 
gobierno y el de los instrumentos jurídicos que se generen en el seno del mismo, llevando el 
archivo correspondiente de los mismos en términos de las disposiciones aplicables; 

IV. Elaborar los anteproyectos de metodologías, indicadores y políticas integrales para ser 
discutidas en la Comisión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a la consideración del Comité 
Coordinador; 

V. Proponer a la Comisión Ejecutiva las evaluaciones que se llevarán a cabo de las políticas 
integrales a que se refiere la fracción V del artículo 9 de esta Ley, y una vez  aprobadas 
realizarlas; 

VI. Realizar el trabajo técnico para la preparación de documentos que se llevarán como 
propuestas de acuerdo al Comité Coordinador, al órgano de gobierno y a la  Comisión 
Ejecutiva; 

VII. Preparar el proyecto de calendario de los trabajos del Comité Coordinador, del órgano de 
gobierno y de la Comisión Ejecutiva; 

VIII. Elaborar los anteproyectos de informes del Sistema Nacional, someterlos a la revisión y 
observación de la Comisión Ejecutiva y remitirlos al Comité Coordinador para su aprobación; 

IX. Realizar estudios especializados en materias relacionadas con la prevención, detección y 
disuasión de hechos de corrupción y de faltas administrativas, fiscalización y control de 
recursos públicos por acuerdo del Comité Coordinador; 
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X. Administrar las plataformas digitales que establecerá el Comité Coordinador, en términos de 
esta Ley y asegurar el acceso a las mismas de los miembros del Comité Coordinador y la 
Comisión Ejecutiva; 

XI. Integrar los sistemas de información necesarios para que los resultados de las evaluaciones 
sean públicas y reflejen los avances o retrocesos en la política nacional anticorrupción, y 

XII. Proveer a la Comisión Ejecutiva los insumos necesarios para la elaboración de las propuestas 
a que se refiere la presente Ley. Para ello, podrá solicitar la información que estime pertinente 
para la realización de las actividades que le encomienda esta Ley, de oficio o a solicitud de los 
miembros de la Comisión Ejecutiva. 

Capítulo V 

De los Sistemas Locales 

Artículo 36. Las leyes de las entidades federativas desarrollarán la integración, atribuciones, 
funcionamiento de los Sistemas Locales atendiendo a las siguientes bases: 

I. Deberán contar con una integración y atribuciones equivalentes a las que esta Ley otorga al 
Sistema Nacional; 

II. Tendrán acceso a la información pública necesaria, adecuada y oportuna para el mejor 
desempeño de sus funciones; 

III. Las recomendaciones, políticas públicas e informes que emita deberán tener respuesta de los 
sujetos públicos a quienes se dirija; 

IV. Deberán contar con las atribuciones y procedimientos adecuados para dar seguimiento a las 
recomendaciones, informes y políticas que emitan; 

V. Rendirán un informe público a los titulares de los poderes en el que den cuenta de las 
acciones anticorrupción, los riesgos identificados, los costos potenciales generados y los 
resultados de sus recomendaciones. Para este efecto deberán seguir las metodologías que 
emita el Sistema Nacional; 

VI. La presidencia de la instancia de coordinación del Sistema Local deberá corresponder al 
Consejo de Participación Ciudadana, y 

VII. Los integrantes de los consejos de participación ciudadana de las entidades federativas 
deberán reunir como mínimo los requisitos previstos en esta Ley y ser designados mediante 
un procedimiento análogo al previsto para el Consejo de Participación Ciudadana. 

TÍTULO TERCERO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN 

Capítulo Único 

De su integración y funcionamiento 

Artículo 37. El Sistema Nacional de Fiscalización tiene por objeto establecer acciones y mecanismos de 
coordinación entre los integrantes del mismo, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán el 
intercambio de información, ideas y experiencias encaminadas a avanzar en el desarrollo de la fiscalización 
de los recursos públicos. Son integrantes del Sistema Nacional de Fiscalización: 

I. La Auditoría Superior de la Federación; 

II. La Secretaría de la Función Pública; 

III. Las entidades de fiscalización superiores locales, y 

IV. Las secretarías o instancias homólogas encargadas del control interno en las  entidades 
federativas. 

Artículo 38. Para el cumplimiento del objeto a que se refiere el artículo anterior los integrantes del Sistema 
Nacional de Fiscalización deberán: 

I. Crear un sistema electrónico en términos del Título Cuarto de la presente Ley, que permita 
ampliar la cobertura e impacto de la fiscalización de los recursos federales y locales, mediante 
la construcción de un modelo de coordinación, de las entidades federativas, municipios y 
alcaldías de la Ciudad de México, y 

II. Informar al Comité Coordinador sobre los avances en la fiscalización de recursos federales y 
locales. 

Todos los Entes públicos fiscalizadores y fiscalizados deberán apoyar en todo momento al Sistema 
Nacional de Fiscalización para la implementación de mejoras para la fiscalización de los recursos federales y 
locales. 
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Artículo 39. El Sistema Nacional de Fiscalización contará con un Comité Rector conformado por la 
Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la Función Pública y siete miembros rotatorios de entre 
las instituciones referidas en las fracciones III y IV del artículo 37 de esta Ley que serán elegidos por periodos 
de dos años, por consenso de la propia Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior  de la 
Federación. 

El Comité Rector será presidido de manera dual por el Auditor Superior de la Federación y el titular de la 
Secretaría de la Función Pública, o por los representantes que de manera respectiva designen  para estos 
efectos. 

Artículo 40. Para el ejercicio de las competencias del Sistema Nacional de Fiscalización en materia de 
fiscalización y control de los recursos públicos, el Comité Rector ejecutará las siguientes acciones: 

I. El diseño, aprobación y promoción de políticas integrales en la materia; 

II. La instrumentación de mecanismos de coordinación entre todos los integrantes del Sistema, y 

III. La integración e instrumentación de mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que en materia de fiscalización y control de recursos públicos 
generen las instituciones competentes en dichas materias. 

Artículo 41. El Comité Rector del Sistema Nacional de Fiscalización podrá invitar a participar en 
actividades específicas del Sistema Nacional de Fiscalización a los Órganos internos de control, así como a 
cualquier otra instancia que realice funciones de control, auditoría y fiscalización de recursos públicos. 

Artículo 42. Los integrantes del Sistema Nacional de Fiscalización deberán homologar los procesos, 
procedimientos, técnicas, criterios, estrategias, programas y normas profesionales en materia de auditoría y 
fiscalización. 

Asimismo, el Sistema Nacional de Fiscalización aprobará las normas profesionales homologadas 
aplicables a la actividad de fiscalización, las cuales serán obligatorias para todos los integrantes del mismo. 

Artículo 43. Conforme a los lineamientos que emita el Comité Rector para la mejora institucional en 
materia de fiscalización, así como derivado de las reglas específicas contenidas en los códigos de ética y 
demás lineamientos de conducta, los integrantes del Sistema Nacional de Fiscalización implementarán las 
medidas aprobadas por el mismo para el fortalecimiento y profesionalización del personal de los órganos de 
fiscalización. 

Para tal fin, el Sistema Nacional de Fiscalización fomentará el establecimiento de un programa de 
capacitación coordinado, que permita incrementar la calidad profesional del personal auditor y mejorar los 
resultados de la auditoría y fiscalización. 

Artículo 44. El Sistema Nacional de Fiscalización propiciará el intercambio de información que coadyuve 
al desarrollo de sus respectivas funciones, conforme a lo dispuesto en el Título Quinto de esta Ley. 

Artículo 45. Los integrantes del Sistema Nacional de Fiscalización en el ámbito de sus respectivas 
facultades y atribuciones: 

I. Identificarán áreas comunes de auditoría y fiscalización para que contribuyan a la definición 
de sus respectivos programas anuales de trabajo y el cumplimiento de los mismos de  manera 
coordinada; 

II. Revisarán los ordenamientos legales que regulan su actuación para que, en su caso, realicen 
propuestas de mejora a los mismos que permitan un mayor impacto en el combate a la 
corrupción, y 

III. Elaborarán y adoptarán un marco de referencia que contenga criterios generales para la 
prevención, detección y disuasión de actos de corrupción e incorporar las mejores prácticas 
para fomentar la transparencia y rendición de cuentas en la gestión gubernamental. 

Artículo 46. Para el fortalecimiento del Sistema Nacional de Fiscalización, sus integrantes atenderán las 
siguientes directrices: 

I. La coordinación de trabajo efectiva; 

II. El fortalecimiento institucional; 

III. Evitar duplicidades y omisiones en el trabajo de los órganos de fiscalización, en un ambiente 
de profesionalismo y transparencia; 
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IV. Mayor cobertura de la fiscalización de los recursos públicos, y 

V. Emitir información relevante en los reportes de auditoría y fiscalización, con lenguaje sencillo y 
accesible, que contribuya a la toma de decisiones públicas, la mejora de la gestión 
gubernamental, y a que el ciudadano común conozca cómo se gasta el dinero de sus 
impuestos, así como la máxima publicidad en los resultados de la fiscalización. 

Corresponderá al Comité Rector del Sistema Nacional de Fiscalización emitir las normas que regulen su 
funcionamiento. 

Artículo 47. Los integrantes del Sistema Nacional de Fiscalización celebrarán reuniones ordinarias cada 
seis meses y extraordinarias cuantas veces sea necesario, a fin de dar seguimiento al cumplimiento de los 
objetivos y acciones planteados en la presente Ley y demás legislación aplicable. Para ello, podrán valerse de 
los medios de presencia virtual que consideren pertinentes. 

TÍTULO CUARTO 

PLATAFORMA DIGITAL NACIONAL 

Capítulo Único 

De la Plataforma Digital Nacional 

Artículo 48. El Comité Coordinador emitirá las bases para el funcionamiento de la Plataforma Digital 
Nacional que permita cumplir con los procedimientos, obligaciones y disposiciones señaladas en la presente 
Ley y la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como para los sujetos de esta Ley, 
atendiendo a las necesidades de accesibilidad de los usuarios. 

La Plataforma Digital Nacional será administrada por la Secretaría Ejecutiva, a través del Secretario 
Técnico de la misma, en los términos de esta Ley. 

Artículo 49. La Plataforma Digital Nacional del Sistema Nacional estará conformada por la información 
que a ella incorporen las autoridades integrantes del Sistema Nacional y contará, al menos, con los siguientes 
sistemas electrónicos: 

I. Sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación 
de declaración fiscal; 

II. Sistema de los Servidores públicos que intervengan en procedimientos de contrataciones 
públicas; 

III. Sistema nacional de Servidores públicos y particulares sancionados; 

IV. Sistema de información y comunicación del Sistema Nacional y del Sistema Nacional de 
Fiscalización; 

V. Sistema de denuncias públicas de faltas administrativas y hechos de corrupción, y 

VI. Sistema de Información Pública de Contrataciones. 

Artículo 50. Los integrantes del Sistema Nacional y de los Sistemas Locales promoverán la publicación de 
la información contenida en la plataforma en formato de datos abiertos, conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la demás normatividad aplicable. 

El Sistema Nacional establecerá las medidas necesarias para garantizar la estabilidad y seguridad de la 
plataforma, promoviendo la homologación de procesos y la simplicidad del uso de los sistemas electrónicos 
por parte de los usuarios. 

Artículo 51. Los sistemas de evolución patrimonial y de declaración de intereses, así como de los 
Servidores públicos que intervengan en procedimientos de contrataciones públicas, operarán en los términos 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

El Sistema de Información Pública de Contrataciones contará con la información pública que remitan las 
autoridades competentes al Comité Coordinador a solicitud de éste, para el ejercicio de sus funciones y los 
objetivos de esta Ley. 

Artículo 52. El sistema nacional de Servidores públicos y particulares sancionados tiene como finalidad 
que las sanciones impuestas a Servidores públicos y particulares por la comisión de faltas administrativas en 
términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y hechos de corrupción en términos de la 
legislación penal, queden inscritas dentro del mismo y su consulta deberá estar al alcance de las autoridades 
cuya competencia lo requiera. 
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Artículo 53. Las sanciones impuestas por faltas administrativas graves serán del conocimiento público 
cuando éstas contengan impedimentos o inhabilitaciones para ser contratados como Servidores públicos o 
como prestadores de servicios o contratistas del sector público, en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

Los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no graves, quedarán 
registradas para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas. 

Artículo 54. El sistema de información y comunicación del Sistema Nacional y del Sistema Nacional de 
Fiscalización será la herramienta digital que permita centralizar la información de todos los órganos 
integrantes de los mismos, incluidos los órdenes federal, estatal y, eventualmente, municipal. 

Artículo 55. El sistema de información y comunicación del Sistema Nacional de Fiscalización deberá 
contemplar, al menos, los programas anuales de auditorías de los órganos de fiscalización de los tres órdenes 
de gobierno; los informes que deben hacerse públicos en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, 
así como la base de datos que permita el adecuado intercambio de información entre los miembros del 
Sistema Nacional de Fiscalización. 

El funcionamiento del sistema de información a que hace alusión el presente artículo se sujetará a las 
bases que emita el Comité Coordinador respecto a la Plataforma Digital Nacional. 

Artículo 56. El sistema de denuncias públicas de faltas administrativas y hechos de corrupción será 
establecido de acuerdo a lo que determine el Comité Coordinador y será implementado por las autoridades 
competentes. 

TÍTULO QUINTO 

DE LAS RECOMENDACIONES DEL COMITÉ COORDINADOR 

Capítulo Único 

De las recomendaciones 

Artículo 57. El Secretario Técnico solicitará a los miembros del Comité Coordinador toda la información 
que estime necesaria para la integración del contenido del informe anual que deberá rendir el Comité 
Coordinador, incluidos los proyectos de recomendaciones. Asimismo, solicitará a las entidades de 
fiscalización superior y los Órganos internos de control de los Entes públicos que presenten un informe 
detallado del porcentaje de los procedimientos iniciados que culminaron con una sanción firme y a cuánto 
ascienden, en su caso, las indemnizaciones efectivamente cobradas durante el periodo del informe. Los 
informes serán integrados al informe anual del Comité Coordinador como anexos. Una vez culminada la 
elaboración del informe anual, se someterá para su aprobación ante el Comité Coordinador. 

El informe anual a que se refiere el párrafo anterior deberá ser aprobado como máximo treinta días previos 
a que culmine el periodo anual de la presidencia. 

En los casos en los que del informe anual se desprendan recomendaciones, el Presidente del Comité 
Coordinador instruirá al Secretario Técnico para que, a más tardar a los quince días posteriores a que haya 
sido aprobado el informe, las haga del conocimiento de las autoridades a las que se dirigen. En un plazo no 
mayor de treinta días, dichas autoridades podrán solicitar las aclaraciones y precisiones que estimen 
pertinentes en relación con el contenido de las recomendaciones. 

Artículo 58. Las recomendaciones no vinculantes que emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
a los Entes públicos, serán públicas y de carácter institucional y estarán enfocadas al fortalecimiento de los 
procesos, mecanismos, organización, normas, así como acciones u omisiones que deriven del informe anual 
que presente el Comité Coordinador. 

Las recomendaciones deberán ser aprobadas por la mayoría de los miembros del Comité Coordinador. 

Artículo 59. Las recomendaciones deberán recibir respuesta fundada y motivada por parte de las 
autoridades a las que se dirijan, en un término que no exceda los quince días a partir de su recepción, tanto 
en los casos en los que determinen su aceptación como en los casos en los que decidan rechazarlas. En caso 
de aceptarlas deberá informar las acciones concretas que se tomarán para darles cumplimiento. 

Toda la información relacionada con la emisión, aceptación, rechazo, cumplimiento y supervisión de las 
recomendaciones deberá estar contemplada en los informes anuales del Comité Coordinador. 

Artículo 60. En caso de que el Comité Coordinador considere que las medidas de atención a la 
recomendación no están justificadas con suficiencia, que la autoridad destinataria no realizó las acciones 
necesarias para su debida implementación o cuando ésta sea omisa en los informes a que se refieren los 
artículos anteriores, podrá solicitar a dicha autoridad la información que considere relevante. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se expide la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

LIBRO PRIMERO 

DISPOSICIONES SUSTANTIVAS 

TÍTULO PRIMERO 

Capítulo I 

Objeto, ámbito de aplicación y sujetos de la ley 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República, y tiene por 
objeto distribuir competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades 
administrativas de los Servidores Públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u 
omisiones en que estos incurran y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas 
administrativas graves, así como los procedimientos para su aplicación. 

Artículo 2. Son objeto de la presente Ley: 

I. Establecer los principios y obligaciones que rigen la actuación de los Servidores Públicos; 

II. Establecer las Faltas administrativas graves y no graves de los Servidores Públicos, las 
sanciones aplicables a las mismas, así como los procedimientos para su aplicación y las 
facultades de las autoridades competentes para tal efecto; 

III. Establecer las sanciones por la comisión de Faltas de particulares, así como los 
procedimientos para su aplicación y las facultades de las autoridades competentes  para tal 
efecto; 

IV. Determinar los mecanismos para la prevención, corrección e investigación de 
responsabilidades administrativas, y 

V. Crear las bases para que todo Ente público establezca políticas eficaces de ética pública y 
responsabilidad en el servicio público. 

Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Auditoría Superior: La Auditoría Superior de la Federación; 

II. Autoridad investigadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos internos de control, la 
Auditoría Superior de la Federación y las entidades de fiscalización superior de las entidades 
federativas, así como las unidades de responsabilidades de las Empresas productivas del 
Estado, encargada de la investigación de Faltas administrativas; 

III. Autoridad substanciadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos internos de control, 
la Auditoría Superior y sus homólogas en las entidades federativas, así como las unidades de 
responsabilidades de las Empresas productivas del Estado que, en el ámbito de su 
competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas desde 
la admisión del Informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la 
audiencia inicial. La función de la Autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida 
por una Autoridad investigadora; 

IV. Autoridad resolutora: Tratándose de Faltas administrativas no graves lo será la unidad de 
responsabilidades administrativas o el servidor público asignado en los Órganos internos de 
control. Para las Faltas administrativas graves, así como para las Faltas de particulares, lo 
será el Tribunal competente; 

V. Comité Coordinador: Instancia a la que hace referencia el artículo 113 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, encargada de la coordinación y eficacia del 
Sistema Nacional Anticorrupción; 

VI. Conflicto de Interés: La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las 
funciones de los Servidores Públicos en razón de intereses personales, familiares o de 
negocios; 

VII. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VIII. Declarante: El Servidor Público obligado a presentar declaración de situación patrimonial,  de 
intereses y fiscal, en los términos de esta Ley; 
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IX. Denunciante: La persona física o moral, o el Servidor Público que acude ante las Autoridades 
investigadoras a que se refiere la presente Ley, con el fin de denunciar actos u omisiones que 
pudieran constituir o vincularse con Faltas administrativas, en términos de los artículos 91 y 
93 de esta Ley; 

X. Ente público: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales autónomos, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y sus homólogos de las 
entidades federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de México y sus dependencias 
y entidades, la Procuraduría General de la República y las fiscalías o procuradurías locales, 
los órganos jurisdiccionales que no formen parte de los poderes judiciales, las Empresas 
productivas del Estado, así como cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de 
los poderes y órganos públicos citados de los tres órdenes de gobierno; 

XI. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación estatal 
mayoritaria y los fideicomisos públicos que tengan el carácter de entidad paraestatal a que se 
refieren los artículos 3, 45, 46 y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
sus correlativas en las entidades federativas y municipios; 

XII. Entidades de fiscalización superior de las entidades federativas: Los órganos a los que 
hacen referencian el sexto párrafo de la fracción segunda del artículo 116 y el sexto párrafo 
de la fracción II del Apartado A del artículo 122, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

XIII. Expediente de presunta responsabilidad administrativa: El expediente derivado de la 
investigación que las Autoridades Investigadoras realizan en sede administrativa, al tener 
conocimiento de un acto u omisión posiblemente constitutivo de Faltas administrativas; 

XIV. Faltas administrativas: Las Faltas administrativas graves, las Faltas administrativas no 
graves; así como las Faltas de particulares, conforme a lo dispuesto en esta Ley; 

XV. Falta administrativa no grave: Las faltas administrativas de los Servidores Públicos en los 
términos de la presente Ley, cuya sanción corresponde a las Secretarías y a los Órganos 
internos de control; 

XVI. Falta administrativa grave: Las faltas administrativas de los Servidores Públicos catalogadas 
como graves en los términos de la presente Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa y sus homólogos en las entidades federativas; 

XVII. Faltas de particulares: Los actos de personas físicas o morales privadas que estén 
vinculados con faltas administrativas graves a que se refieren los Capítulos III y IV del Título 
Tercero de esta Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal en los términos de la misma; 

XVIII. Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa: El instrumento en el que las 
autoridades investigadoras describen los hechos relacionados con alguna de las faltas 
señaladas en la presente Ley, exponiendo de forma documentada con las pruebas y 
fundamentos, los motivos y presunta responsabilidad del Servidor Público o de un particular 
en la comisión de Faltas administrativas; 

XIX. Magistrado: El Titular o integrante de la sección competente en materia de responsabilidades 
administrativas, de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa o de las 
salas especializadas que, en su caso, se establezcan en dicha materia, así como sus 
homólogos en las entidades federativas; 

XX. Órganos constitucionales autónomos: Organismos a los que la Constitución otorga 
expresamente autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propio, 
incluidos aquellos creados con tal carácter en las constituciones de las entidades federativas; 

XXI. Órganos internos de control: Las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y 
fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes públicos, así como aquellas 
otras instancias de los Órganos constitucionales autónomos que, conforme a sus respectivas 
leyes, sean competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de  
Servidores Públicos; 

XXII. Plataforma digital nacional: La plataforma a que se refiere la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción, que contará con los sistemas que establece la referida ley, así como 
los contenidos previstos en la presente Ley; 

XXIII. Secretaría: La Secretaría de la Función Pública en el Poder Ejecutivo Federal; 
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XXIV. Secretarías: La Secretaría de la Función Pública en el Poder Ejecutivo Federal y sus 
homólogos en las entidades federativas; 

XXV. Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los 
entes públicos, en el ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XXVI. Sistema Nacional Anticorrupción: La instancia de coordinación entre las autoridades de 
todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y 
control de recursos públicos, y 

XXVII. Tribunal: La Sección competente en materia de responsabilidades administrativas, de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa o las salas especializadas que, en su 
caso, se establezcan en dicha materia, así como sus homólogos en las entidades federativas. 

Artículo 4. Son sujetos de esta Ley: 

I. Los Servidores Públicos; 

II. Aquellas personas que habiendo fungido como Servidores Públicos se ubiquen en los 
supuestos a que se refiere la presente Ley, y 

III. Los particulares vinculados con faltas administrativas graves. 

Artículo 5. No se considerarán Servidores Públicos los consejeros independientes de los órganos de 
gobierno de las empresas productivas del Estado ni de los entes públicos en cuyas leyes de creación se 
prevea expresamente, sin perjuicio de las responsabilidades que establecen las leyes que los regulan. 

Tampoco tendrán el carácter de Servidores Públicos los consejeros independientes que, en su caso, 
integren los órganos de gobierno de entidades de la Administración Pública Federal que realicen actividades 
comerciales, conforme a lo establecido en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, quienes podrán ser 
contratados como consejeros, siempre y cuando: 

I. No tengan una relación laboral con las entidades; 

II. No tengan un empleo, cargo o comisión en cualquier otro Ente público, ni en entes privados 
con los que tenga Conflicto de Interés; 

III. Las demás actividades profesionales que realicen les permitan contar con el tiempo suficiente 
para desempeñar su encargo como consejero; 

IV. El monto de los honorarios que se cubran por su participación en los órganos de gobierno no 
sean superiores a los que se paguen en empresas que realicen actividades similares en la 
República Mexicana, y 

V. Cuenten, al menos, con los mismos deberes de diligencia y lealtad aplicables a los consejeros 
independientes de las empresas productivas del Estado. En todo caso, serán responsables 
por los daños y perjuicios que llegaren a causar a la entidad, derivados de los actos, hechos u 
omisiones en que incurran, incluyendo el incumplimiento a dichos deberes. 

Capítulo II 

Principios y directrices que rigen la actuación de los Servidores Públicos 

Artículo 6. Todos los entes públicos están obligados a crear y mantener condiciones estructurales y 
normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, y la actuación ética y 
responsable de cada servidor público. 

Artículo 7. Los Servidores Públicos observarán en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los 
principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, 
rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. Para la efectiva aplicación de dichos 
principios, los Servidores Públicos observarán las siguientes directrices: 

I. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas les atribuyen 
a su empleo, cargo o comisión, por lo que deben conocer y cumplir las disposiciones que 
regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones; 

II. Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o pretender 
obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscar o 
aceptar compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u 
organización; 
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III. Satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses 
particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la población; 

IV. Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que no concederán privilegios o 
preferencias a organizaciones o personas, ni permitirán que influencias, intereses o prejuicios 
indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera 
objetiva; 

V. Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, procurando en 
todo momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las metas 
institucionales según sus responsabilidades; 

VI. Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sujetándose a los 
principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados; 

VII. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos establecidos en la 
Constitución; 

VIII. Corresponder a la confianza que la sociedad les ha conferido; tendrán una vocación absoluta 
de servicio a la sociedad, y preservarán el interés superior de las necesidades colectivas por 
encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general; 

IX. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto con el desempeño 
responsable y objetivo de sus facultades y obligaciones, y 

X. Abstenerse de realizar cualquier trato o promesa privada que comprometa  al Estado 
mexicano. 

Capítulo III 

Autoridades competentes para aplicar la presente Ley 

Artículo 8. Las autoridades de la Federación y las entidades federativas concurrirán en el cumplimiento 
del objeto y los objetivos de esta Ley. 

El Sistema Nacional Anticorrupción establecerá las bases y principios de coordinación entre las 
autoridades competentes en la materia en la Federación, las entidades federativas y los municipios. 

Artículo 9. En el ámbito de su competencia, serán autoridades facultadas para aplicar la presente Ley: 

I. Las Secretarías; 

II. Los Órganos internos de control; 

III. La Auditoría Superior de la Federación y las Entidades de fiscalización superior de las 
entidades federativas; 

IV. Los Tribunales; 

V. Tratándose de las responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos de los 
poderes judiciales, serán competentes para investigar e imponer las sanciones que 
correspondan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura 
Federal, conforme al régimen establecido en los artículos 94 y 109 de la Constitución y en su 
reglamentación interna correspondiente; y los poderes judiciales de los estados y el Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, así como sus consejos de la judicatura 
respectivos, de acuerdo a lo previsto en los artículos 116 y 122 de la Constitución, así como 
sus constituciones locales y reglamentaciones orgánicas correspondientes. Lo anterior, sin 
perjuicio de las atribuciones de la Auditoría Superior y de las Entidades de fiscalización de las 
entidades federativas, en materia de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de 
recursos públicos, y 

VI. Las unidades de responsabilidades de las empresas productivas del Estado, de conformidad 
con las leyes que las regulan. Para tal efecto, contarán exclusivamente con las siguientes 
atribuciones: 

a) Las que esta Ley prevé para las autoridades investigadoras y substanciadoras; 

b) Las necesarias para imponer sanciones por Faltas administrativas no graves, y 

c) Las relacionadas con la Plataforma digital nacional, en los términos previstos  en esta 
Ley. 
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Artículo 10. Las Secretarías y los Órganos internos de control, y sus homólogas en las entidades 
federativas tendrán a su cargo, en el ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y calificación 
de las Faltas administrativas. 

Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como Faltas administrativas no graves, las 
Secretarías y los Órganos internos de control serán competentes para iniciar, substanciar y resolver los 
procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos previstos en esta Ley. 

En el supuesto de que las autoridades investigadoras determinen en su calificación la existencia de Faltas 
administrativas, así como la presunta responsabilidad del infractor, deberán elaborar el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la Autoridad substanciadora para que proceda en los términos 
previstos en esta Ley. 

Además de las atribuciones señaladas con anterioridad, los Órganos internos de control serán 
competentes para: 

I. Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran 
constituir responsabilidades administrativas, en los términos establecidos por el Sistema 
Nacional Anticorrupción; 

II. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y 
participaciones federales, así como de recursos públicos locales, según corresponda en el 
ámbito de su competencia, y 

III. Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos ante la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción o en su caso ante sus homólogos en el ámbito 
local. 

Artículo 11. La Auditoría Superior y las Entidades de fiscalización superior de las entidades federativas 
serán competentes para investigar y substanciar el procedimiento por las faltas administrativas graves. 

En caso de que la Auditoría Superior y las Entidades de fiscalización superior de las entidades federativas 
detecten posibles faltas administrativas no graves darán cuenta de ello a los Órganos internos de control, 
según corresponda, para que continúen la investigación respectiva y promuevan las acciones que procedan. 

En los casos en que, derivado de sus investigaciones, acontezca la presunta comisión de delitos, 
presentarán las denuncias correspondientes ante el Ministerio Público competente. 

Artículo 12. Los Tribunales, además de las facultades y atribuciones conferidas en su legislación orgánica 
y demás normatividad aplicable, estarán facultados para resolver la imposición de sanciones por la comisión 
de Faltas administrativas graves y de Faltas de particulares, conforme a los procedimientos previstos en esta 
Ley. 

Artículo 13. Cuando las Autoridades investigadoras determinen que de los actos u omisiones investigados 
se desprenden tanto la comisión de faltas administrativas graves como no graves por el mismo servidor 
público, por lo que hace a las Faltas administrativas graves substanciarán el procedimiento en los términos 
previstos en esta Ley, a fin de que sea el Tribunal el que imponga la sanción que corresponda a dicha falta. Si 
el Tribunal determina que se cometieron tanto faltas administrativas graves, como faltas administrativas no 
graves, al graduar la sanción que proceda tomará en cuenta la comisión de éstas últimas. 

Artículo 14. Cuando los actos u omisiones de los Servidores Públicos materia de denuncias, queden 
comprendidos en más de uno de los casos sujetos a sanción y previstos en el artículo 109 de la Constitución, 
los procedimientos respectivos se desarrollarán en forma autónoma según su naturaleza y por la vía procesal 
que corresponda, debiendo las autoridades a que alude el artículo 9 de esta Ley turnar las denuncias a quien 
deba conocer de ellas. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma 
naturaleza. 

La atribución del Tribunal para imponer sanciones a particulares en términos de esta Ley, no limita las 
facultades de otras autoridades para imponer sanciones administrativas a particulares, conforme a la 
legislación aplicable. 

TÍTULO SEGUNDO 

MECANISMOS DE PREVENCIÓN E INSTRUMENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

Capítulo I 

Mecanismos Generales de Prevención 

Artículo 15. Para prevenir la comisión de faltas administrativas y hechos de corrupción, las Secretarías y 
los Órganos internos de control, considerando las funciones que a cada una de ellas les corresponden y 
previo diagnóstico que al efecto realicen, podrán implementar acciones para orientar el criterio que en 
situaciones específicas deberán observar los Servidores Públicos en el desempeño de sus empleos, cargos o 
comisiones, en coordinación con el Sistema Nacional Anticorrupción. 
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En la implementación de las acciones referidas, los Órganos internos de control de la Administración 
Pública de la Federación o de las entidades federativas deberán atender los lineamientos generales que 
emitan las Secretarías, en sus respectivos ámbitos de competencia. En los Órganos constitucionales 
autónomos, los Órganos internos de control respectivos, emitirán los lineamientos señalados. 

Artículo 16. Los Servidores Públicos deberán observar el código de ética que al efecto sea emitido por las 
Secretarías o los Órganos internos de control, conforme a los lineamientos que emita el Sistema Nacional 
Anticorrupción, para que en su actuación impere una conducta digna que responda a las necesidades de la 
sociedad y que oriente su desempeño. 

El código de ética a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerse del conocimiento de los Servidores 
Públicos de la dependencia o entidad de que se trate, así como darle la máxima publicidad. 

Artículo 17. Los Órganos internos de control deberán evaluar anualmente el resultado de las acciones 
específicas que hayan implementado conforme a este Capítulo y proponer, en su caso, las modificaciones que 
resulten procedentes, informando de ello a la Secretaría en los términos que ésta establezca. 

Artículo 18. Los Órganos internos de control deberán valorar las recomendaciones que haga el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción a las autoridades, con el objeto de adoptar las medidas 
necesarias para el fortalecimiento institucional en su desempeño y control interno y con ello la prevención de 
Faltas administrativas y hechos de corrupción. Deberán informar a dicho órgano de la atención que se dé a 
éstas y, en su caso, sus avances y resultados. 

Artículo 19. Los entes públicos deberán implementar los mecanismos de coordinación que, en términos 
de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, determine el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción e informar a dicho órgano de los avances y resultados que estos tengan, a través de 
sus Órganos internos de control. 

Artículo 20. Para la selección de los integrantes de los Órganos internos de control se deberán observar, 
además de los requisitos establecidos para su nombramiento, un sistema que garantice la igualdad de 
oportunidades en el acceso a la función pública con base en el mérito y los mecanismos más adecuados y 
eficientes para su adecuada profesionalización, atrayendo a los mejores candidatos para ocupar los puestos a 
través de procedimientos transparentes, objetivos y equitativos. Los titulares de los Órganos internos de 
control de los Órganos constitucionales autónomos, así como de las unidades especializadas que los 
conformen, serán nombrados en términos de sus respectivas leyes. 

Artículo 21. Las Secretarías podrán suscribir convenios de colaboración con las personas físicas o 
morales que participen en contrataciones públicas, así como con las cámaras empresariales u organizaciones 
industriales o de comercio, con la finalidad de orientarlas en el establecimiento de mecanismos de 
autorregulación que incluyan la instrumentación de controles internos y un programa de integridad que les 
permita asegurar el desarrollo de una cultura ética en su organización. 

Artículo 22. En el diseño y supervisión de los mecanismos a que se refiere el artículo anterior, se 
considerarán las mejores prácticas internacionales sobre controles, ética e integridad en los negocios, además 
de incluir medidas que inhiban la práctica de conductas irregulares, que orienten a los socios, directivos y 
empleados de las empresas sobre el cumplimiento del programa de integridad y que contengan herramientas 
de denuncia y de protección a denunciantes. 

Artículo 23. El Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción deberá establecer los 
mecanismos para promover y permitir la participación de la sociedad en la generación de políticas públicas 
dirigidas al combate a las distintas conductas que constituyen Faltas administrativas. 

Capítulo II 

De la integridad de las personas morales 

Artículo 24. Las personas morales serán sancionadas en los términos de esta Ley cuando los actos 
vinculados con faltas administrativas graves sean realizados por personas físicas que actúen a su nombre o 
representación de la persona moral y pretendan obtener mediante tales conductas beneficios para dicha 
persona moral. 

Artículo 25. En la determinación de la responsabilidad de las personas morales a que se refiere la 
presente Ley, se valorará si cuentan con una política de integridad. Para los efectos de esta Ley, se 
considerará una política de integridad aquella que cuenta con, al menos, los siguientes elementos: 

I. Un manual de organización y procedimientos que sea claro y completo, en el que se delimiten 
las funciones y responsabilidades de cada una de sus áreas, y que especifique claramente las 
distintas cadenas de mando y de liderazgo en toda la estructura; 
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II. Un código de conducta debidamente publicado y socializado entre todos los miembros de la 
organización, que cuente con sistemas y mecanismos de aplicación real; 

III. Sistemas adecuados y eficaces de control, vigilancia y auditoría, que examinen de manera 
constante y periódica el cumplimiento de los estándares de integridad en toda la organización; 

IV. Sistemas adecuados de denuncia, tanto al interior de la organización como hacia las 
autoridades competentes, así como procesos disciplinarios y consecuencias concretas 
respecto de quienes actúan de forma contraria a las normas internas o a la legislación 
mexicana; 

V. Sistemas y procesos adecuados de entrenamiento y capacitación respecto de las medidas de 
integridad que contiene este artículo; 

VI. Políticas de recursos humanos tendientes a evitar la incorporación de personas que puedan 
generar un riesgo a la integridad de la corporación. Estas políticas en ningún caso autorizarán 
la discriminación de persona alguna motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, y 

VII. Mecanismos que aseguren en todo momento la transparencia y publicidad de sus intereses. 

Capítulo III 

De los instrumentos de rendición de cuentas 

Sección Primera 

Del sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia  de presentación de 
declaración fiscal 

Artículo 26. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, llevará el sistema de evolución 
patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, a través de la 
Plataforma digital nacional que al efecto se establezca, de conformidad con lo previsto en la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción, así como las bases, principios y lineamientos que apruebe el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Artículo 27. La información prevista en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y 
de constancias de presentación de declaración fiscal se almacenará en la Plataforma digital nacional que 
contendrá la información que para efectos de las funciones del Sistema Nacional Anticorrupción, generen los 
entes públicos facultados para la fiscalización y control de recursos públicos y la prevención, control, 
detección, sanción y disuasión de Faltas administrativas y hechos de corrupción, de conformidad con lo 
establecido en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

La Plataforma digital nacional contará además con los sistemas de información específicos que estipula la 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

En el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de constancias de presentación de la 
declaración fiscal de la Plataforma digital nacional, se inscribirán los datos públicos de los Servidores Públicos 
obligados a presentar declaraciones de situación patrimonial y de intereses. De igual forma, se inscribirá la 
constancia que para efectos de esta Ley emita la autoridad fiscal, sobre la presentación de la declaración 
anual de impuestos. 

En el sistema nacional de Servidores Públicos y particulares sancionados de la Plataforma digital nacional 
se inscribirán y se harán públicas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción y las disposiciones legales en materia de transparencia, las constancias de sanciones o de 
inhabilitación que se encuentren firmes en contra de los Servidores Públicos o particulares que hayan sido 
sancionados por actos vinculados con faltas graves en términos de esta Ley, así como la anotación de 
aquellas abstenciones que hayan realizado las autoridades investigadoras o el Tribunal, en términos de los 
artículos 77 y 80 de esta Ley. 

Los entes públicos, previo al nombramiento, designación o contratación de quienes pretendan ingresar al 
servicio público, consultarán el sistema nacional de Servidores Públicos y particulares sancionados de la 
Plataforma digital nacional, con el fin de verificar si existen inhabilitaciones de dichas personas. 

Artículo 28. La información relacionada con las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, 
podrá ser solicitada y utilizada por el Ministerio Público, los Tribunales o las autoridades judiciales en el 
ejercicio de sus respectivas atribuciones, el Servidor Público interesado o bien, cuando las Autoridades 
investigadoras, substanciadoras o resolutoras lo requieran con motivo de la investigación o la resolución de 
procedimientos de responsabilidades administrativas. 
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Artículo 29. Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los rubros cuya 
publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución. Para tal efecto, 
el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, 
garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las 
autoridades competentes. 

Artículo 30. Las Secretarías y los Órganos internos de control, según sea el caso, deberán realizar una 
verificación aleatoria de las declaraciones patrimoniales que obren en el sistema de evolución patrimonial, de 
declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, así como de la evolución del 
patrimonio de los Servidores Públicos. De no existir ninguna anomalía expedirán la certificación 
correspondiente, la cual se anotará en dicho sistema. En caso contrario, iniciarán la investigación que 
corresponda. 

Artículo 31. Las Secretarías, así como los Órganos internos de control de los entes públicos, según 
corresponda, serán responsables de inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial, 
de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, la información correspondiente 
a los Declarantes a su cargo. Asimismo, verificarán la situación o posible actualización de algún Conflicto de 
Interés, según la información proporcionada, llevarán el seguimiento de la evolución y la verificación de la 
situación patrimonial de dichos Declarantes, en los términos de la presente Ley. Para tales efectos, las 
Secretarías podrán firmar convenios con las distintas autoridades que tengan a su disposición datos, 
información o documentos que puedan servir para verificar la información declarada por los Servidores 
Públicos. 

Sección Segunda 

De los sujetos obligados a presentar declaración patrimonial y de intereses 

Artículo 32. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo 
protesta de decir verdad y ante las Secretarías o su respectivo Órgano interno de control, todos los Servidores 
Públicos, en los términos previstos en la presente Ley. Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal 
anual, en los términos que disponga la legislación de la materia. 

Sección tercera 

Plazos y mecanismos de registro al sistema de evolución patrimonial,  de declaración de intereses y 
constancia de presentación de declaración fiscal 

Artículo 33. La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos: 

I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con 
motivo del: 

a) Ingreso al servicio público por primera vez; 

b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su 
último encargo; 

II. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año, y 

III. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes  a la 
conclusión. 

En el caso de cambio de dependencia o entidad en el mismo orden de gobierno, únicamente se dará aviso 
de dicha situación y no será necesario presentar la declaración de conclusión. 

La Secretaría o los Órganos internos de control, según corresponda, podrán solicitar a los Servidores 
Públicos una copia de la declaración del Impuesto Sobre la Renta del año que corresponda, si éstos 
estuvieren obligados a presentarla o, en su caso, de la constancia de percepciones y retenciones que les 
hubieren emitido alguno de los entes públicos, la cual deberá ser remitida en un plazo de tres días hábiles a 
partir de la fecha en que se reciba la solicitud. 

Si transcurridos los plazos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo, no se hubiese 
presentado la declaración correspondiente, sin causa justificada, se iniciará inmediatamente la investigación 
por presunta responsabilidad por la comisión de las Faltas administrativas correspondientes y se requerirá por 
escrito al Declarante el cumplimiento de dicha obligación. 

Tratándose de los supuestos previstos en las fracciones I y II de este artículo, en caso de que la omisión 
en la declaración continúe por un periodo de treinta días naturales siguientes a la fecha en que hubiere 
notificado el requerimiento al Declarante, las Secretarías o los Órganos internos de control, según 
corresponda, declararán que el nombramiento o contrato ha quedado sin efectos, debiendo notificar lo anterior 
al titular del Ente público correspondiente para separar del cargo al servidor público. 
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El incumplimiento por no separar del cargo al servidor público por parte del titular de alguno de los entes 
públicos, será causa de responsabilidad administrativa en los términos de esta Ley. 

Para el caso de omisión, sin causa justificada, en la presentación de la declaración a que se refiere la 
fracción III de este artículo, se inhabilitará al infractor de tres meses a un año. 

Para la imposición de las sanciones a que se refiere este artículo deberá sustanciarse el procedimiento de 
responsabilidad administrativa por faltas administrativas previsto en el Título Segundo del Libro Segundo de 
esta Ley. 

Artículo 34. Las declaraciones de situación patrimonial deberán ser presentadas a través de medios 
electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica. En el caso de municipios que no cuenten con 
las tecnologías de la información y comunicación necesarias para cumplir lo anterior, podrán emplearse 
formatos impresos, siendo responsabilidad de los Órganos internos de control y las Secretarías verificar que 
dichos formatos sean digitalizados e incluir la información que corresponda en el sistema de evolución 
patrimonial y de declaración de intereses. 

Las Secretarías tendrán a su cargo el sistema de certificación de los medios de identificación electrónica 
que utilicen los Servidores Públicos, y llevarán el control de dichos medios. 

Asimismo, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá las normas 
y los formatos impresos; de medios magnéticos y electrónicos, bajo los cuales los Declarantes deberán 
presentar las declaraciones de situación patrimonial, así como los manuales e instructivos, observando lo 
dispuesto por el artículo 29 de esta Ley. 

Para los efectos de los procedimientos penales que se deriven de la aplicación de las disposiciones del 
presente Título, son documentos públicos aquellos que emita la Secretaría para ser presentados como medios 
de prueba, en los cuales se contenga la información que obre en sus archivos documentales y electrónicos 
sobre las declaraciones de situación patrimonial de los Servidores Públicos. 

Los Servidores Públicos competentes para recabar las declaraciones patrimoniales deberán resguardar la 
información a la que accedan observando lo dispuesto en la legislación en materia de transparencia, acceso a 
la información pública y protección de datos personales. 

Artículo 35. En la declaración inicial y de conclusión del encargo se manifestarán los bienes inmuebles, 
con la fecha y valor de adquisición. 

En las declaraciones de modificación patrimonial se manifestarán sólo las modificaciones al patrimonio, 
con fecha y valor de adquisición. En todo caso se indicará el medio por el que se hizo la adquisición. 

Artículo 36. Las Secretarías y los Órganos internos de control, estarán facultadas para llevar a cabo 
investigaciones o auditorías para verificar la evolución del patrimonio de los Declarantes. 

Artículo 37. En los casos en que la declaración de situación patrimonial del Declarante refleje un 
incremento en su patrimonio que no sea explicable o justificable en virtud de su remuneración como servidor 
público, las Secretarías y los Órganos internos de control inmediatamente solicitarán sea aclarado el origen de 
dicho enriquecimiento. De no justificarse la procedencia de dicho enriquecimiento, las Secretarías y los 
Órganos internos de control procederán a integrar el expediente correspondiente para darle trámite conforme 
a lo establecido en esta Ley, y formularán, en su caso, la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público. 

Los Servidores Públicos de los centros públicos de investigación, instituciones de educación y las 
entidades de la Administración Pública Federal a que se refiere el artículo 51 de la Ley de Ciencia y 
Tecnología, que realicen actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación podrán 
realizar actividades de vinculación con los sectores público, privado y social, y recibir beneficios, en los 
términos que para ello establezcan los órganos de gobierno de dichos centros, instituciones y entidades, con 
la previa opinión de la Secretaría, sin que dichos beneficios se consideren como tales para efectos de lo 
contenido en el artículo 52 de esta Ley. 

Las actividades de vinculación a las que hace referencia el párrafo anterior, además de las previstas en el 
citado artículo 51 de la Ley de Ciencia y Tecnología, incluirán la participación de investigación científica y 
desarrollo tecnológico con terceros; transferencia de conocimiento; licenciamientos; participación como socios 
accionistas de empresas privadas de base tecnológica o como colaboradores o beneficiarios en actividades 
con fines de lucro derivadas de cualquier figura de propiedad intelectual perteneciente a la propia institución, 
centro o entidad, según corresponda. Dichos Servidores Públicos incurrirán en conflicto de intereses cuando 
obtengan beneficios por utilidades, regalías o por cualquier otro concepto en contravención a las disposiciones 
aplicables en la Institución. 
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Artículo 38. Los Declarantes estarán obligados a proporcionar a las Secretarías y los Órganos internos de 
control, la información que se requiera para verificar la evolución de su situación patrimonial, incluyendo la de 
sus cónyuges, concubinas o concubinarios y dependientes económicos directos. 

Sólo los titulares de las Secretarías o los Servidores Públicos en quien deleguen esta facultad podrán 
solicitar a las autoridades competentes, en los términos de las disposiciones aplicables, la información en 
materia fiscal, o la relacionada con operaciones de depósito, ahorro, administración o inversión de recursos 
monetarios. 

Artículo 39. Para los efectos de la presente Ley y de la legislación penal, se computarán entre los bienes 
que adquieran los Declarantes o con respecto de los cuales se conduzcan como dueños, los que reciban o de 
los que dispongan su cónyuge, concubina o concubinario y sus dependientes económicos directos, salvo que 
se acredite que éstos los obtuvieron por sí mismos. 

Artículo 40. En caso de que los Servidores Públicos, sin haberlo solicitado, reciban de un particular de 
manera gratuita la transmisión de la propiedad o el ofrecimiento para el uso de cualquier bien, con motivo del 
ejercicio de sus funciones, deberán informarlo inmediatamente a las Secretarías o al Órgano interno de 
control. En el caso de recepción de bienes, los Servidores Públicos procederán a poner los mismos a 
disposición de las autoridades competentes en materia de administración y enajenación de bienes públicos. 

Artículo 41. Las Secretarías y los Órganos internos de control, según corresponda, tendrán la potestad de 
formular la denuncia al Ministerio Público, en su caso, cuando el sujeto a la verificación de la evolución de su 
patrimonio no justifique la procedencia lícita del incremento notoriamente desproporcionado de éste, 
representado por sus bienes, o de aquéllos sobre los que se conduzca como dueño, durante el tiempo de su 
empleo, cargo o comisión. 

Artículo 42. Cuando las Autoridades investigadoras, en el ámbito de sus competencias, llegaren a 
formular denuncias ante el Ministerio Público correspondiente, éstas serán coadyuvantes del mismo en el 
procedimiento penal respectivo. 

Sección cuarta 

Régimen de los servidores públicos que participan en contrataciones públicas 

Artículo 43. La Plataforma digital nacional incluirá, en un sistema específico, los nombres y adscripción de 
los Servidores Públicos que intervengan en procedimientos para contrataciones públicas, ya sea en la 
tramitación, atención y resolución para la adjudicación de un contrato, otorgamiento de una concesión, 
licencia, permiso o autorización y sus prórrogas, así como la enajenación de bienes muebles y aquellos que 
dictaminan en materia de avalúos, el cual será actualizado quincenalmente. 

Los formatos y mecanismos para registrar la información serán determinados por el Comité Coordinador. 

La información a que se refiere el presente artículo deberá ser puesta a disposición de todo público a 
través de un portal de Internet. 

Sección quinta 

Del protocolo de actuación en contrataciones 

Artículo 44. El Comité Coordinador expedirá el protocolo de actuación que las Secretarías y los Órganos 
internos de control implementarán. 

Dicho protocolo de actuación deberá ser cumplido por los Servidores Públicos inscritos en el sistema 
específico de la Plataforma digital nacional a que se refiere el presente Capítulo y, en su caso, aplicarán los 
formatos que se utilizarán para que los particulares formulen un manifiesto de vínculos o relaciones de 
negocios, personales o familiares, así como de posibles Conflictos de Interés, bajo el principio de máxima 
publicidad y en los términos de la normatividad aplicable en materia de transparencia. 

El sistema específico de la Plataforma digital nacional a que se refiere el presente Capítulo incluirá la 
relación de particulares, personas físicas y morales, que se encuentren inhabilitados para celebrar contratos 
con los entes públicos derivado de procedimientos administrativos diversos a los previstos por esta Ley. 

Artículo 45. Las Secretarías o los Órganos internos de control deberán supervisar la ejecución de los 
procedimientos de contratación pública por parte de los contratantes para garantizar que se lleva a cabo en 
los términos de las disposiciones en la materia, llevando a cabo las verificaciones procedentes si descubren 
anomalías. 
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Sección sexta 

De la declaración de intereses 

Artículo 46. Se encuentran obligados a presentar declaración de intereses todos los Servidores Públicos 
que deban presentar la declaración patrimonial en términos de esta Ley. 

Al efecto, las Secretarías y los Órganos internos de control se encargarán de que las declaraciones sean 
integradas al sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de 
declaración fiscal. 

Artículo 47. Para efectos del artículo anterior habrá Conflicto de Interés en los casos a los que se refiere 
la fracción VI del artículo 3 de esta Ley. 

La declaración de intereses tendrá por objeto informar y determinar el conjunto de intereses de un servidor 
público a fin de delimitar cuándo éstos entran en conflicto con su función. 

Artículo 48. El Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, expedirá las 
normas y los formatos impresos, de medios magnéticos y electrónicos, bajo los cuales los Declarantes 
deberán presentar la declaración de intereses, así como los manuales e instructivos, observando lo dispuesto 
por el artículo 29 de esta Ley. 

La declaración de intereses deberá presentarse en los plazos a que se refiere el artículo 33 de esta  Ley y 
de la misma manera le serán aplicables los procedimientos establecidos en dicho artículo para el 
incumplimiento de dichos plazos. También deberá presentar la declaración en cualquier momento en que el 
servidor público, en el ejercicio de sus funciones, considere que se puede actualizar un posible Conflicto  de 
Interés. 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ACTOS DE PARTICULARES 
VINCULADOS CON FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES 

Capítulo I 

De las Faltas administrativas no graves de los Servidores Públicos 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

I. Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su 
desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás Servidores Públicos como a los 
particulares con los que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en el código de 
ética a que se refiere el artículo 16 de esta Ley; 

II. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que 
puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la presente Ley; 

III. Atender las instrucciones de sus superiores, siempre que éstas sean acordes con las 
disposiciones relacionadas con el servicio público. 

 En caso de recibir instrucción o encomienda contraria a dichas disposiciones, deberá 
denunciar esta circunstancia en términos del artículo 93 de la presente Ley; 

IV. Presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, en los 
términos establecidos por esta Ley; 

V. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, 
divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos; 

VI. Supervisar que los Servidores Públicos sujetos a su dirección, cumplan con las disposiciones 
de este artículo; 

VII. Rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones, en términos de las normas aplicables; 

VIII. Colaborar en los procedimientos judiciales y administrativos en los que sea parte, y 
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IX. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la 
enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la 
contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el particular manifieste 
bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio 
público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato 
correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. Las manifestaciones respectivas 
deberán constar por escrito y hacerse del conocimiento del Órgano interno de control, previo a 
la celebración del acto en cuestión. En caso de que el contratista sea persona moral, dichas 
manifestaciones deberán presentarse respecto a los socios o accionistas que ejerzan control 
sobre la sociedad. 

Para efectos de esta Ley se entiende que un socio o accionista ejerce control sobre una sociedad cuando 
sean administradores o formen parte del consejo de administración, o bien conjunta o separadamente, directa 
o indirectamente, mantengan la titularidad de derechos que permitan ejercer el voto respecto de más del 
cincuenta por ciento del capital, tengan poder decisorio en sus asambleas, estén en posibilidades de nombrar 
a la mayoría de los miembros de su órgano de administración o por cualquier otro medio tengan facultades de 
tomar las decisiones fundamentales de dichas personas morales. 

Artículo 50. También se considerará Falta administrativa no grave, los daños y perjuicios que, de manera 
culposa o negligente y sin incurrir en alguna de las faltas administrativas graves señaladas en el Capítulo 
siguiente, cause un servidor público a la Hacienda Pública o al patrimonio de un Ente público. 

Los entes públicos o los particulares que, en términos de este artículo, hayan recibido recursos públicos 
sin tener derecho a los mismos, deberán reintegrar los mismos a la Hacienda Pública o al patrimonio del Ente 
público afectado en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación correspondiente de la 
Auditoría Superior de la Federación o de la Autoridad resolutora. 

En caso de que no se realice el reintegro de los recursos señalados en el párrafo anterior, estos serán 
considerados créditos fiscales, por lo que el Servicio de Administración Tributaria y sus homólogos de las 
entidades federativas deberán ejecutar el cobro de los mismos en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

La Autoridad resolutora podrá abstenerse de imponer la sanción que corresponda conforme al artículo 75 
de esta Ley, cuando el daño o perjuicio a la Hacienda Pública o al patrimonio de los entes públicos no exceda 
de dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización y el daño haya sido resarcido o 
recuperado. 

Capítulo II 

De las faltas administrativas graves de los Servidores Públicos 

Artículo 51. Las conductas previstas en el presente Capítulo constituyen Faltas administrativas graves de 
los Servidores Públicos, por lo que deberán abstenerse de realizarlas, mediante cualquier acto u omisión. 

Artículo 52. Incurrirá en cohecho el servidor público que exija, acepte, obtenga o pretenda obtener, por sí 
o a través de terceros, con motivo de sus funciones, cualquier beneficio no comprendido en su remuneración 
como servidor público, que podría consistir en dinero; valores; bienes muebles o inmuebles, incluso mediante 
enajenación en precio notoriamente inferior al que se tenga en el mercado; donaciones; servicios; empleos y 
demás beneficios indebidos para sí o para su cónyuge, parientes consanguíneos, parientes civiles o para 
terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de 
las que el servidor público o las personas antes referidas formen parte. 

Artículo 53. Cometerá peculado el servidor público que autorice, solicite o realice actos para el uso o 
apropiación para sí o para las personas a las que se refiere el artículo anterior, de recursos públicos, sean 
materiales, humanos o financieros, sin fundamento jurídico o en contraposición a las normas aplicables. 

Artículo 54. Será responsable de desvío de recursos públicos el servidor público que autorice, solicite o 
realice actos para la asignación o desvío de recursos públicos, sean materiales, humanos o financieros, sin 
fundamento jurídico o en contraposición a las normas aplicables. 

Artículo 55. Incurrirá en utilización indebida de información el servidor público que adquiera para sí o para 
las personas a que se refiere el artículo 52 de esta Ley, bienes inmuebles, muebles y valores que pudieren 
incrementar su valor o, en general, que mejoren sus condiciones, así como obtener cualquier ventaja o 
beneficio privado, como resultado de información privilegiada de la cual haya tenido conocimiento. 

Artículo 56. Para efectos del artículo anterior, se considera información privilegiada la que obtenga el 
servidor público con motivo de sus funciones y que no sea del dominio público. 

La restricción prevista en el artículo anterior será aplicable inclusive cuando el servidor público se haya 
retirado del empleo, cargo o comisión, hasta por un plazo de un año. 
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Artículo 57. Incurrirá en abuso de funciones el servidor público que ejerza atribuciones que no tenga 
conferidas o se valga de las que tenga, para realizar o inducir actos u omisiones arbitrarios, para generar un 
beneficio para sí o para las personas a las que se refiere el artículo 52 de esta Ley o para causar perjuicio a 
alguna persona o al servicio público. 

Artículo 58. Incurre en actuación bajo Conflicto de Interés el servidor público que intervenga por motivo de 
su empleo, cargo o comisión en cualquier forma, en la atención, tramitación o resolución de asuntos  en los 
que tenga Conflicto de Interés o impedimento legal. 

Al tener conocimiento de los asuntos mencionados en el párrafo anterior, el servidor público informará tal 
situación al jefe inmediato o al órgano que determine las disposiciones aplicables de los entes públicos, 
solicitando sea excusado de participar en cualquier forma en la atención, tramitación o resolución  de los 
mismos. 

Será obligación del jefe inmediato determinar y comunicarle al servidor público, a más tardar 48 horas 
antes del plazo establecido para atender el asunto en cuestión, los casos en que no sea posible abstenerse 
de intervenir en los asuntos, así como establecer instrucciones por escrito para la atención, tramitación o 
resolución imparcial y objetiva de dichos asuntos. 

Artículo 59. Será responsable de contratación indebida el servidor público que autorice cualquier tipo de 
contratación, así como la selección, nombramiento o designación, de quien se encuentre impedido por 
disposición legal o inhabilitado por resolución de autoridad competente para ocupar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público o inhabilitado para realizar contrataciones con los entes públicos, siempre que 
en el caso de las inhabilitaciones, al momento de la autorización, éstas se encuentren inscritas en el sistema 
nacional de servidores públicos y particulares sancionados de la Plataforma digital nacional. 

Artículo 60. Incurrirá en enriquecimiento oculto u ocultamiento de Conflicto de Interés el servidor público 
que falte a la veracidad en la presentación de las declaraciones de situación patrimonial o de intereses, que 
tenga como fin ocultar, respectivamente, el incremento en su patrimonio o el uso y disfrute de bienes o 
servicios que no sea explicable o justificable, o un Conflicto de Interés. 

Artículo 61. Cometerá tráfico de influencias el servidor público que utilice la posición que su empleo, 
cargo o comisión le confiere para inducir a que otro servidor público efectúe, retrase u omita realizar algún 
acto de su competencia, para generar cualquier beneficio, provecho o ventaja para sí o para alguna de las 
personas a que se refiere el artículo 52 de esta Ley. 

Artículo 62. Será responsable de encubrimiento el servidor público que cuando en el ejercicio de sus 
funciones llegare a advertir actos u omisiones que pudieren constituir Faltas administrativas, realice 
deliberadamente alguna conducta para su ocultamiento. 

Artículo 63. Cometerá desacato el servidor público que, tratándose de requerimientos o resoluciones de 
autoridades fiscalizadoras, de control interno, judiciales, electorales o en materia de defensa de los derechos 
humanos o cualquier otra competente, proporcione información falsa, así como no dé respuesta alguna, 
retrase deliberadamente y sin justificación la entrega de la información, a pesar de que le hayan sido 
impuestas medidas de apremio conforme a las disposiciones aplicables. 

Artículo 64. Los Servidores Públicos responsables de la investigación, substanciación y resolución de las 
Faltas administrativas incurrirán en obstrucción de la justicia cuando: 

I. Realicen cualquier acto que simule conductas no graves durante la investigación de actos u 
omisiones calificados como graves en la presente Ley y demás disposiciones aplicables; 

II. No inicien el procedimiento correspondiente ante la autoridad competente, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a partir de que tengan conocimiento de cualquier conducta que pudiera 
constituir una Falta administrativa grave, Faltas de particulares o un acto de corrupción, y 

III. Revelen la identidad de un denunciante anónimo protegido bajo los preceptos establecidos en 
esta Ley. 

Para efectos de la fracción anterior, los Servidores Públicos que denuncien una Falta administrativa grave 
o Faltas de particulares, o sean testigos en el procedimiento, podrán solicitar medidas de protección que 
resulten razonables. La solicitud deberá ser evaluada y atendida de manera oportuna por el Ente público 
donde presta sus servicios el denunciante. 
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Capítulo III 

De los actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves 

Artículo 65. Los actos de particulares previstos en el presente Capítulo se consideran vinculados a faltas 
administrativas graves, por lo que su comisión será sancionada en términos de esta Ley. 

Artículo 66. Incurrirá en soborno el particular que prometa, ofrezca o entregue cualquier beneficio 
indebido a que se refiere el artículo 52 de esta Ley a uno o varios Servidores Públicos, directamente o a 
través de terceros, a cambio de que dichos Servidores Públicos realicen o se abstengan de realizar un acto 
relacionado con sus funciones o con las de otro servidor público, o bien, abusen de su influencia real o 
supuesta, con el propósito de obtener o mantener, para sí mismo o para un tercero, un beneficio o ventaja, 
con independencia de la aceptación o recepción del beneficio o del resultado obtenido. 

Artículo 67. Incurrirá en participación ilícita en procedimientos administrativos el particular que realice 
actos u omisiones para participar en los mismos sean federales, locales o municipales, no obstante que por 
disposición de ley o resolución de autoridad competente se encuentren impedido o inhabilitado para ello. 

También se considera participación ilícita en procedimientos administrativos, cuando un particular 
intervenga en nombre propio pero en interés de otra u otras personas que se encuentren impedidas o 
inhabilitadas para participar en procedimientos administrativos federales, locales o municipales, con la 
finalidad de que ésta o éstas últimas obtengan, total o parcialmente, los beneficios derivados de dichos 
procedimientos. Ambos particulares serán sancionados en términos de esta Ley. 

Artículo 68. Incurrirá en tráfico de influencias para inducir a la autoridad el particular que use su influencia, 
poder económico o político, real o ficticio, sobre cualquier servidor público, con el propósito de obtener para sí 
o para un tercero un beneficio o ventaja, o para causar perjuicio a alguna persona o al servicio público, con 
independencia de la aceptación del servidor o de los Servidores Públicos o del resultado obtenido. 

Artículo 69. Será responsable de utilización de información falsa el particular que presente documentación 
o información falsa o alterada, o simulen el cumplimiento de requisitos o reglas establecidos en los 
procedimientos administrativos, con el propósito de lograr una autorización, un beneficio, una ventaja o de 
perjudicar a persona alguna. 

Asimismo, incurrirán en obstrucción de facultades de investigación el particular que, teniendo información 
vinculada con una investigación de Faltas administrativas, proporcione información falsa, retrase deliberada e 
injustificadamente la entrega de la misma, o no dé respuesta alguna a los requerimientos o resoluciones de 
autoridades investigadoras, substanciadoras o resolutoras, siempre y cuando le hayan sido impuestas 
previamente medidas de apremio conforme a las disposiciones aplicables. 

Artículo 70. Incurrirá en colusión el particular que ejecute con uno o más sujetos particulares, en materia 
de contrataciones públicas, acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto obtener un beneficio o 
ventaja indebidos en las contrataciones públicas de carácter federal, local o municipal. 

También se considerará colusión cuando los particulares acuerden o celebren contratos, convenios, 
arreglos o combinaciones entre competidores, cuyo objeto o efecto sea obtener un beneficio indebido u 
ocasionar un daño a la Hacienda Pública o al patrimonio de los entes públicos. 

Cuando la infracción se hubiere realizado a través de algún intermediario con el propósito de que el 
particular obtenga algún beneficio o ventaja en la contratación pública de que se trate, ambos serán 
sancionados en términos de esta Ley. 

Las faltas referidas en el presente artículo resultarán aplicables respecto de transacciones comerciales 
internacionales. En estos supuestos la Secretaría de la Función Pública será la autoridad competente para 
realizar las investigaciones que correspondan y podrá solicitar a las autoridades competentes la opinión 
técnica referida en el párrafo anterior, así como a un estado extranjero la información que requiera para la 
investigación y substanciación de los procedimientos a que se refiere esta Ley, en los términos previstos en 
los instrumentos internacionales de los que ambos estados sean parte y demás ordenamientos aplicables. 

Para efectos de este artículo se entienden como transacciones comerciales internacionales, los actos y 
procedimientos relacionados con la contratación, ejecución y cumplimiento de contratos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios de cualquier naturaleza, obra pública y servicios relacionados con la 
misma; los actos y procedimientos relativos al otorgamiento y prórroga de permisos o concesiones, así como 
cualquier otra autorización o trámite relacionados con dichas transacciones, que lleve a cabo cualquier 
organismo u organización públicos de un estado extranjero o que involucre la participación de un servidor 
público extranjero y en cuyo desarrollo participen, de manera directa o indirecta, personas físicas o morales de 
nacionalidad mexicana. 
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Artículo 71. Será responsable por el uso indebido de recursos públicos el particular que realice actos 
mediante los cuales se apropie, haga uso indebido o desvíe del objeto para el que estén previstos los 
recursos públicos, sean materiales, humanos o financieros, cuando por cualquier circunstancia maneje, 
reciba, administre o tenga acceso a estos recursos. 

También se considera uso indebido de recursos públicos la omisión de rendir cuentas que comprueben el 
destino que se otorgó a dichos recursos. 

Artículo 72. Será responsable de contratación indebida de ex Servidores Públicos el particular que 
contrate a quien haya sido servidor público durante el año previo, que posea información privilegiada que 
directamente haya adquirido con motivo de su empleo, cargo o comisión en el servicio público, y directamente 
permita que el contratante se beneficie en el mercado o se coloque en situación ventajosa frente a sus 
competidores. En este supuesto también será sancionado el ex servidor público contratado. 

Capítulo IV 

De las Faltas de particulares en situación especial 

Artículo 73. Se consideran Faltas de particulares en situación especial, aquéllas realizadas por candidatos 
a cargos de elección popular, miembros de equipos de campaña electoral o de transición entre 
administraciones del sector público, y líderes de sindicatos del sector público, que impliquen exigir, solicitar, 
aceptar, recibir o pretender recibir alguno de los beneficios a que se refiere el artículo 52 de esta Ley, ya sea 
para sí, para su campaña electoral o para alguna de las personas a las que se refiere el citado artículo, a 
cambio de otorgar u ofrecer una ventaja indebida en el futuro en caso de obtener el carácter de  Servidor 
Público. 

A los particulares que se encuentren en situación especial conforme al presente Capítulo, incluidos los 
directivos y empleados de los sindicatos, podrán ser sancionados cuando incurran en las conductas a que se 
refiere el Capítulo anterior. 

Capítulo V 

De la prescripción de la responsabilidad administrativa 

Artículo 74. Para el caso de Faltas administrativas no graves, las facultades de las Secretarías o de los 
Órganos internos de control para imponer las sanciones prescribirán en tres años, contados a partir del día 
siguiente al que se hubieren cometido las infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado. 

Cuando se trate de Faltas administrativas graves o Faltas de particulares, el plazo de prescripción será de 
siete años, contados en los mismos términos del párrafo anterior. 

La prescripción se interrumpirá con la clasificación a que se refiere el primer párrafo del artículo 100 de 
esta Ley. 

Si se dejare de actuar en los procedimientos de responsabilidad administrativa originados con motivo de la 
admisión del citado informe, y como consecuencia de ello se produjera la caducidad de la instancia, la 
prescripción se reanudará desde el día en que se admitió el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa. 

En ningún caso, en los procedimientos de responsabilidad administrativa podrá dejar de actuarse por más 
de seis meses sin causa justificada; en caso de actualizarse dicha inactividad, se decretará, a solicitud del 
presunto infractor, la caducidad de la instancia. 

Los plazos a los que se refiere el presente artículo se computarán en días naturales. 

TÍTULO CUARTO 

SANCIONES 

Capítulo I 

Sanciones por faltas administrativas no graves 

Artículo 75. En los casos de responsabilidades administrativas distintas a las que son competencia del 
Tribunal, la Secretaría o los Órganos internos de control impondrán las sanciones administrativas siguientes: 

I. Amonestación pública o privada; 

II. Suspensión del empleo, cargo o comisión; 

III. Destitución de su empleo, cargo o comisión, y 

IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público 
y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas. 
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Las Secretarías y los Órganos internos de control podrán imponer una o más de las sanciones 
administrativas señaladas en este artículo, siempre y cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la 
trascendencia de la Falta administrativa no grave. 

La suspensión del empleo, cargo o comisión que se imponga podrá ser de uno a treinta días naturales. 

En caso de que se imponga como sanción la inhabilitación temporal, ésta no será menor de tres meses ni 
podrá exceder de un año. 

Artículo 76. Para la imposición de las sanciones a que se refiere el artículo anterior se deberán considerar 
los elementos del empleo, cargo o comisión que desempeñaba el servidor público cuando incurrió en la falta, 
así como los siguientes: 

I. El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre ellos, la antigüedad en el servicio; 

II. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución, y 

III. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones. 

En caso de reincidencia de Faltas administrativas no graves, la sanción que imponga el Órgano interno de 
control no podrá ser igual o menor a la impuesta con anterioridad. 

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada y 
hubiere causado ejecutoria, cometa otra del mismo tipo. 

Artículo 77. Corresponde a las Secretarías o a los Órganos internos de control imponer las sanciones por 
Faltas administrativas no graves, y ejecutarlas. Los Órganos internos de control podrán abstenerse de 
imponer la sanción que corresponda siempre que el servidor público: 

I. No haya sido sancionado previamente por la misma Falta administrativa no grave, y 

II. No haya actuado de forma dolosa. 

Las secretarías o los órganos internos de control dejarán constancia de la no imposición de la sanción a 
que se refiere el párrafo anterior. 

Capítulo II 

Sanciones para los Servidores Públicos por Faltas Graves 

Artículo 78. Las sanciones administrativas que imponga el Tribunal a los Servidores Públicos, derivado de 
los procedimientos por la comisión de faltas administrativas graves, consistirán en: 

I. Suspensión del empleo, cargo o comisión; 

II. Destitución del empleo, cargo o comisión; 

III. Sanción económica, y 

IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público 
y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas. 

A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al infractor una o más de las sanciones señaladas, siempre y 
cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la gravedad de la Falta administrativa grave. 

La suspensión del empleo, cargo o comisión que se imponga podrá ser de treinta a noventa días 
naturales. 

En caso de que se determine la inhabilitación, ésta será de uno hasta diez años si el monto de la 
afectación de la Falta administrativa grave no excede de doscientas veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, y de diez a veinte años si dicho monto excede de dicho límite. Cuando no se cause 
daños o perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, se podrán imponer de tres meses a un año de 
inhabilitación. 

Artículo 79. En el caso de que la Falta administrativa grave cometida por el servidor público le genere 
beneficios económicos, a sí mismo o a cualquiera de las personas a que se refiere el artículo 52 de esta Ley, 
se le impondrá sanción económica que podrá alcanzar hasta dos tantos de los beneficios obtenidos. En 
ningún caso la sanción económica que se imponga podrá ser menor o igual al monto de los beneficios 
económicos obtenidos. Lo anterior, sin perjuicio de la imposición de las sanciones a que se refiere  el artículo 
anterior. 

El Tribunal determinará el pago de una indemnización cuando, la Falta administrativa grave a que se 
refiere el párrafo anterior provocó daños y perjuicios a la Hacienda Pública Federal, local o municipal, o al 
patrimonio de los entes públicos. En dichos casos, el servidor público estará obligado a reparar la totalidad de 
los daños y perjuicios causados y las personas que, en su caso, también hayan obtenido un beneficio 
indebido, serán solidariamente responsables. 
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Artículo 80. Para la imposición de las sanciones a que se refiere el artículo 78 de esta Ley se deberán 
considerar los elementos del empleo, cargo o comisión que desempeñaba el servidor público cuando incurrió 
en la falta, así como los siguientes: 

I. Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones; 

II. El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre ellos la antigüedad en el servicio; 

III. Las circunstancias socioeconómicas del servidor público; 

IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; 

V. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 

VI. El monto del beneficio derivado de la infracción que haya obtenido el responsable. 

Capítulo III 

Sanciones por Faltas de particulares 

Artículo 81. Las sanciones administrativas que deban imponerse por Faltas de particulares por comisión 
de alguna de las conductas previstas en los Capítulos III y IV del Título Tercero de esta Ley, consistirán en: 

I. Tratándose de personas físicas: 

a) Sanción económica que podrá alcanzar hasta dos tantos de los beneficios obtenidos o, 
en caso de no haberlos obtenido, por el equivalente a la cantidad de cien hasta ciento 
cincuenta mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

b) Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u 
obras públicas, según corresponda, por un periodo que no será menor de tres meses ni 
mayor de ocho años; 

c) Indemnización por los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública Federal, 
local o municipal, o al patrimonio de los entes públicos. 

II. Tratándose de personas morales: 

a) Sanción económica que podrá alcanzar hasta dos tantos de los beneficios obtenidos, en 
caso de no haberlos obtenido, por el equivalente a la cantidad de mil hasta un millón 
quinientas mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

b) Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u 
obras públicas, por un periodo que no será menor de tres meses ni mayor de diez años; 

c) La suspensión de actividades, por un periodo que no será menor de tres meses ni mayor 
de tres años, la cual consistirá en detener, diferir o privar temporalmente a los 
particulares de sus actividades comerciales, económicas, contractuales o de negocios 
por estar vinculados a faltas administrativas graves previstas en esta Ley; 

d) Disolución de la sociedad respectiva, la cual consistirá en la pérdida de la capacidad 
legal de una persona moral, para el cumplimiento del fin por el que fue creada por orden 
jurisdiccional y como consecuencia de la comisión, vinculación, participación y relación 
con una Falta administrativa grave prevista en esta Ley; 

e) Indemnización por los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública Federal, 
local o municipal, o al patrimonio de los entes públicos. 

Para la imposición de sanciones a las personas morales deberá observarse además, lo previsto en los 
artículos 24 y 25 de esta Ley. 

Las sanciones previstas en los incisos c) y d) de esta fracción, sólo serán procedentes cuando la 
sociedad obtenga un beneficio económico y se acredite participación de sus órganos de administración, 
de vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada de 
manera sistemática para vincularse con faltas administrativas graves. 

A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al infractor una o más de las sanciones señaladas, siempre 
que sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la gravedad de las Faltas de particulares. 

Se considerará como atenuante en la imposición de sanciones a personas morales cuando los órganos 
de administración, representación, vigilancia o los socios de las personas morales denuncien o 
colaboren en las investigaciones proporcionando la información y los elementos que posean, resarzan 
los daños que se hubieren causado. 
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Se considera como agravante para la imposición de sanciones a las personas morales, el hecho de que 
los órganos de administración, representación, vigilancia o los socios de las mismas, que conozcan 
presuntos actos de corrupción de personas físicas que pertenecen a aquellas no los denuncien. 

Artículo 82. Para la imposición de las sanciones por Faltas de particulares se deberán considerar los 
siguientes elementos: 

I. El grado de participación del o los sujetos en la Falta de particulares; 

II. La reincidencia en la comisión de las infracciones previstas en esta Ley; 

III. La capacidad económica del infractor; 

IV. El daño o puesta en peligro del adecuado desarrollo de la actividad administrativa  del Estado, 
y 

V. El monto del beneficio, lucro, o del daño o perjuicio derivado de la infracción, cuando éstos se 
hubieren causado. 

Artículo 83. El fincamiento de responsabilidad administrativa por la comisión de Faltas de particulares  se 
determinará de manera autónoma e independiente de la participación de un servidor público. 

Las personas morales serán sancionadas por la comisión de Faltas de particulares, con independencia de 
la responsabilidad a la que sean sujetos a este tipo de procedimientos las personas físicas que actúen a 
nombre o representación de la persona moral o en beneficio de ella. 

Capítulo IV 

Disposiciones comunes para la imposición de sanciones por faltas administrativas graves y Faltas de 
particulares 

Artículo 84. Para la imposición de las sanciones por faltas administrativas graves y Faltas de particulares, 
se observarán las siguientes reglas: 

I. La suspensión o la destitución del puesto de los Servidores Públicos, serán impuestas por el 
Tribunal y ejecutadas por el titular o servidor público competente del Ente público 
correspondiente; 

II. La inhabilitación temporal para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, será 
impuesta por el Tribunal y ejecutada en los términos de la resolución dictada, y 

III. Las sanciones económicas serán impuestas por el Tribunal y ejecutadas por el Servicio de 
Administración Tributaria en términos del Código Fiscal de la Federación o por la autoridad 
competente de la entidad federativa correspondiente. 

Artículo 85. En los casos de sanción económica, el Tribunal ordenará a los responsables el pago que 
corresponda y, en el caso de daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Federal, local o municipal, 
o al patrimonio de los entes públicos, adicionalmente el pago de las indemnizaciones correspondientes. 
Dichas sanciones económicas tendrán el carácter de créditos fiscales. 

Las cantidades que se cobren con motivo de las indemnizaciones por concepto de daños y perjuicios 
formarán parte de la Hacienda Pública o del patrimonio de los entes públicos afectados. 

Artículo 86. El monto de la sanción económica impuesta se actualizará, para efectos de su pago, en la 
forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones y 
aprovechamientos, o de la legislación aplicable en el ámbito local. 

Artículo 87. Cuando el servidor público o los particulares presuntamente responsables de estar vinculados 
con una Falta administrativa grave, desaparezcan o exista riesgo inminente de que oculten, enajenen o 
dilapiden sus bienes a juicio del Tribunal, se solicitará al Servicio de Administración Tributaria o la autoridad 
competente en el ámbito local, en cualquier fase del procedimiento proceda al embargo precautorio de sus 
bienes, a fin de garantizar el cobro de las sanciones económicas que llegaren a imponerse con motivo de la 
infracción cometida. Impuesta la sanción económica, el embargo precautorio se convertirá en definitivo y se 
procederá en los términos de la legislación aplicable. 

Artículo 88. La persona que haya realizado alguna de las Faltas administrativas graves o Faltas de 
particulares, o bien, se encuentre participando en su realización, podrá confesar su responsabilidad con el 
objeto de acogerse al beneficio de reducción de sanciones que se establece en el artículo siguiente. Esta 
confesión se podrá hacer ante la Autoridad investigadora. 
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Artículo 89. La aplicación del beneficio a que hace referencia el artículo anterior, tendrá por efecto una 
reducción de entre el cincuenta y el setenta por ciento del monto de las sanciones que se impongan al 
responsable, y de hasta el total, tratándose de la inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas, por Faltas de particulares. Para su procedencia será necesario 
que adicionalmente se cumplan los siguientes requisitos: 

I. Que no se haya notificado a ninguno de los presuntos infractores el inicio del procedimiento 
de responsabilidad administrativa; 

II. Que la persona que pretende acogerse a este beneficio, sea de entre los sujetos involucrados 
en la infracción, la primera en aportar los elementos de convicción suficientes que, a juicio de 
las autoridades competentes, permitan comprobar la existencia de la infracción y la 
responsabilidad de quien la cometió; 

III. Que la persona que pretende acogerse al beneficio coopere en forma plena y continua con la 
autoridad competente que lleve a cabo la investigación y, en su caso, con la que substancie y 
resuelva el procedimiento de responsabilidad administrativa, y 

IV. Que la persona interesada en obtener el beneficio, suspenda, en el momento en el que la 
autoridad se lo solicite, su participación en la infracción. 

Además de los requisitos señalados, para la aplicación del beneficio al que se refiere este artículo, se 
constatará por las autoridades competentes, la veracidad de la confesión realizada. 

En su caso, las personas que sean los segundos o ulteriores en aportar elementos de convicción 
suficientes y cumplan con el resto de los requisitos anteriormente establecidos, podrán obtener una 
reducción de la sanción aplicable de hasta el cincuenta por ciento, cuando aporten elementos de 
convicción en la investigación, adicionales a los que ya tenga la Autoridad Investigadora. Para 
determinar el monto de la reducción se tomará en consideración el orden cronológico de presentación 
de la solicitud y de los elementos de convicción presentados. 

El procedimiento de solicitud de reducción de sanciones establecido en este artículo podrá coordinarse 
con el procedimiento de solicitud de reducción de sanciones establecido en el artículo 103 de la Ley 
Federal de Competencia Económica cuando así convenga a las Autoridades Investigadoras 
correspondientes. 

El Comité Coordinador podrá recomendar mecanismos de coordinación efectiva a efecto de permitir el 
intercambio de información entre autoridades administrativas, autoridades investigadoras de órganos 
del Estado Mexicano y Autoridades Investigadoras dentro de su ámbito de competencia. 

Si el presunto infractor confiesa su responsabilidad sobre los actos que se le imputan una vez iniciado 
el procedimiento de responsabilidad administrativa a que se refiere esta Ley, le aplicará una reducción 
de hasta treinta por ciento del monto de la sanción aplicable y, en su caso, una reducción de hasta el 
treinta por ciento del tiempo de inhabilitación que corresponda. 

LIBRO SEGUNDO 

DISPOSICIONES ADJETIVAS 

TÍTULO PRIMERO 

DE LA INVESTIGACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS GRAVES Y NO GRAVES 

Capítulo I 

Inicio de la investigación 

Artículo 90. En el curso de toda investigación deberán observarse los principios de legalidad, 
imparcialidad, objetividad, congruencia, verdad material y respeto a los derechos humanos. Las autoridades 
competentes serán responsables de la oportunidad, exhaustividad y eficiencia en la investigación, la 
integralidad de los datos y documentos, así como el resguardo del expediente en su conjunto. 

Igualmente, incorporarán a sus investigaciones, las técnicas, tecnologías y métodos de investigación que 
observen las mejores prácticas internacionales. 

Las autoridades investigadoras, de conformidad con las leyes de la materia, deberán cooperar con las 
autoridades internacionales a fin de fortalecer los procedimientos de investigación, compartir las mejores 
prácticas internacionales, y combatir de manera efectiva la corrupción. 

Artículo 91. La investigación por la presunta responsabilidad de Faltas administrativas iniciará de oficio, 
por denuncia o derivado de las auditorías practicadas por parte de las autoridades competentes o, en su caso, 
de auditores externos. 

Las denuncias podrán ser anónimas. En su caso, las autoridades investigadoras mantendrán con carácter 
de confidencial la identidad de las personas que denuncien las presuntas infracciones. 
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Artículo 92. Las autoridades investigadoras establecerán áreas de fácil acceso, para que cualquier 
interesado pueda presentar denuncias por presuntas Faltas administrativas, de conformidad con los criterios 
establecidos en la presente Ley. 

Artículo 93. La denuncia deberá contener los datos o indicios que permitan advertir la presunta 
responsabilidad administrativa por la comisión de Faltas administrativas, y podrán ser presentadas de manera 
electrónica a través de los mecanismos que para tal efecto establezcan las Autoridades investigadoras, lo 
anterior sin menoscabo de la plataforma digital que determine, para tal efecto, el Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

Capítulo II 

De la Investigación 

Artículo 94. Para el cumplimiento de sus atribuciones, las Autoridades investigadoras llevarán de oficio las 
auditorías o investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas de los Servidores 
Públicos y particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su 
competencia. Lo anterior sin menoscabo de las investigaciones que se deriven de las denuncias a que se 
hace referencia en el Capítulo anterior. 

Artículo 95. Las autoridades investigadoras tendrán acceso a la información necesaria para el 
esclarecimiento de los hechos, con inclusión de aquélla que las disposiciones legales en la materia consideren 
con carácter de reservada o confidencial, siempre que esté relacionada con la comisión de infracciones a que 
se refiere esta Ley, con la obligación de mantener la misma reserva o secrecía, conforme a lo que determinen 
las leyes. 

Para el cumplimiento de las atribuciones de las autoridades investigadoras, durante el desarrollo de 
investigaciones por faltas administrativas graves, no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger 
la secrecía de la información en materia fiscal bursátil, fiduciario o la relacionada con operaciones de depósito, 
administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. Esta información conservará su calidad en los 
expedientes correspondientes, para lo cual se celebrarán convenios de colaboración con las autoridades 
correspondientes. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se observará lo dispuesto en el artículo 38 de esta Ley. 

Las autoridades encargadas de la investigación, por conducto de su titular, podrán ordenar la práctica de 
visitas de verificación, las cuales se sujetarán a lo previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
y sus homólogas en las entidades federativas. 

Artículo 96. Las personas físicas o morales, públicas o privadas, que sean sujetos de investigación por 
presuntas irregularidades cometidas en el ejercicio de sus funciones, deberán atender los requerimientos que, 
debidamente fundados y motivados, les formulen las autoridades investigadoras. 

La Autoridad investigadora otorgará un plazo de cinco hasta quince días hábiles para la atención de sus 
requerimientos, sin perjuicio de poder ampliarlo por causas debidamente justificadas, cuando así lo soliciten 
los interesados. Esta ampliación no podrá exceder en ningún caso la mitad del plazo previsto originalmente. 

Los entes públicos a los que se les formule requerimiento de información, tendrán la obligación de 
proporcionarla en el mismo plazo a que se refiere el párrafo anterior, contado a partir de que la notificación 
surta sus efectos. 

Cuando los entes públicos, derivado de la complejidad de la información solicitada, requieran de un plazo 
mayor para su atención, deberán solicitar la prórroga debidamente justificada ante la Autoridad investigadora; 
de concederse la prórroga en los términos solicitados, el plazo que se otorgue será improrrogable. Esta 
ampliación no podrá exceder en ningún caso la mitad del plazo previsto originalmente. 

Además de las atribuciones a las que se refiere la presente Ley, durante la investigación las autoridades 
investigadoras podrán solicitar información o documentación a cualquier persona física o moral con el objeto 
de esclarecer los hechos relacionados con la comisión de presuntas Faltas administrativas. 

Artículo 97. Las autoridades investigadoras podrán hacer uso de las siguientes medidas para hacer 
cumplir sus determinaciones: 

I. Multa hasta por la cantidad equivalente de cien a ciento cincuenta veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, la cual podrá duplicarse o triplicarse en cada ocasión, 
hasta alcanzar dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, en caso 
de renuencia al cumplimiento del mandato respectivo; 

II. Solicitar el auxilio de la fuerza pública de cualquier orden de gobierno, los que deberán de 
atender de inmediato el requerimiento de la autoridad, o 

III. Arresto hasta por treinta y seis horas. 



Lunes 18 de julio de 2016 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

Artículo 98. La Auditoría Superior y las entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, 
investigarán y, en su caso substanciarán en los términos que determina esta Ley, los procedimientos de 
responsabilidad administrativa correspondientes. Asimismo, en los casos que procedan, presentarán la 
denuncia correspondiente ante el Ministerio Público competente. 

Artículo 99. En caso de que la Auditoría Superior y las entidades de fiscalización superior de las 
entidades federativas tengan conocimiento de la presunta comisión de Faltas administrativas distintas a las 
señaladas en el artículo anterior, darán vista a las Secretarías o a los Órganos internos de control que 
correspondan, a efecto de que procedan a realizar la investigación correspondiente. 

Capítulo III 

De la calificación de Faltas administrativas 

Artículo 100. Concluidas las diligencias de investigación, las autoridades investigadoras procederán al 
análisis de los hechos, así como de la información recabada, a efecto de determinar la existencia o 
inexistencia de actos u omisiones que la ley señale como falta administrativa y, en su caso, calificarla  como 
grave o no grave. 

Una vez calificada la conducta en los términos del párrafo anterior, se incluirá la misma en el Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa y este se presentará ante la autoridad substanciadora a efecto  de 
iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa. 

Si no se encontraren elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción y la presunta 
responsabilidad del infractor, se emitirá un acuerdo de conclusión y archivo del expediente, sin perjuicio de 
que pueda abrirse nuevamente la investigación si se presentan nuevos indicios o pruebas y no hubiere 
prescrito la facultad para sancionar. Dicha determinación, en su caso, se notificará a los Servidores Públicos y 
particulares sujetos a la investigación, así como a los denunciantes cuando éstos fueren identificables, dentro 
los diez días hábiles siguientes a su emisión. 

Artículo 101. Las autoridades substanciadoras, o en su caso, las resolutoras se abstendrán de iniciar el 
procedimiento de responsabilidad administrativa previsto en esta Ley o de imponer sanciones administrativas 
a un servidor público, según sea el caso, cuando de las investigaciones practicadas o derivado de la 
valoración de las pruebas aportadas en el procedimiento referido, adviertan que no existe daño ni perjuicio a 
la Hacienda Pública Federal, local o municipal, o al patrimonio de los entes públicos y que se actualiza alguna 
de las siguientes hipótesis: 

I. Que la actuación del servidor público, en la atención, trámite o resolución de asuntos a su 
cargo, esté referida a una cuestión de criterio o arbitrio opinable o debatible, en la que 
válidamente puedan sustentarse diversas soluciones, siempre que la conducta o abstención 
no constituya una desviación a la legalidad y obren constancias de los elementos que tomó en 
cuenta el Servidor Público en la decisión que adoptó, o 

II. Que el acto u omisión fue corregido o subsanado de manera espontánea por el servidor 
público o implique error manifiesto y en cualquiera de estos supuestos, los efectos que, en su 
caso, se hubieren producido, desaparecieron. 

La autoridad investigadora o el denunciante, podrán impugnar la abstención, en los términos de lo 
dispuesto por el siguiente Capítulo. 

Capítulo IV 

Impugnación de la calificación de faltas no graves 

Artículo 102. La calificación de los hechos como faltas administrativas no graves que realicen las 
Autoridades investigadoras, será notificada al Denunciante, cuando este fuere identificable. Además de 
establecer la calificación que se le haya dado a la presunta falta, la notificación también contendrá de manera 
expresa la forma en que el notificado podrá acceder al Expediente de presunta responsabilidad administrativa. 

La calificación y la abstención a que se refiere el artículo 101, podrán ser impugnadas, en su caso, por el 
Denunciante, mediante el recurso de inconformidad conforme al presente Capítulo. La presentación del 
recurso tendrá como efecto que no se inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa hasta en tanto 
este sea resuelto. 

Artículo 103. El plazo para la presentación del recurso será de cinco días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la resolución impugnada. 

Artículo 104. El escrito de impugnación deberá presentarse ante la Autoridad investigadora que hubiere 
hecho la calificación de la falta administrativa como no grave, debiendo expresar los motivos por los que se 
estime indebida dicha calificación. 
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Interpuesto el recurso, la Autoridad investigadora deberá correr traslado, adjuntando el expediente 
integrado y un informe en el que justifique la calificación impugnada, a la Sala Especializada en materia de 
Responsabilidades Administrativas que corresponda. 

Artículo 105. En caso de que el escrito por el que se interponga el recurso de inconformidad fuera 
obscuro o irregular, la Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas requerirá al 
promovente para que subsane las deficiencias o realice las aclaraciones que corresponda, para lo cual le 
concederán un término de cinco días hábiles. De no subsanar las deficiencias o aclaraciones en el plazo antes 
señalado el recurso se tendrá por no presentado. 

Artículo 106. En caso de que la Sala Especializada en materia de responsabilidades administrativas tenga 
por subsanadas las deficiencias o por aclarado el escrito por el que se interponga el recurso de inconformidad; 
o bien, cuando el escrito cumpla con los requisitos señalados en el artículo 109 de esta Ley, admitirán dicho 
recurso y darán vista al presunto infractor para que en el término de cinco días hábiles manifieste lo que a su 
derecho convenga. 

Artículo 107. Una vez subsanadas las deficiencias o aclaraciones o si no existieren, la Sala Especializada 
en materia de Responsabilidades Administrativas resolverá el recurso de inconformidad en un plazo no mayor 
a treinta días hábiles. 

Artículo 108. El recurso será resuelto tomando en consideración la investigación que conste en el 
Expediente de presunta responsabilidad administrativa y los elementos que aporten el Denunciante o el 
presunto infractor. Contra la resolución que se dicte no procederá recurso alguno. 

Artículo 109. El escrito por el cual se interponga el recurso de inconformidad deberá contener los 
siguientes requisitos: 

I. Nombre y domicilio del recurrente; 

II. La fecha en que se le notificó la calificación en términos de este Capítulo; 

III. Las razones y fundamentos por los que, a juicio del recurrente, la calificación del acto es 
indebida, y 

IV. Firma autógrafa del recurrente. La omisión de este requisito dará lugar a que no se tenga por 
presentado el recurso, por lo que en este caso no será aplicable lo dispuesto en el artículo 
105 de esta Ley. 

Asimismo, el recurrente acompañará su escrito con las pruebas que estime pertinentes para sostener las 
razones y fundamentos expresados en el recurso de inconformidad. La satisfacción de este requisito no será 
necesaria si los argumentos contra la calificación de los hechos versan solo sobre aspectos de derecho. 

Artículo 110. La resolución del recurso consistirá en: 

I. Confirmar la calificación o abstención, o 

II. Dejar sin efectos la calificación o abstención, para lo cual la autoridad encargada para 
resolver el recurso, estará facultada para recalificar el acto u omisión; o bien ordenar se inicie 
el procedimiento correspondiente. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

Capítulo I 

Disposiciones comunes al procedimiento de responsabilidad administrativa 

Sección Primera 

Principios, interrupción de la prescripción, partes y autorizaciones 

Artículo 111. En los procedimientos de responsabilidad administrativa deberán observarse los principios 
de legalidad, presunción de inocencia, imparcialidad, objetividad, congruencia, exhaustividad, verdad material 
y respeto a los derechos humanos. 

Artículo 112. El procedimiento de responsabilidad administrativa dará inicio cuando las autoridades 
substanciadoras, en el ámbito de su competencia, admitan el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa. 

Artículo 113. La admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa interrumpirá los plazos 
de prescripción señalados en el artículo 74 de esta Ley y fijará la materia del procedimiento de 
responsabilidad administrativa. 
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Artículo 114. En caso de que con posterioridad a la admisión del informe las autoridades investigadoras 
adviertan la probable comisión de cualquier otra falta administrativa imputable a la misma persona señalada 
como presunto responsable, deberán elaborar un diverso Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa 
y promover el respectivo procedimiento de responsabilidad administrativa por separado, sin perjuicio de que, 
en el momento procesal oportuno, puedan solicitar su acumulación. 

Artículo 115. La autoridad a quien se encomiende la substanciación y, en su caso, resolución del 
procedimiento de responsabilidad administrativa, deberá ser distinto de aquél o aquellos encargados de la 
investigación. Para tal efecto, las Secretarías, los Órganos internos de control, la Auditoría Superior, las 
entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, así como las unidades de responsabilidades 
de las empresas productivas del Estado, contarán con la estructura orgánica necesaria para realizar las 
funciones correspondientes a las autoridades investigadoras y substanciadoras, y garantizarán la 
independencia entre ambas en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 116. Son partes en el procedimiento de responsabilidad administrativa: 

I. La Autoridad investigadora; 

II. El servidor público señalado como presunto responsable de la Falta administrativa grave o no 
grave; 

III. El particular, sea persona física o moral, señalado como presunto responsable en la comisión 
de Faltas de particulares, y 

IV. Los terceros, que son todos aquellos a quienes pueda afectar la resolución que se dicte en el 
procedimiento de responsabilidad administrativa, incluido el denunciante. 

Artículo 117. Las partes señaladas en las fracciones II, III y IV del artículo anterior podrán autorizar para 
oír notificaciones en su nombre, a una o varias personas con capacidad legal, quienes quedarán facultadas 
para interponer los recursos que procedan, ofrecer e intervenir en el desahogo de pruebas, alegar en las 
audiencias, pedir se dicte sentencia para evitar la consumación del término de caducidad por inactividad 
procesal y realizar cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa de los derechos del autorizante, 
pero no podrá substituir o delegar dichas facultades en un tercero. 

Las personas autorizadas conforme a la primera parte de este párrafo, deberán acreditar encontrarse 
legalmente autorizadas para ejercer la profesión de abogado o licenciado en derecho, debiendo proporcionar 
los datos correspondientes en el escrito en que se otorgue dicha autorización y mostrar la cédula profesional o 
carta de pasante para la práctica de la abogacía en las diligencias de prueba en que intervengan, en el 
entendido que el autorizado que no cumpla con lo anterior, perderá la facultad a que se refiere este artículo en 
perjuicio de la parte que lo hubiere designado, y únicamente tendrá las que se indican en el penúltimo párrafo 
de este artículo. 

Las personas autorizadas en los términos de este artículo, serán responsables de los daños y perjuicios 
que causen ante el que los autorice, de acuerdo a las disposiciones aplicables del Código Civil Federal, 
relativas al mandato y las demás conexas. Los autorizados podrán renunciar a dicha calidad, mediante escrito 
presentado a la autoridad resolutora, haciendo saber las causas de la renuncia. 

Las partes podrán designar personas solamente autorizadas para oír notificaciones e imponerse de los 
autos, a cualquiera con capacidad legal, quien no gozará de las demás facultades a que se refieren los 
párrafos anteriores. 

Las partes deberán señalar expresamente el alcance de las autorizaciones que concedan. El acuerdo 
donde se resuelvan las autorizaciones se deberá expresar con toda claridad el alcance con el que se 
reconoce la autorización otorgada. 

Tratándose de personas morales estas deberán comparecer en todo momento a través de sus 
representantes legales, o por las personas que estos designen, pudiendo, asimismo, designar autorizados en 
términos de este artículo. 

Artículo 118. En lo que no se oponga a lo dispuesto en el procedimiento de responsabilidad 
administrativa, será de aplicación supletoria lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo o las leyes que rijan en esa materia en las entidades federativas, según corresponda. 

Artículo 119. En los procedimientos de responsabilidad administrativa se estimarán como días hábiles 
todos los del año, con excepción de aquellos días que, por virtud de ley, algún decreto o disposición 
administrativa, se determine como inhábil, durante los que no se practicará actuación alguna. Serán horas 
hábiles las que medien entre las 9:00 y las 18:00 horas. Las autoridades substanciadoras o resolución del 
asunto, podrán habilitar días y horas inhábiles para la práctica de aquellas diligencias que, a su juicio, lo 
requieran. 
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Sección Segunda 

Medios de apremio 

Artículo 120. Las autoridades substanciadoras o resolutoras, podrán hacer uso de los siguientes medios 
de apremio para hacer cumplir sus determinaciones: 

I. Multa de cien a ciento cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, 
la cual podrá duplicarse o triplicarse en cada ocasión, hasta alcanzar dos mil veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización, en caso de renuencia al cumplimiento del 
mandato respectivo; 

II. Arresto hasta por treinta y seis horas, y 

III. Solicitar el auxilio de la fuerza pública de cualquier orden de gobierno, los que deberán de 
atender de inmediato el requerimiento de la autoridad. 

Artículo 121. Las medidas de apremio podrán ser decretadas sin seguir rigurosamente el orden en que 
han sido enlistadas en el artículo que antecede, o bien, decretar la aplicación de más de una de ellas, para lo 
cual la autoridad deberá ponderar las circunstancias del caso. 

Artículo 122. En caso de que pese a la aplicación de las medidas de apremio no se logre el cumplimiento 
de las determinaciones ordenadas, se dará vista a la autoridad penal competente para que proceda en los 
términos de la legislación aplicable. 

Sección Tercera 

Medidas cautelares 

Artículo 123. Las autoridades investigadoras podrán solicitar a la autoridad substanciadora o resolutora, 
que decrete aquellas medidas cautelares que: 

I. Eviten el ocultamiento o destrucción de pruebas; 

II. Impidan la continuación de los efectos perjudiciales de la presunta falta administrativa; 

III. Eviten la obstaculización del adecuado desarrollo del procedimiento de responsabilidad 
administrativa; 

IV. Eviten un daño irreparable a la Hacienda Pública Federal, o de las entidades federativas, 
municipios, alcaldías, o al patrimonio de los entes públicos. 

No se podrán decretar medidas cautelares en los casos en que se cause un perjuicio al interés social o se 
contravengan disposiciones de orden público. 

Artículo 124. Podrán ser decretadas como medidas cautelares las siguientes: 

I. Suspensión temporal del servidor público señalado como presuntamente responsable del 
empleo, cargo o comisión que desempeñe. Dicha suspensión no prejuzgará ni será indicio de 
la responsabilidad que se le impute, lo cual se hará constar en la resolución en la que se 
decrete. Mientras dure la suspensión temporal se deberán decretar, al mismo tiempo, las 
medidas necesarias que le garanticen al presunto responsable mantener su mínimo vital y de 
sus dependientes económicos; así como aquellas que impidan que se le presente 
públicamente como responsable de la comisión de la falta que se le imputa. En el supuesto de 
que el servidor público suspendido temporalmente no resultare responsable de los actos que 
se le imputan, la dependencia o entidad donde preste sus servicios lo restituirán en el goce de 
sus derechos y le cubrirán las percepciones que debió recibir durante el tiempo en que se 
halló suspendido; 

II. Exhibición de documentos originales relacionados directamente con la presunta Falta 
administrativa; 

III. Apercibimiento de multa de cien y hasta ciento cincuenta Unidades de Medida y Actualización, 
para conminar a los presuntos responsables y testigos, a presentarse el día y hora que se 
señalen para el desahogo de pruebas a su cargo, así como para señalar un domicilio para 
practicar cualquier notificación personal relacionada con la substanciación y resolución del 
procedimiento de responsabilidad administrativa; 

IV. Embargo precautorio de bienes; aseguramiento o intervención precautoria de negociaciones. 
Al respecto será aplicable de forma supletoria el Código Fiscal de la Federación o las que, en 
su caso, en esta misma materia, sean aplicables en el ámbito de las entidades federativas, y 

V. Las que sean necesarias para evitar un daño irreparable a la Hacienda Pública Federal, o de 
las entidades federativas, municipios, alcaldías, o al patrimonio de los entes públicos, para lo 
cual las autoridades resolutoras del asunto, podrán solicitar el auxilio y colaboración de 
cualquier autoridad del país. 
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Artículo 125. El otorgamiento de medidas cautelares se tramitará de manera incidental. El escrito en el 
que se soliciten se deberá señalar las pruebas cuyo ocultamiento o destrucción se pretende impedir; los 
efectos perjudiciales que produce la presunta falta administrativa; los actos que obstaculizan el adecuado 
desarrollo del procedimiento de responsabilidad administrativa; o bien, el daño irreparable a la Hacienda 
Pública Federal, o de las entidades federativas, municipios, alcaldías, o bien, al patrimonio de los entes 
públicos, expresando los motivos por los cuales se solicitan las medidas cautelares y donde se justifique su 
pertinencia. En cualquier caso, se deberá indicar el nombre y domicilios de quienes serán afectados con las 
medidas cautelares, para que, en su caso, se les dé vista del incidente respectivo. 

Artículo 126. Con el escrito por el que se soliciten las medidas cautelares se dará vista a todos aquellos 
que serán directamente afectados con las mismas, para que en un término de cinco días hábiles manifiesten 
lo que a su derecho convenga. Si la autoridad que conozca del incidente lo estima necesario, en el acuerdo de 
admisión podrá conceder provisionalmente las medidas cautelares solicitadas. 

Artículo 127. Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior la Autoridad resolutora dictará la 
resolución interlocutoria que corresponda dentro de los cinco días hábiles siguientes. En contra de dicha 
determinación no procederá recurso alguno. 

Artículo 128. Las medidas cautelares que tengan por objeto impedir daños a la Hacienda Pública Federal 
o de las entidades federativas, municipios o alcaldías, o bien, al patrimonio de los entes públicos sólo se 
suspenderán cuando el presunto responsable otorgue garantía suficiente de la reparación del daño y los 
perjuicios ocasionados. 

Artículo 129. Se podrá solicitar la suspensión de las medidas cautelares en cualquier momento del 
procedimiento, debiéndose justificar las razones por las que se estime innecesario que éstas continúen, para 
lo cual se deberá seguir el procedimiento incidental descrito en esta sección. Contra la resolución que niegue 
la suspensión de las medidas cautelares no procederá recurso alguno. 

Sección Cuarta 

De las pruebas 

Artículo 130. Para conocer la verdad de los hechos las autoridades resolutoras podrán valerse de 
cualquier persona o documento, ya sea que pertenezca a las partes o a terceros, sin más limitación que la de 
que las pruebas hayan sido obtenidas lícitamente, y con pleno respeto a los derechos humanos, solo estará 
excluida la confesional a cargo de las partes por absolución de posiciones. 

Artículo 131. Las pruebas serán valoradas atendiendo a las reglas de la lógica, la sana crítica y de la 
experiencia. 

Artículo 132. Las autoridades resolutoras recibirán por sí mismas las declaraciones de testigos y peritos, y 
presidirán todos los actos de prueba bajo su más estricta responsabilidad. 

Artículo 133. Las documentales emitidas por las autoridades en ejercicio de sus funciones tendrán valor 
probatorio pleno por lo que respecta a su autenticidad o a la veracidad de los hechos a los que se refieran, 
salvo prueba en contrario. 

Artículo 134. Las documentales privadas, las testimoniales, las inspecciones y las periciales y demás 
medios de prueba lícitos que se ofrezcan por las partes, solo harán prueba plena cuando a juicio de la 
Autoridad resolutora del asunto resulten fiables y coherentes de acuerdo con la verdad conocida y el recto 
raciocinio de la relación que guarden entre sí, de forma tal que generen convicción sobre la veracidad  de los 
hechos. 

Artículo 135. Toda persona señalada como responsable de una falta administrativa tiene derecho a que 
se presuma su inocencia hasta que no se demuestre, más allá de toda duda razonable, su culpabilidad. Las 
autoridades investigadoras tendrán la carga de la prueba para demostrar la veracidad sobre los hechos que 
demuestren la existencia de tales faltas, así como la responsabilidad de aquellos a quienes se imputen las 
mismas. Quienes sean señalados como presuntos responsables de una falta administrativa no estarán 
obligados a confesar su responsabilidad, ni a declarar en su contra, por lo que su silencio no deberá ser 
considerado como prueba o indicio de su responsabilidad en la comisión de los hechos que se le imputan. 

Artículo 136. Las pruebas deberán ofrecerse en los plazos señalados en esta Ley. Las que se ofrezcan 
fuera de ellos no serán admitidas salvo que se trate de pruebas supervenientes, entendiéndose por tales, 
aquellas que se hayan producido con posterioridad al vencimiento del plazo para ofrecer pruebas; o las que se 
hayan producido antes, siempre que el que las ofrezca manifieste bajo protesta de decir verdad que no tuvo la 
posibilidad de conocer su existencia. 

Artículo 137. De toda prueba superveniente se dará vista a las partes por un término de tres días para 
que manifiesten lo que a su derecho convenga. 
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Artículo 138. Los hechos notorios no serán objeto de prueba, pudiendo la autoridad que resuelva el 
asunto referirse a ellos aun cuando las partes no los hubieren mencionado. 

Artículo 139. En caso de que cualquiera de las partes hubiere solicitado la expedición de un documento o 
informe que obre en poder de cualquier persona o Ente público, y no se haya expedido sin causa justificada, 
la Autoridad resolutora del asunto ordenará que se expida la misma, para lo cual podrá hacer uso de los 
medios de apremio previstos en esta Ley. 

Artículo 140. Cualquier persona, aun cuando no sea parte en el procedimiento, tiene la obligación de 
prestar auxilio a las autoridades resolutoras del asunto para la averiguación de la verdad, por lo que deberán 
exhibir cualquier documento o cosa, o rendir su testimonio en el momento en que sea requerida para ello. 
Estarán exentos de tal obligación los ascendientes, descendientes, cónyuges y personas que tengan la 
obligación de mantener el secreto profesional, en los casos en que se trate de probar contra la parte con la 
que estén relacionados. 

Artículo 141. El derecho nacional no requiere ser probado. El derecho extranjero podrá ser objeto de 
prueba en cuanto su existencia, validez, contenido y alcance, para lo cual las autoridades resolutoras del 
asunto podrán valerse de informes que se soliciten por conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
sin perjuicio de las pruebas que al respecto puedan ofrecer las partes. 

Artículo 142. Las autoridades resolutoras del asunto podrán ordenar la realización de diligencias para 
mejor proveer, sin que por ello se entienda abierta de nuevo la investigación, disponiendo la práctica o 
ampliación de cualquier diligencia probatoria, siempre que resulte pertinente para el conocimiento de los 
hechos relacionados con la existencia de la Falta administrativa y la responsabilidad de quien la hubiera 
cometido. Con las pruebas que se alleguen al procedimiento derivadas de diligencias para mejor proveer se 
dará vista a las partes por el término de tres días para que manifiesten lo que a su derecho convenga, 
pudiendo ser objetadas en cuanto a su alcance y valor probatorio en la vía incidental. 

Artículo 143. Cuando la preparación o desahogo de las pruebas deba tener lugar fuera del ámbito 
jurisdiccional de la Autoridad resolutora del asunto, podrá solicitar, mediante exhorto o carta rogatoria, la 
colaboración de las autoridades competentes del lugar. Tratándose de cartas rogatorias se estará a lo 
dispuesto en los tratados y convenciones de los que México sea parte. 

Sección Quinta 

De las pruebas en particular 

Artículo 144. La prueba testimonial estará a cargo de todo aquél que tenga conocimiento de los hechos 
que las partes deban probar, quienes, por ese hecho, se encuentran obligados a rendir testimonio. 

Artículo 145. Las partes podrán ofrecer los testigos que consideren necesarios para acreditar los hechos 
que deban demostrar. La Autoridad resolutora podrá limitar el número de testigos si considera que su 
testimonio se refiere a los mismos hechos, para lo cual, en el acuerdo donde así lo determine, deberá motivar 
dicha resolución. 

Artículo 146. La presentación de los testigos será responsabilidad de la parte que los ofrezca. Solo serán 
citados por la Autoridad resolutora cuando su oferente manifieste que está imposibilitado para hacer que se 
presenten, en cuyo caso, se dispondrá la citación del testigo mediante la aplicación de los medios de apremio 
señalados en esta Ley. 

Artículo 147. Quienes por motivos de edad o salud no pudieran presentarse a rendir su testimonio ante la 
Autoridad resolutora, se les tomará su testificación en su domicilio o en el lugar donde se encuentren, 
pudiendo asistir las partes a dicha diligencia. 

Artículo 148. Los representantes de elección popular, ministros, magistrados y jueces del Poder Judicial 
de la Federación, los consejeros del Consejo de la Judicatura Federal, los servidores públicos que sean 
ratificados o nombrados con la intervención de cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión o los 
congresos locales, los Secretarios de Despacho del Poder Ejecutivo Federal y los equivalentes en las 
entidades federativas, los titulares de los organismos a los que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorgue autonomía, los magistrados y jueces de los Tribunales de Justicia de las entidades 
federativas, los consejeros de los Consejos de la Judicatura o sus equivalentes de las entidades federativas, y 
los titulares de los órganos a los que las constituciones locales les otorguen autonomía, rendirán su 
declaración por oficio, para lo cual les serán enviadas por escrito las preguntas y repreguntas 
correspondientes. 

Artículo 149. Con excepción de lo dispuesto en el artículo anterior, las preguntas que se dirijan a los 
testigos se formularán verbal y directamente por las partes o por quienes se encuentren autorizadas para 
hacerlo. 
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Artículo 150. La parte que haya ofrecido la prueba será la primera que interrogará al testigo, siguiendo las 
demás partes en el orden que determine la Autoridad resolutora del asunto. 

Artículo 151. La Autoridad resolutora podrá interrogar libremente a los testigos, con la finalidad de 
esclarecer la verdad de los hechos. 

Artículo 152. Las preguntas y repreguntas que se formulen a los testigos, deben referirse a la Falta 
administrativa que se imputa a los presuntos responsables y a los hechos que les consten directamente a los 
testigos. Deberán expresarse en términos claros y no ser insidiosas, ni contener en ellas la respuesta. 
Aquellas preguntas que no satisfagan estos requisitos serán desechadas, aunque se asentarán textualmente 
en el acta respectiva. 

Artículo 153. Antes de rendir su testimonio, a los testigos se les tomará la protesta para conducirse con 
verdad, y serán apercibidos de las penas en que incurren aquellos que declaran con falsedad ante autoridad 
distinta a la judicial. Se hará constar su nombre, domicilio, nacionalidad, lugar de residencia, ocupación y 
domicilio, si es pariente por consanguinidad o afinidad de alguna de las partes, si mantiene con alguna de 
ellas relaciones de amistad o de negocios, o bien, si tiene alguna enemistad o animadversión hacia cualquiera 
de las partes. Al terminar de testificar, los testigos deberán manifestar la razón de su dicho, es decir, el por 
qué saben y les consta lo que manifestaron en su testificación. 

Artículo 154. Los testigos serán interrogados por separado, debiendo la Autoridad resolutora tomar las 
medidas pertinentes para evitar que entre ellos se comuniquen. Los testigos ofrecidos por una de las partes 
se rendirán el mismo día, sin excepción, para lo cual se podrán habilitar días y horas inhábiles. De la misma 
forma se procederá con los testigos de las demás partes, hasta que todos los llamados a rendir su testimonio 
sean examinados por las partes y la Autoridad resolutora del asunto. 

Artículo 155. Cuando el testigo desconozca el idioma español, o no lo sepa leer, la Autoridad resolutora 
del asunto designará un traductor, debiendo, en estos casos, asentar la declaración del absolvente en 
español, así como en la lengua o dialecto del absolvente, para lo cual se deberá auxiliar del traductor que 
dicha autoridad haya designado. Tratándose de personas que presenten alguna discapacidad visual, auditiva 
o de locución se deberá solicitar la intervención del o los peritos que les permitan tener un trato digno y 
apropiado en los procedimientos de responsabilidad administrativa en que intervengan. 

Artículo 156. Las preguntas que se formulen a los testigos, así como sus correspondientes respuestas, se 
harán constar literalmente en el acta respectiva. Deberán firmar dicha acta las partes y los testigos, pudiendo 
previamente leer la misma, o bien, solicitar que les sea leída por el funcionario que designe la Autoridad 
resolutora del asunto. Para las personas que presenten alguna discapacidad visual, auditiva o de locución, se 
adoptarán las medidas pertinentes para que puedan acceder a la información contenida en el acta antes de 
firmarla o imprimir su huella digital. En caso de que las partes no pudieran o quisieran firmar el acta o imprimir 
su huella digital, la firmará la autoridad que deba resolver el asunto haciendo constar tal circunstancia. 

Artículo 157. Los testigos podrán ser tachados por las partes en la vía incidental en los términos previstos 
en esta Ley. 

Artículo 158. Son pruebas documentales todas aquellas en la que conste información de manera escrita, 
visual o auditiva, sin importar el material, formato o dispositivo en la que esté plasmada o consignada. La 
Autoridad resolutora del asunto podrá solicitar a las partes que aporten los instrumentos tecnológicos 
necesarios para la apreciación de los documentos ofrecidos cuando éstos no estén a su disposición. En caso 
de que las partes no cuenten con tales instrumentos, dicha autoridad podrá solicitar la colaboración del 
ministerio público federal de las procuradurías de justicia o de las entidades federativas, o bien, de las 
instituciones públicas de educación superior, para que le permitan el acceso al instrumental tecnológico 
necesario para la apreciación de las pruebas documentales. 

Artículo 159. Son documentos públicos, todos aquellos que sean expedidos por los servidores públicos en 
el ejercicio de sus funciones. Son documentos privados los que no cumplan con la condición anterior. 

Artículo 160. Los documentos que consten en un idioma extranjero o en cualquier lengua o dialecto, 
deberán ser traducidos en idioma español castellano. Para tal efecto, la Autoridad resolutora del asunto 
solicitará su traducción por medio de un perito designado por ella misma. Las objeciones que presenten las 
partes a la traducción se tramitarán y resolverán en la vía incidental. 

Artículo 161. Los documentos privados se presentarán en original, y, cuando formen parte de un 
expediente o legajo, se exhibirán para que se compulse la parte que señalen los interesados. 

Artículo 162. Podrá pedirse el cotejo de firmas, letras o huellas digitales, siempre que se niegue o se 
ponga en duda la autenticidad de un documento público o privado. La persona que solicite el cotejo señalará 
el documento o documentos indubitados para hacer el cotejo, o bien, pedirá a la Autoridad resolutora que cite 
al autor de la firma, letras o huella digital, para que en su presencia estampe aquellas necesarias  para el 
cotejo. 
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Artículo 163. Se considerarán indubitables para el cotejo: 

I. Los documentos que las partes reconozcan como tales, de común acuerdo; 

II. Los documentos privados cuya letra o firma haya sido reconocida ante la Autoridad resolutora 
del asunto, por aquél a quien se atribuya la dudosa; 

III. Los documentos cuya letra, firma o huella digital haya sido declarada en la vía judicial como 
propia de aquél a quien se atribuya la dudosa, salvo que dicha declaración se haya hecho en 
rebeldía, y 

IV. Las letras, firmas o huellas digitales que haya sido puestas en presencia de la Autoridad 
resolutora en actuaciones propias del procedimiento de responsabilidad, por la parte cuya 
firma, letra o huella digital se trate de comprobar. 

Artículo 164. La Autoridad substanciadora o resolutora podrá solicitar la colaboración del ministerio 
público federal o de las entidades federativas, para determinar la autenticidad de cualquier documento que 
sea cuestionado por las partes. 

Artículo 165. Se reconoce como prueba la información generada o comunicada que conste en medios 
electrónicos, ópticos o en cualquier otra tecnología.  

Para valorar la fuerza probatoria de la información a que se refiere el párrafo anterior, se estimará 
primordialmente la fiabilidad del método en que haya sido generada, comunicada, recibida o archivada y, en 
su caso, si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de la información relativa y ser accesible 
para su ulterior consulta.  

Cuando la ley requiera que un documento sea conservado y presentado en su forma original, ese requisito 
quedará satisfecho si se acredita que la información generada, comunicada, recibida o archivada por medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, se ha mantenido íntegra e inalterada a partir del momento 
en que se generó por primera vez en su forma definitiva y ésta pueda ser accesible para su ulterior consulta. 

Artículo 166. Las partes podrán objetar el alcance y valor probatorio de los documentos aportados como 
prueba en el procedimiento de responsabilidad administrativa en la vía incidental prevista en esta Ley. 

Artículo 167. La prueba pericial tendrá lugar cuando para determinar la verdad de los hechos sea 
necesario contar con los conocimientos especiales de una ciencia, arte, técnica, oficio, industria o profesión. 

Artículo 168. Quienes sean propuestos como peritos deberán tener título en la ciencia, arte, técnica, 
oficio, industria o profesión a que pertenezca la cuestión sobre la que han de rendir parecer, siempre que la 
ley exija dicho título para su ejercicio. En caso contrario, podrán ser autorizados por la autoridad resolutora 
para actuar como peritos, quienes a su juicio cuenten con los conocimientos y la experiencia para emitir un 
dictamen sobre la cuestión. 

Artículo 169. Las partes ofrecerán sus peritos indicando expresamente la ciencia, arte, técnica, oficio, 
industria o profesión sobre la que deberá practicarse la prueba, así como los puntos y las cuestiones sobre las 
que versará la prueba. 

Artículo 170. En el acuerdo en que se resuelva la admisión de la prueba, se requerirá al oferente para que 
presente a su perito el día y hora que se señale por la Autoridad resolutora del asunto, a fin de que acepte y 
proteste desempeñar su cargo de conformidad con la ley. En caso de no hacerlo, se tendrá por no ofrecida la 
prueba. 

Artículo 171. Al admitir la prueba pericial, la Autoridad resolutora del asunto dará vista a las demás partes 
por el término de tres días para que propongan la ampliación de otros puntos y cuestiones para que el  perito 
determine. 

Artículo 172. En caso de que el perito haya aceptado y protestado su cargo, la Autoridad resolutora del 
asunto fijará prudentemente un plazo para que el perito presente el dictamen correspondiente. En caso de no 
presentarse dicho dictamen, la prueba se declarará desierta. 

Artículo 173. Las demás partes del procedimiento administrativo, podrán a su vez designar un perito para 
que se pronuncie sobre los aspectos cuestionados por el oferente de la prueba, así como por los ampliados 
por las demás partes, debiéndose proceder en los términos descritos en el artículo 169 de esta Ley. 

Artículo 174. Presentados los dictámenes por parte de los peritos, la autoridad resolutora convocará a los 
mismos a una audiencia donde las partes y la autoridad misma, podrán solicitarles las aclaraciones y 
explicaciones que estimen conducentes. 

Artículo 175. Las partes absolverán los costos de los honorarios de los peritos que ofrezcan. 
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Artículo 176. De considerarlo pertinente, la Autoridad resolutora del asunto podrá solicitar la colaboración 
del ministerio público federal o de las entidades federativas, o bien, de instituciones públicas de educación 
superior, para que, a través de peritos en la ciencia, arte, técnica, industria, oficio o profesión adscritos a tales 
instituciones, emitan su dictamen sobre aquellas cuestiones o puntos controvertidos por las partes en el 
desahogo de la prueba pericial, o sobre aquellos aspectos que estime necesarios para el esclarecimiento de 
los hechos. 

Artículo 177. La inspección en el procedimiento de responsabilidad administrativa, estará a cargo de la 
Autoridad resolutora, y procederá cuando así sea solicitada por cualquiera de las partes, o bien, cuando de 
oficio lo estime conducente dicha autoridad para el esclarecimiento de los hechos, siempre que no se 
requieran conocimientos especiales para la apreciación de los objetos, cosas, lugares o hechos  que se 
pretendan observar mediante la inspección. 

Artículo 178. Al ofrecer la prueba de inspección, su oferente deberá precisar los objetos, cosas, lugares o 
hechos que pretendan ser observados mediante la intervención de la Autoridad resolutora del asunto. 

Artículo 179. Antes de admitir la prueba de inspección, la autoridad resolutora dará vista a las demás 
partes para que manifiesten lo que a su derecho convenga y, en su caso, propongan la ampliación de los 
objetos, cosas, lugares o hechos que serán materia de la inspección. 

Artículo 180. Para el desahogo de la prueba de inspección, la autoridad resolutora citará a las partes en el 
lugar donde se llevará a cabo esta, quienes podrán acudir para hacer las observaciones que  estimen 
oportunas. 

Artículo 181. De la inspección realizada se levantará un acta que deberá ser firmada por quienes en ella 
intervinieron. En caso de no querer hacerlo, o estar impedidos para ello, la Autoridad resolutora del asunto 
firmará el acta respectiva haciendo constar tal circunstancia. 

Sección Sexta 

De los incidentes 

Artículo 182. Aquellos incidentes que no tengan señalado una tramitación especial se promoverán 
mediante un escrito de cada parte, y tres días para resolver. En caso de que se ofrezcan pruebas, se hará en 
el escrito de presentación respectivo. Si tales pruebas no tienen relación con los hechos controvertidos en el 
incidente, o bien, si la materia del incidente solo versa sobre puntos de derecho, la Autoridad substanciadora o 
resolutora del asunto, según sea el caso, desechará las pruebas ofrecidas. En caso de admitir las pruebas se 
fijará una audiencia dentro de los diez días hábiles siguientes a la admisión del incidente donde se recibirán 
las pruebas, se escucharán los alegatos de las partes y se les citará para oír la resolución que corresponda. 

Artículo 183. Cuando los incidentes tengan por objeto tachar testigos, o bien, objetar pruebas en cuanto 
su alcance y valor probatorio, será necesario que quien promueva el incidente señale con precisión las 
razones que tiene para ello, así como las pruebas que sustenten sus afirmaciones. En caso de no hacerlo así, 
el incidente será desechado de plano. 

Artículo 184. Los incidentes que tengan por objeto reclamar la nulidad del emplazamiento, interrumpirán 
la continuación del procedimiento. 

Sección Séptima 

De la acumulación 

Artículo 185. La acumulación será procedente: 

I. Cuando a dos o más personas se les atribuya la comisión de una o más Faltas administrativas 
que se encuentren relacionadas entre sí con la finalidad de facilitar la ejecución o asegurar la 
consumación de cualquiera de ellas; 

II. Cuando se trate de procedimientos de responsabilidad administrativa donde se imputen dos a 
más Faltas administrativas a la misma persona, siempre que se encuentren relacionadas 
entre sí, con la finalidad de facilitar la ejecución o asegurar la consumación de cualquiera de 
ellas. 

Artículo 186. Cuando sea procedente la acumulación, será competente para conocer del asunto aquella 
Autoridad substanciadora que tenga conocimiento de la falta cuya sanción sea mayor. Si la Falta 
administrativa amerita la misma sanción, será competente la autoridad encargada de substanciar el asunto 
que primero haya admitido el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa. 
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Sección Octava 

De las notificaciones 

Artículo 187. Las notificaciones se tendrán por hechas a partir del día hábil siguiente en que surtan sus 
efectos. 

Artículo 188. Las notificaciones podrán ser hechas a las partes personalmente o por los estrados de la 
Autoridad substanciadora o, en su caso, de la resolutora. 

Artículo 189. Las notificaciones personales surtirán sus efectos al día hábil siguiente en que se realicen. 
Las autoridades substanciadoras o resolutoras del asunto, según corresponda, podrán solicitar mediante 
exhorto, la colaboración de las Secretarías, Órganos internos de control, o de los Tribunales, para realizar las 
notificaciones personales que deban llevar a cabo respecto de aquellas personas que se encuentren en 
lugares que se hallen fuera de su jurisdicción. 

Artículo 190. Las notificaciones por estrados surtirán sus efectos dentro de los tres días hábiles siguientes 
en que sean colocados en los lugares destinados para tal efecto. La Autoridad substanciadora o resolutora del 
asunto, deberá certificar el día y hora en que hayan sido colocados los acuerdos en los estrados respectivos. 

Artículo 191. Cuando las leyes orgánicas de los Tribunales dispongan la notificación electrónica, se 
aplicará lo que al respecto se establezca en ellas. 

Artículo 192. Cuando las notificaciones deban realizarse en el extranjero, las autoridades podrán solicitar 
el auxilio de las autoridades competentes mediante carta rogatoria, para lo cual deberá estarse a lo dispuesto 
en las convenciones o instrumentos internacionales de los que México sea parte. 

Artículo 193. Serán notificados personalmente: 

I. El emplazamiento al presunto o presuntos responsables para que comparezca al 
procedimiento de responsabilidad administrativa. Para que el emplazamiento se entienda 
realizado se les deberá entregar copia certificada del Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa y del acuerdo por el que se admite; de las constancias del Expediente de 
presunta Responsabilidad Administrativa integrado en la investigación, así como de las demás 
constancias y pruebas que hayan aportado u ofrecido las autoridades investigadoras para 
sustentar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa; 

II. El acuerdo de admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa; 

III. El acuerdo por el que se ordene la citación a la audiencia inicial del procedimiento de 
responsabilidad administrativa; 

IV. En el caso de faltas administrativas graves, el acuerdo por el que remiten las constancias 
originales del expediente del procedimiento de responsabilidad administrativa al Tribunal 
encargado de resolver el asunto; 

V. Los acuerdos por lo que se aperciba a las partes o terceros, con la imposición de medidas de 
apremio; 

VI. La resolución definitiva que se pronuncie en el procedimiento de responsabilidad 
administrativa, y 

VII. Las demás que así se determinen en la ley, o que las autoridades substanciadoras o 
resolutoras del asunto consideren pertinentes para el mejor cumplimiento de sus resoluciones. 

Sección Novena 

De los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa 

Artículo 194. El Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa será emitido por las Autoridades 
investigadoras, el cual deberá contener los siguientes elementos: 

I. El nombre de la Autoridad investigadora; 

II. El domicilio de la Autoridad investigadora para oír y recibir notificaciones; 

III. El nombre o nombres de los funcionarios que podrán imponerse de los autos del expediente 
de responsabilidad administrativa por parte de la Autoridad investigadora, precisando el 
alcance que tendrá la autorización otorgada; 
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IV. El nombre y domicilio del servidor público a quien se señale como presunto responsable, así 
como el Ente público al que se encuentre adscrito y el cargo que ahí desempeñe. En caso de 
que los presuntos responsables sean particulares, se deberá señalar su nombre o razón 
social, así como el domicilio donde podrán ser emplazados; 

V. La narración lógica y cronológica de los hechos que dieron lugar a la comisión de la presunta 
Falta administrativa; 

VI. La infracción que se imputa al señalado como presunto responsable, señalando con claridad 
las razones por las que se considera que ha cometido la falta; 

VII. Las pruebas que se ofrecerán en el procedimiento de responsabilidad administrativa, para 
acreditar la comisión de la Falta administrativa, y la responsabilidad que se atribuye al 
señalado como presunto responsable, debiéndose exhibir las pruebas documentales que 
obren en su poder, o bien, aquellas que, no estándolo, se acredite con el acuse de recibo 
correspondiente debidamente sellado, que las solicitó con la debida oportunidad; 

VIII. La solicitud de medidas cautelares, de ser el caso, y 

IX. Firma autógrafa de Autoridad investigadora. 

Artículo 195. En caso de que la Autoridad substanciadora advierta que el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa adolece de alguno o algunos de los requisitos señalados en el artículo 
anterior, o que la narración de los hechos fuere obscura o imprecisa, prevendrá a la Autoridad investigadora 
para que los subsane en un término de tres días. En caso de no hacerlo se tendrá por no presentado dicho 
informe, sin perjuicio de que la Autoridad investigadora podrá presentarlo nuevamente siempre que la sanción 
prevista para la Falta administrativa en cuestión no hubiera prescrito. 

Sección Décima 

De la improcedencia y el sobreseimiento 

Artículo 196. Son causas de improcedencia del procedimiento de responsabilidad administrativa, las 
siguientes: 

I. Cuando la Falta administrativa haya prescrito; 

II. Cuando los hechos o las conductas materia del procedimiento no fueran de competencia de 
las autoridades substanciadoras o resolutoras del asunto. En este caso, mediante oficio, el 
asunto se deberá hacer del conocimiento a la autoridad que se estime competente; 

III. Cuando las Faltas administrativas que se imputen al presunto responsable ya hubieran sido 
objeto de una resolución que haya causado ejecutoria pronunciada por las autoridades 
resolutoras del asunto, siempre que el señalado como presunto responsable sea el mismo en 
ambos casos; 

IV. Cuando de los hechos que se refieran en el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, no se advierta la comisión de Faltas administrativas, y 

V. Cuando se omita acompañar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa. 

Artículo 197. Procederá el sobreseimiento en los casos siguientes: 

I. Cuando se actualice o sobrevenga cualquiera de las causas de improcedencia previstas en 
esta Ley; 

II. Cuando por virtud de una reforma legislativa, la Falta administrativa que se imputa al presunto 
responsable haya quedado derogada, o 

III. Cuando el señalado como presunto responsable muera durante el procedimiento de 
responsabilidad administrativa. 

Cuando las partes tengan conocimiento de alguna causa de sobreseimiento, la comunicarán de inmediato 
a la Autoridad substanciadora o resolutora, según corresponda, y de ser posible, acompañarán las 
constancias que la acrediten. 



      (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 18 de julio de 2016 

Sección Décimo Primera 

De las audiencias 

Artículo 198. Las audiencias que se realicen en el procedimiento de responsabilidad administrativa, se 
llevarán de acuerdo con las siguientes reglas: 

I. Serán públicas; 

II. No se permitirá la interrupción de la audiencia por parte de persona alguna, sea por los que 
intervengan en ella o ajenos a la misma. La autoridad a cargo de la dirección de la audiencia 
podrá reprimir las interrupciones a la misma haciendo uso de los medios de apremio que se 
prevén en esta Ley, e incluso estará facultado para ordenar el desalojo de las personas 
ajenas al procedimiento del local donde se desarrolle la audiencia, cuando a su juicio resulte 
conveniente para el normal desarrollo y continuación de la misma, para lo cual podrá solicitar 
el auxilio de la fuerza pública, debiendo hacer constar en el acta respectiva los motivos que 
tuvo para ello; 

III. Quienes actúen como secretarios, bajo la responsabilidad de la autoridad encargada de la 
dirección de la audiencia, deberán hacer constar el día, lugar y hora en que principie la 
audiencia, la hora en la que termine, así como el nombre de las partes, peritos y testigos y 
personas que hubieren intervenido en la misma, dejando constancia de los incidentes que se 
hubieren desarrollado durante la audiencia. 

Artículo 199. Las autoridades substanciadoras o resolutoras del asunto tienen el deber de mantener el 
buen orden y de exigir que se les guarde el respeto y la consideración debidos, por lo que tomarán, de oficio o 
a petición de parte, todas las medidas necesarias establecidas en la ley, tendientes a prevenir o a sancionar 
cualquier acto contrario al respeto debido hacia ellas y al que han de guardarse las partes entre sí, así como 
las faltas de decoro y probidad, pudiendo requerir el auxilio de la fuerza pública. 

Cuando la infracción llegare a tipificar un delito, se procederá contra quienes lo cometieren, con arreglo a 
lo dispuesto en la legislación penal. 

Sección Décimo Segunda 

De las actuaciones y resoluciones 

Artículo 200. Los expedientes se formarán por las autoridades substanciadoras o, en su caso, resolutoras 
del asunto con la colaboración de las partes, terceros y quienes intervengan en los procedimientos conforme a 
las siguientes reglas: 

I. Todos los escritos que se presenten deberán estar escritos en idioma español o lengua 
nacional y estar firmados o contener su huella digital, por quienes intervengan en ellos. En 
caso de que no supieren o pudieren firmar bastará que se estampe la huella digital, o bien, 
podrán pedir que firme otra persona a su ruego y a su nombre debiéndose señalar tal 
circunstancia. En este último caso se requerirá que el autor de la promoción comparezca 
personalmente ante la Autoridad substanciadora o resolutora, según sea el caso, a ratificar su 
escrito dentro de los tres días siguientes, de no comparecer se tendrá por no presentado 
dicho escrito; 

II. Los documentos redactados en idioma extranjero, se acompañarán con su debida traducción, 
de la cual se dará vista a las partes para que manifiesten lo que a su derecho convenga; 

III. En toda actuación las cantidades y fechas se escribirán con letra, y no se emplearán 
abreviaturas, ni se rasparán las frases equivocadas, sobre las que solo se pondrá una línea 
delgada que permita su lectura salvándose al final del documento con toda precisión el error 
cometido. Lo anterior no será aplicable cuando las actuaciones se realicen mediante el uso de 
equipos de cómputo, pero será responsabilidad de la Autoridad substanciadora o resolutora, 
que en las actuaciones se haga constar fehacientemente lo acontecido durante ellas; 

IV. Todas las constancias del expediente deberán ser foliadas, selladas y rubricadas en orden 
progresivo, y 

V. Las actuaciones serán autorizadas por las autoridades substanciadoras o resolutoras, y, en su 
caso, por el secretario a quien corresponda certificar o dar fe del acto cuando así se 
determine de conformidad con las leyes correspondientes. 

Artículo 201. Las actuaciones serán nulas cuando les falte alguno de sus requisitos esenciales, de 
manera que quede sin defensa cualquiera de las partes. No podrá reclamar la nulidad la parte que hubiere 
dado lugar a ella. 
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Artículo 202. Las resoluciones serán: 

I. Acuerdos, cuando se trate de aquellas sobre simples resoluciones de trámite; 

II. Autos provisionales, los que se refieren a determinaciones que se ejecuten provisionalmente; 

III. Autos preparatorios, que son resoluciones por las que se prepara el conocimiento y decisión 
del asunto, se ordena la admisión, la preparación de pruebas o su desahogo; 

IV. Sentencias interlocutorias, que son aquellas que resuelven un incidente, y 

V. Sentencias definitivas, que son las que resuelven el fondo del procedimiento de 
responsabilidad administrativa. 

Artículo 203. Las resoluciones deben ser firmadas de forma autógrafa por la autoridad que la emita, y, de 
ser el caso, por el secretario correspondiente en los términos que se dispongan en las leyes. 

Artículo 204. Los acuerdos, autos y sentencias no podrán modificarse después de haberse firmado, pero 
las autoridades que los emitan sí podrán aclarar algún concepto cuando éstos sean obscuros o imprecisos, 
sin alterar su esencia. Las aclaraciones podrán realizarse de oficio, o a petición de alguna de las partes las 
que deberán promoverse dentro de los tres días hábiles siguientes a que se tenga por hecha la notificación de 
la resolución, en cuyo caso la resolución que corresponda se dictará dentro de los tres días hábiles siguientes. 

Artículo 205. Toda resolución deberá ser clara, precisa y congruente con las promociones de las partes, 
resolviendo sobre lo que en ellas hubieren pedido. Se deberá utilizar un lenguaje sencillo y claro, debiendo 
evitar las transcripciones innecesarias. 

Artículo 206. Las resoluciones se considerarán que han quedado firmes, cuando transcurridos los plazos 
previstos en esta Ley, no se haya interpuesto en su contra recurso alguno; o bien, desde su emisión, cuando 
no proceda contra ellas recurso o medio ordinario de defensa. 

Artículo 207. Las sentencias definitivas deberán contener lo siguiente: 

I. Lugar, fecha y Autoridad resolutora correspondiente; 

II. Los motivos y fundamentos que sostengan la competencia de la Autoridad resolutora; 

III. Los antecedentes del caso; 

IV. La fijación clara y precisa de los hechos controvertidos por las partes; 

V. La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas; 

VI. Las consideraciones lógico jurídicas que sirven de sustento para la emisión de la resolución. 
En el caso de que se hayan ocasionado daños y perjuicios a la Hacienda Pública Federal, 
local o municipal o al patrimonio de los entes públicos, se deberá señalar la existencia de la 
relación de causalidad entre la conducta calificada como Falta administrativa grave o Falta de 
particulares y la lesión producida; la valoración del daño o perjuicio causado; así como la 
determinación del monto de la indemnización, explicitando los criterios utilizados para su 
cuantificación; 

VII. El relativo a la existencia o inexistencia de los hechos que la ley señale como Falta 
administrativa grave o Falta de particulares y, en su caso, la responsabilidad plena del 
servidor público o particular vinculado con dichas faltas. Cuando derivado del conocimiento 
del asunto, la Autoridad resolutora advierta la probable comisión de Faltas administrativas, 
imputables a otra u otras personas, podrá ordenar en su fallo que las autoridades 
investigadoras inicien la investigación correspondiente; 

VIII. La determinación de la sanción para el servidor público que haya sido declarado plenamente 
responsable o particular vinculado en la comisión de la Falta administrativa grave; 

IX. La existencia o inexistencia que en términos de esta Ley constituyen Faltas administrativas, y 

X. Los puntos resolutivos, donde deberá precisarse la forma en que deberá cumplirse la 
resolución. 

Capítulo II 

Del procedimiento de responsabilidad administrativa ante las  Secretarías y Órganos internos de 
control 

Artículo 208. En los asuntos relacionados con Faltas administrativas no graves, se deberá proceder en los 
términos siguientes: 

I. La Autoridad investigadora deberá presentar ante la Autoridad substanciadora el Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa, la cual, dentro de los tres días siguientes se 
pronunciará sobre su admisión, pudiendo prevenir a la Autoridad investigadora para que 
subsane las omisiones que advierta, o que aclare los hechos narrados en el informe; 
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II. En el caso de que la Autoridad substanciadora admita el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, ordenará el emplazamiento del presunto responsable, 
debiendo citarlo para que comparezca personalmente a la celebración de la audiencia inicial, 
señalando con precisión el día, lugar y hora en que tendrá lugar dicha audiencia, así como la 
autoridad ante la que se llevará a cabo. Del mismo modo, le hará saber el derecho que tiene 
de no declarar contra de sí mismo ni a declararse culpable; de defenderse personalmente o 
ser asistido por un defensor perito en la materia y que, de no contar con un defensor, le será 
nombrado un defensor de oficio; 

III. Entre la fecha del emplazamiento y la de la audiencia inicial deberá mediar un plazo no menor 
de diez ni mayor de quince días hábiles. El diferimiento de la audiencia sólo podrá otorgarse 
por causas de caso fortuito o de fuerza mayor debidamente justificadas, o en aquellos casos 
en que se nombre; 

IV. Previo a la celebración de la audiencia inicial, la Autoridad substanciadora deberá citar a las 
demás partes que deban concurrir al procedimiento, cuando menos con setenta y dos horas 
de anticipación; 

V. El día y hora señalado para la audiencia inicial el presunto responsable rendirá su declaración 
por escrito o verbalmente, y deberá ofrecer las pruebas que estime necesarias para su 
defensa. En caso de tratarse de pruebas documentales, deberá exhibir todas las que tenga en 
su poder, o las que no estándolo, conste que las solicitó mediante el acuse de recibo 
correspondiente. Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no pudo 
conseguirlos por obrar en archivos privados, deberá señalar el archivo donde se encuentren o 
la persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean requeridos en los 
términos previstos en esta Ley; 

VI. Los terceros llamados al procedimiento de responsabilidad administrativa, a más tardar 
durante la audiencia inicial, podrán manifestar por escrito o verbalmente lo que a su derecho 
convenga y ofrecer las pruebas que estimen conducentes, debiendo exhibir las documentales 
que obren en su poder, o las que no estándolo, conste que las solicitaron mediante el acuse 
de recibo correspondiente. Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que 
no pudieron conseguirlos por obrar en archivos privados, deberán señalar el archivo donde se 
encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean requeridos; 

VII. Una vez que las partes hayan manifestado durante la audiencia inicial lo que a su derecho 
convenga y ofrecido sus respectivas pruebas, la Autoridad substanciadora declarará cerrada 
la audiencia inicial, después de ello las partes no podrán ofrecer más pruebas, salvo aquellas 
que sean supervenientes; 

VIII. Dentro de los quince días hábiles siguientes al cierre de la audiencia inicial, la Autoridad 
substanciadora deberá emitir el acuerdo de admisión de pruebas que corresponda, donde 
deberá ordenar las diligencias necesarias para su preparación y desahogo; 

IX. Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes, y si no existieran diligencias 
pendientes para mejor proveer o más pruebas que desahogar, la Autoridad substanciadora 
declarará abierto el periodo de alegatos por un término de cinco días hábiles comunes para 
las partes; 

X. Una vez trascurrido el periodo de alegatos, la Autoridad resolutora del asunto, de oficio, 
declarará cerrada la instrucción y citará a las partes para oír la resolución que corresponda, la 
cual deberá dictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, el cual podrá ampliarse por 
una sola vez por otros treinta días hábiles más, cuando la complejidad del asunto así lo 
requiera, debiendo expresar los motivos para ello; 

XI. La resolución, deberá notificarse personalmente al presunto responsable. En su caso, se 
notificará a los denunciantes únicamente para su conocimiento, y al jefe inmediato o al titular 
de la dependencia o entidad, para los efectos de su ejecución, en un plazo no mayor de diez 
días hábiles. 
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Capítulo III 

Del procedimiento de responsabilidad administrativa cuya resolución corresponda a los Tribunales 

Artículo 209. En los asuntos relacionados con Faltas administrativas graves o Faltas de particulares, se 
deberá proceder de conformidad con el procedimiento previsto en este artículo. 

Las Autoridades substanciadoras deberán observar lo dispuesto en las fracciones I a VII del artículo 
anterior, luego de lo cual procederán conforme a lo dispuesto en las siguientes fracciones: 

I. A más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes de haber concluido la audiencia inicial, 
la Autoridad substanciadora deberá, bajo su responsabilidad, enviar al Tribunal competente 
los autos originales del expediente, así como notificar a las partes de la fecha de su envío, 
indicando el domicilio del Tribunal encargado de la resolución del asunto; 

II. Cuando el Tribunal reciba el expediente, bajo su más estricta responsabilidad, deberá verificar 
que la falta descrita en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa sea de las 
consideradas como graves. En caso de no serlo, fundando y motivando debidamente su 
resolución, enviará el expediente respectivo a la Autoridad substanciadora que corresponda 
para que continúe el procedimiento en términos de lo dispuesto en el artículo anterior. 

 De igual forma, de advertir el Tribunal que los hechos descritos por la Autoridad investigadora 
en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa corresponden a la descripción de 
una falta grave diversa, le ordenará a ésta realice la reclasificación que corresponda, 
pudiendo señalar las directrices que considere pertinentes para su debida presentación, para 
lo cual le concederá un plazo de tres días hábiles. En caso de que la Autoridad investigadora 
se niegue a hacer la reclasificación, bajo su más estricta responsabilidad así lo hará saber al 
Tribunal fundando y motivando su proceder. En este caso, el Tribunal continuará con el 
procedimiento de responsabilidad administrativa. 

 Una vez que el Tribunal haya decidido que el asunto corresponde a su competencia y, en su 
caso, se haya solventado la reclasificación, deberá notificar personalmente a las partes sobre 
la recepción del expediente. 

 Cuando conste en autos que las partes han quedado notificadas, dictará dentro de los quince 
días hábiles siguientes el acuerdo de admisión de pruebas que corresponda, donde deberá 
ordenar las diligencias necesarias para su preparación y desahogo; 

III. Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes, y si no existieran diligencias 
pendientes para mejor proveer o más pruebas que desahogar, el Tribunal declarará abierto el 
periodo de alegatos por un término de cinco días hábiles comunes para las partes; 

IV. Una vez trascurrido el periodo de alegatos, el Tribunal, de oficio, declarará cerrada la 
instrucción y citará a las partes para oír la resolución que corresponda, la cual deberá dictarse 
en un plazo no mayor a treinta días hábiles, el cual podrá ampliarse por una sola vez por otros 
treinta días hábiles más, cuando la complejidad del asunto así lo requiera debiendo expresar 
los motivos para ello, y 

V. La resolución, deberá notificarse personalmente al presunto responsable. En su caso, se 
notificará a los denunciantes únicamente para su conocimiento, y al jefe inmediato o al titular 
de la dependencia o entidad, para los efectos de su ejecución, en un plazo no mayor de diez 
días hábiles. 

Sección Primera 

De la revocación 

Artículo 210. Los Servidores Públicos que resulten responsables por la comisión de Faltas administrativas 
no graves en los términos de las resoluciones administrativas que se dicten conforme a lo dispuesto en el 
presente Título por las Secretarías o los Órganos internos de control, podrán interponer el recurso de 
revocación ante la autoridad que emitió la resolución dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en 
que surta efectos la notificación respectiva. 

Las resoluciones que se dicten en el recurso de revocación serán impugnables ante los Tribunales, vía el 
juicio contencioso administrativo para el caso del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, o el juicio que 
dispongan las leyes que rijan en esa materia en las entidades federativas según corresponda. 
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Artículo 211. La tramitación del recurso de revocación se sujetará a las normas siguientes: 

I. Se iniciará mediante escrito en el que deberán expresarse los agravios que a juicio del 
Servidor Público le cause la resolución, así como el ofrecimiento de las pruebas que 
considere necesario rendir; 

II. La autoridad acordará sobre la prevención, admisión o desechamiento del recurso en un 
término de tres días hábiles; en caso de admitirse, tendrá que acordar sobre las pruebas 
ofrecidas, desechando de plano las que no fuesen idóneas para desvirtuar los hechos en que 
se base la resolución; 

III. Si el escrito de interposición del recurso de revocación no cumple con alguno de los requisitos 
establecidos en la fracción I de este artículo y la autoridad no cuenta con elementos para 
subsanarlos se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión, con el objeto de que subsane 
las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de tres días contados a partir del día 
siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se 
desechará el recurso de revocación. 

 La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene la autoridad para resolver el 
recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo, y 

IV. Desahogadas las pruebas, si las hubiere, las Secretarías, el titular del Órgano interno de 
control o el servidor público en quien delegue esta facultad, dictará resolución dentro de los 
treinta días hábiles siguientes, notificándolo al interesado en un plazo no mayor de setenta y 
dos horas. 

Artículo 212. La interposición del recurso suspenderá la ejecución de la resolución recurrida, si concurren 
los siguientes requisitos: 

I. Que la solicite el recurrente, y 

II. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público. 

En los casos en que sea procedente la suspensión pero pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero y la 
misma se conceda, el quejoso deberá otorgar garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los 
perjuicios que con aquélla se causaren si no obtuviere resolución favorable. 

Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del tercero interesado que no sean estimables en 
dinero, la autoridad que resuelva el recurso fijará discrecionalmente el importe de la garantía. 

La autoridad deberá de acordar en un plazo no mayor de veinticuatro horas respecto a la suspensión que 
solicite el recurrente. 

Sección Segunda 

De la Reclamación 

Artículo 213. El recurso de reclamación procederá en contra de las resoluciones de las autoridades 
substanciadoras o resolutoras que admitan, desechen o tengan por no presentado el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, la contestación o alguna prueba; las que decreten o nieguen el 
sobreseimiento del procedimiento de responsabilidad administrativa antes del cierre de instrucción; y aquéllas 
que admitan o rechacen la intervención del tercero interesado. 

Artículo 214. La reclamación se interpondrá ante la Autoridad substanciadora o resolutora, según 
corresponda, que haya dictado el auto recurrido, dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél en que 
surta efectos la notificación de que se trate. 

Interpuesto el recurso, se ordenará correr traslado a la contraparte por el término de tres días hábiles para 
que exprese lo que a su derecho convenga, sin más trámite, se dará cuenta al Tribunal para que resuelva en 
el término de cinco días hábiles. 

De la reclamación conocerá la Autoridad substanciadora o resolutora que haya emitido el auto recurrido. 

La resolución de la reclamación no admitirá recurso legal alguno. 

Sección Tercera 

De la Apelación 

Artículo 215. Las resoluciones emitidas por los Tribunales, podrán ser impugnadas por los responsables o 
por los terceros, mediante el recurso de apelación, ante la instancia y conforme a los medios que determinen 
las leyes orgánicas de los Tribunales. 

El recurso de apelación se promoverá mediante escrito ante el Tribunal que emitió la resolución, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se 
recurre. 

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, 
exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes. 
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Artículo 216. Procederá el recurso de apelación contra las resoluciones siguientes: 

I. La que determine imponer sanciones por la comisión de Faltas administrativas graves o Faltas 
de particulares, y 

II. La que determine que no existe responsabilidad administrativa por parte de los presuntos 
infractores, ya sean Servidores Públicos o particulares. 

Artículo 217. La instancia que conozca de la apelación deberá resolver en el plazo de tres días hábiles si 
admite el recurso, o lo desecha por encontrar motivo manifiesto e indudable de improcedencia. 

Si hubiera irregularidades en el escrito del recurso por no haber satisfecho los requisitos establecidos en el 
artículo 215 de esta Ley, se señalará al promovente en un plazo que no excederá de tres días hábiles, para 
que subsane las omisiones o corrija los defectos precisados en la providencia relativa. 

El Tribunal, dará vista a las partes para que en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que a su 
derecho convenga; vencido este término se procederá a resolver con los elementos que obren en autos. 

Artículo 218. El Tribunal procederá al estudio de los conceptos de apelación, atendiendo a su prelación 
lógica. En todos los casos, se privilegiará el estudio de los conceptos de apelación de fondo por encima de los 
de procedimiento y forma, a menos que invertir el orden dé la certeza de la inocencia del servidor público o del 
particular, o de ambos; o que en el caso de que el recurrente sea la Autoridad Investigadora, las violaciones 
de forma hayan impedido conocer con certeza la responsabilidad de los involucrados. 

En los asuntos en los que se desprendan violaciones de fondo de las cuales pudiera derivarse el 
sobreseimiento del procedimiento de responsabilidad administrativa, la inocencia del recurrente, o la 
determinación de culpabilidad respecto de alguna conducta, se le dará preferencia al estudio de aquéllas aún 
de oficio. 

Artículo 219. En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, cuando el 
recurrente sea el servidor público o el particular, se ordenará al Ente público en el que se preste o haya 
prestado sus servicios, lo restituya de inmediato en el goce de los derechos de que hubiese sido privado por la 
ejecución de las sanciones impugnadas, en los términos de la sentencia respectiva, sin perjuicio de lo que 
establecen otras leyes. 

Se exceptúan del párrafo anterior, los Agentes del Ministerio Público, peritos oficiales y miembros de las 
instituciones policiales; casos en los que la Procuraduría General de la República, las procuradurías de justicia 
de las entidades federativas y las instituciones policiales de la Federación, de las entidades federativas o 
municipales, sólo estarán obligadas a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tengan derecho, sin 
que en ningún caso proceda la reincorporación al servicio, en los términos previstos en el apartado B, fracción 
XIII, del artículo 123 de la Constitución. 

Sección Cuarta 

De la Revisión 

Artículo 220. Las resoluciones definitivas que emita el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, podrán 
ser impugnadas por la Secretaría de la Función Pública, los Órganos internos de control de los entes públicos 
federales o la Auditoría Superior de la Federación, interponiendo el recurso de revisión, mediante escrito que 
se presente ante el propio Tribunal, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos 
la notificación respectiva. 

La tramitación del recurso de revisión se sujetará a lo establecido en la Ley de Amparo, Reglamentaria de 
los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para la substanciación de 
la revisión en amparo indirecto, y en contra de la resolución dictada por el Tribunal Colegiado de Circuito no 
procederá juicio ni recurso alguno. 

Artículo 221. Las sentencias definitivas que emitan los Tribunales de las entidades federativas, podrán ser 
impugnadas por las Secretarías, los Órganos internos del control o las entidades de fiscalización locales 
competentes, en los términos que lo prevean las leyes locales. 

Capítulo IV 

De la Ejecución 

Sección Primera 

Cumplimiento y ejecución de sanciones por Faltas administrativas no graves 

Artículo 222. La ejecución de las sanciones por Faltas administrativas no graves se llevará a cabo de 
inmediato, una vez que sean impuestas por las Secretarías o los Órganos internos de control, y conforme se 
disponga en la resolución respectiva. 

Artículo 223. Tratándose de los Servidores Públicos de base, la suspensión y la destitución se ejecutarán 
por el titular del Ente público correspondiente. 
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Sección Segunda 

Cumplimiento y ejecución de sanciones por Faltas administrativas graves y Faltas de particulares 

Artículo 224. Las sanciones económicas impuestas por los Tribunales constituirán créditos fiscales a favor 
de la Hacienda Pública Federal, local o municipal, o del patrimonio de los entes públicos, según corresponda. 
Dichos créditos fiscales se harán efectivos mediante el procedimiento administrativo de ejecución, por el 
Servicio de Administración Tributaria o la autoridad local competente, a la que será notificada la resolución 
emitida por el Tribunal respectivo. 

Artículo 225. Cuando haya causado ejecutoria una sentencia en la que se determine la plena 
responsabilidad de un servidor público por Faltas administrativas graves, el Magistrado, sin que sea necesario 
que medie petición de parte y sin demora alguna, girará oficio por el que comunicará la sentencia respectiva 
así como los puntos resolutivos de esta para su cumplimiento, de conformidad con las siguientes reglas: 

I. Cuando el servidor público haya sido suspendido, destituido o inhabilitado, se dará vista a su 
superior jerárquico y a la Secretaría, y 

II. Cuando se haya impuesto una indemnización y/o sanción económica al responsable, se dará 
vista al Servicio de Administración Tributaria o a las autoridades locales competentes en las 
entidades federativas. 

En el oficio respectivo, el Tribunal prevendrá a las autoridades señaladas para que informen, dentro del 
término de diez días, sobre el cumplimiento que den a la sentencia en los casos a que se refiere la fracción I 
de este artículo. En el caso de la fracción II, el Servicio de Administración Tributaria informará al Tribunal una 
vez que se haya cubierto la indemnización y la sanción económica que corresponda. 

Artículo 226. Cuando haya causado ejecutoria una sentencia en la que se determine la comisión de 
Faltas de particulares, el Tribunal, sin que sea necesario que medie petición de parte y sin demora alguna, 
girará oficio por el que comunicará la sentencia respectiva así como los puntos resolutivos de esta para su 
cumplimiento, de conformidad con las siguientes reglas: 

I. Cuando el particular haya sido inhabilitado para participar con cualquier carácter en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, el Tribunal ordenará su publicación 
al Director del Diario Oficial de la Federación, así como a los directores de los periódicos 
oficiales de las entidades federativas, y 

II. Cuando se haya impuesto una indemnización y/o sanción económica al responsable, se dará 
vista al Servicio de Administración Tributaria o a las autoridades locales competentes en las 
entidades federativas. 

Artículo 227. Cuando el particular tenga carácter de persona moral, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo que antecede, el Tribunal girará oficio por el que comunicará la sentencia respectiva así como los 
puntos resolutivos de ésta para su cumplimiento, de conformidad con las siguientes reglas: 

I. Cuando se decrete la suspensión de actividades de la sociedad respectiva, se dará vista a la 
Secretaría de Economía, y al Servicio de Administración Tributaria, se inscribirá en el Registro 
Público de Comercio y se hará publicar un extracto de la sentencia que decrete esta medida, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
localidad donde tenga su domicilio fiscal el particular, y 

II. Cuando se decrete la disolución de la sociedad respectiva, los responsables procederán de 
conformidad con la Ley General de Sociedades Mercantiles en materia de disolución y 
liquidación de las sociedades, o en su caso, conforme a los Códigos sustantivos  en materia 
civil federal o de las entidades federativas, según corresponda, y las demás  disposiciones 
aplicables. 

Artículo 228. Cuando haya causado ejecutoria una sentencia en la que se determine que no existe una 
Falta administrativa grave o Faltas de particulares, el Tribunal, sin que sea necesario que medie petición de 
parte y sin demora alguna, girará oficio por el que comunicará la sentencia respectiva así como los puntos 
resolutivos de ésta para su cumplimiento. En los casos en que haya decretado la suspensión del servidor 
público en su empleo, cargo o comisión, ordenará la restitución inmediata del mismo. 

Artículo 229. El incumplimiento de las medidas cautelares previstas en el artículo 123 de la presente Ley 
por parte del jefe inmediato, del titular del Ente público correspondiente o de cualquier otra autoridad obligada 
a cumplir con dicha disposición, será causa de responsabilidad administrativa en los términos de la Ley. 

Mientras no se dicte sentencia definitiva el Magistrado que hubiere conocido del incidente, podrá modificar 
o revocar la resolución que haya decretado o negado las medidas cautelares, cuando ocurra un hecho 
superveniente que lo justifique. 
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ARTÍCULO TERCERO. Se deroga la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
y se expide la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo I 

Del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto determinar la 
integración, organización, atribuciones y funcionamiento del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

El Tribunal Federal de Justicia Administrativa es un órgano jurisdiccional con autonomía para emitir sus 
fallos y con jurisdicción plena. 

Formará parte del Sistema Nacional Anticorrupción y estará sujeto a las bases establecidas en el artículo 
113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley General correspondiente y en el 
presente ordenamiento. 

Las resoluciones que emita el Tribunal deberán apegarse a los principios de legalidad, máxima publicidad, 
respeto a los derechos humanos, verdad material, razonabilidad, proporcionalidad, presunción de inocencia, 
tipicidad y debido proceso. 

El presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados para el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
se ejercerá con autonomía y conforme a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las 
disposiciones legales aplicables, bajo los principios de legalidad, certeza, independencia, honestidad, 
responsabilidad y transparencia. Su administración será eficiente para lograr la eficacia de la justicia 
administrativa bajo el principio de rendición de cuentas. 

Dicho ejercicio deberá realizarse con base en los principios de honestidad, responsabilidad, eficiencia, 
eficacia, transparencia, rendición de cuentas, austeridad, racionalidad y bajo estos principios estará sujeto a la 
evaluación y control de los órganos correspondientes. 

Conforme a los principios a que se refiere el párrafo anterior, y de acuerdo a lo establecido en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Tribunal se sujetará a las siguientes reglas: 

I. Ejercerá directamente su presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados, sin sujetarse 
a las disposiciones emitidas por las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la 
Función Pública; 

II. Autorizará las adecuaciones presupuestarias sin requerir la autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando no rebase su techo global aprobado por la 
Cámara de Diputados; 

III. Determinará los ajustes que correspondan a su presupuesto en caso de disminución de 
ingresos durante el ejercicio fiscal, y 

IV. Realizará los pagos, llevará la contabilidad y elaborará sus informes, a través de su propia 
tesorería. 

Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entenderá, por: 

I. Junta: La Junta de Gobierno y Administración; 

II. Ley: La Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 

III. Presidente del Tribunal: El Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y 

IV. Tribunal: El Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Capítulo II 

De la competencia del Tribunal y los Conflictos de Intereses 

Artículo 3. El Tribunal conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos 
administrativos y procedimientos que se indican a continuación: 

I. Los decretos y acuerdos de carácter general, diversos a los reglamentos, cuando sean 
autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta con motivo de su primer acto de 
aplicación; 
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II. Las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales autónomos, en que se 
determine la existencia de una obligación fiscal, se fije en cantidad líquida o se den las 
bases para su liquidación; 

III. Las que nieguen la devolución de un ingreso de los regulados por el Código Fiscal de la 
Federación, indebidamente percibido por el Estado o cuya devolución proceda de 
conformidad con las leyes fiscales; 

IV. Las que impongan multas por infracción a las normas administrativas federales; 

V. Las que causen un agravio en materia fiscal distinto al que se refieren las fracciones 
anteriores; 

VI. Las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones sociales que concedan las 
leyes en favor de los miembros del Ejército, de la Fuerza Aérea y de la Armada Nacional o 
de sus familiares o derechohabientes con cargo a la Dirección de Pensiones Militares o al 
erario federal, así como las que establezcan obligaciones a cargo de las mismas personas, 
de acuerdo con las leyes que otorgan dichas prestaciones. 

 Cuando para fundar su demanda el interesado afirme que le corresponde un mayor número 
de años de servicio que los reconocidos por la autoridad respectiva, que debió ser retirado 
con grado superior al que consigne la resolución impugnada o que su situación militar sea 
diversa de la que le fue reconocida por la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina, 
según el caso; o cuando se versen cuestiones de jerarquía, antigüedad en el grado o tiempo 
de servicios militares, las sentencias del Tribunal sólo tendrán efectos en cuanto a la 
determinación de la cuantía de la prestación pecuniaria que a los propios militares 
corresponda, o a las bases para su depuración; 

VII. Las que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo al erario federal o al 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

VIII. Las que se originen por fallos en licitaciones públicas y la interpretación y cumplimiento de 
contratos públicos, de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal centralizada y 
paraestatal, y las empresas productivas del Estado; así como, las que estén bajo 
responsabilidad de los entes públicos federales cuando las leyes señalen expresamente la 
competencia del tribunal; 

IX. Las que nieguen la indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado, declaren 
improcedente su reclamación o cuando habiéndola otorgado no satisfaga al reclamante. 
También, las que por repetición, impongan la obligación a los servidores públicos de resarcir 
al Estado el pago correspondiente a la indemnización, en los términos de la ley de la 
materia; 

X. Las que requieran el pago de garantías a favor de la Federación, las entidades federativas o 
los Municipios, así como de sus entidades paraestatales y las empresas productivas del 
Estado; 

XI. Las que traten las materias señaladas en el artículo 94 de la Ley de Comercio Exterior; 

XII. Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un procedimiento 
administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en los términos de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 

XIII. Las que resuelvan los recursos administrativos en contra de las resoluciones que se indican 
en las demás fracciones de este artículo; 

XIV. Las que se funden en un tratado o acuerdo internacional para evitar la doble tributación o en 
materia comercial, suscritos por México, o cuando el demandante haga valer como 
concepto de impugnación que no se haya aplicado en su favor alguno de los referidos 
tratados o acuerdos; 

XV. Las que se configuren por negativa ficta en las materias señaladas en este artículo, por el 
transcurso del plazo que señalen el Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo o las disposiciones aplicables o, en su defecto, en el plazo de 
tres meses, así como las que nieguen la expedición de la constancia de haberse 
configurado la resolución positiva ficta, cuando ésta se encuentre prevista por la ley que rija 
a dichas materias. 
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 No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en todos aquellos casos en los que se 
pudiere afectar el derecho de un tercero, reconocido en un registro o anotación ante 
autoridad administrativa; 

XVI. Las resoluciones definitivas por las que se impongan sanciones administrativas a los 
servidores públicos en términos de la legislación aplicable, así como contra las que decidan 
los recursos administrativos previstos en dichos ordenamientos, además de los órganos 
constitucionales autónomos; 

XVII. Las resoluciones de la Contraloría General del Instituto Nacional Electoral que impongan 
sanciones administrativas no graves, en términos de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 

XVIII. Las sanciones y demás resoluciones emitidas por la Auditoría Superior de la Federación, en 
términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y 

XIX. Las señaladas en esta y otras leyes como competencia del Tribunal. 

Para los efectos del primer párrafo de este artículo, las resoluciones se considerarán definitivas cuando no 
admitan recurso administrativo o cuando la interposición de éste sea optativa. 

El Tribunal conocerá también de los juicios que promuevan las autoridades para que sean anuladas las 
resoluciones administrativas favorables a un particular, cuando se consideren contrarias a la ley. 

Artículo 4. El Tribunal conocerá de las Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y 
Particulares Vinculados con Faltas Graves promovidas por la Secretaría de la Función Pública y los Órganos 
Internos de control de los entes públicos federales, o por la Auditoría Superior de la Federación, para la 
imposición de sanciones en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. Así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Federal o al Patrimonio de los entes 
públicos federales. 

Bajo ninguna circunstancia se entenderá que la atribución del Tribunal para imponer sanciones a 
particulares por actos u omisiones vinculadas con faltas administrativas graves se contrapone o menoscaba la 
facultad que cualquier ente público posea para imponer sanciones a particulares en los términos de la 
legislación aplicable. 

Artículo 5. Las y los Magistrados que integran el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, están 
impedidos para conocer de los asuntos por alguna de las siguientes causas: 

I. Tener parentesco en línea recta sin limitación de grado, en la colateral por consanguinidad 
hasta el cuarto grado y en la colateral por afinidad hasta el segundo, con alguno de los 
interesados, sus representantes, patronos o defensores; 

II. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas a que se refiere la 
fracción anterior; 

III. Tener interés personal en el asunto, o tenerlo su cónyuge o concubino, o sus parientes, en 
los grados que expresa la fracción I de este artículo; 

IV. Haber presentado denuncia el servidor público, su cónyuge o sus parientes, en los grados 
que expresa la fracción I, en contra de alguno de los interesados; 

V. Tener pendiente el servidor público, su cónyuge o sus parientes, en los grados de 
parentesco un juicio contra alguno de los interesados o no haber transcurrido más de un 
año desde la fecha de la terminación del que hayan seguido hasta la fecha en que tome 
conocimiento del asunto; 

VI. Haber sido procesado el servidor público, su cónyuge o parientes, en virtud de querella o 
denuncia presentada ante las autoridades, por alguno de los interesados, sus 
representantes, patronos o defensores; 

VII. Estar pendiente de resolución un asunto que hubiese promovido como particular, o tener 
interés personal en el asunto donde alguno de los interesados sea parte; 

VIII. Haber solicitado, aceptado o recibido, por sí o por interpósita persona, dinero, bienes, 
muebles o inmuebles, mediante enajenación en precio notoriamente inferior al que tenga en 
el mercado ordinario o cualquier tipo de dádivas, sobornos, presentes o servicios de alguno 
de los interesados; 
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IX. Hacer promesas que impliquen parcialidad a favor o en contra de alguno de los interesados, 
sus representantes, patronos o defensores, o amenazar de cualquier modo a alguno de 
ellos; 

X. Ser acreedor, deudor, socio, arrendador o arrendatario, dependiente o principal de alguno 
de los interesados; 

XI. Ser o haber sido tutor o curador de alguno de los interesados o administrador de sus bienes 
por cualquier título; 

XII. Ser heredero, legatario, donatario o fiador de alguno de los interesados, si el servidor 
público ha aceptado la herencia o el legado o ha hecho alguna manifestación  en este 
sentido; 

XIII. Ser cónyuge, concubino o hijo del servidor público, acreedor, deudor o fiador de alguno de 
los interesados; 

XIV. Haber sido Juez o Magistrado en el mismo asunto, en otra instancia, o 

XV. Haber sido agente del Ministerio Público, jurado, perito, testigo, apoderado, patrono o 
defensor en el asunto de que se trata, o haber gestionado o recomendado anteriormente el 
asunto en favor o en contra de alguno de los interesados. 

TÍTULO SEGUNDO 

INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL TRIBUNAL 

Capítulo I 

De la Estructura 

Artículo 6. El Tribunal se integra por los órganos colegiados siguientes: 

I. La Sala Superior; 

II. La Junta de Gobierno y Administración, y 

III. Las Salas Regionales. 

Capítulo II 

De la Sala Superior 

Artículo 7. La Sala Superior se integrará por dieciséis Magistrados. Funcionará en un Pleno General, en 
Pleno Jurisdiccional, y en tres Secciones. De los Magistrados de la Sala Superior, catorce ejercerán funciones 
jurisdiccionales, uno de los cuales presidirá el Tribunal de conformidad con las reglas establecidas en la 
presente Ley, y dos formarán parte de la Junta de Gobierno y Administración. 

Artículo 8. La Sala Superior tendrá cada año dos períodos de sesiones; el primero comenzará el primer 
día hábil del mes de enero y terminará el antepenúltimo día hábil de la primera quincena del mes de julio; el 
segundo comenzará el primer día hábil del mes de agosto y terminará el antepenúltimo día hábil de la primera 
quincena del mes de diciembre. 

Capítulo III 

De los plenos y Secciones de la Sala Superior 

Artículo 9. El Pleno General se conformará por el Presidente del Tribunal, por los trece Magistrados que 
integran las Secciones de la Sala Superior y por los dos Magistrados de la Sala Superior que forman parte de 
la Junta de Gobierno y Administración. 

Las sesiones del Pleno General, así como las diligencias o audiencias que deban practicar serán públicas 
y se transmitirán por los medios electrónicos que faciliten su seguimiento, en los casos que se estime 
necesario serán videograbadas, resguardando los datos personales de conformidad con la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Sólo en los 
casos que la ley lo establezca, las sesiones podrán ser privadas, sin embargo, de estas se harán versiones 
públicas para la consulta ciudadana que, en su caso, sea requerida. 

Los debates serán dirigidos por el Presidente del Tribunal, bastará la mayoría simple de los presentes para 
la validez de la votación y en caso de empate el Presidente del Tribunal tendrá voto de calidad. En caso de 
ausencia del Presidente del Tribunal, será suplido por el Magistrado con mayor antigüedad. 
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Artículo 10. El Pleno Jurisdiccional estará integrado por el Presidente del Tribunal y por los diez 
Magistrados integrantes de la Primera y Segunda Secciones de la Sala Superior, y bastará la presencia de 
siete de sus miembros para que se pueda tomar la votación respectiva. 

Sus resoluciones se tomarán por unanimidad o mayoría de votos. El Presidente del Tribunal dirigirá los 
debates. 

Los Magistrados solo podrán abstenerse de votar cuando tengan impedimento legal. 

En caso de empate, el asunto se resolverá en la siguiente sesión, para la que se convocará a los 
Magistrados que no estuvieren legalmente impedidos; si en esta sesión tampoco se obtuviere mayoría, se 
retirará el proyecto y se formulará nuevo proyecto tomando en cuenta los pronunciamientos vertidos. 

Si con ese proyecto persistiera el empate, el Presidente del Tribunal tendrá voto de calidad. 

Siempre que un Magistrado disintiere de la mayoría podrá formular voto particular, el cual se insertará o 
engrosará al final de la sentencia respectiva si fuere presentado dentro de los cinco días siguientes a la fecha 
de la sesión. 

Artículo 11. Las resoluciones de la Sección Tercera se tomarán por mayoría de votos, por lo que para la 
validez de las sesiones se requerirá siempre de la presencia de tres Magistrados. Si dos Magistrados no se 
encuentran presentes se diferirá la sesión. 

Los Magistrados integrantes sólo podrán abstenerse de votar cuando tengan impedimento legal. Tienen la 
obligación de estar presentes en la sesión y en la discusión del asunto. 

Los debates serán dirigidos por su Presidente. 

Los Magistrados de la Tercera Sección serán suplidos de manera temporal por el Magistrado Presidente, 
los presidentes de Sección o por alguno de los Magistrados del Pleno Jurisdiccional, en orden alfabético de 
sus apellidos. 

En caso de impedimento o en ausencia por causa mayor; el Presidente del Tribunal solicitará a cualquiera 
de los presidentes de las otras Secciones para que uno de ellos participe en las sesiones de la Tercera 
Sección en orden de turno. En caso de que ninguno de los dos se encuentre presente, podrá participar el 
Presidente del Tribunal o cualquier Magistrado de Sala Superior. 

Siempre que un Magistrado disintiere de la mayoría podrá formular voto particular, el cual se insertará o 
engrosará al final de la sentencia respectiva si fuere presentado dentro de los cinco días siguientes a la fecha 
de la sesión. 

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que se haya emitido el voto particular, se asentará 
razón en autos y se continuará el trámite correspondiente. Si no fuera aprobado el proyecto, pero el 
Magistrado ponente aceptare las adiciones o reformas propuestas en la sesión, procederá a redactar la 
resolución con base en los términos de la discusión. Si el voto de la mayoría de los Magistrados fuera en 
sentido distinto al del proyecto, uno de ellos redactará la resolución correspondiente. 

En ambos casos el plazo para redactar la resolución será de cinco días hábiles. Las resoluciones emitidas 
de forma colegiada por esta Sección deberán ser firmadas por los tres Magistrados y por el Secretario Adjunto 
de la Sección. 

Artículo 12. Las sesiones ordinarias de los plenos se celebrarán dentro de los períodos a que alude el 
artículo 8 de esta Ley, en los días y horas que fijen cada uno. También podrán sesionar de manera 
extraordinaria a solicitud de cualquiera de sus integrantes, la que deberá ser presentada al Presidente del 
Tribunal a fin de que emita la convocatoria correspondiente. 

Artículo 13. La Primera y la Segunda Sección cuentan con competencia administrativa y fiscal, y la 
Tercera con competencia en responsabilidades administrativas. 

Artículo 14. Las Secciones Primera y Segunda estarán integradas cada una por cinco Magistrados de 
Sala Superior. 

La Sección Tercera se compondrá de tres Magistrados de Sala Superior, quienes integrarán Pleno 
General. Por la naturaleza de su especialización no integrarán el Pleno Jurisdiccional, ni podrán ser 
designados como integrantes de la Junta de Gobierno y Administración. Esta Sección contará con Salas 
Especializadas en materia de Responsabilidades Administrativas que le estarán adscritas para imponer las 
sanciones a los servidores públicos por las responsabilidades administrativas que la ley determine como 
graves y a los particulares que participen en actos vinculados con dichas responsabilidades, así como fincar a 
los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y 
perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales. 
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El Presidente del Tribunal no integrará Sección, salvo cuando sea requerido para integrarla ante la falta de 
quórum, en cuyo caso presidirá las sesiones, o cuando la Sección se encuentre imposibilitada para elegir su 
Presidente, en cuyo caso el Presidente del Tribunal fungirá provisionalmente como Presidente de la Sección, 
hasta que se logre la elección. 

Artículo 15. Las Secciones sesionarán públicamente, de las cuales se levantará Acta y se tomará versión 
estenográfica. De las sesiones privadas que así lo establezca la Ley, sólo se levantará Acta y se realizará 
versión pública de la misma. 

Capítulo IV 

De las atribuciones del Pleno General 

Artículo 16. Son facultades del Pleno General las siguientes: 

I. Elegir de entre los Magistrados de la Sala Superior al Presidente del Tribunal; 

II. Aprobar el proyecto de presupuesto del Tribunal con sujeción a las disposiciones contenidas 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y enviarlo a través del 
Presidente del Tribunal a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su incorporación 
en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en los términos de los criterios 
generales de política económica y conforme a los techos globales de gasto establecidos por 
el Ejecutivo Federal; 

III. Aprobar y expedir el Reglamento Interior del Tribunal y las reformas que le proponga la 
Junta de Gobierno y Administración; 

IV. Expedir el Estatuto de Carrera a que se refiere la presente Ley; 

V. Elegir a los Magistrados de Sala Superior y de las Salas Regionales, y a los que se 
integrarán la Junta de Gobierno y Administración conforme a lo previsto en la presente Ley; 
en su caso, sustituirlos por razones debidamente fundadas; 

VI. Aprobar y someter a consideración del Presidente de la República la propuesta para el 
nombramiento de Magistrados del Tribunal para otros periodos, previa evaluación de la 
Junta de Gobierno y Administración; o en su caso, para nuevos nombramientos; 

VII. Fijar y, en su caso, cambiar la adscripción de los Magistrados de las tres Secciones; 

VIII. Designar al Secretario General de Acuerdos y al Titular del Órgano Interno del Control a 
propuesta del Presidente del Tribunal; 

IX. Resolver todas aquellas situaciones que sean de interés para el Tribunal y cuya resolución 
no esté encomendada a algún otro de sus órganos; o acordar a cuál de éstos corresponde 
atenderlas; 

X. Determinar las Salas Regionales que recibirán apoyo de las Salas Auxiliares; 

XI. Cada cinco años, presentar el diagnóstico cualitativo y cuantitativo sobre el trabajo de las 
Salas Especializadas en materia de Responsabilidades Administrativas, el cual deberá ser 
remitido para su consideración al Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, 
por conducto de su secretariado ejecutivo, a efecto de que el citado Comité, emita 
recomendaciones sobre la creación o supresión de Salas Especializadas en la materia, y 

XII. Las señaladas en las demás leyes como competencia del Pleno General. 

En los acuerdos tomados por el Pleno General, en caso de empate, el Presidente del Tribunal tendrá voto 
de calidad. 

Capítulo V 

De las atribuciones del Pleno Jurisdiccional 

Artículo 17. Son facultades del Pleno Jurisdiccional las siguientes: 

I. Establecer, modificar y suspender la jurisprudencia del Tribunal conforme a las 
disposiciones legales aplicables, aprobar las tesis y precedentes del Pleno Jurisdiccional, 
así como ordenar su publicación en la Revista del Tribunal; 

II. Resolver las contradicciones de criterios, tesis o jurisprudencias sustentados por las Salas 
Regionales y Secciones de Sala Superior, según sea el caso, determinando cuál de ellos 
debe prevalecer, lo cual constituirá jurisprudencia; 
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III. Resolver los juicios con características especiales, en términos de las disposiciones 
aplicables, incluidos aquellos que sean de competencia especial de la Primera y Segunda 
Secciones; con excepción de los que sean competencia exclusiva de la Tercera Sección; 

IV. Dictar sentencia interlocutoria en los incidentes que procedan respecto de los asuntos de su 
competencia, y cuya procedencia no esté sujeta al cierre de instrucción; 

V. Resolver la instancia de aclaración de sentencia, la queja relacionada con el cumplimiento 
de las resoluciones que emita y determinar las medidas que sean procedentes para la 
efectiva ejecución de sus sentencias; 

VI. En los asuntos del conocimiento del Pleno Jurisdiccional, ordenar que se reabra la 
instrucción y la consecuente devolución de los autos que integran el expediente a la Sala de 
origen, en que se advierta una violación substancial al procedimiento, o cuando considere 
que se realice algún trámite en la instrucción; 

VII. Resolver, en Sesión Privada sobre las excusas, excitativas de justicia y recusaciones de los 
Magistrados del Tribunal. Así como habilitar a los primeros Secretarios de Acuerdos de los 
Magistrados de las Salas Regionales para que los sustituyan; y en su caso, señalar la Sala 
más próxima que conocerá del asunto; 

VIII. Conocer de asuntos de responsabilidades en los que se encuentren involucrados 
Magistrados de Salas Regionales; 

IX. La ejecución de la sanción a Magistrados de Salas Regionales; 

X. Resolver la instancia de aclaración de sentencia, la queja relacionada con el cumplimiento 
de las resoluciones que emita y determinar las medidas que sean procedentes para la 
efectiva ejecución de las sentencias; 

XI. Ordenar que se reabra la instrucción y la consecuente devolución de los autos que integran 
el expediente a la sala de origen, cuando se advierta una violación substancial al 
procedimiento o cuando considere que se realice algún trámite en la instrucción; 

XII. Podrá ejercer de oficio la facultad de atracción para la resolución de los recursos de 
reclamación y revisión, en casos de trascendencia que así considere o para fijar 
jurisprudencia, y 

XIII. Las señaladas en las demás leyes que competa conocer al Pleno Jurisdiccional de la Sala 
Superior del Tribunal. 

Capítulo VI 

De las atribuciones de la Primera y Segunda Sección de la Sala Superior 

Artículo 18. Son facultades de la Primera y Segunda Sección, las siguientes: 

I. Elegir de entre sus Magistrados al Presidente de la Sección correspondiente; 

II. Dictar sentencia definitiva en los juicios que traten las materias señaladas en el artículo 94 
de la Ley de Comercio Exterior, a excepción de aquéllos en los que se controvierta 
exclusivamente la aplicación de cuotas compensatorias; 

III. Resolver los juicios con características especiales, en términos de las disposiciones 
aplicables, con excepción de los que sean competencia exclusiva de la Tercera Sección; 

IV. Dictar sentencia interlocutoria en los incidentes que procedan respecto de los asuntos de su 
competencia, y cuya procedencia no esté sujeta al cierre de instrucción; 

V. Resolver la instancia de aclaración de sentencia, la queja relacionada con el cumplimiento 
de las resoluciones y determinar las medidas que sean procedentes para la efectiva 
ejecución de las sentencias que emitan; 

VI. Ordenar que se reabra la instrucción y la consecuente devolución de los autos que integran 
el expediente a la Sala de origen, en que se advierta una violación substancial al 
procedimiento, o en que así lo amerite; 

VII. Establecer, modificar y suspender la jurisprudencia de la Primera y Segunda Sección, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, aprobar las tesis y sus precedentes, así 
como ordenar su publicación en la Revista del Tribunal; 
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VIII. Resolver los conflictos de competencia de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables; 

IX. Resolver los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos 
administrativos y procedimientos que se funden en un tratado o acuerdo internacional para 
evitar la doble tributación, o en materia comercial, suscrito por México, o cuando el 
demandante haga valer como concepto de impugnación que no se haya aplicado a su favor 
alguno de los referidos tratados o acuerdos. 

 Cuando exista una Sala Especializada con competencia en determinada materia, será dicha 
Sala quien tendrá la competencia original para conocer y resolver los asuntos que se funden 
en un Convenio, Acuerdo o Tratado Internacional relacionado con las materias de su 
competencia, salvo que la Sala Superior ejerza su facultad de atracción; 

X. Designar al Secretario Adjunto de la Primera y Segunda Sección que corresponda, a 
propuesta del Presidente de cada Sección, y 

XI. Las señaladas en las demás leyes como de su exclusiva competencia. 

Artículo 19. Las resoluciones de la Primera y Segunda Sección de la Sala Superior de este Tribunal, se 
tomarán por unanimidad o mayoría de votos. 

Los Magistrados sólo podrán abstenerse de votar cuando tengan impedimento legal. 

En caso de empate, el asunto se resolverá en la siguiente sesión, para la que se convocará a los 
Magistrados que no estuvieren legalmente impedidos; si en esta sesión tampoco se obtuviere mayoría, se 
retirará el proyecto y se formulará nuevo proyecto tomando en cuenta los pronunciamientos vertidos. 

Si con ese proyecto persistiera el empate, el Presidente del Tribunal tendrá voto de calidad. 

Siempre que un Magistrado disintiere de la mayoría podrá formular voto particular, el cual se insertará o 
engrosará al final de la sentencia respectiva si fuere presentado dentro de los cinco días siguientes a la fecha 
de la sesión. 

Para la validez de las sesiones de la Secciones Primera y Segunda se requerirá la presencia de cuatro 
Magistrados y los debates serán dirigidos por el Presidente de la Sección. 

Capítulo VII 

De las atribuciones de la Sección Tercera de la Sala Superior 

Artículo 20. Son facultades de la Tercera Sección las siguientes: 

I. Elegir al Presidente de la Tercera Sección de entre los Magistrados que la integran; 

II. Resolver el recurso de apelación que interpongan las partes en contra de las resoluciones 
dictadas por las Salas Especializadas en materia de Responsabilidades Administrativas; 

III. Ejercer su facultad de atracción para resolver los procedimientos administrativos 
sancionadores por faltas graves, cuya competencia primigenia corresponda a las Salas 
Especializadas en materia de Responsabilidades Administrativas, siempre que los mismos 
revistan los requisitos de importancia y trascendencia; entendiendo por lo primero, que el 
asunto pueda dar lugar a un pronunciamiento novedoso o relevante en materia de 
Responsabilidades Administrativas; y, por lo segundo, que sea necesario sentar un criterio 
que trascienda la resolución del caso, a fin de que sea orientador a nivel nacional. 

 El ejercicio de la facultad de atracción podrá ser solicitada por cualquiera de los Magistrados 
de la Sección Tercera, o bien por el Pleno de las Salas Especializadas en materia de 
Responsabilidades Administrativas, por mayoría de votos de sus integrantes; 

IV. Resolver el recurso de reclamación que proceda en los términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 

V. Fijar jurisprudencia, con la aprobación de cinco precedentes en el mismo sentido no 
interrumpidos por otro en contrario; 

VI. Designar al Secretario Adjunto de la Tercera Sección, a propuesta del Presidente  de la 
Sección; 

VII. Conocer de asuntos que le sean turnados para sancionar responsabilidades administrativas 
que la ley determine como graves en casos de servidores públicos y de los particulares que 
participen en dichos actos; 
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VIII. Conocer del recurso por medio del cual se califica como grave la falta administrativa que se 
investiga contra un servidor público; 

IX. Imponer las medidas precautorias y medidas cautelares que le soliciten en términos de lo 
establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, cuando sean 
procedentes, con una duración no mayor a noventa días hábiles; 

X. Fincar a los servidores públicos y particulares responsables el pago de las indemnizaciones 
y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda 
Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales; 

XI. Imponer a los particulares que intervengan en actos vinculados con faltas administrativas 
graves, inhabilitación para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas, así como posibles nombramientos o encargos públicos del orden federal, en las 
entidades federativas, municipios o demarcaciones territoriales, según corresponda; 

XII. Sancionar a las personas morales cuando los actos vinculados con faltas administrativas 
graves sean realizados por personas físicas que actúen a nombre o representación de la 
persona moral y en beneficio de ella. En estos casos podrá procederse a la suspensión de 
actividades, disolución o intervención de la sociedad respectiva cuando se trate de faltas 
administrativas graves que causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes públicos, 
federales, locales o municipales, siempre que la sociedad obtenga un beneficio económico y 
se acredite participación de sus órganos de administración, de vigilancia o de sus socios, o 
en aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada de manera sistemática para 
vincularse con faltas administrativas graves; en estos supuestos la sanción se ejecutará 
hasta que sea definitiva; 

XIII. A petición de su Magistrado Presidente, solicitar al Pleno de la Sala Superior, que por 
conducto de la Junta de Gobierno, se realicen las gestiones necesarias ante las autoridades 
competentes para garantizar las condiciones que permitan a los Magistrados de la propia 
Sección o de las Salas Especializadas en materia de Responsabilidades Administrativas, 
ejercer con normalidad y autonomía sus atribuciones; 

XIV. Dar seguimiento y proveer la ejecución de las resoluciones que emita, y 

XV. Las señaladas en las demás leyes como competencia exclusiva de la Sección. 

Capítulo VIII 

De las atribuciones de la Junta de Gobierno y Administración 

Artículo 21. La Junta de Gobierno y Administración será el órgano del Tribunal que tendrá a su cargo la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, y contará con autonomía técnica y de gestión para 
el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 22. La Junta de Gobierno y Administración se integrará por: 

I. El Presidente del Tribunal, quien también será el Presidente de la Junta de Gobierno y 
Administración; 

II. Dos Magistrados de Sala Superior, y 

III. Dos Magistrados de Sala Regional. 

Los Magistrados de Sala Superior y de Sala Regional que integren la Junta de Gobierno y Administración 
serán electos por el Pleno General en forma escalonada por periodos de dos años y no podrán ser reelectos 
para el periodo inmediato siguiente. Sólo serán elegibles aquellos Magistrados cuyos nombramientos cubran 
el periodo del cargo en dicha Junta. 

Los Magistrados que integren la Junta de Gobierno y Administración no ejercerán funciones 
jurisdiccionales. Una vez que concluyan su encargo, se reintegrarán a las funciones jurisdiccionales por el 
tiempo restante del periodo por el cual fueron designados. 

Artículo 23. Son facultades de la Junta de Gobierno y Administración, las siguientes: 

I. Proponer, para aprobación del Pleno General, el proyecto de Reglamento Interior del 
Tribunal; 

II. Expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal; 

III. Aprobar la formulación del proyecto de presupuesto del Tribunal, para los efectos señalados 
en el artículo 16, fracción II de esta Ley; 
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IV. Realizar la evaluación interna de los servidores públicos que le requiera el Pleno General, 
para los efectos del artículo 16, fracción VI, de esta Ley. La evaluación se basará en los 
elementos objetivos y datos estadísticos sobre el desempeño del cargo, de conformidad con 
las disposiciones aplicables; 

V. Llevar a cabo los estudios necesarios para determinar las regiones, sedes y número de las 
Salas Regionales; las sedes y número de las Salas Auxiliares; la competencia material y 
territorial de las Salas Especializadas, así como las materias específicas de competencia de 
las Secciones de la Sala Superior y los criterios conforme a los cuales se ejercerá la 
facultad de atracción, de acuerdo con lo que establezcan las disposiciones aplicables; 

VI. Adscribir a las Salas Regionales ordinarias, auxiliares, especializadas o mixtas a los 
Magistrados Regionales; 

VII. Designar a los Magistrados Supernumerarios que cubrirán las ausencias de los Magistrados 
de Sala Regional; 

VIII. Aprobar los nombramientos de los servidores públicos jurisdiccionales y administrativos del 
Tribunal, observando las Condiciones Generales de Trabajo respecto a los trabajadores a 
los que les sean aplicables; 

IX. Establecer, mediante acuerdos generales, las unidades administrativas que estime 
necesarias para el eficiente desempeño de las funciones del Tribunal, de conformidad con 
su presupuesto autorizado; 

X. Proponer al Pleno General, acorde con los principios de eficiencia, capacidad y experiencia, 
el Estatuto de la Carrera, que contendrá: 

a. Los criterios de selección para el ingreso al Tribunal en alguno de los puestos 
comprendidos en la carrera jurisdiccional; 

b. Los requisitos que deberán satisfacerse para la permanencia y promoción en los 
cargos, y 

c. Las reglas sobre disciplina y, en su caso, un sistema de estímulos a los servidores 
públicos jurisdiccionales de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria del Tribunal; 

XI. Expedir las normas de carrera para los servidores públicos que corresponda; 

XII. Autorizar los programas permanentes de capacitación, especialización y actualización en las 
materias competencia del Tribunal para sus servidores públicos, considerando, en materia 
de Responsabilidades Administrativas, los criterios que en su caso emita el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción; 

XIII. Dictar las reglas conforme a las cuales se deberán practicar visitas para verificar el correcto 
funcionamiento de las Salas Regionales, ordinarias, auxiliares, especializadas o mixtas, así 
como señalar las que corresponderá visitar a cada uno de sus miembros; 

XIV. Acordar la distribución de los recursos presupuestales conforme a la ley y el presupuesto 
aprobado por la Cámara de Diputados, dictar las órdenes relacionadas con su ejercicio en 
los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y supervisar 
su legal y adecuada aplicación; 

XV. Establecer las comisiones que estime convenientes para su adecuado funcionamiento, 
señalando su materia e integración; 

XVI. Fijar las comisiones requeridas para el adecuado funcionamiento del Tribunal, indicando el o 
los servidores públicos comisionados, así como el objeto, fines y periodo en que se 
realizarán, determinando, en su caso, su terminación anticipada; 

XVII. Llevar el registro de los peritos del Tribunal y mantenerlo actualizado; 

XVIII. Nombrar, remover, suspender y resolver todas las cuestiones que se relacionen con los 
nombramientos de los servidores públicos de la carrera jurisdiccional, en los términos de las 
disposiciones aplicables; 

XIX. Nombrar, a propuesta de su Presidente, a los titulares de los órganos auxiliares y unidades 
de apoyo administrativo, así como a los titulares de las comisiones, y removerlos de 
acuerdo con las disposiciones aplicables; 

XX. Nombrar, a propuesta del superior jerárquico, y remover a los servidores públicos del 
Tribunal no comprendidos en las fracciones anteriores de este artículo; 



Lunes 18 de julio de 2016 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

XXI. Conceder licencias pre pensionarias con goce de sueldo a los Magistrados, Titular del 
Órgano Interno de Control, Secretario General de Acuerdos, Secretario Técnico y 
Secretarios Adjuntos de las Secciones, hasta por tres meses; 

XXII. Conceder licencias con goce de sueldo a los Magistrados por periodos inferiores a un mes y 
sin goce de sueldo hasta por dos meses más, siempre que exista causa fundada que así lo 
amerite, en el entendido de que en caso de enfermedad y cuando el caso lo amerite, se 
podrá ampliar esta licencia; 

XXIII. Aprobar la suplencia temporal de los Magistrados de Sala Regional, por el primer Secretario 
de Acuerdos del Magistrado ausente; 

XXIV. Conceder o negar licencias a los Secretarios, Actuarios y Oficiales Jurisdiccionales, así 
como al personal administrativo del Tribunal, en los términos de las disposiciones 
aplicables, previa opinión, en su caso, del Magistrado o del superior jerárquico al que  estén 
adscritos; 

XXV. Regular y supervisar las adquisiciones de bienes y servicios, las obras y los arrendamientos 
que contrate el Tribunal y comprobar que se apeguen a las leyes y disposiciones  en dichas 
materias; 

XXVI. Dirigir la buena marcha del Tribunal dictando las medidas necesarias para el despacho 
pronto y expedito de los asuntos administrativos del Tribunal y aplicar las sanciones que 
correspondan; 

XXVII. Imponer a solicitud de los Magistrados presidentes de Sala Regional, la multa que 
corresponda, a los Actuarios que no cumplan con sus obligaciones legales durante la 
práctica de las notificaciones a su cargo; 

XXVIII. Evaluar el funcionamiento de las áreas administrativas, de informática, del Centro de 
Estudios Superiores en Derecho Fiscal y Administrativo y del área de publicaciones del 
Tribunal, a fin de constatar la adecuada prestación de sus servicios; 

XXIX. Supervisar la correcta operación y funcionamiento de las oficialías de partes comunes y de 
Sala, las coordinaciones y oficinas de Actuarios, así como de los archivos y secretarías de 
acuerdos o secretarías técnicas en las Salas y Secciones del Tribunal, según sea el caso; 

XXX. Ordenar la depuración y baja de expedientes totalmente concluidos con tres años de 
anterioridad, previo aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación, para que quienes 
estén interesados puedan solicitar la devolución de los documentos que los integren y 
hayan sido ofrecidos por ellos; 

XXXI. Recibir y atender las visitas de verificación ordenadas por la Auditoría Superior de la 
Federación y supervisar que se solventen las observaciones que formule, a través de la 
Secretaría Técnica correspondiente; 

XXXII. Integrar y desarrollar los subsistemas de información estadística sobre el desempeño del 
Tribunal, de los plenos y de las Secciones de la Sala Superior, así como de las Salas 
Regionales, que contemple por lo menos el número de asuntos atendidos, su materia, su 
cuantía, la duración de los procedimientos, el rezago y las resoluciones confirmadas, 
revocadas o modificadas, en materia de Responsabilidades Administrativas tomará en 
consideración los criterios y políticas que al efecto emita el Sistema Nacional Anticorrupción; 

XXXIII. Establecer y administrar el Boletín Electrónico para la notificación de las resoluciones y 
acuerdos, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, así como el control de las notificaciones que se realicen por 
medios electrónicos y supervisar la correcta operación y funcionamiento de los sistemas de 
justicia en línea y de control de juicios del tribunal para la tramitación de los juicios; 

XXXIV. Emitir los acuerdos normativos que contengan los lineamientos técnicos y formales que 
deban observarse en la substanciación del juicio en línea y de las notificaciones 
electrónicas, así como del Boletín Electrónico y el sistema de control de juicios; 

XXXV. Supervisar la publicación de las jurisprudencias, precedentes y tesis aisladas emitidas por 
las Salas y Secciones en la Revista del Tribunal; 

XXXVI. Formular la memoria anual de funcionamiento del Tribunal para ser presentada al 
Presidente de la República y al Congreso de la Unión; 
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XXXVII. Determinar las sanciones correspondientes a los Magistrados del Tribunal, en aplicación de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

XXXVIII. Determinar el establecimiento de Salas Especializadas, incluyendo su ámbito jurisdiccional, 
que podrá ser nacional o regional, de conformidad con criterios de racionalidad y de 
accesibilidad a la justicia, y 

XXXIX. Resolver los demás asuntos que señalen las disposiciones aplicables. 

Artículo 24. Para la validez de las sesiones de la Junta de Gobierno y Administración, bastará la 
presencia de tres de sus miembros. 

Artículo 25. Las resoluciones de la Junta de Gobierno y Administración se tomarán por mayoría de votos 
de los Magistrados miembros presentes, quienes no podrán abstenerse de votar. En caso de empate, el 
Presidente de dicha sesión tendrá voto de calidad. 

Las sesiones de la Junta de Gobierno y Administración serán públicas, sólo en los casos que la ley lo 
establezca, las sesiones podrán ser privadas, sin embargo, de estas se harán versiones públicas y deberán 
levantarse actas de las mismas. 

Artículo 26. El Presidente del Tribunal lo será también de la Junta de Gobierno y Administración. En el 
caso de faltas temporales del Presidente del Tribunal, será suplido por los Magistrados de Sala Superior 
integrantes de dicha Junta, siguiendo el orden alfabético de sus apellidos. 

Ante la falta definitiva, renuncia o sustitución de los Magistrados previstos en las fracciones II y III del 
artículo 22 de esta Ley que integren la Junta de Gobierno y Administración, el Pleno General designará a un 
nuevo integrante para concluir el periodo del Magistrado faltante. El Magistrado designado para concluir el 
periodo no estará impedido para ser electo como integrante de la Junta de Gobierno y Administración  en el 
periodo inmediato siguiente. 

Las faltas temporales de los Magistrados que integren la Junta de Gobierno y Administración serán 
suplidas por los Magistrados de Sala Superior o de Sala Regional que determine el Pleno General de la Sala 
Superior, según sea el caso, siempre que sean elegibles para ello en los términos de esta Ley. 

Artículo 27. La Junta de Gobierno y Administración, para atender los asuntos de su competencia, contará 
con los Secretarios Técnicos, Operativos y Auxiliares necesarios. 

Capítulo IX 

De las Salas Regionales Ordinarias, Auxiliares, Especializadas o Mixtas 

Artículo 28. Las Salas Regionales tendrán el carácter siguiente: 

I. Ordinarias: Conocerán de los asuntos a que se refiere el artículo 3, de esta Ley, con 
excepción de aquéllos que sean competencia exclusiva de las Salas Especializadas y de las 
Secciones; 

II. Auxiliares: Apoyarán a las Salas Regionales con carácter de Ordinarias o Especializadas, 
en el dictado de las sentencias definitivas, diversas a las que se tramiten en la vía sumaria. 
Su circunscripción territorial la determinará el Pleno General a propuesta de la Junta de 
Gobierno y Administración, de acuerdo a los estudios cualitativos y cuantitativos; 

III. Especializadas: Atenderán las materias específicas, con la jurisdicción, competencia y 
sedes que se determinen en esta Ley o en el Reglamento Interior de este Tribunal, de 
acuerdo a los estudios y propuesta de la Junta de Gobierno y Administración, con base en 
las necesidades del servicio, y 

IV. Mixtas: Serán aquellas que contengan dos de las funciones anteriores. 

Artículo 29. El Tribunal tendrá Salas Regionales, integradas por tres Magistrados cada una, con 
jurisdicción en la circunscripción territorial y sede que les sea asignada en el Reglamento Interior del Tribunal, 
o en esta Ley. 

Artículo 30. Para los efectos del artículo anterior, el territorio nacional se dividirá en regiones con los 
límites territoriales que se determinen en el Reglamento Interior del Tribunal, conforme a los estudios y 
propuesta de la Junta de Gobierno y Administración, con base en las cargas de trabajo y los requerimientos 
de administración de justicia, así como la disponibilidad presupuestaria del Tribunal. 
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Artículo 31. Los asuntos cuyo despacho competa a las Salas Regionales, serán asignados por turno a los 
Magistrados que integren la Sala de que se trate. 

Para la validez de las sesiones de la Sala, será indispensable la presencia de los tres Magistrados y para 
resolver bastará mayoría de votos. 

En los juicios en la vía sumaria, el Magistrado que haya instruido el juicio lo resolverá, en términos de lo 
previsto en la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Las sesiones de las Salas Regionales, así como las diligencias o audiencias que deban practicar serán 
públicas y se transmitirán por los medios electrónicos que faciliten su seguimiento, resguardando los datos 
personales de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Sólo en los casos que la Ley lo establezca, las sesiones 
podrán ser privadas, sin embargo, de estas se harán versiones públicas para la consulta ciudadana que, en su 
caso, sea requerida. 

Artículo 32. Los presidentes de las Salas Regionales, serán designados por los Magistrados que integren 
la Sala en la primera sesión de cada ejercicio, durarán en su cargo un año y no podrán ser reelectos para el 
periodo inmediato siguiente. 

En el caso de faltas temporales, los presidentes serán suplidos por los Magistrados de la Sala en orden 
alfabético de sus apellidos. 

Si la falta es definitiva, la Sala designará nuevo Presidente para concluir el periodo del Magistrado faltante. 
El Magistrado designado para concluir el periodo no estará impedido para ser electo Presidente en el periodo 
inmediato siguiente. 

Artículo 33. Los presidentes de las Salas Regionales tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Atender la correspondencia de la Sala, autorizándola con su firma; 

II. Rendir los informes previos y justificados cuando los actos reclamados en los juicios de 
amparo sean imputados a la Sala, así como informar del cumplimiento dado a las 
ejecutorias en dichos juicios; 

III. Dictar las medidas que exijan el orden, buen funcionamiento y la disciplina de la Sala, exigir 
que se guarde el respeto y consideración debidos e imponer las correspondientes 
correcciones disciplinarias; 

IV. Enviar al Presidente del Tribunal las excusas, excitativas de justicia y recusaciones de los 
Magistrados que integren la Sala; 

V. Realizar los actos jurídicos o administrativos de la Sala que no requieran la intervención de 
los otros dos Magistrados que la integran; 

VI. Proporcionar oportunamente a la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal los 
informes sobre el funcionamiento de la Sala; 

VII. Dirigir la oficialía de partes y los archivos de la Sala; 

VIII. Verificar que en la Sala se utilice y mantenga actualizado el sistema de control y 
seguimiento de juicios, así como el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal; 

IX. Vigilar que sean subsanadas las observaciones formuladas a la Sala Regional durante la 
última visita de inspección; 

X. Proponer a la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal se imponga una multa al 
Actuario que no cumpla con sus obligaciones legales durante la práctica de las 
notificaciones a su cargo; 

XI. Comunicar a la Junta de Gobierno y Administración la falta de alguno de sus Magistrados 
integrantes, así como el acuerdo por el que se suplirá dicha falta por el primer Secretario de 
Acuerdos del Magistrado ausente, y 

XII. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 
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Capítulo X 

De las Salas Regionales Ordinarias 

Artículo 34. Las Salas Regionales Ordinarias conocerán de los juicios por razón de territorio, atendiendo 
al lugar donde se encuentre el domicilio fiscal del demandante, excepto cuando: 

I. Se trate de personas morales que: 

a. Formen parte del sistema financiero, en los términos de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, o 

b. Tengan el carácter de controladoras o controladas, de conformidad con la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y determinen su resultado fiscal consolidado; 

II. El demandante resida en el extranjero y no tenga domicilio fiscal en el país, y 

III. Se impugnen resoluciones emitidas por la Administración General de Grandes 
Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria o por las unidades administrativas 
adscritas a dicha Administración General. 

En los casos señalados en estas fracciones, será competente la Sala Regional ordinaria de la 
circunscripción territorial en que se encuentre la sede de la autoridad que haya dictado la resolución 
impugnada y, siendo varias las resoluciones impugnadas, la Sala Regional ordinaria de la circunscripción 
territorial en que se encuentre la sede de la autoridad que pretenda ejecutarlas. 

Cuando el demandante resida en territorio nacional y no tenga domicilio fiscal, se atenderá a la ubicación 
de su domicilio particular. 

Si el demandante es una autoridad que promueve la nulidad de alguna resolución administrativa favorable 
a un particular, será competente la Sala Regional de la circunscripción territorial en que se encuentre la sede 
de la autoridad actora. 

Se presumirá que el domicilio señalado en la demanda es el fiscal salvo que la parte demandada 
demuestre lo contrario. 

Artículo 35. Además de los juicios a que se refiere el artículo 3, las Salas Regionales conocerán de 
aquellos que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos que se 
indican a continuación: 

I. Las resoluciones definitivas relacionadas con la interpretación y cumplimiento de contratos 
públicos, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

II. Las dictadas por autoridades administrativas en materia de licitaciones públicas; 

III. Las que nieguen la indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado, declaren 
improcedente su reclamación, o cuando habiéndola otorgado no satisfaga al reclamante, y 
las que por repetición impongan la obligación a los servidores públicos de resarcir al Estado 
los pagos correspondientes a la indemnización, en los términos de la ley de la materia; 

IV. Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un procedimiento 
administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, respecto de los supuestos 
descritos en los incisos anteriores de este artículo; 

V. Las dictadas en los juicios promovidos por los Secretarios de Acuerdos, Actuarios y demás 
personal del tribunal, en contra de sanciones derivadas de actos u omisiones que 
constituyan faltas administrativas no graves, impuestas por la Junta de Gobierno y 
Administración o por el Órgano Interno de Control, en aplicación de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, y 

VI. Las que resuelvan los recursos administrativos en contra de las resoluciones que se indican 
en las demás fracciones de este artículo. 

Artículo 36. Los Magistrados instructores de las Salas Regionales con carácter de ordinarias, tendrán las 
siguientes atribuciones: 

I. Admitir, desechar o tener por no presentada la demanda o su ampliación, si no se ajustan a 
la ley; 

II. Admitir o tener por no presentada la contestación de la demanda o de su ampliación o, en 
su caso, desecharlas; 



Lunes 18 de julio de 2016 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

III. Admitir o rechazar la intervención del tercero; 

IV. Admitir, desechar o tener por no ofrecidas las pruebas; 

V. Sobreseer los juicios antes de que se cierre la instrucción, cuando el demandante se desista 
de la acción o se revoque la resolución impugnada, así como en los demás casos que 
establezcan las disposiciones aplicables; 

VI. Admitir, desechar y tramitar los incidentes y recursos que les competan, formular los 
proyectos de resolución, de aclaraciones de sentencia y de resoluciones de queja 
relacionadas con el cumplimiento de las sentencias, y someterlos a la consideración de la 
Sala; 

VII. Dictar los acuerdos o providencias de trámite necesarios para instruir el juicio, incluyendo la 
imposición de las medidas de apremio necesarias para hacer cumplir sus determinaciones, 
acordar las promociones de las partes y los informes de las autoridades y atender la 
correspondencia necesaria, autorizándola con su firma; 

VIII. Formular el proyecto de sentencia definitiva y, en su caso, de cumplimiento de ejecutorias; 

IX. Dictar los acuerdos y providencias relativas a las medidas cautelares provisionales en los 
términos de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, así como 
proponer a la Sala el proyecto de resolución correspondiente a la medida cautelar definitiva 
que se estime procedente; 

X. Supervisar la debida integración de las actuaciones en el Sistema de Justicia en Línea del 
Tribunal; 

XI. Proponer a la Sala Regional la designación de perito tercero, para que se proceda en los 
términos de la fracción V del artículo 43 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo; 

XII. Tramitar y resolver los juicios en la vía sumaria que por turno le correspondan, atendiendo a 
las disposiciones legales que regulan dicho procedimiento; 

XIII. Resolver sobre el otorgamiento de medidas cautelares que correspondan; 

XIV. Formular el proyecto de resolución correspondiente y en caso de determinar la comisión de 
una falta administrativa grave, preverá la sanción correspondiente, la cual incluirá el pago de 
las indemnizaciones que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda 
Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales, en los términos de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 

XV. Las demás que les correspondan conforme a las disposiciones legales aplicables. 

Capítulo XI 

De las Salas Especializadas en Materia de Responsabilidades Administrativas 

Artículo 37. El Tribunal contará con Salas Especializadas en materia de Responsabilidades 
Administrativas, cada una tendrá competencia respecto de las entidades que conformen las cinco 
circunscripciones administrativas, mismas que determinará el Pleno General a propuesta de la Junta de 
Gobierno y Administración, de acuerdo a estudios cualitativos y cuantitativos. 

Artículo 38. Las Salas Especializadas en materia de Responsabilidades Administrativas conocerán de: 

A) Los procedimientos y resoluciones a que se refiere el artículo 4 de esta Ley, con las siguientes 
facultades: 

I. Resolverán respecto de las faltas administrativas graves, investigadas y substanciadas por 
la Auditoría Superior de la Federación y los órganos internos de control respectivos, según 
sea el caso, ya sea que el procedimiento se haya seguido por denuncia, de oficio o derivado 
de las auditorías practicadas por las autoridades competentes; 

II. Impondrán sanciones que correspondan a los servidores públicos y particulares, personas 
físicas o morales, que intervengan en actos vinculados con faltas administrativas graves, 
con independencia de otro tipo de responsabilidades. Así como fincar a los responsables el 
pago de las cantidades por concepto de responsabilidades resarcitorias, las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten 
a la Hacienda Pública Federal o al Patrimonio de los entes públicos federales, locales o 
municipales, y 

III. Dictar las medidas preventivas y cautelares para evitar que el procedimiento sancionador 
quede sin materia, y el desvío de recursos obtenidos de manera ilegal. 
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B) Los procedimientos, resoluciones definitivas o actos administrativos, siguientes: 

I. Las que se dicten en materia administrativa sobre interpretación y cumplimiento de 
contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados por las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

II. Las que nieguen la indemnización o que por su monto, no satisfagan al reclamante y las que 
impongan la obligación de resarcir daños y perjuicios pagados con motivo de la 
reclamación, en los términos de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado o 
de las leyes administrativas federales que contengan un régimen especial de 

responsabilidad patrimonial del Estado; 

III. De las resoluciones definitivas que impongan sanciones administrativas a los servidores 
públicos en términos de la Ley General de Responsabilidades, así como contra las que 
decidan los recursos administrativos previstos en dicho ordenamiento, y 

IV. Las resoluciones definitivas por las que se impongan sanciones administrativas a los 
servidores públicos en términos de la legislación aplicable, así como contra las que decidan 
los recursos administrativos previstos en dichos ordenamientos. 

Artículo 39. Los Magistrados instructores de las Salas Especializadas en materia de Responsabilidades 
Administrativas, tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Admitir, prevenir, reconducir o mejor proveer, la acción de responsabilidades contenida en el 
informe de presunta responsabilidad administrativa; 

II. Admitir o tener por contestada la demanda, en sentido negativo; 

III. Admitir o rechazar la intervención del tercero; 

IV. Admitir, desechar o tener por no ofrecidas las pruebas; 

V. Admitir, desechar y tramitar los incidentes y recursos que le competan, formular los 
proyectos de resolución, de aclaraciones de la resolución y someterlos a la consideración de 
la Sala; 

VI. Dictar los acuerdos o providencias de trámite necesarios para instruir el procedimiento 
sancionatorio, incluyendo la imposición de las medidas de apremio necesarias para hacer 
cumplir sus determinaciones, acordar las promociones de las partes y los informes de las 
autoridades y atender la correspondencia necesaria, autorizándola con su firma; 

VII. Formular el proyecto de resolución definitiva y, en su caso, el que recaiga a la instancia de 
apelación o ejecutoria; 

VIII. Dictar los acuerdos y providencias relativas a las medidas cautelares provisionales en los 
términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como proponer a la 
Sala el proyecto de resolución correspondiente a la medida cautelar definitiva que se estime 
procedente; 

IX. Proponer a la Sala la designación del perito tercero; 

X. Solicitar la debida integración del expediente para un mejor conocimiento de los hechos en 
la búsqueda de la verdad material, asimismo los Magistrados Instructores podrán acordar la 

exhibición de cualquier documento que tenga relación con los mismos, ordenar la práctica 
de cualquier diligencia o proveer la preparación y desahogo de la prueba pericial cuando se 
planteen cuestiones de carácter técnico y no hubiere sido ofrecida por las partes, en el 
procedimiento de investigación; 

XI. Dirigir la audiencia de vista con el personal de apoyo administrativo y jurisdiccional que 

requiera; 

XII. Dar seguimiento y proveer la ejecución de las resoluciones que emita, y 

XIII. Las demás que les correspondan conforme a las disposiciones legales aplicables. 
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Capítulo XII 

De las Salas Regionales Auxiliares 

Artículo 40. Las Salas Auxiliares ejercerán jurisdicción material mixta y territorial en toda la República, y 
tendrán su sede en el lugar que determine el Reglamento Interior del Tribunal. 

Dichas Salas auxiliarán a las Salas Regionales, a las Salas Especializadas en materia de 
Responsabilidades Administrativas y a las Secciones tanto en el dictado de las sentencias definitivas, como 
en la instrucción de los juicios, según lo defina la Junta de Gobierno y Administración. 

Artículo 41. Las Salas Auxiliares también auxiliarán a las Salas Regionales y a las Salas Especializadas 
en materia de Responsabilidades Administrativas en la instancia de aclaración y en el cumplimiento de 
ejecutorias del Poder Judicial de la Federación, cuando corresponda a sentencias dictadas por ellas mismas, 
en los juicios instruidos por las Salas Regionales que se determinen por el Pleno General de la Sala Superior, 
en los términos de lo establecido por el artículo 16, fracción X, de esta Ley. 

TÍTULO TERCERO 

DEL PERSONAL DEL TRIBUNAL 

Capítulo Único 

Artículo 42. El Tribunal tendrá los servidores públicos siguientes: 

I. Magistrados de Sala Superior; 

II. Magistrados de Sala Regional; 

III. Magistrados de Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas; 

IV. Magistrados Supernumerarios de Sala Regional; 

V. Secretario General de Acuerdos; 

VI. Secretarios Adjuntos de Acuerdos de las Secciones; 

VII. Secretarios de Acuerdos de Sala Superior; 

VIII. Secretarios de Acuerdos de Sala Regional; 

IX. Actuarios; 

X. Oficiales Jurisdiccionales; 

XI. Titular del Órgano Interno de Control; 

XII. Secretarios Técnicos, Operativos o Auxiliares; 

XIII. Director del Centro de Estudios sobre Justicia Administrativa, y 

XIV. Los demás que con el carácter de mandos medios y superiores señale el Reglamento 
Interior del Tribunal y se encuentren previstos en el presupuesto autorizado. 

Los servidores públicos a que se refieren las fracciones anteriores serán considerados personal de 
confianza. 

El Tribunal contará además con el personal profesional, administrativo y técnico necesario para el 
desempeño de sus funciones, de conformidad con lo que establezca su presupuesto. 

Artículo 43. Los Magistrados de la Sala Superior serán designados por el Presidente de la República y 
ratificados por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes del Senado de la República o, en 
sus recesos, por la Comisión Permanente. Durarán en su encargo quince años improrrogables. 

Los Magistrados de Sala Regional, de Sala Especializada en materia de Responsabilidades 
Administrativas y los Magistrados Supernumerarios de Sala Regional serán designados por el Presidente de 
la República y ratificados por mayoría de los miembros presentes del Senado de la República o, en sus 
recesos, por la Comisión Permanente. Durarán en su encargo diez años, al cabo de los cuales podrán ser 
ratificados por una sola ocasión para otro periodo igual, excepción hecha de los Magistrados de las Salas 
Especializadas en materia de Responsabilidades Administrativas, cuyo nombramiento en ningún caso podrá 
ser prorrogable. 
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Para las designaciones a que se refiere el presente artículo, el titular del Ejecutivo Federal acompañará 
una justificación de la idoneidad de las propuestas, para lo cual hará constar la trayectoria profesional y 
académica de la persona propuesta, a efecto de que sea valorada dentro del procedimiento de ratificación por 
parte del Senado. Para ello, conforme a la normatividad de ese Órgano Legislativo, se desahogarán las 
comparecencias correspondientes, en que se garantizará la publicidad y transparencia de su desarrollo. 

Las Comisiones Legislativas encargadas del dictamen correspondiente, deberán solicitar información a las 
autoridades, relativas a antecedentes penales y/o administrativos que consideren necesarias para acreditar la 
idoneidad de las propuestas. 

Artículo 44. Los Magistrados sólo podrán ser removidos de sus cargos por las siguientes causas, previo 
procedimiento seguido ante la Junta de Gobierno y Administración y resuelto por el Pleno de la Sala Superior: 

I. Incurrir en violaciones graves a los derechos humanos, previstos por la Constitución y los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; 

II. Incurrir en responsabilidad administrativa grave en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 

III. Haber sido condenado por delito doloso; 

IV. Utilizar, en beneficio propio o de terceros, la información confidencial o reservada de que 
disponga en razón de su cargo, así como divulgar la mencionada información en 
contravención a la Ley; 

V. Abstenerse de resolver sin causa justificada y en forma reiterada, los asuntos de su 
competencia dentro los plazos previstos por la Ley; 

VI. Incurrir en infracciones graves a la Constitución o a las leyes federales causando perjuicios 
graves a las instituciones democráticas del país, a la sociedad, o motivar alguna deficiencia 
en el funcionamiento normal de las instituciones del Estado Mexicano, y 

VII. Faltar gravemente en el ejercicio de su cargo a la observancia de los principios de legalidad, 
máxima publicidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, restricciones de contacto, 
honradez, debido proceso, transparencia y respeto a los derechos humanos. 

Los Magistrados de Sala Regional, podrán ser considerados para nuevos nombramientos. 

Los Magistrados Supernumerarios de Sala Regional, no podrán ser nombrados nuevamente para ocupar 
dicho cargo. 

Artículo 45. Son requisitos para ser Magistrado los siguientes: 

I. Ser mexicano por nacimiento; 

II. Estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

III. Ser mayor de treinta y cinco años de edad a la fecha del nombramiento; 

IV. Contar con buena reputación y haberse distinguido por su honorabilidad, competencia y 
excelencia profesional en el ejercicio de la actividad jurídica; 

V. Ser licenciado en derecho con título registrado, expedido cuando menos diez años antes del 
nombramiento, y 

VI. Contar como mínimo con ocho años de experiencia en materia fiscal, administrativa o en 
materia de fiscalización, responsabilidades administrativas, hechos de corrupción o 
rendición de cuentas. 

Artículo 46. Son causas de retiro forzoso de los Magistrados del Tribunal, padecer incapacidad física o 
mental para desempeñar el cargo, así como cumplir setenta y cinco años de edad. 

Artículo 47. Cuando los Magistrados estén por concluir el periodo para el que hayan sido nombrados, la 
secretaria operativa de administración lo hará saber al Presidente del Tribunal, con tres meses de 
anticipación, quien notificará esta circunstancia al Presidente de la República y, podrá someter a su 
consideración la propuesta que previamente haya aprobado el Pleno General. 

Artículo 48. Las faltas definitivas de Magistrados ocurridas durante el periodo para el cual hayan sido 
nombrados, se comunicarán de inmediato al Presidente de la República por el Presidente del Tribunal, quien 
someterá a su consideración la propuesta que, en su caso, haya aprobado el Pleno General, para que se 
proceda a los nombramientos de los Magistrados que las cubran. 
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Las faltas definitivas de Magistrados en Salas Regionales, serán cubiertas provisionalmente por los 
Magistrados Supernumerarios adscritos por la Junta de Gobierno y Administración o a falta de ellos por el 
primer secretario del Magistrado ausente, hasta en tanto se realice un nuevo nombramiento en los términos 
de este artículo. 

Las faltas temporales y las comisiones a que se refiere el artículo 23, fracción XVI de esta Ley hasta por 
un mes de los Magistrados en Salas Regionales, se suplirán por el primer secretario del Magistrado ausente. 
Las faltas temporales o las comisiones antes citadas superiores a un mes serán cubiertas por los Magistrados 
Supernumerarios o a falta de éstos por el primer secretario del Magistrado ausente. La suplencia 
comprenderá todo el lapso de la falta temporal, o de la comisión, salvo en aquellos casos en los que la Junta 
de Gobierno y Administración determine la conclusión anticipada de la misma. 

El Reglamento Interior del Tribunal establecerá las normas para el turno y reasignación de expedientes en 
los casos de faltas temporales, excusas o recusaciones de los Magistrados de la Sala Superior. 

Artículo 49. El Tribunal contará con diez Magistrados Supernumerarios de Sala Regional, que cubrirán las 
faltas de los Magistrados de dichas Salas, en los casos previstos en esta Ley. 

Los Magistrados Supernumerarios, durante el tiempo que no cubran las faltas señaladas en el párrafo 
anterior, deberán desempeñar las tareas que les encomiende el Pleno General. 

Artículo 50. Para ser Secretario de Acuerdos se requiere: 

I. Ser mexicano; 

II. Ser mayor de veinticinco años de edad; 

III. Contar con reconocida buena conducta; 

IV. Ser licenciado en derecho con título debidamente registrado, y 

V. Contar como mínimo con tres años de experiencia en materia fiscal o administrativa. 

Para ser designado primer Secretario de Acuerdos de Sala Regional se requiere tener treinta y cinco años 
de edad y tres años de antigüedad en el cargo de Secretario de Acuerdos. 

Los Actuarios deberán reunir los mismos requisitos que para ser Secretario de Acuerdos, salvo el relativo 
a la experiencia, que será como mínimo de dos años en materia fiscal o administrativa. 

Los Oficiales Jurisdiccionales deberán ser mexicanos, mayores de dieciocho años, pasantes en derecho y 
de reconocida buena conducta. 

Artículo 51. El Tribunal contará con un sistema profesional de carrera jurisdiccional, basado en los 
principios de honestidad, eficiencia, capacidad y experiencia, el cual comprenderá a los servidores públicos a 
que se refieren las fracciones VI a IX del artículo 42 de esta Ley. 

El sistema abarcará las fases de ingreso, promoción, permanencia y retiro de dichos servidores públicos, 
de manera que se procure la excelencia por medio de concursos y evaluaciones periódicas, y de acuerdo con 
los procedimientos y criterios establecidos en el Estatuto correspondiente. 

Con base en lo previsto en este artículo, el Tribunal establecerá y regulará, mediante disposiciones 
generales, el sistema de carrera de los servidores públicos previstos en las fracciones XI y XIII del artículo 42 
de esta Ley. 

Artículo 52. El Presidente del Tribunal será electo por el Pleno General de la Sala Superior en la primera 
sesión del año siguiente a aquél en que concluya el periodo del Presidente en funciones. Durará en su cargo 
tres años y no podrá ser reelecto para ningún otro periodo. 

Serán elegibles los Magistrados de Sala Superior cuyos nombramientos cubran el periodo antes señalado. 

Artículo 53. En caso de falta temporal, el Presidente será suplido alternativamente, cada treinta días 
naturales, por los presidentes de la Primera y Segunda Secciones, siguiendo el orden alfabético de sus 
apellidos. 

Si la falta es definitiva, el Pleno General designará nuevo Presidente para concluir el periodo del 
Presidente faltante. El Magistrado designado para concluir el periodo no estará impedido para ser electo 
Presidente en el periodo inmediato siguiente. 
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Artículo 54. Son atribuciones del Presidente del Tribunal, las siguientes: 

I. Representar al Tribunal, a la Sala Superior, al Pleno General y Jurisdiccional de la Sala 
Superior y a la Junta de Gobierno y Administración, ante toda clase de autoridades y 
delegar el ejercicio de esta función en servidores públicos subalternos sin perjuicio de su 
ejercicio directo, así como atender los recursos de reclamación de responsabilidad 
patrimonial en contra de las actuaciones atribuidas al propio Tribunal; 

II. Formar parte del Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción en términos de lo 
dispuesto por el artículo 113 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

III. Despachar la correspondencia del Tribunal; 

IV. Convocar a sesiones al Pleno General y Jurisdiccional de la Sala Superior y a la Junta de 
Gobierno y Administración, dirigir sus debates y conservar el orden en éstas; 

V. Someter al conocimiento del Pleno General y Jurisdiccional de la Sala Superior los asuntos 
de la competencia del mismo, así como aquéllos que considere necesarios; 

VI. Autorizar, junto con el Secretario General de Acuerdos, las actas en que se hagan constar 
las deliberaciones y acuerdos del Pleno General y Jurisdiccional de la Sala Superior y firmar 
el engrose de las resoluciones; 

VII. Ejercer la facultad de atracción de los juicios con características especiales, en términos de 
las disposiciones aplicables, a efecto de someterlos al Pleno para su resolución; 

VIII. Dictar los acuerdos y providencias de trámite necesarios, cuando se beneficie la rapidez del 
proceso; 

IX. Tramitar los incidentes y los recursos, así como la queja, cuando se trate de juicios que se 
ventilen ante cualquiera de los plenos; 

X. Imponer las medidas de apremio para hacer cumplir las determinaciones de los plenos; 

XI. Presidir las sesiones de la Sección que lo requiera para integrar el quórum; 

XII. Fungir provisionalmente como Presidente de Sección, en los casos en que ésta se 
encuentre imposibilitada para elegir a su Presidente; 

XIII. Rendir a través de la Secretaría General los informes previos y justificados cuando los actos 
reclamados en los juicios de amparo sean imputados a la Sala Superior, al Pleno General 
de la Sala Superior o a la Junta de Gobierno y Administración, así como informar del 
cumplimiento dado a las ejecutorias en dichos juicios, sin perjuicio de su ejercicio directo; 

XIV. Tramitar y someter a la consideración del Pleno las excitativas de justicia y recusaciones de 
los Magistrados del Tribunal; 

XV. Rendir anualmente ante la Sala Superior un informe dando cuenta de la marcha del Tribunal 
y de las principales jurisprudencias establecidas por el Pleno y las Secciones. Dicho informe 
deberá rendirse en la primer semana de diciembre del año respectivo; 

XVI. Autorizar, junto con el Secretario Técnico de la Junta de Gobierno y Administración, las 
actas en que se hagan constar las deliberaciones y acuerdos de la Junta de Gobierno y 
Administración, y firmar el engrose de las resoluciones respectivas; 

XVII. Convocar a congresos y seminarios a Magistrados y servidores públicos de la carrera 
jurisdiccional del Tribunal, así como a asociaciones profesionales representativas e 
instituciones de educación superior, a fin de promover el estudio del derecho fiscal y 
administrativo, evaluar la impartición de justicia fiscal y administrativa y proponer las 
medidas pertinentes para mejorarla; 

XVIII. Rendir un informe anual al Senado de la República basado en indicadores en materia de 
Responsabilidades Administrativas, tomará en consideración las directrices y políticas que 
emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción; 

XIX. Dirigir la Revista del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y proponer, compilar, editar 
y distribuir el material impreso que el Tribunal determine para divulgarlo entre las 
dependencias y entidades, las instituciones de educación superior, las agrupaciones 
profesionales y el público en general para el mejor conocimiento de los temas de índole 
fiscal y administrativa; 
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XX. Conducir la planeación estratégica del Tribunal, de conformidad con los lineamientos que 
determine la Sala Superior; 

XXI. Dirigir la política de comunicación social y de relaciones públicas del Tribunal, informando a 
la Sala Superior y a la Junta; 

XXII. Designar a servidores públicos del Tribunal para que lo representen en eventos académicos 
o de cualquier otra naturaleza, vinculados con el conocimiento y divulgación de materias 
relacionadas con su competencia, en el entendido de que el cumplimiento de esta 
encomienda por parte de los servidores públicos designados, se entenderá como parte de 
las labores a su cargo en la residencia del órgano del Tribunal a que esté adscrito, en cuyo 
caso no requerirá licencia; 

XXIII. Dirigir la ejecución de las determinaciones y/o acuerdos de la Junta de Gobierno y 
Administración; 

XXIV. Suscribir convenios de colaboración con todo tipo de instituciones públicas y privadas, así 
como autoridades administrativas y jurisdiccionales, con el apoyo especializado de las 
unidades administrativas correspondientes, a fin de dirigir la buena marcha del Tribunal y 
fortalecer sus relaciones públicas; 

XXV. Nombrar al Director del Centro de Estudios, y 

XXVI. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

Artículo 55. Compete a los presidentes de las Secciones: 

I. Atender la correspondencia de la Sección, autorizándola con su firma; 

II. Convocar a sesiones, dirigir los debates y conservar el orden en las sesiones; 

III. Autorizar las actas en que se hagan constar las deliberaciones y acuerdos, así como firmar 
los engroses de las resoluciones; 

IV. Rendir los informes previos y justificados cuando los actos reclamados en los juicios de 
amparo sean imputados a la Sección, así como informar del cumplimiento dado a las 
ejecutorias en dichos juicios; 

V. Tramitar los incidentes, recursos, aclaraciones de sentencias, así como la queja, cuando se 
trate de juicios que se ventilen ante la Sección; 

VI. Enviar al Presidente del Tribunal las excusas, excitativas de justicia y recusaciones de los 
Magistrados que integren la Sección, para efectos de turno; 

VII. Dictar los acuerdos y providencias de trámite necesarios cuando a juicio de la Sección se 
beneficie la rapidez del proceso; 

VIII. Imponer las medidas de apremio para hacer cumplir las determinaciones de la Sección; 

IX. Ejercer la facultad de atracción de los juicios con características especiales, en términos de 
las disposiciones aplicables, a efecto de someterlos a la Sección para su resolución, y 

X. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 56. Corresponde al Secretario General de Acuerdos del Tribunal: 

I. Acordar con el Presidente del Tribunal la programación de las sesiones del Pleno General; 

II. Dar cuenta en las sesiones del Pleno General de los asuntos que se sometan a su 
consideración, tomar la votación de sus integrantes, formular el acta relativa y comunicar las 
decisiones que se acuerden; 

III. Revisar los engroses de las resoluciones del Pleno formulados por el Magistrado ponente, 
autorizándolos en unión del Presidente del Tribunal; 

IV. Tramitar y firmar la correspondencia referente a las funciones del Pleno General, cuando 
ello no corresponda al Presidente del Tribunal; 

V. Llevar el turno de los Magistrados que deban formular ponencias para resolución  del Pleno 
General; 

VI. Dirigir los archivos de la Sala Superior; 
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VII. Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un expediente 
tramitado en línea, así como imprimir y certificar las constancias de los expedientes 
electrónicos de la Sala Superior y las reproducciones en medios electrónicos de dichas 
actuaciones; 

VIII. Dar fe y expedir certificados de las constancias contenidas en los expedientes que obran en 
la Sala Superior, y 

IX. Las demás que le correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 57. Corresponde a los Secretarios Adjuntos de Acuerdos de las Secciones: 

I. Acordar con el Presidente de la Sección, lo relativo a las sesiones de la misma; 

II. Dar cuenta en las sesiones de la Sección de los asuntos que se sometan a su 
consideración, tomar la votación de sus integrantes, formular el acta relativa y comunicar las 
decisiones que se acuerden; 

III. Engrosar, en su caso, las resoluciones de la Sección correspondiente, autorizándolas en 
unión del Presidente de la Sección; 

IV. Tramitar y firmar la correspondencia de las Secciones, cuando ello no corresponda al 
Presidente de la Sección; 

V. Llevar el turno de los Magistrados que deban formular ponencias, estudios o proyectos para 
las resoluciones de las Secciones; 

VI. Dar fe y expedir certificados de constancias que obran en los expedientes de las Secciones; 

VII. Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un expediente 
tramitado en línea, así como imprimir y certificar las constancias de los expedientes 
electrónicos de la Sección y las reproducciones en medios electrónicos de dichas 
actuaciones, y 

VIII. Las demás que les encomiende el Presidente de la Sección. 

Artículo 58. Corresponde a los Secretarios de Acuerdos de la Sala Superior: 

I. Auxiliar al Magistrado al que estén adscritos en la formulación de los proyectos de 
resoluciones que les encomienden; 

II. Autorizar con su firma las actuaciones del Magistrado ponente; 

III. Efectuar las diligencias que les encomiende el Magistrado al que estén adscritos cuando 
éstas deban practicarse fuera del local de la Sala Superior; 

IV. Dar fe y expedir certificados de las constancias que obren en los expedientes de la 
Ponencia a la que estén adscritos; 

V. Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un expediente 
tramitado en línea, así como imprimir y certificar las constancias de los expedientes 
electrónicos de la Ponencia a la que estén adscritos y las reproducciones en medios 
electrónicos de dichas actuaciones, y 

VI. Desempeñar las demás atribuciones que las disposiciones aplicables les confieran. 

Artículo 59. Corresponde a los Secretarios de Acuerdos de Sala Regional: 

I. Proyectar los autos y las resoluciones que les indique el Magistrado instructor; 

II. Autorizar con su firma las actuaciones del Magistrado instructor y de la Sala Regional; 

III. Efectuar las diligencias que les encomiende el Magistrado instructor cuando éstas deban 
practicarse fuera del local de la Sala y dentro de su jurisdicción; 

IV. Proyectar las sentencias y engrosarlas, en su caso, conforme a los razonamientos jurídicos 
de los Magistrados; 

V. Dar fe y expedir certificados de las constancias que obren en los expedientes de la Sala a la 
que estén adscritos; 
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VI. Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un expediente 
tramitado en línea, así como imprimir y certificar las constancias de los expedientes 
electrónicos de la Sala a la que estén adscritos y las reproducciones en medios electrónicos 
de dichas actuaciones; 

VII. Elaborar el proyecto de acuerdo de radicación de las acciones de responsabilidad remitidas 
por las autoridades competentes en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 

VIII. Realizar el proyecto de devolución de las acciones de responsabilidad, cuando de su 
análisis determine que la conducta no está prevista como falta administrativa grave; 

IX. Formular el proyecto de resolución correspondiente, que incluirá la imposición de las 
sanciones administrativas que correspondan al servidor público que haya cometido faltas 
administrativas graves y, en su caso, a los particulares que hayan incurrido en las mismas, y 

X. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 

Artículo 60. Corresponde a los Actuarios: 

I. Notificar, en el tiempo y forma prescritos por la ley, las resoluciones recaídas en los 
expedientes que para tal efecto les sean turnados; 

II. Practicar las diligencias que se les encomienden, y 

III. Las demás que señalen las leyes o el Reglamento Interior del Tribunal. 

Artículo 61. Corresponde al Secretario de la Junta de Gobierno y Administración: 

I. Preparar los proyectos y resoluciones que deban ser sometidos a la aprobación de la Junta; 

II. Supervisar la ejecución de los acuerdos tomados por la Junta, y asentarlos en el libro de 
actas respectivo; 

III. Asistir al Presidente del Tribunal en las sesiones que se lleven a cabo por la Junta en los 
asuntos que sean de su competencia conforme a esta Ley, a su Reglamento Interior y a los 
acuerdos generales correspondientes, levantando las actas respectivas, y 

IV. Las demás que prevea esta Ley y el Reglamento Interior del Tribunal. 

El Secretario de la Junta de Gobierno y Administración, para el ejercicio de las funciones citadas en las 
fracciones anteriores, se auxiliará del personal que al efecto establezca el Reglamento Interior del Tribunal. 

Artículo 62. El Tribunal contará con un Órgano Interno de Control, cuyo titular ejercerá las facultades a 
que se refiere la fracción III del artículo 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Artículo 63. El Tribunal contará con un registro de peritos, que lo auxiliarán con el carácter de peritos 
terceros, como profesionales independientes, los cuales deberán tener título debidamente registrado en la 
ciencia o arte a que pertenezca la cuestión sobre la que deba rendirse el peritaje o proporcionarse la asesoría, 
si la profesión o el arte estuvieren legalmente reglamentados y, si no lo estuvieren, deberán ser personas 
versadas en la materia. 

Para la integración del registro y permanencia en el mismo, así como para contratación y pago de los 
honorarios de los peritos, se estará a los lineamientos que señale el Reglamento Interior del Tribunal. 

Artículo 64. El Tribunal contará con un Centro de Estudios Superiores en materia de Derecho Fiscal y 
Administrativo. Al frente del mismo habrá un Director General el cual será nombrado por el Pleno General, a 
propuesta del Presidente del Tribunal, y tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Promover la investigación jurídica en materia fiscal y administrativa, y 

II. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas. 

El Centro, coordinará, promoverá e impartirá cursos de estudios superiores en materia de Derecho  Fiscal 
y Administrativo, de conformidad con el reconocimiento de validez oficial que le otorguen las autoridades 
competentes. 
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Artículo 65. El personal del Tribunal tendrá cada año dos periodos de vacaciones que coincidirán con los 
del Poder Judicial de la Federación. 

Se suspenderán las labores generales del Tribunal y no correrán los plazos, los días que acuerde el Pleno 
General del Tribunal. Durante las vacaciones del Tribunal, la Junta de Gobierno y Administración, determinará 
el personal que deberá realizar las guardias necesarias en las diferentes regiones y preverá que entre dicho 
personal se designe, cuando menos, a un Magistrado, un Secretario de Acuerdos, un Actuario y un Oficial 
Jurisdiccional en cada región, para atender y resolver, en los casos urgentes que no admitan demora, las 
medidas cautelares y suspensión en términos de lo establecido por la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

Únicamente se recibirán promociones en la oficialía de partes de cada Sala durante las horas hábiles que 
determine el Pleno General del Tribunal. 

En el caso de faltas temporales de los presidentes de Sección, serán suplidos por los Magistrados 
siguiendo el orden alfabético de sus apellidos. 

Si la falta es definitiva, la Sección designará Presidente para concluir el periodo del Presidente faltante. El 
Magistrado designado para concluir el periodo no estará impedido para ser designado Presidente en el 
periodo inmediato siguiente. 

En el caso de faltas temporales, los presidentes serán suplidos por los Magistrados de la Sala en orden 
alfabético de sus apellidos. 

Si la falta es definitiva, la Sala designará nuevo Presidente para concluir el periodo del Magistrado faltante. 
El Magistrado designado para concluir el periodo no estará impedido para ser electo Presidente en el periodo 
inmediato siguiente. 

Artículo 66. Los Magistrados, Secretarios, Actuarios y Oficiales Jurisdiccionales estarán impedidos para 
desempeñar cualquier otro empleo, cargo o comisión público o privado, excepto los de carácter docente u 
honorífico. 

También estarán impedidos para ejercer su profesión bajo cualquier causa. 

Artículo 67. Corresponde al Titular del Órgano Interno de Control: 

I. Resolver sobre las responsabilidades de los servidores públicos establecidos en las 
fracciones XII a XIV y último párrafo del artículo 42 de esta Ley, e imponer, en su caso, las 
sanciones administrativas correspondientes en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 

II. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos y demás normas que expida la Junta de Gobierno y 
Administración; 

III. Comprobar el cumplimiento por parte de los órganos administrativos del Tribunal de las 
obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, 
ingresos, egresos, financiamiento, patrimonio y fondos; 

IV. Llevar el registro y seguimiento de la evolución de la situación patrimonial de los servidores 
públicos del Tribunal; 

V. Inspeccionar y vigilar el cumplimiento de las normas y disposiciones relativas a los sistemas 
de registro y contabilidad, contratación y pago de personal, contratación de servicios y 
recursos materiales del Tribunal, y 

VI. Las demás que determinen las leyes, reglamentos y acuerdos generales correspondientes. 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS PRECEDENTES, TESIS Y JURISPRUDENCIA 

Capítulo Único 

Artículo 68. La jurisprudencia y precedentes que deban establecer la Sala Superior actuando en Pleno o 
Secciones y los criterios aislados que pronuncien las Salas Regionales, en los asuntos de sus competencias, 
se regirán por las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Artículo 69. La coordinación de compilación y sistematización de tesis, será el órgano competente para 
compilar y sistematizar los criterios aislados precedentes y jurisprudencias emitidas por los órganos 
colegiados del Tribunal. Su titular deberá satisfacer los requisitos exigidos para ser Secretario de Acuerdos y 
tendrá el personal subalterno que fije la Junta de Gobierno y Administración. Llevará a cabo todas aquellas 
tareas que fueren necesarias para la adecuada difusión virtual de las tesis y jurisprudencias que hubieren 
emitido los órganos colegiados del Tribunal. 

Artículo 70. En términos de la fracción XXXV del artículo 23 de esta Ley, la Junta de Gobierno y 
Administración, vigilará que las publicaciones de la Revista se realicen con oportunidad. 
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TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes. 

Segundo. Dentro del año siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso de la Unión y 
las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán expedir 
las leyes y realizar las adecuaciones normativas correspondientes de conformidad con lo previsto en el 
presente Decreto. 

Tercero. La Ley General de Responsabilidades Administrativas entrará en vigor al año siguiente de la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

En tanto entra en vigor la Ley a que se refiere el presente Transitorio, continuará aplicándose la legislación 
en materia de Responsabilidades Administrativas, en el ámbito federal y de las entidades federativas, que se 
encuentre vigente a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto. 

El cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
una vez que ésta entre en vigor, serán exigibles, en lo que resulte aplicable, hasta en tanto el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, de conformidad con la ley de la materia, emita los 
lineamientos, criterios y demás resoluciones conducentes de su competencia. 

Los procedimientos administrativos iniciados por las autoridades federales y locales con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, serán concluidos conforme a las 
disposiciones aplicables vigentes a su inicio. 

A la fecha de entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, todas las 
menciones a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos previstas  en las 
leyes federales y locales así como en cualquier disposición jurídica, se entenderán referidas a la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 

Una vez en vigor la Ley General de Responsabilidades Administrativas y hasta en tanto el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción determina los formatos para la presentación de las 
declaraciones patrimonial y de intereses, los servidores públicos de todos los órdenes de gobierno 
presentarán sus declaraciones en los formatos que a la entrada en vigor de la referida Ley General, se utilicen 
en el ámbito federal. 

Con la entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas quedarán abrogadas la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal Anticorrupción 
en Contrataciones Públicas, y se derogarán los Títulos Primero, Tercero y Cuarto de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, así como todas aquellas disposiciones que se opongan a lo 
previsto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Cuarto. La Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, entrará en vigor al día siguiente de la 
publicación del presente Decreto, sin perjuicio de lo previsto en el Tercero Transitorio anterior y en los 
párrafos siguientes. 

Dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, la Cámara de 
Senadores, deberá designar a los integrantes de la Comisión de Selección. 

La Comisión de Selección nombrará a los integrantes del Comité de Participación Ciudadana, en los 
términos siguientes: 

a. Un integrante que durará en su encargo un año, a quién corresponderá la representación del 
Comité de Participación Ciudadana ante el Comité Coordinador. 

b. Un integrante que durará en su encargo dos años. 

c. Un integrante que durará en su encargo tres años. 

d. Un integrante que durará en su encargo cuatro años. 

e. Un integrante que durará en su encargo cinco años. 

Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana a que se refieren los incisos anteriores se rotarán 
la representación ante el Comité Coordinador en el mismo orden. 

La sesión de instalación del Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, se llevará a cabo 
dentro del plazo de sesenta días naturales posteriores a que se haya integrado en su totalidad el Comité de 
Participación Ciudadana en los términos de los párrafos anteriores. 
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La Secretaría Ejecutiva deberá iniciar sus operaciones, a más tardar a los sesenta días siguientes a la 
sesión de instalación del Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. Para tal efecto, el 
Ejecutivo Federal proveerá los recursos humanos, financieros y materiales correspondientes en términos de 
las disposiciones aplicables. 

Quinto. La Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, entrará en vigor al día siguiente 
de la publicación del presente Decreto, sin perjuicio de lo previsto en el Tercero Transitorio anterior y en los 
párrafos siguientes. 

A partir de la entrada en vigor de la Ley a que se refiere el presente transitorio, se abroga la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, publicada en el Diario Oficial de la Federación el seis 
de diciembre del año dos mil siete. 

El Reglamento Interior del Tribunal que se encuentre vigente a la entrada en vigor de la Ley, seguirá 
aplicándose en aquello que no se oponga a ésta, hasta que el Pleno General expida el nuevo Reglamento 
Interior de conformidad con lo previsto en este ordenamiento, lo cual deberá hacer en un plazo de noventa 
días a partir de la entrada en vigor de la Ley. 

Los servidores públicos que venían ejerciendo encargos administrativos que desaparecen o se 
transforman conforme a lo dispuesto por esta Ley, continuarán desempeñando los mismos cargos hasta que 
la Junta de Gobierno y Administración acuerde la creación de los nuevos órganos administrativos y decida 
sobre las designaciones mediante acuerdos específicos. 

Los Magistrados del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que a la entrada en vigor de la 
presente Ley se encuentren en ejercicio de sus cargos, continuarán en ellos hasta concluir el periodo para el 
cual fueron designados, de acuerdo con la Ley que se abroga. Al término de dicho periodo entregarán la 
Magistratura, sin perjuicio de que el Tribunal pueda proponerlos, previa evaluación de su desempeño, de ser 
elegibles, para ser nombrados como Magistrados en términos de lo dispuesto por esta Ley. 

Los juicios iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa y aquellos que se verifiquen antes de la entrada en vigor de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las 
disposiciones aplicables vigentes a su inicio. 

En los casos de nombramientos de Magistrados que integren la Tercera Sección, y las Salas 
Especializadas en materia de Responsabilidades Administrativas, el Titular del Ejecutivo Federal deberá 
enviar sus propuestas al Senado, a más tardar en el periodo ordinario de Sesiones del Congreso de la Unión 
inmediato anterior a la entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Los Magistrados a que se refiere el párrafo anterior, mantendrán su adscripción a la Sección Tercera y a 
las Salas Especializadas en materia de Responsabilidades Administrativas, al menos durante los primeros 
cinco años del ejercicio de su encargo. Lo anterior, sin perjuicio de que los Magistrados podrán permanecer 
en dichas adscripciones durante todo su encargo, de conformidad con lo previsto en la fracción VII del artículo 
16 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

A partir de la entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el Tribunal contará 
con cinco Salas Especializadas en materia de Responsabilidades Administrativas, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 37 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y hasta en tanto, al 
menos, el Pleno ejercita la facultad a que se refiere a la fracción XI del artículo 16 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa que se expide por virtud del presente Decreto. 

Para efectos del artículo 52 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el 
Presidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, no podrá ser nombrado Presidente del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa en el periodo inmediato al que concluye. 

Todas las referencias que en las leyes se haga al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se 
entenderán referidas al Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Ciudad de México, a 6 de julio de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Juan Manuel Celis 
Aguirre, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciocho de julio de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 9; el artículo 80; se adiciona una fracción I 
Bis al artículo 10; los artículos 10 Bis, 10 Ter y 10 Quáter; un segundo párrafo a la fracción I del artículo 13; 
los párrafos cuarto, quinto y sexto al artículo 21 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, para quedar como sigue: 

Artículo 9.- ... 

El Procurador General de la República, sin perjuicio de las facultades concedidas en esta ley al Fiscal 
Especializado en materia de delitos relacionados con hechos de corrupción para expedir normas 
administrativas necesarias que rijan la actuación de dicha Fiscalía, emitirá los acuerdos, circulares, 
instructivos, bases y demás normas administrativas necesarias que rijan la actuación de las unidades 
administrativas y órganos técnicos y administrativos, centrales y desconcentrados, de la Procuraduría General 
de la República, así como de agentes del Ministerio Público de la Federación, agentes de la Policía Federal 
Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos. 

Artículo 10.- ... 

I. Subprocuradores; 

I Bis. Fiscales Especializados; 

II. Oficial Mayor; 

III. Visitador General; 

IV. Coordinadores; 

V. Titulares de unidades especializadas; 

VI. Directores generales; 

VII. Delegados; 

VIII. Titulares de órganos desconcentrados; 

IX. Agregados; 

X. Agentes del Ministerio Público de la Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, 
oficiales ministeriales, visitadores y peritos, y 

XI. Directores, subdirectores, subagregados, jefes de departamento, titulares de órganos y 
unidades técnicos y administrativos, centrales y desconcentrados, y demás servidores 
públicos que establezca el reglamento de esta ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 10 Bis.- La Fiscalía Especializada en materia de delitos relacionados con hechos de corrupción 
es el órgano con autonomía técnica y operativa para investigar y perseguir los hechos que la ley considera 
como delitos por hechos de corrupción. 

Contará con el personal sustantivo, directivo, administrativo y auxiliar capacitados para el debido 
cumplimiento de sus funciones, así como con las unidades administrativas necesarias para el seguimiento de 
las investigaciones. 
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La Fiscalía Especializada para el desarrollo de sus funciones se auxiliará de la unidad administrativa en 
materia de Servicios Periciales, la cual en su caso, deberá dar trámite y desahogo al peritaje solicitado en el 
término que al efecto establezca el Ministerio Público y que resulte acorde con la complejidad del peritaje a 
realizar. 

Asimismo, la Fiscalía contará con Agentes del Ministerio Público Especializados en combate a los hechos 
que la ley considera como delitos en materia de corrupción. 

Su titular presentará anualmente al Procurador General de la República un informe sobre actividades 
sustantivas y sus resultados, el cual será público, en términos de lo previsto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás disposiciones aplicables en la materia. Dicho 
informe será remitido a su vez, al Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción y al Senado  de la 
República. 

El titular de la Fiscalía, al igual que su personal de confianza, agentes del Ministerio Público de la 
Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial y peritos miembros del Servicio Profesional de Carrera o 
de designación especial estarán sujetos a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como al 
régimen especial de la materia previsto en esta ley. Su actuación será fiscalizada por la Auditoría Superior de 
la Federación, la Visitaduría General y el Órgano Interno de Control, conforme a sus respectivas 
competencias. 

El titular de la Fiscalía Especializada en materia de delitos relacionados con hechos de corrupción 
elaborará su anteproyecto de presupuesto para enviarlo a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por 
conducto de la Procuraduría General de la República, para que se integre en el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación correspondiente que envíe para su aprobación a la Cámara de Diputados. 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación se identificará el monto aprobado a esta Fiscalía para el 
respectivo ejercicio fiscal. 

Artículo 10 Ter.- La Fiscalía Especializada en materia de delitos relacionados con hechos de corrupción 
contará con las siguientes atribuciones: 

I. Ejercer las atribuciones que la Constitución, las leyes, los Reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas confieren al Ministerio Público de la Federación en lo relativo a los 
hechos que la ley considera como delitos en materia de corrupción, con excepción  de los 
cometidos por servidores públicos de la Procuraduría General de la República, supuesto en el 
cual se estará a lo dispuesto en el artículo 21 de esta ley; 

II. Participar como integrante en el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, 
atendiendo las bases establecidas en el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la ley general correspondiente; 

III. Nombrar, previo acuerdo con el Procurador General de la República, a los titulares de las 
unidades administrativas y direcciones generales de la Fiscalía Especializada en materia de 
delitos relacionados con hechos de corrupción, salvo aquellas que no realicen funciones 
sustantivas, en cuyo caso, el nombramiento y su remoción serán exclusivos del Fiscal 
Especializado; 

IV. Contar con los agentes del Ministerio Público de la Federación y policías de investigación, 
miembros del servicio profesional de carrera, que le estarán adscritos y resulten necesarios 
para la atención de los casos que correspondan a la Fiscalía, sobre los que ejercerá mando 
directo en términos de lo dispuesto por esta ley y su reglamento. 

 Para los efectos de lo dispuesto en esta fracción presentará solicitud debidamente sustentada 
y justificada ante el Consejo de Profesionalización, que resolverá lo conducente procurando 
que se guarde un equilibrio y proporcionalidad en la asignación del personal ministerial 
considerando los requerimientos operacionales de las diversas unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la institución y la disponibilidad presupuestaria; 

V. Proponer al Procurador General de la República el nombramiento de los agentes del 
Ministerio Público por designación especial que reúnan amplia experiencia profesional en la 
materia de corrupción, en términos de lo dispuesto por los artículos 37 y 38 de esta ley; 
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VI. Proponer a la unidad administrativa competente el contenido teórico práctico de los 

programas de capacitación, actualización y especialización a que se refiere el artículo 33 de 

esta ley, respecto de los agentes del Ministerio Público adscritos a la Fiscalía Especializada; 

VII. Coordinar y supervisar la actuación de la policía de investigación en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 21 Constitucional; 

VIII. Diseñar e implementar estrategias y líneas de acción para combatir los hechos que la ley 

considera como delitos en materia de corrupción; 

IX. Implementar planes y programas destinados a detectar la comisión de los hechos que la ley 

considera como delitos en materia de corrupción en el ámbito de su competencia. Dichos 

planes y programas deberán ser aprobados por el Procurador General de la República; 

X. Instrumentar mecanismos de colaboración con otras autoridades para la elaboración de 
estrategias y programas tendientes a combatir los hechos que la ley considera como delitos 

en materia de corrupción; 

XI. Emitir los acuerdos, circulares, instructivos, bases y demás normas administrativas necesarias 

que rijan la actuación de la Fiscalía en el ámbito de su competencia. 

 Los acuerdos, circulares, instructivos, bases y demás normas administrativas emitidas por 

parte del Fiscal Especializado en materia de delitos relacionados con hechos de corrupción, 

que sean necesarios para regular la actuación de la Fiscalía Especializada a su cargo en 
ningún caso podrán contradecir las normas administrativas emitidas por el Procurador 

General de la República. En caso de contradicción, se estará a lo dispuesto en el artículo 15 

del Reglamento de esta ley, resolviendo la actualización, derogación o abrogación de la 

norma emitida por el fiscal especializado. 

 En su caso, se propondrá al Procurador General de la República la actualización, derogación 

o abrogación de las normas expedidas por éste; 

XII. Fortalecer e implementar, en el ámbito de su competencia, mecanismos de cooperación y 
colaboración con autoridades de los tres órdenes de gobierno para la investigación de los 

hechos que la ley considera como delitos en materia de corrupción; 

XIII. Diseñar e implementar proyectos, estudios y programas permanentes de información y 

fomento de la cultura de la denuncia y de la legalidad en materia de los hechos que la ley 

considera como delitos en materia de corrupción; 

XIV. Implementar mecanismos de colaboración con autoridades que ejerzan facultades de 

fiscalización a fin de fortalecer el desarrollo de las investigaciones; 

XV. Requerir a las instancias de gobierno la información que resulte útil o necesaria para sus 

investigaciones, la que por ningún motivo le podrá ser negada, incluso anteponiendo el 

secreto bancario, fiduciario o cualquiera otro de similar naturaleza; 

XVI. Diseñar, integrar e implementar sistemas y mecanismos de análisis de la información fiscal, 

financiera y contable para que pueda ser utilizada por ésta y otras unidades competentes de 

la Procuraduría, en especial la relacionada con la investigación de los hechos que la ley 

considera como delitos en materia de corrupción; 

XVII. Coadyuvar con otras áreas competentes de la Procuraduría, en el desarrollo de herramientas 

de inteligencia con metodologías interdisciplinarias de análisis e investigación de las distintas 

variables criminales, socioeconómicas y financieras, para conocer la evolución de las 

actividades relacionadas con los hechos que la ley considera como delitos en materia de 

corrupción; 

XVIII. Generar sus propias herramientas metodológicas para el efecto de identificar los patrones de 

conducta que pudieran estar relacionados con operaciones con recursos de  procedencia 
ilícita; 
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XIX. Emitir guías y manuales técnicos, en conjunto con la Coordinación General de Servicios 
Periciales y la Unidad Especializada en Análisis Financiero para la formulación de dictámenes 
en materia de análisis fiscal, financiero y contable que requieran los agentes del Ministerio 
Público de la Federación en el cumplimiento de sus funciones de investigación y persecución 
de los hechos que la ley considera como delitos en materia de corrupción; 

XX. Conducir la investigación para la obtención de datos o medios de prueba vinculados a hechos 
que la ley considera como delitos en materia de corrupción; 

XXI. Suscribir programas de trabajo y proponer al Procurador General de la República la 
celebración de convenios con las entidades federativas para tener acceso directo a la 
información disponible en los Registros Públicos de la Propiedad así como de las unidades de 
inteligencia patrimonial de las entidades federativas, para la investigación y persecución de 
los hechos que la ley considera como delitos en materia de corrupción; 

XXII. Ejercer la facultad de atracción de los delitos del orden común en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XXIII. Dirigir, coordinar y realizar la investigación de los hechos que presuntamente constituyan 
delitos del fuero federal en materia de su competencia y del orden común, en los que ejerza la 
facultad de atracción, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXIV. Ordenar el aseguramiento de bienes propiedad del imputado, así como de aquellos respecto 
de los cuales se conduzcan como dueños, o dueños beneficiarios o beneficiario controlador, 
cuyo valor equivalga al producto, los instrumentos u objetos del hecho delictivo cuando éstos 
hayan desaparecido o no se localicen por causa atribuible al imputado; 

XXV. Promover la extinción de dominio de los bienes de los imputados o sentenciados, así como de 
aquellos respecto de los cuales se conduzcan como dueños, o dueños beneficiarios o 
beneficiario controlador, cuyo valor equivalga a los bienes desaparecidos o no localizados por 
causa atribuible al imputado o sentenciado, cuando estos bienes estén vinculados con hechos 
que la ley considera como delitos en materia de corrupción que sean susceptibles de la acción 
de extinción de dominio, en los términos de la legislación aplicable; 

XXVI. Decidir responsablemente sobre el destino de los recursos que le sean asignados, a fin de 
cubrir todas las necesidades que surjan en el desempeño de sus facultades; 

XXVII. Someter a consideración del Procurador General de la República el ejercicio de las facultades 
que le otorga el artículo 107 Constitucional a efecto de solicitar a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación el ejercicio de su facultad de atracción, en los casos que ésta proceda y que 
sean de su competencia, y 

XXVIII. Las demás que en su caso le confieran otras disposiciones legales aplicables. 

Artículo 10 Quáter.- Las fiscalías especializadas se equiparan jerárquica y administrativamente a una 
Subprocuraduría y sus titulares deberán ser ciudadanos mexicanos por nacimiento; tener cuando menos 
treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; contar, con antigüedad mínima de diez años, con título 
profesional de licenciado en derecho; gozar de buena reputación, y no haber sido condenado  por delito 
doloso. 

Artículo 13.-... 

I. ... 

El Fiscal Especializado fundada y motivadamente, podrá solicitar al Consejo de Profesionalización la 
destitución de los agentes del Ministerio Público y de la policía que le estén adscritos cuando no 
cumplan con los requisitos para permanecer en su cargo. 

II. y III. ... 

... 

... 

... 
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Artículo 21.-... 

... 

... 

Los delitos en que incurran los servidores públicos de la Visitaduría General incluyendo a su titular serán 
investigados y perseguidos por el Procurador General de la República o por el servidor público en quien se 
delegue la facultad. 

Las faltas administrativas que cometan los servidores públicos de la Visitaduría General incluyendo a su 
titular, en términos de lo previsto en el régimen especial de la materia previsto en los Capítulos VIII y IX de 
esta ley, con excepción de las que se prevén en la Ley General de Responsabilidades Administrativas que 
corresponden al Órgano Interno de Control, serán investigadas y sustanciadas por el Procurador General de 
la República o por el servidor público en quien se delegue la facultad, quien podrá imponer las sanciones que 
correspondan. 

Cuando la Visitaduría tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de una falta 
administrativa, sin perjuicio de sus facultades establecidas en esta ley, deberá presentar la denuncia 
correspondiente como parte ante el Órgano Interno de Control para que éste proceda en los términos de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Artículo 80.- El Órgano Interno de Control en la Procuraduría General de la República, dependiente de la 
Secretaría de la Función Pública, ejercerá sus atribuciones conforme a las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas que rigen la actuación de esa Secretaría de Estado. 

Las faltas administrativas en que incurran los servidores públicos de la Procuraduría General de la 
República que no encuadren en el régimen especial previsto en los Capítulos VIII y IX de esta ley, serán del 
conocimiento del Órgano Interno de Control en los términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del nombramiento que el Senado de la República 
realice del Titular de la Fiscalía Especializada en materia de delitos relacionados con hechos de corrupción, 
creada en términos de lo establecido en el segundo párrafo del Artículo Décimo Octavo Transitorio del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de febrero de 2014, a través del Acuerdo A/011/14 por el que se crea la Fiscalía Especializada en materia de 
Delitos relacionados con Hechos de Corrupción y se establecen sus atribuciones, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de marzo de 2014. 

Segundo.- Para la operación de la Fiscalía Especializada en materia de delitos relacionados con hechos 
de corrupción durante el ejercicio 2016, se estará a lo previsto en el Artículo Tercero Transitorio  del Decreto 
de Presupuesto de Egresos 2016. 

Tercero.- La Cámara de Diputados realizará las acciones necesarias para proveer de recursos a la 
Fiscalía Especializada en materia de delitos relacionados con hechos de corrupción. El presupuesto aprobado 
deberá cubrir los capítulos de servicios personales, materiales y suministros, así como de servicios generales 
necesarios para cumplir con sus funciones. 

Cuarto.- Todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto quedarán derogadas a partir de su 
entrada en vigor. 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. César Octavio Pedroza Gaitán, Secretario.- Dip. Alejandra Noemí 
Reynoso Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciocho de julio de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona la fracción XXIX-X al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 

DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE 

LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, 

DECLARA 

SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXIX-X AL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona la fracción XXIX-X al artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 73. ... 

I. a XXIX-W. ... 

XXIX-X. Para expedir la ley general que establezca la concurrencia de la federación, las entidades 

federativas, los municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, en materia de derechos de las víctimas. 

XXX. ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 29 de junio de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Genoveva Huerta 

Villegas, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiuno de julio de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 11 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 

DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE 

LAS LEGISLATURAS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

DECLARA 

SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 11 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 11. ... 

Toda persona tiene derecho a buscar y recibir asilo. El reconocimiento de la condición de refugiado y el 

otorgamiento de asilo político, se realizarán de conformidad con los tratados internacionales. La ley regulará 

sus procedencias y excepciones. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 13 de julio de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Genoveva Huerta 

Villegas, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a doce de agosto de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que se adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 39 Y 40 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción X, recorriéndose en su orden las actuales fracciones, al numeral 
2 del artículo 39; y se deroga el numeral 3 del artículo 40 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTICULO 39. 

1. ... 

2. ... 

... 

I. a IX. ... 

X. Ciudad de México; 

XI. a LIII. ... 

3. ... 

ARTICULO 40. 

1. y 2. ... 

3. Se Deroga. 

4. y 5. ... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Los asuntos que la mesa directiva de la Cámara de Diputados hubiera turnado a la Comisión 
del Distrito Federal previo a la entrada en vigor del presente Decreto se entenderán como materias a resolver 
por la Comisión de la Ciudad de México. Lo mismo sucederá con todos los trámites sobre recursos 
administrativos, financieros, materiales y humanos, así como los distintos asuntos que desarrolle y que no 
estén sujetos a dictamen. 

Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2016.- Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- 
Rúbrica.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Verónica Delgadillo García, 
Secretaria.- Rúbrica.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara el día 8 de noviembre de cada año, como el "Día del Urbanista Mexicano". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE DECLARA EL DÍA 8 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA DEL URBANISTA MEXICANO”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 8 de noviembre de cada año, como el 
“Día del Urbanista Mexicano”. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2016.- Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.-  Sen. 
Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Secretaria.- Sen. María 
Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cuatro de noviembre de dos mil dieciséis.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara el año "2016, Centenario de los Congresos Feministas de Yucatán". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE DECLARA EL AÑO “2016, CENTENARIO DE LOS CONGRESOS FEMINISTAS DE YUCATÁN”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el año “2016, Centenario de los Congresos 
Feministas de Yucatán”. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016.- Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- 
Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. Isaura Ivanova Pool Pech, Secretaria.- Sen. Itzel S. Ríos 
de la Mora, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cuatro de noviembre de dos mil dieciséis.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adicionan las fechas 16 de enero "Aniversario del nacimiento de Mariano Escobedo", en 
1826 al inciso a) y 22 de mayo "Aniversario de la muerte de Mariano Escobedo", en 1902 al inciso b) del artículo 
18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN LAS FECHAS 16 DE ENERO “ANIVERSARIO DEL NACIMIENTO DE MARIANO ESCOBEDO”, EN 
1826 AL INCISO A) Y 22 DE MAYO “ANIVERSARIO DE LA MUERTE DE MARIANO ESCOBEDO”, EN 1902 AL INCISO 
B) DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES. 

Artículo Único.- Se adicionan las fechas 16 de enero “Aniversario del nacimiento de Mariano Escobedo”, 
en 1826 al inciso a) y 22 de mayo “Aniversario de la muerte de Mariano Escobedo”, en 1902 al inciso b) del 
artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 18.- En los términos del artículo 15 de esta Ley, la Bandera Nacional deberá izarse: 

a) A toda asta en las siguientes fechas y conmemoraciones: 

16 de enero: 

Aniversario del nacimiento de Mariano Escobedo, en 1826. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
b) A media asta en las siguientes fechas y conmemoraciones: 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
22 de mayo: 
Aniversario de la muerte de Mariano Escobedo, en 1902. 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2016.- Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. 
Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Secretaria.- Sen. Rosa 
Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 3, 18 y 19 de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3, 18 Y 19 DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA 
COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 18, fracción X y párrafo cuarto; 19; y se adiciona una fracción 
XVIII al artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
para quedar como sigue: 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. a XV. ... 

XVI. Consejo Estatal: El Consejo que en cada Entidad Federativa o en el Distrito Federal se establezca 
para la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 

XVII. Reglamento: El Reglamento de esta Ley, y 

XVIII. INADEM: Instituto Nacional del Emprendedor. 

Artículo 18.- El Consejo estará conformado por 31 integrantes: 

I. a IX. ... 

X. El Presidente del INADEM; 

XI. a XXII. ... 

... 

... 

En las ausencias del presidente del Consejo, el Presidente del INADEM asumirá dichas funciones. 

Artículo 19.- El Consejo contará con un secretario técnico, a cargo del Presidente del INADEM, quien 
dará seguimiento a los acuerdos que emanen de dicha instancia; informará semestralmente al Congreso de la 
Unión sobre la evolución de los Programas y los resultados alcanzados; y se coordinará con los Consejos 
Estatales en lo conducente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Dentro del término de 180 días posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, el 
Ejecutivo Federal y las Secretarías del ramo competentes, deberán realizar las adecuaciones normativas al 
Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

TERCERO. En tanto no sea modificado el Reglamento a que se refiere el transitorio segundo, respecto a 
las facultades y obligaciones de la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, continuarán 
aplicándose las normas vigentes al Instituto Nacional del Emprendedor. 

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2016.- Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. 
Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Sen. Rosa Adriana 
Díaz Lizama, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se expide la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY PARA DETERMINAR EL VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
Artículo Único.- Se expide la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 

Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización 
Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto establecer el método de cálculo que debe aplicar el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía para determinar el valor actualizado de la Unidad de Medida  y 
Actualización. 

Artículo 2. Para efectos de lo dispuesto en la presente Ley, se entenderá por: 
I. Índice Nacional de Precios al Consumidor: El que elabora el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

conforme a lo previsto en el artículo 59, fracción III, inciso a de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica; 

II. INEGI: Al Instituto Nacional de Estadística y Geografía; y 
III. UMA: A la Unidad de Medida y Actualización que se utiliza como unidad de cuenta, índice, base, 

medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las 
leyes federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como en las disposiciones jurídicas 
que emanen de dichas leyes. 

Artículo 3. Las obligaciones y supuestos denominados en UMA se considerarán de monto determinado y 
se solventarán entregando su equivalente en moneda nacional. Al efecto, deberá multiplicarse el monto de la 
obligación o supuesto, expresado en las citadas unidades, por el valor de dicha unidad a la fecha 
correspondiente. 

Artículo 4. El valor actualizado de la UMA se calculará y determinará anualmente por el INEGI, de 
conformidad con el siguiente método: 

I. El valor diario se determinará multiplicando el valor diario de la UMA del año inmediato anterior por el 
resultado de la suma de uno más la variación interanual del índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
de diciembre del año inmediato anterior. 

II. El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la UMA por 30.4. 
III. El valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de la UMA por 12. 
Artículo 5. El INEGI publicará en el Diario Oficial de la Federación dentro de los primeros diez días del 

mes de enero de cada año el valor diario, mensual y anual en moneda nacional de la UMA y entrarán en vigor 
dichos valores el 1o. de febrero de dicho año. 

Transitorios 
Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 
Segundo. El valor de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, será 

el publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía el 28 de enero de 2016, en el Diario Oficial de 
la Federación, mismo que permanecerá vigente hasta en tanto se emita otra publicación en términos del 
artículo 5 de la presente Ley. 

Tercero. El valor a que se refiere el transitorio anterior se actualizará conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 4 de la presente Ley. 

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2016.- Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. 
Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. Ernestina Godoy Ramos, Secretaria.- Sen. María Elena 
Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

 
DECRETO por el que se declara 2017 como el "Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE DECLARA 2017 COMO EL “AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS” 
Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara 2017 como el “Año del Centenario de la 

Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 
Transitorios 

Primero.- Una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, el presente Decreto entrará en vigor el 1 
de enero de 2017 y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de ese mismo año. 

Segundo.- En toda la documentación oficial de la Federación, Entidades Federativas y Municipios se 
inscribirá la leyenda 2017 como el “Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos”. 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2016.- Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. 
Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Secretaria.-  Sen. María 
Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil diecisiete.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y 
Deporte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y 
DEPORTE. 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones XXIII del artículo 30; I y II del artículo 140 y se adiciona una 
fracción XIII al artículo 3 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 3. ... 

I. a X. ... 

XI. En el desarrollo del deporte debe protegerse la dignidad, integridad, salud y seguridad de los 
deportistas, así como asegurarse y defenderse el desarrollo sostenible del deporte; 

XII. La existencia de una adecuada cooperación a nivel internacional es necesaria para el desarrollo 
equilibrado y universal de la cultura física y deporte, y 

XIII. Fomentar actitudes solidarias, propiciar la cultura de paz, de la legalidad y la no violencia en 
cualquier tipo de sus manifestaciones. 

Artículo 30. ... 

I. a XXII. ... 

XXIII. Definir los lineamientos para la lucha contra el dopaje en el deporte, la prevención de la violencia 
y el fomento de la cultura de paz en el deporte; 

XXIV. a XXX. ... 

Artículo 140. ... 

I. Promover e impulsar acciones de prevención contra la violencia y la cultura de paz en el deporte; 

II. Fomentar, coordinar y realizar campañas de divulgación y de sensibilización en contra de la 
violencia, así como de propiciar la cultura de paz con el fin de conseguir que el deporte sea un 
referente de integración y convivencia social; 

III. a XII. ... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2016.- Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. 
Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. María Elena 
Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil diecisiete.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y Recompensas del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL 
EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 53, segundo párrafo; 55, 63 y 68; y se adicionan una fracción XII 
al artículo 53 y un artículo 65 Bis a la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 53.- ... 

I. a IX. ... 

X. De la Legión de Honor; 

XI. Mérito Deportivo, y 

XII. Distinción Militar. 

Las condecoraciones a que se refieren las fracciones II, III, IV, V, VI, IX y XII podrán otorgarse a personas 
que no pertenezcan a las Fuerzas Armadas. 

ARTÍCULO 55.- La Condecoración al Mérito Militar se otorgará por disposición del Presidente de la 
República, a propuesta del Secretario, a militares o civiles, nacionales o extranjeros, y tiene por objeto: 

I. Premiar a militares mexicanos, por los actos de relevancia excepcional que realicen en beneficio de 
las Fuerzas Armadas del País, y 

II. Reconocer a militares extranjeros, así como a civiles, nacionales o extranjeros, por sus actividades 
o acciones que contribuyan al desarrollo o representen un beneficio al Ejército y Fuerza Aérea. 

Esta condecoración será de cuatro grados: 

I. Orden, que se otorgará a Mandos Supremos y Altos Mandos o sus equivalentes; 

II. Banda, que se otorgará a militares nacionales; 

III. Placa, que se otorgará a militares extranjeros, y 

IV. Venera, que se otorgará a civiles nacionales o extranjeros. 

ARTÍCULO 63.- La Condecoración de Servicios Distinguidos se concederá por acuerdo del Secretario en 
los supuestos siguientes: 

I. A los militares que en el transcurso de su carrera militar, además de perenne entrega y lealtad a la 
institución, demuestren sobrado celo, esmero y dedicación en el cumplimiento de su deber. Los mandos 
superiores formularán la propuesta correspondiente, y 

II. A militares extranjeros, así como a civiles nacionales o extranjeros, para reconocer sus actividades o 
hechos que sean de interés relevante para el Ejército y Fuerza Aérea. 

ARTÍCULO 65 Bis. La Condecoración a la Distinción Militar se otorgará a los militares o civiles, nacionales 
o extranjeros por disposición del Secretario. Tiene como objeto corresponder a las atenciones o muestras de 
cortesía de otras naciones, así como para reconocer los actos o hechos que hagan patente el intercambio de 
experiencias y conocimientos con la institución militar. 
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ARTÍCULO 68.- Para premiar los hechos heroicos o excepcionalmente meritorios de las Corporaciones del 
Ejército o Fuerza Aérea, se concederán a sus banderas o estandartes las Condecoraciones al Valor Heroico o 
al Mérito Militar en Grado de Orden, por acuerdo del Presidente de la República a propuesta del Secretario. 

La Condecoración al Mérito Militar de Grado de Orden también podrá otorgarse a las banderas o 
estandartes de corporaciones u organismos, nacionales o internacionales, por hechos excepcionalmente 
meritorios en beneficio del Ejército y Fuerza Aérea. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Segundo. Las erogaciones que se causen por la entrada en vigor del presente Decreto, se cubrirán con 
cargo al presupuesto de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Tercero. A partir de la fecha en que entre en vigor el presente Decreto, se derogan las disposiciones 
jurídicas que se opongan al mismo. 

Cuarto. El Ejecutivo Federal deberá reformar el Reglamento de la Ley de Ascensos y Recompensas del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2016.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. 
Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Raúl 
Domínguez Rex, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil diecisiete.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma la fracción III del artículo 52 de la Ley de Migración. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

QUE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE MIGRACIÓN 

Artículo Único.- Se reforma la fracción III del artículo 52 de la Ley de Migración, para quedar como sigue: 

Artículo 52. ... 

I. y II. ... 

III. VISITANTE REGIONAL. Autoriza al extranjero nacional o residente de los países vecinos para ingresar 

a las regiones fronterizas con derecho a entrar y salir de las mismas cuantas veces lo deseen, sin que su 

permanencia exceda de siete días y sin permiso para recibir remuneración en el país. 

... 

IV. a IX. ... 

Transitorio 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 6 de abril de 2017.- Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta.-  Sen. 

Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. Lorena 
Cuéllar Cisneros, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a diecisiete de mayo de dos mil diecisiete.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

DECRETO por el que se adiciona el artículo 108 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA EL ARTÍCULO 108 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS 

ARMADAS MEXICANAS. 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo a la fracción IV del artículo 108 de la Ley del Instituto de 

Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, para quedar como sigue: 

Artículo 108. ... 

I. a III. ... 

IV. ... 

También podrán mancomunarse los créditos de cónyuges que no pertenezcan a las Fuerzas Armadas y 

que por su actividad laboral sean beneficiarios de créditos del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, de la Comisión Nacional de Vivienda o de cualquier otra institución de seguridad social que 

otorgue esta prestación a cónyuges o concubinos de militares para adquirir vivienda; así como para la 

adquisición, construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de sus habitaciones o al pago de los pasivos 

que tengan por los conceptos anteriores; 

V. y VI. ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

Segundo. Dentro del término de 45 días posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, el 

Ejecutivo Federal y la Secretaría del ramo competente, deberán realizar las adecuaciones normativas al 

Reglamento de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas. 

Ciudad de México, a 4 de abril de 2017.- Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta.-  Sen. 

Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. Verónica Delgadillo García, Secretaria.- Sen. Itzel S. Ríos de la 

Mora, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a diecinueve de mayo de dos mil diecisiete.- Enrique 

Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DECRETO por el que se deroga el artículo 2o. de la Ley del Servicio Militar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE DEROGA EL ARTÍCULO 2° DE LA LEY DEL SERVICIO MILITAR. 

Artículo Único.- Se deroga el artículo 2° de la Ley del Servicio Militar, para quedar como sigue: 

ARTICULO 2°.- Se deroga. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2017.- Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta.-  Sen. 
Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. Itzel Sarahí 
Ríos de la Mora, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiuno de junio de dos mil diecisiete.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Sociedades de Solidaridad 
Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SOCIEDADES DE SOLIDARIDAD 
SOCIAL 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 2o., fracción III; 4o.; 7o., primer párrafo; 20, tercer párrafo; 28, 
fracción I; 34, primer párrafo; 36, primer párrafo y 39, fracción IV, y se adicionan un tercer y cuarto párrafos al 
artículo 36 de la Ley de Sociedades de Solidaridad Social, para quedar como sigue: 

ARTICULO 2o.- Las sociedades de solidaridad social tendrán por objeto: 

I.- y II.- ... 

III.- La explotación sustentable de los recursos naturales. 

IV.- y V.- ... 

ARTICULO 4o.- Para la constitución de la sociedad se requiere un mínimo de cinco socios. 

ARTICULO 7o.- Para el funcionamiento de la sociedad se requerirá autorización previa del Ejecutivo 
Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuando se trate de las industrias 
rurales y de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en los demás casos. 

... 

ARTICULO 20.- ... 

... 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano o la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en 
su caso, podrá convocar a asamblea general cuando lo considere necesario para regular el funcionamiento de 
la sociedad o cuando no hubiesen expedido la convocatoria el comité ejecutivo o el financiero y de vigilancia, 
en los casos previstos en el párrafo anterior. 

ARTICULO 28.- La Comisión de Educación, tendrá los siguientes objetivos: 

I.- Procurar la educación para la totalidad de los socios, tomando como base los principios que consagra el 
Artículo 3o. de la Constitución General de la República y la Ley General de Educación. 

II.- y III.- ... 

ARTICULO 34.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, tendrán, además de las facultades que deriven de otros artículos de la presente ley, las 
siguientes: 

I.- a IV.- ... 

ARTICULO 36.- El Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y mediante disposiciones de carácter 
concreto para cada sociedad, podrá otorgar, discrecionalmente, los estímulos, franquicias o subsidios 
necesarios para su eficaz funcionamiento, dichos apoyos, podrán ser revocados o cancelados cuando las 
causas que los motivaron desaparezcan, a juicio fundado de los otorgantes. 

... 

En caso, de recibir estímulos, franquicias o subsidios las sociedades deben sujetarse a las disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables en la materia, así como informar sobre su uso y resultados derivados de 
los mismos a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual llevará para estos fines un 
registro de las sociedades constituidas y de aquellas que reciban estímulos, franquicias o subsidios públicos 
para el fomento de sus actividades, garantizando así la transparencia y rendición de cuentas sobre acciones y 
recursos públicos. 

Para dichos fines la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se allegará del Registro Agrario 
Nacional. 



Martes 24 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)       

ARTICULO 39.- El comité liquidador tendrá las facultades siguientes: 

I.- a III.- ... 

IV.- Formular el balance final de liquidación, que deberá someterse a la aprobación de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano o de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en sus respectivos 
casos; 

V.- y VI.- ... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto 
Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Sen. Juan G. Flores 
Ramírez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a diecisiete de abril de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
DECRETO por el que se adicionan un Artículo 213 Bis y un segundo párrafo al Artículo 215 de la Ley Federal del 
Derecho de Autor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN UN ARTÍCULO 213 BIS Y UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 215 DE LA LEY FEDERAL DEL 

DERECHO DE AUTOR. 

Artículo Único.- Se adiciona un Artículo 213 Bis y se adiciona un segundo párrafo al Artículo 215 de la 

Ley Federal del Derecho de Autor, para quedar como sigue: 

Artículo 213 Bis. Los titulares de los derechos reconocidos por esta Ley, sus representantes o las 

sociedades de gestión colectiva que los representen podrán solicitar a los Tribunales Federales y/o Tribunales 

de los Estados y/o de la Ciudad de México, el otorgamiento y ejecución de las siguientes medidas 

precautorias para prevenir, impedir o evitar la violación a sus derechos patrimoniales a los que se refiere el 

artículo 27 de esta Ley: 

I. La suspensión de la representación, comunicación y/o ejecución públicas; 

II. El embargo de las entradas y/o ingresos que se obtengan ya sea antes o durante la representación, 

comunicación y/o ejecución públicas; 

III. El aseguramiento cautelar de los instrumentos materiales, equipos o insumos utilizados en la 

representación, comunicación o ejecución públicas, y 

IV. Cuando las medidas previstas en las fracciones anteriores no sean suficientes para prevenir o evitar la 

violación de los derechos de autor, se decretará el embargo de la negociación mercantil. 

En los supuestos previstos en las fracciones anteriores, se deberá exhibir garantía suficiente para 

responder por los posibles daños y perjuicios de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley. 

Estas medidas perderán vigencia con el cumplimiento de la obligación. 

Al menos setenta y dos horas antes de presentar la solicitud judicial, el titular deberá dar aviso por escrito 

al posible infractor de la violación a sus derechos. 

Artículo 215. ... 

Los titulares del derecho de autor de obras musicales, sus representantes o las sociedades de gestión 

colectiva a las que hayan confiado la administración de sus derechos, podrán solicitar a la autoridad judicial 

competente, el otorgamiento de las medidas precautorias previstas en esta Ley. 

Transitorio 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 

Arroyo, Presidente.- Dip. Sofía del Sagrario De León Maza, Secretaria.- Sen. Juan G. Flores Ramírez, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho.- Enrique 

Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 

HOMBRES. 

Artículo Único. Se adicionan una fracción V al artículo 33 y una fracción XIII al artículo 34 de la Ley 

General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para quedar como sigue: 

Artículo 33. Será objetivo de la Política Nacional el fortalecimiento de la igualdad en materia de: 

I. y II. ... 

III. Impulsar liderazgos igualitarios; 

IV. Establecimiento de medidas para fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva 

del principio de igualdad de trato y no discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres, y 

V. Promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el uso y aprovechamiento de los 

derechos reales de propiedad, así como el uso, goce y disfrute de la tierra, su participación en el desarrollo 

rural y en sus beneficios. 

Artículo 34. ... 

I. a X. ... 

XI. ... 

a) a c) ... 

d) Las demás consideraciones en materia de salubridad, protección y prevención de la desigualdad en el 

ámbito laboral; 

XII. Promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y su prevención por medio de la 

elaboración y difusión de códigos de buenas prácticas, campañas informativas o acciones de formación, y 

XIII. Promover la participación de mujeres rurales en programas sectoriales en materia agraria. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Edgar Romo 

García, Presidente.- Sen. Juan Gerardo Flores Ramírez, Secretario.- Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a trece de junio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma la fracción V y adiciona un segundo párrafo a dicha fracción del artículo 5o. de 
la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN V Y ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO A DICHA FRACCIÓN DEL ARTÍCULO 5o. 
DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción V y se adiciona un segundo párrafo a dicha fracción del artículo 
5o. de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue: 

Artículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley tiene por objeto garantizar a las personas 
adultas mayores los siguientes derechos: 

I. a IV. ... 

V. Del trabajo y sus capacidades económicas: 

... 

A ser sujetos de acciones y políticas públicas de parte de las instituciones federales, estatales y 
municipales, a efecto de fortalecer su plena integración social. 

VI. a IX. ... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 
Arroyo, Presidente.- Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Sen. Juan G. Flores Ramírez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a seis de julio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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